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 Rubro Instancia Mes Pág.

ABANDONO DE MENOR DE EDAD. LA SANCIÓN 
RELATIVA A LA PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD 
NO DEBE CONDICIONARSE A QUE SE COMPRO-
META SU SALUD O SEGURIDAD (INTERPRETA-
CIÓN DEL ARTÍCULO 418, FRACCIÓN IV, DEL CÓDI-
GO FAMILIAR PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN 
ABROGADO). T.C. MARZO 2559

ABUSO DE AUTORIDAD. EL ARTÍCULO 298 DEL 
CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR QUE PREVÉ ESTE 
DELITO, NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDA-
MENTAL DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY PE-
NAL EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. T.C. OCTUBRE  3421

ABUSO DE AUTORIDAD. EL ARTÍCULO 298 DEL 
CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR QUE PREVÉ ESTE 
DELITO, NO TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE 
MÍNIMA INTERVENCIÓN DEL ESTADO Y RACIONA-
LIDAD. T.C. OCTUBRE  3422

ABSTENCIONES, OMISIONES O DILACIONES ATRI-
BUIDAS AL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
EN LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN COMPLEMENTA-
RIA EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO. NO CONS-
TITUYEN ACTOS DE AUTORIDAD PARA LOS EFEC-
TOS DEL JUICIO DE AMPARO. T.C. NOVIEMBRE  2171

ACCESO A LA INFORMACIÓN. LA PERSONA FÍSICA 
QUE, EN CUMPLIMIENTO A UNA RESOLUCIÓN 

REPUBLICADA 
POR CORRECCIÓN 
EN EL NÚMERO DE 

IDENTIFICACIÓN
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EMITIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL DE TRANS-
PARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PRO-
TECCIÓN DE DATOS PERSONALES, QUEDA CON-
MINADA A PROPORCIONAR AQUELLA QUE POSEE 
EN RAZÓN DEL CARGO QUE DESEMPEÑA EN UN 
ÓRGANO DEL ESTADO, CARECE DE INTERÉS JU-
RÍDICO PARA RECLAMAR EN AMPARO INDIRECTO 
DICHA DETERMINACIÓN. T.C. MAYO 2395

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. LA CON-
SULTA RELATIVA QUE AL EFECTO PRESENTEN LOS 
SOLICITANTES, DEBE CUMPLIR CON LOS REQUISI-
TOS CONSTITUCIONALES PARA EJERCER EL DE-
RECHO DE PETICIÓN.  2a. FEBRERO 1089

ACCESO A LA JUSTICIA. CONSTITUYE UN DERECHO 
FUNDAMENTAL PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 17, 
SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN FE-
DERAL Y 8, NUMERAL 1, DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. T.C. JUNIO 5069

ACCESO A LOS REGISTROS DE LA INVESTIGACIÓN 
EN LA ETAPA INICIAL ANTE EL MINISTERIO PÚBLI-
CO. CONSTITUYE UN DERECHO DEL IMPUTADO Y SU 
DEFENSOR, QUE CONLLEVA LA POSIBILIDAD DE 
OBTENER COPIAS O SU REGISTRO FOTOGRÁ-
FICO, CON LO QUE SE GARANTIZA EL EJERCICIO 
DE UNA DEFENSA ADECUADA. P.C./J. FEBRERO 1155

ACCESO A LOS REGISTROS DE LA INVESTIGA-
CIÓN EN LA ETAPA INICIAL DEL PROCESO PENAL 
ACUSATORIO. EL HECHO DE QUE UNA PERSO-
NA ESTÉ SIENDO INVESTIGADA DENTRO DE UNA 
CAR PETA DE INVESTIGACIÓN, ES INSUFICIENTE 
PARA CONSIDERAR QUE ADQUIRIÓ LA CALIDAD 
DE IMPUTADA Y, POR TANTO, QUE DEBE OTOR-
GÁRSELE. T.C. JUNIO 5071
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ACCESO AL EXPEDIENTE ELECTRÓNICO. LA AUTO-
RIZACIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO SURTE EFEC-
TOS ANTE EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
QUE CONOZCA DE LOS RECURSOS DERIVADOS 
DEL EXPEDIENTE PRINCIPAL O DEL INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN, SIN NECESIDAD DE REITERAR LA 
PETICIÓN. T.C. SEPTIEMBRE 1805

ACCIDENTE DE TRABAJO (EN TRÁNSITO). CON-
FORME AL ACUERDO 258/2002, EMITIDO POR EL 
CONSEJO TÉCNICO DEL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL, VIGENTE A PARTIR DEL 22 DE 
MAYO DE 2002, ES SUFICIENTE PARA ACREDITAR-
LO SI EL TRABAJADOR ACUDIÓ DE INMEDIATO A 
RECIBIR ATENCIÓN MÉDICA A LA UNIDAD DEL 
SEGURO SOCIAL QUE LE CORRESPONDE, O A LA 
MÁS CERCANA AL SITIO DONDE SUFRIÓ AQUÉL, 
AUN CUANDO NO SE REALICEN ACTUACIONES 
DE POLICÍA, AUTORIDADES DE TRÁNSITO, O MI-
NISTERIO PÚBLICO. T.C. ENERO 2189

ACCIDENTE DE TRABAJO EN TRAYECTO. DEBEN 
ATENDERSE LAS CIRCUNSTANCIAS REALES EN 
LAS QUE SE PRESENTÓ EL EVENTO, A EFECTO DE 
ESTABLECER QUE AUN EXISTIENDO UNA INTE-
RRUPCIÓN EN EL CAMINO AL DOMICILIO, ELLO 
NO IMPIDE SU CALIFICATIVA. T.C. OCTUBRE  3423

ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA. ES IMPROCEDEN-
TE CUANDO SE FUNDA EN LA COPIA CERTIFI-
CADA DE UN PAGARÉ PORQUE NO SUSTITUYE AL 
TÍTULO DE CRÉDITO ORIGINAL. T.C. AGOSTO 4375

ACCIÓN DE CONTRADICCIÓN DE RECONOCIMIEN-
TO DE HIJO. NO PROCEDE DESECHAR DE PLANO 
LA DEMANDA RELATIVA POR LA FALTA APARENTE 
DE LEGITIMACIÓN, AUSENCIA DE VICIOS DEL CON-
SENTIMIENTO O POR LA CADUCIDAD PARA EJER-
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CERLA, AL SER MOTIVOS DE FONDO QUE DEBEN 
RESOLVERSE EN LA SENTENCIA DEFINITIVA. T.C. NOVIEMBRE  2173

ACCIÓN DE CONTRADICCIÓN DE RECONOCIMIEN-
TO Y ACCIÓN DE RECONOCIMIENTO DE PATERNI-
DAD. PROCEDE SU ACUMULACIÓN VOLUNTARIA, 
A LA LUZ DEL PRINCIPIO DEL INTERÉS SUPERIOR 
DEL MENOR (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA 
CIUDAD DE MÉXICO). T.C. NOVIEMBRE  2174

ACCIÓN DE DEMOLICIÓN. LA PREVISTA EN EL AR-
TÍCULO 19 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES TUTELA, EN LO PROCESAL, LA MATERIA 
SUSTANTIVA REGULADA EN LOS DIVERSOS 901 
Y 902 DEL CÓDIGO CIVIL, AMBOS PARA EL DISTRI-
TO FEDERAL, APLICABLES PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO. T.C. JUNIO 5073

ACCIÓN DE DEMOLICIÓN. LA ÚNICA CONDICIÓN 
PARA SU PROCEDENCIA ES QUE LA OBRA SE 
ESTÉ REALIZANDO O SE HAYA REALIZADO EN UN 
PREDIO QUE POSEE O ES TITULAR DE UN DERE-
CHO REAL EL ACTOR (LEGISLACIÓN APLICABLE 
PARA LA CIUDAD DE MÉXICO).  T.C. JUNIO 5074

ACCIÓN DE DEMOLICIÓN. PROCEDE TANTO PARA 
LAS OBRAS QUE SE ESTÁN EJECUTANDO COMO 
PARA AQUELLAS QUE HAYAN FINALIZADO, SIEM-
PRE Y CUANDO SE PROMUEVA DENTRO DEL PLAZO 
DE DIEZ AÑOS DESDE QUE CONCLUYÓ LA OBRA 
Y RESPECTO DE LA CUAL HAYA TENIDO CONO-
CIMIENTO EL POSEEDOR O TITULAR DEL DERECHO 
REAL (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD 
DE MÉXICO). T.C. JUNIO 5075

ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO. CONSTI-
TUYE UN PROCEDIMIENTO DE NATURALEZA CIVIL 
Y AUTÓNOMO DEL PENAL, QUE PROCEDE SOBRE 
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BIENES CUYA LEGÍTIMA PROCEDENCIA NO PUE-
DA ACREDITARSE Y SE ENCUENTREN RELACIO-
NADOS CON INVESTIGACIONES DERIVADAS DE 
HECHOS DE CORRUPCIÓN, ENCUBRIMIENTO Y 
DELITOS DESCRITOS EN EL ARTÍCULO 22, PÁRRA-
FO TERCERO, CONSTITUCIONAL, ADICIONADO POR 
DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL CATORCE DE MARZO DE DOS 
MIL DIECINUEVE. T.C. AGOSTO 4376

ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO. LA AUTONO-
MÍA DE ÉSTA CONSISTE EN LA LIBERTAD DEL JUZ-
GADOR PARA RESOLVER SOBRE SU PROCEDEN-
CIA O IMPROCEDENCIA, CON INDEPENDENCIA DE 
QUE TENGA SU ORIGEN EN UN HECHO ILÍCITO, 
DERIVADO DE PRUEBAS QUE CONSTEN EN LA 
AVERIGUACIÓN PREVIA O PROCEDIMIENTO PENAL. T.C. JUNIO 5076

ACCIÓN DE LOS MERCADERES AL POR MENOR. 
DISTINCIÓN ENTRE VENTAS AL MENUDEO Y MAYO-
REO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 1043, FRAC-
CIÓN I, DEL CÓDIGO DE COMERCIO). T.C. MARZO 2560

ACCIÓN DE NULIDAD DE UN ACTA DE ASAMBLEA 
GENERAL DE EJIDATARIOS. CUANDO EN ÉSTA SE 
AUTORIZÓ AL COMISARIADO EJIDAL PARA QUE 
SE ALLANE A LAS PRETENSIONES DEL ACTOR, EL 
TRIBUNAL AGRARIO DEBE TOMAR EN CUENTA 
ESA DOCUMENTAL PARA RELEVAR DE PRUEBA A 
ÉSTE Y CONSIDERAR FUNDADO SU RECLAMO, 
AUNQUE AQUÉL NO CONTESTE LA DEMANDA Y, 
POR ENDE, EL JUICIO SE LLEVE EN REBELDÍA. T.C. ABRIL 1985

ACCIÓN DE NULIDAD PARCIAL DE UN ACTA DE 
ASAMBLEA DE DELIMITACIÓN, DESTINO Y ASIG-
NACIÓN DE TIERRAS. CUANDO SE SOLICITA LA 
CORRECTA ASIGNACIÓN DE SOLARES EJIDA-
LES CON BASE EN DOCUMENTOS QUE IDENTI-
FICAN EL PREDIO EN FORMA DISTINTA A LA 
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REALIZADA EN LA ASAMBLEA, EL TRIBUNAL AGRA-
RIO DEBE ORDENAR OFICIOSAMENTE EL DESAHO-
GO DE LA PRUEBA PERICIAL TOPOGRÁFICA PARA 
DETERMINAR SI EXISTE IDENTIDAD DEL PREDIO. P.C./J. NOVIEMBRE  850

ACCIÓN DE OBJECIÓN DE PAGO DE CHEQUE PRE-
VISTA EN EL ARTÍCULO 194 DE LA LEY GENERAL DE 
TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO. CUANDO 
SE FUNDA EN LA FALSIFICACIÓN NOTORIA DE LA 
FIRMA ASENTADA EN EL TÍTULO, EL JUZGADOR 
NO DEBE HACER UNA COMPARACIÓN EXHAUS-
TIVA, NI PRECISAR A DETALLE ELEMENTOS PRO-
PIOS DE UN EXAMEN PERICIAL. T.C. AGOSTO 4377

ACCIÓN DE OBJECIÓN DE PAGO DE CHEQUE 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 194 DE LA LEY GENE-
RAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO. 
LA PRUEBA IDÓNEA PARA QUE EL LIBRADO DE-
MUESTRE QUE LA FIRMA OBJETADA FUE ESTAM-
PADA POR EL LIBRADOR ES LA PERICIAL EN MA-
TERIAS DE CALIGRAFÍA Y GRAFOSCOPIA. T.C. AGOSTO 4378

ACCIÓN DE OBJECIÓN DE PAGO DE CHEQUE PRE-
VISTA EN EL ARTÍCULO 194 DE LA LEY GENERAL 
DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO. SI EL 
LIBRADO EN SU CARÁCTER DE DEMANDADO 
OPONE COMO DEFENSA QUE LA FIRMA QUE CALZA 
AQUÉL CORRESPONDE AL PUÑO Y LETRA DEL LI-
BRADOR, ELLO ORIGINARÍA QUE EL JUZGADOR 
TUVIERA POR LEGAL EL PAGO. T.C. AGOSTO 4379

ACCIÓN DE OBJECIÓN DE PAGO DE CHEQUES. 
LA TARJETA DE REGISTRO DE FIRMAS PRESENTA-
DA POR LA INSTITUCIÓN BANCARIA, AL SER RE-
QUERIDA POR LA COMISIÓN NACIONAL PARA 
LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS 
DE SERVICIOS FINANCIEROS, CONSTITUYE UNA 
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DOCUMENTAL SUSCEPTIBLE DE PROBAR EN SU 
CONTRA, SALVO PRUEBA EN CONTRARIO.  T.C. ENERO 2190

ACCIÓN DE PAGO DE HONORARIOS DERIVADA 
DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVI-
CIOS PROFESIONALES. PARA SU PROCEDENCIA, 
EL ACTOR DEBE EXHIBIR LA CÉDULA PROFESIONAL 
QUE ACREDITE ESTAR FACULTADO PARA EJER CER 
LA PROFESIÓN DE LICENCIADO EN DERECHO O 
ABOGADO U OTRAS EVIDENCIAS QUE GENEREN 
AL JUZGADOR LA CONVICCIÓN DE QUE SE LE EX-
PIDIÓ AQUÉLLA (SUSTITUCIÓN DE LA JURISPRU-
DENCIA 1a./J. 16/2005). 1a./J. ABRIL 779

ACCIÓN DE PRESCRIPCIÓN. PARA ACREDITAR 
LAS CALIDADES ESPECÍFICAS DE LA POSESIÓN 
PARA PRESCRIBIR INMUEBLES, AUN ANTE LA DE-
SESTIMACIÓN DE LA PRUEBA TESTIMONIAL, LAS 
MISMAS SE PUEDEN DEMOSTRAR CON DOCUMEN-
TALES, VALORADAS EN SU CONJUNTO Y DE MA-
NERA ADMINICULADA (LEGISLACIÓN APLI CABLE 
PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). T.C. OCTUBRE  3424

ACCIÓN DE REINSTALACIÓN O DE INDEMNIZACIÓN. 
EL HECHO DE QUE EL TRABAJADOR UBIQUE EL 
DESPIDO INJUSTIFICADO EN UN DÍA DE DESCAN-
SO OBLIGATORIO POR LEY, O INHÁBIL PARA ÉL, 
POR CORRESPONDER AL DE SU DESCANSO 
SEMANAL NO CONLLEVA NECESARIAMENTE LA 
IMPRO CEDENCIA DE AQUÉLLA. P.C./J. SEPTIEMBRE 599

ACCIÓN DE TITULARIDAD DEL CONTRATO COLEC-
TIVO DE TRABAJO. EL SINDICATO ACTOR NO ESTÁ 
OBLIGADO A ACREDITAR EL INTERÉS PROFESIO-
NAL DESDE LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA. T.C. ABRIL 1986

ACCIÓN EN EL PROCEDIMIENTO CIVIL. CUANDO 
SE ADVIERTA UN ERROR EN SU DENOMINACIÓN, 
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EL JUEZ DEBE PREVENIR AL ACTOR PARA QUE LA 
ACLARE, ATENTO AL PRINCIPIO DE IGUALDAD PRO-
CESAL (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD 
DE MÉXICO). T.C. OCTUBRE  3425

ACCIÓN PROFORMA. EL ACTOR ACREDITA EL 
PAGO DEL PRECIO DE LA COMPRAVENTA QUE 
PRE TENDE FORMALIZAR, SI ÉSTE LO RECIBE EL 
REPRESENTANTE LEGAL DEL VENDEDOR (LEGIS-
LACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). T.C. NOVIEMBRE  2174

ACCIÓN PROFORMA. EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 23 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO, AL EXIGIR QUE 
EL ENAJENANTE CUENTE CON LEGITIMACIÓN LE-
GAL PARA TRANSMITIR EL BIEN INMUEBLE, NO 
ES INCONVENCIONAL, AL SER ACORDE CON LOS 
PARÁMETROS DE PROTECCIÓN DE LOS DERE-
CHOS HUMANOS. T.C. JUNIO 5077

ACCIÓN PROFORMA. TIENE INTERÉS JURÍDICO 
LA PERSONA QUE, OSTENTÁNDOSE COMO PRO-
PIETARIA DEL INMUEBLE, RECLAMA SU FALTA DE 
LLAMAMIENTO AL JUICIO. T.C. DICIEMBRE  1017

ACCIÓN PROFORMA Y NULIDAD DE CONTRATO. 
SUS DIFERENCIAS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE PUEBLA). T.C./J. ENERO 2045

ACCIÓN PUBLICIANA O PLENARIA DE POSESIÓN. 
LA RESOLUCIÓN RECAÍDA A LAS DILIGENCIAS DE 
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE INFORMACIÓN 
AD PERPETUAM PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 
731, FRACCIÓN II Y 734 DEL CÓDIGO DE PROCE-
DIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE GUANA-
JUATO, ELEVADA A LA CATEGORÍA DE ESCRITURA 
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PÚBLICA, NO CONSTITUYE UN JUSTO TÍTULO 
PARA QUE AQUÉLLA PROCEDA. T.C. MAYO 2415

ACCIÓN REIVINDICATORIA. CUANDO SE DECLARE 
SU IMPROCEDENCIA, EL ACTOR NO PIERDE LA 
PROPIEDAD Y POSESIÓN DE LA COSA EN CON-
TROVERSIA POR ESE SOLO HECHO (INTERPRETA-
CIÓN DEL ARTÍCULO 627 DEL CÓDIGO DE PROCE-
DIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS). T.C. DICIEMBRE  1019

ACCIÓN REIVINDICATORIA. ES IMPROCEDENTE 
EXIGIR QUE SE DEMUESTRE EL VALOR DEL IN-
MUEBLE PARA DETERMINAR LA COMPETENCIA 
DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE DEBA CONO-
CER DEL ASUNTO (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA 
LA CIUDAD DE MÉXICO). T.C. FEBRERO 2881

ACCIÓN REIVINDICATORIA. SI SE RECLAMA COMO 
PRESTACIÓN ACCESORIA EL PAGO DE LOS PER-
JUICIOS GENERADOS POR LA FALTA DE DISPOSI-
CIÓN DE UN INMUEBLE, ES NECESARIO QUE LA 
ACTORA APORTE LOS MEDIOS PROBATORIOS 
IDÓNEOS PARA ACREDITAR QUE PUDO HABER 
OBTENIDO LAS GANANCIAS DE LAS QUE FUE 
PRIVADA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERA-
CRUZ). T.C. MAYO 2417

ACCIONES COLECTIVAS. ES IMPROCEDENTE DE-
CRETAR LA CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN EL 
JUICIO RELATIVO, PORQUE ES INCOMPATIBLE 
CON LA NATURALEZA Y FINES DE LA JUSTICIA CO-
LECTIVA. T.C. MAYO 2418

ACCIONES O TÍTULOS NOMINATIVOS. BASTA QUE 
LA PARTE ACTORA ACREDITE SER ACCIONISTA 
O PROPIETARIA DE ÉSTOS PARA QUE DERIVE LA 
PRESUNCIÓN GRAVE DE HABER EJERCIDO SU 
POSESIÓN Y POSTERIOR EXTRAVÍO, PARA TENER 
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POR DEMOSTRADOS LOS ELEMENTOS DE LA 
ACCIÓN. T.C. ENERO 2191

ACLARACIÓN DE LAUDO. CÓMPUTO DEL PLAZO 
PARA SU SOLICITUD. T.C. NOVIEMBRE  2175

ACLARACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO IN-
DIRECTO. SI LA PREVENCIÓN RELATIVA ES POR-
QUE EL SEÑALAMIENTO DEL ACTO RECLAMADO 
Y LA AUTORIDAD RESPONSABLE NO SE ENCUEN-
TRAN EN LOS APARTADOS CORRESPONDIEN-
TES, PERO PUEDE ADVERTIRSE DEL CONTENIDO 
ÍNTEGRO DE LA DEMANDA, AQUÉLLA CARECE DE 
JUSTIFICACIÓN. T.C. SEPTIEMBRE 1806

ACLARACIÓN DEL LAUDO. ATENTO A SU PROPIA 
NATURALEZA Y ALCANCES, PUEDE IMPUGNARSE 
COMO ÚNICO ACTO RECLAMADO EN AMPARO 
DIRECTO, AUNQUE EN DIVERSO AMPARO TAM-
BIÉN SE RECLAME EL LAUDO DEL QUE EMANA.  T.C. JUNIO 5105

ACLARACIÓN DEL LAUDO (POR PRECISIÓN DEL 
NOMBRE CORRECTO DEL QUEJOSO). SI UNA 
VEZ NOTIFICADA LA RESOLUCIÓN RELATIVA, EL 
QUEJOSO IMPUGNA EN AMPARO DIRECTO LAS 
CONSIDERACIONES QUE SUSTENTAN EL LAUDO, 
LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN ESE SENTIDO 
SON INOPERANTES, AL HABER QUEDADO CON-
SENTIDAS LAS DECISIONES DE FONDO QUE NO 
IMPUGNÓ DESDE QUE TUVO CONOCIMIENTO DE 
AQUÉL. T.C. ENERO 2192

ACTA DE ASAMBLEA DE CAMBIO DE RÉGIMEN 
COMUNAL A EJIDAL. SU INSCRIPCIÓN EN EL RE-
GISTRO AGRARIO NACIONAL ES REQUISITO INDIS-
PENSABLE PARA LA EXISTENCIA JURÍDICA DEL 
EJIDO, POR LO QUE PARA DILUCIDAR SI ÉSTE 
TIENE EL CARÁCTER DE TERCERO EXTRAÑO A UN 
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JUICIO, DEBE TOMARSE EN CUENTA LA FECHA 
EN QUE SE EFECTUÓ. P.C./J. JUNIO 3794

ACTA DE DEFUNCIÓN. SI EN ÉSTA OBRAN DATOS 
ADICIONALES (PERSONALES Y PROFESIONALES) 
DEL MÉDICO Y EL NÚMERO DE CERTIFICADO, ELLO 
GENERA CERTEZA DE LA CAUSA DEL DECESO, AUN 
CUANDO NO SE DEMUESTREN LAS CIRCUNSTAN-
CIAS DE MODO, TIEMPO Y LUGAR EN QUE OCU-
RRIÓ. T.C. SEPTIEMBRE 1807

ACTAS ADMINISTRATIVAS LEVANTADAS A TRABA-
JADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. PARA SU 
VALIDEZ ES INNECESARIO QUE EL PATRÓN PRE-
SENTE TESTIGOS DE CARGO. P.C./J. OCTUBRE  2207

ACTAS ADMINISTRATIVAS LEVANTADAS PARA HA-
CER CONSTAR FALTAS COMETIDAS POR UN TRA-
BAJADOR. ES INNECESARIA SU RATIFICACIÓN 
EN EL JUICIO LABORAL CUANDO EXISTE CONFE-
SIÓN FICTA DE ÉSTE, NO DESVIRTUADA CON PRUE-
BA EN CONTRARIO, EN RELACIÓN CON LOS HE-
CHOS QUE LA MOTIVARON. T.C. NOVIEMBRE  2176

ACTAS ADMINISTRATIVAS. PARA SU PERFECCIO-
NAMIENTO REQUIEREN PRIMORDIALMENTE DE 
LA RATIFICACIÓN DE LOS TESTIGOS DE CARGO, 
NO ASÍ DE LOS DE DESCARGO O DEL REPRESEN-
TANTE SINDICAL T.C. OCTUBRE  3427

ACTAS DE DEFUNCIÓN EXPEDIDAS POR EL RE-
GISTRO CIVIL. SON DOCUMENTOS QUE GOZAN 
DE UNA PRESUNCIÓN DE VALIDEZ Y QUE, POR 
ENDE, NO SON APÓCRIFOS PORQUE CERTIFICAN 
LA CELEBRACIÓN DE LOS ACTOS O HECHOS 
REGISTRADOS, PERO SU CARÁCTER FEHACIEN-
TE E INDUBITABLE NO ES ABSOLUTO, SINO QUE 
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ADMITEN PRUEBA EN CONTRARIO, INCLUSO, CON 
OTRA PRESUNCIÓN.  T.C. MAYO 2419

ACTAS DE NACIMIENTO. SU CORRECTA EXPEDI-
CIÓN CON LOS DATOS DE LAS PROGENITORAS, 
ASÍ COMO LA DE SUS COPIAS CERTIFICADAS, 
SON CONSECUENCIA DE LA SENTENCIA EN LA 
QUE SE ORDENA REPARAR EL DAÑO OCASIONA-
DO POR LA NEGATIVA Y DESCONOCIMIENTO FI-
LIATORIO BIOLÓGICO Y POR AFINIDAD, DE UNA 
PAREJA DEL MISMO SEXO, RESPECTO DE SU 
HIJO MENOR. T.C. ENERO 2195

ACTAS DE NACIMIENTO. SU VALIDEZ DEBE DE-
TERMINARSE EN ATENCIÓN A LA CODIFICACIÓN 
CIVIL VIGENTE AL MOMENTO DE SU REGISTRO. T.C. MARZO 2561

ACTAS DE VERIFICACIÓN EN MATERIA ADMINIS-
TRATIVA. SU EFICACIA Y PRESUNCIÓN DE LEGALI-
DAD NO SE DESVIRTÚAN POR EL SOLO HECHO 
DE QUE LOS TESTIGOS DE ASISTENCIA MANIFIES-
TEN, CON POSTERIORIDAD A QUE LAS LEYERON 
Y FIRMARON, QUE NO PRESENCIARON TODOS 
LOS ASPECTOS DE LA DILIGENCIA. T.C. OCTUBRE  3427

ACTO ADMINISTRATIVO. CUANDO LA AUTORIDAD 
INCUMPLA CON LA OBLIGACIÓN DE INFORMAR 
AL GOBERNADO LA VÍA Y PLAZOS PARA SU IM-
PUGNACIÓN, DEBE ESTIMARSE SIEMPRE OPOR-
TUNA LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE 
NULIDAD PROMOVIDA EN SU CONTRA (LEGISLA-
CIÓN PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE 
GUANAJUATO). T.C. FEBRERO 2882

ACTO DE AUTORIDAD. NO TIENE ESTE CARÁCTER 
LA NEGATIVA DE UNA INSTITUCIÓN BANCARIA A 
REESTRUCTURAR O RENEGOCIAR UN CRÉDITO. T.C. SEPTIEMBRE 1807
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ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO 
DE AMPARO. TIENE ESE CARÁCTER LA NEGA-
TIVA DEL VOCAL EJECUTIVO DEL FONDO DE LA 
VIVIENDA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVI-
CIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ES-
TADO DE SONORA (FOVISSSTESON), A DEVOLVER 
AL TRABAJADOR LAS APORTACIONES DE VIVIEN-
DA ENTERADAS POR LA DEPENDENCIA A LA QUE 
PRESTABA SUS SERVICIOS. P.C./J. DICIEMBRE  686

ACTOS DE TORTURA. EFECTOS DEL AMPARO CON-
CEDIDO AL QUEJOSO QUE RECLAMA LA SENTEN-
CIA DEFINITIVA, CUANDO EL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO ORDENA LA INVESTIGACIÓN DE 
AQUÉLLOS A FIN DE DESCARTAR O ESTABLECER 
SU EXISTENCIA, EN RELACIÓN CON SU COINCUL-
PADO, QUIEN REFIRIÓ HABERLOS SUFRIDO Y LO 
INCRIMINÓ EN LOS HECHOS DELICTIVOS POR 
LOS QUE FUE SENTENCIADO. T.C./J. JUNIO 4780

ACTOS DE TORTURA. SI LA DECLARACIÓN MINIS-
TERIAL DEL QUEJOSO EN LA QUE ACEPTÓ LOS 
HECHOS IMPUTADOS SE EXCLUYÓ DEL MATERIAL 
PROBATORIO POR SER ILÍCITA, ES INNECESARIO 
ORDENAR LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
PARA QUE SE INVESTIGUEN COMO VIOLACIÓN A 
DERECHOS HUMANOS, NO OBSTANTE, DEBE REA-
LIZARSE LA DENUNCIA RESPECTIVA DE AQUÉ-
LLOS COMO DELITO. T.C. MARZO 2561

ACTOS EMITIDOS POR LAS AUTORIDADES PENI-
TENCIARIAS EN RELACIÓN CON LAS CONDICIO-
NES DE INTERNAMIENTO. SON IMPUGNABLES 
ANTE EL JUEZ DE EJECUCIÓN, POR LO QUE ATENTO 
AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, EL SENTENCIA-
DO PRIVADO DE SU LIBERTAD DEBE AGOTAR ES-
TOS MEDIOS DE DEFENSA PREVIO A PROMOVER 
EL JUICIO DE AMPARO. T.C./J. MAYO 2187
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ACTOS INTRAPROCESALES CONSISTENTES EN 
LA NEGATIVA A OTORGAR PRÓRROGA PARA SO-
LICITAR LA SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL PRO-
CESO, LA ADMISIÓN DE PRUEBAS Y EL AUTO DE 
APERTURA DE JUICIO ORAL. NO CONSTITUYEN 
ACTOS DE IMPOSIBLE REPARACIÓN PARA EFECTOS 
DE LA PROCEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO. T.C. ENERO 2196

ACTOS O RESOLUCIONES RELATIVOS A LA ETAPA 
INTERMEDIA O DE PREPARACIÓN A JUICIO DEL 
PROCEDIMIENTO PENAL. AL CONSTITUIR GENE-
RALMENTE ACTOS DE IMPOSIBLE REPARACIÓN, 
PUEDEN SER IMPUGNADOS A TRAVÉS DEL JUI-
CIO DE AMPARO INDIRECTO. T.C. JULIO 2099

ACTOS PROHIBIDOS POR EL ARTÍCULO 22 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. SI SE RECLAMAN EN 
EL AMPARO INDIRECTO, Y EN EL INFORME JUSTI-
FICADO SE NIEGA SU EXISTENCIA, ES IMPROCE-
DENTE DECRETAR EL SOBRESEIMIENTO EN EL 
JUICIO, AL NO CORRESPONDER AL QUEJOSO DE-
MOSTRAR QUE NO FUE OBJETO DE AQUÉLLOS, 
SINO A LA AUTORIDAD RESPONSABLE ACRE-
DITAR QUE NO SE LE INFIRIERON, Y AL JUEZ 
DE DISTRITO, EN EL ÁMBITO DE SU COMPETEN-
CIA, INVESTIGARLOS. T.C. MARZO 2562

ACTUACIONES JUDICIALES. EL JUZGADOR DEBE 
SEÑALAR EXPRESAMENTE Y NO EN FORMA IM-
PLÍCITA O TÁCITA LOS MOTIVOS QUE SUSTENTAN 
LA CAUSA URGENTE PARA HABILITAR DÍAS Y 
HORAS INHÁBILES, ASÍ COMO LAS DILIGENCIAS 
QUE DEBERÁN REALIZARSE (ARTÍCULOS 64 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD 
DE MÉXICO, Y 1065 DEL CÓDIGO DE COMERCIO). 1a./J. DICIEMBRE  197

ACTUARIO. TIENE EL CARÁCTER DE AUTORIDAD 
RESPONSABLE EJECUTORA EN EL JUICIO DE 
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AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO POR UNA PER-
SONA EXTRAÑA A JUICIO POR EQUIPARACIÓN, 
AUN CUANDO EN LA ORGANIZACIÓN ADMINIS-
TRATIVA DEL TRIBUNAL LOCAL DE LA ENTIDAD 
EXISTA UNA OFICINA CENTRAL DE NOTIFICADO-
RES Y EJECUTORES. 1a./J. DICIEMBRE  198

ACUERDO DEL FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE 
PUEBLA, POR EL QUE ESTABLECE LA UNIDAD 
DE CONTROL DE ACTUACIONES DEL MINISTERIO 
PÚBLICO, QUE EN EL PROCEDIMIENTO PENAL 
REQUIEREN INTERVENCIÓN JUDICIAL, PUBLICADO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 15 DE SEP-
TIEMBRE DE 2017. AL SER INTERNO Y DE CARÁC-
TER ADMINISTRATIVO, NO ES VINCULANTE NI OBLI-
GATORIO PARA LOS JUECES DE CONTROL. T.C. FEBRERO 2883

ACUERDO GENERAL DE COORDINACIÓN PARA 
LA SUSTENTABILIDAD DE LA PENÍNSULA DE YU-
CATÁN. LOS EFECTOS DEL AMPARO CONCEDIDO 
CONTRA SU SUSCRIPCIÓN POR LA FALTA DE CON-
SULTA PREVIA A LAS COMUNIDADES INDÍGENAS 
RESPECTO DE SU DISCUSIÓN Y ELABORACIÓN, 
DEBEN COMPRENDER LA CULMINACIÓN DEL PRO-
CESO DE DIÁLOGO CORRESPONDIENTE Y SU NUE-
VA EMISIÓN. T.C. ENERO 2265

ACUERDO QUE DETERMINA PROCEDENTE UNA 
SOLICITUD DE CONSULTA POPULAR EN TÉRMI-
NOS DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
PARA EL ESTADO DE QUINTANA ROO. EN SU CON-
TRA ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XV, 
DE LA LEY DE LA MATERIA. T.C. ENERO 2272

ACUERDO REPARATORIO. EL INCUMPLIMIENTO SIN 
CAUSA JUSTIFICADA A UNA DE LAS CONDICIO-
NES PACTADAS, DA LUGAR A REVOCARLO Y OR-
DENAR LA REANUDACIÓN DE LA CAUSA PENAL. T.C. AGOSTO 4380
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ACUERDOS EMITIDOS POR EL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL. SU INTERPRETACIÓN SISTE-
MÁTICA Y FUNCIONAL CON OTRAS NORMAS 
PARA RESOLVER UNA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
NO IMPLICA CUESTIONAR SU REGULARIDAD 
CONSTITUCIONAL. P.C. DICIEMBRE  857

ACUERDOS GENERALES QUE ESTABLECEN LOS 
PROCEDIMIENTOS Y LINEAMIENTOS PARA ACCE-
DER AL CARGO DE JUEZ DE DISTRITO, MEDIANTE 
CONCURSOS DE OPOSICIÓN, Y LAS CONVOCATO-
RIAS RESPECTIVAS, EMITIDOS POR EL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL. SU IMPUGNACIÓN 
EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO ACTUALIZA 
UN MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE IM-
PROCEDENCIA.  2a./J. ABRIL 1123

ACUMULACIÓN DE JUICIOS DE AMPARO PRO-
MOVIDOS POR DIVERSOS QUEJOSOS EN SU CA-
LIDAD DE MIEMBROS DE UNA COMUNIDAD INDÍ-
GENA. PROCEDE PARA GARANTIZAR SU ACCESO 
A LA JUSTICIA, CUANDO SEÑALEN ACTOS RECLA-
MADOS QUE DERIVEN DE LOS MISMOS HECHOS 
Y ANTECEDENTES. T.C. MAYO 2421

ACUMULACIÓN DE JUICIOS. NO PROCEDE CUAN-
DO SE TRATA DE UN PROCESO JURISDICCIONAL 
Y UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 1a. AGOSTO 1313

ACUMULACIÓN DE JUICIOS. PRESUPUESTOS MA-
TERIALES PARA SU PROCEDENCIA. 1a. AGOSTO 1314

ACUMULACIÓN DE PROCESOS EN EL SISTEMA 
PENAL ACUSATORIO. CONTRA LA DETERMINACIÓN 
DEL JUEZ DE CONTROL QUE NIEGA DECRETARLA 
PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO, AL CONSTITUIR 
UN ACTO QUE PUDIERA CAUSAR UNA AFECTA-
CIÓN MATERIAL A LOS DERECHOS SUSTANTIVOS 
DEL IMPUTADO. T.C. JUNIO 5106
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ACUMULACIÓN DE PROCESOS POR DELITOS 
CONEXOS EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. 
LA TEMPORALIDAD INICIAL PARA PRONUNCIAR-
SE RESPECTO DE SU PROCEDENCIA ES A PARTIR 
DEL AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO, AL CONS-
TITUIR LA RESOLUCIÓN DONDE SE FIJAN LOS HE-
CHOS PROBABLES SOBRE LOS QUE SE CONTI-
NUARÁ EL PROCESO O SE DETERMINARÁN LAS 
FORMAS ANTICIPADAS DE SU TERMINACIÓN, LA 
APERTURA A JUICIO O EL SOBRESEIMIENTO. T.C. MARZO 2563

ACUSACIÓN EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. 
SI EL MINISTERIO PÚBLICO OMITE REALIZARLA 
DENTRO DE LA PRÓRROGA DE DIEZ DÍAS ESTA-
BLECIDA EN EL ARTÍCULO 288, PÁRRAFO SEGUN-
DO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA ABROGA-
DO, PROCEDE DECLARAR EXTINGUIDA LA ACCIÓN 
Y DECRETAR EL SOBRESEIMIENTO EN LA CAUSA. T.C. ABRIL 1987

ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO 
(AFORES). EL NOMBRAMIENTO DEL OFICIAL DE 
CUMPLIMIENTO DE SU COMITÉ DE COMUNICA-
CIÓN Y CONTROL NO DEBE RECAER EN NINGUNA 
PERSONA QUE, AL MISMO TIEMPO, PARTICIPE EN 
LA FORMULACIÓN O EN LA IMPLANTACIÓN DE LA 
ESTRATEGIA COMERCIAL DE AQUÉLLAS. T.C. AGOSTO 4380

ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO 
(AFORES). GÉNESIS Y CARACTERÍSTICAS DEL NOM-
BRAMIENTO DEL OFICIAL DE CUMPLIMIENTO DE 
SU COMITÉ DE COMUNICACIÓN Y CONTROL. T.C. AGOSTO 4381

ADMINISTRADORES DE LAS ADUANAS. PUEDEN 
SER SUPLIDOS POR LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
QUE LES ESTÁN ADSCRITOS, SIN NECESIDAD DE 
OBSERVAR UN ORDEN JERÁRQUICO. T.C. SEPTIEMBRE 1808
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ADMISIÓN DE PRUEBAS EN LA AUDIENCIA INTER-
MEDIA DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. POR 
REGLA GENERAL, EL ACUERDO RELATIVO NO CAU-
SA UN PERJUICIO IRREPARABLE PARA LA PRO-
CEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. T.C. AGOSTO 4383

ADULTOS MAYORES. SI SE DEMUESTRA QUE SE 
ENCUENTRAN EN UN ESTADO DE VULNERABILI-
DAD, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE NOMBRARLES 
UN REPRESENTANTE ESPECIAL QUE INTERVENGA 
EN EL JUICIO DE AMPARO, A FIN DE SALVAGUAR-
DAR SU DERECHO DE ACCESO A UNA JUSTICIA 
EFECTIVA. T.C. FEBRERO 2884

ADULTOS MAYORES. SU CONDICIÓN DE VULNE-
RABILIDAD NO CONSTITUYE UNA JUSTIFICACIÓN 
VÁLIDA PARA DEJAR DE OBSERVAR LOS PRESU-
PUESTOS PROCESALES DE LA ACCIÓN Y REQUI-
SITOS LEGALES MÍNIMOS PARA EL ACCESO A LA 
JURISDICCIÓN, COMO LO ES LA COMPETENCIA. T.C. MAYO 2422

ADULTOS MAYORES. SU PERTENENCIA A UN 
GRUPO VULNERABLE Y EN SITUACIÓN DE DES-
VENTAJA SOCIAL ACTUALIZA LA HIPÓTESIS DEL 
ARTÍCULO 88, CUARTO PÁRRAFO, DE LA LEY DE 
AMPARO, PARA QUE EL ÓRGANO JURISDICCIO-
NAL EXPIDA OFICIOSAMENTE LAS COPIAS NO 
EXHIBIDAS DEL ESCRITO DE EXPRESIÓN DE AGRA-
VIOS DEL RECURSO DE REVISIÓN QUE INTER-
PONGAN. T.C. ENERO 2272

ADULTOS MAYORES EN ESTADO DE VULNERABI-
LIDAD. AL PERTENECER A UNA CATEGORÍA 
SOSPECHOSA, EL TRIBUNAL DE ALZADA DEBE 
SUPLIR LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA (LEGISLA-
CIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN). T.C. OCTUBRE  3428

AFIANZADORAS. EL JUICIO EJECUTIVO MERCAN-
TIL DE RECUPERACIÓN ES LA VÍA PARA OBTENER 
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EL REEMBOLSO DEL IMPORTE PAGADO A CARGO 
DE UNA FIANZA. T.C. AGOSTO 4383

AFIANZADORAS. LA ACCIÓN PARA EXIGIR DE SU 
FIADO, CONTRAFIADOR U OBLIGADO SOLIDARIO 
LA CONSTITUCIÓN O AMPLIACIÓN DE GARANTÍA 
MEDIANTE PRENDA, HIPOTECA O FIDEICOMISO, 
DEBE EJERCERSE EN EL JUICIO ESPECIAL DE 
FIANZAS. T.C. AGOSTO 4384

AGENTE ADUANAL. EL ARTÍCULO 167, PÁRRAFO 
TERCERO, DE LA LEY ADUANERA, VIGENTE A PARTIR 
DEL 10 DE DICIEMBRE DE 2013, AL OTORGAR A 
LA AUTORIDAD UN PLAZO DE DOS AÑOS PARA 
DARLE A CONOCER LOS HECHOS U OMISIO-
NES QUE CONFIGUREN LA CANCELACIÓN DE SU 
PATENTE, VIOLA EL PRINCIPIO DE INMEDIATEZ, 
INMERSO EN EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍ-
DICA, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 16 DE LA CONS-
TITUCIÓN FEDERAL. T.C. ABRIL 2229

AGENTE ADUANAL. EL ARTÍCULO 167, PÁRRAFO 
TERCERO, DE LA LEY ADUANERA, VIGENTE A PARTIR 
DEL 10 DE DICIEMBRE DE 2013, AL OTORGAR A LA 
AUTORIDAD UN PLAZO DE DOS AÑOS PARA DAR-
LE A CONOCER LOS HECHOS U OMISIONES QUE 
CONFIGUREN LA CANCELACIÓN DE SU PATENTE, 
VIOLA EL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD, PREVIS-
TO EN EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN FE-
DERAL. T.C. ABRIL 2230

AGENTE ADUANAL. EL ARTÍCULO 167, PÁRRAFO 
TERCERO, DE LA LEY ADUANERA, VIGENTE A PARTIR 
DEL 10 DE DICIEMBRE DE 2013, AL OTORGAR A LA 
AUTORIDAD UN PLAZO DE DOS AÑOS PARA DAR-
LE A CONOCER LOS HECHOS U OMISIONES QUE 
CONFIGUREN LA CANCELACIÓN DE SU PATENTE, 
VIOLA LOS PRINCIPIOS DE ACCESO A LA TUTELA 
JURISDICCIONAL EFECTIVA Y DE EXPEDITEZ. T.C. ABRIL 2232

CANCELADA

CANCELADA

CANCELADA
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AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO AL 
TRIBUNAL DE ALZADA EN MATERIA PENAL. EL AR-
TÍCULO 14 DE LA LEY GENERAL DE VÍCTIMAS NO 
LO LEGITIMA PARA PROMOVER EL JUICIO DE AM-
PARO –CON EL CARÁCTER DE REPRESENTANTE 
POR "DISPOSICIÓN DE LA LEY"– EN FAVOR DE LAS 
VÍCTIMAS, SALVO QUE ACREDITE LA CALIDAD DE 
REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO O, EN SU 
CASO, AFIRME TENER RECONOCIDA, MEDIANTE 
DETERMINACIÓN EXPRESA, SU REPRESENTACIÓN 
ANTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE. T.C. MARZO 2564

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDE-
RACIÓN ADSCRITO AL JUZGADO DE DISTRITO. 
CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER EL 
RECURSO DE QUEJA CONTRA LA DETERMINA-
CIÓN QUE CONCEDE LA SUSPENSIÓN DEL ACTO 
RECLAMADO CON LA FINALIDAD DE PRESERVAR 
EL BENEFICIO CONSTITUCIONAL DE PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE GUARDERÍA. T.C./J. JUNIO 4791

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO INVESTIGADOR. 
TIENE EL CARÁCTER DE AUTORIDAD RESPONSA-
BLE EJECUTORA PARA EFECTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO, CUANDO SE LE RECLAMA LA EJECU-
CIÓN DE LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE CONTROL 
DICTADA EN LA AUDIENCIA DE IMPUGNACIÓN 
QUE CONFIRMA LAS DETERMINACIONES DEL ÓR-
GANO ENCARGADO DE LA INTEGRACIÓN DE LA 
CARPETA DE INVESTIGACIÓN. T.C. MAYO 2423

AGENTES ADUANALES. ESTÁN SUJETOS A LAS IN-
FRACCIONES Y MULTAS PREVISTAS EN LOS AR-
TÍCULOS 184-A, FRACCIÓN II Y 184-B, FRACCIÓN I, DE 
LA LEY ADUANERA, ACORDE CON LAS OBLIGA-
CIONES DERIVADAS DE LOS NUMERALES 6o., 20, 
FRACCIÓN VII, 36, 36-A Y 59-A DEL ORDENAMIEN-
TO LEGAL CITADO.  2a./J. ABRIL 1165

AGENTES DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICI-
PIO DE SALTILLO, COAHUILA. EL HECHO DE QUE 
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SE LES DEJE DE PRESTAR EL SERVICIO MÉDICO 
COMO CONSECUENCIA DE SU CESE, NO IMPLICA 
UNA TRANSGRESIÓN DE SU DERECHO A LA SALUD. T.C./J. JUNIO 3828

AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA PROCU-
RADURÍA –HOY FISCALÍA– GENERAL DE JUS TI CIA 
DEL ESTADO DE MÉXICO. LA SANCIÓN IMPUESTA 
POR EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA INS PECCIÓN 
GENERAL DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DE LA ENTIDAD, DERIVADA DE SU IN-
COMPARECENCIA A UNA AUDIENCIA DENTRO DE 
UN PROCEDIMIENTO JUDICIAL, NO REQUIERE 
DEL DICTAMEN TÉCNICO JURÍDICO DE LA COOR-
DINACIÓN DE AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLI-
CO AUXILIARES DEL PROCURADOR PARA SU VA-
LIDEZ. T.C. ABRIL 1988

AGENTE DE LA PROCURADURÍA SOCIAL. EN EL 
AMPARO DIRECTO SON INOPERANTES LOS CON-
CEPTOS DE VIOLACIÓN QUE CUESTIONAN SU CO-
RRECTO O DEFICIENTE ACTUAR, AL DESAHOGAR 
LA VISTA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 68 TER DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTA-
DO DE JALISCO, CUANDO SE AFECTEN LA PER-
SONA, BIENES O DERECHOS DE LOS ADULTOS 
MAYORES. T.C. OCTUBRE  3429

AGRAVIOS INOPERANTES EN EL RECURSO DE RE-
VISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. LO SON AQUE-
LLOS QUE SE REFIEREN A TEMAS QUE SON PRO-
PIOS DEL CUMPLIMIENTO DEL FALLO PROTECTOR. T.C. ABRIL 1989

AGRAVIOS INOPERANTES EN EL RECURSO DE 
REVISIÓN INTERPUESTO CONTRA LA INTERLOCU-
TORIA QUE RESUELVE SOBRE LA SUSPENSIÓN 
DE FINITIVA EN EL AMPARO. LO SON AQUELLOS 
QUE ADUCEN CUESTIONES RELATIVAS A LA SUS-
PENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO. T.C. ENERO 2273
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AGRAVIOS INOPERANTES EN EL RECURSO DE 
REVISIÓN. LO SON AQUELLOS EN LOS QUE SE RE-
CLAMA QUE EL JUEZ DE DISTRITO INADVIRTIÓ 
QUE EL JUEZ DE CONTROL RESPONSABLE INOB-
SERVÓ LAS INCONSISTENCIAS EXISTENTES EN LOS 
DATOS DE PRUEBA O ANTECEDENTES DE INVES-
TIGACIÓN, QUE NO SE SUJETARON AL CONTRA-
DICTORIO DENTRO DE LA AUDIENCIA DE VINCU-
LACIÓN A PROCESO. T.C. DICIEMBRE  1019

AGRAVIOS INOPERANTES EN EL RECURSO DE 
REVISIÓN. LO SON AQUELLOS QUE SOSTIENEN 
QUE LOS JUZGADORES DE AMPARO, EN SU CALI-
DAD DE ÓRGANOS DE CONTROL CONSTITUCIONAL, 
TRANSGREDEN DERECHOS HUMANOS O FUN-
DAMENTALES, SÓLO EN ESE ASPECTO. T.C. OCTUBRE  3430

AGRAVIOS INOPERANTES EN LA RECLAMACIÓN. 
LA DESESTIMACIÓN DE LOS ENCAMINADOS A 
COMBATIR UNA RAZÓN QUE POR SÍ MISMA SUS-
TENTA EL SENTIDO DEL ACUERDO RECURRIDO, 
HACE INNECESARIO EL ESTUDIO DE LOS DEMÁS. 2a./J. AGOSTO 2249

AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN FISCAL. 
LO SON AQUELLOS EXPUESTOS POR LA AUTO-
RIDAD, SI NO CONTESTÓ LA DEMANDA EN EL JUI-
CIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL O 
ÉSTA SE TUVO POR NO PRESENTADA. T.C. JULIO 2100

AGRESIÓN POR SEPARACIÓN. FACTORES DE 
RIESGO. T.C. MAYO 2477

AGUAS NACIONALES. EL HECHO DE PRESENTAR 
UNA SOLICITUD PARA SU CONCESIÓN QUE COLME 
LOS REQUISITOS QUE LA NORMATIVA APLICABLE 
EXIJA Y EN LA QUE SE PRETENDA EL APROVE-
CHAMIENTO DE UN VOLUMEN DE AGUA INFERIOR 
AL OFICIALMENTE PUBLICADO COMO DISPONI-
BLE, NO GARANTIZA SU AUTORIZACIÓN. T.C. MAYO 2486
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AGUAS NACIONALES. ES POSIBLE CEDER LOS 
DERECHOS Y OBLIGACIONES OTORGADOS EN 
LOS TÍTULOS DE CONCESIÓN PARA LA EXPLOTA-
CIÓN, USO O APROVECHAMIENTO DE ESE RECUR-
SO NATURAL, DE FORMA GRATUITA, ONEROSA O 
BAJO CUALQUIER OTRA MODALIDAD O CONDI-
CIÓN, SIEMPRE QUE NO SE CONTRAVENGA LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE. 1a. MARZO 1397

AGUAS NACIONALES. LA EVALUACIÓN DE LOS 
IM PACTOS DE LA EVENTUAL AUTORIZACIÓN DE 
UNA CONCESIÓN PARA SU APROVECHAMIENTO, 
DEBE COMPRENDER TODA LA ZONA DE INFLUEN-
CIA DEL ACUÍFERO DE EXTRACCIÓN. T.C. MAYO 2487

AGUINALDO DEL PERSONAL TÉCNICO OPERATI-
VO BASE Y CONFIANZA, DE HABERES Y POLICÍAS 
COMPLEMENTARIAS DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA CENTRALIZADA, DESCONCENTRADA Y 
DELEGACIONES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. EL CA-
PÍTULO III DE LOS LINEAMIENTOS POR MEDIO DE 
LOS CUALES SE LES OTORGA EL PAGO DE ESE 
CONCEPTO, PUBLICADOS EN LA GACETA OFICIAL 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 30 DE NOVIEM-
BRE DE 2016, AL ESTABLECER QUE AQUÉL SE PA-
GARÁ CONFORME AL SALARIO BASE, VIOLA EL 
ARTÍCULO 127 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. T.C. ENERO 2274

AGUINALDO DEL PERSONAL TÉCNICO OPERATI-
VO BASE Y CONFIANZA, HABERES Y POLICÍAS 
COMPLEMENTARIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚ-
BLICA CENTRALIZADA, DESCONCENTRADA, PARA-
ESTATAL Y DELEGACIONES DE LA CIUDAD DE 
MEXICO. LA PORCIÓN RESPECTIVA DE LOS LINEA-
MIENTOS, QUE SE EMITEN ANUALMENTE, POR ME-
DIO DE LOS CUALES SE LES OTORGA EL PAGO DE 
ESE CONCEPTO, CORRESPONDIENTES A LOS 
AÑOS DOS MIL CATORCE A DOS MIL DIECISIETE, 
AL ESTABLECER QUE AQUÉL SE PAGARÁ CON-
FORME AL SALARIO BASE, VIOLA EL ARTÍCULO 
127 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. T.C. OCTUBRE  3431

REPUBLICADA POR 
MODIFICACIÓN EN 

SUBTÍTULO Y TEXTO 
E INCLUSIÓN DE UN 

PRECEDENTE
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ALBACEA PROVISIONAL O DEFINITIVO. LA LEY NO 
HACE DISTINCIÓN DE QUE TENGAN FACULTADES 
DIVERSAS, POR LO QUE EL PRIMERO PUEDE INI-
CIAR LA CUARTA SECCIÓN DEL JUICIO SUCESO-
RIO TESTAMENTARIO. T.C. ENERO 2275

ALBACEA. TIENE LA OBLIGACIÓN DE RENDIR 
CUENTAS DE SU ADMINISTRACIÓN TRIMESTRAL-
MENTE, NO OBSTANTE QUE HAYA MANIFESTADO 
LA INEXISTENCIA DE BIENES EN LA SUCESIÓN 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA). T.C. JUNIO 5108

ALEGATOS EN EL AMPARO DIRECTO. SON INA-
TENDIBLES AQUELLOS EN LOS QUE LA AUTORI-
DAD DEMANDADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO ADUCE LA IMPROCEDENCIA 
DE ÉSTE POR INCOMPETENCIA DE LA SALA DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATI-
VA QUE DICTÓ LA SENTENCIA RECLAMADA. T.C. AGOSTO 4386

ALEGATOS EN EL AMPARO EN REVISIÓN. AL NO 
ESTAR EXPRESAMENTE REGULADOS, NO EXISTE 
OBLIGACIÓN DE ABORDAR SU EXAMEN. T.C. ENERO 2276

ALEGATOS EN EL JUICIO CIVIL. LA AUTORIDAD JU-
RISDICCIONAL ESTÁ OBLIGADA A ESTUDIARLOS, 
CUANDO CONTENGAN ALGUNA CONFESIÓN DE 
LAS PARTES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MI-
CHOACÁN). T.C. OCTUBRE  3433

ALEGATOS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMI-
NISTRATIVO FEDERAL TRAMITADO EN LA VÍA OR-
DINARIA. LA OMISIÓN DEL MAGISTRADO INS-
TRUCTOR DE ABRIR Y DEJAR QUE TRANSCURRA 
EL PLAZO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 47 DE 
LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTEN-
CIOSO ADMINISTRATIVO PARA FORMULARLOS 
ANTES DE DICTAR SENTENCIA, CONSTITUYE UNA 
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VIOLACIÓN AL PROCEDIMIENTO QUE AFECTA 
LAS DEFENSAS DEL QUEJOSO, AUN CUANDO SE 
HUBIERE ESTIMADO QUE SE ACTUALIZABA UNA 
CAUSA DE SOBRESEIMIENTO POR PARTE DE LA 
SALA RESPONSABLE.  2a./J. JUNIO 2037

ALEGATOS EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
LOS JUECES DE DISTRITO DEBEN PRONUNCIAR-
SE EN SU SENTENCIA SOBRE AQUELLOS EN LOS 
QUE SE PLANTEEN CUESTIONES DE IMPRO-
CEDENCIA DEL JUICIO; SIN EMBARGO, LA OMI-
SIÓN DE ESTUDIAR DICHOS ARGUMENTOS CONS-
TITUYE UNA VIOLACIÓN QUE NO DA LUGAR A LA 
REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 2a./J. OCTUBRE  1534

ALEGATOS EN EL RECURSO DE QUEJA. AL NO ES-
TAR EXPRESAMENTE REGULADOS EN LA LEY DE 
AMPARO, NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ABORDAR 
SU EXAMEN. T.C. NOVIEMBRE  2176

ALEGATOS EN EL RECURSO DE REVISIÓN EN AM-
PARO INDIRECTO. AL NO ESTAR EXPRESAMENTE 
REGULADOS EN LA LEY DE AMPARO, NO EXISTE 
OBLIGACIÓN DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR-
CUITO DE PRONUNCIARSE RESPECTO DE ELLOS. 2a./J. OCTUBRE  1549

ALERTA AMBER. AL SER UN SISTEMA DE PROTEC-
CIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES RE-
PORTADOS COMO DESAPARECIDOS SUSTENTA-
DO EN EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR, EN EL 
AMPARO PROMOVIDO CONTRA SU ACTIVACIÓN 
ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN. T.C. MAYO 2487

ALIMENTOS A MENORES. CUANDO EL JUEZ O 
TRIBUNAL DECRETE UNA CUSTODIA COMPARTI-
DA, ATENTO A LOS PRINCIPIOS DE JUSTICIA Y 
PROPORCIONALIDAD QUE RIGEN LA OBLIGA-
CIÓN ALIMENTARIA, DEBERÁ RESOLVER ANALI-
ZANDO LOS INGRESOS DE AMBOS PADRES, LA 
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FORMA Y PORCENTAJE EN QUE CADA UNO DE-
BERÁ SATISFACER LOS GASTOS EXTRAORDINA-
RIOS QUE SURJAN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO). T.C. DICIEMBRE  1020

ALIMENTOS CAÍDOS EN FAVOR DE UN MENOR 
DE EDAD. BASTA QUE QUIEN LOS DEMANDE NA-
RRE DE MANERA CLARA Y SUCINTA LOS HECHOS 
FUNDATORIOS Y LOS ACREDITE, PARA QUE EL 
JUEZ ANALICE EL FONDO DE LA PRETENSIÓN, 
AUN CUANDO NO SE ESPECIFIQUE CUÁLES ERAN 
LAS NECESIDADES CONCRETAS DE AQUÉL (LE-
GISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO) [ABANDO-
NO DE LA TESIS AISLADA III.5o.C.4 C (10a.)]. T.C. JULIO 2101

ALIMENTOS CAÍDOS. POR SU NATURALEZA ES 
NECESARIO EXPRESAR EN LA DEMANDA CÓMO 
SE CAUSARON, EN QUÉ FORMA QUEDARON SA-
TISFECHOS Y ACREDITARLO. T.C. MAYO 2489

ALIMENTOS. CESA LA OBLIGACIÓN DE PROPOR-
CIONARLOS, CUANDO EL ACREEDOR ALIMENTA-
RIO HA CONCLUIDO SUS ESTUDIOS Y CUENTA 
CON TÍTULO Y CÉDULA PROFESIONALES, AUN 
CUANDO REFIERA QUE NO TIENE EMPLEO (LE-
GISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). T.C. NOVIEMBRE  2177

ALIMENTOS. CUANDO SE DECRETAN EN CANTI-
DAD LÍQUIDA, PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIEN-
TO DE LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONARLOS, LA 
HIPOTECA, PRENDA, FIANZA O DEPÓSITO DE 
CANTIDAD BASTANTE, CONSTITUYEN UN MECA-
NISMO DE SU ASEGURAMIENTO (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE VERACRUZ). T.C. MAYO 2498

ALIMENTOS. CUANDO UNA PERSONA RESPECTO 
DE LA CUAL NO SE HA ACTUALIZADO LA OBLIGA-
CIÓN DE DARLOS A UN FAMILIAR, Y ASUME DE 
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FORMA ESPONTÁNEA O MEDIANTE CONVENIO 
DICHA CARGA, SE TRATA DE UN COMPROMISO 
MORAL O ÉTICO NO EXIGIBLE JUDICIALMENTE 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). T.C. OCTUBRE  3459

ALIMENTOS DE MENORES. SU CUANTIFICACIÓN 
EN EL INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN, RESPECTO DE 
AQUELLOS QUE NO HAN SIDO CUBIERTOS, DEBE 
COMPRENDER DESDE LA FECHA DE PRESENTA-
CIÓN DE LA DEMANDA, CON INDEPENDENCIA 
DE CUÁNDO SE HAYA EMITIDO LA INTERLOCUTO-
RIA QUE LOS FIJÓ PROVISIONALMENTE (LEGISLA-
CIÓN DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES). T.C. ENERO 2277

ALIMENTOS ENTRE CÓNYUGES. CUANDO EN UN 
DIVERSO EXPEDIENTE SE DISUELVE EL VÍNCULO 
MATRIMONIAL Y NO SE HIZO PRONUNCIAMIEN-
TO EN RELACIÓN CON EL DERECHO A AQUÉLLOS, 
A MANERA DE EXCEPCIÓN, PROCEDE RESOLVER 
LO RELATIVO A SU PAGO. T.C. NOVIEMBRE  2178

ALIMENTOS. EL DESCONOCIMIENTO PREVIO DEL 
EMBARAZO Y DEL NACIMIENTO DE LA PERSONA 
MENOR DE EDAD, NO DEBE SER MOTIVO PARA 
PRIVARLO DE SU DERECHO A RECIBIRLOS DES-
DE EL MOMENTO DE SU NACIMIENTO, SINO ÚNI-
CAMENTE DEBE TOMARSE EN CUENTA PARA FI-
JAR EL QUÁNTUM DE LA PENSIÓN RETROACTIVA. T.C. AGOSTO 4387

ALIMENTOS. LA INSUFICIENCIA O ESCASA CAPA-
CIDAD ECONÓMICA DEL DEUDOR ALIMENTARIO 
PARA ENFRENTAR Y SOLVENTAR DETERMINADA 
NECESIDAD EXTRAORDINARIA DEL ACREEDOR 
ALIMENTARIO, NO LO FACULTA PARA EXIGIR UNA 
PENSIÓN ALIMENTICIA SUBSIDIARIA A CARGO DE 
LOS ABUELOS (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA 
CIUDAD DE MÉXICO).  T.C. JUNIO 5108
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ALIMENTOS. LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONAR-
LOS ES DE ORDEN SOCIAL, MORAL Y JURÍDICO. T.C. OCTUBRE  3460

ALIMENTOS. LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONAR-
LOS POR PARTE DE LOS ASCENDIENTES, DESCEN-
DIENTES, HERMANOS Y DEMÁS PARIENTES CO-
LATERALES DENTRO DEL CUARTO GRADO ES DE 
TIPO CONDICIONAL Y SUSPENSIVO (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE VERACRUZ). T.C. OCTUBRE  3461

ALIMENTOS PARA MENORES DE EDAD. EL AR-
TÍCULO 377 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO 
DE GUANAJUATO, VIGENTE HASTA EL 24 DE SEP-
TIEMBRE DE 2018, NO ESTABLECE UNA ACCIÓN 
PERSONAL INDEPENDIENTE PARA SU RECLAMO.  1a. ABRIL 783

ALIMENTOS PARA MENORES DE EDAD. NO PUEDE 
SOLICITARSE EL PAGO DE LA DEUDA CONTRAÍDA 
PARA CUBRIRLOS A TRAVÉS DE UNA ACCIÓN 
PERSONAL DISTINTA A LA DE ALIMENTOS, Y SUPE-
DITADA A CIERTOS REQUISITOS PROPIOS DE 
UNA RELACIÓN DE NEGOCIOS AISLADA DE UN 
ENFOQUE DE DERECHOS HUMANOS (LEGISLA-
CIÓN DEL ESTADO DE GUANAJUATO).  1a. ABRIL 784

ALIMENTOS. PROCEDE CONCEDER LA SUSPEN-
SIÓN SI CON ELLO SE EVITA QUE EL ACREEDOR 
ALIMENTARIO ABUSE ECONÓMICAMENTE DE SU 
CONTRAPARTE. T.C. NOVIEMBRE  2179

ALIMENTOS. PROCEDE SUPLIR LA DEFICIENCIA 
DE LA QUEJA EN FAVOR DEL DISCAPAZ QUE ES 
TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPA-
RO, CUANDO EL ACTO RECLAMADO INCIDE EN SU 
DERECHO A RECIBIRLOS Y EL QUEJOSO DEMANDÓ 
SU CANCELACIÓN. T.C. JUNIO 5109
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ALIMENTOS PROVISIONALES EN UN JUICIO DE 
DIVORCIO INCAUSADO. PARA DETERMINAR SI 
PROCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA 
EL AUTO QUE NIEGA FIJARLOS, SE REQUIERE 
UNA INTERPRETACIÓN ADICIONAL QUE ACTUALI-
ZA UNA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVI-
DAD PARA PROMOVER EL AMPARO. T.C. FEBRERO 2885

ALIMENTOS PROVISIONALES. LA SENTENCIA DIC-
TADA EN EL JUICIO RELATIVO ES DEFINITIVA Y, 
POR ENDE, IMPUGNABLE, PREVIA OBSERVANCIA 
DEL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, EN AMPARO 
DIRECTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TLAXCALA). P.C./J. JUNIO 3871

ALIMENTOS. SI EN LA SENTENCIA SE CONDENÓ 
A UNA DE LAS PARTES A ENTREGAR FÍSICAMEN-
TE AL MENOR A SU CONTRARIA CON MOTIVO DEL 
CAMBIO DE GUARDA Y CUSTODIA, ASÍ COMO A 
CUBRIR LA PENSIÓN RELATIVA EN FAVOR DEL 
INFANTE Y ÉSTE SE ENCUENTRA CON LA PARTE 
CONDENADA, ELLO NO SIGNIFICA QUE ESTÉ CUM-
PLIENDO CON LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA (LE-
GISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO). T.C. ENERO 2278

ALIMENTOS. SU OTORGAMIENTO DEBE ATENDER 
A CADA ASUNTO EN PARTICULAR Y NO SÓLO A 
LA OBLIGACIÓN DERIVADA DE LA RELACIÓN MA-
TERNO-FILIAL. T.C. ENERO 2280

ALIMENTOS. SU PROPORCIONALIDAD EN CASO 
DE INCORPORACIÓN DEL ACREEDOR AL HOGAR DE 
UNO DE LOS DEUDORES. T.C. NOVIEMBRE  2180

ALUMBRADO PÚBLICO. LOS ACTOS RELACIONA-
DOS CON EL COBRO, EJECUCIÓN Y RECAUDACIÓN 
DEL DERECHO RELATIVO BASADOS EN EL AVISO-
RECIBO DE ENERGÍA ELÉCTRICA DONDE ÚNICA-
MENTE SE LEEN LAS SIGLAS "DAP" O CUALQUIER 
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SIMILAR, ACTUALIZAN UNA EXCEPCIÓN AL PRIN-
CIPIO DE DEFINITIVIDAD Y, POR ENDE, SON IM-
PUGNABLES A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO, SIN NECESIDAD DE AGOTAR EL JUICIO 
DE NULIDAD.  P.C./J. AGOSTO 3499

AMPARO ADHESIVO EN MATERIA PENAL. EL MI-
NISTERIO PÚBLICO ADSCRITO AL TRIBUNAL DE 
APELACIÓN RESPONSABLE, NO TIENE LEGITIMA-
CIÓN PARA PROMOVERLO EN SU CARÁCTER DE 
TERCERO INTERESADO.  1a./J. ABRIL 652

AMPARO ADHESIVO. ES IMPROCEDENTE, POR CE-
SACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO, SI 
EN EL JUICIO PRINCIPAL SE CONCEDIÓ LA PRO-
TECCIÓN CONSTITUCIONAL PARA QUE LA AUTO-
RIDAD RESPONSABLE REPONGA EL PROCEDIMIEN-
TO A PARTIR DEL AUTO DE RADICACIÓN. T.C./J. ENERO 2065

AMPARO ADHESIVO. NO LE RESULTAN APLICA-
BLES LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA PRE-
VISTAS EN EL ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE AMPA-
RO, SALVO LA CONTENIDA EN SU FRACCIÓN XXIII, 
EN RELACIÓN CON LOS NUMERALES 181 Y 182 DE 
LA MISMA LEY. 2a./J. AGOSTO 2386

AMPARO ADHESIVO. PARA QUE EL TRIBUNAL CO-
LEGIADO DE CIRCUITO PUEDA EXAMINAR UNA 
VIOLACIÓN PROCESAL COMETIDA DURANTE LA 
SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO, EL QUEJO-
SO ADHERENTE DEBE EXPRESAR, EN ABSTRAC-
TO, EN QUÉ FORMA PODRÍA TRASCENDER EN SU 
PERJUICIO, EN CASO DE OTORGARSE EL AMPA-
RO PRINCIPAL. T.C./J. NOVIEMBRE  1897

AMPARO ADHESIVO. POR SU NATURALEZA ACCE-
SORIA LE SON APLICABLES LAS CAUSALES DE 
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IMPROCEDENCIA PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 61, 
FRACCIONES IX, X, XII, XIII, XIV Y XXI, DE LA LEY DE 
LA MATERIA, ENTRE OTRAS. T.C. FEBRERO 2902

AMPARO ADHESIVO. REGLAS FUNDAMENTALES 
QUE RIGEN EL DICTADO DE SENTENCIAS Y SU PRO-
CEDENCIA. T.C. ABRIL 1990

AMPARO ADHESIVO. SI COMO CONSECUENCIA 
DEL OTORGAMIENTO DE LA PROTECCIÓN CONS-
TITUCIONAL AL QUEJOSO EN EL AMPARO PRINCI-
PAL SE DEJA SIN EFECTO TODO LO ACTUADO EN 
EL JUICIO NATURAL A PARTIR DEL AUTO DE RADI-
CACIÓN, ES INNECESARIO DAR VISTA AL QUEJO-
SO ADHERENTE EN TÉRMINOS DEL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE LA MA-
TERIA, AL ACTUALIZARSE LA CAUSA DE IMPRO-
CEDENCIA DE CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO 
RECLAMADO. T.C./J. ENERO 2066

AMPARO ADHESIVO. SI EN EL PRINCIPAL SE DE-
CRETA EL SOBRESEIMIENTO O SE NIEGA LA PRO-
TECCIÓN CONSTITUCIONAL, ES INNECESARIO DAR 
VISTA AL QUEJOSO ADHERENTE EN TÉRMINOS 
DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 64 DE LA 
LEY DE LA MATERIA, AUN CUANDO EN AQUÉL SE 
ACTUALICE UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA 
AUTÓNOMA. T.C. ENERO 2281

AMPARO CONTRA EL INCUMPLIMIENTO DE UNA 
EJECUTORIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMI-
NISTRATIVA DEL ESTADO DE GUANAJUATO. SI EL 
QUEJOSO DESIGNA COMO RESPONSABLE SÓLO 
A LA AUTORIDAD DEMANDADA EN EL JUICIO DE 
ORIGEN, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE REQUERIR-
LO PARA QUE AMPLÍE SU DEMANDA Y MANIFIESTE 
SI SEÑALA TAMBIÉN CON ESE CARÁCTER AL ÓR-
GANO JURISDICCIONAL. T.C. MAYO 2499
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AMPARO CONTRA LEYES. EL QUEJOSO DEBE SEÑA-
LAR COMO AUTORIDADES RESPONSABLES AL 
CONGRESO Y AL TITULAR DEL EJECUTIVO CO-
RRESPONDIENTES, PORQUE NO PUEDE DESVIN-
CULARSE LA EXPEDICIÓN DE LA NORMA DE SU 
PROMULGACIÓN. T.C. JUNIO 5110

AMPARO CONTRA LEYES. EL TESORERO MUNICI-
PAL SEÑALADO COMO AUTORIDAD EJECUTORA, 
ESTÁ LEGITIMADO PARA INTERPONER EL RECUR-
SO DE REVISIÓN CONTRA EL EFECTO DADO AL 
FALLO PROTECTOR, AUN CUANDO EL JUEZ DE 
DISTRITO HUBIERE DECRETADO EL SOBRESEI-
MIENTO EN EL JUICIO RESPECTO DE LOS ACTOS 
QUE LE FUERON RECLAMADOS Y NO HAYA SIDO 
VINCULADO EXPRESAMENTE A SU CUMPLIMIENTO.  P.C./J. JUNIO 3958

AMPARO CONTRA LEYES (NORMAS HETEROAPLI-
CATIVAS). NO SE ACTUALIZA LA CAUSA DE IM-
PROCEDENCIA POR CONSENTIMIENTO TÁCITO SI 
SE IMPUGNAN CON MOTIVO DE SU SEGUNDO 
ACTO DE APLICACIÓN Y SE OMITE RECURRIR EL 
SOBRESEIMIENTO POR CESACIÓN DE EFECTOS 
RESPECTO DE SU PRIMER ACTO DE APLICACIÓN, 
SI ÉSTE NO SURTIÓ EFECTOS POR HABERSE ANU-
LADO. T.C. JUNIO 5111

AMPARO CONTRA LEYES TRIBUTARIAS. CUANDO 
SE PROMUEVE CON MOTIVO DEL ACTO DE APLI-
CACIÓN REALIZADO POR UN TERCERO EN AUXILIO 
DE LA ADMINISTRACIÓN, PARA DETERMINAR LA 
FECHA DE INICIO DEL PLAZO PARA PRESENTAR 
LA DEMANDA RESPECTIVA, RESULTA RELEVANTE 
SI EL CONTRIBUYENTE TIENE BAJO SU RES-
GUARDO LOS RECURSOS QUE SE ENTERAN POR 
AQUÉL.  2a./J. JUNIO 1961

AMPARO CONTRA LEYES TRIBUTARIAS. CUANDO 
SE PROMUEVE CON MOTIVO DEL ACTO DE APLI-
CACIÓN REALIZADO POR UN TERCERO EN AUXILIO 
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DE LA ADMINISTRACIÓN QUIEN ENTERA A LA HA-
CIENDA PÚBLICA LOS RECURSOS RESPECTIVOS, 
PREVIA ENTREGA DE ÉSTOS POR EL CONTRIBU-
YENTE, LA PROCEDENCIA DEL JUICIO ESTÁ CON-
DICIONADA A QUE SE PRESENTE OPORTUNAMEN-
TE RESPECTO DE ESA AFECTACIÓN PATRIMONIAL.  2a./J. JUNIO 1963

AMPARO CONTRA LEYES TRIBUTARIAS. EL CÓMPU-
TO DEL PLAZO PARA PRESENTAR LA DEMANDA 
CONTRA LAS NORMAS QUE REGULAN EL IMPUES-
TO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES Y LOS 
DERECHOS POR INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO DE MO-
RELOS, ASÍ COMO LOS IMPUESTOS ADICIONALES 
CORRESPONDIENTES, CON MOTIVO DE SU APLI-
CACIÓN REALIZADA POR UN NOTARIO PÚBLICO, 
INICIA A PARTIR DE QUE EL CONTRIBUYENTE TIENE 
CONOCIMIENTO DE LA AFECTACIÓN PATRIMO-
NIAL RESPECTIVA.  2a./J. JUNIO 1964

AMPARO CONTRA NORMAS GENERALES. EL DE-
CRETO 916/2015 II P.O., QUE EXTENDIÓ LA VIGEN-
CIA DEL DIVERSO 842/2012 VI P.E., QUE  ESTABLECE 
LA CONTRIBUCIÓN EXTRAORDINARIA DEL 5% A 
CARGO DE LOS SUJETOS DEL IMPUESTO SOBRE 
NÓMINAS  PREVISTO EN EL CÓDIGO FISCAL DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, NO MODIFICA LOS ELE-
MENTOS ESENCIALES DEL TRIBUTO Y, POR ENDE, 
NO PUEDE IMPUGNARSE A TRAVÉS DEL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO.  P.C./J. FEBRERO 1219

AMPARO DIRECTO CONTRA LA SENTENCIA DE-
FINITIVA CONDENATORIA QUE IMPONE A UN 
INIMPUTABLE, COMO MEDIDA DE SEGURIDAD, 
TRATAMIENTO MÉDICO PSIQUIÁTRICO EN INTER-
NAMIENTO. EL PLAZO PARA PROMOVERLO ES EL 
DE HASTA OCHO AÑOS, PREVISTO EN EL ARTÍCU-
LO 17, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA MATERIA. T.C. FEBRERO 2904
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AMPARO DIRECTO. EL PLAZO DE CINCO DÍAS ES-
TABLECIDO POR EL ARTÍCULO 178, PRIMER PÁ-
RRAFO, DE LA LEY DE LA MATERIA PARA QUE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE RINDA EL INFORME 
CON JUSTIFICACIÓN, ANEXANDO LA DEMANDA, 
LOS AUTOS DEL JUICIO DE ORIGEN ASÍ COMO LAS 
CONSTANCIAS DE TRASLADO A LAS PARTES, CO-
RRE A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA PRE-
SENTACIÓN DE LA DEMANDA. T.C. AGOSTO 4388

AMPARO DIRECTO. EL PLAZO PARA LA PRESEN-
TACIÓN DE LA DEMANDA SE INTERRUMPE CUAN-
DO POR ERROR SE PLANTEÓ EN LA VÍA INDIRECTA 
ANTE EL JUEZ DE DISTRITO.  1a. ABRIL 785

AMPARO DIRECTO. EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL AR-
TÍCULO 182 DE LA LEY DE AMPARO NO VULNERA 
EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA.  2a. MARZO 2047

AMPARO DIRECTO EN MATERIA CIVIL. EL AUTORI-
ZADO POR LAS PARTES EN TÉRMINOS DEL AR-
TÍCULO 68 BIS DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
NO ESTÁ FACULTADO PARA PROMOVERLO A NOM-
BRE DE SU AUTORIZANTE. T.C. SEPTIEMBRE 1808

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. ES IMPROCE-
DENTE SI LOS AGRAVIOS SE LIMITAN A IMPUG-
NAR LAS CONSIDERACIONES EN LAS QUE EL ÓR-
GANO COLEGIADO DA RESPUESTA A CUESTIONES 
DE MERA LEGALIDAD.  2a./J. FEBRERO 735

AMPARO DIRECTO. ES IMPROCEDENTE EL PRO-
MOVIDO POR EL MISMO QUEJOSO, CONTRA LAS 
MISMAS AUTORIDADES RESPONSABLES Y ACTOS 
RECLAMADOS QUE UNO ANTERIOR EN EL QUE 
SE NEGÓ LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL SO-
LICITADA SIN REALIZAR INTERPRETACIÓN ALGUNA 
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SOBRE LA CONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS 
GENERALES, AUNQUE LAS VIOLACIONES RECLA-
MADAS SEAN DIVERSAS, POR CONSTITUIR COSA 
JUZGADA. T.C. AGOSTO 4389

AMPARO DIRECTO. LOS ÓRGANOS FEDERALES 
PUEDEN SUSTITUIRSE EN LA FUNCIÓN DE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE, NO SÓLO PARA NE-
GARLO, SINO TAMBIÉN PARA CONCEDERLO, SIEM-
PRE QUE NO EXISTA DUDA ACERCA DE LOS ELE-
MENTOS EN QUE SE APOYAN PARA RESOLVER, 
PUES ELLO PRIVILEGIA LA EMISIÓN DE SENTENCIAS 
QUE RESUELVAN EL FONDO DEL ASUNTO SOBRE 
LOS FORMALISMOS PROCEDIMENTALES. T.C. JUNIO 5123

AMPARO DIRECTO. PROCEDE CONTRA LA RESOLU-
CIÓN QUE CONFIRMA LA INTERLOCUTORIA QUE 
DECLARÓ PROCEDENTE EL INCIDENTE DE FALSE-
DAD DE FIRMA QUE CALZA EL ESCRITO DE CON-
TESTACIÓN A LA DEMANDA. T.C. OCTUBRE  3462

AMPARO DIRECTO. PROCEDE CONTRA LA RESO-
LUCIÓN JUDICIAL QUE DECIDE EN FORMA DEFI-
NITIVA SOBRE LA RESTITUCIÓN INTERNACIONAL 
DE MENORES DE EDAD, SOLICITADA CONFORME 
A LA CONVENCIÓN DE LA MATERIA. 1a./J. NOVIEMBRE  225

AMPARO DIRECTO PRINCIPAL. LA REGLA CONTE-
NIDA EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 182 
DE LA LEY DE AMPARO LE ES APLICABLE.  2a. MARZO 2047

AMPARO EN MATERIA AGRARIA. LA LEY RELATIVA 
VIGENTE CONSERVA EL RÉGIMEN DE PROTEC-
CIÓN DE LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN EJIDAL, 
COMUNAL Y DE SUS INTEGRANTES, ASÍ COMO 
DE CUALQUIER OTRO SUJETO PERTENECIENTE A 
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LA CLASE CAMPESINA, QUE CONTENÍA EL LIBRO 
SEGUNDO DE LA NORMATIVA ABROGADA. T.C. MARZO 2566

AMPARO EN REVISIÓN. PARA DETERMINAR SU 
PROCEDENCIA ANTE LA AUSENCIA DE AGRAVIOS, 
DEBE CONSIDERARSE LA PRESENTACIÓN DEL 
ESCRITO COMPLEMENTARIO, SIEMPRE QUE ÉSTE 
AÚN SE ENCUENTRE EN TIEMPO PARA LA PRO-
MOCIÓN DEL RECURSO. 2a. JULIO 1003

AMPARO EN REVISIÓN. SALVO LOS CASOS DE EX-
CEPCIÓN PREVISTOS EN EL PENÚLTIMO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 79 DE LA LEY DE AMPARO, POR 
REGLA GENERAL, EN MATERIAS DE ESTRICTO 
DERECHO LA EXPRESIÓN DE AGRAVIOS EN EL RE-
CURSO SÍ CONSTITUYE UN REQUISITO FORMAL 
QUE CONDICIONA SU PROCEDENCIA.  2a./J. JULIO 833

AMPARO INDIRECTO. EL AUTO QUE ORDENA LA 
FORMA EN QUE SE NOTIFICARÁ A LOS MIEMBROS 
QUE CONFORMAN LA COLECTIVIDAD AFECTADA 
LA ADMISIÓN DE UNA DEMANDA DE ACCIÓN CO-
LECTIVA EN SENTIDO ESTRICTO O INDIVIDUAL 
HOMOGÉNEA, CONSTITUYE UN ACTO DE IMPOSI-
BLE REPARACIÓN PARA EFECTOS DE SU PROCE-
DENCIA.  1a./J. JULIO 231

AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CON-
TRA LOS AUTOS O RESOLUCIONES QUE SE EMITAN 
SOBRE EL CUMPLIMIENTO PARCIAL DE UNO O 
VARIOS PUNTOS DE CONDENA ESTABLECIDOS 
EN EL LAUDO, AL NO CONSTITUIR UN PRONUN-
CIAMIENTO SOBRE LA TOTALIDAD DE ELLOS.  P.C./J. AGOSTO 3542

AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA 
LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
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DE PROVEER EN UN PROCEDIMIENTO ADMINIS-
TRATIVO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA. P.C./J. OCTUBRE  2254

AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CON-
TRA LA RESOLUCIÓN QUE, CON CARÁCTER DE 
DEFINITIVA APRUEBA EL MONTO DE LOS HONO-
RARIOS DEL PERITO OFICIAL DESIGNADO POR EL 
JUEZ EN UN JUICIO CIVIL, AL NO CONSTITUIR UN 
ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE JALISCO). P.C./J. OCTUBRE  2317

AMPARO INDIRECTO. POR REGLA GENERAL Y ATEN-
TO A LA NATURALEZA Y EFECTOS DEL ACTO QUE 
SE RECLAMA, ES IMPROCEDENTE CONTRA EL AUTO 
QUE NIEGA DAR TRÁMITE A PROMOCIONES Y ES-
CRITOS POR CARECER DE FIRMA DE LICENCIADO 
EN DERECHO, A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
1.94 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO DE MÉXICO, AUN CUANDO SE ALE-
GUE TRANSGRESIÓN AL DERECHO DE ACCESO A 
LA JUSTICIA. P.C./J. NOVIEMBRE  927

AMPARO INDIRECTO PRESENTADO COMO DIREC-
TO. UNA VEZ REENCAUSADO POR EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO, CORRESPONDE AL JUEZ 
DE DISTRITO REQUERIR AL QUEJOSO Y DEFINIR 
LA COMPETENCIA POR RAZÓN DE TERRITORIO 
CUANDO EL ACTO RECLAMADO CAREZCA DE 
EJECUCIÓN.  P.C./J. MAYO 1592

AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LAS DI-
LACIONES PRESUNTAMENTE EXCESIVAS DE LAS 
JUNTAS EN EL DICTADO DE PROVEÍDOS, LAUDOS 
O EN LA REALIZACIÓN DE CUALQUIER OTRA DILI-
GENCIA, SI TRANSCURREN MÁS DE 45 DÍAS NA-
TURALES DESDE LA FECHA EN LA QUE CONCLU-
YÓ EL PLAZO EN EL QUE LEGALMENTE DEBIERON 
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PRONUNCIARSE O DILIGENCIARSE LOS ACTOS 
PROCESALES RESPECTIVOS.  2a./J. MARZO 1643

AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CUANDO SE RE-
CLAMA UNA DILACIÓN EN UN PROCEDIMIENTO 
SEGUIDO EN FORMA DE JUICIO QUE PUEDE VUL-
NERAR EL DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO 
A LA JUSTICIA. T.C. JUNIO 5070

AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA LAS 
DILACIONES PRESUNTAMENTE EXCESIVAS EN 
EL DICTADO DE PROVEÍDOS, LAUDOS O EN LA 
REA LIZACIÓN DE CUALQUIER OTRA DILIGENCIA, 
EN JUICIOS BUROCRÁTICOS SUSTANCIADOS AL 
TENOR DE LA LEY PARA LOS SERVIDORES PÚBLI-
COS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. 
PROCEDE SI TRANSCURREN MÁS DE 22 DÍAS HÁ-
BILES DESDE LA FECHA EN LA QUE CONCLUYÓ 
EL PLAZO EN EL QUE LEGALMENTE DEBIERON 
PRO NUNCIARSE O DILIGENCIARSE LOS ACTOS PRO-
CESALES RESPECTIVOS [INAPLICABILIDAD DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 33/2019 (10a.)] T.C. SEPTIEMBRE 1809

AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO POR EL REPRE-
SENTANTE DE UN MENOR CUYA IDENTIDAD ADUCE 
DESCONOCER. EL JUEZ DE DISTRITO DEBE DES-
ECHAR O TENER POR NO INTERPUESTA LA DE-
MANDA. T.C. ENERO 2301

AMPARO PROMOVIDO CONTRA EL ARTÍCULO TER-
CERO DEL ACUERDO POR EL QUE SE SUSPEN-
DEN LOS PLAZOS Y TÉRMINOS DE LOS PROCE-
DIMIENTOS QUE LLEVE A CABO LA COORDINACIÓN 
GENERAL DE LA COMISIÓN DE AYUDA A REFU-
GIADOS EN LA CIUDAD DE MÉXICO, PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 
DE OCTUBRE DE 2017. NO ES NOTORIAMENTE IM-
PROCEDENTE SI EL QUEJOSO RECLAMA DICHA 
DISPOSICIÓN CON MOTIVO DE LA SUSPENSIÓN 
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DE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA DEL PROCEDIMIEN-
TO DE RECONOCIMIENTO DE LA CONDICIÓN 
DE REFUGIADO, PUES DEBE ANALIZARSE SI SE 
ESTÁ ANTE UNA ABIERTA DILACIÓN O PARALI-
ZACIÓN TO TAL DE ÉSTE [APLICACIÓN DE LA EXCEP-
CIÓN CON TENIDA EN LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
48/2016 (10a.)]. T.C. FEBRERO 2904

AMPARO PROMOVIDO POR EL COMISARIADO EJI-
DAL EN REPRESENTACIÓN DE UN EJIDATARIO 
FALLECIDO, CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EN 
EL JUICIO AGRARIO SUSTANCIADO ENTRE LAS PER-
SONAS INTERESADAS EN SUCEDER A ÉSTE EN 
SUS DERECHOS. ES IMPROCEDENTE POR FALTA 
DE INTERÉS JURÍDICO, SI NO SE HIZO ALGUNA DE-
CLARACIÓN EN PERJUICIO DEL EJIDO. T.C. ENERO 2304

AMPARO PROMOVIDO POR VIOLACIÓN AL DERE-
CHO DE PETICIÓN. LA POSIBILIDAD DE ESTIMAR 
JUSTIFICADA UNA TARDANZA RAZONABLE EN 
LA RESPUESTA A LA SOLICITUD FORMULADA A LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE, NO DEBE INVOCAR-
SE AL RESOLVER SOBRE LA ADMISIÓN O DESE-
CHAMIENTO DE PLANO DE LA DEMANDA. T.C. FEBRERO 2905

AMPARO PROMOVIDO POR VIOLACIÓN AL DERE-
CHO DE PETICIÓN. SI EL ACTO RECLAMADO SE 
EMITIÓ EN LA ETAPA DE AVERIGUACIÓN JUDICIAL 
DE UN PROCEDIMIENTO PENAL, Y LA NORMATIVA 
QUE LO RIGE NO ESTABLECE UN MEDIO ORDINA-
RIO DE DEFENSA QUE OBLIGUE AL JUEZ RESPON-
SABLE A ATENDER LO SOLICITADO, EL QUEJOSO 
NO ESTÁ OBLIGADO A AGOTAR EL PRINCIPIO DE 
DEFINITIVIDAD, PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL 
JUICIO. T.C. JUNIO 5125

AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA AGRARIA. POR 
REGLA GENERAL PROCEDE HASTA ANTES DE 
FIJAR LA LITIS Y, EXCEPCIONALMENTE, CON EL 
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CUMPLIMIENTO DE CIERTOS REQUISITOS, ANTES 
DE QUE SE CITE A LAS PARTES PARA OÍR SENTEN-
CIA. P.C./J. JUNIO 4067

AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO. ES 
IMPROCEDENTE DESECHARLA DE PLANO POR 
EXTEMPORÁNEA, SI AL MOMENTO DE SU PRESEN-
TACIÓN NO SE ADVIERTE CON CERTEZA QUE EL 
QUEJOSO HAYA TENIDO CONOCIMIENTO COM-
PLETO DEL NUEVO ACTO RECLAMADO, NI DATOS 
OBJETIVOS QUE PERMITAN CONCLUIR QUE SE 
HIZO SABEDOR DE ÉSTE. T.C. MARZO 2567

AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO IN-
DIRECTO. PROCEDE CONTRA EL EMPLAZAMIENTO, 
CUANDO DEL INFORME JUSTIFICADO SE ADVIER-
TEN NUEVOS DATOS QUE NO ERAN CONOCIDOS 
POR EL QUEJOSO, AUNQUE NO SE TRATE DE UN 
NUEVO ACTO, SINO DEL MISMO. T.C. ENERO 2305

ANOTACIÓN PREVENTIVA DE LA DEMANDA ANTE 
EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE 
COMERCIO. EL ACTOR DEBE OTORGAR FIANZA 
PARA RESPONDER DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS 
QUE SE CAUSEN AL DEMANDADO CON INDEPEN-
DENCIA DE QUE NO SEA EL PROPIETARIO REGIS-
TRAL (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD 
DE MÉXICO). T.C. JUNIO 5125

ANOTACIÓN PREVENTIVA DE LA DEMANDA Y SUS-
PENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. AL ESTAR 
REFERIDOS A JUICIOS DE NATURALEZA JURÍDI-
CA Y FINALIDADES DISTINTAS, LOS REQUISITOS Y 
PRINCIPIOS APLICABLES PARA LA SUSPENSIÓN 
NO SON EXIGIBLES PARA ORDENAR LA INSCRIP-
CIÓN RELATIVA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DE COMERCIO (LEGISLACIÓN APLI-
CABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). T.C. JUNIO 5127
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ANOTACIÓN PREVENTIVA EN EL REGISTRO PÚBLI-
CO DE LA PROPIEDAD, DE UNA DEMANDA CIVIL 
RELACIONADA CON UN JUICIO ORDINARIO DE 
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. SÓLO PUEDE CAN-
CELARSE POR EL JUEZ QUE LA DECRETÓ (LEGIS-
LACIÓN DEL ESTADO DE COLIMA). T.C. MAYO 2500

ANOTACIÓN REGISTRAL PREVENTIVA DEL EMBAR-
GO. EL ARTÍCULO 3035 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD 
DE MÉXICO, QUE PREVÉ SU CANCELACIÓN POR 
CADUCIDAD, NO VIOLA EL DERECHO DE AUDIEN-
CIA PREVIA. P.C./J. NOVIEMBRE  991

ANTIGÜEDAD GENERAL DE EMPRESA. AL TRATAR-
SE DE UNA PRESTACIÓN LEGAL, CUANDO EXISTE 
CONTROVERSIA EN SU RECONOCIMIENTO, LA CAR-
GA DE LA PRUEBA CORRESPONDE AL PATRÓN. T.C./J. FEBRERO 2270

ANTIGÜEDAD DE LOS TRABAJADORES AL SERVI-
CIO DEL ESTADO. LA ACCIÓN PARA IMPUGNAR 
SU RECONOCIMIENTO PUEDE PRESCRIBIR EN EL 
PLAZO DE UN AÑO. P.C./J. OCTUBRE  2355

APELACIÓN. DEBE TENERSE POR OPORTUNAMEN-
TE INTERPUESTO EL RECURSO, CUANDO POR 
ERROR, SE PRESENTA ANTE UN ÓRGANO DISTIN-
TO AL DEL CONOCIMIENTO Y SE INVOLUCRAN DE-
RECHOS FUNDAMENTALES DE PERSONAS ME-
NORES DE EDAD (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO). T.C. OCTUBRE  3463

APELACIÓN. CUANDO EL RECURRENTE EXHIBE 
SU ESCRITO DE EXPRESIÓN DE AGRAVIOS ANTE EL 
JUEZ DE LA CAUSA, CUMPLE IMPLÍCITAMENTE 
CON LA EXPRESIÓN DE VOLUNTAD PARA CONTI-
NUAR CON EL TRÁMITE DEL RECURSO (INTER-
PRETACIÓN HISTÓRICA Y FUNCIONAL DE LOS 
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ARTÍCULOS 243 Y 244 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES, BAJO UN CRITERIO 
DE TUTELA JUDICIAL EFECTIVA A FAVOR DEL APE-
LANTE).  P.C./J. ENERO 664

APELACIÓN. CUANDO EL TRIBUNAL DE ALZADA 
REVOCA LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA, 
DEBE ANALIZAR EN SU INTEGRIDAD LA LITIS EN 
EL JUICIO NATURAL, INCLUYENDO EL ESTUDIO DE 
TODOS LOS ELEMENTOS DE LA ACCIÓN Y NO SÓLO 
LOS QUE FUERON MOTIVO DE AGRAVIO EN EL RE-
CURSO RELATIVO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MÉXICO). T.C. SEPTIEMBRE 1811

APELACIÓN EN EL PROCESO PENAL ACUSATO-
RIO. CUANDO LOS AGRAVIOS EXPRESADOS POR 
EL RECURRENTE SE ENCUENTREN DIRIGIDOS A 
CUESTIONAR LA VALORACIÓN DE PRUEBAS REALI-
ZADA POR EL JUEZ, EL TRIBUNAL DE ALZADA 
ESTÁ OBLIGADO A ANALIZAR SI SE UBICA EN AL-
GUNA HIPÓTESIS DE EXCEPCIÓN A LAS REGLAS 
DE RESTRICCIÓN LEGAL CONTENIDAS EN LOS AR-
TÍCULOS 461 Y 468, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO NA-
CIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, ANTES 
DE CALIFICARLOS DE INOPERANTES Y, EN SU CASO, 
A DAR LA RESPUESTA DE FONDO RESPECTIVA.  T.C. FEBRERO 2906

APELACIÓN EN EL PROCESO PENAL ACUSATO-
RIO. LA CIRCUNSTANCIA DE ADVERTIR SI SE ESTÁ 
EN PRESENCIA DE ALGUNA HIPÓTESIS DE EX-
CEPCIÓN A LAS REGLAS DE RESTRICCIÓN LEGAL 
DE LA LITIS CONTENIDAS EN EL CÓDIGO NACIO-
NAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, ES FACUL-
TAD DEL TRIBUNAL DE ALZADA Y NO UNA CARGA 
PROCESAL IMPUGNATIVA DEL RECURRENTE. T.C. FEBRERO 2907

APELACIÓN EN EL PROCESO PENAL ACUSATO-
RIO. LA LIMITANTE RELATIVA AL ANÁLISIS DE LAS 
CONSIDERACIONES CONTENIDAS EN LA SENTEN-
CIA DEFINITIVA, DISTINTAS DE LA VALORACIÓN 
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DE LA PRUEBA, SE TRADUCE EN UNA REGLA GE-
NERAL QUE SALVAGUARDA EL PRINCIPIO DE IN-
MEDIACIÓN, Y ADMITE COMO EXCEPCIÓN LA VIO-
LACIÓN A DERECHOS FUNDAMENTALES O DEL 
DEBIDO PROCESO. T.C. FEBRERO 2908

APELACIÓN EN EL PROCESO PENAL ACUSATO-
RIO. LA PROHIBICIÓN DE EXTENDER EL EXAMEN 
DE LA DECISIÓN RECURRIDA A CUESTIONES NO 
PLANTEADAS EN LOS AGRAVIOS O INCLUSO MÁS 
ALLÁ DE LOS LÍMITES DEL RECURSO, ES UNA RE-
GLA GENERAL QUE ADMITE COMO EXCEPCIÓN LA 
VIOLACIÓN DE DERECHOS FUNDAMENTALES O 
DEL DEBIDO PROCESO. T.C. FEBRERO 2908

APELACIÓN EN EL SISTEMA INTEGRAL DE JUSTI-
CIA PENAL PARA ADOLESCENTES. EL ARTÍCULO 
174 DE LA LEY NACIONAL RELATIVA NO FACULTA 
A LAS PARTES NI AL TRIBUNAL DE ALZADA PARA 
QUE DECIDAN SI SE CELEBRA O NO UNA AUDIEN-
CIA EN LA QUE SE RESUELVA DICHO RECURSO, 
PUES EL DICTADO DE LA SENTENCIA RESPEC-
TIVA DEBE REALIZARSE EN FORMA ORAL Y EN LA 
AUDIENCIA CORRESPONDIENTE. T.C. ENERO 2306

APELACIÓN EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO 
Y ORAL. EL ARTÍCULO 476 DEL CÓDIGO NACIONAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES, AL ESTABLECER DE 
FORMA OPTATIVA LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIEN-
CIA DE SEGUNDA INSTANCIA ES INCONSTITUCIO-
NAL, POR CONTRAVENIR EL DERECHO DE ACCE-
SO A LA JUSTICIA EN SU VERTIENTE DE RECURRIR 
EL FALLO ANTE UN JUEZ O TRIBUNAL SUPERIOR 
[ABANDONO DEL CRITERIO SOSTENIDO EN LA 
TESIS AISLADA II.4o.P.6 P (10a.)]. T.C. OCTUBRE  3464

APELACIÓN PREVENTIVA. EL ARTÍCULO 1344 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO NO VULNERA EL DERECHO 
A LA IGUALDAD Y A LA NO DISCRIMINACIÓN.  1a. MARZO 1398
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APELACIÓN. SE PUEDEN ANALIZAR EN ESE RECUR-
SO VIOLACIONES PROCESALES, SIEMPRE QUE NO 
CONSTITUYAN COSA JUZGADA O SE ACTUALICE 
LA PRECLUSIÓN.  1a. MARZO 1398

APELACIÓN. SI EL RECURSO SE INTERPONE POR 
CONDUCTO DE APODERADO LEGAL Y ÉSTE NO 
ACRE DITA SU PERSONALIDAD, EL TRIBUNAL DE 
ALZADA DEBE PREVENIRLO PARA QUE EN UN 
PLAZO NO MAYOR A OCHO DÍAS LO HAGA, APER-
CIBIDO QUE, DE NO HACERLO, SE DECLARARÁ 
INADMISIBLE AQUÉL –DEFECTO SUBSANABLE EN 
LA PERSONALIDAD– (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO). T.C. ENERO 2307

APELLIDO MATERNO. CUANDO EN EL JUICIO DE 
RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD SE CORRO-
BORA QUE EL PROGENITOR TUVO CONOCIMIENTO 
DEL EMBARAZO Y NO RECONOCIÓ A SU DESCEN-
DIENTE VOLUNTARIAMENTE DESDE SU NACIMIEN-
TO, DEBE ASENTARSE EN PRIMER ORDEN AQUÉL 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). T.C. FEBRERO 2910

APORTACIONES AL INFONAVIT Y AL SAR. SI EN 
UN JUICIO SE RECLAMA DEL PATRÓN EL CUM-
PLIMIENTO DE ESA OBLIGACIÓN, BASTA QUE ÉSTE 
JUSTIFIQUE FEHACIENTEMENTE QUE EL TRABA-
JADOR ESTÁ INSCRITO Y ENTERA LAS CUOTAS 
SIN ADEUDO ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, PARA QUE AQUÉLLAS SE ENTIEN-
DAN CUBIERTAS. T.C./J. MARZO 2403

APORTACIONES DE VIVIENDA DE LOS TRABAJA-
DORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE SONORA. 
LOS ARTÍCULOS 50-C, 50-E, 113, FRACCIÓN III Y 
114 DE LA LEY RELATIVA, AL LIMITAR A LOS JUBI-
LADOS, PENSIONADOS O SUS BENEFICIARIOS 
QUE EN SU VIDA LABORAL NO ADQUIRIERON 
UN CRÉDITO PARA VIVIENDA, DISPONER DE LOS 
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RECURSOS APORTADOS POR EL ESTADO EN ESE 
RUBRO, TRANSGREDEN EL DERECHO HUMANO 
A LA SEGURIDAD SOCIAL. T.C./J. FEBRERO 2310

APORTACIONES DE VIVIENDA DE LOS TRABAJA-
DORES DEL ESTADO DE SONORA. LOS ARTÍCULOS 
50-C, 50-E, 113, FRACCIÓN III Y 114 DE LA LEY RE-
LATIVA, AL LIMITAR QUE LOS AFILIADOS AL INSTI-
TUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE ESAS ENTIDADES 
PUEDAN DISPONER DE LOS RECURSOS APORTA-
DOS POR EL ESTADO EN ESE RUBRO, NO VIOLAN 
EL DERECHO HUMANO A LA SEGURIDAD SOCIAL, 
EN SU VERTIENTE DE ACCESO A LA VIVIENDA. P.C./J. NOVIEMBRE  1064

APROVECHAMIENTOS. LAS APORTACIONES PARA 
EL EQUIPAMIENTO EDUCATIVO A QUE SE REFIE-
REN LOS ARTÍCULOS 143 Y 254, FRACCIÓN IX, DE LA 
LEY DE DESARROLLO URBANO Y EL REGLAMEN-
TO PARA LA CELEBRACIÓN DE CONVENIOS DE 
APORTACIÓN PARA EQUIPAMIENTO EDUCATIVO 
TIENEN ESA NATURALEZA Y NO LA DE UNA CONTRI-
BUCIÓN ESPECIAL DE GASTO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN). T.C. FEBRERO 2911

ARBITRAJE COMERCIAL. LAS PARTES NO PUEDEN 
DESCONOCER LA CLÁUSULA EN LA QUE SE OBLI-
GARON A SOMETERSE A ÉSTE. T.C. DICIEMBRE  1021

ARRENDAMIENTO. AL TENER LA CLÁUSULA PENAL 
Y LOS INTERESES MORATORIOS PACTADOS EN EL 
CONTRATO RELATIVO LA FINALIDAD COMPENSA-
TORIA POR LA NO ENTREGA DEL INMUEBLE ARREN-
DADO O POR NO RECIBIR OPORTUNAMENTE EL 
PRECIO, DICHOS ASPECTOS NO PUEDEN SER OBJE-
TO DE ANÁLISIS SOBRE LA USURA (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE JALISCO). T.C. FEBRERO 2912

ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO. LA ACCIÓN 
DE RESCISIÓN PROCEDE SIN RESPONSABILIDAD 
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PARA NINGUNA DE LAS PARTES CUANDO LA COSA 
ARRENDADA SE VE AFECTADA POR UN HECHO 
FORTUITO O CAUSA DE FUERZA MAYOR. T.C. OCTUBRE  3466

ARRESTO ADMINISTRATIVO POR CONDUCIR EN 
ESTADO DE EBRIEDAD. AL IMPONERLO, NO EXIS-
TE OBLIGACIÓN DE RESPETAR EL DERECHO DE 
AUDIENCIA PREVIA. T.C. MAYO 2501

ARRESTO COMO MEDIDA DE APREMIO EN JUICIOS 
DE GUARDA Y CUSTODIA. SU IMPOSICIÓN NO ES 
IDÓNEA NI EFICAZ PARA PRESENTAR A UNO DE 
LOS PROGENITORES Y A SUS HIJOS A LA PRÁCTI-
CA DE ESTUDIOS PSICOLÓGICOS (LEGISLACIÓN 
APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). T.C. ENERO 2308

ARRESTOS MILITARES. LA REGULACIÓN DE LOS 
QUE SE IMPONEN CON FUNDAMENTO EN LA LEY 
DE DISCIPLINA DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA 
MEXICANOS POR UN SUPERIOR JERÁRQUICO O 
DE CARGO, NO VIOLA EL DERECHO DE AUDIEN-
CIA PREVIA. 2a./J. DICIEMBRE  427

ARRESTOS MILITARES. LOS QUE SE IMPONEN CON 
FUNDAMENTO EN LA LEY DE DISCIPLINA DEL EJÉR-
CITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS REPRESEN-
TAN ACTOS PRIVATIVOS DE LA LIBERTAD PERSO-
NAL Y NO MEROS ACTOS DE MOLESTIA. 2a./J. DICIEMBRE  428

ARTÍCULOS PROMOCIONALES. NO PIERDEN ESA 
CALIDAD POR LA CIRCUNSTANCIA DE QUE LAS 
EMPRESAS FARMACÉUTICAS LOS DIRIJAN Y EN-
TREGUEN A UN PÚBLICO CALIFICADO, COMO LO 
SON LOS MÉDICOS. T.C. MARZO 2568

ASEGURAMIENTO DE ACTIVOS FINANCIEROS. LOS 
EFECTOS DE LA DECLARATORIA DE INVALIDEZ 
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DEL ARTÍCULO 242 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PRO CEDIMIENTOS PENALES SON APLICABLES RE-
TROACTIVAMENTE EN MATERIA PENAL EN BENE-
FICIO DEL IMPUTADO, PROCESADO O SENTEN-
CIADO. T.C. NOVIEMBRE  2180

ASEGURAMIENTO DE TELÉFONO MÓVIL Y SU MICRO-
CHIP DECRETADO EN UNA CARPETA DE INVESTI-
GACIÓN. SI SE RECLAMA EN AMPARO INDIREC-
TO, Y SE ADVIERTE QUE NO EXISTE AUTORIZACIÓN 
JUDICIAL PARA INTERVENIR LAS COMUNICACIO-
NES PRIVADAS QUE, EN SU CASO, SE CONTENGAN 
EN ESOS APARATOS, PROCEDE CONCEDER LA 
SUSPENSIÓN DEFINITIVA PARA EL EFECTO DE QUE 
NO SEAN EXTRAÍDAS, ENTREGADAS O DIVULGA-
DAS, CON INDEPENDENCIA DE QUE DICHA CAR-
PETA SE ENCUENTRE JUDICIALIZADA. T.C. ABRIL 1990

ASEGURAMIENTO DE VEHÍCULO POR EL MINISTE-
RIO PÚBLICO EN LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN. 
EL DECRETADO FUERA DEL SUPUESTO DE FLA-
GRANCIA DELICTIVA REQUIERE AUTORIZACIÓN 
PREVIA DEL CORRESPONDIENTE JUEZ DE CONTROL. T.C. NOVIEMBRE  2181

ASEGURAMIENTO DE UN FOLIO REAL ELECTRÓ-
NICO DECRETADO POR EL MINISTERIO PÚBLICO 
DENTRO DE UNA CARPETA DE INVESTIGACIÓN. 
EN EL AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA ES 
IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN, AL 
NO TENER POR OBJETO LIMITAR EL USO Y DIS-
FRUTE DEL INMUEBLE RESPECTIVO, SINO SÓLO LOS 
ACTOS DE DOMINIO SOBRE EL BIEN. T.C. MAYO 2503

ASEGURAMIENTO DE UN INMUEBLE POR EL MINIS-
TERIO PÚBLICO. SI SE DECRETA EN FORMA INDE-
FINIDA O SU TEMPORALIDAD SE PROLONGA EXCE-
SIVAMENTE, VIOLA LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA.  T.C./J. MAYO 2203
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ASEGURAMIENTO DE UN INMUEBLE POR EL MI-
NISTERIO PÚBLICO. SU PROLONGACIÓN EXCESIVA 
EN EL TIEMPO, VIOLA LOS DERECHOS FUNDAMEN-
TALES DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA. T.C. MARZO 2569

ASESOR DE LA PROCURADURÍA AGRARIA. LA NE-
GATIVA DE LOS TRIBUNALES AGRARIOS A RECO-
NOCER SUS FACULTADES DE REPRESENTACIÓN 
EN FAVOR DE LA CLASE CAMPESINA NO CONSTI-
TUYE UN ASPECTO DE LA PERSONALIDAD, POR 
LO QUE EN SU CONTRA PROCEDE EL AMPARO 
INDIRECTO [INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRU-
DENCIA P./J. 37/2014 (10a.)]. T.C. SEPTIEMBRE 1811

ASESOR DE LA PROCURADURÍA AGRARIA. LA NE-
GATIVA DE LOS TRIBUNALES AGRARIOS A RECO-
NOCER SUS FACULTADES DE REPRESENTACIÓN 
ES UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN PARA 
EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL AMPARO IN-
DIRECTO. T.C. SEPTIEMBRE 1812

ASESOR DE LA PROCURADURÍA AGRARIA. SUS 
AMPLIAS FACULTADES PARA REALIZAR TODOS 
LOS ACTOS PROCESALES NECESARIOS PARA LA 
ADECUADA DEFENSA DE LA CLASE CAMPESINA, 
SON CONGRUENTES Y COMPATIBLES CON LA OBLI-
GACIÓN CONVENCIONAL DE RESPETO Y GARAN-
TÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS AL DEBIDO 
PROCESO Y AL ACCESO A LA JUSTICIA. T.C. SEPTIEMBRE 1813

ASESOR DE LA PROCURADURÍA AGRARIA. TIENE 
FACULTADES PARA REALIZAR TODOS LOS ACTOS 
PROCESALES QUE EXIJA LA ADECUADA DEFEN-
SA DE LOS INTERESES DE LA CLASE CAMPESINA 
DENTRO DE LOS JUICIOS EN LA MATERIA. T.C. SEPTIEMBRE 1814

ASESOR JURÍDICO DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO 
DEL DELITO. CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA 
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PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO EN NOMBRE 
DE SU ASESORADA, CON LA SIMPLE REPRESEN-
TACIÓN QUE SE LE OTORGÓ EN EL PROCESO. T.C. SEPTIEMBRE 1815

ASESOR JURÍDICO DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO. PARA LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA DE 
AMPARO PROMOVIDA EN REPRESENTACIÓN 
DE ÉSTA, POR QUIEN SE OSTENTA CON ESE CARÁC-
TER, BASTA QUE AFIRME QUE LO TIENE RECONO-
CIDO ANTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE (EX-
CEPCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 11, PÁRRAFO 
PRIMERO, ÚLTIMA PARTE, DE LA LEY DE AMPARO). T.C. OCTUBRE  3467

ASESORES JURÍDICOS DE LOS AYUNTAMIENTOS. 
TIENEN EL CARÁCTER DE TRABAJADORES DE CON-
FIANZA, EN TANTO SUS FUNCIONES CONSISTEN 
EN OTORGAR ASESORÍA A LA ENTIDAD PÚBLICA 
A LA CUAL PRESTAN SUS SERVICIOS (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE VERACRUZ). T.C./J. MAYO 2222

ASESORES JURÍDICOS DE UN AYUNTAMIENTO. 
TIENEN EL CARÁCTER DE TRABAJADORES DE CON-
FIANZA DE CONFORMIDAD CON EL PRIMER PÁ-
RRAFO DEL ARTÍCULO 5o. DE LA LEY DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE 
MI CHOACÁN DE OCAMPO Y DE SUS MUNICIPIOS. P.C./J. OCTUBRE  2422

ASIGNACIÓN DE PARCELAS EN BOSQUES O SEL-
VAS TROPICALES. EL ARTÍCULO 59 DE LA LEY AGRA-
RIA, QUE ESTABLECE QUE SERÁ NULA DE PLENO 
DERECHO, NO VIOLA EL DERECHO DE IGUAL DAD. 2a. AGOSTO 2639

ASIGNACIÓN DE PARCELAS EN BOSQUES O SEL-
VAS TROPICALES. EL ARTÍCULO 59 DE LA LEY AGRA-
RIA, QUE ESTABLECE QUE SERÁ NULA DE PLENO 
DERECHO, NO VIOLA EL DERECHO DE PROPIE-
DAD SOBRE LA TIERRA. 2a. SEPTIEMBRE 417
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ASPIRANTE A OBTENER LA PATENTE DE NOTARIO. 
EL ARTÍCULO 19, EN RELACIÓN CON EL 17, SE-
GUNDO PÁRRAFO, AMBOS DE LA LEY DEL NOTA-
RIADO DEL ESTADO DE JALISCO, AL ESTABLECER 
QUE QUIENES NO OBTENGAN LA CALIFICACIÓN 
REQUERIDA EN EL EXAMEN CORRESPONDIENTE 
TIENEN QUE ESPERAR VEINTICUATRO MESES PARA 
PRESENTAR UNA NUEVA SOLICITUD, ES INCONS-
TITUCIONAL, PUES ESA MEDIDA NO ES IDÓNEA 
PARA ALCANZAR LA EXCELENCIA EN LA FUN-
CIÓN NOTARIAL. T.C. NOVIEMBRE  2182

ASPIRANTES A NOTARIOS DEL ESTADO DE MÉXICO. 
CARECEN DE INTERÉS LEGÍTIMO PARA RECLA-
MAR EN EL AMPARO INDIRECTO LA DESIGNA-
CIÓN DIRECTA DE NOTARIOS PROVISIONALES 
REALIZADA POR EL TITULAR DEL PODER EJECU-
TIVO DE DICHA ENTIDAD CON SUSTENTO EN SU 
FACULTAD DISCRECIONAL PREVISTA EN EL AR-
TÍCULO 14 DE LA LEY DEL NOTARIADO LOCAL, AL 
NO EXISTIR DISPOSICIÓN CONSTITUCIONAL O 
CON VENCIONAL QUE ESTABLEZCA UN DERECHO 
OBJETIVO QUE VINCULE A ÉSTE A SUJETARSE A 
UN PROCEDIMIENTO REGLADO, NI A TOMAR EN 
CONSIDERACIÓN A UNA PERSONA DETERMINA-
DA POR SUS CONDICIONES PERSONALES. T.C. AGOSTO 4446

ASPIRANTES A NOTARIOS DEL ESTADO DE MÉXICO. 
CARECEN DE INTERÉS LEGÍTIMO PARA RECLAMAR 
EN EL AMPARO INDIRECTO LA DESIGNACIÓN DI-
RECTA DE NOTARIOS PROVISIONALES REALIZADA 
POR EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DE DICHA 
ENTIDAD CON SUSTENTO EN SU FACULTAD DIS-
CRECIONAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 14 DE LA 
LEY DEL NOTARIADO LOCAL, PUES LA NATURALE-
ZA DE ÉSTA IMPIDE QUE UNA HIPOTÉTICA CON-
CESIÓN DE LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL 
PUEDA GENERAR UN RÉDITO CONCRETO E IN-
MEDIATO EN LA ESFERA JURÍDICA DE AQUÉLLOS. T.C. AGOSTO 4449

AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. SI AL INICIO DE SU 
CELEBRACIÓN EL JUZGADOR DE AMPARO ESTUVO 
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ASISTIDO DEL SECRETARIO CON QUIEN ACTÚA Y 
AL FINALIZARLA POR UNO DIVERSO, ELLO NO LA 
INVALIDA NI AMERITA LA REPOSICIÓN DEL PRO-
CEDIMIENTO. T.C. NOVIEMBRE  2183

AUDIENCIA DE ALEGATOS ACLARATORIOS PRE-
VISTA EN LOS ARTÍCULOS 476 Y 477 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. AUN 
CUANDO DICHOS PRECEPTOS NO EXIJAN QUE 
AQUÉLLOS DEBAN SER ATENDIDOS, SI AL RESOL-
VER EL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO 
POR EL MINISTERIO PÚBLICO Y EL ASESOR JURÍ-
DICO CONTRA EL AUTO DE VINCULACIÓN A PRO-
CESO, LA SALA ANALIZA LOS EXPUESTOS POR 
LOS APELANTES Y NO LOS DEL DEFENSOR DEL 
IMPUTADO, VIOLA EL PRINCIPIO DE CONTRADIC-
CIÓN. T.C. JULIO 2102

AUDIENCIA DE ALEGATOS ACLARATORIOS SOBRE 
LOS AGRAVIOS EN EL RECURSO DE APELACIÓN 
EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. EL TRIBU-
NAL DE ALZADA PUEDE DICTAR LA SENTENCIA 
QUE LO RESUELVA DE PLANO EN AQUÉLLA, O 
BIEN, POR ESCRITO DENTRO DE LOS TRES DÍAS 
SIGUIEN TES A SU CELEBRACIÓN, SIEMPRE QUE 
CONSTE ALGUNA REFERENCIA A UNA DELIBERA-
CIÓN Y VOTACIÓN, ASÍ SEA PRIVADA. T.C. NOVIEMBRE  2184

AUDIENCIA DE ALEGATOS ACLARATORIOS SOBRE 
LOS AGRAVIOS EN EL RECURSO DE APELACIÓN 
EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. SU CELE-
BRACIÓN ES DISPONIBLE PARA EL RECURRENTE 
Y DISCRECIONAL PARA EL TRIBUNAL DE ALZADA 
SI ESTIMA NECESARIO SU DESAHOGO, PUES LA 
ORALIDAD NO ES UN PRINCIPIO DE VALIDEZ DEL 
PROCESO, SINO SÓLO UNA DE SUS CARACTERÍS-
TICAS. T.C. NOVIEMBRE  2185

AUDIENCIA DE ALEGATOS ACLARATORIOS SOBRE 
LOS AGRAVIOS EN EL RECURSO DE APELACIÓN 
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EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. SU NATU-
RALEZA Y FINALIDAD DE ACUERDO CON EL CÓDI-
GO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. T.C. NOVIEMBRE  2186

AUDIENCIA DE JUICIO ORAL Y SENTENCIA DEFI-
NITIVA. PUEDEN LLEVARSE A CABO POR UN JUEZ 
DE MANERA UNITARIA, SIN QUE ELLO VULNERE 
EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA Y EL PRIN-
CIPIO DE INMEDIACIÓN. 1a. NOVIEMBRE  333

AUDIENCIA INICIAL. EL EFECTO DE LA SENTENCIA 
QUE CONCEDE EL AMPARO CUANDO SU CONTI-
NUACIÓN SE CELEBRA SIN LA ASISTENCIA DEL 
IMPUTADO, ES DECLARAR NULO TODO LO ACTUA-
DO A PARTIR DE QUE REANUDÓ AQUÉLLA, AL 
CARECER DE VALIDEZ. T.C. ENERO 2319

AUDIENCIA INICIAL. EN ESTA DILIGENCIA Y EN SU 
CONTINUACIÓN, LA PRESENCIA DEL IMPUTADO 
ES UN REQUISITO DE VALIDEZ, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 307 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PRO-
CEDIMIENTOS PENALES. T.C. ENERO 2320

AUDIENCIA PARA ESTAMPAR LAS FIRMAS Y TOMA 
DE MUESTRAS ESCRITURALES. ES ILEGAL HACER 
EFECTIVO EL APERCIBIMIENTO A LA QUEJOSA EN 
EL SENTIDO DE QUE, EN CASO DE NO ACUDIR A 
AQUÉLLA, SE LE TENDRÁ ADMITIENDO SU FALSE-
DAD, SI EL PERITO OFICIAL TAMPOCO ASISTIÓ. T.C. JUNIO 5128

AUDIENCIA PARA LA SUSTANCIACIÓN DEL RECUR-
SO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. CON-
TRA EL ACUERDO QUE DECLARA IMPROCEDENTE 
CONVOCAR A SU CELEBRACIÓN DEBE AGOTAR-
SE EL RECURSO DE REVOCACIÓN ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 465 DEL PROPIO ORDENAMIEN-
TO, PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AM-
PARO INDIRECTO. T.C. JULIO 2103
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AUDIENCIA SOLICITADA AL JUEZ DE CONTROL 
PARA EXPONER LAS OMISIONES DEL MINISTERIO 
PÚBLICO EN LA INVESTIGACIÓN DEL DELITO. CON-
TRA LA NEGATIVA DE SEÑALAR FECHA Y HORA 
PARA QUE SE REALICE, DEBE AGOTARSE PREVIO 
AL AMPARO, EL RECURSO DE REVOCACIÓN ES-
TABLECIDO EN EL ARTÍCULO 465 DEL CÓDIGO NA-
CIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES.  T.C. MAYO 2504

AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO. EL HECHO DE QUE UNA PERSONA HAYA TE-
NIDO EL CARÁCTER DE TITULAR INTERINO DE DI-
CHO ÓRGANO, NO LA INHABILITA PARA PARTICI-
PAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN RELATIVO Y, 
EN SU CASO, PARA RESULTAR ELECTA. T.C. ENERO 2320

AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN. PARA 
CUMPLIR EL REQUISITO DE FUNDAMENTACIÓN 
DE SU COMPETENCIA TERRITORIAL, BASTA QUE 
INVOQUE LOS PRECEPTOS CONSTITUCIONALES 
QUE SUSTENTAN SUS FACULTADES PARA FISCA-
LIZAR Y PROMOVER LAS RESPONSABILIDADES 
QUE PROCEDAN, SIN QUE DEBA EXIGIRSE QUE 
DE LIMITE SU ÁMBITO DE ACTUACIÓN A ALGUNA 
UBICACIÓN GEOGRÁFICA ESPECÍFICA. T.C. NOVIEMBRE  2187

AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN. TIENE 
FACULTADES PARA REQUERIR INFORMACIÓN DE 
CUALQUIER PERSONA FÍSICA O MORAL A FIN 
DE INVESTIGAR EL USO DE LOS RECURSOS PÚ-
BLICOS. 2a. DICIEMBRE  565

AUTO DE APERTURA A JUICIO ORAL. LOS ACTOS 
OCURRIDOS EN ALGÚN SEGMENTO DE LA AUDIEN-
CIA INTERMEDIA QUE CONCLUYE CON SU DICTA-
DO, Y LESIONEN DERECHOS SUSTANTIVOS DEL 
QUEJOSO, SON DE IMPOSIBLE REPARACIÓN AL 
NO PODER SER EXAMINADOS EN LA ETAPA DE 
JUICIO, POR LO QUE EN SU CONTRA PROCEDE 
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. T.C. NOVIEMBRE  2187
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AUTO DE FORMAL PRISIÓN. NO ES OBSTÁCULO 
PARA LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO CONTRA ESTE ACTO, LA CIRCUNSTAN-
CIA DE QUE PREVIAMENTE SE HAYA CONCEDIDO 
AL MISMO QUEJOSO –EN AMPARO DIRECTO– LA 
PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL PARA EL EFECTO 
DE REPONER EL PROCEDIMIENTO E INVESTIGAR 
POSIBLES HECHOS DE TORTURA (LEY DE AMPARO 
ABROGADA). 1a./J. DICIEMBRE  220

AUTO DE PLAZO CONSTITUCIONAL. SI SE CONCE-
DIÓ EL AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA Y 
SE DEJÓ PLENITUD DE JURISDICCIÓN A LA RES-
PONSABLE PARA PRONUNCIARSE NUEVAMENTE 
RESPECTO DE LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL QUE-
JOSO, PERO PURGANDO LAS VIOLACIONES FOR-
MALES ADVERTIDAS POR EL JUEZ DE DISTRITO, 
ÉSTA DEBE OCUPARSE ÚNICAMENTE DE LOS EFEC-
TOS QUE LE FUERON PUNTUALIZADOS Y NO EXCE-
DERSE EN EL CUMPLIMIENTO, SO PRETEXTO DE 
QUE SE LE DIO PLENITUD DE DECISIÓN. T.C. MARZO 2570

AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. PARA SU DIC-
TADO NO SE REQUIERE QUE LOS DATOS DE PRUE-
BA QUE EXISTEN EN LA CARPETA DE INVESTIGA-
CIÓN SE PERFECCIONEN PARA QUE ADQUIERAN EL 
CARÁCTER DE INDICIOS RAZONABLES Y SEAN 
SUSCEPTIBLES DE ADQUIRIR VALOR DEMOSTRA-
TIVO. T.C. NOVIEMBRE  2188

AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. SI EN EL 
AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA LOS CON-
CEPTOS DE VIOLACIÓN PLANTEAN LA INDEBIDA 
VALORACIÓN DE LOS DATOS DE PRUEBA QUE 
SE CONSIDERARON PARA SU DICTADO, AL ES-
TAR ÉSTOS SUJETOS A CONTRADICCIÓN, AQUÉ-
LLOS DEBEN ANALIZARSE PARA DETERMINAR SI 
ESOS DATOS SON IDÓNEOS Y ARROJAN INDICIOS 
QUE PERMITAN SOSTENER EL ACTO RECLAMADO. T.C. NOVIEMBRE  2189
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AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO DICTADO DEN-
TRO DE LA AMPLIACIÓN DEL TÉRMINO CONSTITU-
CIONAL. EN ESTA RESOLUCIÓN EL ALCANCE DE 
UN ESTADO PROBATORIO CONTRADICTORIO ES 
EXCLUSIVAMENTE DE NATURALEZA PRELIMINAR. T.C. MARZO 2571

AUTO INICIAL DE TRÁMITE DEL JUICIO DE AMPA-
RO. EXCEPCIONALMENTE PUEDE CONSTITUIR LA 
ACTUACIÓN PROCESAL OPORTUNA PARA ANALI-
ZAR SI LA ASOCIACIÓN CIVIL SEÑALADA COMO 
RESPONSABLE, A QUIEN SE IMPUTA LA DETERMI-
NACIÓN DE SUSPENDER EN DEFINITIVA LOS DE-
RECHOS DE ASOCIADO DEL QUEJOSO, TIENE EL 
CARÁCTER DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL 
JUICIO DE AMPARO.  P.C./J. MAYO 1641

AUTO INICIAL DE TRÁMITE DE LA DEMANDA DE 
AMPARO. CONSTITUYE LA ACTUACIÓN PROCESAL 
OPORTUNA PARA ANALIZAR SI EL ACTO RECLA-
MADO ACTUALIZA UNA CAUSA DE IMPROCEDEN-
CIA INSUPERABLE, AL MARGEN DE LA AMPLITUD 
O NO DE LAS CONSIDERACIONES QUE EXPRESE 
EL OPERADOR JURÍDICO. T.C. NOVIEMBRE  2190

AUTO QUE NIEGA LA SUSPENSIÓN DE PLANO Y 
LA RESERVA DE ADMISIÓN DE LA DEMANDA DE 
AMPARO. NO ES INDISPENSABLE QUE EL JUEZ 
DE DISTRITO ACOMPAÑE LAS CONSTANCIAS DE 
NOTIFICACIÓN A LAS PARTES DEL AUTO EN EL QUE 
TUVO POR INTERPUESTO EL RECURSO DE QUEJA 
EN SU CONTRA. P.C./J. JULIO 1833

AUTONOMÍA PARENTAL. LINEAMIENTOS PARA SU 
INTERVENCIÓN POR PARTE DEL ESTADO EN UN 
CONTEXTO MÉDICO. 1a. FEBRERO 713

AUTONOMÍA PROGRESIVA DE LOS MENORES. DE-
RECHO DE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS A DECIDIR EN 
CONTEXTOS MÉDICOS. 1a. FEBRERO 714
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AUTONOMÍA PROGRESIVA DE LOS MENORES. 
DERECHO DE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS A EJERCER 
SU LIBERTAD RELIGIOSA. 1a. FEBRERO 715

AUTORIDAD RESPONSABLE. CUANDO NO SE 
LOCALIZA A LA SEÑALADA CON ESE CARÁCTER, 
EL JUEZ DE DISTRITO, PREVIO A DECLARAR SU 
INEXISTENCIA Y SUSPENDER COMUNICACIÓN CON 
ELLA, DEBE DAR VISTA AL QUEJOSO PARA QUE 
MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA 
Y, EN SU CASO, CORRIJA SU DENOMINACIÓN. T.C./J. NOVIEMBRE  1909

AUTORIDAD RESPONSABLE. EL JUEZ DE DIS-
TRITO DEBE PREVENIR A LA QUEJOSA PARA QUE 
MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, 
PREVIO A DECLARARLA INEXISTENTE, ANTE LA 
IMPOSIBILIDAD DE NOTIFICARLE LA ADMISIÓN 
DE LA DEMANDA. T.C. OCTUBRE  3468

AUTORIDAD RESPONSABLE EN EL JUICIO DE AM-
PARO. PREVIAMENTE A DECLARAR SU INEXIS-
TENCIA, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE DAR VISTA 
AL QUEJOSO Y APERCIBIRLO PARA QUE ACLARE LA 
DENOMINACIÓN DE AQUELLA QUE NO FUE POSI-
BLE EMPLAZAR. 2a./J. NOVIEMBRE  440

AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS DEL 
JUICIO DE AMPARO. NO TIENEN ESE CARÁCTER 
LOS ÁRBITROS PRIVADOS. T.C. NOVIEMBRE  2192

AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS DEL 
JUICIO DE AMPARO. SU CARÁCTER NO DEPENDE 
DE LA FECHA DE INICIO DE LAS FUNCIONES DEL 
TITULAR DEL ÓRGANO DEL ESTADO AL QUE SE LE 
ATRIBUYEN LOS ACTOS RECLAMADOS. T.C. JUNIO 5129

AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS DEL 
JUICIO DE AMPARO. TIENE ESE CARÁCTER LA UNI-
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DAD ADMINISTRATIVA DE PRESTACIONES ECO-
NÓMICAS DEL ISSSTE, CUANDO ORDENA A UNA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD REALIZAR DESCUEN-
TOS ATRASADOS EN EL SALARIO DE LOS TRABA-
JADORES, POR CONCEPTO DE "PRÉSTAMO A COR-
TO Y MEDIANO PLAZO". T.C. DICIEMBRE  1022

AUTORIDADES RESPONSABLES. ES INNECESARIO 
INCORPORAR AL JUICIO DE AMPARO A AQUELLAS 
CUYA DESVINCULACIÓN CON EL ACTO RECLAMA-
DO RESULTA NOTORIAMENTE EVIDENTE. T.C. NOVIEMBRE  2192

AUTORIDAD VINCULADA AL CUMPLIMIENTO DE LA 
SENTENCIA DE AMPARO. NO SE DEBE EQUIPA-
RAR CON LA FIGURA DE AUTORIDAD RESPONSA-
BLE, PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL 
RECURSO DE REVISIÓN, PUES SE RIGE BAJO 
LAS REGLAS DEL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIA. 2a./J. OCTUBRE 1570

AUTORIZADO EN LOS TÉRMINOS AMPLIOS DEL 
ARTÍCULO 12 DE LA LEY DE AMPARO. SI EL QUEJO-
SO SEÑALA QUE EL DESIGNADO EN SU DEMANDA 
ESTÁ REGISTRADO EN EL SISTEMA COMPUTARI-
ZADO PARA EL REGISTRO ÚNICO DE PROFESIO-
NALES DEL DERECHO, ANTE LOS TRIBUNALES 
DE CIRCUITO Y JUZGADOS DE DISTRITO, Y PRO-
PORCIONA SU NÚMERO DE CÉDULA PROFESIO-
NAL, CORRESPONDE AL TRIBUNAL DE AMPARO 
VERIFICARLO. T.C. JUNIO 5129

AUTORIZADO EN TÉRMINOS AMPLIOS CONFOR-
ME AL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 1069 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO. ESTÁ FACULTADO PARA 
PROMOVER EL INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE 
INTERESES EN NOMBRE DE SU AUTORIZANTE. T.C. JUNIO 5130

AUTORIZADO EN TÉRMINOS AMPLIOS DEL ARTÍCU-
LO 12 DE LA LEY DE AMPARO. ESTÁ LEGITIMADO 
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PARA INTERPONER EL RECURSO DE QUEJA CON-
TRA EL AUTO QUE RESUELVE SOBRE LA SUSPEN-
SIÓN PROVISIONAL, INCLUSO, SI EL JUEZ DE DIS-
TRITO LE NEGÓ EL RECONOCIMIENTO DE ESE 
CARÁCTER, AL CONSIDERAR QUE NO SE ENCON-
TRABA INSCRITO EN EL SISTEMA COMPUTARI-
ZADO PARA EL REGISTRO ÚNICO DE PROFESIO-
NALES DEL DERECHO, ANTE LOS TRIBUNALES DE 
CIRCUITO Y JUZGADOS DE DISTRITO, SIEMPRE 
QUE DE LA CONSULTA CORRESPONDIENTE EL ÓR-
GANO REVISOR ADVIERTA LO CONTRARIO. T.C. ABRIL 1992

AUTORIZADOS EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS AU-
TORIDADES CON CARÁCTER DE TERCERO INTE-
RESADAS NO ESTÁN FACULTADAS PARA DESIG-
NARLOS Y, POR TANTO, ÉSTOS NO SE ENCUENTRAN 
LEGITIMADOS PARA INTERPONER RECURSOS DE 
REVISIÓN. 2a./J. NOVIEMBRE  478

AUTORIZADOS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1069, 
PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 
SUS FACULTADES SON ENUNCIATIVAS Y NO LIMI-
TATIVAS. T.C. MAYO 2504

AUTOS DICTADOS POR EL JUEZ DE LA CAUSA 
PENAL DESPUÉS DE CONCLUIDO EL JUICIO. PRE-
VIO A ACUDIR AL AMPARO, DEBE AGOTARSE EL 
RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN EL AR-
TÍCULO 267 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS EN 
MATERIA DE DEFENSA SOCIAL PARA EL ESTADO 
DE PUEBLA (ACTUALMENTE ABROGADO). T.C. JUNIO 5131

AVIACIÓN CIVIL. EL ARTÍCULO 42 BIS, PRIMER 
PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA, QUE ESTABLECE 
LA OBLIGACIÓN DEL CONCESIONARIO O PERMI-
SIONARIO, O SUS REPRESENTANTES, DE QUE LA 
INFORMACIÓN RELATIVA A LAS TARIFAS ESTÉ PER-
MANENTEMENTE A DISPOSICIÓN DE LOS PASA-
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JEROS, RESPETA EL DERECHO A LA SEGURIDAD 
JURÍDICA Y EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD. 2a./J. FEBRERO 817

AVIACIÓN CIVIL. EL ARTÍCULO 47 BIS, ANTEPENÚL-
TIMO PÁRRAFO, QUE OBLIGA AL CONCESIONARIO 
O PERMISIONARIO A PAGAR LAS INDEMNIZA-
CIONES PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO 
DENTRO DE UN PERIODO MÁXIMO DE 10 DÍAS 
NATURALES POSTERIORES A SU RECLAMACIÓN, 
RESPETA LOS DERECHOS DE AUDIENCIA Y AL 
DEBIDO PROCESO.  2a./J. FEBRERO 818

AVIACIÓN CIVIL. EL ARTÍCULO 47 BIS, FRACCIÓN IV, 
DE LA LEY RELATIVA, QUE ESTABLECE LA OBLIGA-
CIÓN DE LAS AEROLÍNEAS DE PERMITIR QUE EL 
PASAJERO DISPONGA DE LA TOTALIDAD DE LOS 
SEGMENTOS DE SU VIAJE, NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE LIBERTAD TARIFARIA.  2a./J. FEBRERO 820

AVIACIÓN CIVIL. EL ARTÍCULO 47 BIS, FRACCIÓN IX, 
DE LA LEY RELATIVA, QUE ESTABLECE LA OBLIGA-
CIÓN DE LAS AEROLÍNEAS DE PERMITIR QUE LOS 
PASAJEROS LLEVEN CONSIGO DETERMINADO 
EQUIPAJE SIN CARGO ALGUNO, NO VIOLA EL PRIN-
CIPIO DE LIBERTAD TARIFARIA. 2a./J. FEBRERO 824

AVIACIÓN CIVIL. EL ARTÍCULO 47 BIS, FRACCIÓN 
IX, DE LA LEY RELATIVA, QUE ESTABLECE LA OBLI-
GACIÓN DEL CONCESIONARIO O PERMISIONA-
RIO DE PERMITIR QUE LOS PASAJEROS LLEVEN 
CONSIGO DETERMINADO EQUIPAJE SIN CARGO 
ALGUNO, RESPETA EL DERECHO A LA SEGURIDAD 
JURÍDICA. 2a./J. FEBRERO 825

AVIACIÓN CIVIL. EL ARTÍCULO 47 BIS, FRACCIÓN V, 
INCISO A), DE LA LEY RELATIVA, SÓLO OBLIGA A 
LAS AEROLÍNEAS A FIJAR POLÍTICAS COMPENSA-
TORIAS POR DEMORAS INJUSTIFICADAS EN LOS 
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VUELOS POR MÁS DE 1 HORA PERO MENOS DE 4, 
PERO NO LAS CONSTRIÑE A IMPLEMENTAR TODAS 
LAS COMPENSACIONES AHÍ MENCIONADAS.  2a./J. FEBRERO 821

AVIACIÓN CIVIL. EL ARTÍCULO 47 BIS, FRACCIÓN 
VIII, DE LA LEY RELATIVA, QUE ESTABLECE EL DERE-
CHO DEL PASAJERO A SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN 
DE SU BOLETO EN CASO DE QUE DECIDA NO 
EFECTUAR EL VIAJE, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
LIBERTAD TARIFARIA. 2a./J. FEBRERO 822

AVIACIÓN CIVIL. EL ARTÍCULO 47 BIS, FRACCIONES 
V Y VI, DE LA LEY RELATIVA, QUE EQUIPARA LAS 
DEMORAS DE UN VUELO POR MÁS DE 4 HORAS A 
SU CANCELACIÓN SÓLO PARA EFECTOS DE DETER-
MINAR LA INDEMNIZACIÓN PROCEDENTE, RES-
PETA EL DERECHO DE IGUALDAD. 2a./J. FEBRERO 827

AVIACIÓN CIVIL. EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGA-
CIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 47 BIS 2, DE LA 
LEY RELATIVA, EN EL SENTIDO DE QUE LOS CONCE-
SIONARIOS O PERMISIONARIOS DEBEN CONTAR 
CON MÓDULOS DE ATENCIÓN A PASAJEROS EN 
CADA UNA DE LAS TERMINALES EN DONDE OPE-
REN, NO ESTÁ CONDICIONADO A LA INSTALACIÓN 
DE MOBILIARIO CON CARACTERÍSTICAS DETER-
MINADAS. 2a./J. FEBRERO 828

AVIACIÓN CIVIL. LA LEY RELATIVA OBLIGA A LAS 
AEROLÍNEAS A CUBRIR EN FAVOR DE LOS PASA-
JEROS LAS COMPENSACIONES O INDEMNIZACIO-
NES POR EL INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
DE TRANSPORTE CON INCLUSIÓN DE LOS IMPUES-
TOS PAGADOS POR AQUÉLLOS.  2a./J. FEBRERO 829

AVIACIÓN CIVIL. LA MOTIVACIÓN LEGISLATIVA EN 
LA EXPEDICIÓN DE LAS NORMAS QUE REGULAN 
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LOS DERECHOS DE LOS PASAJEROS NO DEBE 
SER REFORZADA.  2a./J. FEBRERO 831

AVISO DE BAJA ANTE EL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL. POR SÍ SOLO ES INSUFI-
CIENTE PARA ACREDITAR LA SUBSISTENCIA DE 
LA RELACIÓN LABORAL ENTRE EL DÍA EN QUE SE 
AFIRMA OCURRIÓ EL DESPIDO Y EL POSTERIOR 
EN EL QUE SE DICE SE PRODUJO LA RENUNCIA. T.C. ENERO 2321

AVISO DE BAJA DE UN GIRO COMERCIAL. EL AR-
TÍCULO 8, FRACCIÓN I, INCISO A), DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014, AL ESTA-
BLECER QUE SOLAMENTE PUEDE ACREDITAR-
SE QUE SE CUMPLIÓ ESA OBLIGACIÓN CON UNA 
PRUEBA DOCUMENTAL PÚBLICA, VIOLA LOS DERE-
CHOS AL DEBIDO PROCESO Y DE ACCESO A LA 
JUSTICIA. T.C. NOVIEMBRE  2226

AVISO DE COMPENSACIÓN DE CONTRIBUCIONES 
EN MATERIA FISCAL FEDERAL. NO CONSTITUYE 
UNA GESTIÓN DE COBRO QUE INTERRUMPA EL 
CÓMPUTO DEL PLAZO DE LA PRESCRIPCIÓN 
PARA SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN DE UN SALDO 
A FAVOR. T.C. AGOSTO 4451

AVISO DE INSCRIPCIÓN ANTE EL INSTITUTO MEXI-
CANO DEL SEGURO SOCIAL. POR SÍ SOLO ES INSU-
FICIENTE PARA DESVIRTUAR EL DESPIDO IN-
JUSTIFICADO, AUNQUE CONTINÚE VIGENTE CON 
POSTERIORIDAD A LA FECHA EN QUE EL TRABA-
JADOR ASEGURÓ QUE ÉSTE ACONTECIÓ. T.C. MARZO 2572

AVISO DE RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL. 
EL TÉRMINO DE CINCO DÍAS CON QUE CUENTA EL 
PATRÓN PARA SOLICITAR A LA JUNTA DE CONCI-
LIACIÓN Y ARBITRAJE QUE LO HAGA DEL CONO-
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CIMIENTO DEL TRABAJADOR, INICIA A PARTIR DEL 
DÍA SIGUIENTE DE LA FECHA DE LA SEPARACIÓN. T.C. ABRIL 1993

AVISO DE RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL. 
SU NOTIFICACIÓN POR CONDUCTO DE LA JUNTA 
CONLLEVA QUE EL PATRÓN JUSTIFIQUE EN JUICIO 
QUE CUMPLIÓ CON ÉXITO EL PROCEDIMIENTO 
PARAPROCESAL RESPECTIVO, POR LO QUE ES IN-
SUFICIENTE QUE SÓLO EXHIBA EL ACUSE DE RE-
CIBO DE SU PETICIÓN A LA JUNTA. T.C. MARZO 2573

AVISO DE SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES DE LAS 
PERSONAS MORALES. LA REGLA 2.5.14 DE LA 
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2015, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA-
CIÓN EL 30 DE DICIEMBRE DEL 2014, QUE PREVÉ 
LO RELATIVO A SU TEMPORALIDAD, RESPETA EL 
PRINCIPIO DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA.  P.C./J. FEBRERO 1252

AVISO DE SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES DE LAS 
PERSONAS MORALES. LA REGLA 2.5.14. DE LA 
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2015, PU-
BLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA-
CIÓN EL 30 DE DICIEMBRE DEL 2014, QUE PREVÉ 
LO RELATIVO A SU TEMPORALIDAD, VIOLA LOS 
PRINCIPIOS DE RESERVA DE LEY Y DE SUBORDI-
NACIÓN JERÁRQUICA [SUSTITUCIÓN DE LA JURIS-
PRUDENCIA PC.I.A. J/138 A (10a.)]. P.C./J. NOVIEMBRE  1871

AYUDA SINDICAL POR DEFUNCIÓN PARA LOS 
BENEFICIARIOS DE LOS TRABAJADORES DEL 
SEGURO SOCIAL. NO ES UNA PRESTACIÓN DE SE-
GURIDAD SOCIAL, POR LO QUE SU OTORGAMIEN-
TO ESTÁ SUJETO A LA FIGURA DE LA PRESCRIPCIÓN 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 15 DEL REGLAMENTO 
DEL FONDO QUE LA RIGE. T.C. OCTUBRE 3469

BENEFICIARIOS DE LOS TRABAJADORES DE CON-
FIANZA DE PETRÓLEOS MEXICANOS Y ORGANIS-
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MOS SUBSIDIARIOS. LA DESIGNACIÓN DE SU 
CÓNYUGE EN EL PLIEGO TESTAMENTARIO SIN-
DICAL PARA RECIBIR DIVERSAS PRESTACIONES 
POST MORTEM, ES INEFICAZ SI EN JUICIO SE DE-
MUESTRA QUE ENTRE ELLOS SE DISOLVIÓ EL 
VÍNCULO MATRIMONIAL Y NO SE ACTUALIZÓ ESA 
INFORMACIÓN, POR LO QUE DEBE CONSIDERARSE 
CON AQUEL CARÁCTER A LA PERSONA CON QUIEN 
EL DE CUJUS SE ENCONTRABA UNIDO EN MATRI-
MONIO AL MOMENTO DE SU FALLECIMIENTO. T.C. MAYO 2533

BENEFICIARIOS DEL TRABAJADOR FALLECIDO. 
EL ARTÍCULO 501, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO, AL CONDICIONAR ESE RECONO-
CIMIENTO A QUE LOS HIJOS MAYORES DE 16 AÑOS 
CUENTEN CON UNA INCAPACIDAD DEL 50% O MÁS, 
ANTE LA FALTA DE VIUDA, VIUDO O HIJOS MENO-
RES DE ESA EDAD, VIOLA LOS DERECHOS FUNDA-
MENTALES DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. T.C. FEBRERO 2915

BENEFICIARIOS EN MATERIA LABORAL. EL PATRÓN 
TIENE INTERÉS JURÍDICO PARA IMPUGNAR EN AM-
PARO LA DECLARACIÓN RELATIVA, CUANDO LA MIS-
MA RESOLUCIÓN TAMBIÉN LO CONDENE AL PAGO 
DE PRESTACIONES ECONÓMICAS (INAPLICABILI-
DAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 22/98). T.C./J. MAYO 2250

BENEFICIARIOS EN MATERIA LABORAL. PARA LA 
ADJUDICACIÓN DE UN BIEN INMUEBLE PROPIE-
DAD DEL TRABAJADOR FALLECIDO, CUYA GARAN-
TÍA HIPOTECARIA CON EL INFONAVIT QUEDÓ 
EXTINGUIDA CON MOTIVO DE SU DECESO, ES IN-
NECESARIO DEMOSTRAR LA DEPENDENCIA ECO-
NÓMICA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 501 DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. T.C. MARZO 2575

BENEFICIO PRELIBERACIONAL. PARA DETERMINAR 
SOBRE SU OTORGAMIENTO, DEBE APLICARSE LA 
LEGISLACIÓN EN MATERIA DE EJECUCIÓN DE 
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PENAS QUE OTORGA MAYOR BENEFICIO AL SEN-
TENCIADO. T.C. JULIO 2105

BENEFICIOS PRELIBERACIONALES. ES INNECE-
SARIO AGOTAR EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, 
CUANDO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO SE 
RECLAMA LA RESOLUCIÓN JUDICIAL QUE DE-
SECHA DE PLANO O NIEGA LA SOLICITUD RELA-
TIVA, CON INDEPENDENCIA DE CUÁL SE TRATE O 
EN QUÉ LEY ESTÉ PREVISTO. P.C./J. SEPTIEMBRE 622

BENEFICIOS PRELIBERACIONALES PREVISTOS EN 
LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL. LAS PER-
SONAS CONDENADAS BAJO EL SISTEMA PROCE-
SAL TRADICIONAL SÍ PUEDEN SOLICITARLOS. 1a. MAYO 1255

BIEN ARRENDADO. LAS CONDICIONES ADECUA-
DAS EN QUE DEBE MANTENERLO EL ARREN-
DADOR SON DE NATURALEZA FÍSICA DE USO Y 
NO DE OTRA ÍNDOLE (LEGISLACIÓN  DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO).  T.C. ENERO 2323

BIENES DE DOMINIO PÚBLICO Y CUENTAS BAN-
CARIAS APERTURADAS A NOMBRE DE LAS DEPEN-
DENCIAS Y ENTIDADES DEL ESTADO DE VERACRUZ. 
EL ARTÍCULO 7o. DE LA LEY RELATIVA, AL DISPO-
NER SU INEMBARGABILIDAD, NO VULNERA EL 
DERECHO FUNDAMENTAL A LA TUTELA JUDICIAL 
EFECTIVA, PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 17 DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL Y 25, NUMERAL 2, 
INCISO C), DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 
DERECHOS HUMANOS. T.C. ENERO 2323

BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERA-
CIÓN DE USO COMÚN. EL LEGISLADOR PUEDE 
SUJETAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE LOS 
UTILICEN, A LAS MODALIDADES QUE BUSQUEN 
PROTEGER EL INTERÉS PÚBLICO Y GARANTIZAR 
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EL USO GENERAL DE LOS RECURSOS PRODUC-
TIVOS. 2a./J. FEBRERO 832

BOLETA DE INFRACCIÓN A LA LEY DE VIALIDAD Y 
TRÁNSITO PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA. AL 
NO SER UN ACTO DEFINITIVO, ES IMPROCEDENTE 
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO 
EN SU CONTRA [ABANDONO PARCIAL DE LA TESIS 
XVII.2o.P.A.5 A (10a.)]. T.C. NOVIEMBRE  2229

BOLETA DE INFRACCIÓN DE LA POLICÍA FEDERAL. 
LA CITA DEL ARTÍCULO 42, FRACCIÓN XLIII, DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ESA CORPORACIÓN 
EN DICHO DOCUMENTO, SATISFACE EL DERECHO 
HUMANO DE FUNDAMENTACIÓN. T.C. MAYO 2535

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. EL PLAZO DE SEIS 
MESES EN PRIMERA INSTANCIA Y TRES EN LA 
SEGUNDA QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 53 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE YUCA-
TÁN, PARA QUE SE DECRETE, INCLUYE LOS DÍAS 
INHÁBILES Y AQUELLOS EN QUE NO PUEDEN 
TENER LUGAR ACTUACIONES JUDICIALES. T.C./J. OCTUBRE  3300

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN EL JUICIO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA. NO OPERA ANTE LA 
INACTIVIDAD PROCESAL DEL ÓRGANO JURISDIC-
CIONAL, AL NO PONER LOS AUTOS A LA VISTA DE 
LAS PARTES PARA QUE FORMULEN POR ESCRITO 
SUS ALEGATOS, CON EFECTOS DE CITACIÓN PARA 
SENTENCIA, PUES NO ES ATRIBUIBLE A ÉSTAS 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). T.C. ENERO 2325

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN EL PROCE-
DIMIENTO ORAL ORDINARIO. PUEDE OPERAR AUN 
CUANDO SE HAYA OPUESTO LA EXCEPCIÓN DE 
FALTA DE PERSONALIDAD, DEBIDO A QUE SU 
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RESOLUCIÓN ESTÁ RESERVADA HASTA LA AUDIEN-
CIA PRELIMINAR (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA). T.C. AGOSTO 4453

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN JUICIO CONEXO. 
PARA LA RESOLUCIÓN DE DIVERSO ASUNTO, EL 
JUEZ NATURAL NO PUEDE VALORAR LAS PRUE-
BAS EXHIBIDAS EN AQUÉL, SI YA SE HABÍA DECLA-
RADO CADUCO Y RESUELTO (LEGISLACIÓN APLI-
CABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). T.C. MAYO 2537

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN JUICIOS MERCAN-
TILES. LA DILACIÓN EN LA PRESENTACIÓN EQUI-
VOCADA DE UNA PROMOCIÓN, NO DEBE TO-
MARSE EN CUENTA PARA EL CÓMPUTO DEL 
PLAZO RESPECTIVO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE JALISCO). T.C. OCTUBRE  3471

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN UN PROCE-
DIMIENTO MERCANTIL (TERCERÍA EXCLUYENTE DE 
DOMINIO). EL JUZGADOR NO PUEDE DECRETAR-
LA EN PERJUICIO DE UN INCAPAZ, NO OBSTANTE 
QUE ESTÉ REPRESENTADO POR SU TUTOR. T.C. MAYO 2538

CADUCIDAD DE LA PRIMERA INSTANCIA. LA RESO-
LUCIÓN QUE CONFIRMA LA DIVERSA QUE NO LA 
ACUERDA DE CONFORMIDAD, NO CONSTITUYE 
UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN, POR LO 
QUE EN SU CONTRA ES IMPROCEDENTE EL AM-
PARO INDIRECTO. T.C. MAYO 2539

CADUCIDAD DE LAS FACULTADES DE LAS AUTO-
RIDADES FISCALES. EL ARTÍCULO 67, FRACCIÓN 
IV, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE 
ESTABLECE EL PLAZO PARA QUE OPERE TRATÁN-
DOSE DE FIANZAS A FAVOR DE LA FEDERACIÓN 
CONSTITUIDAS PARA GARANTIZAR EL INTERÉS 
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FISCAL, RESPETA LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD 
Y DE SEGURIDAD JURÍDICA.  2a. SEPTIEMBRE 418

CADUCIDAD EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁ-
TICO. EXCEPCIONES POR LAS QUE NO DEBE 
DECRETARSE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
PUEBLA). T.C. FEBRERO 2917

CADUCIDAD EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. 
CORRESPONDE A LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
TRAMITARLA Y DIRIMIRLA, SIN QUE PROCEDA 
ALEGAR EN EL AMPARO DIRECTO QUE DEBIÓ DE-
CLARARLA DE OFICIO, CUANDO ELLO NO SE HIZO 
VALER EN EL JUICIO NATURAL (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE PUEBLA). T.C. FEBRERO 2917

CADUCIDAD EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. 
PROCEDE SU ANÁLISIS EN AMPARO DIRECTO 
CUANDO SE RECLAME LA OMISIÓN DE LA AUTORI-
DAD RESPONSABLE DE DECLARARLA DE OFICIO 
(LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE PUEBLA Y 
DE JALISCO). 2a./J. AGOSTO 2401

CADUCIDAD Y PRESCRIPCIÓN EN LOS PROCE-
DIMIENTOS SEGUIDOS CONTRA LOS ELEMENTOS 
DE LA POLICÍA FEDERAL POR INCUMPLIMIENTO A 
LOS REQUISITOS DE PERMANENCIA O POR INFRAC-
CIÓN AL RÉGIMEN DISCIPLINARIO. EL SUPLENTE 
PERMANENTE DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO 
FEDERAL DE DESARROLLO POLICIAL DE DICHA 
CORPORACIÓN ES AUTORIDAD COMPETENTE PARA 
DECRETAR SU ACTUALIZACIÓN EN EL ACUERDO 
EN QUE DECIDA SOBRE EL INICIO DEL PROCE-
DIMIENTO CORRESPONDIENTE. T.C. MAYO 2539

CADUCIDAD Y PRESCRIPCIÓN EN LOS PROCE-
DIMIENTOS SEGUIDOS CONTRA LOS ELEMENTOS 
DE LA POLICÍA FEDERAL POR INCUMPLIMIENTO 
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A LOS REQUISITOS DE PERMANENCIA O POR IN-
FRACCIÓN AL RÉGIMEN DISCIPLINARIO. PUEDEN 
ACTUALIZARSE ANTES DEL DICTADO DEL ACUER-
DO DE INICIO CORRESPONDIENTE, PERO SI EN LA 
ETAPA DE INVESTIGACIÓN NO SE REALIZÓ PRO-
NUNCIAMIENTO AL RESPECTO, DEBE HACERSE 
EN DICHO ACTO. T.C. MAYO 2540

CAJAS DE AHORRO. LA EXENCIÓN DEL PAGO DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA PREVISTA EN EL AR-
TÍCULO 109, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE LA MATE-
RIA VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013, 
SÓLO EXIGE QUE LOS INGRESOS PROVENGAN DE 
UNA FUENTE DE ESE TIPO, POR LO QUE LOS TRA-
BAJADORES PUEDEN ACCEDER A ESE BENEFICIO 
AUN CUANDO SEAN JUBILADOS.  P.C./J. FEBRERO 1342

CAJEROS AUTOMÁTICOS. SI EN LA CUENTA DEL 
USUARIO HAY UN RETIRO SUPERIOR AL LÍMITE 
EN UN MISMO DÍA, ESE HECHO SE CONSIDERA 
IRREGULAR EN EL SISTEMA ELECTRÓNICO DEL 
BANCO, EL CUAL NO PUEDE ATRIBUIRSE AL USUA-
RIO Y DEBE DESVIRTUARSE POR LA INSTITUCIÓN 
BANCARIA.  T.C. ENERO 2326

CAMBIO DE RÉGIMEN COMUNAL A EJIDAL. PARA 
QUE OPERE DICHA TRANSFORMACIÓN ES INDIS-
PENSABLE QUE EL ACTA DE ASAMBLEA EN LA 
QUE SE ACORDÓ SE INSCRIBA EN EL REGISTRO 
AGRARIO NACIONAL. T.C. MAYO 2541

CAREOS CONSTITUCIONALES CON LA VÍCTIMA 
MENOR DE EDAD. SI EL INCULPADO SOLICITA QUE 
SE PRACTIQUEN, Y AQUÉLLA O SU REPRESEN-
TANTE LEGAL EXTERNA SU DESEO DE QUE NO SE 
CELEBREN FÍSICAMENTE, Y EL JUEZ NO DISPONE 
LO NECESARIO PARA QUE SE DESAHOGUEN EN 
RECINTOS SEPARADOS CON LA AYUDA DE CUAL-
QUIER MEDIO ELECTRÓNICO AUDIOVISUAL, ELLO 



2105ÍNDICE ANUAL  •  Índice Anual Alfabético de Tesis de Jurisprudencia y Aisladas

  Instancia Mes Pág.

ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN A LAS FORMALIDA-
DES DEL PROCEDIMIENTO QUE AMERITA SU REPO-
SICIÓN (LEGISLACIÓN PENAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO APLICABLE AL SISTEMA DE ENJUICIAMIEN-
TO MIXTO). T.C. MARZO 2577

CARGA DE LA PRUEBA EN EL JUICIO LABORAL. 
CORRESPONDE AL PATRÓN ACREDITAR QUE EL 
TRABAJADOR, DESPUÉS DE SER REINSTALADO, 
ABANDONÓ EL EMPLEO. T.C. MARZO 2578

CARGA DE LA PRUEBA EN EL JUICIO LABORAL. 
EL PRINCIPIO CONTENIDO EN EL PRIMER PÁRRA-
FO DEL ARTÍCULO 784 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, ESTÁ SUPEDITADO A QUE EL TRABA-
JADOR HAYA CUMPLIDO CON SU CARGA PRO-
CESAL PARA ACREDITAR SUS PRETENSIONES Y 
DEFENSAS. T.C. FEBRERO 2918

CARGA DE LA PRUEBA EN EL PROCEDIMIENTO 
LABORAL. SU CONTENIDO SE DIVIDE EN UNA RE-
GLA PARA EL JUZGADOR, AL INDICARLE CÓMO 
DEBE RESOLVER CUANDO NO ENCUENTRE LA 
PRUEBA DE LOS HECHOS SOBRE LOS QUE DEBA 
BASAR SU DECISIÓN, Y EN UNA DE CONDUCTA 
PARA LAS PARTES, AL SEÑALARLES CUÁLES SON 
LOS HECHOS QUE DEBEN PROBAR Y LAS CONSE-
CUENCIAS DE NO HACERLO. T.C. ENERO 2327

CARGA DINÁMICA DE LA PRUEBA. SU CONCEPTO 
Y JUSTIFICACIÓN. T.C. FEBRERO 2919

CARPETA DE INVESTIGACIÓN. ES IMPROCEDENTE 
CONCEDER LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL O DEFI-
NITIVA EN EL AMPARO PARA EL EFECTO DE QUE 
NO SE JUDICIALICE, SIN QUE LA CONTINUACIÓN 
DEL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN DEJE 
IRREPARABLEMENTE CONSUMADO EL DAÑO O 
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PERJUICIO QUE PUEDA OCASIONARSE AL DERE-
CHO DE DEFENSA DEL QUEJOSO. T.C. NOVIEMBRE 2231

CARPETA DE INVESTIGACIÓN. SI EL QUEJOSO RE-
CLAMA LA NEGATIVA DE ACCESO A ELLA, TIENE 
DERECHO A CONOCER EL CONTENIDO DE LAS 
COPIAS CERTIFICADAS ANEXAS AL INFORME JUS-
TIFICADO DE LA RESPONSABLE, SIN QUE ELLO 
SIGNIFIQUE DEJAR SIN MATERIA LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL.  T.C. ENERO 2327

CARPETA DE INVESTIGACIÓN. SI SE CONCEDIÓ AL 
QUEJOSO (IMPUTADO) LA SUSPENSIÓN PROVI-
SIONAL PARA QUE EL MINISTERIO PÚBLICO NO LA 
JUDICIALICE, CON LA OPORTUNIDAD DE PROSE-
GUIR CON SU TRÁMITE, ELLO NO IMPLICA QUE EL 
MINISTERIO PÚBLICO NO PUEDA LLEVAR A CABO 
LOS ACTOS QUE ESTIME NECESARIOS PARA LA 
INVESTIGACIÓN RESPECTIVA QUE REQUIERAN 
CONTROL JUDICIAL. T.C. MARZO 2579

CARTA INVITACIÓN. LA RESOLUCIÓN QUE DESES-
TIMA LA SOLICITUD ACLARATORIA DEL CONTRI-
BUYENTE SOBRE SU SITUACIÓN FISCAL DERIVADA 
DE AQUÉLLA, NO ES IMPUGNABLE EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.  P.C./J. ENERO 694

CARTA INVITACIÓN. LA RESOLUCIÓN QUE DESES-
TIMA LA SOLICITUD ACLARATORIA DEL CONTRI-
BUYENTE SOBRE SU SITUACIÓN FISCAL DERIVADA 
DE AQUÉLLA, NO ES IMPUGNABLE EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 2a./J. AGOSTO 2462

CATEO EN MATERIA CIVIL. SI SE ORDENA SU PRÁC-
TICA RESPECTO DE UN BIEN INMUEBLE PROPIE-
DAD DE UNA PERSONA TERCERO EXTRAÑA AL 
JUICIO, DEBE SATISFACER LOS REQUISITOS QUE 
ESTABLECE EL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN 
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FEDERAL, ENTRE OTROS, EL RELATIVO A "LOS OBJE-
TOS QUE SE BUSCAN" (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE SINALOA Y DEL CÓDIGO DE COMERCIO). T.C. NOVIEMBRE  2264

CAUSAHABIENCIA EN UN JUICIO ESPECIAL HIPO-
TECARIO. EXCLUYE A LA CAUSANTE COMO LITIS-
CONSORTE PASIVA EN LA ETAPA DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIA (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA 
LA CIUDAD DE MÉXICO). T.C. NOVIEMBRE  2265

CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE DE IMPROCE-
DENCIA. NO SE ACTUALIZA CON MOTIVO DE LA 
NATURALEZA DEL SISTEMA NORMATIVO CONFOR-
MADO POR LA LEY FEDERAL DE REMUNERACIO-
NES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y LOS AR-
TÍCULOS 217 BIS Y 217 TER DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL.  2a./J. JULIO 856

CAUSA DE FUERZA MAYOR EN UN JUICIO LABO-
RAL. LA CONSTITUYE LA EJECUCIÓN DE UNA OR-
DEN DE PRESENTACIÓN GIRADA POR UN AGEN-
TE DEL MINISTERIO PÚBLICO DENTRO DE UNA 
CARPETA DE INVESTIGACIÓN CONTRA UNA DE LAS 
PARTES DEL JUICIO, QUE LE IMPIDIÓ ASISTIR A LA 
AUDIENCIA DE OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE 
PRUEBAS. T.C. DICIEMBRE  1025

CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. EL TRIBUNAL 
COLEGIADO ESTÁ OBLIGADO A CONTESTAR LA 
MANIFESTACIÓN QUE EXPRESE EL QUEJOSO 
AL DESAHOGAR LA VISTA QUE SE LE DIO EN TÉR-
MINOS DEL ARTÍCULO 64, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DE LA LEY DE AMPARO. T.C./J. FEBRERO 2328

CÉDULA DE PUBLICITACIÓN VECINAL PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 94 QUATER DE LA LEY DE DESA-
RROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL (ACTUAL-
MENTE CIUDAD DE MÉXICO). ES IMPROCEDENTE 
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CONCEDER LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO PARA 
AUTORIZAR PUBLICARLA EN VERSIÓN PÚBLICA. T.C. ENERO 2329

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL JUICIO 
LABORAL. REQUISITOS QUE DEBE CUMPLIR PARA 
TENER VALOR PROBATORIO PLENO (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE MÉXICO). T.C. ENERO 2330

CERTIFICACIÓN DE LOS DISCOS VERSÁTILES DIGI-
TALES (DVD´S) QUE CONTIENEN LAS VIDEOGRA-
BACIONES DE LAS AUDIENCIAS DEL SISTEMA 
PENAL ACUSATORIO Y ORAL. PARA SU VALIDEZ 
COMO COPIA AUTÉNTICA, DEBE CUMPLIR CON 
REQUISITOS FORMALES, COMO INCLUIR LA FIRMA 
O RÚBRICA DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE LOS 
EXPIDE, EL EXPEDIENTE DE DONDE DERIVAN, ASÍ 
COMO LA AUDIENCIA Y FECHA QUE SE CONTIENE 
EN SU REGISTRO. T.C. ENERO 2330

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN. COMPROBADA SU 
FALSEDAD, CONSTITUYE UN VICIO QUE AFECTA 
UNO DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES, YA QUE 
ES EL ÚNICO MEDIO PROBATORIO EN EL QUE EL 
OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL SE APOYA PARA 
DAR FE SOBRE EL FALLECIMIENTO DE UNA PER-
SONA (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD 
DE MÉXICO). T.C. ABRIL 1995

CERTIFICADO EXPEDIDO POR UN MÉDICO PAR-
TICULAR EN EL JUICIO LABORAL. AL NO PROVENIR 
DE UNA INSTITUCIÓN PÚBLICA DE SEGURIDAD 
SOCIAL, REQUIERE DE RATIFICACIÓN. T.C. NOVIEMBRE  2267

CERTIFICADOS EXPEDIDOS POR MÉDICOS PAR-
TICULARES EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. 
DEBEN SER RATIFICADOS POR SU AUTOR PARA 
ADQUIRIR VALOR PROBATORIO. T.C. OCTUBRE  3471
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CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO 
COMO CONSECUENCIA DIRECTA O INDIRECTA 
DEL CUMPLIMIENTO DADO A UNA DIVERSA EJE-
CUTORIA PROTECTORA DERIVADA DEL MISMO 
ASUNTO. ES INNECESARIO DAR VISTA AL QUEJOSO 
A QUE SE REFIERE EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE AMPARO, SI SE AC-
TUALIZA DICHA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA. T.C. FEBRERO 2919

CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO 
DERIVADO DE LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
UN ASPECTO DE FONDO EN UN ASUNTO RELA-
CIONADO. ES INNECESARIO DAR VISTA AL QUE-
JOSO CONFORME AL SEGUNDO PÁRRAFO DEL AR-
TÍCULO 64 DE LA LEY DE LA MATERIA. T.C./J. FEBRERO 2334

CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO. 
NO SE ACTUALIZA DICHA CAUSA DE IMPROCE-
DENCIA DEL JUICIO DE AMPARO, SI SE PROMUEVE 
CONTRA LA DESAPARICIÓN FORZADA DE PER-
SONAS, Y DURANTE SU TRÁMITE SE LIBERA O APA-
RECE LA PERSONA DESAPARECIDA. T.C. AGOSTO 4454

CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO. 
NO SE ACTUALIZA DICHA CAUSAL DE IMPROCE-
DENCIA DEL JUICIO DE AMPARO CUANDO ESTÁ 
PENDIENTE DE RESOLVERSE EL RECURSO DE 
REVISIÓN Y, EN CUMPLIMIENTO DE LA SENTEN-
CIA DICTADA POR EL JUEZ DE DISTRITO, LA AUTORI-
DAD RESPONSABLE VARÍA EL SENTIDO DEL ACTO 
DE APLICACIÓN.  2a. ABRIL 1341

CESACIÓN DE EFECTOS EN EL AMPARO PROMO-
VIDO POR PERSONAS INDÍGENAS EN ESTADO 
DE VULNERABILIDAD, AL ESTAR DETENIDAS CON 
MOTIVO DE UN PROCESO MIGRATORIO. NO SE 
ACTUALIZA DICHA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA 
CUANDO AL HABER ACREDITADO SU NACIONA-
LIDAD MEXICANA SE ORDENA SU SALIDA DE LA 
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ESTACIÓN MIGRATORIA (INTERPRETACIÓN CON-
FORME Y ACORDE CON EL PRINCIPIO PRO PER-
SONA DEL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XXI, DE LA LEY 
DE AMPARO). T.C. JUNIO 5133

CESE DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO POR PRISIÓN DECRETADA EN UNA SEN-
TENCIA EJECUTORIA. ES INTRASCENDENTE QUE 
SE MATERIALICE O NO LA PRIVACIÓN DE LA LIBER-
TAD PARA QUE SE ACTUALICE AQUELLA HIPÓTE-
SIS SI, ADEMÁS, SE CONSIDERA QUE LA PERSONA 
NO ES IDÓNEA PARA EL SERVICIO PÚBLICO [INTER-
PRETACIÓN DE LA FRACCIÓN V, INCISO J), DEL 
ARTÍCULO 46 DE LA LEY RELATIVA]. T.C. ENERO 2331

CESIÓN DE DERECHOS MERCANTILES. LA NOTIFI-
CACIÓN AL DEUDOR MEDIANTE JURISDICCIÓN 
VOLUNTARIA SURTE EFECTOS PLENOS, PARA 
HACER DE SU CONOCIMIENTO EL NUEVO ACREE-
DOR Y LA POSIBILIDAD DE ÉSTE DE EJERCER SUS 
DERECHOS CONTRA AQUÉL. T.C. DICIEMBRE  1026

CHEQUE CERTIFICADO. LA ACCIÓN OTORGADA AL 
TENEDOR CONTRA EL LIBRADO ES EXCEPCIONAL, 
Y SÓLO SE PUEDE EJERCER DURANTE LA VIGEN-
CIA DE LA CERTIFICACIÓN. T.C. SEPTIEMBRE 1817

CHEQUE. EL BANCO LIBRADO NO ES LITISCON-
SORTE PASIVO NI PROCEDE LLAMARLO COMO 
TERCERO INTERESADO AL JUICIO EJECUTIVO MER-
CANTIL PROMOVIDO CONTRA EL LIBRADOR. T.C. JUNIO 5134

CHOFER EN UNA DEPENDENCIA PÚBLICA. NO 
TIENE EL CARÁCTER DE TRABAJADOR DE CON-
FIANZA CUANDO TRANSPORTA SERVIDORES PÚ-
BLICOS DIVERSOS A LOS DE ALTO RANGO PRECI-
SADOS EN LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 
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7o. DE LA LEY NÚMERO 364 ESTATAL DEL SERVI-
CIO CIVIL DE VERACRUZ. T.C. SEPTIEMBRE 1818

CIERRE DE INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
PENAL. LA NEGATIVA A DECRETARLO POR FALTA 
DE DESAHOGO DE PRUEBAS OPERA, EXCLUSIVA-
MENTE, CUANDO HAYAN SIDO OFRECIDAS POR 
EL ACUSADO O SU DEFENSA. T.C. MARZO 2580

CIERRE DEFINITIVO DE LA EMPRESA. REQUISITOS 
PARA SER CONSIDERADO COMO UNA CAUSA DE 
TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL, SIN RES-
PONSABILIDAD PARA EL PATRÓN. T.C. AGOSTO 4455

CITATORIO ANTERIOR A LA PRÁCTICA DEL EMPLA-
ZAMIENTO. NO SE ACTUALIZAN EFECTOS RETRO-
ACTIVOS RESPECTO DE LA JURISPRUDENCIA 
PC.III.C. J/31 C (10a.), SUSTENTADA POR EL PLENO 
EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO, AL 
NO EXISTIR JURISPRUDENCIA PREVIA SOBRE 
CÓMO CUM PLIR EL REQUISITO RELACIONADO CON 
EL SEÑALAMIENTO DE LA HORA FIJA DE ESPERA 
EN AQUÉL. P.C./J. MAYO 1676

CITATORIO PARA ACUDIR ANTE EL MINISTERIO 
PÚBLICO A DECLARAR EN CALIDAD DE TESTIGO 
DENTRO DE UNA AVERIGUACIÓN PREVIA. PARA 
CUMPLIR CON LAS EXIGENCIAS DE DEBIDA FUN-
DAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, ES INNECESARIO 
QUE CONTENGA INFORMACIÓN ADICIONAL SO-
BRE EL CONTENIDO DE LA INDAGATORIA, POR LO 
QUE PARA SU VALIDEZ, ES SUFICIENTE QUE SE 
INDIQUE LA CALIDAD CON LA QUE SE CITA AL 
DESTINATARIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SO-
NORA ABROGADA). T.C. JUNIO 5135

CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN POR SEPARACIÓN. 
DEBE INAPLICARSE AUN CUANDO SE HAYA PRE-
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VISTO EN ALGÚN CONTRATO COLECTIVO DE TRA-
BAJO, PREVIO A LA REFORMA DEL 30 DE NOVIEM-
BRE DE 2012, EN LA QUE SE SUPRIMIÓ EL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 395 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO QUE LA PREVEÍA. T.C. OCTUBRE  3472

CLÁUSULA PENAL EN EL CONTRATO DE COMPRA-
VENTA EN ABONOS. ES NULA SI ES MÁS ONE-
ROSA QUE LAS PRESTACIONES QUE LAS PARTES 
DEBEN RESTITUIRSE DE ACUERDO CON EL AR-
TÍCULO 2311 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO. T.C. MARZO 2581

CLÁUSULA PENAL PREVISTA EN UN CONVENIO 
APROBADO POR LA AUTORIDAD LABORAL. SU MO-
DIFICACIÓN NO SE RIGE POR LAS NORMAS Y CRI-
TERIOS EN MATERIA CIVIL O MERCANTIL. T.C. OCTUBRE  3474

COMANDANTES DE AERONAVES Y PILOTOS AVIA-
DORES AL SERVICIO DEL ESTADO. TIENEN LA 
CALIDAD DE TRABAJADORES DE CONFIANZA, 
DADA LA NATURALEZA DE SUS FUNCIONES Y EL 
PODER DE MANDO FRENTE A LA TRIPULACIÓN. T.C. ABRIL 1996

COMATERNIDAD. ES UNA FIGURA REFERIDA A LA 
DOBLE FILIACIÓN MATERNA EN UNIONES FAMI-
LIARES HOMOPARENTALES. 1a. AGOSTO 1314

COMISARIOS DE SOCIEDADES MERCANTILES. 
NO TIENEN RESPONSABILIDAD PENAL SOLIDA-
RIA EN LA COMISIÓN DEL DELITO DE CAPTACIÓN 
IRREGULAR DE RECURSOS, IMPUTADO A LOS AC-
CIONISTAS O EMPLEADOS DE LA EMPRESA EN 
QUE PRESTAN SUS SERVICIOS. T.C. MARZO 2582

COMISARIOS. LOS ARTÍCULOS 154 Y 171 DE LA 
LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES, 

REPUBLICADA POR 
MODIFICACIONES EN 
TÍTULO, SUBTÍTULO  

Y TEXTO
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NO VIOLAN EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA LI-
BERTAD DE TRABAJO. 1a./J. ABRIL 534

COMISIÓN DE APELACIÓN Y ARBITRAJE DEL DE-
PORTE (CAAD). LE CORRESPONDE CONOCER 
DE LAS CONTROVERSIAS DERIVADAS DE UN CON-
TRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFE-
SIONALES CELEBRADO ENTRE UN INTERMEDIA-
RIO DEPORTIVO Y UN DEPORTISTA, CUANDO ÉSTOS 
PACTARON SOMETERSE A SU COMPETENCIA. T.C. SEPTIEMBRE 1819

COMISIÓN ESTATAL DE SERVICIOS PÚBLICOS DE 
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA. SI EN EL AMPARO 
SE RECLAMA LA OMISIÓN DE DAR RESPUESTA A 
UNA SOLICITUD FORMULADA EN EJERCICIO DEL 
DERECHO DE PETICIÓN, RELACIONADA CON LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE 
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO, EN SU CARÁC-
TER DE ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALI-
ZADO, EL AUTO INICIAL DE TRÁMITE DE LA DEMAN-
DA NO ES LA ACTUACIÓN PROCESAL OPORTUNA 
PARA ANALIZAR SI EL ACTO RECLAMADO PRO-
VIENE DE UNA AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL 
JUICIO CONSTITUCIONAL. T.C. ENERO 2333

COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓ-
MICA. LAS RESOLUCIONES CONCLUSIVAS DE LOS 
PROCEDIMIENTOS SEGUIDOS EN FORMA DE JUI-
CIO ANTE AQUÉLLA ADQUIEREN FIRMEZA A PAR-
TIR DE SU EMISIÓN, PARA EFECTOS DEL CUM-
PLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO 
EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA. T.C. NOVIEMBRE  2267

COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓ-
MICA E INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNI-
CACIONES. LA HIPÓTESIS DE PROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LAS NOR-
MAS GENERALES, ACTOS U OMISIONES DE ESOS 
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ÓRGANOS, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 28, PÁRRA-
FO VIGÉSIMO, FRACCIÓN VII, DE LA CONSTITU-
CIÓN FEDERAL, NO ES AUTÓNOMA A LA REGU-
LACIÓN CONTENIDA EN LA LEY DE AMPARO. T.C. MAYO 2542

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. CUANDO 
INCUMPLE CON SU OBLIGACIÓN DE FUNDAR ADE-
CUADAMENTE SU COMPETENCIA PARA INSTAU-
RAR UN PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN DE 
LOS EQUIPOS O INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN, 
FUERA DE LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE 
SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, AL APOYAR-
SE EN UNA DISPOSICIÓN NORMATIVA ABROGADA, 
VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA SEGURI-
DAD JURÍDICA DEL QUEJOSO.  T.C. JUNIO 5136

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. EN RE-
LACIÓN CON EL PAGO DE VACACIONES Y PRIMA 
VACACIONAL RECLAMADO CONJUNTAMENTE CON 
EL RECONOCIMIENTO DE LA ANTIGÜEDAD REAL 
DEL TRABAJADOR, O COMO CONSECUENCIA DE 
QUE EN DIVERSO JUICIO LABORAL SE RECONO-
CIÓ ÉSTA, OPERA LA EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN 
GENÉRICA DERIVADA DEL ARTÍCULO 516 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DESDE EL MOMENTO 
EN QUE AQUELLAS PRESTACIONES SE HICIERON 
EXIGIBLES.  2a./J. ENERO 542

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. ES AUTO-
RIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS DEL AMPA-
RO, CUANDO CORTA EL SUMINISTRO DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA EN EL HOGAR DEL QUEJOSO, PORQUE 
SE INCUMPLIÓ UN CONVENIO DE PAGO CELE-
BRADO POR DICHA EMPRESA CON UN TERCERO, 
EN EL CUAL, AQUÉL FUNGE ÚNICAMENTE COMO 
AVAL [ACTUALIZACIÓN DEL SUPUESTO DE EXCEP-
CIÓN CONTENIDO EN LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
30/2018 (10a.)]. T.C. ENERO 2334

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. ES AUTO-
RIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS DEL JUICIO 



2115ÍNDICE ANUAL  •  Índice Anual Alfabético de Tesis de Jurisprudencia y Aisladas

  Instancia Mes Pág.

DE AMPARO, CUANDO SE LE RECLAMA LA NEGA-
TIVA A CELEBRAR UN CONTRATO DE SUMINIS-
TRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA. T.C. ENERO 2335

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. LA EXIS-
TENCIA DE JURISPRUDENCIA QUE DEFINA LA 
NATURALEZA DE SUS ACTOS, CONSTITUYE UNA 
CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE DE IMPRO-
CEDENCIA, PARA DESECHAR LA DEMANDA DE 
AMPARO INDIRECTO PROMOVIDA EN CONTRA 
DE AQUÉLLOS. 2a./J. FEBRERO 1008

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. TIENE 
EL CARÁCTER DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO, CUANDO 
INSTAURA EL PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN 
DE LOS EQUIPOS O INSTRUMENTOS DE MEDI-
CIÓN EN EL DOMICILIO DEL QUEJOSO Y DETER-
MINA UN CRÉDITO A CARGO DE ÉSTE, FUERA DE 
LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE ADHESIÓN 
CORRESPONDIENTE. T.C. JUNIO 5137

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD (CFE). LA 
SANCIÓN PREVISTA EN LA CLÁUSULA 46, FRAC-
CIÓN III, INCISO A), DEL CONTRATO COLECTIVO DE 
TRABAJO, AL SER DE INTERPRETACIÓN ESTRIC-
TA, SÓLO ES APLICABLE CUANDO AQUÉLLA RES-
CINDA LA RELACIÓN DE TRABAJO Y NO ACREDITE 
LA CAUSA ANTE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE. T.C. DICIEMBRE  1026

COMISIÓN MÉXICO AMERICANA PARA LA ERRA-
DICACIÓN DEL GUSANO BARRENADOR DEL GA-
NADO (COMEXA). PUEDE SER CONDENADA AL 
CUM PLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES LABO-
RALES, SIN NECESIDAD DE LLAMAR A JUICIO A 
LOS GOBIERNOS QUE LA CREARON. T.C. OCTUBRE  3474

COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES. 
LOS ARTÍCULOS 5 DE SU LEY Y 355, FRACCIÓN I, DE 
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LA LEY DEL MERCADO DE VALORES NO LE OTOR-
GAN FACULTADES PARA REQUERIR INFORMACIÓN 
SOBRE COMUNICACIONES PRIVADAS. 2a. NOVIEMBRE  687

COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DE-
FENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINAN-
CIEROS. EL ACATAMIENTO DE LA ORDEN DE REGIS-
TRO DEL PASIVO CONTINGENTE O LA CONSTITUCIÓN 
DE UNA RESERVA TÉCNICA ESPECÍFICA PARA 
GARANTIZAR OBLIGACIONES PENDIENTES DE CUM-
PLIR A CARGO DE INSTITUCIONES FINANCIERAS 
Y DE SEGUROS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
68, FRACCIÓN X, DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DE-
FENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS, 
NO ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA 
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO REGU LADA 
POR EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XIII, DE LA LEY DE 
AMPARO. 2a./J. MARZO 1700

COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DE-
FENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINAN-
CIEROS. LA ORDEN DE REGISTRO DEL PASIVO CON-
TINGENTE O LA CONSTITUCIÓN DE UNA RESERVA 
TÉCNICA ESPECÍFICA PARA GARANTIZAR OBLI-
GACIONES PENDIENTES DE CUMPLIR A CARGO 
DE INSTITUCIONES FINANCIERAS Y DE SEGUROS 
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 68, FRACCIÓN X, 
DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUA-
RIO DE SERVICIOS FINANCIEROS, NO ACTUALIZA 
LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO REGULADA POR EL ARTÍCU-
LO 61, FRACCIÓN XXIII, EN RELACIÓN CON EL 107, 
FRACCIÓN III, INCISO A), AMBOS DE LA LEY DE 
AMPARO. 2a./J. MARZO 1752

COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL SIS-
TEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN. ESTÁ LEGI-
TIMADO PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO 
CONTRA LOS ACTOS VINCULADOS CON EL PROCE-
DIMIENTO DE DESIGNACIÓN Y RATIFICACIÓN DE 
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LOS MAGISTRADOS ESPECIALIZADOS EN MATERIA 
DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. T.C. JUNIO 5138

COMPENSACIÓN DE CONTRIBUCIONES. PROCE-
DE CONCEDER LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL 
EN EL AMPARO CONTRA LOS EFECTOS Y CONSE-
CUENCIAS DEL ARTÍCULO 25, FRACCIÓN VI, DE 
LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DE 2019, QUE LIMITA ESE MECA-
NISMO DE EXTINCIÓN DE LAS OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS. T.C. MAYO 2543

COMPENSACIÓN O DEVOLUCIÓN DE LA LIQUIDA-
CIÓN PAGADA. SI LA JUNTA CONDENA A LA REINS-
TALACIÓN DEL TRABAJADOR, DEBE DECLARAR-
SE PROCEDENTE LA EXCEPCIÓN RELATIVA A LA 
RESTITUCIÓN DEL MONTO TOTAL DEL FINIQUITO 
QUE RECIBIÓ EL TRABAJADOR. T.C. MARZO 2625

COMPETENCIA DECLINADA POR EL TRIBUNAL 
FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE EN 
FAVOR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA AD-
MINISTRATIVA PARA CONOCER DE UN ASUNTO. 
SI ÉSTE NO LA ACEPTA, DEBE DEVOLVER LOS 
AUTOS A AQUÉL Y NO DESECHAR LA DEMANDA 
POR ESTIMARSE INCOMPETENTE [INAPLICABILI-
DAD DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 21/2018 (10a.)]. T.C. NOVIEMBRE 2306

COMPETENCIA DE UN JUEZ DE DISTRITO. SI EN 
LA MISMA RESOLUCIÓN RECLAMADA COEXIS-
TEN DOS PRONUNCIAMIENTOS DE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE, Y LA CONSTITUCIONALIDAD DE 
UNO DE ELLOS ES COMPETENCIA EXCLUSIVA DEL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, DICHO JUZ-
GADOR DEBE DECLARARSE INCOMPETENTE POR 
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CUANTO HACE A ÉSTE Y RESERVAR AQUÉLLA HAS
TA EN TANTO ESE ÓRGANO COLEGIADO RESUELVA 
LO QUE EN DERECHO CORRESPONDA. T.C. ENERO 2343

COMPETENCIA DE UN JUEZ EN MATERIA CIVIL. SE 
SURTE EN SU FAVOR, SI SE RECLAMA LA RES
TITUCIÓN DEL PAGO DADO EN EXCESO, EN CUM
PLIMIENTO A UNO DE LOS ASPECTOS DETERMI
NADOS EN LA SENTENCIA DE AMPARO, SIN QUE 
DEBA CONSIDERARSE LA MATERIA DEL JUICIO O 
PROCEDIMIENTO DEL QUE AQUÉL DERIVÓ. T.C. MARZO 2626

COMPETENCIA DE ORIGEN. LA LEGITIMIDAD DE LA 
DESIGNACIÓN DE UN JUEZ COMO COMISIONADO 
PARA INTEGRAR UNA SALA DEL TRIBUNAL SUPE
RIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
NO PUEDE SER MATERIA DE ANÁLISIS EN EL JUI
CIO DE AMPARO, AL TRATARSE DE UN TEMA 
RELATIVO A AQUÉLLA. T.C. NOVIEMBR 2304

COMPETENCIA ECONÓMICA. EL ARTÍCULO 36 DE 
LA LEY FEDERAL DE LA MATERIA ABROGADA, 
QUE PREVÉ LA IMPOSICIÓN DE UNA MULTA, NO 
VIOLA EL DERECHO DE AUDIENCIA.  1a. MARZO 1399

COMPETENCIA ECONÓMICA. LA IMPOSICIÓN DE 
UNA MEDIDA DE APREMIO POR NO ATENDER EL 
REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 34 BIS 2 DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA DEBE MOTIVARSE ADECUADAMENTE 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 6 DE JULIO DE 
2014). T.C. FEBRERO 2921

COMPETENCIA ECONÓMICA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONAR INFORMACIÓN, COSAS Y DO
CUMENTOS, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 119 DE LA 
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LEY FEDERAL RELATIVA, NO INCLUYE RECABAR 
DATOS DE TERCEROS. T.C. ABRIL 1997

COMPETENCIA ECONÓMICA. REQUISITOS PARA 
CONSIDERAR LEGAL EL REQUERIMIENTO DE IN-
FORMACIÓN PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 31 Y 
34 BIS 2 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA (LEGISLA-
CIÓN VIGENTE HASTA EL 6 DE JULIO DE 2014). T.C. FEBRERO 2922

COMPETENCIA EN MATERIA MERCANTIL. PUEDE 
SER DECLINADA DE OFICIO POR EL JUZGADOR 
EN EL PRIMER PROVEÍDO QUE SE DICTE RESPEC-
TO DE LA DEMANDA PRINCIPAL O EN LA RECON-
VENCIÓN, PERO SI NO LO HACE QUEDA SUJETO 
A LAS DIVERSAS REGLAS CONTENIDAS EN EL AR-
TÍCULO 1114 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. T.C. NOVIEMBRE  2307

COMPETENCIA MATERIAL DE LOS JUECES FEDE-
RALES. SI SE RECLAMAN DISPOSICIONES DE UN 
ACUERDO GENERAL EMITIDO POR EL CONSEJO DE 
LA JUDICATURA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE 
PARTICULARMENTE REGULAN LAS FUNCIONES 
DEL CENTRO DE CONVIVENCIA FAMILIAR SUPER-
VISADA, LA REGLAMENTACIÓN RECAE SOBRE UNA 
FIGURA JURÍDICA CIVIL-FAMILIAR, COMO LO ES 
LA CONVIVENCIA PATERNO-FILIAL Y, POR TANTO, 
SERÁ ESTO LO QUE LA DEFINA, MÁS ALLÁ DE LA 
NATURALEZA DEL ENTE EMISOR. T.C. MAYO 2544

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA DEMANDA 
DEL PERSONAL AJENO AL SERVICIO EXTERIOR 
MEXICANO, QUE PRESTA SUS SERVICIOS EN EMBA-
JADAS O CONSULADOS, EN LA QUE SE RECLA-
MEN PRESTACIONES LABORALES. CORRESPONDE 
AL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBI-
TRAJE. P.C./J. ENERO 722
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COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA DEMANDA 
DE AMPARO PROMOVIDA CONTRA LA DETERMI-
NACIÓN DEL JUEZ DE CONTROL QUE DECRETA 
COMO MEDIDA CAUTELAR LA PRISIÓN PREVEN-
TIVA. SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO 
EN CUYA JURISDICCIÓN RESIDA EL TRIBUNAL QUE 
CONOCE DE LA CAUSA PENAL, AUNQUE NO COIN-
CIDA CON LA DEL LUGAR DE RECLUSIÓN DEL 
QUEJOSO. P.C./J. OCTUBRE  2451

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA REVISIÓN 
DE MEDIDAS CAUTELARES CONFORME AL AR-
TÍCULO 161 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCE-
DIMIENTOS PENALES. CORRESPONDE A UN JUEZ 
DE DISTRITO ESPECIALIZADO EN EL SISTEMA 
PENAL ACUSATORIO, ACTUANDO COMO JUEZ DE 
CONTROL Y NO AL JUEZ DE DISTRITO ESPECIALI-
ZADO EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO, CON 
COMPETENCIA EN EJECUCIÓN. T.C. NOVIEMBRE  2308

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LAS ACCIO-
NES DE NULIDAD DEL CONTRATO DE APORTA-
CIÓN DE TIERRAS EJIDALES A UN FIDEICOMISO Y 
DEL DE NULIDAD DE LA COMPRAVENTA EN EJE-
CUCIÓN DE ÉSTE. CORRESPONDE A LOS TRIBU-
NALES UNITARIOS AGRARIOS. P.C./J. JUNIO 4105

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LAS DEMAN-
DAS DE LOS INTEGRANTES DE LAS INSTITUCIO-
NES DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA POR LA RETENCIÓN O FALTA DE PAGO 
DE COMPENSACIONES (BONOS). CORRESPONDE, 
POR AFINIDAD, AL TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA, POR LO CUAL, EL JUICIO DE AM-
PARO EN QUE SE RECLAME LA OMISIÓN DE EN-
TREGARLES ESAS PRESTACIONES, SIN HABERLOS 
DADO DE BAJA, ES IMPROCEDENTE (INAPLICABI-
LIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 104/2007). T.C. DICIEMBRE  1027
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COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS CONFLIC-
TOS LABORALES SUSCITADOS ENTRE LOS ORGA-
NISMOS DESCENTRALIZADOS LOCALES Y SUS 
TRABAJADORES. POR REGLA GENERAL, CORRES-
PONDE AL TRIBUNAL ESTATAL DE CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MO-
RELOS). P.C./J. OCTUBRE  2515

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS JUICIOS 
DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDOS CONTRA 
LA REGULACIÓN EN MATERIA DE DESARROLLO 
URBANO, ESTATAL O MUNICIPAL, CUANDO LAS 
DISPOSICIONES RELATIVAS INCIDAN EN LA PRES-
TACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE TELE-
COMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. CORRES-
PONDE A LOS JUZGADOS DE DISTRITO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADOS EN COMPE-
TENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECO-
MUNICACIONES. P.C./J. ABRIL 1522

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS RECUR-
SOS INTERPUESTOS CONTRA LAS RESOLUCIONES 
DICTADAS EN LOS JUICIOS DE AMPARO EN LOS 
QUE EL ACTO RECLAMADO SE RELACIONE CON 
LA DETERMINACIÓN DE PRECIOS MÁXIMOS AL 
PÚBLICO DE LAS GASOLINAS Y EL DIÉSEL. CORRES-
PONDE A LOS TRIBUNALES COLEGIADOS EN MA-
TERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.  2a./J. FEBRERO 873

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS RECUR-
SOS INTERPUESTOS CONTRA RESOLUCIONES DIC-
TADAS EN EL AMPARO INDIRECTO EN QUE SE 
RECLAMARON LA RETENCIÓN Y/O SUSPENSIÓN 
DE PRESTACIONES LABORALES. CORRESPONDE A 
UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATE-
RIA DE TRABAJO. 2a./J. SEPTIEMBRE 243

COMPETENCIA PARA CONOCER DE UN JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO EN EL QUE SE RECLAMEN, 
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POR SÍ MISMOS, LOS ARTÍCULOS 235, ÚLTIMO PÁ-
RRAFO Y 247, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY GENERAL 
DE SALUD. CORRESPONDE A UN JUEZ DE DISTRI-
TO EN MATERIA ADMINISTRATIVA.  P.C./J. FEBRERO 1380

COMPETENCIA PARA CONOCER DE UN JUICIO EJE-
CUTIVO MERCANTIL CUANDO EL DOCUMENTO 
BASE DE LA ACCIÓN CONTIENE LA LEYENDA "EN 
SU DOMICILIO (DE LA ACREEDORA) O EN CUAL-
QUIER PARTE DE LA REPÚBLICA MEXICANA" Y 
DE SU CONTENIDO SE ADVIERTE CUÁL ES EL DO-
MICILIO. AQUÉLLA CORRESPONDE AL JUEZ QUE 
EJERZA JURISDICCIÓN EN ESTE ÚLTIMO. P.C./J. SEPTIEMBRE 643

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL ACUERDO 
POR EL QUE SE DESECHA LA SOLICITUD DE DILI-
GENCIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA TRAMI-
TADAS PARA VALIDAR LOS CONTRATOS DE SER-
VIDUMBRE VOLUNTARIA, CONTINUA Y APARENTE 
DE PASO DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
105 DE LA LEY DE HIDROCARBUROS. CORRES-
PONDE A UN JUEZ DE DISTRITO AL SER UN ACTO 
DICTADO FUERA DE JUICIO QUE DEBE IMPUGNAR-
SE A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. P.C./J. OCTUBRE  2546

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO IN-
DIRECTO CONTRA LA ABSTENCIÓN DE LA JUNTA 
DE HACER CUMPLIR EL LAUDO. AL TRATARSE DE 
UN ACTO NEGATIVO QUE NO REQUIERE EJECU-
CIÓN MATERIAL SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE 
DISTRITO EN CUYA JURISDICCIÓN SE PRESENTÓ 
LA DEMANDA. T.C. OCTUBRE  3475

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO IN-
DIRECTO CONTRA LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE DE EMPLAZAR A LA DEMANDADA 
EN EL JUICIO LABORAL. CORRESPONDE AL JUEZ DE 
DISTRITO EN CUYA JURISDICCIÓN SE PRESENTÓ 
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LA DEMANDA, AL TRATARSE DE UN ACTO QUE CA-
RECE DE EJECUCIÓN MATERIAL. T.C. OCTUBRE  3476

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO IN-
DIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA RESOLUCIÓN 
QUE ORDENA LA INHABILITACIÓN DEL QUEJOSO 
PARA DESEMPEÑAR EMPLEOS, CARGOS O COMI-
SIONES PÚBLICOS. SE SURTE EN FAVOR DEL 
JUEZ DE DISTRITO ANTE QUIEN SE PRESENTE LA 
DEMANDA. T.C. SEPTIEMBRE 1820

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO PRO-
MOVIDO CONTRA LA OMISIÓN DE DAR RESPUES-
TA A UNA PETICIÓN DIRIGIDA A LA SECRETARÍA 
DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL O A UNA DE 
SUS DEPENDENCIAS, EN LA QUE SE SOLICITA QUE 
SE PROVEAN MEDIDAS COERCITIVAS PARA QUE EL 
PATRÓN CUMPLA CON EL PAGO DE PRESTACIO-
NES LABORALES. CORRESPONDE A UN JUZGADO 
DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. P.C./J. ENERO 748

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL CUMPLIMIEN-
TO DE UNA EJECUTORIA DE AMPARO. CORRES-
PONDE AL ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE RESOL-
VIÓ EL JUICIO DE AMPARO O EL RECURSO DE 
REVISIÓN RELACIONADO CON AQUÉL, AUN CUAN-
DO HAYA CAMBIADO SU DENOMINACIÓN O SU 
COMPETENCIA POR MATERIA. 2a. AGOSTO 2640

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO CUANDO EL ACTO RECLA-
MADO CONSISTE EN LA OMISIÓN O DILACIÓN DE 
LA COMISIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS 
DE RESOLVER EL PROCEDIMIENTO DE ACCESO 
AL FONDO DE AYUDA, ASISTENCIA Y REPARACIÓN 
INTEGRAL REGIDO POR LA LEY GENERAL DE VÍC-
TIMAS. SE SURTE EN FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 2a./J. MARZO 1783
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COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO CUANDO EL ACTO RECLA-
MADO VERSA SOBRE LAS MEDIDAS COMPLEMEN-
TARIAS TENDENTES A GARANTIZAR LA REPARA-
CIÓN INTEGRAL CONTENIDA EN LA LEY GENERAL 
DE VÍCTIMAS, POR VIOLACIONES GRAVES A DERE-
CHOS HUMANOS. SE SURTE A FAVOR DE UN JUEZ 
DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. T.C. MARZO 2627

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO CUANDO SE IMPUGNEN AC-
TOS U OMISIONES DE LAS AUTORIDADES DEL RE-
GISTRO CIVIL RELACIONADOS CON EL ESTADO 
CIVIL DE LAS PERSONAS. CORRESPONDE AL JUEZ 
DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL, CUANDO SE DÉ 
LA ESPECIALIZACIÓN. 1a./J. AGOSTO 1045

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA AC-
TIVACIÓN DE LA "ALERTA AMBER", ATRIBUIDA A 
LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, POR CONDUCTO DE SU CEN-
TRO DE APOYO A PERSONAS EXTRAVIADAS Y 
AUSENTES (CAPEA). SI ÉSTA NO DERIVÓ DE UNA 
CARPETA DE INVESTIGACIÓN POR LA DESAPARI-
CIÓN DE LA PERSONA RESPECTO DE QUIEN SE 
EMITIÓ AQUÉLLA, CORRESPONDE A UN JUEZ DE 
DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. T.C. FEBRERO 2922

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA DI-
FUSIÓN DE LOS DATOS PERSONALES DEL QUE-
JOSO POR UNA AUTORIDAD EN UNA RUEDA DE 
PRENSA, CON EL OBJETO DE QUE SE APORTE 
INFORMACIÓN QUE LLEVE A SU CAPTURA POR 
LA COMISIÓN DE UN DELITO. SE SURTE EN FA-
VOR DEL JUEZ DE DISTRITO EN CUYA JURISDIC-
CIÓN SE PRESENTÓ LA DEMANDA. T.C. SEPTIEMBRE 1820
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COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA OR-
DEN DE ASEGURAMIENTO Y BLOQUEO DE UNA 
CUENTA BANCARIA DICTADA POR EL TITULAR DE 
LA UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIERA DE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 
SIN QUE PREVIAMENTE EXISTA UNA INVESTIGA-
CIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO. CORRESPONDE 
A UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA ADMINIS-
TRATIVA.  P./J. FEBRERO 5

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA OR-
DEN DE TRASLADO DE UN CENTRO DE RECLU-
SIÓN A OTRO QUE AÚN NO SE MATERIALIZA. SE 
SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO CON JURIS-
DICCIÓN EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE 
RECLUIDO EL QUEJOSO. T.C. NOVIEMBRE  2311

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA OR-
DEN DEL ISSSTE DE INCREMENTAR LOS DESCUEN-
TOS POR CONCEPTO DE PAGO DE CRÉDITO HIPO-
TECARIO DEL 30% AL 50% DEL SALARIO DE LOS 
MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURI-
DAD PÚBLICA. CORRESPONDE A UN JUZGADO DE 
DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA.  2a./J. JUNIO 2050

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO CONTRA LA ORDEN DE TRAS-
LADO DE UN INTERNO DE UN CENTRO DE RECLU-
SIÓN A OTRO, CUANDO SÓLO SE TIENE NOTICIA 
CIERTA DEL LUGAR DONDE COMENZARÁ LA EJE-
CUCIÓN DE ESE ACTO, PERO NO DEL SITIO DON-
DE CONTINUARÁ EJECUTÁNDOSE. SE SURTE A 
FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO CON RESIDENCIA 
EN EL LUGAR DONDE EL QUEJOSO SE ENCUENTRE 
RECLUIDO. 1a./J. OCTUBRE  899
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COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO INTERPUESTO CONTRA LA 
ORDEN PARA TRASLADAR A UN INTERNO DE UN 
CENTRO DE RECLUSIÓN A OTRO, CUANDO SU EJE-
CUCIÓN NO HA INICIADO, O BIEN, HA CONCLUIDO, 
SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO QUE 
PREVINO. 1a./J. OCTUBRE  933

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO EN QUE SE RECLAMA LA ORDEN DE LA 
AUTORIDAD HACENDARIA PARA ASEGURAR, IN-
MOVILIZAR O BLOQUEAR UNA CUENTA BANCA-
RIA. CORRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO QUE 
PREVENGA EN EL CONOCIMIENTO DEL ASUNTO Y 
TENGA JURISDICCIÓN EN ALGÚN LUGAR EN QUE 
AQUÉLLA HAYA TENIDO EJECUCIÓN. T.C. NOVIEMBRE  2310

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA NEGATIVA A 
ENTREGAR LOS BILLETES DE DEPÓSITO CONSIG-
NADOS ANTE EL DIRECTOR DE CONSIGNACIONES 
CIVILES DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO. CORRESPONDE A UN 
JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL Y NO A UNO 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA. T.C. AGOSTO 4456

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO PROMOVIDO EN CONTRA DE LA RESO-
LUCIÓN QUE DECLARA INFUNDADA LA QUEJA 
POR DEFECTO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA SEN-
TENCIA DICTADA EN UN JUICIO DE NULIDAD QUE 
CONDENÓ AL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVI-
CIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO A CUANTIFICAR LA PENSIÓN CON LOS 
INCREMENTOS RESPECTIVOS. CORRESPONDE AL 
JUEZ EN CUYA JURISDICCIÓN SE UBIQUE EL DOMI-
CILIO DEL QUEJOSO. P.C./J. FEBRERO 1397
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COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO PROMOVIDO EN CONTRA DEL ACUERDO 
A/032/2018, EMITIDO POR LA COMISIÓN REGULA-
DORA DE ENERGÍA. SE SURTE EN FAVOR DE LOS 
JUECES DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRA-
TIVA ESPECIALIZADOS EN COMPETENCIA ECONÓ-
MICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES 
[APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA JURISPRUDEN-
CIA PC.XXXIII.CRT. J/16 A (10a.)]. T.C./J. MARZO 2415

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO PROMOVIDO POR QUIEN ADUCE TENER 
TANTO INTERÉS JURÍDICO COMO LEGÍTIMO. SE 
DETERMINA CONFORME AL PRIMERO, POR VIR-
TUD DE LAS MEDIDAS PERSONALES QUE DEBEN 
TOMARSE EN EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN Y DE 
LOS EFECTOS DE UNA POSIBLE SENTENCIA PRO-
TECTORA. T.C. SEPTIEMBRE 1821

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO LABO-
RAL DONDE SE DEMANDA A UN PARTICULAR Y 
AL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO, 
CUANDO ÉSTE ES SEÑALADO COMO BENEFICIA-
RIO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS –MANTENIMIEN-
TO Y SEGURIDAD PRIVADA–. CORRESPONDE A LA 
JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. P.C./J. SEPTIEMBRE 699

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO 
DE QUEJA CONTRA EL AUTO DE DESECHAMIENTO 
POR ESTIMAR QUE LA DEMANDADA NO ES AUTORI-
DAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. CO-
RRESPONDE AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR-
CUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 2a./J. MARZO 1579

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE 
QUEJA INTERPUESTO CONTRA EL AUTO DE DESE-
CHAMIENTO DE PLANO DE UNA DEMANDA DE 
AMPARO EN LA QUE SE RECLAMÓ DE UNA AUTO-
RIDAD ADMINISTRATIVA LA OMISIÓN DE CONTES-
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TAR UN ESCRITO DE PETICIÓN. CORRESPONDE AL 
TRIBUNAL COLEGIADO ESPECIALIZADO EN MATE-
RIA ADMINISTRATIVA [ABANDONO DE LA TESIS 
2a. LVI/2010 (*)]. 2a./J. ABRIL 991

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 214 
DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS. CORRESPONDE A LA AUTORI-
DAD SUSTANCIADORA O RESOLUTORA QUE EMI-
TIÓ EL AUTO RECURRIDO. T.C. OCTUBRE  3477

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE 
REVISIÓN CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EN EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN EL QUE SE RE-
CLAMA LA NEGATIVA DE DEVOLUCIÓN DE APOR-
TACIONES POR PARTE DEL FONDO DE LA VIVIEN-
DA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DE SONORA. CORRESPONDE A UN TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINIS-
TRATIVA.  2a./J. AGOSTO 2264

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO 
DE REVISIÓN INTERPUESTO CONTRA LA SENTEN-
CIA DICTADA EN AMPARO INDIRECTO EN EL QUE 
SE RECLAMARON ACTUACIONES REGISTRALES 
DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD. CO-
RRESPONDE A UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR-
CUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA.  2a./J. AGOSTO 2272

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE 
REVISIÓN INTERPUESTO CONTRA LA SENTENCIA 
DICTADA EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
EN EL QUE SE RECLAMARON PRESTACIONES DERI-
VADAS DEL DERECHO A LA SALUD, POR PARTE 
DE AUTORIDADES DE UN INSTITUTO DE SEGU-
RIDAD SOCIAL. SE SURTE EN FAVOR DE UN TRI-
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BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA. 2a./J. AGOSTO 2285

COMPETENCIA. PARA DIRIMIR UN CONFLICTO 
COMPETENCIAL SUSCITADO ENTRE UN JUZGADO 
DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES FEDERA-
LES Y UN JUZGADO PENAL DEL FUERO COMÚN, 
AMBOS DE LA MISMA ENTIDAD FEDERATIVA, SE 
SURTE A FAVOR DE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO.  1a./J. MAYO 880

COMPETENCIA PARA RESOLVER LOS CONFLICTOS 
QUE SURJAN DEL OTORGAMIENTO DE UNA PEN-
SIÓN RELACIONADA CON LOS SEGUROS QUE IN-
TEGRAN EL RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL SEGURO 
SOCIAL. CORRESPONDE A LOS ÓRGANOS JURIS-
DICCIONALES EN MATERIA DE TRABAJO. T.C. MAYO 2544

COMPETENCIA POR CUANTÍA EN EL JUICIO ORAL 
MERCANTIL. SE FIJA POR LA SUERTE PRINCIPAL Y 
NO POR LOS ACCESORIOS (LEGISLACIÓN APLI-
CABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). T.C. ABRIL 1998

COMPETENCIA POR MATERIA PARA CONOCER DE 
UN RECLAMO POR PAGO DE HONORARIOS. CUAN-
DO LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO ENTRE LAS 
PARTES ACTORA Y DEMANDADA, NO TUVO POR 
OBJETO LA SATISFACCIÓN DEL INTERÉS PÚBLICO, 
CORRESPONDE A UN JUEZ EN MATERIA CIVIL. T.C. JUNIO 5139

COMPETENCIA POR MATERIA PARA CONOCER 
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. CUANDO EL 
ACTO RECLAMADO ES UNA RESOLUCIÓN DIC-
TADA POR EL IFECOM DENTRO DEL PROCEDIMIEN-
TO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR DE ESPE-
CIALISTAS DE CONCURSOS MERCANTILES POR 
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IRREGULARIDADES O INCUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES A LAS QUE SE ENCUENTRAN SUJE
TOS, CORRESPONDE A UN JUEZ DE DISTRITO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA. T.C. ENERO 2372

COMPETENCIA POR SUMISIÓN EXPRESA. CUANDO 
EL USUARIO FINANCIERO PRESENTA LA DEMANDA 
ANTE EL JUZGADO COMPETENTE EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA DE SU ELECCIÓN, DEBE RESPETAR
SE SU VOLUNTAD, SIEMPRE QUE SE SATISFAGAN 
LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 
1120 DEL CÓDIGO DE COMERCIO [INTERPRETA
CIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 1/2019 (10a.)]. T.C. DICIEMBRE  1029

COMPETENCIA POR SUMISIÓN EXPRESA. LA RE
GLA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1093 DEL CÓDI
GO DE COMERCIO, NO RESULTA APLICABLE A LAS 
CLÁUSULAS ESTIPULADAS EN CONTRATOS BAN
CARIOS DE ADHESIÓN CUANDO SE ADVIERTA 
VULNERACIÓN A LA GARANTÍA DE ACCESO A LA 
IMPARTICIÓN DE JUSTICIA.  1a./J. ABRIL 689

COMPETENCIA POR TERRITORIO EN MATERIA MER
CANTIL. EL ARTÍCULO 1104 DEL CÓDIGO DE CO
MERCIO QUE PREVÉ LA FORMA DE DETERMINAR
LA, RESPETA LOS PRINCIPIOS DE SEGURIDAD Y 
CERTEZA JURÍDICA, AL REGULAR UN SISTEMA IDÓ
NEO QUE ABARCA A TODOS LOS SUPUESTOS. T.C. OCTUBRE 3478

COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER 
DEL JUICIO DE AMPARO EN EL QUE SE RECLAME 
LA EJECUCIÓN –POR VICIOS PROPIOS– DE LA 
ORDEN DE EXTRADICIÓN (TARDANZA, RETRASO 
O DEMORA EN LA ENTREGA MATERIAL DEL RE
CLAMADO AL ESTADO REQUIRENTE). SE SURTE A 
FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO EN CUYA JURIS
DICCIÓN EL QUEJOSO PERMANEZCA RECLUIDO. T.C. FEBRERO 2924
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COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER 
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO 
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DECLARA INFUN-
DADO EL RECURSO DE REVISIÓN EXTRAORDINA-
RIA DE SENTENCIA EJECUTORIADA, INTERPUESTO 
POR UN REO RECLUIDO EN UN CENTRO PENI-
TENCIARIO. SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE DIS-
TRITO EN CUYA JURISDICCIÓN SE UBIQUE ESE 
CENTRO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
ABROGADA). T.C. MARZO 2628

COMPETENCIA TERRITORIAL DE LA ADMINISTRA-
CIÓN LOCAL DE ZAPOPAN DEL SERVICIO DE ADMI-
NISTRACIÓN TRIBUTARIA. LA FRACCIÓN XXVII DEL 
ARTÍCULO PRIMERO DEL ACUERDO POR EL QUE 
SE ESTABLECE LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITO-
RIAL DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS REGIO-
NALES DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRI-
BUTARIA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 15 DE ENERO DE 2013, NO TIENE 
LAS CARACTERÍSTICAS DE UNA NORMA COMPLE-
JA [APLICACIÓN DE LAS JURISPRUDENCIAS 2a./J. 
115/2005 Y 2a./J. 27/2011 (10a.)].  P.C./J. ENERO 823

COMPETENCIA TERRITORIAL PARA CONOCER DEL 
JUICIO DE AMPARO EN EL QUE SE RECLAME LA 
OMISIÓN DE BRINDAR ATENCIÓN MÉDICA A LOS 
INTERNOS EN UN CENTRO DE RECLUSIÓN. RECAE 
EN EL JUEZ DE DISTRITO QUE EJERZA JURISDIC-
CIÓN EN EL LUGAR AL QUE CORRESPONDA EL 
DOMICILIO DEL ESTABLECIMIENTO PENITENCIA-
RIO, AL SER UN ACTO NEGATIVO CON EFECTOS 
POSITIVOS.  P.C./J. MARZO 2124

COMPETENCIA TERRITORIAL POR EXCEPCIÓN POR 
RAZONES DE SEGURIDAD EN LAS PRISIONES. 
CORRESPONDE AL JUEZ DEL LUGAR EN QUE SE 
UBIQUE EL CENTRO DE MÁXIMA SEGURIDAD 
AL QUE SE HAYA TRASLADADO AL IMPUTADO Y AL 
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JUEZ DECLINANTE PROVEER LO NECESARIO PARA 
EL ENVÍO A AQUÉL DE LOS REGISTROS DE LA CAR-
PETA DIGITAL QUE SE TRAMITABA ANTE ÉL Y LOS 
DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN (INTERPRE-
TACIÓN EXTENSIVA DEL ARTÍCULO 27 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES).  T.C. SEPTIEMBRE 1823

COMPRAVENTA MERCANTIL. EL ARTÍCULO 380 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO REGULA EL PAGO 
CONTRA LA ENTREGA DE LA MERCANCÍA Y NO EL 
REALIZADO A LA VISTA, APLICABLE A LOS TÍTU-
LOS DE CRÉDITO. T.C. NOVIEMBRE  2312

COMPRAVENTA DE UN INMUEBLE EN ABONOS. 
EL COMPRADOR TIENE DERECHO AL PAGO DE 
INTERESES LEGALES CON MOTIVO DE LA RESCI-
SIÓN DEL CONTRATO, AUN CUANDO NO LOS RE-
CLAME EN EL JUICIO, AL SER UNA CONSECUENCIA 
LEGAL NECESARIA DE ÉSTA (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO).  T.C. ENERO 2373

COMPROBANTES FISCALES. EL CONTRIBUYENTE 
DEBE DEMOSTRAR LA MATERIALIDAD DE LAS OPE-
RACIONES CONSIGNADAS EN ÉSTOS, CUANDO 
POR LAS CARACTERÍSTICAS DEL DOMICILIO EN 
EL QUE SUPUESTAMENTE SE LLEVARON A CABO 
SE PRESUMA SU INEXISTENCIA. T.C. ABRIL 1999

COMPROMISO ARBITRAL. INVOLUCRA SÓLO A LAS 
PARTES QUE LO PACTARON. T.C. DICIEMBRE  1030

COMUNIDADES INDÍGENAS. ASPECTOS A CONSI-
DERAR POR EL JUZGADOR PARA TENER POR 
ACREDITADA SU REPRESENTACIÓN EN EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO, CUANDO EXISTA DISCRE-
PANCIA EN LAS ACTAS DE ASAMBLEA EN CUAN-
TO A QUIÉN CORRESPONDE. T.C. JUNIO 5140



2133ÍNDICE ANUAL  •  Índice Anual Alfabético de Tesis de Jurisprudencia y Aisladas

  Instancia Mes Pág.

COMUNIDADES INDÍGENAS DEL ESTADO DE QUIN-
TANA ROO. SUS MIEMBROS TIENEN INTERÉS LEGÍ-
TIMO PARA RECLAMAR, INDIVIDUALMENTE, EL 
ACUERDO GENERAL DE COORDINACIÓN PARA 
LA SUSTENTABILIDAD DE LA PENÍNSULA DE YUCA-
TÁN, POR LA FALTA DE CONSULTA PREVIA RES-
PECTO DE SU DISCUSIÓN Y ELABORACIÓN. T.C. ENERO 2266

CONCEPTOS DE ANULACIÓN EN EL JUICIO EN MA-
TERIA ADMINISTRATIVA. MÉTODO PARA DETER-
MINAR LA PREEMINENCIA DE SU ESTUDIO EN 
RELACIÓN CON EL MAYOR BENEFICIO JURÍDICO 
QUE PUEDAN PRODUCIR AL ACTOR, PARA CUM-
PLIR CON EL DERECHO DE ACCESO EFECTIVO A 
UNA JUSTICIA COMPLETA (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO). T.C. AGOSTO 4481

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN AMPARO DIREC-
TO EN CASOS DE JURISDICCIÓN ESCALONADA. 
PARA QUE PROCEDA SU ESTUDIO DEBEN HACER-
SE VALER DENTRO DE LOS 15 DÍAS SIGUIENTES A 
AQUEL EN QUE EL QUEJOSO TUVO CONOCIMIEN-
TO COMPLETO Y EXACTO DEL LAUDO RECLAMA-
DO, SIN QUE OBSTE QUE SE HAYAN PLANTEADO 
EN AMPLIACIÓN DE DEMANDA Y EL JUEZ DE DIS-
TRITO LA HUBIESE ADMITIDO. T.C. SEPTIEMBRE 1825

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIREC-
TO REFERENTES A PRESTACIONES ACCESORIAS A 
LA PRINCIPAL. PROCEDE SU ANÁLISIS AUN CUAN-
DO SE CONCEDA EL AMPARO PARA QUE SE RE-
PONGA EL PROCEDIMIENTO, SIEMPRE Y CUANDO 
LA RESPONSABLE SE HAYA PRONUNCIADO RES-
PECTO DE ELLAS. T.C. ENERO 2374

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO EN 
MATERIA CIVIL. SON INOPERANTES SI LA QUEJOSA 
HACE VALER ARGUMENTOS QUE NO PLANTEÓ 
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ANTE EL TRIBUNAL DE ALZADA, QUIEN DICTÓ EL 
ACTO RECLAMADO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
COLIMA). T.C. OCTUBRE  3479

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL 
AMPARO PROMOVIDO CONTRA EL ARTÍCULO 42, 
FRACCIÓN V, DE LA LEY DE INGRESOS Y PRESU-
PUESTO DE INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE PUERTO PEÑASCO, SONORA, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DE 2018. LO SON AQUELLOS 
EN LOS QUE UN PRESTADOR DEL SERVICIO DE 
HOSPEDAJE RECLAMA LA OBLIGACIÓN SUS-
TANTIVA DE PAGO DEL DERECHO POR MANTE-
NIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE ÁREAS TURÍS-
TICAS Y RECREATIVAS PREVISTO EN DICHA 
DISPOSICIÓN. T.C. NOVIEMBRE  2313

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL 
AMPARO DIRECTO. LO SON AQUELLOS EN LOS 
QUE EN UN SEGUNDO JUICIO SE PLANTEA QUE 
LA EJECUTORIA PRIMIGENIA NO ESTÁ DEBIDA-
MENTE CUMPLIMENTADA. T.C. JULIO 2107

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO. LO SON AQUELLOS 
QUE, AUN CUANDO SEAN FUNDADOS, EL ÓRGANO 
DE AMPARO ADVIERTE UN DIVERSO MOTIVO QUE 
HACE IMPROCEDENTE LA ACCIÓN INTENTADA 
RES PECTO DE LA ANALIZADA EN LA SENTENCIA 
IMPUGNADA, YA QUE NI CON LA CONCESIÓN DEL 
AMPARO, EL QUEJOSO OBTENDRÍA UNA RESO-
LUCIÓN FAVORABLE A SUS INTERESES. T.C. OCTUBRE  3480

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL 
AMPARO DIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA SEN-
TENCIA QUE SOBRESEYÓ EN EL JUICIO CONTENCIO-
SO ADMINISTRATIVO. LO SON AQUELLOS EN LOS 
QUE EL QUEJOSO CONTROVIERTE ASPECTOS RELA-
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CIONADOS CON EL FONDO DEL ASUNTO, ASÍ 
COMO LOS QUE CUESTIONEN LA OMISIÓN DE LA 
SALA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMI-
NISTRATIVA DE CONTESTAR ALGÚN CONCEPTO 
DE IMPUGNACIÓN. T.C. DICIEMBRE  1030

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. LO SON 
AQUELLOS DIRIGIDOS A DEMOSTRAR VIOLACIO-
NES PROCESALES Y DE DERECHOS HUMANOS NO 
ANALIZADAS OFICIOSAMENTE POR EL JUEZ DE 
DISTRITO EN UN PRIMER JUICIO DE AMPARO. T.C. JUNIO 5141

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. LO SON 
AQUELLOS FORMULADOS POR UNA PERSONA 
MORAL OFICIAL EN SU CARÁCTER DE OFENDIDA 
Y/O VÍCTIMA QUE SÓLO ATACAN UNA DE LAS 
CONSIDERACIONES TORALES DEL ACTO RECLA-
MADO. T.C. OCTUBRE  3480

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. LO SON 
AQUELLOS QUE CONTROVIERTEN CUESTIONES 
DERIVADAS DE UNA SENTENCIA ANTERIOR Y QUE 
NO FORMARON PARTE DE LA LITIS CONSTITU-
CIONAL. T.C. ABRIL 2000

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. SON 
AQUELLOS EN LOS QUE EN UN SEGUNDO O ULTE-
RIOR AMPARO DIRECTO SE HACEN VALER VIO-
LACIONES COMETIDAS EN UNA RESOLUCIÓN 
ANTERIOR, QUE NO FUERON IMPUGNADAS OPOR-
TUNAMENTE, AUN CUANDO SE HUBIESE PRO-
MOVIDO CONTRA ELLA UN AMPARO ANTERIOR 
QUE FUE SOBRESEÍDO, Y EN EL QUE NO SE PLAN-
TEARON ESAS ALEGACIONES. T.C. ENERO 2375
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CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. LA LEY NO REGULA 
CASUÍSTICAMENTE LAS HIPÓTESIS DE SU INOPE-
RANCIA. T.C. MARZO 2628

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. SU AUSENCIA EN LA 
DEMANDA DE AMPARO PROMOVIDA POR UN TRA-
BAJADOR NO IMPLICA SOBRESEER EN EL JUI-
CIO, SINO NEGAR O CONCEDER LA PROTECCIÓN 
CONSTITUCIONAL SOLICITADA. T.C. MAYO 2545

CONCUBINATO. EL ARTÍCULO 160 DE LA LEY DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUER-
ZAS ARMADAS MEXICANAS, AL ESTABLECER QUE 
SU EXISTENCIA SE ACREDITARÁ ÚNICAMENTE 
CON LA DESIGNACIÓN QUE HAGA EL MILITAR DE 
LA PERSONA INTERESADA COMO CONCUBINA O 
CONCUBINARIO ANTE EL INSTITUTO O LA SECRE-
TARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL O MARINA, VUL-
NERA EL MANDATO DE PROTECCIÓN A LA FAMI-
LIA Y EL DERECHO DE AUDIENCIA.  2a. AGOSTO 2641

CONCUBINATO. LAS DILIGENCIAS DE JURISDIC-
CIÓN VOLUNTARIA SON APTAS PARA ACREDITAR 
ESA RELACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
VERACRUZ). T.C. NOVIEMBRE  2314

CONCUBINATO. PARA DEMOSTRARLO BASTA CON 
QUE SE ACREDITE QUE LOS CONCUBINOS HAYAN 
VIVIDO EN COMÚN DE FORMA CONSTANTE Y PER-
MANENTE POR UN PERIODO MÍNIMO DE DOS 
AÑOS, O BIEN, QUE TENGAN UN HIJO EN COMÚN 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE AGUASCALIEN-
TES). T.C. ENERO 2376

CONCURSO APARENTE DE NORMAS EN EL DELITO 
DE ROBO. AL SER INCOMPATIBLES ENTRE SÍ LA 
CALIFICATIVA DE PANDILLA (ARTÍCULO 252, PÁRRA-
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FO TERCERO) Y LA AGRAVANTE DE SER MIEMBRO 
DE UNA CORPORACIÓN POLICIACA (NUMERAL 
224, FRACCIÓN VI), AMBAS PREVISTAS EN EL CÓ-
DIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICA-
BLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, RESPECTIVA-
MENTE, CONFORME AL PRINCIPIO DE ABSORCIÓN 
ÚNICAMENTE DEBE SUBSISTIR LA PRIMERA PUES, 
DE LO CONTRARIO, SE CONTRARIARÍA EL PRINCI-
PIO NON BIS IN IDEM REGULADO EN EL ARTÍCU-
LO 23 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.  T.C./J. ENERO 2085

CONCURSO MERCANTIL CON PLAN DE REESTRUC-
TURA. REQUISITOS PARA SU TRÁMITE. T.C. AGOSTO 4511

CONCURSO MERCANTIL. LOS ACREEDORES RECO-
NOCIDOS QUE SUSCRIBIERON EL CONVENIO RE-
LATIVO NO ESTÁN LEGITIMADOS PARA COM-
PARECER AL JUICIO DE AMPARO, CUANDO SE 
RECLAME LA RESOLUCIÓN QUE LO APROBÓ, PUES 
LA REPRESENTACIÓN EN DEFENSA DE SUS DERE-
CHOS CORRESPONDE AL CONCILIADOR.  T.C. MARZO 2629

CONCURSO MERCANTIL. SI LOS ACREEDORES CO-
MUNES ACEPTARON Y NO SUSCRIBIERON LA PRO-
PUESTA DE CONVENIO, CONFORME AL ARTÍCULO 
157 DE LA LEY DE LA MATERIA, ESTÁN OBLIGA-
DOS A ACEPTAR LAS CONDICIONES DE LA MAYO-
RÍA DE LOS ACREEDORES RECONOCIDOS QUE SÍ 
LO FIRMARON. T.C. AGOSTO 4513

CONCURSO MERCANTIL. SI SE PACTARON LA QUI-
TA Y ESPERA O UNA COMBINACIÓN DE AMBAS, 
SÓLO SERÁN APLICABLES EN AQUELLOS CASOS 
EN QUE EN EL CONVENIO CONCURSAL LOS ACREE-
DORES COMUNES QUE SÍ LO SUSCRIBIERON, 
HAYAN RECIBIDO ESAS CONDICIONES. T.C. AGOSTO 4515
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CONCURSOS MERCANTILES. EL ARTÍCULO 138 DE 
LA LEY RELATIVA, AL ESTABLECER PARA EL APELAN-
TE LA OBLIGACIÓN DE SEÑALAR CONSTANCIAS 
PARA INTEGRAR EL TESTIMONIO RESPECTIVO, Y 
ANTE SU OMISIÓN EL DESECHAMIENTO DE PLANO 
DEL RECURSO, ES INCONSTITUCIONAL, PORQUE 
NO SUPERA EL TEST DE PROPORCIONALIDAD AL 
LIMITAR EL DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO 
EFECTIVO A LA JUSTICIA. T.C. OCTUBRE  3481

CONDENA CONDICIONAL. SON INOPERANTES 
LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO 
DIRECTO EN LOS QUE EL SENTENCIADO EN EL 
PROCEDIMIENTO ABREVIADO IMPUGNA LA NEGA-
TIVA DE DICHO BENEFICIO, AUN CUANDO EL TRI-
BUNAL DE APELACIÓN HAYA ANALIZADO DICHO 
TEMA EN LA SENTENCIA RECLAMADA. T.C. ENERO 2377

CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO. CUANDO 
SE ENCUENTRAN PUBLICADAS EN MEDIOS DE 
CONSULTA ELECTRÓNICA TIENEN EL CARÁCTER 
DE HECHOS NOTORIOS Y NO SON OBJETO DE 
PRUEBA.  2a./J. ENERO 560

CONDOMINIOS. LA COMPETENCIA PARA RESOL-
VER CONFLICTOS ENTRE LOS CONDÓMINOS Y EL 
ADMINISTRADOR SE SURTE EN FAVOR DE UN 
JUEZ EN MATERIA CIVIL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO). T.C. FEBRERO 2925

CONFIANZA LEGÍTIMA. DICHO PRINCIPIO ES INA-
PLICABLE A LOS ACTOS DEL INSTITUTO FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONES QUE REGULAN LA 
INTERCONEXIÓN Y LA OPERACIÓN DE REDES DE 
TELECOMUNICACIONES. T.C. FEBRERO 2925

CONFIRMACIÓN FICTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
94 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO AD-
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MINISTRATIVO. PARA SU CONFIGURACIÓN ES NE-
CESARIO GESTIONAR LA CONSTANCIA DE QUE EL 
SILENCIO DE LA AUTORIDAD EXCEDIÓ EL PLAZO 
DE TRES MESES Y QUE NO SE HAYA DICTADO RE-
SOLUCIÓN EXPRESA EN EL RECURSO. T.C. ABRIL 2001

CONFIRMATIVA FICTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
94 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMI-
NISTRATIVO. NO CONSTITUYE UNA RESOLUCIÓN 
AUTÓNOMA Y, POR ENDE, SÓLO PRODUCE EFEC-
TOS SI EL RECURRENTE ACUDE A LA JURISDIC-
CIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA A CONTRO-
VERTIRLA. T.C. ABRIL 2002

CONFLICTO COMPETENCIAL. DIRECTRICES A SE-
GUIR CUANDO UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR-
CUITO CONOCE POR RAZÓN DE TURNO DE UNA 
DEMANDA DE AMPARO DIRECTO EN LA CUAL SE 
LE SEÑALA COMO AUTORIDAD RESPONSABLE.  1a. SEPTIEMBRE 115

CONFLICTO COMPETENCIAL. EL HECHO DE QUE 
EL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ HU-
BIESE ACEPTADO LA COMPETENCIA PARA CONO-
CER DE UN ASUNTO, NO IMPIDE QUE DERIVADO 
DE UNA NUEVA REFLEXIÓN O POR NUEVOS ELE-
MENTOS, DE OFICIO, LA DECLINE, SIEMPRE QUE LO 
HAGA ANTES DEL DICTADO DEL LAUDO (LEGISLA-
CIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). T.C./J. ABRIL 1858

CONFLICTO COMPETENCIAL. EL HECHO DE QUE 
UNA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE HU-
BIESE ACEPTADO LA COMPETENCIA PARA CONO-
CER DE UN ASUNTO, NO IMPIDE QUE, POSTERIOR-
MENTE, DE UNA NUEVA REFLEXIÓN O POR NUEVOS 
ELEMENTOS, OFICIOSAMENTE LA DECLINE, SIEM-
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PRE QUE LO HAGA ANTES DE LA AUDIENCIA DE 
DESAHOGO DE PRUEBAS. T.C. MAYO 2546

CONFLICTO COMPETENCIAL. EL HECHO DE QUE 
UNA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE HU-
BIESE ACEPTADO LA COMPETENCIA PARA CONO-
CER DE UN ASUNTO, NO IMPIDE QUE, POSTERIOR-
MENTE, DE UNA NUEVA REFLEXIÓN O POR NUEVOS 
ELEMENTOS, OFICIOSAMENTE LA DECLINE, SIEM-
PRE QUE LO HAGA ANTES DE LA AUDIENCIA DE 
DESAHOGO DE PRUEBAS. T.C./J. AGOSTO 4183

CONFLICTO COMPETENCIAL EN MATERIA LABO-
RAL. ES IMPROCEDENTE SI LA DECLINATORIA SE 
OPONE CON POSTERIORIDAD A LA CONCLUSIÓN 
DEL PERIODO DE DEMANDA Y EXCEPCIONES. T.C./J. OCTUBRE  3308

CONFLICTO COMPETENCIAL EN MATERIA LABO-
RAL. SE SUSCITA CUANDO DOS ÓRGANOS JURIS-
DICCIONALES SE REHÚSAN A CONOCER DE UNA 
PROMOCIÓN, AUN CUANDO SE TRATE DE UN PRO-
CEDIMIENTO PARAPROCESAL, POR LO QUE DEBE 
DIRIMIRSE CONFORME AL ARTÍCULO 705 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO. T.C. MAYO 2547

CONFLICTO COMPETENCIAL. ES INEXISTENTE 
CUANDO EL ÓRGANO AL QUE SE LE DECLINÓ COM-
PETENCIA SE REHUSÓ A ACEPTARLA Y DEVOLVIÓ 
LOS AUTOS SIN PRONUNCIARSE SOBRE SU CA-
RENCIA DE CAPACIDAD LEGAL PARA CONOCER Y 
DECIDIR LEGALMENTE DEL ASUNTO. T.C./J. SEPTIEMBRE 1693

CONFLICTO COMPETENCIAL INEXISTENTE. DEBE 
DECLARARLO EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR-
CUITO, CUANDO EL ACTO RECLAMADO CAREZCA 
DE EJECUCIÓN Y DERIVE DE UN CAMBIO DE VÍA 
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DIRECTA A INDIRECTA, SI PREVIAMENTE NO SE 
REQUIRIÓ AL QUEJOSO PARA DEFINIR LA COM-
PETENCIA POR RAZÓN DE TERRITORIO.  P.C./J. MAYO 1593

CONFLICTO COMPETENCIAL POR RAZÓN DE FUE-
RO ENTRE JUECES DE CONTROL DEL SISTEMA 
PENAL ACUSATORIO. ES INEXISTENTE SI NO HA 
INICIADO FORMALMENTE EL PROCESO EN SEDE 
JUDICIAL, CON INDEPENDENCIA DE QUE AQUÉ-
LLOS MANIFIESTEN SU OPOSICIÓN PARA CONO-
CER DEL ASUNTO Y HAYAN DECLINADO SU COM-
PETENCIA. T.C. SEPTIEMBRE 1826

CONFLICTO COMPETENCIAL POR RAZÓN DE LA 
MATERIA. ES INEXISTENTE SI SE RESOLVIÓ UNO 
PREVIO POR EL QUE EL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO DETERMINÓ LA MATERIA A LA QUE 
PERTENECE EL CASO, AL CONSTITUIR COSA JUZ-
GADA. 2a. OCTUBRE  2021

CONFLICTO COMPETENCIAL QUE INVOLUCRA DE-
RECHOS DE MENORES. LOS ÓRGANOS DEL PO-
DER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN DEBEN OBVIAR-
LO Y RESOLVER EL ASUNTO EN FORMA PRIORITARIA, 
ATENTO AL PRINCIPIO DEL INTERÉS SUPERIOR 
DE LA NIÑEZ. T.C. ENERO 2377

CONFLICTO COMPETENCIAL SUSCITADO ENTRE 
EL TRIBUNAL LABORAL BUROCRÁTICO Y EL TRIBU-
NAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, AMBOS DEL 
ESTADO DE DURANGO. AL NO PREVER LA LEGIS-
LACIÓN ESTATAL EL ÓRGANO QUE DEBE DIRI-
MIRLO, TIENEN COMPETENCIA PARA ELLO LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. T.C. MARZO 2630

CONFLICTO COMPETENCIAL SUSCITADO ENTRE 
TRIBUNALES, JUNTAS O SALAS LABORALES DE 
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DISTINTA JURISDICCIÓN. CORRESPONDE DIRI-
MIRLO AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
QUE TENGA JURISDICCIÓN RESPECTO DE LA 
AUTORIDAD QUE PREVINO EN EL CONOCIMIEN-
TO DEL JUICIO. T.C. SEPTIEMBRE 1826

CONFLICTO COMPETENCIAL SUSCITADO ENTRE 
UN JUEZ DEL SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSA-
TORIO DEL FUERO COMÚN Y UNO DE DISTRITO 
ADSCRITO A ALGÚN CENTRO DE JUSTICIA PENAL 
FEDERAL. PARA RESOLVERLO, EL TRIBUNAL COLE-
GIADO DE CIRCUITO DEBE ATENDER ÚNICAMEN-
TE AL DELITO POR EL QUE SE DICTÓ EL AUTO DE 
VINCULACIÓN A PROCESO. T.C. FEBRERO 2926

CONFLICTOS COMPETENCIALES. CUANDO LA RE-
SOLUCIÓN RECURRIDA HUBIERA SIDO DICTADA 
POR UN JUEZ DE DISTRITO ESPECIALIZADO NO 
RESULTA APLICABLE EL CRITERIO DE COMPETEN-
CIA RESIDUAL. 2a. SEPTIEMBRE 419

CONFLICTOS COMPETENCIALES. CUANDO LA RE-
SOLUCIÓN RECURRIDA QUE DESECHÓ UNA DE-
MANDA HUBIERA SIDO DICTADA POR UN JUEZ 
DE DISTRITO ESPECIALIZADO, POR ESTIMAR QUE 
NO SE ESTÁ FRENTE A ACTOS DE AUTORIDAD, LA 
COMPETENCIA SE SURTE A FAVOR DE UN TRIBU-
NAL COLEGIADO DE CIRCUITO DE LA MISMA MA-
TERIA 2a./J. DICIEMBRE  371

CONFLICTOS COMPETENCIALES. LOS ASUNTOS 
QUE INVOLUCREN DERECHOS DE MENORES, DE-
BEN RESOLVERSE ATENDIENDO A LOS PRINCI-
PIOS DE PRIORIDAD Y DEL INTERÉS SUPERIOR DEL 
MENOR. T.C. ENERO 2379

CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SO-
CIAL. CONFORME A LAS FRACCIONES VI Y VII DEL 
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ARTÍCULO 899-C DE LA LEY FEDERAL DEL TRABA-
JO, EL "ÚLTIMO ESTADO DE LA CUENTA INDIVIDUAL 
DE AHORRO PARA EL RETIRO" ES AQUEL QUE RE-
CIBIÓ EL ASEGURADO EN EL CUATRIMESTRE 
PREVIO A LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA 
DE AMPARO. 2a./J. NOVIEMBRE  497

CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SO-
CIAL. LINEAMIENTOS QUE DEBERÁ SEGUIR EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN LOS CA-
SOS EN QUE LA JUNTA RESPONSABLE HAYA OMI-
TIDO PREVENIR AL ASEGURADO A EFECTO DE QUE 
PRESENTARA EL "ÚLTIMO ESTADO DE LA CUENTA 
INDIVIDUAL DE AHORRO PARA EL RETIRO", LA 
SOLICITUD DE LA CONSTANCIA RESPECTIVA ANTE 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL O LA 
SOLICITUD DE EMISIÓN DEL ESTADO DE CUENTA 
ANTE LA ADMINISTRADORA DE FONDOS PARA 
EL RETIRO (AFORE) DEL TRABAJADOR. 2a./J. NOVIEMBRE  498

CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SO-
CIAL. LAS PRUEBAS RELACIONADAS CON LA PRO-
CEDENCIA DE LA ACCIÓN Y LOS HECHOS QUE LA 
SUSTENTAN DEBEN OFRECERSE Y EXHIBIRSE 
CON LA DEMANDA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
899-C DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 2a./J. MARZO 1809

CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SO-
CIAL. QUÉ DEBE ENTENDERSE POR "ÚLTIMO ES-
TADO DE LA CUENTA INDIVIDUAL DE AHORRO PARA 
EL RETIRO", COMO REQUISITO QUE DEBERÁ CON-
TENER LA DEMANDA PREVISTO EN LA FRACCIÓN VI 
DEL ARTÍCULO 899-C DE LA LEY FEDERAL DEL TRA-
BAJO.  P.C./J. SEPTIEMBRE 814
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CONFLICTOS POR LITISPENDENCIA Y ACUMULA-
CIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. DIFERENCIAS, 
TRAMITACIÓN Y CONSECUENCIAS. P./J. ABRIL 78

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. EL RECLA-
MO DE UN TERCERO AJENO AL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN CONSISTENTE EN LA OMI-
SIÓN DE AQUÉL DE EMITIR LOS ACUERDOS GE-
NERALES Y LINEAMIENTOS PARA EL EJERCICIO 
DE SUS FUNCIONES, NO CONSTITUYE UN ACTO 
QUE ACTUALICE, EN EL AUTO INICIAL DE TRÁMI-
TE DE MANERA NOTORIA Y MANIFIESTA, LA CAU-
SAL DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 
PREVISTA EN LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 61 
DE LA LEY DE LA MATERIA. P.C./J. OCTUBRE  2613

CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE 
MÉXICO. CONTRA EL ACUERDO POR EL CUAL 
DETERMINA LA CONCLUSIÓN DEL NOMBRAMIEN-
TO DE ALGÚN SERVIDOR PÚBLICO DEL PODER 
JUDICIAL DE LA ENTIDAD, EN SU CARÁCTER DE 
PATRÓN, ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPA-
RO INDIRECTO. T.C. JUNIO 5141

CONSENTIMIENTO INFORMADO. REQUISITOS PA-
RA CONSIDERAR SATISFECHO ESE DERECHO 
HUMANO, CUANDO SE TRATE DE LA APLICACIÓN 
DE UN MÉTODO ANTICONCEPTIVO PERMANENTE 
O DEFINITIVO PARA LA MUJER. T.C. MARZO 2631

CONSTANCIA DE ANTIGÜEDAD EMITIDA POR LA 
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. LA JUNTA 
DEBE ANALIZAR SI SE REÚNEN LOS REQUISI-
TOS DEL ARTÍCULO 158 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO Y DE LA CLÁUSULA 41, FRACCIÓN IX, 
DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO RELATIVO, 
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AUN CUANDO EL RECLAMO DE NULIDAD NO LO 
REALICE EXPRESAMENTE EL TRABAJADOR.  2a./J. MARZO 1827

CONSUMIDOR DEL SERVICIO DE TRANSPORTE 
AÉREO. CONCEPTO. 1a. DICIEMBRE  319

CONSUMIDOR DEL SERVICIO DE TRANSPORTE 
AÉREO. DERECHOS DE LOS PASAJEROS CON DIS-
CAPACIDAD O MOVILIDAD REDUCIDA. 1a. DICIEMBRE  320

CONSUMIDOR DEL SERVICIO DE TRANSPORTE 
AÉREO. LAS MEDIDAS QUE EQUILIBRAN LAS RELA-
CIONES COMERCIALES EN EL SECTOR NO REQUIE-
REN UN ANÁLISIS ESTRICTO. 1a. DICIEMBRE  320

CONSUMIDOR DEL SERVICIO DE TRANSPORTE 
AÉREO. OBLIGACIÓN A CARGO DE LAS AEROLÍ-
NEAS DE TRANSPORTAR SIN CARGO LA PRIME-
RA MALETA DOCUMENTADA. 1a. DICIEMBRE  321

CONSUMIDOR DEL SERVICIO DE TRANSPORTE 
AÉREO. OBLIGACIÓN DE LAS AEROLÍNEAS DE 
INSTALAR MÓDULOS DE ATENCIÓN AL PASAJERO. 1a. DICIEMBRE  322

CONSUMIDOR DEL SERVICIO DE TRANSPORTE 
AÉREO. OBLIGACIÓN DE LAS AEROLÍNEAS DE RES-
PETAR LOS SEGMENTOS DE UN VUELO. 1a. DICIEMBRE  323

CONSUMIDOR DEL SERVICIO DE TRANSPORTE 
AÉREO. OBLIGACIÓN DE LAS AEROLÍNEAS DE 
TRANSPORTAR DOS MALETAS DE MANO. 1a. DICIEMBRE  324

CONSUMIDOR DEL SERVICIO DE TRANSPORTE 
AÉREO. OBLIGACIONES A CARGO DE LAS AEREO-
LÍNEAS EN CASO DE RETRASO Y/O CANCELACIÓN 
DEL VUELO. 1a. DICIEMBRE  324
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CONTADORES PÚBLICOS AUTORIZADOS PARA 
EMI TIR DICTÁMENES DE ESTADOS FINANCIEROS. 
PARA QUE LA AUTORIDAD FISCAL PUEDA SAN-
CIONAR LA INOBSERVANCIA DE LAS NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA QUE LOS RIGEN, 
NO ES NECESARIA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. P.C./J. AGOSTO 3585

CONTINENCIA DE LA CAUSA INDIVISIBLE. SE CON-
FIGURA CUANDO LAS ACCIONES EJERCIDAS DE-
RIVAN DE UN MISMO HECHO GENERADOR. T.C. OCTUBRE  3483

CONTRADICCIÓN DE TESIS. CASO EN EL QUE EL 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER 
CIRCUITO ES COMPETENTE PARA CONOCER Y RE-
SOLVER LA QUE SE PRESENTA ENTRE LAS SUS-
TENTADAS POR UN TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA Y OTRO 
EN MATERIA DE TRABAJO DEL MISMO CIRCUITO, 
CUANDO ESTE ÚLTIMO ASUME COMPETENCIA 
TEMPORAL MIXTA.  P.C. ENERO 2013

CONTRADICCIÓN DE TESIS. LOS MAGISTRADOS 
DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 
TIENEN LEGITIMACIÓN PARA DENUNCIARLA, IN-
CLUSO CUANDO PERTENEZCAN A ÓRGANOS DIS-
TINTOS DE LOS CONTENDIENTES. 2a. OCTUBRE  2022

CONTRATO COLECTIVO DE SEGURO. LA EMPRE-
SA CONTRATANTE ESTÁ OBLIGADA A NOTIFICAR LA 
SEPARACIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LA CO-
LEC TIVIDAD ASEGURADA, ASÍ COMO CUALQUIER 
CAM BIO QUE AFECTE LAS CONDICIONES DEL 
RIESGO O LA APLICACIÓN DE LAS REGLAS PARA 
DETERMINAR LAS SUMAS ASEGURADAS, MAS NO 
A ACREDITAR QUE SUBSISTE EL VÍNCULO LABO-
RAL PARA HACER PROCEDENTE EL PAGO DE UNA 
RECLAMACIÓN. T.C. MAYO 2548
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CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. CUANDO SE 
ENCUENTRA PUBLICADO EN LA PÁGINA ELEC-
TRÓNICA DEL SINDICATO TITULAR, OBLIGADO EN 
TÉRMINOS DE LA LEY GENERAL DE TRANSPA-
RENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 
TIENE EL CARÁCTER DE HECHO NOTORIO Y NO 
ES OBJETO DE PRUEBA. T.C. JUNIO 5142

CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. SI SUS CLÁU-
SULAS FUERON CITADAS EN UNA JURIS PRU-
DEN CIA, LA AUTORIDAD LABORAL DEBERÁ CON-
SI DE RARLAS COMO UN HECHO NOTORIO, AUN 
CUANDO NO SE HAYA OFRECIDO, EXHIBIDO O 
PERFECCIONADO AQUÉL COMO PRUEBA EN EL 
JUICIO, PUES SU CONOCIMIENTO CONSTITUYE 
UNA OBLIGACIÓN JURISDICCIONAL. T.C. NOVIEMBRE  2315

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO POR TIEMPO 
INDETERMINADO. EL ARTÍCULO 2478 DEL CÓDIGO 
CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE 
PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE PREVÉ EL 
AVISO DE SU TERMINACIÓN CON LA ANTICIPA-
CIÓN CORRESPONDIENTE (30 DÍAS O 1 AÑO), NO 
TRANSGREDE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. T.C. AGOSTO 4518

CONTRATO DE COMODATO. SI SE EJERCE LA 
ACCIÓN PERSONAL DE SU TERMINACIÓN CONTRA 
LOS FAMILIARES (CAUSAHABIENTES) DEL COMO-
DATARIO, DEBE PARARLES PERJUICIO, SI ÉSTE 
FALLECIÓ (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIU-
DAD DE MÉXICO). T.C. MARZO 2632

CONTRATO DE CRÉDITO DEL INFONAVIT. PARA LA 
PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE SU VENCIMIENTO 
ANTICIPADO, NO ES INDISPENSABLE QUE EN LA 
DEMANDA SE PIDA EXPRESAMENTE LA RESCISIÓN.  1a./J. MAYO 903

CONTRATO DE CRÉDITO OTORGADO POR EL 
INFONAVIT. EL ARTÍCULO 49, PÁRRAFO PRIMERO, 
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DE LA LEY RELATIVA, SIRVE DE FUNDAMENTO 
PARA EJERCER LA ACCIÓN DE RESCISIÓN Y VEN-
CIMIENTO ANTICIPADO.  1a./J. MAYO 904

CONTRATO DE CRÉDITO OTORGADO POR EL 
INFONAVIT. LA RESCISIÓN Y VENCIMIENTO ANTI-
CIPADO PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 49, PÁRRAFO 
PRIMERO, DE LA LEY RESPECTIVA, CONSTITUYEN 
UNA SOLA ACCIÓN.  1a./J. MAYO 906

CONTRATO DE MUTUO. PARA ACREDITAR SU EXIS-
TENCIA EN UN JUICIO ORAL EN EL QUE SE DE-
MANDA SU CUMPLIMIENTO, LA PRUEBA PRESUN-
CIONAL DERIVADA DEL ANTECEDENTE DE UNA 
RELACIÓN SENTIMENTAL ES DIRECTA, IDÓNEA Y 
SUSCEPTIBLE DE VALORACIÓN DE ESE ACUERDO. T.C. NOVIEMBRE  2316

CONTRATO DE MUTUO CON INTERÉS Y GARANTÍA 
HIPOTECARIA. PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO 
CUANDO EN ÉSTE, ANTE SU INCUMPLIMIENTO, SE 
ESTABLECE UNA EJECUCIÓN INMEDIATA DE LO 
PACTADO SIN SUSTANCIAR EL JUICIO (LEGISLA-
CIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA). T.C. JULIO 2108

CONTRATO DE SEGURO. AL VERIFICARSE EL RIES-
 GO PREVISTO EN ÉSTE SE PRODUCE EL SI -
NIES TRO, EL CUAL CORRESPONDE POBRAR AL 
ASEGURADO. T.C. MAYO 2549

CONTRATO DE SEGURO CONTRA ROBO O PÉR-
DIDA TOTAL DEL VEHÍCULO POR DAÑOS. LA EXHI-
BICIÓN DE LA FACTURA ORIGINAL NO CONSTI-
TUYE UN ELEMENTO DE LA ACCIÓN DE PAGO 
DE LA INDEMNIZACIÓN POR ACTUALIZACIÓN DEL 
SINIESTRO. P.C./J. SEPTIEMBRE 847
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CONTRATO DE SEGURO DE AUTOMÓVIL O MOTO-
CICLETA. SU VALOR PROBATORIO EN UN PROCE-
DIMIENTO JUDICIAL. T.C. NOVIEMBRE  2317

CONTRATO DE SEGURO DE RETIRO. PARA QUE 
PROCEDA EL PAGO DE LA SUMA ASEGURADA, 
DEBEN TOMARSE EN CUENTA LOS AÑOS DE SER-
VICIO Y LA EDAD MÍNIMA DEL TRABAJADOR AL 
MOMENTO EN QUE CAUSÓ BAJA, POR SER ÉSTE 
EL REQUISITO PREVISTO EN AQUÉL. T.C. NOVIEMBRE  2318

CONTRATO DE SEGURO. LA ASEGURADORA 
NO TIENE LA OBLIGACIÓN DE HACER DEL CONO-
CIMIENTO DEL ASEGURADO LA TERMINACIÓN 
DEL CONTRATO POR SU INCUMPLIMIENTO EN EL 
PAGO DE LA PRIMA O DE LA FRACCIÓN CORRES-
PONDIENTE. T.C. JUNIO 5143

CONTRATO DE SEGURO. PARA QUE PROCEDA 
LA EXCEPCIÓN QUE DERIVA DEL DERECHO DE LA 
ASEGURADORA ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 
67 DE LA LEY DE LA MATERIA, ES INNECESARIO 
QUE SE ESPECIFIQUE Y DETALLE CON PRECISIÓN 
A CUÁNTO ASCIENDE LA REDUCCIÓN DE LA 
PRES TACIÓN, SINO BASTA QUE ESTÉ DEMOS-
TRADO QUE NO SE DIO EL AVISO DEL SINIESTRO 
OPORTUNAMENTE. T.C. MAYO 2549

CONTRATO DE SEGURO. PARA RECLAMAR LA IN-
DEMNIZACIÓN RESPECTIVA, LA PROPIEDAD DEL 
VEHÍCULO PUEDE ACREDITARSE CON LA CARTA 
FACTURA, SIEMPRE Y CUANDO ESE INDICIO SE EN-
CUENTRE ADMINICULADO CON OTRAS PRUEBAS, 
AUNQUE TENGAN SIMILAR VALOR INDICIARIO. T.C. DICIEMBRE  1031

CONTRATO DE SEGURO. SI EL ASEGURADO FA-
LLE CE CUANDO ESTABA TRANSCURRIENDO EL 
PLAZO DE GRACIA ESTABLECIDO EN LA PÓLIZA 
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PARA EL PAGO DE LA PRIMERA PARCIALIDAD, 
NO ORIGINA LA CESACIÓN DE LOS EFECTOS DE 
AQUÉL.  T.C. ENERO 2380

CONTRATO DE SEGURO. SI LA ACTORA EN EL JUI-
CIO NATURAL SE OSTENTÓ COMO PROPIETARIA 
DEL VEHÍCULO ROBADO, DESDE QUE CELEBRÓ 
AQUÉL HASTA LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA 
EN EL JUICIO, ADMINICULADO CON LA DOCUMEN-
TAL PRIVADA CERTIFICADA, TIENE ESE CARÁC-
TER Y LEGITIMACIÓN PARA DEMANDAR EL PAGO 
DE LA INDEMNIZACIÓN CORRESPONDIENTE. T.C. ABRIL 2002

CONTRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA, OBJETO 
DE LA ACCIÓN PRO FORMA. PARA DETERMINAR 
LA "FECHA CIERTA" DEL CONVENIO, CON EL FIN 
DE TENER POR ACREDITADO EL INTERÉS JURÍ-
DICO DEL QUEJOSO (TERCERO EXTRAÑO) EN EL 
JUICIO DE AMPARO, DEBE ATENDERSE A LA DATA 
EN QUE SE PRESENTÓ ANTE LA AUTORIDAD JU-
DICIAL Y NO A LA DE SU CELEBRACIÓN POR LOS 
FIRMANTES. P.C./J. NOVIEMBRE  1110

CONTRATOS. INCUMPLIMIENTOS ESENCIALES Y 
NO ESENCIALES, Y SU INFLUENCIA EN LA RESCI-
SIÓN O RESOLUCIÓN DE AQUÉLLOS (APLICACIÓN 
DEL CRITERIO DE INTERPRETACIÓN DE LA ESEN-
CIALIDAD). T.C. DICIEMBRE  1032

CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO. EN ELLOS 
NO SE PUEDEN PACTAR CONDICIONES GENERA-
LES DE TRABAJO INFERIORES A LAS ESTABLE-
CIDAS EN EL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, EN 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, NI CONTRARIAR 
LOS DERECHOS HUMANOS.  2a./J. MARZO 1580

CONTRATOS DE ADHESIÓN. SU NATURALEZA 
JURÍDICA. T.C. SEPTIEMBRE 1827
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CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE GASTO. EL TRIBUTO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 203, INCISO B), DE 
LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN TIENE ESA NATURALEZA Y NO 
LA DE UN DERECHO. T.C. FEBRERO 2927

CONTRIBUCIÓN PARA OBTENER UNA LICENCIA 
DE CONSTRUCCIÓN EN EL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. EL PAGO EN ESPECIE O EN EFECTIVO PRE-
VISTO POR EL ARTÍCULO 203, INCISO B), DE LA 
LEY RELATIVA, VIGENTE HASTA EL 26 DE NOVIEM-
BRE DE 2017, COMO REQUISITO PARA LA OBTEN-
CIÓN DE LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN, TIENE 
LA NATURALEZA DE UN DERECHO.  P.C./J. JUNIO 4154

CONTROL DE LEGALIDAD DE LA DETENCIÓN. SÓLO 
DEBE EFECTUARSE POR EL JUEZ DE CONTROL EN 
CASOS DE URGENCIA O FLAGRANCIA, SIN QUE 
COMPRENDA LA DERIVADA DE LA EJECUCIÓN DE 
ÓRDENES DE APREHENSIÓN, AUN EN ARAS 
DE PREVENIR SU REALIZACIÓN ARBITRARIA, CON 
TORTURA Y/O MALOS TRATOS (INTERPRETA-
CIÓN TELEOLÓGICA, SISTEMÁTICA Y CONFORME 
DE LOS PÁRRAFOS PRIMERO, PRIMERA PARTE Y 
TERCERO DEL ARTÍCULO 308 DEL CÓDIGO NACIO-
NAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES). T.C. JUNIO 5144

CONTROL LIMINAR FORMAL DE LA DEMANDA. 
SUS LÍMITES. T.C. MAYO 2550

CONTROL PROVISIONAL PREVENTIVO. EL PRACTI-
CADO POR LOS CUSTODIOS DE LOS CENTROS 
DE REINSERCIÓN SOCIAL A LOS REOS QUE SE 
ENCUENTRAN COMPURGANDO UNA SENTENCIA 
CONDENATORIA FIRME, OPERA CON UN ESTÁN-
DAR DE JUSTIFICACIÓN MENOR QUE EL REALI-
ZADO A QUIENES TRANSITAN POR LA VÍA PÚBLICA 
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GOZANDO DEL PLENO EJERCICIO DE SUS DERE-
CHOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO). T.C. JUNIO 5145

CONTROVERSIAS FAMILIARES DE GUARDA Y 
CUS TODIA, DEPÓSITO O CONVIVENCIA. CUANDO 
UNO DE LOS PROGENITORES EXPRESE QUE POR 
SER DEL MISMO SEXO QUE SU HIJO O HIJA, ESA 
CIRCUNSTANCIA LO CONVIERTE EN LA PERSO-
NA IDÓNEA PARA ATENDER LAS NECESIDADES 
O CUESTIONES ÍNTIMAS, ELLO ES INCORRECTO, 
PORQUE PARTE DE UNA PREDETERMINACIÓN O 
PREJUICIO SEXISTA. T.C. MAYO 2552

CONTROVERSIAS DEL ORDEN FAMILIAR. CUANDO 
ALGUNA DE LAS PARTES INTERPONGA RECUR-
SOS QUE LIMITEN O IMPIDAN EL EJERCICIO DE LOS 
DERECHOS DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES, 
LOS JUZGADORES DEBEN PRIVILEGIAR EL INTE-
RÉS SUPERIOR DE ÉSTOS Y DICTAR LAS MEDIDAS 
CAUTELARES NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE 
SIGAN AFECTANDO. T.C. DICIEMBRE  1034

CONVENCIÓN DE LA HAYA SOBRE LOS ASPECTOS 
CIVILES DE LA SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL 
DE MENORES. AL PREVER LA RECLAMACIÓN DEL 
PAGO DE LOS GASTOS QUE HUBIERA EFECTUADO 
EL SOLICITANTE DE LA RESTITUCIÓN Y NO DISPO-
NER LOS CASOS EN QUE ÉSTOS PROCEDAN, DEBE 
ACUDIRSE A LOS ORDENAMIENTOS LOCALES. T.C. JUNIO 5147

CONVENCIÓN DE LA HAYA SOBRE LOS ASPEC-
TOS CIVILES DE LA SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL 
DE MENORES. LOS ÓRGANOS JURISDICCIONA-
LES DEBEN DAR A CONOCER A LAS PARTES LOS 
PLAZOS Y LAS ETAPAS EN LOS QUE SE SUS-
TANCIARÁ EL PROCEDIMIENTO DE RESTITUCIÓN, 
OTOR GANDO AL SUPUESTO SUSTRACTOR O 
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RETENEDOR UN PERIODO RAZONABLE PARA 
ENTABLAR SU DEFENSA Y OFRECER PRUEBAS. T.C. JUNIO 5148

CONVENCIÓN DE LA HAYA SOBRE LOS ASPECTOS 
CIVILES DE LA SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL 
DE MENORES. PARA LA SUSTANCIACIÓN DEL 
PRO CEDIMIENTO DE RESTITUCIÓN QUE SE SIGA 
ENTRE LOS ESTADOS PARTE DE AQUÉLLA (MÉXICO 
Y ESPAÑA), SÓLO PUEDE ACUDIRSE A LOS ORDE-
NAMIENTOS ADJETIVOS LOCALES, SIN QUE PRO-
CEDA TRAMITARSE CON BASE EN OTROS TRATA-
DOS INTERNACIONALES, COMO LA CONVENCIÓN 
INTERAMERICANA SOBRE RESTITUCIÓN INTERNA-
CIONAL DE MENORES, SI ALGUNO DE LOS ES-
TADOS INTERVINIENTES NO FORMA PARTE DE ÉSTA. T.C. JUNIO 5148

CONVENIO CELEBRADO FUERA DE JUICIO LABO-
RAL RATIFICADO ANTE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE. PARA SU VALIDEZ ES NECESARIO 
QUE TENGA LA FIRMA DE TODOS SUS MIEM-
BROS, ASÍ COMO DEL SECRETARIO DE ACUERDOS 
QUE AUTORIZA Y DA FE.  2a./J. MARZO 1846

CONVENIO LABORAL SANCIONADO POR LA JUNTA 
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. AUN CUANDO 
EL ACUERDO RELATIVO CAREZCA DE LA FIRMA 
DE ALGUNO DE LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA 
O DEL SECRETARIO QUE AUTORIZA Y DA FE, NO 
CONLLEVA LA PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN POR 
LA QUE SE SOLICITA SU NULIDAD, SI SE PROMO-
VIÓ A PARTIR DEL 13 DE ABRIL DE 2015. T.C. NOVIEMBRE  2319

CONVENIO LABORAL SUSCRITO FUERA DE JUICIO. 
DEBE ANALIZARSE EN EL LAUDO QUE RESUELVA 
LA CONTROVERSIA EN LA QUE SE EXHIBA, JUNTO 
CON LAS CONSTANCIAS QUE LA INTEGRAN, SIN 
QUE PROCEDA DAR POR CONCLUIDO EL PROCE-
DIMIENTO Y ORDENAR SU ARCHIVO. T.C. DICIEMBRE  1034
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA 
EN MATERIA FISCAL FEDERAL CELEBRADO ENTRE 
LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. SU 
SOLA SUSCRIPCIÓN NO SUPONE LA COORDINA-
CIÓN EN MATERIA DE DERECHOS. P.C./J. OCTUBRE  2676

CONVENIO DE DIVORCIO ANTE NOTARIO PÚBLICO. 
FRENTE A INDICIOS DE POSIBLE VIOLENCIA EJER-
CIDA CONTRA LA MUJER, LA AUTORIDAD JUDICIAL, 
JUZGANDO CON PERSPECTIVA DE GÉNERO, DEBE 
ORDENAR EL DESAHOGO DE PRUEBAS QUE PER-
MITAN ADVERTIR SI SU VOLUNTAD PUDO ESTAR 
VICIADA AL SUSCRIBIRLO Y RATIFICARLO. T.C. OCTUBRE  3483

CONVENIO DE MEDIACIÓN. SUS CARACTERÍSTI-
CAS Y EJECUTABILIDAD. T.C. NOVIEMBRE  2319

CONVENIO DE RECONOCIMIENTO DE ADEUDO. SU 
CELEBRACIÓN CONSTITUYE UN REQUERIMIENTO 
DE PAGO, COMO PRESUPUESTO DE LA ACCIÓN 
FUTURA, ANTE EL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLI-
GACIÓN (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIU-
DAD DE MÉXICO). T.C. MAYO 2553

CONVENIO TRANSACCIONAL. EL TÉRMINO "RECÍ-
PROCAS CONCESIONES" ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 3134 DEL CÓDIGO CIVIL, IMPLICA LA PRE-
EXISTENCIA DE UNA RELACIÓN JURÍDICA, EN LA 
QUE LAS PARTES YA SE OTORGARON DERECHOS 
Y OBLIGACIONES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO). T.C. OCTUBRE  3484

CONVENIO O LIQUIDACIÓN LABORAL. AL EQUI-
PARARSE A UN LAUDO, PARA SU VALIDEZ, TODOS 
LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN 
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Y ARBITRAJE DEBEN SUSCRIBIR LA DETERMINA-
CIÓN RESPECTIVA. T.C. FEBRERO 2929

CONVENIO O LIQUIDACIÓN LABORAL. AL EQUI-
PARARSE A UN LAUDO, PARA SU VALIDEZ, TODOS 
LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA DE CONCILIA-
CIÓN Y ARBITRAJE DEBEN SUSCRIBIR LA DETER-
MINACIÓN RESPECTIVA. T.C./J. MARZO 2459

CONVIVENCIA FAMILIAR. ES INNECESARIO AGO-
TAR EL RECURSO DE APELACIÓN PREVIO A PRO-
MOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CON-
TRA UNA MEDIDA RELATIVA A AQUÉLLA, CUANDO 
SE ALEGUE UN RIESGO PARA EL MENOR INVOLU-
CRADO, SI DICHO RECURSO NO ADMITE EL EFECTO 
SUSPENSIVO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO).  T.C. ENERO 2380

CONVIVENCIAS PATERNO-FILIALES. LA OPINIÓN 
DEL MENOR NO DEBE ACATARSE INDEFECTIBLE-
MENTE EN LOS PROCESOS JURISDICCIONALES 
QUE DILUCIDAN SU RÉGIMEN, SINO QUE DEBEN 
PONDERARSE TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS DEL 
CASO. T.C. ENERO 2440

CÓNYUGE. LA FACULTAD DE ELEGIRLO ES UNA 
DECISIÓN QUE GOZA DE UNA PROTECCIÓN DE 
RANGO CONSTITUCIONAL, POR LO QUE DEBE SER 
PROMOVIDO, PROTEGIDO, RESPETADO Y GARAN-
TIZADO POR TODAS LAS AUTORIDADES EN TÉR-
MINOS DEL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. T.C. NOVIEMBRE  2321

COPIA FOTOSTÁTICA DE UN DOCUMENTO EN 
CUYA CERTIFICACIÓN SE ASIENTA QUE ES REPRO-
DUCCIÓN FIEL DEL PROTOCOLO, QUE CARECE DE 
FIRMA DE LOS OTORGANTES, DEL NOTARIO Y 
DE SU SELLO. NO ES APTA PARA ACREDITAR EL 
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INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). T.C./J. MAYO 2264

COPIAS CERTIFICADAS DE LA AVERIGUACIÓN 
PREVIA. LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO 
TIENE DERECHO A QUE SE LE EXPIDAN PARA 
EXIGIR LA REPARACIÓN DEL DAÑO Y QUE NO SE 
AGRAVE SU CONDICIÓN, SIEMPRE QUE EL MINIS-
TERIO PÚBLICO NO ADVIERTA UNA LÍNEA DE 
INVESTIGACIÓN DE LA QUE RESULTE QUE NO 
CUENTA CON ESE CARÁCTER (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE HIDALGO ABROGADA). T.C. ENERO 2441

COPIAS CERTIFICADAS POR SERVIDOR PÚ BLICO 
CON FACULTADES PARA ELLO Y EN EJERCICIO 
DE SUS FUNCIONES. TIENEN LA CALIDAD DE 
DOCUMENTOS PÚBLICOS, POR LO QUE CORRES-
PONDE A QUIEN LAS REFUTA DEMOSTRAR SU OB-
JECIÓN Y NO AL OFERENTE PERFECCIONARLAS. T.C. MAYO 2553

COPIAS DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN. LA 
NEGATIVA DE SU EXPEDICIÓN AL IMPUTADO O 
A SU DEFENSOR, SI AÚN NO HA SIDO CONVO-
CADO A LA AUDIENCIA INICIAL, NO VULNERA EL 
DERECHO DE DEFENSA ADECUADA, NI EL AR-
TÍCULO 113, FRACCIÓN VIII, DEL CÓDIGO NACIO-
NAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. T.C. JUNIO 5149

COPIAS DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN. LA 
NEGATIVA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE EXPE-
DIRLAS A LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO, 
NO ES IMPUGNABLE ANTE EL JUEZ DE CONTROL 
A TRAVÉS DEL MEDIO DE DEFENSA PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PRO-
CEDIMIENTOS PENALES, POR LO QUE NO EXISTE 
OBLIGACIÓN DE AGOTARLO, PREVIO A LA PRO-
MO CIÓN DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. T.C. OCTUBRE  3485
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COPIAS FOTOSTÁTICAS NO COTEJADAS. LA PRE-
SUNCIÓN DE TENER POR CIERTOS LOS HECHOS 
QUE SE PRETENDEN ACREDITAR CON ELLAS POR 
FALTA DE EXHIBICIÓN DE SU ORIGINAL NO OPERA 
CUANDO SEAN DIVERSAS A LOS DOCUMENTOS 
QUE EL PATRÓN TIENE OBLIGACIÓN DE CONSER-
VAR Y EXHIBIR EN JUICIO, O DE AQUELLOS DE LOS 
QUE EXISTAN INDICIOS DE QUE ÉL LOS POSEE, 
MÁXIME SI NEGÓ SU EXISTENCIA Y EL OFERENTE 
NO DEMOSTRÓ UN OCULTAMIENTO DE DATOS O 
DE QUE EFECTIVAMENTE EXISTIÓ EL ORIGINAL. T.C./J. AGOSTO 4233

COPIAS SIMPLES. CUANDO SON OFRECIDAS COMO 
PRUEBA POR EL TRABAJADOR ACTOR EN UN 
JUICIO LABORAL, Y SE AFIRMA QUE LOS ORIGI-
NALES FUERON EXPEDIDOS POR SU CONTRA-
PARTE (PATRONAL), SIN QUE ÉSTA NIEGUE ESE 
HECHO AL OBJETARLOS DE MANERA GENÉRICA, 
ELLO DEBE INTERPRETARSE COMO UNA EVASIVA 
QUE PERMITE CONCEDER A DICHAS COPIAS EL 
VALOR QUE RESULTE PROCEDENTE, INCLUSO 
PLENO. T.C. JUNIO 5150

COSA JUZGADA EN EL AMPARO INDIRECTO. POR 
EXCEPCIÓN OPERA ESTA CAUSA DE IMPROCEDEN-
CIA, SI EN UN ANTERIOR JUICIO SE DESECHA DE 
PLANO LA DEMANDA PROMOVIDA POR EL MISMO 
QUEJOSO, CONTRA LAS MISMAS AUTORIDADES 
Y POR EL PROPIO ACTO RECLAMADO, POR NO 
AGOTARSE EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. T.C. SEPTIEMBRE 1828

COSA JUZGADA EN EL JUICIO LABORAL. TANTO 
LA AUTORIDAD LABORAL COMO EL TRIBUNAL DE 
AMPARO DEBEN ANALIZARLA DE OFICIO, AUN 
CUANDO EL DEMANDADO NO LA HAYA OPUESTO 
COMO EXCEPCIÓN.  2a./J. JUNIO 2072

COSA JUZGADA EN EL JUICIO ORDINARIO FAMI-
LIAR. NO OPERA EN CONTROVERSIAS SOBRE 
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PAGO RETROACTIVO DE ALIMENTOS, CUANDO 
EN UN PRIMER JUICIO SE INOBSERVÓ EL INTERÉS 
SUPERIOR DEL MENOR, AL OMITIR EL DESAHOGO, 
AMPLIACIÓN O PERFECCIONAMIENTO DE PRUE-
BAS [APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA JURISPRU-
DENCIA 1a./J. 28/2013 (10a.)]. T.C. SEPTIEMBRE 1846

COSA JUZGADA EN MATERIA LABORAL. SE ACTUA-
LIZA CUANDO EN UN JUICIO PREVIO SE DEMANDA 
EL RECONOCIMIENTO DE UN PERIODO ESPECÍ-
FICO COMO ANTIGÜEDAD GENERAL DE EMPRESA 
Y EN UNO POSTERIOR, SE RECLAMA EL MISMO 
LAPSO O UNO INMERSO EN AQUÉL. T.C./J. DICIEMBRE  886

COSA JUZGADA EN MATERIA LABORAL. SE AC-
TUALIZA CUANDO EN UN JUICIO PREVIO SE DE-
MANDA EL RECONOCIMIENTO DE UN PERIODO 
ESPECÍFICO COMO ANTIGÜEDAD GENERAL DE 
EMPRESA Y EN UNO POSTERIOR, SE RECLAMA EL 
MISMO LAPSO O UNO INMERSO EN AQUÉL. T.C. FEBRERO 2930

COSA JUZGADA. SU ACTUALIZACIÓN EN EL PRO-
CEDIMIENTO PENAL DEL QUE DERIVA EL ACTO 
RE CLAMADO, NO PUEDE INVOCARSE COMO CAUSA 
DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. T.C. AGOSTO 4519

COSTAS EN CASO DE ALLANAMIENTO DEL DE-
MANDADO EN UN JUICIO MERCANTIL. PARA QUE 
PROCEDA LA CONDENA A SU PAGO, NO ES SUFI-
CIENTE POR SÍ SOLO QUE SE HAYA EFECTUADO 
AQUÉL, SINO QUE DEBEN OBRAR EN AUTOS 
ELEMENTOS QUE LLEVEN AL JUEZ A LA CONVIC-
CIÓN DE QUE EL REO ACTUÓ CON TEMERIDAD O 
MALA FE. T.C. NOVIEMBRE  2322

COSTAS EN MATERIA CIVIL. PARA QUE SU CON-
DENA RESPETE EL PRINCIPIO DE IGUALDAD, 
CUANDO SE DECRETE LA CADUCIDAD DE LA INS-
TANCIA POR INACTIVIDAD, EL JUZGADOR DEBE 
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CONSIDERAR LOS ELEMENTOS SUBJETIVOS EN 
LA CONDUCTA DE LAS PARTES (INTERPRETACIÓN 
CONFORME DEL ARTÍCULO 104, FRACCIÓN II, 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS, CON EL ARTÍCULO 1o. 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS). T.C. SEPTIEMBRE 1848

COSTAS EN MATERIA MERCANTIL. EL OFRECIMIENTO 
DE PRUEBAS QUE CAREZCAN DE CONTENIDO 
PROPIO (CONFESIÓN JUDICIAL Y PRESUNCIONAL), 
ES INSUFICIENTE PARA EVITAR LA CONDENA A SU 
PAGO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1084, FRAC-
CIÓN I, DEL CÓDIGO DE COMERCIO. T.C. AGOSTO 4520

COSTAS EN MATERIA MERCANTIL. PARA SU CUAN-
TIFICACIÓN DEBE APLICARSE SUPLETORIAMENTE 
EL ARTÍCULO 1943 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ES-
TADO DE TAMAULIPAS, QUE PREVÉ LOS ELEMEN -
TOS PARA CUANTIFICAR LOS HONORARIOS, COMO 
PARTE DE AQUÉLLAS, CUANDO NO HAY CONVE-
NIO ENTRE LOS CONTRATANTES. T.C. JUNIO 5151

COSTAS EN MATERIA MERCANTIL. SI CON MOTIVO 
DEL CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AM-
PARO, LA AUTORIDAD RESPONSABLE EMITE UNA 
NUEVA SENTENCIA QUE CONFIRMA EN TODAS SUS 
PARTES LA DE PRIMERA INSTANCIA, SE ACTUA-
LIZA EL SUPUESTO PREVISTO EN EL AR TÍCULO 
1084, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO DE COMERCIO. T.C. MARZO 2652

COSTAS EN PRIMERA INSTANCIA EN EL JUICIO 
ESPECIAL HIPOTECARIO. SE ACTUALIZA SU CON-
DENA PARA CUALQUIERA DE LAS PARTES A QUIEN 
LA RESOLUCIÓN DESFAVOREZCA COMPLETAMENTE 
(LEGISLACIONES DE CHIAPAS Y DURANGO). 1a./J. NOVIEMBRE  241

COSTAS. NO PROCEDE LA CONDENA A SU PAGO, 
ANTE LA INASISTENCIA DE LAS PARTES A LAS 
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AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN Y NO OBTENER 
NINGUNA SENTENCIA FAVORABLE (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO). T.C. ENERO 2443

COSTAS. PARA SU CUANTIFICACIÓN DEBEN IN-
CLUIRSE TANTO LA SUERTE PRINCIPAL COMO LOS 
INTERESES ORDINARIOS Y MORATORIOS RECLA-
MADOS, CON INDEPENDENCIA DE QUE EN LA SEN-
TENCIA DE ORIGEN SE HUBIERE DECLARADO LA 
IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA).  T.C. SEPTIEMBRE 1849

COSTAS. PARA SU CUANTIFICACIÓN, POR SEN-
TENCIA DEFINITIVA DEBE ENTENDERSE LA QUE 
ES IRRECURRIBLE. T.C. FEBRERO 2931

CRÉDITO NEGATIVO DEL IMPUESTO EMPRESARIAL 
A TASA ÚNICA. CONSTITUYE UN BENEFICIO FIS-
CAL "NO ESTRUCTURAL", POR LO QUE NO LE SON 
APLICABLES LOS PRINCIPIOS DE JUSTICIA TRIBU-
TARIA PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN 
IV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ES-
TADOS UNIDOS MEXICANOS.  1a./J. JUNIO 795

CRÉDITO NEGATIVO DEL IMPUESTO EMPRESA-
RIAL A TASA ÚNICA. NO ES EXIGIBLE SU DEVOLU-
CIÓN COMO PAGO DE LO INDEBIDO NI COMO 
SALDO A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE, AL NO TE-
NER LA NATURALEZA DE CUENTA POR COBRAR.  1a./J. JUNIO 797

CRÉDITOS OTORGADOS CON BASE EN LA LEY 
DEL FONDO DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABA-
JADORES DE LA EDUCACIÓN AL SERVICIO DEL 
ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA Y SUS 
MUNICIPIOS. NO PUEDEN MODIFICARSE UNI-
LA TERALMENTE SUS TÉRMINOS POR DICHO 



2161ÍNDICE ANUAL  •  Índice Anual Alfabético de Tesis de Jurisprudencia y Aisladas

  Instancia Mes Pág.

ORGANISMO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 
22 DE MARZO DE 2011). T.C. SEPTIEMBRE 1850

CRITERIOS DE OPORTUNIDAD. LA DETERMINACIÓN 
MINISTERIAL QUE DECIDE SOBRE SU INAPLICA-
BILIDAD, UNA VEZ QUE EL MINISTERIO PÚBLICO 
HA JUDICIALIZADO LA CARPETA DE INVESTIGA-
CIÓN, PERO ANTES DE LA EMISIÓN DEL AUTO DE 
APERTURA A JUICIO ORAL, CONSTITUYE UN ACTO 
DENTRO DE JUICIO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN, 
RECLAMABLE EN EL AMPARO INDIRECTO. T.C. MARZO 2653

CUERPO DE GUARDIAS DE SEGURIDAD INDUS-
TRIAL, BANCARIA Y COMERCIAL DEL VALLE DE 
CUAUTITLÁN, TEXCOCO. EL ARTÍCULO 30 DE SU 
MANUAL DE SEGURIDAD SOCIAL DEBE INAPLI-
CARSE PARA DETERMINAR LA PROCEDENCIA 
DEL PAGO DE LA PENSIÓN POR JUBILACIÓN Y 
VEJEZ DE LOS MIEMBROS DE ESA CORPORA-
CIÓN, POR CONTRAVENIR EL ARTÍCULO 29, NU-
MERAL 2, INCISO A), DEL CONVENIO NÚMERO 
102 DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL 
TRABAJO, RELATIVO A LA NORMA MÍNIMA DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL. T.C. DICIEMBRE  1035

CUERPO DE GUARDIAS DE SEGURIDAD INDUS-
TRIAL, BANCARIA Y COMERCIAL DEL VALLE DE 
CUAUTITLÁN, TEXCOCO. EL CONVENIO NÚMERO 
102 DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL 
TRABAJO, RELATIVO A LA NORMA MÍNIMA DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL, ES APLICABLE A SUS INTE-
GRANTES, EN MATERIA DE PENSIONES POR JUBI-
LACIÓN Y VEJEZ. T.C. DICIEMBRE  1036

CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO 
QUE DEJA INSUBSISTENTE EL ACUERDO DE ASE-
GURAMIENTO DE BIENES DECRETADO DE FORMA 
INDEFINIDA O PORQUE SU TEMPORALIDAD SE 
PROLONGÓ EXCESIVAMENTE. SI EL MINISTERIO 
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PÚBLICO DICTA UNO NUEVO, DEBE CORREGIR LA 
DEFICIENCIA APUNTADA PARA SATISFACER LOS 
REQUISITOS DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVA-
CIÓN O, DE LO CONTRARIO, LEVANTAR DE PLANO 
EL ASEGURAMIENTO Y ENTREGAR LOS BIENES A 
QUIEN LEGALMENTE CORRESPONDA. T.C. SEPTIEMBRE 1850

CUOTAS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTACIONES 
AL INFONAVIT. PARA SU CONDENA NO BASTA QUE 
SE DEMUESTRE LA EXISTENCIA DE LA RELA CIÓN 
LABORAL Y QUE EL PATRÓN OMITA ACRE DI TAR 
HABERLAS CUBIERTO, SINO QUE ES NECESARIO 
QUE EL ACTOR SEA SUJETO DE ASEGURAMIENTO 
AL RÉGIMEN OBLIGATORIO E INSCRIPCIÓN DE LAS 
INSTITUCIONES A LAS QUE SE SOLICITA SE HAGA 
EL ENTERO RESPECTIVO, CUYO ESTUDIO ES OFI-
CIOSO POR PARTE DE LA JUNTA. T.C. AGOSTO 4521

CUOTAS OBRERO-PATRONALES. LA DETERMINA-
CIÓN DE LA JUNTA DE CONDENAR A SU ENTERO 
Y DEJAR A SALVO LOS DERECHOS DEL TRABAJA-
DOR PARA QUE ACUDA ANTE LOS ORGANISMOS 
DE SEGURIDAD SOCIAL PARA GESTIONARLO ES 
ILEGAL, AL CORRESPONDER A SU PRESIDENTE 
LA EJECUCIÓN DEL LAUDO. T.C. ENERO 2443

DAÑO MORAL. EL CAUSADO POR AFECTACIÓN A 
LA BUENA REPUTACIÓN DERIVADA DE REPORTES 
DE CRÉDITO INGRESADOS POR UN USUARIO EN 
UNA SOCIEDAD DE INFORMACIÓN CREDITICIA, 
NO GOZA DE PRESUNCIÓN.  1a. ABRIL 786

DAÑO MORAL. RESPONSABILIDAD DE EMPRESAS 
EDITORIALES, POR AFECTACIÓN A LA VIDA PRI-
VADA, AL HONOR Y A LA PROPIA IMAGEN. T.C. ABRIL 2005

DAÑO MORAL. SU EXISTENCIA POR LA AFECTA-
CIÓN DEL DERECHO AL HONOR EN SU VERTIENTE 
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DE BUENA REPUTACIÓN, NO GOZA DE PRESUN-
CIÓN, SINO QUE DEBE ACREDITARSE.  1a. ABRIL 787

DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS CON MO-
TIVO DE LA CONCESIÓN DE LA SUSPENSIÓN. LA 
DEMOSTRACIÓN DEL INCIDENTISTA, DE HABER-
LOS RESENTIDO, DEBE SER PRESUNTIVA [ABAN-
DONO PARCIAL DEL CRITERIO SOSTENIDO EN LA 
TESIS I.3o.C.120 K (9a.)]. T.C. MARZO 2655

DATOS PERSONALES. LA LICENCIA DE USO DE 
UN SIGNO MARCARIO RELATIVO A LA PRES-
TACIÓN DEL SERVICIO DE MOTOR DE BÚSQUEDA 
EN INTERNET CONCEDIDA POR UNA EMPRESA 
EXTRANJERA EN FAVOR DE UNA SOCIEDAD MER-
CANTIL MEXICANA, ES APTA PARA CONSIDE   RAR 
LA RESPONSABILIDAD DE ÉSTA POR EL TRA-
TAMIENTO DE AQUÉLLOS CONFORME A LA NOR-
MATIVA CONSTITUCIONAL Y LEGAL RESPECTIVA. T.C. SEPTIEMBRE 1853

DEBIDO PROCESO INTERNACIONAL. DEBE ACU-
DIRSE A ÉSTE, SI EN EL ÁMBITO NACIONAL NO SE 
HA DESARROLLADO AMPLIAMENTE LO NECESA-
RIO PARA EL ANÁLISIS DE GRAVES VIOLACIONES 
A LOS DERECHOS HUMANOS.  T.C./J. NOVIEMBRE  1998

DECLARACIONES ANUALES INFORMATIVAS DE PAR-
TES RELACIONADAS A QUE REFIERE EL ARTÍCULO 
76-A DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 
NO PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN SOLI-
CITADA EN EL JUICIO DE AMPARO CONTRA SUS 
EFECTOS Y CONSECUENCIAS.  2a./J. JUNIO 2097

DECLARATORIA DE INEXISTENCIA DE AUTORI-
DADES RESPONSABLES. PREVIO A DECRETARLA, 
EL JUEZ DE DISTRITO DEBE OTORGAR AL QUEJOSO 
SU DERECHO DE AUDIENCIA. T.C./J. FEBRERO 2341
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DECLARATORIA GENERAL DE INCONSTITUCIONA-
LIDAD. LOS ARTÍCULOS 231, 232 Y 233 DE LA LEY 
DE AMPARO SON ACORDES CON LO PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN II, SEGUNDO Y 
TERCER PÁRRAFOS, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ-
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  2a. ABRIL 1342

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIO-
NAN, ENTRE OTROS, LOS ARTÍCULOS 75 Y 127 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y DECRETO POR EL QUE SE 
EXPIDE LA LEY FEDERAL DE REMUNERACIONES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y SE ADICIONAN 
DISPOSICIONES AL CÓDIGO PENAL FEDERAL. LA 
COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS CASOS 
RELACIONADOS CON SU RECLAMO, CORRESPON-
DE A LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES ESPECIA-
LIZADOS EN MATERIA ADMINISTRATIVA.  2a./J. ABRIL 1181

DEDUCCIONES DE AJUSTES DE PRECIOS DE 
TRANS FERENCIA. LA REGLA 3.9.1.3 DE LA RESO-
LUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2018, PUBLI-
CADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 22 DE DICIEMBRE DE 2017, AL ESTABLECER UN 
REQUISITO PARA SU PROCEDENCIA, NO TRANS-
GREDE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA 
EN SU VERTIENTE DE RESERVA DE LEY.  2a./J. JULIO 804

DEFENSA ADECUADA DE LOS MENORES DE EDAD 
EN EL JUICIO DE AMPARO. SI NO CUENTAN CON 
UN LICENCIADO EN DERECHO, O SU REPRESEN-
TANTE LEGAL NO TIENE ESE CARÁCTER, ATENTO 
A SU INTERÉS SUPERIOR Y AL PRINCIPIO DE 
IGUALDAD ENTRE LAS PARTES, EL JUZGADOR 
DEBE GESTIONAR EL NOMBRAMIENTO DE UN 
ABOGADO QUE LOS ASISTA, A FIN DE GARANTIZAR 
SU DERECHO A UNA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. T.C. SEPTIEMBRE 1854

DEFENSA ADECUADA EN LA AUDIENCIA INI-
CIAL DEL PROCEDIMIENTO PENAL ACUSATORIO. 
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LA CALIDAD DE LICENCIADO EN DERECHO DEL 
DEFENSOR DEBE ACREDITARSE CON EL REGISTRO 
PREVIO DE LA CÉDULA PROFESIONAL EN LOS SIS-
TEMAS DE REGISTRO O ANTE LOS EMPLEADOS 
JUDICIALES DESIGNADOS PARA TAL EFECTO, Y 
CON LA SIMPLE MENCIÓN QUE DE ESOS DATOS 
SE HAGA EN LA AUDIENCIA RESPECTIVA. 1a./J. OCTUBRE  959

DEFENSA ADECUADA EN LA EJECUCIÓN EN EL SIS-
TEMA ADVERSARIAL. DE NO EXISTIR CONSTAN-
CIA QUE ACREDITE QUE EL DEFENSOR QUE ASIS-
TIÓ AL SENTENCIADO ES LICENCIADO EN DERECHO 
SE DEBE REPONER EL PROCEDIMIENTO PARA LA 
INVESTIGACIÓN CORRESPONDIENTE. T.C. NOVIEMBRE  2325

DEFENSA ADECUADA EN LA ETAPA DE INVESTIGA-
CIÓN INICIAL DEL PROCEDIMIENTO PENAL ACU-
SATORIO. EL INDICIADO Y SU DEFENSOR TIENEN 
DERECHO A OBTENER COPIAS O REPRODUCCIO-
NES FOTOGRÁFICAS DE LOS DATOS DE PRUEBA 
QUE OBRAN EN LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN, 
CUANDO EL IMPUTADO SE UBICA EN ALGUNO 
DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN EL AR-
TÍCULO 218, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 1a./J. OCTUBRE  994

DEFENSA ADECUADA EN SU VERTIENTE MATE-
RIAL. DIRECTRICES A SEGUIR PARA EVALUAR SI 
ESTE DERECHO HA SIDO VIOLADO. 1a. NOVIEMBRE  364

DEFENSA ADECUADA EN SU VERTIENTE MATE-
RIAL. LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEBEN 
TOMAR LAS MEDIDAS PARA GARANTIZAR QUE 
EL ABOGADO DEFENSOR TENGA LOS CONOCIMIEN-
TOS Y LA CAPACIDAD NECESARIOS PARA DE-
FENDER AL IMPUTADO. 1a. NOVIEMBRE  365

DEFENSA ADECUADA EN SU VERTIENTE MATE-
RIAL. NO SE SATISFACE ESTE DERECHO, CON EL 



2166 DICIEMBRE 2019

  Instancia Mes Pág.

SOLO NOMBRAMIENTO DE UN LICENCIADO EN 
DERECHO PARA LA DEFENSA DEL IMPUTADO, 
SINO QUE DEBEN IMPLEMENTARSE LAS MEDI-
DAS NECESARIAS PARA GARANTIZAR QUE TIENE 
LA ASISTENCIA DE UNA PERSONA CAPACITADA 
PARA DEFENDERLO [ABANDONO PARCIAL DE LA 
JURISPRUDENCIA 1a./J. 12/2012 (9a.)]. 1a. NOVIEMBRE  366

DEFENSA ADECUADA EN SU VERTIENTE MATERIAL. 
PARA DECLARAR LA VIOLACIÓN A ESTE DERECHO, 
ES NECESARIO QUE LAS FALLAS O DEFICIENCIAS 
DE LA DEFENSA NO SEAN CONSECUENCIA DE 
LA ESTRATEGIA PLANTEADA POR EL ABOGADO 
DEFENSOR. 1a. NOVIEMBRE  367

DEFENSA ADECUADA EN SU VERTIENTE MATE-
RIAL. PARA DETERMINAR SI HUBO VIOLACIÓN A 
ESTE DERECHO, EL JUZGADOR DE AMPARO DEBE 
VALORAR SI LAS FALLAS O DEFICIENCIAS DE LA 
DEFENSA AFECTARON DIRECTAMENTE EL SEN-
TIDO DEL FALLO RECLAMADO.  1a. NOVIEMBRE  368

DEFENSA ADECUADA. NO PUEDE SER NOMBRA-
DO DEFENSOR UN PROFESIONISTA EN DERECHO 
QUE TIENE EL CARÁCTER DE COINDICIADO DE LA 
PERSONA QUE LO DESIGNA EN LA MISMA AVE RI-
GUACIÓN PREVIA (INTERPRETACIÓN DEL AR TÍCULO 
164 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
PARA EL ESTADO DE JALISCO ABROGADO). P.C./J. SEPTIEMBRE 883

DEFENSA Y EXCEPCIÓN EN MATERIA LABORAL. 
SU DISTINCIÓN. T.C. MARZO 2656

DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO. LA 
IRREPARABILIDAD, COMO CARACTERÍSTICA DE 
LOS ACTOS RECLAMADOS (INTRAPROCEDIMEN-
TALES O RESOLUCIONES DEFINITIVAS), NO CONS-
TITUYE, POR SÍ MISMA, UNA EXCEPCIÓN A DICHO 
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PRINCIPIO, AUN CUANDO EN EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE ORIGEN ESTÉ INVOLUCRADO 
UN AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO O UN 
ELEMENTO DE LA POLICÍA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA AHORA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE MÉXICO. P.C./J. OCTUBRE  2723

DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO IN-
DIRECTO EN CASOS EN LOS QUE ESTÉ INVOLU-
CRADO UN MENOR DE EDAD. EL ARTÍCULO 
700, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO DE PRO-
CE DIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE COLI-
MA, QUE SUJETA LA PROCEDENCIA DE LA SUS-
PENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO A MAYORES 
REQUISITOS QUE LOS PREVISTOS EN LA LEY DE 
AMPARO, ACTUALIZA LA EXCEPCIÓN A ESE PRIN-
CIPIO, ESTA BLECIDO EN LA JURISPRUDENCIA 
1a./J. 77/2013 (10a.). T.C. SEPTIEMBRE 1854

DEFINITIVIDAD. ES INNECESARIO AGOTAR EL JUI-
CIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PREVISTO 
EN LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA EL 
ESTADO Y MUNICIPIOS DE NUEVO LEÓN, PREVIO 
A PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, 
AL ESTABLECER DICHO ORDENAMIENTO UN 
PLAZO MAYOR QUE LA LEY DE AMPARO PARA 
OTOR GAR LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL [APLI-
CACIÓN ANA LÓGICA DE LA JURISPRUDENCIA 
2a./J. 73/2018 (10a.)]. T.C. FEBRERO 2933

DEFRAUDACIÓN FISCAL EQUIPARADA PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN V, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE HASTA EL 
31 DE DICIEMBRE DE 2011 LA ABROGACIÓN DE 
LA LEY DEL IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA 
ÚNICA A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, NO 
ACTUALIZA EL SUPUESTO DE LA APLICACIÓN DEL 
PRINCIPIO DE RETROACTIVIDAD DE LA LEY EN 
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BENEFICIO DEL GOBERNADO POR SUPRESIÓN 
DEL TIPO PENAL. 1a./J. NOVIEMBRE  266

DEFRAUDACIÓN FISCAL EQUIPARADA PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN V, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE HASTA EL 
31 DE DICIEMBRE DE 2011. LA ABROGACIÓN DE 
LA LEY DEL IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA 
ÚNICA A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, NO 
IMPLICA LA SUPRESIÓN DEL TIPO PENAL RELATIVO. 1a./J. NOVIEMBRE  268

DELINCUENCIA ORGANIZADA. LA SENTENCIA 
IRREVOCABLE EN LA QUE SE ACREDITÓ LA EXIS-
TENCIA DE UNA ORGANIZACIÓN DELICTIVA, NO 
TIENE EL CARÁCTER DE PRUEBA PLENA PARA 
ACREDITAR LA DE UNA ORGANIZACIÓN CRIMI-
NAL DIVERSA, AUN CUANDO ESTÉ VINCULADA 
CON AQUÉLLA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
41, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL RELA-
TIVA, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE-
RACIÓN EL 16 DE JUNIO DE 2016). 1a./J. AGOSTO 1067

DELITO AMBIENTAL. QUIEN LO DENUNCIA TIENE EL 
CARÁCTER DE VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO, 
POR LO QUE PUEDE COADYUVAR CON EL MINIS-
TERIO PÚBLICO E INTERPONER LOS RECURSOS 
ORDINARIOS PROCEDENTES EN EL PROCESO 
PENAL RESPECTIVO. T.C. ENERO 2445

DELITO DE CHANTAJE. LA SEGUNDA PARTE DEL 
SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 395 DEL CÓ-
DIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN 
QUE LO PREVÉ, AL ESTABLECER COMO CAUSA 
PARA AGRAVAR LA PENA, QUE LA AMENAZA 
RESENTIDA POR EL PASIVO RECAIGA SOBRE 
DAÑOS FÍSICOS A SU PERSONA O EN LA DE UNA 
DIVERSA CON QUIEN TUVIERE VÍNCULOS DE 
CUALQUIER ORDEN QUE LO DETERMINARAN A 
PROTEGERLA, ES INCONSTITUCIONAL, POR CON-
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TRA VENIR EL MANDATO DE DETERMINACIÓN 
CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 14 DE LA CONSTI-
TUCIÓN FEDERAL Y LOS DERECHOS DE SEGU-
RIDAD JURÍDICA E IGUALDAD ANTE LA LEY. T.C. NOVIEMBRE  2326

DELITO DE CORRUPCIÓN DE PERSONAS MENO-
RES DE EDAD. PARA VERIFICAR EL SUPUESTO 
TÍPICO DE VÍCTIMAS ADOLESCENTES EN ACTOS 
SEXUALES SE DEBE PONDERAR SI EJERCIERON 
LIBREMENTE SUS DERECHOS. 1a. MARZO 1400

DELITO DE DESACATO A UNA SENTENCIA DE AM-
PARO. EL ARTÍCULO 267, FRACCIÓN I, EN RELA-
CIÓN CON EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL MISMO 
NUMERAL, DE LA LEY DE AMPARO, NO TRANS-
GREDE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD EN SU VER-
TIENTE DE TAXATIVIDAD. 1a./J. ABRIL 556

DELITO ELECTORAL DE ALTERACIÓN DEL REGIS-
TRO FEDERAL ELECTORAL. NO SE ACTUALIZA 
CUANDO LA AUTORIDAD NIEGA EL CAMBIO DE 
DOMICILIO.  1a./J. AGOSTO 1082

DELITOS COMETIDOS POR ABOGADOS, PATRO-
NOS Y LITIGANTES. EL ELEMENTO NORMATIVO 
"LITIGANTE" PARA EFECTOS DE DETERMINAR LA 
CALIDAD ESPECÍFICA DE SUJETO ACTIVO EN 
DICHOS ILÍCITOS, NO COMPRENDE AL ACTOR O 
DE MANDADO QUE PARTICIPA EN UNA CON-
TIENDA, SINO QUE CORRESPONDE AL PROFESIO-
NAL DEL DERECHO QUE COMPARECE A ÉSTA 
EN DEFENSA DE AQUÉLLOS (LEGISLACIONES 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y DEL ESTADO DE 
COAHUILA ABROGADA). 1a./J. DICIEMBRE  222

DELITOS DE OMISIÓN DE CUIDADO EN LA MODA-
LIDAD DE INCUMPLIMIENTO DE DEBERES ECONÓ-
MICOS E INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 



2170 DICIEMBRE 2019

  Instancia Mes Pág.

DE ASISTENCIA FAMILIAR, PREVISTOS, RESPECTI-
VAMENTE, EN LOS ARTÍCULOS 194 (VIGENTE HASTA 
EL 10 DE DICIEMBRE DE 2011) Y 167 BIS DEL CÓ-
DIGO PENAL PARA EL ESTADO DE COLIMA, ABRO-
GADO. EN EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN DEBE 
DELIMITARSE EL PERIODO O PERIODOS EN QUE 
SE COMETIERON, A EFECTO DE SALVAGUARDAR EL 
PRINCIPIO DE DEBIDO PROCESO E INDICARSE 
SI EL BIEN JURÍDICO TUTELADO, EN CUANTO A SU 
TITULAR, CORRESPONDE AL MISMO SUJETO 
PASIVO. T.C. SEPTIEMBRE 1903

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. CUANDO LA 
NOTIFICACIÓN DEL ACTO RECLAMADO SE REA-
LIZA Y SURTE SUS EFECTOS EN UN DÍA INHÁBIL 
CONFORME A LA LEY DE AMPARO, PERO LABORA-
BLE PARA LA AUTORIDAD RESPONSABLE, TALES  
CIRCUNSTANCIAS NO PRORROGAN EL PLAZO 
PARA SU PRESENTACIÓN.  2a./J. MARZO 1871

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. EL PRESIDEN-
TE DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO PUEDE 
DESECHARLA CUANDO ADVIERTA COMO MOTIVO 
MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA, 
QUE EL ACTO RECLAMADO SE EMITIÓ EN ESTRICTO 
CUMPLIMIENTO DE UNA EJECUTORIA DICTADA 
EN UN JUICIO DE GARANTÍAS ANTERIOR, EN LA 
CUAL SE OTORGÓ LA PROTECCIÓN CONSTITUCIO-
NAL SOLICITADA SIN LIBERTAD DE JURISDIC-
CIÓN; ELLO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 
179 DE LA LEY DE LA MATERIA (ALCANCE DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 83/2006). T.C./J. OCTUBRE  3318

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE ANTE QUIEN SE PRESENTE, DEBE 
VERIFICAR QUE EL EMPLAZAMIENTO POR EXHOR-
TO AL TERCERO INTERESADO SE LLEVE A CABO 
CON LA PRONTITUD Y EFECTIVIDAD NECESARIAS, 
POR LO QUE SI EL DIRECTOR DEL SERVICIO POS-
TAL MEXICANO EN LA CIUDAD DE MÉXICO NO HA 
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ENVIADO EL ACUSE DE RECIBO DE LA PIEZA POS-
TAL, DEBE REQUERIRLO PARA QUE INFORME AL 
RESPECTO, ATENTO AL DERECHO FUNDAMEN-
TAL A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.  T.C. JUNIO 5153

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. LA INTERPOSI-
CIÓN DEL INCIDENTE DE NULIDAD DE LA NOTIFI-
CACIÓN DEL ACTO RECLAMADO NO INTERRUMPE 
EL PLAZO PARA PRESENTARLA (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO).  P.C./J. ENERO 880

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO PROMOVIDA 
POR AUTORIZADO CARENTE DE LEGITIMACIÓN. SI 
EL PLENO DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR-
CUITO RESUELVE RESPECTO DE ELLA EN SESIÓN 
PÚBLICA, DEBE SOBRESEER EN EL JUICIO Y NO 
DESECHARLA. T.C. AGOSTO 4523

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. CUANDO DEL 
INFORME JUSTIFICADO SE ADVIERTAN NUEVAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES O ACTOS QUE 
GUARDEN ESTRECHA RELACIÓN CON LOS INICIAL-
MENTE RECLAMADOS O LOS FUNDAMENTOS EN 
QUE ÉSTOS SE SUSTENTAN, AL DAR VISTA AL QUE-
JOSO DEBE OTORGARSE EL PLAZO DE 15 DÍAS 
PARA QUE LA AMPLÍE. T.C. AGOSTO 4524

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. EL PLAZO 
PARA PRESENTARLA, TRATÁNDOSE DEL TERCERO 
EXTRAÑO, DEBE COMPUTARSE A PARTIR DEL 
EM PLAZAMIENTO REALIZADO POR LISTA EN UN 
DIVERSO JUICIO DE AMPARO EN EL QUE FIGURA 
COMO TERCERO INTERESADO. P.C./J. DICIEMBRE  732

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. EL QUEJOSO 
NO ESTÁ OBLIGADO A EXHIBIR COPIAS DE LAS 
DOCUMENTALES ANEXAS A ÉSTA, SALVO QUE 
SE TRATE DE LAS QUE ACREDITEN LA PERSONA-
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LIDAD DE QUIEN PROMUEVE EN REPRESENTA-
CIÓN DE OTRA PERSONA. T.C. MAYO 2555

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. EN EL ESCRITO 
ACLARATORIO SÓLO ES EXIGIBLE QUE SE CON-
TENGA LA EXPRESIÓN "BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD", CUANDO LA PREVENCIÓN TENGA RE-
LACIÓN CON LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 
108, FRACCIONES II Y V, DE LA LEY DE LA MATERIA 
Y NO CUANDO HAYA QUE PRECISAR LOS ACTOS 
RECLAMADOS. T.C. OCTUBRE  3487

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. LA PRE-
VENCIÓN QUE SE HAGA AL QUEJOSO DEBE SUS-
TENTARSE EN ALGUNA IRREGULARIDAD RELA-
CIONADA CON LOS ELEMENTOS FORMALES PARA 
INTEGRAR AQUÉLLA Y NO PARA QUE SE EXHIBA 
COPIA COMPLETA DEL ACTO RECLAMADO Y SUS 
SELLOS DE PUBLICACIÓN O NOTIFICACIÓN. T.C. JUNIO 5154

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. NO PRO-
CEDE DESECHARLA POR MOTIVO MANIFIESTO E 
INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA, POR EXTEMPO-
RÁNEA, SI AL MOMENTO DE SU PRESENTACIÓN 
NO EXISTE CERTEZA JURÍDICA DE QUE LA QUE-
JOSA HAYA TENIDO CONOCIMIENTO DEL ACTO 
RECLAMADO, NI DATOS OBJETIVOS QUE PERMI-
TAN CONCLUIR QUE SE HIZO SABEDOR DE ÉSTE. T.C. OCTUBRE  3488

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. NO PROCEDE 
QUE EL JUEZ DE DISTRITO PREVENGA AL QUE-
JOSO PARA QUE LA AMPLÍE CONTRA UNA ORDEN 
DE APREHENSIÓN DICTADA DURANTE LA TRAMI-
TACIÓN DEL JUICIO CONSTITUCIONAL, CUANDO 
LA RECLAMADA EN LA DEMANDA INICIAL RESULTÓ 
INEXISTENTE. P.C./J. NOVIEMBRE  1149

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PRESENTADA 
A TRAVÉS DEL PORTAL DE SERVICIOS EN LÍNEA 
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DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. PRO-
CEDE DESECHARLA DE PLANO CUANDO CARECE 
DE LA FIRMA ELECTRÓNICA DEL QUEJOSO.  P./J. ABRIL 79

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. PREVIO A 
PRONUNCIARSE SOBRE SU ADMISIÓN O DESE-
CHAMIENTO, EL JUZGADOR NO TIENE ATRIBU-
CIONES PARA REALIZAR DE OFICIO GESTIONES 
ANTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE PARA ACRE-
DITAR ALGUNO DE SUS REQUISITOS, O ALGUNA 
CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE DE IMPRO-
CEDENCIA. T.C./J. NOVIEMBRE  2009

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SI SE ADMITE 
Y SE ADVIERTEN DIFERENCIAS NOTABLES ENTRE 
LA FIRMA QUE LA CALZA, CON LAS QUE OBRAN 
EN EL EXPEDIENTE DE ORIGEN, ES IMPROCEDENTE 
REQUERIR AL QUEJOSO PARA QUE LA RATIFI-
QUE, POR LO QUE DEBE DARSE VISTA A LAS PAR-
TES PARA QUE PROMUEVAN, EN SU CASO, EL 
INCIDENTE CORRESPONDIENTE. T.C. NOVIEMBRE 2328

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SU DESE-
CHAMIENTO DE PLANO POR EXISTIR UN MOTIVO 
MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA 
DEBE ADVERTIRSE EXCLUSIVAMENTE DE SU LEC-
TURA, ANEXOS O, EN SU CASO, DE LOS ESCRITOS 
ACLARATORIOS. T.C. NOVIEMBRE  2328

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDA 
EN REPRESENTACIÓN DE UN MENOR. SI EL PRO-
MOVENTE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD DESCONOCER LA IDENTIDAD DE SU 
REPRESENTADO, EL JUEZ DE DISTRITO NO DEBE 
PREVENIRLO, SINO DESECHARLA DE PLANO. T.C. ENERO 2301

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDA 
POR EL ASESOR JURÍDICO DE LA VÍCTIMA U 
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OFENDIDO EN EL PROCEDIMIENTO PENAL. PARA 
SU ADMISIÓN SE REQUIERE QUE AQUÉL DEMUES-
TRE SU CALIDAD CON ALGUNA CONSTANCIA, AL 
NO ACTUALIZARSE LA EXCEPCIÓN PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 11, PÁRRAFO PRIMERO, IN FINE, 
DE LA LEY DE AMPARO, PARA TENER RECONOCIDA 
SU REPRESENTACIÓN CON LA SOLA AFIRMA-
CIÓN EN ESE SENTIDO. T.C. FEBRERO 2958

DEMANDA DE AMPARO. NO CONSTITUYE UNA 
CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE DE IMPROCE-
DENCIA PARA SU DESECHAMIENTO, EL HECHO DE 
QUE SE RECLAMEN ACTOS DE UNA UNIVERSIDAD 
PRIVADA, SI EL QUEJOSO SE EQUIPARA A UN 
TERCERO EXTRAÑO AJENO A LA RELACIÓN CON-
TRACTUAL CON ÉSTA [INAPLICABILIDAD DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 65/2018 (10a.)]. T.C. JULIO 2109

DEMANDA DE AMPARO. EL CÓMPUTO DEL PLAZO 
PARA SU PRESENTACIÓN TRATÁNDOSE DE PER-
SONAS MORALES, DEBE INICIAR AL DÍA HÁBIL 
SIGUIENTE AL EN QUE SE OSTENTEN SABEDORAS 
DEL ACTO RECLAMADO POR CUALQUIER MEDIO, 
AUN CUANDO NO HAYA SIDO NOTIFICADO A SU 
REPRESENTANTE O APODERADO O SU CONO-
CIMIENTO NO PROVENGA NECESARIA Y EXCLUSI-
VAMENTE DE ÉSTE. T.C. DICIEMBRE  1094

DEMANDA DE AMPARO. EL OFENDIDO DEBE 
PRESENTARLA DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS A 
QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY DE LA 
MATERIA, CUANDO RECLAMA LA SENTENCIA QUE 
CONFIRMA EL SOBRESEIMIENTO EN LA CAUSA 
POR EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. T.C. OCTUBRE  3487

DEMANDA DE AMPARO. NO CONSTITUYE UNA 
CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE DE IMPROCE-
DENCIA PARA SU DESECHAMIENTO, EL HECHO DE 
QUE SE RECLAMEN ACTOS DE UNA UNIVERSIDAD 

REPUBLICADA 
POR CORRECCIÓN 
EN EL NÚMERO DE 

IDENTIFICACIÓN
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PRIVADA, SI EL QUEJOSO SE EQUIPARA A UN 
TERCERO EXTRAÑO AJENO A LA RELACIÓN CON-
TRACTUAL CON ÉSTA [INAPLICABILIDAD DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 65/2018 (10a.)]. T.C. MAYO 2556

DEMANDA DE AMPARO. NO DEBE DESECHAR-
SE DE PLANO EN EL AUTO INICIAL DEL JUICIO, 
POR ESTIMARSE ACTUALIZADO UN MOTIVO 
MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA, 
CUANDO EL QUEJOSO RECLAMA LA INCONSTI-
TUCIONALIDAD DE DIVERSOS PRECEPTOS DE LA 
LEY DE PENSIONES PARA LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO DE NAYARIT, SI DE 
AQUÉLLA, DE LOS ESCRITOS ACLARATORIOS Y 
DE SUS ANEXOS NO SE ADVIERTE FEHACIENTE-
MENTE LA FECHA CIERTA EN QUE TUVO PLENO 
CONOCIMIENTO DE SU ACTO DE APLICACIÓN. P.C./J. ENERO 916

DEMANDA DE AMPARO INTERPUESTA CONTRA LA 
NEGATIVA DEL JUEZ DE TRASLADAR A UN PRO-
CESADO DE UN CENTRO DE RECLUSIÓN A OTRO 
EMITIDA DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO JUDI-
CIAL. AUN CUANDO ESA DETERMINACIÓN AFECTA 
INDIRECTAMENTE SU LIBERTAD PERSONAL EL PLA-
ZO PARA PRESENTARLA DEBE SUJETARSE AL 
GENÉRICO DE QUINCE DÍAS. T.C. OCTUBRE  3489

DEMANDA DE AMPARO PRESENTADA CON FIRMA 
ELECTRÓNICA POR EL AUTORIZADO EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 11 DE LA LEY DE AMPARO. DEBE 
PREVENIRSE AL PROMOVENTE PARA QUE ACREDI-
TE SU PERSONALIDAD Y NO DESECHARLA DE 
PLANO [INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDEN-
CIA P./J. 32/2018 (10a.)]. T.C. JUNIO 5154

DEMANDA DE AMPARO PRESENTADA EN EL POR-
TAL DE SERVICIOS EN LÍNEA DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN CON LA FIRMA ELECTRÓNICA 
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CERTIFICADA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDE-
RA CIÓN (FIREL) DEL AUTORIZADO POR EL QUEJO-
SO. EL JUEZ DE DISTRITO ESTÁ FACULTADO PARA 
DESECHARLA DE PLANO AL NO APRECIARSE 
LA VOLUNTAD DE QUIEN APARECE COMO PRO-
MOVENTE.  P./J. ENERO 5

DEMANDA DE AMPARO PROMOVIDA POR UN 
TERCERO EN FAVOR DE UN EXTRANJERO QUE 
RE CLAMA ATAQUES A SU LIBERTAD PERSONAL 
FUERA DE PROCEDIMIENTO, INCOMUNICACIÓN, 
DEPORTACIÓN O EXPULSIÓN, COMETIDOS POR 
AUTORIDADES MIGRATORIAS. SI FUE DEPORTADO 
ANTES DE QUE MANIFESTARA SI LA RATIFICABA 
O NO, PROCEDE DICTAR DIVERSAS MEDIDAS 
PARA LOCALIZARLO, A FIN DE EFECTUAR ESE RE-
QUERIMIENTO (INTERPRETACIÓN PRO PERSONAE 
DEL ARTÍCULO 15 DE LA LEY DE LA MATERIA). T.C. ENERO 2446

DEMANDA DE NULIDAD. ES VÁLIDA SU PRESEN-
TACIÓN ANTE LA OFICINA DE CORREOS DE MÉXICO 
UBICADA EN EL DOMICILIO DEL REPRESENTAN-
TE LEGAL DE UNA PERSONA MORAL, SI ÉSTE RE-
SIDE FUERA DEL LUGAR EN DONDE LA SALA DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRA-
TIVA DEL CONOCIMIENTO TIENE SU SEDE. T.C. SEPTIEMBRE 1905

DEMANDA DE NULIDAD PRESENTADA POR CO-
RREO CERTIFICADO. AL DISPONER EL ARTÍCULO 
13, ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDE-
RAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMI-
NISTRATIVO, QUE EL ENVÍO DEBE EFECTUARSE 
EN EL LUGAR EN QUE RESIDA EL DEMANDANTE, 
ATIENDE A LA CONNOTACIÓN MATERIAL DEL 
LUGAR EN EL QUE UNA PERSONA FÍSICA REAL-
MENTE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA O TIENE SU 
MORADA HABITUAL, CON INDEPENDENCIA DE 
QUE COINCIDA O NO CON SU DOMICILIO FISCAL. T.C. JULIO 2110

DEMANDA EJECUTIVA MERCANTIL. CUANDO EL 
JUEZ DECLARA SU INCOMPETENCIA POR RAZÓN 
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DE CUANTÍA, CON BASE EN LA INTERPRETACIÓN 
SISTEMÁTICA, HISTÓRICA Y TELEOLÓGICA DE LOS 
ARTÍCULOS 1390 BIS Y 1390 TER 1 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, DEBE ORDENAR SU REMISIÓN AL 
JUEZ COMPETENTE Y NO DESECHARLA. T.C. NOVIEMBRE  2329

DEMANDA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ANTE EL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ES-
TADO DE JALISCO. A FIN DE PRIVILEGIAR UNA 
IMPARTICIÓN DE JUSTICIA COMPLETA E IMPAR-
CIAL, DEBE OTORGARSE AL ACTOR LA POSIBILI-
DAD DE AMPLIARLA CUANDO EN SU CONTESTA-
CIÓN LA AUTORIDAD HAGA VALER UNA CAUSAL 
DE IMPROCEDENCIA Y OFREZCA PRUEBAS PARA 
SUSTENTARLA. T.C. OCTUBRE  3489

DEMANDA EN EL JUICIO ORDINARIO ADMINIS-
TRATIVO FEDERAL. NO DEBE CONDICIONARSE EL 
DESAHOGO DE LA PREVENCIÓN PARA QUE SE 
ACLARE, CORRIJA O COMPLETE, A QUE EL PRO-
MOVENTE RECOJA LOS ANEXOS CORRESPON-
DIENTES, SI PUEDE SUBSANAR LAS IRREGULARI-
DADES ADVERTIDAS SIN ÉSTOS (APLICACIÓN DEL 
ARTÍCULO 325 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCE-
DIMIENTOS CIVILES). T.C. OCTUBRE  3491

DEMANDA EN EL JUICIO DE AMPARO PROMO-
VIDO POR VIOLACIÓN AL DERECHO DE PETICIÓN. 
CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE EMITA 
SU RESPUESTA, LA VISTA QUE EL JUEZ DE DISTRITO 
DÉ AL QUEJOSO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
117 DE LA LEY DE AMPARO, DEBE COMPRENDER 
EL REQUERIMIENTO PARA QUE, SI LO DESEA, LA 
AMPLÍE. T.C. NOVIEMBRE  2330

DEMANDA LABORAL. CUANDO DE SU ANÁLISIS SE 
ADVIERTE QUE EL ACTOR ES UN ADULTO MAYOR 
Y HACE UN PLANTEAMIENTO RELATIVO A LA TU-
TELA DE SU HIJO, QUE SUFRE UN PADECIMIENTO 
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MENTAL, DEBE DARSE VISTA AL AGENTE DEL MI-
NISTERIO PÚBLICO, EN SU CALIDAD DE REPRE-
SENTANTE DE LA SOCIEDAD, PARA SALVAGUAR-
DAR LA INTEGRIDAD Y BIENES DEL PRESUNTO 
INCAPAZ, E INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE INTER-
DICCIÓN RESPECTIVO. T.C. NOVIEMBRE  2331

DEMANDA LABORAL. EL AUTO QUE LA TIENE POR 
NO PRESENTADA Y ORDENA SU ARCHIVO, POR SU 
NATURALEZA Y TRASCENDENCIA, DEBE SER FIR-
MADO POR TODOS LOS INTEGRANTES DE LA 
JUNTA Y POR SU SECRETARIO, SALVO QUE NO 
CONCURRAN UNA VEZ CONVOCADOS. T.C. SEPTIEMBRE 1906

DEMANDA LABORAL. EL PLAZO DE DIEZ DÍAS 
HÁBILES SE ESTIMA RAZONABLE PARA CONSI-
DERAR QUE EXISTE PARALIZACIÓN TOTAL DEL 
PRO CEDIMIENTO SI NO SE ADMITE DENTRO 
DE ESE TÉRMINO. T.C. FEBRERO 2959

DEMANDA LABORAL. ES EN LA ETAPA DE DE-
MANDA Y EXCEPCIONES DONDE EL PATRÓN, EN 
SU CONTESTACIÓN, PUEDE EXCEPCIONARSE Y 
DESCONOCER LA RELACIÓN, SU CARÁCTER, O SI 
NO TIENE TRABAJADORES A SU SERVICIO, AL 
CONFIGURARSE EN ELLA LA CONTROVERSIA DEL 
JUICIO. T.C. MARZO 2656

DEMANDA LABORAL. LA PREVENCIÓN AL ACTOR 
PARA QUE SUBSANE LOS DEFECTOS U OMISIO-
NES EN QUE HAYA INCURRIDO EN ÉSTA, ES APLI-
CABLE EN FORMA EXTENSIVA SI LAS IMPRECISIO-
NES SE ADVIERTEN AL INTEGRARSE LA LITIS CON 
LA CONTESTACIÓN. T.C./J. NOVIEMBRE  2017

DEMANDA LABORAL. LA PREVENCIÓN DE LA JUN-
TA PARA QUE EL TRABAJADOR LA REGULARICE, 
SIN SEÑALAR LOS DEFECTOS Y OMISIONES, 
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CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN QUE AMERITA LA 
REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO (APLICACIÓN 
ANALÓGICA DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 134/99). T.C./J. NOVIEMBRE  2027

DEMANDA LABORAL. SI ES OSCURA, IRREGULAR 
U OMISA, LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL, DESDE 
EL PRIMER PROVEÍDO, DEBE PREVENIR AL ACTOR 
PARA QUE LA CORRIJA O ACLARE Y, DE NO CUM-
PLIR, REITERAR LA PREVENCIÓN, PREVIO A SU 
RATIFICACIÓN, EN LA ETAPA DE DEMANDA Y 
EXCEPCIONES DE LA AUDIENCIA DE LEY. T.C. OCTUBRE  3492

DEMANDA. SU CONTROL LIMINAR FORMAL Y 
MATERIAL. T.C. MAYO 2557

DEMANDA ORAL MERCANTIL. ES IMPROCEDENTE 
SU DESECHAMIENTO SI SÓLO SE FUNDA EN PRES-
TACIONES ACCESORIAS, SIN ALUDIR A LAS PRIN-
CIPALES. T.C. NOVIEMBRE  2332

DENUNCIA CIUDADANA PREVISTA EN LA LEY DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 
URBANO DEL ESTADO DE SONORA, VIGENTE HASTA 
EL 11 DE JUNIO DE 2018. NO CONSTITUYE UN RE-
CURSO ADMINISTRATIVO SUSCEPTIBLE DE ACTUA-
LIZAR LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA DEL RE-
CURSO DE INCONFORMIDAD, CONTENIDA EN LA 
FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 114 DE LA LEY DE PRO-
CEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA ENTIDAD. T.C. MAYO 2558

DENUNCIA DEL JUICIO A TERCEROS. EL AUTO O 
RESOLUCIÓN QUE NIEGA SU ADMISIÓN NO CONS-
TITUYE UN "ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN", 
POR LO QUE ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO EN SU CONTRA. P./J. FEBRERO 6

DEPOSITARIO. TIENE INTERÉS JURÍDICO PARA PRO-
MOVER JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
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CONTRA LA RESOLUCIÓN EN LA QUE LA AUTO-
RIDAD FISCAL ORDENA SU REMOCIÓN Y LE RE-
QUIERE LA ENTREGA DE LOS BIENES EN DEPÓ-
SITO, EXCLUSIVAMENTE CUANDO ADUZCA LA 
INCOMPETENCIA DE AQUÉLLA.  2a./J. JUNIO 2155

DEPÓSITO DE MENORES. PARA DECRETARLO 
ES INSUFICIENTE EL HECHO DE QUE LA MADRE 
TENGA RELACIONES COEXISTENTES CON SU 
MATRIMONIO O CONCUBINATO. T.C. MARZO 2657

DEPÓSITO DE MENORES. PARA DECRETARLO ES 
INSUFICIENTE QUE EL PADRE SEA QUIEN LOS 
ATIENDA MAYORMENTE, YA QUE DICHA CIRCUNS-
TANCIA NO IMPLICA ABANDONO O DESINTE-
RÉS MATERNO. T.C. MARZO 2658

DEPÓSITO O GUARDA DE PERSONAS COMO ACTO 
PREJUDICIAL O MEDIDA CAUTELAR. LA CON-
SECUENCIA DE QUE LA DILIGENCIA DE SU CER-
CIORAMIENTO NO CUMPLA CON LOS REQUISI-
TOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 160 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
EL ESTADO DE VERACRUZ, ES QUE SE ANULE Y 
NO QUE SE PRACTIQUE NUEVAMENTE. T.C. MAYO 2560

DEPÓSITO PROVISIONAL DE PERSONA MENOR DE 
EDAD. LO QUE DETERMINA SU PROCEDENCIA 
ES QUE SE CORROBORE UN RIESGO PARA ÉSTA 
Y NO QUIEN MEJOR EJERZA SU GUARDA Y 
CUSTODIA. T.C. MAYO 2478

DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. PA-
RÁ METROS DE LA DISCRECIONALIDAD PARA 
FIJAR EL MONTO DE LAS MULTAS RELATIVAS, EN 
RELACIÓN CON LA PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD 
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DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS Y LA APLICA-
CIÓN DEL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD. T.C. OCTUBRE  3493

DERECHO A LA EJECUCIÓN DE SENTENCIAS O 
LAUDOS. DEBE PREVALECER AUN CUANDO SE 
ALEGUE COSA JUZGADA, DERIVADA DE UN ERROR 
JUDICIAL INSOSTENIBLE POR CONTRAVENIR LOS 
HECHOS DEL CASO. T.C. DICIEMBRE  1095

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU PREVALENCIA 
CUANDO ENTRA EN CONFLICTO CON EL DERECHO 
A LA PRIVACIDAD. 2a. JUNIO 2327

DERECHO A LA INTEGRIDAD DE UNA PERSONA 
PRIVADA DE SU LIBERTAD EN UN CENTRO DE RE-
CLUSIÓN. SI SE RECLAMA EN AMPARO INDIRECTO 
LA VIOLACIÓN A AQUÉL, POR PRESENTAR EL QUE-
JOSO LESIONES EN SU CUERPO, NO OBSTANTE 
QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE SOSTENGA 
SU INEXISTENCIA, CORRESPONDE A ÉSTA PRO-
PORCIONAR UNA EXPLICACIÓN SATISFACTORIA 
Y CONVINCENTE DE ESA SITUACIÓN. T.C. JUNIO 5155

DERECHO A LA INTEGRIDAD PERSONAL DE LAS 
MUJERES TRANS EN CENTROS DE RECLUSIÓN. 
MEDIDAS QUE DEBEN TOMARSE PARA PREVENIR 
SU VULNERACIÓN. T.C. JUNIO 5156

DERECHO A LA LACTANCIA. LOS JUICIOS DE AM-
PARO EN LOS QUE EL ACTO RECLAMADO LO 
INVOLUCRE, DEBEN RESOLVERSE EN FORMA 
PRIORITARIA, ATENTO AL PRINCIPIO DEL INTERÉS 
SUPERIOR DE LA NIÑEZ. T.C. ENERO 2448

DERECHO A LA NO AUTOINCRIMINACIÓN. SI LOS 
POLICÍAS CAPTORES, POR SÍ Y SIN LA CONDUC-
CIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO, TOMARON LA 
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DECLARACIÓN AUTOINCRIMINATORIA DEL IMPLI-
CADO –CONTENIDA EN EL INFORME POLICIAL 
HOMOLOGADO– ES LEGAL QUE EL JUEZ DE CON-
TROL, EN SU DECISIÓN, NO LA CONSIDERE Y LA 
EXCLUYA DEL MATERIAL PROBATORIO. T.C. FEBRERO 2960

DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD. 
DIMENSIONES INDIVIDUAL Y SOCIAL. 1a./J. FEBRERO 486

DERECHO A LA PRUEBA. SU RESPETO Y ALCANCE 
(NOTAS DISTINTIVAS). T.C. MAYO 2561

DERECHO A LA REPRODUCCIÓN ASISTIDA. LO 
TIENEN LAS PAREJAS DE MATRIMONIOS HOMO-
SEXUALES. T.C. OCTUBRE  1157

DERECHO A LA SALUD DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD PRIVADAS DE LA LIBERTAD. 
CUANDO LA SOLICITUD SOBRE MODIFICACIÓN O 
SUSTITUCIÓN DE LA MEDIDA CAUTELAR DE PRI-
SIÓN PREVENTIVA DURANTE EL PROCESO PENAL, 
INVOLUCRA EL ANÁLISIS DEL ACCESO AL GOCE DE 
TAL DERECHO, SE IMPONE AL JUZGADOR EL 
DEBER DE ALLEGARSE OFICIOSAMENE DE TODOS 
LOS ELEMENTOS DE PRUEBA NECESARIOS PARA 
VERIFICAR QUE EL ESTADO DE SALUD DEL PRO-
CESADO, SEA COMPATIBLE CON ESA MEDIDA. T.C. JULIO 2112

DERECHO A LA SALUD. EN MATERIA DE SALUD 
MENTAL, EL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD EN 
EL SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS DEBE GARAN-
TIZARSE SIN DISCRIMINACIÓN. 2a. SEPTIEMBRE 420

DERECHO A LA SALUD MENTAL. DEBE PROTE-
GERSE DE MANERA INTEGRAL Y ELLO INCLUYE, 
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CUANDO MENOS, EL SUMINISTRO DE MEDI-
CAMEN  TOS BÁSICOS PARA SU TRATAMIENTO. 2a. SEPTIEMBRE 420

DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL. LOS MUNI-
CIPIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES DEBEN DE-
MOSTRAR LA INSCRIPCIÓN DE SUS TRABAJADO-
RES EN ALGÚN RÉGIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL. 2a. AGOSTO 2642

DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. ALCAN-
CE DEL PRINCIPIO DE JUSTICIA COMPLETA RES-
PECTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS SENTENCIAS.  2a. ABRIL 1343

DERECHO A LA VIDA. EN CASO DE VIOLACIÓN A 
ESTE DERECHO DEBE DECRETARSE UNA REPA-
RACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO. T.C. ENERO 2448

DERECHO A LA VIDA PRIVADA FAMILIAR. AUTO-
NOMÍA DE LOS PADRES PARA TOMAR DECISIO-
NES SOBRE SUS HIJOS MENORES DE EDAD. 1a. FEBRERO 716

DERECHO A LA VIDA PRIVADA FAMILIAR. CONSTI-
TUYE UNA GARANTÍA FRENTE AL ESTADO Y A LOS 
TERCEROS PARA QUE NO PUEDAN INTERVENIR 
ARBITRARIAMENTE EN LAS DECISIONES QUE 
CORRESPONDEN ÚNICAMENTE AL NÚCLEO 
FAMILIAR.  1a. FEBRERO 716

DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSO-
NALIDAD. BRINDA PROTECCIÓN A UN ÁREA RESI-
DUAL DE LIBERTAD QUE NO SE ENCUENTRA CU-
BIERTA POR LAS OTRAS LIBERTADES PÚBLICAS.  1a./J. FEBRERO 487

DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSO-
NALIDAD. LA PROHIBICIÓN PARA EL AUTOCON-
SUMO DE MARIHUANA CONTENIDA EN LA LEY 
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GENERAL DE SALUD INCIDE PRIMA FACIE EN EL 
CONTENIDO DE DICHO DERECHO FUNDAMENTAL.  1a./J. FEBRERO 489

DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSO-
NALIDAD. SU DIMENSIÓN EXTERNA E INTERNA.  1a./J. FEBRERO 491

DERECHO DE ALUMBRADO PÚBLICO. EL ARTÍCULO 
27, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MU-
NICIPIO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2018, AL ESTABLECERLO SIN 
PRECISAR SUS ELEMENTOS ESENCIALES, VIOLA 
EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA. T.C. ABRIL 2007

DERECHO DE ASOCIACIÓN.  EN EL CASO DE LAS 
SOCIEDADES FORMADAS POR LOS GRUPOS IN-
DÍGENAS Y MIEMBROS DE LA CLASE CAMPESINA, 
LOS ARTÍCULOS 2o. Y 27 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
CONTIENEN UN PRINCIPIO PRO ASOCIACIÓN QUE 
DEBE SER RESPETADO Y PROMOVIDO POR LAS 
AUTORIDADES ESTATALES. T.C. MARZO 2659

DERECHO DE DEFENSA. EL ARTÍCULO 20, APAR-
TADO B, FRACCIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, QUE LIMITA AL IMPUTADO SU ACCESO 
A LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN, CONSTITUYE 
UNA RESTRICCIÓN A SU EJERCICIO. T.C. FEBRERO 2961

DERECHO DE INDEMNIZACIÓN PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 330 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES PARA EL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
(ABROGADO). EL HECHO DE QUE EL PROMOVEN-
TE DEL INCIDENTE RELATIVO CONTINÚE SUJETO A 
PRISIÓN PREVENTIVA POR UN DIVERSO DELITO, 
RESPECTO DEL CUAL SE PROMOVIÓ, LO TORNA 
IMPROCEDENTE, AL NO CONCRETARSE EL PRO-
PÓSITO RESARCITORIO DE LA NORMA. T.C. MAYO 2562
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DERECHO DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO A SER 
INFORMADO POR EL MINISTERIO PÚBLICO DEL 
DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO PENAL ACU-
SATORIO. CUANDO LO SOLICITE RESPECTO DE LA 
RECOLECCIÓN DE INDICIOS O DATOS DE PRUEBA 
EN LA ETAPA INICIAL, A FIN DE SATISFACER LOS 
REQUISITOS DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVA-
CIÓN, LA RESPUESTA NO SE AGOTA SI NO SE 
PRECISAN, POR LO MENOS, LAS LÍNEAS DE INVES-
TIGACIÓN QUE JUSTIFIQUEN LA NECESIDAD DE 
ORDENAR DILIGENCIAS PERTINENTES Y ÚTILES. T.C. NOVIEMBRE  2332

DERECHO DE LOS PADRES A IMPARTIR A SUS 
HIJOS MENORES DE EDAD UNA CREENCIA RELI-
GIOSA. 1a. FEBRERO 717

DERECHO DE LOS PADRES A TOMAR DECISIO-
NES MÉDICAS POR SUS HIJOS.  1a. FEBRERO 718

DERECHO DE LOS PROGENITORES DE UN ME-
NOR DE EDAD A OPTAR POR UN TRATAMIENTO 
ALTERNATIVO EN CONTEXTOS MÉDICOS. 1a. FEBRERO 719

DERECHO DE PREFERENCIA RESPECTO DE UNA 
PLAZA OCUPADA. SI EL ACTOR ES UN TRABA -
JA DOR TEMPORAL, A ÉL CORRESPONDE DE-
MOSTRAR LA PREEMINENCIA DE SUS DERECHOS 
FRENTE AL TRABAJADOR OCUPANTE, INCLUSO 
ANTE LA OMISIÓN DEL PATRÓN DE EXCEPCIONAR-
SE DEBIDAMENTE SOBRE LA ANTIGÜEDAD Y CON-
TRATACIÓN INTERRUMPIDA DE AQUÉL (INAPLICA-
BILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 133/2007). T.C. NOVIEMBRE  2333

DERECHO DE RÉPLICA. LA MULTA PREVISTA EN 
LA LEY RELATIVA PARA LOS SUJETOS OBLIGADOS 
QUE NO DEN CONTESTACIÓN A LA SOLICITUD 
EN LA QUE SE EJERCE AQUÉL U OMITAN NOTI-
FICAR LA DECISIÓN RESPECTIVA, ÚNICAMENTE 



2186 DICIEMBRE 2019

  Instancia Mes Pág.

PROCEDE CUANDO LA SENTENCIA DETERMINE 
LA PROCEDENCIA DE LAS PRETENSIONES DEL DE-
 MANDANTE (INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA 
DE LOS ARTÍCULOS 11, 12, 36 Y 38 DE LA LEY RE-
GLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 6o., PÁRRAFO PRI-
MERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DEL 
DERECHO DE RÉPLICA). T.C. FEBRERO 2987

DERECHO DEL MENOR DE EDAD DE EXPRESAR 
SU OPINIÓN. ES INNECESARIO SOLICITARLA 
CUANDO EN EL JUICIO DE AMPARO SE RECLAMA 
EL ACUERDO QUE HACE EFECTIVO EL APERCI-
BIMIENTO Y ORDENA EL ARRESTO POR TIEMPO 
DEFINIDO, ANTE EL INCUMPLIMIENTO DE RESTI-
TUIRLO CON SU PROGENITORA. T.C. MAYO 2562

DERECHO HUMANO A LA CONSULTA PREVIA A 
LAS PERSONAS Y PUEBLOS INDÍGENAS. SU DI-
MEN SIÓN Y RELEVANCIA. T.C. ENERO 2267

DERECHO HUMANO A LA CONSULTA PREVIA A 
LAS PERSONAS Y PUEBLOS INDÍGENAS. SU FUN-
DAMENTO CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL 
EN MATERIA DE BIODIVERSIDAD, CONSERVACIÓN 
Y SUSTENTABILIDAD ECOLÓGICAS. T.C. ENERO 2268

DERECHO HUMANO A VIVIR EN UN AMBIENTE 
LIBRE DE CORRUPCIÓN. NO SE VIOLA POR EL 
HECHO DE QUE A UNA ASOCIACIÓN CIVIL QUE 
TIENE COMO OBJETO COMBATIRLA NO SE LE RE-
CONOZCA EL CARÁCTER DE VÍCTIMA U OFEN-
DIDO DEL DELITO QUE DENUNCIÓ, POR NO ES-
TAR DEMOSTRADO QUE COMO CONSECUENCIA 
DE ÉSTE SUFRIÓ UN DAÑO FÍSICO, PÉRDIDA FI-
NANCIERA O MENOSCABO DE SUS DERECHOS 
FUNDAMENTALES. T.C. NOVIEMBRE  2335

DERECHO POR MANTENIMIENTO Y CONSERVA-
CIÓN DE ÁREAS TURÍSTICAS Y RECREATIVAS (SER-
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VICIO DE HOSPEDAJE). EL ARTÍCULO 42, FRAC-
CIÓN V, DE LA LEY DE INGRESOS Y PRESUPUESTO 
DE INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICI-
PIO DE PUERTO PEÑASCO, SONORA, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DE 2018 PREVÉ DOS TIPOS DE 
OBLIGACIONES PARA LOS SUJETOS PASIVOS 
DE DICHA CONTRIBUCIÓN, UNA SUSTANTIVA DE 
NATURALEZA HETEROAPLICATIVA Y OTRA FORMAL 
AUTOAPLICATIVA. T.C. NOVIEMBRE  2336

DERECHOHABIENTE DEL SERVICIO MÉDICO PRO-
PORCIONADO POR EL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO (ISSSTE). EL TRABAJADOR ACTIVO 
AFILIADO A DICHO ORGANISMO QUE SEA DADO 
DE BAJA CON MOTIVO DE SU JUBILACIÓN TIENE 
ESA CALIDAD, AUN CUANDO NO HAYA REALIZADO 
LOS TRÁMITES PARA DAR DE ALTA SU VIGENCIA 
DE DERECHOS COMO PENSIONADO. T.C. SEPTIEMBRE 1907

DERECHOS A LA SALUD Y VIDA DE LOS NIÑOS 
COMO LÍMITE A LOS DERECHOS A LA PRIVACIDAD 
FAMILIAR Y LIBERTAD RELIGIOSA. 1a. FEBRERO 720

DERECHOS DE AUTOR. COMPETENCIA PARA 
CONOCER DEL JUICIO EN EL QUE SE IMPUGNA 
LA INSCRIPCIÓN DE UNA OBRA EN EL REGISTRO 
PÚBLICO DEL DERECHO DE AUTOR. CORRESPON-
DE AL JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA ADMINIS-
TRATIVA, EN VÍA ORDINARIA. P.C./J. NOVIEMBRE  1279

DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCEN-
TES. EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR SE ERIGE 
COMO LA CONSIDERACIÓN PRIMORDIAL QUE 
DEBE DE ATENDERSE EN CUALQUIER DECISIÓN 
QUE LES AFECTE. 2a./J. AGOSTO 2328

DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL. INTER-
PRETACIÓN DEL ARTÍCULO 5 BIS DEL CONVENIO 
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DE PARÍS PARA LA PROTECCIÓN DE LA PROPIE-
DAD INDUSTRIAL, EN RELACIÓN CON SU PÉRDIDA 
POR LA OMISIÓN DE PAGO DE LAS TARIFAS PARA 
MANTENER SU VIGENCIA. T.C. JUNIO 5157

DERECHOS DE TERCEROS Y ORDEN PÚBLICO. 
CONSTITUYEN LÍMITES EXTERNOS DEL DERECHO 
AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD.  1a./J. FEBRERO 492

DERECHOS POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA SUB-
DIVISIÓN Y FUSIÓN DE PREDIOS RÚSTICOS O 
URBANOS. LOS ARTÍCULOS 23, FRACCIONES III 
Y IV, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2013, Y 69, FRACCIÓN III, INCISO 
H), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MISMO MUNICI-
PIO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017, QUE PREVÉN 
DIVERSAS TARIFAS EN ATENCIÓN AL NÚMERO 
DE METROS CUADRADOS DEL TERRENO, NO VIO-
LAN LOS PRINCIPIOS TRIBUTARIOS DE EQUIDAD 
Y PROPORCIONALIDAD. P.C./J. MAYO 1758

DERECHOS POR LA EXPEDICIÓN DE COPIAS CER-
TIFICADAS. EL ACUERDO QUE AUTORIZA LA EXPE-
DICIÓN DE ÉSTAS NO ACREDITA, POR SÍ SOLO, EL 
PRIMER ACTO DE APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 27, 
FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO 
DE JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017 
QUE LOS PREVÉ. T.C. AGOSTO 4525

DERECHOS POR LA INSCRIPCIÓN DE PODERES 
O SUSTITUCIÓN DE ÉSTOS EN EL REGISTRO PÚ-
BLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL 
ESTADO DE MORELOS. LOS ARTÍCULOS 80, FRAC-
CIÓN XII, INCISO A) Y 81, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
GENERAL DE HACIENDA LOCAL, AL PREVER UNA 
CUOTA POR CADA APODERADO DESIGNADO EN EL 
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INSTRUMENTO NOTARIAL, VIOLAN LOS PRINCI-
PIOS TRIBUTARIOS DE PROPORCIONALIDAD Y 
EQUIDAD. T.C. ABRIL 2007

DERECHOS POR SERVICIOS REGISTRALES. LA 
CUOTA CONTENIDA EN LOS ARTÍCULOS 79, FRAC-
CIÓN II Y 82, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE HACIENDA 
PARA EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, 
VIGENTE EN 2017, NO PUEDE CONSIDERARSE 
COMO ÚNICA, EN VIRTUD DE QUE LA PROPIA 
LEGISLACIÓN PREVÉ UNA DISTINTA PARA REGU-
LAR EL MISMO SERVICIO PÚBLICO.  P.C./J. AGOSTO 3632

DERECHOS POR SERVICIOS REGISTRALES. LOS 
ARTÍCULOS 79, FRACCIÓN II, 79-A, 79-B, 82, FRAC-
CIÓN IV, 82-A Y 82-B DE LA LEY DE HACIENDA 
PARA EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, 
VIGENTE EN 2017, QUE PREVÉN EL PAGO DE DIVER-
SAS CUOTAS POR AQUEL CONCEPTO, CONFOR-
MAN UN SISTEMA NORMATIVO CON IDENTIDAD 
DE OBJETO AL REGULAR EL MISMO SERVICIO 
PÚBLICO.  P.C./J. AGOSTO 3634

DERECHOS Y CONTRIBUCIONES ESPECIALES. SU 
DISTINCIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN). T.C. FEBRERO 2988

DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS. AL CON-
SIDERARSE COMO UNA VIOLACIÓN EVIDENTE DE 
LA LEY, QUE GENERA INDEFENSIÓN A LAS VÍC-
TI MAS DIRECTAS E INDIRECTAS POR AFECTAR 
DERECHOS HUMANOS, LOS TRIBUNALES DE AM-
PARO, AL CONOCER DE LOS JUICIOS PROMOVI-
DOS POR ESOS HECHOS, DEBEN SUPLIR LA 
DEFICIENCIA DE LA QUEJA. T.C. AGOSTO 4525

DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS. CUANDO 
SE RECLAMA EN EL JUICIO DE AMPARO INDIREC-
TO, LA CARGA DE LA PRUEBA DE ACREDITAR SU 
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INEXISTENCIA CORRESPONDE A LAS AUTORIDA-
DES RESPONSABLES. T.C. AGOSTO 4526

DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS. ELEMEN-
TOS CONSTITUTIVOS Y CONCURRENTES PARA 
CONSIDERARLA UNA VIOLACIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS, Y QUE DEBEN ESTUDIARSE CUANDO 
SE RECLAMA EN EL JUICIO DE AMPARO, SIN 
ESCINDIRLOS. T.C. AGOSTO 4527

DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS. LA COM-
PETENCIA PARA CONOCER DE LA DEMANDA DE 
AMPARO PRESENTADA EN SU CONTRA, SE SURTE 
A FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO ANTE QUIEN 
SE PROMUEVE. 1a./J. DICIEMBRE  224

DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS. LOS 
PRO GENITORES O FAMILIARES DEL DESAPARE-
CIDO TAMBIÉN TIENEN LA CALIDAD DE QUEJOSOS 
EN EL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO POR 
ESOS ACTOS, AUNQUE LA DEMANDA LA HUBIE-
SEN PRESENTADO A NOMBRE DEL DIRECTAMENTE 
AGRAVIADO. T.C. AGOSTO 4528

DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS. SE 
ACREDITA SI LOS POLICÍAS QUE DETUVIERON A 
LA PERSONA CUYO PARADERO SE DESCONOCIÓ 
A PARTIR DE ESE ACTO, NO JUSTIFICAN LA OBSER-
VANCIA DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 16 DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL Y LOS PROTOCOLOS 
QUE RIGEN SU ACTUACIÓN. T.C. AGOSTO 4529

DESCUBRIMIENTO PROBATORIO DE LA PRUEBA 
PERICIAL EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. 
CONFORME AL ARTÍCULO 337 DEL CÓDIGO NA-
CIO NAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, LA VÍC-
TIMA U OFENDIDO, EL ASESOR JURÍDICO, EL 
ACUSADO O SU DEFENSOR, DEBEN REALIZARLO 
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A MÁS TARDAR TRES DÍAS ANTES DEL INICIO DE 
LA AUDIENCIA INTERMEDIA, DE LO CONTRARIO, 
PRECLUYE SU DERECHO A OFRECERLA. T.C. NOVIEMBRE  2337

DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA INCIDENTAL. 
EN SU CONTRA PROCEDE EL RECURSO DE REVO-
CACIÓN Y NO EL DE QUEJA (INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCULO 525, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO 
DE VERACRUZ). T.C. MARZO 2660

DESECHAMIENTO DE PRUEBAS EN LA ETAPA DE 
JUICIO ORAL DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. 
AL SER UN ACTO INTRAPROCESAL QUE NO TIENE 
UNA EJECUCIÓN DE IMPOSIBLE REPARACIÓN, EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO 
EN SU CONTRA ES IMPROCEDENTE. T.C. MARZO 2662

DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA ORAL MER-
CANTIL. ES IMPROCEDENTE SI SE FUNDA EN QUE 
EL ACTOR NO SEÑALÓ LA CAUSA JURÍDICA DE 
SU PRETENSIÓN. T.C./J. OCTUBRE  3326

DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA DE AMPARO. SI 
OCURRE ANTE EL JUZGADO DE DISTRITO UNA 
VEZ DICTADA LA SENTENCIA E INTERPUESTO EL 
RECURSO DE REVISIÓN EN SU CONTRA, CORRES-
PONDE AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
PROVEER AL RESPECTO. T.C. SEPTIEMBRE 1908

DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA LABORAL. EL 
EFECTUADO EN EL DESAHOGO DE LA AUDIEN-
CIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIO-
NES, POR EL APODERADO DEL TRABAJADOR EN 
PRESENCIA DE ÉSTE, ES LEGAL Y NO REQUIERE 
RATIFICACIÓN. T.C. ENERO 2449

DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA LABORAL POR 
EL APODERADO LEGAL. SI EL ACTOR COMPARECE 
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POR DERECHO PROPIO A LA AUDIENCIA DE CON-
CILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES, LA JUNTA, 
PREVIO A SU ACUERDO, DEBE DARLE EL USO DE 
LA VOZ, MÁXIME CUANDO EXPRESA ORALMENTE 
O POR ESCRITO, SU INCONFORMIDAD CON ELLO. T.C. ENERO 2450

DESISTIMIENTO DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMI-
NISTRATIVO. PARA QUE SURTA EFECTOS ES NE-
CESARIA SU RATIFICACIÓN, AUN CUANDO LA LEY 
QUE LO REGULA NO LA PREVEA.  2a./J. FEBRERO 1016

DESISTIMIENTO DEL RECURSO REVISIÓN EN EL 
AMPARO. SI SE HIZO POR COMPARECENCIA ANTE 
EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, ES INNE-
CE SARIA SU RATIFICACIÓN. T.C. SEPTIEMBRE 1908

DESPIDO. CUANDO EL PATRÓN NIEGUE LA RELA-
CIÓN DE TRABAJO CON LA TRABAJADORA Y 
ACRE DITE UNA DE CONCUBINATO QUE LO UNE 
CON ÉSTA, NO PROCEDE LA REVERSIÓN DE LA 
CARGA PROBATORIA, POR LO QUE LA AUTORI-
DAD JURISDICCIONAL DEBE JUZGAR CON PERS-
PECTIVA DE GÉNERO Y TENER POR PROBADO EL 
VÍNCULO LABORAL Y EL PATRÓN DEBERÁ DEMOS-
TRAR LA INEXISTENCIA DE AQUÉL. T.C. OCTUBRE  3494

DESPIDO DE UNA TRABAJADORA EMBARAZADA. 
CONFORME AL MÉTODO DE JUZGAR CON PERS-
PECTIVA DE GÉNERO, SI EL PATRÓN ADUCE LA 
ACTUALIZACIÓN DE LA CAUSAL DE RESCISIÓN 
POR LA ACUMULACIÓN DE MÁS DE 3 FALTAS 
INJUSTIFICADAS EN UN PERIODO DE 30 DÍAS, LA 
AUTORIDAD DEBE REALIZAR UNA VALORACIÓN 
EN CONCIENCIA Y CONFORME A UN ESTÁNDAR 
PROBATORIO MENOS ESTRICTO PARA AQUÉLLA, 
RESPECTO DE LOS ELEMENTOS RELACIONA-
DOS CON LAS INASISTENCIAS DERIVADAS DE SU 
CONDICIÓN. T.C. SEPTIEMBRE 1909



2193ÍNDICE ANUAL  •  Índice Anual Alfabético de Tesis de Jurisprudencia y Aisladas

  Instancia Mes Pág.

DESPIDO EN DÍA DE DESCANSO. SI EL TRABAJA-
DOR NO EXPRESA LA RAZÓN POR LA QUE SE 
ENCONTRABA LABORANDO CUANDO ACONTECIÓ, 
EL ANÁLISIS DE SU VEROSIMILITUD DEBE HACER-
SE OFICIOSAMENTE, TANTO POR LA AUTORIDAD 
LABORAL COMO POR EL TRIBUNAL DE AMPARO, 
AUNQUE EL PATRÓN NO LA HAYA OPUESTO COMO 
EXCEPCIÓN, NI ALEGADO COMO CONCEPTO DE 
VIOLACIÓN, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SUPLIR LA 
DEFICIENCIA DE LA QUEJA. T.C. NOVIEMBRE  2364

DESPIDO INJUSTIFICADO. CUANDO SE TENGA AL 
PATRÓN POR CONTESTADA LA DEMANDA EN SEN-
TIDO AFIRMATIVO, SIN PRUEBA EN CONTRARIO, 
LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEBE 
CONSIDERARLO CIERTO. 2a./J. FEBRERO 1042

DESPIDO INJUSTIFICADO DURANTE EL PERIODO DE 
EMBARAZO DE LA TRABAJADORA. LA APLICA-
CIÓN DEL MÉTODO DE PERSPECTIVA DE GÉNERO, 
CONLLEVA UNA VALORACIÓN PROBATORIA DE 
ESPECIAL NATURALEZA, POR LO QUE EL CONVE-
NIO DE TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN LABO-
RAL, POR SÍ SOLO, ES INSUFICIENTE PARA JUSTI-
FICAR LA AUSENCIA DE DISCRIMINACIÓN EN LA 
CONCLUSIÓN DEL NEXO. T.C. ABRIL 2008

DESPIDO VÍA TELEFÓNICA. PARA TENERLO POR 
CIERTO ES INNECESARIO QUE EL TRABAJADOR SE-
ÑALE EL LUGAR EN QUE SE LLEVÓ A CABO. T.C. AGOSTO 4531

DESPIDO Y RENUNCIA POR ESCRITO. SI AMBOS 
EVENTOS SE UBICAN EN EL MISMO DÍA, LA CIR-
CUNSTANCIA DE QUE NO COINCIDAN EN CUANTO 
A LA HORA EN LA QUE LAS PARTES AFIRMAN 
ACONTECIERON, NO INVALIDA LA EFICACIA DE-
MOS TRATIVA DE LA SEGUNDA (INAPLICABILIDAD 
DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 27/2001). T.C. ENERO 2450
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DETENCIÓN EN FLAGRANCIA. NO EXISTE DEMORA 
INJUSTIFICADA EN LA PUESTA A DISPOSICIÓN IN-
MEDIATA DEL INDICIADO ANTE EL MINISTERIO 
PÚBLICO, SI POR ESTAR EN RIESGO SU VIDA, 
PREVIAMENTE ES TRASLADADO A UN CENTRO 
MÉDICO PARA SU ATENCIÓN. T.C. SEPTIEMBRE 1911

DETENCIÓN EN FLAGRANCIA. SE ACTUALIZA SI AL 
REVISAR A UN PASAJERO QUE INGRESA AL PAÍS 
POR ALGUNA TERMINAL INTERNACIONAL, SE 
ADVIERTE QUE POSEE SUSTANCIAS PROHIBIDAS 
DENTRO DE SU ORGANISMO (NARCÓTICOS), AUN 
CUANDO PARA CONSTATARLO SE UTILICEN APA-
RATOS TECNOLÓGICOS, COMO LOS RAYOS "X". T.C. SEPTIEMBRE 1911

DETENCIÓN. LA EMISIÓN DEL AUTO DE VINCU-
LACIÓN A PROCESO NO ACTUALIZA UN CAM-
BIO DE SITUACIÓN JURÍDICA CUANDO EN EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO SE RECLAMÓ SU 
CALIFICACIÓN.  1a./J. JUNIO 957

DETENCIÓN PROLONGADA. PROCEDE SU ANÁLI-
SIS EN UN AMPARO DIRECTO POSTERIOR, SI NO 
SE ABORDÓ EN UNO PREVIO, AL NO SER UNA 
VIOLACIÓN FORMAL. T.C. MARZO 2663

DEVOLUCIÓN DE DERECHOS QUE EL CONTRIBU-
YENTE ESTIMA PAGADOS INDEBIDAMENTE. SU 
RECLAMO DEBE PLANTEARSE ANTE LA SECRETA-
RÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO MEDIANTE 
EL RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 11-A DE LA LEY DE COORDINA-
CIÓN FISCAL, PORQUE EL ESTADO DE MÉXICO 
ESTÁ ADHERIDO AL SISTEMA NACIONAL DE COOR-
DINACIÓN FISCAL Y AL DE COORDINACIÓN EN 
MATERIA DE DERECHOS. P.C./J. OCTUBRE  2677

DEVOLUCIÓN DEL SALDO DE LA CUENTA INDIVI-
DUAL DE AHORRO PARA EL RETIRO DEL TRABA-
JADOR FALLECIDO. PARA SU PROCEDENCIA, EL 
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HERMANO DESIGNADO COMO BENEFICIARIO EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 501 DE LA LEY FEDE-
RAL DEL TRABAJO, ESTÁ EXENTO DE EXHIBIR LA 
RESOLUCIÓN DE NEGATIVA DE PENSIÓN QUE 
EMITA EL SEGURO SOCIAL T.C. OCTUBRE  3495

DEVOLUCIÓN DE LOS FONDOS ACUMULADOS 
EN LA CUENTA INDIVIDUAL DE AHORRO PARA EL 
RETIRO. EL REQUERIMIENTO A LA ACTORA PARA 
QUE EXHIBA LA CONSTANCIA DE NEGATIVA DE 
PENSIÓN, EXPEDIDA POR EL SEGURO SOCIAL, O 
SU ACUSE DE RECIBO, NO IMPLICA SUPLENCIA 
DE PRUEBAS, SINO EL EJERCICIO DE LA FACUL-
TAD DE LA AUTORIDAD EN LA VERIFICACIÓN DE 
LOS REQUISITOS PARA LA PROCEDENCIA DE LA 
ACCIÓN. T.C. NOVIEMBRE  2365

DÍAS DE DESCANSO LABORADOS Y PRIMA SABA-
TINA. EL PLAZO PARA EJERCER LA ACCIÓN DE 
PAGO PRESCRIBE EN UN AÑO (LEY DEL SERVICIO 
CIVIL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS 
PODERES DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE BAJA 
CALIFORNIA). T.C. OCTUBRE  3496

DÍAS DE DESCANSO OBLIGATORIO (FESTIVOS). 
FOR MA DE SUBSANAR LA OMISIÓN DE PRECI-
SAR EN LA DEMANDA LOS QUE SE RECLAMAN, 
CUANDO ÉSTA SE TIENE POR CONTESTADA EN 
SENTIDO AFIRMATIVO. T.C./J. ENERO 2088

DICTAMEN MÉDICO INSTITUCIONAL DE LA CO-
MISIÓN NACIONAL DE ARBITRAJE MÉDICO 
(CONAMED). CONFORME AL CÓDIGO DE PROCE-
DIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE SONO-
RA ABROGADO, NO TIENE LA NATURALEZA DE 
UNA PRUEBA PERICIAL. 1a. NOVIEMBRE  369

DICTAMEN PERICIAL OFICIAL NO RATIFICADO. SU 
VALORACIÓN EN LA SENTENCIA DEFINITIVA CONS-
TITUYE UNA VIOLACIÓN PROCESAL QUE DEBE 
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SUBSANARSE CON LA REPOSICIÓN DEL PROCE-
DIMIENTO HASTA ANTES DEL CIERRE DE LA INS-
TRUCCIÓN (SISTEMA PENAL INQUISITORIO). P.C./J. OCTUBRE  2775

DICTÁMENES PERICIALES. EL ARTÍCULO 175, SE-
GUNDO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN-
TOS PENALES PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO 
(ABROGADO), AL EXIMIR A LOS PERITOS OFICIA-
LES DE RATIFICARLOS, VULNERA EL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE IGUALDAD PROCESAL. T.C. AGOSTO 4532

DICTÁMENES PERICIALES OFICIALES NO RATIFI-
CADOS. SI EL JUZGADOR LES NEGÓ VALOR PRO-
BATORIO EN LA SENTENCIA Y EL MINISTERIO 
PÚBLICO APELA ESA RESOLUCIÓN, ES ILEGAL QUE 
EL TRIBUNAL DE ALZADA ORDENE REPONER EL 
PROCEDIMIENTO PARA SU PERFECCIONAMIENTO. T.C. SEPTIEMBRE 1912

DICTÁMENES PERICIALES OFICIALES NO RATIFICA-
DOS. SU PERFECCIONAMIENTO CORRESPONDE 
AL MINISTERIO PÚBLICO OFERENTE, POR LO 
QUE EL JUEZ DEL PROCESO NO DEBE ORDENAR 
OFICIOSAMENTE SU RATIFICACIÓN. T.C. SEPTIEMBRE 1913

DICTÁMENES PERICIALES RENDIDOS EN LA 
ETAPA INDAGATORIA. LINEAMIENTOS QUE DEBE 
SEGUIR EL JUEZ PARA SU RATIFICACIÓN, SI POR 
CUALQUIER CAUSA EXISTE IMPOSIBILIDAD PARA 
QUE LOS EXPERTOS QUE LOS EMITIERON SE PRE-
SENTEN A REALIZARLA. T.C./J. DICIEMBRE  910

DILACIONES PROCESALES PRESUNTAMENTE 
EXCESIVAS DE LAS AUTORIDADES RESPONSA-
BLES EN EL DICTADO DE PROVEÍDOS. EN CADA 
CASO PARTICULAR, LA PROCEDENCIA DEL AMPA-
RO INDIRECTO EN SU CONTRA, DEBE ANALIZARSE 
EN ATENCIÓN A LA FECHA EN QUE CONCLUYÓ EL 
PLAZO EN EL QUE AQUÉLLAS DEBIERON PRO-
NUNCIARSE LEGALMENTE O DILIGENCIARSE LOS 
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ACTOS PROCESALES RESPECTIVOS, CONFORME A 
LA LEY APLICABLE A LA MATERIA DE QUE SE TRATE. T.C. JUNIO 5157

DILIGENCIA DE EMPLAZAMIENTO. EL COTEJO Y 
SELLADO DE LAS COPIAS DE LA DEMANDA Y SUS 
ANEXOS PARA CORRER TRASLADO AL DEMAN-
DADO, LE CORRESPONDE AL SECRETARIO DE 
ACUERDOS Y NO AL ACTUARIO (LEGISLACIÓN 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO). T.C. AGOSTO 4533

DILIGENCIA DE REINSTALACIÓN. ES INNECESARIO 
APERCIBIR A LA DEMANDADA PARA QUE ESTÉ 
PRESENTE EN AQUÉLLA, PUES SU AUSENCIA NO 
ES UNA SANCIÓN NI UNA CONSECUENCIA PRO-
CESAL QUE LE PERJUDIQUE, AL CONSTITUIR UN 
ELEMENTO DE APRECIACIÓN OBJETIVA QUE EVI-
DENCIA SU VERDADERA INTENCIÓN DE QUE SE 
REANUDE EL VÍNCULO LABORAL. T.C. MARZO 2664

DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA. SI 
SE IMPUGNA LA DECLARACIÓN DEL JUEZ, DE 
NEGARSE A CONOCER DE UN ASUNTO EN ESTA 
MATERIA, POR CONSIDERARSE INCOMPETENTE, 
DEBE AGOTARSE, PREVIO AL AMPARO, EL RE-
CURSO DE APELACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
14 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES. T.C. ABRIL 2026

DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA. 
POR SÍ SOLAS CARECEN DE VALOR PLENO PARA 
DEMOSTRAR EL CONCUBINATO, CUANDO SE RE-
CLAMA EN JUICIO ANTE EL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL EL OTORGAMIENTO DE UNA 
PENSIÓN POR VIUDEZ (CÓDIGOS DE PROCEDI-
MIENTOS CIVILES PARA EL ENTONCES DISTRITO 
FEDERAL –VIGENTE EN 2000– Y DEL ESTADO DE 
VERACRUZ). 2a./J. OCTUBRE  1622

DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA EN 
MATERIA FEDERAL. EL AUTO POR EL QUE EL JUEZ 
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DECLARA SU INCOMPETENCIA LEGAL PARA CO-
NO CER DE ELLAS, ES IRRECURRIBLE EN TÉR-
MINOS DEL ARTÍCULO 535 DEL CÓDIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, POR LO QUE CONS-
TITUYE UNA RESOLUCIÓN DEFINITIVA PARA EFEC-
TOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. 1a./J. OCTUBRE  1009

DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 
SOBRE DIVORCIO. EN RESPETO AL DERECHO 
DE AUDIENCIA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 14 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, DEBE DARSE INTERVEN-
CIÓN AL CÓN YUGE DEL PROMOVENTE, PARA QUE 
ESTÉ EN CONDICIONES DE IMPONERSE DE LAS 
CONSTANCIAS DE AUTOS Y EJERCER SU DERECHO 
DE OPOSICIÓN A ESE PROCEDIMIENTO, ASÍ COMO 
EN RELACIÓN CON LOS ALIMENTOS, LA LIQUIDA-
CIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL Y LA SITUACIÓN 
DE LOS HIJOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
VERACRUZ). T.C. JULIO 2113

DIRECTORES GENERALES ADJUNTOS DE SAN-
CIO NES ADMINISTRATIVAS DE LA COMISIÓN 
NA CIO NAL BANCARIA Y DE VALORES. SON COM-
PETENTES PARA IMPONER SANCIONES ADMI-
NISTRATIVAS POR INFRACCIONES A LAS LEYES 
QUE RIGEN EL SISTEMA FINANCIERO MEXICANO. T.C. AGOSTO 4534

DISCOS VERSÁTILES DIGITALES (DVDs) QUE CON-
TIENEN LAS VIDEOGRABACIONES DE LAS AUDIEN-
CIAS DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO Y ORAL. 
A LA LUZ DE LA TRAMITACIÓN DE UN PROCESO 
PENAL DE ESTA NATURALEZA, TIENEN EL CARÁC-
TER DE UNA PRUEBA INSTRUMENTAL DE ACTUA-
CIONES, POR LO QUE AUN CUANDO CAREZCAN 
DEL SELLO Y LA FIRMA CORRESPONDIENTES, 
NO DEBE PONERSE EN DUDA SU CONTENIDO, SI 
EXISTEN OTRAS CIRCUNSTANCIAS QUE LE DAN 
CERTEZA. T.C./J. JULIO 1972
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DISCOS VERSÁTILES DIGITALES (DVDS) QUE CON
TIENEN LAS VIDEOGRABACIONES DE LAS AUDIEN
CIAS DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO Y ORAL. 
A LA LUZ DE LA TRAMITACIÓN DE UN PROCESO 
PENAL DE ESTA NATURALEZA, TIENEN EL CARÁC
TER DE UNA PRUEBA INSTRUMENTAL DE ACTUA
CIONES, POR LO QUE AUN CUANDO  CAREZCAN 
DEL SELLO Y LA FIRMA CORRESPONDIENTES, 
NO DEBE PONERSE EN DUDA SU CONTENIDO, SI 
EXISTEN OTRAS CIRCUNSTANCIAS QUE LE DAN 
CERTEZA. T.C. MAYO 2563

DISCOS VERSÁTILES DIGITALES (DVD´S) QUE 
CON TIENEN LAS VIDEOGRABACIONES DE LAS 
AUDIENCIAS DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO Y 
ORAL. ANTE SU FALTA DE CERTIFICACIÓN, EL TRI
BUNAL DE APELACIÓN DEBE ALLEGARSE DE LOS 
DOCUMENTOS QUE CUMPLAN CON LOS REQUI
SITOS FORMALES QUE LES DAN LA LEGITIMACIÓN 
DE SER COPIA AUTÉNTICA DE SU ORIGINAL. T.C. ENERO 2451

DISCRIMINACIÓN INDIRECTA. LOS DATOS ESTADÍS
TICOS PUEDEN SER SIGNIFICATIVOS Y FIABLES 
PARA ACREDITAR ESTE TIPO DE TRATO CONTRA 
LA MUJER.  2a. MAYO 1541

DISCURSO DE ODIO. LA RESPUESTA DEL SISTEMA 
JURÍDICO ANTE SU EXPRESIÓN DEBE SER GRA
DUAL EN FUNCIÓN DE UNA PLURALIDAD DE CIR
CUNSTANCIAS QUE DEBEN SER PONDERADAS 
CUIDADOSAMENTE POR EL LEGISLADOR Y POR 
LOS JUECES. 1a. DICIEMBRE  325

DISCURSOS DE ODIO. INCIDEN DIRECTAMENTE 
EN LOS DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS. 1a. DICIEMBRE  326

DISCURSOS DE ODIO. LOS EXPRESADOS EN ÁM
BITOS PRIVADOS DE ÍNDOLE LABORAL, ANTE 
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PERSONAS CONCRETAS DESTINATARIAS DE LOS 
MISMOS, CARECEN DE PROTECCIÓN CONSTITU-
CIONAL, POR LO QUE LAS VÍCTIMAS NO TIENEN 
EL DEBER JURÍDICO DE TOLERARLOS. 1a. DICIEMBRE  327

DISCURSOS DE ODIO. PUEDEN EXPRESARSE 
MEDIANTE SÍMBOLOS CUYO SIGNIFICADO DEBE 
INTERPRETARSE TENIENDO EN CUENTA EL 
CONTEXTO. 1a. DICIEMBRE  328

DISCURSOS DE ODIO. SON CONTRARIOS A LOS 
VALORES FUNDAMENTALES DEL SISTEMA JURÍ-
DICO, COMO LOS DERECHOS HUMANOS Y LA 
DEMOCRACIA CONSTITUCIONAL. 1a. DICIEMBRE  329

DISEÑO GRÁFICO DE LAS PUBLICACIONES. ES 
CAUSA DE CORRESPONSABILIDAD DE EMPRESAS 
EDITORIALES, POR AFECTACIÓN A LA VIDA PRI-
VADA, AL HONOR Y A LA PROPIA IMAGEN. T.C. ABRIL 2027

DISMINUCIÓN DE LA PENA EN UNA MITAD EN 
DELITOS NO GRAVES. EL ARTÍCULO 71 BIS DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE LA 
PREVÉ, NO ES INCOMPATIBLE CON EL MODELO 
DE ENJUICIAMIENTO ACUSATORIO Y ORAL, POR 
LO QUE PARA ANALIZAR LA PROCEDENCIA DE 
ESTE BENEFICIO, LA ACEPTACIÓN POR EL IMPU-
TADO DEL HECHO ILÍCITO Y DE SU PARTICIPA-
CIÓN EN ÉL, DEBE REALIZARSE DENTRO DE LA 
AUDIENCIA DE JUICIO.  T.C. JUNIO 5158

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE APLICA-
CIÓN GENERAL QUE REGULAN LOS MECANIS-
MOS DE COMPENSACIÓN, INDEMNIZACIÓN Y MI-
TIGACIÓN POR ACCIONES URBANÍSTICAS EN EL 
MUNI CIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO. SU APLI-
 CACIÓN NO VIOLA EL PRINCIPIO DE IRRETRO-
ACTIVIDAD DE LA LEY NI AFECTA DERECHOS 
ADQUIRIDOS. T.C. ENERO 2452



2201ÍNDICE ANUAL  •  Índice Anual Alfabético de Tesis de Jurisprudencia y Aisladas

  Instancia Mes Pág.

DIVORCIO. CUANDO LA LITIS PROPUESTA NO SÓLO 
VERSA SOBRE ÉSTE, SINO TAMBIÉN RESPECTO DE 
UNA ACCIÓN QUE VA MÁS ALLÁ DE LA DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO (VIOLENCIA INTRAFAMILIAR), EL 
JUZGADOR DEBE RESOLVER LAS CONSECUEN-
CIAS NATURALES DE AQUÉLLA (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE CHIAPAS). T.C. ABRIL 2029

DIVORCIO. LA INDEMNIZACIÓN ESTABLECIDA EN 
EL ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL 
ESTADO DE MICHOACÁN, PUEDE RECLAMARSE 
EN LA DEMANDA RELATIVA CON INDEPENDENCIA 
DE QUE EL BIEN SE HUBIERA ADQUIRIDO ME-
DIANTE EL OTORGAMIENTO DE UN CRÉDITO CON 
GARANTÍA HIPOTECARIA ANTES DE LA CELEBRA-
CIÓN DEL MATRIMONIO Y SE CUBRIÓ EN PAGOS 
MENSUALES HECHOS DURANTE LA VIGENCIA 
DE ÉSTE. T.C. OCTUBRE 3497

DIVORCIO INCAUSADO. A LAS MEDIDAS PROVISIO-
NALES QUE SE DICTAN EN LA SENTENCIA QUE LO 
DECRETA, LES ES APLICABLE LA MISMA REGLA DE 
IRRECURRIBILIDAD ESTABLECIDA PARA LA RE-
SOLUCIÓN DE AQUÉL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE MÉXICO). P.C./J. AGOSTO 3699

DIVORCIO INCAUSADO. ES UN PRESUPUESTO DE 
PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN ACOMPAÑAR A 
LA DEMANDA RELATIVA, LA PROPUESTA DEL CON-
VENIO RESPECTIVO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS).  T.C. SEPTIEMBRE 1914

DIVORCIO INCAUSADO. LOS ARTÍCULOS DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ES-
TADO DE NUEVO LEÓN QUE LO REGULAN, AL 
NO PREVER UNA AUDIENCIA DE OFRECIMIENTO 
Y DESAHOGO DE PRUEBAS EN RELACIÓN CON 
LAS PENSIONES COMPENSATORIA Y ECONÓ-
MICA, NO VULNERAN EL DERECHO DE ACCESO A 
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LA JUSTICIA, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL (TEST DE PROPORCIO-
NALIDAD). T.C. NOVIEMBRE 2366

DIVORCIO INCAUSADO. NO DEBE DECRETARSE 
EN EL TRÁMITE DEL JUICIO, EN FORMA AUTÓ-
NOMA Y DEJARSE PENDIENTES PARA SU POSTE-
RIOR RESOLUCIÓN LAS DEMÁS PRESTACIONES 
DERIVADAS DE LA DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO, 
PUES SE ROMPE CON EL PRINCIPIO DE CONTI-
NENCIA DE LA CAUSA, ANTE LA EVENTUAL EXISTEN-
CIA DE DOBLE SENTENCIA, CUANDO ÉSTA ES 
UNA UNIDAD INDIVISIBLE QUE DEBE GUARDAR 
COHERENCIA INTERNA Y, POR ELLO, NO PUEDE 
ESCINDIRSE EL ESTUDIO DE LAS ACCIONES EN 
DOS RESOLUCIONES DISTINTAS (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE VERACRUZ). T.C. JUNIO 5159

DIVORCIO INCAUSADO O SIN EXPRESIÓN DE 
CAUSA. PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA 
DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO, LA ÚLTIMA 
RESOLUCIÓN QUE CONSTITUYE LA SENTENCIA 
DEFINITIVA, ES AQUELLA QUE RESUELVA EL ÚL-
TIMO TEMA PENDIENTE EN ESE PROCEDIMIENTO 
JURISDICCIONAL. T.C. JULIO 2114

DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO O VO-
LUNTARIO. EL TÉRMINO PARA APELAR LA RE-
SOLUCIÓN DICTADA EN EL PROCEDIMIENTO DE 
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA QUE LO DECLARÓ 
ES DE CINCO DÍAS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE VERACRUZ). T.C. NOVIEMBRE 2376

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. CONTRA LA 
RESOLUCIÓN QUE DECRETA LA DISOLUCIÓN DEL 
VÍNCULO MATRIMONIAL Y RESUELVE AL MISMO 
TIEMPO TODAS LAS CUESTIONES INHERENTES AL 
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MATRIMONIO, PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TAMAU-
LIPAS). T.C./J. JUNIO 4834

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. CONTRA 
LA SENTENCIA QUE LO DECRETA PROCEDE EL 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO, SIN QUE ELLO IM-
PLIQUE QUE PUEDAN PLANTEARSE VIOLACIONES 
PROCESALES AJENAS A LA MATERIA DEL ACTO 
RECLAMADO. T.C. NOVIEMBRE 2377

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LA DE-
TERMINACIÓN QUE DECRETA LA DISOLUCIÓN 
DEL VÍNCULO MATRIMONIAL, PERO NO RESUELVE 
TODAS LAS CUESTIONES INHERENTES A LA TER-
MINACIÓN DE ESE VÍNCULO, CONSTITUYE UN AUTO 
DEFINITIVO O RESOLUCIÓN INTERMEDIA, CON-
TRA LA CUAL NO PROCEDE EL AMPARO DIRECTO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TAMAULIPAS). T.C./J. JUNIO 4835

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LA DETER-
MINACIÓN QUE RESUELVA SOBRE LA TOTALIDAD 
DE LOS PUNTOS DEL CONVENIO ADQUIERE LA 
CALIDAD DE SENTENCIA, CONTRA LA CUAL PRO-
CEDE EL RECURSO DE APELACIÓN Y LA SEN-
TENCIA QUE RECAIGA A ÉSTE ES DEFINITIVA 
RECLAMABLE EN EL AMPARO DIRECTO (LEGIS-
LACIÓN DEL ESTADO DE TAMAULIPAS). T.C./J. JUNIO 4837

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LA RESO-
LUCIÓN QUE LO DECRETA ES DEFINITIVA, POR 
LO QUE ES IMPUGNABLE MEDIANTE EL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO). T.C. NOVIEMBRE 2378

DOCENTES DE LA ACADEMIA DE POLICÍA DEL 
ESTADO DE TABASCO. AUN CUANDO SU PLAZA 
SEA DE EMPLEADOS ADMINISTRATIVOS, EN LOS 



2204 DICIEMBRE 2019

  Instancia Mes Pág.

PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDAD ADMI-
NISTRATIVA QUE SE LES INICIEN POR INASISTEN-
CIA A SUS LABORES, SE RIGEN POR EL ARTÍCULO 
123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, SEGUNDO PÁ-
RRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. T.C. MAYO 2565

DOCUMENTAL PÚBLICA. EL VALOR PROBATORIO 
QUE ASIGNA EL ARTÍCULO 280 DEL CÓDIGO FE-
DERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, ABRO-
GADO, NO ES ABSOLUTO. 1a. AGOSTO 1315

DOCUMENTAL PÚBLICA. EL VALOR PROBATORIO 
QUE ASIGNA EL ARTÍCULO 280 DEL CÓDIGO FE-
DERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, NO ES 
CONTRARIO AL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE 
INOCENCIA EN SU VERTIENTE DE ESTÁNDAR 
PROBATORIO O REGLA DE JUICIO. 1a. AGOSTO 1316

DOCUMENTAL PÚBLICA. SU EFICACIA PROBATO-
RIA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 290 DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, NO ES 
INCONSTITUCIONAL. 1a. AGOSTO 1317

DOCUMENTAL PÚBLICA. TIENE EFICACIA PROBA-
TORIA PRIVILEGIADA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
280 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES (ABROGADO). 1a. AGOSTO 1318

DOCUMENTALES PÚBLICAS REMITIDAS VÍA ELEC-
TRÓNICA PARA LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. PARA QUE SE LES RECO-
NOZCA PLENO VALOR PROBATORIO ES REQUI-
SITO INDISPENSABLE QUE, AL MOMENTO DE SU 
ENVÍO, SU OFERENTE MANIFIESTE, BAJO PRO-
TESTA DE DECIR VERDAD, QUE SON COPIA ÍNTE-
GRA E INALTERADA DEL DOCUMENTO IMPRESO. T.C. NOVIEMBRE 2379
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DOCUMENTOS DIGITALES OBTENIDOS DE LOS ADE-
LANTOS TECNOLÓGICOS O DESCUBRIMIENTOS 
DE LA CIENCIA OFRECIDOS COMO PRUEBA EN EL 
JUICIO LABORAL. PARA RECONOCERLES PLENO 
VALOR PROBATORIO, LOS MEDIOS DE PERFEC-
CIONAMIENTO PREVISTOS EN LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO DEBEN SER ACORDES A SU NATU-
RALEZA. T.C. DICIEMBRE 1097

DOCUMENTOS PRIVADOS. DEBEN CUMPLIR CON 
EL REQUISITO DE "FECHA CIERTA" TRATÁNDOSE 
DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE COMPRO-
BACIÓN, PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES FISCALES DEL CONTRIBUYENTE. 2a./J. DICIEMBRE 466

DOCUMENTOS PRIVADOS EN EL JUICIO LABO-
RAL. EL OBJETANTE TIENE DERECHO A FORMU-
LAR PREGUNTAS A QUIENES LOS SUSCRIBIERON 
EN EL DESAHOGO DE LA DILIGENCIA DE RATIFI-
CACIÓN DE CONTENIDO Y FIRMA, POR LO QUE SI 
SON DESECHADAS POR OCIOSAS, ELLO ACTUA-
LIZA UNA VIOLACIÓN PROCESAL EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 172, FRACCIONES III Y XII, DE LA LEY DE 
AMPARO. T.C. NOVIEMBRE 2380

DONACIÓN ANTENUPCIAL. ES CONSTITUCIONAL-
MENTE VÁLIDO DEJARLA SIN EFECTOS, SI NO SE 
CELEBRÓ EL MATRIMONIO, Y SIN QUE ELLO TRANS-
GREDA EL PRINCIPIO DE ELEGIR LIBREMENTE 
CÓNYUGE (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD 
DE MÉXICO). T.C. NOVIEMBRE 2381

EDICTOS. CONCEPTO DE LA FRASE "RELACIÓN SU-
CINTA DE LA DEMANDA" QUE DEBE CONTENER 
LA PUBLICACIÓN, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES, DE APLICACIÓN SUPLETORIA A LA LEY 
DE AMPARO. T.C. OCTUBRE 3499
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EDICTOS PARA CONVOCAR POSTORES. ELEMEN-
TOS QUE DEBEN CONTENER PARA QUE SU ANUN-
CIO SEA EFICAZ –MODIFICACIÓN DEL CRITERIO 
SOSTENIDO EN LA TESIS AISLADA I.3o.C.871 C– 
(LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO). T.C. NOVIEMBRE 2383

EDUCACIÓN. CONFORME A LA LEY GENERAL RE-
LATIVA, LA EDUCACIÓN INCLUSIVA ABARCA LA 
CAPACITACIÓN DE TODOS LOS PARTICIPANTES 
ACTIVOS EN EL CUIDADO DE LOS ALUMNOS.  2a. FEBRERO 1089

EDUCACIÓN DE CALIDAD. DEBE PRIVILEGIARSE 
RESPECTO DEL DERECHO DE HUELGA DE LOS 
TRABAJADORES DE UNA INSTITUCIÓN DE EDUCA-
CIÓN SUPERIOR, POR LO QUE DEBE NEGARSE 
LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL SOLICITADA CON-
TRA LOS EFECTOS Y LAS CONSECUENCIAS DE LA 
DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA DE LA HUELGA. T.C. MAYO 2567

EDUCACIÓN. EL ARTÍCULO 33, FRACCIÓN IV BIS, 
DE LA LEY GENERAL RELATIVA, AL FORTALECER 
LA "EDUCACIÓN ESPECIAL", VULNERA EL DERE-
CHO HUMANO A LA EDUCACIÓN INCLUSIVA.  2a. FEBRERO 1090

EDUCACIÓN INCLUSIVA. EFECTOS DE SU PROTEC-
CIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. T.C. SEPTIEMBRE 1917

EDUCACIÓN INCLUSIVA. ESTE DERECHO HUMANO 
NO SÓLO DEMANDA IGUALDAD, SINO TAMBIÉN 
EQUIDAD EN EL ENTORNO EDUCATIVO.  2a. FEBRERO 1091

EDUCACIÓN INCLUSIVA. ESTE DERECHO HUMANO 
PROHÍBE AL ESTADO SEGREGAR A LOS ALUM-
NOS CON DISCAPACIDAD EN EL SISTEMA EDU-
CATIVO.  2a. FEBRERO 1092
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EDUCACIÓN. LA EXISTENCIA DE HERRAMIENTAS 
DE ATENCIÓN ESPECIALIZADAS PREVISTAS EN LA 
LEY GENERAL RELATIVA, NO POSIBILITA LA SEGRE-
GACIÓN DE ALUMNOS CON DISCAPACIDAD U 
OTRAS NECESIDADES ESPECIALES.  2a. FEBRERO 1093

EJECUCIÓN DE LAUDO. LA OMISIÓN DE ACOR-
DAR LA PLANILLA DE LIQUIDACIÓN CONSTITUYE 
UNA VIOLACIÓN, PORQUE PARALIZA EL PROCE-
DIMIENTO RELATIVO, LO QUE JUSTIFICA LA PRO-
CEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. T.C./J. FEBRERO 2358

EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES. EL ACUER-
DO GENERAL 59-28/2011, Y LOS ACUERDOS 62-
48/2011 Y V-103/2017, EMITIDOS POR EL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ENTONCES DIS-
TRITO FEDERAL, ACTUALMENTE DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, QUE OTORGAN COMPETENCIA A LOS 
JUECES NATURALES PARA CONOCER Y RESOLVER 
DIVERSOS TEMAS RELACIONADOS CON AQUÉ-
LLA, CON EXCEPCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE 
BENEFICIOS PENITENCIARIOS, QUE CORRESPON-
DEN A LOS JUECES ESPECIALIZADOS, NO VUL-
NERAN LA DENOMINADA FASE DE JUDICIALIZA-
CIÓN DE ESA ETAPA Y, POR ENDE, EL PRINCIPIO 
DE JERARQUÍA NORMATIVA (SISTEMA PENAL 
MIXTO O TRADICIONAL). P.C./J. NOVIEMBRE 1308

EJECUCIÓN DE SENTENCIA EN EL JUICIO EJECU-
TIVO MERCANTIL. LA RESOLUCIÓN QUE REVOCA 
EN ESA ETAPA LA INTERLOCUTORIA QUE DE-
CLARÓ IMPROCEDENTE EL INCIDENTE DE NULI-
DAD DE ACTUACIONES, PROMOVIDO POR LA 
PARTE DEMANDADA, EN CONTRA DE UNA DILI-
GENCIA QUE TUVO COMO FINALIDAD REQUE-
RIRLA DE PAGO, IMPLICA UNA AFECTACIÓN AL 
DERECHO SUSTANTIVO A UNA TUTELA JUDI-
CIAL EFECTIVA DEL EJECUTANTE, POR LO QUE EN 
SU CONTRA PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO. T.C. OCTUBRE 3500
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EJECUCIÓN DE SENTENCIAS EN MATERIA MER-
CANTIL. CUANDO EN ÉSTAS SE HAYAN REALIZADO 
CONDENAS DISTINTAS, PUEDEN PRESCRIBIR DE 
FORMA AUTÓNOMA. T.C. MAYO 2568

EJECUTORIA DE AMPARO. NO QUEDA A CARGO 
DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE FIJAR LOS 
TÉRMINOS EN QUE DEBE CUMPLIRSE EL FALLO 
PROTECTOR. T.C. OCTUBRE 3501

EJECUTORIAS DE AMPARO. PARA TENERLAS POR 
CUMPLIDAS NO ES OBSTÁCULO QUE LA AUTORI-
DAD RESPONSABLE HAYA UTILIZADO AL EFECTO 
UN DOCUMENTO "TIPO" O "MACHOTE", SIEMPRE 
QUE SU CONTENIDO SEA CONGRUENTE CON LO 
REQUERIDO POR EL JUZGADOR. T.C. JUNIO 5163

EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. LA FORMU-
LACIÓN DE LA ACUSACIÓN CORRESPONDE AL 
FISCAL EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 21, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  1a. SEPTIEMBRE 116

EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. LA PREVENCIÓN 
QUE DISPONE EL ARTÍCULO 325 DEL CÓDIGO NA-
CIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES CUANDO 
EL FISCAL NO FORMULA ACUSACIÓN, NO VIOLA EL 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO.  1a. SEPTIEMBRE 117

EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. LA PREVENCIÓN 
QUE DISPONE EL ARTÍCULO 325 DEL CÓDIGO NA-
CIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, ES ACOR-
DE CON LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA 
VÍCTIMA U OFENDIDO. 1a. SEPTIEMBRE 118

EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. LA PREVENCIÓN 
QUE REGULA EL ARTÍCULO 325 DEL CÓDIGO NA-
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CIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES CUANDO 
EL FISCAL NO FORMULA ACUSACIÓN, NO VULNE-
RA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD PROCESAL.  1a. SEPTIEMBRE 119

EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. LA PREVENCIÓN 
QUE REGULA EL ARTÍCULO 325 DEL CÓDIGO NA-
CIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, NO VUL-
NERA EL PRINCIPIO DE IMPARCIALIDAD.  1a. SEPTIEMBRE 120

EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. PROCEDIMIENTO 
A SEGUIR CUANDO EL FISCAL NO FORMULA ACU-
SACIÓN EN EL PLAZO QUE LA LEY PREVÉ PARA TAL 
EFECTO. 1a. SEPTIEMBRE 121

EJERCICIO ILEGAL DE SERVICIO PÚBLICO. LA 
MODALIDAD PREVISTA EN LA FRACCIÓN IV DEL 
ARTÍCULO 259 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DIS-
TRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO, ESTABLECE UN DELITO DE RESULTADO 
CUYA FORMA COMISIVA ES LA "COMISIÓN POR 
OMISIÓN".  P. ENERO 467

ELEMENTOS DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO. LA RESOLU-
CIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
INICIADO POR INCUMPLIMIENTO A LOS REQUI-
SITOS DE PERMANENCIA EN LA QUE SE ESTA-
BLEZCA SU FALTA DE RESPONSABILIDAD ADMI-
NISTRATIVA, DEBE TENER COMO CONSECUENCIA 
EL PAGO DE LAS PERCEPCIONES DEJADAS DE 
RECIBIR CON MOTIVO DE LA SUSPENSIÓN TEM-
PORAL EN EL EMPLEO. T.C. ABRIL 2031

ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO 
DE GUERRERO. CORRESPONDE AL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA ENTIDAD CO-
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NOCER DE LOS CONFLICTOS SUSCITADOS CON 
MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE SUS SERVICIOS. T.C. JUNIO 5163

ELEMENTOS OPERATIVOS DE LAS INSTITUCIONES 
DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE JALISCO Y/O DE SUS MUNICIPIOS. LA 
RETENCIÓN DEL PAGO O LA OMISIÓN DE OTOR-
GAR LOS BENEFICIOS DERIVADOS DE LA PRESTA-
CIÓN DE SUS SERVICIOS, CONSTITUYE UN ACTO 
DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DE LA PROCEDEN-
CIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO.  P.C./J. JULIO 1894

EMBARGO DE BIENES MUEBLES. EL TERCERO 
EXTRAÑO AL JUICIO NATURAL PUEDE ACREDITAR 
SU INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO 
EN QUE SE RECLAME AQUELLA DILIGENCIA, CON 
LAS FACTURAS RESPECTIVAS, Y SI ÉSTAS HACEN 
REFERENCIA A UNA ORDEN DE COMPRA DE FECHA 
PREVIA A SU EXPEDICIÓN, ES NECESARIO DEMOS-
TRAR, POR OTROS MEDIOS DE PRUEBA, QUE ESE 
ACTO SE DIO EN DIVERSA FECHA, ADEMÁS DE 
LA DESCRIPCIÓN PUNTUAL DE AQUÉLLOS Y EL 
MOTIVO POR EL CUAL LA FACTURACIÓN SE HARÍA 
CON POSTERIORIDAD A LA COMPRA. T.C. MARZO 2665

EMBARGO EN UN JUICIO CIVIL O MERCANTIL. 
ES IMPROCEDENTE LA SUSPENSIÓN SOLICITADA 
EN EL AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA, YA 
QUE LA RESTITUCIÓN PROVISIONAL PERMITIDA 
POR EL ARTÍCULO 147 DE LA LEY DE AMPARO, NO 
PUEDE TENER EL ALCANCE DE PRIVAR DE SUS 
EFECTOS UNA DIVERSA MEDIDA CAUTELAR. T.C. ENERO 2455

EMBARGO PRACTICADO EN UN JUICIO EJECU-
TIVO. LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE LO DEJA 
INSUBSISTENTE CONSTITUYE UN ACTO DE EJE-
CUCIÓN IRREPARABLE QUE AFECTA MATERIAL-
MENTE LOS DERECHOS SUSTANTIVOS DEL EJECU-



2211ÍNDICE ANUAL  •  Índice Anual Alfabético de Tesis de Jurisprudencia y Aisladas

  Instancia Mes Pág.

TANTE Y, POR ENDE, EN SU CONTRA PROCEDE 
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 1a./J. DICIEMBRE 251

EMBARGO PRECAUTORIO. AUNQUE SE TRATA DE 
UNA MEDIDA PRECAUTORIA, NO LE SON APLICA-
BLES LOS PRINCIPIOS Y REQUISITOS EXIGIDOS 
PARA EL OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN EN 
EL JUICIO DE AMPARO. 2a. ABRIL 1344

EMPLAZAMIENTO. PARA CUMPLIR EL REQUISITO 
DE QUE EL NOTIFICADOR SE CERCIORE DEL DOMI-
CILIO DEL DEMANDADO, ES INNECESARIA UNA 
DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA PERSONA QUE 
INFORMA DE LO ANTERIOR O CON LA QUE SE 
ENTIENDE LA DILIGENCIA, QUE SE NEGÓ A DAR 
SU NOMBRE, A IDENTIFICARSE O A FIRMAR (IN-
TERRUPCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 14/95). 1a./J. OCTUBRE 1034

EMPLAZAMIENTO A HUELGA DE UN AYUNTAMIEN-
TO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE VERACRUZ. 
CONTRA LA RESOLUCIÓN JURISDICCIONAL QUE 
LO DECLARA LEGAL PROCEDE LA SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL PARA EL EFECTO DE QUE NO SE 
SUSPENDAN EN SU TOTALIDAD LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS QUE PRESTA DICHO ÓRGANO. T.C. AGOSTO 4537

EMPLAZAMIENTO A JUICIO. CUANDO QUIEN DICE 
SER EL DEMANDADO NO SE IDENTIFIQUE, EL NO-
TIFICADOR, ATENTO A LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 1.176 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN-
TOS CIVILES DEL ESTADO DE MÉXICO, DEBERÁ 
PROCEDER COMO SI LA PERSONA BUSCADA EN 
LA PRIMERA CITA NO SE HUBIERE ENCONTRADO. T.C./J. FEBRERO 2376

EMPLAZAMIENTO A JUICIO. LA OBLIGACIÓN DE 
ACOMPAÑAR COPIAS DE TRASLADO DE LA  
DEMANDA Y DE LOS DOCUMENTOS ANEXOS, ÚNI-
CAMENTE CUANDO NO EXCEDAN DE 25 FOJAS, 
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EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 95, IN FINE Y 
117 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL ESTADO DE DURANGO GENERA UN 
ESQUEMA DE DESPROPORCIÓN EN EL PLAZO 
PARA SU CONTESTACIÓN. 1a. NOVIEMBRE 371

EMPLAZAMIENTO A JUICIO. LA OBLIGACIÓN DE 
ACOMPAÑAR LAS COPIAS DE TRASLADO DE LA 
DEMANDA O CONTESTACIÓN Y DE SUS DOCU-
MENTOS ANEXOS, SÓLO CUANDO NO EXCEDAN 
DE 25 FOJAS, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 
95, IN FINE Y 117 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN-
TOS CIVILES PARA EL ESTADO DE DURANGO, 
CONSTITUYE UNA DISTINCIÓN INJUSTIFICADA Y 
NO RAZONABLE. 1a. NOVIEMBRE 372

EMPLAZAMIENTO A JUICIO. LOS ARTÍCULOS 95, 
IN FINE Y 117 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN-
TOS CIVILES PARA EL ESTADO DE DURANGO, 
QUE EXIGEN ACOMPAÑAR COPIA DE TRASLADO 
DE LA DEMANDA O CONTESTACIÓN Y DE SUS 
DOCUMENTOS ANEXOS, ÚNICAMENTE CUANDO 
NO EXCEDAN DE 25 FOJAS, VIOLAN LOS DERE-
CHOS DE AUDIENCIA Y DE DEFENSA ADECUADA. 1a. NOVIEMBRE 373

EMPLAZAMIENTO A JUICIO CIVIL. DEBEN ENTRE-
GARSE LAS COPIAS EXHIBIDAS JUNTO CON LA 
DEMANDA, AUN CUANDO ÉSTAS EXCEDAN DE 
CINCUENTA FOJAS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE JALISCO). P.C./J. OCTUBRE 2803

EMPLAZAMIENTO A JUICIO EN MATERIA LABORAL. 
NO ES OBLIGACIÓN DEL ACTUARIO NI CONSTI-
TUYE REQUISITO DE VALIDEZ DE LA DILIGENCIA 
QUE ASIENTE EN LA RAZÓN RESPECTIVA, LA 
FORMA EN LA QUE SE CERCIORÓ DE QUE LA PER-
SONA CON QUIEN LA ENTENDIÓ ES MAYOR DE 
EDAD, NI A RECABAR LAS PRUEBAS O LOS DA-
TOS CON LOS QUE SE CUMPLIÓ ESE REQUISITO 
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(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE DI-
CIEMBRE DE 2012). 2a./J. FEBRERO 1073

EMPLAZAMIENTO AL JUICIO ESPECIAL HIPOTECA-
RIO. DEBE CORRERSE TRASLADO A LA DEMAN-
DADA CON LAS PRUEBAS QUE SE ACOMPAÑA-
RON, ENTRE ELLAS, EL DOCUMENTO BASE DE 
LA ACCIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERA-
CRUZ). P.C./J. NOVIEMBRE 1343

EMPLAZAMIENTO AL JUICIO LABORAL. HIPÓTESIS 
EN LA QUE ES IMPROCEDENTE LA PROMOCIÓN 
DE UN SEGUNDO AMPARO INDIRECTO POR EL 
PATRÓN DEMANDADO, CUANDO PREVIAMENTE 
PROMOVIÓ UNO CONTRA LA OMISIÓN DE LA RES-
PONSABLE DE LLAMARLO AL JUICIO, Y DEL IN-
FORME JUSTIFICADO CONOCE LA EXISTENCIA DEL 
ACTO, ASÍ COMO LAS FORMALIDADES DE LA DILI-
GENCIA RELATIVA. T.C. ENERO 2456

EMPLAZAMIENTO DEL MINISTERIO PÚBLICO –EN 
SU CARÁCTER DE TERCERO INTERESADO– AL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. DEBE PRACTI-
CARSE A LA INSTITUCIÓN QUE INTERVINO EN EL 
PROCEDIMIENTO PENAL DEL QUE DERIVA EL ACTO 
RECLAMADO, NO SEÑALADA COMO AUTORI-
DAD RESPONSABLE, Y NO A LA PERSONA QUE 
OSTENTÓ DICHA CALIDAD (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO). T.C. ENERO 2457

EMPLAZAMIENTO EN EL JUICIO EJECUTIVO MER-
CANTIL. SI EL ACTUARIO DEJÓ CITATORIO ES IN-
NECESARIO QUE VUELVA A HACER CONSTAR QUE 
REQUIRIÓ LA PRESENCIA DEL BUSCADO.  T.C. ENERO 2458

EMPLAZAMIENTO EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. 
CUANDO SE TRATE DE DOS DEMANDADOS CON 
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EL MISMO DOMICILIO Y LA DILIGENCIA SE EFEC-
TÚE POR SEPARADO Y SE ELABOREN ACTAS 
DISTINTAS, AMBAS DEBEN CUMPLIR CON LOS 
MISMOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY 
ORDINARIA. T.C. MAYO 2569

EMPLAZAMIENTO EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. 
ES NECESARIA LA IDENTIFICACIÓN DEL ACTUA-
RIO CON LA PERSONA CON QUIEN SE ENTIENDA 
LA DILIGENCIA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
1390 BIS 15 DEL CÓDIGO DE COMERCIO). T.C. MAYO 2570

EMPLAZAMIENTO EN EL JUICIO ORDINARIO MER-
CANTIL. EL REQUISITO CONSISTENTE EN QUE QUIEN 
RECIBA LA NOTIFICACIÓN DEBA HABITAR EN EL 
DOMICILIO DESIGNADO, SÓLO ES EXIGIBLE A "CUAL-
QUIER OTRA PERSONA" DIVERSA DE LOS PA-
RIENTES Y EMPLEADOS DEL DEMANDADO (AR-
TÍCULO 1393 DEL CÓDIGO DE COMERCIO).  1a./J. JUNIO 991

EMPLAZAMIENTO EN EL PROCEDIMIENTO CIVIL. 
FORMALIDADES QUE DEBE CUMPLIR EL ACTUARIO 
AL PRACTICARLO A UN INTERNO EN UN CENTRO 
DE READAPTACIÓN SOCIAL (LEGISLACIÓN APLI-
CABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). T.C. AGOSTO 4538

EMPLAZAMIENTO EN EL PROCEDIMIENTO MER-
CANTIL. CUANDO EL ACTOR EXPRESE EN SU 
DEMANDA INICIAL RAZONES PARA JUSTIFICAR 
LA NECESIDAD DE HABILITAR DÍAS Y HORAS IN-
HÁBILES PARA LA PRÁCTICA DE ESA DILIGENCIA, 
ES IMPRESCINDIBLE QUE EL JUEZ CUMPLA ES-
TRICTAMENTE CON LA FORMALIDAD PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 1065 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. T.C. OCTUBRE 3501

EMPLAZAMIENTO POR ADHESIÓN. REQUISITOS 
PARA SU VALIDEZ (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA 
LA CIUDAD DE MÉXICO). T.C. ENERO 2459
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EMPLAZAMIENTO POR COMPARECENCIA ANTE EL 
RECINTO JUDICIAL. ES LEGAL EL REALIZADO EN 
UN JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, SIEMPRE QUE 
EXISTA CERTEZA DE LA IDENTIDAD DEL COMPA-
RECIENTE. T.C. ENERO 2460

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO IN-
TERESADO (INCULPADO). PROCEDE ORDENARLO 
A COSTA DEL QUEJOSO, AUN EN LOS CASOS 
EN QUE SE RECLAME LA NEGATIVA DE EMITIR LA 
ORDEN DE APREHENSIÓN, CON LA SOLA EXCEP-
CIÓN PARA EXIMIRLO CUANDO, A JUICIO DEL 
JUZGADOR SE TRATE DE PERSONAS DE ESCA-
SOS RECURSOS. P.C./J. ENERO 974

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS EN EL JUICIO 
DE AMPARO. PROCEDE SU COSTO A CARGO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CUANDO 
LA QUEJOSA ES ACREEDORA ALIMENTARIA, NO 
PERCIBE INGRESOS Y DEMANDA EL PAGO DE 
LA PENSIÓN PARA CONTINUAR SUS ESTUDIOS. T.C. AGOSTO 4539

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS EN EL JUICIO 
MERCANTIL. REQUISITOS QUE DEBE CONTENER 
LA PUBLICACIÓN RESPECTIVA (ARTÍCULO 1070 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO). T.C. JUNIO 5164

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS EN EL JUICIO 
ORDINARIO MERCANTIL. SI EL CÓDIGO DE CO-
MERCIO NO PREVÉ EL PLAZO PARA CONTESTAR 
LA DEMANDA, DEBE OTORGARSE AL DEMAN-
DADO EL DE 30 DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL 
SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN (APLI-
CACIÓN SUPLETORIA DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES). T.C. ENERO 2461

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS EN MATERIA MER-
CANTIL. EN RELACIÓN CON EL CONTENIDO DE 
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ÉSTOS NO ES APLICABLE SUPLETORIAMENTE EL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, 
SÓLO EN LO RELATIVO AL TÉRMINO PARA CON-
TESTAR LA DEMANDA. T.C. JUNIO 5165

EMPLAZAMIENTO. PROCEDE LA SUPLENCIA DE LA 
QUEJA DEFICIENTE EN EL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO PARA EXAMINAR DE OFICIO LAS DILI-
GENCIAS RESPECTIVAS, AUN RESPECTO DE CUES-
TIONES NO ADUCIDAS EN EL INCIDENTE DE NU-
LIDAD DE ACTUACIONES Y, EN SU CASO, EN EL 
RECURSO ORDINARIO INTERPUESTO CONTRA 
LO RESUELTO EN ÉSTE.  1a./J. MAYO 951

EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYO-
RITARIA, CONSTITUIDAS COMO SOCIEDADES 
ANÓNIMAS. NO TIENEN LA CALIDAD DE PERSO-
NAS MORALES OFICIALES PARA CONSIDE-
RARLAS EXENTAS DE PRESTAR LAS GARANTÍAS 
RELACIONADAS CON EL OTORGAMIENTO DE LA 
SUSPENSIÓN. P.C./J. ENERO 1005

ENCARGADO DEL DESPACHO DE UN ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO DEL EJECUTIVO FEDERAL. 
PARA LA PROCEDENCIA DEL PAGO DE LAS DIFE-
RENCIAS SALARIALES QUE RECLAMA BAJO EL 
PRINCIPIO DE "A TRABAJO IGUAL, CORRESPON-
DE SALARIO IGUAL", ES NECESARIO ACUDIR A LA 
NORMATIVA INTERNA PARA DETERMINAR SI 
LAS FUNCIONES QUE DESEMPEÑÓ EN UN NIVEL 
SUPERIOR SON OBLIGACIONES INHERENTES A 
LA PLAZA QUE OSTENTA. T.C. AGOSTO 4539

ENERGÍA ELÉCTRICA. ES IMPROCEDENTE CONCE-
DER LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO 
INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA APLICACIÓN 
DE LOS ACUERDOS A/074/2015 Y A/058/2017 DE 
LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA, QUE 
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ESTABLECEN LAS TARIFAS POR EL SERVICIO DE 
DISTRIBUCIÓN RELATIVO Y LA METODOLOGÍA 
PARA DETERMINAR SU CÁLCULO Y AJUSTE, RES-
PECTIVAMENTE. T.C./J. ABRIL 1878

ENFERMEDAD PROFESIONAL. ES LEGAL LA CON-
DENA A SU RECONOCIMIENTO CUANDO ES DIAG-
NOSTICADA PERICIALMENTE EN EL JUICIO Y 
PUEDE INFERIRSE QUE GUARDA RELACIÓN CON 
LAS CONDICIONES DE TRABAJO O EL MEDIO 
AMBIENTE EN EL QUE EL TRABAJADOR ADUJO 
HABERSE DESEMPEÑADO AL SERVICIO DEL PA-
TRÓN, SIN QUE OBSTE QUE AL FORMULAR LA 
DEMANDA HAYA OMITIDO DESCRIBIR EXPRE-
SAMENTE SU PADECIMIENTO NI LA DENOMINA-
CIÓN TÉCNICA O MÉDICA DEL MISMO. T.C. JUNIO 5166

ENFERMEDAD PROFESIONAL POR RIESGO DE 
TRABAJO. CÓMPUTO DEL PLAZO PARA QUE 
OPERE LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PARA 
DEMANDAR SU RECONOCIMIENTO, CUANDO PRE-
VIAMENTE EL SEGURO SOCIAL DETERMINÓ UNA 
ENFERMEDAD GENERAL Y UN GRADO DE IN-
CAPACIDAD EN UNA RESOLUCIÓN POR LA QUE 
OTORGÓ UNA PENSIÓN POR INVALIDEZ. T.C. MAYO 2571

ENTREVISTA DE TESTIGOS DURANTE LA ETAPA 
DE INVESTIGACIÓN INICIAL DEL PROCESO PENAL 
ACUSATORIO ADVERSARIAL. ES IMPROCEDENTE 
CONCEDER LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN 
EL AMPARO PARA EL EFECTO DE QUE EL MINIS-
TERIO PÚBLICO NO LA DESAHOGUE, PORQUE 
DE OTORGARSE SE CONTRAVENDRÍAN DISPOSI-
CIONES DE ORDEN PÚBLICO. T.C. MAYO 2571

EQUIPO MÉDICO. NOTAS DISTINTIVAS TRATÁN-
DOSE DE CIRUGÍAS. T.C. SEPTIEMBRE 1918
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ESCRITURACIÓN DEL BIEN INMUEBLE REMATA-
DO. EL AUTO QUE LA ORDENA ES IRRECURRIBLE 
(CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA LA 
CIUDAD DE MÉXICO REFORMADO MEDIANTE 
DECRETO PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL EL 
10 DE SEPTIEMBRE DE 2009). P.C./J. MAYO 1795

ESCRITURACIÓN EN EL REMATE. LA ÚLTIMA RE-
SOLUCIÓN, PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA 
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, ES LA QUE 
ORDENA SU OTORGAMIENTO EN FORMA VOLUN-
TARIA. 1a./J. SEPTIEMBRE 110

ESCUELA PRIVADA QUE PRESTA EL SERVICIO 
DE EDUCACIÓN BÁSICA. TIENE EL CARÁCTER DE 
AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO, CUANDO 
LIMITA, EXCLUYE O SEGREGA UNILATERALMENTE 
A UN MENOR DE EDAD DEL HORARIO GENERAL 
DE LA COMUNIDAD ESCOLAR POR SU CONDICIÓN 
CON ESPECTRO AUTISTA. T.C. JUNIO 5167

ESPECTRO AUTISTA. CUANDO UNA ESCUELA 
PRIVADA QUE PRESTA EL SERVICIO DE EDU-
CACIÓN BÁSICA LIMITA, EXCLUYE O SEGREGA 
UNILATERALMENTE A UN MENOR DE EDAD DEL 
HORARIO GENERAL DE LA COMUNIDAD ES-
COLAR POR ESA CONDICIÓN Y EXIGE PARA SU 
PERMANENCIA UN ASISTENTE ACADÉMICO CON 
CIERTAS CARACTERÍSTICAS, TRANSGREDE SUS 
DERECHOS FUNDAMENTALES A LA EDUCACIÓN 
INCLUSIVA Y A LA NO DISCRIMINACIÓN POR 
MOTIVOS DE DISCAPACIDAD. T.C. JUNIO 5168

ESPECTRO AUTISTA. EL ARTÍCULO 10, FRACCIONES 
IX Y X, DE LA LEY GENERAL PARA LA ATENCIÓN Y 
PROTECCIÓN A PERSONAS CON ESA CONDI-
CIÓN, ESTABLECE LA OBLIGACIÓN DE UNA ENSE-
ÑANZA INTEGRADORA E INCLUSIVA.  2a. FEBRERO 1094
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ESTADO DE CUENTA BANCARIO CERTIFICADO 
POR EL CONTADOR. NO ES APTO PARA INTE-
RRUMPIR LA PRESCRIPCIÓN. T.C. MAYO 2573

ESTADOS DE CUENTA CERTIFICADOS POR LAS 
SOCIEDADES FINANCIERAS POPULARES. RE-
QUISITOS QUE DEBEN CONTENER. T.C. MAYO 2573

ESTEREOTIPO DE GÉNERO. SE ACTUALIZA CUANDO 
EN UN JUICIO DE DIVORCIO LA MUJER RECLAMA 
ALIMENTOS Y EL CÓNYUGE VARÓN MANIFIESTA 
QUE LAS TAREAS EDUCATIVAS DE LOS HIJOS LE 
CORRESPONDEN A ELLA POR ENCONTRARSE 
EN EL HOGAR, POR LO QUE EL PERJUICIO DERI-
VADO DE AQUÉL, DEBE ELIMINARSE POR EL JUZ-
GADOR. T.C. MARZO 2666

ESTEREOTIPO SOBRE ALCOHOLISMO. SI EN LOS 
JUICIOS FAMILIARES EL PROGENITOR HACE ESE 
SEÑALAMIENTO TIENE LA CARGA PROCESAL DE 
ACREDITAR QUE EXISTE UNA AFICIÓN HACIA EL 
ALCOHOL Y QUE ESA CIRCUNSTANCIA INCIDE 
EN FORMA PATENTE EN EL CUIDADO DEL MENOR 
DE EDAD. T.C. MAYO 2574

ESTEREOTIPOS SOBRE ROLES SEXUALES. CUAN-
DO SE ADVIERTA QUE UNA DE LAS PARTES LOS 
REPRODUCE Y, CON ELLO, GENERA ALGÚN TIPO 
DE VIOLENCIA EN CONTRA DE LA OTRA, EL ÓR-
GANO JURISDICCIONAL DEBE CANALIZARLA A LAS 
INSTITUCIONES CORRESPONDIENTES, A EFECTO 
DE QUE RECIBA LAS MEDIDAS REEDUCATIVAS 
PARA ERRADICAR AQUÉLLOS (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE VERACRUZ). T.C. MAYO 2479

ESTEREOTIPOS SOBRE ROLES SEXUALES. LOS 
ÓR GANOS JURISDICCIONALES DEBEN ANALI-
ZAR EL LENGUAJE EMPLEADO EN LAS DIVERSAS 
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PROMOCIONES REALIZADAS POR LAS PARTES 
PARA ADVERTIR SI SUS PETICIONES ESTÁN BA-
SADAS EN CONCEPCIONES DE AQUÉLLOS. T.C. MAYO 2480

ESTEREOTIPOS SOBRE ROLES SEXUALES. LOS 
ÓRGANOS JURISDICCIONALES TIENEN LA OBLI-
GACIÓN DE ANALIZAR LOS JUICIOS EN MATERIA 
FAMILIAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO, DADO 
QUE CONSTITUYE EL MEDIO PARA VERIFICAR SI 
LA DISCRIMINACIÓN ESTRUCTURAL AÚN EXIS-
TENTE, OCASIONADA POR AQUÉLLOS, PERMEÓ 
EN EL CASO CONCRETO. T.C. MAYO 2481

ESTÍMULO FISCAL. AL PLAZO PARA SOLICITAR SU 
DEVOLUCIÓN SON INAPLICABLES LOS PRECEP-
TOS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN RE-
LATIVOS A LA EXTINCIÓN DE LA OBLIGACIÓN 
DE RESTITUIR UN SALDO A FAVOR O UN PAGO DE 
LO INDEBIDO, AL SER FIGURAS DE DISTINTA NATU-
RALEZA. T.C. AGOSTO 4540

ESTÍMULOS POR PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA 
DE LOS TRABAJADORES DEL INSTITUTO MEXI-
CANO DEL SEGURO SOCIAL. BASE SALARIAL 
PARA CUANTIFICARLOS. T.C. AGOSTO 4541

ETAPA INTERMEDIA EN EL PROCEDIMIENTO PENAL 
ACUSATORIO. CONTRA LAS DETERMINACIONES 
DEL JUEZ DE CONTROL, EMITIDAS ANTES DE LA 
CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA RELATIVA, ES IM-
PROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. T.C. OCTUBRE 3502

EVALUACIÓN AL DESEMPEÑO DOCENTE. EL PRO-
CESO DE SELECCIÓN RELATIVO Y SU NOTIFICA-
CIÓN NO CONSTITUYEN ACTOS DE IMPOSIBLE 
REPARACIÓN PARA EFECTOS DE LA PROCEDEN-
CIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. T.C. SEPTIEMBRE 1919
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EVALUACIONES DE CONTROL DE CONFIANZA. 
NO PUEDEN TOMARSE EN CUENTA PARA EL INI
CIO DEL PROCEDIMIENTO DE SEPARACIÓN DE 
LOS ELEMENTOS OPERATIVOS DE LAS INSTITUCIO
NES DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE 
JALISCO Y SUS MUNICIPIOS DESPUÉS DE DOS 
AÑOS, CONTADOS A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL 
REPORTE FINAL CORRESPONDIENTE, AL ESTAR 
SUJETAS A PRESCRIPCIÓN (LEGISLACIÓN VIGEN
TE HASTA EL 17 DE NOVIEMBRE DE 2018). T.C. NOVIEMBRE 2384

EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE EXCLUSIÓN PRO
BATORIA VINCULADA CON PRUEBA ILÍCITA. SE 
ACTUALIZA EL SUPUESTO QUE ATAÑE AL DES
CUBRIMIENTO INEVITABLE, CUANDO SE PONE 
DE MANIFIESTO, DE FORMA SUFICIENTE, QUE UN 
ELEMENTO DE CONVICCIÓN, OBTENIDO ILÍCI
TAMENTE, SE HUBIERE RECABADO INELUDIBLE
MENTE POR MEDIOS LEGALES INDEPENDIENTES. T.C. SEPTIEMBRE 2006

EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE EXCLUSIÓN PRO
BATORIA VINCULADA CON PRUEBA ILÍCITA. SE 
ACTUALIZA EL SUPUESTO REFERENTE AL NEXO 
CAUSAL ATENUADO, CON MOTIVO DE LA VOLUN
TARIEDAD DEL INCULPADO AL DEPONER EN AL
GUNA ACTUACIÓN ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO 
O JUEZ, CON EL PROPÓSITO DE DAR A CONOCER 
SU VERSIÓN DE LOS HECHOS MATERIA DEL PRO
CESO, SIEMPRE QUE SU DECLARACIÓN SE RIN
DA CON RESPETO A LAS PRERROGATIVAS CONS
TITUCIONALES INHERENTES. T.C. SEPTIEMBRE 2007

EXCEPCIÓN DE CONTRATO NO CUMPLIDO ADE
CUADA O REGULARMENTE (NON RITE ADIM PLETI 
CONTRACTUS). SU FINALIDAD (LEGISLACIÓN 
APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). T.C. MAYO 2575

EXCEPCIÓN DE COSA JUZGADA. SE ACTUALIZA 
EN EL JUICIO LABORAL CUANDO EN UN LAUDO 
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YA SE ANALIZÓ LO RELATIVO A LA DEBIDA CUAN-
TIFICACIÓN DE LA PENSIÓN JUBILATORIA, CON 
BASE EN DETERMINADAS PRESTACIONES. 2a./J. SEPTIEMBRE 292

EXCEPCIÓN DE INCOMPETENCIA POR DECLI-
NATORIA. SI ANTES DE AGOTARSE EL PLAZO DE 
QUINCE DÍAS PARA INTERPONER EL JUICIO DE AM-
PARO INDIRECTO CONTRA LA DETERMINACIÓN 
DEL TRIBUNAL DE ALZADA QUE LA DECLARA IN-
FUNDADA, EL JUEZ EMITE LA SENTENCIA DEFI-
NITIVA, POR EXCEPCIÓN PROCEDE SU ANÁLISIS 
COMO VIOLACIÓN PROCESAL EN EL AMPARO 
DIRECTO. T.C. ENERO 2462

EXCEPCIONES Y PRUEBAS OFRECIDAS POR UN 
CODEMANDADO EN EL JUICIO LABORAL. SI EL 
ACTOR DESISTIÓ DE TENERLO COMO TAL Y ELLO 
SE ACORDÓ FAVORABLEMENTE, AL RESOLVER, 
AQUÉLLAS DEBEN CONSIDERARSE COMO NO 
OPUESTAS NI OFERTADAS. T.C. MARZO 2667

EXCUSA DE UN INTEGRANTE DEL PLENO DE 
CIRCUITO PARA CONOCER DE UNA CONTRADIC-
CIÓN DE TESIS. DEBE CALIFICARSE DE PLANO 
CON BASE EN LAS CAUSALES DE IMPEDIMENTO 
PREVISTAS EN LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JU-
DICIAL DE LA FEDERACIÓN Y, DE SER FUNDADA, 
LOS DEMÁS MAGISTRADOS DEBEN RESOLVERLA 
SIN NECESIDAD DE SUSTITUIR AL IMPEDIDO.  P.C. FEBRERO 2245

EXENCIONES O EXCEPCIONES DE TRIBUTACIÓN. 
NO PUEDEN ENCONTRARSE O CONSTRUIRSE 
POR ALGÚN MÉTODO DE INTERPRETACIÓN. T.C. AGOSTO 4542

EXHORTO. CUANDO AL JUEZ EXHORTADO SE LE 
CONFIERE PLENITUD DE JURISDICCIÓN O FACUL-
TAD DISCRECIONAL PARA PRACTICAR LAS DILI-
GENCIAS QUE SEAN NECESARIAS PARA EL DE-
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SAHOGO DE LO ORDENADO, ELLO IMPLICA QUE 
ESTÁ FACULTADO PARA CONOCER Y RESOLVER 
LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN QUE SE INTER-
PONGAN EN LOS QUE SE CUESTIONE LA LEGA-
LIDAD DE SUS ACTUACIONES EN CUMPLIMIENTO 
DE LO SOLICITADO.  1a./J. MAYO 1019

EXHORTO EN MATERIA MERCANTIL. SUPUESTOS 
EN QUE PROCEDE IMPONER MULTA AL SOLICI-
TANTE DE LA DILIGENCIA. T.C. JUNIO 5169

EXPEDIENTE DE UN PROCEDIMIENTO DISCIPLINA-
RIO INTERNO DE CARÁCTER ACADÉMICO Y NATU-
RALEZA ADMINISTRATIVA. PARA CONSIDERARSE 
COMO DATO DE PRUEBA EN EL DICTADO DE UN 
AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO, ES INNECE-
SARIO QUE ÉSTE CUMPLA CON FORMALIDADES 
QUE SON PROPIAS DEL PROCEDIMIENTO PENAL. T.C. AGOSTO 4543

EXPLORACIÓN, EXTRACCIÓN Y TRANSPORTE DE 
HIDROCARBUROS. LOS ACUERDOS ENTRE LOS 
PROPIETARIOS O POSEEDORES DE LAS TIERRAS, 
BIENES Y DERECHOS AFECTADOS Y LOS ASIG-
NATARIOS, CONTRATISTAS Y PERMISIONARIOS 
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 105 DE LA LEY 
RELATIVA, PUEDEN VALIDARSE MEDIANTE DILI-
GENCIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA. 1a./J. NOVIEMBRE 294

EXTINCIÓN DE DOMINIO. LA NORMA QUE PREVÉ 
QUE LOS MEDIOS DE PRUEBA PROVENIENTES 
DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN CONSTITU-
YEN PRUEBA LEGALMENTE PRECONSTITUIDA ES 
INCONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE MÉXICO). 1a. OCTUBRE 1158

EXTINCIÓN DE DOMINIO. NO SE ACTUALIZA LA 
CADUCIDAD CUANDO EL AGENTE DEL MINISTE-
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RIO PÚBLICO RESUELVE FUERA DEL PLAZO PRE-
VISTO EN EL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 30 
DE LA LEY RELATIVA PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
VIGENTE HASTA EL 15 DE JUNIO DE 2016, SIN QUE 
ELLO IMPLIQUE QUE EL EJERCICIO DE ESTA ACCIÓN 
NO ESTÉ SUJETO A LIMITACIÓN TEMPORAL. T.C. ABRIL 2032

EXTINCIÓN DE DOMINIO. PROCEDE CONCEDER 
LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL PARA IMPEDIR LOS 
EFECTOS Y CONSECUENCIAS DE LA LEY RELATIVA, 
RELACIONADOS CON LA REGULACIÓN DE LOS 
REQUISITOS PARA GOZAR DE "LA PRESUNCIÓN 
DE BUENA FE EN LA ADQUISICIÓN Y DESTINO DE 
BIENES", CUANDO SE RECLAME COMO NORMA 
AUTOAPLICATIVA. T.C. DICIEMBRE 1099

EXTORSIÓN. SE CONSUMA CON INDEPENDENCIA 
DE QUE SE LOGRE O NO LA FINALIDAD DE LOS 
ACTORES, DE QUE AL MARGEN DEL DERECHO, 
SE OBLIGUE A ALGUIEN A HACER, TOLERAR O 
DEJAR DE HACER ALGO, PUES ES UN DELITO QUE 
POR SU REGULACIÓN, LA DOCTRINA DENOMINA 
DE RESULTADO CORTADO O ANTICIPADO (LEGIS-
LACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). T.C. JUNIO 5171

FACILITADOR EN LA SOLUCIÓN DE CONTROVER-
SIAS EN MATERIA PENAL. DADA SU NATURALEZA 
Y FUNCIONES, EN TÉRMINOS DE LA LEY NACIO-
NAL DE MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLU-
CIÓN DE CONTROVERSIAS EN MATERIA PENAL, 
DEBE CONSIDERARSE COMO TRABAJADOR DE 
CONFIANZA. T.C. OCTUBRE 3505

FACTURAS. EL SOLO HECHO DE QUE CAREZCAN 
DEL SELLO DE RECEPCIÓN IMPRESO NO LES RESTA 
VALOR PROBATORIO ATENDIENDO A LA PRACTI-
CIDAD DE SU EMISIÓN. T.C. NOVIEMBRE 2387
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FACTURAS. SI SE ARGUMENTA QUE LAS EXHI-
BIDAS NO CONTIENEN EL SELLO RECEPTOR 
QUE SE ESTILA, LA OBJETANTE DEBE ASUMIR LA 
CARGA PROBATORIA DE DEMOSTRAR CUÁL O 
CUÁLES SON LOS SELLOS QUE EN FORMA HABI-
TUAL O EXCLUSIVA EMPLEA EN LAS OPERACIO-
NES MERCANTILES QUE LLEVA A CABO COMO 
SIGNO DE ACEPTACIÓN. T.C. FEBRERO 2991

FACULTAD DE ATRACCIÓN. LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN NO DEBE EJER-
CERLA PARA CONOCER DE CONTRADICCIONES 
DE TESIS ENTRE LAS SUSTENTADAS POR TRIBU-
NALES COLEGIADOS DEL MISMO CIRCUITO. 2a. MAYO 1542

FACULTAD DE ATRACCIÓN. LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PUEDE EJERCERLA 
PARA CONOCER DE UN RECURSO DE REVISIÓN 
EN MATERIA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA, 
CUANDO EN LA RESOLUCIÓN RECLAMADA SE 
REALIZÓ EL CONTROL DIFUSO DE CONSTITU-
CIONALIDAD DE UNA NORMA GENERAL. 2a. AGOSTO 2643

FACULTAD DE ATRACCIÓN. POR REGLA GENERAL, 
NO PROCEDE EJERCERLA PARA CONOCER DE UN 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO, CUANDO EL TEMA 
A RESOLVER VERSA SOBRE ASPECTOS DE CONS-
TITUCIONALIDAD.  2a. AGOSTO 2644

FACULTADES DE COMPROBACIÓN. AL EJER-
CERLAS LA AUTORIDAD FISCAL PUEDE CORRO-
BORAR LA AUTENTICIDAD DE LAS ACTIVIDADES 
O ACTOS REALIZADOS POR EL CONTRIBUYENTE, 
A FIN DE DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE SUS 
PRETENSIONES, SIN NECESIDAD DE LLEVAR A 
CABO PREVIAMENTE EL PROCEDIMIENTO RELA-
TIVO A LA PRESUNCIÓN DE INEXISTENCIA DE OPE-
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RACIONES PREVISTO EN EL ARTÍCULO 69-B DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.  2a./J. JUNIO 2186

FACULTADES DE COMPROBACIÓN. LA INOBSER-
VANCIA DE LA OBLIGACIÓN ESTABLECIDA EN EL 
ARTÍCULO 42, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FIS-
CAL DE LA FEDERACIÓN, PREVIO A LA EMISIÓN DEL 
ACTA FINAL O DEL OFICIO DE OBSERVACIONES 
RELATIVO, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN AL PRO-
CEDIMIENTO DE FISCALIZACIÓN QUE TRASCIENDE 
A LA RESOLUCIÓN DETERMINANTE DEL CRÉDITO 
FISCAL Y AFECTA LOS DERECHOS DEL CONTRIBU-
YENTE (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2015). T.C. ENERO 2465

FACULTADES DE INVESTIGACIÓN. LOS ARTÍCULOS 
21 Y 102, APARTADO A, DE LA CONSTITUCIÓN FE-
DERAL –EN SU TEXTO ANTERIOR A LAS REFORMAS 
PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE-
RACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008 Y 29 DE ENERO 
DE 2016, RESPECTIVAMENTE–, EN CUANTO RE-
FIEREN QUE AQUÉLLA INCUMBE AL MINISTERIO 
PÚBLICO, NO DEBEN ENTENDERSE EN EL SEN-
TIDO DE QUE A LAS PARTES LES ESTÁ PROHIBIDO 
REALIZAR ACTOS DE INVESTIGACIÓN, SINO QUE SU 
INTERVENCIÓN ES OPTATIVA (INTERPRETACIÓN 
LITERAL Y SISTEMÁTICA). T.C./J. NOVIEMBRE 1999

FACULTADES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SE-
GURO SOCIAL PARA ANALIZAR Y VERIFICAR LA 
INFORMACIÓN QUE LE PROPORCIONEN LOS PA-
TRONES. LES ES INAPLICABLE LA CADUCIDAD 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 67 DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN. T.C. JUNIO 5173

FALTAS DE ASISTENCIA INJUSTIFICADAS, CONTI-
NUAS Y REITERADAS. AL SER DE TRACTO SUCE-
SIVO, LA CAUSAL DE RESCISIÓN SE ACTUALIZA 
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CON CADA DÍA QUE FALTE EL TRABAJADOR, PARA 
EFECTOS DE LA PRESCRIPCIÓN. T.C. SEPTIEMBRE 2011

FEMINICIDIO. CUANDO NO SE ACREDITA EL ELE-
MENTO NORMATIVO DE ESTE DELITO, RELATIVO 
A LAS CUESTIONES DE GÉNERO, EL JUEZ PUEDE 
REALIZAR LA TRASLACIÓN TÍPICA CORRESPON-
DIENTE AL TIPO BÁSICO DE HOMICIDIO (LEGIS-
LACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). T.C. SEPTIEMBRE 2012

FIANZAS. EL AVISO A QUE SE REFIERE EL AR-
TÍCULO 118 BIS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITU-
CIONES RELATIVA ABROGADA, ES UN REQUISITO 
DE PROCEDIBILIDAD QUE DEBE SATISFACERSE 
PARA EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN EN LA VÍA ORAL 
MERCANTIL. T.C. NOVIEMBRE 2388

FIANZAS NO FISCALES OTORGADAS EN FAVOR 
DE LA FEDERACIÓN, DISTRITO FEDERAL (ACTUAL-
MENTE CIUDAD DE MÉXICO), ESTADOS O MU-
NICIPIOS. AL PROCEDIMIENTO PARA HACERLAS 
EFECTIVAS LE ES APLICABLE LA CADUCIDAD 
DE TRES AÑOS, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 174, 
SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE INSTITUCIO-
NES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. T.C. NOVIEMBRE 2389

FIANZAS OTORGADAS EN FAVOR DE LA FEDE-
RACIÓN, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DE LOS ES-
TADOS O DE LOS MUNICIPIOS. ANTES DE ACUDIR 
AL JUICIO DE NULIDAD CONTRA EL REQUERIMIEN-
TO DE SU PAGO, ES IMPERATIVO AGOTAR EL PRO-
CEDIMIENTO CONCILIATORIO, CUANDO ASÍ SE HAYA 
PACTADO EN LA PÓLIZA RESPECTIVA. P.C./J. ENERO 1050

FICCIÓN LEGAL. PARA EVITAR ELUSIÓN O EVASIÓN 
EN MATERIA TRIBUTARIA.  T.C. AGOSTO 4545
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FILIACIÓN DE UN MENOR DE EDAD NACIDO BAJO 
LA TÉCNICA DE MATERNIDAD SUBROGADA. ES 
DEBER DEL JUEZ ESTABLECERLA, AUN ANTE LA 
AUSENCIA DE REGULACIÓN ESPECÍFICA. 1a. OCTUBRE 1159

FINIQUITO DE OBRA PÚBLICA. LA AUTORIDAD QUE 
RESCINDIÓ ADMINISTRATIVAMENTE UN CON-
TRATO DEBE ADJUNTAR ESE DOCUMENTO AL 
REQUERIMIENTO DE PAGO REALIZADO A UNA 
AFIANZADORA. T.C. OCTUBRE 3506

FIRMA. EL SIGNO "X" PUESTO EN DOCUMENTOS 
PRIVADOS NO TIENE AQUELLA CALIDAD. T.C. ABRIL 2035

FIRMAS DEL ACTOR, DEMANDADO Y APODERADO. 
SI EN UN JUICIO CIVIL LAS ESTAMPAN CONJUN-
TAMENTE EN UN ESCRITO DIRIGIDO AL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL Y SE DECLARA LA FALSEDAD DEL 
PRIMERO, LA DEL ÚLTIMO ES SUFICIENTE PARA 
VALIDAR LA PROMOCIÓN, AUN CUANDO LO HAYA 
HECHO SÓLO COMO "AUTORIZADO" (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE MICHOACÁN). T.C. MAYO 2577

FLAGRANCIA "POR SEÑALAMIENTO". EL ARTÍCU-
LO 146, FRACCIÓN II, INCISO B), DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, QUE 
AUTORIZA LA DETENCIÓN DE UNA PERSONA BAJO 
DICHO SUPUESTO, NO CONFIGURA LA HIPÓTESIS 
DE "FLAGRANCIA EQUIPARADA". T.C. NOVIEMBRE 2390

FONDO DE AHORRO. LA ACCIÓN PARA DE-
MANDAR SU PAGO ES IMPRESCRIPTIBLE Y, POR 
ENDE, ES INAPLICABLE EL ARTÍCULO 516 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO. T.C. ENERO 2466

FONDO DE AHORRO. PROCEDE SU PAGO A LOS 
BENEFICIARIOS DE LOS TRABAJADORES, JUBILA-
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DOS O PENSIONADOS DEL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL QUE HAYAN OBTENIDO UNA 
PENSIÓN POR VIUDEZ, ORFANDAD O ASCEN-
DENCIA. T.C. FEBRERO 3009

FONDO DE APOYO SOCIAL PARA EX TRABAJA-
DORES MIGRATORIOS MEXICANOS. PARA DAR 
RESPUESTA CONGRUENTE A LA SOLICITUD DE 
DEVOLUCIÓN DE LAS CANTIDADES CON LAS QUE 
SE CONSTITUYÓ, ES NECESARIO QUE LA AUTO-
RIDAD RESPONSABLE FUNDAMENTE SU RESO-
LUCIÓN EN LA LEY QUE CREA EL FIDEICOMISO 
QUE ADMINISTRARÁ EL FONDO DE APOYO SOCIAL 
PARA EX TRABAJADORES MIGRATORIOS MEXI-
CANOS, CON LO QUE SE RESPETA SU DERECHO 
DE PETICIÓN. 2a./J. OCTUBRE 1445

FONDO DE PENSIONES. CUANDO REALIZA LA 
DEDUCCIÓN AUTOMÁTICA BAJO EL "CONCEPTO 
53", CON BASE EN EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY DE 
PENSIONES PARA LOS TRABAJADORES AL SER-
VICIO DEL ESTADO DE NAYARIT, A LAS PERCEP-
CIONES QUE RECIBEN LOS PENSIONADOS, LO 
HACE COMO AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL 
JUICIO DE AMPARO. P.C./J. ENERO 917

FONDO DE PENSIONES. EL ARTÍCULO 60 BIS B 
DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SER-
VICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE SONORA, VIGENTE HASTA EL 26 DE 
NOVIEMBRE DE 2015, VIOLA LOS DERECHOS A 
LA IGUALDAD Y A LA SEGURIDAD SOCIAL. 2a. FEBRERO 1095

FONDO DE VIVIENDA. LOS JUICIOS EN LOS QUE 
SE RECLAME LA NEGATIVA DEL INSTITUTO DE SE-
GURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRA-
BAJADORES DE LA EDUCACIÓN DEL ESTADO 
DE SINALOA A DEVOLVER A LOS PENSIONADOS 
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O JUBILADOS LAS APORTACIONES ACUMULADAS 
EN AQUÉL, DEBEN RESOLVERSE EN LA VÍA ADMI-
NISTRATIVA. P.C./J. SEPTIEMBRE 1014

FORMULACIÓN DE LA IMPUTACIÓN. EL PLAZO 
DE SEIS MESES PARA QUE EL MINISTERIO PÚBLI-
CO LA FORMULE NUEVAMENTE, DEBE COMPU-
TARSE A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL AUTO 
DE NO VINCULACIÓN A PROCESO, Y EN CASO 
DE QUE SEA IMPUGNADO COMENZARÁ UNA VEZ 
QUE SE HAYA DECLARADO FIRME (INTERPRE-
TACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 294 DEL CÓ-
DIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL 
ESTADO DE MÉXICO ABROGADO).  1a. ABRIL 788

FORMULACIÓN DE LA IMPUTACIÓN EN EL SIS-
TEMA PENAL ACUSATORIO. SI EN LA AUDIENCIA 
RELATIVA EL MINISTERIO PÚBLICO SÓLO DIO 
LECTURA ÍNTEGRA A AQUÉLLA Y A LOS DATOS DE 
PRUEBA EN QUE SE APOYA, SIN EXPONER LOS 
ARGUMENTOS DE SU POSTURA, NI LOS DA-
TOS DE PRUEBA QUE LA ACREDITEN, INFRINGE 
EL PRINCIPIO DE ORALIDAD Y LAS FORMALIDA-
DES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. T.C. NOVIEMBRE 2391

FORMULACIÓN DE LA IMPUTACIÓN EN EL SISTEMA 
PENAL ACUSATORIO Y ORAL. ES LEGAL REALI-
ZARLA POR CONDUCTAS DIVERSAS A AQUELLAS 
POR LAS CUALES FUE DECRETADA COMO LEGAL 
LA DETENCIÓN DEL IMPUTADO (FLAGRANCIA), 
SIEMPRE QUE LA DEFENSA SE HAYA IMPUESTO DEL 
CONTENIDO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN. T.C. MARZO 2669

FOTOMULTAS. EL ARTÍCULO 64, PÁRRAFO SE-
GUNDO, DEL REGLAMENTO DE TRÁNSITO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, VIGENTE HASTA EL 5 DE 
DICIEMBRE DE 2018, AL ESTABLECER QUE SERÁ 
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EL PROPIETARIO DEL VEHÍCULO Y NO EL CON-
DUCTOR INFRACTOR EL RESPONSABLE DE SU 
PAGO, VIOLA EL DERECHO DE LEGALIDAD. T.C. NOVIEMBRE 2392

FOVISSSTE. ES COMPETENTE UN JUEZ DE DIS-
TRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA PARA CO-
NOCER DEL JUICIO DE AMPARO EN EL QUE SE 
RECLAMAN LOS DESCUENTOS POR CONCEPTO 
DE PAGO DEL CRÉDITO DE VIVIENDA DEL SALA-
RIO DE AGENTES DE LA POLICÍA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, EN ACTIVO. P.C./J. AGOSTO 3745

FUNDAMENTACIÓN DE LA COMPETENCIA DE LAS 
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. ALCANCE Y APLI-
CABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 115/2005. T.C. MARZO 2670

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. PARA VERI-
FICAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTA EXIGENCIA 
EN LAS RESOLUCIONES EMITIDAS EN LOS RE-
CURSOS DE APELACIÓN INTERPUESTOS CONTRA 
SENTENCIAS DE TRIBUNALES DE JUICIO ORAL, 
RECLAMADAS EN EL JUICIO DE AMPARO DIREC-
TO, BASTA CONSTATAR QUE EL TRIBUNAL RES-
PONSABLE ATENDIÓ AL ARTÍCULO 461, PÁRRAFO 
PRIMERO, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCE-
DIMIENTOS PENALES, Y SI SE TRATA DE ASUNTOS 
DEL ORDEN CASTRENSE, AL DIVERSO 422, PÁ-
RRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO MILITAR DE PRO-
CEDIMIENTOS PENALES. T.C./J. MAYO 2287

FUSIÓN DE SOCIEDADES MERCANTILES. UNA VEZ 
INSCRITA DE ACUERDO AL PRINCIPIO DE PU-
BLICIDAD REGISTRAL, SURTE EFECTOS ERGA 
OMNES, SIN NECESIDAD DE QUE SE NOTIFIQUE 
INDIVIDUALMENTE A LOS DEUDORES DE LA FU-
SIONADA, PARA LA PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN 
HIPOTECARIA. T.C. ABRIL 2036
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GAS NATURAL. EL MANUAL DE COORDINACIÓN 
RELATIVO Y LA RESOLUCIÓN POR LA QUE LA CO-
MISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA EXPIDE LAS 
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER 
GENERAL EN MATERIA DE ACCESO ABIERTO Y 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPOR-
TE POR DUCTO Y ALMACENAMIENTO DE DICHO 
HIDROCARBURO, PERSIGUEN FINALIDADES DIS-
TINTAS. T.C. MAYO 2579

GAS NATURAL. EL NUMERAL 3.4.4 DEL MANUAL 
DE COORDINACIÓN RELATIVO ES UNA NORMA DE 
CARÁCTER HETEROAPLICATIVO. T.C. MAYO 2580

GAS NATURAL. LA OBLIGACIÓN IMPUESTA POR EL 
MANUAL DE COORDINACIÓN RELATIVO A LOS 
ADMINISTRADORES DE ESE HIDROCARBURO, DE 
INTERCAMBIAR INFORMACIÓN CON EL CENTRO 
NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA (CENACE) 
–POR SU IMPACTO EN EL MERCADO ELÉCTRICO 
MAYORISTA–, AL DERIVAR DE UNA CLÁUSULA 
HABILITANTE OTORGADA A LA SECRETARÍA DE 
ENERGÍA, NO TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS 
DE JERARQUÍA NORMATIVA Y DE RESERVA DE LEY. T.C. MAYO 2580

GESTOR DE NEGOCIOS. DEBE RECONOCERSE 
LEGITIMACIÓN A QUIEN OSTENTA DICHO CARÁC-
TER Y ACREDITA QUE EL GESTIONADO FALLECIÓ 
MIENTRAS TRANSCURRÍA EL PLAZO PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY DE AMPARO PARA 
PROMOVER EL JUICIO. T.C. AGOSTO 4547

GRATIFICACIÓN POR ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD 
DE LOS TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. 
PARA QUE INTEGRE EL SALARIO PARA EL CÁLCU-
LO DE LA GRATIFICACIÓN POR JUBILACIÓN, ES 
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NECESARIO ACREDITAR QUE SE PERCIBIÓ, POR 
LO MENOS, EL 75% DE LOS TRIMESTRES DEL AÑO 
ANTERIOR A ÉSTA. T.C. MAYO 2605

GUARDA Y CUSTODIA PROVISIONAL DE UN ME-
NOR. ES UNA MEDIDA PRECAUTORIA QUE DEBE 
FIJARSE EN FORMA INMEDIATA, URGENTE Y EX-
PEDITA, ATENTO, INCLUSO, AL PRINCIPIO PRO-
CESAL DE AUSENCIA DE FORMALIDADES. T.C. FEBRERO 3011

HECHO NOTORIO. LOS MAGISTRADOS DEL PO-
DER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN PUEDEN IN-
VOCAR COMO TAL, LAS EJECUTORIAS EMITIDAS 
POR EL PLENO DE CIRCUITO O POR LOS TRI-
BUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO DE SU ADS-
CRIPCIÓN.  P.C. ENERO 2027

HECHO NOTORIO. LOS TRIBUNALES NO DEBEN 
INVOCAR OFICIOSAMENTE, CON ESE CARÁCTER, 
LAS SENTENCIAS ALMACENADAS Y CAPTURA-
DAS EN EL SISTEMA INTEGRAL DE SEGUIMIENTO 
DE EXPEDIENTES (SISE), PARA CONSTITUIR O 
PERFECCIONAR UNA PRUEBA DEFICIENTEMEN-
TE OFRECIDA Y DEMOSTRAR EL INTERÉS JURÍ-
DICO DEL QUEJOSO, SO PENA DE VIOLENTAR 
LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD PROCESAL Y DE 
CONTRADICCIÓN. T.C. AGOSTO 4549

HECHOS NOTORIOS EN EL RECURSO DE REVISIÓN 
INTERPUESTO POR LA AUTORIDAD DEMANDADA 
EN EL JUICIO DE NULIDAD. LAS SECCIONES DE 
LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MÉXICO PUE-
DEN INVOCARLOS AL RESOLVER, SIEMPRE QUE LOS 
AGRAVIOS EXPUESTOS SEAN OPERANTES, AL 
REGIR EN ESE CASO EL PRINCIPIO DE ESTRICTO 
DERECHO. T.C. JUNIO 5175



2234 DICIEMBRE 2019

  Instancia Mes Pág.

HECHOS NOTORIOS. LAS SALAS DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA NO DE-
BEN EJERCER DE MANERA PARCIAL SU FACUL-
TAD PARA INVOCARLOS. T.C. SEPTIEMBRE 2015

HEREDEROS. LA INCAPACIDAD PARA HEREDAR 
POR TESTAMENTO O INTESTADO POR RAZÓN DE 
LA ACUSACIÓN DE DELITO CONTRA EL AUTOR 
DE LA SUCESIÓN O DE QUIENES PREVEA EL 
CÓDIGO CIVIL RELATIVO, SÓLO SE ACTUALIZA 
CUANDO LA DENUNCIA SE INTERPONGA EN VIDA 
DE AQUÉL A EFECTO DE QUE PUEDA PERDONAR 
LA OFENSA (LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE 
NUEVO LEÓN, DE TLAXCALA Y DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO).  1a./J. MAYO 1072

HIDROCARBUROS. EL ARTÍCULO 75 DEL RE-
GLAMENTO DE LA LEY RELATIVA, AL IMPONER 
UN LÍMITE TEMPORAL PARA EJERCER EL DERE-
CHO DE ACCIÓN DE VALIDACIÓN JUDICIAL DE UN 
CONTRATO SOBRE USO Y OCUPACIÓN SUPER-
FICIAL PARA EXPLORACIÓN Y EXTRACCIÓN DE 
AQUÉLLOS, VULNERA EL PRINCIPIO DE RESERVA 
DE LEY ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. T.C. JUNIO 5176

HIDROCARBUROS. EL ASIGNATARIO O CONTRA-
TISTA DEBE EXHIBIR AL PROPIETARIO O TITULAR 
DEL PREDIO LOS TABULADORES SOBRE LOS 
VALORES PROMEDIO DE LA TIERRA AL INICIO DE 
LA NEGOCIACIÓN O EL ACUERDO SOBRE EXPLO-
RACIÓN Y EXTRACCIÓN DE AQUÉLLOS.  P.C./J. JUNIO 4195

HIDROCARBUROS. EN LA JURISPRUDENCIA 2A./J. 
85/2017 (10a.), LA SEGUNDA SALA DETERMINÓ LA 
OBLIGATORIEDAD DEL PLAZO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 75 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
RELATIVA, AL RESOLVER ÚNICAMENTE UN PRO-
BLEMA DE LEGALIDAD EN TORNO A LA OBSER-
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VANCIA DE ESE PLAZO, PERO NO SU CONSTITU-
CIONALIDAD. T.C. JUNIO 5178

HIDROCARBUROS. LA FACULTAD CONTENIDA EN 
EL ARTÍCULO 99, FRACCIÓN I, DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY DE LA MATERIA, DE REQUERIR AL PRE-
SUNTO INFRACTOR PARA QUE REMITA LA INFOR-
MACIÓN O DOCUMENTACIÓN PARA DESVIRTUAR 
LOS HECHOS PROBABLEMENTE CONSTITUTIVOS 
DE SANCIÓN DETECTADOS, PREVIO AL INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO CORRESPONDIENTE, ES POTES-
TATIVA. T.C. SEPTIEMBRE 2015

HOMICIDIO COMETIDO POR EL CONCUBINARIO. 
LA CALIFICATIVA DE TRAICIÓN, PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 138, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA 
LA CIUDAD DE MÉXICO, ESTÁ IMPLÍCITA EN ESTE 
TIPO PENAL. T.C. MARZO 2673

HONORARIOS DE LOS ABOGADOS POR LA RE-
DACCIÓN DE UN CONVENIO CELEBRADO QUE 
CULMINA EL JUICIO. ES UN PAGO INDEPEN-
DIENTE A LOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 6o. 
DEL ARANCEL DE ABOGADOS EN EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. T.C. NOVIEMBRE 2393

HONORARIOS POR NOTIFICACIÓN DE REQUE-
RIMIENTO DE OBLIGACIONES NO SATISFECHAS. 
MOMENTO EN QUE DEBE SER PUESTA EN CONO-
CIMIENTO DEL REQUERIDO CONFORME AL AR-
TÍCULO 137, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FIS-
CAL DE LA FEDERACIÓN, EN RELACIÓN CON EL 
NUMERAL 92 DE SU REGLAMENTO (ARTÍCULO 
104 DEL REGLAMENTO ABROGADO).  2a./J. MAYO 1370

HORAS EXTRAS DE LOS TRABAJADORES AL SER-
VICIO DE LOS PODERES DEL ESTADO Y MUNICI-
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PIOS DE BAJA CALIFORNIA. PARA SU PAGO BAS-
TA CON DEMOSTRAR QUE HUBO ACUERDO DE 
VOLUNTADES RESPECTO DE LA JORNADA LABO-
RAL, SIN QUE LA FALTA DEL OFICIO DE AUTO-
RIZACIÓN DE TIEMPO EXTRAORDINARIO SEA 
SUFICIENTE, POR SÍ SOLA, PARA ABSOLVER AL 
DEMANDADO DE ESE RECLAMO (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 9 DE MAYO DE 2014). T.C./J. SEPTIEMBRE 1767

HORAS EXTRAS. LA CONDENA A SU PAGO EN UN 
NÚMERO O MONTO QUE NO FUE EL EXACTAMEN-
TE RECLAMADO, PERO QUE COINCIDE CON LOS 
HECHOS Y CON LO ACREDITADO POR EL TRABA-
JADOR, NO IMPLICA VARIACIÓN DE LA LITIS NI 
INCONGRUENCIA EN EL LAUDO. T.C. FEBRERO 3013

HORAS EXTRAS. SI LA ACTORA AFIRMA QUE SE 
DESEMPEÑABA EN DOS PLAZAS DE BASE Y EN 
NINGUNA DE ELLAS EXCEDÍA LA JORNADA LEGAL, 
ES IMPROCEDENTE SU RECLAMO. T.C. ENERO 2467

HORAS EXTRAS. SI SU RECLAMO EXCEDE DE 9 HO-
RAS A LA SEMANA, CORRESPONDE AL TRABA-
JADOR LA CARGA DE LA PRUEBA DE HABER LA-
BORADO LAS EXCEDENTES, AUN CUANDO SE 
TENGA POR CONTESTADA LA DEMANDA EN SEN-
TIDO AFIRMATIVO. T.C. MAYO 2609

IDENTIDAD ÉTNICO-RELIGIOSA DE LAS PERSO-
NAS. EL CRITERIO QUE DEBEN USAR LOS JUZ-
GADORES PARA VALORARLA ANTE UN ESCE-
NARIO DE DISCRIMINACIÓN DEBE SER EL DE LA 
AUTOADSCRIPCIÓN O AUTOIDENTIFICACIÓN DE 
LA PERSONA. 1a. DICIEMBRE 330

IDENTIDAD DE GÉNERO AUTO-PERCIBIDA. LOS AR-
TÍCULOS 48, 130 Y 131 TER DEL CÓDIGO CIVIL DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, TRANSGREDEN LOS 
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DERECHOS A LA IGUALDAD, A LA IDENTIDAD Y AL 
NOMBRE DE LAS PERSONAS TRANSGÉNERO, 
AL CONTENER UNA DISCRIMINACIÓN NORMATIVA. P.C./J. JUNIO 4274

IDENTIDAD DE GÉNERO DE LAS PERSONAS TRANS. 
SI EL QUEJOSO MANIFIESTA, BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD, QUE SE ASUME A SÍ MISMO COMO 
TAL, Y SU AFIRMACIÓN SE ENCUENTRA ROBUS-
TECIDA CON INDICIOS QUE DEMUESTREN ESE 
ASPECTO, ELLO ES SUFICIENTE PARA TENER POR 
ACREDITADO SU DICHO, SIN EXIGIR QUE LO COM-
PRUEBE CON ALGÚN MEDIO PROBATORIO. T.C. JUNIO 5181

IMPEDIMENTO. ES INEXISTENTE SI NO SE ACTUA-
LIZAN LAS CAUSAS PREVISTAS EN LAS FRACCIO-
NES I Y II DEL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE AMPARO 
CUANDO EL NOTARIO PÚBLICO QUE INTERVINO 
EN EL PROCESO, EN SU CARÁCTER DE FEDATA-
RIO, TIENE PARENTESCO CON EL JUZGADOR 
FEDERAL (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA 
CIUDAD DE MÉXICO). T.C. NOVIEMBRE 2395

IMPEDIMENTO DEL JUEZ DE DISTRITO POR TE-
NER INTERÉS PERSONAL EN EL ASUNTO. HASTA 
EN TANTO AQUÉL NO SE CALIFIQUE, DEBE SER 
OTRO JUEZ DEL MISMO DISTRITO Y, EN SU CASO, 
DE LA MISMA ESPECIALIDAD, EL QUE PROVEA 
SOBRE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL DEL ACTO 
RECLAMADO (INTERPRETACIÓN ARMÓNICA Y FUN-
CIONAL DE LOS ARTÍCULOS 53 Y 58 DE LA LEY DE 
AMPARO). T.C. JULIO 2117

IMPEDIMENTO EN EL AMPARO. EL ÓRGANO QUE 
LO CALIFICA PUEDE VARIAR EL FUNDAMENTO 
INVOCADO POR EL JUZGADOR, SI ESTIMA QUE 
EXISTEN ELEMENTOS OBJETIVOS DE LOS QUE PU-
DIERA DERIVARSE EL RIESGO DE PÉRDIDA DE 
IMPARCIALIDAD. T.C. ENERO 2469
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IMPEDIMENTO EN EL AMPARO. ES IMPROCE-
DENTE SI QUIEN SE EXCUSA ES EL SECRETARIO 
ENCARGADO DEL DESPACHO POR VACACIONES 
DEL TITULAR. T.C. JUNIO 5181

IMPEDIMENTO EN EL AMPARO INDIRECTO. NO SE 
ACTUALIZA LA CAUSA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
51, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE LA MATERIA, 
CUANDO EL ACTO RECLAMADO FUE DICTADO POR 
LA JUNTA CON BASE EN LOS MISMOS HECHOS 
POR LOS CUALES EL JUEZ DE DISTRITO, EN SU 
CARÁCTER DE JUEZ DE INSTANCIA, RESOLVIÓ 
UN CONCURSO MERCANTIL EN EL QUE SUS-
PENDIÓ TODO PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 
RESPECTO DE LOS BIENES DE AQUÉLLA. T.C. ENERO 2469

IMPEDIMENTO EN EL AMPARO. LA AMISTAD ES-
TRECHA DEL JUZGADOR CON QUIEN FUE AUTO-
RIZADO SOLAMENTE PARA OÍR NOTIFICACIONES 
E IMPONERSE DE LOS AUTOS, NO REPRESENTA 
UN ELEMENTO OBJETIVO DEL QUE RAZONADA-
MENTE PUEDA CONCLUIRSE QUE PONE EN RIESGO 
LA PÉRDIDA DE SU IMPARCIALIDAD. T.C. ABRIL 2039

IMPEDIMENTO EN EL AMPARO. PROCEDE DECLA-
RAR FUNDADO EL FORMULADO POR UN MAGIS-
TRADO DE CIRCUITO PARA CONOCER DE OTRO 
IMPEDIMENTO POR RECUSACIÓN PLANTEADO 
EN SU CONTRA, CUANDO FUNGÍA COMO INTE-
GRANTE DE UN DIVERSO TRIBUNAL COLEGIADO, 
SI CON POSTERIORIDAD, POR HABER SIDO CAM-
BIADO DE ADSCRIPCIÓN, LE CORRESPONDE 
RESOLVERLO AL INTEGRAR EL PLENO DE UN ÓR-
GANO COLEGIADO DISTINTO. T.C. JULIO 2118

IMPEDIMENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. ES IM-
PROCEDENTE EL PLANTEADO POR EL SECRE-
TARIO ENCARGADO DEL DESPACHO DE UN JUZ-
GADO DE DISTRITO, DESIGNADO EN TÉRMINOS 
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DEL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 43 DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDE-
RACIÓN. T.C. DICIEMBRE 1108

IMPEDIMENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LOS 
JUECES DE DISTRITO QUE LO MANIFIESTEN, 
EXCEPTO CUANDO LA EXCUSA SEA EL INTERÉS 
PERSONAL EN EL ASUNTO, ESTÁN OBLIGADOS 
A PRONUNCIARSE SOBRE LA SUSPENSIÓN DE 
LOS ACTOS RECLAMADOS SOLICITADA, PARA LO 
CUAL, PREVIAMENTE DEBEN PROVEER SOBRE 
LA ADMISIÓN O DESECHAMIENTO DE LA DE-
MANDA O, EN SU CASO, DE SU AMPLIACIÓN. T.C./J. NOVIEMBRE 2039

IMPEDIMENTO EN EL RECURSO DE QUEJA DE 
TRÁMITE URGENTE A QUE SE REFIERE EL AR-
TÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA LEY DE 
AMPARO. NO PUEDE CONFIGURARSE RESPECTO 
DE LOS MAGISTRADOS INTEGRANTES DEL TRIBU-
NAL COLEGIADO DE CIRCUITO AL QUE SE HUBIE-
RE TURNADO EL ASUNTO, POR LO QUE NO PRO-
CEDE TRAMITAR LA INCIDENCIA RESPECTIVA COMO 
CUESTIÓN DE PREVIO PRONUNCIAMIENTO. 2a./J. OCTUBRE 1651

IMPEDIMENTO O EXCUSA POR RAZONES DE 
AMISTAD O ANIMADVERSIÓN PLANTEADO EN TÉR-
MINOS DE LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 51 DE 
LA LEY DE AMPARO. ASPECTOS IMPRESCINDIBLES 
QUE DEBEN CONCURRIR PARA LA ACTUALIZA-
CIÓN DE LA CAUSA RELATIVA.  T.C. SEPTIEMBRE 2017

IMPEDIMENTO PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO. SE ACTUALIZA LA CAUSAL 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN I, DE 
LA LEY DE LA MATERIA, CUANDO EXISTE VÍNCULO 
MATRIMONIAL ENTRE UN MAGISTRADO DE CIR-
CUITO Y EL TITULAR DEL ÓRGANO JURISDICCIO-
NAL QUE DICTÓ EL ACTO RECLAMADO.  2a./J. AGOSTO 2475
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IMPEDIMENTO PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO. NO SE ACTUALIZA LA CAUSA PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY 
DE LA MATERIA, CUANDO EL JUEZ DE DISTRITO 
CONOCE DEL JUICIO DE AMPARO EN EL QUE EL 
QUEJOSO ES UN SERVIDOR PÚBLICO ADSCRITO 
AL JUZGADO DE SU ADSCRIPCIÓN Y AQUÉL ADUCE 
COMO MOTIVO RELATIVO LA EXISTENCIA DE UNA 
RELACIÓN CORDIAL O DE CORDIALIDAD.  P.C./J. SEPTIEMBRE 1075

IMPEDIMENTO PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO POR CAUSA DE AMISTAD ESTRECHA 
DEL JUZGADOR CON ALGUNA DE LAS PARTES, SUS 
ABOGADOS O REPRESENTANTES. PARA CALIFI-
CARLO DE LEGAL SÓLO DEBE TOMARSE EN CUENTA 
LA MANIFESTACIÓN DE AQUÉL AL RESPECTO, 
SIN ATENDER A LA NATURALEZA DEL ACTO RE-
CLAMADO.  P.C./J. JUNIO 4291

IMPEDIMENTO PARA CONOCER DEL RECURSO 
DE APELACIÓN PROMOVIDO CONTRA LA SEN-
TENCIA DEFINITIVA DICTADA EN EL SISTEMA DE 
JUSTICIA PENAL ACUSATORIO. NO SE ACTUALIZA 
POR EL HECHO DE QUE EL MAGISTRADO DEL 
TRIBUNAL UNITARIO DE CIRCUITO DEL CONO-
CIMIENTO, EN UNA ETAPA PREVIA A LA DEL JUI-
CIO, EN EL MISMO ASUNTO HAYA RESUELTO UN 
DIVERSO RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO 
CONTRA UNA DETERMINACIÓN EMITIDA POR EL 
JUEZ DE CONTROL. T.C. FEBRERO 3015

IMPEDIMENTO PLANTEADO CONTRA UN MAGIS-
TRADO UNITARIO AGRARIO. DEBE CALIFICARLO 
EL TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO. T.C. MAYO 2611

IMPEDIMENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 51, 
FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO. NO SE AC-
TUALIZA POR EL HECHO DE QUE UN MAGISTRADO 
DE CIRCUITO HAYA EJERCIDO, POR SÍ MISMO, 
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LA ACCIÓN CONSTITUCIONAL CONTRA NORMAS 
GENERALES COMO LA LEY FEDERAL DE REMUNE-
RACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, TAM-
BIÉN RECLAMADA EN EL ASUNTO QUE MOTIVÓ 
SU EXCUSA. T.C. JUNIO 5182

IMPEDIMENTOS. LES RESULTA APLICABLE EL 
PUNTO CUARTO DEL ACUERDO GENERAL 4/2019 
DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL, A PESAR DE QUE NO SE REFIERA EX-
PRESAMENTE A ELLOS (LEY FEDERAL DE REMU-
NERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS). 2a. OCTUBRE 2024

IMPEDIMENTOS FORMULADOS POR JUECES DE 
DISTRITO EN MATERIA LABORAL PARA CONO-
CER DE DEMANDAS DE AMPARO EN LAS QUE SE 
IMPUGNÓ LA LEY FEDERAL DE REMUNERACIO-
NES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. METODO-
LOGÍA QUE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO CON JURISDICCIÓN EN EL ÁMBITO 
ADMINISTRATIVO DEBEN SEGUIR PARA SU RE-
SOLUCIÓN. 2a. OCTUBRE 2022

IMPEDIMENTOS EN EL RECURSO DE APELACIÓN 
PENAL. SE ACTUALIZA LA CAUSAL PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 146, FRACCIÓN XVI, DE LA LEY OR-
GÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
(VIGENTE ANTES DE LA REFORMA DE 17 DE JU-
NIO DE 2016), CUANDO EL MAGISTRADO UNITARIO 
ACTUÓ COMO JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN 
CUALQUIER ETAPA DEL MISMO PROCESO.  1a./J. AGOSTO 1106

IMPEDIMENTOS PARA CONOCER DE JUICIOS 
DE AMPARO, RECURSOS, INCIDENCIAS O DEMÁS 
CASOS DERIVADOS DE LA IMPUGNACIÓN DEL 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDE-
RAL DE REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES 
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PÚBLICOS Y SE ADICIONAN DISPOSICIONES AL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL. DEBEN DECLARARSE 
INEXISTENTES LOS CONFLICTOS COMPETENCIA-
LES POR RAZÓN DE LA MATERIA PARA CONOCER 
DE ELLOS. 2a. OCTUBRE 2025

IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA. DEBE EXA-
MINARSE EN EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 
CUANDO EN EL ACUERDO RECURRIDO NO SE 
MOTIVA LA CAUSA PARA DETERMINAR QUE UN 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN NO CUMPLE 
CON DICHO REQUISITO DE PROCEDENCIA.  1a. SEPTIEMBRE 122

IMPROCEDENCIA DE LA VÍA. SI SE DECLARA 
POR RESOLUCIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA, LA 
AUTORIDAD JURISDICCIONAL DEBE ORDENAR 
LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA EFEC-
TO DE QUE SE CONTINÚE EL JUICIO EN LA PRO-
CEDENTE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TAMAU-
LIPAS).  T.C. SEPTIEMBRE 2017

IMPROCEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO POR 
CAMBIO DE SITUACIÓN JURÍDICA. SE ACTUALIZA 
LA CAUSA RELATIVA SI EL ACTO RECLAMADO CON-
SISTE EN EL AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO, 
Y DURANTE LA SUSTANCIACIÓN DEL JUICIO EN 
LA MISMA CAUSA SE DICTA SENTENCIA EN EL 
PROCEDIMIENTO ABREVIADO QUE EL QUEJOSO 
ELIGIÓ COMO UNA TERMINACIÓN ANTICIPADA 
DEL PROCEDIMIENTO. T.C. MARZO 2675

IMPROCEDENCIA DEL AMPARO POR CESACIÓN 
DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO. SI SE ACTUA-
LIZA PORQUE EN LA MISMA SESIÓN EN QUE SE 
DECRETÓ, SE RESOLVIÓ UN JUICIO DE AMPARO 
RELACIONADO, EN EL QUE SE ANALIZÓ EL FONDO 
DEL ASUNTO, Y RESOLVIÓ LA MISMA LITIS CONS-
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TITUCIONAL, ES INNECESARIO DAR LA VISTA A QUE 
SE REFIERE EL ARTÍCULO 64, SEGUNDO PÁRRAFO, 
DE LA LEY DE LA MATERIA. T.C. OCTUBRE 3507

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. CUAN-
DO EL QUEJOSO RECLAME LA DESIGNACIÓN DE 
JUECES ESTATALES Y ALEGUE UN MEJOR DERE-
CHO PARA ASUMIR EL CARGO, LA "READSCRIP-
CIÓN" POSTERIOR DE AQUÉLLOS NO ACTUALIZA 
LAS CAUSALES PREVISTAS EN LAS FRACCIONES 
XVI Y XXII DEL ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE AM-
PARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). P.C./J. OCTUBRE 2866

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. DIFE-
RENCIA ENTRE LAS CAUSALES PREVISTAS EN 
LAS FRACCIONES XI Y X DEL ARTÍCULO 61 DE LA 
LEY DE LA MATERIA. T.C. FEBRERO 3016

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. ES IN-
NECESARIO DAR LA VISTA A QUE SE REFIERE 
EL ARTÍCULO 64, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY 
DE LA MATERIA CON LA CAUSA RELATIVA EN EL 
RECURSO DE REVISIÓN, SI EN LA ADHESIÓN A 
ÉSTE EL QUEJOSO MANIFESTÓ LO QUE A SU DE-
RECHO CONVINO AL RESPECTO. T.C. DICIEMBRE 1109

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. NO SE 
ACTUALIZA LA CAUSA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
61, FRACCIÓN XIV, DE LA LEY DE LA MATERIA, SI 
NO EXISTE CERTEZA JURÍDICA DE QUE EL QUEJO-
SO TUVO CONOCIMIENTO COMPLETO DEL ACTO 
RECLAMADO, NI DATOS OBJETIVOS QUE PER-
MITAN CONCLUIR QUE SE HIZO SABEDOR DE 
ÉSTE, AUN CUANDO SE HAYA EMITIDO EN CUM-
PLIMIENTO DE UNA SENTENCIA QUE CONCEDIÓ 
LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL [ABANDONO 
DEL CRITERIO SOSTENIDO EN LA TESIS AISLADA 
XIII.P.A.38 P (10a.)]. T.C. DICIEMBRE 1109
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IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO ADHE-
SIVO. DE ADVERTIRSE LA ACTUALIZACIÓN DE UNA 
POSIBLE CAUSA, DEBE DARSE VISTA AL TERCE-
RO INTERESADO, CONFORME AL ARTÍCULO 64, 
SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO. T.C. NOVIEMBRE 2396

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO DI-
RECTO. NO SE ACTUALIZA LA CAUSAL RELATIVA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XIX, 
DE LA LEY DE LA MATERIA, POR ENCONTRARSE 
PENDIENTE DE RESOLVER UN RECURSO O ME-
DIO DE DEFENSA INTERPUESTO POR EL TER-
CERO INTERESADO EN CONTRA DEL ACTO RE-
CLAMADO. T.C. JULIO 2118

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO DI-
RECTO. SE ACTUALIZA LA CAUSA PREVISTA EN 
LA FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 61 DE LA LEY 
DE LA MATERIA, CUANDO SE PROMUEVA CON-
TRA LA SENTENCIA EMITIDA POR UNA SALA 
REGIONAL DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA EN CUMPLIMIENTO A UNA RE-
SOLUCIÓN PRONUNCIADA EN REVISIÓN FISCAL, 
SI NO SE RESERVÓ LIBERTAD DE JURISDICCIÓN 
A AQUÉLLA. T.C. NOVIEMBRE 2396

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. EL 
AUTO QUE ORDENA EL ARCHIVO DEL EXPE-
DIENTE, PREVIO APERCIBIMIENTO, NO CONSTI-
TUYE UN ACTO DERIVADO DE OTRO CONSENTIDO. T.C. ABRIL 2039

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO IN-
DIRECTO. ANTE LA EXISTENCIA DE ALGÚN INDICIO 
DE UNA CAUSAL DE ESA NATURALEZA, EL JUEZ 
DEBE INDAGAR O RECABAR OFICIOSAMENTE LAS 
PRUEBAS NECESARIAS PARA DETERMINAR SI 
AQUÉLLA SE ACTUALIZA, Y SI EL INDICIO SE CO-
NOCIÓ EN EL RECURSO DE REVISIÓN, EL TRIBU-
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NAL DEBE REVOCAR LA SENTENCIA IMPUGNADA 
Y ORDENAR LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIEN-
TO PARA QUE AQUÉL REALICE LA INDAGATORIA. T.C. MARZO 2675

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO IN-
DIRECTO. CUANDO SE PROMUEVE POR VIO-
LACIÓN AL DERECHO DE PETICIÓN EN EL PRO-
CEDIMIENTO DE JUICIO POLÍTICO, SE ACTUALIZA 
LA CAUSAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRAC-
CIÓN VII, DE LA LEY DE LA MATERIA. T.C. NOVIEMBRE 2398

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO IN-
DIRECTO. EL RECONOCIMIENTO EXPRESO DEL 
QUEJOSO EN EL SENTIDO DE QUE LOS ACTOS 
RECLAMADOS SURGIERON DE UN JUICIO POLÍ-
TICO INICIADO EN SU CONTRA, ACTUALIZA EN 
FORMA MANIFIESTA E INDUDABLE LA CAUSA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN VII, DE 
LA LEY DE LA MATERIA. T.C. NOVIEMBRE 2398

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO IN-
DIRECTO. SI SE ACTUALIZA CONTRA LAS DETER-
MINACIONES DE UN PROCEDIMIENTO DE JUICIO 
POLÍTICO CONTRA UN SERVIDOR PÚBLICO, 
TAMBIÉN LO ES, POR EXTENSIÓN, RESPECTO DE 
LA EXPEDICIÓN DE LOS ARTÍCULOS QUE SE RE-
CLAMEN. T.C. NOVIEMBRE 2400

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO IN-
DIRECTO CONTRA NORMAS GENERALES. CUANDO 
EL QUEJOSO OMITA SEÑALAR COMO AUTORIDAD 
RESPONSABLE AL TITULAR DEL ÓRGANO DE ES-
TADO QUE PROMULGÓ EL DECRETO LEGISLATIVO 
RECLAMADO, AUNQUE NO SE IMPUGNE ESE ACTO 
POR VICIOS PROPIOS, SE ACTUALIZA LA CAUSAL 
DE IMPROCEDENCIA DEL ARTÍCULO 61, FRAC-
CIÓN XXIII, EN RELACIÓN CON EL DIVERSO 108, 
FRACCIÓN III, AMBOS DE LA LEY DE AMPARO. P.C./J. JUNIO 4315
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IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SE 
ACTUALIZA UNA CAUSA NOTORIA E INDUDABLE 
CUANDO EN LA DEMANDA SE SEÑALA COMO 
ACTO RECLAMADO LA OMISIÓN GENÉRICA DE 
PROVEER LA EJECUCIÓN DEL LAUDO. P.C./J. FEBRERO 1469

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. DEBE CALCU-
LARSE CONFORME A LA TASA DEL 0% TRATÁN-
DOSE DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS CON 
REGISTRO SANITARIO. T.C. DICIEMBRE 1111

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. NO SE GENERA 
SU PAGO CUANDO UNA INSTITUCIÓN BANCA-
RIA ES CONDENADA A PAGAR INTERESES MO-
RATORIOS CON MOTIVO DE LA RETENCIÓN DE 
UNA CANTIDAD CONSIGNADA EN UN CHEQUE. T.C. JUNIO 5184

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y 
SERVICIOS RESPECTO DE LA ENAJENACIÓN O IM-
PORTACIÓN DE PLAGUICIDAS DE TOXICIDAD 
AGUDA. EL CONGRESO DE LA UNIÓN ESTÁ FA-
CULTADO PARA ESTABLECERLO. 2a. OCTUBRE 2026

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y 
SERVICIOS RESPECTO DE LA ENAJENACIÓN O IM-
PORTACIÓN DE PLAGUICIDAS DE TOXICIDAD 
AGUDA. NO TRANSGREDE LOS DERECHOS A LA 
LIBRE COMPETENCIA Y CONCURRENCIA. 2a. OCTUBRE 2027

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y 
SERVICIOS RESPECTO DE LA ENAJENACIÓN O IM-
PORTACIÓN DE PLAGUICIDAS DE TOXICIDAD 
AGUDA. RESPETA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRI-
BUTARIA. 2a./J. OCTUBRE 1507

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y 
SERVICIOS RESPECTO DE LA ENAJENACIÓN O IM-
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PORTACIÓN DE PLAGUICIDAS DE TOXICIDAD 
AGUDA. SU FIN EXTRAFISCAL PERSIGUE UN OBJE-
TIVO VÁLIDO. 2a. OCTUBRE 2028

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y 
SERVICIOS RESPECTO DE PLAGUICIDAS DE TOXI-
CIDAD AGUDA. LOS DERECHOS DE LIBRE ELECCIÓN 
DEL CONSUMIDOR Y A LA ALIMENTACIÓN NO SON 
APLICABLES A LAS PERSONAS MORALES QUE 
LOS COMERCIALIZAN. 2a. OCTUBRE 2028

IMPUESTO PREDIAL. EFECTO DEL AMPARO CON-
CEDIDO CONTRA LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 
130 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. P.C./J. FEBRERO 1547

IMPUESTO PREDIAL. EFECTOS DEL AMPARO ANTE 
LA DECLARATORIA DE INCONSTITUCIONALIDAD 
DEL ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO DE LOS DE-
CRETOS 226 Y 24 QUE ESTABLECEN LOS VALORES 
UNITARIOS DEL SUELO Y DE LAS CONSTRUCCIO-
NES DEL MUNICIPIO DE CULIACÁN, SINALOA, PARA 
LOS EJERCICIOS FISCALES 2015 Y 2017.  P.C./J. MARZO 2178

IMPUESTO PREDIAL. EL AMPARO CONCEDIDO 
CONTRA EL ARTÍCULO 130, FRACCIÓN II, PUNTO 1, 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
RECLAMADO CON MOTIVO DEL INICIO DE SU 
VIGENCIA, NO TIENE EL EFECTO DE EXIGIR A LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE LA EMISIÓN DE UNA 
NUEVA BOLETA DE DICHA CONTRIBUCIÓN. T.C. NOVIEMBRE 2400

IMPUESTO PREDIAL. EL ARTÍCULO 21 BIS-8, PÁ-
RRAFO TERCERO, DE LA LEY DE HACIENDA PARA 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBU-
TARIA. P.C./J. MAYO 1822
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IMPUESTO PREDIAL. EL ARTÍCULO 22, FRACCIÓN 
I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
GUADALAJARA, JALISCO, PARA EL EJERCICIO FIS-
CAL 2019, AL ESTABLECER LA TARIFA APLICABLE, 
RESPETA LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE 
AUTONOMÍA Y AUTOSUFICIENCIA ECONÓMICAS 
DE LOS MUNICIPIOS. T.C. DICIEMBRE 1112

IMPUESTO PREDIAL. EL ARTÍCULO SEGUNDO 
TRAN SITORIO DE LOS DECRETOS 226 Y 24 QUE 
ESTABLECEN LOS VALORES UNITARIOS DEL SUE-
LO Y DE LAS CONSTRUCCIONES DEL MUNICIPIO 
DE CULIACÁN, SINALOA, PARA LOS EJERCICIOS 
FISCALES 2015 Y 2017, NO CONTIENE UN ELEMEN-
TO ESENCIAL DEL TRIBUTO SINO UNA VARIABLE 
DE LA TARIFA.  P.C./J. MARZO 2179

IMPUESTO PREDIAL. EL HECHO DE QUE EL AR-
TÍCULO 22, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2019, AL INCREMENTAR LA 
TARIFA QUE DEBE APLICARSE PARA CALCULARLO 
GENERE QUE ÉSTE AUMENTE EN UN PORCEN-
TAJE MAYOR AL ÍNDICE INFLACIONARIO DEL 
INEGI, EN RELACIÓN CON EL CUBIERTO EN EJER-
CICIOS FISCALES ANTERIORES, NO VIOLA EL DE-
RECHO FUNDAMENTAL DE PROPORCIONALIDAD 
TRIBUTARIA. T.C. DICIEMBRE 1112

IMPUESTO PREDIAL. ES IMPROCEDENTE EL JUI-
CIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CON-
TRA EL ARTÍCULO 130, FRACCIÓN II, PUNTO 1, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR 
ACTUALIZARSE LA CAUSAL DE COSA JUZGADA, 
CUANDO SE EVIDENCIE QUE LA MECÁNICA PARA 
EL CÁLCULO DE DICHA CONTRIBUCIÓN SE RECLA-
MÓ PREVIAMENTE RESPECTO DE UN EJERCICIO 
FISCAL ANTERIOR, RESOLVIÉNDOSE SOBRE SU 
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CONSTITUCIONALIDAD, SI NO SE IMPUGNA LA 
MODIFICACIÓN DE LA CUOTA FIJA CONTENIDA 
EN DICHO PRECEPTO COMO UN NUEVO ACTO 
LEGISLATIVO. T.C./J. NOVIEMBRE 2062

IMPUESTO PREDIAL. LOS EFECTOS DEL AMPARO 
CONCEDIDO CONTRA EL ARTÍCULO 130, FRACCIÓN 
II, PUNTO 1, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, POR VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE 
EQUIDAD TRIBUTARIA DEBEN SER NO SÓLO QUE 
SE APLIQUE LA CUOTA FIJA DEL RANGO D PARA 
EL CÁLCULO DE ESA CONTRIBUCIÓN, SINO TAM-
BIÉN LOS VALORES RELATIVOS AL LÍMITE INFE-
RIOR Y AL PORCENTAJE PARA APLICARSE SOBRE 
EL EXCEDENTE DE ÉSTE QUE PARA DICHO RANGO 
PREVÉ LA FRACCIÓN I DEL PROPIO PRECEPTO 
(LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2017 Y 2018). T.C./J. MAYO 2307

IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES IN-
MUEBLES. EL INTERÉS JURÍDICO PARA RECLAMAR 
EN EL AMPARO LAS NORMAS QUE FIJAN SUS ELE-
MENTOS NO RECAE EN LA PERSONA QUE MATE-
RIALMENTE REALIZA SU PAGO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE GUANAJUATO). T.C. JULIO 2119

IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES IN-
MUEBLES. EL INTERÉS JURÍDICO PARA RECLAMAR 
EN EL AMPARO LAS NORMAS QUE FIJAN SUS 
ELEMENTOS NO RECAE EN LA PERSONA QUE 
MATERIALMENTE REALIZA SU PAGO (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO). T.C./J. NOVIEMBRE 2099

IMPUESTO SOBRE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS. 
NO SE CAUSA POR EL EXCEDENTE DEL 5% DEL 
VALOR DE LOS BOLETOS DE CORTESÍA DECLA-
RADOS PARA UNA FUNCIÓN (LEGISLACIÓN DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO). T.C. AGOSTO 4551
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IMPUESTO SOBRE NEGOCIOS JURÍDICOS. LOS 
ARTÍCULOS 37 Y 38 DE LAS LEYES DE INGRE-
SOS DEL MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, 
JALISCO, PARA LOS EJERCICIOS FISCALES DE 
2016 Y DEL AÑO 2015, RESPECTIVAMENTE, AL ES-
TABLECER UNA DIFERENCIA DE TRATO (TARIFA 
FIJA) EN EL CASO DE CONSTRUCCIONES, RECONS-
TRUCCIONES O AMPLIACIONES DE INMUEBLES 
DESTINADOS A CASA HABITACIÓN, NO VIOLAN 
EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. P.C./J. ENERO 1092

IMPUESTO SOBRE NÓMINAS. LOS PAGOS O ERO-
GACIONES EFECTUADOS POR LA SECRETARÍA DE 
LA DEFENSA NACIONAL RESPECTO DE LOS INTE-
GRANTES DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXI-
CANOS, NO ENCUADRAN EN EL HECHO GENERA-
DOR PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 156 A 159 DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO.  2a. ABRIL 1344

IMPUESTO SOBRE TRASLADO DE DOMINIO DE IN-
MUEBLES. EL HECHO IMPONIBLE TRATÁNDOSE 
DE LA COMPRAVENTA DE UN INMUEBLE, PREVÉ 
DOS SUPUESTOS JUSTIFICADAMENTE DIFEREN-
CIADOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉ-
TARO). P.C./J. MAYO 1889

IMPUESTO SOBRE TRASLADO DE DOMINIO DE IN-
MUEBLES. MÉTODO PARA DELIMITAR EL CAMPO 
DE VIGENCIA DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE EN 
EL CASO DE LA COMPRAVENTA DE UN INMUEBLE 
CON DOS SUPUESTOS DIFERENCIADOS (LEGIS-
LACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO). P.C./J. MAYO 1891

IMPUGNACIÓN DE LOS ACTOS EMITIDOS POR 
LA AUTORIDAD TRIBUTARIA. CUANDO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVOCACIÓN SE 
PROMUEVE EL JUICIO DE NULIDAD, EL NUEVO 
ACTO CONEXO DEBE CONTROVERTIRSE TAMBIÉN 
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ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMI-
NISTRATIVA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 125 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN). T.C. OCTUBRE 3507

IMPUGNACIÓN DE LOS ACTOS EMITIDOS POR LA 
AUTORIDAD TRIBUTARIA. REGLA PARA DETER-
MINAR LA VÍA CORRESPONDIENTE RESPECTO DE 
LOS CONEXOS (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
125 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN). T.C. OCTUBRE 3508

IN DUBIO PRO REO. ESTE PRINCIPIO GOZA DE 
JERARQUÍA CONSTITUCIONAL AL CONSTITUIR 
UNA REGLA IMPLÍCITA DE LA PRESUNCIÓN DE 
INOCENCIA.  P. ENERO 468

IN DUBIO PRO REO. INTERPRETACIÓN DEL CON-
CEPTO DE "DUDA" ASOCIADO A DICHO PRINCIPIO.  P. ENERO 469

IN DUBIO PRO REO. OBLIGACIONES QUE IMPONE 
ESTE PRINCIPIO A LOS TRIBUNALES DE AMPARO.  P. ENERO 471

INCAPACIDAD PARCIAL PERMANENTE. SI SE DE-
MANDA EL INCREMENTO DE LA PENSIÓN RELATIVA 
BAJO EL ARGUMENTO DE QUE PARA SU OTOR-
GAMIENTO NO SE TOMÓ EN CUENTA LA TOTALIDAD 
DE LAS ENFERMEDADES PROFESIONALES PADE-
CIDAS POR EL TRABAJADOR, O EL PORCENTAJE 
REAL DE AQUÉLLA, Y SE ACREDITA QUE, EFECTI-
VAMENTE, AQUÉL PRESENTA UNA INCAPACIDAD 
MAYOR A LA RECONOCIDA, EL TRIBUNAL DE 
TRABAJO DEBE CONDENAR A LA REALMENTE 
DEMOSTRADA, AUNQUE NO COINCIDA CON LA 
RECLAMADA. T.C. ENERO 2470

INCAPACIDAD PERMANENTE TOTAL O PARCIAL. 
SI SE ACREDITA TENER DERECHO AL PAGO DE 
LA PENSIÓN RELATIVA, DEBE CONDENARSE AL 
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SEGURO SOCIAL A CUBRIR LAS PRESTACIONES 
QUE SON INHERENTES Y CONSUSTANCIALES, AUN 
CUANDO NO SE HAYAN RECLAMADO EXPRESA-
MENTE. T.C. ENERO 2471

INCAPACIDAD DE RESISTENCIA O AUSENCIA DE 
COMPRENSIÓN. SON DESCARTADAS COMO MUES-
TRA DE CONSENTIMIENTO EN EL DELITO DE VIO-
LACIÓN EQUIPARADA (ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO 
PENAL DEL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA 
LA CIUDAD DE MÉXICO). 1a. NOVIEMBRE 374

INCIDENTE DE DAÑOS Y PERJUICIOS DERIVADO 
DE LA SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. EL 
PLAZO DE SEIS MESES PARA PROMOVERLO NO 
SE INTERRUMPE CON LA PRESENTACIÓN DE 
UN PRIMER INCIDENTE DECLARADO INFUN-
DADO, Y TAMPOCO GENERA LA POSIBILIDAD DE 
PROMOVER UNA SEGUNDA INCIDENCIA DENTRO 
DE UN NUEVO PLAZO. T.C. JUNIO 5184

INCIDENTE DE DAÑOS Y PERJUICIOS EN EL JUI-
CIO DE AMPARO. LA NEGATIVA DE LA SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA, FACULTA AL TERCERO INTERESADO 
PARA SOLICITAR A LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
LA EJECUCIÓN DEL ACTO RECLAMADO, PARA 
OBTENER LA DISPOSICIÓN DE LOS BIENES IN-
MUEBLES CONTROVERTIDOS. T.C. NOVIEMBRE 2401

INCIDENTE DE FALSEDAD DE FIRMA DE LA DE-
MANDA DE AMPARO DIRECTO. PARA LA ADMI-
SIÓN, PREPARACIÓN Y DESAHOGO DE LA PRUEBA 
PERICIAL GRAFOSCÓPICA, ES APLICABLE LA LEY 
DE AMPARO.  P./J. ENERO 6

INCIDENTE DE FALSEDAD DE FIRMA DEL RE-
CURSO DE REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. LE 
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RESULTA APLICABLE LO PREVISTO EN LA JURIS-
PRUDENCIA P./J. 91/2006, SIN QUE PARA DETER-
MINAR SU OPORTUNIDAD DEBA ATENDERSE AL 
ARTÍCULO 297, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FEDE-
RAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 2a./J. OCTUBRE 1678

INCIDENTE DE FALTA DE PERSONALIDAD PRE-
VISTO EN EL ARTÍCULO 762, FRACCIÓN III, DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO. EL TRABAJADOR 
NO TIENE OBLIGACIÓN DE AGOTARLO, PREVIO A 
LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO DIREC-
TO PARA QUE SE ANALICE LA VIOLACIÓN PRO-
CESAL ADUCIDA, EN TÉRMINOS DEL PÁRRAFO 
SEGUNDO DEL ARTÍCULO 171 DE LA LEY DE LA 
MATERIA (INAPLICABILIDAD PARCIAL DE LA JU-
RISPRUDENCIA 2a./J. 8/99). 2a./J. AGOSTO 2508

INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO A LA SUSPEN-
SIÓN EN EL AMPARO DIRECTO CONTRA LA EJE-
CUCIÓN DE UN LAUDO CONDENATORIO. PRO-
CEDE CUANDO LO PROMUEVE EL TRABAJADOR 
POR LA OMISIÓN DE GARANTIZAR SU SUBSIS-
TENCIA. T.C. OCTUBRE 3510

INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO POR DEMORA 
O RETRASO INJUSTIFICADO EN LA SUSPENSIÓN 
CONTRA LA EJECUCIÓN DE UN LAUDO CONDE-
NATORIO RESPECTO DE LA SUBSISTENCIA DEL 
TRABAJADOR. DADA LA NATURALEZA E IMPLI-
CACIONES JURÍDICAS Y FÁCTICAS DEL INCUM-
PLIMIENTO, LA AUTORIDAD RESPONSABLE DEBE 
PROCURAR DILIGENTEMENTE SU EJECUCIÓN, DE 
LO CONTRARIO SE HARÍA NUGATORIA SU FINA-
LIDAD. T.C. OCTUBRE 3510

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. 
DEBE DECLARARSE SIN MATERIA, SI CON AN-
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TERIORIDAD EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR-
CUITO, AL RESOLVER EL RECURSO DE INCON-
FORMIDAD CORRESPONDIENTE, DETERMINÓ 
QUE EXISTE IM POSIBILIDAD JURÍDICA O MATE-
RIAL PARA DAR CUMPLIMIENTO AL FALLO PRO-
TECTOR. T.C. ENERO 2472

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. 
ES IMPROCEDENTE SI EN EL JUICIO ORIGINAL EL 
ACTOR DESISTIÓ DE LA ACCIÓN PRINCIPAL, POR 
LO QUE EL JUEZ DE DISTRITO DEBE DECLARAR 
SIN MATERIA EL CUMPLIMIENTO DE LA SEN-
TENCIA Y NO ENVIAR LOS AUTOS DEL JUICIO AL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO. T.C. MARZO 2676

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. 
ES IMPROCEDENTE SI LAS CONDICIONES DE EXI-
GIBILIDAD DE LA SENTENCIA SON AMBIGUAS 
Y AMERITAN LA ACLARACIÓN OFICIOSA DE SUS 
EFECTOS. T.C. ENERO 2473

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
AMPARO. ASPECTOS QUE DEBEN ANALIZARSE AN-
TES DE DETERMINAR SI PROCEDE CONTINUAR 
CON SU TRÁMITE, CUANDO DURANTE ÉSTE EL 
JUEZ DE DISTRITO INFORMA QUE SE CUMPLIÓ 
LA EJECUTORIA. T.C. OCTUBRE 3511

INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS. SI SE 
MANIFIESTA LA EXISTENCIA DE UN CONTRATO 
DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONA-
LES, SIN MENCIONAR EXPRESAMENTE QUE LAS 
PARTES FIJARON DE COMÚN ACUERDO LA RE-
TRIBUCIÓN POR ESOS SERVICIOS, DEBE ATEN-
DERSE A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 3o. DEL 
ARANCEL DE ABOGADOS DEL ESTADO DE SAN 
LUIS POTOSÍ. T.C. FEBRERO 3018
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INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE SENTENCIA. ES 
NECESARIO SUSTANCIARLO CUANDO SE RE-
CLAMA EL PAGO DE PRESTACIONES EN MONEDA 
EXTRANJERA. T.C. DICIEMBRE 1113

INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN EN CONFLICTOS IN-
DIVIDUALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL. 
AUN CUANDO SE CONTROVIERTA SU INDEBIDA 
APERTURA POR EXISTIR ELEMENTOS PARA LA 
CUANTIFICACIÓN DE LA CONDENA RESPECTIVA, 
SI EN EL CASO EXISTEN OTRAS PRESTACIONES 
QUE CONTINUARÁN GENERÁNDOSE POR SER 
DE TRACTO SUCESIVO, EN ATENCIÓN A LOS DE-
RECHOS FUNDAMENTALES DE PRONTITUD Y 
EXPEDITEZ EN LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA, EL 
CONCEPTO DE VIOLACIÓN RELATIVO, AUNQUE 
FUNDADO, DEBE CALIFICARSE COMO INOPERAN-
TE Y NEGARSE EL AMPARO CONTRA AQUELLA 
DETERMINACIÓN. T.C. JULIO 2121

INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN EN CONFLICTOS IN-
DIVIDUALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL. 
AUN CUANDO SE CONTROVIERTA SU INDEBIDA 
APERTURA POR EXISTIR ELEMENTOS PARA LA 
CUANTIFICACIÓN DE LA CONDENA RESPECTIVA, 
SI EN EL CASO EXISTEN OTRAS PRESTACIONES 
QUE CONTINUARÁN GENERÁNDOSE POR SER 
DE TRACTO SUCESIVO, EN ATENCIÓN A LOS DE-
RECHOS FUNDAMENTALES DE PRONTITUD Y 
EXPEDITEZ EN LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA, EL 
CONCEPTO DE VIOLACIÓN RELATIVO, AUNQUE 
FUNDADO, DEBE CALIFICARSE COMO INOPERAN-
TE Y NEGARSE EL AMPARO CONTRA AQUELLA 
DETERMINACIÓN. T.C./J. NOVIEMBRE 2106

INCIDENTE DE NULIDAD DE ACTUACIONES. ES 
EL MEDIO IDÓNEO PARA IMPUGNAR LA FORMA 
EN LA QUE SE ORDENA LA NOTIFICACIÓN DE UN 
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AUTO DICTADO EN UN PROCEDIMIENTO EN MA-
TERIA MERCANTIL. 1a./J. OCTUBRE 1047

INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES 
EN MATERIA LABORAL. AL NO ESTAR PREVISTO EN 
LA LEY PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, ES INA-
PLICABLE SUPLETORIAMENTE CUALQUIER RE-
CURSO O MEDIO DE DEFENSA [APLICACIÓN DE 
LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 45/2013 (10a.)]. T.C. OCTUBRE 3512

INCIDENTE DE PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS. 
TIENE LEGITIMACIÓN PASIVA PARA DAR CUM-
PLIMIENTO SUSTITUTO DE SENTENCIAS DE AM-
PARO EN MATERIA CIVIL, LA TERCERO INTERE-
SADA Y NO LA AUTORIDAD RESPONSABLE DE 
NATURALEZA JURISDICCIONAL. T.C. JUNIO 5185

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN. LA REPOSICIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO A PARTIR DE LA ADMISIÓN DE 
LA DEMANDA, NO DEJA SIN MATERIA A AQUÉL. T.C. AGOSTO 4552

INCIDENTE DE TRASLACIÓN DE TIPO Y ADECUA-
CIÓN DE PENA. SU DESECHAMIENTO DENTRO 
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIO-
NADOR, NO ES UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARA-
CIÓN PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. P.C./J. AGOSTO 3822

INCIDENTE DE TRASLACIÓN DE TIPO Y ADECUA-
CIÓN DE PENA. SU DESECHAMIENTO DENTRO 
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIO-
NADOR. SU DESECHAMIENTO NO ES UN ACTO 
DE IMPOSIBLE REPARACIÓN PARA EFECTOS DE 
LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO IN-
DIRECTO.  P.C./J. AGOSTO 3821

REPUBLICADA POR 
MODIFICACIÓN EN EL 

SUBTÍTULO
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INCIDENTE NO ESPECIFICADO PREVISTO EN EL 
ARTÍCU LO 542 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN-
TOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLI-
CABLE A LA CIUDAD DE M ÉXICO ABROGADO. AL 
SER UNA FACULTAD DISCRECIONAL DEL JUZGA-
DOR, PUEDE RESOLVERLO DE PLANO, SIEMPRE 
QUE TENGA SUFICIENTES ELEMENTOS DE DERE-
CHO Y DE HECHO PARA DECIDIR INMEDIATA-
MENTE, O EN AUDIENCIA. T.C./J. JUNIO 4853

INCIDENTE POR EXCESO O DEFECTO EN EL 
CUMPLIMIEN TO DE LA SUSPENSIÓN. ES IMPRO-
CEDENTE CUANDO SE ALEGUEN CUESTIONES 
RELACIONADAS CON EL INCUMPLIMIEN TO DE 
LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL. T.C. MAYO 2612

INCIDENTE POR EXCESO O DEFECTO EN EL 
CUMPLIMIEN TO DE LA SUSPENSIÓN PREVISTO 
EN EL ARTÍCU LO 206 DE LA LEY DE AMPARO. 
PROCEDE TANTO CONTRA LA MEDIDA CAUTELAR 
DE PLANO O DEFINITIVA, COMO DE LA PROVISIO-
NAL. T.C. JULIO 2122

INCIDENTES EN EL JUICIO DE AMPARO. EL JUEZ 
DE DISTRITO TIENE POSIBILIDAD DE RESOLVER-
LOS DE PLANO SIN NECESIDAD DE TRAMITARLOS. T.C. ENERO 2473

INCIDENTES EN LA ETAPA DE JUICIO ORAL DEL 
SISTEMA PENAL ACUSATORIO. SI NO SE PROMO-
VIERON POR ALGUNA DE LAS PARTES, EL TRIBU-
NAL DE ENJUICIAMIEN TO CARECE DE FACULTA-
DES PARA APERTURARLOS DE OFICIO. T.C. FEBRERO 3019

INCOMPATIBILIDAD DE CARGOS EN EL ESTADO 
DE JALISCO. CONFORME AL ARTÍCU LO 112 DE LA 
CONSTITUCIÓN LOCAL, LA LEY REGLAMENTARIA 
QUE PREVÉ EL PROCEDIMIEN TO RELATIVO SÓLO 
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ES APLICABLE A LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
QUE EJERZAN UNO DE ELECCIÓN POPULAR. T.C. ENERO 2474

INCOMPETENCIA POR DECLINATORIA DEL JUEZ 
DE CONTROL EN EL SISTEMA PENAL ACUSATO-
RIO. SI NO SE PLANTEÓ EN EL PLAZO Y LA FOR-
MA ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCU LO 27 DEL CÓ-
DIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN TOS PENALES, 
SINO EN LA AUDIENCIA DE JUICIO ORAL ANTE EL 
TRIBUNAL DE ENJUICIAMIEN TO, EN ARAS DE 
SALVAGUARDAR LOS DERECHOS FUNDAMENTA-
LES DE CERTEZA, SEGURIDAD JURÍDICA Y DEBI-
DO PROCESO, DEBE SEGUIR CONOCIENDO DEL 
ASUNTO EL JUEZ QUE PREVINO. T.C. JULIO 2123

INCOMPETENCIA POR DECLINATORIA DEL JUEZ 
DE CONTROL POR RAZÓN DE FUERO. TRÁMITE A 
SEGUIR CUANDO ES PROMOVIDA POR EL IMPU-
TADO, Y EL QUE CONOCE DEL ASUNTO RECHAZA 
LA EXCEPCIÓN RELATIVA Y SOSTIENE SU LEGAL 
COMPETENCIA (INTERPRETACIÓN CONJUNTA DE 
LOS ARTÍCU LOS 27 Y 29 DEL CÓDIGO NACIONAL 
DE PROCEDIMIEN TOS PENALES). T.C. SEPTIEMBRE 2018

INCOMPETENCIA POR DECLINATORIA DEL JUEZ 
DE CONTROL POR RAZÓN DE TERRITORIO. ES IN-
OPORTUNA SI SE BASA EN DATOS DE PRUEBA, 
SUPUESTAMENTE SUPERVENIENTES, RECABA-
DOS FUERA DE LA INVESTIGACIÓN COMPLEMEN-
TARIA Y DURANTE LA FASE ESCRITA DE LA ETAPA 
INTERMEDIA, QUE VARÍAN EL HECHO DELICTIVO 
EN CUANTO AL LUGAR DE SU COMISIÓN. T.C. FEBRERO 3019

INCOMPETENCIA POR DECLINATORIA EN EL SIS-
TEMA PENAL ACUSATORIO. ABIERTA LA AUDIEN-
CIA INICIAL, EL JUEZ DE CONTROL NO PUEDE 
PLANTEARLA SIN ANTES RESOLVER LA SITUA-
CIÓN JURÍDICA DEL IMPU TADO. T.C. NOVIEMBRE 2402
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INCONFORMIDAD EN AMPARO INDIRECTO. PRO-
CEDE EL ESTUDIO OFICIOSO DE LAS CONSIDERA-
CIONES CON BASE EN LAS CUALES SE DECRE TÓ 
LA IMPOSIBILIDAD PARA CUMPLIR CON EL FA-
LLO PROTECTOR, AUN CUANDO DICHO RECUR-
SO LO INTERPONGA LA AUTORIDAD RESPONSA-
BLE PARA IMPUGNAR EXCLUSIVAMENTE LAS 
MULTAS IMPUESTAS DURANTE EL PROCEDIMIEN-
TO DE EJECUCIÓN RESPECTIVO. T.C. MAYO 2612

INCONSTITUCIONALIDAD DE LA PROHIBICIÓN AB-
SOLUTA AL CONSUMO LÚDICO O RECREATIVO DE 
MARIHUANA PREVISTA POR LA LEY GENERAL 
DE SALUD. 1a./J. FEBRERO 493

INCUMPLIMIEN TO DE LAS SENTENCIAS DE NULI-
DAD DICTADAS POR EL TRIBUNAL DE LO CON-
TENCIOSO ADMINISTRATIVO –HOY DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA– DE LA CIUDAD DE M ÉXICO. EN 
SU CONTRA PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO IN-
DIRECTO, SI EL ACTOR AGOTÓ EL RECURSO DE 
QUEJA PREVISTO EN LA LEY QUE RIGE A ESE ÓR-
GANO [APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 
2a./J. 1/2012 (10a.)]. T.C. FEBRERO 3020

INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL Y PENSIÓN 
POR INVALIDEZ. PUEDEN COEXISTIR AMBAS 
PRESTACIONES AL TENER CAUSAS Y FINALIDA-
DES DISTINTAS. T.C. JUNIO 5187

INDEMNIZACIÓN GLOBAL PREVISTA EN LA LEY 
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SO-
CIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE 
SONORA. CUANDO ALGUNA DE LAS AUTORI-
DADES A LAS QUE COMPETE REALIZAR EL TRÁ-
MITE DE DICHA PRESTACIÓN CUMPLIÓ CON LA 
OBLIGACIÓN QUE LE CORRESPONDE, PERO OTRA 
NO HA HECHO EL PAGO CORRESPONDIENTE, NO 
SE ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA 
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DEL JUICIO DE AMPARO POR CESACIÓN DE 
EFECTOS. T.C. MARZO 2678

INDEMNIZACIÓN POR DAÑO MORAL. NO PROCE-
DE CUANDO SE TRATE DE RESPONSABILIDAD 
OBJETIVA –RIESGO CREADO– (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE SONORA). P.C./J. NOVIEMBRE 1393

INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS Y PERJUICIOS EN 
EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FE-
DERAL. CUANDO SE DECLARA LA NULIDAD LISA 
Y LLANA DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA POR 
"INDEBIDA" Y NO POR "AUSENCIA" DE FUNDA-
MENTACIÓN DE LA COMPETENCIA, LA SALA RE-
GIONAL NO ESTÁ OBLIGADA A PRONUNCIARSE 
AL RESPECTO. T.C. JULIO 2124

INDEMNIZACIÓN POR ENFERMEDADES DEL OR-
DEN PROFESIONAL DE LOS TRABAJADORES DE 
PETRÓLEOS MEXICANOS Y SUS ORGANISMOS 
SUBSIDIARIOS. LA CARGA DE LA PRUEBA SO-
BRE LAS ACTIVIDADES Y EL MEDIO AMBIENTE 
LABORAL EN QUE SE DESEMPEÑÓ EL ACTOR RE-
CAE EN LA PARAESTATAL DEMANDADA, CON IN-
DEPENDENCIA DE QUE HAYA TRANSCURRIDO 
MÁS DE UN AÑO DE LA TERMINACIÓN DE LA RE-
LACIÓN LABORAL. P.C./J. SEPTIEMBRE 1108

INDEMNIZACIÓN POR MORA A CARGO DE INSTI-
TUCIONES DE SEGUROS. LA FRACCIÓN II DEL 
ARTÍCU LO 276 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 
SEGUROS Y DE FIANZAS NO CONTEMPLA LA AC-
TUALIZACIÓN EN OBLIGACIONES CONTRAÍDAS 
EN MONEDA EXTRANJERA. T.C. MAYO 2614

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA DE COINCULPA-
DOS QUE PARTICIPAN POR CODOMINIO DEL HE-
CHO. AUN CUANDO EL MARCO PUNITIVO DEL 
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DELITO COMETIDO ES EL MISMO, ELLO NO EXIME 
AL JUZGADOR DE ANALIZAR EN EL CAPÍTULO 
RES PECTIVO, EL MAYOR O MENOR APORTE CON-
DUCTUAL DE CADA UNO, A FIN DE FIJAR EL 
CORRESPONDIENTE GRADO DE REPROCHE Y 
CULPABILIDAD, BAJO UN ESQUEMA DE RACIO-
NALIDAD. T.C. AGOSTO 4552

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA EN EL DELITO 
DE INCUMPLIMIEN TO DE LAS OBLIGACIONES DE 
ASISTENCIA FAMILIAR. AL SER UN ILÍCITO DE CO-
MISIÓN POR OMISIÓN, LA CONDUCTA OMISIVA DEL 
DEUDOR ALIMENTARIO, EN SÍ MISMA, NO DEBE 
CONSIDERARSE COMO FACTOR PARA REDUCIR 
O INCREMENTAR EL GRADO DE REPROCHABILI-
DAD Y, POR ENDE, LAS PENAS (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO). T.C. FEBRERO 3022

INFORMACIÓN DE OPERACIONES RELEVANTES. 
LA REGLA 2.8.1.17 Y LOS ANEXOS 1 Y 1-A DE LA 
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2018 
QUE REGULAN LA PRESENTACIÓN DE LAS DE-
CLARACIONES RESPECTIVAS, SON CONSISTEN-
TES CON LOS PARÁMETROS ESTABLECIDOS EN 
EL ARTÍCU LO 25, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE IN-
GRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA ESE EJERCI-
CIO FISCAL. 2a./J. JULIO 806

INFORMACIÓN GENERADA POR EL SISTEMA NA-
CIONAL DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA Y GEO-
GRÁFICA. VALOR PROBATORIO TANTO DE LA DE 
INTERÉS NACIONAL COMO DE LA NO OBLIGATO-
RIA EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. T.C. MARZO 2679

INFORME JUSTIFICADO EN EL AMPARO. EL HE-
CHO DE QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE NO 
LO RINDA EN EL PLAZO OTORGADO PARA ELLO, 
NO DA LUGAR A DIFERIR LA AUDIENCIA CONSTI-
TUCIONAL NI A HACER EFECTIVO, PREVIO A ÉSTA, 
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EL APERCIBIMIEN TO DE MULTA DERIVADO DE 
ESE INCUMPLIMIEN TO. T.C. SEPTIEMBRE 2019

INFORME JUSTIFICADO EN EL AMPARO. EL HE-
CHO DE QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE NO 
LO RINDA EN EL PLAZO OTORGADO PARA ELLO, 
NO DA LUGAR A DIFERIR LA AUDIENCIA CONSTI-
TUCIONAL NI A HACER EFECTIVO, PREVIO A ÉSTA, 
EL APERCIBIMIEN TO DE MULTA DERIVADO DE 
ESE INCUMPLIMIEN TO T.C. NOVIEMBRE 2403

INFORME JUSTIFICADO EN EL JUICIO DE AMPA-
RO. SE DEBE SOLICITAR CUANDO EN LA AMPLIA-
CIÓN DE LA DEMANDA SE FORMULAN NUEVOS 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. 2a./J. MAYO 1384

INFORME JUSTIFICADO. SI CON ÉSTE SE DA VIS-
TA AL QUEJOSO PRIVADO DE SU LIBERTAD Y NO 
CUENTA CON AUTORIZADO O PERSONA DE CON-
FIANZA QUE LO REPRESENTE, ESA FINALIDAD 
SE COLMA SI SE ENTREGA COPIA DE AQUÉL O SE 
ACREDITA QUE SE LE PUSO A LA VISTA EN EL LU-
GAR DE SU RECLUSIÓN, O QUE SE LE DIO LECTU-
RA AL MOMENTO DE QUE SE LE NOTIFICÓ EL AUTO 
QUE LO INCORPORA. T.C./J. AGOSTO 4244

INFORME PREVIO. EL INCIDENTE DE FALSEDAD 
DE DOCUMENTOS CONTRA SUS ASPECTOS FOR-
MALES PUEDE PLANTEARSE EN CUALQUIER MO-
MENTO DENTRO DEL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN 
EN EL AMPARO, PERO SIN QUE ELLO IMPLIQUE 
DIFERIR O SUSPENDER LA AUDIENCIA INCIDEN-
TAL. 2a./J. JUNIO 2214

INFRACCIÓN A LA LEY DE MOVILIDAD Y TRANS-
PORTE DEL ESTADO DE JALISCO. EL PLAZO PARA 
PRESENTAR LA DEMANDA DE NULIDAD EN SU 
CONTRA, INICIA A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL 

REPUBLICADA 
POR CORRECCIÓN 
EN EL NÚMERO DE 

IDENTIFICACIÓN
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EN QUE SE REALIZA EL PAGO CORRESPON-
DIENTE. P.C./J. ENERO 1126

INFRACCIONES A LA LEY DE MOVILIDAD Y TRANS-
PORTE DEL ESTADO DE JALISCO, EN UNA ZONA 
MUNICIPAL. PARA DETERMINAR, APLICAR Y EJE-
CUTAR LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES A 
QUIENES LAS COMETAN, DEBE CITARSE EL CON-
VENIO DE COORDINACIÓN CELEBRADO ENTRE 
EL ESTADO Y EL MUNICIPIO RESPECTIVO, A EFECTO 
DE QUE SE ENCUENTREN DEBIDAMENTE FUN-
DADAS. P.C./J. AGOSTO 3872

INGRESOS DE LA FEDERACIÓN. EL ARTÍCU LO 25 
DE LA LEY RELATIVA PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 
2017, ES INCONSTITUCIONAL. 1a./J. JULIO 181

INGRESOS DE LA FEDERACIÓN. LA LEY RELATIVA 
DEBE TENER UN CONTENIDO NORMATIVO ESPE-
CÍFICO DE CARÁCTER TRIBUTARIO. 1a./J. JULIO 182

INGRESOS POR DIVIDENDOS PERCIBIDOS POR 
PERSONAS FÍSICAS. EL ARTÍCU LO 140, PÁRRAFO 
PRIMERO, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA, QUE PREVÉ EL ESQUEMA OPTATIVO PARA 
SU ACUMULACIÓN NO TRANSGREDE EL PRINCI-
PIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 1a./J. JUNIO 837

INHABILITACIÓN VOLUNTARIA PARA EL SERVICIO 
POR EMBRIAGUEZ. PARA ACREDITAR EL ESTADO 
DE INTOXICACIÓN ETÍLICA QUE EXIGE EL TIPO 
PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 345 DEL CÓDIGO DE 
JUSTICIA MILITAR BASTA LA CERTIFICACIÓN MÉ-
DICA MILITAR CORRESPONDIENTE, SIN NECESI-
DAD DE REALIZAR EXÁMENES DE LABORATORIO. T.C. JUNIO 5187

INMIGRANTES. AL RESOLVER LA SOLICITUD DE RE-
CONOCIMIEN TO DE UNA CALIDAD MIGRATORIA 
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 CON MOTIVO DE SUS VÍNCU LOS FAMILIARES EN 
M ÉXICO, LAS AUTORIDADES DEBEN VERIFICAR 
LA VERDADERA CAUSA DE PEDIR, AL MARGEN 
DE CUALQUIER ERROR FORMAL EN QUE AQUÉ-
LLOS INCURRAN. T.C. MAYO 2615

INMIGRANTES. PRINCIPIOS QUE RIGEN LA AC-
TUACIÓN DE LAS AUTORIDADES MIGRATORIAS 
TRATÁNDOSE DEL RECONOCIMIEN TO DE LOS DE-
RECHOS ADQUIRIDOS CON MOTIVO DE SUS 
VÍNCU LOS FAMILIARES EN M ÉXICO. T.C. MAYO 2616

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE DE-
RECHOS DE AGUA. TRATÁNDOSE DE LA RELATIVA 
A LA TRANSMISIÓN DE DERECHOS Y PRÓRROGA 
DE UNA CONCESIÓN, NO RIGE EL PRINCIPIO DE 
OFICIOSIDAD. T.C. JULIO 2124

INSTITUCIONES BANCARIAS. NO REALIZAN AC-
TOS EQUIVALENTES A LOS DE UNA AUTORIDAD 
PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO, CUANDO 
INMOVILIZAN LAS CUENTAS RESPECTIVAS CON 
BASE EN EL CLÁUSULADO DE LOS CONTRATOS 
DE SERVICIOS BANCARIOS CELEBRADOS ENTRE 
AQUÉLLAS Y SUS CLIENTES. T.C. JUNIO 5188

INSTITUCIONES BANCARIAS. NO SON AUTORIDAD 
RESPONSABLE PARA EFECTOS DEL AMPARO, 
CUANDO INMOVILIZAN CUENTAS EN AUXILIO DE 
LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALO-
RES O POR RESOLUCIÓN JUDICIAL. T.C. OCTUBRE 3513

INSTITUCIONES BANCARIAS. TIENEN EL CARÁC-
TER DE AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EFEC-
TOS DEL JUICIO DE AMPARO, CUANDO EJECUTAN 
LOS ASEGURAMIEN TOS DE CUENTAS BANCARIAS 
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ORDENADOS EN EL PROCEDIMIEN TO PENAL POR 
LA AUTORIDAD MINISTERIAL O JUDICIAL. P.C./J. JUNIO 4357

INSTITUCIONES DE CRÉDITO. HIPÓTESIS EN LAS 
QUE TIENEN EL CARÁCTER DE AUTORIDAD EQUI-
PARADA, PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA 
DEL JUICIO DE AMPARO. T.C. JUNIO 5189

INSTITUCIONES DE CRÉDITO. LOS FUNCIONARIOS 
AUTORIZADOS PARA CERTIFICAR LOS DOCUMEN-
TOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCU LO 100 DE LA 
LEY RELATIVA, DEBEN SER NOMBRADOS POR EL 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN O POR EL CON-
SEJO DIRECTIVO, SIN QUE ESA FACULTAD PUEDA 
DELEGARSE. T.C. NOVIEMBRE 2404

INSTITUCIONES DE CRÉDITO. PARA QUE PROCEDA 
EL OTORGAMIEN TO DE UNA MEDIDA CAUTELAR 
DEBEN GARANTIZAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS 
QUE SE PUDIERAN OCASIONAR, SIN ESTABLE-
CER DISTINCIÓN ALGUNA PARA AQUÉLLAS, AUN 
CUANDO EL ARTÍCU LO 86 DE LA LEY DE INSTITU-
CIONES DE CRÉDITO ESTABLEZCA UNA EXCEPCIÓN T.C. NOVIEMBRE 2405

INSTITUCIONES DE FIANZAS. LA ACCIÓN DE 
CONSTITUCIÓN DE GARANTÍA SOBRE BIENES ES 
UN PROCEDIMIEN TO ESPECIAL REGULADO EN LA 
LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIAN-
ZAS, POR LO QUE LA VÍA ORAL MERCANTIL NO 
ES LA IDÓNEA PARA EJERCERLA. T.C. AGOSTO 4553

INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE 
SEGUROS. EL ARTÍCU LO 139, FRACCIÓN VI, INCISO 
A), DE LA LEY GENERAL RELATIVA ABROGADA, 
NO VIOLA EL ARTÍCU LO 22 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 1a. MARZO 1401
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIA-
LES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. EL AR-
TÍCU LO 75, FRACCIÓN III, DE LA LEY RELATIVA, 
VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO DE 2007, ES IN-
CONSTITUCIONAL. 2a./J. MARZO 1596

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIA-
LES DE LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO Y 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 
EL ARTÍCU LO 72, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY 
RELATIVA, AL LIMITAR EL MONTO DE LA CUOTA 
DIARIA DE LA JUBILACIÓN, EN CONJUNTO CON 
LAS PENSIONES DE RETIRO POR EDAD Y TIEMPO 
DE SERVICIOS, INVALIDEZ O MUERTE, A 25 VECES 
EL SALARIO MÍNIMO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 18 DE FE-
BRERO DE 2015). T.C. MARZO 2680

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIEN-
DA PARA LOS TRABAJADORES. LA EMISIÓN DEL 
COMUNICADO DE 6 DE NOVIEMBRE DE 2018, 
POR EL QUE IMPLEMENTA LA RULETA DE NOTA-
RIOS PÚBLICOS PARA MERCADO ABIERTO, NO 
ES UN ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DE 
LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. T.C. SEPTIEMBRE 2020

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. 
CUANDO EN EL JUICIO DE AMPARO EN EL QUE 
SE RECLAME ALGUNO DE SUS ACTOS, EL QUE-
JOSO APORTE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, 
DEBE PERMITIRSE A ESE ÓRGANO EL ACCESO A 
ÉSTA, SIEMPRE QUE SEA ESENCIAL PARA SU DE-
FENSA. T.C. ABRIL 2040

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. 
EL DICTAMEN EMITIDO POR EL DIRECTOR GENE-
RAL DE SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE REGU 
LACIÓN ASIMÉTRICA DE LA UNIDAD DE CUM-
PLIMIEN TO DE DICHO ÓRGANO QUE DECLARA 
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IMPROCEDENTE LA DENUNCIA POR EL INCUM-
PLIMIEN TO DE LAS OBLIGACIONES DEL AGENTE 
ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR 
DE LAS TELECOMUNICACIONES Y ORDENA AR-
CHIVAR EL EXPEDIENTE, CONSTITUYE UNA RESO-
LUCIÓN DEFINITIVA PARA EFECTOS DEL AMPARO 
INDIRECTO. T.C. ABRIL 2041

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE SUPERVISIÓN DE LA 
UNIDAD DE CUMPLIMIEN TO DE DICHO ORGANIS-
MO ES COMPETENTE PARA DETERMINAR CRÉDI-
TOS FISCALES POR LA OMISIÓN DE PAGO DE DE-
RECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIEN TO 
O EXPLOTACIÓN DEL ESPECTRO RADIOELÉC-
TRICO. T.C./J. MARZO 2503

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
(IMSS). CASO EN EL QUE SUS DERECHOHABIEN-
TES PUEDEN SER ATENDIDOS EN OTRA INSTITU-
CIÓN HOSPITALARIA O CLÍNICA DEL SECTOR SA-
LUD, CON LAS CONDICIONES ADECUADAS E 
IDÓNEAS, CUANDO EL TRATAMIEN TO DE SU EN-
FERMEDAD NO SEA COMPATIBLE CON LAS POLÍ-
TICAS PÚBLICAS DE SALUD DE ESE ORGANISMO. T.C. NOVIEMBRE 2406

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS). 
LA HOSPITALIZACIÓN DE UN DERECHOHABIEN-
TE CON ENFERMEDAD MENTAL SÓLO PROCEDE 
POR EL TIEMPO ESTRICTAMENTE NECESARIO, EL 
CUAL DEBE DETERMINARSE POR EL MÉDICO 
TRATANTE. T.C. NOVIEMBRE 2407

INSTRUMENTOS INTERNACIONALES QUE DEFI-
NEN A LA VÍCTIMA DEL DELITO. NO SE VIOLAN 
POR EL HECHO DE QUE NO SE RECONOZCA DI-
CHA CALIDAD NI LA DE OFENDIDO A QUIEN HIZO 
DEL CONOCIMIEN TO DEL MINISTERIO PÚBLICO 
LA NOTITIA CRIMINIS, AUN CUANDO LA CARPETA 
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DE INVESTIGACIÓN SE INICIE CON MOTIVO DE 
SU DENUNCIA. T.C. NOVIEMBRE 2407

INSUMO ESENCIAL CONTROLADO POR EL AERO-
PUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE 
M ÉXICO EN EL MERCADO RELEVANTE DE PROVI-
SIÓN DE LOS SERVICIOS DE ATERRIZAJE Y DESPE-
GUE, PLATAFORMA Y CONTROL EN PLATAFORMAS. 
EL HECHO DE QUE LA EVENTUAL CONCESIÓN 
DEL AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA RESOLU-
CIÓN DE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPE-
TENCIA ECONÓMICA MEDIANTE LA CUAL DETER-
MINÓ SU EXISTENCIA Y FIJÓ LINEAMIEN TOS 
PARA REGULAR EL ACCESO A AQUÉL, SE TRADUZ-
CA EN ALGUNA VENTAJA PARA OTROS AGENTES 
ECONÓMICOS QUE NO FUERON PARTE DEL LITI-
GIO CONSTITUCIONAL, NO TORNA IMPROCEDEN-
TE EL JUICIO POR VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE 
RELATIVIDAD. T.C. JUNIO 5190

INSUMO ESENCIAL CONTROLADO POR EL AERO-
PUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE 
M ÉXICO EN EL MERCADO RELEVANTE DE PROVI-
SIÓN DE LOS SERVICIOS DE ATERRIZAJE Y DES-
PEGUE, PLATAFORMA Y CONTROL EN PLATAFOR-
MAS. LA RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN FEDERAL 
DE COMPETENCIA ECONÓMICA MEDIANTE LA 
CUAL DETERMINÓ SU EXISTENCIA Y FIJÓ LI-
NEAMIEN TOS PARA REGULAR EL ACCESO A 
AQUÉL, VIOLA EL PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE PO-
DERES. T.C. JUNIO 5192

INSUMO ESENCIAL CONTROLADO POR EL AERO-
PUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE 
M ÉXICO EN EL MERCADO RELEVANTE DE PROVI-
SIÓN DE LOS SERVICIOS DE ATERRIZAJE Y DES-
PEGUE, PLATAFORMA Y CONTROL EN PLATAFOR-
MAS. LOS TRANSPORTISTAS AÉREOS TIENEN 
INTERÉS JURÍDICO PARA RECLAMAR EN EL AMPA-
RO INDIRECTO LA RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN 
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FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA ME-
DIANTE LA CUAL DETERMINÓ SU EXISTENCIA Y 
FIJÓ LINEAMIEN TOS PARA REGULAR EL ACCESO 
A AQUÉL. T.C. JUNIO 5193

INTERÉS JURÍDICO DEL QUEJOSO –EXTRAÑO AL 
JUICIO DE ORIGEN–. EL JUZGADOR DE AMPARO 
DEBE VERIFICAR OFICIOSAMENTE QUE LA CERTI-
FICACIÓN NOTARIAL CONTENIDA EN LA DOCU-
MENTAL EXHIBIDA PARA DEMOSTRARLO REÚNE 
LOS REQUISITOS DE FORMA CONTENIDOS EN LA 
LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE JALISCO. P.C./J. JUNIO 4420

INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO PROMOVIDO 
CONTRA EL ARTÍCU LO 25, FRACCIÓN VI, DE LA 
LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DE 2019. NO SE ACREDITA 
POR EL SOLO HECHO DE DEMOSTRAR LA CALI-
DAD DE CONTRIBUYENTE OBLIGADO A PAGAR 
MEDIANTE DECLARACIÓN. T.C. OCTUBRE 3514

INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO PROMOVIDO 
CONTRA EL ARTÍCU LO 42, FRACCIÓN V, DE LA LEY 
DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL 
AYUNTAMIEN TO DEL MUNICIPIO DE PUERTO PE-
ÑASCO, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 
2018. LO TIENEN LOS PRESTADORES DEL SERVI-
CIO DE HOSPEDAJE PARA RECLAMAR LAS OBLI-
GACIONES FORMALES A SU CARGO, RELATIVAS 
AL DERECHO POR MANTENIMIEN TO Y CONSER-
VACIÓN DE ÁREAS TURÍSTICAS Y RECREATIVAS 
PREVISTO EN DICHA DISPOSICIÓN. T.C. NOVIEMBRE 2408

INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO IN-
DIRECTO. LO TIENE EL QUEJOSO QUE SE OSTEN-
TA CON EL CARÁCTER DE IMPU TADO Y RECLA MA 
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LA NEGATIVA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE PERMI-
TIRLE EL ACCESO A LA CARPETA DE INVESTIGA-
CIÓN, EN SU ETAPA INICIAL, PARA EJERCER SUS 
DERECHOS DE DEFENSA. P.C./J. FEBRERO 1594

INTERÉS JURÍDICO O LEGÍTIMO PARA INSTAR EL 
JUICIO DE AMPARO EN MATERIA PENAL SI SE 
TRATA DE DELITOS QUE TUTELAN BIENES JURÍDI-
COS ABSTRACTOS NO INDIVIDUALIZABLES. LA 
SOLA OSTENTACIÓN DEL QUEJOSO DE MANERA 
GENÉRICA COMO DENUNCIANTE, CIUDADANO, 
CONNACIONAL O INTEGRANTE DE LA COMUNI-
DAD O DE ALGÚN GRUPO O SECTOR DE ELLA, ES 
INSUFICIENTE PARA ACREDITARLO. T.C. OCTUBRE 3515

INTERÉS JURÍDICO PARA IMPUGNAR LA LEY DE 
EDUCACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO. LAS CO-
PIAS FOTOSTÁTICAS SIMPLES OFERTADAS POR 
EL QUEJOSO PARA ACREDITAR SU CALIDAD DE 
DOCENTE EN UN PLANTEL EDUCATIVO DE LA SE-
CRETARÍA DE EDUCACIÓN DE DICHA ENTIDAD 
CONSTITUYEN UN INDICIO QUE NO PUEDE CO-
RROBORARSE CON EL INFORME JUSTIFICADO 
QUE CONTIENE AFIRMACIONES GENÉRICAS 
(AQUELLAS QUE NO LE RECONOCEN ESPECÍFI-
CAMENTE AQUEL CARÁCTER) PARA EFECTOS DE 
ACREDITARLO FEHACIENTEMENTE. P.C./J. ENERO 1159

INTERÉS JURÍDICO PARA INTERVENIR EN EL PRO-
CEDIMIEN TO QUE INICIE EL INSTITUTO FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONES POR INCUM PLIMIEN-
TO DE LAS MEDIDAS IMPUESTAS (OBLIGA CIONES) 
A LOS AGENTES ECONÓMICOS PREPONDERAN-
TES. LO TIENEN LOS CONCESIONARIOS DE LAS 
REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES 
DENUNCIANTES QUE PRETENDAN CONTRATAR 
LOS SERVICIOS OFERTADOS POR AQUÉLLOS. T.C./J. JULIO 2013

INTERÉS JURÍDICO PARA PROMOVER JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO COMO TERCERO EXTRAÑO 

REPUBLICADA POR 
SUSTITUCIÓN DE 

PRECEDENTES
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A JUICIO CONTRA LA ORDEN DE DESPOSESIÓN 
DE UN BIEN INMUEBLE. PARA DEMOSTRARLO ES 
SUFICIENTE EL CONTRATO DE ARRENDAMIEN TO 
DE FECHA CIERTA ANTERIOR A DICHA ORDEN. 1a./J. NOVIEMBRE 329

INTERÉS LEGAL. NO DEBE ANUALIZARSE, AL 
IRROGARLE UN PERJUICIO AL ACREEDOR (IN-
TERPRETACIÓN DEL ARTÍCU LO 7.665 DEL CÓDIGO 
CIVIL DEL ESTADO DE M ÉXICO). T.C. AGOSTO 4554

INTERÉS LEGÍTIMO. AL SER UNA CUESTIÓN SUJE-
TA A DEMOSTRACIÓN, LOS ELEMENTOS QUE LO 
ACREDITEN PUEDEN JUSTIFICARSE CON POSTE-
RIORIDAD A LA PRESENTACIÓN DE LA DEMAN-
DA DE AMPARO, POR LO QUE, EN PRINCIPIO, SU 
AUSENCIA NO CONSTITUYE UN MOTIVO MANI-
FIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA QUE 
CONDUZCA A DESECHAR AQUÉLLA, SI LOS PA-
DRES, EN REPRESENTACIÓN DE SU HIJO ME-
NOR, ACUDEN A IMPUGNAR ACTOS DE AUTORI-
DAD QUE SE RELACIONAN CON LA AFECTACIÓN 
A LOS DERECHOS DE MOVILIDAD, LIBRE TRÁNSI-
TO, LIBRE ESPARCIMIEN TO, SALUD Y SEGURIDAD 
PÚBLICA. T.C. ENERO 2475

INTERÉS LEGÍTIMO E INTERÉS JURÍDICO. SUS 
ELEMENTOS CONSTITUTIVOS COMO REQUISITOS 
PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDI-
RECTO, CONFORME AL ARTÍCU LO 107, FRACCIÓN 
I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTA-
DOS UNIDOS MEXICANOS. 2a./J. MARZO 1598

INTERÉS LEGÍTIMO EN EL AMPARO CONTRA NOR-
MAS GENERALES AUTOAPLICATIVAS. EN EL RE-
CURSO DE REVISIÓN SON INATENDIBLES LOS 
AGRAVIOS Y LAS MANIFESTACIONES SOBRE SU 
PRETENDIDA DEMOSTRACIÓN, SI EL QUEJOSO 
INSTÓ LA ACCIÓN CONSTITUCIONAL COMO DES-
TINATARIO DIRECTO DE LAS NORMAS RECLAMA-
DAS Y ADUCE TENER INTERÉS JURÍDICO. T.C. JULIO 2125
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INTERÉS LEGÍTIMO EN EL AMPARO. CUANDO EL 
ACTO RECLAMADO LO CONSTITUYE LA VULNERA-
CIÓN A DERECHOS COLECTIVOS, LA FALTA DE 
ACREDITAMIEN TO DE AQUÉL NO DA LUGAR AL DE-
SECHAMIEN TO DE LA DEMANDA POR UNA CAU-
SA MANIFIESTA E INDUDABLE DE IMPROCEDEN-
CIA. T.C. ENERO 2476

INTERÉS LEGÍTIMO EN EL AMPARO. SI EL JUICIO 
SE PROMUEVE POR PROPIO DERECHO Y EN RE-
PRESENTACIÓN DE MENORES, AQUÉL DEBE 
ANALIZARSE DE MANERA INDEPENDIENTE PARA 
CADA UNO DE LOS PROMOVENTES. T.C. ENERO 2302

INTERÉS LEGÍTIMO EN EL JUICIO DE AMPARO. 
PUEDEN TENERLO PARA IMPUGNAR LA RESOLU-
CIÓN PROVISIONAL Y LA DEFINITIVA QUIENES EN 
RAZÓN DE SU ESPECIAL SITUACIÓN FRENTE AL 
ACTO RESIENTEN UNA AFECTACIÓN, AUN CUAN-
DO NO HAYAN PARTICIPADO EN EL PROCE-
DIMIEN TO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIA DE 
PRÁCTICAS DESLEALES DE COMERCIO INTERNA-
CIONAL. T.C. MARZO 2682

INTERÉS LEGÍTIMO PARA LA CONCESIÓN DE LA 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCU LO 131 DE LA LEY DE AMPARO. LO ACRE-
DITAN LOS QUEJOSOS AL DEMOSTRAR INDICIA-
RIAMENTE SU RESIDENCIA O LA VECINDAD CON-
TIGUA A LA CALLE A REMODELAR POR LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE. P.C./J. MAYO 1952

INTERÉS SUPERIOR DE LA PERSONA MENOR DE 
EDAD IDENTIFICADA COMO VÍCTIMA DEL DELI-
TO. DEBE PONDERARSE FRENTE A LA PRESUN-
CIÓN DE INOCENCIA, DEFENSA ADECUADA Y 
DEBIDO PROCESO PENAL DE LA PERSONA 
IMPU TADA. 1a. MARZO 1402
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INTERÉS SUPERIOR DE LAS PERSONAS MENO-
RES DE EDAD. JUZGAR CON PERSPECTIVA DE 
GÉNERO NO SIGNIFICA HACER PREVALECER LOS 
DERECHOS DE LAS PARTES POR ENCIMA DE 
AQUÉL. T.C. MAYO 2483

INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. AL SER UN 
PRINCIPIO VINCULANTE EN LA ACTIVIDAD JURIS-
DICCIONAL, DEBEN ADOPTARSE DE OFICIO TO-
DAS LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA ESCLARE-
CER LOS HECHOS QUE MOTIVARON EL PROCESO, 
COMO PRECISAR LAS CIRCUNSTANCIAS DE LU-
GAR RESPECTO AL ACONTECIMIEN TO SUFRIDO 
POR EL MENOR VÍCTIMA DEL DELITO, LO QUE NO 
IMPLICA REBASAR LA ACUSACIÓN DEL MINISTE-
RIO PÚBLICO. T.C. MAYO 2617

INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. CON BASE EN 
DICHO PRINCIPIO, LOS JUZGADORES DE AMPA-
RO DEBEN ESTUDIAR, DE OFICIO, LAS VIOLACIO-
NES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LOS 
HIJOS MENORES DE EDAD DEL QUEJOSO QUE 
ADVIERTAN, AUN CUANDO ÉSTE NO SEÑALE 
EXPRESAMENTE QUE ACUDE AL JUICIO EN SU 
REPRESENTACIÓN. T.C. MARZO 2684

INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. EL DESE-
CHAMIEN TO DE PLANO DE LA DEMANDA DE AM-
PARO (POR FALTA DE INTERÉS LEGÍTIMO) PRO-
MOVIDA EN REPRESENTACIÓN DE UN INFANTE, 
RESPECTO DEL CUAL, EL QUEJOSO NO PROPOR-
CIONA DATOS DE IDENTIDAD POR DESCONO-
CERLOS, NO AFECTA AQUEL PRINCIPIO. T.C. ENERO 2303

INTERESES MORATORIOS. NO DEBE PACTARSE 
QUE SE CALCULEN EN RAZÓN DEL DOBLE DE LOS 
ORDINARIOS, PORQUE ESE PACTO CONSTITUYE 
UNA MODALIDAD DE USURA (LEGISLACIÓN APLI-
CABLE PARA LA CIUDAD DE M ÉXICO). T.C. DICIEMBRE 1114
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INTERESES MORATORIOS GENERADOS POR LA 
FALTA DE PAGO DE CUOTAS EXTRAORDINARIAS 
DE MANTENIMIEN TO. NO OPERA LA PRESCRIP-
CIÓN NEGATIVA EN AQUÉLLOS (LEGISLACIÓN APLI-
CABLE PARA LA CIUDAD DE M ÉXICO). T.C. ABRIL 2042

INTERESES ORDINARIOS. SI SE DEMANDA EL VEN-
CIMIEN TO ANTICIPADO DEL CONTRATO DE APER-
TURA DE CRÉDITO, EL DEUDOR ESTÁ OBLIGADO 
A PAGARLOS HASTA QUE EL ACREEDOR OBTEN-
GA LA DEVOLUCIÓN DEL DINERO PRESTADO. T.C. ENERO 2477

INTERESES ORDINARIOS Y MORATORIOS. PRO-
CEDENCIA DE SU CONDENA Y LÍMITES A SU 
CUANTIFICACIÓN CUANDO LA DEMANDADA HA 
SIDO DECLARADA EN CONCURSO MERCANTIL. T.C. ENERO 2477

INTERESES ORDINARIOS Y MORATORIOS EN MA-
TERIA MERCANTIL. DEBEN ANALIZARSE DE FOR-
MA INDEPENDIENTE PARA DETERMINAR SI SON 
USURARIOS, AUN CUANDO SE GENEREN DE MA-
NERA SIMULTÁNEA Y, POR ELLO, COEXISTAN P.C./J. DICIEMBRE 758

INTERESES PREVISTOS EN EL ARTÍCU LO 23, PÁ-
RRAFO TERCERO, DE LA LEY PARA LOS SERVIDO-
RES PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS 
MUNICIPIOS. LA OBLIGACIÓN DE SU PAGO SUB-
SISTE HASTA EN TANTO LA DEMANDADA REINS-
TALE AL TRABAJADOR Y EFECTÚE EL PAGO DE 
LOS SALARIOS VENCIDOS (LEGISLACIÓN VIGEN-
TE A PARTIR DEL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2013). T.C. OCTUBRE 3516

INTERESES PREVISTOS EN EL PÁRRAFO TERCE-
RO DEL ARTÍCU LO 48 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO. AL TENER UN CARÁCTER INDEMNIZA-
TORIO, SU PAGO NO DEBE INTERRUMPIRSE POR 
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LA ACEPTACIÓN DEL OFRECIMIEN TO DE TRABA-
JO ANTES DE CONCLUIR EL PROCEDIMIEN TO. T.C. MARZO 2684

INTERESES USURARIOS EN MATERIA CIVIL. DE-
BEN APLICARSE LAS MISMAS REGLAS QUE OPE-
RAN EN LA MERCANTIL. T.C./J. FEBRERO 2395

INTERESES Y RECARGOS AL DEVOLVER EL PAGO 
DE LO INDEBIDO. MOMENTO EN QUE SE ACTUA-
LIZA EL DERECHO A RECIBIRLOS CON MOTIVO DE 
UN APROVECHAMIEN TO CUANDO NO SE HAYA 
SOLICITADO SU DEVOLUCIÓN Y ÉSTA PROCEDA 
EN CUMPLIMIEN TO A LA SENTENCIA DE UN ÓR-
GANO JURISDICCIONAL (LEGISLACIÓN DEL ESTA-
DO DE QUINTANA ROO). P.C./J. OCTUBRE 2908

INTERPELACIÓN JUDICIAL. LA SOLICITUD DE 
REINSCRIPCIÓN DE UN EMBARGO NO ES APTA 
PARA INTERRUMPIR EL TÉRMINO PARA QUE 
OPERE LA PRESCRIPCIÓN NEGATIVA DEL DERE-
CHO A EJECUTAR UNA SENTENCIA. T.C. AGOSTO 4555

INTERPRETACIÓN ADICIONAL. NO SE ACTUALIZA 
ESTA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVI-
DAD EN EL AMPARO POR EL HECHO DE QUE EL 
CÓDIGO DE COMERCIO ESTABLEZCA LA SUPLE-
TORIEDAD DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCE-
DIMIEN TOS CIVILES QUE PREVÉ LA PROCEDEN-
CIA DE UN RECURSO ORDINARIO CONCRETO 
(INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES) 
CONTRA DETERMINADA RESOLUCIÓN. T.C. ENERO 2479

INTERRUPCIÓN DEL EMBARAZO EN LA CIUDAD 
DE M ÉXICO. EL PUNTO VIGÉSIMO CUARTO DE 
LOS LINEAMIEN TOS GENERALES DE ORGANIZA-
CIÓN Y OPERACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SA-
LUD RELATIVOS, AL ESTABLECER UN PLAZO MA-
YOR AL PREVISTO EN LA LEY DE SALUD LOCAL 
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PARA REALIZAR EL PROCE DIMIEN TO CORRES-
PONDIENTE, TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE 
SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA, PROGRESIVI-
DAD E IGUALDAD. T.C. FEBRERO 3022

INTERVENCIÓN DEL ESTADO EN LA PRIVACIDAD 
FAMILIAR. SUPUESTO DE RIESGO A LA VIDA DEL 
MENOR EN CONTEXTOS MÉDICOS. 1a. FEBRERO 721

INTERVENCIÓN ESTATAL EN LA AUTONOMÍA FA-
MILIAR EN UN CONTEXTO MÉDICO. DEBERES 
DEL ESTADO DERIVADOS DE LA PRIVACIDAD FA-
MILIAR Y EL DERECHO A LA NO DISCRIMINA-
CIÓN. 1a. FEBRERO 721

INVENTARIO Y AVALÚO EN EL JUICIO SUCESORIO. 
LA SANCIÓN DE TENER POR DESISTIDOS A LOS 
OPOSITORES, POR INASISTENCIA A LA AUDIEN-
CIA INCIDENTAL, VULNERA EL DERECHO A LA 
JURISDICCIÓN (ARTÍCU LO 826 DEL CÓDIGO DE 
PROCE DIMIEN TOS CIVILES APLICABLE EN LA 
CIUDAD DE M ÉXICO). P.C./J. SEPTIEMBRE 1141

INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS MIEM-
BROS DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLI-
CA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. QUIEN ES 
SUJETO DE ÉSTA, CARECE DE INTERÉS JURÍDICO 
PARA PROMOVER AMPARO INDIRECTO EN SU 
CONTRA, SALVO QUE SE DECRETE LA SUSPEN-
SIÓN PREVENTIVA DE SUS LABORES. T.C./J. FEBRERO 2426

INVIOLABILIDAD DE LAS COMUNICACIONES PRI-
VADAS. LA PRUEBA QUE SE EXTRAIGA DE UN 
TELÉFONO MÓVIL Y SU MICROCHIP O LA QUE DE-
RIVE DE ÉSTA, DEBE SER CONSIDERADA ILÍCITA 
Y NO PODRÁ SER TOMADA EN CUENTA EN CON-
TRA DEL DETENIDO CUANDO A PESAR DE ESTAR 
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JUDICIALIZADA LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN, 
NO SE CUENTA CON AUTORIZACIÓN JUDICIAL. T.C. ABRIL 2043

IRRETROACTIVIDAD DE LA JURISPRUDENCIA. LA 
APLICACIÓN DE LA DIVERSA 2a./J. 52/2014 (10a.) 
A LOS ASUNTOS INICIADOS CON ANTERIORIDAD A 
SU VIGENCIA, NO VIOLA ESE PRINCIPIO. P.C./J. OCTUBRE 2947

ISSSTE. EL ARTÍCU LO 12 DEL REGLAMENTO PARA 
EL OTORGAMIEN TO DE PENSIONES DE LOS TRA-
BAJADORES SUJETOS AL RÉGIMEN DEL ARTÍCU-
LO DÉCIMO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL 
QUE SE EXPIDE LA LEY RELATIVA, VIOLA EL DERE-
CHO A LA SEGURIDAD SOCIAL Y EL PRINCIPIO DE 
PREVISIÓN SOCIAL. 2a./J. SEPTIEMBRE 259

JEFE DEL EQUIPO MÉDICO EN UNA CIRUGÍA. CRI-
TERIO PARA IDENTIFICARLO. T.C. SEPTIEMBRE 2023

JEFE DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBU-
TARIA. EL ARTÍCU LO 3o., FRACCIÓN II, INCISO C), 
DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIEN TO CON-
TENCIOSO ADMINISTRATIVO QUE LE RECONOCE 
EL CARÁCTER DE PARTE DEMANDADA EN EL JUI-
CIO DE NULIDAD PROMOVIDO CONTRA RESO-
LUCIONES EMITIDAS POR AUTORIDADES LO-
CALES QUE DETERMINEN CONTRIBUCIONES 
FEDERALES COORDINADAS, NO VULNERA EL 
PRINCIPIO DE IGUALDAD PROCESAL. 1a. AGOSTO 1319

JORNADA DISCONTINUA. CORRESPONDE AL 
TRABAJADOR DEMOSTRAR QUE EL TIEMPO DE 
DESCANSO ESTUVO A DISPOSICIÓN DEL PA-
TRÓN, POR INSTRUCCIÓN O CON ANUENCIA DE 
ÉSTE, PARA QUE ESE TIEMPO PUEDA CONSIDE-
RARSE COMO PARTE DE LA JORNADA EFECTIVA 
DE TRABAJO. T.C. OCTUBRE 3517
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JORNADA EXTRAORDINARIA. NO PUEDE CONSI-
DERARSE COMO TAL EL TIEMPO QUE, POR INI-
CIATIVA PROPIA, EL TRABAJADOR DEDICÓ PARA 
PREPARARSE PARA REALIZAR SUS LABORES, 
TRASLADARSE A SU CENTRO DE TRABAJO, O 
BIEN, PARA EFECTUAR CUALQUIER OTRA ACTIVI-
DAD PARA PRESTAR SUS SERVICIOS, A MENOS 
DE QUE ASÍ SE LO CONCEDA EL PATRÓN. T.C. JUNIO 5195

JORNADA LABORAL DE LOS FUNCIONARIOS PÚ-
BLICOS CON CARGOS DE MANDOS MEDIOS, 
SUPERIORES Y HOMÓLOGOS A AMBOS EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CENTRALI-
ZADA. ES DE 45 HORAS SEMANALES, CON UNA 
HORA DIARIA OPCIONAL PARA INGERIR ALIMEN-
TOS. T.C. JUNIO 5196

JUBILACIÓN DE LOS TRABAJADORES DE LA 
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. SI CON-
FORME AL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO 
CORRESPONDIENTE AL BIENIO 2014-2016, AQUÉ-
LLOS CUMPLIERON CON LAS CONDICIONES DE 
EDAD O ANTIGÜEDAD Y EJERCIERON ESE DERE-
CHO, LOS BENEFICIOS PREVISTOS EN AQUÉL SE 
CONSERVARON HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 
2016, POR LO QUE SU CUANTIFICACIÓN DEBE 
HACERSE EN TÉRMINOS DE ESE CONTRATO. T.C. JUNIO 5196

JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA. ES AUTORIDAD 
ORDENADORA DE LA SENTENCIA DE PRIMERA 
INSTANCIA, PERO NO ES AUTORIDAD RESPON-
SABLE EJECUTORA MATERIAL PARA EFECTOS 
DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. T.C./J. NOVIEMBRE 2108

JUECES PENALES DEL SISTEMA PENAL ACUSA-
TORIO Y ORAL EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
CONFORME A LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JU-
DICIAL DE LA ENTIDAD, ESTÁN FACULTADOS PARA 
REALIZAR LA CERTIFICACIÓN DE LOS REGISTROS 
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INFORMÁTICOS QUE CONTIENEN LAS AUDIEN-
CIAS VIDEOGRABADAS EN DISCOS VERSÁTILES 
DIGITALES (DVD´S). T.C. ENERO 2481

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO CONTRA 
UNA RESOLUCIÓN EMITIDA EN CUMPLIMIEN TO 
DE UNA SENTENCIA DE NULIDAD. EL ARTÍCU LO 
13, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL DE PROCE-
DIMIEN TO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, AL 
PREVER EL PLAZO PARA PROMOVERLO CUANDO 
EL RECURSO DE QUEJA EN EL QUE AQUÉLLA SE 
CONTROVIRTIÓ FUE IMPROCEDENTE, NO VIOLA 
LOS DERECHOS DE IGUALDAD Y EQUIDAD PRO-
CESAL, EN RELACIÓN CON LA QUEJA DECLARA-
DA INFUNDADA POR CUESTIONES INHERENTES 
A SU OBJETO. T.C. MAYO 2619

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO CONTRA 
UNA RESOLUCIÓN EMITIDA EN CUMPLIMIEN TO 
DE UNA SENTENCIA DE NULIDAD. PARA PROMO-
VERLO DEBE ATENDERSE AL PLAZO PREVISTO EN 
LA FRACCIÓN I Y NO EN LA II DEL ARTÍCU LO 13 
DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIEN TO CON-
TENCIOSO ADMINISTRATIVO, AUN CUANDO AQUÉ-
LLA SE HUBIERE CONTROVERTIDO MEDIAN TE EL 
RECURSO DE QUEJA, SI ÉSTE SE DECLARÓ IN-
FUNDADO POR CONSIDERAR QUE NO SE ACTUA-
LIZÓ EL DEFECTO O EXCESO EN EL CUM PLIMIEN-
TO DEL FALLO DENUNCIADO. T.C. MAYO 2620

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO CONTRA 
UNA RESOLUCIÓN EMITIDA EN CUMPLIMIEN TO 
DE UNA SENTENCIA DE NULIDAD. PARA PROMO-
VERLO POR CUESTIONES DE LEGALIDAD DEBE 
ATENDERSE AL PLAZO PREVISTO EN LA FRAC-
CIÓN I DEL ARTÍCU LO 13 DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCE DIMIEN TO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
AUN CUANDO AQUÉLLA SE HUBIERE CONTRO-
VERTIDO MEDIANTE EL RECURSO DE QUEJA. T.C. MAYO 2622
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JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN EL 
ESTADO DE QUERÉTARO. PARA EFECTOS DE SU 
PROCEDENCIA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 4, 
FRACCIÓN VIII, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBU-
NAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA LOCAL, DE-
BEN CONSIDERARSE COMO ACTOS O RESOLU-
CIONES DEFINITIVAS, AQUELLAS EN LAS QUE SE 
SEÑALE QUE SON RECURRIBLES CONFORME AL 
ARTÍCU LO 109 DE LA LEY DE PROCEDIMIEN TOS 
ADMINISTRATIVOS DE LA ENTIDAD. T.C. MAYO 2632

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN EL 
ESTADO DE QUERÉTARO. PROCEDE CONTRA 
EL "DICTAMEN DE USO DE SUELO Y FACTIBILIDAD 
DE GIRO", EMITIDO POR LA AUTORIDAD ADMI-
NISTRATIVA DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO. T.C. MAYO 2633

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN EL 
ESTADO DE QUINTANA ROO. DEBE AGOTARSE, 
PREVIO A PROMOVER EL AMPARO, AL ESTABLE-
CER EL CÓDIGO DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
LOCAL LOS MISMOS ALCANCES, REQUISITOS Y 
PLAZOS QUE LOS PREVISTOS EN LA LEY DE AM-
PARO PARA CONCEDER LA SUSPENSIÓN PROVI-
SIONAL. T.C. ENERO 2482

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN EL 
ESTADO DE SONORA. ES INNECESARIO AGOTAR-
LO PREVIO A PROMOVER EL AMPARO INDIREC-
TO, AL ESTABLECER LA NORMATIVA DE ESA ENTI-
DAD UN PLAZO MAYOR QUE LA LEY DE AMPARO 
PARA EL OTORGAMIEN TO DE LA SUSPENSIÓN 
DEL ACTO IMPUGNADO. T.C. JUNIO 5197

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN EL 
ESTADO DE TABASCO. CUANDO SE IMPUGNE LA 
NEGATIVA U OMISIÓN DE LOS ORGANISMOS PÚ-
BLICOS DE PAGAR LAS FACTURAS QUE AMPA-
RAN LA ENTREGA DE LOS PRODUCTOS O LA 
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PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, DERIVADO DE 
UNA ADJUDICACIÓN DIRECTA, NO DEBE EXIGIR-
SE AL ACTOR QUE EXHIBA UN CONTRATO RELA-
CIONADO CON AQUÉLLAS (LEGISLACIÓN VIGEN-
TE HASTA EL 15 DE JULIO DE 2017). T.C. MAYO 2633

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN EL 
ESTADO DE TABASCO. PROCEDE CONTRA LA NE-
GATIVA U OMISIÓN DE LOS ORGANISMOS PÚBLI-
COS DE PAGAR LAS FACTURAS QUE AMPARAN 
LA ENTREGA DE LOS PRODUCTOS O LA PRESTA-
CIÓN DE LOS SERVICIOS, DERIVADO DE UNA AD-
JUDICACIÓN DIRECTA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 15 DE JULIO DE 2017). T.C. MAYO 2635

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN LOS 
ESTADOS DE SONORA Y DE NUEVO LEÓN. NO ES 
NECESARIO AGOTARLO ANTES DE PROMOVER EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, AL ESTABLECER 
LAS LEYES LOCALES UN PLAZO MAYOR QUE LA 
LEY DE AMPARO PARA EL OTORGAMIEN TO DE 
LA SUSPENSIÓN DEL ACTO. 2a./J. DICIEMBRE 494

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDE-
RAL. CONDICIONES PARA DECRETAR SU IMPRO-
CEDENCIA CUANDO SE INTERPONE UNA DEMAN-
DA EN DOS O MÁS OCASIONES POR LA MISMA 
PERSONA Y CONTRA EL MISMO ACTO (INTERPRE-
TACIÓN CONFORME DEL ARTÍCU LO 8o., FRAC-
CIÓN XVI, DE LA LEY FEDERAL DE PRO CEDIMIEN-
TO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO). T.C. FEBRERO 3025

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDE-
RAL. EL ARTÍCU LO 67 DE LA LEY RELATIVA VIGEN-
TE A PARTIR DEL 14 DE JUNIO DE 2016, AL NO 
PREVER COMO SUPUESTO DE NOTIFICACIÓN 
PERSONAL EL AUTO QUE TIENE POR CONTESTA-
DA LA DEMANDA Y CONCEDE AL ACTOR EL PLA-
ZO LEGAL PARA AMPLIARLA, NO TRANSGREDE 
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LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE ACCESO 
EFECTIVO A LA JUSTICIA Y DE ADECUADA DEFENSA. 2a./J. JULIO 885

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDE-
RAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS DETERMI-
NACIONES EMITIDAS POR EL INSTITUTO MEXICANO 
DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL QUE IMPONEN 
MEDIDAS CAUTELARES DERIVADAS DEL PRO CE-
DIMIEN TO DE DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA 
DE INFRACCIÓN. 2a./J. OCTUBRE 1715

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDE-
RAL. ES IMPROCEDENTE EN CONTRA DE LA FAL-
TA DE RESPUESTA A LA SOLICITUD DE RE CO NO-
CIMIEN TO Y CALIFICACIÓN DE UN RIESGO DE 
TRABAJO FORMULADA POR UN AGENTE DE LA 
POLICÍA FEDERAL CON LA FINALIDAD DE OBTE-
NER UNA PENSIÓN A CARGO DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRA-
BAJADORES DEL ESTADO. T.C. AGOSTO 4557

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDE-
RAL. PARA QUE PROCEDA CONTRA LA FALTA DE 
PAGO ESTIPULADA EN CONTRATOS ADMINISTRA-
TIVOS DE OBRA PÚBLICA, DEBE EXISTIR PREVIA-
MENTE UNA RESOLUCIÓN EXPRESA O FICTA, RE-
CAÍDA A LA PETICIÓN DEL CONTRATISTA. P.C./J. SEPTIEMBRE 1185

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDE-
RAL. SU PROCEDENCIA NO DEPENDE DE QUE LA 
AUTORIDAD FISCAL LA ESTABLEZCA AL EMITIR 
UN ACTO, SINO DE LO PREVISTO EN LA LEY OR-
GÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA O EN LA JURISPRUDENCIA DE 
LOS TRIBUNALES DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN. T.C. AGOSTO 4558

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FE-
DERAL TRAMITADO EN LA VÍA SUMARIA. PARA 
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 DETERMINAR EL PLAZO PARA LA PRESENTA-
CIÓN DE LA DEMANDA DEBE CONSIDERARSE QUE 
LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN QUE SE IM-
PUGNA SURTE EFECTOS DE CONFORMIDAD CON 
LO PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 13, FRACCIÓN I, 
INCISO A), DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIEN-
TO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 2a./J. NOVIEMBRE 541

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LA LEY 
DE PRO CEDIMIEN TO Y JUSTICIA ADMINISTRATI-
VA PARA EL ESTADO DE OAXACA, ESTABLECE 
MAYORES REQUISITOS QUE LOS SEÑALADOS EN 
LA LEY DE AMPARO PARA CONCEDER LA SUS-
PENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO, POR LO QUE 
NO DEBE DESECHARSE LA DEMANDA DE AMPA-
RO O SU AMPLIACIÓN EN EL AUTO INICIAL, CON 
EL ARGUMENTO DE QUE PREVIAMENTE DEBE 
AGOTARSE AQUÉL. T.C. MAYO 2636

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PREVIS-
TO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS ADMI-
NISTRATIVOS PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE. ES NECESARIO AGOTARLO 
PREVIAMENTE A ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO, 
PORQUE LOS ALCANCES QUE SE DAN A LA SUS-
PENSIÓN DEL ACTO IMPUGNADO Y LOS REQUISI-
TOS PREVISTOS PARA SU OTORGAMIEN TO SON, 
EN ESENCIA, IGUALES A LOS ESTABLECIDOS EN 
LA LEY DE AMPARO. 2a./J. SEPTIEMBRE 326

JUICIO DE AMPARO. EL REPRESENTANTE CO-
MÚN DE ALGUNA DE LAS PARTES CUYAS FACUL-
TADES SON DE ÍNDOLE PROCESAL PARA EL JUI-
CIO NATURAL EN QUE SE HIZO LA DESIGNACIÓN, 
CARECE DE FACULTADES PARA PROMOVERLO. T.C. NOVIEMBRE 2412

JUICIO DE AMPARO. PROCEDE CONTRA LAS RE-
SOLUCIONES PRONUNCIADAS POR LOS TRIBU-
NALES ELECTORALES LOCALES EN CONFLICTOS 
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RELATIVOS A LOS HABERES DE RETIRO DE LOS  
MAGISTRADOS QUE LOS INTEGRARON, AL NO 
TRATARSE, EN ESTRICTO SENTIDO, DE LA MATE-
RIA ELECTORAL. P./J. ABRIL 140

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. DEBE ORDE-
NARSE SU REPOSICIÓN ANTE LA OMISIÓN DE 
EMPLAZAR A LA PERSONA QUE SE LE HAYA RE-
CONOCIDO LA CALIDAD DE VÍCTIMA U OFENDI-
DO EN EL PRO CEDIMIEN TO PENAL DEL CUAL 
DERIVA EL ACTO RECLAMADO, AUN EN LA ETA-
PA DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA, SIEMPRE Y 
CUANDO DICHA VIOLACIÓN TENGA TRASCEN-
DENCIA EN EL SENTIDO DEL FALLO. T.C. NOVIEMBRE 2413

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. EL HECHO DE 
QUE EN LA LEY DE LA MATERIA SE ESTABLEZCA 
UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA PARA IMPUG-
NAR LOS ACTOS RELATIVOS A UN JUICIO POLÍTI-
CO, NO SIGNIFICA QUE AQUÉL CONSTITUYA UN 
RECURSO ILUSORIO Y QUE SE NIEGUE AL QUE-
JOSO SU DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO 
A LA JUSTICIA. T.C. NOVIEMBRE 2414

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCE-
DENTE CONTRA LA RESOLUCIÓN FINAL O CUAL-
QUIER OTRA ACTUACIÓN O DETERMINACIÓN EN 
EL PROCEDIMIEN TO DE JUICIO POLÍTICO. T.C. NOVIEMBRE 2416

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. NO EXISTE OBLI-
GACIÓN DE AGOTAR EL PRINCIPIO DE DEFINITIVI-
DAD CUANDO CON MOTIVO DE SU PRIMER ACTO 
DE APLICACIÓN SE IMPUGNE LA INCONSTITU-
CIONALIDAD DE LOS ARTÍCU LOS 50-C, 50-E, 92, 
111-C, FRACCIÓN II, 113, FRACCIÓN III Y 114 DE LA 
LEY NÚMERO 38, DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO DE SONORA. P.C. DICIEMBRE 858
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JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PARA ESTA-
BLECER LA DEFINITIVIDAD DE LOS ACTOS QUE 
DETERMINAN DECLINAR O INHIBIR LA COMPE-
TENCIA PARA LA PROCEDENCIA DE AQUÉL, ES 
NECESARIO QUE EL TRIBUNAL ESTATAL DE JUS-
TICIA ADMINISTRATIVA SE PRONUNCIE SOBRE 
LA COMPETENCIA DECLINADA A SU FAVOR. T.C. NOVIEMBRE 2417

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CON-
TRA LAS DILACIONES PRESUNTAMENTE EXCESI-
VAS EN EL DICTADO DE PROVEÍDOS, LAUDOS O 
EN LA REALIZACIÓN DE CUALQUIER OTRA DILI-
GENCIA EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO, 
SI TRANSCURREN MÁS DE 45 DÍAS NATURALES 
DESDE LA FECHA EN LA QUE CONCLUYÓ EL PLA-
ZO EN EL QUE LEGALMENTE DEBIERON PRO-
NUNCIARSE O DILIGENCIARSE [APLICACIÓN SU-
PLETORIA DEL ARTÍCU LO 772 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO Y DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
33/2019 (10a.)]. T.C. DICIEMBRE 1115

JUICIO DE AMPARO DIRECTO. PROCEDE CONTRA 
LAS SENTENCIAS DE NULIDAD DE LAS SALAS 
UNITARIAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINIS-
TRATIVA DEL ESTADO DE TABASCO, CUANDO EL 
QUEJOSO PRETENDA UN MAYOR BENEFICIO Y 
SEAN RECURRIDAS EN REVISIÓN ANTE LA SALA 
SUPERIOR, SIEMPRE QUE LA DECISIÓN SOBRE 
LA ACCIÓN PRINCIPAL QUEDE FIRME (LEGISLA-
CIÓN VIGENTE HASTA EL 15 DE JULIO DE 2017). T.C. NOVIEMBRE 2411

JUICIO DE AMPARO DIRECTO EN MATERIA LABO-
RAL. CASO EN EL QUE DEBEN ADMITIRSE LAS 
PRUEBAS QUE OFREZCA LA QUEJOSA QUE TIEN-
DAN A DEMOSTRAR LA OPORTUNIDAD DEL 
EJERCICIO DE LA ACCIÓN INTENTADA EN EL JUI-
CIO DE ORIGEN, CUANDO SE INCORPORÓ A ÉSTE 
EN CALIDAD DE BENEFICIARIA Y NO TUVO OPOR-
TUNIDAD DE HACERLO. T.C. NOVIEMBRE 2411
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JUICIO DE DESAHUCIO. AL PRESENTAR LA DE-
MANDA, ES INNECESARIA LA EXHIBICIÓN DE 
LOS RECIBOS DE PAGO INSOLUTOS PARA ACCE-
DER A ESA VÍA PRIVILEGIADA (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS). T.C. SEPTIEMBRE 2023

JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL DE JUSTI-
CIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE M ÉXICO. 
ES INNECESARIO AGOTARLO, PREVIO A PROMO-
VER EL AMPARO, AL ESTABLECER LA LEY QUE LO 
REGULA MAYORES REQUISITOS QUE LA LEY DE 
AMPARO PARA SOLICITAR LA SUSPENSIÓN. T.C. MARZO 2687

JUICIO DE NULIDAD Y RECURSO DE REVISIÓN EN 
EL ESTADO DE TAMAULIPAS. ES INNECESARIO 
AGOTARLOS, PREVIO A PROMOVER EL AMPARO, AL 
ESTABLECERSE EN LOS ORDENAMIEN TOS QUE 
LOS PREVÉN PLAZOS MAYORES QUE LA LEY DE 
AMPARO PARA ACORDAR LA SUSPENSIÓN DEL 
ACTO IMPUGNADO. T.C./J. JUNIO 4880

JUICIO DE OPOSICIÓN EN EL QUE SE RECLAMA 
LA INDEMNIZACIÓN POR LA ACTIVIDAD ADMI-
NISTRATIVA IRREGULAR DEL ESTADO. EL PLAZO 
PARA PROMOVERLO ES EL ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCU LO 45 DE LA LEY DE RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL, Y NO EL PREVISTO EN EL PRECEP-
TO 414 DEL ABROGADO CÓDIGO FISCAL (LEGIS-
LACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA). T.C. FEBRERO 3026

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. CUANDO SE EM-
BARGUEN CUENTAS BANCARIAS POR UN MONTO 
SUPERIOR AL DEMANDADO, PROCEDE CONCE-
DER LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA CON EFECTOS 
RESTITUTORIOS PARA EL EFECTO DE QUE SE LI-
BERE EL EXCEDENTE. T.C. NOVIEMBRE 2418

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. EL DERECHO A 
CONTESTAR LA DEMANDA SE ADQUIERE AL 
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EFECTUARSE EL EM PLA ZAMIEN TO, POR LO QUE 
DEBE ATENDERSE A LA NORMA VIGENTE CUAN-
DO SE ORDENÓ ESA DILIGENCIA (APLICACIÓN 
DEL ARTÍCU LO 1061, FRACCIÓN V, DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, ANTERIOR A LA REFORMA DE 25 
DE ENE RO DE 2017). T.C. ENERO 2483

JUICIO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL ES-
TADO DE JALISCO. ES IMPROCEDENTE CONTRA 
NORMAS DE CARÁCTER AUTOAPLICATIVO. T.C. AGOSTO 4559

JUICIO ESPECIAL DE FIANZAS. DEBIDO AL PRIN-
CIPIO RES INTER ALIOS ACTA, LA EXISTENCIA DE 
UN ACUERDO ARBITRAL ENTRE LA FIADA Y LA 
BENEFICIARIA NO PUEDE SER INVOCADA POR 
LA AFIANZADORA COMO UNA EXCEPCIÓN PARA 
NO PROCEDER AL PAGO EXIGIDO. T.C. NOVIEMBRE 2418

JUICIO ESPECIAL DE FIANZAS. ES PROCEDENTE 
PARA EJERCER LA ACCIÓN PREVISTA EN EL AR-
TÍCU LO 284 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SE-
GUROS Y DE FIANZAS, AUNQUE PUEDA TENER 
POR OBJETO LA CONSTITUCIÓN DE UNA HIPOTE-
CA. T.C. AGOSTO 4559

JUICIO ESPECIAL DE FIANZAS. PARA SU PROCE-
DENCIA ES INNECESARIA LA PREVIA DECLARA-
CIÓN ARBITRAL DE INCUMPLIMIEN TO DE LA OBLI-
GACIÓN GARANTIZADA. T.C. NOVIEMBRE 2419

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO. EL AR TÍCU LO 483 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS CIVILES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIU-
DAD DE M ÉXICO, NO CONTRAVIENE LAS FORMA-
LIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIEN TO. T.C. AGOSTO 4561

JUICIO ESPECIAL SOBRE REGULARIZACIÓN DE 
PREDIOS RÚSTICOS. QUÉ DEBE ENTENDERSE 
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POR LA EXPRESIÓN "OPOSICIÓN FUNDADA" A 
QUE SE REFIERE EL AR TÍCU LO 13 DE LA LEY RE-
LATIVA DEL ESTADO DE GUANAJUATO. T.C. SEPTIEMBRE 2024

JUICIO ORAL MERCANTIL. EL ACUERDO QUE NIE-
GA LA PETICIÓN DEL ACTOR DE DESISTIRSE PAR-
CIALMENTE DE LA INSTANCIA RESPECTO DE UN 
CODEMANDADO, ES UN ACTO DE IMPOSIBLE 
REPARACIÓN, AL AFECTAR DE MANERA DIRECTA 
E INMEDIATA EL DERECHO SUSTANTIVO DE AC-
CESO A LA JURISDICCIÓN. T.C. JULIO 2127

JUICIO ORAL MERCANTIL. LA FALTA DE CUM-
PLIMIEN TO DEL DEMANDADO RESPECTO DEL 
RE QUE RIMIEN TO PARA QUE EXHIBA SU REGIS-
TRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC), SU 
CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN 
(CURP) Y SU IDENTIFICACIÓN OFICIAL, NO CON-
LLEVA TENERLO POR NO CONTESTANDO LA DE-
MANDA, NI A DECLARAR PERDIDO SU DERECHO 
PARA HACERLO (INTERPRETACIÓN CONFORME 
DE LA FRACCIÓN V DEL AR TÍCU LO 1061 DEL CÓ-
DIGO DE COMERCIO). T.C. FEBRERO 3026

JUICIO ORAL MERCANTIL. LA REGLA GENERAL 
CONTENIDA EN EL AR TÍCU LO 1061, FRACCIÓN V, 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO, ES INAPLICABLE 
EN CUANTO A LOS DOCUMENTOS QUE DEBEN 
ANEXARSE A LA DEMANDA Y SU CONTESTACIÓN. T.C. ABRIL 2045

JUICIO ORAL MERCANTIL. LAS ACTUACIONES EMI-
TIDAS DURANTE SU SUSTANCIACIÓN SON IM-
PUGNABLES POR VICIOS DE CARÁCTER FORMAL, 
MEDIANTE EL INCIDENTE DE NULIDAD, POR LO 
QUE SI NO SE INTERPONE, SERÁN INOPERAN-
TES LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN PROCESA-
LES EN LOS QUE SE COMBATAN. T.C. SEPTIEMBRE 2025

JUICIO ORAL MERCANTIL. NO ES LA VÍA PARA 
EJERCER LAS ACCIONES PREVISTAS EN EL 
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AR TÍCU LO 284 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 
SEGUROS Y DE FIANZAS, SINO EL JUICIO ESPE-
CIAL DE FIANZAS. T.C. AGOSTO 4562

JUICIO ORAL MERCANTIL. SI EL JUEZ DE ORIGEN 
ADVIERTE ALGUNA IRREGULARIDAD AL MOMEN-
TO DE DESAHOGAR LA PREVENCIÓN CORRES-
PONDIENTE, CUANDO AÚN NO VENCE EL TÉRMINO 
CONCEDIDO PARA TAL EFECTO, DEBERÁ INTE-
RRUMPIR EL PLAZO RESPECTIVO Y REQUERIR AL 
PROMOVENTE PARA QUE SUBSANE LA OMISIÓN 
DENTRO DE AQUÉL. T.C. AGOSTO 4563

JUICIO ORAL ORDINARIO CIVIL. CUANDO SE EJER-
ZA LA ACCIÓN DE RESCISIÓN DEL CONTRATO DE 
COMPRAVENTA, POR PRESENTAR LA VIVIENDA 
DEFICIENCIAS EN LA ESTRUCTURA DE SU OBRA, 
Y EL DICTAMEN PERICIAL NO CUMPLA CON LOS 
PARÁMETROS ADECUADOS PARA DILUCIDAR SI 
LA CONSTRUCCIÓN DEL INMUEBLE CONTIENE 
LOS MÍNIMOS DE SEGURIDAD Y DECORO A QUE 
SE REFIERE EL AR TÍCU LO 4o. DE LA CONSTITU-
CIÓN FEDERAL, EL JUZGADOR DEBE EJERCER SU 
FACULTAD EN SU VERTIENTE REFORZADA Y LLE-
VAR A CABO LA PRÁCTICA DE DILIGENCIAS PARA 
MEJOR PROVEER, ATENTO AL DERECHO HUMA-
NO A UNA VIVIENDA DIGNA Y DECOROSA (LEGIS-
LACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA). T.C. DICIEMBRE 1116

JUICIO ORDINARIO CIVIL. CUANDO SE HAYA CON-
TRAÍDO MATRIMONIO BAJO EL RÉGIMEN DE SE-
PARACIÓN DE BIENES Y EL CÓNYUGE MANIFIESTE 
QUE SE HA DEDICADO A LAS LABORES DEL HO-
GAR Y AL CUIDADO DE LOS HIJOS, Y QUE TIENE 
DERECHO AL 50% DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL 
CÓNYUGE; ELLO NO IMPLICA QUE SE RECONOZ-
CA EL DERECHO A LA COMPENSACIÓN OBLIGA-
TORIA O A LA COPROPIEDAD DE LOS BIENES 
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EMBARGADOS DEL CÓNYUGE (LEGISLACIÓN APLI-
CABLE PARA LA CIUDAD DE M ÉXICO). T.C. MARZO 2687

JUICIO SUCESORIO. LA NOTICIA DE LA MUERTE DE 
UNA PERSONA PARA SU APERTURA PUEDE PRO-
VENIR DE CUALQUIER FUENTE, INCLUSO, DE LA 
DENUNCIA DE UNA AUTORIDAD JURISDICCIONAL 
QUE HAYA TOMADO CO NOCIMIEN TO DE ESE HE-
CHO EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, 
CUANDO ÉSTA CONSTITUYA UNA MEDIDA NECE-
SARIA PARA GARANTIZAR EL DERECHO FUNDA-
MENTAL DE ACCESO A LA JURISDICCIÓN (LEGISLA-
CIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE M ÉXICO). T.C. NOVIEMBRE 2420

JUICIO SUCESORIO. LA RESOLUCIÓN DE LA PRI-
MERA SECCIÓN TIENE EL CARÁCTER DE SENTEN-
CIA, POR LO QUE EL PLAZO PARA INTERPONER 
EN SU CONTRA EL RECURSO DE APELACIÓN ES 
DE NUEVE DÍAS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS). T.C. NOVIEMBRE 2421

JUICIO SUCESORIO CONCLUIDO. CUANDO UN 
POSIBLE HEREDERO RECLAME QUE NO FUE LLA-
MADO A ÉSTE, PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO, SIEMPRE QUE NO HAYA TRANSCU-
RRIDO EL TÉRMINO DE DIEZ AÑOS PREVISTO 
PARA QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN DE PETI-
CIÓN DE HERENCIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE SINALOA, VIGENTE HASTA EL 7 DE MARZO DE 
2013). T.C. JULIO 2128

JUICIO SUMARIO DE DESAHUCIO. NO QUEDA 
SIN MATERIA CON EL MERO ABANDONO DEL IN-
MUEBLE ARRENDADO, NI POR LA MUERTE DEL 
ARRENDATARIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO). T.C. ABRIL 2046

JUNTA DE ALMIRANTES DE LA ARMADA DE 
M ÉXICO. LA RESOLUCIÓN QUE EMITE AL REVISAR 
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UNA SANCIÓN IMPUESTA POR EL CONSEJO DE 
HONOR SUPERIOR, TIENE EL CARÁCTER DE DEFI-
NITIVA PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDE-
RAL. T.C. MARZO 2688

JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. 
ES COMPETENTE PARA CONOCER DE LOS CON-
FLICTOS LABORALES SUSCITADOS ENTRE LAS 
EMPRESAS CUYA ACTIVIDAD INDUSTRIAL SE RE-
LACIONE CON EL CULTIVO, RECOLECCIÓN, COR-
TE, SECADO, FERMENTACIÓN Y AÑEJAMIEN TO 
DE LA HOJA DE TABACO (ETAPA DE BENEFICIO), 
Y SUS TRABAJADORES. T.C. AGOSTO 4564

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA SOBRE DECLA-
RACIÓN DE PRESUNCIÓN DE MUERTE. LA RESO-
LUCIÓN CON LA QUE CONCLUYE EL PRO CE-
DIMIEN TO RELATIVO NO CONSTITUYE UN ACTO 
PRIVATIVO, RESPECTO DEL CUAL SEA EXIGIBLE 
CUMPLIR CON EL DERECHO  DE AUDIENCIA PRE-
VIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA). T.C. ENERO 2484

JUSTICIA ALTERNATIVA. CARACTERÍSTICAS DE LA 
CO-MEDIACIÓN COMO PARTE DEL PROCEDIMIEN-
TO DE MEDIACIÓN. T.C. NOVIEMBRE 2422

JUSTICIA ALTERNATIVA. CONSTITUYE UN DERE-
CHO HUMANO DE RANGO CONSTITUCIONAL. T.C. OCTUBRE 3517

JUSTICIA ALTERNATIVA. LA RE-MEDIACIÓN COMO 
PARTE DEL PROCEDIMIEN TO DE MEDIACIÓN. T.C. NOVIEMBRE 2423

JUSTICIA ALTERNATIVA. EL JUEZ ESTÁ OBLIGADO 
A INFORMAR A LAS PARTES SOBRE LAS CARAC-
TERÍSTICAS Y VENTAJAS DE LA MEDIACIÓN PARA 
RESOLVER LA CONTROVERSIA (LEGISLACIÓN 
APLICABLE PARA LA CIUDAD DE M ÉXICO). T.C. DICIEMBRE 1118
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JUSTICIA ALTERNATIVA. ES OBLIGACIÓN DE LOS 
OPERADORES DE JUSTICIA SUSPENDER EL PRO-
CEDIMIEN TO CUANDO UNA DE LAS PARTES SO-
LICITA LA MEDIACIÓN PARA LA SOLUCIÓN DEL 
CONFLICTO (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA 
CIUDAD DE M ÉXICO). T.C. OCTUBRE 3518

JUSTICIA RESTAURATIVA. CONFORME A ESTE MO-
DELO CONSTITUCIONAL DE REINSERCIÓN SO-
CIAL, EN EL DELITO DE INCUMPLIMIEN TO DE LAS 
OBLIGACIONES DE ASISTENCIA FAMILIAR NO 
SÓLO DEBE PREVALECER EL DAÑO PATRIMONIAL, 
SINO EL PROPÓSITO DE CONSTRUIR LA MEJOR 
IMAGEN DE LOS PROGENITORES DEUDORES, 
POR LO QUE EL ESTADO DEBE PROPORCIONAR 
FACILIDADES A LOS PARTICULARES EN LA CON-
SECUCIÓN DE ESTOS FINES EN FAVOR DE LOS 
MENORES DE EDAD. T.C. FEBRERO 3027

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA ESPECIALI-
ZADOS EN MATERIA DE FAMILIA DEL DISTRITO JU-
DICIAL DE VERACRUZ. EL HECHO DE QUE UN JUZ-
GADO ORDINARIO SIGA CONOCIENDO DE LOS 
ASUNTOS QUE SE ENCUENTREN EN TRÁMITE 
HASTA LA ETAPA DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA, 
NO INCIDE EN LA PROTECCIÓN A LOS DERECHOS 
DEL MENOR, AL TRATARSE SÓLO DE UN CAMBIO 
MATERIAL A UN ÓRGANO ESPECIALIZADO. T.C. SEPTIEMBRE 2026

JUZGADOS EN MATERIA MERCANTIL ESPECIALI-
ZADOS EN JUICIOS DE CUANTÍA MENOR. SON 
COMPETENTES PARA CONOCER DE LOS JUICIOS 
ORALES CUYA SUERTE PRINCIPAL SEA DESDE 
UN PESO HASTA EL LÍMITE ESTABLECIDO EN EL 
AR TÍCU LO 1339 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. T.C. OCTUBRE 3519

JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. FORMA 
EN LA QUE OPERA LA EXIGENCIA DE "CUESTIO-
NAR LOS HECHOS". T.C. MAYO 2483
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LAUDO ARBITRAL. EL PLANTEAMIEN TO DE FALTA 
DE NOTIFICACIÓN AL PROCEDIMIEN TO DE JURIS-
DICCIÓN VOLUNTARIA Y DE EMPLAZAMIEN TO AL 
JUICIO RELATIVO, PUEDE OPONERSE EN LA FASE 
DE SU EJECUCIÓN, COMO LO PREVÉ EL AR TÍCU-
LO 635 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS CIVI-
LES PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA 
LA CIUDAD DE M ÉXICO. T.C. ENERO 2487

LAUDO ARBITRAL. EN CONTRA DE LA SENTENCIA 
EMITIDA EN EL JUICIO ESPECIAL EN QUE SE DILU-
CIDE SU NULIDAD, O BIEN, SU RECONOCIMIEN-
TO Y EJECUCIÓN, PROCEDE EL JUICIO DE AMPA-
RO INDIRECTO. 1a./J. DICIEMBRE 253

LAUDO ARBITRAL. NO PUEDE SER ANULADO 
EN LA VÍA JUDICIAL SI SE ARGUMENTA LA COLI-
GACIÓN DE CONTRATOS DE PARTES QUE NO SE 
SOMETIERON AL ARBITRAJE. T.C. DICIEMBRE 1119

LAUDO. CONTRA LOS ACTOS QUE IMPIDAN, SUS-
PENDAN, OBSTACULICEN O DETENGAN EL PRO-
CE DIMIEN TO DE EJECUCIÓN, PROCEDE EL AMPA-
RO INDIRECTO, POR GENERAR CONSECUENCIAS 
DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. T.C. ENERO 2488

LAUDO. ES CONGRUENTE Y NO SE ALTERA LA LI-
TIS SI EN ÉL SE CONDENA AL SEGURO SOCIAL AL 
PAGO CORRECTO DE UNA PENSIÓN, CON BASE 
EN EL PERIODO DE COTIZACIÓN Y EL SALARIO 
REALMENTE DEMOSTRADOS EN EL JUICIO, AUN 
CUANDO NO COINCIDAN CON LOS RECLAMA-
DOS EXPRESAMENTE POR EL ACTOR EN SU DE-
MANDA. T.C. ENERO 2488

LAUDO. LA OMISIÓN DE DICTARLO CONSTITUYE 
UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN RECLA-
MABLE EN AMPARO INDIRECTO. T.C. MARZO 2691
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LAUDO. LAS VIOLACIONES PROCESALES COME-
TIDAS ANTES DE SU DICTADO DEBEN RECLA-
MARSE EN EL AMPARO DIRECTO PROMOVIDO 
CONTRA ÉL Y NO EN AMPARO INDIRECTO ANTE 
UN JUEZ DE DISTRITO. T.C. AGOSTO 4567

LAUDO O SENTENCIA DICTADA EN CUMPLIMIEN-
TO A UNA EJECUTORIA DE AMPARO. SUPUESTOS 
EN LOS QUE SU NOTIFICACIÓN POR EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO PRODUCE CONO-
CIMIEN TO PLENO DEL ACTO RECLAMADO T.C. OCTUBRE 3521

LAUDOS. EL AR TÍCU LO 842 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO, AL PREVER QUE DEBEN SER CON-
GRUENTES CON LA DEMANDA, SU CONTESTA-
CIÓN Y DEMÁS PRETENSIONES DEDUCIDAS 
OPORTUNAMENTE EN EL JUICIO, NO VIOLA EL 
DERECHO HUMANO A LA SEGURIDAD JURÍDICA. T.C. AGOSTO 4568

LEGADO. LA SOLICITUD DEL LEGATARIO PARA 
POSEER EL BIEN, NO SE ENCUENTRA SUJETA A 
LA APROBACIÓN DEL INVENTARIO Y AVALÚO (LE-
GISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
M ÉXICO). T.C. JUNIO 5199

LEGITIMACIÓN, ESTUDIO OFICIOSO DE LA. T.C./J. MAYO 2308

LEGITIMACIÓN EN EL RECURSO DE QUEJA PRE-
VISTO EN EL AR TÍCU LO 97, FRACCIÓN I, INCISO 
B), DE LA LEY DE AMPARO. EL PRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA CARECE DE ÉSTA PARA INTERPO-
NERLO CONTRA LA DETERMINACIÓN QUE SUS-
PENDE LA APLICACIÓN DE LAS REGLAS DE OPE-
RACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO PARA EL 
BIENESTAR DE LAS NIÑAS Y NIÑOS, HIJOS DE 
MADRES TRABAJADORAS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2019. T.C. DICIEMBRE 1120
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LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER EL RECURSO 
DE INCONFORMIDAD. LA TIENE LA AUTORIDAD 
TERCERO INTERESADA EN EL JUICIO DE AMPA-
RO DIRECTO EN MATERIA ADMINISTRATIVA, QUE 
FUE DEMANDADA EN EL JUICIO DE ORIGEN, SI 
CONSIDERA QUE LA RESOLUCIÓN QUE TIENE 
POR CUMPLIDA LA SENTENCIA LE AFECTA POR 
ADVERTIR UN EXCESO O DEFECTO. 2a./J. DICIEMBRE 510

LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER EL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO CONTRA LA SENTENCIA QUE 
DECLARÓ LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN EMI-
TIDA EN UN PROCEDIMIEN TO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR. CARECE DE ÉSTA EL DENUN-
CIANTE, AUNQUE HAYA PARTICIPADO EN LA LICI-
TACIÓN DE LA QUE DERIVÓ LA SANCIÓN A LA 
DENUNCIADA. T.C. DICIEMBRE 1121

LEGITIMACIÓN PROCESAL EN EL JUICIO DE NULI-
DAD. LA TIENE EL APODERADO DE UNA EMPRE-
SA ASEGURADA EN UN PROCEDIMIEN TO PENAL 
Y ENTREGADA EN ADMINISTRACIÓN AL SERVICIO 
DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIE-
NES (SAE), PARA PROMOVERLO EN DEFENSA DE 
LOS INTERESES DE LA PERSONA MORAL, SALVO 
QUE EL NUEVO ADMINISTRADOR HAYA REVOCA-
DO SU MANDATO. P.C./J. AGOSTO 3917

LEGITIMACIÓN PROCESAL PARA INTERPONER EL 
RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO, EN REPRE-
SENTACIÓN O SUSTITUCIÓN DEL COMISIONADO 
DEL ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCEN-
TRADO PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL, 
DEPENDIENTE DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
SEGURIDAD DE LA SECRETARÍA DE GOBERNA-
CIÓN. LA TIENE EL TITULAR DE SU UNIDAD DE 
ASUNTOS LEGALES Y DERECHOS HUMANOS, A 
QUIEN LE ES INAPLICABLE EL SISTEMA DE SU-
PLENCIAS POR AUSENCIA, PREVISTO EN EL 
AR TÍCU LO 31 DEL REGLAMENTO DE DICHA DE-
PENDENCIA. T.C./J. OCTUBRE 3342
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LEYES APROBADAS POR EL CONGRESO DEL ES-
TADO DE GUANAJUATO. LOS DECRETOS PRO-
MULGATORIOS CORRESPONDIENTES SÓLO RE-
QUIEREN DEL REFRENDO DEL SECRETARIO DE 
GOBIERNO O DE QUIEN HAGA SUS VECES. T.C./J. JUNIO 4892

LIBERTAD ANTICIPADA PREVISTA EN EL AR TÍCU-
LO 141 DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PE-
NAL. LAS PERSONAS QUE FUERON CONDENA-
DAS BAJO EL SISTEMA PROCESAL TRADICIONAL 
SÍ PUEDEN SOLICITARLA. 1a. MAYO 1256

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA INMUNIDAD DE 
LOS LEGISLADORES SE EXTIENDE A LA INTER-
VENCIÓN DE PERSONAS CONVOCADAS POR LAS 
LEGISLATURAS A UN EJERCICIO DE LA DEMO-
CRACIA PARTICIPATIVA, POR VIRTUD DEL PRINCI-
PIO DE IGUALDAD. T.C. ABRIL 2049

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. EL ESTÁNDAR DE MALI-
CIA EFECTIVA REQUIERE NO SÓLO QUE LA IN-
FORMACIÓN DIFUNDIDA HAYA SIDO FALSA, 
SINO QUE SE HAYA DIFUNDIDO A SABIENDAS DE 
SU FALSEDAD O CON LA INTENCIÓN DE DAÑAR 
(INTERPRETACIÓN DE ESTE ÚLTIMO ESTÁNDAR). 1a./J. OCTUBRE 874

LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO DE ACCE-
SO A LA INFORMACIÓN EN REDES SOCIALES. NO 
PROTEGEN EL COMPORTAMIEN TO ABUSIVO DE 
LOS USUARIOS. 2a. JUNIO 2327

LIBERTAD POR DESVANECIMIEN TO DE DATOS. SI 
AL RESOLVER EL INCIDENTE RELATIVO EL JUEZ 
PONDERA PRUEBAS CONTRADICTORIAS Y ESTA-
BLECE –MEDIANTE UNA VALORACIÓN– LAS QUE 
DEBEN PREVALECER, DICHA ACTUACIÓN ES ILE-
GAL, AL SER ESE ANÁLISIS PROPIO DE LA SEN-
TENCIA DEFINITIVA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO ABROGADA). T.C. ENERO 2489
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LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN. LA SOLI-
CITUD DE PRÓRROGA PARA EXHIBIR LA GARAN-
TÍA RESPECTIVA, ES UNA MANIFESTACIÓN DE 
VOLUNTAD QUE ENTRAÑA SU CONSENTIMIEN TO 
CON EL MONTO QUE SE FIJA PARA GOZAR DE 
ESE BENEFICIO, POR LO QUE ELLO ACTUALIZA 
LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN LA 
FRACCIÓN XIII DEL AR TÍCU LO 61 DE LA LEY DE 
AMPARO. T.C. SEPTIEMBRE 2029

LIBERTAD RELIGIOSA. DEBERES QUE IMPONE AL 
ESTADO. 1a. FEBRERO 722

LIBERTAD SINDICAL DE LOS TRABAJADORES DE 
LA EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES FEDERATI-
VAS. EL DERECHO A FORMAR UNA FEDERACIÓN 
ESTÁ RECONOCIDO CONSTITUCIONAL Y CON-
VENCIONALMENTE. T.C. ENERO 2490

LIBERTAD TARIFARIA. EL LEGISLADOR PUEDE SU-
JETAR AL CUMPLIMIEN TO DE DETERMINADAS 
CONDICIONES LAS TARIFAS DE LOS SERVICIOS 
QUE SE PRESTEN UTILIZANDO BIENES NACIONA-
LES. 2a./J. FEBRERO 834

LIBERTAD Y SEGURIDAD SEXUAL. SU CONTENI-
DO Y ALCANCE COMO BIENES JURÍDICAMENTE 
TUTELADOS EN LOS DELITOS COMETIDOS CON-
TRA ÉSTOS. 1a. NOVIEMBRE 375

LICITACIONES PÚBLICAS. EL AR TÍCU LO 125 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIEN TOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO, AL NO ESTABLECER UN PLAZO PARA 
QUE LA AUTORIDAD EJERZA SU FACULTAD DE 
INTERVENCIÓN DE OFICIO EN AQUÉLLAS, VIOLA 
EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA. T.C. NOVIEMBRE 2425
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LISTADO GLOBAL DEFINITIVO DE LOS CONTRIBU-
YENTES RESPECTO DE QUIENES SE PRESUMA LA 
INEXISTENCIA DE LAS OPERACIONES QUE AMPA-
RAN LOS COMPROBANTES FISCALES QUE EMI-
TIERON. SU PUBLICACIÓN NO DEMUESTRA, POR 
SÍ SOLA, LA APLICACIÓN DEL AR TÍCU LO 69-B DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE LO PRE-
VÉ, EN PERJUICIO DE LOS TERCEROS QUE HA-
YAN UTILIZADO ESOS DOCUMENTOS PARA SO-
PORTAR UNA DEDUCCIÓN O ACREDITAMIEN TO, 
PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL AMPA-
RO INDIRECTO. T.C. SEPTIEMBRE 2029

LITIS ABIERTA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ANTE 
EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE 
LA CIUDAD DE M ÉXICO. CONFORME A ESTE 
PRINCIPIO, CUANDO SE DECLARA ILEGAL LA DE-
CISIÓN DE DESECHAR UN RECURSO, LA SALA 
ORDINARIA O EL PLENO JURISDICCIONAL QUE 
CONOZCA DEL ASUNTO, DE CONTAR CON ELE-
MENTOS PARA ELLO, DEBE ANALIZAR LOS AGRA-
VIOS EXPUESTOS POR EL RECURRENTE EN SEDE 
ADMINISTRATIVA, AUN CUANDO NO LOS HAYA 
REITERADO EN SU DEMANDA, SEÑALADO COMO 
DEMANDADA A LA AUTORIDAD RECURRIDA, NI 
INDICADO COMO ACTO IMPUGNADO LA DECI-
SIÓN DE ÉSTA. T.C. AGOSTO 4579

LITISCONSORCIO ACTIVO VOLUNTARIO EN EL JUI-
CIO DE NULIDAD. LA CONFIRMACIÓN DEL DE-
SECHAMIEN TO DE LA DEMANDA RELATIVA POR 
LO QUE HACE A UNO DE LOS ACTORES, CONSTI-
TUYE UNA RESOLUCIÓN QUE PONE FIN A JUICIO 
Y, POR ENDE, ES IMPUGNABLE EN EL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO. P.C./J. FEBRERO 1614

LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO. AL SER UN 
PRESUPUESTO PROCESAL, SU ANÁLISIS PUEDE 
SER RETOMADO POR EL TRIBUNAL DE ALZADA 
EN EL RECURSO DE APELACIÓN MERCANTIL, AUN 
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CUANDO HAYA SIDO OBJETO DE EXAMEN OFI-
CIOSO POR EL JUEZ NATURAL, Y EL APELANTE 
NO HAYA FORMULADO AGRAVIO EN SU CONTRA. T.C. NOVIEMBRE 2426

LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO. ES UN 
PRESUPUESTO PROCESAL ABSOLUTO E INSUB-
SANABLE, CUYA FALTA NO ES SUSCEPTIBLE DE 
RATIFICARSE POR EL CONSENTIMIEN TO DE LAS 
PARTES, SEA POR COMISIÓN U OMISIÓN. T.C. NOVIEMBRE 2427

LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO DERIVADO 
DE LA RECONVENCIÓN. LA RESOLUCIÓN QUE LO 
APRUEBA O DESESTIMA ES UN ACTO CUYOS 
EFECTOS SON DE IMPOSIBLE REPARACIÓN, POR 
LO QUE EN SU CONTRA PROCEDE EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO, ATENTO AL DERECHO HU-
MANO DE ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA. T.C. MAYO 2646

LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO. NO SE AC-
TUALIZA RESPECTO DE LA REASEGURADORA 
CON LA CUAL HAYA CELEBRADO CONTRATO DE 
REASEGURO LA ASEGURADORA DEMANDADA 
EN RELACIÓN CON LAS OBLIGACIONES CORRES-
PONDIENTES A UN CONTRATO DE SEGURO. T.C. SEPTIEMBRE 2030

LITISPENDENCIA. CASOS EN QUE SE ACTUALIZA 
ESTA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN 
EL AR TÍCU LO 61, FRACCIÓN X, DE LA LEY DE AM-
PARO. T.C. FEBRERO 3029

LITISPENDENCIA EN EL AMPARO CONTRA LEYES. 
LA COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS JUI-
CIOS PROMOVIDOS POR EL MISMO QUEJOSO, 
CONTRA LAS MISMAS AUTORIDADES Y NORMAS 
GENERALES PERO CON MOTIVO DE ACTOS DE 
AUTOAPLICACIÓN DISTINTOS, SE SURTE A FA-
VOR DEL JUEZ QUE CONOCIÓ DEL PRIMERO. P.C./J. MARZO 2209
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LOG DE TRANSACCIONES. PARA QUE EL DOCU-
MENTO CON TECNICISMOS EN MATERIA DE TEC-
NOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, INFLUYA EN 
EL ÁNIMO DEL JUZGADOR Y PUEDA DÁRSELE EL 
VALOR PRETENDIDO POR SU OFERENTE, ES NE-
CESARIO QUE SE ACOMPAÑE LA INTERPRETA-
CIÓN DE UN PERITO EN MATERIA DE INFORMÁ-
TICA. T.C. OCTUBRE 3522

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA AD-
MINISTRATIVA DEL ESTADO DE COLIMA. LOS AR-
TÍCU LOS 34, FRACCIÓN XXIV, 58, FRACCIÓN XIII Y 
77 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA ENTI-
DAD, AL ESTABLECER EL PROCESO DE SELEC-
CIÓN Y DESIGNACIÓN RELATIVO, SIN QUE ESTÉ 
BASADO EN MECANISMOS OBJETIVOS QUE GA-
RANTICEN LA LIBRE CONCURRENCIA, SON IN-
CONSTITUCIONALES E INCONVENCIONALES. T.C. JUNIO 5201

MAGISTRADOS ESPECIALIZADOS EN MATERIA 
DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRA-
TIVA. ASPECTOS QUE DEBEN DETALLARSE POR-
MENORIZADAMENTE PARA CUMPLIR CON LOS 
PRINCIPIOS DE TRANSPARENCIA Y MÁXIMA PU-
BLICIDAD EN EL PROCEDIMIEN TO PARA SU DE-
SIGNACIÓN Y RATIFICACIÓN. T.C. JUNIO 5202

MAGISTRADOS ESPECIALIZADOS EN MATERIA 
DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATI-
VA. ATRIBUTOS QUE DEBEN ACREDITARSE PARA 
CUMPLIR CON EL PRINCIPIO DE IDONEIDAD EN 
SU DESIGNACIÓN Y RATIFICACIÓN. T.C. JUNIO 5202

MAGISTRADOS ESPECIALIZADOS EN MATERIA 
DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATI-
VA. ETAPAS DEL PROCEDIMIEN TO PARA SU DE-
SIGNACIÓN Y RATIFICACIÓN. T.C. JUNIO 5203
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MAGISTRADOS ESPECIALIZADOS EN MATERIA 
DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATI-
VA. SU DESIGNACIÓN Y RATIFICACIÓN ESTÁN SU-
JETAS AL CRITERIO DE MOTIVACIÓN REFORZA-
DA. T.C. JUNIO 5204

MANDATO EN EL JUICIO LABORAL. LA FALTA DEL 
ACUERDO OPORTUNO DEL ESCRITO DE REVOCA-
CIÓN RELATIVO, PRESENTADO PREVIAMENTE A LA 
AUDIENCIA CORRESPONDIENTE, DA LUGAR A 
SU SUSPENSIÓN. T.C. AGOSTO 4583

MARCAS. DEBE PERMITIRSE SU REGISTRO AUN 
CUANDO SU DENOMINACIÓN CONTENGA UNA 
PALABRA MALSONANTE, SI ÉSTA NO ES SU ÚNICA 
CONNOTACIÓN, DEBIENDO TENER EN CUENTA 
SU USO EN EL CASO ESPECÍFICO Y UN CRITERIO 
DE EXCEPCIONALIDAD AL INVOCAR LA AFECTA-
CIÓN AL ORDEN PÚBLICO (INAPLICABI LIDAD DEL 
AR TÍCU LO 4o. DE LA LEY DE LA PROPIEDAD IN-
DUSTRIAL). T.C. JUNIO 5205

MARCAS. LA VALORACIÓN DE LOS ELEMENTOS 
PARA DETERMINAR SU USO INDEBIDO EN TÉR-
MINOS DE LA FRACCIÓN IV DEL AR TÍCU LO 213 DE 
LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, DEBE 
REALIZARSE BAJO UN ENFOQUE HOLÍSTICO. T.C. MARZO 2693

MARCAS. SI LOS BIENES O SERVICIOS QUE PRE-
TENDEN AMPARARSE CON LA SOLICITADA ES-
TÁN CONTENIDOS EN LA MISMA CLASE INTER-
NACIONAL QUE LOS PROTEGIDOS POR UN SIG NO 
REGISTRADO, DEBE PRESUMIRSE, SALVO PRUE-
BA EN CONTRARIO, QUE COINCIDIRÁN EN EL 
MISMO MERCADO O EN MERCADOS CONTIGUOS 
CON EXPECTATIVAS DE CONFUNDIR. T.C. NOVIEMBRE 2429

MARCAS NOTORIAMENTE CONOCIDAS. ALCAN-
CES DE SU PROTECCIÓN EN LA NORMATIVA 
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INTERNACIONAL SUSCRITA POR EL ESTADO 
MEXICANO. T.C. MAYO 2649

MARCAS NOTORIAMENTE CONOCIDAS. FORMA 
DE ACREDITAR SU USO. T.C. MAYO 2650

MARCAS NOTORIAMENTE CONOCIDAS. MATICES 
DE SU PROTECCIÓN ESPECIAL A NIVEL INTERNA-
CIONAL Y NACIONAL. T.C. MAYO 2650

MASA HEREDITARIA. CUANDO EL AUTOR DE LA 
SUCESIÓN FUE TITULAR DE UNA CUENTA INDIVI-
DUAL, EL ALBACEA ESTÁ FACULTADO Y OBLIGA-
DO A ACUDIR ANTE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE PARA DEMANDAR A LA ADMINIS-
TRADORA DE FONDOS PARA EL RETIRO (AFORE) 
LA ENTREGA DEL NUMERARIO Y PROCEDER A 
INTEGRARLO A AQUÉLLA (LEGISLACIÓN DEL ES-
TADO DE GUANAJUATO). T.C. ABRIL 2051

MASA HEREDITARIA. EL JUZGADOR DEBE PON-
DERAR EN CADA CASO, VÍA INCIDENTAL, SI EL 
ALBACEA DEBE O NO TENER LA POSESIÓN MA-
TERIAL DE TODOS LOS BIENES QUE LA CONFOR-
MAN PARA DESEMPEÑAR ADECUADAMENTE LAS 
FUNCIONES QUE LE SON PROPIAS (INTERPRETA-
CIÓN DEL AR TÍCU LO 1036 DEL CÓDIGO DE PRO-
CEDIMIEN TOS CIVILES DEL ESTADO DE MICHOA-
CÁN ABROGADO, DE IDÉNTICA REDACCIÓN AL 
AR TÍCU LO 1000 DEL ORDENAMIEN TO VIGENTE). P.C./J. MAYO 1997

MEDIACIÓN COMO MEDIO DE JUSTICIA ALTER-
NATIVO. SUS CARACTERÍSTICAS Y FINALIDAD (LE-
GISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
M ÉXICO). T.C. OCTUBRE 3525

MEDICAMENTO GENÉRICO. NO PUEDE VEDAR SE 
A LOS PARTICULARES EL ACCESO A LA INFOR-
MACIÓN RELATIVA EN PODER DE AUTORIDADES 
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SANITARIAS O REGISTRALES, AL NO TENER ÉSTA 
CARÁCTER CONFIDENCIAL QUE OTORGUE VEN-
TAJA COMPETITIVA A QUIEN LO COMERCIALIZA. T.C. OCTUBRE 3526

MEDIDA CAUTELAR. ES IMPROCEDENTE LA SOLI-
CITADA PARA ADMINISTRAR PROVISIONALMENTE 
EL NEGOCIO MATERIA DEL JUICIO DE CUM-
PLIMIEN TO DE CONTRATO (LEGISLACIÓN DEL ES-
TADO DE GUERRERO). T.C. NOVIEMBRE 2430

MEDIDA CAUTELAR DE EXHIBICIÓN DE GARAN-
TÍA ECONÓMICA. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE 
LA IMPONE PROCEDE EL RECURSO DE APELA-
CIÓN PREVISTO EN EL AR TÍCU LO 467, FRACCIÓN 
V, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN TOS 
PENALES, POR LO QUE EN OBSERVANCIA AL 
PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, DEBE AGOTAR-
SE PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AM-
PARO INDIRECTO. T.C. MARZO 2694

MEDIDA CAUTELAR DE PRISIÓN PREVENTIVA. SI 
EN EL AMPARO INDIRECTO SE RECLAMA SU IM-
POSICIÓN, Y ANTES DE QUE SE RESUELVA EL JUI-
CIO, EN DIVERSA AUDIENCIA SE DECLARA SU 
SUBSISTENCIA, ELLO NO ACTUALIZA LA CAUSA 
DE IMPROCEDENCIA POR CESACIÓN DE EFEC-
TOS DEL ACTO RECLAMADO, PREVISTA EN EL AR-
TÍCU LO 61, FRACCIÓN XXI, DE LA LEY DE LA MA-
TERIA. T.C. ABRIL 2052

MEDIDA CAUTELAR DE PRISIÓN PREVENTIVA. SI 
EN EL AMPARO INDIRECTO SE RECLAMA SU IM-
POSICIÓN, Y ANTES DE QUE SE RESUELVA EL JUI-
CIO, EN DIVERSA AUDIENCIA SE DECLARA SU 
SUBSISTENCIA, ELLO NO ACTUALIZA LAS CAU-
SAS DE IMPROCEDENCIA PREVISTAS EN EL AR-
TÍCU LO 61, FRACCIONES XVI Y XXI, DE LA LEY DE 
LA MATERIA. T.C./J. JULIO 2039
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MEDIDA CAUTELAR PARA PROTEGER LA POSE-
SIÓN DEL INMUEBLE OBJETO DE LITIGIO EN UN 
JUICIO CIVIL. LA RESOLUCIÓN QUE LA NIEGA 
CONSTITUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARA-
CIÓN IMPUGNABLE EN AMPARO INDIRECTO. T.C. OCTUBRE 3527

MEDIDA DE ASEGURAMIEN TO EN MATERIA MER-
CANTIL. LA IDENTIFICACIÓN DEL NÚMERO DE 
CUENTA Y DE LA INSTITUCIÓN BANCARIA NO 
CONSTITUYE UN REQUISITO PARA LA PROCE-
DENCIA DEL EMBARGO DE CUENTAS BANCA-
RIAS COMO PROVIDENCIA PRECAUTORIA, Y PUE-
DE SOLICITARSE DE FORMA GENÉRICA AL JUEZ 
MERCANTIL PARA QUE LA OTORGUE. P.C./J. ENERO 1220

MEDIDAS CAUTELARES EN EL SISTEMA PENAL 
ACUSATORIO. EL ARRAIGO DEL IMPU TADO NO 
NECESARIAMENTE DEBE UBICARSE EN EL LU-
GAR EN QUE DEBA SER JUZGADO, PARA TENER 
POR GARANTIZADA SU COMPARECENCIA EN EL 
PROCESO. T.C. NOVIEMBRE 2430

MEDIDAS O PROVIDENCIAS CAUTELARES DICTA-
DAS EN JUICIOS CIVILES. NO TIENEN EL ALCAN-
CE DE SUSPENDER LOS EFECTOS DE LAS RESO-
LUCIONES EMITIDAS POR AUTORIDADES 
JURISDICCIONALES DE DISTINTOS FUERO Y 
COMPETENCIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
SONORA). T.C. NOVIEMBRE 2431

MEDIDAS CAUTELARES O PROVIDENCIAS PRE-
CAUTORIAS EN MATERIA MERCANTIL. LA SOLICI-
TUD DE QUE SE DICTEN PARA ASEGURAR EL RE-
CLAMO DE UNA CANTIDAD DETERMINADA ES 
IMPROCEDENTE, CUANDO EL JUZGADOR AD-
VIERTA LA EXISTENCIA DE UNA GARANTÍA REAL 
QUE PUDIERA RESPALDAR LO DEMANDADO. T.C. JUNIO 5206
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MEDIDAS CAUTELARES O PROVIDENCIAS PRE-
CAUTORIAS EN MATERIA MERCANTIL. PUEDEN 
PROMOVERSE COMO ACTO PREJUDICIAL AUN 
CUANDO EL JUICIO QUE SE PRETENDA ENTA-
BLAR SEA DE NATURALEZA EJECUTIVA. T.C. MAYO 2651

MEDIDAS CAUTELARES O PROVIDENCIAS PRE-
CAUTORIAS EN LOS JUICIOS MERCANTILES. SON 
INHERENTES AL DERECHO A LA JURISDICCIÓN, 
POR LO QUE LA LIMITACIÓN DE SU OTORGAMIEN-
TO DEBE ATENDER A UNA INTERPRETACIÓN 
FUNCIONAL Y CONFORME DEL AR TÍCU LO 1168 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO CON LOS AR TÍCU LOS 
1o. Y 17 CONSTITUCIONALES. P.C./J. OCTUBRE 2979

MEDIDAS DE PROTECCIÓN A FAVOR DE VÍCTI-
MAS U OFENDIDOS DEL DELITO PREVISTAS EN EL 
AR TÍCU LO 137 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIEN TOS PENALES. CONTRA LA NEGA-
TIVA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE OTORGARLAS 
EN LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN, ES INNECE-
SARIO AGOTAR EL RECURSO REGULADO EN EL 
AR TÍCU LO 258 DEL CÓDIGO MENCIONADO, PRE-
VIO A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO [INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRU-
DENCIA 1a./J. 27/2018 (10a.)] T.C. ENERO 2491

MEDIDAS PRECAUTORIAS EN CONTROVERSIAS 
DEL ORDEN FAMILIAR. EL JUEZ DEBE DECRETAR-
LAS PARA PROTEGER A LOS MIEMBROS DE UNA 
FAMILIA (CUALQUIERA QUE ÉSTA SEA: HOMOPA-
RENTAL, HETEROPARENTAL, MONOPARENTAL), 
CON BASE EN ELEMENTOS OBJETIVOS (LEGISLA-
CIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE M ÉXICO). T.C. DICIEMBRE 1123

MEDIDAS PRECAUTORIAS INNOMINADAS EN 
MATERIA LABORAL. LAS JUNTAS PUEDEN PRO-
VEERLAS FAVORABLEMENTE RESPECTO DE UNA 
TRABAJADORA PARA QUE NO SE LE OCASIONEN 
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PERJUICIOS IRREPARABLES, CUANDO MANI-
FIESTA QUE FUE DESPEDIDA COMO CONSECUEN-
CIA DE SU EMBARAZO. T.C. MAYO 2652

MEDIO DE IMPUGNACIÓN PREVISTO EN EL AR-
TÍCU LO 258 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PRO-
CE DIMIEN TOS PENALES. CUANDO EL ACTO 
RECLAMADO CONSISTA EN LAS DETERMINACIO-
NES MI NISTERIALES QUE SEÑALA O EN OMI-
SIO NES DEL MINISTERIO PÚBLICO EN LA ETAPA 
DE INVESTIGACIÓN EN EL SISTEMA PROCESAL 
PENAL ACUSATORIO Y ORAL, EL IMPU TADO O 
QUIEN SE OSTENTE CON TAL CARÁCTER NO ESTÁ 
OBLIGADO A AGOTAR TAL RECURSO PREVIO A 
PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. P.C./J. NOVIEMBRE 1430

MEDIO DE IMPUGNACIÓN PREVISTO EN EL AR-
TÍCU LO 258 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PRO CE-
DIMIEN TOS PENALES. EL HECHO DE QUE DICHO 
PRECEPTO NO INCLUYA AL IMPU TADO PARA 
COMBATIR LAS DETERMINACIONES MINISTERIA-
LES A QUE SE REFIERE EL PROPIO NUMERAL, 
PUEDE DAR LUGAR A LA INTERPRETACIÓN DE LA 
LEY PARA ESTABLECER SI DEBE O NO AGOTARLO 
PREVIO A PROMOVER EL AMPARO Y, POR TANTO, 
ELLO NO ACTUALIZA DE FORMA NOTORIA Y MA-
NIFIESTA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PRE-
VISTA EN EL AR TÍCU LO 61, FRACCIÓN XX, DE LA 
LEY DE LA MATERIA. T.C. AGOSTO 4584

MEDIO DE IMPUGNACIÓN PREVISTO EN EL AR-
TÍCU LO 258 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PRO CE-
DIMIEN TOS PENALES. LA VÍCTIMA U OFENDIDO 
DEL DELITO, AL ACUDIR AL JUEZ DE CONTROL DEL 
CONOCIMIEN TO, DEBE INFORMARLE LA OMI-
SIÓN CONCRETA EN LA QUE ESTIMA QUE EL 
MINISTERIO PÚBLICO HA INCURRIDO EN LA ETAPA 
DE INVESTIGACIÓN. T.C. JUNIO 5207

MEDIOS DE PRUEBA EN EL PROCESO PENAL 
ACUSATORIO Y ORAL. CONTRA EL AUTO QUE LOS 
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ADMITE EN LA ETAPA INTERMEDIA ES IMPROCE-
DENTE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. T.C. SEPTIEMBRE 2033

MEDIOS DE PRUEBA EN LA ETAPA DE JUICIO 
ORAL DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. EL TRI-
BUNAL DE ENJUICIAMIEN TO NO PUEDE, DE OFI-
CIO, NEGAR EL DESAHOGO DE AQUELLOS QUE 
FUERON ADMITIDOS EN EL AUTO DE APERTURA 
A JUICIO ORAL. T.C. FEBRERO 3031

MENOR VÍCTIMA DEL DELITO. ANTE EL CONFLIC-
TO DE INTERESES DE QUIENES EJERCEN LA PA-
TRIA POTESTAD SOBRE ÉSTE, EL JUEZ DE DISTRI-
TO, DE OFICIO, DEBE LLAMARLO A JUICIO Y 
NOMBRARLE UN REPRESENTANTE ESPECIAL, A 
EFECTO DE NO INCURRIR EN VIOLACIÓN A LAS 
NORMAS FUNDAMENTALES QUE RIGEN EL 
PROCEDIMIEN TO DEL JUICIO DE AMPARO, CON 
INDEPENDENCIA DE QUE LA SENTENCIA QUE 
DICTE LE BENEFICIE O NO. T.C. FEBRERO 3059

MENORES DE EDAD CON TRASTORNO POR DÉFI-
CIT DE ATENCIÓN CON HIPERACTIVIDAD (TDAH). 
FORMA EN QUE LAS AUTORIDADES ESCOLARES 
DEBEN PROMOVER SU DERECHO A LA EDUCA-
CIÓN, PARA LOGRAR SU INCLUSIÓN EN EL SISTE-
MA EDUCATIVO NACIONAL. T.C. JUNIO 5283

MIEMBROS DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA O DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES. 
LA OMISIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO DE DARLES 
VISTA CON LAS CONSTANCIAS QUE INTEGRAN EL 
PROCEDIMIEN TO ADMINISTRATIVO DE SEPARA-
CIÓN CUYO ACUERDO DE INICIO RECLAMARON, 
PARA QUE MANIFIESTEN SI AMPLÍAN SU DEMAN-
DA, ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN A LAS FORMALIDA-
DES DEL PROCEDIMIEN TO DEL JUICIO DE AMPA-
RO QUE TRASCIENDE AL RESULTADO DEL FALLO 
Y AMERITA SU REPOSICIÓN. T.C. FEBRERO 3061
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MILITARES PROCESADOS Y SENTENCIADOS. EL 
AR TÍCU LO 20 DEL REGLAMENTO DE LOS GRUPOS 
RELATIVOS, AL NO GARANTIZAR QUE A QUIENES 
SE DICTE AUTO DE FORMAL PRISIÓN O DE SUJE-
CIÓN A PROCESO RECIBAN EL EQUIVALENTE AL 
TREINTA POR CIENTO DE SU INGRESO REAL DU-
RANTE EL PROCESO PENAL, VIOLA EL DERECHO 
AL MÍNIMO VITAL. T.C. NOVIEMBRE 2432

MINISTERIO PÚBLICO. ASUME EL CARÁCTER DE 
AUTORIDAD DURANTE LA ETAPA DE INVESTIGA-
CIÓN COMPLEMENTARIA DEL PROCEDIMIEN TO 
PENAL ACUSATORIO, POR LO QUE SUS ACTOS U 
OMISIONES SON IMPUGNABLES POR EL IMPU-
TADO O SU DEFENSOR EN AMPARO INDIRECTO, 
SIEMPRE QUE AFECTEN DE MANERA DIRECTA E 
INMEDIATA SUS DERECHOS FUNDAMENTALES. T.C. OCTUBRE 3527

MINISTERIO PÚBLICO. CARECE DE LEGITIMACIÓN 
PROCESAL ACTIVA PARA PROMOVER EL JUI-
CIO DE AMPARO A NOMBRE DE UN MENOR VÍC-
TIMA DEL DELITO QUE YA FALLECIÓ Y CUENTA 
CON REPRESENTACIÓN EN LA CAUSA. T.C. FEBRERO 3062

MINISTERIO PÚBLICO. UNA VEZ QUE JUDICIALI-
ZA LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN, SU CALIDAD 
PROCESAL CAMBIA DE AUTORIDAD (ENTE ACU-
SADOR) A SUJETO DEL PROCEDIMIEN TO CON LA 
CALIDAD DE PARTE, POR LO QUE SI SE PROMUE-
VE AMPARO INDIRECTO CONTRA SUS ACTOS 
EMITIDOS CON POSTERIORIDAD A ESTA FASE, EL 
JUICIO CONSTITUCIONAL ES IMPROCEDENTE. T.C. JUNIO 5285

MONTO INDEPENDIENTE DE RECUPERACIÓN 
(MIR). CONSTITUYE UN INCREMENTO SALARIAL 
NOMINATIVO CUYO OBJETO ES APOYAR LA RE-
CUPERACIÓN ECONÓMICA DE LOS TRABAJADO-
RES ASALARIADOS QUE PERCIBEN UN SALARIO 
MÍNIMO GENERAL, POR LO QUE ES INAPLICABLE 
A LOS PENSIONADOS. T.C. ENERO 2492
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MONTO INDEPENDIENTE DE RECUPERACIÓN 
"MIR". ES INAPLICABLE EN EL PAGO DE LAS PEN-
SIONES QUE OTORGA EL SEGURO SOCIAL, AL SER 
CUANTIFICADAS CONFORME A LOS INCREMEN-
TOS PORCENTUALES DEL SALARIO MÍNIMO. T.C. ENERO 2493

MORA PRODUCTIVA. ES INNECESARIO CONSIDE-
RARLA COMO UNA CATEGORÍA DIFERENCIADA 
DE LA USURA EN EL PACTO DE LOS INTERESES 
ACORDADOS. P.C./J. FEBRERO 1646

MULTA A LA AUTORIDAD RESPONSABLE QUE NO 
TRAMITA LA DEMANDA DE AMPARO DIRECTO O 
NO REMITE CON LA OPORTUNIDAD DEBIDA Y EN 
LOS PLAZOS LAS CONSTANCIAS SOLICITADAS. 
PUEDE INAPLICARSE, PREVIO EJERCICIO DE VA-
LORACIÓN (INTERPRETACIÓN EXTENSIVA DE LA 
FRACCIÓN IV DEL AR TÍCU LO 260 DE LA LEY DE 
LA MATERIA). T.C./J. NOVIEMBRE 2125

MULTA COMO MEDIDA DE APREMIO PREVISTA EN 
EL AR TÍCU LO 104, FRACCIÓN II, INCISO B), DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN TOS PENA-
LES. AL CONSTITUIR SU IMPOSICIÓN UNA RESO-
LUCIÓN DE MERO TRÁMITE, PREVIO A LA PROMO-
CIÓN DEL JUICIO DE AMPARO EN SU CONTRA, 
DEBE AGOTARSE EL RECURSO DE REVOCACIÓN 
ESTABLECIDO EN EL AR TÍCU LO 465 DEL PROPIO 
CÓDIGO. T.C. AGOSTO 4585

MULTA EN EL TRÁMITE DE LA DEMANDA DE AM-
PARO DIRECTO. CASO EN EL QUE PUEDE IMPO-
NERLA EL PLENO DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO, CUANDO LA AUTORIDAD INCURRA EN 
UNA FALTA GRAVE Y EN EL AUTO DE ADMISIÓN 
NO SE LE IMPUSO AQUÉLLA (OMISIÓN PROLON-
GADA DE REMITIR LA DEMANDA). T.C. ENERO 2494

MULTA IMPUESTA POR EL TRIBUNAL DE ARBI-
TRAJE Y ESCALAFÓN DEL ESTADO DE JALISCO A 
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LOS AYUNTAMIEN TOS DEMANDADOS EN LOS 
JUICIOS LABORALES. DEBE CUBRIRSE CON RE-
CURSOS ECONÓMICOS DE SU PRESUPUESTO Y 
NO CON EL PECULIO DE SUS INTEGRANTES. P.C./J. FEBRERO 1686

MULTA PREVISTA EN EL AR TÍCU LO 14, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO. DICHO PRE-
CEPTO NO DISTINGUE SI ES ANTE EL JUEZ DE 
ORIGEN O EL TRIBUNAL DE SEGUNDA INSTANCIA, 
QUE EL DEFENSOR PARTICULAR DEL QUEJOSO 
DEBE TENER RECONOCIDA ESA PERSONALIDAD, 
POR LO QUE SI A LA FECHA DE PRESENTACIÓN 
DE LA DEMANDA TIENE ACREDITADO ESE CA-
RÁCTER ANTE EL PRIMERO, Y NO ANTE EL SE-
GUNDO, ELLO NO ACTUALIZA EL HECHO INFRAC-
TOR PARA SU IMPOSICIÓN. T.C. MARZO 2695

MULTA PREVISTA EN LA FRACCIÓN I DEL AR TÍCU-
LO 236 DE LA LEY DE AMPARO. SE SUSTENTA EN 
EL DEBER DE LOS USUARIOS DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DE CONDUCIRSE 
CON RESPETO EN LAS RELACIONES PROCESA-
LES. T.C. JULIO 2131

MULTA POR LA OMISIÓN EN EL ENTERO DE CON-
TRIBUCIONES. EL AR TÍCU LO 77, FRACCIÓN III, 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL PRE-
VER UNA AGRAVANTE DE AQUÉLLA, NO VULNE-
RA EL PRINCIPIO NON BIS IN IDEM, ESTABLECI-
DO EN EL AR TÍCU LO 23 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL. 2a./J. OCTUBRE 1733

MULTA POR LA OMISIÓN EN EL PAGO DE CONTRI-
BUCIONES. EL AR TÍCU LO 77, FRACCIÓN III, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL PREVER 
QUE SU AUMENTO, POR ACTUALIZARSE LA 
AGRAVANTE CONSISTENTE EN QUE SE TRATE DE 
LAS RETENIDAS O RECAUDADAS, TOME COMO 
BASE PARA SU CÁLCU LO EL IMPORTE DE ÉSTAS, 
NO VIOLA EL AR TÍCU LO 23 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL. T.C. OCTUBRE 3528
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MULTAS IMPUESTAS A LAS AUTORIDADES RES-
PONSABLES POR INCUMPLIMIEN TO A LAS SEN-
TENCIAS DE AMPARO. SU COBRO COACTIVO 
SÓLO PUEDE ORDENARSE HASTA QUE ADQUIE-
RA FIRMEZA EL AUTO O RESOLUCIÓN EN QUE SE 
DECRETÓ SU IMPOSICIÓN. T.C./J. NOVIEMBRE 2136

MULTAS PREVISTAS EN LA LEY FEDERAL DE TELE-
COMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. PARA DE-
TERMINAR SU IMPORTE DEBE ATENDERSE A LOS 
INGRESOS ACUMULABLES DEL INFRACTOR, OB-
TENIDOS DE LA DECLARACIÓN ANUAL DEL EJER-
CICIO EN QUE SE PRODUJO LA CONDUCTA O DE 
LA INFORMACIÓN FISCAL DEL AÑO ANTERIOR, 
ANTES DE CALCULARLO CONFORME AL SALARIO 
MÍNIMO. T.C. OCTUBRE 3530

NEGATIVA DEL JUEZ DE CONTROL DE RETRO-
TRAER EL PROCESO DE LA ETAPA DE JUICIO ORAL 
A LA INTERMEDIA PARA LLEVAR A CABO UN PRO-
CEDIMIEN TO ESPECIAL ABREVIADO. ES IMPROCE-
DENTE EL JUICIO DE AMPARO EN SU CONTRA, 
ANTE LA FALTA DE EJECUTIVIDAD DE LA EVENTUAL 
DECLARATORIA DE INCONSTITUCIONALIDAD. T.C. MARZO 2697

NEGATIVA FICTA. AL NO ESTAR PREVISTA ESA FI-
GURA EN LA LEY DE RESPONSABILIDAD PATRIMO-
NIAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, ES IMPROCE-
DENTE EL JUICIO DE OPOSICIÓN PROMOVIDO 
CONTRA LA OMISIÓN DE RESOLVER UNA RECLA-
MACIÓN EN ESA MATERIA. T.C. NOVIEMBRE 2435

NEGATIVA FICTA. ANTE SU CONFIGURACIÓN, PRE-
CLUYE EL DERECHO DE LA AUTORIDAD PARA FUN-
DAR SU RESOLUCIÓN EXPRESA EN SITUACIONES 
PROCESALES QUE IMPIDEN EL CONOCIMIEN TO 
DE FONDO O PARA DESECHAR LA INSTANCIA O 
EL RECURSO POR ESAS U OTRAS CUESTIONES FOR-
MALES QUE NO SUSTENTÓ EN EL PLAZO MARCA-
DO POR LA LEY. T.C. DICIEMBRE 1125
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NEGATIVA FICTA. ES IMPROCEDENTE EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL PRO-
MO VIDO CONTRA LAS RESOLUCIONES EN LAS QUE 
SE CONFIGURE ESA FICCIÓN LEGAL, CUANDO 
PUDIERE AFECTARSE EL DERECHO DE UN TER-
CERO, RECONOCIDO EN UN REGISTRO O ANOTA-
CIÓN ANTE AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. T.C. DICIEMBRE 1125

NEGATIVA FICTA. ES IMPROCEDENTE EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO EN EL QUE SE RECLAMA 
ESA FIGURA, AL NO OPERAR EN ESTE EL PRINCI-
PIO DE LITIS ABIERTA. T.C. FEBRERO 3065

NEGATIVA FICTA. ES IMPROCEDENTE EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO EN EL QUE SE RECLAMA 
ESA FIGURA, DADA SU NATURALEZA JURÍDICA. T.C. FEBRERO 3066

NEGATIVA FICTA. FINALIDAD DEL SUPUESTO DE 
EXCEPCIÓN A LA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA 
CONOCER DE LOS JUICIOS EN LOS QUE SE IM-
PUGNEN LAS RESOLUCIONES EN LAS QUE SE 
CONFIGURE ESA FICCIÓN LEGAL, PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 3, FRACCIÓN XV, SEGUNDO PÁRRAFO, 
DE SU LEY ORGÁNICA. T.C. DICIEMBRE 1126

NEGATIVA FICTA. NO SE CONFIGURA SI EL ACTOR 
ACOMPAÑÓ A SU DEMANDA DE NULIDAD LA RE-
SOLUCIÓN EXPRESA DE LA AUTORIDAD DEMAN-
DADA, AUN CUANDO ALEGUE LA INEXISTENCIA DE 
LA CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN RESPECTIVA 
(APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA JURISPRUDEN-
CIA 1a./J. 42/2002). T.C. FEBRERO 3078

NEGATIVA FICTA. PUEDE CONFIGURARSE RES-
PECTO DE LA RECLAMACIÓN DE UNA INDEM-
NIZACIÓN AL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA Y AL CONGRESO DE LA 
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UNIÓN CON BASE EN LA LEY FEDERAL DE RES-
PONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO.  P.C./J. MARZO 2257

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES MIGRANTES. 
EFECTOS DE LA SUSPENSIÓN DE OFICIO EN EL 
AMPARO DECRETADA CONTRA SU DEPORTACIÓN, 
CUANDO SE ENCUENTRAN DETENIDOS EN ESTA-
CIONES MIGRATORIAS. T.C. AGOSTO 4587

NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. AL COMPU-
TAR EL TÉRMINO DE QUINCE DÍAS PARA INTER-
PONER EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CON-
TRA DICHA DETERMINACIÓN MINISTERIAL, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 30 TER DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE DEFENSA 
SOCIAL PARA EL ESTADO DE PUEBLA, NO DEBEN 
CONSIDERARSE LOS SÁBADOS Y POR LO TANTO 
ES INAPLICABLE LA CIRCULAR 03/2003 DEL EN-
TONCES PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL 
ESTADO, DE 27 DE ENERO DE 2003. P.C./J. OCTUBRE 3013

NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. AL EVALUAR 
SU LEGALIDAD EN LA AUDIENCIA A QUE SE RE-
FIERE EL ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, EL JUEZ DE CONTROL 
NO PUEDE VARIAR LA CAUSA EN QUE SE APOYÓ 
EL MINISTERIO PÚBLICO PARA DECRETARLO. T.C. NOVIEMBRE 2435

NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. CUANDO SE 
IMPUGNA ESA DETERMINACIÓN EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCE-
DIMIENTOS PENALES, LA VÍCTIMA U OFENDIDO O 
SU ASESOR JURÍDICO DEBE EXPONER ORAL-
MENTE SUS AGRAVIOS EN LA AUDIENCIA Y EL 
JUEZ DE CONTROL, POR REGLA GENERAL, DEBE 
RESOLVER SIN CONSULTAR LA CARPETA DE IN-
VESTIGACIÓN.  1a./J. MAYO 1112

NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. SI EL ACTO 
RECLAMADO LO CONSTITUYE LA DETERMINACIÓN 
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DEL JUEZ DE CONTROL QUE LO REVOCA Y OR DENA 
LA DEVOLUCIÓN DE LA CARPETA DE INVESTIGA
CIÓN AL MINISTERIO PÚBLICO PARA QUE CONTI
NÚE CON SU INTEGRACIÓN, NO SE ACTUALIZA 
UNA CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE DE IMPRO
CEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO POR FALTA 
DE INTERÉS JURÍDICO O LEGÍTIMO, QUE DÉ LUGAR 
AL DESECHAMIENTO DE PLANO DE LA DEMANDA 
(INAPLICABILIDAD DE LA TESIS DE JURISPRUDEN
CIA 1a./J. 87/2008). T.C. ABRIL 2053

NOMBRAMIENTO DEL AUDITOR SUPERIOR DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO. AL TRATARSE DE 
UNA FACULTAD DEL CONGRESO LOCAL SUJETA 
A UN PROCEDIMIENTO REGLADO, NO ACTUALIZA 
LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRAC
CIÓN VII, DE LA LEY DE LA MATERIA. T.C. ENERO 2495

NON REFORMATIO IN PEIUS. SI SE TRATA DEL DE
LITO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
DE ASISTENCIA FAMILIAR, Y LAS VÍCTIMAS NO 
INTERPUSIERON EL RECURSO DE APELACIÓN 
CONTRA LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA, 
ATENTO A ESTE PRINCIPIO, AUN DE CONCEDERSE 
EL AMPARO SOLICITADO POR ÉSTAS PARA QUE 
SE MODIFIQUE EL GRADO DE REPROCHABILIDAD 
IMPUESTO, NO PUEDE AGRAVARSE EN ESTE AS
PECTO LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL SENTENCIADO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO). T.C. FEBRERO 3079

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM170SSA11998 
PARA LA PRÁCTICA DE ANESTESIOLOGÍA. LA 
RESTRICCIÓN A LA LIBERTAD DE TRABAJO QUE 
IMPONE ES ADECUADA, NECESARIA, PROPORCIO
NAL Y, POR ENDE, CONSTITUCIONAL, AL PROTE
GER LA VIDA Y SALUD DE LAS PERSONAS DESTI
NATARIAS DE AQUÉLLA. T.C. SEPTIEMBRE 2035
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NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-232-SSA1-2009 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE-
RACIÓN EL 13 DE ABRIL DE 2010. RESPETA EL 
PRINCIPIO DE RESERVA DE LEY. 2a. OCTUBRE 2029

NORMAS ANTIELUSIÓN O ANTIABUSO. PRESUN-
CIONES Y FICCIONES LEGALES CONTENIDAS EN. T.C. AGOSTO 4588

NORMAS AUTOAPLICATIVAS QUE IMPONEN A TER-
CEROS OBLIGACIONES FISCALES DE CARÁC-
TER FORMAL. ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA 
SUSPENSIÓN EN EL AMPARO PROMOVIDO CON-
TRA SUS EFECTOS. T.C. ENERO 2495

NOTARIO PÚBLICO. ES AUTORIDAD PARA EFEC-
TOS DEL JUICIO DE AMPARO CUANDO OMITE EN-
TREGAR LA ESCRITURA CORRESPONDIENTE A LA 
PARTE INTERESADA DEBIDAMENTE INSCRITA EN 
EL INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL. T.C. ABRIL 2078

NOTARIOS PÚBLICOS. NO TIENEN EL CARÁCTER 
DE AUTORIDADES RESPONSABLES PARA EFEC-
TOS DEL JUICIO DE AMPARO, CUANDO SE LES 
RECLAMEN ACTOS DERIVADOS DE LA TRAMITA-
CIÓN DE SUCESIONES EXTRAJUDICIALES. 1a./J. AGOSTO 1144

NOTIFICACIÓN AL REPRESENTANTE DEL TITULAR 
DEL EJECUTIVO FEDERAL CONFORME A LO DIS-
PUESTO EN EL ACUERDO GENERAL POR EL QUE 
SE ESTABLECEN LAS REGLAS A QUE SE SUJE-
TARÁ LA REPRESENTACIÓN DEL PRESIDENTE DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN TODOS LOS 
TRÁMITES PREVISTOS EN LA LEY DE AMPARO, RE-
GLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, ABROGADO EL 25 DE MARZO 
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DE 2019. CUÁNDO INICIA EL CÓMPUTO DEL PLAZO 
PARA LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO.  2a./J. AGOSTO 2533

NOTIFICACIÓN DE LA PREVENCIÓN DE LA DE-
MANDA DE AMPARO INDIRECTO. SI LA PROMO-
VIERON DOS QUEJOSOS DE DISTINTO GÉNERO 
QUE ESTÁN RECLUIDOS EN UN MISMO CENTRO DE 
READAPTACIÓN, Y OMITEN NOMBRAR UN REPRE-
SENTANTE COMÚN, AQUÉLLA DEBE REALIZARSE 
PERSONALMENTE A CADA UNO DE ELLOS Y NO 
ÚNICAMENTE AL QUE DESIGNE CON TAL CARÁC-
TER EL JUEZ DE DISTRITO CONFORME AL ARTÍCU-
LO 13 DE LA LEY DE AMPARO. T.C. JUNIO 5287

NOTIFICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS 
EN LAS AUDIENCIAS ORALES EN EL PROCESO 
PENAL DE CORTE ACUSATORIO Y ORAL. DEBE TE-
NERSE POR LEGALMENTE HECHA EN ESE MISMO 
ACTO A LAS PARTES QUE ASISTAN, SALVO LOS 
CASOS DE EXCEPCIÓN [ABANDONO DEL CRITE-
RIO SOSTENIDO EN LA TESIS AISLADA XVII.1o.P.A.6 
P (10a.)]. T.C. MAYO 2655

NOTIFICACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 
PARA EL EFECTO DE LA PROMOCIÓN DEL JUICIO 
DE AMPARO. PUEDE REALIZARSE MEDIANTE LA 
PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE-
RACIÓN O EN ALGÚN OTRO MEDIO DE DIFUSIÓN 
GENERAL Y NO PERSONALMENTE, CUANDO EXISTA 
DISPOSICIÓN O REGLA EXPRESA QUE ASÍ LO 
ESTABLEZCA. T.C. MAYO 2656

NOTIFICACIÓN DEL AUTO QUE ADMITE EL INCI-
DENTE DE LIQUIDACIÓN DE INTERESES EN JUI-
CIOS MERCANTILES ORDINARIOS O EJECUTIVOS. 
DEBE ORDENARSE DE MANERA PERSONAL A LA 
CONTRAPARTE DE QUIEN LO PROMOVIÓ.  1a./J. MAYO 1155

NOTIFICACIÓN DEL INFORME DE INEXISTENCIA DE 
LA AUTORIDAD SEÑALADA COMO RESPONSABLE 
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EN EL AMPARO INDIRECTO. DEBE PRACTICARSE 
PERSONALMENTE AL QUEJOSO, CON EL APERCI-
BIMIENTO DE QUE SI NO SE PRECISA, CORRIGE O 
ACLARA EL NOMBRE DE LA QUE NO FUE POSIBLE 
EMPLAZAR, SE EMITIRÁ LA DECLARATORIA DE 
INEXISTENCIA CORRESPONDIENTE. T.C. OCTUBRE 3533

NOTIFICACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. SI UN 
TERCERO SE NIEGA A RECIBIR EL CITATORIO 
RELATIVO, ELLO NO DA LUGAR A TENERLA POR 
HECHA EN TÉRMINOS DEL INCISO A), FRACCIÓN I, 
DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE AMPARO, SINO A 
QUE SE APLIQUE ANALÓGICAMENTE EL DIVERSO 
INCISO C). T.C. DICIEMBRE 1127

NOTIFICACIÓN PERSONAL EN EL PROCEDIMIENTO 
CIVIL. SI POR CUALQUIER MOTIVO SE HA DEJADO 
DE ACTUAR EN EL JUICIO POR MÁS DE NOVENTA 
DÍAS NATURALES, EL ACUERDO POSTERIOR A 
ESA INACTIVIDAD DEBE REALIZARSE MEDIANTE 
AQUÉLLA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERA-
CRUZ). T.C. SEPTIEMBRE 2036

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS EN MATERIA MER-
CANTIL. LA BÚSQUEDA DEL DOMICILIO DE QUIEN 
DEBA SER EMPLAZADO A JUICIO POR ESA VÍA, 
NO DEBE LIMITARSE SÓLO A UN INFORME DE AL-
GUNA AUTORIDAD O INSTITUCIÓN PÚBLICA (IN-
TERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 1070, 
SEGUNDO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE COMERCIO). T.C. ENERO 2496

NOTIFICACIONES AL DENUNCIANTE EN EL SISTE-
MA PENAL ACUSATORIO. EL HECHO DE QUE AL 
ACUDIR A LA ENTREVISTA CON EL MINISTERIO 
PÚBLICO, PROPORCIONE COMO DATO PERSONAL 
SU CORREO ELECTRÓNICO, NO IMPLICA QUE 
HAYA EXPRESADO SU VOLUNTAD DE CAMBIAR 
LA FORMA DE NOTIFICACIÓN SEÑALADA EN SU 
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DENUNCIA, POR SER AQUEL MEDIO EL QUE MÁS 
LE CONVIENE PARA SER NOTIFICADO. T.C. FEBRERO 3080

NOTIFICACIONES DE LOS ACTOS ADMINISTRA-
TIVOS POR CORREO CERTIFICADO CON ACUSE 
DE RECIBO. REQUISITOS PARA LA LEGALIDAD DE 
LAS REALIZADAS A LAS PERSONAS MORALES. T.C./J. MARZO 2505

NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS EN EL JUICIO 
DE AMPARO. EL PROMOVENTE DE UN INCIDENTE 
POR EXCESO O DEFECTO EN EL CUMPLIMIENTO 
DE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA, SIN SER PARTE 
FORMAL, PUEDE SOLICITAR QUE SE LE REALICEN 
POR ESA VÍA. T.C. OCTUBRE 3534

NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS EN EL JUICIO 
DE AMPARO. PARA QUE PUEDAN HACERSE RES-
PECTO DE RESOLUCIONES, SE REQUIERE DE SO-
LICITUD EXPRESA DEL INTERESADO, CONTAR CON 
FIRMA ELECTRÓNICA Y DE LA AUTORIZACIÓN DEL 
JUZGADOR. T.C. ENERO 2498

NOTIFICACIONES EN EL AMPARO. LAS ORDE-
NADAS "EN TÉRMINOS DE LEY", SIN PRECISAR SI 
DEBEN EFECTUARSE POR LISTA O PERSONAL-
MENTE, GENERAN INCERTIDUMBRE E INSEGURI-
DAD JURÍDICA. T.C. JUNIO 5288

NOTIFICACIONES EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL. DEBE SER PERSONAL 
LA RELATIVA AL REQUERIMIENTO REALIZADO AL 
ACTOR A EFECTO DE QUE SEÑALE UNA DIREC-
CIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO PARA RECIBIR 
LOS AVISOS Y NOTIFICACIONES SUBSECUENTES 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 14 DE JUNIO 
DE 2016).  2a. AGOSTO 2645

NOTIFICACIONES EN EL JUICIO DE AMPARO IN-
DIRECTO A LOS QUEJOSOS PRIVADOS DE SU 
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LIBERTAD EN UN CENTRO DE RECLUSIÓN. DEBEN 
EFECTUARSE EN EL DOMICILIO SEÑALADO PARA 
TAL EFECTO, CON LOS AUTORIZADOS PARA RECI-
BIRLAS, AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL. T.C. NOVIEMBRE 2436

NOTIFICACIONES PERSONALES. EL ARTÍCULO 318, 
FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO QUE 
LAS PREVÉ, NO VIOLA EL DERECHO FUNDAMEN-
TAL A LA SEGURIDAD JURÍDICA.  1a. MARZO 1403

NOTIFICACIONES PERSONALES EN EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO A LOS QUEJOSOS PRIVA-
DOS DE SU LIBERTAD. EL JUEZ DE DISTRITO DEBE 
ORDENAR QUE SE REALICEN TANTO A ÉSTOS EN 
EL CENTRO DE RECLUSIÓN RESPECTIVO, COMO A 
QUIEN, EN EL SUMARIO CONSTITUCIONAL, TENGA 
ASIGNADA SU DEFENSA (INTERPRETACIÓN PRO 
PERSONA DEL ARTÍCULO 26, FRACCIÓN I, INCISO 
A), DE LA LEY DE AMPARO). T.C. MAYO 2657

NOTIFICACIONES POR LISTA. CUÁNDO SUR-
TEN EFECTOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
COA HUILA). T.C. ABRIL 2080

NOTIFICACIONES POR LISTA ELECTRÓNICA. EL 
INICIO DEL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA QUE SE 
TENGAN POR HECHAS, SÓLO APLICA PARA LOS 
ACTOS PROCESALES ESTABLECIDOS EN EL CÓ-
DIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
ESTADO DE QUINTANA ROO Y NO PARA LA PRO-
MOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO. T.C. ENERO 2498

NOTIFICACIONES REALIZADAS EN LA AUDIEN-
CIA DENTRO DEL PROCESO PENAL ACUSATORIO. 
SURTEN EFECTOS EN ESE PROPIO ACTO, POR LO 
QUE PARA EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA LA 
PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO, 
DEBE PARTIRSE DE ESA FECHA Y NO DE AQUELLA 
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EN LA QUE SE TUVO CONOCIMIENTO DEL ACTO EN 
VIRTUD DE LA EXPEDICIÓN DE LA COPIA AUTORI-
ZADA DE DICHA DILIGENCIA, O LA EMISIÓN DE 
SU VERSIÓN ESCRITA. T.C. JUNIO 5288

NOTIFICACIONES REALIZADAS POR VÍA ELEC-
TRÓNICA EN EL JUICIO DE AMPARO. CUANDO 
EL QUEJOSO O EL TERCERO INTERESADO NO IN-
GRESA AL SISTEMA ELECTRÓNICO DENTRO DEL 
PLAZO MÁXIMO DE DOS DÍAS HÁBILES SIGUIEN-
TES A AQUEL EN QUE EL ÓRGANO DE AMPARO 
ENVIÓ LA DETERMINACIÓN CORRESPONDIENTE, 
SE ENTIENDEN HECHAS Y SURTEN SUS EFECTOS 
EN EL PRIMER INSTANTE DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE 
AL VENCIMIENTO DE ESE PLAZO. 2a./J. JUNIO 2247

NOTIFICACIONES REALIZADAS POR VÍA ELECTRÓ-
NICA EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. EL 
ARTÍCULO 31, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE AM-
PARO, AL ESTABLECER EL MOMENTO A PARTIR 
DEL CUAL ÉSTAS SURTEN EFECTOS, NO VIOLA EL 
PRIN CIPIO DE IGUALDAD Y EL DERECHO A LA NO 
DISCRIMINACIÓN. T.C. JUNIO 5289

NULIDAD DE CARGOS DERIVADOS DE TARJETAS 
DE DÉBITO, CRÉDITO O RETIROS EN VENTANILLA 
POR FALTA DE CONSENTIMIENTO. ES POSIBLE 
EXAMINARLOS CON BASE EN LA TEORÍA DE LOS 
ACTOS PROPIOS. T.C. ENERO 2500

NULIDAD DE CONTRATO MERCANTIL SOBRE DIS-
POSICIÓN DE CRÉDITO. CORRESPONDE A LA INS-
TITUCIÓN ACREDITAR QUE LAS OPERACIONES 
EFECTUADAS AL AMPARO DEL MISMO, FUERON 
AUTORIZADAS POR EL TITULAR DE LA CUENTA. T.C. SEPTIEMBRE 2037

NULIDAD DE CRÉDITOS FISCALES POR CARE-
CER DE FIRMA AUTÓGRAFA. AL IMPLICAR LA 
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INE XISTENCIA DEL ACTO, IMPIDE ANALIZAR LOS 
CONCEPTOS DE ANULACIÓN RELATIVOS AL FONDO 
DEL ASUNTO. T.C. FEBRERO 3080

NULIDAD DE JUICIO CONCLUIDO. ES IMPROCE-
DENTE DICHA ACCIÓN EN MATERIA MERCANTIL. T.C. ENERO 2500

NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA EN EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL 
POR CARECER DE LA FIRMA AUTÓGRAFA DE LA 
AUTORIDAD EMISORA. AL IMPLICAR LA INEXIS-
TENCIA JURÍDICA, IMPIDE EL ANÁLISIS DE LOS 
DEMÁS ARGUMENTOS HECHOS VALER POR EL 
ACTOR. T.C. MAYO 2658

NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA EN EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL 
POR CARECER DE LA FIRMA AUTÓGRAFA DE LA 
AUTORIDAD EMISORA. AL IMPLICAR LA INEXIS-
TENCIA JURÍDICA, IMPIDE EL ANÁLISIS DE LOS 
DEMÁS ARGUMENTOS HECHOS VALER POR EL 
ACTOR. T.C./J. AGOSTO 4250

NULIDAD DE LAS RESOLUCIONES ADMINISTRA-
TIVAS. SENTIDO AMPLIO DEL CONCEPTO Y EFEC-
TOS DE LA DECRETADA EN EL JUICIO CONTEN-
CIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. T.C. MARZO 2698

NULIDAD DE LAS RESOLUCIONES ADMINISTRA-
TIVAS. SENTIDO AMPLIO DEL CONCEPTO Y EFEC-
TOS DE LA DECRETADA EN EL JUICIO CONTEN-
CIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. T.C./J. OCTUBRE 3350

NULIDAD DE NOTIFICACIONES EN EL JUICIO 
LABORAL. PROCEDE PARA IMPUGNAR TANTO 
LOS VICIOS DE LA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN, 
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COMO AQUELLOS EN LOS QUE PUDO INCURRIR LA 
AUTORIDAD LABORAL AL ORDENAR SU PRÁCTICA. T.C. JUNIO 5290

NULIDAD DE NOTIFICACIONES EN MATERIA LA-
BORAL. LA PROCEDENCIA DEL INCIDENTE PLAN-
TEADO POR DEFECTOS EN EL EMPLAZAMIENTO DE 
UNO DE LOS DEMANDADOS, NO CONLLEVA 
DEJAR SIN EFECTOS LA DETERMINACIÓN QUE DE-
CLARÓ EN REBELDÍA A DIVERSO CODEMAN-
DADO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 30 DE 
NOVIEMBRE DE 2012). T.C. MAYO 2659

NULIDAD DE PAGARÉ (VOUCHER). CARGA DE LA 
PRUEBA DE LAS OPERACIONES EFECTUADAS 
MEDIANTE EL USO DE TARJETA BANCARIA AUTO-
RIZADAS A TRAVÉS DE LA DIGITACIÓN DEL NÚ-
MERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL (NIP) EN 
DISPOSITIVOS DENOMINADOS "TERMINAL PUNTO 
DE VENTA". 1a./J. MAYO 1228

NULIDAD DE UN MEDIO DE PRUEBA DECRETADA 
EN LA ETAPA INTERMEDIA. CONTRA LA RESOLU-
CIÓN DEL JUEZ DE CONTROL QUE LA DETERMINA, 
PROCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 467, FRACCIÓN XI, DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. T.C. DICIEMBRE 1128

NULIDAD DE UN REGISTRO MARCARIO. LA CAU-
SAL RELATIVA, PREVISTA EN LA FRACCIÓN V DEL 
ARTÍCULO 151 DE LA LEY DE LA PROPIEDAD IN-
DUSTRIAL, RIGE PARA LOS DIRECTIVOS, REPRE-
SENTANTES O ACCIONISTAS DE LAS PERSONAS 
MORALES QUE SEAN AGENTE, REPRESENTANTE, 
USUARIO O DISTRIBUIDOR DE UNA MARCA EX-
TRANJERA Y OBTENGAN, EN NOMBRE PROPIO, 
EL REGISTRO DE OTRA SEMEJANTE EN GRADO 
DE CONFUSIÓN EN MÉXICO. T.C. FEBRERO 3081

NULIDAD DEL TRÁMITE TESTAMENTARIO. SÓLO 
LOS HEREDEROS TIENEN LEGITIMACIÓN EN LA 
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CAUSA PARA DEMANDARLA, SI SE LES DESCO-
NOCIÓ ESA CALIDAD, CUANDO SE SUSTENTE EN LA 
AUTENTICIDAD O EXISTENCIA DEL TESTAMENTO 
(LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO). T.C. MAYO 2660

NULIDAD O ANOTACIÓN EN EL ACTA DE NA-
CIMIENTO. CARECE DE INTERÉS JURÍDICO PARA 
DEMANDAR ESAS PRESTACIONES QUIEN NO 
INTER VINO EN LA CELEBRACIÓN DEL ACTO 
JU RÍDICO. T.C. MARZO 2699

NULIDAD, RECTIFICACIÓN O ANOTACIÓN EN EL 
ACTA DE NACIMIENTO. ÚNICAMENTE COMPETE A 
LAS PERSONAS MENCIONADAS EN ÉSTA, CON-
FORME AL ARTÍCULO 136 DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIU-
DAD DE MÉXICO. T.C. MARZO 2700

OBJECIÓN DE CONCIENCIA. SI AL EJERCER ESE 
DERECHO HUMANO EL PACIENTE SOLICITA RECI-
BIR UN TRATAMIENTO BAJO DETERMINADAS CA-
RACTERÍSTICAS RELACIONADAS CON LA RELIGIÓN 
QUE PROFESA, ELLO NO IMPLICA QUE EL PERS-
ONAL MÉDICO Y DE ENFERMERÍA DEL SISTEMA 
NACIONAL DE SALUD DEBA APLICARLO DE UN 
MODO DIVERSO AL QUE DETERMINE SU ÉTICA 
PROFESIONAL, CONOCIMIENTOS CIENTÍFICOS, PRO-
TOCOLOS Y GUÍAS MÉDICAS. T.C. OCTUBRE 3537

OBJECIÓN DE PAGO DEL CHEQUE POR SU NOTO-
RIA ALTERACIÓN O FALSIFICACIÓN DE LA FIRMA. 
LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO LIBRADA NO PUEDE 
OPONER COMO EXCEPCIÓN LA CULPA DEL LI-
BRADOR, CUANDO SE INTENTA LA ACCIÓN DE 
OBJECIÓN DE CHEQUES EXPEDIDOS EN LOS 
ESQUELETOS PROPORCIONADOS POR AQUÉLLA 
(INTERPRETACIÓN DE LOS PÁRRAFOS PRIMERO 
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Y SEGUNDO DEL ARTÍCULO 194 DE LA LEY GENE-
RAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO). P.C./J. FEBRERO 1728

OBLIGACIÓN DE RESARCIR DAÑOS Y PERJUICIOS 
POR IMPAGO DE UN CHEQUE. ARMONIZACIÓN 
CON EL DERECHO CONVENCIONAL A LA JUSTA 
INDEMNIZACIÓN (Interpretación del artícu lo 193 de 
la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito). T.C. ABRIL 2083

OBRAS DE URBANIZACIÓN EN EL ESTADO DE 
SINALOA. LA OBLIGACIÓN A CARGO DEL FRAC-
CIONADOR DE CONSTRUIRLAS A SU COSTA Y DE 
ENTREGARLAS AL MUNICIPIO U ORGANISMO DES-
CENTRALIZADO CORRESPONDIENTE, CONSTI TUYE 
UNA DONACIÓN. 2a./J. AGOSTO 2581

OFRECIMIENTO DE MEDIOS DE PRUEBA EN EL 
SISTEMA PENAL ACUSATORIO. EL QUE REALIZA 
EL IMPUTADO RESPECTO DE AQUELLOS QUE PRE-
TENDA DESAHOGAR EN JUICIO ORAL, DEBE 
FORMULARLO EN LA FASE ESCRITA DE LA ETAPA 
INTERMEDIA DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS SIGUIEN-
TES A QUE FENEZCA EL PLAZO A QUE SE REFIERE 
EL ARTÍCULO 340, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓ-
DIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
PUES, DE LO CONTRARIO, DEBEN EXCLUIRSE. T.C. SEPTIEMBRE 2039

OFRECIMIENTO DE PAGO Y CONSIGNACIÓN. 
LA SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA QUE 
CONFIRME, REVOQUE O MODIFIQUE LA RESO-
LU CIÓN QUE LA DECRETE O NO, DEBE IMPUG-
NARSE EN AMPARO INDIRECTO (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO).  T.C. SEPTIEMBRE 2040

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. AUN CUANDO SEA 
DE BUENA FE, CARECE DE OPERATIVIDAD EN LA 
DISTRIBUCIÓN DE LAS CARGAS PROBATORIAS 
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CUANDO EL DESPIDO OCURRE DURANTE EL PE-
RIODO DE LACTANCIA QUE DEBE OTORGARSE A 
LA TRABAJADORA, Y EL MOTIVO DEL DESPIDO ES 
ATRIBUIDO AL EJERCICIO DE ESE DERECHO, AL 
CONSTITUIR UN TEMA QUE OBLIGA A JUZGAR CON 
PERSPECTIVA DE GÉNERO. T.C. NOVIEMBRE 2439

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. CUANDO EXISTEN 
ELEMENTOS OBJETIVOS PARA CONSIDERAR QUE 
HA SIDO DESNATURALIZADO Y, POR TANTO INO-
PERANTE, NO DEBE TOMARSE EN CUENTA PARA 
DEFINIR LA DISTRIBUCIÓN DE LAS CARGAS PRO-
BATORIAS SOBRE LOS HECHOS DEL DESPIDO. T.C. MARZO 2703

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. DEBE CALIFICARSE 
DE MALA FE CUANDO SE PROPONE CON JORNADA 
DISCONTINUA, SIN PRECISAR EL HORARIO DE 
DESCANSO. T.C. ENERO 2503

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. EFECTOS DE SU RE-
CHAZO SOBRE LA ACCIÓN DE REINSTALACIÓN Y 
DEMÁS PRESTACIONES RECLAMADAS.  2a./J. ABRIL 1336

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. EL PROPUESTO CON 
UN PERIODO INTERMEDIO DE DESCANSO EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 63 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO, SIN PRECISAR SU INICIO Y FIN, 
NO CONSTITUYE IMPRECISIÓN DEL MOMENTO 
DE REPOSO. T.C. OCTUBRE 3538

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. ES DE MALA FE, 
CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO SE DE-
MUESTRE QUE EL TRABAJADOR SE ENCON-
TRABA INSCRITO ANTE EL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL, CON UN SALARIO INFERIOR 
AL QUE REALMENTE PERCIBÍA. T.C. MARZO 2704
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OFRECIMIENTO DE TRABAJO. ES DE MALA FE 
CUANDO SE PROPONE CON UNA JORNADA DE 
24 HORAS DE LABOR POR 24 DE DESCANSO. T.C. FEBRERO 3083

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. ES DE MALA FE SI 
DESPUÉS DE REINSTALAR AL ACTOR, EL PATRÓN 
LO PONE A DISPOSICIÓN DE DIVERSA OFICINA 
PARA QUE SEA UBICADO EN OTRA, PORQUE SU 
PUESTO ESTÁ OCUPADO POR UNA PERSONA 
DISTINTA. T.C. FEBRERO 3084

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. ES DE MALA FE SI 
EL PATRÓN RECONOCE LA EXISTENCIA DE UNA 
PRESTACIÓN EXTRALEGAL QUE SE PAGA A LOS 
TRABAJADORES EN ACTIVO DEPENDIENDO DEL 
PRESUPUESTO ANUAL, Y SIN ACEPTAR QUE ÉS-
TOS TIENEN DERECHO A ELLA Y, ADEMÁS, OMITE 
MANIFESTAR EXPRESAMENTE QUE LA REINCOR-
PORACIÓN SE HARÁ INCLUYÉNDOLA. T.C. ENERO 2504

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. ES DE MALA FE SI 
EN LA DILIGENCIA DE REINSTALACIÓN NO SE EN-
TREGAN O PONEN A DISPOSICIÓN DEL TRABAJA-
DOR LAS HERRAMIENTAS QUE POR SU PROPIA Y 
ESPECIAL NATURALEZA SON NECESARIAS PARA 
EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES. T.C. DICIEMBRE 1131

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. ES DE MALA FE SI 
LA REINSTALACIÓN SE MATERIALIZA EN UNA CA-
TEGORÍA QUE ORIGINÓ AL TRABAJADOR UNA IN-
CAPACIDAD O ENFERMEDAD PROFESIONAL, AL 
SER UNA SITUACIÓN QUE DEBE CONSIDERAR EL 
PATRÓN Y PROPONERLO EN ALGUNA QUE NO 
REPERCUTA EN LA SALUD DE AQUÉL. T.C. MARZO 2705

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. LA INSCRIPCIÓN 
DEL TRABAJADOR EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, CON UN SALARIO MENOR AL 
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QUE REALMENTE PERCIBE, NO IMPLICA QUE SEA 
DE MALA FE.  2a./J. JULIO 909

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. LA NEGATIVA DE LA 
PARTE PATRONAL DE LA RELACIÓN DE TRABAJO 
O DE CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES LABO-
RALES AL DESAHOGAR LA PRUEBA CONFESIO-
NAL, NO IMPLICA LA CALIFICATIVA DE MALA FE, 
CUANDO DICHOS ELEMENTOS HUBIERAN SIDO 
ACEPTADOS AL CONTESTAR LA DEMANDA LA-
BORAL. 2a./J. MARZO 1884

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. PARA DETERMINAR 
UNA INDEBIDA CONDUCTA PROCESAL DE LA PA-
TRONAL BASTA QUE SE DEMUESTRE LA EXISTEN-
CIA DE DIVERSOS JUICIOS PREVIOS DE LOS QUE 
SE ADVIERTA LA ACCIÓN REPETITIVA DEL PA-
TRÓN DE DESPEDIR AL TRABAJADOR TRAS REINS-
TALARLO, SIN NECESIDAD DE QUE ÉSTE OFREZCA 
MÁS PRUEBAS EN ESE SENTIDO. 2a./J. SEPTIEMBRE 350

OFRECIMIENTO DE TRABAJO TRATÁNDOSE DE 
AUTOTRANSPORTISTAS. ES DE MALA FE SI EL PA-
TRÓN NO ESPECIFICA EL DÍA DE DESCANSO SE-
MANAL Y LO DEJA A ELECCIÓN DEL CHOFER. T.C. AGOSTO 4589

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. TRATÁNDOSE DE 
JOR NADAS CONTINUAS, LA OMISIÓN DE MENCIO-
NAR EL HORARIO DE DESCANSO A QUE TIENE 
DERECHO EL TRABAJADOR ES INSUFICIENTE PARA 
CALIFICARLO DE MALA FE. 2a./J. OCTUBRE 1750

OFRECIMIENTO DE TRABAJO TRATÁNDOSE DE 
LOS TRABAJADORES DE BUQUES. DADA LA NA-
TURALEZA ESPECIAL DE SUS FUNCIONES, PARA 
CALIFICAR SI ES O NO DE BUENA FE, DEBE EXA-
MINARSE EL CONTRATO POR ESCRITO DONDE 
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CONSTEN LAS CONDICIONES GENERALES DE TRA-
BAJO, PARA VERIFICAR SU LEGALIDAD. T.C. SEPTIEMBRE 2041

OFRECIMIENTO DEL TRABAJO. SI DERIVADO DE 
ÉL SE ARROJÓ LA CARGA DE LA PRUEBA AL TRA-
BAJADOR PARA DEMOSTRAR EL DESPIDO, Y EN 
EL AMPARO QUE ÉSTE PROMUEVA SE DETERMINA 
QUE AQUÉL FUE DE MALA FE, EL TRIBUNAL CO-
LEGIADO DE CIRCUITO PUEDE CONCLUIR QUE LA 
SEPARACIÓN FUE INJUSTIFICADA CON BASE EN 
EL VALOR OTORGADO POR LA RESPONSABLE 
A LAS PRUEBAS DEL PATRÓN, AL NO HABERSE 
IMPUGNADO ESA VALORACIÓN EN EL AMPARO 
ADHESIVO. T.C. JUNIO 5293

OMISIÓN DE BRINDAR ATENCIÓN MÉDICA A 
PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD. ES LEGAL-
MENTE COMPETENTE PARA CONOCER DEL JUI-
CIO DE AMPARO INDIRECTO EL JUEZ DE DISTRITO 
QUE EJERZA JURISDICCIÓN EN EL DOMICILIO 
DONDE SE ENCUENTRE EL ESTABLECIMIENTO 
PENITENCIARIO EN EL QUE SE ENCUENTRE RE-
CLUIDA LA PERSONA. 1a./J. DICIEMBRE 254

OMISIÓN DE CUIDADO E INCUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES DE ASISTENCIA. EL PERIODO 
MATERIA DEL PROCESO POR ESTOS DELITOS, ES 
EL COMPRENDIDO ENTRE LA FECHA EN LA QUE EL 
OBLIGADO DEJÓ DE SUMINISTRAR ALIMENTOS 
AL OFENDIDO (HIJO), Y AQUELLA EN QUE SE PRE-
SENTÓ LA DENUNCIA RESPECTIVA (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE COLIMA ABROGADA). T.C./J. ENERO 2106

OMISIÓN DE CUIDADO EN LA MODALIDAD DE IN-
CUMPLIMIENTO DE DEBERES ECONÓMICOS, E 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE 
ASISTENCIA FAMILIAR, PREVISTOS, RESPECTIVA-
MENTE, EN LOS ARTÍCULOS 194 (VIGENTE HASTA 
EL 10 DE DICIEMBRE DE 2011) Y 167 BIS DEL CÓDIGO 
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PENAL PARA EL ESTADO DE COLIMA ABROGADO. 
AUN CUANDO LA NATURALEZA DE ESTOS DELI-
TOS SEA CONTINUA, EL JUEZ DEBE LIMITARSE 
A CONDENAR POR LOS HECHOS MATERIA DEL 
AUTO DE FORMAL PRISIÓN PUES, EN CASO CON-
TRARIO, SE DEJA AL SENTENCIADO EN ESTADO 
DE INDEFENSIÓN. T.C. MAYO 2663

OMISIÓN DE NOTIFICAR EL INICIO DEL PROCESO A 
LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. TRANSGREDE 
SUS DERECHOS FUNDAMENTALES DE DEBIDO 
PROCESO, SEGURIDAD JURÍDICA Y DE ACCESO 
PLENO A LA JUSTICIA. T.C. NOVIEMBRE 2440

OMISIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO EN LA 
ETAPA DE INVESTIGACIÓN DEL SISTEMA PENAL 
ACUSATORIO. AL SER INAPLICABLE PARA EL IMPU-
TADO EL ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO NACIONAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES, NO LE ES EXI-
GIBLE AGOTAR EL RECURSO INNOMINADO PRE-
VISTO EN DICHO PRECEPTO, PREVIO A LA PRO-
MOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. T.C. MARZO 2714

OPERACIONES RELEVANTES. LA CLÁUSULA 
HABILITANTE RELACIONADA CON LA FORMA DE 
PRESENTAR LA INFORMACIÓN RELATIVA ESTA-
BLECIDA EN EL ARTÍCULO 25, FRACCIÓN I, DE LA 
LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DE 2018, NO TRANSGREDE 
LOS DERECHOS DE LEGALIDAD Y DE SEGURIDAD 
JURÍDICA.  2a./J. JULIO 807

ORDEN DE APREHENSIÓN EN EL SISTEMA DE 
JUSTICIA PENAL ACUSATORIO. CASO EN QUE 
SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DE CAUTELA PARA 
SU EMISIÓN, AL EXISTIR LA POSIBILIDAD DE QUE 
EL INCULPADO SE EVADA DE LA ACCIÓN DE LA 
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JUSTICIA, ANTE LO ELEVADO DEL MONTO DE LA 
CONDENA A LA REPARACIÓN DEL DAÑO. T.C. FEBRERO 3140

ORDEN DE APREHENSIÓN EN EL SISTEMA DE 
JUSTICIA PENAL ACUSATORIO. SI FUE AUTORI-
ZADA EN AUDIENCIA PRIVADA CON BASE EN LOS 
DATOS DE PRUEBA APORTADOS POR EL MINIS-
TERIO PÚBLICO, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO EN EL RECURSO DE REVISIÓN RESPEC-
TIVO NO DEBE DEMERITARLOS O CONCEDERLES 
VALOR PROBATORIO PUES, DE LO CONTRARIO, 
VIOLARÍA EL PRINCIPIO DE CONTRADICCIÓN. T.C. FEBRERO 3140

ORDEN DE APREHENSIÓN EN EL SISTEMA DE 
JUSTICIA PENAL, ACUSATORIO Y ORAL. PARA 
DECRETARLA CONFORME AL ARTÍCULO 141, FRAC-
CIÓN III, PÁRRAFO CUARTO, IN FINE, DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, CON-
TRA EL IMPUTADO DECLARADO SUSTRAÍDO A 
LA ACCIÓN DE LA JUSTICIA, ES INNECESARIO 
HACER UN ESTUDIO EXHAUSTIVO DE LOS ELE-
MENTOS DEL DELITO Y DE LA PROBABLE INTER-
VENCIÓN DE AQUÉL EN SU COMISIÓN. T.C. JULIO 2133

ORDEN DE APREHENSIÓN EN EL SISTEMA PRO-
CESAL PENAL ACUSATORIO. PARA PROTEGER 
EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA, DEBE 
ATENDERSE LA FORMALIDAD ESTABLECIDA EN 
EL ARTÍCULO 67, PÁRRAFO SEGUNDO, FRACCIÓN 
II, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES, RELATIVA A QUE DESPUÉS DE SU EMI-
SIÓN ORAL DEBE CONSTAR POR ESCRITO. T.C. JULIO 2134

ORDEN DE APREHENSIÓN. LA VIDEOGRABACIÓN 
DE LA AUDIENCIA QUE LA CONTIENE EN LA QUE 
EL JUEZ DE CONTROL LA EMITIÓ, CONSTITUYE EL 
REGISTRO EXIGIDO POR EL ARTÍCULO 16 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PARA QUE EL IMPUTADO CONOZCA 
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LA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE AQUEL 
ACTO DE MOLESTIA.  1a. ABRIL 789

ORDEN DE APREHENSIÓN. REQUISITOS MÍNIMOS 
QUE DEBE CONTENER LA CONSTANCIA EMITIDA 
POR EL JUEZ DE CONTROL PARA LOGRAR SU EJE-
CUCIÓN.  1a. ABRIL 790

ORDEN DE APREHENSIÓN. SI SE GIRA POR UN 
DELITO QUE NO AMERITA PRISIÓN PREVENTIVA 
OFICIOSA Y EL QUEJOSO AÚN NO HA SIDO DETE-
NIDO, LA CONCESIÓN DE LA SUSPENSIÓN DEFINI-
TIVA EN EL AMPARO PROMOVIDO EN SU CON-
TRA, IMPIDE AL JUEZ RESPONSABLE EJECUTAR 
AQUELLA MEDIDA CAUTELAR A SOLICITUD DE 
PARTE –EN CASO DE QUE DETERMINE IMPONER-
LA–, MIENTRAS SUBSISTAN EN SU VIGENCIA Y 
EFICACIA SUS EFECTOS. T.C. ENERO 2505

ORDEN DE CITACIÓN EMITIDA POR EL MINISTE-
RIO PÚBLICO EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA SE-
GUIDA EN EL SISTEMA PENAL MIXTO O TRADI-
CIONAL. EN SU CONTRA ES IMPROCEDENTE EL 
JUI CIO DE AMPARO INDIRECTO, CUANDO NO CON-
TIENE APERCIBIMIENTO EN CASO DE INASIS-
TENCIA.  P.C./J. ENERO 1341

ORDEN DE REAPREHENSIÓN. SU EMISIÓN CON 
MOTIVO DE LA REVOCACIÓN DE LA LIBERTAD 
CAUCIONAL, REQUIERE CONSTANCIA FEHACIEN-
TE DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
IMPUESTAS, CON INDEPENDENCIA DE LA DENO-
MINACIÓN CON LA QUE SE LE IDENTIFIQUE (LE-
GISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO ABROGADA). T.C. NOVIEMBRE 2441

ORDEN DE TRASLADO DE PERSONAS PRIVADAS 
DE SU LIBERTAD CON MOTIVO DE UN PROCEDI-
MIENTO DE EXTRADICIÓN (CONCLUIDO) DE UN 
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CENTRO DE RECLUSIÓN A OTRO. AL SER UN 
ACTO RELACIONADO CON SUS CONDICIONES 
DE INTERNAMIENTO, ES REPARABLE MEDIANTE 
EL MECANISMO DE CONTROL DENOMINADO "PE-
TICIONES ADMINISTRATIVAS" ESTABLECIDO EN 
LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, POR LO 
QUE DE NO AGOTARLO PREVIO AL AMPARO, SE 
ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PRE-
VISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XX, DE LA 
LEY DE LA MATERIA. T.C. JUNIO 5293

ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO DE RECLU-
SIÓN A OTRO. CUANDO SE RECLAMA EN EL JUI-
CIO DE AMPARO, Y DURANTE SU TRÁMITE, EL 
QUEJOSO OBTIENE SU LIBERTAD, SE ACTUALIZA 
LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XXII, DE LA LEY DE LA 
MATERIA. T.C. MARZO 2715

ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO DE RECLU-
SIÓN A OTRO EMITIDA POR UNA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA. AL CALIFICAR SU LEGALIDAD, EL 
JUEZ DEBE EXAMINARLA EN LOS TÉRMINOS EN 
QUE SE DICTÓ, SO PENA DE INFRINGIR EL PRIN-
CIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA. T.C. SEPTIEMBRE 2042

ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO DE RECLU-
SIÓN A OTRO EMITIDA POR UNA AUTORIDAD AD-
MINISTRATIVA. SU IMPUGNACIÓN EN EL JUICIO 
DE AMPARO NO ACTUALIZA UN MOTIVO MANI-
FIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA PARA 
EL DESECHAMIENTO DE PLANO DE LA DEMANDA. T.C. ABRIL 2084

ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO DE RECLU-
SIÓN A OTRO EMITIDA Y EJECUTADA POR AUTO-
RIDAD ADMINISTRATIVA O PENITENCIARIA CON 
BASE EN CONVENIOS DE COORDINACIÓN ENTRE 
AUTORIDADES PENITENCIARIAS DE LAS ENTIDA-
DES FEDERATIVAS Y LA FEDERACIÓN. ASPECTOS 
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QUE CONSTITUYEN LA MATERIA DE FONDO EN EL 
JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA. T.C. JUNIO 5295

ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO DE RECLU-
SIÓN A OTRO EMITIDA Y EJECUTADA POR AUTO-
RIDAD ADMINISTRATIVA O PENITENCIARIA SIN 
CONTROL PREVIO DE UN JUEZ DE EJECUCIÓN. AL 
SER UN ACTO QUE PODRÍA IMPLICAR UNA VIO-
LACIÓN DIRECTA AL ARTÍCULO 18 DE LA CONS-
TITUCIÓN FEDERAL, SE ACTUALIZA UNA EXCEP-
CIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, POR LO 
QUE ES INNECESARIO AGOTAR LOS MECANISMOS 
DE DEFENSA ESTABLECIDOS EN LA LEY NACIO-
NAL DE EJECUCIÓN PENAL, PREVIO A LA PRO-
MOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. T.C. JUNIO 5296

ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO DE RECLU-
SIÓN A OTRO. SI EL ACTO RECLAMADO LO CONS-
TITUYE LA EMITIDA POR UNA AUTORIDAD ADMI-
NISTRATIVA SIN INTERVENCIÓN JUDICIAL, NO SE 
ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PRE-
VISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XVIII, DE LA 
LEY DE AMPARO. T.C. ABRIL 2085

ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITEN-
CIARIO A OTRO EMITIDA CON BASE EN EL CON-
VENIO CELEBRADO ENTRE LA FEDERACIÓN Y EL 
ESTADO DE QUERÉTARO EN MATERIA DE RECLU-
SIÓN. PARA DETERMINAR QUIÉN ES AUTORIDAD 
RESPONSABLE ORDENADORA Y QUIÉN EJECU-
TORA, PARA EFECTOS DEL AMPARO, DEBE ATEN-
DERSE NO SÓLO AL SEÑALAMIENTO QUE SOBRE 
EL PARTICULAR REALIZA EL QUEJOSO EN SU 
DEMANDA, SINO A LOS ANTECEDENTES FÁC-
TICOS Y PROBATORIOS DERIVADOS DE LOS IN-
FORMES JUSTIFICADOS EN QUE DICHAS AUTO-
RIDADES ACEPTEN SU EXISTENCIA, Y DE LAS QUE 
HAN DE INTERVENIR PARA MATERIALIZARLA. T.C. JUNIO 5297

ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITEN-
CIARIO A OTRO. SI AL QUEJOSO SE LE CONCEDIÓ 
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EL AMPARO POR FALTA DE FUNDAMENTACIÓN Y 
MOTIVACIÓN DE AQUÉLLA O PORQUE SE EMITIÓ 
POR UNA AUTORIDAD INCOMPETENTE, LA PRO-
TECCIÓN CONSTITUCIONAL DEBE SER PARA EL 
EFECTO DE QUE SEA RETORNADO AL CENTRO DE 
RECLUSIÓN DONDE SE ENCONTRABA. T.C./J. JULIO 2057

ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITEN-
CIARIO A OTRO. SI SE EMITIÓ POR UNA AUTO-
RIDAD ADMINISTRATIVA, SE FUNDAMENTÓ EN 
LEYES DE ESA MATERIA Y SÓLO CONTIENE MEDI-
DAS INHERENTES A ASPECTOS VINCULADOS CON 
AQUÉL, ES DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA. T.C. ENERO 2557

ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITEN-
CIARIO A OTRO SIN INTERVENCIÓN JUDICIAL. 
SI DE LOS ANTECEDENTES SE ADVIERTE QUE SE 
EJECUTÓ ANTES DE LA PRESENTACIÓN DE LA DE-
MANDA DE AMPARO, ES IMPROCEDENTE CON-
CEDER LA SUSPENSIÓN PARA LOS EFECTOS DEL 
ARTÍCULO 161 DE LA LEY DE LA MATERIA, AL SER 
UN ACTO CONSUMADO. T.C. SEPTIEMBRE 2042

ORDEN DE TRASLADO FORMAL Y MATERIAL-
MENTE ADMINISTRATIVA. AL CONSTITUIR UN ACTO 
FUERA DEL PROCEDIMIENTO PENAL, NO SE AC-
TUALIZA EL CONOCIMIENTO PREVIO DEL ASUNTO 
PARA FIJAR LA COMPETENCIA POR RAZÓN DE 
TURNO, AUNQUE EXISTAN PROCESOS JURÍDICA-
MENTE RELACIONADOS EN ESTOS ÓRGANOS DE 
AMPARO. T.C. ENERO 2558

ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA. LA AUTORIDAD 
FISCALIZADORA QUE PRETENDA EL EJERCICIO 
DE UNA NUEVA FACULTAD DE COMPROBACIÓN EN 
TÉRMINOS DEL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCU-
LO 46 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
DEBE EXPONER LOS "HECHOS DIFERENTES" QUE 
JUSTIFIQUEN SU ACTUACIÓN, COMO PARTE DE SU 
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MOTIVACIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 
DE DICIEMBRE DE 2013). 2a./J. MAYO 1421

ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS DEL 
ESTADO DE VERACRUZ. SUS BIENES SE REGU-
LAN POR LA LEY DE LA MATERIA ESTATAL. T.C. ENERO 2561

ÓRGANOS JURISDICCIONALES EN MATERIA AD-
MINISTRATIVA ESPECIALIZADOS EN COMPETEN-
CIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMU-
NICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚ-
BLICA. SON COMPETENTES PARA CONOCER DE 
LOS JUICIOS DE AMPARO O SUS RECURSOS PRO-
MOVIDOS CONTRA ACTOS QUE REGULEN TARI-
FAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA, COMO SUCEDE CON 
EL ACUERDO DE LA COMISIÓN REGULADORA DE 
ENERGÍA NÚMERO A/058/2017. 2a./J. OCTUBRE 1894

OTORGAMIENTO Y FIRMA DE ESCRITURA. CARECE 
DE INTERÉS JURÍDICO QUIEN SE OSTENTA COMO 
PERSONA EXTRAÑA AL JUICIO DE ORIGEN, SI EN 
ÉSTE SE EJERCIÓ DICHA ACCIÓN PERSONAL Y EL 
QUEJOSO AFIRMA TENER LA POSESIÓN DEL IN-
MUEBLE EN SU CALIDAD DE COMODATARIO. T.C. JUNIO 5299

OTORGAMIENTO Y FIRMA DE ESCRITURA. EL DE-
RECHO A EXIGIR LA EJECUCIÓN DE UNA SENTEN-
CIA EN ACCIÓN PROFORMA ES IMPRESCRIPTI-
BLE (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD 
DE MÉXICO). T.C. DICIEMBRE 1132

PAGARÉ. PARA QUE TENGA EFICACIA CUANDO 
EL SUSCRIPTOR NO SABE O NO PUEDE ESCRIBIR, 
SE REQUIERE NECESARIAMENTE QUE UN TERCE-
RO FIRME A SU RUEGO Y QUE DE ELLO DÉ FE UN 
CORREDOR, UN NOTARIO O UN FUNCIONARIO 
PÚBLICO, SIN QUE SEA ÓBICE LA CIRCUNSTANCIA 
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DE QUE EL OBLIGADO PUEDA FIRMAR O PLAS-
MAR SU HUELLA DIGITAL. 1a./J. DICIEMBRE 281

PAGARÉS SERIADOS. ANTE LA AUSENCIA DE "LU-
GAR DE PAGO" EN UNO DE ÉSTOS, DEBE ATEN-
DERSE A LO PACTADO EN OTRO DIVERSO DONDE 
SÍ SE SEÑALÓ, PUES ASÍ SE POSIBILITA AL DEU-
DOR EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN QUE 
ASUMIÓ ANTE EL ACREEDOR. T.C. MARZO 2717

PAGO DE LAS RENTAS DE LOCAL COMERCIAL. 
EL PACTO PARA HACERLO MEDIANTE DEPÓSITO 
O TRANSFERENCIA BANCARIA EXIME DE RE-
QUERIR DE PAGO AL DEUDOR EN SU DOMICILIO 
(LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO). T.C. JUNIO 5301

PAGO MENSUAL POR CONCEPTO DE AGUINALDO 
DE LOS TRABAJADORES JUBILADOS Y PENSIONA-
DOS DEL SEGURO SOCIAL. A SU FALLECIMIENTO, 
PROCEDE OTORGARLO AL BENEFICIARIO QUE 
ACREDITE TENER DERECHO A LA PENSIÓN POR 
VIUDEZ (RÉGIMEN DE JUBILACIONES Y PENSIO-
NES INSERTO AL CONTRATO COLECTIVO DE TRA-
BAJO). T.C. ENERO 2563

PARCELAMIENTO ECONÓMICO O "DE HECHO" 
SOBRE TIERRAS DE USO COMÚN. ES NECESARIO 
QUE EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL LO VALIDE 
Y EXPIDA LOS CERTIFICADOS CORRESPONDIEN-
TES, PARA QUE PUEDA RECONOCERSE A UN PO-
SESIONARIO COMO TITULAR DE LA PARCELA CON 
MOTIVO DE LA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. T.C. SEPTIEMBRE 2045

PARIDAD DE GÉNERO. EL PRINCIPIO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN I, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, TRASCIENDE A 
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LA INTEGRACIÓN DE LOS ÓRGANOS LEGISLATIVOS 
DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. P./J. OCTUBRE 5

PASAPORTES. NEGAR SU EXPEDICIÓN A LAS NI-
ÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES POR LA EXISTENCIA 
DE UN IMPEDIMENTO ADMINISTRATIVO REGIS-
TRADO EN CONTRA DE ALGUNO DE SUS PADRES 
O TUTORES, CONSTITUYE UN ACTO QUE TRAS-
CIENDE INJUSTIFICADAMENTE A SU DERECHO FUN-
DAMENTAL AL LIBRE TRÁNSITO. T.C. MARZO 2718

PATENTES. CARGA DINÁMICA DE LA PRUEBA EN 
EL PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN ADMINIS-
TRATIVA DE INFRACCIÓN EN ESA MATERIA (IN-
TERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 192 BIS 1 DE LA LEY 
DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL QUE LA PREVÉ). T.C. FEBRERO 3143

PATRIA POTESTAD. EL HECHO DE QUE LA MUJER 
TRABAJE, NO DENOTA UN INCUMPLIMIENTO DE 
LOS DEBERES DERIVADOS DE AQUÉLLA, PUES 
CONCEBIRLO DE FORMA CONTRARIA, SIGNIFICA-
RÍA MANTENER UNA VISIÓN BASADA EN ESTE-
REOTIPOS SOBRE ROLES SEXUALES. T.C. MAYO 2485

PATRÓN. EL PODER NOTARIAL OTORGADO PARA 
PLEITOS Y COBRANZAS Y PARA EJECUTAR ACTOS 
DE ADMINISTRACIÓN Y DOMINIO, ES INSUFICIENTE, 
POR SÍ SOLO, PARA ACREDITAR QUE LA PER-
SONA SÓLO EJERCÍA ESAS FUNCIONES, SI EXPRE-
SAMENTE SE LE ATRIBUYE LA CALIDAD DE PATRÓN, 
CON LA AFIRMACIÓN DE QUE ES DUEÑO DE LA 
FUENTE DE TRABAJO, Y ELLO NO FUE DESVIRTUADO 
POR SU INCOMPARECENCIA AL JUICIO. T.C. MARZO 2719

PECULADO. EL ARTÍCULO 248 DEL CÓDIGO PENAL 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO, EN SU TEXTO AN-
TERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL PERIÓ-
DICO OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 24 DE SEP-
TIEMBRE DE 2018, QUE PREVÉ ESTE DELITO, NO 
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TRANSGREDE EL DERECHO DE EXACTA APLI-
CACIÓN DE LA LEY PENAL EN SU VERTIENTE DE 
TAXATIVIDAD. T.C. JUNIO 5302

PEDIMENTOS VIRTUALES. EL HECHO DE QUE LA 
MISCELÁNEA DE COMERCIO EXTERIOR NO ESTA-
BLEZCA UN PLAZO EN EL QUE DEBAN SER TRA-
MITADOS, NO SIGNIFICA QUE PUEDAN PRESEN-
TARSE EN CUALQUIER TIEMPO. T.C. MARZO 2720

PEDIMENTOS VIRTUALES. SU FALTA DE PRESEN-
TACIÓN O PRESENTACIÓN EXTEMPORÁNEA NO 
NECESARIAMENTE ES CONCLUYENTE DE QUE 
NO SE HUBIESE REALIZADO LA EXPORTACIÓN 
VIRTUAL O DE QUE SE HUBIESEN INCUMPLIDO 
OBLIGACIONES SUSTANTIVAS. T.C. MARZO 2722

PEDIMENTOS VIRTUALES. SU FALTA DE PRESENTA-
CIÓN O PRESENTACIÓN EXTEMPORÁNEA REPRE-
SENTA EL INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
FORMALES Y, EN ESA VIRTUD ES SUSCEPTIBLE 
DE DAR LUGAR A MULTAS Y DEMÁS SANCIONES 
ESTABLECIDAS EN LAS LEYES FISCALES. T.C. MARZO 2723

PELIGRO DE VIDA. UNA INTERPRETACIÓN SISTE-
MÁTICA Y TELEOLÓGICA DEL ARTÍCULO 48 DE LA 
LEY DE AMPARO, A LA LUZ DEL PRINCIPIO PRO 
HOMINE, LLEVA A CONSIDERAR QUE CIERTOS 
RIESGOS O AFECTACIONES A LA SALUD QUE 
CONSTITUYAN UN RIESGO DE VIDA ACTUALIZAN 
EL DEBER DE LOS JUZGADORES DE AMPARO DE 
PRONUNCIARSE SOBRE LA SUSPENSIÓN, AUN 
CUANDO NO SEAN COMPETENTES PARA CONO-
CER DEL JUICIO, DE MANERA PREVIA A DIRIMIR 
CUALQUIER CUESTIÓN COMPETENCIAL. T.C. ENERO 2563

PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD ESTABLECIDA 
EN LAS CALIFICATIVAS APLICABLES A TIPOS 
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PENALES BÁSICOS QUE PREVÉN PENA ALTERNA-
TIVA. EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE PONDE-
RAR SU APLICACIÓN, A LA LUZ DE LOS PRINCIPIOS 
DE RACIONALIDAD Y PROPORCIONALIDAD. T.C. OCTUBRE 3541

PENSIÓN ALIMENTICIA COMPENSATORIA. CUANDO 
UNO DE LOS CÓNYUGES ACREDITE QUE DURANTE 
EL MATRIMONIO SE DEDICÓ PREPON DERAN-
TEMEN TE –AUNQUE NO EXCLUSIVAMENTE– A LAS 
LABORES DEL HOGAR Y AL CUIDADO DE LOS 
HIJOS, EXISTE LA PRESUNCIÓN EN SU FAVOR DE 
LA NECESIDAD DE RECIBIR AQUÉLLA (INTERPRE-
TACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 296 DEL CÓ-
DIGO CIVIL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES). T.C. MAYO 2706

PENSIÓN ALIMENTICIA. CONTRA EL AUTO QUE LA 
FIJA DE MANERA PROVISIONAL, PREVIAMENTE 
AL JUICIO DE AMPARO, DEBE AGOTARSE EL RE-
CURSO DE RECLAMACIÓN, AL SER EFICAZ PARA 
CONTROVERTIR DICHO ACTO EN SEDE ORDINA-
RIA, SIEMPRE Y CUANDO EL DEMANDADO NO 
HUBIERA PERDIDO LA CALIDAD DE TERCERO 
EXTRAÑO POR EQUIPARACIÓN (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE PUEBLA). T.C. MAYO 2707

PENSIÓN ALIMENTICIA. CUANDO SE AJUSTE SU 
PORCENTAJE, CONSIDERANDO QUE EL OBLIGADO 
ALIMENTARIO OTORGA, ADEMÁS, EN ESPECIE, 
OTROS CONCEPTOS (SALUD Y EDUCACIÓN), EL JUZ-
GADOR DEBE ASEGURAR SU CUMPLIMIENTO Y, 
EN CASO CONTRARIO, DEJAR SIN EFECTOS AQUÉL, 
SIN NECESIDAD DE APERTURAR INCIDENTE (LE-
GISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). T.C. JUNIO 5303

PENSIÓN ALIMENTICIA. CUANDO UN MENOR SE 
ENCUENTRA ESTUDIANDO Y EROGA GASTOS EN 
MATERIALES DE ESTUDIO, ES NECESARIO ACRE-
DITAR LA EXISTENCIA DE ÉSTOS, PARA INCLUIR-
LOS Y ANALIZARLOS AL MOMENTO DE FIJAR 

REPUBLICADA POR 
MODIFICACIONES EN EL 

SUBTÍTULO Y TEXTO
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AQUÉLLA, CON BASE EN ELEMENTOS OBJETIVOS 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO). T.C. ENERO 2440

PENSIÓN ALIMENTICIA DERIVADA DEL RECONO-
CIMIENTO DE LA PATERNIDAD MEDIANTE SEN-
TEN CIA. SU PAGO DEBE RETROTRAERSE HASTA 
EL INICIO DE LOS GASTOS GENERADOS POR LA 
ATEN CIÓN SANITARIA PRENATAL. T.C. FEBRERO 3144

PENSIÓN ALIMENTICIA DERIVADA DEL RECO-
NOCIMIENTO DE LA PATERNIDAD MEDIANTE 
SENTENCIA. TIENE EFECTOS HACIA EL PASADO Y 
HACIA EL FUTURO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
VERACRUZ). T.C. FEBRERO 3145

PENSIÓN ALIMENTICIA. ES IMPROCEDENTE SU 
CESACIÓN SI SE FUNDA EN EL HECHO DE QUE EL 
ACREEDOR ALIMENTARIO TRABAJE. T.C. AGOSTO 4591

PENSIÓN ALIMENTICIA. LA AUTORIDAD JURISDIC-
CIONAL NO DEBE DISMINUIRLA BAJO EL ESTE-
REOTIPO DE GÉNERO RELATIVO A QUE "TODOS 
LOS HOMBRES QUE VIVEN SEPARADOS DEL HO-
GAR CONYUGAL AUMENTAN EN MONTO SUS NE-
CESIDADES". T.C. MARZO 2724

PENSIÓN ALIMENTICIA. LOS ÓRGANOS JURISDIC-
CIONALES DEBEN DECRETARLA DE MANERA 
JUSTA Y PROPORCIONAL, SIN LLEGAR AL EX-
TREMO DE PONER EN RIESGO LA SUBSISTENCIA 
DEL DEUDOR ALIMENTARIO PARA EVITAR QUE SE 
SUSCITEN CASOS DE VIOLENCIA O ABUSO ECO-
NÓMICO ENTRE LAS PARTES. T.C. DICIEMBRE 1133

PENSIÓN ALIMENTICIA. POR REGLA GENERAL SU 
PAGO ES RETROACTIVO AL MOMENTO DEL NA-
CIMIENTO DEL MENOR, SALVO QUE EL DEUDOR 
ALIMENTARIO HAYA ADQUIRIDO SU MAYORÍA DE 
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EDAD CON POSTERIORIDAD A ÉSTE, PUES SÓLO 
DESDE QUE ADQUIERE CAPACIDAD DE EJERCI-
CIO ES CUANDO SE LE PUEDE OBLIGAR A ELLO. T.C. ABRIL 2087

PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL. CUANDO 
EN EL AMPARO INDIRECTO SE RECLAMA LA DE-
TERMINACIÓN CAUTELAR QUE LA FIJA, SIN 
OTORGAR DERECHO DE AUDIENCIA, SE ACTUALI-
ZA LA EXCEPCIÓN PREVISTA EN EL SEGUNDO PÁ-
RRAFO DEL ARTÍCULO 75 DE LA LEY DE AMPARO. T.C. ENERO 2564

PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL. EL HECHO 
DE QUE DIVERSOS SUJETOS OBLIGADOS ALIMEN-
TARIOS NO LLAMADOS A JUICIO TENGAN CAPA-
CIDAD PARA MINISTRAR ALIMENTOS, NO PUEDE 
SER TOMADO COMO BASE PARA REDUCIR LA 
DECRETADA A CARGO DE OTRO DEUDOR (LEGIS-
LACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). T.C. AGOSTO 4591

PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL. LA SENTEN-
CIA DE SEGUNDA INSTANCIA QUE ORDENA LA 
REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO, AL SEGUIRSE 
REALIZANDO LOS DESCUENTOS POR EL MONTO DE 
AQUÉLLA, QUE ES MAYOR A LA DEFINITIVA, CONS-
TITUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. T.C. ABRIL 2088

PENSIÓN COMPENSATORIA ASISTENCIAL. ELE-
MEN TOS QUE DEBE ATENDER EL JUEZ PARA 
QUE SU MONTO Y MODALIDAD RESPETEN EL DE-
RECHO DE ACCESO A UNA VIDA DIGNA. T.C. DICIEMBRE 1133

PENSIÓN COMPENSATORIA ASISTENCIAL Y RESAR-
CITORIA. TIENEN PRESUPUESTOS Y FINALIDADES 
DISTINTAS.

 VII.2o.C.207 C (10a.) 1135

REPUBLICADA POR
 MODIFICACIÓN EN

TÍTULO Y TEXTO

REPUBLICADA POR
MODIFICACIÓN EN

TÍTULO, SUBTÍTULO
Y TEXTO
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PENSIÓN COMPENSATORIA DERIVADA DE LA TER-
MINACIÓN DEL CONCUBINATO. EL ARTÍCULO 291 
QUINTUS, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA 
CIUDAD DE MÉXICO, VULNERA EL DERECHO A 
LA IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. 1a. MAYO 1257

PENSIÓN COMPENSATORIA. EN EL JUICIO DE 
ALIMENTOS PROMOVIDO POR LA CÓNYUGE, EL 
JUZGADOR DEBE ANALIZAR, DE OFICIO, SU PRO-
CEDENCIA. T.C. ENERO 2565

PENSIÓN COMPENSATORIA. POR EXCEPCIÓN, 
SU DURACIÓN PUEDE SER DIFERENTE AL TIEMPO 
DEL MATRIMONIO, CUANDO SE ACREDITE QUE LA 
RELACIÓN FAMILIAR INICIÓ CON ANTERIORIDAD 
A LA CELEBRACIÓN DE ÉSTE. T.C. MAYO 2708

PENSIÓN COMPENSATORIA. PROCEDE EN AQUE-
LLAS UNIONES DE HECHO AUNQUE SE ENCUEN-
TREN CASADOS CON TERCERAS PERSONAS, SIEM-
PRE QUE SE ACREDITE QUE SE TRATA DE UNA 
PAREJA CON CONVIVENCIA PÚBLICA, CONSTANTE, 
ESTABLE Y FUNDADA EN LA AFECTIVIDAD, SOLI-
DARIDAD Y AYUDA MUTUA CON INDEPENDEN-
CIA DE SI PROCREARON HIJOS Y NO TRAMITA-
RON SU DIVORCIO. T.C. FEBRERO 3145

PENSIÓN COMPENSATORIA RESARCITORIA. ELE-
MENTOS QUE DEBE ANALIZAR EL JUEZ FAMILIAR 
PARA DETERMINAR SU MONTO Y MODALIDAD. T.C. OCTUBRE 3566

PENSIÓN COMPENSATORIA RESARCITORIA. ELE-
MENTOS QUE DEBE ATENDER EL JUEZ PARA QUE 
SU MONTO Y MODALIDAD RESPETEN EL DERECHO 
DE ACCESO A UNA VIDA DIGNA. T.C. OCTUBRE 3568

PENSIÓN COMPENSATORIA RESARCITORIA. NO 
OPERA A FAVOR DEL CÓNYUGE QUE REALIZÓ 
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OTRO TIPO DE LABORES O ACTIVIDADES DURANTE 
EL MATRIMONIO, DISTINTAS AL TRABAJO DOMÉS-
TICO Y DE CUIDADO. T.C. OCTUBRE 3570

PENSIÓN DE INVALIDEZ DE LOS TRABAJADO-
RES AL SERVICIO DEL ESTADO. PARA SU OTOR-
GAMIENTO Y PAGO, ANTES DE ACUDIR A LA VÍA 
JURISDICCIONAL, DEBE AGOTARSE EL PROCE-
DIMIENTO ADMINISTRATIVO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 124 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SE-
GURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABA-
JADORES DEL ESTADO Y EL REGLAMENTO RES-
PECTIVO, QUE INICIA CON LA SOLICITUD RELATIVA 
Y CULMINA CON LA EMISIÓN DE LA DECLARA-
CIÓN EN LA QUE SE RESUELVA SOBRE LA APRO-
BACIÓN O NEGATIVA DEL ESTADO DE INVALIDEZ.  P.C./J. JUNIO 4461

PENSIÓN DE RETIRO POR EDAD Y TIEMPO DE 
SERVICIOS. EL ARTÍCULO 20, FRACCIÓN II Y LA 
TABLA CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 21, AMBOS 
DE LA LEY DE PENSIONES PARA LOS TRABAJA-
DORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE NAYARIT, AL 
ESTABLECER UN TRATO DIFERENCIADO ENTRE 
HOMBRES Y MUJERES PARA OBTENERLA, BAJO 
LA PERSPECTIVA DE GÉNERO, CUMPLEN CON EL 
PRINCIPIO DE IGUALDAD. T.C. JUNIO 5304

PENSIÓN DE VEJEZ. EL TOPE MÁXIMO DE DIEZ 
VECES EL SALARIO MÍNIMO PREVISTO EN EL AR-
TÍCULO 33 DE LA DEROGADA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL DE 1973, NO RIGE PARA LOS ASEGURA-
DOS DEL NUEVO RÉGIMEN TUTELADO EN LA LEY 
VIGENTE DE 1997. 2a. DICIEMBRE 566

PENSIÓN DE VIUDEZ. EL ARTÍCULO 72 DE LA LEY 
DEL SEGURO SOCIAL DEROGADA, AL PREVER UNA 
CONDICIÓN PARA SU OTORGAMIENTO A LA CON-
CUBINA DEL ASEGURADO, NO TRANSGREDE EL 
DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL QUE TUTELA 
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EL ARTÍCULO 123, APARTADO A, FRACCIÓN XXIX, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS.  2a. AGOSTO 2646

PENSIÓN DERIVADA DEL FALLECIMIENTO DE LOS 
AGENTES DE POLICÍA, DE TRÁNSITO, BOMBE-
ROS Y RESCATISTAS DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ, 
CHIHUAHUA. CUANDO UNO DE SUS BENEFICIA-
RIOS PIERDE ESE CARÁCTER, LA PARTE PROPOR-
CIONAL QUE PERCIBÍA DEBE REPARTIRSE ENTRE 
LOS RESTANTES. T.C. JULIO 2137

PENSIÓN DERIVADA DEL FALLECIMIENTO DE UN 
TRABAJADOR O PENSIONADO. EL ARTÍCULO 57 
DE LA LEY DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, AL NO PREVER LA POSIBILIDAD 
DE QUE EL CÓNYUGE DEL MISMO SEXO ACCEDA 
AL DERECHO RELATIVO, VIOLA LOS DERECHOS 
HUMANOS A LA IGUALDAD JURÍDICA Y A LA NO 
DISCRIMINACIÓN. T.C. FEBRERO 3147

PENSIÓN JUBILATORIA. EL DERECHO PARA RE-
CLAMAR SUS INCREMENTOS Y LAS DIFERENCIAS 
QUE DE ÉSTOS RESULTEN ES IMPRESCRIPTIBLE. T.C./J. DICIEMBRE 930

PENSIÓN JUBILATORIA. SU REDUCCIÓN CON MO-
TIVO DE UN CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO 
CELEBRADO CON POSTERIORIDAD A LA FECHA 
EN QUE SE OTORGUE, SE TRADUCE EN UNA APLI-
CACIÓN RETROACTIVA EN PERJUICIO DEL TRA-
BAJADOR. T.C. NOVIEMBRE 2443

PENSIÓN JUBILATORIA DE LOS TRABAJADORES 
DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. PRO-
CEDE SU PAGO RETROACTIVO A PARTIR DE LA 
FECHA EN QUE EL TRABAJADOR DEBIÓ SER JU-
BILADO, CUANDO EL SINDICATO LA SOLICITE 
CON UNA ANTICIPACIÓN MÍNIMA DE 30 DÍAS Y 
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POR CAUSAS IMPUTABLES A DICHA EMPRESA, 
AQUÉLLA NO SE HAYA OTORGADO. T.C. MARZO 2726

PENSIÓN JUBILATORIA DE LOS TRABAJADORES 
DE LA UNIVERSIDAD DE SONORA. SALARIO BASE 
PARA DETERMINAR SU MONTO EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 68 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGU-
RIDAD Y SERVICIOS SOCIALES RELATIVA, VIGENTE 
A PARTIR DEL 30 DE JUNIO DE 2005. T.C. OCTUBRE 3572

PENSIÓN JUBILATORIA DE LOS TRABAJADORES 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. SI 
ÉSTE NO DEMUESTRA EN JUICIO LA LEGALIDAD 
DEL MONTO DE LA DEDUCCIÓN EN AQUÉLLA 
PARA EL FONDO DE JUBILACIONES Y PENSIO-
NES, LA JUNTA LABORAL DEBE CONDENARLO A 
RESTITUIR LAS CANTIDADES RESPECTIVAS. 2a./J. AGOSTO 2591

PENSIÓN JUBILATORIA GARANTIZADA DE LOS 
TRABAJADORES SINDICALIZADOS DE PLANTA, 
PERMANENTE O TEMPORAL, DE LAS INDUSTRIAS 
AZUCARERA, ALCOHOLERA Y SIMILARES DE LA 
REPÚBLICA MEXICANA. SU PAGO SÓLO PUEDE RE-
CLAMARSE EN VIDA POR EL TRABAJADOR Y NO 
POR SUS BENEFICIARIOS. T.C. AGOSTO 4592

PENSIÓN POR INCAPACIDAD PARCIAL PERMA-
NENTE. EL CÁLCULO PARA LA INTEGRACIÓN DEL 
SALARIO MENSUAL, DEBE CONSIDERAR LOS 365 
DÍAS DEL AÑO. T.C. OCTUBRE 3573

PENSIÓN POR INCAPACIDAD PERMANENTE 
PARCIAL. FECHA A PARTIR DE LA CUAL DEBE PA-
GARSE, EN CASO DE QUE AL ACTOR SE LE HAYA 
CUBIERTO UNA INDEMNIZACIÓN GLOBAL, PERO 
POSTERIORMENTE SE INCREMENTE O AGRAVE SU 
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GRADO DE DISMINUCIÓN ORGÁNICO FUNCIONAL, 
GENERANDO EL DERECHO A AQUÉLLA. T.C. JUNIO 5304

PENSIÓN POR JUBILACIÓN. EL ARTÍCULO 58 DE 
LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MO-
RELOS, AL ESTABLECER UN TRATO DIFERENCIADO 
ENTRE MUJERES Y VARONES PARA CONCEDER-
LA, VIOLA LOS ARTÍCULOS 1o. Y 4o. DE LA CONSTI-
TUCIÓN FEDERAL. T.C. MARZO 2727

PENSIÓN POR JUBILACIÓN. LAS LEYES BURO-
CRÁTICAS QUE BENEFICIAN A LAS MUJERES AL 
ESTABLECER MENOS AÑOS DE SERVICIOS DE 
LOS EXIGIDOS A LOS HOMBRES PARA ACCEDER 
AL PORCENTAJE MÁXIMO DE AQUÉLLA, NO VIO-
LAN EL PRINCIPIO DE IGUALDAD ANTE LA LEY, 
NI EL QUE ORDENA QUE A TRABAJO IGUAL CO-
RRESPONDERÁ SALARIO IGUAL, SIN TENER EN 
CUENTA EL SEXO, PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 
4o., PRIMER PÁRRAFO, Y 123, APARTADO B, FRAC-
CIÓN V, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, RESPEC-
TIVAMENTE. 2a./J. NOVIEMBRE 607

PENSIÓN POR ORFANDAD A FAVOR DE LOS HIJOS 
DE LOS TRABAJADORES FALLECIDOS DE PETRÓ-
LEOS MEXICANOS. SI SE ACREDITA EL DERECHO A 
ELLA, DEBE CONDENARSE A CUBRIR EL SERVICIO 
MÉDICO, AUN CUANDO NO SE HAYA RECLAMADO 
EXPRESAMENTE EN LA DEMANDA, POR SER CON-
SUSTANCIAL A AQUÉLLA. T.C. JUNIO 5306

PENSIÓN POR RIESGO DE TRABAJO. EL LÍMITE 
SUPERIOR EQUIVALENTE A 10 VECES EL SALARIO 
MÍNIMO GENERAL VIGENTE EN EL DISTRITO FE-
DERAL (HOY CIUDAD DE MÉXICO), PREVISTO EN 
EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 33 DE LA 
LEY DEL SEGURO SOCIAL DEROGADA PARA DE-
TERMINAR EL SALARIO BASE DE COTIZACIÓN 
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DE LAS PRESTACIONES DERIVADAS DE LOS SEGU-
ROS DE INVALIDEZ, VEJEZ, CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA Y MUERTE, ES INAPLICABLE RESPECTO 
DE AQUÉLLA. T.C. JULIO 2138

PENSIÓN POR RIESGO DE TRABAJO. PARA DETER-
MINAR SU INCREMENTO ANUAL ES APLICABLE 
EL ARTÍCULO 57 Y NO EL 40 DE LA LEY DEL INSTI-
TUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO DE 2007). T.C. MARZO 2727

PENSIÓN POR VIUDEZ. CONTRA LA NEGATIVA 
A OTORGARLA AL CÓNYUGE VIUDO PROCEDE 
EL JUI CIO DE AMPARO INDIRECTO (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA). T.C. MARZO 2728

PENSIÓN POR VIUDEZ. CUANDO EN EL JUICIO 
LABORAL NO CONSTE EL SALARIO QUE DEBA 
SERVIR DE BASE PARA CALCULARLA, AL NO HA-
BERSE SEÑALADO EN LA DEMANDA LOS VALO-
RES NECESARIOS PARA SU CUANTIFICACIÓN, NI 
EN SU CONTESTACIÓN SE HAGA REFERENCIA A 
ELLOS, POR EXCEPCIÓN, DEBE TRAMITARSE EL IN-
CIDENTE DE LIQUIDACIÓN PARA DETERMINARLO. T.C. OCTUBRE 3573

PENSIÓN POR VIUDEZ. EL ARTÍCULO 14, FRACCIÓN 
I, INCISO A), DEL RÉGIMEN DE JUBILACIONES Y 
PENSIONES ANEXO AL CONTRATO COLECTIVO DE 
TRABAJO, BIENIO 2011-2013, DEL INSTITUTO MEXI-
CANO DEL SEGURO SOCIAL, AL ESTABLECER PARA 
SU OTORGAMIENTO MAYORES REQUISITOS AL 
VARÓN QUE A LA MUJER, VIOLA LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES DE IGUALDAD JURÍDICA Y NO 
DISCRIMINACIÓN, PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 
1o. Y 4o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. T.C. MARZO 2729

PENSIÓN POR VIUDEZ. PARA SU PROCEDENCIA, 
LA DECLARACIÓN DE LOS HIJOS DEL OFERENTE 
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DE LA PRUEBA TESTIMONIAL (QUE TAMBIÉN 
SON DEL DE CUJUS), ES APTA PARA ACREDITAR 
LA DEPENDENCIA ECONÓMICA. T.C. NOVIEMBRE 2444

PENSIÓN POR VIUDEZ QUE OTORGA EL SEGURO 
SOCIAL. SU INCREMENTO DEBE SER CON BASE 
EN LOS AUMENTOS PORCENTUALES DEL SALARIO 
MÍNIMO, PERO SI AQUÉL ES INFERIOR AL SALA-
RIO MÍNIMO GENERAL QUE RIJA EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO PARA EL AÑO 2017, DEBE INCREMEN-
TARSE CONFORME AL ARTÍCULO 168 DE LA LEY 
DEROGADA, POR LO QUE ES INAPLICABLE EL 
MONTO INDEPENDIENTE DE RECUPERACIÓN "MIR". T.C. ENERO 2567

PENSIONADOS O JUBILADOS. LOS EFECTOS DE LA 
SENTENCIA QUE LES OTORGA LA PROTECCIÓN 
CONSTITUCIONAL RESPECTO DEL ARTÍCULO 25, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGU-
RIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJA-
DORES DEL ESTADO DE SONORA, DEBEN ACO-
TARSE A LA DEVOLUCIÓN DE LAS CANTIDADES 
DESCONTADAS A PARTIR DEL ACTO DE APLICA-
CIÓN QUE MOTIVÓ LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE 
AMPARO. P.C./J. NOVIEMBRE 1553

PENSIONES CAÍDAS. NO PROCEDE EL ESTUDIO 
OFICIOSO DE SU PRESCRIPCIÓN EN EL JUICIO CON-
TENCIOSO ADMINISTRATIVO, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 92 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGU-
RIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJA-
DORES DEL ESTADO DE SONORA. T.C. MARZO 2730

PENSIONES COMPENSATORIA RESARCITORIA DE 
CARÁCTER VITALICIO Y SOLIDARIA. PUEDEN 
COEXIS TIR, AL SER DE NATURALEZA DISTINTA. T.C. JUNIO 5306

PENSIONES. EL HECHO DE QUE EL LEGISLADOR NO 
INCLUYA TODOS LOS EMOLUMENTOS QUE ORDI-
NARIAMENTE PERCIBÍA EL TRABAJADOR AL 
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SERVICIO DEL ESTADO DE SONORA EN EL CÁLCU-
LO DE AQUÉLLA, NO CONTRAVIENE EL DERECHO 
A LA SEGURIDAD SOCIAL. 2a. FEBRERO 1095

PENSIONES. EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 15 DE 
LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SER-
VICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE SONORA, SÓLO INTEGRAN EL SUELDO 
BASE DE COTIZACIÓN LOS EMOLUMENTOS QUE 
SEAN PERMANENTES Y ESTÉN PREVISTOS EXPRE S-
AMENTE EN LA LEY. 2a./J. MARZO 1618

PENSIONES OTORGADAS POR EL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRA-
BAJADORES DEL ESTADO. LA CARGA DE LA 
PRUEBA DE SUS INCREMENTOS DEBE SER COM-
PARTIDA ANTE LA INSISTENCIA DEL ACTOR EN 
CUANTO A QUE EXISTE UN CÁLCULO INCORRECTO. T.C. JULIO 2138

PENSIONES OTORGADAS POR EL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABA JADORES DEL ESTADO. LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA) ES INAPLICA-
BLE PARA FIJAR SU CUOTA DIARIA. T.C. MAYO 2709

PENSIONES OTORGADAS POR EL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRA-
BAJADORES DEL ESTADO. PARA DETERMINAR 
SU MONTO MÁXIMO ES APLICABLE EL SALARIO 
MÍNIMO VIGENTE EN LA FECHA DE SU OTOR-
GAMIENTO Y NO EL DEL AÑO INMEDIATO QUE 
SIRVE DE BASE PARA OBTENER EL SALARIO 
BÁSICO PROMEDIO. T.C. MAYO 2710

PENSIONES OTORGADAS POR EL INSTITUTO MEXI-
CANO DEL SEGURO SOCIAL. MOMENTO A PARTIR 
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DEL CUAL SURTE EFECTOS SU RECTIFICACIÓN Y 
PAGO CUANDO DICHO ORGANISMO RECONVIENE 
POR LA DEVOLUCIÓN DE LO PAGADO EN EXCESO. T.C. OCTUBRE 3574

PENSIONES OTORGADAS POR EL ISSSTE. LAS DI-
FERENCIAS DERIVADAS DE LOS INCREMENTOS 
OMITIDOS POR EL INSTITUTO DEBEN ENTREGAR-
SE ACTUALIZADAS. 2a./J. OCTUBRE 1932

PENSIONES OTORGADAS POR EL SEGURO SOCIAL. 
AUN CUANDO SE ACREDITE QUE SU PAGO SE 
REALIZÓ CON SALARIO SUPERIOR AL PREVISTO 
POR EL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL SEGURO SO-
CIAL DEROGADA, ES IMPROCEDENTE LA ACCIÓN 
RECONVENCIONAL TENDENTE A CONDENAR A 
LA DEVOLUCIÓN DE LO PAGADO EN EXCESO. T.C. OCTUBRE 3575

PENSIONES OTORGADAS POR EL SEGURO SOCIAL. 
SI EN JUICIO SE DEMANDA SU AJUSTE, MODIFI-
CACIÓN O REDUCCIÓN, ES INAPLICABLE EL AR-
TÍCULO 273, FRACCIÓN II, INCISO A), DE LA LEY 
DEL SEGURO SOCIAL DEROGADA, YA QUE LA HI-
PÓTESIS PREVISTA EN ELLA SE VINCULA CON 
ERRORES QUE EN SEDE ADMINISTRATIVA DETECTA 
O CORRIGE DICHO ORGANISMO. T.C. OCTUBRE 3575

PENSIONES. SU MONTO SÓLO SE CALCULA SOBRE 
TODAS LAS PRESTACIONES POR LAS QUE EFEC-
TIVAMENTE SE COTIZÓ, EN TÉRMINOS DE LA LEY 
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SO-
CIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE 
SONORA. 2a./J. MARZO 1619

PENSIONES Y/O COMPENSACIONES DERIVADAS 
DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL 
PARA LAS FUERZAS ARMADAS. INTERPRETACIÓN 
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DEL TÉRMINO "PROCREAR" PARA SER BENEFICIA-
RIO DE DICHAS PRESTACIONES, TRATÁNDOSE DEL 
CONCUBINATO. T.C. FEBRERO 3148

PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD. CUANDO SE 
EJERCE DICHA ACCIÓN Y EL DEUDOR ALIMENTA-
RIO PRETENDE JUSTIFICAR EL INCUMPLIMIENTO 
PARCIAL O TOTAL DE LA OBLIGACIÓN ALIMEN-
TARIA, POR CARECER DE EMPLEO O FUENTE 
DE INGRESOS O QUE NO TIENE LA CAPACIDAD DE 
CUMPLIR CON LA TOTALIDAD DE LA OBLIGA-
CIÓN, DEBE DEMOSTRAR QUE ESAS CIRCUNS-
TANCIAS LAS HIZO DEL CONOCIMIENTO DEL JUEZ 
DE LO FAMILIAR QUE LA DECRETÓ, PARA QUE 
SE LE LIBERE DE LA RESPONSABILIDAD QUE CON-
LLEVA DICHO INCUMPLIMIENTO (LEGISLACIÓN APLI-
CABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). T.C. ENERO 2567

PERITO. SU COMPARECENCIA PERSONAL ANTE 
EL JUZGADO DE DISTRITO PARA ACEPTAR Y PRO-
TESTAR EL CARGO, NO ES UNA FORMALIDAD 
EXCESIVA, SINO QUE PERFECCIONA SU DESIG-
NACIÓN. T.C. AGOSTO 4593

PERITO TERCERO EN DISCORDIA. SU DESIGNA-
CIÓN CONFORME AL ARTÍCULO 349 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, 
IMPLICA QUE NECESARIAMENTE DEBE EMITIR SU 
DICTAMEN. T.C. JUNIO 5307

PERSONA CON DISCAPACIDAD MAYOR DE EDAD. 
CUANDO EL JUEZ DE DISTRITO CONOCE DE UNA 
DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDA 
EN NOMBRE DE ÉSTA, POR CONDUCTO DE QUIEN 
NO ES SU REPRESENTANTE LEGAL, DEBE ORDE-
NAR TODOS LOS ACTOS NECESARIOS PARA 
NOTIFICARLE PERSONALMENTE E INFORMARLE 
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SOBRE LA EXISTENCIA DE AQUÉLLA, Y PREVENIR-
LA PARA QUE POR SÍ, O BIEN, POR CONDUCTO 
DE QUIEN LA APOYE EN LA TOMA DE DECISIONES, 
LA RATIFIQUE O NO. T.C. DICIEMBRE 1136

PERSONA PRIVADA DE SU LIBERTAD PERSONAL 
RECLUIDA EN UN CENTRO PENITENCIARIO. SI PRO-
MOVIÓ AMPARO INDIRECTO POR PROPIO DERE-
CHO Y SOLICITA QUE SE LE TENGA DESIGNADO 
COMO SU AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU-
LO 12 DE LA LEY DE LA MATERIA, AL DEFENSOR 
DE OFICIO ADSCRITO AL JUZGADO, EL JUEZ DE 
DISTRITO, EN ARAS DE TUTELAR LOS DERECHOS 
DE ACCESO A LA JUSTICIA Y DEFENSA ADECUADA, 
DEBE ACORDAR FAVORABLEMENTE ESA PETICIÓN. T.C./J. MARZO 2523

PERSONALIDAD DEL APODERADO DEL QUEJOSO 
EN EL AMPARO DIRECTO. EL TRIBUNAL COLEGIA-
DO DE CIRCUITO DEBE ANALIZARLA, AUN CUANDO 
SE TUVO POR ACREDITADA ANTE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE. T.C. ENERO 2569

PERSONALIDAD EN EL JUICIO LABORAL. CONTRA 
LA RESOLUCIÓN QUE DESCONOCE LA QUE OSTEN-
TA EL APODERADO O REPRESENTANTE DEL DE-
MANDADO CON MOTIVO DE LA DECLARACIÓN 
DE PROCEDENCIA DE LA EXCEPCIÓN O INCIDEN-
CIA PROPUESTA POR SU CONTRAPARTE, O POR 
UN PRONUNCIAMIENTO OFICIOSO DE LA JUNTA, 
ES IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO. T.C./J. JULIO 2075

PERSONALIDAD. SI AL PROMOVER EL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO LA PRETENSIÓN DEL QUEJOSO 
ES CONTROVERTIR QUE SE LE DESCONOCIÓ 
AQUÉLLA EN EL JUICIO DE ORIGEN, ESA CIRCUNS-
TANCIA, AL CONSTITUIR LA CUESTIÓN DE FONDO 
PROPUESTA, DEBE RESOLVERSE EN LA SENTEN-
CIA QUE SE DICTE EN EL JUICIO CONSTITUCIONAL. T.C. ENERO 2593
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PERSONAS CON DEFICIENCIAS MENTALES. TIENEN 
UN MARCO JURÍDICO PARTICULAR DE PROTEC-
CIÓN EN MATERIA DE SALUD.  2a. SEPTIEMBRE 421

PERSONAS CON DISCAPACIDAD. EL DÉFICIT DE LA 
CAPACIDAD MENTAL NO DEBE UTILIZARSE COMO 
JUSTIFICACIÓN PARA NEGAR SU CAPACIDAD JU-
RÍDICA.  1a. MAYO 1258

PERSONAS CON DISCAPACIDAD. EL ESTADO DE 
INTERDICCIÓN VULNERA SU DERECHO A UNA 
VIDA INDEPENDIENTE Y A SER INCLUIDAS EN LA 
COMUNIDAD AL NEGARLES LA CAPACIDAD JURÍ-
DICA.  1a. MAYO 1259

PERSONAS CON DISCAPACIDAD. EL ESTADO DEBE 
PRESTAR UN SISTEMA DE APOYOS PARA EL EJER-
CICIO DE SU CAPACIDAD JURÍDICA CONFORME 
A LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE 
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD.  1a. MAYO 1260

PERSONAS CON DISCAPACIDAD. LA FIGURA DE 
"ESTADO DE INTERDICCIÓN" FOMENTA ESTEREO-
TIPOS QUE IMPIDEN SU PLENA INCLUSIÓN EN LA 
SOCIEDAD. 1a. MAYO 1261

PERSONAS CON DISCAPACIDAD. LA FIGURA DE 
"ESTADO DE INTERDICCIÓN" NO ES ARMONIZABLE 
CON LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE 
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 1a. MAYO 1261

PERSONAS CON DISCAPACIDAD. LA NEGACIÓN 
DE SU CAPACIDAD JURÍDICA CONSTITUYE UNA BA-
RRERA PARA EJERCER SU DERECHO A UNA VIDA 
INDEPENDIENTE.  1a. MAYO 1262

PERSONAS CON DISCAPACIDAD. LA SENTENCIA 
QUE LES CONCEDE EL AMPARO NO ES DE IMPO-
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SIBLE CUMPLIMIENTO, SI EN APLICACIÓN DEL 
PRINCIPIO DE "AJUSTE RAZONABLE" PUEDE RES-
TITUÍRSELES EN EL GOCE DEL DERECHO VIOLADO. T.C. SEPTIEMBRE 2046

PERSONAS CON DISCAPACIDAD. LAS SALVAGUAR-
DIAS PROPORCIONADAS POR EL ESTADO PARA 
IMPEDIR ABUSOS EN LAS MEDIDAS RELATIVAS AL 
EJERCICIO DE SU CAPACIDAD JURÍDICA DEBEN 
SER REVISABLES PARA QUE CUMPLAN EFECTI-
VAMENTE CON SU FUNCIÓN.  1a. MAYO 1263

PERSONAS CON DISCAPACIDAD. LOS ARTÍCULOS 
23 Y 450 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FE-
DERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, 
REALIZAN UNA DISTINCIÓN BASADA EN UNA CA-
TEGORÍA SOSPECHOSA (DISCAPACIDAD) Y, POR 
ENDE, VIOLAN LOS DERECHOS HUMANOS A LA 
IGUALDAD Y A LA NO DISCRIMINACIÓN. 1a. MAYO 1264

PERSONAS CON DISCAPACIDAD. SISTEMA DE 
APOYOS PARA EL EJERCICIO DE SU CAPACIDAD 
JURÍDICA.  1a. MAYO 1265

PERSONAS INDÍGENAS. BASTA QUE SE AUTO-
ADSCRIBAN COMO MIEMBROS DE UNA ETNIA 
DETERMINADA PARA QUE SE RECONOZCA SU 
INTERÉS LEGÍTIMO PARA RECLAMAR EN EL AM-
PARO UNA MEDIDA ADMINISTRATIVA O LEGISLA-
TIVA DE IMPACTO SIGNIFICATIVO SOBRE SU EN-
TORNO, POR LA FALTA DE CONSULTA PREVIA 
RESPECTO DE SU DISCUSIÓN Y ELABORACIÓN. T.C. ENERO 2269

PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATI-
VOS. ES PROCEDENTE EL ACREDITAMIENTO DE 
DEDUCCIONES NO ONEROSAS NI REMUNERATI-
VAS ENTREGADAS AL PÚBLICO EN GENERAL (LEGI-
SLACIONES DEL IMPUESTO AL VALOR AGRE GADO 
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Y DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, VIGEN-
TES EN 2004, 2005, 2006, 2007 Y 2010). P.C./J. MARZO 2258

PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS. 
SISTEMA DE TRIBUTACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2004, 2005, 
2006, 2007 Y 2010). P.C./J. FEBRERO 1804

PERSONAS MORALES OFICIALES. PUEDEN PRO-
MOVER EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
AL EQUIPARARSE A UN PARTICULAR CUANDO, AL 
ACTUAR EN EL ÁMBITO DEL DERECHO PRIVADO, 
RESULTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS O 
BIENES POR EL ACTO O RESOLUCIÓN ADMINIS-
TRATIVA IMPUGNADA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE GUANAJUATO). T.C. FEBRERO 3148

PERSONAS PRIVADAS DE SU LIBERTAD EN UN 
CENTRO DE RECLUSIÓN. SI RECLAMAN ACTOS 
RELACIONADOS CON LAS CONDICIONES DE SU 
INTERNAMIENTO QUE AFECTAN DERECHOS SUS-
TANTIVOS, CON CONSECUENCIAS IRREVERSIBLES 
O FATALES QUE PONGAN EN RIESGO SU VIDA, SU 
SALUD O SU INTEGRIDAD FÍSICA, SE ACTUALIZA 
UNA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD 
PARA LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO.  T.C. ENERO 2594

PERSONAS Y PUEBLOS INDÍGENAS. PARA ACRE-
DITAR EL INTERÉS LEGÍTIMO EN EL AMPARO 
CUANDO RECLAMAN EL ACUERDO GENERAL DE 
COORDINACIÓN PARA LA SUSTENTABILIDAD DE LA 
PENÍNSULA DE YUCATÁN, POR LA FALTA DE CON-
SULTA PREVIA RESPECTO DE SU DISCUSIÓN Y 
ELABORACIÓN, NO REQUIEREN DEMOSTRAR UN 
ACTO CONCRETO DE APLICACIÓN POSTERIOR. T.C. ENERO 2270

PERSONAS Y PUEBLOS INDÍGENAS. TIENEN INTE-
RÉS LEGÍTIMO PARA RECLAMAR EN EL AMPARO EL 
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ACUERDO GENERAL DE COORDINACIÓN PARA 
LA SUSTENTABILIDAD DE LA PENÍNSULA DE YU-
CATÁN, POR LA FALTA DE CONSULTA PREVIA RES-
PECTO DE SU DISCUSIÓN Y ELABORACIÓN. T.C. ENERO 2271

PERSPECTIVA DE GÉNERO. EL HECHO DE QUE SE 
LE DESIGNE A UN ADULTO MAYOR UN AGENTE 
DE LA PROCURADURÍA SOCIAL EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 68 TER DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN-
TOS CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO, NO LIBERA 
A LA AUTORIDAD JUDICIAL DE ANALIZAR LA PO-
SIBLE SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD DE AQUÉL, 
AUN CUANDO HAYA DESIGNADO ABOGADO PAR-
TICULAR. T.C. SEPTIEMBRE 2047

PERSPECTIVA DE GÉNERO. EL MÉDICO ESPECIA-
LISTA EN CIRUGÍA GENERAL NO SE UBICA EN 
UNA CATEGORÍA SOSPECHOSA O FOCO ROJO DE 
DISCRIMINACIÓN. T.C. SEPTIEMBRE 2048

PETICIÓN. EL ARTÍCULO 8o. DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
PUEDE INTERPRETARSE VÁLIDAMENTE Y DE 
FORMA COMPLEMENTARIA CON EL ARTÍCULO 7 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, PARA EX-
TRAER DE ÉSTE UN PARÁMETRO MÁXIMO A FIN 
DE QUE LAS AUTORIDADES ESTATALES, MUNICI-
PALES Y LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE ESA 
ENTIDAD FEDERATIVA ATIENDAN AQUEL DERE-
CHO HUMANO. P./J. FEBRERO 7

PETICIÓN. LA EMISIÓN DEL ARTÍCULO 7 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE VERA-
CRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, QUE FIJA EL PLA-
ZO MÁXIMO DE 45 DÍAS HÁBILES PARA QUE LAS 
AUTORIDADES DE ESE ESTADO, SUS MUNICIPIOS 
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Y ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEN RESPUESTA 
ESCRITA, FUNDADA Y MOTIVADA A LAS INSTAN-
CIAS QUE LES SEAN ELEVADAS EN EJERCICIO DE 
AQUEL DERECHO HUMANO, SE SUSTENTA EN FA-
CULTADES DE NATURALEZA COINCIDENTE.  P./J. FEBRERO 9

PETICIÓN. SU PRESENTACIÓN MEDIANTE MEDIOS 
ELECTRÓNICOS Y DIGITALES DEBE ANALIZARSE 
EN CADA CASO, PARA DETERMINAR CUÁNDO ESA 
COMUNICACIÓN CREA CONVICCIÓN DE HABERSE 
RECIBIDO POR LA AUTORIDAD, PARA EFECTOS 
DEL DERECHO RELATIVO. T.C. FEBRERO 3149

PETRÓLEOS MEXICANOS Y ORGANISMOS SUBSI-
DIARIOS. EL ARTÍCULO 66 DEL REGLAMENTO DE 
TRABAJO DEL PERSONAL DE CONFIANZA RELA-
TIVO NO VULNERA EL DERECHO DE ACCESO A 
LA JUSTICIA.  2a./J. FEBRERO 924

PETRÓLEOS MEXICANOS Y ORGANISMOS SUBSI-
DIARIOS. LA CLÁUSULA 113 DEL CONTRATO CO-
LECTIVO DE TRABAJO 2013-2015 (Y SUS EQUI-
VALENTES PARA OTROS BIENIOS), NO VULNERA 
EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA.  2a./J. FEBRERO 978

PILOTOS AVIADORES. EL CONCEPTO DENOMI-
NADO "CLÁUSULA SINDICAL", PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 74 DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRA-
BAJO, CELEBRADO ENTRE AEROVÍAS DE MÉXICO 
Y LA ASOCIACIÓN SINDICAL DE PILOTOS AVIADO-
RES, BIENIO 2008-2011, CONSISTENTE EN LA OBLI-
GACIÓN DE PAGAR A AQUÉLLOS CATORCENAL-
MENTE EL IMPORTE CORRESPONDIENTE AL 15% DE 
LA PORCIÓN TABULADA DE LOS SALARIOS, FOR-
MA PARTE DEL SALARIO INTEGRADO, EN TÉRMI-
NOS DEL ARTÍCULO 84 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO. T.C. MARZO 2731
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PLANILLA DE LIQUIDACIÓN. SU SOLA PRESENTA-
CIÓN ES IDÓNEA PARA INTERRUMPIR LA PRES-
CRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN DE SENTENCIA EN 
MATERIA MERCANTIL, AUN CUANDO FUESE RE-
VOCADA MEDIANTE RECURSO DE APELACIÓN. T.C. MAYO 2711

PLAZO RAZONABLE. ELEMENTOS NECESARIOS 
PARA SU EXISTENCIA, CUANDO SE RECLAMA AFEC-
TACIÓN DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO JURIS-
DICCIONAL Y, COMO CONSECUENCIA, VIOLACIÓN 
A LOS ARTÍCULOS 8O., 14 Y 17 DE LA CONSTITU-
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI-
CANOS. T.C. JUNIO 5308

PODER OTORGADO EN EL EXTRANJERO PARA IN-
TERVENIR ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DE LA 
PROPIEDAD INDUSTRIAL EN REPRESENTACIÓN DE 
UNA PERSONA MORAL EXTRANJERA. PARA PRE-
SUMIR SU VALIDEZ, ES NECESARIO QUE EN ÉL SE 
DÉ FE DE LA EXISTENCIA LEGAL DE LA SOCIEDAD, 
ASÍ COMO DE QUE EL OTORGANTE CUENTA CON 
ATRIBUCIONES PARA CONFERIRLO. T.C. MAYO 2711

PODER OTORGADO EN EL EXTRANJERO PARA IN-
TERVENIR ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DE LA 
PROPIEDAD INDUSTRIAL EN REPRESENTACIÓN 
DE UNA PERSONA MORAL EXTRANJERA. SI EL 
EXHI BIDO CARECE DE LOS REQUISITOS PARA QUE 
SE PRESUMA SU VALIDEZ, DEBE REQUERIRSE AL 
PROMOVENTE PARA QUE SUBSANE LA OMISIÓN 
O DEFICIENCIA EN QUE INCURRIÓ. T.C. MAYO 2712

POLICÍA AUXILIAR DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
AUNQUE SUS MIEMBROS PERTENECEN CONSTI-
TUCIONALMENTE A UN RÉGIMEN ESPECIAL DONDE 
NO PUEDE RECLAMARSE LA POSIBLE AFECTA-
CIÓN A DERECHOS LABORALES, LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
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LES RECONOCE EL DERECHO FUNDAMENTAL A 
LA SEGURIDAD SOCIAL.  P.C./J. FEBRERO 1904

POLICÍA AUXILIAR DE LA CIUDAD DE MÉXICO. LA 
PENSIÓN DE RETIRO DE SUS MIEMBROS DEBE 
DETERMINARSE CON EL SUELDO BASE Y SEGÚN 
LA ANTIGÜEDAD GENERADA EN TÉRMINOS DE LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN DEL PLAN DE PREVISIÓN 
SOCIAL.  P.C./J. FEBRERO 1905

POLICÍA AUXILIAR DE LA CIUDAD DE MÉXICO. SU 
CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL ESTÁ FACULTADA 
PARA COBRAR A LOS MIEMBROS DE ESA COR-
PORACIÓN LAS CUOTAS NO APORTADAS, AUN-
QUE ESTÉN JUBILADOS, MIENTRAS NO SE EXTIN-
GAN POR PRESCRIPCIÓN Y EN LOS PORCENTAJES 
APLICABLES POR ANALOGÍA.  P.C./J. FEBRERO 1907

POLICÍA FEDERAL. LOS REQUISITOS ESTABLECI-
DOS EN EL ARTÍCULO 19, FRACCIÓN XXVIII, DE LA 
LEY DE LA POLICIA FEDERAL, PARA RESTRINGIR 
EL USO DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS POR 
PARTE DE LOS ELEMENTOS DE ESA CORPORA-
CIÓN, RESULTAN JUSTIFICADOS. 2a. NOVIEMBRE 718

PÓLIZA DE SEGURO. LA ASEGURADORA NO PUE-
DE LIBERARSE DE SU OBLIGACIÓN RESARCITORIA 
POR EL ROBO TOTAL DEL VEHÍCULO, SI ARGUMEN-
TA QUE EL ASEGURADO CONTRAVINO AQUÉLLA, 
AL NO ADVERTIRSE LA EXCLUSIÓN EXPRESA DE 
UN SERVICIO DE TRANSPORTE PRIVADO O PAR-
TICULAR (UBER Y/O CABIFY MÉXICO), PUES ESE 
HECHO NO SE RELACIONA CON UNA AGRAVA-
CIÓN Y CONSECUENTE RESTRICCIÓN DE LA OBLI-
GACIÓN INDEMNIZATORIA. T.C. JULIO 2139

PÓLIZA DE SEGURO PARA VEHÍCULOS DE TRANS-
PORTE PÚBLICO DE PASAJEROS. AUN CUANDO 
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SE HAYA PACTADO UNA CLÁUSULA DE EXCLU
SIÓN, ÉSTA DEBE TENERSE POR NO PUESTA SI LA 
ASEGURADORA PRETENDE LIBERARSE DE SU RES
PONSABILIDAD CIVIL PORQUE "EL VEHÍCULO 
CIRCULE CON LAS PUERTAS ABIERTAS". T.C. NOVIEMBRE 2444

PÓLIZA DE SEGURO Y CONDICIONES GENERALES. 
LA OBLIGACIÓN DE LA EMPRESA ASEGURADORA 
DE ENTREGARLA POR ESCRITO AL ASEGURADO 
SE CUMPLE SI LA ENVÍA AL CORREO ELECTRÓ
NICO QUE PROPORCIONÓ POR ESCRITO PARA 
QUE SE LE REMITIERA ESA INFORMACIÓN. T.C. NOVIEMBRE 2445

PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO. ES INADMISIBLE 
ELEVAR EL GRADO DE CULPABILIDAD POR ESTE 
DELITO, CON BASE EN ALEGATOS QUE SUGIEREN 
QUE LA PERSONA HABRÍA COMETIDO OTRAS AC
TIVIDADES ILÍCITAS CON EL ARMA EN CUESTIÓN.  1a./J. AGOSTO 1170

POSESIONARIOS DE TIERRAS EJIDALES. TIENEN DE
RECHO A PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO EN 
EL PLAZO EXTENDIDO DE SIETE AÑOS, CUANDO EL 
ACTO RECLAMADO PUEDA TENER POR EFECTO 
PRIVARLOS DE LA POSESIÓN O DISFRUTE DE SUS 
DERECHOS AGRARIOS. T.C. NOVIEMBRE 2446

PRÁCTICA MONOPÓLICA ABSOLUTA DE SEGMEN
TACIÓN DE MERCADO. SUS ELEMENTOS ESTRUC
TURALES (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 6 DE 
JULIO DE 2014). T.C. ABRIL 2090

PRÁCTICAS MONOPÓLICAS. DIFERENCIAS EN LA 
APLICACIÓN DE LA REGLA "PER SE" Y DE LA RE
GLA DE LA RAZÓN, AL INVESTIGARLAS. T.C. ABRIL 2090

PRECLUSIÓN DE LA FACULTAD DE INVESTIGA
CIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO POR NO INTE
GRAR LA AVERIGUACIÓN PREVIA SIN DETENIDO 



2361ÍNDICE ANUAL  •  Índice Anual Alfabético de Tesis de Jurisprudencia y Aisladas

  Instancia Mes Pág.

DENTRO DE LOS PLAZOS LEGALES. DICHA FI-
GURA NO ESTÁ PREVISTA EN EL ARTÍCULO 54 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA 
EL ESTADO DE GUERRERO (ABROGADO). T.C./J. ABRIL 1897

PRECLUSIÓN. SE ACTUALIZA CUANDO EN UN 
AMPARO DIRECTO PREVIO Y QUE DERIVA DE LA 
MISMA SECUELA PROCESAL SE IMPUGNARON 
NORMAS GENERALES Y EL TRIBUNAL COLEGIADO 
DESESTIMÓ U OMITIÓ EL ESTUDIO DE LOS CON-
CEPTOS DE VIOLACIÓN RESPECTIVOS, SIN QUE 
EL QUEJOSO HAYA INTERPUESTO EL RECURSO DE 
REVISIÓN. 1a. AGOSTO 1320

PREDIAL. EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2018, AL ESTABLECER UNA 
TASA ADICIONAL DEL 6.4 AL MILLAR DEL IMPUESTO 
RELATIVO PARA LOS PREDIOS URBANOS BALDÍOS, 
SIN QUE EL LEGISLADOR JUSTIFIQUE SU FIN EX-
TRAFISCAL, INFRINGE EL ARTÍCULO 115, FRAC-
CIÓN IV, INCISO A), DE LA CONSTITUCIÓN FE-
DERAL. T.C. FEBRERO 3150

PREDIAL. EL ARTÍCULO 16, PÁRRAFO PRIMERO, DE 
LAS LEYES DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE DU-
RANGO, DURANGO (PARA LOS EJERCICIOS FISCA-
LES 2014, DEL AÑO 2015 Y 2017), AL PREVER COMO 
PARTE DE LA BASE GRAVABLE DEL IMPUESTO 
RELATIVO, EL EFECTO INFLACIONARIO SIN PRECI-
SIÓN DEL PERIODO DE ACTUALIZACIÓN, NO VIO-
LA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA.  P.C./J. ENERO 1413

PREDIAL. EL ARTÍCULO 6, FRACCIÓN I, INCISOS 
A) Y B), DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MU-
NI CIPIO DE LEÓN, GUANAJUATO, PARA EL EJER-
CICIO FISCAL DEL AÑO 2017, AL CONTENER LOS 
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ELEMENTOS PARA DETERMINAR EL IMPUESTO 
RELATIVO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALI-
DAD TRIBUTARIA. T.C. JULIO 2140

PREDIAL. EL ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO TRAN-
 SITORIO, DEFINICIÓN V. CLASE, DEL DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DE-
ROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PUBLICADO 
EN LA GACETA OFICIAL DE ÉSTA EL 31 DE DICIEM-
BRE DE 2017, AL NO ESTABLECER EL RANGO 
EN QUE DEBE UBICARSE UNA CONSTRUCCIÓN 
NO HABITACIONAL CUYOS MUROS SE ENCUEN-
TREN ELABORADOS POR LA COMBINACIÓN DE 
DIVERSOS MATERIALES, IMPIDE DETERMINAR 
UNO DE LOS CONCEPTOS QUE INTEGRAN LA 
BASE GRAVABLE DEL IMPUESTO RELATIVO Y, 
POR ENDE, VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
TRIBUTARIA. T.C. SEPTIEMBRE 2049

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. AUNQUE AL PO-
SEEDOR DE MALA FE NO LE ES EXIGIBLE QUE DE-
MUESTRE EL JUSTO TÍTULO COMO BASE DE SU 
PRETENSIÓN, ES NECESARIO QUE ACREDITE LA 
CAUSA GENERADORA DE LA POSESIÓN (LEGIS-
LACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). T.C. DICIEMBRE 1137

PRESCRIPCIÓN DEL DERECHO A EJECUTAR UNA 
SENTENCIA CON CONDENA MIXTA. NO OPERA DE 
MANERA DIFERENCIADA PARA LA PARTE LÍQUIDA 
Y PARA LA ILÍQUIDA. 1a./J. OCTUBRE 1071

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARlA DI-
RECTA (PAGARÉ). SI EL DEMANDADO OPONE 
DICHA EXCEPCIÓN Y NIEGA HABER REALIZADO 
UN PAGO PARCIAL, CORRESPONDE AL ACTOR 
DEMOSTRARLO. T.C. ABRIL 2091
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PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE NULIDAD DE 
CONVENIO DE LIQUIDACIÓN. LA AUTORIDAD 
LABORAL PUEDE EXAMINAR SI SE ACTUALIZA 
ESTA EXCEPCIÓN DE CONFORMIDAD CON EL AR-
TÍCULO 516 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
SIN QUE DEBA ANALIZAR PREVIAMENTE LA EXIS-
TENCIA DE RENUNCIA DE DERECHOS.  P.C./J. SEPTIEMBRE 1209

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN EJECUTIVA MER-
CANTIL. INICIO DEL PLAZO PREVISTO EN EL AR-
TÍCULO 114 TER, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY 
FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. T.C. JULIO 2142

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PARA EJECUTAR 
UNA SENTENCIA DEFINITIVA EN UN JUICIO ORDI-
NARIO MERCANTIL. LA PROMOCIÓN GENÉRICA 
O ABSTRACTA NO PUEDE INTERRUMPIR EL TÉR-
MINO PARA QUE OPERE COMO LA RELATIVA A 
"SOLICITAR LA REANUDACIÓN DE LA ETAPA RES-
PECTIVA", AL NO UBICARSE EN LA HIPÓTESIS PRE-
VISTA EN EL ARTÍCULO 1079, FRACCIÓN V, DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO, YA QUE SE REQUIERE QUE 
SEA CONCRETA E IDÓNEA Y ACORDE CON LA 
ETAPA PROCEDIMENTAL EN QUE SE ENCUENTRE 
EL JUICIO. T.C. JULIO 2143

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PARA SOLICITAR 
LA EJECUCIÓN DE UN LAUDO QUE CONDENA A LA 
REINSTALACIÓN Y AL PAGO DE SALARIOS CAÍ-
DOS DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO Y DE SUS 
MUNICIPIOS. AL NO PREVERSE ESA HIPÓTESIS 
EN LA LEY RELATIVA, EL ARTÍCULO 519, FRACCIÓN 
III, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, ES INAPLI-
CABLE SUPLETORIAMENTE. T.C. ABRIL 2092

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. AL TENER 
NATURALEZA MATERIAL, LE SON APLICABLES LOS 
DERECHOS DE LEGALIDAD. T.C. FEBRERO 3177
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PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. ES INAD-
MISIBLE E INAPLICABLE TRATÁNDOSE DEL DELITO 
DE TORTURA, POR CONSTITUIR UNA VIOLACIÓN 
DIRECTA DE LA DIGNIDAD HUMANA.  1a. FEBRERO 723

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL EN EL SIS-
TEMA DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES DEL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES. AL NO PREVER 
EL ARTÍCULO 49 DE LA LEY RELATIVA A PARTIR DE 
QUÉ MOMENTO INICIA EL CÓMPUTO DEL PLAZO 
PARA QUE OPERE, DEBE APLICARSE SUPLETO-
RIAMENTE EL ARTÍCULO 87 DEL CÓDIGO PENAL 
LOCAL. T.C. DICIEMBRE 1139

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL EN EL SIS-
TEMA DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES DEL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES. EN EL CÓMPUTO 
DEL PLAZO MÁXIMO PARA QUE OPERE, DEBE PRE-
VALECER LA REGLA ESPECIAL CONTENIDA EN EL 
ARTÍCULO 49, PÁRRAFO SEGUNDO, IN FINE, DE 
LA LEY RELATIVA, SOBRE LA REGLA GENERAL ES-
TABLECIDA EN EL ARTÍCULO 87 DEL CÓDIGO PE-
NAL LOCAL. T.C. DICIEMBRE 1139

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. LOS AR-
TÍCULOS 100, 105 Y 107 DEL CÓDIGO PENAL PARA 
EL ESTADO DE SONORA QUE LA REGULAN, NO 
VIOLAN LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE 
LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO A LA TU-
TELA JURISDICCIONAL EFECTIVA Y DE ACCESO A 
LA JUSTICIA. T.C. DICIEMBRE 1140

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN RELATIVA A LA 
EJECUCIÓN DE UNA SENTENCIA O CONVENIO JU-
DICIAL. ATENTO AL INTERÉS SUPERIOR DE LA NI-
ÑEZ EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA QUE OPERE 
DEBE INICIAR DESDE QUE HAYA CESADO LA 
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MINORÍA DE EDAD, CUANDO SE DEMANDE DI-
RECTAMENTE POR LOS BENEFICIADOS (LEGIS-
LACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). T.C. NOVIEMBRE 2447

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN. SE INTERRUMPE 
CON LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA, AUN 
CUANDO EN EL JUICIO RESPECTIVO SE DECRETE 
LA CADUCIDAD DE LA INSTANCIA (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO). T.C. JUNIO 5309

PRESCRIPCIÓN DE LA AYUDA SINDICAL POR DE-
FUNCIÓN EN CASO DE FALLECIMIENTO DE LOS 
TRABAJADORES DEL SEGURO SOCIAL. CASO EN 
EL QUE PROCEDE SU ANÁLISIS EN EL AMPARO 
DIRECTO, AUN SIN QUE SE HUBIERA PLANTEADO 
EN EL JUICIO DE ORIGEN (APLICACIÓN PARCIAL 
DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 95/2009). T.C. OCTUBRE 3576

PRESCRIPCIÓN DE LA PRETENSIÓN PUNITIVA DE 
DELITOS PERSEGUIDOS POR QUERELLA. DEBE 
EXAMINARSE CON BASE EN EL PRECEPTO VI-
GENTE EN LA ÉPOCA EN QUE ÉSTE SE CONSUMÓ, 
POR SER CONFORME AL CUAL INICIÓ EL CÓMPU-
TO DEL PLAZO PARA QUE OPERE, SIN QUE SEA 
APLICABLE RETROACTIVAMENTE EN BENEFICIO 
DEL INCULPADO LA REFORMA QUE REDUCE ESE 
TÉRMINO, CUANDO CONCURRAN DERECHOS 
DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE MÉXICO). T.C. MARZO 2731

PRESCRIPCIÓN DE LA PRETENSIÓN PUNITIVA. EL 
TRANSCURSO DEL TIEMPO PARA SU ACTUALI-
ZACIÓN, NO CORRE CUANDO CON MOTIVO DE LA 
EXISTENCIA DE UNA VIOLACIÓN A LAS REGLAS 
ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO, CONSISTENTE 
EN LA FALTA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL A 
LA OFENDIDA QUERELLANTE O VÍCTIMA DEL DE-
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LITO SE ORDENA LA REPOSICIÓN DEL PROCE-
DIMIENTO HASTA EL MOMENTO EN QUE SE PRO-
DUJO DICHA OMISIÓN (LEGISLACIÓN APLICABLE 
PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). T.C. MARZO 2758

PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DERIVADAS 
DEL CONTRATO DE SEGURO. EL CÓMPUTO DE SU 
TÉRMINO NO SE REANUDA UNA VEZ QUE CON-
CLUYE EL PLAZO DE TREINTA DÍAS HÁBILES DE 
QUE DISPONE LA UNIDAD ESPECIALIZADA DE LA 
INSTITUCIÓN FINANCIERA PARA DAR RESPUESTA 
POR ESCRITO A LA RECLAMACIÓN DEL ASEGU-
RADO, SIN QUE LA HAYA PRONUNCIADO. T.C. MAYO 2713

PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES PARA EXIGIR 
LA REINSTALACIÓN O LA INDEMNIZACIÓN POR 
SUSPENSIÓN O DESPIDO INJUSTIFICADO. EL AR-
TÍCULO 180, FRACCIÓN I, INCISO C), DE LA LEY 
DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
ESTADO Y MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO 
QUE PREVÉ EL PLAZO RELATIVO, NO VIOLA EL DE-
RECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA.  2a. ABRIL 1346

PRESCRIPCIÓN DE LAS FACULTADES PARA EMI-
TIR EL ACUERDO DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO 
DE SEPARACIÓN DEL SERVICIO DE LOS INTEGRAN-
TES DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚ-
BLICA DEL ESTADO DE JALISCO. LE ES APLICA-
BLE EL PLAZO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 120 
DE LA LEY DEL SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
LOCAL. T.C. AGOSTO 4594

PRESCRIPCIÓN. EL PLAZO PREVISTO EN EL PRI-
MER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 207 DE LA LEY GE-
NERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO, 
NO PUEDE SER INVOCADO COMO EXCEPCIÓN 
POR EL LIBRADO, PUES AQUÉLLA SÓLO PUEDE 
BENEFICIAR AL LIBRADOR.  T.C. SEPTIEMBRE 2050
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PRESCRIPCIÓN EN MATERIA LABORAL BUROCRÁ-
TICA. LA EXCEPCIÓN OPUESTA EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 112 DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRA-
BAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO CONTRA 
EL PAGO DE VACACIONES Y PRIMA VACACIONAL, 
COMO ELEMENTO MÍNIMO PARA SU ANÁLISIS, 
REQUIERE QUE EL PATRÓN PROPORCIONE LAS 
FECHAS DE DISFRUTE DE LOS PERIODOS ANUA-
LES DE VACACIONES, CONFORME LO PREVÉ EL 
ARTÍCULO 30 DE DICHO ORDENAMIENTO. T.C. SEPTIEMBRE 2050

PRESCRIPCIÓN EN MATERIA LABORAL. EL SEÑA-
LAMIENTO DE LA FECHA EN QUE SE PRESENTÓ LA 
DEMANDA CONSTITUYE UN ELEMENTO MÍNIMO 
QUE PERMITE A LA JUNTA EL ANÁLISIS DE DICHA 
EXCEPCIÓN, CUANDO SE OPONE CONFORME AL 
ARTÍCULO 516 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
(ALCANCE DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 49/2002). T.C./J. NOVIEMBRE  2139

PRESCRIPCIÓN ENTRE ASCENDIENTES Y DESCEN-
DIENTES. CUANDO EL ORIGEN DE LA POSESIÓN 
ES LA ADQUISICIÓN DE UN INMUEBLE A NOM-
BRE DE UN HIJO MENOR DE EDAD, ELLO NO PUE-
DE CONSTITUIR SU CAUSA GENERADORA, SI ÉSTE 
SE ENCONTRABA BAJO LA PATRIA POTESTAD DEL 
COMPRADOR (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA 
CIUDAD DE MÉXICO). T.C. ABRIL 2094

PRESCRIPCIÓN NEGATIVA. NO OPERA RESPECTO 
DE LAS CUOTAS EXTRAODINARIAS DE MANTE-
NIMIENTO DE UN INMUEBLE SUJETO AL RÉGIMEN 
DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO (LEGISLACIÓN 
APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). T.C. ABRIL 2095

PRESCRIPCIÓN NEGATIVA. SU INTERRUPCIÓN 
POR REQUERIMIENTO EXTRAJUDICIAL.

 T.C. JUNIO 5310

CANCELADA

REPUBLICADA POR 
MODIFICACIÓN 

EN EL TEXTO
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PRESCRIPCIÓN POSITIVA. EL CONTRATO DE COM-
PRAVENTA OTORGADO EN ESCRITURA PÚBLICA Y NO 
INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PRO-
PIEDAD Y DE COMERCIO, NO ES OPONIBLE AL 
TERCERO QUE APARECE COMO TITULAR REGIS-
TRAL NI ES APTO PARA ACREDITAR LA CAUSA GE-
NERADORA DE LA POSESIÓN DE AQUELLA ACCIÓN 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ).  T.C. AGOSTO 4609

PRÉSTAMOS PERSONALES OTORGADOS POR EL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIA-
LES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. LA 
ACCIÓN PROMOVIDA POR ÉSTE CONTRA EL ACRE-
DITADO PARA OBTENER SU PAGO, DEBE VENTI-
LARSE ANTE TRIBUNALES DE NATURALEZA MER-
CANTIL Y NO LABORAL. T.C. OCTUBRE  3577

PRESUNCIÓN DE INEXISTENCIA DE OPERACIO-
NES. PLAZO PARA DECIDIR EN DEFINITIVA SOBRE 
LA SITUACIÓN JURÍDICA DE LOS CONTRIBUYEN-
TES QUE SE UBICAN EN EL SUPUESTO DEL PRIMER 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 69-B DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN (SISTEMA NORMATIVO VIGEN-
TE EN 2016 Y 2017).  2a./J. JULIO 938

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA EN SU VERTIENTE 
DE ESTÁNDAR DE PRUEBA. CONDICIONES PARA 
ESTIMAR QUE EXISTE PRUEBA DE CARGO SUFI-
CIENTE PARA DESVIRTUARLA. P. ENERO 472

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA EN SU VERTIENTE DE 
ESTÁNDAR DE PRUEBA. CONTENIDO DE ESTE 
DERECHO FUNDAMENTAL. P. ENERO 473

PRESUNCIÓN DE MUERTE. LOS EFECTOS DE LA 
SENTENCIA QUE LA DECRETA EN CASO DE SE-
CUESTRO PARA EL COBRO DEL RIESGO ASEGU-
RADO, DEBEN RETROTRAERSE A LA FECHA EN 
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QUE ACONTECIÓ EL HECHO QUE GENERÓ ESA 
DECLARACIÓN (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
705 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE NUE-
VO LEÓN, ANTERIOR A LAS REFORMAS DEL 26 DE 
ABRIL DE 2017). T.C. ENERO 2595

PRESUNCIÓN DE PAGO DE LA RENTA, POR NO 
HABERSE OTORGADO EL RECIBO. CASO EN QUE 
NO OPERA (Interpretación del artícu lo 2428-E del 
Código Civil aplicable en la Ciudad de México). T.C. SEPTIEMBRE 2051

PRESUNCIÓN PREELIMINAR DE INEXISTENCIA DE 
OPERACIONES. QUEDA SIN EFECTOS CUANDO 
DENTRO DEL PLAZO PREVISTO PARA ELLO NO SE 
NOTIFICA LA RESOLUCIÓN QUE LA CONFIRMA Y 
DECIDE EN DEFINITIVA SOBRE LA SITUACIÓN JURÍ-
DICA DE LOS CONTRIBUYENTES QUE SE UBICAN 
EN EL SUPUESTO DEL PRIMER PÁRRAFO DEL AR-
TÍCULO 69-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA-
CIÓN (SISTEMA NORMATIVO VIGENTE EN 2016 Y 
2017).  2a./J. JULIO 939

PRESUNCIONES EN MATERIA TRIBUTARIA. SU 
MECÁNICA Y PROPÓSITO. T.C. ABRIL 2096

PRESUPUESTOS PROCESALES. SU ESTUDIO EN 
LA APELACIÓN CIVIL SÓLO PROCEDE A LA LUZ DE 
LOS AGRAVIOS EXPRESADOS (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE PUEBLA). T.C. MAYO 2714

PRETENSIONES DEDUCIDAS EN EL JUICIO DE 
AMPARO Y EN EL CONTENCIOSO ADMINISTRATI-
VO. LA CAUSA DE PEDIR DEBE SER PERTINENTE 
PARA DECLARAR INCONSTITUCIONAL O ILEGAL 
UN ACTO DE AUTORIDAD. T.C./J. ENERO 2115

PREVALIDACIÓN ELECTRÓNICA DE DATOS. NO 
ACTUALIZA UN PAGO DE LO INDEBIDO CUANDO 
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EL CONTRIBUYENTE OMITE DISMINUIR ESA CON-
TRAPRESTACIÓN AL PAGAR POR EL DERECHO 
DE TRÁMITE ADUANERO.  2a./J. ABRIL 1241

PREVENCIONES EN EL JUICIO DE AMPARO. 
CUANDO ES IMPOSIBLE SU CUMPLIMIENTO POR-
QUE EL DOCUMENTO QUE SE REQUIERE SÓLO PUE-
DE EXPEDIRLO UNA AUTORIDAD QUE GOZA DE SU 
PERIODO VACACIONAL, DEBE PRORROGARSE EL 
PLAZO RESPECTIVO HASTA QUE ÉSTA REANUDE 
SUS LABORES. T.C. OCTUBRE  3578

PRIMA DE ANTIGÜEDAD DE LOS TRABAJADORES 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
PARA CALCULAR SU MONTO DEBEN CONSIDE-
RARSE LAS ÚLTIMAS CANTIDADES RECIBIDAS 
POR ESTÍMULOS DE ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD 
AL TERMINAR LA RELACIÓN LABORAL POR JUBI-
LACIÓN POR AÑOS DE SERVICIOS.  P.C./J. SEPTIEMBRE 1255

PRIMA DE ANTIGÜEDAD DE LOS TRABAJADORES 
DOCENTES DEL INSTITUTO ESTATAL DE EDUCA-
CIÓN PÚBLICA DE OAXACA (IEEPO) JUBILADOS 
EN LOS AÑOS 2014 Y 2015. SALARIO PARA SU 
CUANTIFICACIÓN. T.C. JULIO 2144

PRIMA DE ANTIGÜEDAD. EL ARTÍCULO 55, FRAC-
CIÓN X, DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL SER-
VICIO DE LOS TRES PODERES DEL ESTADO DE 
DURANGO, VIGENTE A PARTIR DEL 26 DE DICIEM-
BRE DE 2014, QUE SUPRIMIÓ LA OBLIGACIÓN DE 
LAS DEPENDENCIAS PÚBLICAS DE OTORGAR 
AQUELLA PRESTACIÓN, NO TRANSGREDE EL PRIN-
CIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY.  P.C./J. ENERO 1456

PRIMA DE ANTIGÜEDAD. TIENEN DERECHO A SU 
PAGO LOS TRABAJADORES BUROCRÁTICOS DE 
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CONFIANZA EN EL CASO DE MUERTE O TRATÁN-
DOSE DE SU SEPARACIÓN VOLUNTARIA, CUANDO 
CUMPLAN EL PERIODO MÍNIMO DE AÑOS DE 
SERVICIOS QUE EXIJA LA LEY (LEGISLACIONES DEL 
ESTADO DE MORELOS Y DEL ESTADO DE MÉXICO).  2a./J. MARZO 1904

PRIMA DE ANTIGÜEDAD Y RECOMPENSA POR 
AÑOS DE SERVICIOS. SON PRESTACIONES LABO-
RALES DE DISTINTA NATURALEZA, Y NO SON 
EQUIPARABLES ENTRE SÍ (LEGISLACIÓN DEL ES-
TADO DE DURANGO). T.C./J. DICIEMBRE  955

PRIMA DOMINICAL. FORMA DE SUBSANAR LA 
FALTA DE PRECISIÓN DEL TRABAJADOR RESPEC-
TO DE LOS DOMINGOS QUE TRABAJÓ EN EL 
PERIO DO QUE RECLAMA, CUANDO AL PATRÓN 
SE LE TUVO POR CONTESTADA LA DEMANDA 
EN SENTIDO AFIRMATIVO. T.C./J. MAYO 2326

PRIMA QUINQUENAL. LOS TRABAJADORES QUE 
SE RIGEN POR LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ES-
TADO Y LOS MUNICIPIOS DE CHIAPAS NO TIENEN 
DERECHO A SU PAGO, AL NO SER APLICABLE SU-
PLETORIAMENTE EL ARTÍCULO 34 DE LA LEY FE-
DERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO. 2a./J. ENERO 598

PRIMA VACACIONAL. AL SER UNA PRESTACIÓN 
QUE INTEGRA EL PAGO DE LOS SALARIOS VENCI-
DOS TRATÁNDOSE DE LA ACCIÓN DE REINSTA-
LACIÓN, SU LIQUIDACIÓN ESTÁ LIMITADA A UN 
MÁXIMO DE 12 MESES, CONFORME AL ARTÍCULO 
48 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. T.C. NOVIEMBRE  2448

PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. ADEMÁS DE LAS 
EXCEPCIONES A ESE PRINCIPIO CONTENIDAS EN 
LOS DOS PRIMEROS PÁRRAFOS DE LA FRACCIÓN 
XX DEL ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE AMPARO, EN 
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TRATÁNDOSE DE ACTOS MATERIALMENTE ADMI-
NISTRATIVOS SE PREVÉ UNA MÁS EN SU ÚLTIMO 
PÁRRAFO QUE IMPIDE EL DESECHAMIENTO DE 
PLANO DE LA DEMANDA. T.C./J. AGOSTO 4258

PRINCIPIO DE IGUALDAD. EL DELITO DE DESACA-
TO A UNA SENTENCIA DE AMPARO, PREVISTO EN 
LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 267 DE LA LEY DE LA 
MATERIA, CON RELACIÓN AL ÚLTIMO PÁRRAFO 
DEL PRECEPTO, NO LO VULNERA. 1a./J. AGOSTO 1016

PRINCIPIO DE IGUALDAD PROCESAL EN EL PRO-
CEDIMIENTO PENAL. SUS ALCANCES.  1a. SEPTIEMBRE 123

PRINCIPIO DE IMPARCIALIDAD EN LA IMPARTI-
CIÓN DE JUSTICIA. SU FUNDAMENTO Y CARACTE-
RÍSTICAS. T.C. JUNIO 5311

PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN COMO HERRAMIEN-
TA METODOLÓGICA PARA LA FORMACIÓN DE LA 
PRUEBA. EXIGE EL CONTACTO DIRECTO Y PERSO-
NAL DEL JUEZ CON LOS SUJETOS Y EL OBJETO DEL 
PROCESO DURANTE LA AUDIENCIA DE JUICIO.  1a./J. JULIO 184

PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN EN EL JUICIO ORAL 
MERCANTIL. NO ES ABSOLUTA SU OBSERVANCIA 
EN LA AUDIENCIA PRELIMINAR. 1a. JULIO 265

PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN EN EL JUICIO ORAL 
MERCANTIL. NO RIGE LA ETAPA EN QUE SE FIJA 
LA LITIS. 1a. JULIO 265

PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN EN EL JUICIO ORAL 
MERCANTIL. NO SE TRANSGREDE, SI EL SECRETA-
RIO ENCARGADO DEL DESPACHO POR VACACIONES 
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DEL TITULAR, PRESIDE LA AUDIENCIA DEL JUICIO 
Y DICTA LA SENTENCIA RESPECTIVA. 1a./J. OCTUBRE  1115

PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN EN EL JUICIO ORAL 
MERCANTIL. NO SE VULNERA CUANDO SE AUTO-
RIZA LA SUSTITUCIÓN DE UN JUEZ DE DISTRI-
TO POR PERIODO VACACIONAL, CON FUNDA-
MENTO EN EL ARTÍCULO 161 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 1a. JULIO 266

PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN EN EL JUICIO ORAL 
MERCANTIL. NO SE VULNERA, CUANDO SE FACUL-
TA AL SECRETARIO ENCARGADO DEL DESPACHO 
PARA INTERVENIR EN SU TRÁMITE ANTE LA AU-
SENCIA DEL TITULAR. 1a./J. OCTUBRE  1117

PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN EN EL PROCEDIMIEN-
TO PENAL ADVERSARIAL DE CORTE ACUSATO-
RIO. NO SE VULNERA SI ANTE LA PETICIÓN DE LA 
VÍCTIMA DEL DELITO DE DISCRIMINACIÓN, Y EN 
ATENCIÓN AL PARÁMETRO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 366 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PRO-
CEDIMIENTOS PENALES, EL JUEZ DE CONTROL, 
EN LA AUDIENCIA INICIAL, ACCEDE A SITUARLA EN 
UNA SALA DISTINTA A LA EN QUE SE ENCUENTRA 
EL IMPUTADO. T.C. AGOSTO 4610

PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN EN EL SISTEMA PE-
NAL ACUSATORIO. EFECTOS DE LA CONCESIÓN DEL 
AMPARO CONCEDIDO POR SU VIOLACIÓN EN LA 
ETAPA DE JUICIO ORAL, AL HABER PARTICIPADO 
DOS O MÁS JUECES EN EL DESAHOGO PROBA-
TORIO [APLICACIÓN DE LAS TESIS DE JURISPRU-
DENCIA 1a./J. 55/2018 (10a.) Y 1a./J. 56/2018 (10a.)]. T.C./J. ENERO 2129

PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN EN EL SISTEMA PE-
NAL ACUSATORIO. NO ES FACTIBLE QUE SE VUL-
NERE EN SEGUNDA INSTANCIA, AL FALLARSE EL 
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RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO CONTRA 
LA DETERMINACIÓN QUE RESUELVE LA SITUA-
CIÓN JURÍDICA DEL IMPUTADO. T.C. DICIEMBRE  1141

PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN. EXIGE LA PRESENCIA 
FÍSICA DEL JUZGADOR EN LAS AUDIENCIAS, POR 
LO QUE NO PUEDEN SER PRESIDIDAS MEDIANTE 
EL SISTEMA DE VIDEOCONFERENCIA AUTORIZADO 
POR EL ARTÍCULO 51 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, AL SER UNA HERRA-
MIENTA TECNOLÓGICA QUE, EXCEPCIONALMEN-
TE, SÓLO PUEDE UTILIZARSE PARA SUPLIR LA 
COMPARECENCIA DE ALGUNA DE LAS PARTES O 
INTERVINIENTES EN AQUELLAS DILIGENCIAS. T.C. FEBRERO 3177

PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN. SU VULNERACIÓN 
EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO, NO SÓLO 
ES EN PERJUICIO DEL IMPUTADO, SINO TAMBIÉN 
DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. T.C. MARZO 2760

PRINCIPIO DE INMEDIATEZ EN MATERIA PENAL. 
SI BIEN EL VALOR PROBATORIO DE LA PRIMERA 
DECLARACIÓN DE LOS TESTIGOS NO ES ABSOLU-
TO, ÉSTA MERECE MAYOR VALOR CUANDO LAS 
POSTERIORES CONTIENEN DATOS RELEVANTES 
QUE NO SE REFIRIERON EN LAS PRIMERAS. T.C. MAYO 2715

PRINCIPIO DE LIMITACIÓN DE PRUEBAS. CON-
FORME A ÉSTE, EN EL AMPARO DIRECTO EL TRI-
BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO NO DEBE VALO-
RAR COPIAS CERTIFICADAS REMITIDAS POR LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE EN ALCANCE A SU 
INFORME JUSTIFICADO, CUANDO LOS ORIGINA-
LES NO OBREN EN EL EXPEDIENTE LABORAL, NO 
SE HAYA PROMOVIDO INCIDENTE DE REPOSI-
CIÓN DE AUTOS Y EL QUEJOSO NO AMPLIÓ SU 
DEMANDA CON LA VISTA DEL ALCANCE ALUDIDO. T.C. MARZO 2761
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PRINCIPIO DE NON REFORMATIO IN PEIUS. SU 
ANÁLISIS EN LOS CASOS DONDE LA QUEJOSA 
Y RECURRENTE SEA UNA PERSONA MENOR DE 
EDAD.  T.C. JUNIO 5327

PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERE-
CHOS HUMANOS. SU NATURALEZA Y FUNCIÓN 
EN EL ESTADO MEXICANO. 2a./J. FEBRERO 980

PRINCIPIO PRO PERSONA. ANTE UN CONCEPTO 
CONTENIDO EN UN PRECEPTO QUE ADMITE DOS 
O MÁS SIGNIFICADOS DESDE UNA PERSPECTIVA 
GRAMATICAL, DEBEN AGOTARSE OTROS MÉTO-
DOS DE INTERPRETACIÓN, A FIN DE VERIFICAR SI 
AQUÉLLOS PUEDEN REPUTARSE COMO OBJETI-
VAMENTE VÁLIDOS Y, POR ENDE, SER SUSCEP-
TIBLES DE SOMETERSE A DICHA REGLA HERME-
NEÚTICA. T.C. SEPTIEMBRE 2089

PRINCIPIOS DE PREVALENCIA DE INTERPRETACIÓN 
Y PRO PERSONA. CONFORME A ÉSTOS, CUANDO 
UNA NORMA GENERA VARIAS ALTERNATIVAS DE 
INTERPRETACIÓN, DEBE OPTARSE POR AQUELLA 
QUE RECONOZCA CON MAYOR AMPLITUD LOS 
DERECHOS, O BIEN, QUE LOS RESTRINJA EN LA 
MENOR MEDIDA. T.C./J. NOVIEMBRE  2000

PRISIÓN PREVENTIVA JUSTIFICADA. CONTRA LA 
IMPOSICIÓN DE ESTA MEDIDA CAUTELAR ES IM-
PROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN DEFI-
NITIVA EN EL AMPARO CON EFECTOS RESTITUTO-
RIOS, NO OBSTANTE QUE EL QUEJOSO AFIRME 
QUE SE TRATA DE UN CASO EXCEPCIONAL. T.C. ENERO 2596

PRISIÓN PREVENTIVA JUSTIFICADA. EN EL AMPA-
RO PROMOVIDO CONTRA LA IMPOSICIÓN DE ESTA 
MEDIDA CAUTELAR, ES IMPROCEDENTE CONCE-
DER LA SUSPENSIÓN PARA QUE LA PRIVACIÓN 
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DE LA LIBERTAD SE EJECUTE EN EL DOMICILIO DEL 
QUEJOSO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 162, PÁ-
RRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE LA MATERIA. T.C. ENERO 2597

PRISIÓN PREVENTIVA JUSTIFICADA. PARA IMPO-
NERLA, BASTA ACREDITAR QUE OTRAS MEDIDAS 
CAUTELARES SON INSUFICIENTES PARA GARAN-
TIZAR ALGUNO DE LOS SUPUESTOS ESTABLECI-
DOS EN LOS ARTÍCULOS 19 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL Y 167, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, O QUE 
EL IMPUTADO ESTÁ SIENDO PROCESADO O FUE 
SENTENCIADO PREVIAMENTE POR LA COMISIÓN 
DE UN DELITO DOLOSO, SIN NECESIDAD DE VERI-
FICAR Y ANALIZAR TODAS Y CADA UNA DE DICHAS 
HIPÓTESIS. T.C. NOVIEMBRE  2449

PRISIÓN PREVENTIVA. PROCEDE ORDENAR SU 
CESE Y LA IMPOSICIÓN DE UNA MEDIDA CAUTE-
LAR DISTINTA, CUANDO SU DURACIÓN HA EXCE-
DIDO EL PLAZO DE DOS AÑOS, SIN QUE ELLO 
DERIVE DEL EJERCICIO DEL DERECHO DE DEFEN-
SA DEL IMPUTADO, SINO DE OTRA CIRCUNS-
TANCIA, COMO LA SOLUCIÓN DE UN CONFLICTO 
COMPETENCIAL SUSCITADO EN LA CAUSA. T.C. MARZO 2762

PROCEDENCIA DE LA VÍA EN LOS PROCEDIMIEN-
TOS LABORALES. AL SER UN PRESUPUESTO PRO-
CESAL, EL TRIBUNAL DE TRABAJO DEBE ESTU-
DIARLA OFICIOSAMENTE ANTES DE ANALIZAR EL 
FONDO DEL ASUNTO, POR LO QUE ES INNECE-
SARIO QUE LA DEMANDADA LA OPONGA COMO 
EXCEPCIÓN EN EL JUICIO DE ORIGEN PARA QUE 
INTRODUZCA ESE ARGUMENTO COMO CONCEP-
TO DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. T.C./J. FEBRERO 2428

PROCEDENCIA DE LA VÍA. SU ESTUDIO OFICIOSO 
ES INAPLICABLE CUANDO EL INSTITUTO DE SE-
GURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABA-
JADORES DEL ESTADO DE SONORA (ISSSTESON) 
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DEMANDADO, INTERPONE LA EXCEPCIÓN DE IN-
COMPETENCIA POR MATERIA E IMPROCEDENCIA 
DE LA VÍA Y ÉSTA SE RESUELVE MEDIANTE LA IN-
TERLOCUTORIA RESPECTIVA, SIN QUE LAS PARTES 
SE HUBIERAN INCONFORMADO AL RESPECTO. P.C./J. JUNIO 4512

PROCEDIMIENTO ABREVIADO. EL IMPUTADO CA-
RECE DE INTERÉS JURÍDICO PARA RECLAMAR EN 
AMPARO INDIRECTO LA DETERMINACIÓN DEL 
MINISTERIO PÚBLICO QUE DECIDE SI PROCEDE 
EFECTUAR LA SOLICITUD DE SU APERTURA. T.C. ABRIL 2096

PROCEDIMIENTO ABREVIADO. EN EL AMPARO 
DIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA SENTENCIA DIC-
TADA DENTRO DE ESA FORMA DE TERMINACIÓN 
ANTICIPADA DEL PROCESO PENAL ACUSATORIO, 
NO PUEDE SER MATERIA DE ESTUDIO LA CONSTI-
TUCIONALIDAD DE LOS ARTÍCULOS QUE PREVÉN 
LA FORMA DE PARTICIPACIÓN DEL ACUSADO 
EN LA EJECUCIÓN DEL DELITO IMPUTADO Y LAS 
SANCIONES RESPECTIVAS. T.C. MAYO 2716

PROCEDIMIENTO ABREVIADO. LA IMPOSICIÓN DE 
PENAS EN CONCURSO DE DELITOS, ES UNA FA-
CULTAD EXCLUSIVA DEL JUEZ DE CONTROL QUE 
NO ESTÁ SUPEDITADA AL CONVENIO QUE REALI-
CEN LAS PARTES AL SOLICITAR ESTA FORMA DE 
TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL PROCESO PENAL. T.C. OCTUBRE  3579

PROCEDIMIENTO ABREVIADO. LA OPOSICIÓN DE 
LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO PARA QUE SE 
AUTORICE ESTA FORMA DE TERMINACIÓN ANTI-
CIPADA DEL PROCESO DEBE ESTAR DEBIDAMEN-
TE FUNDADA. T.C. OCTUBRE  3581

PROCEDIMIENTO ABREVIADO. LOS ACUERDOS 
QUE EMITE EL FISCAL GENERAL DE LA REPÚBLICA, 
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EN TÉRMINOS DEL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCU-
LO 202 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN-
TOS PENALES, SON VINCULANTES PARA EL MI-
NISTERIO PÚBLICO AL SOLICITAR LAS PENAS 
DENTRO DE ESA FORMA DE TERMINACIÓN ANTI-
CIPADA DEL PROCESO PENAL ACUSATORIO, NO 
PARA LOS JUECES DE CONTROL, AL IMPONERLAS.  T.C. JUNIO 5328

PROCEDIMIENTO ABREVIADO. LOS ARTÍCULOS 201, 
FRACCIÓN I Y 202, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDI-
GO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, AL 
REQUERIR PARA SU APERTURA LA PETICIÓN EX-
PRESA DEL MINISTERIO PÚBLICO, NO VUL NERAN 
EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA. T.C. JUNIO 5329

PROCEDIMIENTO ABREVIADO. SI EL MINISTERIO 
PÚBLICO SOLICITA SU APERTURA, Y DECIDE SO-
METER AL ARBITRIO JUDICIAL LA IMPOSICIÓN DE 
LA PENA, NO ES FACTIBLE QUE EN UNA ETAPA 
POSTERIOR SE INCONFORME CON LA QUE, DEN-
TRO DE LOS LÍMITES LEGALES, IMPONGA EL JUEZ 
DE CONTROL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA). T.C. MARZO 2763

PROCEDIMIENTO ABREVIADO. SU ADMISIÓN DE-
PENDE DE QUE SE CUMPLAN LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 201 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, POR 
LO QUE SI EL JUEZ DE CONTROL TOMÓ EN CONSI-
DERACIÓN QUE EL MINISTERIO PÚBLICO OMITIÓ 
RECABAR LOS ANTECEDENTES PENALES DEL 
IMPUTADO, COMO UNO DE LOS SUPUESTOS PA-
RA RECHAZAR SU APERTURA, VIOLA EL DERECHO 
FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO. T.C. ENERO 2598

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. 
CUANDO SE SIGA CONTRA UN INTERNO POR IN-
FRACCIONES AL REGLAMENTO DE LOS CENTROS 
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FEDERALES DE READAPTACIÓN SOCIAL, NO EXIS-
TE OBLIGACIÓN DE QUE ESTÉ ASISTIDO POR UN 
LICENCIADO EN DERECHO.  1a./J. AGOSTO 1193

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECU-
CIÓN. ES IMPUGNABLE MEDIANTE EL JUICIO DE 
NULIDAD HASTA QUE SE APRUEBE EL REMATE 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). T.C. OCTUBRE  3581

PROCEDIMIENTO CONCURSAL. EL PRINCIPIO DE 
DEMOCRACIA RIGE EN LA CELEBRACIÓN DEL CON-
VENIO RELATIVO. T.C. AGOSTO 4516

PROCEDIMIENTO CONCURSAL. LAS FUNCIONES 
DEL CONCILIADOR NO CESAN CON EL DICTADO DE 
LA RESOLUCIÓN QUE APROBÓ EL CONVENIO, SINO 
HASTA QUE NO EXISTA ASUNTO PENDIENTE DE 
RESOLVER. T.C. MARZO 2764

PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATI-
VO. EL ARTÍCULO 58, FRACCIÓN II, INCISO D), DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO TRANSGREDE EL 
DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA.  2a. ABRIL 1347

PROCEDIMIENTO CONVENCIONAL EN MATERIA 
MERCANTIL. ES POSIBLE EFECTUAR EN ÉSTE NO-
TIFICACIONES POR CORREO ELECTRÓNICO, PRE-
VIO CERCIORAMIENTO DEL JUEZ, A TRAVÉS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS A SU CARGO CON FE PÚ-
BLICA, DE SU REMISIÓN Y/O RECEPCIÓN.  P.C./J. MAYO 2087

PROCEDIMIENTO CONVENCIONAL EN MATERIA 
MERCANTIL. LAS PARTES PUEDEN PACTARLO EN 
LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS SOBRE LOS 
NEGOCIOS PASADOS, PRESENTES Y FUTUROS.  P.C./J. MAYO 2089
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PROCEDIMIENTO CONVENCIONAL. SI LAS PAR-
TES PACTARON CLÁUSULAS QUE VULNERAN EL 
DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO EFECTIVO 
A LA JUSTICIA DE ALGUNO DE LOS CONTENDIEN-
TES, ELLO NO CONSTITUYE UN IMPEDIMENTO 
PARA QUE EL JUEZ PROVEA SOBRE LA DEMAN-
DA SOMETIDA A SU POTESTAD JURISDICCIONAL 
EN LA VÍA ESPECIAL MERCANTIL. T.C. NOVIEMBRE  2450

PROCEDIMIENTO DE DETERMINACIÓN DE INEXIS-
TENCIA DE OPERACIONES. EL ARTÍCULO 70 DEL 
REGLAMENTO DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE-
RACIÓN QUE PREVÉ UN REQUERIMIENTO DE IN-
FORMACIÓN ADICIONAL, NO CONTRAVIENE LOS 
PRINCIPIOS DE RESERVA DE LEY Y DE SUBORDI-
NACIÓN JERÁRQUICA.  2a./J. SEPTIEMBRE 366

PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN Y SANCIÓN 
DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS ABSOLUTAS. DEBE 
RESPETARSE EL BENEFICIO DE REDUCCIÓN DE 
SANCIONES AL AGENTE ECONÓMICO QUE EJER-
ZA SU DERECHO DE DEFENSA (LEGISLACIÓN VI-
GENTE HASTA EL 6 DE JULIO DE 2014). T.C. NOVIEMBRE  2451

PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN Y SANCIÓN 
DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS ABSOLUTAS. LA 
COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓ-
MICA (COFECE) ES COMPETENTE PARA SUSTAN-
CIARLO Y RESOLVERLO POR CONDUCTAS REALI-
ZADAS EN EL EXTRANJERO, CUANDO IMPACTEN 
EN EL PROCESO DE COMPETENCIA Y LIBRE CON-
CURRENCIA DEL MERCADO NACIONAL (LEGISLA-
CIÓN VIGENTE HASTA EL 6 DE JULIO DE 2014). T.C. NOVIEMBRE  2452

PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN PARA DE-
TERMINAR LA EXISTENCIA DE INSUMOS ESEN-
CIALES QUE PUEDAN GENERAR EFECTOS ANTI-
COMPETITIVOS. CONTENIDO DE LA RESOLUCIÓN 
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CORRESPONDIENTE EMITIDA POR LA COMISIÓN 
FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA, CUAN-
DO INVOLUCRA MERCADOS REGULADOS POR 
OTRAS AGENCIAS. T.C. JUNIO 5330

PROCEDIMIENTO DE MEDIACIÓN. SUS ETAPAS 
(LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO). T.C. OCTUBRE  3582

PROCEDIMIENTO DE PUBLICITACIÓN VECINAL. 
ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN 
EN EL AMPARO CONTRA LA APLICACIÓN DEL AR-
TÍCULO 94 QUATER DE LA LEY DE DESARROLLO 
URBANO DEL DISTRITO FEDERAL (ACTUALMENTE 
CIUDAD DE MÉXICO) QUE LO PREVÉ. T.C. ENERO 2599

PROCEDIMIENTO DE REMATE. LA OPORTUNIDAD 
PARA ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
ES DESDE EL AUTO QUE ORDENA LA ENTREGA 
DE LA POSESIÓN DEL BIEN INMUEBLE REMATADO 
AL ADJUDICATARIO, CONFORME AL ARTÍCULO 107, 
FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE LA MATERIA. T.C. MARZO 2764

PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD UNIVER-
SITARIA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL 
ESTADO DE MÉXICO. EL ACUERDO POR EL QUE 
SE ESTABLECE, AL SER EMITIDO POR EL RECTOR 
DE DICHA CASA DE ESTUDIOS Y TENER INJEREN-
CIA EN LA ACTIVIDAD DE LOS ALUMNOS Y EL 
PERSONAL ACADÉMICO, VIOLA EL SISTEMA DE 
DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIA NORMATIVA 
INTERNO Y, EN CONSECUENCIA, EL ARTÍCULO 3o., 
FRACCIÓN VII, EN RELACIÓN CON LOS DIVERSOS 
14 Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. T.C. SEPTIEMBRE 2196

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE SEGURIDAD SO-
CIAL. DEBE SUSTANCIARSE PARA RESOLVER LAS 
DEMANDAS EN LAS QUE LOS TRABAJADORES 
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DE CONFIANZA DE PETRÓLEOS MEXICANOS Y OR-
GANISMOS SUBSIDIARIOS RECLAMEN EL PAGO 
DE LA INDEMNIZACIÓN POR RIESGO DE TRABAJO 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 66, INCISO H), DEL RE-
GLAMENTO DE TRABAJO RELATIVO, INCLUSO 
CUANDO EXIJAN EL PAGO DE DIVERSAS PRES-
TACIONES ACCESORIAS, INDEPENDIENTEMEN-
TE DE SU MONTO (INTERPRETACIÓN DE LA PARTE 
FINAL DEL ARTÍCULO 892 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO). T.C. AGOSTO 4611

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE SEGURIDAD SO-
CIAL. DEBE SUSTANCIARSE PARA RESOLVER LAS 
DEMANDAS EN LAS QUE LOS TRABAJADORES 
SINDICALIZADOS DE PETRÓLEOS MEXICANOS Y 
ORGANISMOS SUBSIDIARIOS RECLAMEN EL PAGO 
DE LA INDEMNIZACIÓN POR RIESGO DE TRABA-
JO PREVISTA EN LA CLÁUSULA 128 DEL CONTRATO 
COLECTIVO DE TRABAJO APLICABLE, INCLUSO 
CUANDO EXIJAN EL PAGO DE DIVERSAS PRES-
TACIONES ACCESORIAS, INDEPENDIENTEMENTE 
DE SU MONTO (INTERPRETACIÓN DE LA PARTE FI-
NAL DEL ARTÍCULO 892 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO). T.C. NOVIEMBRE  2453

PROCEDIMIENTO ESPECIAL MERCANTIL. CUAN-
DO ALGUNA DE LAS CLÁUSULAS DEL CONVENIO 
RESULTE ILÍCITA, POR NO RESPETAR LAS FORMA-
LIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO, DEBE 
ANULARSE, SIN QUE ELLO IMPLIQUE DEJAR SIN 
EFECTOS EL RESTO DE LO PACTADO ENTRE LAS 
PARTES QUE SÍ REÚNA LOS REQUISITOS DE VA-
LIDEZ. T.C. AGOSTO 4612

PROCEDIMIENTO ESPECIAL MERCANTIL. EN SU 
SUSTANCIACIÓN LAS PARTES TIENEN LA LIBER-
TAD PARA CONVENIR EN EXCLUIR ALGÚN MEDIO 
DE PRUEBA, SIEMPRE QUE NO AFECTEN LAS FOR-
MALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. T.C. AGOSTO 4614
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PROCEDIMIENTO ORDINARIO EN EL JUICIO LA-
BORAL. DEBE CONTINUARSE ESA VÍA AUN CUAN-
DO DURANTE SU TRAMITACIÓN DESAPAREZCA LA 
NATURALEZA MIXTA DE LAS PRESTACIONES RE-
CLAMADAS POR LA ACTORA, Y SUBSISTAN ÚNICA-
MENTE LAS RELATIVAS A CONFLICTOS INDIVI-
DUALES DE SEGURIDAD SOCIAL. T.C. NOVIEMBRE  2454

PROCEDIMIENTO ORDINARIO EN EL JUICIO LA-
BORAL. DEBE SEGUIRSE PARA SUSTANCIAR LAS 
DEMANDAS CON RECLAMOS MIXTOS QUE CON-
TIENEN PRESTACIONES, INDEPENDIENTES ENTRE 
SÍ, EXIGIBLES EN LA VÍA ORDINARIA Y EN LA ES-
PECIAL DE SEGURIDAD SOCIAL. 2a./J. MAYO 1458

PROCEDIMIENTO PARA ACREDITAR LA MATERIA-
LIDAD DE LAS OPERACIONES DE LOS CONTRIBU-
YENTES QUE HUBIERAN DADO EFECTOS FISCALES 
A COMPROBANTES EMITIDOS POR EMPRESAS 
QUE PRESUNTAMENTE REALIZAN OPERACIONES 
INEXISTENTES. LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD 
DE RESOLVER EN EL PLAZO ESTABLECIDO EN LA 
REGLA 1.5 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FIS-
CAL PARA 2017 CONFIGURA UNA NEGATIVA FICTA 
Y, EN SU CASO, LA EMISIÓN EXTEMPORÁNEA DE 
LA RESOLUCIÓN EXPRESA NO DA LUGAR A SU 
NULIDAD. 2a./J. DICIEMBRE  538

PROCEDIMIENTO PARA EL FINCAMIENTO DE RES-
PONSABILIDADES RESARCITORIAS. LE SON INAPLI-
CABLES LOS PRINCIPIOS DE PRESUNCIÓN DE 
INOCENCIA E IN DUBIO PRO REO. T.C. JUNIO 5332

PROCEDIMIENTO PENAL ABREVIADO. LA REDUC-
CIÓN DE LAS PENAS CONSTITUYE UN DERECHO 
SUSTANTIVO A FAVOR DEL IMPUTADO QUE COM-
PRENDE LA PRIVATIVA DE LIBERTAD Y LA MULTA, 
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CON INDEPENDENCIA DE QUE EL MINISTERIO 
PÚBLICO SÓLO SE REFIERA A LA DE PRISIÓN. P.C./J. NOVIEMBRE  1620

PROCEDIMIENTO POR INFRACCIONES A LA LEY 
FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR INI-
CIADO DE OFICIO. OPERA SU CADUCIDAD CONFOR-
ME AL ARTÍCULO 60, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, 
APLICADO SUPLETORIAMENTE, CUANDO LA INAC-
TIVIDAD SE PRODUCE EN UNA ETAPA PREVIA A 
LA DE RESOLUCIÓN. T.C. ENERO 2600

PROCEDIMIENTO RELATIVO A LA PRESUNCIÓN DE 
INEXISTENCIA DE OPERACIONES, PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 69-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FE-
DERACIÓN. ES IMPROCEDENTE EL JUICIO CON-
TENCIOSO ADMINISTRATIVO CONTRA EL OFICIO 
EN EL QUE SE INFORMA AL CONTRIBUYENTE SU 
INICIO. T.C. AGOSTO 4615

PROCEDIMIENTO SEGUIDO POR LA POSIBLE CO-
MISIÓN DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS RELATI-
VAS. FACTORES QUE DEBE CONSIDERAR LA AU-
TORIDAD PARA IMPONER UNA MULTA AL AGENTE 
ECONÓMICO INVESTIGADO POR DESACATO A LAS 
OBLIGACIONES FORMALES TENDENTES A FACILI-
TAR LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE 
LOS COMPROMISOS ASUMIDOS PARA EVITAR O 
CORREGIR DICHAS CONDUCTAS ANTICOMPETI-
TIVAS. T.C. ENERO 2601

PROCEDIMIENTO SEGUIDO POR LA POSIBLE CO-
MISIÓN DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS RELATIVAS. 
LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR EL AGENTE 
ECONÓMICO INVESTIGADO PARA EVITAR O CO-
RREGIR DICHAS CONDUCTAS, DEBEN DISTIN-
GUIRSE POR LA AUTORIDAD DE LAS OBLIGA-
CIONES FORMALES TENDENTES A FACILITAR LA 
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VERIFICACIÓN DE SU CUMPLIMIENTO, AL IMPO-
NER UNA SANCIÓN POR EL DESACATO DE UNOS 
U OTRAS (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 6 DE 
JULIO DE 2014). T.C. ENERO 2602

PROCEDIMIENTOS DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN. LA AUTORIDAD ADMINIS-
TRATIVA AL PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN 
RELATIVA A CONDONACIÓN DE CRÉDITOS FISCA-
LES, NO SE ENCUENTRA OBLIGADA A LLAMAR 
PREVIAMENTE A LOS CONTRIBUYENTES BENEFI-
CIADOS CUYOS DATOS SON REVELADOS, PUES 
NO CUENTAN CON UN DERECHO OPONIBLE.  P.C./J. SEPTIEMBRE 1340

PROCEDIMIENTOS ESPECIAL U ORDINARIO EN EL 
JUICIO LABORAL. SUSTANCIARLOS EN LA VÍA IN-
CORRECTA CAUSA AGRAVIO PER SE, POR LO QUE 
BASTA SU SOLA ENUNCIACIÓN POR LA QUEJO-
SA PARA CONSIDERAR EXPLICADA LA TRASCEN-
DENCIA DE LA VIOLACIÓN PROCESAL PARA SER 
ANALIZADA EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. T.C./J. FEBRERO 2429

PROCEDIMIENTOS PARA EL FINCAMIENTO DE 
RESPONSABILIDADES RESARCITORIAS Y ADMI-
NISTRATIVO SANCIONADOR. SUS NOTAS DISTIN-
TIVAS. T.C. JUNIO 5333

PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR. 
ES COMPETENTE PARA PRACTICAR VISITAS A LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS PRIVADAS, COMO 
LO ES EL INSTITUTO TECNOLÓGICO Y DE ESTU-
DIOS SUPERIORES DE MONTERREY, PARA VERIFI-
CAR QUE CUMPLAN CON SUS OBLIGACIONES 
DE CARÁCTER COMERCIAL, CON EXCEPCIÓN DE 
LAS CUESTIONES MERAMENTE EDUCATIVAS. T.C. MARZO 2766

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. EL ARTÍCULO 2o., 
FRACCIÓN I, INCISO I), DE LA LEY DEL IMPUESTO 
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ESPECIAL RELATIVO, AL GRAVAR LA IMPORTA-
CIÓN Y ENAJENACIÓN DE LOS PLAGUICIDAS DE 
TOXICIDAD AGUDA, NO CONSTITUYE UNA LEY 
PRIVATIVA. 2a. OCTUBRE  2030

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. EL ARTÍCULO 2o., 
FRACCIÓN I, INCISO I), DE LA LEY DEL IMPUESTO 
ESPECIAL RELATIVO, NO TRANSGREDE EL PRIN-
CIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 2a./J. OCTUBRE  1508

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. EL ARTÍCULO 2o., 
FRACCIÓN I, INCISO I), DE LA LEY DEL IMPUESTO 
ESPECIAL RELATIVO, NO TRANSGREDE LOS PRIN-
CIPIOS DE LEGALIDAD Y CERTEZA JURÍDICA. 2a. OCTUBRE 2030

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. EL ARTÍCULO 2o., 
FRACCIÓN I, INCISO I), ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL RELATIVO, NO TRANS-
GREDE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD. 2a. OCTUBRE  2031

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. EL ARTÍCULO CUARTO, 
FRACCIÓN I, DE LAS DISPOSICIONES TRAN SITO-
RIAS DEL DECRETO QUE, ENTRE OTRAS, REFORMA 
LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL ALU DIDO, PU-
BLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA-
CIÓN EL 11 DE DICIEMBRE DE 2013, ES ACORDE 
CON EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA 
LEY. 2a./J. OCTUBRE  1509

PROGRAMAS IMSS-SOLIDARIDAD E IMSS-OPOR-
TUNIDADES. LA CAPACITACIÓN VOLUNTARIA DE 
PARTERAS Y PARTEROS RURALES EN BENEFICIO 
DE ZONAS DE ESTA ÍNDOLE Y URBANAS MARGI-
NADAS, NO CONSTITUYE UN VÍNCULO LABORAL 
ENTRE ÉSTOS Y DICHO ORGANISMO. T.C. MARZO 2767
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PROHIBICIÓN ABSOLUTA DEL CONSUMO LÚDICO 
DE MARIHUANA. ÉSTA PERSIGUE FINALIDADES 
CONSTITUCIONALMENTE VÁLIDAS.  1a./J. FEBRERO 495

PROHIBICIÓN ABSOLUTA DEL CONSUMO LÚDICO 
DE MARIHUANA. NO ES UNA MEDIDA NECESA-
RIA PARA PROTEGER LA SALUD Y EL ORDEN PÚ-
BLICO. 1a./J. MARZO 1127

PROHIBICIÓN ABSOLUTA DEL CONSUMO LÚDICO 
DE MARIHUANA. NO ES UNA MEDIDA PROPOR-
CIONAL PARA PROTEGER LA SALUD Y EL ORDEN 
PÚBLICO.  1a./J. FEBRERO 496

PROHIBICIÓN ABSOLUTA DEL CONSUMO LÚDICO 
O RECREATIVO DE LA MARIHUANA. ES IMPROCE-
DENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN PROVISIO-
NAL EN EL AMPARO CUANDO SE RECLAMAN EN 
ABSTRACTO LOS PRECEPTOS DE LA LEY GENE-
RAL DE SALUD QUE LA PREVÉN. T.C. MARZO 2768

PROMOCIONES EN EL PROCEDIMIENTO CIVIL. SI 
EL ESCRITO PRESENTADO ANTE EL JUZGADO 
ES DIRIGIDO POR UNA PERSONA QUE NO TIENE 
RECONOCIDO CARÁCTER ALGUNO Y LO SIGNA EL 
ACTOR, DEBE PREVENIRSE AL SUSCRIPTOR PA-
RA QUE LO RATIFIQUE ANTE LA PRESENCIA JUDI-
CIAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). T.C. JUNIO 5334

PROMOCIONES EN LÍNEA EN EL JUICIO DE AMPA-
RO. SU PRESENTACIÓN INTERRUMPE EL PLAZO 
PARA CUMPLIR UNA PREVENCIÓN, AUN CUANDO 
NO PUEDA ABRIRSE O DESCARGARSE EL ARCHI-
VO CORRESPONDIENTE. T.C. SEPTIEMBRE 2199

PROPIEDAD INDUSTRIAL. EL SEGUNDO PÁRRA-
FO DEL ARTÍCULO 120 DE LA LEY RELATIVA, QUE 
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PREVÉ EL PAGO DE LA TARIFA COMO REQUISITO 
DE ACCESO A LA OPOSICIÓN DE REGISTRO MAR-
CARIO, SE AJUSTA A LOS PRINCIPIOS DE RAZO-
NABILIDAD Y PROPORCIONALIDAD JURÍDICA. 2a. DICIEMBRE  567

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. CONSTI-
TUYE UN DERECHO VINCULADO CON LA SALVA-
GUARDA DE OTROS DERECHOS FUNDAMENTALES 
INHERENTES AL SER HUMANO. T.C. SEPTIEMBRE 2199

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. EL DEBER 
DEL ESTADO DE SALVAGUARDAR EL DERECHO HU-
MANO RELATIVO DEBE POTENCIALIZARSE ANTE 
LAS NUEVAS HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS, 
DEBIDO A LOS RIESGOS QUE ÉSTAS REPRESEN-
TAN POR SUS CARACTERÍSTICAS. T.C. SEPTIEMBRE 2200

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSE-
SIÓN DE LOS PARTICULARES. AL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE VERIFICACIÓN EN LA MATE-
RIA, POR NO TENER UNA FINALIDAD SANCIO-
NADORA, LE SON INAPLICABLES LAS TÉCNICAS 
GARANTISTAS DEL DERECHO PENAL. T.C. NOVIEMBRE  2455

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA QUIENES IM-
PARTEN JUSTICIA EN CASOS QUE INVOLUCREN 
DERECHOS DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
ES APLICABLE CUANDO EN UN JUICIO SE SOLICI-
TA LA CANCELACIÓN DE LA PENSIÓN ALIMENTI-
CIA A FAVOR DE UN DISCAPAZ Y EL ACTOR ALEGA 
QUE ESA PERSONA ES APTA PARA ESTUDIAR Y 
TRABAJAR, POR LO QUE EL JUEZ, DE OFICIO, 
DEBE VERIFICAR EL GRADO Y TIPO DE DISCAPA-
CIDAD MEDIANTE LA PRUEBA PERICIAL. T.C. JUNIO 5334

PROVIDENCIAS PRECAUTORIAS. EL SISTEMA DE 
MEDIOS DE IMPUGNACIÓN QUE LAS RIGE ES 
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INAPLICABLE DENTRO DE LOS JUICIOS ORALES 
MERCANTILES. T.C. NOVIEMBRE  2456

PROVEÍDO QUE RESUELVE EL CONFLICTO EN MA-
TERIA BUROCRÁTICA Y ORDENA EL ARCHIVO DEL 
ASUNTO. AL PONER FIN AL JUICIO, SE EQUIPARA 
A UN LAUDO Y DEBE NOTIFICARSE PERSONAL-
MENTE. T.C. ABRIL 2097

PROYECTOS DE RESOLUCIÓN DE LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO EN LOS QUE SE ANA-
LICE LA CONSTITUCIONALIDAD O CONVENCIO-
NALIDAD DE UNA NORMA GENERAL, O BIEN, SE 
REALICE LA INTERPRETACIÓN DIRECTA DE UN 
PRECEPTO CONSTITUCIONAL O DE UN TRATADO 
INTERNACIONAL EN MATERIA DE DERECHOS 
HUMANOS. SÓLO DEBE PUBLICARSE LA PARTE 
CONSIDERATIVA QUE ABORDE ESE ANÁLISIS. T.C./J. ABRIL 1908

PROYECTOS DE SENTENCIAS DE LOS TRIBUNA-
LES COLEGIADOS DE CIRCUITO. DEBE DÁRSELES 
PUBLICIDAD, EN TÉRMINOS DEL SEGUNDO PÁ-
RRAFO DEL ARTÍCULO 73 DE LA LEY DE AMPARO, 
AUN CUANDO LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN 
SOBRE CONSTITUCIONALIDAD O CONVENCIO-
NALIDAD DE UNA NORMA SE DECLAREN INOPE-
RANTES. T.C. ENERO 2603

PRUEBA CONFESIONAL A CARGO DEL TRABAJA-
DOR EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL BUROCRÁ-
TICO EN EL ESTADO DE HIDALGO. AL NO REGU-
LAR EL ARTÍCULO 123 DE LA LEY BUROCRÁTICA 
ESTATAL EL DESARROLLO DE LA AUDIENCIA DE 
PRUEBAS, ALEGATOS Y RESOLUCIÓN, NI SEÑA-
LAR LAS CONSECUENCIAS ANTE LA INCOMPARE-
CENCIA DE LAS PARTES, ES APLICABLE, POR 
ANALOGÍA, EL ARTÍCULO 785 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO. T.C. ENERO 2605
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PRUEBA CONFESIONAL EN EL JUICIO LABORAL. 
SU DESISTIMIENTO, PREVIO A SU DESAHOGO, NO 
TRANSGREDE LAS NORMAS DEL PROCEDIMIEN-
TO EN PERJUICIO DEL COLITIGANTE QUE LA HIZO 
SUYA. T.C. ENERO 2605

PRUEBA CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS 
A CARGO DE QUIEN EJERCE FUNCIONES DE DI-
RECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN EN UNA EMPRESA. 
FORMA EN LA QUE DEBE PROCEDER LA JUNTA 
CUANDO AL CITAR AL ABSOLVENTE SE LE INDI-
CA AL ACTUARIO QUE ESA PERSONA YA NO LA-
BORA EN AQUÉLLA. T.C. JUNIO 5335

PRUEBA DE INSPECCIÓN EN EL JUICIO LABORAL. 
ES APTA PARA ACREDITAR EL NÚMERO DE SE-
MANAS COTIZADAS Y EL SALARIO PROMEDIO 
DE LAS ÚLTIMAS 250 SEMANAS DE COTIZACIÓN 
PARA LA OBTENCIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LAS 
PENSIONES POR INVALIDEZ, VEJEZ Y CESANTÍA 
EN EDAD AVANZADA. T.C./J. ENERO 2169

PRUEBA DE INSPECCIÓN EN EL JUICIO LABORAL. 
SU FINALIDAD CUANDO EL DEMANDADO NIEGA 
LA RELACIÓN DE TRABAJO, PERO NO SU CALIDAD 
DE PATRÓN, ES QUE EL ACTUARIO DÉ FE QUE EN 
LA DOCUMENTACIÓN GENERAL APARECE EL NOM-
BRE DEL TRABAJADOR. T.C. NOVIEMBRE  2457

PRUEBA DE INSPECCIÓN JUDICIAL EN EL AMPARO 
PARA CONSTATAR LAS MEDIDAS DE RESGUARDO 
DE LA INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN CLIEN-
TE-ABOGADO EN MATERIA DE COMPETENCIA 
ECONÓMICA. CIRCUNSTANCIAS QUE DEBE VALO-
RAR EL JUZGADOR PARA QUE LAS PARTES PUE-
DAN CONCURRIR A SU DESAHOGO. T.C. MAYO 2717

PRUEBA DE INSPECCIÓN JUDICIAL EN MATERIA 
LABORAL. EL SEÑALAMIENTO DE SU OBJETO ES 
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UN REQUISITO QUE DEBE INDICARSE AL OFRE-
CERLA, SIN QUE ESTÉ IMPLÍCITO AL FIJAR LOS 
HECHOS O CUESTIONES QUE SE PRETENDEN 
ACREDITAR [ABANDONO DEL CRITERIO SOSTENI-
DO EN LA TESIS AISLADA I.13o.T.197 L (10a.)]. T.C. AGOSTO 4624

PRUEBA DE INSPECCIÓN OCULAR EN MATERIA 
LABORAL. SI EL ASEGURADO LA OFRECE PARA 
PRACTICARSE EN SU EXPEDIENTE PERSONAL, EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DEBE 
EXHIBIR LA DOCUMENTACIÓN FÍSICA SOBRE LA 
QUE SE PROPUSO, SIN QUE PROCEDA SUSTITUIR 
EL EXPEDIENTE POR EL CATÁLOGO DE AVISOS ORI-
GINALES (CAO), O POR EL SISTEMA NACIONAL DE 
DERECHOS Y OBLIGACIONES (SINDO), PUES CON 
ELLO SE DESNATURALIZARÍA AQUÉLLA. T.C./J. AGOSTO 4317

PRUEBA DE INSPECCIÓN SOBRE DOCUMENTOS 
QUE EL PATRÓN DEBE CONSERVAR. EL AUTO EN 
EL QUE SE ADMITA DEBE CONTENER EXPRE-
SAMENTE EL APERCIBIMIENTO DE PRESUNCIÓN 
(IURIS TANTUM) DE QUE SON CIERTOS LOS HE-
CHOS QUE TRATAN DE PROBARSE, COMO CON-
SECUENCIA DE SU NO EXHIBICIÓN EN EL JUICIO. T.C. ABRIL 2097

PRUEBA DE MEDIOS ELECTRÓNICOS EN EL JUI-
CIO LABORAL. OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE EN SU DESAHOGO. T.C. NOVIEMBRE  2458

PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. EL ARTÍCULO 15, FRACCIÓN 
VII, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CON-
TENCIOSO ADMINISTRATIVO, AL PREVER LA OBLI-
GACIÓN DEL DEMANDANTE DE FIRMAR EL 
CUESTIONARIO QUE DEBE DESAHOGAR EL PERI-
TO, VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCE-
SO A LA JUSTICIA. T.C. NOVIEMBRE  2459
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PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO LABORAL. EFEC-
TOS LEGALES DE LA ACEPTACIÓN Y PROTESTA 
DEL CARGO DE PERITO. T.C. JULIO 2144

PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO LABORAL. FOR-
MA EN LA QUE DEBE DESAHOGARSE DE CON-
FORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 825 Y 731 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO. T.C. JULIO 2146

PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO LABORAL. LA JUN-
TA PUEDE DESIGNAR PERITO A FAVOR DEL TRABA-
JADOR AUNQUE ÉSTE YA HUBIERA REALIZADO 
DESIGNACIÓN, CONFORME A LOS ARTÍCULOS 780 
Y 824 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN SU 
TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 1 
DE MAYO DE 2019. 2a./J. DICIEMBRE  562

PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO DE AMPARO. 
CUANDO EL PERITO DESIGNADO POR EL JUEZ DE 
DISTRITO MANIFIESTE CARECER DE CONOCIMIEN-
TOS ESPECÍFICOS SOBRE ALGUNO DE LOS CUES-
TIONAMIENTOS QUE LE FUERON FORMULADOS, 
DEBE DARSE VISTA AL OFERENTE PARA QUE 
EXPRESE SI INSISTE EN SU DESAHOGO Y, DE SER 
EL CASO, SE NOMBRE OTRO ESPECIALISTA. T.C. NOVIEMBRE  2460

PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO ESPECIAL HIPOTE-
CARIO. PROCEDE LA SUSTITUCIÓN DEL PERITO 
SIN NECESIDAD DE JUSTIFICACIÓN, CUANDO AÚN 
NO HA ACEPTADO Y PROTESTADO EL CARGO 
(LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO). T.C. NOVIEMBRE  2461

PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO LABORAL. SI EL 
PERITO DESIGNADO POR UNA DE LAS PARTES 
NO COMPARECE EN LA FECHA Y HORA INDICA-
DAS PARA ACEPTAR Y PROTESTAR EL CARGO, SIN 
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CAUSA JUSTIFICADA, EL TRIBUNAL DE TRABAJO 
DEBERÁ TENERLA POR DESAHOGADA ÚNICAMEN-
TE CON EL DICTAMEN QUE, EN SU CASO, RINDA 
EL PERITO DE SU CONTRAPARTE. T.C. NOVIEMBRE  2463

PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO ORAL MERCAN-
TIL. SU DESAHOGO EN LA AUDIENCIA DE JUICIO 
NO REQUIERE DE UNA DILIGENCIA PREVIA PARA 
QUE EL PERITO ACEPTE Y PROTESTE EL CARGO 
CONFERIDO (INTELECCIÓN DE LOS ARTÍCULOS 
1390 BIS 46, 1390 BIS 47 Y 1390 BIS 48 DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO, REFORMADOS POR DECRETO PU-
BLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA-
CIÓN EL 25 DE ENERO DE 2017). T.C. JULIO 2146

PRUEBA PERICIAL EN GRAFOSCOPIA EN EL JUI-
CIO MERCANTIL. ES INNECESARIO AGOTAR LOS 
MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN LA PRIMERA ETA-
PA DE LA ACTIVIDAD PROBATORIA PARA REFU-
TAR SU VALORACIÓN EN LA SENTENCIA. T.C. AGOSTO 4625

PRUEBA PERICIAL EN MATERIA QUÍMICO FARMA-
COLÓGICA. NO ES IDÓNEA NI PERTINENTE PARA 
ACREDITAR EL INTERÉS JURÍDICO, LA EXISTEN-
CIA O INCONSTITUCIONALIDAD DE LOS HECHOS 
NARRADOS EN LA DEMANDA DE AMPARO, CUAN-
DO EL QUEJOSO COMPARECE CON EL CARÁCTER 
DE TERCERO EXTRAÑO AL PROCEDIMIENTO AD-
MINISTRATIVO DE SOLICITUD DE REGISTRO SANI-
TARIO Y EL ACTO RECLAMADO EN EL JUICIO LO 
CONSTITUYE LA EVENTUAL RESOLUCIÓN –AÚN 
NO EMITIDA– POR PARTE DE LA COMISIÓN FEDE-
RAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS RESPECTO DE TAL PRETENSIÓN DE 
REGISTRO SANITARIO. P.C./J. AGOSTO 3950

PRUEBA PERICIAL GRAFOSCÓPICA EN EL AMPA-
RO. SÓLO LOS DOCUMENTOS DESCRITOS EN EL 
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ARTÍCULO 140 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCE-
DIMIENTOS CIVILES, DE APLICACIÓN SUPLETORIA, 
PUEDEN CONSIDERARSE INDUBITADOS PARA EL 
COTEJO DE FIRMAS RELATIVO. T.C. MAYO 2718

PRUEBA PERICIAL GRAFOSCÓPICA EN EL INCIDEN-
TE DE FALSEDAD DE FIRMA DE LA DEMANDA DE 
AMPARO DIRECTO. LA CONSECUENCIA DE QUE 
LAS PARTES NO DESIGNEN PERITO EN EL TÉRMI-
NO DE TRES DÍAS QUE SEÑALA EL ARTÍCULO 120 
DE LA LEY DE AMPARO, NO ES QUE SE TENGA 
POR DESIERTA AQUÉLLA, SINO QUE SE DESAHO-
GUE CON EL PERITAJE OFICIAL, LO QUE NO ESTÁ 
CONDICIONADO A APERCIBIMIENTO PREVIO. T.C. AGOSTO 4625

PRUEBA PERICIAL MÉDICA EN EL JUICIO CON-
TENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. EL MAGIS-
TRADO INSTRUCTOR DEBE PROVEER SU PREPA-
RACIÓN Y DESAHOGO PARA DETERMINAR LA 
CALIFICACIÓN DE UN RIESGO DE TRABAJO Y/O 
DEL GRADO DE INCAPACIDAD, AUN CUANDO EL 
ACTOR NO HAYA PRESENTADO A SU PERITO. T.C. MARZO 2769

PRUEBA PERICIAL MÉDICA EN EL JUICIO LABO-
RAL. EL PLAZO FIJADO AL TRABAJADOR PARA 
PRESENTAR LOS ESTUDIOS SOLICITADOS POR EL 
PERITO DE SU PARTE, DEBE SER PRUDENTE Y RA-
ZONABLE ACORDE CON LAS CIRCUNSTANCIAS 
PARTICULARES DEL CASO, A FIN DE GARANTIZAR 
EL ACCESO A LA TUTELA JURISDICCIONAL, EN RE-
LACIÓN CON EL DERECHO AL DEBIDO PROCESO. T.C. SEPTIEMBRE 2201

PRUEBA PERICIAL MÉDICA EN EL JUICIO LABORAL. 
LA JUNTA NO ESTÁ OBLIGADA A DESIGNAR UN PE-
RITO TERCERO EN DISCORDIA ANTE LA PRESUN-
CIÓN GENERADA A PARTIR DE LA CONTUMACIA 
DEL TRABAJADOR OFERENTE DE PRESENTARSE 
ANTE EL ESPECIALISTA DE SU CONTRAPARTE. 2a./J. NOVIEMBRE  633
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PRUEBA PERICIAL MÉDICA OFRECIDA POR EL 
TRABAJADOR EN EL JUICIO LABORAL. PROCEDE 
REQUERIRLO CON EL APERCIBIMIENTO DE DECLA-
RARLA DESIERTA, TANTAS VECES COMO SU PRE-
SENCIA SEA REQUERIDA POR LA JUNTA A PETI-
CIÓN DEL PERITO DE SU PARTE. T.C. ENERO 2606

PRUEBA POSIBLE. CONCEPTO, ELEMENTOS DEFI-
NITORIOS Y SU VINCULACIÓN CON EL DERECHO 
A LA PRUEBA. T.C. MAYO 2719

PRUEBA PRESUNCIONAL HUMANA. AL NO ESTAR 
REGLAMENTADA SU INTEGRACIÓN EN EL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DEBE 
ACUDIRSE A LA DOCTRINA. T.C. SEPTIEMBRE 2202

PRUEBA TESTIMONIAL. EL IMPEDIMENTO LEGAL 
PARA DECLARAR, REFERIDO A "LOS QUE VIVAN A 
EXPENSAS O SUELDO DEL QUE LOS PRESENTE", 
ES EXCLUSIVO PARA QUIEN TIENE UNA DEPEN-
DENCIA ECONÓMICA DIRECTA CON EL OFERENTE 
Y NO ASÍ RESPECTO DE SUS TRABAJADORES 
O EMPLEADOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN). T.C. ENERO 2607

PRUEBA TESTIMONIAL EN EL JUICIO LABORAL. 
SU DESAHOGO PUEDE DIVIDIRSE CUANDO LOS 
TESTIGOS RADIQUEN FUERA DEL LUGAR DE RE-
SIDENCIA DE LA JUNTA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012).  2a./J. JUNIO 2263

PRUEBA TESTIMONIAL EN EL SISTEMA PENAL ACU-
SATORIO. EL HECHO DE QUE LOS TESTIGOS O PE-
RITOS MEMORICEN DATOS O CIRCUNSTANCIAS 
QUE CONSTAN EN DECLARACIONES PREVIAS O 
EN ALGÚN DOCUMENTO EN EL QUE PARTICIPA-
RON, NO ES CAUSA PARA RESTAR CREDIBILIDAD 
A SU DICHO (APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 376 DEL 
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CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PE-
NALES). T.C. ENERO 2608

PRUEBA TESTIMONIAL EN EL SISTEMA PENAL 
ACUSATORIO. EL QUE LA DEFENSA DEL IMPUTA-
DO HAGA SUYA LA OFRECIDA POR EL AGENTE 
DEL MINISTERIO PÚBLICO, NO IMPLICA QUE DE-
BAN INCORPORARSE DOS MEDIOS DE PRUEBA 
DISTINTOS EN LA AUDIENCIA DE JUICIO ORAL, 
POR CADA UNA DE LAS PARTES (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA). T.C. DICIEMBRE  1142

PRUEBAS CONFESIONAL Y DE RATIFICACIÓN DE 
CONTENIDO Y FIRMA DE CONTRATO EN EL JUICIO 
LABORAL. CONFORME AL MÉTODO DE JUZGAR 
CON PERSPECTIVA DE GÉNERO, SI LA TRABAJA-
DORA NO ASISTE A SU DESAHOGO CON MOTIVO 
DE SU EMBARAZO Y SOLICITA UN PLAZO PARA DE-
MOSTRARLO, LA JUNTA DEBE PONDERAR LA RA-
ZONABILIDAD DE ESE IMPEDIMENTO Y PERMITIR 
QUE SE ACREDITE EN EL PLAZO DE TRES DÍAS 
HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 735 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO. T.C. SEPTIEMBRE 2203

PRUEBAS DE LA CONTRAPARTE DEL QUEJOSO. 
AUNQUE SU ADMISIÓN ILEGAL CONSTITUYE UNA 
VIOLACIÓN PROCESAL, SU ACTUALIZACIÓN NO 
NECESARIAMENTE AMERITA LA REPOSICIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO. T.C. MARZO 2769

PRUEBAS DOCUMENTAL Y MATERIAL EN EL SIS-
TEMA PENAL ACUSATORIO. PARA CONSIDERAR-
SE VÁLIDAS, DEBEN INCORPORARSE EN TÉRMI-
NOS DEL ARTÍCULO 383 DEL CÓDIGO NACIONAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES. T.C. ENERO 2609

PRUEBAS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS-
TRATIVO FEDERAL. AL OFRECER EL EXPEDIENTE 
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ADMINISTRATIVO, EL ACTOR DEBE ESPECIFICAR 
CUÁLES DOCUMENTALES PRIVADAS DEBEN AD-
JUNTARSE A ÉSTE. T.C. MAYO 2721

PRUEBAS EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
LAS QUE SE OFREZCAN PARA DEMOSTRAR UN 
POSIBLE ACTO DE TORTURA DEBEN ADMITIRSE Y 
NO DESECHARSE DE PLANO POR FALTA DE IDO-
NEIDAD (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 75 DE 
LA LEY DE AMPARO). 1a. NOVIEMBRE  375

PRUEBAS EN EL JUICIO DE AMPARO INDIREC-
TO. PUEDEN OFRECERSE CUANDO EL ACTO RE-
CLAMADO ES EL ACUERDO QUE APRUEBA UN 
CONVENIO SUSCRITO EN EL PROCEDIMIENTO 
PARAPROCESAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 987 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. T.C. ENERO 2609

PRUEBAS EN EL JUICIO DE AMPARO. LA DE CON-
FRONTACIÓN ES INADMISIBLE POR EQUIPARAR-
SE A LA CONFESIONAL POR POSICIONES. T.C. ENERO 2610

PRUEBAS EN EL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO 
CONTRA LA ORDEN DE CATEO. EL JUEZ DE DIS-
TRITO NO ESTÁ OBLIGADO A RECABAR DE OFICIO 
LAS QUE OBREN EN LA CARPETA DE INVESTIGA-
CIÓN, SI NO FUERON APRECIADAS POR EL JUEZ 
DE CONTROL PARA LA EMISIÓN DE AQUÉLLA. T.C. NOVIEMBRE  2464

PRUEBAS EN EL JUICIO LABORAL. LA SANCIÓN 
DE SU DESISTIMIENTO TÁCITO A QUE ALUDE EL 
PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 885 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, SÓLO PROCEDE RESPEC-
TO DE LAS PREVIAMENTE ADMITIDAS POR LA 
JUNTA Y NO EN RELACIÓN CON AQUELLAS DE 
LAS QUE FUE OMISA EN PRONUNCIARSE SOBRE 
SU ADMISIÓN. 2a./J. SEPTIEMBRE 387
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PRUEBAS EN EL JUICIO LABORAL. NO SE ACTUA-
LIZA SU DESISTIMIENTO TÁCITO CUANDO LA FALTA 
DE SU DESAHOGO INTEGRAL FUE EXCLUSIVAMEN-
TE IMPUTABLE A LA JUNTA LABORAL.  2a./J. JULIO 965

PRUEBAS EN EL JUICIO ORDINARIO CIVIL FEDE-
RAL. EXCEPCIONALMENTE DEBEN ADMITIRSE AUN 
CUANDO NO SEAN EXHIBIDAS CON LA CONTES-
TACIÓN DE LA DEMANDA, SIEMPRE Y CUANDO 
EL DEMANDADO NO TENGA OPORTUNIDAD DE 
REUNIRLAS DENTRO DEL PLAZO QUE TIENE PARA 
ELLO Y SE NARRE EN AQUÉLLA QUE SE EXHIBI-
RÁN DENTRO DEL PERIODO PROBATORIO. T.C. AGOSTO 4626

PRUEBAS EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. EL PRI-
MER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 885 DE LA LEY FE-
DERAL DEL TRABAJO, AL DETERMINAR QUE SE 
TENDRÁ A LAS PARTES POR DESISTIDAS DE LAS 
PENDIENTES POR DESAHOGAR CUANDO NO 
ACREDITEN QUE NO SE DESAHOGARON, VIOLA 
EL DERECHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCE-
SO, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 14 DE LA CONS-
TITUCIÓN FEDERAL. T.C. OCTUBRE  3584

PRUEBAS EN EL PROCEDIMIENTO MERCANTIL. LOS 
JUECES DE INSTANCIA, LOCALES O FEDERALES, 
EN LA EMISIÓN DE SUS FALLOS TIENEN LIBER-
TAD PARA VALORAR LAS APORTADAS POR LAS 
PARTES Y LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIR-
CUITO QUE CONOZCAN DEL AMPARO DIRECTO 
EN SU CONTRA, NO ESTÁN FACULTADOS PARA 
ANALIZAR LA LEGALIDAD DE LAS APRECIACIONES 
EFECTUADAS POR AQUÉLLOS, COMO SI FUERAN 
TRIBUNALES DE ALZADA. T.C./J. NOVIEMBRE  2167

PRUEBAS EN EL RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
NO EXISTE LIMITACIÓN EN CUANTO A LAS QUE 
PUEDEN APORTARSE. T.C. NOVIEMBRE  2464
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PRUEBAS EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. 
CONTRA LOS ACTOS RELACIONADOS CON SU 
ADMISIÓN, INADMISIÓN, EXCLUSIÓN O NO EX-
CLUSIÓN, EN LAS ETAPAS DE INVESTIGACIÓN O 
INTERMEDIA, POR VIOLACIÓN A DERECHOS FUN-
DAMENTALES, PROCEDE POR EXCEPCIÓN EL JUI-
CIO DE AMPARO INDIRECTO, SIEMPRE QUE PRE-
VIAMENTE SE HAYAN SOMETIDO A DEBATE LOS 
ARGUMENTOS RELACIONADOS CON LA PRUEBA 
ILÍCITA Y AGOTADO, DE SER NECESARIO, EL PRIN-
CIPIO DE DEFINITIVIDAD. T.C. OCTUBRE  3585

PRUEBAS EN EL SISTEMA PROCESAL PENAL ACU-
SATORIO. SU VALORACIÓN LIBRE Y LÓGICA POR 
EL JUZGADOR EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 20, 
APARTADO A, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 1a. AGOSTO 1320

PRUEBAS ILÍCITAS EN EL SISTEMA PENAL TRADI-
CIONAL. SI EL MINISTERIO PÚBLICO OBTUVO LA 
CONFESIÓN DEL INDICIADO EN LA COMISIÓN DEL 
DELITO, PORQUE COMPARECIÓ ANTE ÉL POR ES-
TAR DETENIDO CON MOTIVO DE DIVERSA AVERI-
GUACIÓN PREVIA, Y LA DETENCIÓN EN ÉSTA FUE 
ILEGAL, LAS PRUEBAS DERIVADAS DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE DE DICHA DETENCIÓN, TIENEN 
AQUEL CARÁCTER Y DEBEN EXCLUIRSE DE VALO-
RACIÓN. T.C. ENERO 2611

PRUEBAS PARA MEJOR PROVEER. SON ADMISI-
BLES EN EL JUICIO ORAL CIVIL (LEGISLACIÓN 
APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). T.C. OCTUBRE  3587

PUBLICITACIÓN VECINAL. CONTENIDO, PROCE-
DIMIENTO Y OBJETO. T.C. ENERO 2612

PUEBLOS INDÍGENAS. CUANDO EN CUALQUIER 
ETAPA PROCESAL SE INVOCA LA APLICACIÓN DE 
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ALGUNA DISPOSICIÓN RELACIONADA CON EL 
EJERCICIO DE SUS DERECHOS, ES OBLIGACIÓN 
DEL ÓRGANO DE AMPARO ACTUAR DE OFICIO 
PARA DETERMINAR SI SE ESTÁ EN EL CASO DE 
APLICAR EL REGIMEN CONSTITUCIONAL Y CON-
VENCIONAL EN MATERIA DE DICHOS PUEBLOS. T.C. MARZO 2770

PUEBLOS INDÍGENAS. PARA PODER DETERMINAR 
SI ALGUNA COMUNIDAD ES PERTENECIENTE A 
ELLOS, ES ÚTIL ACUDIR AL CONTEXTO NORMATI-
VO REGULADO EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
Y EN LA LEGISLACIÓN DE LAS ENTIDADES FEDE-
RATIVAS, PUES EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 2o. 
CONSTITUCIONAL EXISTE UNA OBLIGACIÓN DE 
ÉSTAS DE IDENTIFICARLOS. T.C. MARZO 2772

QUINQUENIOS CUMPLIDOS CON POSTERIORIDAD 
A LA REFORMA A LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ES-
TADO DE DURANGO, CONTENIDA EN EL DECRE-
TO No. 105 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
101 BIS DE 19 DE DICIEMBRE DE 2013. EL PAGO 
DE LA PRIMA QUINQUENAL A QUE TIENEN DERE-
CHO LOS TRABAJADORES DEL MAGISTERIO LOCAL 
DEBE REALIZARSE CONFORME AL ARTÍCULO TER-
CERO TRANSITORIO DEL REFERIDO DECRETO. P.C./J. ABRIL 1566

RACIONALIDAD LEGISLATIVA. SUS ELEMENTOS.  1a. SEPTIEMBRE 124

READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUI-
TO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE NECE-
SIDADES DEL SERVICIO. 2a./J. ABRIL 1023

REAL MALICIA. SU PROPÓSITO. 1a. SEPTIEMBRE 125

RECARGOS FISCALES. ES IMPROCEDENTE FI-
JARLOS EN LA RESOLUCIÓN EMITIDA EN CUM-
PLIMIENTO A LA DECLARATORIA DE NULIDAD 
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PARA EFECTOS DE UNA DIVERSA EN LA QUE SE 
DETERMINÓ UN CRÉDITO FISCAL, POR LOS CON-
CEPTOS QUE NO FUERON OBJETO DE LA SEN-
TENCIA RELATIVA. T.C. MARZO 2773

RECIBOS DE PAGO EMITIDOS POR MEDIOS ELE-
CRÓNICOS SIN FIRMA DEL TRABAJADOR. SON 
VÁLIDOS PARA ACREDITAR LOS CONCEPTOS Y 
MONTOS QUE EN ELLOS SE INSERTAN. T.C./J. OCTUBRE  3352

RECIBOS DE PAGO EMITIDOS POR MEDIOS ELEC-
TRÓNICOS SIN FIRMA DEL TRABAJADOR. SON 
VÁLIDOS PARA ACREDITAR LOS CONCEPTOS Y 
MONTOS QUE EN ELLOS SE INSERTAN (APLICA-
CIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 776, FRACCIO-
NES II Y VIII, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, A 
LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SER-
VICIO DEL ESTADO). T.C./J. AGOSTO 4348

RECIBOS O COMPROBANTES DE PAGO DE UNA 
PENSIÓN JUBILATORIA. SU IMPRESIÓN OBTENIDA 
DE LA PÁGINA OFICIAL DE INTERNET DE LA INS-
TITUCIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL GOZA DE UN 
ALTO VALOR PROBATORIO QUE, NO OBSTANTE, 
ADMITE PRUEBA EN CONTRARIO. T.C. MAYO 2723

RECINTOS FISCALIZADOS. LA OBLIGACIÓN DE 
GARANTIZAR HASTA EL 20% DE SU CAPACIDAD 
VOLUMÉTRICA PARA PRESTAR LOS SERVICIOS 
DE MANEJO, ALMACENAJE Y CUSTODIA DE LAS 
MERCANCÍAS EMBARGADAS POR LAS AUTORI-
DADES ADUANERAS O LAS QUE HAYAN PASADO 
A PROPIEDAD DEL FISCO FEDERAL, NO IMPLICA 
CREAR UN ESPACIO EXCLUSIVO Y DELIMITADO 
PARA ELLO. T.C. JULIO 2149

RECONOCIMIENTO DE BENEFICIARIOS DEL TRA-
BAJADOR FALLECIDO. LA DEPENDENCIA ECONÓ-
MICA EN EL CASO DE SUS ASCENDIENTES SE 

REPUBLICADA POR 
MODIFICACIÓN EN 

SUBTÍTULO Y TEXTO
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PRESUME, SALVO PRUEBA EN CONTRARIO POR 
QUIENES SE CONSIDEREN CON MEJOR DERECHO. T.C. ENERO 2615

RECONOCIMIENTO DE ENFERMEDADES PROFE-
SIONALES Y PAGO DE LA PENSIÓN CORRESPON-
DIENTE POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SE-
GURO SOCIAL. SI LA JUNTA CONDENA A DICHO 
ORGANISMO RESPECTO DE LAS PRESTACIONES 
RECLAMADAS, ES INNECESARIO LLAMAR AL PA-
TRÓN COMO TERCERO INTERESADO, AL CARECER 
DE INTERÉS JURÍDICO. T.C. AGOSTO 4629

RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA. PARA LA TRA-
MITACIÓN Y RESOLUCIÓN DEL INCIDENTE RESPEC-
TIVO ES APLICABLE EL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, SI AL MOMENTO EN 
QUE SE PRESENTÓ LA SOLICITUD YA HABÍA ENTRA-
DO EN VIGOR, CON INDEPENDENCIA DE QUE EL 
SOLICITANTE HAYA SIDO JUZGADO CONFORME 
AL PROCESO PENAL TRADICIONAL O MIXTO. T.C. NOVIEMBRE  2467

RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA. SI LA SOLI-
CITUD RESPECTIVA SE PRESENTÓ DURANTE LA 
VIGENCIA DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCE-
DIMIENTOS PENALES, AL MARGEN DE QUE EL 
SOLICITANTE HAYA SIDO JUZGADO CONFORME 
AL PROCESO PENAL TRADICIONAL O MIXTO, EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE DECLA-
RAR SU INCOMPETENCIA LEGAL Y REMITIRLA AL 
TRIBUNAL DE ALZADA QUE FUERE COMPETENTE 
PARA CONOCER DEL RECURSO DE APELACIÓN. T.C. NOVIEMBRE  2468

RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD MEDIANTE 
SENTENCIA. CONFORME AL PRINCIPIO PRO PER-
SONA, DEBE EMITIRSE UNA NUEVA ACTA DE NA-
CIMIENTO EN LA CUAL SE ASIENTEN LOS MISMOS 
DATOS QUE EN LA INICIAL, MÁS EL NOMBRE(S) Y 
APELLIDOS DEL PADRE, Y DE LOS ABUELOS PA-
TERNOS, CON LA ANOTACIÓN MARGINAL DE LA 
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EXISTENCIA DE LA PRIMERA ACTA, PERO SIN RE-
FERENCIA DE AQUEL PROCEDIMIENTO (LEGISLA-
CIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ).  T.C. FEBRERO 3179

RECONOCIMIENTO DE PERSONAS PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 277 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PRO-
CEDIMIENTOS PENALES. LA EXIGENCIA DEL PÁ-
RRAFO TERCERO DE DICHO PRECEPTO, RELATIVA 
A QUE DEBE REALIZARSE POR UNA AUTORIDAD 
MINISTERIAL DISTINTA A LA QUE DIRIGE LA IN-
VESTIGACIÓN, SE REFIERE A QUE NO DEBE SER EL 
RESPONSABLE DE ESTABLECER LA DIRECCIÓN 
QUE HABRÁ DE SEGUIR ÉSTA, CONFORME A SU 
PROPIA TEORÍA DEL CASO, QUIEN REALICE LA 
DILIGENCIA. T.C. ABRIL 2099

RECONOCIMIENTO POR EL INSTITUTO DE SEGU-
RIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJA-
DORES DEL ESTADO DE FAMILIARES DERECHO-
HABIENTES DEL TRABAJADOR O PENSIONADO 
FALLECIDO. PROCEDE SI PRESENTAN DOCUMEN-
TOS CON LOS QUE COMPRUEBEN FEHACIENTE-
MENTE EL PARENTESCO. T.C. FEBRERO 3180

RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE HIJO CON 
MOTIVO DE LA COMATERNIDAD EN UNIONES FA-
MILIARES CONFORMADAS POR DOS MUJERES. 
EL ARTÍCULO 384 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO 
DE AGUASCALIENTES QUE EXCLUYE LA POSIBILI-
DAD DE QUE EL HIJO DE UNA MUJER PUEDA SER 
RECONOCIDO VOLUNTARIAMENTE POR SU COM-
PAÑERA, VULNERA LOS DERECHOS DE LAS UNIO-
NES FAMILIARES HOMOPARENTALES.  1a. AGOSTO 1323

RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE HIJO CON 
MOTIVO DE LA COMATERNIDAD EN UNIONES FA-
MILIARES CONFORMADAS POR DOS MUJERES. 
EL ARTÍCULO 384 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES QUE EXCLUYE LA POSIBILIDAD 
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DE QUE EL HIJO DE UNA MUJER PUEDA SER RE-
CONOCIDO VOLUNTARIAMENTE POR SU COMPA-
ÑERA, VULNERA EL DERECHO DE LOS MENORES 
DE EDAD AL PRONTO ESTABLECIMIENTO DE SU 
FILIACIÓN JURÍDICA.  1a. AGOSTO 1321

RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE HIJO EN LA 
PARTIDA DE NACIMIENTO O EN ACTA ESPECIAL 
POSTERIOR. ES VIABLE LA FILIACIÓN JURÍDICA EN 
EL CONTEXTO DE UNA UNIÓN FAMILIAR HOMO-
PARENTAL, CON MOTIVO DE LA COMATERNIDAD. 1a. AGOSTO 1324

RECONSIDERACIÓN ADMINISTRATIVA PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 36, TERCER PÁRRAFO, DEL CÓ-
DIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. AL CONSTITUIR 
UNA REVISIÓN DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO, 
NO AUTORIZA UN DERECHO PROBATORIO. T.C. SEPTIEMBRE 2090

RECTIFICACIÓN O MODIFICACIÓN DEL ACTA DE 
NACIMIENTO. EN LOS JUICIOS CIVILES EN QUE SE 
TRAMITA ESTA ACCIÓN, DEBE SUPLIRSE LA DEFI-
CIENCIA DE LA QUEJA, ATENTO AL DERECHO HU-
MANO A LA IDENTIDAD, SIEMPRE QUE NO SEA 
MOTIVO PARA CREAR, MODIFICAR O EXTINGUIR 
DERECHOS U OBLIGACIONES EN PERJUICIO DE 
TERCEROS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE COLIMA). T.C. MAYO 2724

RECUENTO PARA DETERMINAR LA TITULARIDAD 
DE UN CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. LA 
CLASIFICACIÓN CONSENSUADA DE BASE O DE 
CONFIANZA DE LOS TRABAJADORES AGREMIA-
DOS A UN SINDICATO PACTADA EN EL CONTRATO 
COLECTIVO, NO DEBE CUESTIONARSE EN AQUE-
LLA PRUEBA POR LAS JUNTAS PARA INTEGRAR 
EL PADRÓN DE VOTANTES. T.C. ABRIL 2100

RECURSO DE APELACIÓN ADHESIVA PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 473 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
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PROCEDIMIENTOS PENALES. EL INTERPUESTO 
CON TRA LAS CONSIDERACIONES DE LA RESOLU-
CIÓN RECURRIDA QUE CAUSEN PERJUICIO AL 
ADHERENTE ES IMPROCEDENTE. T.C. MAYO 2724

RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS 
DEFINITIVAS DERIVADAS DE PROCEDIMIENTOS 
ORDINARIOS DICTADAS EN PROCESOS INSTRUI-
DOS POR DELITO GRAVE EN LOS QUE SE IMPONGA 
PENA DE PRISIÓN MAYOR A CINCO AÑOS. ANTE 
LA ANTINOMIA ENTRE LOS ARTÍCULOS 424, ÚLTI-
MA PARTE, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES (ABROGADO) Y EL DIVERSO 44, PENÚL-
TIMO PÁRRAFO, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, AMBOS DEL DISTRI-
TO FEDERAL, EN RELACIÓN CON LA MANERA EN 
QUE LA SALA DEBE RESOLVERLO (UNITARIA O 
COLEGIADA), ATENTO AL PRINCIPIO DE ESPECIA-
LIDAD DEBE APLICARSE ESTE ÚLTIMO. T.C. MAYO 2726

RECURSO DE APELACIÓN. DEBE ADMITIRSE EN 
AMBOS EFECTOS EL INTERPUESTO EN CONTRA 
DE LA SENTENCIA DEFINITIVA EN QUE ESTÉ DE 
POR MEDIO EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. T.C. MARZO 2773

RECURSO DE APELACIÓN. PROCEDE CONTRA EL 
DESECHAMIENTO DE UNA DEMANDA INCIDEN-
TAL PROMOVIDA DENTRO DE UN JUICIO DE DIVOR-
CIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA (LEGISLACIÓN 
APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). P.C./J. OCTUBRE  3039

RECURSO DE APELACIÓN EN EL PROCESO PENAL 
ACUSATORIO. EL ARTÍCULO 468, FRACCIÓN II, DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENA-
LES, AL PREVER QUE SERÁ APELABLE LA SEN-
TENCIA DEFINITIVA EN RELACIÓN CON AQUELLAS 
CONSIDERACIONES "DISTINTAS A LA VALORACIÓN 
DE LA PRUEBA SIEMPRE Y CUANDO NO COMPRO-
METAN EL PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN", VIOLA 
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EL DERECHO A CONTAR CON UN RECURSO EFEC-
TIVO. 1a. NOVIEMBRE  376

RECURSO DE APELACIÓN EN EL PROCESO PENAL 
DE CORTE ACUSATORIO. SI AL CONOCER DEL IN-
TERPUESTO CONTRA EL AUTO DE VINCULACIÓN 
O DE NO VINCULACIÓN A PROCESO, EL TRIBU-
NAL DE ALZADA ADVIERTE UNA INDEBIDA VALO-
RACIÓN DE LOS DATOS DE PRUEBA, AL REASU-
MIR JURISDICCIÓN DEBE EMITIR LA RESOLUCIÓN 
CORRESPONDIENTE Y NO ORDENAR LA REPOSI-
CIÓN DEL PROCEDIMIENTO. T.C. SEPTIEMBRE 2207

RECURSO DE APELACIÓN EN EL SISTEMA PENAL 
ACUSATORIO. CONTRA EL AUTO DEL TRIBUNAL DE 
ALZADA QUE DETERMINA NO ADMITIRLO O DESE-
CHARLO PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO DIREC-
TO SIN NECESIDAD DE AGOTAR EL DIVERSO DE 
REVOCACIÓN, AL ACTUALIZARSE LA EXCEPCIÓN 
AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XVIII, ÚLTIMO PÁRRAFO, 
DE LA LEY DE LA MATERIA. T.C. JUNIO 5337

RECURSO DE APELACIÓN EN EL SISTEMA PENAL 
ACUSATORIO. EL AUTO QUE LO TIENE POR NO IN-
TERPUESTO O LO DESECHA DEBE EMITIRSE POR 
TODOS LOS INTEGRANTES DEL TRIBUNAL DE AL-
ZADA, POR LO QUE SI ÚNICAMENTE FUE SUSCRI-
TO POR SU PRESIDENTE, DICHA ACTUACIÓN CA-
RECE DE VALIDEZ. T.C. JUNIO 5338

RECURSO DE APELACIÓN EN EL SISTEMA PENAL 
ACUSATORIO. EL INTERPUESTO CONTRA LAS SEN-
TENCIAS DICTADAS POR EL TRIBUNAL DE ENJUI-
CIAMIENTO EN LAS QUE SE HAYA IMPUESTO 
PENA DE PRISIÓN MAYOR DE CINCO AÑOS, DEBE 
RESOLVERSE DE MANERA COLEGIADA, AUN CUAN-
DO NO SE TRATE DE DELITOS DE PRISIÓN PREVEN-
TIVA OFICIOSA (INTERPRETACIÓN PRO PERSONA 
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DEL ARTÍCULO 248, FRACCIÓN I Y ÚLTIMO PÁRRA-
FO, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE 
PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). T.C. JULIO 2150

RECURSO DE APELACIÓN EN EL SISTEMA PENAL 
ACUSATORIO. ES INADMISIBLE CONTRA LA RE-
SOLUCIÓN DEL JUEZ DE CONTROL QUE CALIFICA 
DE LEGAL LA DETENCIÓN DEL INDICIADO. T.C. SEPTIEMBRE 2208

RECURSO DE APELACIÓN EN LOS JUICIOS PRO-
MOVIDOS POR LA VÍA SUMARIA ANTE EL TRIBU-
NAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO. EL ARTÍCULO 159 DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE LO CONTEN-
CIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL 
QUE NO PREVÉ UNA SEGUNDA INSTANCIA, ES 
CONSTITUCIONAL. T.C. MARZO 2774

RECURSO DE APELACIÓN PENAL EN EL SISTEMA 
ACUSATORIO. LAS SALAS DEBEN SUPLIR LA DE-
FICIENCIA DE LA QUEJA PARA REPARAR OFICIO-
SAMENTE VIOLACIONES A LOS DERECHOS FUN-
DAMENTALES DEL IMPUTADO.  1a./J. ABRIL 732

RECURSO DE APELACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCU-
LO 467, FRACCIÓN XI, DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. PREVIO AL AMPARO, 
DEBE AGOTARSE CONTRA LAS DETERMINACIO-
NES EMITIDAS POR EL JUEZ DE CONTROL EN LA 
ETAPA INTERMEDIA QUE IMPLIQUEN LA EXCLU-
SIÓN, NO ADMISIÓN O DESECHAMIENTO DE ME-
DIOS DE PRUEBA. T.C. NOVIEMBRE  2470

RECURSO DE APELACIÓN PREVISTO EN EL AR-
TÍCULO 943, SEGUNDO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO 
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DE QUINTANA ROO. ES INNECESARIO AGOTARLO 
ANTES DE ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO. T.C. ENERO 2616

RECURSO DE APELACIÓN PREVISTO EN EL CÓDI-
GO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. EL 
TRIBUNAL DE ALZADA DEL CONOCIMIENTO DEBE 
CEÑIR SU PRONUNCIAMIENTO A LOS ASPECTOS 
CONTROVERTIDOS MATERIA DE IMPUGNACIÓN, 
A MENOS QUE SE TRATE DE UN ACTO VIOLATO-
RIO DE DERECHOS FUNDAMENTALES DEL SEN-
TENCIADO. T.C. ENERO 2616

RECURSO DE APELACIÓN PREVISTO EN LA FRAC-
CIÓN II DEL ARTÍCULO 96 DE LA LEY DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE JALISCO. ANTE 
LA INTERPRETACIÓN ADICIONAL QUE REQUIE-
RE LA EXPRESIÓN "CUANTÍA INDETERMINABLE" 
PARA SU PROCEDENCIA, ES OPTATIVO PARA 
EL PARTICULAR AGOTARLO O PROMOVER EL AM-
PARO DIRECTO. T.C. MAYO 2727

RECURSO DE APELACIÓN. ES IMPROCEDENTE 
CONTRA EL AUTO QUE DEJA SIN EFECTOS LA 
ADMISIÓN DE LA DEMANDA DE CONCURSO MER-
CANTIL (INAPLICABILIDAD ANALÓGICA DEL AR-
TÍCULO 266 DE LA LEY DE CONCURSOS MERCAN-
TILES). T.C. NOVIEMBRE  2469

RECURSO DE APELACIÓN. SON INOPERANTES 
LOS AGRAVIOS TENDENTES A IMPUGNAR, COMO 
VIOLACIÓN PROCESAL, EL AUTO QUE NEGÓ DE-
CRETAR LA CADUCIDAD DE LA INSTANCIA, ASÍ 
COMO AQUELLAS DETERMINACIONES QUE TEN-
GAN UN TRÁMITE DE IMPUGNACIÓN ESPECÍFICO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO). T.C. AGOSTO 4630

RECURSO DE INCONFORMIDAD. EL PLAZO PARA 
SU INTERPOSICIÓN DEBE COMPUTARSE A PARTIR 
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DEL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE SURTA EFECTOS 
LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNA-
DA, Y NO A PARTIR DE QUE EL RECURRENTE SE 
OSTENTE SABEDOR DE SU EXISTENCIA. T.C. OCTUBRE  3589

RECURSO DE INCONFORMIDAD EN AMPARO IN-
DIRECTO. SI LO INTERPONE LA AUTORIDAD RES-
PONSABLE ÚNICAMENTE PARA IMPUGNAR LA 
MULTA QUE LE FUE IMPUESTA DURANTE EL PRO-
CEDIMIENTO DE EJECUCIÓN, Y EL JUEZ DE DISTRI-
TO NO SE PRONUNCIÓ AL RESPECTO, NO DEBE 
PREJUZGARSE SOBRE LO CORRECTO O INCORREC-
TO DEL CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE 
AMPARO. T.C. JUNIO 5339

RECURSO DE INCONFORMIDAD EN EL JUICIO DE 
AMPARO. EN EL ESCRITO INICIAL PUEDE HACER-
SE VALER LA INCONSTITUCIONALIDAD DE ALGÚN 
PRECEPTO DE LA LEY DE LA MATERIA QUE SE HU-
BIERE APLICADO POR PRIMERA VEZ AL INCON-
FORME EN EL RECURSO DE REVISIÓN Y TENGA 
EFECTOS EN EL CUMPLIMIENTO DEL FALLO CONS-
TITUCIONAL. T.C. NOVIEMBRE  2471

RECURSO DE INCONFORMIDAD. ES IMPROCE-
DENTE CONTRA EL AUTO DEL JUEZ DE DISTRITO 
QUE DESECHA DE PLANO LA DEMANDA DE AM-
PARO. T.C. OCTUBRE  3590

RECURSO DE INCONFORMIDAD. ES IMPROCE-
DENTE CONTRA EL AUTO EN EL QUE NO EXISTE UN 
PRONUNCIAMIENTO RESPECTO AL CUMPLIMIEN-
TO TOTAL ADOPTADO POR LAS AUTORIDADES 
RESPONSABLES, EN RELACIÓN CON TODOS LOS 
EFECTOS DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. T.C. JUNIO 5340

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 294 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 
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LA RESOLUCIÓN DERIVADA DEL RECLAMO DE 
PAGO DE GASTOS MÉDICOS EXTRAINSTITUCIONA-
LES A CARGO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SE-
GURO SOCIAL, ES IMPUGNABLE EN LA VÍA CON-
TENCIOSA ADMINISTRATIVA. T.C. ABRIL 2101

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN 
LAS FRACCIONES I A III DEL ARTÍCULO 201 DE LA 
LEY DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE EL INTER-
PUESTO POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE CON-
TRA LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO QUE 
DECLARA FUNDADA LA DENUNCIA DE REPETI-
CIÓN DEL ACTO RECLAMADO. T.C. ABRIL 2102

RECURSO DE QUEJA CONTRA EL AUTO DEL JUEZ 
DE DISTRITO QUE DESECHA EL INCIDENTE DE CUM-
PLIMIENTO SUSTITUTO. DEBE DECLARARSE SIN 
MATERIA SI ENCONTRÁNDOSE EN TRÁMITE, 
AQUÉL DECLARA CUMPLIDA LA EJECUTORIA DE 
AMPARO. T.C./J. AGOSTO 4352

RECURSO DE QUEJA CONTRA EL AUTO DEL JUEZ 
DE DISTRITO QUE DESECHA EL INCIDENTE DE 
CUMPLIMIENTO SUSTITUTO. DEBE DECLARARSE 
SIN MATERIA SI ENCONTRÁNDOSE EN TRÁMITE, 
AQUÉL DECLARA CUMPLIDA LA EJECUTORIA DE 
AMPARO. T.C. MAYO 2727

RECURSO DE QUEJA CONTRA LA MULTA IMPUES-
TA A LA AUTORIDAD RESPONSABLE POR EL INCUM-
PLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE AMPARO. ATEN-
TO AL PRINCIPIO PRO PERSONA, EL CÓMPUTO DEL 
PLAZO PARA INTERPONERLO DEBE EFECTUARSE 
CONFORME AL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE LA MATERIA. T.C. JUNIO 5341

RECURSO DE QUEJA CONTRA LA RESOLUCIÓN 
DEL INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN O CUANTIFICA-
CIÓN DE LA SENTENCIA DONDE SE CONCEDIÓ EL 
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AMPARO A UN ELEMENTO DE SEGURIDAD PÚ-
BLICA. SI SE DECLARA FUNDADO, EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO PUEDE FIJAR EL MON-
TO DEFINITIVO QUE LA RESPONSABLE DEBE PA-
GAR AL QUEJOSO POR CONCEPTO DE INDEMNI-
ZACIÓN Y DEMÁS PRESTACIONES A QUE TENGA 
DERECHO. T.C. OCTUBRE  3590

RECURSO DE QUEJA CONTRA LA RESOLUCIÓN 
QUE DESECHA LA DEMANDA DE AMPARO DIREC-
TO. EL PLAZO PARA INTERPONERLO ES EL DE 
CINCO DÍAS PREVISTO EN EL ARTÍCULO 98, PÁ-
RRAFO PRIMERO, DE LA LEY DE AMPARO. 1a./J. MAYO 1251

RECURSO DE QUEJA EN AMPARO INDIRECTO. EL 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCI-
SO E), DE LA LEY DE LA MATERIA, ES IMPROCE-
DENTE CONTRA EL AUTO DEL JUEZ DE DISTRITO 
POR EL QUE TIENE A LAS AUTORIDADES RESPON-
SABLES INFORMANDO LAS ACCIONES REALIZA-
DAS EN VÍAS DE CUMPLIMIENTO DE LA SENTEN-
CIA DE AMPARO. T.C. OCTUBRE  3591

RECURSO DE QUEJA EN AMPARO INDIRECTO. ES 
IMPROCEDENTE CONTRA LA DETERMINACIÓN 
DEL JUEZ DE DISTRITO POR LA QUE ORDENA RE-
TURNAR POR CONOCIMIENTO PREVIO UN ASUN-
TO, CON FUNDAMENTO EN EL ACUERDO GENERAL 
DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES 
EN MATERIA DE ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DE 
LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES. T.C. SEPTIEMBRE 2209

RECURSO DE QUEJA EN AMPARO INDIRECTO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCI-
SO E), DE LA LEY DE LA MATERIA. EL MAGISTRA-
DO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO RESPECTIVO PUEDE DESECHARLO, SI 
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ADVIERTE QUE NO SE SATISFACEN LOS REQUISI-
TOS DE PROCEDENCIA A QUE SE REFIERE DICHO 
PRECEPTO. T.C. ENERO 2617

RECURSO DE QUEJA EN AMPARO INDIRECTO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCI-
SO E), DE LA LEY DE LA MATERIA. ES IMPROCE-
DENTE CONTRA EL ACUERDO QUE NIEGA LA OB-
JECIÓN DEL INFORME JUSTIFICADO RESPECTO A 
SU CONTENIDO. T.C. JUNIO 5342

RECURSO DE QUEJA EN AMPARO INDIRECTO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCI-
SO E), DE LA LEY DE LA MATERIA. ES IMPROCE-
DENTE CONTRA EL AUTO DEL JUEZ DE DISTRITO 
QUE ORDENA LA PREPARACIÓN Y DESAHOGO DE 
UNA PRUEBA TESTIMONIAL.  T.C. ENERO 2618

RECURSO DE QUEJA EN AMPARO INDIRECTO 
PRE VISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCI-
SO E), DE LA LEY DE LA MATERIA. ES IMPROCE-
DENTE CONTRA LA NEGATIVA DEL JUEZ DE 
DISTRITO DE PROVEER DE CONFORMIDAD LA 
SOLICITUD DEL TERCERO INTERESADO DE DENUN-
CIAR AL QUEJOSO ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO 
DE LA FEDERACIÓN POR POSIBLES HECHOS ILÍ-
CITOS. T.C. FEBRERO 3181

RECURSO DE QUEJA EN AMPARO INDIRECTO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCI-
SO E), DE LA LEY DE LA MATERIA. ES IMPROCE-
DENTE CONTRA LAS RESOLUCIONES DICTADAS 
EN EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN, QUE TIEN-
DAN AL CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA RES-
PECTIVA. T.C. ENERO 2619

RECURSO DE QUEJA EN AMPARO INDIRECTO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCI-
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SO E), DE LA LEY DE LA MATERIA. PROCEDE CON-
TRA EL AUTO QUE DECLARA FIRME LA DETERMI-
NACIÓN DE DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA 
RESPECTIVA. T.C. DICIEMBRE  1145

RECURSO DE QUEJA EN AMPARO INDIRECTO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCI-
SO G), DE LA LEY DE LA MATERIA. PROCEDE CON-
TRA EL DESECHAMIENTO DE PLANO DEL INCIDEN-
TE POR EXCESO O DEFECTO EN LA EJECUCIÓN 
DEL ACUERDO EN QUE SE CONCEDIÓ LA SUS-
PENSIÓN. T.C. ENERO 2619

RECURSO DE QUEJA EN AMPARO INDIRECTO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCI-
SO H), DE LA LEY DE LA MATERIA. ES IMPROCE-
DENTE CONTRA EL ACUERDO QUE ORDENA EL 
TRÁMITE DEL INCIDENTE DE CUMPLIMIENTO SUS-
TITUTO DE LA SENTENCIA. T.C. FEBRERO 3182

RECURSO DE QUEJA EN EL AMPARO INDIRECTO. 
PROCEDE CONTRA EL AUTO DEL JUEZ DE DISTRI-
TO QUE, SIN JUSTIFICACIÓN ALGUNA, ADMITE LA 
DEMANDA SÓLO POR LAS AUTORIDADES RES-
PONSABLES QUE RESIDEN EN EL LUGAR EN QUE 
ÉSTE RADICA Y RESERVA LA ADMISIÓN RESPEC-
TO DE AQUELLAS CON RESIDENCIA FUERA DE 
SU JURISDICCIÓN, HASTA EN TANTO LAS AUTO-
RIDADES LOCALES RINDAN SU INFORME JUSTI-
FICADO. T.C./J. FEBRERO 2436

RECURSO DE QUEJA EN EL JUICIO DE AMPARO. 
CUANDO SE INTERPONE CONTRA LA INTERLOCU-
TORIA QUE RESUELVE EL INCIDENTE DE LIQUIDA-
CIÓN DE UNA SENTENCIA QUE CONCEDIÓ LA 
PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL A UN ELEMENTO 
POLICIACO POR HABER SIDO SEPARADO INJUS-
TIFICADAMENTE DE SU CARGO, EL TRIBUNAL 
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COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE REASUMIR JU-
RISDICCIÓN PARA CALCULAR EL MONTO DE LAS 
PRESTACIONES NO CONSIDERADAS O ERRÓNEA-
MENTE DETERMINADAS, A MENOS DE QUE NO 
CUENTE CON LAS CONSTANCIAS NECESARIAS 
PARA ELLO O NO PUEDA HACERLO CON SIMPLES 
OPERACIONES ARITMÉTICAS. T.C. DICIEMBRE  1145

RECURSO DE QUEJA. EL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO DEBE DECLARAR FUNDADO EL IN-
TERPUESTO CONTRA EL DESECHAMIENTO DE LA 
DEMANDA DE AMPARO, AUN CUANDO AL RE-
SOLVERLO HUBIERA TRANSCURRIDO LA FECHA 
LEJANA SEÑALADA EN EL PROCEDIMIENTO LA-
BORAL DE ORIGEN COMO ACTO RECLAMADO. P.C./J. NOVIEMBRE  1681

RECURSO DE QUEJA. ES IMPROCEDENTE EL IN-
TERPUESTO CONTRA EL AUTO POR EL CUAL EL JUEZ 
DE DISTRITO REQUIERE LOS DATOS DE LA PER-
SONA QUE OSTENTA U OSTENTÓ EL CARGO DE 
AUTORIDAD RESPONSABLE, PARA LA IMPOSI-
CIÓN DE UNA MULTA DERIVADA DEL INCUM-
PLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE AMPARO. T.C. JUNIO 5343

RECURSO DE QUEJA. ES IMPROCEDENTE EL IN-
TERPUESTO CONTRA EL AUTO POR EL CUAL EL 
JUEZ DE DISTRITO REQUIERE LOS DATOS DE 
LA PERSONA QUE OSTENTA U OSTENTÓ EL CAR-
GO DE AUTORIDAD RESPONSABLE, PARA LA IM-
POSICIÓN DE UNA MULTA DERIVADA DEL INCUM-
PLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE AMPARO. T.C./J. SEPTIEMBRE 1774

RECURSO DE QUEJA INTERPUESTO CONTRA EL 
DESECHAMIENTO DE PRUEBAS DOCUMENTALES 
OFRECIDAS POR EL QUEJOSO QUE SE PRETENDAN 
RECABAR VÍA INFORME. DE RESULTAR FUNDA-
DO, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE 
DEVOLVER LOS AUTOS AL JUEZ DE DISTRITO 
PARA QUE SE PRONUNCIE SOBRE SU ADMISIÓN 
PUES, DE LO CONTRARIO, TENDRÁ QUE PRONUN-
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CIAR UN ACTO DE NATURALEZA COMPLEJA, CUYO 
CONOCIMIENTO CORRESPONDE A DICHO JUEZ. T.C./J. ENERO 2186

RECURSO DE QUEJA. LA OMISIÓN EN LA DEBIDA 
FORMACIÓN DEL CUADERNO INCIDENTAL PRO-
DUCE ESTADO DE INDEFENSIÓN, SI EL JUEZ FE-
DERAL OMITIÓ REALIZAR LA COMPULSA Y CERTI-
FICACIÓN DE DOCUMENTOS QUE SE ANEXARON 
A LA DEMANDA DE AMPARO QUE SE ORDENÓ EN 
SU ADMISIÓN, LO QUE LLEVA A ORDENAR LA RE-
POSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO. T.C. ABRIL 2103

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
58, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL DE PROCE-
DIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SUS 
CONSECUENCIAS, DE ACUERDO CON EL VICIO 
DE LA RESOLUCIÓN EMITIDA EN CUMPLIMIENTO 
A LA SENTENCIA DE NULIDAD EN CONTRA DE LA 
QUE SE INTERPONGA. T.C. FEBRERO 3183

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO A), DE LA LEY DE AMPA-
RO. SON ADMISIBLES LAS PRUEBAS CUANDO SE 
IMPUGNE EL DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA 
DE AMPARO INDIRECTO POR NOTORIA IMPRO-
CEDENCIA. T.C. OCTUBRE  3592

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA LEY DE AMPA-
RO. CUANDO EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR-
CUITO QUE ORDENÓ SU REGULARIZACIÓN SE 
ENCUENTRE DE VACACIONES, DEBE CONOCER 
DE AQUÉL EL ÓRGANO QUE SE ENCUENTRE DE 
GUARDIA POR TRATARSE DE UNA CUESTIÓN UR-
GENTE. T.C. OCTUBRE  3289

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO, 
CUYO TRÁMITE Y RESOLUCIÓN ES URGENTE. 
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PRO CEDE CONTRA EL AUTO INICIAL EN QUE SE 
DECLARA SIN MATERIA EL INCIDENTE DE SUS-
PENSIÓN EN AMPARO INDIRECTO.  2a./J. SEPTIEMBRE 413

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO. 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE CARECE DE LEGI-
TIMACIÓN PARA INTERPONERLO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN QUE NIEGA LA SUSPENSIÓN PRO-
VISIONAL DE LOS ACTOS RECLAMADOS. T.C. JULIO 2150

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO. 
LA DETERMINACIÓN DEL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO PARA QUE EL JUEZ DE DISTRITO RE-
CABE LAS CONSTANCIAS DE LA NOTIFICACIÓN 
DEL AUTO QUE LO TUVO POR INTERPUESTO Y 
QUE SE ENCUENTRA PENDIENTE, NO CONLLEVA 
VARIAR LA DESIGNACIÓN INICIAL DEL ÓRGANO 
QUE DEBERÁ RESOLVERLO, AL TRATARSE DE UN 
ASUNTO INCONCLUSO. P.C./J. OCTUBRE  3073

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO. 
LOS INTEGRANTES DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO AL QUE SE TURNE, NO PUEDEN ALEGAR 
IMPEDIMENTO, POR EXCEPCIÓN, SINO QUE DEBEN 
RESOLVERLO DE PLANO, ATENTO A SU NATURA-
LEZA URGENTE. T.C. MAYO 2728

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO. 
NO ES IDÓNEO PARA VERIFICAR LA COMPETEN-
CIA DE LOS JUECES DE DISTRITO PARA CONOCER 
DE LOS JUICIOS EN LA MATERIA [INAPLICABI LI-
DAD DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 37/2018 (10a.)]. T.C. JULIO 2151

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO C), DE LA LEY DE AMPARO. 
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PROCEDE CONTRA EL AUTO DEL JUEZ DE DISTRI-
TO EN EL QUE FIJA LA GARANTÍA PARA QUE SURTA 
EFECTOS LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL. T.C. OCTUBRE  3620

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. 
ES IMPROCEDENTE CONTRA EL AUTO POR EL QUE 
SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LAS PARTES 
QUE EN EL RECURSO DE INCONFORMIDAD SE 
DETERMINÓ QUE EL FALLO PROTECTOR QUEDÓ 
CUMPLIDO Y, POR ENDE, SE ORDENÓ EL ARCHIVO 
DEL JUICIO COMO ASUNTO CONCLUIDO. T.C. ENERO 2620

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. 
ES IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO CONTRA EL 
ACUERDO TENDENTE A REQUERIR EL CUMPLIMIEN-
TO DE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA. T.C. FEBRERO 3184

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. 
PROCEDE CONTRA EL AUTO POR EL CUAL EL JUEZ 
DE DISTRITO ORDENA A LA AUTORIDAD RECAU-
DADORA EL COBRO COACTIVO DE LAS MULTAS 
IMPUESTAS A LOS SERVIDORES PÚBLICOS SEÑA-
LADOS COMO AUTORIDADES RESPONSABLES, 
POR INCUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA PRO-
TECTORA. T.C./J. NOVIEMBRE  2138

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL INCISO E) 
DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 97 DE LA LEY DE 
AMPARO. AUN CUANDO, POR REGLA GENERAL, 
AL ADMITIRSE OPERA LA SUSPENSIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO, SI ÉSTA PUEDE INFLUIR EN LA 
SENTENCIA DEFINITIVA O SE VINCULA CON LA TE-
MÁTICA DE FONDO DE LA PROPIA QUEJA, EL JUZ-
GADOR PUEDE PROVEER LO CONDUCENTE PARA 
PRESERVAR LA MATERIA DE LA IMPUGNACIÓN 
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[EXCEPCIÓN A LA JURISPRUDENCIA P./J. 4/2012 
(10a.)]. T.C. JULIO 2152

RECURSO DE QUEJA. PROCEDE CONTRA EL AUTO 
POR EL QUE EL JUEZ DE DISTRITO SE RESERVA 
ACORDAR SOBRE EL OFRECIMIENTO DE UNA 
PRUE BA TESTIMONIAL O DE INSPECCIÓN JUDI-
CIAL HASTA LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. P.C./J. DICIEMBRE  780

RECURSO DE QUEJA. PROCEDE CONTRA LA OMI-
SIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO DE ACORDAR SOBRE 
EL DESECHAMIENTO, PREVENCIÓN O ADMISIÓN 
DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO, AL EN-
TRAÑAR UNA ESPECIE DE DESECHAMIENTO TÁ-
CITO Y TEMPORAL. T.C. AGOSTO 4630

RECURSO DE QUEJA. REQUISITOS PARA SU AD-
MISIÓN (INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 97 
A 103 DE LA LEY DE AMPARO). T.C./J. ABRIL 1929

RECURSO DE QUEJA. SI SE DETECTA ALGUNA VIO-
LACIÓN A LAS REGLAS QUE NORMAN EL PROCE-
DIMIENTO, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
DEBE ATENDER DE OFICIO Y DE FORMA PRIORITA-
RIA ESE ASPECTO, PARA ASEGURAR EL CORRECTO 
DESARROLLO DEL PROCESO (INTERPRETACIÓN 
SISTÉMICA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 93, FRAC-
CIÓN IV, DE LA LEY DE AMPARO). T.C. ABRIL 2104

RECURSO DE RECLAMACIÓN CONTRA ACUER-
DOS DEL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. SU PRESENTACIÓN 
ANTE ÓRGANOS JURISDICCIONALES QUE CONO-
CIERON EN PREVIA INSTANCIA, INTERRUMPE EL 
PLAZO PARA SU INTERPOSICIÓN [ABANDONO 
DE LA JURISPRUDENCIA 2A./J. 33/2016 (10a.)]. 2a. JUNIO 2328

RECURSO DE RECLAMACIÓN. EL REQUISITO RE-
LATIVO A QUE DEBE INTERPONERSE POR ESCRITO, 
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SE COLMA CUANDO EL RECURRENTE ESTÁ PRI-
VADO DE SU LIBERTAD Y EN EL ACTA DE NO-
TIFICACIÓN DEL AUTO IMPUGNADO REALIZADA 
POR LA AUTORIDAD QUE AUXILIA AL TRIBUNAL 
AL QUE PERTENECE EL PRESIDENTE QUE EMI-
TIÓ EL AUTO IMPUGNADO, MANIFIESTA SU VO-
LUNTAD DE HACERLO VALER. 1a./J. AGOSTO 1017

RECURSO DE RECLAMACIÓN EN EL JUICIO DE 
AMPARO. EFECTOS DE SU DESISTIMIENTO. 2a./J. ENERO 512

RECURSO DE RECLAMACIÓN. ES IMPROCEDENTE 
CONTRA EL ACUERDO DICTADO POR EL PRESI-
DENTE DE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
QUE DECLARA NO CUMPLIDA UNA EJECUTORIA 
DE AMPARO POR DEFECTO O EXCESO. T.C. MAYO 2729

RECURSO DE RECLAMACIÓN. ES IMPROCEDENTE 
EL INTERPUESTO CONTRA EL AUTO DE PRESI-
DENCIA QUE DECLARA LA INCOMPETENCIA DEL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO.  P./J. FEBRERO 11

RECURSO DE RECLAMACIÓN. PROCEDE CUAN-
DO EL RECURRENTE ESTÁ PRIVADO DE SU LIBER-
TAD Y EN EL ACTA DE NOTIFICACIÓN DEL AUTO 
IMPUGNADO MANIFIESTA SU VOLUNTAD DE HA-
CERLO VALER, INCLUSO DE MANERA VERBAL.  1a./J. MAYO 818

RECURSO DE RECLAMACIÓN. PROCEDE SU AM-
PLIACIÓN SIEMPRE Y CUANDO SE PRESENTE 
ANTES DE QUE VENZA EL PLAZO ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 104, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA 
LEY DE AMPARO. T.C. ENERO 2621

RECURSO DE RECLAMACIÓN CONTRA ACUER-
DOS DEL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. SU PRESENTACIÓN 
ANTE ÓRGANOS JURISDICCIONALES QUE CONO-
CIERON EN PREVIA INSTANCIA, INTERRUMPE EL 
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PLAZO PARA SU INTERPOSICIÓN [ABANDONO 
DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 33/2016 (10a.)]. 2a./J. OCTUBRE  1511

RECURSO DE RECLAMACIÓN PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 408 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN-
TOS CIVILES PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERA-
NO DE PUEBLA. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL 
AUTO QUE DESECHA O NO ADMITE UN INCIDEN-
TE DE NULIDAD DE ACTUACIONES. P.C./J. NOVIEMBRE  1765

RECURSO DE RECONSIDERACIÓN PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 69 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y 
RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA FEDERACIÓN. EL 
ESCRITO RELATIVO PUEDE PRESENTARSE EN LAS 
OFICINAS DE CORREOS CUANDO LA RESIDENCIA 
DEL RECURRENTE ESTÉ EN UNA ENTIDAD FEDERA-
TIVA DISTINTA A LA DE LA AUDITORÍA SUPERIOR 
DE LA FEDERACIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE HAS-
TA EL 18 DE JULIO DE 2016). T.C. NOVIEMBRE  2472

RECURSO DE REPOSICIÓN. EL PLAZO GENÉRICO 
PARA PRESENTARLO ES DE TRES DÍAS COMPU-
TADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A AQUEL EN 
QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN (LEGIS-
LACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA). T.C. JUNIO 5344

RECURSO DE REVISIÓN ADHESIVA. SU INTERPO-
SICIÓN ES OPORTUNA, AUN SI SE PRESENTA AN-
TES DE QUE SEA NOTIFICADO EL ACUERDO POR 
EL QUE SE ADMITE EL PRINCIPAL.  1a./J. MAYO 863

RECURSO DE REVISIÓN ADHESIVA EN AMPARO 
INDIRECTO. DEBE DECLARARSE SIN MATERIA 
EL INTERPUESTO POR EL QUEJOSO, SI EL RECUR-
SO DE REVISIÓN PRINCIPAL PROMOVIDO POR EL 
TERCERO INTERESADO CONTRA LA SENTENCIA 
QUE LE CONCEDE EL AMPARO, CON EL QUE SE 
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RELACIONA, SE DECLARÓ SIN MATERIA AL CARE-
CER DE OBJETO SU ANÁLISIS. T.C. OCTUBRE  3621

RECURSO DE REVISIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN 
QUE CONCEDE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL 
AMPARO INDIRECTO. SU TRAMITACIÓN NO TIENE 
EFECTOS SUSPENSIVOS, POR LO QUE EL PLAZO 
PARA GARANTIZAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS 
TRANSCURRE DESDE LA NOTIFICACIÓN AL QUE-
JOSO. T.C. ENERO 2622

RECURSO DE REVISIÓN. CUANDO EL PLENO DEL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO LO DESECHE, 
DEBE DARSE VISTA AL QUEJOSO EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 64, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE 
AMPARO, ATENTO AL DERECHO DE ACCESO A LA 
JUSTICIA. T.C. MAYO 2729

RECURSO DE REVISIÓN. EL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO DEBE DESECHAR EL INTERPUESTO 
POR EL IMPUTADO COMO TERCERO INTERESA-
DO, CUANDO EL MINISTERIO PÚBLICO PROMUE-
VA LA DEMANDA CONTRA LA DETERMINACIÓN 
QUE LE IMPONE UNA MULTA EN UN PROCESO 
PENAL, Y SE LE HAYA CONCEDIDO EL AMPARO. T.C. SEPTIEMBRE 2209

RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDEN-
TE EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN QUE DECLARA 
LA NULIDAD DE UNA NORMA OFICIAL MEXICANA 
POR VICIOS FORMALES EN SU PROCEDIMIENTO 
DE CREACIÓN. 2a./J. OCTUBRE  1980

RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. 
EL INCUMPLIMIENTO A UNA PREVENCIÓN FORMU-
LADA POR EL JUEZ DE DISTRITO NO INTERRUMPE 
NI SUSPENDE EL PLAZO DE DIEZ DÍAS PARA SU 
INTERPOSICIÓN, POR LO QUE SI ÉSTE YA TRANS-
CURRIÓ Y, POSTERIORMENTE, SE PROMUEVE UNO 
DIVERSO CONTRA LA MISMA RESOLUCIÓN, ESTE 
ÚLTIMO DEBE DESECHARSE POR EXTEMPORÁNEO. T.C. FEBRERO 3185
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RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. 
EL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI-
CANOS CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA IN-
TERPONERLO CONTRA LA INTERLOCUTORIA QUE 
CONCEDIÓ LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA PARA 
IMPEDIR LOS EFECTOS Y CONSECUENCIAS DEL 
ACTO DE APLICACIÓN DE LA NORMA IMPUGNA-
DA ATRIBUIDO A DIVERSA AUTORIDAD, Y NO 
POR EL ACTO DE PROMULGACIÓN QUE SE LE 
RECLAMA. T.C. ENERO 2622

RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 
PUEDEN REASUMIR JURISDICCIÓN CON LA FA-
CULTAD PARA ANALIZAR ÍNTEGRA Y LIBREMEN-
TE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN NO ESTUDIA-
DOS POR EL JUEZ DE DISTRITO, SIN IMPORTAR 
QUE ELLO, EVENTUALMENTE, LE GENERE UN ME-
NOR BENEFICIO AL QUEJOSO-RECURRENTE EN 
LOS EFECTOS DEL AMPARO OTORGADO, FRENTE 
A LOS QUE HUBIERE OBTENIDO EN EL FALLO QUE 
IMPUGNA. T.C. ENERO 2623

RECURSO DE REVISIÓN EN EL AMPARO INDIREC-
TO. DEBE DECLARARSE SIN MATERIA EL INTER-
PUESTO POR LA AUTORIDAD OBLIGADA A ACA-
TAR EL FALLO PROTECTOR, SI EN AUTOS OBRA 
CONSTANCIA DE QUE EL JUEZ DE DISTRITO TUVO 
POR CUMPLIDA LA SENTENCIA. T.C./J. FEBRERO 2441

RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. 
SI SE INTERPONE EN FORMA SEPARADA TANTO 
POR EL TERCERO INTERESADO COMO POR LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE CONTRA LA SENTEN-
CIA QUE CONCEDE EL AMPARO AL QUEJOSO, Y 
LOS AGRAVIOS DE ÉSTA SON FUNDADOS Y EFI-
CACES PARA MODIFICARLA, EL PROMOVIDO POR 
AQUÉL DEBE DECLARARSE SIN MATERIA, AL CA-
RECER DE OBJETO SU ANÁLISIS. T.C. OCTUBRE 3622
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RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO CONTRA 
LA INTERLOCUTORIA QUE NIEGA LA SUSPEN-
SIÓN DEFINITIVA. SI AL RESOLVERLO SE ADVIER-
TE QUE SE DECLARÓ FUNDADO EL DIVERSO DE 
QUEJA INTERPUESTO POR EL QUEJOSO PARA 
QUE SE LE OTORGARA DE PLANO LA PROVISIO-
NAL CON EFECTOS RESTITUTORIOS, PROCEDE DE-
CLARAR AQUÉL SIN MATERIA. T.C. ENERO 2624

RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN LOS ARTÍCU-
LOS 96 Y 97 DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRA-
TIVA PARA EL ESTADO DE TABASCO, VIGENTE 
HASTA EL 15 DE JULIO DE 2017. NO LE CORRES-
PONDE UN TRATAMIENTO SIMILAR AL RECURSO 
CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY FEDE-
RAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMI-
NISTRATIVO, EN CUANTO A LA JUSTIFICACIÓN DE 
LA IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA DEL ASUN-
TO QUE HACE VALER LA AUTORIDAD AL INTER-
PONERLO. T.C. NOVIEMBRE 2473

RECURSO DE REVISIÓN. SI ES DIRIGIDO A DOS 
ÓRGANOS JURISDICCIONALES DISTINTOS (UNO 
EL CORRECTO Y EL OTRO NO) ELLO NO DEBE HA-
CER NUGATORIOS LOS DERECHOS DEL RECU-
RRENTE, ANTE LA INADVERTENCIA DEL FUNCIO-
NARIO QUE RECIBIÓ LA PROMOCIÓN, ATENTO AL 
PRINCIPIO DE ACCESO A LA JUSTICIA. T.C. NOVIEMBRE 2474

RECURSO DE REVOCACIÓN EN MATERIA FISCAL 
FEDERAL. EL CÓMPUTO DEL PLAZO DE 4 MESES 
PARA SUBSANAR EL VICIO DE FORMA O DE PRO-
CEDIMIENTO ADVERTIDO, DEBE INICIAR A PARTIR 
DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE AL EN QUE HAYA QUE-
DADO FIRME LA RESOLUCIÓN RELATIVA PARA LA 
AUTORIDAD, Y NO DESDE QUE CONCLUYA EL 
PLAZO PARA QUE EL CONTRIBUYENTE PROMUE-
VA EL JUICIO DE NULIDAD. T.C. MAYO 2730

RECURSO DE REVOCACIÓN. EN OBSERVANCIA AL 
PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, DEBE AGOTARSE 
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PREVIO A PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO 
CONTRA EL AUTO QUE NO ADMITE LA APELA-
CIÓN EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO. 1a./J. DICIEMBRE 283

RECURSO DE REVOCACIÓN. ES INNECESARIO 
AGOTARLO CONTRA EL AUTO QUE NO ADMITE LA 
DEMANDA EN UN JUICIO CIVIL EN EL QUE NO 
PROCEDA LA QUEJA POR NO SER APELABLE LA 
CAUSA (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIU-
DAD DE MÉXICO). T.C. AGOSTO 4631

RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN EL AR-
TÍCULO 413 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE 
A LA CIUDAD DE MÉXICO ABROGADO. AL SER 
UNA FACULTAD DISCRECIONAL DEL JUZGADOR, 
PUEDE RESOLVERLO DE PLANO, SIEMPRE QUE 
TENGA SUFICIENTES ELEMENTOS DE DERECHO Y 
DE HECHO PARA DECIDIR INMEDIATAMENTE, O 
EN AUDIENCIA. T.C./J. JUNIO 4853

RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN EL AR-
TÍCULO 465 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDI-
MIENTOS PENALES. ES IMPROCEDENTE CONTRA 
EL AUTO QUE INADMITE EL DIVERSO DE APELA-
CIÓN, AL NO SER UNA RESOLUCIÓN DE MERO 
TRÁMITE QUE SE RESUELVA SIN SUSTANCIACIÓN. P.C./J. NOVIEMBRE 1798

RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN LOS 
ARTÍCULOS 431 A 433 DEL CÓDIGO DE PROCE-
DIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO. AL 
CARECER DE EFECTOS SUSPENSIVOS OPERA 
LA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD 
PARA LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO RESPECTO DEL DESECHAMIENTO DE 
UN INCIDENTE DE SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN 
JUDICIAL PARA QUE UN MENOR DE EDAD PUEDA 
SALIR DEL PAÍS. T.C. NOVIEMBRE 2475
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RECURSO DE REVOCACIÓN. PROCEDE CONTRA 
LA INADMISIÓN DE LA APELACIÓN EN UN JUICIO 
CIVIL, CUANDO SEA IMPROCEDENTE EL DE QUE-
JA POR DENEGADA APELACIÓN PREVISTO EN LA 
FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 723 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FE-
DERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO.  T.C. MARZO 2775

RECURSO INNOMINADO PREVISTO EN EL ARTÍCU-
LO 258 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN-
TOS PENALES. PROCEDE CONTRA CUALQUIER 
OMISIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO EN LA ETAPA 
DE INVESTIGACIÓN DEL SISTEMA PENAL ACUSA-
TORIO, INCLUSO TRATÁNDOSE DE LAS QUE NO 
TENGAN COMO EFECTO PARALIZAR LA INVESTI-
GACIÓN. T.C. AGOSTO 4632

RECURSOS DE APELACIÓN Y DE QUEJA. LA IN-
TERVENCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
ESTÁ LIMITADA A SU RECEPCIÓN Y A SU ENVÍO 
AL TRIBUNAL DE ALZADA, POR LO QUE SU JURIS-
DICCIÓN CESA CON DICHA REMISIÓN (LEGISLA-
CIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). T.C. DICIEMBRE 1146

RECURSOS DE REVOCACIÓN Y DE APELACIÓN. 
SU INTERPOSICIÓN SIMULTÁNEA CONTRA UNA 
MISMA DECISIÓN JUDICIAL NO AUTORIZA AL 
JUZGADOR A PREVENIR AL RECURRENTE PARA 
QUE OPTE POR UNO DE ELLOS A EFECTO DE QUE 
SEA SOBRE EL QUE SE PROVEA (LEGISLACIÓN DE 
LOS ESTADOS DE NUEVO LEÓN Y DE JALISCO). 1a./J. AGOSTO 1250

RECURSOS PRESENTADOS POR MEDIOS ELEC-
TRÓNICOS EN EL JUICIO DE AMPARO. PARA RES-
PETAR LOS PLAZOS PREVISTOS EN LA LEY DE LA 
MATERIA, LA HORA QUE DEBE TOMARSE EN 
CUENTA PARA REALIZAR EL CÓMPUTO, CORRES-
PONDE AL HUSO HORARIO DEL LUGAR EN QUE 
SE PRESENTÓ, DE MANERA QUE SI SE REGISTRÓ 
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CON UNO DISTINTO, DEBE EFECTUARSE LA CON-
VERSIÓN PROCEDENTE. P.C./J. DICIEMBRE 826

RECUSACIÓN. CONTRA LA INTERLOCUTORIA QUE 
DECLARA INFUNDADO EL INCIDENTE RELATIVO 
PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO. T.C. AGOSTO 4633

RECUSACIÓN. EL ARTÍCULO 59 DE LA LEY DE AM-
PARO QUE PREVÉ EL REQUISITO PARA LA EXHIBI-
CIÓN DEL BILLETE DE DEPÓSITO AL PROMOVER-
LA, NO VIOLA LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
DE TUTELA JUDICIAL Y ACCESO A LA JUSTICIA. T.C. JUNIO 5344

RECUSACIÓN DE LOS JUZGADORES DE AMPARO. 
CUANDO SE DESECHA DE PLANO POR NO ACRE-
DITARSE LA INSOLVENCIA ECONÓMICA PARA 
EXHIBIR LA GARANTÍA RESPECTIVA, NO PRECLU-
YE EL DERECHO DEL RECUSANTE A PLANTEARLA. 2a./J. OCTUBRE 1992

RECUSACIÓN EN EL AMPARO. EL ARTÍCULO 59 
DE LA LEY DE LA MATERIA, AL PREVER QUE EL 
SOLICITANTE DEBE EXHIBIR UN BILLETE DE DE-
PÓSITO POR EL MONTO MÁXIMO DE LA MULTA 
QUE SE LE PUDIERA IMPONER EN CASO DE RE-
SULTAR INFUNDADA, SUPERA EL TEST DE PRO-
PORCIONALIDAD EN MATERIA DE CONSTITU-
CIONALIDAD DE LAS MEDIDAS LEGISLATIVAS. T.C./J. OCTUBRE 3384

RECUSACIÓN EN EL AMPARO. EL HECHO DE QUE 
EL ARTÍCULO 59 DE LA LEY DE LA MATERIA EXIJA 
UNA GARANTÍA PARA SU TRÁMITE, ES ACORDE 
CON EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FE-
DERAL. T.C. ENERO 2625

RECUSACIÓN EN EL AMPARO. EL HECHO DE QUE 
EL ARTÍCULO 59 DE LA LEY DE LA MATERIA EXIJA 
UNA GARANTÍA PARA SU TRÁMITE, ES ACORDE 
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CON EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FE-
DERAL. T.C./J. ABRIL 1969

RECUSACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. DEBE TO-
MARSE EN CUENTA QUE EL AUTO QUE FIJE LA 
FECHA DE AUDIENCIA TENDRÁ QUE SURTIR EFEC-
TOS, PARA QUE SEA DEL CONOCIMIENTO DE LAS 
PARTES Y PUEDAN PREPARAR EL OFRECIMIENTO 
Y DESAHOGO DE LAS PRUEBAS DE SU IMPEDI-
MENTO PUES, DE LO CONTRARIO, SE REDUCE LA 
POSIBILIDAD DEL EJERCICIO DE DERECHOS.  T.C. ENERO 2626

RECUSACIÓN EN MATERIA PENAL. LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS EN HORAS EN EL ARTÍCULO 528 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA 
CIUDAD DE MÉXICO (ABROGADO), PARA LA TRA-
MITACIÓN DEL INCIDENTE RELATIVO, TRANSCU-
RREN EN DÍAS HÁBILES. T.C. MARZO 2776

RECUSACIÓN. LA DETERMINACIÓN QUE DECLA-
RA INFUNDADO EL INCIDENTE RELATIVO CONSTI-
TUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN QUE 
AFECTA DERECHOS SUSTANTIVOS, POR LO QUE EN 
SU CONTRA PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO IN-
DIRECTO (INTERPRETACIÓN CONFORME DE LA 
LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013). T.C. MARZO 2777

RECUSACIÓN. NO PRECLUYE EL DERECHO PARA 
PROMOVER UNA SEGUNDA POR LA MISMA PAR-
TE, CUANDO LA PRIMERA SE DESECHÓ POR IM-
PROCEDENTE, SIEMPRE Y CUANDO NO SE HAYA 
INICIADO LA SESIÓN DEL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO A QUIEN CORRESPONDA RESOLVER 
EL ASUNTO DE DONDE AQUÉLLA DERIVA. T.C. MARZO 2777

REDES SOCIALES DE LOS SERVIDORES PÚBLI-
COS. BLOQUEAR O NO PERMITIR EL ACCESO A 
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UN USUARIO A LAS CUENTAS EN LAS QUE COM-
PARTEN INFORMACIÓN RELATIVA A SU GESTIÓN 
GUBERNAMENTAL SIN CAUSA JUSTIFICADA, ATEN-
TA CONTRA LOS DERECHOS DE LIBERTAD DE EX-
PRESIÓN Y DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DE 
LA CIUDADANÍA. 2a. JUNIO 2330

REDES SOCIALES DE LOS SERVIDORES PÚBLI-
COS. LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL DE SUS 
CUENTAS PERSONALES NO PUEDE OBEDECER A 
SU CONFIGURACIÓN DE PRIVACIDAD. 2a. JUNIO 2331

REFRENDO DE LOS DECRETOS PROMULGATORIOS 
DEL TITULAR DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUE-
RÉTARO. CORRESPONDE AL SECRETARIO DE GO-
BIERNO Y AL SECRETARIO DEL RAMO RELATIVO. 2a./J. NOVIEMBRE 683

REFUGIADOS. ASPECTOS A EVALUAR AL PONDE-
RAR LA "ALTERNATIVA DE HUIDA INTERNA O DE 
REUBICACIÓN" PARA RESOLVER LA SOLICITUD 
DE RECONOCIMIENTO DE ESA CONDICIÓN. T.C. ABRIL 2105

REFUGIADOS. CARGA PROBATORIA DEL "TEMOR 
FUNDADO DE PERSECUCIÓN" QUE MANIFIESTAN 
QUIENES SOLICITAN EL RECONOCIMIENTO DE 
ESA CONDICIÓN. T.C. ABRIL 2106

REFUGIADOS. EL ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN POR 
LA QUE ATRAVIESA EL PAÍS DE ORIGEN DE QUIE-
NES SOLICITAN EL RECONOCIMIENTO DE ESA CON-
DICIÓN, ES PARA VALORAR LA CREDIBILIDAD DEL 
"TEMOR FUNDADO DE PERSECUCIÓN" QUE MA-
NIFIESTAN. T.C. ABRIL 2106

REFUGIADOS. LA "ALTERNATIVA DE HUIDA IN-
TERNA O DE REUBICACIÓN" ES UN ELEMENTO 
QUE PUEDE PONDERARSE, PRUDENTEMENTE, 



2429ÍNDICE ANUAL  •  Índice Anual Alfabético de Tesis de Jurisprudencia y Aisladas

  Instancia Mes Pág.

AL RESOLVER LA SOLICITUD DE RECONOCIMIEN-
TO DE ESA CONDICIÓN. T.C. ABRIL 2107

REFUGIADOS. VERTIENTES DE LA VERIFICACIÓN 
DEL "TEMOR FUNDADO DE PERSECUCIÓN", COMO 
ELEMENTO CENTRAL DE SU DEFINICIÓN. T.C. ABRIL 2108

REGIDORES MUNICIPALES DEL ESTADO DE MORE-
LOS. NO OPERA EN SU FAVOR LA SUPLENCIA DE 
LA QUEJA DEFICIENTE EN EL AMPARO DIRECTO, 
AUNQUE LA SENTENCIA RECLAMADA VERSE 
SOBRE EL PAGO DE LAS REMUNERACIONES CO-
RRESPONDIENTES A LA PRESTACIÓN DE SUS 
SERVICIOS. T.C. JUNIO 5346

REGIDORES MUNICIPALES. NO TIENEN EL CARÁC-
TER DE TRABAJADORES DE LOS AYUNTAMIEN-
TOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MORELOS, 
VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013). T.C. JUNIO 5347

RÉGIMEN DE CONDOMINIO. EL ARTÍCULO 422 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA ABROGADO, ESTABLE-
CE LOS REQUISITOS PARA QUE UN TÍTULO TRAI-
GA APAREJADA EJECUCIÓN, Y SU FRACCIÓN VIII 
REMITE AL DIVERSO ARTÍCULO 993 DEL CÓDIGO 
CIVIL DEL PROPIO ESTADO, EN LUGAR DEL 973, 
LO QUE SE CONSIDERA UN ERROR LEGISLATIVO. T.C. OCTUBRE 3623

RÉGIMEN DE CONDOMINIO. PARA QUE PROCE-
DA LA VÍA EJECUTIVA CIVIL EN TÉRMINOS DEL AR-
TÍCULO 422 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA ABROGA-
DO, A LA DEMANDA DEBERÁN ANEXARSE LOS 
INSTRUMENTOS AHÍ SEÑALADOS. T.C. OCTUBRE 3623



2430 DICIEMBRE 2019

  Instancia Mes Pág.

REGISTRO DE PATENTE INTERNACIONAL. EN LA 
FASE DOMÉSTICA DEL PROCEDIMIENTO RELATI-
VO INICIADO AL AMPARO DEL TRATADO DE COO-
PERACIÓN EN MATERIA DE PATENTES (PCT), EN 
QUE EL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL FUNGIÓ COMO OFICINA RECEPTO-
RA, PUEDE REIVINDICARSE COMO PRIORIDAD 
UNA SOLICITUD DE PATENTE NACIONAL PRESEN-
TADA PREVIAMENTE EN MÉXICO. T.C. OCTUBRE 3624

RÉGIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABA-
JADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE HIDALGO. 
CORRESPONDE AL PATRÓN DEMANDADO PRO-
BAR SI EXISTIÓ O NO CONVENIO QUE PERMITA 
INCORPORAR A SUS OPERARIOS A AQUÉL. T.C. ENERO 2626

REGISTRO DE SINDICATOS BUROCRÁTICOS. LA RE-
SOLUCIÓN INICIAL DEBE COMPRENDER EL ESTU-
DIO DE TODOS LOS REQUISITOS LEGALES EN UN 
SOLO MOMENTO Y, DE PREVENIR AL SOLICITAN-
TE, LA AUTORIDAD LABORAL DEBE INDICARLE 
LA TOTALIDAD DE LAS DEFICIENCIAS, IRREGULA-
RIDADES O INCONSISTENCIAS QUE DEBA SOL-
VENTAR, EN EL ENTENDIDO DE QUE LAS NO PRE-
CISADAS NO PODRÁN SER MOTIVO DE OTRA 
PREVENCIÓN, SI CON POSTERIORIDAD SE INTEN-
TA NUEVAMENTE EL REGISTRO, UNA VEZ SUBSA-
NADAS AQUELLAS QUE HUBIEREN SIDO MOTIVO 
DE LA PRIMERA PREVENCIÓN. T.C. ENERO 2627

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE CO-
MERCIO. CARECE DEL CARÁCTER DE TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIREC-
TO, AL NO TENER INTERÉS CONTRARIO AL DEL QUE-
JOSO (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD 
DE MÉXICO). T.C. MARZO 2779

REGISTRO SINDICAL DE TRABAJADORES AL SER-
VICIO DEL ESTADO DE VERACRUZ. EL TRIBUNAL 
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BUROCRÁTICO DEBE LIMITARSE A VERIFICAR SI 
SE CUMPLEN LOS REQUISITOS DE FORMA PRE-
VISTOS EN LA LEY DEL SERVICIO CIVIL RELATIVA, Y 
NO ANALIZAR LOS DE FONDO. T.C. ABRIL 2108

REGISTROS MARCARIOS. CARACTERÍSTICAS DE 
LOS PRINCIPIOS DE ESPECIALIDAD Y DE TERRI-
TORIALIDAD QUE LOS LIMITAN. T.C. MAYO 2731

REINSTALACIÓN. LA OMISIÓN DE ACORDAR EN 
EL TÉRMINO DE 3 DÍAS HÁBILES LA PROMOCIÓN 
POR LA QUE EL PATRÓN SOLICITA AL PRESIDEN-
TE DE LA JUNTA QUE SEÑALE FECHA PARA QUE 
SE LLEVE A CABO AQUÉLLA, Y EVITAR QUE SE SI-
GAN GENERANDO INTERESES SOBRE LOS SALA-
RIOS CAÍDOS, CONSTITUYE UNA AFECTACIÓN 
MATERIAL A SU DERECHO A LA PROPIEDAD PRI-
VADA EN SU ASPECTO MONETARIO, QUE HACE 
PROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO. T.C. MAYO 2732

REINSTALACIÓN. SI NO SE LLEVA A CABO POR LA 
INASISTENCIA DEL TRABAJADOR A LA DILIGEN-
CIA RELATIVA, ES IMPROCEDENTE DECLARAR 
ANULADA O EXTINGUIDA LA ACCIÓN DE INDEM-
NIZACIÓN O REINSTALACIÓN, O LOS SALARIOS 
CAÍDOS DESDE LA FECHA DEL DESPIDO INJUSTI-
FICADO, CUANDO EL OFRECIMIENTO DE TRABA-
JO FUE DE MALA FE Y LA PATRONAL NO ACREDI-
TA LA INEXISTENCIA DEL DESPIDO. T.C. JULIO 2153

RELACIÓN LABORAL. CARGA DE LA PRUEBA 
CUANDO LA PERSONA MORAL DEMANDADA NIE-
GA LISA Y LLANAMENTE SU EXISTENCIA Y PUN-
TUALIZA QUE NO TIENE TRABAJADORES A SU 
SERVICIO. T.C. ENERO 2628

RELACIÓN LABORAL. EL RECONOCIMIENTO HE-
CHO EN UNA DENUNCIA O QUERELLA ANTE LA 

REPUBLICADA POR 
MODIFICACIÓN EN EL 
SUBTÍTULO Y TEXTO
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AUTORIDAD DE LA FISCALÍA EN MATERIA PENAL, 
DONDE LA PARTE QUE SE DICE VÍCTIMA U OFEN-
DIDO ES A QUIEN SE LE ATRIBUYE EL CARÁC-
TER DE PATRÓN, EXPRESAMENTE ACEPTA QUE 
CONTRATÓ AL ACTOR COMO SU TRABAJADOR Y 
DESCRIBE SUS FUNCIONES, ES IDÓNEO PARA DE-
MOSTRAR AQUÉLLA. T.C. AGOSTO 4635

RELACIÓN LABORAL. ES INSUFICIENTE PARA ACRE-
DITARLA EL HECHO DE QUE EL DEMANDADO, EN 
ESCRITURA PÚBLICA, OTORGUE A UNA PERSO-
NA UN PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRAN-
ZAS PARA ACTUAR COMO SU REPRESENTANTE 
LEGAL. T.C. JUNIO 5348

REMATE DE VALORES. EL JUICIO DE AMPARO IN-
DIRECTO ES IMPROCEDENTE CONTRA EL AUTO 
QUE LO ORDENA, AL NO TRATARSE DE LA ÚLTIMA 
RESOLUCIÓN DICTADA DENTRO DE DICHO PRO-
CEDIMIENTO (ARTÍCULO 107, FRACCIÓN IV, DE LA 
LEY DE AMPARO). T.C. JUNIO 5349

REMATE EN EL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL. 
CONTRA LA ORDEN DE ADJUDICACIÓN Y EL OTOR-
GAMIENTO DE LA ESCRITURA DEL BIEN INMUE-
BLE OBJETO DE AQUÉL (ADJUDICACIÓN FIRME) 
PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO, SIN NECESI-
DAD DE AGOTAR RECURSO ORDINARIO ALGUNO. T.C. AGOSTO 4635

REMATE JUDICIAL. LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
ADJUDICACIÓN NO CONSTITUYE UN REQUISITO 
PREVIO PARA QUE SE PONGA AL ADJUDICATARIO 
EN POSESIÓN DEL BIEN INMUEBLE (LEGISLACIO-
NES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y DEL ESTADO DE 
JALISCO). 1a./J. JULIO 260

REMATE. LA INTERLOCUTORIA QUE LO APRUEBA 
Y RESERVA EL DERECHO DE PAGO DE UN DIVERSO 
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ACREEDOR QUE NO FIGURA COMO PARTE EN EL 
JUICIO, PARA QUE LO EJERCITE EN LA VÍA Y FOR-
MA CORRESPONDIENTES, CONSTITUYE UNA EX-
CEPCIÓN PARA LA PROCEDENCIA INMEDIATA DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, RESPECTO DE 
DICHO TERCERO. T.C. OCTUBRE 3625

REMATE. LA RESOLUCIÓN QUE LO DESAPRUEBA, 
ACTUALIZA EL SUPUESTO DE PROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
107, FRACCIÓN IV, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA 
LEY RELATIVA, AL CONSTITUIR LA ÚLTIMA DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO. T.C. DICIEMBRE 1148

REMATE. QUÉ DEBE ENTENDERSE POR LA EX-
PRESIÓN "DE SIETE EN SIETE DÍAS", A QUE SE RE-
FIERE EL ARTÍCULO 701, FRACCIÓN IV, DEL CÓDI-
GO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS, EN LA PUBLICACIÓN DE EDIC-
TOS PARA CONVOCAR A POSTORES. T.C. SEPTIEMBRE 2210

REMATE. PARA PRIVILEGIAR EL DERECHO DE 
TUTELA JUDICIAL EFECTIVA PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIREC-
TO, ES IMPUGNABLE LA RESOLUCIÓN QUE ORDE-
NA OTORGAR LA ESCRITURA DE ADJUDICACIÓN 
HASTA QUE SE EMITA LA DIVERSA DE ENTREGA 
DE LA POSESIÓN DE LOS BIENES INMUEBLES 
REMATADOS, SI EN CONTRA DE LA PRIMERA SE 
PROMOVIÓ EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, 
EN EL QUE SE SOBRESEYÓ, PORQUE EN ESE 
MOMENTO NO CONSTITUÍA LA ÚLTIMA RESOLU-
CIÓN CON QUE CULMINA ESA ETAPA DEL PROCE-
DIMIENTO. T.C. DICIEMBRE 1149

REMATES JUDICIALES DE BIENES RAÍCES. LA CO-
NURBACIÓN QUE INTEGRAN LOS MUNICIPIOS 
DE ALTAMIRA, CIUDAD MADERO Y TAMPICO, DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS, NO IMPLICA QUE LOS 
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JUZGADOS CIVILES DEL SEGUNDO DISTRITO JU-
DICIAL, QUE TIENEN SU SEDE EN ALTAMIRA, NO 
ORDENEN LAS PUBLICACIONES CORRESPON-
DIENTES EN LOS JUZGADOS Y OFICINA FISCAL 
UBICADOS EN LOS OTROS DOS MUNICIPIOS 
AUNQUE ESTÉN ESPECIALIZADOS EN MATERIA 
PENAL, CUANDO LOS INMUEBLES, OBJETO DE 
LA EJECUCIÓN, SE LOCALICEN DENTRO DE SU 
DEMARCACIÓN TERRITORIAL (INTERPRETACIÓN 
TELEOLÓGICA DEL ARTÍCULO 701, FRACCIÓN V, 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO). T.C. JUNIO 5350

REMISIÓN AL ARBITRAJE INTERNACIONAL. EL 
PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL CÓDIGO DE 
COMERCIO PARA RESOLVER DE INMEDIATO ESA 
SOLICITUD, GARANTIZA EL DERECHO DE AUDIEN-
CIA, AL DAR OPORTUNIDAD DE ALEGAR MEDIANTE 
LA VISTA QUE SE OTORGA A LAS PARTES. T.C. DICIEMBRE 1150

REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLI-
COS. CONTRA LA APLICACIÓN DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA PROCEDE LA SUSPENSIÓN PROVISIO-
NAL, AL SER INMINENTES Y DE DIFÍCIL REPARA-
CIÓN LOS DAÑOS QUE CON SU EJECUCIÓN PO-
DRÍAN OCASIONARSE A AQUÉLLOS. T.C. SEPTIEMBRE 2211

RENTA. AL ARTÍCULO 9, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE 
LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, QUE PREVÉ EL 
PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACIÓN DE 
LA RENTA GRAVABLE NO LE SON APLICABLES LOS 
PRINCIPIOS DE JUSTICIA FISCAL.  1a./J. JUNIO 919

RENTA. EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN V, PÁRRAFO 
TERCERO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 
NO VULNERA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBU-
TARIA. T.C. OCTUBRE 1160

RENTA. EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN V, PÁRRAFO 
TERCERO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 
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NO VULNERA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALI-
DAD TRIBUTARIA. 1a. OCTUBRE 1161

RENTA. EL ARTÍCULO 151, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 
1 DE ENERO DE 2014, NO VULNERA EL PRINCIPIO 
DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 1a./J. ABRIL 591

RENTA. EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN XXVI, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO VIOLA EL DERE-
CHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA. 2a. FEBRERO 1096

RENTA. EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN XXVI, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO VULNERA EL 
PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. 2a. FEBRERO 1097

RENTA. EL ARTÍCULO 92, FRACCIÓN V, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, CONLLEVA UNA FIC-
CIÓN LEGAL QUE NO ADMITE PRUEBA PARA DE-
MOSTRAR LA EXISTENCIA O NO DE UNA EVASIÓN 
O ELUSIÓN FISCAL. T.C. AGOSTO 4636

RENTA. EL ESQUEMA DE SALIDA DE LA CONSOLI-
DACIÓN FISCAL, PREVISTO EN LA LEY DEL IM-
PUESTO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE 
ENERO DE 2014, AL APOYARSE EN UN NUEVO SU-
PUESTO DE DESCONSOLIDACIÓN, NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. 1a. JUNIO 1019

RENTA. EL ESQUEMA DE SALIDA DE LA CONSOLI-
DACIÓN FISCAL PREVISTO EN LA LEY DEL IM-
PUESTO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE 
ENERO DE 2014, AL CONTENER LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA CUMPLIR LA OBLIGACIÓN DE 
PAGO SIN GENERAR CONFUSIÓN O AMBIGÜEDAD, 
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NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD TRIBU-
TARIA Y DE SEGURIDAD JURÍDICA.  1a. JUNIO 1020

RENTA. EL ESQUEMA DE SALIDA DE LA CONSOLI-
DACIÓN FISCAL PREVISTO EN LA LEY DEL IM-
PUESTO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE 
ENERO DE 2014, AL ESTABLECER UN TRATO DIS-
TINTO ENTRE SOCIEDADES CONTROLADORAS Y 
PERSONAS MORALES DEL RÉGIMEN GENERAL, 
PARA EFECTOS DE AMORTIZAR LAS PÉRDIDAS 
FISCALES DE EJERCICIOS ANTERIORES, NO VIO-
LA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA.  1a. JUNIO 1022

RENTA. EL ESQUEMA DE SALIDA DE LA CONSOLI-
DACIÓN FISCAL, PREVISTO EN LA LEY DEL IM-
PUESTO RELATIVO VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE 
ENERO DE 2014, AL OBLIGAR A ENTERAR, EN SU 
CASO, EL IMPUESTO AL ACTIVO POR DESCONSO-
LIDACIÓN, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPOR-
CIONALIDAD TRIBUTARIA. 1a. JUNIO 1023

RENTA. EL ESQUEMA DE SALIDA DE LA CONSOLI-
DACIÓN FISCAL, PREVISTO EN LA LEY DEL IMPUES-
TO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO 
DE 2014, Y LOS PROCEDIMIENTOS DE COMPARA-
CIÓN DE RUFINES, CUFINES Y R-CUFINES, QUE 
EN CADA CASO RESULTE PROCEDENTE REALIZAR 
CONFORME A CADA UNA DE LAS 3 MECÁNICAS 
PARA EFECTUAR LA DESCONSOLIDACIÓN, NO VIO-
LAN EL DERECHO A LA PROPIEDAD NI EL PRINCI-
PIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA.  1a. JUNIO 1025

RENTA. EL TÉRMINO "CRÉDITOS RESPALDADOS" 
CONTENIDO EN LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 92 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO (VIGENTE EN 
EL 2007), TIENE UN PROPÓSITO ANTIELUSIÓN O 
ANTIABUSO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 1 
DE OCTUBRE DE 2007). T.C. AGOSTO 4637
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RENTA. ES INNECESARIO QUE LAS INSTITUCIO-
NES DE SEGUROS DEMUESTREN LA VIGENCIA DE 
LAS PÓLIZAS CORRESPONDIENTES PARA QUE 
PROCEDA LA DEDUCCIÓN DE LA CONSTITUCIÓN 
O INCREMENTO DE LAS RESERVAS TÉCNICAS A 
QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 54, SEGUNDO PÁ-
RRAFO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VI-
GENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013. T.C. MAYO 2733

RENTA GRAVABLE. SU CONCEPCIÓN A LA LUZ 
DEL ARTÍCULO 9, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA.  1a./J. JUNIO 920

RENTA. LA ELIMINACIÓN DEL RÉGIMEN DE CON-
SOLIDACIÓN FISCAL Y EL ESQUEMA DE SALIDA 
CORRESPONDIENTE PREVISTO EN LA LEY DEL IM-
PUESTO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE 
ENERO DE 2014, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE CON-
FIANZA LEGÍTIMA. 1a. JUNIO 1027

RENTA. LOS GASTOS EFECTUADOS POR CONCEP-
TO DE ARTÍCULOS PROMOCIONALES DE PRO-
DUCTOS FARMACÉUTICOS SON DEDUCIBLES PARA 
EFECTOS DEL IMPUESTO RELATIVO, AUN CUAN-
DO ÉSTOS SE ENTREGUEN A UN PÚBLICO CALIFI-
CADO, COMO LO SON LOS MÉDICOS Y NO AL "PÚ-
BLICO EN GENERAL". T.C. MARZO 2779

RENTA. LOS INTERESES PAGADOS EN TÉRMINOS 
DE LOS ARTÍCULOS 22 Y 22-A DEL CÓDIGO FIS-
CAL DE LA FEDERACIÓN, PUEDEN CONSIDERAR-
SE INGRESOS ACUMULABLES PARA EFECTOS DEL 
IMPUESTO RELATIVO.  2a./J. MARZO 1936

RENUNCIA LISA Y LLANA. CARECE DE EFICACIA 
PROBATORIA PARA DESVIRTUAR EL DESPIDO, 
CUANDO LA TRABAJADORA EMBARAZADA 
ALEGA QUE LA FORMULÓ EN VIRTUD DE UN 
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ACTO DISCRIMINATORIO DERIVADO DE ESA CON-
DICIÓN. T.C. ABRIL 2110

RENUNCIA. ES INTRASCENDENTE ANALIZARLA 
CUANDO LA TRABAJADORA DEMUESTRA QUE 
EN FECHA POSTERIOR A ÉSTA ENTREGÓ AL PA-
TRÓN LAS HERRAMIENTAS DE TRABAJO, PUES 
ELLO GENERA LA PRESUNCIÓN DE QUE LA RELA-
CIÓN DE TRABAJO CONTINUÓ CON ANUENCIA 
DE AQUÉL. T.C. NOVIEMBRE 2476

RENUNCIA. SI SÓLO CONTIENE LA HUELLA DIGI-
TAL PORQUE EL TRABAJADOR NO SABE LEER NI 
ESCRIBIR, Y ADEMÁS NO LA RECONOCE, AQUÉ-
LLA CARECE DE EFICACIA DEMOSTRATIVA. T.C. ENERO 2629

RENUNCIA POR ESCRITO. PARA OTORGARLE VA-
LOR PROBATORIO CUANDO EL PATRÓN AFIRMA 
QUE FUE PRESENTADA EN UN DÍA DE DESCAN-
SO OBLIGATORIO, ES NECESARIO ADMINICULAR-
LA CON OTRA PRUEBA. T.C. DICIEMBRE 1169

REPARACIÓN DEL DAÑO A FAVOR DEL MENOR 
DE EDAD VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. 
ATENTO AL INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO, ES IM-
PROCEDENTE SU PAGO EN PARCIALIDADES (LE-
GISLACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO). T.C. AGOSTO 4638

REPARACIÓN DEL DAÑO A LA VÍCTIMA DEL DELITO. 
SI SE ACREDITAN ÉSTE Y LA RESPONSABILIDAD 
PENAL, PROCEDE CONDENAR AL SENTENCIADO 
AL PAGO DE SU MONTO, AUN CUANDO LOS GAS-
TOS PROVENIENTES DEL ILÍCITO SEAN CUBIERTOS 
POR LA COMPAÑÍA DE SEGUROS QUE AQUÉLLA 
CONTRATÓ EN CASO DE SINIESTRO (LEGISLA-
CIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). T.C. MARZO 2780

REPARACIÓN DEL DAÑO EN EL DELITO DE INCUM-
PLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE ASISTENCIA 
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FAMILIAR. EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN III, PÁRRA-
FO PRIMERO, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ES-
TADO DE COLIMA ABROGADO, AHORA 45, 
FRACCIÓN III, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO 
VIGENTE, AL ESTABLECER QUE EL MONTO DE LA 
CONDENA POR ESE CONCEPTO DEBE CUANTI-
FICARSE DESDE EL MOMENTO DEL INCUMPLI-
MIENTO Y HASTA QUE LA SENTENCIA DEFINITIVA 
CAUSE EJECUTORIA, ES INCONVENCIONAL. T.C. ENERO 2630

REPARACIÓN DEL DAÑO MORAL Y DE LOS PER-
JUICIOS OCASIONADOS CON MOTIVO DE LA CO-
MISIÓN DEL DELITO. LA RESOLUCIÓN QUE DE-
CLARA IMPROCEDENTE SU CONDENA VIOLA EL 
DERECHO FUNDAMENTAL A LA SEGURIDAD JU-
RÍDICA Y EL ARTÍCULO 23, IN FINE, DE LA CONSTI-
TUCIÓN FEDERAL QUE PROHÍBE ABSOLVER DE 
LA INSTANCIA. T.C. DICIEMBRE 1170

REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO EN DESAPA-
RICIÓN FORZADA DE PERSONAS (VIOLACIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS). EFECTOS DE LA CONCE-
SIÓN DEL AMPARO AL ACREDITARSE SU EXIS-
TENCIA, AUN EN EL SUPUESTO DE QUE LA VÍCTI-
MA RECUPERE SU LIBERTAD. T.C. AGOSTO 4639

REPARACIÓN INTEGRAL O JUSTA INDEMNIZA-
CIÓN. EL ARTÍCULO 7.151 DEL CÓDIGO CIVIL DEL 
ESTADO DE MÉXICO, QUE PERMITE AL JUEZ ES-
TABLECER UNA INDEMNIZACIÓN MAYOR A LA 
ESTABLECIDA EN LA LEY FEDERAL DEL TRABA-
JO, ES ACORDE CON LOS PARÁMETROS DE CONS-
TITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD DE ESE 
DERECHO FUNDAMENTAL. 1a. MARZO 1404

REPARTO ADICIONAL DE UTILIDADES. EL ARTÍCU-
LO 985 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, QUE 
PREVÉ EL PLAZO DE 3 DÍAS PARA GARANTIZAR 
EL INTERÉS DE LOS TRABAJADORES ANTE LA 
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POSIBLE SUSPENSIÓN DE AQUÉL, NO VIOLA EL 
DERECHO FUNDAMENTAL A LA SEGURIDAD JU-
RÍDICA.  2a. JULIO 1004

REPARTO DE UTILIDADES. LAS INSTITUCIONES 
PÚBLICAS DESCENTRALIZADAS CON FINES ASIS-
TENCIALES ESTÁN EXENTAS DE SU PAGO. T.C. DICIEMBRE 1170

REPARTO ADICIONAL DE UTILIDADES. ES PROCE-
DENTE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN 
CONTRA DEL DESECHAMIENTO DE PLANO QUE 
DECRETE LA JUNTA LABORAL, ANTE LA FALTA DE 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE PRO-
CEDENCIA PARA LA POSIBLE SUSPENSIÓN DE 
AQUÉL.  2a. AGOSTO 2647

REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. NO SE CONS-
TITUYE POR EL HECHO DE QUE EN LA RESOLU-
CIÓN QUE CUMPLIMENTA LA EJECUTORIA DE 
AMPARO, ADEMÁS DE ACATAR LOS LINEAMIEN-
TOS DEL FALLO PROTECTOR, SE REITEREN O RE-
PRODUZCAN LOS APARTADOS O CAPÍTULOS DE 
LA SENTENCIA RECLAMADA QUE NO FUERON 
MOTIVO DE LA CONCESIÓN. T.C. OCTUBRE 3626

RÉPLICA Y CONTRARRÉPLICA EN EL PROCEDIMIEN-
TO LABORAL. A TRAVÉS DE ESAS FIGURAS NO 
PUEDE VARIARSE EL CONTENIDO DE LA DEMAN-
DA, SUS MODIFICACIONES O ADICIONES Y LA 
CONTESTACIÓN A ÉSTAS.  2a./J. MAYO 1488

REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO PENAL. ES IM-
PROCEDENTE ORDENARLA EN EL AMPARO DI-
RECTO PARA QUE EL JUEZ DE LA CAUSA RECABE 
DE OFICIO LAS CONSTANCIAS QUE ACREDITEN 
LA LEGALIDAD DE LA DETENCIÓN DEL INDICIADO 
QUE CONFESÓ LA COMISIÓN DEL DELITO CUAN-
DO ESTABA DETENIDO CON MOTIVO DE DIVERSA 
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AVERIGUACIÓN PREVIA PUES, DE LO CONTRA-
RIO, SE VIOLARÍA EL PRINCIPIO DE IMPARCIALI-
DAD. T.C. AGOSTO 4640

REPOSICIÓN TOTAL DE LA ETAPA DE JUICIO ORAL 
DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. EL TRIBU-
NAL DE ALZADA DEBE ORDENARLA, PREVIA DE-
CLARACIÓN DE NULIDAD DE LA DETERMINACIÓN 
EMITIDA POR EL TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO, 
SI ÉSTE NEGÓ OFICIOSAMENTE EL DESAHOGO DE 
UN MEDIO DE PRUEBA ADMITIDO EN EL AUTO 
DE APERTURA A JUICIO ORAL. T.C. FEBRERO 3185

REPRESENTACIÓN DEL TITULAR DEL EJECUTIVO 
FEDERAL. PROCEDIMIENTO QUE DEBE SEGUIR 
EL JUEZ DE DISTRITO PARA TENERLO POR DEBI-
DAMENTE NOTIFICADO EN LOS SUPUESTOS EN 
LOS QUE SE RECLAMEN NORMAS U OMISIONES 
QUE NO ESTÉN PREVISTOS EN EL ARTÍCULO TER-
CERO DEL ACUERDO GENERAL POR EL QUE SE 
ESTABLECEN LAS REGLAS A QUE SE SUJETARÁ 
LA REPRESENTACIÓN DEL PRESIDENTE DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN TODOS LOS TRÁ-
MITES PREVISTOS EN LA LEY DE AMPARO, RE-
GLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, ABROGADO EL 25 DE MAR-
ZO DE 2019.  2a./J. AGOSTO 2534

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. ANTE LA FAL-
TA DE PREVISIÓN EN LA NORMATIVA ESTATAL DE 
LÍMITES DE REPRESENTACIÓN PARA LA CON-
FORMACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS, NO DEBE 
ACUDIRSE A LOS LÍMITES DE SOBRE- Y SUBRE-
PRESENTACIÓN FIJADOS CONSTITUCIONALMEN-
TE PARA LA INTEGRACIÓN DE LOS CONGRESOS 
LOCALES.  P./J. ENERO 8

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. LAS ACCIO-
NES PARA FAVORECER LA INTEGRACIÓN PARITA-
RIA DE UN CONGRESO LOCAL QUE REAJUSTEN 
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LAS LISTAS DE CANDIDATOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS CON DERECHO A ESCAÑOS POR ESE 
PRINCIPIO, NO VULNERAN EL DERECHO FUNDA-
MENTAL A VOTAR. P./J. OCTUBRE 6

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. LAS ACCIO-
NES TENDIENTES A LA PARIDAD DE GÉNERO EN 
LA ASIGNACIÓN DE CURULES POR ESE PRINCI-
PIO, NO VULNERAN EL DERECHO FUNDAMENTAL 
A SER VOTADO EN PERJUICIO DE LOS CANDIDA-
TOS PERDEDORES DE MAYORÍA RELATIVA. P./J. OCTUBRE 8

REPRESENTACIÓN SUSTITUTA EN EL AMPARO EN 
MATERIA AGRARIA. CARECE DE LEGITIMACIÓN 
QUIEN PROMUEVE EL JUICIO CONSTITUCIONAL 
EN LA VÍA INDIRECTA CON BASE EN ESA FIGURA 
JURÍDICA, AL NO ESTAR PREVISTA EN LA LEY DE 
LA MATERIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR 
DEL 3 DE ABRIL DE 2013). T.C. MAYO 2734

REPRESENTANTE ESPECIAL DEL MENOR EN EL 
JUICIO DE AMPARO. CONDICIONES PARA SU 
NOMBRAMIENTO CUANDO ÉSTE COMPARECE 
CON EL CARÁCTER DE TERCERO INTERESADO Y 
NO DE QUEJOSO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU-
LO 8o. DE LA LEY DE AMPARO).  P./J. FEBRERO 13

REPRESENTANTE ESPECIAL EN EL JUICIO DE AM-
PARO. DEBE DARSE OPORTUNIDAD PARA SU 
NOMBRAMIENTO AL ADOLESCENTE QUE CUM-
PLIÓ CATORCE AÑOS SI TIENE CONFLICTO DE 
INTERESES CON SUS PROGENITORES, POR SER 
LA MEDIDA LEGISLATIVA ACORDE CON EL PRIN-
CIPIO DEL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR Y EL 
ARTÍCULO 12 DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS 
DERECHOS DEL NIÑO QUE GARANTIZA LA IGUAL-
DAD DE ACCESO A LA JUSTICIA. T.C. ENERO 2631

REPRESENTANTE ESPECIAL EN EL JUICIO DE 
AMPARO. DEBE DARSE OPORTUNIDAD PARA SU 
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NOMBRAMIENTO AL ADOLESCENTE QUE CUM-
PLIÓ CATORCE AÑOS Y TIENE CONFLICTO DE 
INTERESES CON SUS PADRES, AUN CUANDO 
CUENTE CON DEFENSOR ESPECIALIZADO EN EL 
PROCEDIMIENTO DE DONDE EMANA EL ACTO 
RECLAMADO AL DESEMPEÑAR FUNCIONES Y 
ROLES DIVERSOS.  T.C. ENERO 2632

RESCATE DE CONCESIONES DEL SERVICIO PÚ-
BLICO DE TRANSPORTES POR CAUSA DE UTILI-
DAD PÚBLICA. CONSTITUYE UN ACTO PRIVATIVO 
DE DERECHOS INMATERIALES Y, POR ENDE, DEBE 
DARSE AL CONCESIONARIO AUDIENCIA PREVIA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). P.C./J. ENERO 1527

RESCISIÓN DE LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLI-
CA POR CAUSAS IMPUTABLES AL CONTRATISTA. 
SÓLO EN EL SUPUESTO DE QUE LA AUTORIDAD, AL 
EMITIR EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, RESUEL-
VA ADJUDICAR LOS TRABAJOS A OTRO LICITAN-
TE, DEBE ACUDIR A LA PROPOSICIÓN SOLVENTE 
PRESENTADA CON MOTIVO DE LA CONVOCATO-
RIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA DETERMI-
NAR EL SOBRECOSTO. T.C. SEPTIEMBRE 2212

RESERVA TÉCNICA PARA OBLIGACIONES PEN-
DIENTES DE CUMPLIR QUE DEBEN CONSTITUIR 
LAS INSTITUCIONES DE SEGUROS. LA AUTORI-
DAD FISCAL TIENE ATRIBUCIONES PARA REVISAR 
SU CONSTITUCIÓN, CON LA FINALIDAD DE COM-
PROBAR SI AQUÉLLAS CUMPLEN CON LAS DIS-
POSICIONES TRIBUTARIAS (LEGISLACIÓN VIGEN-
TE EN 2010). T.C. MAYO 2734

RESOLUCIÓN DE LOS CONTRATOS POR INCUM-
PLIMIENTO DE UNA DE LAS PARTES. SÓLO PRO-
CEDE SI ÉSTE RESULTA GRAVE. T.C. SEPTIEMBRE 2212

RESOLUCIÓN DICTADA POR EL TRIBUNAL DE AR-
BITRAJE Y ESCALAFÓN DEL ESTADO DE JALISCO 
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EN EL RECURSO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 76 
DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SER-
VIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO 
ABROGADA (ARTÍCULO 92 DEL ORDENAMIENTO 
VIGENTE HASTA EL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2017). 
EN SU CONTRA ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO. P.C./J. ENERO 1551

RESOLUCIÓN EN EL RECURSO DE APELACIÓN. 
DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 478 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, PUE-
DE SER EMITIDA EN AUDIENCIA O POR ESCRITO, 
CUANDO NO SE TRATE DE SENTENCIA DEFINITIVA. T.C. MARZO 2781

RESOLUCIÓN FINAL DE UN PROCEDIMIENTO DE 
INVESTIGACIÓN EN MATERIA DE PRÁCTICAS DES-
LEALES DE COMERCIO INTERNACIONAL. LOS 
PRODUCTORES NACIONALES TIENEN INTERÉS 
LEGÍTIMO PARA IMPUGNARLA EN EL AMPARO, 
AUN CUANDO EL EFECTO PROTECTOR DE LA 
SENTENCIA PUEDA BENEFICIAR A QUIENES NO 
PROMOVIERON EL JUICIO. T.C. MARZO 2781

RESOLUCIÓN QUE DECLARA INFUNDADO EL IM-
PEDIMENTO PLANTEADO POR UN JUEZ DE CON-
TROL DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA INICIAL. CONSTITU-
YE UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN QUE 
AFECTA MATERIALMENTE EL DERECHO A UNA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA IMPARCIAL, POR 
LO QUE ES IMPUGNABLE EN AMPARO INDIRECTO. T.C. MARZO 2782

RESOLUCIÓN QUE DECRETA EL SOBRESEIMIEN-
TO FUERA DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL E 
IMPONE LA MULTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 249 
DE LA LEY DE AMPARO. EN SU CONTRA PROCEDE 
EL RECURSO DE REVISIÓN Y NO EL DE QUEJA. T.C./J. ABRIL 1981

RESOLUCIÓN QUE DESESTIMA EL INCIDENTE DE 
NO ACATAMIENTO AL LAUDO, DICTADA EN LA 
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ETAPA DE EJECUCIÓN. EN SU CONTRA PROCEDE 
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, AUN CUANDO 
NO CONSTITUYE LA ÚLTIMA ACTUACIÓN DENTRO 
DE ESE PROCEDIMIENTO.  P.C./J. ENERO 1580

RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS EMITIDAS EN 
TÉRMINOS DE LA LEY GENERAL DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DOCENTE. ES INNECESARIO AGO-
TAR EL RECURSO DE REVISIÓN EN SU CONTRA, 
PREVIO A PROMOVER EL AMPARO. T.C. ABRIL 2111

RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS NOTIFICADAS 
POR CORREO ELECTRÓNICO. CUANDO SE RE-
CLAMEN EN EL AMPARO, LA AUTORIDAD DEBE 
PROBAR QUE CUMPLEN CON LA FORMALIDAD 
DE TENER LA FIRMA AUTÓGRAFA O ELECTRÓNI-
CA DE SU EMISOR. T.C. JULIO 2154

RESOLUCIONES O ACTOS JURISDICCIONALES 
DICTADOS EN MATERIA CIVIL. DEBEN SER AUTO-
RIZADOS POR LOS JUZGADORES Y SECRETARIOS, 
CON FIRMA ENTERA DE LOS MAGISTRADOS O 
JUECES Y DE LOS SECRETARIOS RESPECTIVOS 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN). T.C. SEPTIEMBRE 2213

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS 
AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDE-
RACIÓN. SE ACTUALIZA ANTE LA PROLONGADA 
OMISIÓN DE LLEVAR A CABO ACTUACIONES EN-
CAMINADAS A INTEGRAR UNA AVERIGUACIÓN 
PREVIA A SU CARGO, SI NO EXISTE UN MOTIVO 
RAZONABLE QUE LO JUSTIFIQUE. T.C. NOVIEMBRE 2477

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS SER-
VIDORES PÚBLICOS. SE ACTUALIZA, AUN ANTE 
LA INEXISTENCIA DE ALGUNA DISPOSICIÓN QUE 
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ESPECIFIQUE, EN FORMA DE CATÁLOGO, TODAS 
LA CONDUCTAS REPROCHABLES. T.C. NOVIEMBRE 2478

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS SER-
VIDORES PÚBLICOS. SE ACTUALIZA POR CON-
DUCTAS QUE, SIN AFECTAR LA DEBIDA PRESTA-
CIÓN DE LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA, VIOLEN 
LOS PRINCIPIOS Y DISCIPLINA APLICABLES A 
AQUÉLLOS Y SE TRADUZCAN EN UN ABUSO O 
EJERCICIO INDEBIDO DEL CARGO PARA OBTE-
NER BENEFICIOS QUE SÓLO CON ESE CARÁCTER 
SE LOGRARÍAN. T.C. JUNIO 5351

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
POR NEGLIGENCIA MÉDICA. LA TEORÍA MÁS 
ADECUADA PARA DETERMINARLA, TRATÁNDOSE 
DE ACTOS DE EQUIPOS MÉDICOS, ES LA DE "IN-
TRODUCCIÓN A LA OBLIGACIÓN". T.C. SEPTIEMBRE 2214

RESPONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA. ES POSIBLE 
RECLAMARLA AUN CUANDO LA VÍCTIMA DEL ILÍ-
CITO HAYA OTORGADO EL PERDÓN MÁS AMPLIO 
ANTE LAS AUTORIDADES DEL ORDEN PENAL. T.C. SEPTIEMBRE 2216

RESPONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA EN CASO DE 
MUERTE. LOS FAMILIARES DE LA VÍCTIMA Y NO 
SÓLO SUS HEREDEROS LEGALMENTE DECLARA-
DOS EN LA SUCESIÓN, TIENEN LEGITIMACIÓN 
ACTIVA PARA RECLAMAR LA INDEMNIZACIÓN 
RESPECTIVA (CÓDIGOS CIVILES DE LOS ESTADOS 
DE GUERRERO Y DE LA CIUDAD DE MÉXICO) (IN-
TERRUPCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 3a./J. 21/92). 1a./J. DICIEMBRE 284

RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS A TERCE-
ROS. LA INDEMNIZACIÓN A UN TERCERO POR 
DAÑO MATERIAL DERIVADO DE UN SINIESTRO, 
CONSISTE EN EL RESTABLECIMIENTO DE LA SI-
TUACIÓN ANTERIOR AL MISMO, Y SÓLO CUANDO 
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ELLO NO SEA POSIBLE, DEBE EFECTUARSE EL 
PAGO EN COMPENSACIÓN. T.C. ABRIL 2111

RESPONSABILIDAD CIVIL SUBJETIVA POR HE-
CHOS COMETIDOS POR TERCEROS. SU DETERMI-
NACIÓN, TRATÁNDOSE DE EQUIPOS MÉDICOS 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 1402 DEL CÓDI-
GO CIVIL DEL ESTADO DE JALISCO). T.C. SEPTIEMBRE 2217

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DECRETE LA IMPRO-
CEDENCIA O DESECHAMIENTO DE LA SOLICITUD 
DE LA INDEMNIZACIÓN CORRESPONDIENTE, DEBE 
AGOTARSE EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS-
TRATIVO ANTE EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMI-
NISTRATIVA, PREVIAMENTE A LA PROMOCIÓN DEL 
JUICIO DE AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO). P.C./J. OCTUBRE 3119

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
EL RECURSO DE RECLAMACIÓN PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 308 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 
Y JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO Y 
LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO ES IMPRO-
CEDENTE CONTRA LAS RESOLUCIONES DICTA-
DAS DENTRO DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO. T.C. FEBRERO 3187

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
LA INDEMNIZACIÓN CORRESPONDIENTE DEBE 
DEMANDARSE A TRAVÉS DEL JUICIO CONTENCIO-
SO ADMINISTRATIVO, AUNQUE EL LEGISLADOR 
NO HAYA EMITIDO LA LEY ESPECIAL RELATIVA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO). P.C./J. OCTUBRE 3120

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
ES PROCEDENTE LA TRAMITACIÓN DEL INCIDEN-
TE DE LIQUIDACIÓN CUANDO NO EXISTEN LOS 
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ELEMENTOS NECESARIOS PARA DETERMINAR EL 
MONTO DE INDEMNIZACIÓN POR TAL CONCEPTO.  2a./J. MAYO 1506

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
LA SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO POR EN-
CONTRARSE PENDIENTE DE RESOLUCIÓN UN 
MEDIO DE DEFENSA EN CONTRA DEL ACTO REPU-
TADO COMO DAÑOSO, NO VULNERA EL DERE-
CHO DE ACCESO A LA JUSTICIA. 1a. JUNIO 1028

RESPONSABILIDAD SOLIDARIA DE LOS SOCIOS 
O ACCIONISTAS RESPECTO DE LAS CONTRIBU-
CIONES CAUSADAS POR LA SOCIEDAD. NO AC-
TUALIZA SIMULTÁNEAMENTE EL DERECHO DE LA 
AUTORIDAD HACENDARIA PARA EXIGIR EL PAGO 
DEL CRÉDITO FISCAL, AL SER NECESARIO LLE-
VAR A CABO PREVIAMENTE EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO QUE PONGA DE MANIFIESTO LA 
INSUFICIENCIA O AUSENCIA DE BIENES DE LA DEU-
DORA PRINCIPAL. T.C. JULIO 2155

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
MIEMBROS DE LA POLICÍA FEDERAL. A QUIENES 
INTEGRAN EL SERVICIO PROFESIONAL DE CA-
RRERA POLICIAL LES ES APLICABLE TANTO LA 
LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMI-
NISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, 
VIGENTE HASTA EL 18 DE JULIO DE 2017, COMO 
EL RÉGIMEN DISCIPLINARIO ESPECÍFICO REGU-
LADO EN LA LEY DE LA POLICÍA FEDERAL Y SU 
REGLAMENTO. P.C./J. SEPTIEMBRE 1416

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS. A LOS PROCEDIMIEN-
TOS CORRESPONDIENTES A CONDUCTAS REPRO-
CHADAS COMETIDAS BAJO LA VIGENCIA DE LA 
ABROGADA LEY FEDERAL RELATIVA, LES SON 
APLICABLES LAS REGLAS DE ÉSTA Y NO LAS DE 
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LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMI-
NISTRATIVAS. T.C. JUNIO 5353

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS. CONDICIONES QUE DE-
BEN SATISFACER LAS LEYES RELATIVAS, EN RELA-
CIÓN CON LOS ASPECTOS DE TAXATIVIDAD EN EL 
DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. T.C. MARZO 2784

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS. EL ARTÍCULO 34 DE LA 
LEY FEDERAL RELATIVA ES APLICABLE SUPLETO-
RIAMENTE PARA DETERMINAR EL MOMENTO EN 
QUE INICIA O SE INTERRUMPE EL CÓMPUTO DEL 
PLAZO DE PRESCRIPCIÓN PREVISTO EN EL PRE-
CEPTO 381, NUMERAL 1, DEL CÓDIGO FEDERAL 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTO-
RALES (LEGISLACIÓN ABROGADA). T.C. NOVIEMBRE 2479

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS. EN LOS CASOS EN QUE 
LA AUTORIDAD HAYA SUSTANCIADO LA ETAPA 
DE INVESTIGACIÓN CONFORME A LA LEY FEDE-
RAL RELATIVA VIGENTE ANTES DEL 19 DE JULIO 
DE 2017, EL PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO DE-
BERÁ CONCLUIR EN TÉRMINOS DE ESA MISMA 
NORMATIVA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
TERCERO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS). P.C./J. OCTUBRE 3205

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE MÉXI-
CO. EN EL PROCEDIMIENTO RELATIVO SEGUIDO 
BAJO LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS (VIGENTE HASTA 
EL 18 DE JULIO DE 2017), ES APLICABLE SUPLE-
TORIAMENTE EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCE-
DIMIENTOS PENALES, AUN CUANDO HAYA SIDO 
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ABROGADO CON LA EXPEDICIÓN DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE LA MATERIA. T.C. ENERO 2634

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS. EL JUICIO DE NULIDAD 
ANTE EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATI-
VA DEL ESTADO DE MORELOS ES IMPROCEDENTE 
CONTRA ACTOS INTRAPROCESALES DICTADOS 
EN LOS PROCEDIMIENTOS RELATIVOS, INCLUSO 
LOS DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. T.C. ABRIL 2112

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS. LA NOTIFICACIÓN DE LA 
RESOLUCIÓN QUE IMPONE SANCIONES EN LA MA-
TERIA, MEDIANTE UNA INTERPRETACIÓN CON-
FORME, DEBE PRACTICARSE PERSONALMENTE 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 18 DE JULIO DE 
2017). T.C. MAYO 2735

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. LA APLI-
CACIÓN, POR ANALOGÍA, DE LA TESIS DE JURIS-
PRUDENCIA 2a./J. 1/2006, ES INSUFICIENTE PARA 
SUSTENTAR EL DESECHAMIENTO, POR FALTA DE 
INTERÉS JURÍDICO, DE LA DEMANDA DE AMPA-
RO PROMOVIDA POR UN PARTICULAR PARA 
CUESTIONAR LA CONSTITUCIONALIDAD DE LOS 
ACTOS RELATIVOS A LA FALTA DE INVESTIGACIÓN 
DE LOS HECHOS QUE DENUNCIÓ, CON BASE EN 
LA LEY GENERAL RELATIVA (LEGISLACIÓN VIGEN-
TE A PARTIR DEL 19 DE JULIO DE 2017). T.C. MAYO 2736

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚ-
BLICOS DEL ESTADO DE PUEBLA. LA MULTA ECO-
NÓMICA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 85, PRIMER 
PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA, VIGENTE HASTA 
EL 29 DE DICIEMBRE DE 2017, CONSTITUYE UNA 
MEDIDA DE APREMIO QUE NO SE IMPONE DEN-
TRO DE UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO.  P.C./J. ABRIL 1605
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RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚ-
BLICOS. EL DENUNCIANTE DE LA QUEJA ADMI-
NISTRATIVA NO TIENE INTERÉS LEGÍTIMO PARA 
IMPUGNAR EN AMPARO INDIRECTO LA RESOLU-
CIÓN QUE LA DESECHA (LEGISLACIONES DE LOS 
ESTADOS DE PUEBLA, QUINTANA ROO Y AFINES). 2a./J. MARZO 1979

RESPONSABLE QUE NO ES AUTORIDAD PARA 
EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO E INEXISTEN-
CIA DEL ACTO RECLAMADO. PREFERENCIA DE 
LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA ATINENTE A LA 
RESPONSABLE SOBRE LA DEL ACTO RECLAMA-
DO INEXISTENTE. T.C./J. JULIO 2086

REUBICACIÓN DE UN INTERNO EN UN CENTRO 
DE RECLUSIÓN AL MÓDULO DE MÁXIMA SEGURI-
DAD COMO MEDIDA DISCIPLINARIA. AL AFECTAR 
SU DERECHO A LA LIBERTAD PERSONAL, SE AC-
TUALIZA UNA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFI-
NITIVIDAD, POR LO QUE ES INNECESARIO AGO-
TAR EL MEDIO DE IMPUGNACIÓN ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 48 DE LA LEY NACIONAL DE EJE-
CUCIÓN PENAL, PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL 
JUICIO  DE AMPARO INDIRECTO. T.C. ENERO 2634

REVISIÓN ADHESIVA. EL ESTUDIO PREFERENTE 
DE LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA DEL JUI-
CIO DE AMPARO FORMULADAS EN DICHO RE-
CURSO, ESTÁ SUPEDITADO A QUE LA REVISIÓN 
PRINCIPAL SEA PROCEDENTE.  1a. AGOSTO 1326

REVISIÓN ADHESIVA EN AMPARO CONTRA NOR-
MAS GENERALES. LAS AUTORIDADES EJECUTO-
RAS O APLICADORAS CARECEN DE LEGITIMA-
CIÓN PARA INTERPONERLA CON LA FINALIDAD 
DE ROBUSTECER LAS CONSIDERACIONES POR 
LAS CUALES EL JUZGADOR DESESTIMÓ LA INCONS-
TITUCIONALIDAD DE AQUÉLLAS. T.C. MAYO 2738
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REVISIÓN ADHESIVA EN AMPARO INDIRECTO. 
CUANDO SE DECLARE SIN MATERIA DEBE REFLE-
JARSE EN LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DE LA 
SENTENCIA RESPECTIVA. T.C./J. DICIEMBRE 959

REVISIÓN ADHESIVA EN AMPARO INDIRECTO. 
CUANDO SE DECLARE SIN MATERIA DEBE REFLE-
JARSE EN LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DE LA 
SENTENCIA RESPECTIVA. T.C. MARZO 2785

REVISIÓN ADHESIVA EN AMPARO INDIRECTO. 
DEBE DECLARARSE SIN MATERIA ANTE EL DESIS-
TIMIENTO DEL RECURSO PRINCIPAL. T.C. JUNIO 5354

REVISIÓN ADHESIVA EN AMPARO INDIRECTO. 
LAS AUTORIDADES RESPONSABLES CARECEN 
DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER DICHO RE-
CURSO, CUANDO LA SENTENCIA RECURRIDA POR 
DIVERSA AUTORIDAD EN EL PRINCIPAL ES FAVO-
RABLE AL QUEJOSO, POR HABERSE OTORGADO 
LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL. T.C. MARZO 2786

REVISIÓN ADHESIVA EN EL AMPARO. DEBE DESE-
CHARSE SI QUIEN LA INTERPONE SE CONCRETA 
A CONTROVERTIR LOS AGRAVIOS ESGRIMIDOS 
EN EL RECURSO PRINCIPAL. T.C. AGOSTO 4642

REVISIÓN ADHESIVA. SE DEBE DESECHAR AL AC-
TUALIZARSE LA IMPROCEDENCIA DEL RECURSO 
DE REVISIÓN FISCAL. 2a./J. NOVIEMBRE  644

REVISIÓN ADMINISTRATIVA. CÓMPUTO DEL PLA-
ZO PARA INTERPONER EL RECURSO CUANDO SE 
IMPUGNA LA LISTA DE VENCEDORES, EN CON-
CURSOS DE OPOSICIÓN PARA LA DESIGNACIÓN 
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DE JUECES DE DISTRITO O MAGISTRADOS DE 
CIRCUITO.  2a./J. ABRIL 1064

REVISIÓN ADMINISTRATIVA INTERPUESTA CON-
TRA EL RESULTADO DE LA EVALUACIÓN EN LOS 
CONCURSOS INTERNOS DE OPOSICIÓN PARA 
ACCEDER AL CARGO DE JUEZ DE DISTRITO. LA 
CONSTATACIÓN DE UN HECHO AFIRMADO EN 
LA BOLETA DE CALIFICACIÓN DEL CASO PRÁC-
TICO NO IMPLICA SUSTITUIRSE EN EL CRITERIO 
DEL JURADO CALIFICADOR. 2a./J. ABRIL 1104

REVISIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA. ES IM-
PROCEDENTE A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A 
AQUEL EN QUE CONCLUYÓ EL PLAZO CONTEM-
PLADO EN LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
RELATIVAS A LA REFORMA AL ARTÍCULO 104, 
FRACCIÓN III, DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE-
RACIÓN EL VEINTINUEVE DE ENERO DE DOS MIL 
DIECISÉIS, ESTO ES, DESDE LA PUBLICACIÓN DE 
LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIU-
DAD DE MÉXICO (UNO DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIECISIETE). P.C./J. JUNIO 4565

REVISIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA. PARA 
LA PROCEDENCIA DE DICHO RECURSO DEBE 
ATENDERSE A LA NORMA VIGENTE AL MOMENTO 
EN QUE SE EMITIÓ LA SENTENCIA RECURRIDA. P.C./J. JUNIO 4567

REVISIÓN DE GABINETE. FORMA DE COMPUTAR 
EL PLAZO PARA SU CONCLUSIÓN, CUANDO EXIS-
TEN SUSPENSIONES (INTERPRETACIÓN DEL AR-
TÍCULO 12 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA-
CIÓN). T.C. JUNIO 5355

REVISIÓN DE LA MEDIDA CAUTELAR DE PRISIÓN 
PREVENTIVA DECRETADA EN EL SISTEMA PROCE-
SAL PENAL MIXTO O TRADICIONAL. CASO EN EL 
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QUE, POR SER NOTORIAMENTE IMPROCEDENTE 
LA SOLICITUD RELATIVA, NO ES DABLE CONCE-
DER EL AMPARO PARA QUE SE REPONGA EL 
PROCEDIMIENTO, A PESAR DE QUE SU TRAMITA-
CIÓN NO SE SUSTANCIÓ CONFORME AL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. T.C. JULIO 2156

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. CUANDO EL 
PLANTEAMIENTO LO HACE IMPROCEDENTE.  2a./J. AGOSTO 2342

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. EL PRESIDENTE 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NA-
CIÓN TIENE FACULTADES PARA DESECHAR ESE 
RECURSO, POR NO REUNIR LOS REQUISITOS DE 
IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA, SIN ENCON-
TRARSE OBLIGADO A RAZONAR DE MANERA DE-
TALLADA LOS MOTIVOS PARA ELLO. 2a./J. SEPTIEMBRE 276

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. ES INOPERANTE 
EL AGRAVIO TENDENTE A CUESTIONAR EL CRITE-
RIO CONTENIDO EN LA JURISPRUDENCIA EMITI-
DA POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, EN EL QUE SE SUSTENTÓ LA SENTENCIA 
RECURRIDA EN CUANTO AL TEMA DE CONSTITU-
CIONALIDAD. 2a./J. JUNIO 1978

REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. LOS TRIBUNA-
LES COLEGIADOS DE CIRCUITO DEBEN VERIFI-
CAR SI EXISTE JURISPRUDENCIA APLICABLE QUE 
RESUELVA LA MATERIA DE CONSTITUCIONALI-
DAD QUE ACTUALICE SU COMPETENCIA DELE-
GADA, PREVIO A DECLARARSE LEGALMENTE IN-
COMPETENTES.  2a./J. AGOSTO 2344

REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. LOS TRIBU-
NALES COLEGIADOS DE CIRCUITO ESTÁN FACUL-
TADOS PARA DETERMINAR LA APLICACIÓN 
ANALÓGICA DE UNA JURISPRUDENCIA DE LA 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O 
SI TIENE EL CARÁCTER DE TEMÁTICA O GENÉRI-
CA EN USO DE SU COMPETENCIA DELEGADA 
(ABANDONO DE LAS TESIS 2a. CIII/2009, 2a. CXC-
VI/2007 Y 2a. CLXX/2007). 2a./J. JUNIO 1987

REVISIÓN FISCAL ADHESIVA. ANTE LO FUNDADO 
DE LOS AGRAVIOS QUE CUESTIONAN LA PRO-
CEDENCIA DEL RECURSO PRINCIPAL, ES INNECE-
SARIO EL ESTUDIO DE LOS QUE SE DIRIGEN AL 
FONDO DEL ASUNTO [APLICACIÓN ANALÓGICA 
DE LAS TESIS DE JURISPRUDENCIA P./J. 69/97 Y 
2a./J. 153/2012 (10a.)]. T.C. ABRIL 2113

REVISIÓN FISCAL. DICHO RECURSO ES IMPRO-
CEDENTE CUANDO SE INTERPONE CON FUNDA-
MENTO EN EL ARTÍCULO 63, FRACCIÓN III, INCISO 
A), DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SI EN LA SEN-
TENCIA RECURRIDA LA SALA DEL TRIBUNAL FEDE-
RAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA INTERPRETÓ 
ALGÚN PRECEPTO DE DICHO ORDENAMIENTO Y 
NO UNA NORMA FISCAL. T.C. ENERO 2635

REVISIÓN FISCAL. DICHO RECURSO ES IMPROCE-
DENTE CONTRA LA SENTENCIA QUE DECLARA LA 
NULIDAD DEL REQUERIMIENTO DE PAGO DE 
UNA PÓLIZA DE FIANZA OTORGADA COMO GARAN-
TÍA EN UN PROCEDIMIENTO PENAL POR HABER-
SE CONDENADO A LA REPARACIÓN DEL DAÑO, 
AL NO CONSTITUIR UNA OBLIGACIÓN FISCAL. T.C. OCTUBRE 3627

REVISIÓN FISCAL. DICHO RECURSO ES IMPROCE-
DENTE SI EL ACTO IMPUGNADO ANTE EL TRIBU-
NAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA FUE 
LA NEGATIVA A LA DEVOLUCIÓN DE IMPUESTOS 
SOLICITADA Y NO EXCEDE LA CUANTÍA A QUE SE 
REFIERE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 63 DE LA 



2456 DICIEMBRE 2019

  Instancia Mes Pág.

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIO-
SO ADMINISTRATIVO. T.C./J. MAYO 2352

REVISIÓN FISCAL. DICHO RECURSO ES IMPROCE-
DENTE CONTRA LAS SENTENCIAS DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA QUE DE-
CLARAN LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATI-
VO IMPUGNADO POR VICIOS DE FONDO Y DE 
FORMA, SI SE PLANTEAN AGRAVIOS CONTRA ES-
TOS Y NO RESPECTO DE AQUELLOS. T.C. OCTUBRE 3628

REVISIÓN FISCAL. DICHO RECURSO ES IMPROCE-
DENTE CONTRA SENTENCIAS QUE DECLAREN 
LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA 
PARA QUE LA AUTORIDAD DEMANDADA EMITA 
UNA NUEVA EN LA QUE ADMITA UNA RECLAMA-
CIÓN POR RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL 
ESTADO, SIN PRONUNCIARSE SOBRE EL DERE-
CHO A LA INDEMNIZACIÓN CORRESPONDIENTE, 
AL NO DECLARAR UN DERECHO NI EXIGIR UNA 
OBLIGACIÓN. T.C. OCTUBRE 3629

REVISIÓN FISCAL. EL APODERADO GENERAL JU-
DICIAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DEL INSTI-
TUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CARECE 
DE LEGITIMACIÓN PROCESAL PARA INTERPONER 
ESE RECURSO EN REPRESENTACIÓN DE LAS JE-
FATURAS DELEGACIONALES DE SERVICIOS JURÍ-
DICOS.  P.C./J. FEBRERO 1936

REVISIÓN FISCAL. EL JEFE DE LA UNIDAD DE 
ASUNTOS JURÍDICOS Y EL DIRECTOR GENERAL 
DE LO CONTENCIOSO DE LA AGENCIA NACIO-
NAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y PROTECCIÓN 
AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBU-
ROS, ESTÁN LEGITIMADOS PARA INTERPONER 
ESE RECURSO CONTRA LAS SENTENCIAS QUE 
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DECLARAN LA NULIDAD DE LAS RESOLUCIONES 
EMITIDAS POR DICHO ÓRGANO ADMINISTRATIVO. P.C./J. AGOSTO 3983

REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE DICHO RE-
CURSO SI SE INTERPONE CON FUNDAMENTO EN 
EL ARTÍCULO 63, FRACCIONES II Y IV, DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, CONTRA LAS SENTENCIAS RE-
LACIONADAS CON UNA DETERMINACIÓN DE LA 
AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN QUE 
FINCA UNA RESPONSABILIDAD RESARCITORIA A 
UN PARTICULAR POR HABER CAUSADO UN DAÑO 
PATRIMONIAL AL ESTADO. T.C. MAYO 2738

REVISIÓN FISCAL. LA HIPÓTESIS DE PROCEDEN-
CIA DE ESTE RECURSO ESTABLECIDA EN EL AR-
TÍCULO 63, FRACCIÓN III, INCISO A), DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, NO SE ACTUALIZA CUANDO LA 
SALA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA AD-
MINISTRATIVA, AL DECLARAR LA NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN IMPUGNADA, SE LIMITA A INVOCAR 
Y APLICAR EL ARTÍCULO 22 DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN, SIN ANALIZAR EL SENTIDO 
QUE ENCIERRA DICHO PRECEPTO. P.C./J. OCTUBRE 3259

REVISIÓN FISCAL. LOS DELEGADOS DE LOS TESO-
REROS MUNICIPALES DEL ESTADO DE CHIHUA-
HUA, AL NO SER LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ENCARGADA DE LA DEFENSA JURÍDICA DEL MU-
NICIPIO, CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA IN-
TERPONER DICHO RECURSO. T.C. NOVIEMBRE 2480

REVISIÓN FISCAL. PARA DETERMINAR LA PROCE-
DENCIA DE ESE RECURSO EN RAZÓN DE LA 
CUANTÍA, ÚNICAMENTE DEBE CONSIDERARSE 
LA PORCIÓN DEL CRÉDITO ANULADO EN LA SEN-
TENCIA RECURRIDA. T.C. SEPTIEMBRE 2218
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REVISIÓN FISCAL. PARA DETERMINAR LA PROCE-
DENCIA DE ESE RECURSO POR RAZÓN DE LA 
CUANTÍA, DEBE ATENDERSE ÚNICAMENTE AL IM-
PORTE DEL NEGOCIO SOBRE EL QUE RECAYÓ LA 
DECLARATORIA DE NULIDAD. T.C. AGOSTO 4643

REVISIÓN FISCAL. PROCEDE DICHO RECURSO 
CONTRA UNA SENTENCIA QUE ANULA EL ACTO 
ADMINISTRATIVO IMPUGNADO POR UN VICIO FOR-
MAL, SI DERIVA DE UN JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL SUSTANCIADO EN LA 
MODALIDAD DE RESOLUCIÓN EXCLUSIVA DE 
FONDO. T.C. AGOSTO 4644

REVISIÓN FISCAL. SI EN LA SENTENCIA RECURRI-
DA SÓLO SE ANULÓ UN PORCENTAJE DEL CRÉDI-
TO IMPUGNADO, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO PUEDE LIQUIDARLO MEDIANTE OPE-
RACIONES ARITMÉTICAS SIMPLES PARA DETER-
MINAR LA PROCEDENCIA DE ESE RECURSO EN 
RAZÓN DE LA CUANTÍA. T.C. SEPTIEMBRE 2219

RIESGO PROFESIONAL DE LOS ELEMENTOS POLI-
CIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. ASPECTOS 
QUE DEBEN PONDERARSE PARA DICTAMINAR SI 
LA CAUSA DE MUERTE LO ACTUALIZA, O SI ÉSTA 
NO TUVO RELACIÓN CON SU TRABAJO, PARA 
EFECTOS DE LA PENSIÓN CORRESPONDIENTE. T.C. MARZO 2786

ROBO CALIFICADO. PARA ACREDITAR LA AGRA-
VANTE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 224, FRACCIÓN 
III, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDE-
RAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, 
RELATIVA A CUANDO SE COMETA ESTANDO LA 
VÍCTIMA EN UN VEHÍCULO DE TRANSPORTE PÚ-
BLICO, ES INTRASCENDENTE LA TEMPORALIDAD 
QUE EL PASIVO SE ENCUENTRE EN ÉSTE. T.C. MARZO 2787
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ROBO. CUANDO OCURRE EN PANDILLA Y UNO DE 
LOS ACTIVOS ES MIEMBRO DE UNA CORPORA-
CIÓN POLICIACA DEBE APLICÁRSELE EL ARTÍCU-
LO 252, TERCER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL. T.C./J. ENERO 2087

ROBO. LA AFECTACIÓN PATRIMONIAL EN ESTE 
DELITO COMPRENDE TANTO EL MONTO DE LO 
ROBADO COMO EL DE LOS DAÑOS CAUSADOS Y 
PERJUICIOS GENERADOS A LA VÍCTIMA CON MO-
TIVO DE LA COMISIÓN DEL ILÍCITO, POR LO QUE 
AMBOS RUBROS DEBEN CONSIDERARSE PARA 
EFECTOS DE LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA 
(INTERPRETACIÓN LITERAL DEL ARTÍCULO 140, 
FRAC CIÓN I, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO 
DE AGUASCALIENTES EN EL APARTADO DE PUNI-
BILIDAD). T.C. SEPTIEMBRE 2249

SALARIO INVEROSÍMIL. INDICADORES QUE DEBE 
CONSIDERAR LA JUNTA PARA DISMINUIRLO 
CUANDO LA DEMANDA SE TIENE POR CONTES-
TADA EN SENTIDO AFIRMATIVO ANTE LA INCOM-
PARECENCIA DEL PATRÓN. T.C. ENERO 2637

SALARIO MÍNIMO GENERAL. NO ES UN PARÁME-
TRO QUE DEBA CONSIDERARSE CUANDO SE 
DETERMINE QUE EL AFIRMADO POR EL TRABA-
JADOR ES INVEROSÍMIL, Y TENERSE LA DEMAN-
DA POR CONTESTADA EN SENTIDO AFIRMATIVO, 
ANTE LA INCOMPARECENCIA DEL PATRÓN, Y 
AQUÉL RESULTE DESACTUALIZADO ACORDE CON 
LA INFLACIÓN Y EL COSTO DE VIDA REAL. T.C. ENERO 2638

SALARIOS CAÍDOS DE LOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO, MUNICIPIOS E INSTITU-
CIONES DESCENTRALIZADAS DE NAYARIT. AL NO 
ESTABLECERSE UN LÍMITE PARA SU PAGO EN EL 
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ESTATUTO RESPECTIVO, ES INAPLICABLE SUPLE-
TORIAMENTE EL ARTÍCULO 48, PÁRRAFO SEGUN-
DO, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. T.C. NOVIEMBRE 2483

SALARIOS CAÍDOS DE LOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO DE LOS GOBIERNOS ESTATAL Y MUNICI-
PALES, ASÍ COMO DE LOS ORGANISMOS DES-
CENTRALIZADOS DEL ESTADO DE HIDALGO. AL 
NO PREVER LA LEY RELATIVA UN PERIODO LÍMITE 
PARA SU PAGO, EL ARTÍCULO 48 DE LA LEY FEDE-
RAL DEL TRABAJO ES INAPLICABLE PARA LA 
CONDENA A SU PAGO, PUES AQUELLO NO CONS-
TITUYE UNA OMISIÓN NORMATIVA, NI ES DEFI-
CIENTE O IMPRECISO. T.C. ENERO 2639

SALARIOS CAÍDOS E INTERESES PREVISTOS EN 
EL ARTÍCULO 48 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABA-
JO. SU PAGO ES IMPROCEDENTE A PARTIR DE LA 
FECHA DE REINSTALACIÓN DEL TRABAJADOR 
CON MOTIVO DE LA ACEPTACIÓN DE UN OFRECI-
MIENTO DE TRABAJO CALIFICADO DE BUENA FE. 2a./J. NOVIEMBRE 659

SALARIOS VENCIDOS. FORMA DE CALCULAR EL 
PAGO DE 12 MESES CONFORME AL ARTÍCULO 48 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO VIGENTE A 
PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012. T.C. OCTUBRE  3631

SALARIOS VENCIDOS. LA LIMITANTE PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 48 DE LA LEY FEDERAL DEL TRA-
BAJO ES APLICABLE A LOS TRABAJADORES DE 
ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS, 
CUANDO EL JUICIO EN EL QUE RECLAMEN SU 
DESPIDO INJUSTIFICADO SE SUSTANCIE ANTE 
UNA JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBI-
TRAJE. T.C. JUNIO 5357

SALAS AUXILIARES EN MATERIA DE PENSIONES 
CIVILES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
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ADMINISTRATIVA. LOS ACUERDOS SS/22/2017 Y 
G/JGA/91/2017 QUE LES OTORGAN ESA COMPETEN-
CIA, AL LIMITAR LA CONSULTA DEL EXPEDIENTE A 
LOS PENSIONISTAS, DEBIDO A QUE DEBEN TRAS-
LADARSE FORZOSAMENTE AL DOMICILIO DON-
DE AQUÉLLAS SE ENCUENTRAN PARA PODER 
HACERLO, CONSTITUYEN UNA MEDIDA DISCRI-
MINATORIA DE DICHO GRUPO VULNERABLE. T.C. DICIEMBRE 1173

SANCIÓN POR LA FALTA DEL PERMISO PARA LA 
INSTALACIÓN DE ANUNCIOS ESPECTACULARES 
EN EL MUNICIPIO DE LEÓN, GUANAJUATO. CUAN-
DO SE IMPUGNE EN EL PROCESO ADMINISTRATI-
VO LOCAL, EL TRIBUNAL DE LA MATERIA DEBERÁ 
CEÑIRSE AL ESTUDIO DE SU LEGALIDAD, SIN PO-
DER ANALIZAR LOS ACTOS PRELIMINARES DE 
VERIFICACIÓN QUE LE ANTECEDIERON (APLICA-
CIÓN ANALÓGICA DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
253/2009). T.C. MAYO 2741

SANCIONES POR CONDUCIR EN ESTADO DE 
EBRIEDAD O BAJO EL EFECTO DE ESTUPEFA-
CIENTES. LOS ARTÍCULOS 324 DEL CÓDIGO MUNI-
CIPAL, 105, FRACCIÓN VII, 121 Y 135 DEL REGLA-
MENTO DE TRÁNSITO, AMBOS DEL MUNICIPIO 
DE AGUASCALIENTES, Y 157 DE LA LEY DE VIALI-
DAD DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES QUE LAS 
PREVÉN, NO VIOLAN EL ARTÍCULO 21, CUARTO 
PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. T.C. JUNIO 5357

SANEAMIENTO AMBIENTAL. SU CONCEPTO (LE-
GISLACIÓN APLICABLE AL MUNICIPIO DE SOLI-
DARIDAD, QUINTANA ROO). T.C. ENERO 2640

SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. ESTÁ OBLIGADA, 
COMO PARTE DE SU ESTRUCTURA Y PRESTA-
CIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO EN MATERIA DE 
JUSTICIA SOCIAL, A AUXILIAR A LAS JUNTAS EN 
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EL DESAHOGO DE LAS PRUEBAS QUE OFREZCAN 
LOS TRABAJADORES. T.C. NOVIEMBRE 2484

SECRETARIO INSTRUCTOR DEL CONSEJO DE HO-
NOR Y JUSTICIA POLICIAL DE LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO. AL NO TENER LAS CARACTERÍSTICAS DE 
UNA AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL AMPARO, 
CUANDO SE LE RECLAMA EL ACUERDO DE INI-
CIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCI-
PLINARIO, EL JUICIO ES IMPROCEDENTE. T.C. ENERO 2641

SECRETARIO DE JUZGADO ENCARGADO DEL 
DESPACHO EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 43 
O 161 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN. AL NO SER LA DECLARATO-
RIA DE CUMPLIMIENTO UNA DILIGENCIA, PROVI-
DENCIA DE MERO TRÁMITE, O RESOLUCIÓN DE 
CARÁCTER URGENTE, DICHO FUNCIONARIO CA-
RECE DE ATRIBUCIONES LEGALES PARA DECIDIR 
SI LA SENTENCIA DE AMPARO SE ENCUENTRA O 
NO CUMPLIDA. T.C./J. OCTUBRE 3393

SECRETARIOS DE ESTUDIO Y CUENTA DEL TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE VE-
RACRUZ. AL NO TENER ESTABILIDAD EN EL EM-
PLEO, LA NORMATIVA QUE LOS CATALOGA COMO 
TRABAJADORES DE CONFIANZA NO ES INCONS-
TITUCIONAL NI INCONVENCIONAL, AL CONSTITUIR 
AQUÉLLA UNA RESTRICCIÓN CONSTITUCIONAL. T.C. SEPTIEMBRE 2251

SECRETARIOS DE ESTUDIO Y CUENTA DEL TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE VE-
RACRUZ. AL TENER LA CALIDAD DE TRABAJADO-
RES DE CONFIANZA, NO TIENEN DERECHO AL 
PAGO DE TIEMPO EXTRAORDINARIO PORQUE, EN 
LUGAR DE ELLO, RECIBEN UNA COMPENSACIÓN. T.C. SEPTIEMBRE 2253

SECRETARIOS DE ESTUDIO Y CUENTA DEL TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
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VERACRUZ. SI SU NOMBRAMIENTO FUE POSTE-
RIOR AL 1 DE ABRIL DE 2003, TIENEN EL CARÁC-
TER DE TRABAJADORES DE CONFIANZA, POR LO 
QUE CARECEN DE ESTABILIDAD EN EL EMPLEO. T.C. SEPTIEMBRE 2254

SECRETO BANCARIO. EL DIRECTOR GENERAL DE 
DELITOS FISCALES DE LA PROCURADURÍA FIS-
CAL DE LA FEDERACIÓN CARECE DE FACULTA-
DES PARA SOLICITAR A LA COMISIÓN NACIONAL 
BANCARIA Y DE VALORES DOCUMENTACIÓN BAN-
CARIA A NOMBRE DE UN CONTRIBUYENTE, PARA 
EFECTOS VINCULADOS CON LA ACREDITACIÓN 
DE UN DELITO FISCAL FEDERAL (INTERPRETA-
CIÓN DEL ARTÍCULO 117, FRACCIÓN IV, DE LA LEY 
DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, EN SU TEXTO 
ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE 
ENERO DE 2014). T.C. MAYO 2796

SECRETO BANCARIO. EL TÉRMINO "EN JUICIO" A 
QUE ALUDE EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCU-
LO 142 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, 
DEBE INTERPRETARSE EN FORMA AMPLIA Y NO 
RESTRICTIVA. P.C./J. ENERO 1671

SECRETO BANCARIO. LA SOLICITUD DE INFOR-
MACIÓN BANCARIA –A TRAVÉS DE LA COMISIÓN 
NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES– REALI-
ZADA POR EL MINISTERIO PÚBLICO PARA LA IN-
VESTIGACIÓN DE LOS DELITOS, DEBE ESTAR PRE-
CEDIDA DE AUTORIZACIÓN JUDICIAL, DE LO 
CONTRARIO, LAS PRUEBAS OBTENIDAS SON ILE-
GALES Y CARENTES DE VALOR Y, POR TANTO, DE-
BEN EXCLUIRSE DEL CUADRO PROBATORIO. T.C. SEPTIEMBRE 2255

SECUESTRO. EL ARTÍCULO 10, FRACCIÓN II, INCISO 
A), DE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR Y SAN-
CIONAR LOS DELITOS EN ESA MATERIA NO 
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VULNERA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
DE LAS PENAS. 1a. NOVIEMBRE 378

SECUESTRO. HIPÓTESIS EN QUE LA PRIVACIÓN 
DE LA VIDA DE LA VÍCTIMA DURANTE SU CAUTI-
VERIO NO CONSUMA LOS EFECTOS DE ESTE DE-
LITO. T.C. MARZO 2789

SEGURIDAD PRIVADA. LOS ARTÍCULOS DE LA LEY 
RELATIVA DEL ESTADO DE PUEBLA QUE ESTABLE-
CEN QUE EL PERSONAL TÉCNICO Y OPERATIVO 
DE LAS EMPRESAS QUE PRESTEN ESE SERVI-
CIO DEBE CONTAR CON LOS CERTIFICADOS DE 
EVALUACIÓN DE CONTROL DE CONFIANZA, NO 
SON CONTRARIOS A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. T.C. AGOSTO 4647

SEGURIDAD PÚBLICA. LA LIMITANTE TEMPORAL 
AL PAGO DE "Y LAS DEMÁS PRESTACIONES" QUE, 
CONFORME AL ARTÍCULO 123, APARTADO B, 
FRACCIÓN XIII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CORRES-
PONDE A LOS MIEMBROS DE LOS CUERPOS PO-
LICIACOS CESADOS INJUSTIFICADAMENTE, ES 
CONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS 
DE TABASCO Y ESTADO DE MÉXICO). 2a./J. ABRIL 1277

SEGURIDAD SOCIAL. LAS NORMAS QUE CONDI-
CIONAN EL ACCESO A LAS PRESTACIONES EN 
ESTE ÁMBITO A QUE SE TRATE DE MATRIMONIOS 
O CONCUBINATOS CONSTITUIDOS POR PERSO-
NAS DE SEXOS DIFERENTES ENTRE SÍ, VIOLAN 
LOS DERECHOS A LA IGUALDAD, NO DISCRIMI-
NACIÓN Y PROTECCIÓN A LA FAMILIA. 2a. ABRIL 1348

SEGURIDAD SOCIAL. LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE GUANAJUATO ESTÁN OBLIGADOS A RESPE-
TAR A SUS EMPLEADOS LOS DERECHOS FUNDA-
MENTALES EN AQUELLA MATERIA, PROPORCIO-
NANDO LAS PRESTACIONES RELATIVAS POR SÍ O 
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MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE LOS CONVENIOS 
RESPECTIVOS.  P.C./J. AGOSTO 4026

SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 13, FRACCIÓN V, 
DE LA LEY RELATIVA NO VULNERA EL DERECHO A 
LA SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJADORES 
MUNICIPALES. 2a. AGOSTO 2648

SEGURO SOCIAL. EL PERIODO DE CONSERVA-
CIÓN DE DERECHOS NO DEBE COMPUTARSE 
COMO SEMANAS COTIZADAS PARA QUE EL ASE-
GURADO ACCEDA A LAS PRERROGATIVAS QUE 
PREVÉN LOS SEGUROS DEL RÉGIMEN OBLIGATO-
RIO (LEY DEL SEGURO SOCIAL DEROGADA). T.C. JUNIO 5358

SEGURO SOCIAL. LA INSCRIPCIÓN DE LOS TRA-
BAJADORES EN EL RÉGIMEN OBLIGATORIO RE-
LATIVO, NO ES UNA FACULTAD EXCLUSIVA DEL 
PATRÓN.  T.C. ABRIL 2115

SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO. EL DERECHO A SOLICITAR 
SU INSCRIPCIÓN Y EL ENTERO RETROACTIVO DE 
LAS APORTACIONES OMITIDAS ANTE EL INSTITU-
TO RELATIVO ES IMPRESCRIPTIBLE MIENTRAS 
SUBSISTA LA RELACIÓN DE TRABAJO, PERO SI 
SE RECLAMA COMO CONSECUENCIA DE LA AC-
CIÓN PARA IMPUGNAR EL RECONOCIMIENTO DE 
LA ANTIGÜEDAD LABORAL, PUEDE PRESCRIBIR 
EN EL PLAZO DE UN AÑO. P.C./J. OCTUBRE 2357

SENTENCIA DE AMPARO DIRECTO. EL ARTÍCULO 
189 DE LA LEY DE AMPARO ESTABLECE LOS PA-
RÁMETROS QUE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO DEBEN SEGUIR PARA ANALIZAR 
LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN.  2a. MARZO 2048
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SENTENCIA DE AMPARO DIRECTO. FORMA DE 
ANALIZAR LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL 
SEGUNDO JUICIO DE AMPARO.  2a. MARZO 2048

SENTENCIA DE AMPARO QUE OTORGA LA PRO-
TECCIÓN CONSTITUCIONAL CONTRA EL AUTO DE 
VINCULACIÓN A PROCESO POR VIOLACIÓN AL 
DERECHO DE DEFENSA Y AL PRINCIPIO DE CON-
TRADICCIÓN. SUS EFECTOS NO SE REDUCEN A 
DECLARAR SU INSUBSISTENCIA Y EL DICTADO DE 
UNO DIVERSO, SINO CONTINUAR CON LA SE-
CUENCIA DE ACTOS E INTERVENCIÓN DE LAS 
PARTES CONFORME AL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. T.C. ENERO 2642

SENTENCIA QUE OTORGA EL AMPARO. TIENE 
COMO CONSECUENCIA INMEDIATA Y DIRECTA LA 
INSUBSISTENCIA DEL ACTO VIOLATORIO DE GA-
RANTÍAS. T.C./J. MAYO 2360

SENTENCIAS DE AMPARO DIRECTO. EL REQUERI-
MIENTO CON APERCIBIMIENTO DE MULTA PARA 
QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE CUMPLA, 
DEBE REALIZARSE EN LA MISMA EJECUTORIA. T.C. MAYO 2812

SENTENCIAS DE AMPARO. EL HECHO DE QUE LA 
LEY DE LA MATERIA NO EXIJA UNA METODOLO-
GÍA PARA SU DICTADO, NO EXIME AL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL DE RESOLVER EL ASUNTO OB-
SERVANDO EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD QUE 
LAS RIGE. T.C. MARZO 2790

SENTENCIAS DE AMPARO. EL ÓRGANO JUDICIAL 
QUE CONOZCA DEL JUICIO PUEDE DEFINIR CUÁL 
ES EL DERECHO HUMANO QUE EN CADA ASUN-
TO SE ESTIME VIOLADO, EN TÉRMINOS DEL AR-
TÍCULO 76 DE LA LEY DE AMPARO.  1a./J. JULIO 183



2467ÍNDICE ANUAL  •  Índice Anual Alfabético de Tesis de Jurisprudencia y Aisladas

  Instancia Mes Pág.

SENTENCIAS DE AMPARO. LOS DELEGADOS DE 
LAS AUTORIDADES RESPONSABLES, NOMBRA-
DOS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 9o. DE LA LEY 
DE LA MATERIA, CARECEN DE FACULTADES PARA 
EMITIR EL ACTO POR EL QUE PRETENDEN LLEVAR 
A CABO SU CUMPLIMIENTO. T.C./J. MAYO 2370

SENTENCIAS DE AMPARO. LOS DELEGADOS DE 
LAS AUTORIDADES RESPONSABLES, NOMBRA-
DOS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 9o. DE LA LEY 
DE LA MATERIA, CARECEN DE FACULTADES PARA 
EMITIR EL ACTO POR EL QUE PRETENDEN LLEVAR 
A CABO SU CUMPLIMIENTO. T.C. ENERO 2642

SENTENCIAS DE LAS SALAS PENALES DEL TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO DICTADAS POR MAYORÍA DE VOTOS. 
PARA SU VALIDEZ DEBEN SER FIRMADAS POR 
LOS TRES MAGISTRADOS QUE LAS INTEGRAN, 
SIN EMBARGO, DEBEN ESTIMARSE VÁLIDAS SI 
LAS FIRMA LA MAYORÍA Y, SIN SOLUCIÓN DE 
CONTINUIDAD, SE PLASMA EL VOTO PARTICU-
LAR FIRMADO POR EL MAGISTRADO DISIDENTE, 
SIEMPRE QUE LA SENTENCIA-DOCUMENTO FOR-
ME UNA SOLA PIEZA DOCUMENTAL. P.C./J. SEPTIEMBRE 1475

SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTI-
CIA ADMINISTRATIVA. CUANDO LA SALA REGIO-
NAL, POR UNA PARTE, ANULA LA RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA POR AUSENCIA DE FUNDAMENTA-
CIÓN DE LA COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD 
DEMANDADA Y, POR LA OTRA, ANALIZA LOS 
CONCEPTOS DE ANULACIÓN RELATIVOS AL FON-
DO, PERO DECLARA INFUNDADA LA PRETEN-
SIÓN DEL ACTOR, VIOLA LOS PRINCIPIOS DE MA-
YOR BENEFICIO Y DE CONGRUENCIA. T.C. ABRIL 2116

SENTENCIAS DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO DICTADAS AL RESOLVER EL RECURSO 
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DE REVISIÓN. EL PLANTEAMIENTO DE UN INCIDEN-
TE DE IMPOSIBILIDAD PARA DAR CUMPLIMIENTO 
AL FALLO PROTECTOR, NO PUEDE UTILIZARSE 
COMO UNA VÍA PARA REVISARLAS O HACER PRO-
NUNCIAMIENTOS SOBRE SI LAS CONSIDERA-
CIONES QUE LAS SUSTENTAN SON CORRECTAS. T.C./J. NOVIEMBRE 2001

SENTENCIAS DICTADAS EN EL JUICIO CONTEN-
CIOSO ADMINISTRATIVO EN EL QUE EL ACTO IM-
PUGNADO ES LA RESCISIÓN UNILATERAL DE UN 
CONTRATO ADMINISTRATIVO. CONTRA LA RESO-
LUCIÓN DESFAVORABLE A LA AUTORIDAD DE-
MANDADA, PROCEDE EL RECURSO DE REVISIÓN 
FISCAL Y NO EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. T.C. ENERO 2643

SEPARACIÓN DE JUICIOS DE AMPARO. AL NO ES-
TAR PREVISTA ESTA FIGURA EN LA LEY DE LA 
MATERIA VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 
2013, SI EL JUEZ DE DISTRITO EN LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL ADVIERTE QUE FUERON SO-
METIDOS A SU CONSIDERACIÓN DOS ACTOS RE-
CLAMADOS DESVINCULADOS ENTRE SÍ, PUEDE 
DECLARARSE INCOMPETENTE PARA CONOCER 
DE UNO DE ELLOS, SIN QUE POR ELLO SE DIVIDA 
LA CONTINENCIA DE LA CAUSA. T.C. AGOSTO 4648

SEPARACIÓN DEL DOMICILIO CONYUGAL. EL 
CÓMPUTO DEL PLAZO PARA JUSTIFICAR LA IN-
TERPOSICIÓN DE LA DEMANDA, DENUNCIA O 
QUERELLA POR PARTE DE QUIEN LA SOLICITA, 
COMIENZA DESDE QUE AQUÉLLA SE MATERIALI-
ZA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA). T.C. JUNIO 5359

SERVICIO DE BANCA Y CRÉDITO. SUS CARACTE-
RÍSTICAS COMO ACTIVIDAD DE INTERÉS GENERAL. T.C. JUNIO 5360

SERVICIO DE TRANSPORTE AÉREO. EL PASAJE-
RO INCONFORME CON LA RESOLUCIÓN DE LA 
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AEROLÍNEA QUE NIEGUE EL PAGO DE LA INDEM-
NIZACIÓN QUE ESTIME LE CORRESPONDE, PUE-
DE HACER VALER SUS DERECHOS ANTE LA PRO-
CURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR.  2a./J. FEBRERO 835

SERVICIO DE TRANSPORTE AÉREO. LA OBLIGA-
CIÓN A CARGO DE LOS PERMISIONARIOS O CON-
CESIONARIOS DE TRANSPORTAR A LOS PASAJE-
ROS CON DISCAPACIDAD JUNTO CON LOS 
INSTRUMENTOS INHERENTES A SU CONDICIÓN, 
NO IMPLICA EL DESCONOCIMIENTO DE LAS ES-
PECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE SEGURIDAD DE 
LAS AERONAVES.  2a./J. FEBRERO 836

SERVICIOS AUXILIARES DEL TRANSPORTE PÚBLI-
CO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. EL ARTÍCULO 
40, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA, AL 
NO EXENTAR AL USUARIO DEL PAGO POR LOS 
SERVICIOS DE SALVAMENTO, ARRASTRE Y DEPÓ-
SITO CUANDO EL ACTO ADMINISTRATIVO QUE 
LOS MOTIVÓ SEA REVOCADO O DECLARADO 
NULO, VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE 
ACCESO A LA JUSTICIA. T.C. NOVIEMBRE 2485

SERVICIOS AUXILIARES DEL TRANSPORTE PÚBLI-
CO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. LOS EFECTOS 
DEL AMPARO CONCEDIDO CONTRA EL ARTÍCULO 
40, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA, 
POR VIOLACIÓN AL DERECHO FUNDAMENTAL DE 
ACCESO A LA JUSTICIA, CONSISTEN EN SU 
INAPLICACIÓN Y EN LA DEVOLUCIÓN POR PARTE 
DEL ESTADO Y NO DEL CONCESIONARIO DE LAS 
CANTIDADES PAGADAS POR LOS SERVICIOS DE 
SALVAMENTO, ARRASTRE Y DEPÓSITO. T.C. NOVIEMBRE 2486

SERVICIOS DE SALVAMENTO, ARRASTRE Y DEPÓ-
SITO DE VEHÍCULOS. CUANDO EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SE DECRETA 
LA NULIDAD DE LA SANCIÓN IMPUESTA AL 
PARTICULAR, CORRESPONDE A LA AUTORIDAD 
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DEMANDADA EL PAGO RELATIVO O, EN SU CASO, 
SU DEVOLUCIÓN (INTERPRETACIÓN DEL SEGUN-
DO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 40 DE LA LEY DE 
SERVICIOS AUXILIARES DEL TRANSPORTE PÚBLI-
CO DEL ESTADO DE QUERÉTARO). T.C. NOVIEMBRE 2487

SERVICIOS MÉDICOS PARA LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. EL 
ARTÍCULO 25, FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO 
RELATIVO, AL EXIGIR MAYORES REQUISITOS 
PARA SU PRESTACIÓN AL CÓNYUGE VARÓN QUE 
A LA MUJER, VIOLA LOS DERECHOS FUNDAMEN-
TALES A LA IGUALDAD JURÍDICA Y A LA NO DIS-
CRIMINACIÓN. T.C./J. MAYO 2389

SERVIDOR PÚBLICO DE CONFIANZA. AUN CUAN-
DO ESA CALIDAD NO SE OPONGA COMO EXCEP-
CIÓN, LA IMPLICACIÓN DIRECTA DE ELLA ES QUE 
NO TENGA DERECHO A LA REINSTALACIÓN NI AL 
PAGO DE SALARIOS CAÍDOS, POR LO QUE LA AB-
SOLUCIÓN DE ESAS PRESTACIONES DEBE PRE-
VALECER, A PESAR DE QUE NO SE DECRETE CON 
FUNDAMENTO EN LA LEY DEL SERVICIO PROFE-
SIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL. T.C. MARZO 2791

SERVIDORES PÚBLICOS. TIENEN UN DERECHO A 
LA PRIVACIDAD MENOS EXTENSO QUE EL DEL 
RESTO DE LA SOCIEDAD EN RELACIÓN CON LAS 
ACTIVIDADES VINCULADAS CON SU FUNCIÓN. 2a. JUNIO 2331

SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. LA PROHIBICIÓN DE 
QUE DESEMPEÑEN UN DIVERSO CARGO O EMPLEO 
REMUNERADO, ASÍ COMO LA CONSECUENCIA 
DE SU INOBSERVANCIA, SÓLO SON APLICABLES 
A QUIENES, POR DISPOSICIÓN LEGAL EXPRESA 
O POR LA MAGNITUD O TRASCENDENCIA DE SUS 
FUNCIONES EN EL ÁMBITO DE LA ADMINIS-
TRACIÓN DE JUSTICIA, ESTÉN IMPEDIDOS PARA 
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DESARROLLAR AQUÉL (INTERPRETACIÓN CON-
FORME DEL ARTÍCULO 112 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL). T.C. NOVIEMBRE 2513

SERVIDUMBRE VOLUNTARIA A FAVOR DE PETRÓ-
LEOS MEXICANOS EN SU MODALIDAD DE GA-
SODUCTO Y/O POLIDUCTO. EL EJIDATARIO EN LO 
INDIVIDUAL CARECE DE LEGITIMACIÓN ACTIVA 
EN LA CAUSA PARA DEMANDAR SU NULIDAD O 
EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN CORRESPON-
DIENTE, SI LA ASIGNACIÓN DE DERECHOS AGRA-
RIOS SE REALIZÓ CON POSTERIORIDAD A LA 
CONSTITUCIÓN DE AQUÉLLA. P.C./J. MARZO 2336

SINDICATO PATRONAL. EL CONFLICTO PLANTEA-
DO POR UNO DE SUS SOCIOS, DERIVADO DE LA 
ACCIÓN PREVISTA EN LOS ESTATUTOS QUE LA RI-
GEN ES DE NATURALEZA INDIVIDUAL, POR LO 
QUE DEBE DIRIMIRSE ANTE LA JUNTA FEDERAL 
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. T.C. ABRIL 2118

SINDICATO PATRONAL. SUS ESTATUTOS DEBEN 
RESPETAR LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE 
AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO DE LAS PARTES 
EN EL PROCEDIMIENTO DE EXPULSIÓN DE UNO 
DE SUS AGREMIADOS. T.C. FEBRERO 3189

SINDICATOS BUROCRÁTICOS. PLAZO PARA QUE 
LA AUTORIDAD RESUELVA SOBRE LA PETICIÓN 
DE REGISTRO DE SU DIRECTIVA (APLICACIÓN SU-
PLETORIA DEL ARTÍCULO 838 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO). T.C. DICIEMBRE 1174

SINDICATOS BUROCRÁTICOS. REQUISITOS PARA 
QUE PROCEDA LA TOMA DE NOTA DE CAMBIO DE 
DIRECTIVA DE UN COMITÉ EJECUTIVO SECCIONAL. T.C. DICIEMBRE 1175

SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO. ANTE EL 
RECLAMO DE LA DEVOLUCIÓN DEL SALDO DE LA 
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CUENTA Y SUBCUENTAS CORRESPONDIENTES, 
DEBEN SER LLAMADOS AL JUICIO LABORAL EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EL INS-
TITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES Y LA AFORE CORRES-
PONDIENTE, POR EXISTIR LITISCONSORCIO PASI-
VO NECESARIO. T.C. ENERO 2644

SISTEMA DE IMPUGNACIÓN PREVISTO EN LA LEY 
NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL PARA SENTEN-
CIADOS PRIVADOS DE SU LIBERTAD O PERSO-
NAS EN PRISIÓN PREVENTIVA. DEBE AGOTARSE 
PREVIO A ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO INDI-
RECTO, CUANDO SE RECLAMAN HECHOS, ACTOS 
U OMISIONES RELACIONADOS CON LAS CONDI-
CIONES DE INTERNAMIENTO EN UN CENTRO DE 
RECLUSIÓN. T.C. ENERO 2645

SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO. SON 
INATENDIBLES LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN 
EN EL AMPARO DIRECTO SI TIENDEN A SEÑALAR 
VIOLACIONES PROCESALES COMETIDAS EN ETA-
PAS PREVIAS AL JUICIO ORAL QUE TENGAN COMO 
CONSECUENCIA LA EVENTUAL EXCLUSIÓN DE 
MEDIOS DE PRUEBA [ABANDONO DE LA TESIS 
AISLADA XVII.2o.P.A.24 P (10a.)]. T.C. MARZO 2792

SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN. SU GÉ-
NESIS Y FINALIDAD. T.C. JUNIO 5361

SOBRESEIMIENTO. ES INNECESARIO DAR LA VIS-
TA A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL 
ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE AMPARO, CUANDO 
DERIVA DE LA TRAMITACIÓN OFICIOSA DE UN IN-
CIDENTE DE FALSEDAD DE FIRMA DE LA DEMANDA 
DE GARANTÍAS. T.C. DICIEMBRE 1176

SOBRESEIMIENTO EN LA CAUSA PENAL. ES IM-
PROCEDENTE DECRETARLO DURANTE LA ETAPA 
DE INVESTIGACIÓN INICIAL. T.C. NOVIEMBRE 2514
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SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO 
POR DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA. NO PRO-
CEDE OTORGAR AL QUEJOSO LA VISTA A QUE SE 
REFIERE EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
64 DE LA LEY DE LA MATERIA. T.C. MARZO 2794

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO 
POR FALLECIMIENTO DEL QUEJOSO. PROCEDE 
DECRETARLO SI LOS ACTOS RECLAMADOS SÓLO 
AFECTAN SUS DERECHOS PERSONALES, CON IN-
DEPENDENCIA DE QUE SE HUBIESEN OCASIO-
NADO DAÑOS Y PERJUICIOS A SUS FAMILIARES, 
SUSCEPTIBLES DE REPARACIÓN. 2a./J. FEBRERO 1086

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. 
PROCEDE EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN IV DEL 
ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE AMPARO, CUANDO 
LAS AUTORIDADES RESPONSABLES NIEGAN LA 
EXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO, CON INDE-
PENDENCIA DE QUE OTRAS TAMBIÉN SEÑALA-
DAS COMO RESPONSABLES LO ACEPTEN. P.C./J. FEBRERO 1967

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO FUERA DE LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. PROCEDE DECRE-
TARLO CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 63, 
FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE AMPARO, SI EL QUE-
JOSO, AUN CON LAS PRUEBAS QUE PUDIERA 
OFRECER, NO PODRÍA DESVIRTUAR QUE, A LA 
FECHA DE LA PRESENTACIÓN DE SU DEMANDA, 
ERA INEXISTENTE EL ACTO RECLAMADO. T.C. MAYO 2813

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO FUERA DE LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. PROCEDE DECRE-
TARLO CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 63, 
FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE AMPARO, SI EL QUE-
JOSO, AUN CON LAS PRUEBAS QUE PUDIERA 
OFRECER, NO PODRÍA DESVIRTUAR QUE, A LA 
FECHA DE LA PRESENTACIÓN DE SU DEMANDA, 
ERA INEXISTENTE EL ACTO RECLAMADO. T.C. AGOSTO 4648

REPUBLICADA 
POR CORRECCIÓN 
EN EL NÚMERO DE 

IDENTIFICACIÓN
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SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO FUERA DE LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. PROCEDE DECRE-
TARLO CUANDO EL MOTIVO PREVISTO EN EL AR-
TÍCULO 63, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE AMPARO, 
ES NOTORIO, MANIFIESTO E INDUDABLE. T.C. ENERO 2646

SOBRESEIMIENTO FUERA DE LA AUDIENCIA CONS-
TITUCIONAL. ES IMPROCEDENTE DECRETARLO CON 
BASE EN ELEMENTOS CONSIDERADOS AL ADMI-
TIR LA DEMANDA DE AMPARO O SU AMPLIACIÓN. T.C. ENERO 2647

SOBRESEIMIENTO FUERA DE LA AUDIENCIA CONS-
TITUCIONAL POR CESACIÓN DE EFECTOS. ES IM-
PROCEDENTE DECRETARLO SI NO SE ACTUALIZA 
DE FORMA MANIFIESTA E INDUDABLE ESTA CAU-
SA DE IMPROCEDENCIA, CUANDO EL QUEJOSO 
INTERNO EN UN CENTRO DE RECLUSIÓN RECLA-
MA DE LAS AUTORIDADES PENITENCIARIAS LA 
OMISIÓN DE BRINDARLE ATENCIÓN MÉDICA, Y 
ÉSTAS EN SU INFORME JUSTIFICADO, ARGUMEN-
TAN QUE YA LA PROPORCIONARON Y ANEXAN 
LOS DOCUMENTOS PARA JUSTIFICARLA, SIN QUE 
AQUÉL CONOZCA SU CONTENIDO. T.C. MARZO 2795

SOBRESEIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 327 
DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES. CUANDO SE PROMUEVE EN LA ETAPA 
INTERMEDIA, RESULTA PROCEDENTE Y, POR ENDE, 
DEBE TRAMITARSE Y RESOLVERSE CONFORME A 
LOS ARTÍCULOS 327 A 330 DEL PROPIO CÓDIGO. T.C. AGOSTO 4650

SOCIEDAD CONYUGAL. CUANDO LA CÓNYUGE 
ACREDITE QUE SE DEDICÓ PREPONDERANTE-
MENTE AL TRABAJO DEL HOGAR Y AL CUIDADO 
DE LOS HIJOS, ES POSIBLE MODIFICAR ESTE RÉ-
GIMEN PATRIMONIAL RESPECTO DE LOS BIENES 
ADQUIRIDOS POR ADJUDICACIÓN DE LA ASAM-
BLEA GENERAL DE EJIDATARIOS, ATENTO A LOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES DE NO DISCRIMI-
NACIÓN POR RAZÓN DE GÉNERO E IGUALDAD 
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JURÍDICA ENTRE EL HOMBRE Y LA MUJER (LEGIS-
LACIÓN DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES). T.C. FEBRERO 3217

SOCIEDAD CONYUGAL. LA CESACIÓN DE EFEC-
TOS FAVORABLES COMPRENDE LOS FRUTOS QUE 
SE SIGAN GENERANDO EN RELACIÓN CON LOS 
DERECHOS REALES QUE SE EJERCÍAN SOBRE 
LOS BIENES QUE INTEGRAN EL FONDO COMÚN 
AL MOMENTO DE LA SEPARACIÓN INJUSTIFICA-
DA POR MÁS DE SEIS MESES (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO). T.C. JUNIO 5362

SOCIEDAD CONYUGAL. PARA DETERMINAR SI UN 
BIEN ADQUIRIDO POSTERIORMENTE A LA SEPA-
RACIÓN MATERIAL DE LOS CÓNYUGES CORRES-
PONDE A ESE RÉGIMEN, DEBE PRECISARSE SI 
EN LA FECHA DE SU ADQUISICIÓN, EL CÓNYUGE 
DEMANDANTE SE DEDICÓ PREPONDERANTEMEN-
TE AL HOGAR, ASÍ COMO AL CUIDADO Y EDUCA-
CIÓN DE LOS HIJOS (INTERPRETACIÓN DEL AR-
TÍCULO 196 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO 
DE COLIMA). T.C. JUNIO 5363

SOCIEDADES COOPERATIVAS. SU REPRESENTA-
CIÓN. T.C. AGOSTO 4665

SOCIEDADES COOPERATIVAS DE PRODUCTORES. 
NO ESTÁN IMPEDIDAS PARA HACER USO DE LA 
SUBCONTRATACIÓN PREVISTA POR LOS ARTÍCU-
LOS 15-A A 15-D DE LA LEY FEDERAL DEL TRABA-
JO, A FIN DE ACCEDER AL BENEFICIO FISCAL ES-
TABLECIDO EN EL ARTÍCULO 85-A DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA ABROGADA, SIEM-
PRE QUE SE ACTUALICE ALGUNO DE LOS SU-
PUESTOS DEL ARTÍCULO 65 DE LA LEY GENERAL 
DE SOCIEDADES COOPERATIVAS. P.C./J. OCTUBRE  3284

SOCIEDADES MERCANTILES. CARECE DE INTE-
RÉS LEGÍTIMO UN TERCERO AJENO A LOS SOCIOS 
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PARA DEMANDAR LA COMPROBACIÓN DE UNA 
CAUSAL DE DISOLUCIÓN O SU INSCRIPCIÓN EN 
EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO. T.C. JUNIO 5364

SOLICITUD DE COMPENSACIÓN DE SALDOS A 
FAVOR POR CONCEPTO DE CONTRIBUCIONES. 
CONSTITUYE UNA GESTIÓN DE COBRO QUE INTE-
RRUMPE EL CÓMPUTO DEL PLAZO DE LA PRES-
CRIPCIÓN DE LA OBLIGACIÓN PARA DEVOLVERLOS. T.C. SEPTIEMBRE 2256

SOLICITUD DE CONCESIÓN PARA EL APROVE-
CHAMIENTO DE AGUAS SUBTERRÁNEAS. EL 
HECHO DE QUE SE DECLARE IMPROCEDENTE 
CON BASE EN DISPOSICIONES EMITIDAS CON 
POSTERIORIDAD A SU PRESENTACIÓN, NO IM-
PLICA LA APLICACIÓN RETROACTIVA DE ÉSTAS 
EN PERJUICIO DEL PARTICULAR. T.C./J. OCTUBRE 3400

SOLICITUD DE EJECUCIÓN DEL LAUDO Y COBRO 
DE LAS PRESTACIONES DE CONDENA POR EL 
TRABAJADOR. NO CONSTITUYEN ACTOS QUE 
ENTRAÑEN CONSENTIMIENTO DEL ACTO RECLA-
MADO PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO. T.C. ABRIL 2119

SOLICITUD DE VALIDACIÓN DEL CONTRATO DE 
SERVICIOS DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL. SU 
DESECHAMIENTO DEBE IMPUGNARSE EN AMPA-
RO DIRECTO, CUANDO EN LA SENTENCIA SE HAYA 
RESUELTO EL JUICIO EN LO PRINCIPAL. T.C. MAYO 2814

SOLICITUD PARA VALIDAR UN CONTRATO DE SER-
VIDUMBRE VOLUNTARIA, CONTINUA Y APARENTE 
DE PASO, REGULADA POR EL ARTÍCULO 105 DE 
LA LEY DE HIDROCARBUROS. SI LA RESOLUCIÓN 
QUE RESUELVE EL FONDO DE AQUÉLLA ES MA-
TERIA DE AMPARO DIRECTO, LA QUE LA DESE CHA 
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DEBE ENTENDERSE QUE PONE FIN A ESA INS-
TANCIA Y, POR ENDE, ES RECLAMABLE EN LA 
MISMA VÍA. T.C./J. JUNIO 4905

SUBADMINISTRADORES NOMBRADOS POR LIBRE 
DESIGNACIÓN EN LA ADMINISTRACIÓN GENE-
RAL DE AUDITORÍA FISCAL FEDERAL. AL SER AU-
XILIARES DEL ADMINISTRADOR LOCAL DE AUDI-
TORÍA FISCAL DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA Y DESEMPEÑAR ACTIVIDADES INHE-
RENTES A LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y FISCALI-
ZACIÓN, TIENEN EL CARÁCTER DE TRABAJADO-
RES DE CONFIANZA. T.C. MARZO 2795

SUBASTA PÚBLICA EN EL JUICIO AGRARIO. LE ES 
APLICABLE, SUPLETORIAMENTE, EL CÓDIGO FEDE-
RAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, EN LAS POR-
CIONES QUE NO SEAN CONTRARIAS A LOS PRINCI-
PIOS, NATURALEZA SOCIAL Y FINALIDAD DE ESA 
MATERIA. T.C. MAYO 2815

SUBCUENTA DE VIVIENDA DE LOS TRABAJADO-
RES AL SERVICIO DEL ESTADO. ORGANISMOS 
CORRESPONSABLES EN LA ADMINISTRACIÓN Y 
DESTINO DE LOS RECURSOS ACUMULADOS EN 
ELLA (ISSSTE, FOVISSSTE Y PENSIONISSSTE). T.C. NOVIEMBRE 2515

SUBROGACIÓN DERIVADA DEL DIVORCIO DEL 
ARRENDATARIO. CARECE DE INTERÉS JURÍDICO 
PARA ACUDIR AL AMPARO LA EX CÓNYUGE QUE 
NO REALICE EL PAGO DEL PRECIO DE LA RENTA 
AL ARRENDADOR, PARA QUE ÉSTE TENGA CONO-
CIMIENTO DE ESA VOLUNTAD DE SUBROGARSE 
(LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO). T.C. ABRIL 2120

SUCESIÓN. CUANDO EN UN JUICIO LA LITIS SE 
ENCUENTRA VINCULADA A ÉSTA, Y SE ADVIERTE 
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QUE EXISTEN CIERTAS IRREGULARIDADES RES-
PECTO A LOS HECHOS O ACTOS CONTROVERTI-
DOS, EL JUZGADOR, DE OFICIO Y EN EJERCICIO 
DE SU POTESTAD, DEBE INDAGAR Y ALLEGAR 
LAS PRUEBAS QUE RESULTEN NECESARIAS 
PARA DAR CERTEZA DE LOS PUNTOS CONTRO-
VERTIDOS (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA 
CIUDAD DE MÉXICO). T.C. DICIEMBRE 1177

SUCESIÓN DE DERECHOS AGRARIOS. ÚNICA-
MENTE SON SUSCEPTIBLES DE TRANSMITIRSE 
AQUELLOS CUYA INCORPORACIÓN A LA ESFERA 
JURÍDICA DEL DE CUJUS ESTÉ PROBADA FEHA-
CIENTEMENTE, CON LOS MEDIOS DE CONVICCIÓN 
IDÓNEOS PARA TAL EFECTO. T.C. NOVIEMBRE 2515

SUCESIÓN EN MATERIA AGRARIA. LA CONSTITU-
CIÓN DEL PATRIMONIO DE FAMILIA NO IMPLICA 
IMPOSIBILIDAD PARA EL EJIDATARIO DE DESIG-
NAR A QUIEN DEBA SUCEDERLE.  2a. AGOSTO 2648

SUCESIÓN INTESTAMENTARIA. EL DERECHO PRE-
FERENTE A HEREDAR DE LOS DESCENDIENTES Y 
CÓNYUGE DEL AUTOR DE LA HERENCIA QUE 
PREVÉ EL ARTÍCULO 1548 DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL ESTADO DE VERACRUZ, TIENE UNA FINALIDAD 
CONSTITUCIONALMENTE VÁLIDA. T.C. MARZO 2797

SUMISIÓN EXPRESA. EL PACTO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 1093 DEL CÓDIGO DE COMERCIO NO 
SE TRANSFIERE POR MEDIO DE LA SUBROGA-
CIÓN, POR TANTO, PARA EL CASO DE CONTRO-
VERSIA, NO OBLIGA A QUIEN SE SUBROGA EN 
LOS DERECHOS Y ACCIONES DE UNO DE LOS 
CONTRATANTES ORIGINALES, ATENTO AL DERE-
CHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JUSTICIA. T.C. JULIO 2159
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SUMISIÓN EXPRESA EN EL JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL. DEBE FIJARSE EN FUNCIÓN AL CON-
TENIDO DEL TÍTULO DE CRÉDITO Y NO AL CON-
TRATO RELATIVO QUE LE DIO ORIGEN. T.C. OCTUBRE 3632

SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA EN 
EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. OPE-
RA EN FAVOR DEL PENSIONADO QUE RECLAMA 
LA CORRECTA CUANTIFICACIÓN DE SU PENSIÓN 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NAYARIT). T.C. DICIEMBRE 1178

SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LAS PARTES 
EN SUS PLANTEAMIENTOS DE DERECHO EN MA-
TERIA FAMILIAR. EL ARTÍCULO 941 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, AHORA CIUDAD DE MÉXICO, PERMITE 
AL JUZGADOR DAR CURSO AL MEDIO DE IMPUG-
NACIÓN IDÓNEO, SIEMPRE QUE CUMPLA CON 
LOS DEMÁS REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD 
QUE NO FUERAN SUBSANABLES POR DICHA 
INSTITUCIÓN. P.C./J. MARZO 2366

SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LOS AGRA-
VIOS EN EL RECURSO DE QUEJA EN EL JUICIO DE 
AMPARO. PROCEDE CUANDO EL ÓRGANO REVI-
SOR ADVIERTE QUE EL JUEZ DE DISTRITO TUVO 
POR NO PRESENTADA UNA DEMANDA AL HACER 
EFECTIVA UNA PREVENCIÓN INNECESARIA, POR 
CARECER DE JUSTIFICACIÓN. T.C. DICIEMBRE 1179

SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LOS AGRA-
VIOS. EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN 
VI, DE LA LEY DE AMPARO, PROCEDE EN UN RE-
CURSO DE QUEJA CUANDO EL ÓRGANO REVI-
SOR ADVIERTE EL DESECHAMIENTO INDEBIDO 
DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO, POR 
NO ACTUALIZARSE UNA CAUSA MANIFIESTA E 
INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA.  P./J. ENERO 9
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SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LOS AGRAVIOS. 
PROCEDE EN EL RECURSO DE QUEJA INTER-
PUESTO CONTRA EL AUTO DE DESECHAMIENTO 
DE PLANO DE LA DEMANDA POR ESTIMAR QUE 
EL QUEJOSO CARECE DE INTERÉS JURÍDICO O LE-
GÍTIMO PARA INSTAR EL JUICIO DE AMPARO, AL 
NO TENER LA CALIDAD DE VÍCTIMA U OFENDIDO 
EN EL PROCESO PENAL DEL QUE DERIVA EL ACTO 
RECLAMADO. T.C. JUNIO 5365

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE A FAVOR 
DE LA VÍCTIMA DEL DELITO. ES IMPROCEDENTE 
SI ES EL IMPUTADO QUIEN PROMOVIÓ EL JUICIO 
DE AMPARO, AUN CUANDO AQUÉLLA SEA ME-
NOR DE EDAD. 1a. MARZO 1405

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. EL HECHO 
DE QUE LA AUTORIDAD DE AMPARO NO HAYA ES-
TUDIADO EL FONDO DEL ASUNTO RESPECTO DE 
LA FALTA O ILEGAL EMPLAZAMIENTO AL JUICIO 
DE ORIGEN, NO ES OBSTÁCULO PARA QUE EL TRI-
BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO LLEVE A CABO 
AQUÉLLA EN RELACIÓN CON LOS AGRAVIOS EN 
EL RECURSO DE REVISIÓN, SI EL RECURRENTE ES 
UNA PERSONA QUE POR SUS CONDICIONES DE 
MARGINACIÓN, SE ENCONTRÓ EN DESVENTAJA 
SOCIAL PARA SU DEFENSA. T.C. MAYO 2816

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL AMPA-
RO INDIRECTO. EL JUEZ DEBE DETERMINAR SI 
OPERA DICHA FIGURA CUANDO EL QUEJOSO ES-
TUVO PRIVADO DE SU LIBERTAD, ATENTO A LAS 
CONSECUENCIAS GENERADAS POR LA DESVEN-
TAJA SOCIAL DERIVADA DE ESA CONDICIÓN, CON 
INDEPENDENCIA DE SU CALIDAD DE PATRÓN EN 
EL PROCEDIMIENTO DE ORIGEN. T.C. MARZO 2798

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL AMPA-
RO. NO TIENE EL ALCANCE DE QUE EL JUZGADOR 
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CONSIDERE COMO ACTOS RECLAMADOS, AQUE-
LLOS QUE EL QUEJOSO NO SEÑALÓ. T.C. MARZO 2799

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL AMPA-
RO PREVISTA EN LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 
79 DE LA LEY DE LA MATERIA. SE ACTUALIZA RES-
PECTO DEL QUEJOSO PRIVADO DE SU LIBERTAD, 
CUANDO RECLAMA ACTOS DIVERSOS A LA MA-
TERIA PENAL Y NO DESIGNA PERSONA QUE LO 
ASESORE. T.C. AGOSTO 4666

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL AMPA-
RO. PROCEDE SI EL QUEJOSO RESINTIÓ LA VIO-
LACIÓN A SUS DERECHOS HUMANOS CUANDO 
ERA ADOLESCENTE, AUN CUANDO AL RESOLVER-
SE EL JUICIO HAYA ALCANZADO SU MAYORÍA DE 
EDAD. T.C. AGOSTO 4666

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL JUI-
CIO AGRARIO. SI EL ACTOR MANIFIESTA DESCO-
NOCER EL DOMICILIO DEL DEMANDADO, EL JUZ-
GADOR DEBE PROVEER LA PRÁCTICA DE LAS 
DILIGENCIAS NECESARIAS PARA OBTENERLO O 
EN SU CASO TENER LA CERTEZA OBJETIVA Y RA-
ZONABLE DE QUE NO ES FACTIBLE LOCALIZARLO. T.C. ENERO 2647

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL JUI-
CIO DE AMPARO EN MATERIA PENAL. PROCEDE EN 
FAVOR DEL SENTENCIADO DECLARADO INIMPU-
TABLE, EN RAZÓN DE QUE SI LA CONSECUENCIA 
JURÍDICA POR LA CONDUCTA COMETIDA ES LA 
IMPOSICIÓN DE UNA MEDIDA DE SEGURIDAD, 
SIGUE ESTANDO SOMETIDO A LA POTESTAD DEL 
ESTADO DENTRO DEL ÁMBITO DE LA MATERIA 
PENAL. T.C. FEBRERO 3219

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATE-
RIA LABORAL. OPERA EN FAVOR DE QUIEN SE 
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OSTENTA COMO TRABAJADOR, AUN CUANDO EN 
EL LAUDO SE HAYA DETERMINADO QUE NO TIENE 
ESA CALIDAD. T.C./J. MARZO 2539

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. POR REGLA 
GENERAL, NO OPERA RESPECTO DE LOS AGRA-
VIOS FORMULADOS POR EL MINISTERIO PÚBLICO 
AL INTERPONER EL RECURSO DE APELACIÓN, AUN 
CUANDO A LAS VÍCTIMA U OFENDIDOS DEL DELI-
TO NO SE LES RECONOZCA LEGITIMACIÓN PARA 
IMPUGNAR LA RESOLUCIÓN RESPECTIVA (LE GISLA-
CIÓN DEL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA 
LA CIUDAD DE MÉXICO).  P.C./J. FEBRERO 1993

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE 
AMPARO. TAMBIÉN PROCEDE A FAVOR DEL DEU-
DOR ALIMENTARIO. P.C./J. ABRIL 1631

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AM-
PARO, EN TRATÁNDOSE DE LA AFECTACIÓN AL 
ORDEN Y DESARROLLO DE LA FAMILIA. NO PRO-
CEDE EN LOS JUICIOS SUCESORIOS INTESTAMEN-
TARIOS. 1a./J. OCTUBRE 1153

SUPLENCIA DE LA QUEJA EN MATERIA AGRARIA. 
OPERA RESPECTO DE LOS DIFERENTES DERECHOS 
AGRARIOS PREVISTOS EN LA CONSTITUCIÓN Y 
LAS LEYES EN FAVOR DE EJIDATARIOS Y COMU-
NEROS, Y NO SE CIRCUNSCRIBE A LOS DERECHOS 
REALES. T.C. MARZO 2799

SUPLENCIA DE LA QUEJA. PARA SU APLICACIÓN, 
CUANDO SE ENCUENTREN INVOLUCRADOS ADUL-
TOS MAYORES, ES NECESARIO QUE SE HALLEN 
COMPRENDIDOS EN UN GRUPO SOCIAL DE MAR-
GINACIÓN Y DESVENTAJA QUE SE GENERA CON 
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UNA CONDICIÓN MULTIFACTORIAL ECONÓMICA 
Y SOCIAL. T.C. ABRIL 2121

SUPLENCIA DE LA QUEJA. PROCEDE CUANDO PARA 
UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO RESULTE 
NOTORIA Y MANIFIESTA LA CONTRAVENCIÓN A 
LAS REGLAS DE PROCEDENCIA O ACCESO AL JUI-
CIO DE AMPARO DERIVADA DE UNA PREVENCIÓN 
INJUSTIFICADA DE LA DEMANDA. T.C./J. MARZO 2553

SUPREMO TRIBUNAL MILITAR. EN EL JUICIO DE 
AMPARO ES FACTIBLE ANALIZAR SI ESTÁ DEBIDA-
MENTE INTEGRADO CONFORME AL ARTÍCULO 3o. 
DEL CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR, EN SU TEXTO 
AN TERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIA-
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 16 DE MAYO 
DE 2016.  P.C./J. AGOSTO 4049

SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN 
DE LA PENA. EN ASUNTOS TRAMITADOS BAJO EL 
SISTEMA PENAL ACUSATORIO, LA GARANTÍA PARA 
SU OBTENCIÓN NO TIENE COMO LIMITANTE EL 
MONTO DE LA QUE SE IMPONE AL FIJAR LA ME-
DIDA CAUTELAR PREVISTA EN EL ARTÍCULO 155, 
FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCE-
DIMIENTOS PENALES. T.C. SEPTIEMBRE 2257

SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL PROCESO. CON-
TRA LA NEGATIVA DE AUTORIZAR ESTA FORMA DE 
SOLUCIÓN ALTERNA DEL PROCEDIMIENTO PRO CE-
DE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, AL CONS-
TITUIR UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN 
QUE AFECTA DERECHOS SUSTANTIVOS. T.C. SEPTIEMBRE 2258

SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL PROCESO. ES IM-
PROCEDENTE AUTORIZAR ESTA FORMA DE SO-
LUCIÓN ALTERNA DEL PROCEDIMIENTO AUNQUE 
SE CUMPLAN LOS REQUISITOS DEL ARTÍCULO 
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192 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN-
TOS PENALES, SI EL IMPUTADO SOLICITANTE SE 
ENCUENTRA PRIVADO DE SU LIBERTAD POR UNA 
SENTENCIA EJECUTORIADA DICTADA CON ANTE-
RIORIDAD EN UNA DIVERSA CAUSA PENAL. T.C. AGOSTO 4667

SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL PROCESO. PRO-
CEDE AUTORIZAR ESTA FORMA DE SOLUCIÓN AL-
TERNA DEL PROCEDIMIENTO EN EL DELITO DE 
DESOCUPACIÓN DEL DOMICILIO FISCAL, AUN 
CUAN DO NO TENGA EL CARÁCTER DE PATRIMO-
NIAL, SIN NECESIDAD DE GARANTIZAR EL CRÉ-
DITO FISCAL PREVIAMENTE DETERMINADO. T.C. NOVIEMBRE 2516

SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL LAUDO. EN-
TRE LOS ELEMENTOS A CONSIDERAR CUANDO SE 
NIEGUE POR EL TIEMPO NECESARIO PARA NO PO-
NER AL TRABAJADOR EN PELIGRO DE SUBSISTIR 
MIENTRAS SE RESUELVE EL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO, SE ENCUENTRAN LAS HERRAMIENTAS 
INFORMÁTICAS QUE EL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN PONE A DISPOSICIÓN DEL PÚBLI-
CO EN GENERAL MEDIANTE LA RED INTERNET. T.C. ENERO 2648

SUSPENSIÓN DE LAS RESOLUCIONES ADMINIS-
TRATIVAS IMPUGNABLES ANTE EL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. EL PLAZO PARA OTORGARLA CONFORME 
AL ARTÍCULO 66 DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINIS-
TRATIVA PARA EL ESTADO Y MUNICIPIOS DE NUE-
VO LEÓN, ES EQUIVALENTE AL PREVISTO EN LA 
LEY DE AMPARO, PARA EFECTOS DE LA OBSER-
VANCIA DEL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. P.C./J. AGOSTO 4095

SUSPENSIÓN DE OFICIO. ANTE SITUACIONES QUE 
ACTUALICEN TANTO LA HIPÓTESIS ESTABLECIDA 
EN EL ARTÍCULO 126 DE LA LEY DE AMPARO, COMO 
LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 127, CORRESPON-
DE AL JUZGADOR PONDERAR CUÁL ES, EN FUN-
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CIÓN DE LAS PARTICULARIDADES DEL CASO, LA 
MEDIDA CAUTELAR QUE PERMITE MEJOR REALI-
ZAR SUS FINES. T.C. ENERO 2650

SUSPENSIÓN DE OFICIO EN EL AMPARO. PROCEDE 
DECRETARLA CUANDO SE RECLAMAN ACTOS QUE 
IMPORTEN ATAQUES A LA LIBERTAD PERSONAL 
FUERA DE PROCEDIMIENTO, Y NO CUANDO EL 
ACTO RECLAMADO CONSISTA EN UNA ORDEN 
JUDICIAL QUE AFECTE A LA LIBERTAD. T.C. JUNIO 5366

SUSPENSIÓN DE OFICIO EN EL AMPARO. SU OTOR-
GAMIENTO ESTÁ SUJETO A LOS REQUISITOS DEL 
ARTÍCULO 128 DE LA LEY DE LA MATERIA. T.C. MAYO 2818

SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO EN EL JUICIO 
DE AMPARO. DEBE CONCEDERSE CUANDO UN 
INTERNO RECLAMA DE LAS AUTORIDADES PE-
NITENCIARIAS LA OMISIÓN DE BRINDARLE ATEN-
CIÓN MÉDICA, SI SE ADVIERTE QUE ESA SITUACIÓN 
COMPROMETE GRAVEMENTE SU DIGNIDAD E IN-
TEGRIDAD PERSONAL, AL GRADO DE EQUIPARAR-
SE A UN TORMENTO.  1a./J. AGOSTO 1270

SUSPENSIÓN DE PLANO. NO QUEDA SIN MATE-
RIA PARA RESOLVER EL RECURSO DE QUEJA IN-
TERPUESTO CONTRA SU NEGATIVA AUNQUE SE 
HAYA DESECHADO LA DEMANDA DE AMPARO, SI 
EL AUTO EN EL QUE SE EMITIÓ ESTA DECISIÓN NO 
HA CAUSADO ESTADO. T.C. SEPTIEMBRE 2259

SUSPENSIÓN DE PLANO. PROCEDE CONCEDER-
LA EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 126 DE LA 
LEY DE AMPARO, CONTRA EL ACTO DE CONFIS-
CA CIÓN DE BIENES, CON BASE EN LAS MANIFES-
TACIONES DEL QUEJOSO CONTENIDAS EN SU 
DEMANDA, SIN QUE SEA NECESARIA LA EXI-
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GENCIA DE INDICIOS QUE DEMUESTREN SU EJE-
CUCIÓN. P.C./J. JULIO 1834

SUSPENSIÓN DEFINITIVA DEL ACTO RECLAMADO. 
INTERPRETACIÓN DE LA EXPRESIÓN "PODRÁ" SO-
LICITAR DOCUMENTOS Y ORDENAR LAS DILIGEN-
CIAS QUE CONSIDERE NECESARIAS, CONTENIDA 
EN EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 143 DE 
LA LEY DE AMPARO. T.C. OCTUBRE 3633

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO CONTRA 
LA DETENCIÓN DE SEMOVIENTES QUE SE EN-
CUENTRAN EN UN PREDIO AL QUE SE IMPIDE EL 
ACCESO CON MOTIVO DEL ACTO RECLAMADO. 
PROCEDE CONCEDERLA PARA EL EFECTO DE QUE 
PUEDAN SER ALIMENTADOS Y CUIDADOS. T.C. AGOSTO 4668

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO PROMO-
VIDO CONTRA LA OMISIÓN DE UN ORGANISMO 
DE SEGURIDAD SOCIAL DE MINISTRAR UN ME-
DICAMENTO. PROCEDE CONCEDERLA CON EFEC-
TOS RESTITUTORIOS Y ORDENAR A LA AUTORI-
DAD RESPONSABLE QUE LO SUMINISTRE A LA 
QUEJOSA. T.C. MARZO 2801

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO PROMO-
VIDO CONTRA LA OMISIÓN DEL INSTITUTO MEXI-
CANO DEL SEGURO SOCIAL DE PRACTICAR AL 
QUEJOSO UNA CIRUGÍA PROGRAMADA. PROCE-
DE CONCEDERLA CON EFECTOS RESTITUTORIOS 
PARA QUE ÉSTA SE LLEVE A CABO, AUN CUAN-
DO AL PROMOVER EL JUICIO AQUÉL HUBIERA SIDO 
DADO DE BAJA POR EL PATRÓN DEL ORGANISMO 
MENCIONADO, SI AL SUFRIR LA LESIÓN ESTABA 
INSCRITO. T.C. ENERO 2650

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO. SI SE 
RETIENE AL QUEJOSO EL VEHÍCULO PARA GA-
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RANTIZAR EL PAGO DE LA MULTA IMPUESTA POR 
PRESTAR EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
SIN LA AUTORIZACIÓN RESPECTIVA, PROCEDE CON-
CEDER LA MEDIDA CAUTELAR PARA QUE LE SEA 
DEVUELTO MEDIANTE EL OTORGAMIENTO DE OTRA 
GARANTÍA SUFICIENTE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE MICHOACÁN). P.C./J. MAYO 2123

SUSPENSIÓN DEL ACTO IMPUGNADO. EL ARTÍCU-
LO 240 DEL CÓDIGO DE JUSTICIA ADMINISTRATI-
VA DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, AL 
PREVER MAYORES REQUISITOS PARA SU CONCE-
SIÓN, HACE INNECESARIO AGOTAR EL JUICIO CON-
TENCIOSO ADMINISTRATIVO PREVIO A LA PRO-
MOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO. P.C./J. MAYO 2153

SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. EL PLAZO 
PARA QUE EL QUEJOSO EXHIBA GARANTÍA PARA 
QUE SURTA EFECTOS, PREVISTO EN EL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 136 DE LA LEY DE LA MA-
TERIA, CUMPLE CON LOS PRINCIPIOS DE FUNDA-
MENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. T.C. ENERO 2651

SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO EN EL JUICIO 
DE AMPARO. FORMA DE CUANTIFICAR EL MON-
TO DE LA GARANTÍA PARA QUE SURTA EFECTOS 
A FIN DE REPARAR LOS DAÑOS E INDEMNIZAR 
LOS PERJUICIOS CUANDO SE IMPIDE AL TERCERO 
INTERESADO DISPONER DEL BIEN INMUEBLE, 
MATERIA DE LA CONTROVERSIA. T.C. ENERO 2652

SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO EN EL JUICIO 
DE AMPARO. LA GARANTÍA OTORGADA PARA SU 
EFICACIA NO LIBERA A LA QUEJOSA DEL CUM-
PLIMIENTO AL PAGO DE LOS INTERESES MORA-
TORIOS A QUE FUE CONDENADA, COMO TAM POCO 
SIGNIFICA QUE DURANTE EL PERIODO O PLAZO 
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DE VIGENCIA DE LA MEDIDA CAUTELAR, AQUÉLLA 
ESTÉ EXENTA SOBRE LA GENERACIÓN DE LOS IN-
TERESES Y MENOS IMPLICA UN DOBLE PAGO. T.C. JUNIO 5367

SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. LA CONDI-
CIÓN PREVISTA EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL 
ARTÍCULO 136 DE LA LEY DE AMPARO, CONSISTEN-
TE EN QUE EL QUEJOSO OTORGUE GARANTÍA PARA 
QUE SURTA EFECTOS AQUELLA MEDIDA, CUMPLE 
CON LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD Y NO DISCRI-
MINACIÓN ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 1o. 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. T.C. ENERO 2653

SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. LA CONDI-
CIÓN PREVISTA EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 136 DE LA LEY DE AMPARO, CONSISTEN-
TE EN QUE EL QUEJOSO OTORGUE GARANTÍA PARA 
QUE AQUÉLLA NO DEJE DE SURTIR EFECTOS, NO 
RESTRINGE EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA 
TUTELA JURISDICCIONAL. T.C. ENERO 2654

SUSPENSIÓN. EL JUZGADOR PUEDE CONCEDER-
LA PARA EFECTOS Y CONSECUENCIAS DISTINTAS 
DE LAS PROPUESTAS POR EL QUEJOSO, PERO NO 
POR ACTOS NO RECLAMADOS EN LA DEMANDA. P./J. FEBRERO 14

SUSPENSIÓN. LA NATURALEZA OMISIVA DEL ACTO 
RECLAMADO NO IMPIDE SU PROCEDENCIA. 1a./J. DICIEMBRE 286

SUSPENSIÓN EN AMPARO DIRECTO. CUANDO LA 
SOLICITA EL DEUDOR ALIMENTARIO Y EL EFECTO 
IMPLIQUE NO PAGAR EL MONTO DEFINITIVO DE 
ALIMENTOS MAYOR AL PROVISIONAL, NO SE DE-
VUELVEN CANTIDADES RECIBIDAS POR ESE CON-
CEPTO CON LA GARANTÍA QUE SE LLEGUE A FI-
JAR (INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 
1a./J. 42/2011). T.C. FEBRERO 3219
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SUSPENSIÓN EN AMPARO DIRECTO. CUANDO SE 
SOLICITE RESPECTO DE UNA SENTENCIA EN QUE 
SE HAYA CONDENADO A LA QUEJOSA AL PAGO 
DE UNA CANTIDAD LÍQUIDA, NO PROCEDERÁ FI-
JAR GARANTÍA PARA QUE DICHA MEDIDA CAU-
TE LAR SURTA EFECTOS SI AQUÉLLA FUE DE-
CLARADA EN CONCURSO MERCANTIL Y DICHO 
PRO CE DIMIEN TO NO SE ENCUENTRA RESUELTO. T.C. FEBRERO 3221

SUSPENSIÓN EN AMPARO DIRECTO RESPECTO DE 
UN LAUDO QUE CONDENA AL INSTITUTO MEXI-
CA NO DEL SEGURO SOCIAL A HOSPITALIZAR A UN 
DERECHOHABIENTE. RESULTA IMPROCEDENTE 
CONCEDERLA AL ESTAR RELACIONADA CON LA 
PROTECCIÓN AL DERECHO A LA SALUD Y A LAS 
PERSONAS EN UN ESTADO DE VULNERABILIDAD. T.C. NOVIEMBRE 2517

SUSPENSIÓN EN AMPARO INDIRECTO. CUANDO 
SE IMPUGNEN OMISIONES DE LA AUTORIDAD RES-
PONSABLE, COMO LA FALTA DE RECOLECCIÓN DE 
BASURA O LA DE NO VERIFICAR SI ALGUNA PER-
SONA ESTÁ CONTAMINANDO EL ENTORNO, PRO-
CE DE OTORGAR ESA MEDIDA CAUTELAR SI SE 
DEMUES TRA LA EXISTENCIA DEL DERECHO AFEC-
TADO CON AQUÉLLAS, SIEMPRE Y CUANDO NO 
SE SIGA PERJUICIO AL INTERÉS SOCIAL NI SE CON-
TRAVENGAN DISPOSICIONES DE ORDEN PÚBLI-
CO, SIN QUE ELLO CONSTITUYA UN DERECHO EN 
FAVOR DEL QUEJOSO. P.C./J. ENERO 1710

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO AGRARIO. EL BENE-
FICIO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 132, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO, POR EL QUE SE 
EXENTA A LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN DE EXHI-
BIR GARANTÍA PARA QUE SURTA SUS EFECTOS LA 
MEDIDA CAUTELAR CONCEDIDA, ES APLICABLE 
TAMBIÉN A LOS EJIDATARIOS QUE ACUDEN EN 
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LO INDIVIDUAL EN DEFENSA DE SUS DERECHOS 
AGRARIOS.  2a./J. JUNIO 2298

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO CONTRA LA RETEN-
CIÓN, COMO OBLIGACIÓN FISCAL DE NATURALE-
ZA FORMAL. LE ES INAPLICABLE LA REGULACIÓN 
ESPECIAL CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 135, PÁ-
RRAFO PRIMERO, DE LA LEY DE LA MATERIA. T.C. ENERO 2655

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO CONTRA LOS EFEC-
TOS Y CONSECUENCIAS DE LA LICENCIA PARA 
REALIZAR UNA "CONSTRUCCIÓN VERTICAL". DE RE-
SULTAR PROCEDENTE, SUS EFECTOS SÓLO DE-
BEN COMPRENDER LA PARALIZACIÓN DE LA OBRA 
Y, EN SU CASO, QUE LA AUTORIDAD NO EXPIDA 
EL CERTIFICADO DE HABITABILIDAD, PERO NO 
DEBE EXTENDERSE A LAS AUTORIZACIONES DE 
ACTOS TRASLATIVOS DE DOMINIO (PREVENTA Y 
COMPRAVENTA, ENTRE OTROS), NI SUS INSCRIP-
CIONES REGISTRALES.  P.C./J. ENERO 1776

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO CONTRA LOS EFEC-
TOS Y CONSECUENCIAS DE LA LICENCIA, PERMISO 
Y/O AUTORIZACIÓN PARA REALIZAR UNA "CONS-
TRUCCIÓN VERTICAL". APLICABILIDAD DE LAS JU-
RISPRUDENCIAS 2a./J. 138/2012 (10a.) Y 2a./J. 
148/2012 (10a.). P.C./J. ENERO 1778

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO CONTRA LOS EFEC-
TOS Y CONSECUENCIAS DE LA LICENCIA, PERMISO 
Y/O AUTORIZACIÓN PARA REALIZAR UNA "CONS-
TRUCCIÓN VERTICAL". EXTREMOS QUE DEBEN 
JUSTIFICAR LOS VECINOS DEL LUGAR EN QUE 
ÉSTA SE EFECTÚA, PARA COMPROBAR EL INTERÉS 
LEGÍTIMO PARA EL OTORGAMIENTO DE AQUELLA 
MEDIDA CAUTELAR.  P.C./J. ENERO 1780

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO CUYO OTORGAMIEN-
TO PUDIESE AFECTAR A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLES-
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CENTES. NO SATISFACE EL REQUISITO PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 128, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE 
LA MATERIA PARA DECRETARLA. T.C. MARZO 2802

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. LA AUTO-
RIDAD RESPONSABLE ESTÁ FACULTADA PARA 
DECIDIR SOBRE ÉSTA Y ANALIZAR LA LEGITIMA-
CIÓN DEL SOLICITANTE. T.C. NOVIEMBRE 2518

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. PARA QUE 
SURTA EFECTOS CONTRA UNA SENTENCIA PRO-
NUNCIADA EN EL JUICIO DE NULIDAD, PUEDE 
EXIGIRSE QUE SE CONSTITUYA LA GARANTÍA DEL 
INTERÉS FISCAL. T.C. JUNIO 5368

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. ES IMPROCEDENTE 
CONCEDERLA CONTRA EL CUMPLIMIENTO DE UNA 
SENTENCIA EJECUTORIA. T.C. MAYO 2819

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO INDIRECTO. DEBE 
DECRETARSE DE OFICIO Y DE PLANO CUANDO EL 
QUEJOSO RECLAMA AFECTACIÓN AL DERECHO 
A LA SALUD Y PRECISARSE CON EXACTITUD SUS 
EFECTOS, LOS CUALES DEBEN INCLUIR LA ATEN-
CIÓN MÉDICA DEBIDA Y URGENTE REQUERIDA. T.C. JULIO 2160

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. LA HIPÓTESIS CON-
TENIDA EN EL PÁRRAFO TERCERO DE LA FRAC-
CIÓN II DEL ARTÍCULO 128 DE LA LEY DE AMPARO, 
NO ES APLICABLE RESPECTO DE ACTOS EMITIDOS 
EN UNA MEDIDA CAUTELAR DE ASEGURAMIEN-
TO O EMBARGO DICTADA EN UN PROCEDIMIENTO 
CIVIL O MERCANTIL, INCLUIDO EL CONCURSAL. T.C. AGOSTO 4669

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO PROMOVIDO CON-
TRA LA DETERMINACIÓN QUE DEJA SIN EFECTOS 
UNA MEDIDA DE PROTECCIÓN QUE INVOLUCRA 
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A MENORES. PARA SU OTORGAMIENTO EL JUZGA-
DOR DEBE ATENDER NO SÓLO A LOS REQUISITOS 
DEL ARTÍCULO 128 DE LA LEY DE AMPARO, SINO 
TAMBIÉN PROVEER CONFORME AL INTERÉS SU-
PERIOR DE AQUÉLLOS. T.C. FEBRERO 3221

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO PROMOVIDO CON-
TRA LA OMISIÓN DE RATIFICACIÓN DE UN JUEZ DE 
PRIMERA INSTANCIA "PROVISIONAL" DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA. PROCEDE CONCEDERLA PARA 
EVITAR QUE SE SEPARE AL QUEJOSO DE SU CAR-
GO SI EXISTE CERTEZA DE QUE EFECTIVAMENTE LO 
DESEMPEÑA Y MANIFIESTA QUE SE ACTUALIZÓ 
SU RATIFICACIÓN TÁCITA. T.C. NOVIEMBRE 2519

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO PROMOVIDO CON-
TRA LA SENTENCIA DE SEGUNDO GRADO QUE OR-
DENA REPONER EL PROCEDIMIENTO POR VIOLA-
CIONES PROCESALES EN LA FASE DE JUICIO ORAL. 
PROCEDE OTORGARLA PARA EL EFECTO DE QUE 
NO SE EJECUTE. T.C. AGOSTO 4669

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO SOLICITADA POR 
EJIDATARIOS O COMUNEROS. LA EXENCIÓN DE 
OTORGAR GARANTÍA CONFORME LO DISPONE EL 
ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 132 DE LA LEY DE 
AMPARO, SÓLO APLICA PARA LOS NÚCLEOS DE PO-
BLACIÓN COMUNAL O EJIDAL. T.C. ABRIL 2123

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 
EN MATERIA LABORAL. PARA CALCULAR EL MON-
TO QUE GARANTICE LA SUBSISTENCIA DEL TRA-
BAJADOR Y DECIDIR SOBRE SU CONCESIÓN EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 190 DE LA LEY DE LA MA-
TERIA, DEBE CONSIDERARSE EL SALARIO QUE 
TUVO POR ACREDITADO LA AUTORIDAD EN EL 
LAUDO RECLAMADO.  P.C./J. JUNIO 4595
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SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. 
FORMA DE CALCULAR EL PLAZO QUE DEBE TOMAR-
SE EN CUENTA A EFECTO DE FIJAR EL MONTO DE 
LA GARANTÍA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 132 DE LA 
LEY DE AMPARO.  P./J. ENERO 10

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. 
NO SE JUSTIFICA EL DEFECTO EN SU CUMPLIMIEN-
TO CON LA APLICACIÓN DEL ÚLTIMO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 1394 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
PUES NO FACULTA A LA AUTORIDAD RESPONSA-
BLE PARA DESACATAR ESA MEDIDA CAUTELAR, 
YA QUE DEBEN PREVALECER LAS DISPOSICIO-
NES CONSTITUCIONALES Y DE LA LEY DE LA MA-
TERIA, SOBRE LAS DEL CÓDIGO DE COMERCIO. T.C. MARZO 2802

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. ES IMPRO-
CEDENTE CONCEDERLA CONTRA LA DETERMINA-
CIÓN DE LA AUTORIDAD HACENDARIA DE NOTI-
FICAR EN LA PÁGINA DE INTERNET DEL SERVICIO 
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Y EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, LA RESOLUCIÓN PRE-
LIMINAR QUE CONTIENE LA PRESUNCIÓN DE IN-
EXISTENCIA DE OPERACIONES DEL CONTRIBU-
YENTE A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 69-B DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.  2a./J. MAYO 1536

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. ES IMPRO-
CEDENTE CONCEDERLA CONTRA LOS EFECTOS 
DE LA RESOLUCIÓN QUE REVOCA LA DIVERSA QUE 
CONFIRMA EL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PE-
NAL Y ORDENA LA REAPERTURA DE LA CARPETA 
DE INVESTIGACIÓN. P.C./J. JUNIO 4620

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. ES IMPRO-
CEDENTE CONCEDERLA PARA EL EFECTO DE QUE 
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EL MINISTERIO PÚBLICO NO JUDICIALICE LA CAR-
PETA DE INVESTIGACIÓN. P.C./J. FEBRERO 2041

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIREC-
TO. ES IMPROCEDENTE, CUANDO EL ACTO RECLA-
MADO DERIVA DE LA CONCESIÓN AL ACTOR DE 
UNA MEDIDA CAUTELAR (SUSPENSIÓN) EN EL JUI-
CIO DE NULIDAD PARA QUE NO SE EXPIDA LA LI-
CENCIA DE GIRO DE GASOLINERA, AUN CUANDO 
ÉSTE HAYA OBTENIDO UNA AUTORIZACIÓN PREVIA.  P.C./J. ENERO 1862

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. NO PRO-
CEDE CONCEDERLA CONTRA LA APLICACIÓN DE 
LA REGLA 3.9.16 DE LA PRIMERA RESOLUCIÓN 
DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN MISCE-
LÁNEA FISCAL PARA 2017, PUBLICADA EN EL DIA-
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 15 DE MAYO 
DE 2017, PORQUE DE OTORGARSE SE SEGUIRÍA 
PERJUICIO AL INTERÉS SOCIAL Y SE CONTRAVEN-
DRÍAN DISPOSICIONES DE ORDEN PÚBLICO. P.C./J. ABRIL 1672

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. PROCEDE 
CONCEDERLA AL FEDATARIO PÚBLICO SANCIO-
NADO CON LA SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL EJER-
CICIO DE SUS FUNCIONES POR INFRACCIÓN A LA 
LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE JALISCO, 
AUN CUANDO LA MEDIDA SE ESTÉ EJECUTANDO.  P.C./J. FEBRERO 2077

SUSPENSIÓN. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA 
EN EL AMPARO PROMOVIDO CONTRA EL OFICIO 
POR EL CUAL EL INSTITUTO DE PENSIONES DEL 
ESTADO DE JALISCO NIEGA LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS MÉDICOS AL BENEFICIARIO DE UN 
PENSIONADO, CUANDO AQUÉL NO LA HAYA PRO-
PORCIONADO ANTERIORMENTE Y SE ESTÉ RECI-
BIENDO POR PARTE DE OTRA INSTITUCIÓN DE 
SEGURIDAD SOCIAL. P.C./J. ENERO 1961
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SUSPENSIÓN. LA EXCEPCIÓN QUE ESTABLECE EL 
ARTÍCULO 48 DE LA LEY DE AMPARO, CONFORME 
A LA CUAL LOS JUECES DEBEN DECRETARLA DE 
OFICIO AUN CUANDO NO SEAN COMPETENTES 
PARA CONOCER DEL JUICIO, DEBE INTERPRETAR-
SE A LA LUZ DEL PRINCIPIO PRO HOMINE. T.C. ENERO 2656

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. EFECTOS CUANDO SE 
RECLAMA POR UN MAGISTRADO EN RETIRO DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ LA 
PROHIBICIÓN DEL PAGO DEL HABER DE RETI-
RO PREVISTA EN LA LEY NÚMERO 11 DE AUSTERI-
DAD PARA ESA ENTIDAD FEDERATIVA. T.C. JUNIO 5368

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN AMPARO INDIREC-
TO. ES POSIBLE OTORGARLA AL IMPUTADO QUE-
JOSO, EN SU CONDICIÓN DE ADULTO MAYOR, 
RESPECTO DE LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIEN-
CIA INICIAL PREVISTA EN EL PROCEDIMIENTO 
PENAL ACUSATORIO, CUANDO REVELA BAJO PRO-
TES TA, ENCONTRARSE EN DIVERSAS CATEGORÍAS, 
QUE EVENTUALMENTE LO COLOCAN EN ESTADO 
DE VULNERABILIDAD AGRAVADA, SIN MENOSCA-
BO DE ORDENAR LA CELEBRACIÓN DE ESA AU-
DIENCIA, BAJO CONDICIONES QUE ASEGUREN 
LA DIGNIDAD HUMANA DEL SOLICITANTE Y EL 
EJERCICIO DE SUS DERECHOS. T.C. FEBRERO 3222

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO CON-
TRA LA LEY FEDERAL DE REMUNERACIONES DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS. SU CONCESIÓN EN 
FAVOR DE LOS DIRECTAMENTE AFECTADOS (PA-
DRES), GARANTIZA QUE SUS HIJOS MENORES DE 
EDAD NO RESENTIRÁN UN MENOSCABO PATRI-
MONIAL NI PSICOLÓGICO, POR LO CUAL, ES IM-
PROCEDENTE OTORGARLA TAMBIÉN A ÉSTOS. T.C. JUNIO 5369

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO PRO-
MOVIDO CONTRA LA INDEBIDA RETENCIÓN DEL 
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QUEJOSO EN PRISIÓN PREVENTIVA Y CUYA VIGEN-
CIA SE ENCUENTRA VENCIDA. PROCEDE CONCE-
DERLA PARA EL EFECTO DE QUE AQUÉL QUEDE 
EN INMEDIATA LIBERTAD, ÚNICA Y EXCLUSIVA-
MENTE POR LO QUE RESPECTA AL DELITO DE QUE 
TRATA DICHA MEDIDA, SIEMPRE QUE NO SE HAYA 
PRORROGADO O SUSTITUIDO POR OTRA. T.C. MARZO 2804

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO PRO-
MOVIDO CONTRA LA REDUCCIÓN DE RECURSOS 
ECONÓMICOS AL PROGRAMA DE ESTANCIAS IN-
FANTILES PARA APOYAR A MADRES TRABAJA-
DORAS, EFECTUADA EN EL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO 
FIS CAL 2019. PROCEDE CONCEDERLA A LAS MA-
DRES TRABAJADORAS, PADRES SOLOS O TUTO-
RES QUE TRABAJAN, BUSCAN EMPLEO O ESTU-
DIAN Y A SUS HIJOS, PARA QUE SE LES OTORGUEN 
LOS APOYOS QUE LES CORRESPONDAN CON-
FORME A LAS MODALIDADES ESTABLECIDAS EN 
LAS REGLAS DE OPERACIÓN PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2018. T.C./J. JUNIO 4948

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO PRO-
MOVIDO CONTRA LA REDUCCIÓN DE RECURSOS 
ECONÓMICOS AL PROGRAMA DE ESTANCIAS IN-
FANTILES PARA APOYAR A MADRES TRABAJADO-
RAS, EFECTUADA EN EL PRESUPUESTO DE EGRE-
SOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FIS CAL 
2019. PROCEDE CONCEDERLA A LOS RESPONSA-
BLES DE DICHOS ESTABLECIMIENTOS, PARA QUE 
SE LES OTORGUEN LAS CANTIDADES QUE LES 
CORRESPONDAN CONFORME A LAS MODALIDA-
DES ESTABLECIDAS EN LAS REGLAS DE OPERA-
CIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018. T.C./J. JUNIO 4950

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO PRO-
MOVIDO CONTRA LA REDUCCIÓN DE RECURSOS 
ECONÓMICOS AL PROGRAMA DE ESTANCIAS IN-
FANTILES PARA APOYAR A MADRES TRABAJADO-



2497ÍNDICE ANUAL  •  Índice Anual Alfabético de Tesis de Jurisprudencia y Aisladas

  Instancia Mes Pág.

RAS, EFECTUADA EN EL PRESUPUESTO DE EGRE-
SOS DE LA FEDERACIÓN Y LAS REGLAS DE 
OPE RACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO PARA 
EL BIENESTAR DE LAS NIÑAS Y NIÑOS, HIJOS DE 
MADRES TRABAJADORAS, AMBOS PARA EL EJER-
CICIO FISCAL 2019. SU CONCESIÓN CON EFEC-
TOS RESTITUTORIOS NO VIOLA EL ARTÍCULO 126 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. T.C./J. JUNIO 4953

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO PRO-
MOVIDO CONTRA LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE APOYO PARA EL BIENESTAR DE 
LAS NIÑAS Y NIÑOS, HIJOS DE MADRES TRABA-
JADORAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019. PRO-
CEDE CONCEDERLA CON EFECTOS RESTITUTO-
RIOS. T.C./J. JUNIO 4954

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AM-
PARO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA 
LA APLICACIÓN Y EFECTOS DEL ARTÍCULO 25, 
FRACCIÓN VI, INCISOS A) Y B), DE LA LEY DE IN-
GRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DE 2019.  2a./J. AGOSTO 2624

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AM-
PARO. NO PROCEDE CONCEDERLA PARA EL EFEC-
TO DE QUE EL FISCAL SE ABSTENGA DE HACER 
DEL CONOCIMIENTO DEL JUEZ DE CONTROL QUE 
EXISTEN DATOS DE PRUEBA SUFICIENTES EN LA 
CARPETA DE INVESTIGACIÓN PARA QUE CELEBRE 
LA AUDIENCIA INICIAL. 1a./J. DICIEMBRE 288

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AM-
PARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA NEGA-
TIVA DE LA REPRESENTACIÓN SOCIAL DE DAR 
ACCESO A LOS INDICIADOS A LA CARPETA DE 
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INVESTIGACIÓN, AL SER UN ACTO NEGATIVO CON 
EFECTOS DE MOMENTO A MOMENTO. P.C./J. SEPTIEMBRE 1535

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. LA OMISIÓN DE NO-
TIFICAR PERSONALMENTE AL TERCERO INTERE-
SADO EL AUTO QUE LA CONCEDE, CONTRAVIENE 
LAS NORMAS QUE REGULAN EL PROCEDIMIEN-
TO INCIDENTAL QUE OBLIGA A REPONERLO EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 93, FRACCIÓN IV, DE LA 
LEY DE AMPARO. T.C. FEBRERO 3232

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. PROCEDE CONCEDER-
LA CON EFECTOS RESTITUTORIOS RESPECTO 
DE LA OMISIÓN DE LA JUNTA DE PROVEER SO-
BRE LAS MEDIDAS CAUTELARES SOLICITADAS EN 
LA DEMANDA POR UNA TRABAJADORA EMBA-
RAZADA DESPEDIDA, PARA QUE SE LE OTORGUE 
EL SERVICIO DE SEGURIDAD SOCIAL. T.C. MAYO 2819

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. PROCEDE CONCEDER-
LA CONTRA LAS MEDIDAS CAUTELARES, AUN 
CUANDO SU CONCESIÓN PUDIERA TENER EFEC-
TOS RESTITUTORIOS. T.C. NOVIEMBRE 2520

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. PROCEDE CONCEDER-
LA CONTRA UNA MEDIDA CAUTELAR QUE RES-
TRINGE EL DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO 
A LA JUSTICIA. T.C. NOVIEMBRE 2520

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. PROCEDE CONCEDER-
LA CONTRA UNA MEDIDA CAUTELAR QUE SUS-
PENDE LA VIGENCIA DE LAS CLÁUSULAS CON-
TRACTUALES. T.C. NOVIEMBRE 2521

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. PROCEDE OTORGAR-
LA EN EL AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA RE-
TENCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 25, FRAC-
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CIÓN I, DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO DE SONORA. P.C./J. FEBRERO 2123

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. REGLAS PARA SU 
OTOR GAMIENTO CUANDO EL ACTO RECLAMADO 
SEA EL BLOQUEO DE CUENTAS BANCARIAS ATRI-
BUIDO A LA UNIDAD DE INTELIGENCIA FINAN-
CIERA DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDI-
TO PÚBLICO. 2a./J. MAYO 1537

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. SI SE SOLICITA CON-
TRA LOS EFECTOS DE LA LEY NÚMERO 11 DE AUS-
TERIDAD PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNA-
CIO DE LA LLAVE POR UN MAGISTRADO EN RETIRO 
DEL PODER JUDICIAL LOCAL, PARA CONCEDER-
LA BASTA QUE ÉSTE JUSTIFIQUE ENCONTRARSE 
DENTRO DE LOS SUPUESTOS DE AQUÉLLA, QUE 
NO SE SIGUE PERJUICIO AL INTERÉS SOCIAL, NI 
SE CONTRAVIENEN DISPOSICIONES DE ORDEN 
PÚBLICO. T.C. JUNIO 5370

SUSTITUCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN Y SUSPEN-
SIÓN CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA. 
SU OTORGAMIENTO EN EL PROCEDIMIENTO ABRE-
VIADO, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 201 DEL CÓDI-
GO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, 
CONSTITUYE UNA FACULTAD DISCRECIONAL DEL 
ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE NO ESTÁ SUPE-
DITADA AL CONVENIO AL QUE HAYAN LLEGADO 
LAS PARTES (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA 
CIUDAD DE MÉXICO). T.C. JULIO 2161

SUSTITUCIÓN DE LA PENA POR AMONESTACIÓN 
EN EL PROCEDIMIENTO ABREVIADO EN MATERIA 
DE JUSTICIA MILITAR. EL JUEZ DE CONTROL ESTÁ 
FACULTADO PARA RESOLVER SOBRE LA PRO-
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CEDENCIA DE DICHO BENEFICIO EN EL DICTADO 
DE LA SENTENCIA.  P.C./J. JUNIO 4646

SUSTITUCIÓN PATRONAL. AL TENER COMO REQUI-
SITO ESENCIAL QUE LAS RELACIONES DE TRA-
BAJO PERMANEZCAN INTACTAS, DE AFECTARSE 
CON AQUÉLLA LOS DERECHOS DE LOS TRABAJA-
DORES, NO DEBE TENERSE POR ACREDITADA EN 
EL JUICIO. T.C. ENERO 2657

SUSTITUCIÓN PATRONAL. NO SE ACTUALIZA RES-
PECTO DE UNA PERSONA MORAL DE DERECHO 
PRIVADO Y UN ORGANISMO PÚBLICO DESCEN-
TRALIZADO, SI LA TRANSMISIÓN DE LA UNIDAD 
ECONÓMICO JURÍDICA QUE PACTARON TIENE ORI-
GEN EN UN CONTRATO DE ARRENDAMIENTO.  T.C. SEPTIEMBRE 2260

SUSTITUCIÓN Y CONMUTACIÓN DE SANCIONES 
O CUALQUIER OTRO BENEFICIO A LOS SENTEN-
CIADOS POR DELITOS FISCALES. EL ARTÍCULO 101 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE LOS 
PROSCRIBE, ES INAPLICABLE AL ILÍCITO CONTE-
NIDO EN EL DIVERSO PRECEPTO 110, FRACCIÓN 
V, DEL MISMO ORDENAMIENTO. T.C. ENERO 2658

SUSTITUTIVOS DE LA PENA DE PRISIÓN Y SUSPEN-
SIÓN CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA. 
ES LEGAL CONDICIONAR SU OTORGAMIENTO A 
LOS SENTENCIADOS POR EL DELITO DE INCUM-
PLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA AL 
PAGO TOTAL DEL MONTO DE LA REPARACIÓN DEL 
DAÑO, ATENTO A LA NATURALEZA DEL BIEN JU-
RÍDICO AFECTADO Y CONFORME A UNA IMPARTI-
CIÓN DE JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. T.C. MARZO 2805

SUSTRACCIÓN DE MENORES AGRAVADA, EN SU 
MODALIDAD DE AL QUE SIN TENER RELACIÓN 
DE PARENTESCO LOS SUSTRAIGA DE QUIEN 
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EJERZA SU CUSTODIA LEGÍTIMA O SU GUARDA. 
SI EL INFANTE NO SALE DEL RADIO DE ACCIÓN Y 
VIGILANCIA DE QUIEN EJERCE SU GUARDA O 
CUSTODIA, DICHO DELITO SE ACTUALIZA EN GRA DO 
DE TENTATIVA (LEGISLACIÓN PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO). T.C. MARZO 2805

SUSTRACCIÓN DE MENORES. NO SE CONFIGURA 
EL ELEMENTO DE ESTE DELITO, RELATIVO A QUE EL 
IMPUTADO IMPIDA LAS CONVIVENCIAS DECRETA-
DAS POR RESOLUCIÓN JUDICIAL O ESTIPU LADAS 
EN UN CONVENIO, SI CUANDO SE LE ATRIBUYÓ 
LA CONDUCTA, ÉSTAS NO ESTABAN SURTIENDO 
EFECTOS JURÍDICOS DEBIDO A SU TEMPORALI-
DAD (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). T.C. FEBRERO 3233

SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. EN-
TRE LA FECHA EN QUE SE NOTIFICA O CITA AL 
SUSTRACTOR AL INICIO DEL PROCEDIMIENTO RE-
LATIVO Y LA DATA QUE SE FIJE PARA LA AUDIEN-
CIA, DEBE EXISTIR UN PLAZO RAZONABLE.  1a. MARZO 1406

TARIFAS PROGRESIVAS QUE GRAVAN LA PROPIE-
DAD Y TRANSMISIÓN INMOBILIARIA. ES INNECE-
SARIO EL DESAHOGO DE PRUEBA PERICIAL A EFEC-
TO DE DETERMINAR SI LAS CUOTAS FIJAS QUE 
ESTABLECEN TIENEN INCREMENTOS DESPRO-
PORCIONALES EN COMPARACIÓN CON LAS DE 
OTROS RANGOS. P.C./J. JUNIO 4701

TARJETAS BANCARIAS. EL NÚMERO DE IDENTIFI-
CACIÓN PERSONAL (NIP) MEDIANTE EL CUAL SE 
AUTORIZAN OPERACIONES COMERCIALES, TIE-
NE EL CARÁCTER DE UNA FIRMA ELECTRÓNICA. 1a. JUNIO 1029

TATUAJES. SU USO ESTÁ PROTEGIDO, POR REGLA 
GENERAL, POR EL DERECHO AL LIBRE DESARRO-
LLO DE LA PERSONALIDAD Y A LA LIBERTAD DE 
EXPRESIÓN. 1a. DICIEMBRE 331
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TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN QUE REQUIEREN 
AUTORIZACIÓN JUDICIAL PREVIA. PARA DETER-
MINAR SI PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL EN EL AMPARO PROMOVIDO CON-
TRA SU EJECUCIÓN, DEBE EXAMINARSE SI EL 
CASO PARTICULAR SE UBICA EN LA EXCEPCIÓN 
A LA REGLA GENERAL PREVISTA EN EL PENÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 128 DE LA LEY DE AM-
PARO, A QUE ALUDE LA ACCIÓN DE INCONSTITU-
CIONALIDAD 62/2016 Y, EN SU CASO, MOTIVAR LA 
CONCLUSIÓN. T.C. NOVIEMBRE 2523

TELECOMUNICACIONES. NO DEBE CONCEDERSE 
AL QUEJOSO EL ACCESO EN EL JUICIO DE AMPA-
RO AL DICTAMEN CONFIDENCIAL EN EL QUE SE 
SUSTENTA LA IMPROCEDENCIA DE UNA DENUN-
CIA CONTRA EL AGENTE ECONÓMICO PREPONDE-
RANTE EN AQUEL SECTOR, SI ÉSA ES LA MATERIA 
DEL JUICIO. P.C./J. FEBRERO 2190

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. EL AR-
TÍCULO 298, INCISO E), FRACCIÓN I, DE LA LEY 
DE LA MATERIA, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE 
IGUALDAD. 1a. MAYO 1266

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. EL AR-
TÍCULO 298, INCISO E, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE 
LA MATERIA, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE PRO-
PORCIONALIDAD QUE RIGE A LAS MULTAS. 1a. ABRIL 791

TERCERA ALMONEDA SIN SUJECIÓN A TIPO. NO 
EXISTE IMPEDIMENTO LEGAL PARA QUE EL EJE-
CUTANTE SE ADJUDIQUE EL BIEN POR UN VALOR 
INFERIOR A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL 
PRECIO FIJADO PARA LA SEGUNDA ALMONEDA. P.C./J. ENERO 2009
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TERCERO EXTRAÑO EN UN JUICIO PROFORMA. 
EFECTOS DE LA CONCESIÓN DEL AMPARO CUAN-
DO ACREDITA LA PROPIEDAD DEL BIEN INMUEBLE. T.C. DICIEMBRE 1181

TERCERO EXTRAÑO TÍPICO O AUTÉNTICO Y POR 
EQUIPARACIÓN. LOS EFECTOS DE LA CONCESIÓN 
DEL AMPARO SON DISTINTOS, DEPENDIENDO DE 
SU CALIDAD. T.C. ENERO 2659

TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO CONTENCIO-
SO ADMINISTRATIVO FEDERAL. CARECE DE LEGI-
TIMACIÓN PARA INTERPONER EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN CONTRA EL AUTO DE SOBRE-
SEIMIENTO DICTADO ANTES DEL CIERRE DE LA 
INSTRUCCIÓN. T.C. MAYO 2821

TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. 
LE ASISTE ESE CARÁCTER A QUIEN TIENE UN INTE-
RÉS CONTRARIO AL DEL QUEJOSO, INDEPENDIEN-
TEMENTE DE LA CALIDAD CON LA QUE COMPA-
RECIÓ AL JUICIO DE ORIGEN. T.C. JULIO 2163

TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO EN MATERIA PENAL. TIENE ESE CA-
RÁCTER EL INDICIADO, CUANDO LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO DEL DELITO LO PROMUEVE CONTRA LA 
RESOLUCIÓN QUE NIEGA EL LIBRAMIENTO DE 
LA ORDEN DE APREHENSIÓN (INTERPRETACIÓN 
CONFORME DEL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN III, INCI-
SO D), DE LA LEY DE LA MATERIA CON LA CONS-
TITUCIÓN FEDERAL). T.C./J. OCTUBRE 3416

TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. CFE SUMINISTRADOR DE SERVICIOS 
BÁSICOS TIENE ESE CARÁCTER CUANDO, ENTRE 
OTROS, SE RECLAME EL ACUERDO NÚMERO 
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A/058/2017 DE LA COMISIÓN REGULADORA DE 
ENERGÍA. P.C./J. NOVIEMBRE 1847

TERCEROS EXTRAÑOS POR EQUIPARACIÓN. TIENEN 
ESE CARÁCTER QUIENES COMPARECEN A JUICIO 
CONTESTANDO LA DEMANDA Y SE OMITE NOTIFI-
CARLES EL AUTO DE REANUDACIÓN DEL PROCE-
DIMIENTO SUSPENDIDO POR LARGO TIEMPO Y 
SE ENTERAN DE SU CONTINUACIÓN DESPUÉS DE 
EMITIDA LA SENTENCIA, AL UBICARSE EN LA HI-
PÓTESIS DE PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AM-
PARO INDIRECTO PREVISTA EN LA FRACCIÓN VI 
DEL ARTÍCULO 107 DE LA LEY DE LA MATERIA.  T.C. MARZO 2807

TÉRMINOS JUDICIALES. EL ARTÍCULO 136 DEL CÓ-
DIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ES-
TADO DE DURANGO, AL REDUCIR EL ÚLTIMO DÍA 
DEL VENCIMIENTO DE AQUÉLLOS A LAS QUINCE 
HORAS, VULNERA EL DERECHO A LA TUTELA JU-
RISDICCIONAL PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 17 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL Y 8, NUMERAL 1, DE 
LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS, POR LO QUE DEBE DESAPLICARSE 
DICHA PORCIÓN NORMATIVA. T.C. MARZO 2808

TEST DE PROPORCIONALIDAD. AL IGUAL QUE LA 
INTERPRETACIÓN CONFORME Y EL ESCRUTINIO 
JUDICIAL, CONSTITUYE TAN SÓLO UNA HERRA-
MIENTA INTERPRETATIVA Y ARGUMENTATIVA MÁS 
QUE EL JUZGADOR PUEDE EMPLEAR PARA VERI-
FICAR LA EXISTENCIA DE LIMITACIONES, RESTRIC-
CIONES O VIOLACIONES A UN DERECHO FUNDA-
MENTAL. 2a./J. FEBRERO 838

TIEMPO EXTRAORDINARIO. CIRCUNSTANCIAS QUE 
DEBEN CONSIDERARSE PARA DETERMINAR LA 
CREDIBILIDAD DE SU RECLAMO. T.C. ENERO 2660
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TIEMPO EXTRAORDINARIO DE LOS TRABAJADO-
RES AL SERVICIO DEL ESTADO DE MÉXICO Y SUS 
MUNICIPIOS. EL ARTÍCULO 221 DE LA LEY DEL TRA-
BAJO RELATIVA, QUE REGULA LA CARGA PRO BA-
TORIA CUANDO RECLAMAN AQUÉL, NO VIOLA LOS 
PRINCIPIOS DE RAZONABILIDAD Y PROPORCIO-
NALIDAD. T.C. MARZO 2809

TIEMPO EXTRAORDINARIO DE LOS TRABAJADO-
RES AL SERVICIO DEL ESTADO DE MÉXICO Y SUS 
MUNICIPIOS. EL ARTÍCULO 221 DE LA LEY RELA-
TIVA, AL ESTABLECER LA CARGA PROBATORIA 
CUANDO SE DEMANDE AQUÉL, NO VIOLA EL PRIN-
CIPIO DE PROGRESIVIDAD. T.C. MARZO 2810

TIEMPO EXTRAORDINARIO DE LOS TRABAJADO-
RES GENERALES O DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y SUS MUNICIPIOS. EL AR-
TÍCULO 221 DE LA LEY DEL TRABAJO RELATIVA, AL 
ESTABLECER LA DISTRIBUCIÓN DE LA CARGA PRO-
BATORIA CUANDO DEMANDAN AQUÉL, NO VIOLA 
EL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, EN RELACIÓN 
CON EL PRINCIPIO DE IGUALDAD PROCESAL. T.C. MARZO 2812

TIEMPO EXTRAORDINARIO INVEROSÍMIL. LA PRE-
SUNCIÓN DERIVADA DE LA INSPECCIÓN NO BAS-
TA PARA ACREDITARLO [ABANDONO DEL CRITE-
RIO SOSTENIDO EN LA TESIS I.13o.T.12 L (10a.)]. T.C. MARZO 2841

TÍTULO DE CONCESIÓN PARA LA EXPLOTACIÓN DE 
AGUAS NACIONALES. EL GERENTE DEL REGISTRO 
PÚBLICO DE DERECHOS DE AGUA DE LA COMI-
SIÓN NACIONAL DEL AGUA CARECE DE FACULTA-
DES PARA NEGAR SU INSCRIPCIÓN, CON BASE EN 
EL ANÁLISIS DE LA LEGALIDAD DE LOS FUNDA-
MEN TOS Y MOTIVOS QUE JUSTIFICARON SU OTOR-
GAMIENTO. T.C. JULIO 2164



2506 DICIEMBRE 2019

  Instancia Mes Pág.

TÍTULO EJECUTIVO. EL DICTAMEN EMITIDO POR LA 
COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DE-
FENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINAN-
CIEROS (CONDUSEF) QUE DECIDE SOBRE LA NO-
TORIA FALSEDAD O ALTERACIÓN DE LA FIRMA 
CONTENIDA EN UN CHEQUE TIENE ESA NATURA-
LEZA. 1a./J. DICIEMBRE 315

TÍTULOS POR LOS QUE SE MODIFICA LA POSESIÓN 
ORIGINARIA Y LOS DEMÁS DERECHOS REALES SO-
BRE INMUEBLES, ASÍ COMO RESOLUCIONES QUE 
PRODUZCAN ESOS EFECTOS. PARA QUE SUR-
TAN EFECTOS FRENTE A TERCEROS, ES NECESARIO 
QUE SE INSCRIBAN EN EL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PRO PIEDAD (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA).  P.C./J. FEBRERO 2240

TORTURA. ES INNECESARIO ORDENAR EN EL AM-
PARO DIRECTO LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIEN-
TO PARA QUE SE INVESTIGUE ESE TIPO DE ACTOS 
COMO VIOLACIÓN A DERECHOS HUMANOS, SI SE 
ACTUALIZAN VIOLACIONES PROCESALES QUE DAN 
LUGAR A PRESCINDIR DE LA CONFESIÓN DEL 
QUEJOSO O ALGÚN OTRO ACTO AUTOINCRIMINA-
TORIO. T.C. MARZO 2842

TRABAJADORA EMBARAZADA. SI EL PATRÓN SE 
EXCEPCIONA ADUCIENDO QUE LA ACTORA RE-
NUNCIÓ Y ÉSTA DEMUESTRA QUE AL MOMENTO 
DE CONCLUIR EL VÍNCULO LABORAL ESTABA EM-
BARAZADA, EL SOLO ESCRITO DE RENUNCIA ES 
INSUFICIENTE PARA DEMOSTRAR QUE FUE LIBRE 
Y ESPONTÁNEA. 2a./J. JULIO 998

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. AD-
QUIEREN SU DERECHO A LA INAMOVILIDAD DES-
PUÉS DE SEIS MESES DE SERVICIO EFECTIVO EN 
EL PUESTO. T.C. ENERO 2661
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TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. CIR-
CUNSTANCIAS QUE DEBEN ACREDITAR SI SOLI-
CITAN LA REINSTALACIÓN EN UNA PLAZA DIFE-
RENTE Y ANTERIOR A LA QUE OCUPABAN AL SER 
DESPEDIDOS (INAPLICABILIDAD SUPLETORIA DEL 
ARTÍCULO 784, FRACCIÓN VII, DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO). T.C. DICIEMBRE 1182

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO CON 
NOMBRAMIENTO POR TIEMPO FIJO. CORRESPON-
DE AL PATRÓN DEMOSTRAR Y JUSTIFICAR LA CAU-
SA MOTIVADORA DE LA TEMPORALIDAD DE SU 
NOMBRAMIENTO, CUANDO AQUÉLLOS DEMAN-
DAN LA REINSTALACIÓN Y LA EXISTENCIA DE DI-
VERSOS CONTRATOS EXPEDIDOS SUCESIVAMENTE. T.C. ENERO 2662

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. CO-
RRES PONDE AL PATRÓN JUSTIFICAR LA TEM-
PORALIDAD DEL NOMBRAMIENTO Y SU CAUSA 
MOTIVADORA.  P.C./J. SEPTIEMBRE 1682

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. CUAN-
DO LA SOLICITUD DE CESAR LOS EFECTOS DEL 
NOMBRAMIENTO DE UNO DE BASE SEA DECLA-
RADA IMPROCEDENTE, Y SE ACREDITE QUE ÉSTE 
FUE SEPARADO DE SU EMPLEO POR DECISIÓN 
UNILATERAL DE LA ENTIDAD EMPLEADORA PRE-
VIAMENTE A ESA DECLARACIÓN DEL TRIBUNAL 
COMPETENTE, PROCEDE LA REINSTALACIÓN Y EL 
PAGO DE SALARIOS CAÍDOS INDEPENDIENTEMEN-
TE DE QUE NO FUERAN RECLAMADOS EN EL ES-
CRITO DE CONTESTACIÓN. T.C. AGOSTO 4671

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE 
PUEBLA Y SUS MUNICIPIOS. FORMA DE CUMPLIR 
CON LA SENTENCIA DE AMPARO QUE ORDENA A 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE A REALIZAR TO-
DAS LAS ACCIONES TENDENTES A LA EJECUCIÓN 
DE UN LAUDO QUE INVOLUCRA EL PAGO DE UNA 
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CANTIDAD DE DINERO, Y ALGUNA DE LAS AUTO-
RIDADES INVOLUCRADAS MANIFIESTA ESTAR IM-
POSIBILITADA POR FALTA DE FONDOS EN LAS 
ARCAS PÚBLICAS. T.C. AGOSTO 4672

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE SO-
NORA. EL ARTÍCULO 50, FRACCIÓN II, DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, QUE PREVÉ EL PAGO DE 
UNA INDEMNIZACIÓN PARA EXIMIR AL PATRÓN 
DE REINSTALARLOS, ES INAPLICABLE SUPLE-
TORIAMENTE A LA LEY DEL SERVICIO CIVIL QUE 
LOS RIGE. T.C. ENERO 2663

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE TA-
MAULIPAS. CORRESPONDE AL PATRÓN ACREDI-
TAR QUE ESTÁN INCORPORADOS EN ALGÚN RÉ-
GIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL. T.C. FEBRERO 3235

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. LA NA-
TURALEZA TEMPORAL DE SU NOMBRAMIENTO 
QUEDA DESVIRTUADA ANTE LA EXISTENCIA DE 
CONTRATOS O RECIBOS DE PAGO DE AÑOS AN-
TERIORES CONTINUOS A LA VIGENCIA DEL "ÚLTIMO 
CONTRATO POR TIEMPO DETERMINADO" OFRECI-
DO POR LA DEPENDENCIA PÚBLICA. T.C. JUNIO 5373

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. SI RE-
CIBEN DINERO POR PARTE DE LA CIUDADANÍA 
(POR EL COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS O 
CUALQUIER NUMERARIO QUE INGRESE A LA DE-
PENDENCIA), TIENEN EL CARÁCTER DE CONFIANZA, 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 7o., FRACCIÓN III, DE 
LA LEY NÚMERO 364 ESTATAL DEL SERVICIO CIVIL 
DE VERACRUZ. T.C. OCTUBRE 3635

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. SU 
RECONOCIMIENTO COMO EMPLEADOS DE BASE 
GENERA LA APLICACIÓN DEL RÉGIMEN CORRECTO, 
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SIN QUE PUEDAN BENEFICIARSE DE CUALQUIER 
TRATAMIENTO O PRESTACIÓN PROPIOS DE UNO 
DE CONFIANZA. T.C. ENERO 2664

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y LOS 
MUNICIPIOS DE JALISCO. EL CÓMPUTO DEL PLA-
ZO PARA QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN DE LA 
ACCIÓN PARA SOLICITAR LA NULIDAD DE SU NOM-
BRAMIENTO CUANDO NO REÚNAN LOS REQUISI-
TOS NECESARIOS PARA EL EMPLEO O CARGO DE 
QUE SE TRATE, O NO DEMUESTREN FEHACIENTE-
MENTE TENER LA CAPACIDAD O APTITUD QUE PARA 
EL CARGO SE REQUIERA, COMIENZA A PARTIR 
DE LA FECHA EN QUE AQUÉL FUE EXPEDIDO. T.C. JUNIO 5374

TRABAJADORES ASALARIADOS DEL CAMPO. SU 
INCORPORACIÓN AL RÉGIMEN DEL SEGURO SO-
CIAL ES OBLIGATORIA A PARTIR DEL 1 DE JULIO 
DE 1997, POR LO QUE, A PARTIR DE ESTA FECHA, ES 
INNECESARIA LA DECLARACIÓN, MEDIANTE DE-
CRETO PRESIDENCIAL, DE QUE LOS HABITANTES 
DE CIERTAS LOCALIDADES DEL PAÍS SE ENCUEN-
TRAN SUJETOS A LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD 
SOCIAL. T.C. ENERO 2664

TRABAJADORES DE BASE AL SERVICIO DEL ES-
TADO DE PUEBLA. A LA DEPENDENCIA DEMAN-
DADA –PATRONAL EQUIPARADA– LE CORRES-
PONDE DEMOSTRAR LA FALTA DE PRESUPUESTO 
PARA EL PAGO DE SU SALARIO CUANDO OPONE 
COMO EXCEPCIÓN TAL ARGUMENTO. T.C./J. JUNIO 5005

TRABAJADORES DE BASE Y DEFINITIVOS DEL 
A YUN TAMIENTO CONSTITUCIONAL DE XALAPA, VE-
RACRUZ. AL ESTABLECER LAS CONDICIONES GE-
NERALES DE TRABAJO DIFERENCIAS EN EL TRA-
TAMIENTO Y PAGO DE LAS PRESTACIONES QUE 
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PERCIBEN UNOS Y OTROS, LOS NOMBRAMIEN-
TOS QUE AQUÉL EXPIDA DEBEN PRECISAR CLA-
RAMENTE A QUÉ CATEGORÍA PERTENECEN. T.C. MARZO 2843

TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL 
ESTADO, MUNICIPIOS E INSTITUCIONES DESCEN-
TRALIZADAS DE NAYARIT. CONFORME AL PRINCI-
PIO DE LIBRE REMOCIÓN, PREVISTO EN EL AR-
TÍCULO 59, FRACCIÓN I, PÁRRAFO TERCERO, DEL 
ESTATUTO JURÍDICO RELATIVO, LOS TITULARES 
DE LAS DEPENDENCIAS NO ESTÁN OBLIGADOS 
A DARLES EL AVISO ESCRITO DE LA FECHA Y CAU-
SA DE LA RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL 
(INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
95/2007). T.C. NOVIEMBRE 2524

TRABAJADORES DE CONFIANZA "A" DEL INSTITU-
TO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL QUE INGRESA-
RON A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2012. NO LES 
RESULTA APLICABLE EL CONTRATO COLECTIVO 
DE TRABAJO, SINO EL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
INSTITUTO Y EL ESTATUTO RESPECTIVO, CONFOR-
ME A LA CLÁUSULA 12 BIS DE AQUEL INSTRUMEN-
TO Y A LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 2a./J. MARZO 1994

TRABAJADORES DE CONFIANZA "A" DEL INSTITU-
TO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. SI INGRESA-
RON A LABORAR ANTES DEL 21 DE DICIEMBRE 
DE 2001, LES ES APLICABLE EL CONTRATO COLEC-
TIVO DE TRABAJO. T.C. FEBRERO 3235

TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL 
ESTADO DE PUEBLA. CONFORME A LA LEY QUE 
LOS RIGE, QUIENES DESARROLLEN ACTIVIDADES 
DISTINTAS A LOS PUESTOS EN ELLA CLASIFICADOS 
DEBEN CONSIDERARSE CON EL CARÁCTER DE 
BASE. T.C. FEBRERO 3236
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TRABAJADORES DE CONFIANZA DE LIBRE DESIG-
NACIÓN AL SERVICIO DE LOS PODERES DEL ES-
TADO Y MUNICIPIOS DE BAJA CALIFORNIA SUR. 
FORMA EN LA QUE UNA NUEVA ADMINISTRA-
CIÓN DE GOBIERNO PUEDE RESCINDIR LA RE-
LACIÓN LABORAL. T.C./J. DICIEMBRE 989

TRABAJADORES DE CONFIANZA DE LIBRE DESIG-
NACIÓN Y PERTENECIENTES AL SERVICIO PROFE-
SIONAL DE CARRERA DE BAJA CALIFORNIA SUR. 
PRESTACIONES QUE INTEGRAN SU INDEMNIZA-
CIÓN EN CASO DE DESPIDO INJUSTIFICADO. T.C./J. DICIEMBRE 990

TRABAJADORES DE CONFIANZA DE LA COMISIÓN 
DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO FEDE-
RAL (HOY CIUDAD DE MÉXICO). SI LA DEMANDA-
DA SE EXCEPCIONA EN EL SENTIDO DE QUE EL 
VÍNCULO LABORAL CONCLUYÓ POR PÉRDIDA DE 
LA CONFIANZA, LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
NO PUEDE ANALIZAR SI EL TRABAJADOR, POR 
DISPOSICIÓN EXPRESA DE LA LEY, TIENE O NO 
ESA CALIDAD, PORQUE ELLO IMPLICARÍA INTRO-
DUCIR ELEMENTOS AJENOS A LA LITIS. T.C. MARZO 2844

TRABAJADORES DE LA COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL (HOY CIUDAD 
DE MÉXICO). SU CALIDAD DE CONFIANZA DERI-
VA DE LAS FUNCIONES REALIZADAS Y NO DE LA 
DISPOSICIÓN EXPRESA DE LA LEY QUE LES CON-
FIERE ESA CATEGORÍA. T.C. MARZO 2845

TRABAJADORES DE LA COMISIÓN FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD. AL RECLAMAR EL RECONO CIMIEN-
TO DE SU ANTIGÜEDAD Y, COMO CONSECUENCIA, 
EL PAGO DE LA GRATIFICACIÓN POR AÑOS DE 
SER VICIOS, DEBEN CUMPLIR LOS REQUISITOS 
PREVISTOS EN EL CONTRATO COLECTIVO AL PRO-
MOVER SU DEMANDA. T.C. MARZO 2845
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TRABAJADORES DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS HUMANOS. CONFORME A LA LEY 
QUE RIGE A ESE ORGANISMO Y A SU REGLAMEN-
TO INTERNO, TIENEN EL CARÁCTER DE CONFIANZA, 
POR LO QUE CARECEN DEL DERECHO A LA ESTA-
BILIDAD EN EL EMPLEO Y DE ACCIÓN PARA RE-
CLAMAR EL PAGO DE UNA INDEMNIZACIÓN. T.C. ABRIL 2125

TRABAJADORES DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS HUMANOS. EL ARTÍCULO 21 DE SU 
REGLAMENTO INTERNO, AL NO PREVER UN PRO-
CEDIMIENTO QUE REGULE LA SEPARACIÓN DE 
AQUÉLLOS Y QUE LES PERMITA DEFENDER SUS 
DERECHOS, NO CONTRARÍA LOS ARTÍCULOS 14, 
16 Y 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. T.C. ABRIL 2125

TRABAJADORES DE LA CONSTRUCCIÓN. EN LA VA-
LORACIÓN DE LA PRUEBA CONFESIONAL, LA JUN-
TA DEBE APRECIAR LAS PARTICULARIDADES DEL 
CASO CONCRETO, CONSIDERANDO, ENTRE OTRAS, 
LAS CONDICIONES DE VULNERABILIDAD, LA EDAD 
Y EL ESTRÉS EN QUE SE UBICAN AQUÉLLOS EN 
EL DESAHOGO DE LA PRUEBA. T.C. ENERO 2665

TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA AZUCARERA. 
CUANDO SOLICITAN EL PAGO DE UNA PENSIÓN 
POR JUBILACIÓN MENSUAL AL AMPARO DEL AR-
TÍCULO 71o. BIS DEL CONTRATO LEY QUE RIGE LAS 
PRESTACIONES A QUE TIENEN DERECHO, DEBEN 
ACREDITAR QUE LA SEPARACIÓN DEL EMPLEO SE 
DIO DE MANERA VOLUNTARIA MEDIANTE CARTA 
RENUNCIA, PUES DE LO CONTRARIO RESULTA IM-
PROCEDENTE TAL RECLAMO. T.C. OCTUBRE 3636

TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA AZUCARERA. 
LA INDEMNIZACIÓN Y JUBILACIÓN POR RIESGO 
DE TRABAJO PREVISTAS EN EL CONTRATO LEY RES-
PECTIVO, PUEDEN COEXISTIR CON UNA PENSIÓN 
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POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA A CARGO 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. T.C. OCTUBRE 3637

TRABAJADORES DE LA SECRETARÍA DE DESA-
RRO LLO SOCIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA. LOS ASESORES CON FUNCIONES 
DE COORDINACIÓN, SUPERVISIÓN Y CREACIÓN DE 
GRUPOS DE ADULTOS MAYORES CON FINES DE ES-
PARCIMIENTO, DISTRACCIÓN Y ACTIVACIÓN FÍSICA, 
DEPENDIENTES DE ESA INSTITUCIÓN, NO TIENEN 
LA CATEGORÍA DE EMPLEADOS DE CONFIANZA.  P.C./J. JUNIO 4746

TRABAJADORES DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
CHAPINGO. CUANDO DEMANDAN LA INTEGRACIÓN 
DE SU SALARIO TABULAR CON LA PRESTACIÓN DE-
NOMINADA "COMPENSACIONES BÁSICAS Y POR 
MÉRITOS", PREVISTA EN EL CONTRATO COLECTI-
VO DE TRABAJO, PARA QUE LA DEFENSA DE ESA 
INSTITUCIÓN PROSPERE DEBE PROPONER UNA IN-
TERPRETACIÓN DE LA CLÁUSULA QUE LA CON-
TIENE, O EXPONER LAS PRESTACIONES QUE EN-
CUADRAN EN ELLA, Y NO SÓLO DESCONOCER EL 
DERECHO DE AQUÉLLOS. T.C. OCTUBRE 3638

TRABAJADORES DE LAS INSTITUCIONES DE SEGU-
RIDAD PÚBLICA Y DE PROCURACIÓN DE JUSTICIA 
DEL ESTADO DE VERACRUZ. POR DISPOSICIÓN 
LEGAL, LOS QUE REALIZAN FUNCIONES ADMINIS-
TRATIVAS SON DE CONFIANZA. T.C./J. DICIEMBRE 1013

TRABAJADORES DEL ESTADO DE CHIAPAS QUE 
PERCIBAN COMO SUELDO BÁSICO UNO SUPERIOR 
AL SALARIO MÍNIMO. LOS INCORPORADOS RETRO-
ACTIVAMENTE DESDE LA FECHA DE SU INGRE-
SO AL RÉGIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL MEDIAN-
TE RESOLUCIÓN JURISDICCIONAL, DEBEN APORTAR 
LAS CUOTAS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 22 
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DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SO-
CIAL DE LOS TRABAJADORES DE ESE ESTADO. 2a./J. ABRIL 1303

TRABAJADORES DEL SEGURO SOCIAL. SI SOLI-
CITAN SU REINGRESO Y ES AUTORIZADO CON-
FORME AL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, 
SIN QUE EL INSTITUTO ACATE ESA AUTORIZACIÓN, 
TIENEN DERECHO AL PAGO DE LOS SALARIOS 
CAÍDOS DESDE LA FECHA EN QUE AQUÉL DEBIÓ 
MATERIALIZARSE. T.C. MAYO 2821

TRABAJADORES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FE-
DERAL. TIENEN DERECHO A RECIBIR LA INDEM-
NIZACIÓN DE LEY, ANTE LA SUPRESIÓN DE SUS 
PLAZAS. T.C. OCTUBRE 3638

REPUBLICADA POR MODIFICACIÓN EN EL TEXTO
TRABAJADORES DEL SISTEMA DE TRANSPORTE 
COLECTIVO (METRO). FORMA DE DETERMINAR EL 
SALARIO DIARIO INTEGRADO PARA CUANTIFICAR 
SU PRIMA DE ANTIGÜEDAD, AL PERCIBIR UN SA-
LARIO VARIABLE ENTRE LA PRIMERA Y LA SEGUN-
DA CATORCENA DEL MES. T.C. JUNIO 5375

TRABAJADORES DEL SISTEMA DE TRANSPORTE 
COLECTIVO. LA OMISIÓN DE ESTE ORGANISMO DE 
ACUDIR PREVIAMENTE ANTE LA JUNTA LOCAL 
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE PARA SOLICITAR 
SU CESE, AL HABER INCURRIDO EN UNA CAUSAL 
DE RESCISIÓN, CONSTITUYE UN DESPIDO INJUS-
TIFICADO. T.C. DICIEMBRE 1182

TRABAJADORES JUBILADOS DE LA INDUSTRIA AZU-
CARERA, ALCOHOLERA Y SIMILARES DE LA RE-
PÚ BLICA MEXICANA. EL PAGO DEL BONO DE 
PREVISIÓN SOCIAL MENSUAL PREVISTO EN EL 
CON TRATO LEY RELATIVO, ES IMPROCEDENTE 
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CUANDO RECIBEN EL MONTO DE SU PENSIÓN 
JUBILATORIA EN UNA SOLA EXHIBICIÓN DE MA-
NERA ANTICIPADA. T.C./J. FEBRERO 2460

TRABAJADORES SINDICALIZADOS DE LA IN-
DUSTRIA AZUCARERA. PARA SU JUBILACIÓN POR 
CESANTÍA EN EDAD AVANZADA, CONFORME AL 
REGLAMENTO DEL NUEVO PLAN DE JUBILACIO-
NES INSERTO EN EL CONTRATO LEY, BIENIO 2012-
2014, DEBE RECONOCÉRSELES SU ANTIGÜEDAD 
COMO EMPLEADOS DE PLANTA TEMPORAL. T.C. ABRIL 2127

TRABAJADORES SINDICALIZADOS DE PETRÓLEOS 
MEXICANOS. SI RECLAMAN EN JUICIO EL RECO-
NO CIMIENTO DE UNA ENFERMEDAD DE TRABAJO 
ESTANDO EN ACTIVO SIN AGOTAR EL PROCE-
DIMIENTO ADMINISTRATIVO PREVISTO EN LA CLÁU-
SULA 113 DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, 
Y DURANTE LA SUSTANCIACIÓN DE AQUÉL (ANTES 
DEL DICTADO DEL LAUDO) OBTIENEN SU JUBI-
LACIÓN, DEBE ESTIMARSE PROCEDENTE SU AC-
CIÓN, AUN CUANDO NO HAYAN AGOTADO EL 
PROCEDIMIENTO ALUDIDO. T.C. JULIO 2165

TRABAJADORES TEMPORALES AL SERVICIO DEL 
ESTADO. EN CASO DE TERMINACIÓN DE LA RE-
LACIÓN LABORAL, CORRESPONDE AL PATRÓN 
DEMOSTRAR EL ORIGEN DE LA PLAZA EN LA QUE 
LES OTORGÓ SU NOMBRAMIENTO, PARA JUSTIFI-
CAR QUE NO ES BASIFICABLE O QUE NO TIENEN 
ESTABILIDAD EN EL EMPLEO. T.C. AGOSTO 4673

TRABAJO DEL HOGAR. EL ARTÍCULO 13, FRACCIÓN 
II, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, CONTIENE UNA 
FORMA DE DISCRIMINACIÓN INDIRECTA POR CUES-
TIÓN DE GÉNERO.  2a. MAYO 1543

TRABAJO DEL HOGAR. EL ARTÍCULO 13, FRACCIÓN 
II, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL ES INCONSTI-
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TUCIONAL AL EXCLUIR A LOS TRABAJADORES 
DOMÉSTICOS DE SER SUJETOS DE ASEGU-
RAMIENTO AL RÉGIMEN OBLIGATORIO, DEBIDO A 
QUE VIOLA EL DERECHO HUMANO A LA SEGURI-
DAD SOCIAL EN IGUALDAD DE CONDICIONES.  2a. MAYO 1544

TRABAJO EN FAVOR DE LA COMUNIDAD O SERVI-
CIO COMUNITARIO. LA CONMUTACIÓN DE LA MUL-
TA IMPUESTA POR CONDUCIR EN ESTADO DE 
EBRIEDAD O BAJO EL EFECTO DE ESTUPEFACIEN-
TES POR AQUELLA SANCIÓN, NO OPERA DE PLE-
NO DERECHO O AUTOMÁTICAMENTE (LEGISLA-
CIÓN DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES). T.C. MARZO 2847

TRAICIÓN A LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. 
PARA QUE SE ACTUALICE ESTE DELITO EN LA MO-
DALIDAD DEL MILITAR QUE SE INCORPORE A LA 
DELINCUENCIA ORGANIZADA, SE REQUIERE DE-
MOSTRAR PREVIAMENTE LA EXISTENCIA DE LA 
AGRUPACIÓN DELINCUENCIAL. T.C. FEBRERO 3236

TRANSFERENCIA DE DERECHOS ENTRE EL INSTI-
TUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (ISSSTE) Y EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS). 
EL CONVENIO DE COLABORACIÓN INTERINSTITU-
CIONAL RELATIVO, CELEBRADO ENTRE AMBOS 
ORGANISMOS EL 17 DE FEBRERO DE 2009, AL OMI-
TIR INCLUIR A LOS TRABAJADORES QUE OPTARON 
POR MANTENERSE EN EL SISTEMA DE PENSIO-
NES DEL ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO DE LA 
LEY DEL PRIMERO DE DICHOS INSTITUTOS, LES ES 
INAPLICABLE. T.C. SEPTIEMBRE 2263

TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS INTERBANCA-
RIAS REALIZADAS DESDE CUENTAS EN MONEDA 
EXTRANJERA CON DESTINO A CUENTAS EN MO-
NEDA NACIONAL. PARA CALCULAR EL TIPO DE 
CAM BIO RESULTA INAPLICABLE LO DISPUESTO 



2517ÍNDICE ANUAL  •  Índice Anual Alfabético de Tesis de Jurisprudencia y Aisladas

  Instancia Mes Pág.

EN EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 8o. DE LA 
LEY MONETARIA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI-
CANOS Y DEBE ESTARSE A LO DISPUESTO EN SU 
TERCER PÁRRAFO. T.C. NOVIEMBRE 2525

TRÁNSITO, TRANSPORTE Y EXPLOTACIÓN DE VÍAS 
Y CARRETERAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
EL ARTÍCULO 31 BIS DE LA LEY DE LA MATERIA (AC-
TUALMENTE ABROGADA), VULNERA EL DERECHO 
A LA SEGURIDAD JURÍDICA. P.C./J. AGOSTO 4150

TRÁNSITO, TRANSPORTE Y EXPLOTACIÓN DE VÍAS 
Y CARRETERAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
LA LEY RELATIVA (ACTUALMENTE ABROGADA) ES 
FORMALMENTE INCONSTITUCIONAL, EN VIRTUD 
DE QUE LA FALTA DE REFRENDO DEL SECRETA-
RIO DEL RAMO RESPECTIVO NO QUEDÓ SUBSA-
NADA CON LOS DECRETOS EMITIDOS CON POS-
TERIORIDAD DONDE AQUÉL TUVO INTERVENCIÓN.  P.C./J. AGOSTO 4152

TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PÚBLICA Y PRO-
TECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO 
DE JALISCO. EL SOLICITANTE DE INFORMACIÓN 
CARECE DE INTERÉS LEGÍTIMO PARA RECLAMAR 
EN AMPARO INDIRECTO LA OMISIÓN DEL INSTI-
TUTO RELATIVO DE SANCIONAR ECONÓMICAMEN-
TE A LOS SUJETOS OBLIGADOS, POR EL INCUM-
PLIMIENTO O RETARDO EN LA PUBLICACIÓN DE 
LOS DATOS REQUERIDOS. T.C. MAYO 2822

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO ESTÁN 
OBLIGADAS A OBTENER EL CONSENTIMIEN TO EX-
PRESO DE LOS TERCEROS INTERESADOS (CUEN-
TA HABIENTES), CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN REQUERIDA POR 
UNA AUTORIDAD REGULADORA, EN RESPETO A 
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SU DERECHO DE AUDIENCIA Y PARA QUE MANI-
FIESTEN LO QUE A SU INTERÉS CONVENGA.  2a. FEBRERO 1098

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. LOS SUJETOS OBLIGADOS EN SU CALI-
DAD DE DEPOSITARIOS DEBEN NOTIFICAR Y OB-
TENER EL CONSENTIMIENTO DE LOS PARTICULA-
RES TITULARES DE LA INFORMACIÓN SOLICITA DA 
A TRAVÉS DE UNA CONSULTA DE ACCESO, PARA 
QUE MANIFIESTEN Y PUEDAN EJERCER LO QUE 
A SU DERECHO CONVENGA.  2a. FEBRERO 1099

TRANSPORTE AÉREO. EL PRINCIPIO DE LIBERTAD 
TARIFARIA QUE LO RIGE NO IMPIDE QUE EL LEGIS-
LADOR SUJETE A LOS CONCESIONARIOS O PER-
MISIONARIOS DE AQUEL SERVICIO AL RESPETO 
DE DETERMINADOS LÍMITES O CONDICIONES AL 
FIJAR LAS TARIFAS QUE CORRESPONDAN POR 
SUS SERVICIOS.  2a./J. FEBRERO 839

TRANSPORTE AÉREO INTERNACIONAL. EL LEGISLA-
DOR FEDERAL TIENE COMPETENCIA PARA REGU-
LARLO POR TRATARSE DE UN SERVICIO PRESTA-
DO SOBRE UNA VÍA GENERAL DE CO MU NICACIÓN 
QUE CONSTITUYE TERRITORIO NACIONAL.  2a./J. FEBRERO 841

TRANSPORTE AÉREO INTERNACIONAL. INTERPRE-
TACIÓN DE SU REGULACIÓN CUANDO COEXISTA 
NORMATIVA NACIONAL E INTERNACIONAL.  2a./J. FEBRERO 842

TRANSPORTE AÉREO INTERNACIONAL. LA OBLIGA-
CIÓN DE PAGO DE INDEMNIZACIONES POR CAU-
SAS IMPUTABLES A LAS AEROLÍNEAS NO VIOLA LA 
SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL, PORQUE ENCUEN-
TRA SUSTENTO EN LA NORMATIVA INTERNACIO-
NAL QUE RIGE EN LA MATERIA. 2a./J. FEBRERO 843
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TRANSPORTE AÉREO INTERNACIONAL. LA POLÍ-
TICA DE EQUIPAJE TRATÁNDOSE DE VUELOS IN-
TERNACIONALES ESTÁ SUJETA, EN PRINCIPIO, A 
LO DISPUESTO EN LOS TRATADOS INTERNACIO-
NALES. 2a./J. FEBRERO 844

TRANSPORTE AÉREO INTERNACIONAL. LAS INDEM-
NIZACIONES Y COMPENSACIONES POR RETRASOS 
Y CANCELACIONES CONTENIDAS EN LA LEY DE 
AVIA CIÓN CIVIL SON, EN PRINCIPIO, COMPATIBLES 
CON EL SISTEMA DE LÍMITES DE RESPONSABILI-
DAD PREVISTO EN EL CONVENIO PARA LA UNIFICA-
CIÓN DE CIERTAS REGLAS PARA EL TRANSPOR-
TE AÉREO INTERNACIONAL, SALVO PRUEBA EN 
CONTRARIO. 2a./J. FEBRERO 846

TRANSPORTE AÉREO. LA NATURALEZA DE LA IN-
DEMNIZACIÓN QUE EL LEGISLADOR ESTIMÓ PRO-
CEDENTE EN LA LEY DE AVIACIÓN CIVIL PARA 
SALVA GUARDAR LOS DERECHOS DE LOS PASA-
JEROS USUARIOS DE AQUEL SERVICIO, ES DISTIN-
TA DE LAS SANCIONES POR INFRACCIÓN A ESA 
NORMATIVA.  2a./J. FEBRERO 847

TRASLADO DE INTERNOS DE UN CENTRO PENI-
TEN CIARIO A OTRO SIN AUTORIZACIÓN JUDICIAL 
PREVIA. EL PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL PRE-
VISTO EN EL ARTÍCULO 52 DE LA LEY NACIONAL 
DE EJECUCIÓN PENAL CONSTITUYE UN SOLO ACTO 
INTEGRADO POR UNA FASE ADMINISTRATIVA Y 
OTRA JUDICIAL, POR LO QUE NO SE ACTUALIZA LA 
CAUSAL DE IMPROCEDENCIA DE CESACIÓN DE 
EFECTOS CUANDO EL JUEZ DE CONTROL LO CON-
VALIDA. T.C. SEPTIEMBRE 2264

TRATA DE PERSONAS. LA VALORACIÓN DE LAS 
PRUEBAS PROVENIENTES DE PLATAFORMAS DI-
GITALES APORTADAS POR EL MINISTERIO PÚBLICO 
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PARA ACREDITAR EL DELITO, DEBE HACERSE BAJO 
UN ESTÁNDAR FLEXIBLE. T.C. FEBRERO 3237

TRATA DE PERSONAS. SI LA VÍCTIMA DEL DELITO 
ES MUJER, SUS DECLARACIONES DEBEN VALO-
RARSE CON PERSPECTIVA DE GÉNERO Y APLICAR 
LAS REGLAS SEÑALADAS EN LA TESIS AISLADA 
1a. CLXXXIV/2017 (10a.). T.C. FEBRERO 3238

TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 
Y LOS MUNICIPIOS DE TAMAULIPAS. ES COMPE-
TENTE PARA CONOCER DE LOS CONFLICTOS LA-
BORALES SUSCITADOS ENTRE EL ORGANISMO PÚ-
BLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD 
DE ESA ENTIDAD Y SUS TRABAJADORES. T.C./J. JULIO 2095

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ES-
TADO DE GUANAJUATO. EL PLENO DE ESE ÓR GANO 
NO PUEDE HABILITAR LOS DÍAS QUE PREVIAMEN-
TE HABÍA DECLARADO COMO NO LABORABLES. T.C. SEPTIEMBRE 2265

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA MUNICI-
PAL DE VICTORIA, TAMAULIPAS. SUS SENTENCIAS 
SON IMPUGNABLES EN AMPARO INDIRECTO. T.C. AGOSTO 4674

TRIBUNAL ELECTORAL DE VERACRUZ. NO ES SUS-
TITUTO O CAUSAHABIENTE DEL EXTINTO TRIBU-
NAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR LO QUE LOS TRABAJADORES DE ÉSTE CA-
RECEN DE ACCIÓN PARA DEMANDAR, ANTE SU 
EVENTUAL DESPIDO, SU INCORPORACIÓN A 
AQUÉL, ATRIBUYÉNDOLE LA CALIDAD DE RES-
PONSABLE SOLIDARIO. T.C. AGOSTO 4675

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MICHOA-
CÁN. ES COMPETENTE PARA CONOCER Y RE-
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SOLVER LA DEMANDA SOBRE EL PAGO DE RE-
MU NERACIONES PROMOVIDA POR PERSONAS 
ELEGIDAS POPULARMENTE. T.C. JUNIO 5376

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. 
CARECE DE COMPETENCIA PARA CONOCER DE 
LAS DEMANDAS PROMOVIDAS CONTRA LAS RE-
SOLUCIONES EMITIDAS POR EL INSTITUTO NACIO-
NAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFOR-
MACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, 
AL SER ÉSTE UN ORGANISMO CONSTITUCIONAL 
AUTÓNOMO. T.C. OCTUBRE 3640

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. 
ES COMPETENTE PARA CONOCER DEL RECLAMO 
DE RECONOCIMIENTO DE UN RIESGO DE TRABAJO 
ANTE EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, 
FORMULADO POR AGENTES DEL MINISTERIO PÚ-
BLICO, PERITOS Y MIEMBROS DE LAS INSTITUCIO-
NES POLICIALES FEDERALES.  2a./J. MARZO 2015

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
VERACRUZ. ANTE LA FALTA DE UN MAGISTRADO 
QUE INTEGRE UNA DE SUS SALAS, EL PRESIDEN-
TE, EN USO DE LA ATRIBUCIÓN QUE LE OTORGA 
EL ARTÍCULO 19, FRACCIÓN XIII, DE LA LEY OR-
GÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
VERACRUZ ABROGADA, PODRÁ DESIGNAR A UNA 
PERSONA PARA INTEGRARLA, MAS NO NOMBRAR-
LA CON AQUEL CARÁCTER. T.C. NOVIEMBRE 2306

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO. EL RÉGIMEN TRANSITORIO DE LA RE-
FORMA CONSTITUCIONAL QUE LO CREÓ, NO ORI-
GINÓ UNA LAGUNA NORMATIVA DE LA QUE PUE-
DA DERIVARSE SU INEXISTENCIA O FALTA DE 
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COMPETENCIA PARA RESOLVER LOS ASUNTOS 
SOMETIDOS A SU JURISDICCIÓN. T.C. JUNIO 5377

TRIBUNAL SUPERIOR MILITAR. EFECTOS DEL AM-
PARO CUANDO AL RESOLVER UN ASUNTO NO ESTÁ 
LEGALMENTE CONSTITUIDO EN TÉRMINOS DE LOS 
ARTÍCULOS 3o. Y 9o. DEL CÓDIGO DE JUSTICIA MI-
LITAR (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 15 DE 
JUNIO DE 2016).  T.C. MARZO 2848

TRIBUNALES DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. SI LA 
MATERIA DE LA CONTROVERSIA CORRESPONDE 
AL FUERO ADMINISTRATIVO, LAS PARTES NO PUE-
DEN EXPRESA NI TÁCITAMENTE ATRIBUIRLE COM-
PETENCIA A UN JUEZ FEDERAL O LOCAL. T.C. AGOSTO 4676

TRIENIOS Y PRIMA DE ANTIGÜEDAD. SON PRES-
TACIONES LABORALES DE DISTINTA NATURALE-
ZA JURÍDICA QUE NO SE EXCLUYEN ENTRE SÍ, POR 
LO QUE SI UN TRABAJADOR GOZÓ DE LA PRIME-
RA, ELLO NO IMPIDE QUE PUEDA PERCIBIR LA 
SEGUNDA, SI REÚNE LAS CONDICIONES PARA ELLO. T.C. ENERO 2666

TURISMO. EL ARTÍCULO 4, FRACCIÓN XII, DE LA LEY 
GENERAL RELATIVA, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
RESERVA DE LEY.  2a. MAYO 1544

TURISMO. LOS ARTÍCULOS 57, FRACCIÓN IV Y 58, 
FRACCIÓN X, DE LA LEY GENERAL RELATIVA, NO 
VIOLAN EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA.  2a. MAYO 1545

TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. LA DETERMINACIÓN 
QUE DECRETA LA IMPROCEDENCIA DE LA VÍA Y 
DEJA A SALVO LOS DERECHOS DEL ACCIONAN-
TE, DEBE PERMITIR MATERIALMENTE AL ACTOR 
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INICIAR UN NUEVO PROCEDIMIENTO EN LA VÍA Y 
FORMA CORRESPONDIENTES. 1a. SEPTIEMBRE 125

TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. SU RELACIÓN CON 
LOS FORMALISMOS PROCESALES. T.C./J. FEBRERO 2478

TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA. PARA GARAN-
TIZAR QUE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN 
MATERIA PENAL SEA ACORDE CON ESE DERECHO, 
EL QUEJOSO PRIVADO DE LA LIBERTAD DEBE 
CONTAR CON LA ASISTENCIA DE UN ABOGADO.  1a./J. AGOSTO 1301

TUTELA LEGÍTIMA. EL ARTÍCULO 540 DEL CÓDIGO 
CIVIL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, AL PRE-
VER QUE EL MARIDO ES TUTOR LEGÍTIMO Y FOR-
ZOSO DE SU MUJER Y ÉSTA LO ES DE SU MARIDO, 
HACE UNA DISTINCIÓN ENTRE EL MATRIMONIO Y 
EL CONCUBINATO QUE NO ESTÁ DEBIDAMENTE 
JUSTIFICADA. 1a. MARZO 1406

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA). ES 
INAPLICABLE EN MATERIA DE SEGURIDAD SO-
CIAL Y PARA EL CÁLCULO DEL INCREMENTO DE LAS 
PENSIONES OTORGADAS. T.C. MAYO 2825

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA). ES 
INAPLICABLE PARA CALCULAR EL INCREMENTO 
DE LAS PENSIONES JUBILATORIAS OTORGADAS 
POR EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, 
CONFORME A SU LEY VIGENTE HASTA EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2001. T.C. OCTUBRE 3641

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA). NO 
PUEDE APLICARSE PARA DETERMINAR LA CUO-
TA DIARIA O LA LIMITANTE DE PAGO DE UNA PEN-
SIÓN, POR TRATARSE DE PRESTACIONES DE 
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NATURALEZA LABORAL REGIDAS POR EL SALA-
RIO MÍNIMO. T.C./J. SEPTIEMBRE 1801

UNIDADES DE INVERSIÓN. SI EN UN JUICIO SE 
RECLAMA EL PAGO DE CIERTO NÚMERO DE ÉS-
TAS, EN REALIDAD SE TRATA DE UNA CANTIDAD 
LÍQUIDA PORQUE BASTA CON ACTUALIZARLA 
PARA DETERMINAR SU VALOR EN PESOS. T.C. ABRIL 2129

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE GUERRERO. EL 
A CUER DO DE 9 DE MAYO DE 2016, EMITIDO POR 
SU CONSEJO UNIVERSITARIO, EN LA PORCIÓN 
QUE ESTABLECE QUE UN 5% (CINCO POR CIENTO) 
DE LOS LUGARES DISPONIBLES EN CADA UNIDAD 
ACADÉMICA SERÁ PARA LOS HIJOS DE LOS TRA-
BAJADORES DE ESA CASA DE ESTUDIOS, VIOLA 
EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA IGUALDAD Y 
NO DISCRIMINACIÓN. T.C. JUNIO 5381

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE GUERRERO. LOS 
ARTÍCULOS 34 Y 35 DEL REGLAMENTO ESCOLAR 
DE SU UNIDAD ACADÉMICA DE MEDICINA, AL PRE-
VER QUE PARA CONCURSAR POR EL INGRESO SE 
REQUIERE PRESENTAR Y ACREDITAR UN EXAMEN 
DE ADMISIÓN, NO VIOLAN EL DERECHO DE AC-
CESO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR. T.C. JUNIO 5382

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE HIDAL-
GO. LE RESULTAN APLICABLES LAS REGLAS DEL 
SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN.  2a. FEBRERO 1099

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE HIDAL-
GO. LOS ARTÍCULOS 50, 50 BIS, 50 TER, 50 QUÁTER, 
50 QUINQUIES, PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRANSITORIOS, DE SU LEY ORGÁNICA 
VIOLAN EL PRINCIPIO DE AUTONOMÍA UNIVERSI-
TARIA, AL ESTABLECER UN ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL QUE VIGILA, EVALÚA Y CONFIRMA EL 
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CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES SUSTANTI-
VAS Y ADJETIVAS. 2a. FEBRERO 1100

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. 
EL CONCEPTO BONO DE CALIDAD Y EFICIENCIA 
INTEGRA EL SALARIO CON EL QUE SE CALCULA LA 
GRATIFICACIÓN POR JUBILACIÓN DE SUS TRABA-
JADORES ADMINISTRATIVOS, SIEMPRE Y CUAN-
DO SE DEMUESTRE QUE LO PERCIBIERON EN POR 
LO MENOS 4 DE LOS 6 BIMESTRES DEL ÚLTIMO 
AÑO DE SERVICIOS. P.C./J. ABRIL 1722

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. 
EL CONCEPTO "DÍAS ECONÓMICOS" PREVISTO EN 
LA CLÁUSULA 32 DEL CONTRATO COLECTIVO DE 
TRABAJO CELEBRADO ENTRE DICHA INSTITUCIÓN 
Y SU SINDICATO, NO INTEGRA EL SALARIO CON EL 
QUE SE CALCULA LA GRATIFICACIÓN POR JUBI-
LACIÓN DE SUS TRABAJADORES ADMINISTRA-
TIVOS. P.C./J. ABRIL 1773

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. 
EL CONCEPTO "DIFERENCIA DE AUMENTO" QUE SE 
OTORGA A SUS TRABAJADORES CON MOTIVO 
DEL INCREMENTO ANUAL QUE SE PACTA CONFOR-
ME A LA REVISIÓN CONTRACTUAL, INTEGRA EL 
SALARIO PARA EL PAGO DE LA GRATIFICACIÓN 
POR JUBILACIÓN. T.C. MAYO 2606

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. 
LOS CONCEPTOS DENOMINADOS PAGO POR AJUS-
TE SALARIAL, PRIMA VACACIONAL Y AGUINALDO 
CONTEMPLADOS EN EL CONTRATO COLECTIVO 
DE TRABAJO CELEBRADO ENTRE AQUELLA INSTI-
TUCIÓN Y SU SINDICATO, INTEGRAN EL SALARIO 
PARA EL CÁLCULO DE LA GRATIFICACIÓN POR 
JUBILACIÓN DE SUS TRABAJADORES ADMINIS-
TRATIVOS.  P.C./J. ABRIL 1842
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REPUBLICADA POR MODIFICACIÓN EN EL TEXTO
UNIVERSIDADES PRIVADAS. TIENEN EL CARÁCTER 
DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DE LA PROCEDEN-
CIA DEL JUICIO DE AMPARO, CUANDO TRANSGRE-
DEN DERECHOS HUMANOS EN ACTOS AJENOS A 
LA INSCRIPCIÓN, INGRESO, EVALUACIÓN, PERMA-
NENCIA O DISCIPLINA DE SUS ALUMNOS [IN-
APLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
65/2018 (10A.)]. T.C. JUNIO 5383

USUCAPIÓN. EL ALLANAMIENTO DE LOS ENJUI-
CIADOS A LA DEMANDA, ES INSUFICIENTE PARA 
EVIDENCIAR LOS ATRIBUTOS O CUALIDADES DE 
LA POSESIÓN REQUERIDOS PARA LA PROCEDEN-
CIA DE ESA ACCIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE MÉXICO ABROGADA). T.C. SEPTIEMBRE 2267

USUCAPIÓN EN LA VÍA SUMARIA. EL ALLANAMIEN-
TO DE LA DEMANDADA SÓLO GENERA QUE SE 
PRONUNCIE SENTENCIA, MAS NO QUE LA ACTO-
RA QUEDE RELEVADA DE ACREDITAR LOS HECHOS 
CONSTITUTIVOS DE SU ACCIÓN (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE MÉXICO). T.C. DICIEMBRE 1185

USURA (EXPLOTACIÓN DEL HOMBRE POR EL HOM-
BRE). PUEDE PRESENTARSE EN LOS ACCESO-
RIOS O GASTOS DISTINTOS A LOS INTERESES EN 
UN CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIM-
PLE CON INTERÉS Y GARANTÍA HIPOTECARIA, Y 
PARA DETERMINAR SI SE ACTUALIZA DEBE ACU-
DIRSE AL COSTO ANUAL TOTAL (CAT).  T.C. ENERO 2706

USURA. LA TASA DE INTERÉS REDUCIDA PRUDEN-
CIALMENTE POR EL JUZGADOR DEBE APLICARSE 
RETROACTIVAMENTE RESPECTO DE LOS INTERE-
SES USURARIOS YA PAGADOS, PARA SALVAGUAR-
DAR EL DERECHO HUMANO A LA PROPIEDAD, 
EN LA MODALIDAD DE PROHIBICIÓN DE AQUÉLLA, 



2527ÍNDICE ANUAL  •  Índice Anual Alfabético de Tesis de Jurisprudencia y Aisladas

  Instancia Mes Pág.

COMO FORMA DE EXPLOTACIÓN DEL HOMBRE 
POR EL HOMBRE.  T.C. MARZO 2851

USURA. LAS TASAS DE INTERÉS PACTADAS PARA 
CONTRATOS DE CRÉDITO AUTOMOTRIZ, SON AP-
TAS PARA ANALIZAR DICHA FIGURA RESPECTO 
DEL SISTEMA DE AUTOFINANCIAMIENTO. T.C. JUNIO 5384

USURA. PROCEDE SU ESTUDIO EN ASUNTOS DE 
ÍNDOLE CIVIL, CUANDO SE ADVIERTA LA EXISTEN-
CIA DE ESA FIGURA. T.C. MAYO 2827

USURA. SI EL JUEZ DEL CONOCIMIENTO SE PRO-
NUNCIA RESPECTO A QUE LA TASA MORATO-
RIA NO ES USURARIA, EL PERJUDICADO DEBE 
IMPUG NARLA MEDIANTE EL RECURSO ORDINA-
RIO ESTABLECIDO EN LA LEY Y, DE NO HACERLO, 
EL TRIBU NAL DE APELACIÓN NI EL TRIBUNAL CO-
LEGIADO DE CIRCUITO ESTÁN FACULTADOS JURÍ-
DICAMENTE PARA ANALIZARLA DE OFICIO. T.C. FEBRERO 3241

VACACIONES. EL HECHO DE QUE SE DEMUESTRE 
QUE SE PAGÓ LA PRIMA VACACIONAL, NO ACRE-
DITA QUE EL TRABAJADOR DISFRUTÓ DE AQUÉ-
LLAS. T.C. ENERO 2709

VALES DE DESPENSA DE LOS TRABAJADORES 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
MÉXICO. INTEGRAN EL SALARIO PARA EL PAGO 
DE LA GRATIFICACIÓN POR JUBILACIÓN, SIN NE-
CESIDAD DE ACREDITAR SU PERCEPCIÓN CONS-
TANTE Y PERMANENTE O REQUISITO ADICIONAL 
ALGUNO, SINO SÓLO QUE EL CONTRATO COLEC-
TIVO ES APLICABLE A AQUÉLLOS. T.C. ENERO 2709

VALOR AGREGADO. LA ENTREGA DE LAS OBRAS 
DE URBANIZACIÓN AL MUNICIPIO U ORGANISMO 
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DESCENTRALIZADO DEL ESTADO DE SINALOA 
CONSTITUYE UNA DONACIÓN Y, POR TANTO, NO 
ESTÁ GRAVADA POR LA LEY DEL IMPUESTO RE-
LATIVO NI PROCEDE EL ACREDITAMIENTO O LA 
DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO TRASLADADO AL 
FRACCIONADOR (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2012, 
2013 Y 2014).  2a./J. AGOSTO 2582

VALOR AGREGADO. PARA DETERMINAR SI UN MA-
TERIAL TIENE LA CALIDAD DE "DESPERDICIO", A 
QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 1o.-A, FRACCIÓN II, 
INCISO B), DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 
DEBE ACUDIRSE A LA REGLA 4.1.2. DE LA RESO-
LUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2016. P.C./J. DICIEMBRE 853

VALOR AGREGADO. PARA GARANTIZAR EL RESPE-
TO A LOS DERECHOS DE CERTEZA Y SEGURIDAD 
JURÍDICA, CUANDO LA AUTORIDAD FISCAL ES-
TIME INCUMPLIDA LA OBLIGACIÓN PREVISTA EN 
LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 32 DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, ES INNECESARIO QUE 
CITE LOS PÁRRAFOS SUBSECUENTES.  2a./J. ENERO 609

VALORACIÓN PROBATORIA. PROHIBICIÓN DE APLI-
CAR REGLAS PROCESALES DEL SISTEMA PENAL 
ACUSATORIO A ASUNTOS TRAMITADOS BAJO EL 
SISTEMA TRADICIONAL.  1a. AGOSTO 1326

VEHÍCULO IMPORTADO EN FRANQUICIA. EL ÚNICO 
DOCUMENTO IDÓNEO PARA DEMOSTRAR QUE 
QUIEN SOLICITÓ SU INTERNACIÓN TEMPORAL AL 
RESTO DEL TERRITORIO NACIONAL CUMPLIÓ CON 
LA OBLIGACIÓN DE RETORNARLO A LA FRANJA 
FRONTERIZA DEL NORTE DEL PAÍS ES EL COM-
PROBANTE RESPECTIVO, EXPEDIDO POR EL PER-
SONAL DEL BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, 
FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.N.C., QUE OPERA 
EL MÓDULO DE CONTROL DE IMPORTACIÓN E 
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INTERNACIÓN TEMPORAL DE VEHÍCULOS EN LAS 
ADUANAS. T.C. JULIO 2167

VENTA DE COMBUSTIBLES. LA DISTINCIÓN BASA-
DA EN LA CANTIDAD DE LITROS ADQUIRIDOS, NO 
ES UN CRITERIO QUE DETERMINE SI ES AL ME-
NUDEO O AL MAYOREO. T.C. JUNIO 5385

VERIFICACIÓN DE ORIGEN DE MERCANCÍAS. EL 
ARTÍCULO 7-06 DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO 
ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA 
REPÚBLICA DE COLOMBIA (TLCG2) Y LA REGLA 14 
DE LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL RELA-
TIVAS A LA APLICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES 
EN MATERIA ADUANERA DE ESE ACUERDO INTER-
NACIONAL, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE SEGURI-
DAD JURÍDICA, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 16 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, POR EL HECHO DE QUE 
NO ENUNCIEN EXHAUSTIVAMENTE LA DOCUMEN-
TACIÓN REQUERIDA EN EL PROCEDIMIENTO RE-
LATIVO PARA OBTENER UN TRATO ARANCELARIO 
PREFERENCIAL, AL SER VÁLIDO QUE ELLO QUE-
DE A CONSIDERACIÓN DE LA AUTORIDAD. T.C. SEPTIEMBRE 2269

VÍA MERCANTIL. ES IMPROCEDENTE CUANDO SE 
DEMANDA A UNA ENTIDAD PÚBLICA EL PAGO DEL 
IMPORTE DE FACTURAS QUE AMPARAN LOS SER-
VICIOS PRESTADOS EN CUMPLIMIENTO A UN CON-
TRATO ADMINISTRATIVO. T.C. FEBRERO 3243

VÍA ORAL MERCANTIL. PROCEDE PARA RECLAMAR 
EL PAGO DE PRESTACIONES DERIVADAS DE UN 
CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO CELEBRA-
DO CON UNA INSTITUCIÓN BANCARIA, ATENTO 
A LA CUANTÍA DEL ASUNTO, SI LA LEY DE INSTI-
TUCIO NES DE CRÉDITO NI EL CÓDIGO DE COMER-
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CIO PREVÉN UNA VÍA ESPECIAL PARA DEMANDAR 
LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. T.C. ENERO 2710

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO EN EL SISTEMA 
PENAL MIXTO O TRADICIONAL. EL HECHO DE 
QUE EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO ABROGADO, 
NO ESTABLEZCA SU DERECHO A SER REPRESEN-
TADO LEGALMENTE POR UN ASESOR JURÍDICO 
(PÚBLICO O PRIVADO), NO ES OBSTÁCULO PARA 
HACERLE EFECTIVA ESA PRERROGATIVA, DE CON-
FORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 20, APARTADO 
C, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL Y 12, 
FRACCIONES II Y IV, DE LA LEY GENERAL DE VÍC-
TIMAS. T.C. MAYO 2829

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. NO TIENE EL 
CARÁCTER DE TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO 
DE AMPARO INTERPUESTO CONTRA LA ORDEN DE 
TRASLADO DEL INCULPADO DE UN CENTRO PE-
NITENCIARIO A OTRO DICTADA POR AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA. T.C. ENERO 2559

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. NO TIENE RE-
CONOCIDO EN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL NI EN 
LA LEY, DERECHO ALGUNO RELACIONADO CON EL 
LUGAR DE RECLUSIÓN DURANTE LA PRISIÓN PRE-
VENTIVA DEL IMPUTADO. T.C. ENERO 2560

VÍCTIMA U OFENDIDO EN LA CARPETA DE INVES-
TIGACIÓN. NO TIENE ESE CARÁCTER QUIEN DE-
NUNCIA HECHOS QUE CONSIDERA CONSTITUTI-
VOS DE DELITO, SI NO DEMUESTRA QUE COMO 
CONSECUENCIA DE ÉSTOS SUFRIÓ UN DAÑO FÍ-
SICO, PÉRDIDA FINANCIERA O MENOSCABO DE 
SUS DERECHOS FUNDAMENTALES. T.C. NOVIEMBRE 2527

VÍCTIMA U OFENDIDO. SU FALTA DE LLAMAMIEN-
TO A LA FASE DE PREINSTRUCCIÓN, NO NECESA-
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RIAMENTE AMERITA LA INSUBSISTENCIA DE ESA 
ETAPA Y SU REPOSICIÓN. T.C./J. FEBRERO 2878

VIDEOGRABACIONES DE AUDIENCIAS CELEBRA-
DAS EN PROCEDIMIENTOS PENALES DE CORTE 
ACU SATORIO Y ORAL CONTENIDAS EN ARCHIVOS 
INFORMÁTICOS ALMACENADOS EN UN DISCO 
VERSÁTIL DIGITAL (DVD). AL RESOLVER EL RECUR-
SO DE APELACIÓN LA SALA DEBE TENER LA CERTE-
ZA DE QUE DICHO DISPOSITIVO ESTÁ CERTIFICADO 
CON EL SELLO Y LA FIRMA CORRESPONDIENTES, 
YA QUE SI CONSIDERA SU CONTENIDO SIN ESTOS 
REQUISITOS, ELLO CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN 
A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO QUE AMERITA 
SU REPOSICIÓN. T.C. JUNIO 5386

VIDEOGRABACIONES DE LAS AUDIENCIAS DEL 
SISTEMA PENAL ACUSATORIO Y ORAL. LA CONS-
TANCIA QUE OTORGUE SEGURIDAD JURÍDICA Y 
CERTEZA DEL CONTENIDO DE UN MEDIO ÓPTICO 
MAGNÉTICO O ELECTRÓNICO DIGITAL SOBRE 
SU AUTENTICIDAD, DEPENDE DEL TIPO DE HE-
RRAMIEN TA TECNOLÓGICA POR LA CUAL SE OPTE 
O A LA CUAL SE TENGA ACCESO. T.C. ENERO 2748

VIDEOGRABACIONES. LAS OFRECIDAS POR LAS 
PARTES COMO PRUEBA EN EL AMPARO INDIREC-
TO, TIENEN EL CARÁCTER DE PRUEBA DOCUMEN-
TAL Y DEBEN SUJETARSE A LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 119 DE LA LEY DE AMPARO. 1a./J. JUNIO 1014

"VIGILANTES" O "AGENTES VIALES" MUNICIPALES. 
EL ARTÍCULO 196, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE MO-
VILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE JALISCO, 
POR SÍ MISMO, ES INSUFICIENTE PARA FUNDAR 
SU EXISTENCIA JURÍDICA Y SUS FACULTADES PARA 
EMITIR BOLETAS DE INFRACCIÓN EN ESA MATE-
RIA, POR LO CUAL, DE SER EL CASO, DEBERÁ 
COMPLEMENTARSE CON LA DISPOSICIÓN GE-
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NERAL, REGLAMENTARIA, O EL ACUERDO ADMI-
NISTRATIVO QUE LAS ESTABLEZCA.  P.C./J. JULIO 1939

VIOLACIÓN A LA SUSPENSIÓN. NO SE ACTUALIZA 
SI LA JUNTA DA INICIO AL PROCEDIMIENTO DE 
EJECUCIÓN DEL LAUDO, AL NO TENER NOTICIA 
DE LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 
CONTRA LA EJECUTORIA DICTADA POR EL TRIBU-
NAL COLEGIADO DE CIRCUITO POR LA CUAL SE 
NEGÓ EL AMPARO SOLICITADO. T.C. MAYO 2830

VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO 
EN EL JUICIO LABORAL. LA CONSTITUYE LA OMI-
SIÓN DE LA JUNTA DE GARANTIZAR EL EFICAZ 
DESAHOGO DE LAS PRUEBAS TENDENTES A ACRE-
DITAR TANTO LA EXISTENCIA DEL EMBARAZO DE 
LA TRABAJADORA QUE SE DIJO DESPEDIDA POR 
ESE MOTIVO, ASÍ COMO DE CUALQUIER CONDUC-
TA PROCESAL DE MALA FE DEL PATRÓN, CUANDO 
ÉSTE SUSTENTA SU DEFENSA EN LA EXISTENCIA 
DE UNA RENUNCIA VOLUNTARIA. T.C. JUNIO 5387

VIOLACIÓN A LAS NORMAS DEL PROCEDIMIENTO 
LABORAL BUROCRÁTICO. LA CONSTITUYE EL HE-
CHO DE QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
RESERVÓ PARA UNA CUARTA ETAPA DE LA AU-
DIENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 128 DE LA LEY 
PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO 
DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, LA ADMISIÓN Y DE-
SAHOGO DE LAS PRUEBAS, LO QUE HACE PRO-
CEDENTE EL AMPARO DIRECTO. T.C. NOVIEMBRE 2528

VIOLACIÓN A LAS REGLAS DEL PROCESO PENAL 
ACUSATORIO. SE ACTUALIZA SI EN LA AUDIENCIA 
DE JUICIO ORAL SE ORDENA QUE TENGA VERI FI-
CATIVO LA AUDIENCIA RELATIVA A LA ADMISIÓN, 
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TRÁMITE Y SENTENCIA DEL PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO. T.C. JUNIO 5389

VIOLACIÓN DE DEPÓSITO PREVISTA EN EL ARTÍCU-
LO 249, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO PENAL PARA 
EL ESTADO DE JALISCO, EN SU TEXTO ANTERIOR 
A LA REFORMA PUBLICADA EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 25 DE ENERO DE 2018. 
PARA LA ACTUALIZACIÓN DE ESTE DELITO, NO SE 
REQUIERE QUE PREVIAMENTE LA AUTORIDAD 
HAYA REQUERIDO AL DEPOSITARIO JUDICIAL LA 
PRESENTACIÓN DE LA COSA. T.C. NOVIEMBRE 2529

VIOLACIÓN DE NATURALEZA FORMAL. LA CONS-
TITUYE LA OMISIÓN DE LA JUNTA DE NO TENER A 
LA VISTA COMO HECHO NOTORIO, AL CALIFICAR 
EL OFRECIMIENTO DE TRABAJO, EL EXPEDIENTE DE 
UN DIVERSO JUICIO LABORAL ANUNCIADO POR 
EL TRABAJADOR, EN EL QUE CONSTA QUE ANTE-
RIORMENTE FUE REINSTALADO. T.C. SEPTIEMBRE 2270

VIOLACIÓN EQUIPARADA. NO SE ACTUALIZA EL 
CON CURSO REAL DE DELITOS CUANDO UN MISMO 
SUJETO ACTIVO COMETE ACTOS COPULATORIOS, 
REALIZADOS EN DISTINTO TIEMPO, CONTRA UNA 
MENOR DE EDAD, SI SE ACREDITA QUE EN ESOS 
ACTOS PREDOMINÓ UNA RELACIÓN AFECTIVA 
ENTRE AMBOS, CON EL CONSENTIMIENTO DE LA 
PASIVO Y ÁNIMO DE VIVIR EN PAREJA (LEGISLA-
CIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). T.C. AGOSTO 4679

VIOLACIÓN EQUIPARADA. PARA LA CONFIGU-
RACIÓN DE ESTE DELITO, EL JUEZ NO DEBE REALI-
ZAR EXPRESIONES Y PREJUZGAR SOBRE LA VIDA 
SEXUAL ANTERIOR DE LA VÍCTIMA Y SU CONSEN-
TIMIENTO CON EL HECHO ILÍCITO, SINO ANALIZAR 
QUE AL MOMENTO DE SU COMISIÓN AQUÉLLA 
ERA MENOR DE EDAD Y QUE NO ESTUVO EN PO-
SIBILIDAD DE RESISTIR ESA CONDUCTA (LEGIS-
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LACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO VIGENTE 
HASTA EL 23 DE OCTUBRE DE 2009). T.C. JUNIO 5390

VIOLACIÓN EQUIPARADA PREVISTA EN EL ARTÍCU-
LO 175 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FE-
DERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO. 
LA CALIFICATIVA DE VIOLENCIA FÍSICA O MORAL 
NO ES UNA CLAÚSULA DE DOBLE PUNICIÓN. 1a. NOVIEMBRE 379

VIOLACIÓN EQUIPARADA PREVISTA EN EL ARTÍCU-
LO 175 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FE-
DERAL (APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
SENTIDO Y ALCANCE DE LA INCAPACIDAD DE RE-
SISTENCIA DE LA VÍCTIMA. 1a. NOVIEMBRE 380

VIOLACIÓN EQUIPARADA. RESULTA REVICTI MI ZAN-
TE Y DISCRIMINATORIO AFIRMAR QUE NO SE ACRE-
DITA UNO DE LOS ELEMENTOS DEL DELITO, POR 
FALTA DE RESISTENCIA O RECHAZO DE LA MENOR 
DE EDAD VÍCTIMA, SIN ATENDER A CIRCUNSTAN-
CIAS QUE LA HACEN MAYORMENTE VUL NERABLE 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO VI-
GEN TE HASTA EL 23 DE OCTUBRE DE 2009). T.C. JUNIO 5390

VIOLACIÓN PROCESAL ANÁLOGA EN MATERIA LA-
BORAL. LA CONSTITUYE LA OMISIÓN DE LA JUNTA 
DE PREVENIR AL TRABAJADOR PARA QUE MANI-
FIESTE SI ES SU DESEO LLAMAR COMO DEMAN-
DADO A QUIEN DE LOS AUTOS DEL JUICIO APARE CE 
COMO PROBABLE RESPONSABLE DE LA RELA-
CIÓN LABORAL. T.C./J. JUNIO 5021

VIOLACIÓN PROCESAL EN LA FORMA DE CONDUC-
CIÓN DEL IMPUTADO AL PROCESO. SE ACTUALI-
ZA SI EL JUEZ DE CONTROL, DESPUÉS DE CALIFICAR 
DE LEGAL LA DETENCIÓN Y PREVIO A LA FORMU-
LACIÓN DE IMPUTACIÓN, DECLARA –A SOLICITUD 
DEL MINISTERIO PÚBLICO– LA ACUMULACIÓN 
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DE CAUSAS POR DELITOS CONEXOS Y, CON BASE 
EN ELLO, PERMITE QUE ÉSTE ACUSE Y SOLICITE 
LA VINCULACIÓN A PROCESO POR HECHOS DE-
RIVADOS DE LA CAUSA ACUMULADA. T.C. MARZO 2853

VIOLACIONES AL PROCEDIMIENTO EN EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO. PESE A SU TRASCENDEN-
CIA AL SENTIDO DEL FALLO, EL TRIBUNAL COLE-
GIADO DE CIRCUITO PUEDE, EXCEPCIONALMEN-
TE, RESOLVER EL FONDO DEL ASUNTO Y, EN SU 
CASO, CONCEDER LA PROTECCIÓN DE LA JUS-
TICIA DE LA UNIÓN, CUANDO DE LAS CONSTAN-
CIAS ADVIERTA CUESTIONES OBJETIVAS SUFICIEN-
TES PARA ELLO. T.C. SEPTIEMBRE 2272

VIOLACIONES COMETIDAS EN LA DETENCIÓN DEL 
INCULPADO CON MOTIVO DE LA EXCEPCIÓN PRE-
VISTA EN EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL (FLA-
GRANCIA O CASO URGENTE), NO ANALIZADAS 
PREVIAMENTE EN AMPARO INDIRECTO. PROCEDE 
SU EXAMEN EN AMPARO DIRECTO CONFORME A 
LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 45/2013 (10a.), SIN QUE 
PUEDA ELUDIRSE SU ANÁLISIS, BAJO EL ARGU-
MENTO DE QUE ESE TÓPICO SE VINCULA CON UN 
TEMA DE VALORACIÓN DE PRUEBAS. T.C. SEPTIEMBRE 2009

VIOLACIONES COMETIDAS EN LA ETAPA INTERME-
DIA. SON IMPUGNABLES EN AMPARO INDIRECTO 
AL DECRETARSE EL AUTO DE APERTURA AL JUI-
CIO ORAL. T.C. NOVIEMBRE 2529

VIOLACIONES PROCESALES EN EL JUICIO LA-
BORAL. ES INNECESARIO QUE EN EL AMPARO 
DIREC TO SE ORDENE LA REPOSICIÓN DEL PRO-
CE DIMIEN TO, CUANDO NO SE PRODUJO AFEC-
TACIÓN A LAS DEFENSAS DEL QUEJOSO NI TRAS-
CENDIERON AL RESULTADO DEL LAUDO. T.C. OCTUBRE 3643
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VIOLACIONES PROCESALES EN EL JUICIO ORAL 
MERCANTIL. SON IRRECURRIBLES CONFORME 
AL ARTÍCULO 1390 BIS DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
SIN QUE OBSTE EL DERECHO DE LAS PARTES PARA 
SOLICITAR AL JUEZ, DE MANERA VERBAL EN LAS 
AUDIENCIAS, LA REGULARIZACIÓN DEL PROCE-
DIMIENTO ANTE LAS OMISIONES O IRREGULARI-
DADES ADVERTIDAS. T.C. SEPTIEMBRE 2272

VIOLACIONES PROCESALES QUE TRASCIENDEN AL 
RESULTADO DEL FALLO. EL ARTÍCULO 174 DE LA 
LEY DE AMPARO NO VULNERA EL NUMERAL 107, 
FRACCIÓN III, INCISO A), DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 1a./J. ABRIL 627

VIOLENCIA DE GÉNERO Y DISCRIMINACIÓN. NO SE 
CONFIGURAN POR EL HECHO DE QUE LA ACCIÓN 
LABORAL HAYA SIDO EJERCIDA POR UN TRABA-
JADOR JUBILADO Y NO OBTENGA RESOLUCIÓN 
DEFINITIVA FAVORABLE. T.C. AGOSTO 4680

VIOLENCIA FAMILIAR. SI EL DESISTIMIENTO DE LA 
ACCIÓN SE FORMULA POR LA VÍCTIMA EN UN PRO-
CEDIMIENTO EN QUE SE HA SOLICITADO LA IN-
TERVENCIÓN JUDICIAL, EL JUZGADOR, PREVIO A 
ACORDARLO, DEBE CERCIORARSE SI CLÍNICAMEN-
TE TIENE LA CAPACIDAD PARA TOMAR DE CISIO-
NES, SIN QUE ELLO IMPLIQUE QUE SE LE OBLI-
GUE A SEGUIR UN JUICIO CONTRA SU VOLUNTAD 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO). T.C. MAYO 2831

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, EN SU VERTIENTE PSI-
COLÓGICA. ATENTO A QUE ESTE DELITO PUEDE 
SER DE REALIZACIÓN OCULTA, Y CONFORME A 
UNA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA CON PERSPECTI-
VA DE GÉNERO, LA DECLARACIÓN DE LA VÍCTIMA 
Y LA PRUEBA PERICIAL EN PSICOLOGÍA PRACTI-
CADA A ÉSTA, ENTRELAZADAS ENTRE SÍ, TIENEN 
VALOR PROBATORIO PREPONDERANTE PARA SU 
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ACREDITACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO). T.C. ABRIL 2187

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR. PARÁMETROS PARA 
CALCULAR EL MONTO DE INDEMNIZACIÓN QUE 
CORRESPONDE POR EL DAÑO MORAL QUE GENE-
RÓ.  1a. FEBRERO 724

VIOLENCIA PSICOLÓGICA. SUS CARACTERÍSTI-
CAS E INDICADORES. T.C. MAYO 2485

VISITA DOMICILIARIA EN MATERIA FISCAL FEDE-
RAL. LA IDENTIFICACIÓN DE QUIENES LA REALI-
ZAN, DESPUÉS DE ENTREGAR LA ORDEN RELA-
TIVA Y SUS ANEXOS AL CONTRIBUYENTE O A QUIEN 
LO REPRESENTE, TRANSGREDE EL DERECHO HU-
MANO A LA INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO. T.C. MARZO 2854

VISITAS PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE TELECOMU-
NICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. EL TITULAR DE 
LA UNIDAD DE CUMPLIMIENTO DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES ES COMPE-
TENTE PARA EXPEDIR LAS CREDENCIALES DE 
IDENTIFICACIÓN DE QUIENES LAS REALICEN. T.C. MAYO 2832

VISTA A LA QUEJOSA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
64, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO. ES 
INNECESARIO OTORGARLA CUANDO EN JUICIOS 
RELACIONADOS, EN UNO DE ELLOS SE NEGÓ EL 
AMPARO Y EN EL OTRO, SE ACTUALIZA LA CAUSA 
DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
61, FRACCIÓN XII, DE LA PROPIA LEY, EN RAZÓN 
DE QUE EL ACTO RECLAMADO NO AFECTA SU IN-
TERÉS JURÍDICO.  T.C. AGOSTO 4681

VISTA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 64, SEGUN-
DO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO. ES INNE-
CESARIO OTORGARLA SI LA CAUSAL DE IMPRO-

REPUBLICADA POR 
CORRECIÓN EN 
EL NÚMERO DE 

IDENTIFICACIÓN
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CEDENCIA DERIVA DEL INCIDENTE DE FALSEDAD 
DE FIRMA PROMOVIDO POR LA TERCERO INTE-
RESADA Y ÉSTE SE DECLARÓ FUNDADO. T.C. ENERO 2750

VISTA A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO SEGUNDO 
DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE AMPARO. ES IM-
PROCEDENTE OTORGARLA POR AUSENCIA DE 
FIRMA EN LA DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. T.C. ENERO 2751

VISTA A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO SEGUNDO 
DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE AMPARO. ES INNE-
CESARIO OTORGARLA SI LA SENTENCIA RECLA-
MADA SE DICTÓ EN CUMPLIMIENTO DE UNA EJE-
CUTORIA DE AMPARO Y NO SE DEJÓ LIBERTAD 
DE JURISDICCIÓN PARA EMITIRLA. T.C. MARZO 2855

VISTA A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO SEGUNDO 
DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE AMPARO. SI EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, AL SESIONAR 
UN ASUNTO ORDENA COMO CAUSA JUSTIFICADA 
PARA APLAZAR SU RESOLUCIÓN QUE PERMA-
NEZCA EN LISTA PARA AQUEL EFECTO Y EL QUEJO-
SO MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVEN-
GA, NO SE REQUIERE QUE UNA VEZ VENCIDO EL 
PLAZO CONCEDIDO, EL ASUNTO VUELVA A LIS-
TARSE. T.C. ABRIL 2223

VISTA AL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL ADSCRI-
TO AL JUZGADO DE DISTRITO. EL AUTO DEL JUEZ 
DE AMPARO QUE LA ORDENA, NO CONSTITUYE 
UNA RESOLUCIÓN TRASCENDENTAL Y GRAVE QUE 
CAUSE UN PERJUICIO A LAS PARTES NO REPA-
RABLE EN SENTENCIA DEFINITIVA. T.C. MAYO 2832

VISTA AL QUEJOSO CONFORME AL SEGUNDO PÁ-
RRAFO DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE AMPARO. 
ES IMPROCEDENTE SI DURANTE LA TRAMITACIÓN 
DEL JUICIO LA AUTORIDAD RESPONSABLE IN-
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FORMA Y ACREDITA, FEHACIENTEMENTE, QUE 
LAS PARTES EN EL JUICIO NATURAL, ENTRE LAS 
QUE SE ENCUENTRA AQUÉL, CELEBRARON CON-
VENIO QUE DA POR CUMPLIDA LA SENTENCIA Y 
SE ORDENÓ EL ARCHIVO DEL ASUNTO. T.C. FEBRERO 3244

VISTA DE ACTUACIONES JUDICIALES. SIGNIFICADO 
DE DICHA EXPRESIÓN CONTENIDA EN EL ARTÍCU-
LO 17, FRACCIÓN I, DE LA LEY QUE FIJA EL ARAN-
CEL PARA EL COBRO DE HONORARIOS DE ABO-
GADOS EN EL ESTADO DE QUERÉTARO. T.C. JULIO 2168

VIVIENDA PROPORCIONADA A LOS TRABAJADO-
RES COMO CONTRAPRESTACIÓN POR LOS SER-
VICIOS PRESTADOS. PROCEDE LA VÍA LABORAL Y 
NO LA CIVIL PARA TRAMITAR LA DESOCUPACIÓN 
Y ENTREGA DEL INMUEBLE. T.C. OCTUBRE 3644
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Contradicción de tesis 64/2018.—Entre las sustenta-
das por el Décimo Primer Tribunal Colegiado en 
Mate ria Civil del Primer Circuito y el Segundo Tribu-
nal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz.—
Ministro Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Rela-
tiva a la tesis 1a./J. 58/2018 (10a.), de título y subtítulo: 
"APELACIÓN. EL AUTO QUE ADMITE A TRÁMITE 
ESTE RECURSO Y ORDENA ‘EMPLAZAR’ AL APE-
LANTE PARA SU CONTINUACIÓN CON LA OBLIGA-
CIÓN DE EXPRESAR AGRAVIOS, DEBE NOTIFICAR-
SE PERSONALMENTE.", que aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
7 de diciembre de 2018 a las 10:19 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 61, Tomo I, diciembre de 2018, página 181. 1a. ENERO 481

Recurso de reclamación 1236/2015.—Ministro Ponen te: 
Alberto Pérez Dayán. Relativo a la tesis 2a./J. 1/2019 
(10a.), de título y subtítulo: "RECURSO DE RECLAMA-
CIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. EFEC TOS DE SU 
DESISTIMIENTO." 2a. ENERO 509

Contradicción de tesis 312/2018.—Entre las susten-
tadas por los Tribu nales Colegiados en Materia de 
Trabajo Séptimo y Décimo Tercero, ambos del Primer 
Circuito y el Pleno en Materia de Trabajo del Tercer Cir-
cuito.—Ministro Ponente: Eduardo Medina Mora I. 
Relativa a la tesis 2a./J. 129/2018 (10a.), de título y 
subtítulo: "COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 
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EN RELACIÓN CON EL PAGO DE VACACIONES Y 
PRIMA VACACIONAL RECLAMADO CONJUNTA-
MEN TE CON EL RECONOCIMIENTO DE LA ANTI-
GÜEDAD REAL DEL TRABAJADOR, O COMO CONSE-
CUENCIA DE QUE EN DIVERSO JUICIO LABO RAL 
SE RECONOCIÓ ÉSTA, OPERA LA EXCEPCIÓN DE 
PRESCRIPCIÓN GENÉRICA DERIVADA DEL AR -
TÍCULO 516 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
DESDE EL MOMENTO EN QUE AQUELLAS PRESTA-
CIONES SE HICIERON EXIGIBLES." 2a. ENERO 515

Contradicción de tesis 115/2018.—Entre las susten-
tadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Décimo Octavo Circuito y el Pleno en 
Materia de Trabajo del Primer Circuito.—Ministro 
Ponente: Javier Laynez Potisek. Relativa a la tesis 
2a./J. 130/2018 (10a.), de título y subtítulo: "CONDI-
CIO NES GENERALES DE TRABAJO. CUANDO SE 
ENCUEN TRAN PUBLICADAS EN MEDIOS DE CON-
SULTA ELECTRÓNICA TIENEN EL CARÁCTER DE 
HECHOS NOTORIOS Y NO SON OBJETO DE PRUEBA." 2a. ENERO 544

Contradicción de tesis 219/2018.—Entre las susten-
tadas por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residen-
cia en Culiacán, Sinaloa, y el Segundo Tribunal Cole-
giado del Vigésimo Circuito, actual Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Cir-
cuito.—Ministro Ponente: Eduardo Medina Mora I. 
Relativa a la tesis 2a./J. 125/2018 (10a.), de título 
y subtítulo: "PRIMA QUINQUENAL. LOS TRABAJA-
DORES QUE SE RIGEN POR LA LEY DEL SERVICIO 
CIVIL DEL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE CHIAPAS 
NO TIENEN DERECHO A SU PAGO, AL NO SER 
APLI CABLE SUPLETORIAMENTE EL ARTÍCULO 34 
DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO."  2a. ENERO 562

Contradicción de tesis 101/2018.—Entre las susten-
tadas por el Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 
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y el Tercer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
ambos en Materia Administrativa.—Ministro Ponente: 
Javier Laynez Potisek. Relativa a la tesis 2a./J. 127/2018 
(10a.), de título y subtítulo: "VALOR AGREGADO. PARA 
GARANTI ZAR EL RESPETO A LOS DERECHOS DE 
CERTEZA Y SEGURIDAD JURÍDICA, CUANDO LA 
AUTORIDAD FISCAL ESTIME INCUMPLIDA LA OBLI-
GACIÓN PREVISTA EN LA FRACCIÓN VIII DEL AR-
TÍCULO 32 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELA TI-
VO, ES INNECESARIO QUE CITE LOS PÁRRAFOS 
SUBSECUENTES."  2a. ENERO 600

Contradicción de tesis 1/2018.—Entre las sustenta-
das por los Tribuna les Colegiados Segundo y Tercero, 
ambos en Materias Administrativa y Civil del Vigé-
simo Segundo Circuito.—Magistrado Ponente: Mario 
Alberto Adame Nava. Relativa a la tesis PC.XXII. J/8 C 
(10a.), de título y subtítulo: "APELACIÓN. CUANDO 
EL RECURRENTE EXHIBE SU ESCRITO DE EXPRE-
SIÓN DE AGRAVIOS ANTE EL JUEZ DE LA CAUSA, 
CUMPLE IMPLÍCITAMENTE CON LA EXPRE SIÓN DE 
VOLUNTAD PARA CONTINUAR CON EL TRÁMITE 
DEL RECURSO (INTERPRETACIÓN HISTÓRICA Y 
FUNCIONAL DE LOS ARTÍCULOS 243 Y 244 DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIEN TOS CIVILES, 
BAJO UN CRITERIO DE TUTELA JUDICIAL EFECTIVA 
A FAVOR DEL APELANTE)."  PC. ENERO 615

Contradicción de tesis 32/2017.—Entre las susten-
tadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito y el Sexto Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Ter-
cera Región, con residencia en Morelia, Michoacán, y 
el Séptimo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en 
Guada lajara, Jalisco.—Magistrado Ponente: Enrique 
Rodríguez Olmedo. Relativa a la tesis PC.III.A. J/59 A 
(10a.), de título y subtítulo: "CARTA INVITACIÓN. 
LA RESOLUCIÓN QUE DESESTIMA LA SOLICITUD 
ACLARATORIA DEL CONTRIBUYENTE SOBRE SU 
SITUACIÓN FISCAL DERIVADA DE AQUÉLLA, NO 



2544 DICIEMBRE 2019

  Instancia Mes Pág.

ES IMPUGNABLE EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO."  PC. ENERO 666

Contradicción de tesis 10/2018.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Sexto, Décimo 
Séptimo y Décimo Cuarto, todos en Materia de Tra-
bajo del Primer Circuito.—Magistrado Ponente: Jorge 
Villalpando Bravo. Relativa a la tesis PC.I.L. J/44 L 
(10a.), de título y subtítulo: "COMPETENCIA PARA 
CONOCER DE LA DEMANDA DEL PERSONAL AJENO 
AL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO, QUE PRESTA 
SUS SERVICIOS EN EMBAJADAS O CON SULA-
DOS, EN LA QUE SE RECLAMEN PRESTACIO NES 
LABORALES. CORRESPONDE AL TRIBUNAL FEDE-
RAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE."  PC. ENERO 696

Contradicción de tesis 11/2018.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Cuarto, 
ambos en Materia de Trabajo del Primer Circuito.—
Magistrada Ponente: Herlinda Flores Irene. Relativa 
a la tesis PC.I.L. J/45 L (10a.), de título y subtítulo: 
"COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO 
PRO MOVIDO CONTRA LA OMISIÓN DE DAR RES-
PUESTA A UNA PETICIÓN DIRIGIDA A LA SECRE-
TARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL O A UNA 
DE SUS DEPENDENCIAS, EN LA QUE SE SOLI -
CITA QUE SE PROVEAN MEDIDAS COERCITIVAS 
PARA QUE EL PATRÓN CUMPLA CON EL PAGO 
DE PRESTACIONES LABORALES. CO RRES PONDE 
A UN JUZGADO DE DISTRITO EN MATERIA ADMI-
NISTRATIVA."  PC. ENERO 724

Contradicción de tesis 5/2018.—Entre las sustenta-
das por el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Tercera Región, con re siden cia 
en Guadalajara, Jalisco y el Sexto Tribunal Cole-
gia do en Materia Administrativa del Tercer Circui-
to.—Magis trado Ponente: Hugo Gómez Ávila. Rela tiva 
a la tesis PC.III.A. J/61 A (10a.), de título y subtítulo: 
"COMPETENCIA TERRITORIAL DE LA ADMINISTRA-
CIÓN LOCAL DE ZAPOPAN DEL SERVICIO DE 
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AD MINISTRACIÓN TRIBUTARIA. LA FRACCIÓN 
XXVII DEL AR TÍCULO PRIMERO DEL ACUERDO POR 
EL QUE SE ESTABLECE LA CIRCUNSCRIPCIÓN TE-
RRITORIAL DE LAS UNIDADES ADMI NISTRATIVAS 
REGIONALES DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 15 DE ENERO DE 2013, NO 
TIENE LAS CARACTERÍSTICAS DE UNA NORMA 
COMPLEJA [APLICACIÓN DE LAS JURISPRUDEN-
CIAS 2a./J. 115/2005 Y 2a./J. 27/2011 (10a.)]."  PC. ENERO 750

Contradicción de tesis 5/2018.—Entre las susten-
ta das por el Primer y el Segundo Tribunales Colegia-
dos, ambos en Materia Civil del Tercer Circuito.—
Magistrado Ponente: Francisco José Domínguez 
Ramírez. Relativa a la tesis PC.III.C. J/43 C (10a.), de 
título y subtítulo: "DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. 
LA INTERPOSICIÓN DEL INCIDENTE DE NULIDAD 
DE LA NOTIFICACIÓN DEL ACTO RECLAMADO NO 
INTERRUMPE EL PLAZO PARA PRESENTARLA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)."  PC. ENERO 825

Contradicción de tesis 1/2018.—Entre las susten-
tadas por el Primer y el Segundo Tribunales Colegia-
dos, ambos del Vigésimo Cuarto Cir cuito.—Magis-
trada Ponente: Cecilia Peña Covarrubias. Relativa a 
las tesis PC.XXIV. J/2 K (10a.) y PC.XXIV. J/1 K (10a.), 
de títulos y subtítulos: "DEMANDA DE AMPARO. 
NO DEBE DESECHARSE DE PLANO EN EL AUTO 
INICIAL DEL JUICIO, POR ESTIMAR SE ACTUALI-
ZADO UN MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE 
IMPROCEDENCIA, CUANDO EL QUEJOSO RECLA-
MA LA INCONSTITUCIONALIDAD DE DIVERSOS 
PRECEPTOS DE LA LEY DE PENSIONES PARA 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 
DE NAYARIT, SI DE AQUÉLLA, DE LOS ESCRITOS 
ACLA RATORIOS Y DE SUS ANEXOS NO SE ADVIER-
TE FEHACIENTEMENTE LA FECHA CIERTA EN QUE 
TUVO PLENO CONOCIMIENTO DE SU ACTO DE 
APLI CACIÓN." y "FONDO DE PENSIONES. CUAN DO 
REALIZA LA DEDUCCIÓN AUTOMÁTICA BAJO EL 
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‘CONCEP TO 53’, CON BASE EN EL ARTÍCULO 13 DE 
LA LEY DE PENSIONES PARA LOS TRABAJADO-
RES AL SERVICIO DEL ESTADO DE NAYARIT, A LAS 
PERCEPCIONES QUE RECIBEN LOS PENSIONA-
DOS, LO HACE COMO AUTORIDAD PARA EFECTOS 
DEL JUICIO DE AMPARO." PC. ENERO 882

Contradicción de tesis 14/2018.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Octavo, 
ambos en Materia Penal del Primer Circuito.—Magis-
trado Ponente: Ricardo Ojeda Bohórquez. Relativa a 
la tesis PC.I.P. J/55 P (10a.), de título y subtítulo: 
"EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO INTE-
RESADO (INCUL PADO). PROCEDE ORDENARLO A 
COSTA DEL QUEJOSO, AUN EN LOS CASOS EN 
QUE SE RECLAME LA NEGATIVA DE EMITIR LA 
ORDEN DE APREHENSIÓN, CON LA SOLA EXCEP-
CIÓN PARA EXIMIRLO CUANDO, A JUICIO DEL JUZ-
GADOR SE TRATE DE PERSONAS DE ESCASOS 
RECURSOS."  PC. ENERO 919

Contradicción de tesis 19/2018.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Tercero y Décimo 
Segundo, ambos en Materia Civil del Primer Cir-
cuito.—Magistrado Ponente: Mauro Miguel Reyes 
Zapata. Relativa a la tesis PC.I.C. J/82 K (10a.), de 
título y subtítulo: "EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN 
ESTATAL MAYORI TARIA, CONSTITUIDAS COMO SO-
CIE DADES ANÓNIMAS. NO TIENEN LA CALIDAD 
DE PERSONAS MORALES OFICIALES PARA CON-
SIDERARLAS EXENTAS DE PRESTAR LAS GARAN-
TÍAS RELA CIONADAS CON EL OTORGAMIENTO DE 
LA SUSPENSIÓN."  PC. ENERO 976

Contradicción de tesis 4/2018.—Entre las sustenta-
das por los Tribuna les Colegiados Primero y Segundo, 
ambos en Materia Administrativa del Décimo Sexto 
Circuito.—Magistrado Ponente: Víctor Manuel Es-
trada Jungo. Relativa a la tesis PC.XVI.A. J/22 A (10a.), 
de título y subtítulo: "FIANZAS OTORGADAS EN 
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FAVOR DE LA FEDERACIÓN, DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, DE LOS ESTADOS O DE LOS MUNICI-
PIOS. ANTES DE ACUDIR AL JUICIO DE NULIDAD 
CONTRA EL REQUERIMIENTO DE SU PAGO, ES 
IMPE RA TIVO AGOTAR EL PROCEDIMIENTO CON-
CILIATORIO, CUANDO ASÍ SE HAYA PACTADO EN 
LA PÓLIZA RESPECTIVA."  PC. ENERO 1008

Contradicción de tesis 29/2017.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo y Sép-
timo, ambos en Materia Adminis trativa del Tercer 
Circuito.—Magistrado Ponente: Jorge Héctor Cortés 
Ortiz. Relativa a la tesis PC.III.A. J/63 A (10a.), de 
título y subtítulo: "IMPUESTO SOBRE NEGOCIOS 
JURÍ DICOS. LOS ARTÍCULOS 37 Y 38 DE LAS LEYES 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE 
ZÚÑIGA, JALISCO, PARA LOS EJERCICIOS FISCA-
LES DE 2016 Y DEL AÑO 2015, RESPECTIVAMENTE, 
AL ESTABLECER UNA DIFERENCIA DE TRATO 
(TARIFA FIJA) EN EL CASO DE CONSTRUCCIONES, 
RECONSTRUCCIONES O AMPLIA CIONES DE INMUE-
BLES DESTINADOS A CASA HABITACIÓN, NO VIO-
LAN EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA."  PC. ENERO 1053

Contradicción de tesis 9/2018.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Quinto, Sexto y 
Séptimo, todos en Materia Admi nistrativa del Tercer 
Circuito.—Magistrado Ponente: Enrique Rodrí guez 
Olmedo. Relativa a la tesis PC.III.A. J/65 A (10a.), de 
título y subtítulo: "INFRACCIÓN A LA LEY DE MOVI-
LIDAD Y TRANS PORTE DEL ESTADO DE JALISCO. 
EL PLAZO PARA PRESENTAR LA DEMANDA DE NU-
LIDAD EN SU CONTRA, INICIA A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE AL EN QUE SE REALIZA EL PAGO 
CORRES PONDIENTE."  PC. ENERO 1094

Contradicción de tesis 17/2018.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo, Tercero 
y Cuarto, todos en Materia Ad ministrativa del Ter-
cer Circuito.—Magistrado Ponente: Mario Alberto 
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Domínguez Trejo. Relativa a la tesis PC.III.A. J/66 A 
(10a.), de título y subtítulo: "INTERÉS JURÍDICO PARA 
IMPUGNAR LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ES TADO 
DE JALISCO. LAS COPIAS FOTOSTÁTICAS SIMPLES 
OFERTADAS POR EL QUEJOSO PARA ACRE DITAR 
SU CALIDAD DE DOCENTE EN UN PLANTEL EDU-
CATIVO DE LA SECRETARÍA DE EDU CACIÓN DE 
DICHA ENTIDAD CONS TITUYEN UN INDICIO QUE NO 
PUEDE CORROBORARSE CON EL INFOR ME JUS  -
TIFICADO QUE CONTIENE AFIR MA CIONES GENÉRI-
CAS (AQUELLAS QUE NO LE RECONOCEN ESPECÍ-
FI CAMENTE AQUEL CARÁCTER) PARA EFECTOS DE 
ACREDITARLO FEHACIENTEMENTE."  PC. ENERO 1128

Contradicción de tesis 21/2018.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Décimo Segundo 
y Décimo Tercero, ambos en Materia Civil del Primer 
Circuito.—Magistrado Ponente: Carlos Ma nuel Padilla 
Pérez Vertti. Relativa a la tesis PC.I.C. J/85 C (10a.), 
de título y subtítulo: "MEDIDA DE ASEGURAMIENTO 
EN MATERIA MERCANTIL. LA IDENTIFICACIÓN DEL 
NÚMERO DE CUENTA Y DE LA INSTITUCIÓN BAN-
CARIA NO CONSTITUYE UN REQUISITO PARA LA 
PROCEDENCIA DEL EMBARGO DE CUENTAS BAN-
CARIAS COMO PROVIDENCIA PRECAUTORIA, Y 
PUEDE SOLICITARSE DE FORMA GENÉRICA AL 
JUEZ MERCANTIL PARA QUE LA OTORGUE."  PC. ENERO 1161

Contradicción de tesis 1/2018.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Primero, Segundo 
y Tercero, todos en Materia Penal del Sexto Circuito.—
Magistrado Ponente: Armando Mata Morales. Rela-
tiva a la tesis PC.VI.P. J/5 P (10a.), de título y subtítulo: 
"ORDEN DE CITACIÓN EMITIDA POR EL MINISTERIO 
PÚBLICO EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA SEGUIDA 
EN EL SISTEMA PENAL MIXTO O TRADICIONAL. EN 
SU CONTRA ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO, CUANDO NO CONTIENE APER-
CIBIMIENTO EN CASO DE INASISTENCIA."  PC. ENERO 1223

Contradicción de tesis 4/2017.—Entre las sustenta-
das por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 
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Centro Auxiliar de la Décima Región, con residencia 
en Saltillo, Coahuila y el Primer Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Quinto Circuito.—Magistrado Ponente: Juan 
Carlos Ríos López. Relativa a la tesis PC.XXV. J/8 A 
(10a.), de título y subtítulo: "PREDIAL. EL ARTÍCULO 
16, PÁRRAFO PRIMERO, DE LAS LEYES DE INGRE-
SOS DEL MUNICIPIO DE DURANGO, DURANGO 
(PARA LOS EJERCICIOS FISCALES 2014, DEL AÑO 
2015 Y 2017), AL PREVER COMO PARTE DE LA BASE 
GRAVABLE DEL IMPUESTO RELATIVO, EL EFECTO 
INFLACIONARIO SIN PRE CISIÓN DEL PERIODO DE 
ACTUALIZACIÓN, NO VIOLA EL PRINCI PIO DE LEGA-
LIDAD TRIBUTARIA."  PC. ENERO 1342

Contradicción de tesis 1/2018.—Entre las sustenta-
das por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Quinto Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado del 
Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residen cia 
en Culiacán, Sinaloa.—Magistrado Ponente: Miguel 
Ángel Álvarez Bibiano. Relativa a la tesis PC.XXV. J/9 L 
(10a.), de título y subtítulo: "PRIMA DE ANTIGÜEDAD. 
EL ARTÍCULO 55, FRACCIÓN X, DE LA LEY DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS TRES PODE-
RES DEL ESTADO DE DURANGO, VIGENTE A PARTIR 
DEL 26 DE DICIEMBRE DE 2014, QUE SUPRIMIÓ 
LA OBLI GACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS PÚBLI-
CAS DE OTORGAR AQUELLA PRESTACIÓN, NO 
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVI-
DAD DE LA LEY."  PC. ENERO 1415

Contradicción de tesis 2/2018.—Entre las susten-
tadas por el Segundo y el tercer Tribunales Cole-
giados, ambos en Materia Administrativa del Sexto 
Cir cui to.—Magistrado Ponente: Diógenes Cruz Figue-
 roa. Relativa a la tesis PC.VI.A. J/13 A (10a.), de título 
y subtítulo: "RESCATE DE CONCESIONES DEL SER-
VICIO PÚ BLICO DE TRANSPORTES POR CAUSA 
DE UTILIDAD PÚBLICA. CONSTITUYE UN ACTO PRI-
VATIVO DE DERECHOS INMATERIALES Y, POR ENDE, 
DEBE DARSE AL CONCESIONARIO AUDIENCIA 
PREVIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA)." PC. ENERO 1458
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Contradicción de tesis 27/2017.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Segundo, Tercero, 
Quinto, Sexto y Séptimo, todos en Materia Administra-
tiva del Tercer Circuito.—Magistrado Ponente: Jaime 
C. Ramos Carreón. Relativa a la tesis PC.III.A. J/55 A 
(10a.), de título y subtítulo: "RESOLUCIÓN DICTADA 
POR EL TRIBUNAL DE ARBITRAJE Y ESCALAFÓN 
DEL ESTADO DE JALISCO EN EL RECURSO PRE-
VISTO POR EL ARTÍCULO 76 DE LA LEY DE RES-
PONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
DEL ESTADO DE JALISCO ABROGADA (ARTÍCULO 
92 DEL OR DENAMIENTO VIGENTE HASTA EL 26 DE 
SEPTIEMBRE DE 2017). EN SU CONTRA ES IMPRO-
CEDENTE EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO."  PC. ENERO 1529

Contradicción de tesis 8/2018.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Décimo y Décimo 
Tercero, ambos en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito.—Magistrada Ponente: María Eugenia Olas-
cuaga García. Relativa a la tesis PC.I.L. J/43 L (10a.), 
de título y subtítulo: "RESOLUCIÓN QUE DESES-
TIMA EL INCIDENTE DE NO ACATAMIENTO AL 
LAUDO, DICTADA EN LA ETAPA DE EJECUCIÓN. 
EN SU CON TRA PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO, AUN CUANDO NO CONSTITUYE LA ÚLTI-
MA ACTUACIÓN DENTRO DE ESE PROCEDIMIENTO." PC. ENERO 1553

Contradicción de tesis 17/2018.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Décimo Primero 
y Décimo Cuarto, ambos en Materia Civil del Pri mer 
Circuito.—Magistrada Ponente: Luz Delfina Abitia 
Gutiérrez. Relativa a la tesis PC.I.C. J/83 C (10a.), de 
título y subtítulo: "SECRETO BANCARIO. EL TÉRMINO 
‘EN JUICIO’ A QUE ALUDE EL SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 142 DE LA LEY DE INSTI TUCIONES DE 
CRÉDITO, DEBE INTERPRETARSE EN FORMA 
AMPLIA Y NO RESTRICTIVA."  PC. ENERO 1582

Contradicción de tesis 25/2017.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Se-
gundo, ambos en Materia Adminis trativa del Tercer 
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Circuito.—Magistrado Ponente: Hugo Gómez Ávila. 
Relativa a la tesis PC.III.A. J/60 A (10a.), de título y 
subtítulo: "SUSPENSIÓN EN AMPARO INDIRECTO. 
CUANDO SE IMPUGNEN OMISIONES DE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE, COMO LA FALTA DE 
RECOLECCIÓN DE BASURA O LA DE NO VERIFI-
CAR SI ALGUNA PERSONA ESTÁ CONTAMINANDO 
EL ENTORNO, PROCEDE OTORGAR ESA MEDIDA 
CAUTELAR SI SE DE MUES TRA LA EXISTENCIA DEL 
DERECHO AFECTADO CON AQUÉLLAS, SIEMPRE 
Y CUANDO NO SE SIGA PERJUICIO AL INTERÉS 
SOCIAL NI SE CONTRAVENGAN DISPOSICIONES DE 
ORDEN PÚBLICO, SIN QUE ELLO CONSTITUYA UN 
DERECHO EN FAVOR DEL QUEJOSO."  PC. ENERO 1672

Contradicción de tesis 3/2018.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto y Séptimo en Materia Administrativa, 
así como Primero y Segundo, ambos en Materia 
de Trabajo, todos del Tercer Circuito.—Magistrado 
Ponen te: Mario Alberto Domínguez Trejo. Relativa a 
las tesis PC.III.A. J/58 A (10a.), PC.III.A. J/56 A (10a.), 
PC.III.A. J/57 A (10a.) y PC.III.A.1 K (10a.), de títulos 
y subtítulos: "SUSPENSIÓN EN EL AMPARO CON-
TRA LOS EFECTOS Y CONSECUENCIAS DE LA LICEN-
CIA PARA REALIZAR UNA ‘CONSTRUCCIÓN VER-
TICAL’. DE RESULTAR PROCEDENTE, SUS EFECTOS 
SÓLO DEBEN COM PRENDER LA PARALIZACIÓN 
DE LA OBRA Y, EN SU CASO, QUE LA AUTORIDAD NO 
EXPIDA EL CERTIFICADO DE HABITABILIDAD, 
PERO NO DEBE EXTENDERSE A LAS AUTORIZA-
CIONES DE ACTOS TRASLATIVOS DE DOMINIO 
(PREVENTA Y COMPRAVENTA, ENTRE OTROS), NI 
SUS INSCRIPCIONES REGISTRALES.", "SUSPENSIÓN 
EN EL AMPARO CONTRA LOS EFECTOS Y CONSE -
CUENCIAS DE LA LICENCIA, PERMISO Y/O AUTO-
RIZACIÓN PARA REALIZAR UNA ‘CONSTRUCCIÓN 
VERTICAL’. APLICABILIDAD DE LAS JURISPRUDEN-
CIAS 2a./J. 138/2012 (10a.) Y 2a./J. 148/2012 (10a.).", 
"SUSPENSIÓN EN EL AMPARO CONTRA LOS EFEC-
TOS Y CONSECUENCIAS DE LA LICENCIA, PERMISO 
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Y/O AUTORIZACIÓN PARA REALIZAR UNA ‘CONS-
TRUCCIÓN VERTICAL’. EXTRE MOS QUE DEBEN 
JUSTIFICAR LOS VECINOS DEL LUGAR EN QUE 
ÉSTA SE EFECTÚA, PARA COMPROBAR EL INTERÉS 
LEGÍTIMO PARA EL OTORGAMIENTO DE AQUELLA 
MEDIDA CAUTELAR." y "CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
CASO EN EL QUE EL PLENO EN MATERIA ADMI-
NISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO ES COM PE-
TENTE PARA CONOCER Y RESOLVER LA QUE SE 
PRESENTA ENTRE LAS SUSTENTADAS POR UN 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA Y OTRO EN MATERIA DE TRABAJO 
DEL MISMO CIRCUITO, CUANDO ESTE ÚLTIMO 
ASUME COMPETENCIA TEMPORAL MIXTA." PC. ENERO 1712

Contradicción de tesis 7/2018.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo y 
Tercero, ambos en Materia Administrativa del Tercer 
Circuito.—Magistrada Ponente: Lucila Castelán Rue-
da. Relativa a la tesis PC.III.A. J/64 A (10a.), de título y 
sub título: "SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE, CUANDO EL ACTO 
RECLAMADO DERIVA DE LA CONCESIÓN AL 
ACTOR DE UNA MEDIDA CAUTELAR (SUSPEN-
SIÓN) EN EL JUICIO DE NULIDAD PARA QUE NO 
SE EXPIDA LA LICENCIA DE GIRO DE GASOLINERA, 
AUN CUANDO ÉSTE HAYA OBTENIDO UNA AUTO-
RIZACIÓN PREVIA."  PC. ENERO 1782

Contradicción de tesis 10/2018.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Cuarto y Sexto, am-
bos en Materia Adminis trativa del Tercer Circuito.—
Magistrado Ponente: Moisés Muñoz Padilla. Relativa 
a la tesis PC.III.A. J/62 A (10a.), de título y subtítulo: 
"SUSPENSIÓN. ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA 
EN EL AMPARO PROMOVIDO CONTRA EL OFI CIO 
POR EL CUAL EL INS TITUTO DE PENSIONES DEL 
ESTADO DE JALISCO NIEGA LA PRESTA CIÓN 
DE SERVICIOS MÉDICOS AL BENEFICIARIO DE UN 
PENSIONADO, CUANDO AQUÉL NO LA HAYA PRO-
 PORCIONADO ANTERIORMENTE Y SE ESTÉ RECI-
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BIENDO POR PARTE DE OTRA INSTITUCIÓN DE 
SEGURIDAD SOCIAL." PC. ENERO 1864

Contradicción de tesis 18/2018.—Entre las susten ta-
 das por los Tribunales Colegiados Cuarto, Quin  to, Dé-
ci mo Tercer y Décimo Cuarto, todos en Materia Ci vil 
del Primer Circuito.—Magistrado Ponente: Francis co 
Javier Sandoval López. Relativa a la tesis PC.I.C. J/84 C 
(10a.), de título y subtítulo: "TERCERA ALMONEDA 
SIN SUJECIÓN A TIPO. NO EXISTE IMPEDIMENTO 
LEGAL PARA QUE EL EJECUTANTE SE ADJUDIQUE 
EL BIEN POR UN VALOR INFERIOR A LAS DOS 
TERCERAS PARTES DEL PRECIO FIJADO PARA LA 
SEGUNDA ALMONEDA."  PC. ENERO 1962

Contradicción de tesis 6/2017.—Entre las sustenta-
das por el Primer y el Segundo Tribunales Colegiados, 
ambos en Materia de Trabajo del Séptimo Circui-
to.—Magistrado Ponente: Jorge Sebastián Mar tínez 
García. Relativa a la tesis PC.VII.L. 1 K (10a.), de título 
y subtítulo: "HECHO NOTORIO. LOS MAGISTRADOS 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN PUEDEN 
INVOCAR COMO TAL, LAS EJECUTORIAS EMITI-
DAS POR EL PLENO DE CIRCUITO O POR LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO DE SU 
ADS CRIPCIÓN."  PC. ENERO 2014

Amparo en revisión 171/2018.—Magistrada Ponente: 
Emma Herlinda Villagómez Ordóñez. Relativo a la 
tesis VI.2o.C. J/31 (10a.), de título y subtítulo: "ACCIÓN 
PROFORMA Y NULIDAD DE CONTRATO. SUS DIFE-
RENCIAS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA)." TC. ENERO 2033

Amparo directo 341/2018.—Magistrado Ponente: 
Jorge Sebastián Mar tínez García. Relativo a las tesis 
VII.2o.T. J/40 (10a.) y VII.2o.T. J/39 (10a.), de títulos 
y subtítulos: "AMPARO ADHESIVO. ES IMPROCE-
DENTE, POR CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO 
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RECLAMADO, SI EN EL JUICIO PRINCIPAL SE CON-
CEDIÓ LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL PARA 
QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE REPONGA EL 
PROCEDIMIENTO A PARTIR DEL AUTO DE RADI-
CACIÓN." y "AMPARO ADHESIVO. SI COMO CON-
SECUENCIA DEL OTORGAMIENTO DE LA PRO-
TECCIÓN CONSTITUCIONAL AL QUEJOSO EN EL 
AMPARO PRINCIPAL SE DEJA SIN EFECTO TODO 
LO ACTUADO EN EL JUICIO NATURAL A PARTIR 
DEL AUTO DE RADICACIÓN, ES INNECESARIO DAR 
VISTA AL QUEJOSO ADHERENTE EN TÉRMINOS 
DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 64 DE LA 
LEY DE LA MATERIA, AL ACTUALIZARSE LA CAUSA 
DE IMPROCEDENCIA DE CESACIÓN DE EFEC-
TOS DEL ACTO RECLAMADO." TC. ENERO 2047

Amparo directo 152/2018.—Magistrado Ponente: 
Miguel Enrique Sán chez Frías. Relativo a las tesis 
I.1o.P. J/7 (10a.) y I.1o.P.J/5 (10a.), de títulos y subtítu-
los: "CONCURSO APARENTE DE NORMAS EN EL 
DELITO DE ROBO. AL SER INCOMPATIBLES ENTRE 
SÍ LA CALIFICATIVA DE PANDILLA (ARTÍCULO 252, 
PÁRRAFO TER CERO) Y LA AGRAVANTE DE SER 
MIEM BRO DE UNA CORPO RACIÓN POLICIACA 
(NUMERAL 224, FRACCIÓN VI), AMBAS PREVISTAS 
EN EL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDE-
RAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, 
RESPECTIVAMENTE, CONFORME AL PRINCIPIO 
DE ABSORCIÓN ÚNICAMENTE DEBE SUBSISTIR 
LA PRIMERA PUES, DE LO CONTRARIO, SE CON-
TRARIARÍA EL PRINCIPIO NON BIS IN IDEM REGU-
LADO EN EL ARTÍCULO 23 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL." y "ROBO. CUANDO OCURRE EN PAN-
DILLA Y UNO DE LOS ACTIVOS ES MIEMBRO DE 
UNA CORPORACIÓN POLICIACA DEBE APLICÁR -
SELE EL ARTÍCULO 252, TERCER PÁRRAFO, DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL." TC. ENERO 2068

Amparo directo 113/2018.—Magistrado Ponente: José 
David Cisneros Alcaraz. Relativo a la tesis XXXII. J/1 
(10a.), de título y subtítulo: "OMISIÓN DE CUIDADO 
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E INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE 
ASISTENCIA. EL PERIODO MATERIA DEL PROCESO 
POR ESTOS DELITOS, ES EL COMPRENDIDO ENTRE 
LA FECHA EN LA QUE EL OBLIGADO DEJÓ DE 
SU MINISTRAR ALIMENTOS AL OFENDIDO (HIJO), 
Y AQUELLA EN QUE SE PRESENTÓ LA DE NUNCIA 
RESPECTIVA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
COLIMA ABROGADA)." TC. ENERO 2089

Amparo directo 45/2018.—Moisés Arámburo Torres.—
Magistrado Ponente: Jean Claude Tron Petit. Relativo 
a la tesis I.4o.A. J/3 (10a.), de título y subtítulo: "PRE-
TENSIONES DEDUCIDAS EN EL JUICIO DE AMPARO 
Y EN EL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LA CAU-
SA DE PEDIR DEBE SER PERTINENTE PARA DE-
CLARAR INCONSTITUCIONAL O ILEGAL UN ACTO 
DE AUTORIDAD." TC. ENERO 2108

Amparo directo 178/2018.—Magistrado Ponente: 
Roberto Dionisio Pérez Martínez. Relativo a la tesis 
II.1o.P. J/8 (10a.), de título y subtítulo: "PRINCIPIO 
DE INMEDIACIÓN EN EL SISTEMA PENAL ACUSA-
TORIO. EFECTOS DE LA CONCESIÓN DEL AMPARO 
CONCEDIDO POR SU VIOLACIÓN EN LA ETAPA 
DE JUICIO ORAL, AL HABER PARTICIPADO DOS 
O MÁS JUECES EN EL DESAHOGO PRO BATORIO 
[APLICACIÓN DE LAS TESIS DE JURISPRUDENCIA 
1a./J. 55/2018 (10a.) Y 1a./J. 56/2018 (10a.)]."  TC. ENERO 2116

Amparo directo 744/2018 (cuaderno auxiliar 737/2018) 
del índice del Cuarto Tribunal Colegiado en Mate-
ria de Trabajo del Cuarto Circuito, con apoyo del 
Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, 
Veracruz.—Magistrada Ponente: Nadia Villanueva 
Vázquez. Relativo a la tesis (IV Región)2o. J/9 (10a.), 
de título y subtítulo: "PRUEBA DE INSPECCIÓN EN 
EL JUICIO LABORAL. ES APTA PARA ACREDITAR EL 
NÚMERO DE SEMANAS COTIZADAS Y EL SALA-
RIO PROMEDIO DE LAS ÚLTIMAS 250 SEMANAS 
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DE COTIZACIÓN PARA LA OBTENCIÓN Y CUANTI-
FICACIÓN DE LAS PENSIONES POR INVA LIDEZ, 
VEJEZ Y CESANTÍA EN EDAD AVANZADA."  TC. ENERO 2131

Queja 117/2018.—Magistrado Ponente: Gustavo 
Roque Leyva. Relativa a la tesis XXX.3o. J/1 (10a.), 
de título y subtítulo: "RECURSO DE QUEJA INTER-
PUESTO CONTRA EL DESECHAMIENTO DE PRUE BAS 
DOCUMENTALES OFRECIDAS POR EL QUEJOSO 
QUE SE PRETENDAN RECABAR VÍA INFORME. DE 
RESULTAR FUNDADO, EL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO DEBE DEVOLVER LOS AUTOS AL 
JUEZ DE DISTRITO PARA QUE SE PRONUNCIE 
SOBRE SU ADMISIÓN PUES, DE LO CONTRARIO, 
TENDRÁ QUE PRONUNCIAR UN ACTO DE NATURA-
LEZA COMPLEJA, CUYO CONOCIMIENTO CORRES-
PONDE A DICHO JUEZ." TC. ENERO 2172

Amparo en revisión 609/2017.—Magistrado Ponente: 
Juan Ramón Rodrí guez Minaya. Relativo a las tesis 
XXVII.3o.75 A (10a.), XXVII.3o.78 A (10a.), XXVII.3o.20 CS 
(10a.), XXVII.3o.19 CS (10a.), XXVII.3o.157 K (10a.), 
XXVII.3o.71 A (10a.) y XXVII.3o.70 A (10a.), de títulos 
y subtítulos: "ACUERDO GENERAL DE COORDINA-
CIÓN PARA LA SUS TENTABILIDAD DE LA PENÍN-
SULA DE YUCATÁN. LOS EFECTOS DEL AMPARO 
CONCEDIDO CONTRA SU SUSCRIPCIÓN POR LA 
FALTA DE CONSULTA PREVIA A LAS COMUNIDA-
DES INDÍGENAS RESPECTO DE SU DISCUSIÓN Y 
ELABORACIÓN, DEBEN COMPRENDER LA CUL-
MINACIÓN DEL PROCESO DE DIÁLO GO CORRES-
PONDIENTE Y SU NUEVA EMISIÓN.", "COMUNI-
DADES INDÍGENAS DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO. SUS MIEMBROS TIENEN INTERÉS LEGÍTIMO 
PARA RECLAMAR, INDIVIDUALMENTE, EL ACUERDO 
GENERAL DE COORDINACIÓN PARA LA SUSTEN-
TABILIDAD DE LA PENÍNSULA DE YUCATÁN, POR 
LA FALTA DE CONSULTA PREVIA RESPECTO DE SU 
DISCUSIÓN Y ELABORACIÓN.", "DERECHO HUMANO 
A LA CON SULTA PREVIA A LAS PERSONAS Y PUE-
BLOS INDÍGENAS. SU DIMENSIÓN Y RELEVANCIA.", 
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"DERECHO HUMANO A LA CONSULTA PREVIA A 
LAS PERSONAS Y PUEBLOS INDÍGENAS. SU FUN-
DAMENTO CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL 
EN MATERIA DE BIODIVERSIDAD, CONSERVACIÓN 
Y SUSTENTABILIDAD ECOLÓGICAS.", "PERSONAS 
INDÍGENAS. BASTA QUE SE AUTOADSCRIBAN 
COMO MIEMBROS DE UNA ETNIA DETERMINADA 
PARA QUE SE RECONOZCA SU INTERÉS LEGÍTI-
MO PARA RECLAMAR EN EL AMPARO UNA ME-
DIDA ADMINIS TRATIVA O LEGISLATIVA DE IMPACTO 
SIGNIFICATIVO SOBRE SU ENTORNO, POR LA FALTA 
DE CONSULTA PREVIA RESPECTO DE SU DISCU-
SIÓN Y ELABORACIÓN.", "PERSONAS Y PUEBLOS 
INDÍGENAS. PARA ACREDITAR EL INTERÉS LEGÍTIMO 
EN EL AMPARO CUANDO RECLAMAN EL ACUERDO 
GENERAL DE COORDINACIÓN PARA LA SUSTEN-
TABILIDAD DE LA PENÍNSULA DE YUCATÁN, POR 
LA FALTA DE CONSULTA PREVIA RESPECTO DE SU 
DISCUSIÓN Y ELABORACIÓN, NO REQUIEREN 
DEMOSTRAR UN ACTO CONCRETO DE APLICACIÓN 
POSTERIOR." y "PERSONAS Y PUEBLOS INDÍGENAS. 
TIENEN INTERÉS LEGÍTIMO PARA RECLAMAR EN 
EL AMPARO EL ACUERDO GENERAL DE COORDI-
NACIÓN PARA LA SUSTENTABILIDAD DE LA PE-
NÍN SULA DE YUCATÁN, POR LA FALTA DE CON-
SULTA PREVIA RESPECTO DE SU DISCUSIÓN Y 
ELABORACIÓN." TC. ENERO 2196

Queja 215/2018.—Magistrada Ponente: Selina Haidé 
Avante Juárez. Relativa a las tesis XXVII.3o.153 K 
(10a.), XXVII.3o.141 K (10a.), XXVII.3o.140 K (10a.) 
y XXVII.3o.142 K (10a.), de títulos y subtítulos: "AM-
PARO INDIRECTO PROMOVIDO POR EL REPRESEN-
TANTE DE UN MENOR CUYA IDENTIDAD ADUCE 
DESCONOCER. EL JUEZ DE DISTRITO DEBE DESE-
CHAR O TENER POR NO INTERPUESTA LA DEMAN-
DA.", "DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PRO-
MOVIDA EN REPRESENTACIÓN DE UN MENOR. SI 
EL PRO MOVENTE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD DESCONOCER LA IDENTIDAD DE SU 
REPRESENTADO, EL JUEZ DE DISTRITO NO DEBE 
PREVENIRLO, SINO DESECHARLA DE PLANO.", 
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"INTERÉS LEGÍTIMO EN EL AMPARO. SI EL JUICIO 
SE PROMUEVE POR PROPIO DERECHO Y EN RE-
PRESENTACIÓN DE MENORES, AQUÉL DEBE ANA-
LIZARSE DE MANERA INDEPENDIENTE PARA CADA 
UNO DE LOS PROMOVENTES." e "INTERÉS SUPE-
RIOR DEL MENOR. EL DESECHAMIENTO DE PLANO 
DE LA DEMANDA DE AMPARO (POR FALTA DE IN-
TE RÉS LEGÍTIMO) PROMOVIDA EN REPRESEN-
TACIÓN DE UN INFANTE, RESPECTO DEL CUAL, EL 
QUEJOSO NO PROPORCIONA DATOS DE IDENTI-
DAD POR DESCONOCERLOS, NO AFECTA AQUEL 
PRINCIPIO."  TC. ENERO 2282

Amparo en revisión 63/2018.—Magistrado Ponente: 
Miguel Ángel González Escalante. Relativo a las tesis 
XVII.2o.P.A. 30 P (10a.) y XVII.2o.P.A. 29 P (10a.), de 
títulos y subtítulos: "AUDIENCIA INICIAL. EL EFECTO 
DE LA SENTENCIA QUE CONCEDE EL AMPARO 
CUANDO SU CONTINUACIÓN SE CELEBRA SIN LA 
ASISTENCIA DEL IMPUTADO, ES DECLARAR NULO 
TODO LO ACTUADO A PARTIR DE QUE REANUDÓ 
AQUÉLLA, AL CARECER DE VALIDEZ." y "AUDIEN-
CIA INICIAL. EN ESTA DILIGENCIA Y EN SU CONTI-
NUACIÓN, LA PRESENCIA DEL IMPUTADO ES UN 
REQUI SITO DE VALIDEZ, EN TÉRMINOS DEL AR-
TÍCULO 307 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCE-
DIMIENTOS PENALES." TC. ENERO 2309

Queja 9/2018.—Magistrada Ponente: Selina Haidé 
Avante Juárez. Relativa a la tesis XXVII.3o.139 K (10a.), 
de título y subtítulo: "COM PETENCIA DE UN JUEZ DE 
DISTRITO. SI EN LA MISMA RESOLUCIÓN RECLA-
MADA COEXISTEN DOS PRONUNCIAMIENTOS DE 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE, Y LA CONSTITU-
CIONALIDAD DE UNO DE ELLOS ES COMPETENCIA 
EXCLUSIVA DEL TRI BUNAL COLEGIADO DE CIR-
CUITO, DICHO JUZGADOR DEBE DECLARARSE 
INCOMPETENTE POR CUANTO HACE A ÉSTE Y 
RESERVAR AQUÉLLA HASTA EN TANTO ESE ÓR-
GANO COLEGIADO RESUELVA LO QUE EN DERECHO 
CORRESPONDA." TC. ENERO 2336
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Conflicto competencial 5/2018.—Suscitado entre el 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil y el Juz-
gado Décimo Primero de Distrito en Materia Admi-
nistrativa, ambos en la Ciudad de México.—Magis-
trada Ponente: Edith E. Alarcón Meixueiro. Relativo a 
la tesis I.5o.C.101 C (10a.), de título y subtítulo: "COM-
PETENCIA POR MATE RIA PARA CONOCER DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. CUANDO EL ACTO 
RECLAMADO ES UNA RESOLUCIÓN DICTADA POR 
EL IFECOM DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ADMI-
NISTRATIVO SANCIONADOR DE ESPECIALISTAS 
DE CONCURSOS MER CANTILES POR IRREGULA-
RI  DADES O INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGA-
CIO NES A LAS QUE SE ENCUENTRAN SUJE-
TOS, CORRES PONDE A UN JUEZ DE DISTRITO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA."  TC. ENERO 2344

Amparo directo 262/2018.—Magistrada Ponente: 
Selina Haidé Avante Juárez. Relativo a las tesis 
XXVII.3o.71 C (10a.) y XXVII.3o.75 C (10a.), de títulos 
y subtítulos: "CONVIVENCIAS PATERNO-FILIALES. LA 
OPINIÓN DEL MENOR NO DEBE ACATARSE INDE-
FECTIBLEMENTE EN LOS PROCESOS JURISDIC-
CIONALES QUE DILUCIDAN SU RÉGIMEN, SINO 
QUE DEBEN PONDERARSE TODAS LAS CIRCUNS-
TANCIAS DEL CASO." y "PENSIÓN ALIMEN TICIA. 
CUANDO UN MENOR SE ENCUENTRA ESTUDIANDO 
Y EROGA GASTOS EN MATERIALES DE ESTUDIO, ES 
NECESARIO ACREDITAR LA EXISTENCIA DE ÉSTOS, 
PARA INCLUIRLOS Y ANALIZARLOS AL MOMENTO 
DE FIJAR AQUÉLLA, CON BASE EN ELEMEN-
TOS OBJETIVOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO)."  TC. ENERO 2381

Amparo en revisión 333/2018.—Magistrado Ponente: 
Jorge Mercado Mejía. Relativo a la tesis XXVII.3o.93 P 
(10a.), XXVII.3o.90 P (10a.), XXVII.3o.92 P (10a.) y 
XXVII.3o.91 P (10a.), de títulos y subtítulos: "ORDEN 
DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITENCIARIO A 
OTRO. SI SE EMITIÓ POR UNA AUTORIDAD ADMI-
NISTRATIVA, SE FUNDAMENTÓ EN LEYES DE ESA 
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MATERIA Y SÓLO CONTIENE MEDIDAS INHEREN-
TES A ASPECTOS VINCULADOS CON AQUÉL, ES 
DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA.", "ORDEN DE 
TRAS LADO FORMAL Y MATERIALMENTE ADMI-
NIS TRATIVA. AL CONSTITUIR UN ACTO FUERA DEL 
PROCEDIMIENTO PENAL, NO SE ACTUALIZA EL CO-
NOCIMIENTO PREVIO DEL ASUNTO PARA FIJAR 
LA COMPETENCIA POR RAZÓN DE TURNO, AUN-
QUE EXISTAN PRO CESOS JURÍDICAMENTE RELA-
CIONADOS EN ESTOS ÓRGANOS DE AMPARO.", 
"VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. NO TIENE EL 
CARÁCTER DE TERCERO INTERESADO EN EL JUI-
CIO DE AMPARO INTERPUESTO CONTRA LA ORDEN 
DE TRASLADO DEL INCULPADO DE UN CENTRO 
PENITENCIARIO A OTRO DICTADA POR AUTORI-
DAD ADMINISTRATIVA." y "VÍCTIMA U OFENDIDO 
DEL DELITO. NO TIENE RECONOCIDO EN LA CONS-
TITUCIÓN FEDERAL NI EN LA LEY, DERECHO AL-
GUNO RELACIONADO CON EL LUGAR DE RECLU-
SIÓN DURANTE LA PRISIÓN PREVENTIVA DEL 
IMPUTADO." TC. ENERO 2506

Amparo directo 251/2017.—Magistrado Ponente: Jorge 
Mercado Mejía. Relativo a la tesis XXVII.3o. 147 K 
(10a.), de título y subtítulo: "PER SONALIDAD. SI AL 
PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 
LA PRE TENSIÓN DEL QUEJOSO ES CONTROVER-
TIR QUE SE LE DESCONOCIÓ AQUÉLLA EN EL JUI-
CIO DE ORIGEN, ESA CIRCUNSTANCIA, AL CONS-
TITUIR LA CUESTIÓN DE FONDO PROPUESTA, DEBE 
RESOLVERSE EN LA SENTENCIA QUE SE DICTE EN 
EL JUICIO CONSTITUCIONAL."  TC. ENERO 2571

Amparo directo 151/2018.—Magistrado Ponente: 
Jorge Mercado Mejía. Relativo a la tesis XXVII.3o.80 C 
(10a.), de título y subtítulo: "USURA (EXPLOTACIÓN 
DEL HOMBRE POR EL HOMBRE). PUEDE PRESEN-
TARSE EN LOS ACCESORIOS O GASTOS DISTINTOS 
A LOS INTERESES EN UN CONTRATO DE APER-
TURA DE CRÉDITO SIMPLE CON INTERÉS Y GARAN-
TÍA HIPOTECARIA, Y PARA DETERMINAR SI SE 
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ACTUALIZA DEBE ACUDIRSE AL COSTO ANUAL 
TOTAL (CAT)."  TC. ENERO 2669

Amparo directo 100/2018.—Magistrado Ponente: 
Jorge Mercado Mejía. Relativo a la tesis XXVII.3o.94 P 
(10a.), de título y subtítulo: "VIDEO GRABACIONES 
DE LAS AUDIENCIAS DEL SISTEMA PENAL ACU-
SATORIO Y ORAL. LA CONSTANCIA QUE OTORGUE 
SEGURIDAD JURÍDICA Y CERTEZA DEL CONTENIDO 
DE UN MEDIO ÓPTICO MAGNÉTICO O ELECTRÓ-
NICO DIGITAL SOBRE SU AUTENTICIDAD, DEPENDE 
DEL TIPO DE HERRAMIENTA TECNOLÓGICA POR LA 
CUAL SE OPTE O A LA CUAL SE TENGA ACCESO."  TC. ENERO 2712

Amparo en revisión 547/2018.—Zara Ashely Snapp 
Hartman y otros.—Ministra Ponente: Norma Lucía 
Piña Hernández. Relativo a las tesis 1a./J. 8/2019 
(10a.), 1a./J. 5/2019 (10a.), 1a./J. 3/2019 (10a.), 1a./J. 
4/2019 (10a.), 1a./J. 6/2019 (10a.), 1a./J. 10/2019 (10a.), 
1a./J. 7/2019 (10a.) y 1a./J. 9/2019 (10a.), de títulos y 
subtítulos: "DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA 
SALUD. DIMENSIONES INDIVIDUAL Y SOCIAL.", 
"DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSO-
NALIDAD. BRINDA PROTECCIÓN A UN ÁREA 
RESIDUAL DE LIBERTAD QUE NO SE ENCUENTRA 
CUBIERTA POR LAS OTRAS LIBERTADES PÚBLI-
CAS.", "DERECHO AL LIBRE DE SARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. LA PROHIBICIÓN PARA EL AUTO-
CONSUMO DE MARIHUANA CONTENIDA EN LA 
LEY GENERAL DE SALUD INCIDE PRIMA FACIE 
EN EL CONTENIDO DE DICHO DERECHO FUNDA-
MENTAL.", "DERECHO AL LIBRE DE SARROLLO DE 
LA PERSONALIDAD. SU DIMENSIÓN EXTERNA E 
INTERNA.", "DERECHOS DE TERCEROS Y ORDEN 
PÚBLICO. CONSTITUYEN LÍMITES EXTERNOS DEL 
DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PER-
SONALIDAD.", "INCONSTITUCIONALIDAD DE LA 
PROHIBICIÓN ABSOLUTA AL CONSUMO LÚDICO 
O RECREATIVO DE MARIHUANA PREVISTA POR LA 
LEY GENERAL DE SALUD.", "PROHIBICIÓN ABSO-
LUTA DEL CONSUMO LÚDICO DE MARIHUANA. 
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ÉSTA PERSIGUE FINALIDADES CONS TITUCIONAL-
MENTE VÁLIDAS." y "PROHIBICIÓN ABSOLUTA DEL 
CONSUMO LÚDICO DE MARIHUANA. NO ES UNA 
MEDIDA PRO PORCIONAL PARA PROTEGER LA 
SALUD Y EL ORDEN PÚBLICO."  1a. FEBRERO 411

Contradicción de tesis 215/2018.—Entre las susten-
tadas por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Tercer Circuito y el Tribunal Colegiado en 
Materias Civil y Administrativa del Décimo Cuarto 
Circuito.—Ministra Ponente: Norma Lucía Piña Her-
nández. Relativa a la tesis 1a./J. 65/2018 (10a.), de 
título y subtítulo: "CADUCIDAD DE LA INSTANCIA 
EN MATERIA MERCANTIL. EL QUE PUEDA OPE-
RAR AUN CUANDO LO ÚNICO PENDIENTE EN EL 
JUICIO SEA LA CITACIÓN PARA OÍR SENTENCIA, 
NO VULNERA EL DERECHO DE ACCESO A LA JUS-
TICIA Y ES ACORDE AL PRINCIPIO PRO PERSONA.", 
que aparece publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 7 de diciembre de 2018 a 
las 10:19 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 61, Tomo I,  
diciembre de 2018, página 208.  1a. FEBRERO 499

Contradicción de tesis 314/2016.—Entre las susten-
tadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito.—Minis tro 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Relativa a la 
tesis 1a./J. 51/2018 (10a.), de título y subtítulo: "DE LIN-
CUENCIA ORGANIZADA. INTERPRE TACIÓN DEL AR-
TÍCU LO 41, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDE-
RAL RELATIVA, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA 
REFORMA PUBLICADA EL 16 DE JUNIO DE 2016.", 
que aparece publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 7 de diciembre de 2018 a las 
10:19 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Libro 61, Tomo I, diciem-
bre de 2018, página 213.  1a. FEBRERO 516

Contradicción de tesis 411/2017.—Entre las susten-
tadas por el Pleno en Materia Civil del Primer Circuito 
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y el Primer Tribunal Colegiado en Materias Admi-
nistrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito.—
Ministro Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Relativa 
a la tesis 1a./J. 62/2018 (10a.), de título y subtítulo: 
"EJECUCIÓN DE SENTENCIA. LOS PAGOS PARCIA-
LES QUE LA PARTE VENCIDA HAGA PARA SU 
CUMPLIMIEN TO DEBEN APLICARSE AL IMPORTE 
DE LA CONDENA QUE SE ENCUENTRE FIJADO EN 
CANTIDAD LÍQUIDA (LEGISLACIÓN PARA EL DIS-
TRITO FEDERAL HOY CIUDAD DE MÉXICO Y PARA 
EL ESTADO DE QUERÉTARO).", que aparece publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 7 de diciembre de 2018 a las 10:19 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 61, Tomo I, diciembre de 2018, 
página 216.  1a. FEBRERO 545

Contradicción de tesis 166/2018.—Entre las susten-
tadas por el Décimo Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito, el Segundo Tri-
bunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito y 
el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Cir-
cuito.—Ministro Ponente: Jorge Mario Pardo Rebo-
lledo. Relativa a la tesis 1a./J. 66/2018 (10a.), de título 
y subtítulo: "ENDOSO. EL ARTÍCU LO 29 DE LA LEY 
GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO 
OTORGA UNA FACULTAD DISCRECIONAL PARA 
QUE EL ENDOSANTE PUEDA EFECTUARLO INDIS-
TINTAMENTE EN EL TÍTULO DE CRÉDITO O EN HOJA 
ADHERIDA A ÉSTE.", que aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de 
diciembre de 2018 a las 10:19 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 61, Tomo I, diciembre de 2018, página 218.  1a. FEBRERO 564

Contradicción de tesis 353/2015.—Entre las susten-
tadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Tercer Circuito y el Tercer Tribunal Cole-
giado en Materia Civil del Primer Circuito.—Minis-
tro Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Relativa 
a la tesis 1a./J. 47/2018 (10a.), de título y subtítulo: 
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"INMUEBLE ESTABLECIDO COMO DOMICILIO CON-
YUGAL. PARA ACREDITAR EL INTERÉS JURÍDICO 
EN EL JUICIO DE AMPARO DE UNO DE LOS CÓN YU-
GES QUE SE OSTENTA COMO TERCERO EXTRAÑO 
EN EL JUICIO DE ARRENDAMIEN TO INMOBILIA-
RIO, ES INSUFICIENTE LA SOLA POSESIÓN MA-
TERIAL.", que aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 7 de diciembre 
de 2018 a las 10:19 horas y en la Gaceta del Semana
rio Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 61, 
Tomo I, diciembre de 2018, página 224.  1a. FEBRERO 598

Contradicción de tesis 234/2017.—Entre las susten-
tadas por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Segundo Circuito, el Primer Tribunal Cole-
giado en Materia Penal del Cuarto Circuito, el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Cir-
cui to y el Sexto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto 
Circuito.—Ministro Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Relativa a la tesis 1a./J. 77/2018 (10a.), de 
título y subtítulo: "LIBERTAD CAUCIONAL EN AM-
PARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. DE ACUERDO 
CON LA REFORMA AL ARTÍCU LO 191 DE LA LEY DE 
AMPARO, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 17 DE JUNIO DE 2016, LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE, UNA VEZ DECRE-
TADA LA SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO, 
CARECE DE FACULTAD PARA PROVEER SOBRE 
DICHO BENEFICIO CUANDO ES SOLICITADO POR 
LA PARTE QUEJOSA.", que aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de 
diciembre de 2018 a las 10:19 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 61, Tomo I, diciembre de 2018, página 229.  1a. FEBRERO 622

Contradicción de tesis 199/2018.—Entre las susten-
tadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Sexto Circuito y el Octavo Tribunal Cole-
giado en Materia Civil del Primer Circuito.—Minis-
tra Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Relativa 
a la tesis 1a./J. 63/2018 (10a.), de título y subtítulo: 
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"PRUEBA CONFESIONAL EN EL JUICIO ORAL MER-
CANTIL. DEBE DECLARARSE DESIERTA CUANDO 
EL OFERENTE NO HAYA EXHIBIDO PLIE GO DE 
POSICIONES Y LA PERSONA QUE HA DE ABSOL-
VER POSICIONES, SIN JUSTIFICACIÓN, NO COM-
PAREZCA A LA AUDIENCIA DE DESAHOGO.", que 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Fede ración del viernes 7 de diciembre de 2018 a 
las 10:19 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 61, Tomo I, 
diciembre de 2018, página 233.  1a. FEBRERO 652

Contradicción de tesis 190/2018.—Entre las susten-
tadas por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo 
Séptimo Circuito y el Segun do Tribunal Colegiado en 
Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito.—
Ministro Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Relativa 
a la tesis 1a./J. 67/2018 (10a.), de título y subtítulo: 
"TÍTULOS DE CRÉDITO. EL USO DE ABREVIATURAS 
POR EL SUSCRIPTOR O BENEFICIARIO AL ASEN-
TAR LOS DATOS RESPECTIVOS, NO TRANSGREDE 
EL PRINCIPIO DE LITERALIDAD PREVISTO EN EL 
ARTÍCU LO 5o. DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y 
OPERACIONES DE CRÉDITO.", que aparece publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 7 de diciembre de 2018 a las 10:19 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 61, Tomo I, diciembre de 2018, 
página 241.  1a. FEBRERO 671

Contradicción de tesis 14/2018.—Entre las susten-
tadas por el Pleno en Materia Civil del Tercer Circui-
to y el Pleno en Materia Civil del Primer Circuito.—
Ministro Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Relativa 
a la tesis 1a./J. 72/2018 (10a.), de título y subtítulo: 
"VÍA ORAL MERCANTIL. PARA SU PROCEDENCIA SE 
DEBE ATENDER A LA PRETENSIÓN EFECTIVAMENTE 
PLANTEADA POR EL ACTOR, AUN CUANDO ACOM-
PAÑE A SU DEMANDA UN TÍTULO EJECUTIVO 
MER CANTIL.", que aparece publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación del viernes 7 de diciembre 
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de 2018 a las 10:19 horas y en la Gaceta del Semana
rio Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 61, 
Tomo I, diciembre de 2018, página 243.  1a. FEBRERO 688

Recurso de reclamación 1308/2017.—Cosanva, S.A. 
de C.V.—Ministro Ponente: Alberto Pérez Dayán. 
Relativo a la tesis 2a./J. 29/2019 (10a.), de título y 
subtítulo: "AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. ES 
IMPROCEDENTE SI LOS AGRAVIOS SE LIMITAN 
A IMPUGNAR LAS CONSIDERACIONES EN LAS 
QUE EL ÓRGANO COLEGIADO DA RESPUESTA A 
CUESTIONES DE MERA LEGALIDAD."  2a. FEBRERO 729

Amparo en revisión 579/2018.—Edelweiss Air AG.—
Ministro Ponente: Javier Laynez Potisek. Relativo a 
las tesis 2a./J. 20/2019 (10a.), 2a./J. 22/2019 (10a.), 
2a./J. 15/2019 (10a.), 2a./J. 13/2019 (10a.),   2a./J. 16/2019 
(10a.), 2a./J. 17/2019 (10a.), 2a./J. 27/2019 (10a.), 
2a./J. 19/2019 (10a.), 2a./J. 21/2019 (10a.), 2a./J. 11/2019 
(10a.),   2a./J. 14/2019 (10a.), 2a./J. 5/2019 (10a.), 
2a./J. 9/2019 (10a.), 2a./J. 23/2019 (10a.), 2a./J. 
12/2019 (10a.), 2a./J. 10/2019 (10a.),   2a./J. 8/2019 
(10a.), 2a./J. 6/2019 (10a.), 2a./J. 7/2019 (10a.), 2a./J. 
25/2019 (10a.), 2a./J. 18/2019 (10a.), 2a./J. 26/2019 
(10a.) y  2a./J. 24/2019 (10a.), de títulos y subtítulos: 
"AVIACIÓN CIVIL. EL AR TÍCU LO 42 BIS, PRIMER 
PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA, QUE ESTABLECE 
LA OBLIGACIÓN DEL CONCESIONARIO O PER MI-
SIONARIO, O SUS REPRESENTANTES, DE QUE LA 
INFORMA CIÓN RELATIVA A LAS TARIFAS ESTÉ 
PER MANENTEMENTE A DISPOSICIÓN DE LOS 
PASAJEROS, RESPETA EL DERECHO A LA SEGU-
RIDAD JURÍDICA Y EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD.", 
"AVIACIÓN CIVIL. EL ARTÍCU LO 47 BIS, ANTEPENÚL-
TIMO PÁRRAFO, QUE OBLIGA AL CONCESIONARIO 
O PERMISIONARIO A PAGAR LAS INDEMNIZA-
CIONES PREVISTAS EN DICHO OR DENAMIEN TO 
DENTRO DE UN PERIODO MÁXIMO DE 10 DÍAS 
NATURALES POSTERIORES A SU RECLAMACIÓN, 
RESPETA LOS DERECHOS DE AUDIENCIA Y AL 
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DEBIDO PROCESO.", "AVIACIÓN CIVIL. EL ARTÍCU LO 
47 BIS, FRACCIÓN IV, DE LA LEY RELATIVA, QUE 
ESTABLECE LA OBLIGACIÓN DE LAS AEROLÍNEAS 
DE PERMITIR QUE EL PASAJERO DISPONGA DE 
LA TOTALIDAD DE LOS SEGMENTOS DE SU VIAJE, 
NO VIOLA EL PRINCIPIO DE LIBERTAD TARIFA-
RIA.", "AVIACIÓN CIVIL. EL ARTÍCU LO 47 BIS, FRAC-
CIÓN V, INCISO A), DE LA LEY RELATIVA, SÓLO 
OBLIGA A LAS AEROLÍNEAS A FIJAR POLÍTICAS 
COMPENSATORIAS POR DEMORAS INJUSTIFICA-
DAS EN LOS VUELOS POR MÁS DE 1 HORA PERO 
MENOS DE 4, PERO NO LAS CONSTRIÑE A IM-
PLEMENTAR TODAS LAS COMPENSACIONES AHÍ 
MENCIO NADAS.", "AVIACIÓN CIVIL. EL ARTÍCU LO 
47 BIS, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY RELATIVA, QUE 
ESTABLECE EL DERECHO DEL PASAJERO A SOLI-
CITAR LA DEVOLUCIÓN DE SU BOLETO EN CASO 
DE QUE DECIDA NO EFECTUAR EL VIAJE, NO VIOLA 
EL PRINCIPIO DE LIBERTAD TARIFARIA.", "AVIA-
CIÓN CIVIL. EL AR TÍCU LO 47 BIS, FRACCIÓN IX, DE 
LA LEY RELATIVA, QUE ESTABLECE LA OBLIGACIÓN 
DE LAS AEROLÍNEAS DE PERMITIR QUE LOS PASA-
JEROS LLEVEN CONSIGO DETERMINADO EQUI -
PAJE SIN CARGO ALGUNO, NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE LIBERTAD TARIFARIA.", "AVIACIÓN CIVIL. EL AR-
TÍCU LO 47 BIS, FRACCIÓN IX, DE LA LEY RELATIVA, 
QUE ESTABLECE LA OBLIGACIÓN DEL CONCESIO-
NARIO O PERMISIONARIO DE PERMITIR QUE 
LOS PASAJEROS LLEVEN CONSIGO DETERMINADO 
EQUIPAJE SIN CARGO ALGUNO, RESPETA EL DE-
RECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA.", "AVIACIÓN 
CIVIL. EL ARTÍCU LO 47 BIS, FRAC CIONES V Y VI, DE 
LA LEY RELATIVA, QUE EQUIPARA LAS DEMO RAS 
DE UN VUELO POR MÁS DE 4 HORAS A SU CAN-
CELACIÓN SÓLO PARA EFECTOS DE DETERMI-
NAR LA INDEMNIZA CIÓN PROCEDENTE, RESPETA 
EL DERECHO DE IGUALDAD.", "AVIACIÓN CIVIL. EL 
CUMPLIMIEN TO DE LA OBLIGACIÓN PREVISTA 
EN EL ARTÍCU LO 47 BIS 2, DE LA LEY RELATIVA, EN 
EL SENTIDO DE QUE LOS CONCESIONARIOS O 
PERMISIONARIOS DEBEN CONTAR CON MÓDU-
LOS DE ATENCIÓN A PA SAJEROS EN CADA UNA 
DE LAS TERMINALES EN DONDE OPEREN, NO 
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ESTÁ CON DICIONADO A LA INSTALACIÓN DE 
MO BILIARIO CON CARACTERÍSTICAS DETERMI-
NADAS.", "AVIACIÓN CIVIL. LA LEY RELATIVA OBLIGA 
A LAS AEROLÍNEAS A CUBRIR EN FAVOR DE LOS 
PASAJEROS LAS COMPENSACIONES O INDEMNI-
ZACIONES POR EL INCUMPLIMIEN TO DEL CON-
TRATO DE TRANSPORTE CON INCLUSIÓN DE LOS 
IMPUESTOS PAGADOS POR AQUÉLLOS.", "AVIA-
CIÓN CIVIL. LA MOTIVACIÓN LEGISLATIVA EN LA 
EXPEDICIÓN DE LAS NORMAS QUE REGULAN LOS 
DERECHOS DE LOS PASAJEROS NO DEBE SER 
REFORZADA.", "BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO 
DE LA FEDERACIÓN DE USO COMÚN. EL LEGISLA-
DOR PUEDE SU JETAR LA PRESTACIÓN DE SERVI-
CIOS QUE LOS UTILICEN, A LAS MODALIDADES 
QUE BUSQUEN PROTEGER EL INTERÉS PÚBLICO 
Y GARANTIZAR EL USO GENERAL DE LOS RECUR-
SOS PRODUCTIVOS.", "LIBERTAD TARIFARIA. EL 
LEGISLADOR PUEDE SUJETAR AL CUMPLIMIEN TO 
DE DETERMINADAS CONDICIONES LAS TARIFAS DE 
LOS SERVICIOS QUE SE PRESTEN UTILIZANDO 
BIENES NACIONALES.", "SERVICIO DE TRANS PORTE 
AÉREO. EL PASAJERO INCONFORME CON LA RESO-
 LUCIÓN DE LA AEROLÍNEA QUE NIEGUE EL PAGO 
DE LA INDEMNIZACIÓN QUE ESTIME LE CORRES-
PONDE, PUEDE HACER VALER SUS DERECHOS 
ANTE LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSU-
MIDOR.", "SERVICIO DE TRANSPORTE AÉREO. LA 
OBLIGACIÓN A CARGO DE LOS PERMISIONARIOS 
O CON CESIONARIOS DE TRANSPORTAR A LOS PA-
SAJEROS CON DISCAPACIDAD JUNTO CON LOS 
INSTRUMENTOS INHERENTES A SU CONDICIÓN, 
NO IMPLICA EL DESCONOCIMIEN TO DE LAS ESPE-
CIFICACIONES TÉCNICAS Y DE SEGURIDAD DE LAS 
AERONAVES.", "TEST DE PROPORCIONALIDAD. AL 
IGUAL QUE LA INTERPRETACIÓN CONFORME Y 
EL ESCRUTINIO JUDICIAL, CONSTITUYE TAN SÓLO 
UNA HERRAMIENTA INTERPRETATIVA Y ARGUMEN-
TATIVA MÁS QUE EL JUZGADOR PUEDE EMPLEAR 
PARA VERIFICAR LA EXISTENCIA DE LIMITACIONES, 
RESTRICCIONES O VIOLACIONES A UN DERECHO 
FUNDAMENTAL.", "TRANSPORTE AÉREO. EL PRIN-
CIPIO DE LIBERTAD TARIFARIA QUE LO RIGE NO 
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IMPIDE QUE EL LEGISLADOR SUJETE A LOS CON-
CESIONARIOS O PERMISIONARIOS DE AQUEL 
SERVICIO AL RESPETO DE DETERMINADOS LÍMI-
TES O CONDICIONES AL FIJAR LAS TARIFAS QUE 
CORRESPONDAN POR SUS SERVICIOS.", "TRANS-
PORTE AÉREO INTERNACIONAL. EL LEGISLADOR 
FEDERAL TIENE COMPETENCIA PARA REGULARLO 
POR TRATARSE DE UN SERVICIO PRESTADO 
SOBRE UNA VÍA GENERAL DE COMUNICACIÓN 
QUE CONS TITUYE TERRITORIO NACIONAL.", "TRANS-
PORTE AÉREO INTERNACIONAL. INTERPRETACIÓN 
DE SU REGULACIÓN CUANDO COEXISTA NOR-
MATIVA NACIONAL E INTERNACIONAL.", "TRANS-
PORTE AÉREO INTERNACIONAL. LA OBLIGACIÓN 
DE PAGO DE INDEMNIZACIONES POR CAUSAS 
IMPU TABLES A LAS AEROLÍNEAS NO VIOLA LA SU-
PREMA CÍA CONSTITUCIONAL, PORQUE ENCUEN-
TRA SUSTENTO EN LA NORMATIVA INTERNACIO-
NAL QUE RIGE EN LA MATERIA.", "TRANSPORTE 
AÉREO INTERNACIONAL. LA POLÍTICA DE EQUI-
PAJE TRATÁNDOSE DE VUELOS INTERNACIONALES 
ESTÁ SUJETA, EN PRINCIPIO, A LO DISPUESTO 
EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES.", "TRANS -
PORTE AÉREO INTERNACIONAL. LAS INDEMNIZA-
CIONES Y COMPENSACIONES POR RETRASOS Y 
CANCELACIONES CONTENIDAS EN LA LEY DE 
AVIACIÓN CIVIL SON, EN PRINCIPIO, COMPATIBLES 
CON EL SISTEMA DE LÍMITES DE RESPONSABILI-
DAD PREVISTO EN EL CONVENIO PARA LA UNIFICA-
CIÓN DE CIERTAS REGLAS PARA EL TRANSPORTE 
AÉREO INTERNACIONAL, SALVO PRUEBA EN CON-
TRARIO." y "TRANSPORTE AÉREO. LA NATURALEZA 
DE LA INDEMNIZACIÓN QUE EL LEGISLADOR ES-
TIMÓ PROCEDENTE EN LA LEY DE AVIACIÓN 
CIVIL PARA SALVAGUARDAR LOS DERECHOS DE 
LOS PASAJEROS USUARIOS DE AQUEL SERVICIO, 
ES DISTINTA DE LAS SANCIONES POR INFRAC-
CIÓN A ESA NORMATIVA."  2a. FEBRERO 736

Conflicto competencial 455/2018.—Suscitado entre el 
Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado de 
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Circuito en Materia Administrativa Especializado en 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomu-
nicaciones, con residencia en la Ciudad de México y 
jurisdicción en toda la República.—Ministro Ponente: 
Eduardo Medi na Mora I. Relativo a la tesis 2a./J. 
28/2019 (10a.), de título y subtítulo: "COMPETENCIA 
PARA CONOCER DE LOS RECURSOS INTERPUES-
TOS CONTRA LAS RESOLUCIONES DICTADAS 
EN LOS JUICIOS DE AMPARO EN LOS QUE EL 
ACTO RECLAMADO SE RELACIONE CON LA DETER-
MINACIÓN DE PRECIOS MÁXIMOS AL PÚBLICO 
DE LAS GASOLINAS Y EL DIÉSEL. CORRESPONDE A 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS EN MATERIA ADMI-
NISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO."  2a. FEBRERO 849

Amparo directo en revisión 4425/2018.—Pemex Explo-
ración y Producción.—Ministro Ponente: Eduardo 
Medina Mora I. Relativo a la tesis 2a./J. 38/2019 
(10a.), de título y subtítulo: "PETRÓLEOS MEXICANOS 
Y ORGANISMOS SUBSIDIARIOS. EL ARTÍCU LO 66 
DEL REGLAMENTO DE TRABAJO DEL PERSONAL DE 
CONFIANZA RELATIVO NO VULNERA EL DERECHO 
DE ACCESO A LA JUSTICIA."  2a. FEBRERO 875

Amparo directo en revisión 6045/2018.—Pemex Explo ra-
ción y Produc ción.—Ministro Ponente: José Fernando 
Franco González Salas. Relativo a la tesis 2a./J. 
37/2019 (10a.), de título y subtítulo: "PETRÓLEOS 
MEXI CANOS Y ORGANISMOS SUBSIDIARIOS. LA 
CLÁUSULA 113 DEL CONTRATO COLECTIVO DE 
TRABAJO 2013-2015 (Y SUS EQUIVALENTES PARA 
OTROS BIENIOS), NO VULNERA EL DERECHO DE 
ACCESO A LA JUSTICIA."  2a. FEBRERO 926

Contradicción de tesis 309/2018.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Décimo Segundo 
en Materia Administrativa del Primer Circuito y Pri-
mero en Materias Penal y Administrativa del Quinto 
Circuito.—Ministro Ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Relativa a la tesis 2a./J. 2/2019 (10a.), 
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de título y subtítulo: "COMISIÓN FEDERAL DE ELEC-
TRICIDAD. LA EXISTENCIA DE JURISPRUDENCIA 
QUE DEFINA LA NATURALEZA DE SUS ACTOS, 
CONSTITUYE UNA CAUSA MANIFIESTA E INDUDA-
BLE DE IMPROCEDENCIA, PARA DESECHAR LA 
DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PROMO-
VIDA EN CONTRA DE AQUÉLLOS."  2a. FEBRERO 983

Contradicción de tesis 282/2018.—Entre las susten-
tadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y Civil del Vi gésimo Segundo Circuito y 
los Tribunales Colegiados Segundo y Quinto, ambos 
en Materia Administrativa del Primer Circuito.—
Minis tro Ponente: Alberto Pérez Dayán. Relativa a la 
tesis 2a./J. 4/2019 (10a.), de título y subtítulo: "DE-
SIS TIMIEN TO DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS-
TRA TIVO. PARA QUE SURTA EFECTOS ES NECESA-
RIA SU RATIFICACIÓN, AUN CUANDO LA LEY QUE 
LO REGULA NO LA PREVEA."  2a. FEBRERO 1009

Contradicción de tesis 235/2018.—Entre las susten-
tadas por el Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Noveno Circuito y el Se gundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Séptimo Cir cuito.—Minis-
tro Ponente: Javier Laynez Potisek. Relativa a la 
tesis 2a./J. 128/2018 (10a.), de título y subtítulo: 
"DESPIDO INJUSTIFICADO. CUANDO SE TENGA AL 
PATRÓN POR CONTESTADA LA DEMANDA EN 
SENTIDO AFIRMATIVO, SIN PRUEBA EN CONTRA-
RIO, LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
DEBE CONSIDERARLO CIERTO."  2a. FEBRERO 1018

Contradicción de tesis 236/2018.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Tercero del Tri-
gésimo Circuito y Segundo en Materia de Trabajo 
del Séptimo Circuito.—Ministra Ponente: Mar garita 
Beatriz Luna Ramos. Relativa a la tesis 2a./J. 3/2019 
(10a.), de título y subtítulo: "EMPLAZAMIEN TO A 
JUICIO EN MATERIA LABORAL. NO ES OBLIGA-
CIÓN DEL ACTUARIO NI CONSTITUYE REQUISITO 
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DE VALIDEZ DE LA DILIGENCIA QUE ASIENTE EN 
LA RAZÓN RESPECTIVA, LA FORMA EN LA QUE SE 
CERCIORÓ DE QUE LA PERSONA CON QUIEN LA 
ENTENDIÓ ES MAYOR DE EDAD, NI A RECABAR 
LAS PRUEBAS O LOS DATOS CON LOS QUE SE 
CUMPLIÓ ESE REQUISITO (LEGISLACIÓN VIGENTE 
A PARTIR DEL 1 DE DICIEMBRE DE 2012)."  2a. FEBRERO 1044

Contradicción de tesis 328/2018.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero del 
Cuarto Circuito y Quinto del Pri mer Circuito, ambos 
en Materia Administrativa, y Segundo del Segundo 
Circuito con residencia en Ciudad Netzahualcóyotl, 
Estado de México.—Ministro Ponente: Alberto Pérez 
Dayán. Rela tiva a la tesis 2a./J. 34/2019 (10a.), de título 
y subtítulo: "SO BRESEIMIEN TO EN EL JUICIO DE 
AMPARO POR FALLECIMIEN TO DEL QUEJOSO. 
PRO CEDE DECRETARLO SI LOS ACTOS RECLAMA-
DOS SÓLO AFECTAN SUS DERECHOS PERSO-
NALES, CON INDEPENDENCIA DE QUE SE HUBIESEN 
OCASIONADO DAÑOS Y PERJUICIOS A SUS FAMI-
LIARES, SUSCEPTIBLES DE REPARACIÓN."  2a. FEBRERO 1075

Contradicción de tesis 17/2018.—Entre las sustenta-
das por el Segundo y el Séptimo Tribunales Colegiados, 
ambos en Materia Penal del Primer Circuito.—Magis-
trado Ponente: Ricardo Ojeda Bohór quez. Relativa 
a la tesis PC.I.P. J/53 P (10a.), de título y subtítulo: 
"ACCESO A LOS REGISTROS DE LA INVESTIGACIÓN 
EN LA ETAPA INICIAL ANTE EL MINISTERIO PÚ-
BLICO. CONSTITUYE UN DERECHO DEL IMPU TADO 
Y SU DEFENSOR, QUE CONLLEVA LA POSIBILI-
DAD DE OBTENER COPIAS O SU REGISTRO FOTO-
GRÁFICO, CON LO QUE SE GARANTIZA EL EJERCI-
CIO DE UNA DEFENSA ADECUADA." PC. FEBRERO 1107

Contradicción de tesis 4/2018.—Entre las sustenta-
das por el Tribunal  Colegiado del Décimo Séptimo 
Circuito, actualmente Primer Tribunal Colegiado del 
Décimo Séptimo Circuito, con residencia en Ciudad 
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Juárez, Chihuahua, y el Tercer Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Décima Región, 
con residencia en Saltillo, Coahuila.—Magistrado 
Ponente: Refugio Noel Montoya Moreno. Relativa a 
la tesis PC.XVII. J/18 A (10a.), de título y subtítulo: 
"AMPARO CONTRA NORMAS GENERALES. EL DE-
CRETO 916/2015 II P.O., QUE EXTENDIÓ LA VIGENCIA 
DEL DIVERSO 842/2012 VI P.E., QUE  ESTABLECE 
LA CONTRIBUCIÓN EXTRAORDINARIA DEL 5% A 
CARGO DE LOS SUJETOS DEL IMPUESTO SOBRE 
NÓMINAS  PREVISTO EN EL CÓDIGO FISCAL 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, NO MODIFICA LOS 
ELEMEN TOS ESENCIALES DEL TRIBUTO Y, POR 
ENDE, NO PUEDE IMPUGNARSE A TRAVÉS DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO." PC. FEBRERO 1157

Contradicción de tesis 21/2018.—Entre las susten-
tadas por el Octavo Tribunal Colegiado y el Décimo 
Segundo Tribunal Colegiado, ambos en Materia Admi-
nistrativa del Primer Circuito.—Magistrado Ponente: 
Carlos Ronzon Sevilla. Relativa a la tesis PC.I.A. J/138 A 
(10a.), de título y subtítulo: "AVISO DE SUSPENSIÓN 
DE ACTIVIDADES DE LAS PERSONAS MORALES. LA 
REGLA 2.5.14 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA 
FISCAL PARA 2015, PUBLICADA EN EL DIARIO OFI-
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE DICIEMBRE 
DEL 2014, QUE PREVÉ LO RELATIVO A SU TEMPO-
RALIDAD, RESPETA EL PRINCIPIO DE SUBORDI-
NACIÓN JERÁRQUICA." PC. FEBRERO 1221

Contradicción de tesis 22/2018.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Décimo Cuarto, 
Décimo Noveno y Décimo Tercero, todos en Materia 
Administrativa del Primer Circuito.—Magistrado 
Ponente: Rolando González Licona. Relativa a la 
tesis PC.I.A. J/139 A (10a.), de título y subtítulo: 
"CAJAS DE AHORRO. LA EXENCIÓN DEL PAGO 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PREVISTA EN EL 
ARTÍCU LO 109, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE LA MA-
TERIA VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013, 
SÓLO EXIGE QUE LOS INGRESOS PROVENGAN DE 
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UNA FUEN TE DE ESE TIPO, POR LO QUE LOS TRA-
BAJADORES PUEDEN ACCEDER A ESE BENEFICIO 
AUN CUANDO SEAN JUBILADOS." PC. FEBRERO 1254

Contradicción de tesis 17/2018.—Entre las susten-
tadas por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito y el Quinto Tribu-
nal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito.—Magistrado Ponente: José Eduardo Alva-
rado Ramí rez. Relativa a la tesis PC.I.A. J/142 A (10a.), 
de título y subtítulo: "COMPETENCIA PARA CONO-
CER DE UN JUICIO DE AM PARO INDIRECTO EN EL 
QUE SE RECLAMEN, POR SÍ MISMOS, LOS AR-
TÍCU  LOS 235, ÚLTIMO PÁRRAFO Y 247, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, DE LA LEY GENERAL DE SALUD. CORRES-
PONDE A UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA."  PC. FEBRERO 1344

Contradicción de tesis 3/2018.—Entre las sustenta-
das por los Tribuna les Colegiados Primero y Segundo, 
ambos en Materia Administrativa del Décimo Sexto 
Circuito.—Magistrado Ponente: Enrique Villanueva 
Chávez. Relativa a la tesis PC.XVI.A. J/23 A (10a.), de 
título y subtítulo: "COMPETENCIA PARA CONOCER 
DEL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO EN CON-
TRA DE LA RESOLUCIÓN QUE DECLARA INFUNDADA 
LA QUEJA POR DEFECTO EN EL CUMPLIMIEN TO 
DE LA SENTENCIA DICTADA EN UN JUICIO DE NULI-
DAD QUE CONDENÓ AL INSTITUTO DE SEGU-
RIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJA-
DORES DEL ESTADO A CUANTIFICAR LA PENSIÓN 
CON LOS INCREMENTOS RESPECTIVOS. CORRES-
PONDE AL JUEZ EN CUYA JURISDICCIÓN SE UBI-
QUE EL DOMICILIO DEL QUEJOSO." PC. FEBRERO 1382

Contradicción de tesis 3/2018.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Se-
gundo, ambos en Materia de Trabajo del Séptimo 
Circuito.—Magistrada Ponente: María Cristina Pardo 
Vizcaíno. Relativa a la tesis PC.VII.L. J/10 L (10a.), de 
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título y subtítulo: "IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO. SE ACTUALIZA UNA CAUSA NOTORIA E 
INDUDABLE CUANDO EN LA DEMANDA SE SEÑALA 
COMO ACTO RECLAMADO LA OMISIÓN GENÉRICA 
DE PROVEER LA EJECUCIÓN DEL LAUDO."  PC. FEBRERO 1399

Contradicción de tesis 1/2018.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Noveno, Décimo, Décimo Segundo, 
Décimo Tercero, Décimo Séptimo, Déci mo Octavo y 
Vigésimo, todos en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, así como el Cuarto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, 
con residencia en Los Mochis, Sinaloa.—Magistrado 
Ponente: Germán Eduardo Baltazar Robles. Relativa 
a las tesis PC.I.A. J/140 A (10a.) y PC.I.A.3 K (10a.), de 
títulos y subtítulos: "IMPUESTO PREDIAL. EFECTO 
DEL AMPARO CONCEDIDO CONTRA LA FRACCIÓN 
II DEL ARTÍCU LO 130 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO." y "EXCUSA DE UN INTE-
GRANTE DEL PLENO DE CIRCUITO PARA CONOCER 
DE UNA CONTRADICCIÓN DE TESIS. DEBE CALIFI-
CARSE DE PLANO CON BASE EN LAS CAUSALES DE 
IMPE DIMENTO PREVISTAS EN LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y, DE 
SER FUNDADA, LOS DEMÁS MAGISTRADOS DEBEN 
RESOLVERLA SIN NECESIDAD DE SUSTITUIR AL 
IMPEDIDO."  PC. FEBRERO 1471

Contradicción de tesis 11/2018.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Cuarto, 
ambos en Materia Penal del Primer Circuito.—Magis-
trado Ponente: Francisco Javier Teodoro Arcovedo 
Montero. Relativa a la tesis PC.I.P. J/50 P (10a.), de 
título y subtítulo: "INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO. LO TIENE EL QUEJOSO 
QUE SE OSTENTA CON EL CARÁCTER DE IMPU -
TADO Y RECLAMA LA NEGATIVA DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DE PERMITIRLE EL ACCESO A LA CARPETA 
DE INVESTIGACIÓN, EN SU ETAPA INICIAL, PARA 
EJERCER SUS DERECHOS DE DEFENSA." PC. FEBRERO 1550
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Contradicción de tesis 5/2018.—Entre las sustenta-
das por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal 
y Administrativa del Octavo Circuito y el Se gundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Décima Región, con residencia en Saltillo, 
Coahuila de Zaragoza.—Magistrado Ponente: San-
tiago Gallardo Lerma. Relativa a la tesis PC.VIII. J/9 K 
(10a.), de título y subtítulo: "LITISCONSORCIO ACTIVO 
VOLUNTARIO EN EL JUICIO DE NULIDAD. LA CON-
FIRMACIÓN DEL DESECHAMIEN TO DE LA DEMAN-
DA RELATIVA POR LO QUE HACE A UNO DE LOS 
ACTORES, CONSTITUYE UNA RESOLUCIÓN QUE 
PONE FIN A JUICIO Y, POR ENDE, ES IMPUG NABLE 
EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO."   PC. FEBRERO 1596

Contradicción de tesis 16/2018.—Entre las sustenta das 
por los Tribunales Colegiados Tercero y Octa vo, ambos 
en Materia Civil del Primer Circuito.—Magistrado 
Ponente: José Rigoberto Dueñas Calderón. Relativa 
a la tesis PC.I.C. J/87 C (10a.), de título y subtítulo: 
"MORA PRODUCTIVA. ES INNECESARIO CONSIDE-
RARLA COMO UNA CATEGORÍA DIFERENCIADA 
DE LA USURA EN EL PACTO DE LOS INTERESES 
ACORDADOS."  PC. FEBRERO 1615

Contradicción de tesis 5/2018.—Entre las sustentadas 
por el Primer y el Segundo Tribunales Colegiados, 
ambos en Materia de Trabajo del Tercer Circuito.—
Magistrado Ponente: Antonio Valdivia Hernández. 
Relativa a la tesis PC.III.L. J/31 L (10a.), de título y 
subtítulo: "MULTA IMPUESTA POR EL TRIBUNAL 
DE ARBITRAJE Y ESCALAFÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO A LOS AYUNTAMIEN TOS DEMANDADOS 
EN LOS JUICIOS LABORALES. DEBE CUBRIRSE CON 
RECURSOS ECONÓMICOS DE SU PRESUPUESTO 
Y NO CON EL PECULIO DE SUS INTEGRANTES."  PC. FEBRERO 1647

Contradicción de tesis 13/2018.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Segundo y Séptimo, ambos 
en Materia Civil del Primer Circuito.—Magistrado 
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Ponente: Francisco Javier Sandoval López. Relativa 
a la tesis PC.I.C. J/86 C (10a.), de título y subtítulo: 
"OBJECIÓN DE PAGO DEL CHEQUE POR SU NOTO-
RIA ALTERACIÓN O FALSIFICACIÓN DE LA FIRMA. LA 
INSTITUCIÓN DE CRÉDITO LIBRADA NO PUEDE 
OPONER COMO EXCEPCIÓN LA CULPA DEL LIBRA-
DOR, CUANDO SE INTENTA LA ACCIÓN DE OBJECIÓN 
DE CHEQUES EXPEDIDOS EN LOS ESQUELETOS 
PROPORCIONADOS POR AQUÉLLA (INTERPRETA-
CIÓN DE LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO 
DEL ARTÍCU LO 194 DE LA LEY GENERAL DE TÍTU-
LOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO)."  PC. FEBRERO 1688

Contradicción de tesis 12/2018.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Sexto y Décimo 
Segundo, en contra del criterio sustentado por el 
Tercero, Décimo Tercero y Décimo Quinto, todos 
en Materia Administrativa del Primer Circuito, así 
como del Octavo Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia 
en Naucalpan de Juárez, Estado de México.—Magis-
trado Ponente: Miguel de Jesús Alvarado Esquivel. 
Relativa a la tesis PC.I.A. J/141 A (10a.), de título y 
subtítulo: "PERSONAS MORALES CON FINES NO 
LU CRATIVOS. SISTEMA DE TRIBUTACIÓN DEL IM-
PUESTO SOBRE LA RENTA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
EN 2004, 2005, 2006, 2007 Y 2010)."   PC. FEBRERO 1730

Contradicción de tesis 15/2018 y acumulada 18/2018.—
Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Primero, Tercero, Sexto, Séptimo, Noveno y Vigésimo, 
todos en Materia Administrativa del Primer Circuito.—
Magistrado Ponente: Armando Cruz Espinosa. Rela-
tiva a las tesis PC.I.A. J/135 A (10a.), PC.I.A. J/136 A 
(10a.) y PC.I.A. J/137 A (10a.), de títulos y subtítulos: 
"POLICÍA AUXILIAR DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
AUNQUE SUS MIEMBROS PERTENECEN CONSTI-
TUCIONALMENTE A UN RÉGIMEN ESPECIAL DONDE 
NO PUEDE RECLAMARSE LA POSIBLE AFECTA-
CIÓN A DERECHOS LABORALES, LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
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LES RECONOCE EL DERECHO FUNDAMENTAL A 
LA SEGURIDAD SOCIAL.", "POLICÍA AUXILIAR DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO. LA PENSIÓN DE RETIRO 
DE SUS MIEMBROS DEBE DETERMINARSE CON 
EL SUELDO BASE Y SEGÚN LA ANTIGÜEDAD GENE-
RADA EN TÉRMINOS DE LAS REGLAS DE OPERA-
CIÓN DEL PLAN DE PREVISIÓN SOCIAL." y "POLICÍA 
AUXILIAR DE LA CIUDAD DE MÉXICO. SU CAJA DE 
PREVISIÓN SOCIAL ESTÁ FACULTADA PARA COBRAR 
A LOS MIEMBROS DE ESA CORPORACIÓN LAS 
CUOTAS NO APORTADAS, AUNQUE ESTÉN JUBI-
LADOS, MIENTRAS NO SE EXTINGAN POR PRES-
CRIPCIÓN Y EN LOS PORCENTAJES APLICABLES POR 
ANALOGÍA."  PC. FEBRERO 1806

Contradicción de tesis 8/2018.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Quinto y Tercero, 
ambos en Materia Administra tiva del Tercer Cir-
cuito, así como por el Primer Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con 
residencia en Xalapa, Veracruz.—Magistrado Ponente: 
Mario Alberto Domínguez Trejo. Relativa a la tesis 
PC.III.A. J/67 A (10a.), de título y subtítulo: "REVISIÓN 
FISCAL. EL APODERADO GENERAL JUDICIAL PARA 
PLEITOS Y COBRANZAS DEL INSTITUTO MEXI CANO 
DEL SEGURO SOCIAL CARECE DE LEGITIMACIÓN 
PROCE SAL PARA INTERPONER ESE RECURSO EN 
REPRESENTACIÓN DE LAS JEFATURAS DELEGA-
CIONALES DE SERVICIOS JURÍDICOS."  PC. FEBRERO 1909

Contradicción de tesis 18/2018.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo y Quin-
to, ambos en Materia Penal del Primer Circuito.—
Magistrado Ponente: Héctor Lara González. Re lativa 
a la tesis PC.I.P. J/54 K (10a.), de título y subtítulo: 
"SO BRE SEIMIEN TO EN EL JUICIO DE AMPARO. PRO-
CEDE EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN IV DEL 
ARTÍCU LO 63 DE LA LEY DE AMPARO, CUANDO 
LAS AUTORIDADES RESPONSABLES NIEGAN LA 
EXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO, CON INDE-
PENDENCIA DE QUE OTRAS TAMBIÉN SEÑALADAS 
COMO RESPONSABLES LO ACEPTEN."  PC. FEBRERO 1938
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Contradicción de tesis 13/2018.—Entre las susten-
tadas por el Primer y el Séptimo Tribunales Colegiados, 
ambos en Materia Penal del Primer Circuito.—Magis-
trada Ponente: Taissia Cruz Parcero. Relativa a la 
tesis PC.I.P J./52 P (10a.), de título y subtítulo: "SU-
PLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. POR REGLA 
GENERAL, NO OPERA RESPECTO DE LOS AGRA-
VIOS FORMULADOS POR EL MINISTERIO PÚBLICO 
AL INTERPONER EL RECURSO DE APELACIÓN, AUN 
CUANDO A LAS VÍCTIMA U OFENDIDOS DEL DELITO 
NO SE LES RECONOZCA LEGITIMACIÓN PARA IM-
PUGNAR LA RESOLUCIÓN RESPECTIVA (LEGISLA-
CIÓN DEL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA 
LA CIUDAD DE MÉXICO)."  PC. FEBRERO 1969

Contradicción de tesis 12/2018.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Primero y Segun do, 
ambos en Materia Penal del Primer Circuito.—Magis-
trado Ponente: Tereso Ramos Her nán dez. Rela tiva a 
la tesis PC.I.P. J/51 P (10a.), de título y subtítu lo: 
"SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. ES IM-
PROCEDEN TE CONCEDERLA PARA EL EFECTO DE 
QUE EL MINISTERIO PÚBLICO NO JUDICIALICE LA 
CARPETA DE INVESTIGACIÓN."  PC. FEBRERO 1995

Contradicción de tesis 14/2018.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Tercero y Sexto, 
ambos en Materia Administrativa del Tercer Cir-
cuito.—Magistrado Ponente: Enrique Rodríguez 
Olmedo. Relativa a la tesis PC.III.A. J/68 A (10a.), de 
título y subtítulo: "SUSPENSIÓN EN EL JUICIO 
DE AMPARO. PROCEDE CONCEDERLA AL FEDA-
TARIO PÚBLICO SANCIONADO CON LA SUSPEN-
SIÓN TEMPORAL DEL EJERCICIO DE SUS FUNCIO-
NES POR INFRACCIÓN A LA LEY DEL NOTARIADO 
DEL ESTADO DE JALISCO, AUN CUANDO LA ME-
DIDA SE ESTÉ EJECUTANDO."  PC. FEBRERO 2043

Contradicción de tesis 3/2018.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Primero y Tercero, 
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ambos en Materias Penal y Administrativa del Quinto 
Circuito.—Magistrado Ponente: Gabriel Alejandro 
Palomares Acosta. Relativa a la tesis PC.V. J/22 A 
(10a.), de título y subtítulo: "SUSPENSIÓN PROVI-
SIONAL. PROCEDE OTORGARLA EN EL AMPARO 
PROMOVIDO CONTRA LA RETENCIÓN PREVISTA 
EN EL ARTÍCU LO 25, FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE SONORA."  PC. FEBRERO 2078

Contradicción de tesis 2/2018.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados de Circuito Primero 
y Segundo en Materia Administrativa, Especializados 
en Competencia Económica, Radiodifusión y Tele-
comunicaciones, con residencia en la Ciudad de 
México y jurisdicción en toda la República.—Magis-
trado Ponente: Pedro Esteban Penagos López. Rela-
tiva a la tesis PC.XXXIII.CRT. J/18 A (10a.), de título y 
subtítulo: "TELECOMUNICACIONES. NO DEBE CON-
CE DERSE AL QUEJOSO EL ACCESO EN EL JUICIO 
DE AMPARO AL DICTAMEN CONFIDENCIAL EN EL 
QUE SE SUSTENTA LA IMPROCEDENCIA DE UNA 
DENUNCIA CONTRA EL AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE EN AQUEL SECTOR, SI ÉSA ES 
LA MATERIA DEL JUICIO."  PC. FEBRERO 2124

Contradicción de tesis 3/2018.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Primero y Segun-
do, ambos en Materias Civil y de Trabajo del Octavo 
Circuito.—Magistrada Ponente: María Elena Recio 
Ruiz. Relativa a la tesis PC.VIII. J/8 C (10a.), de título y 
subtítulo: "TÍTULOS POR LOS QUE SE MODIFICA LA 
POSESIÓN ORIGINARIA Y LOS DEMÁS DERECHOS 
REALES SOBRE INMUEBLES, ASÍ COMO RESOLU-
CIONES QUE PRODUZCAN ESOS EFECTOS. PARA 
QUE SURTAN EFECTOS FRENTE A TERCEROS, ES 
NECESARIO QUE SE INSCRIBAN EN EL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA)."  PC. FEBRERO 2192

Amparo directo 905/2017.—Magistrado Ponente: 
Jorge Sebastián Martínez García. Relativo a la tesis 
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VII.2o.T. J/41 (10a.), de título y subtítulo: "ANTIGÜE-
DAD GENERAL DE EMPRESA. AL TRATARSE DE UNA 
PRESTACIÓN LEGAL, CUANDO EXISTE CONTRO -
VERSIA EN SU RECONOCIMIEN TO, LA CARGA DE 
LA PRUEBA CORRESPONDE AL PATRÓN."  TC. FEBRERO 2251

Amparo en revisión 145/2018 (cuaderno auxiliar 
817/2018) del índice del Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito, con 
apoyo del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Décima Región, con residen-
cia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza.—Magistrado 
Ponente: Carlos Miguel García Treviño. Relativo a la 
tesis (X Región)1o. J/3 (10a.), de título y subtítulo: 
"APORTACIONES DE VIVIENDA DE LOS TRABAJA-
DORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE SONORA. 
LOS AR TÍCU LOS 50-C, 50-E, 113, FRACCIÓN III Y 114 
DE LA LEY RELATIVA, AL LIMITAR A LOS JUBILADOS, 
PENSIONADOS O SUS BENEFICIARIOS QUE EN 
SU VIDA LABORAL NO ADQUIRIERON UN CRÉDITO 
PARA VIVIENDA, DISPONER DE LOS RECURSOS 
APORTADOS POR EL ESTADO EN ESE RUBRO, 
TRANSGREDEN EL DERECHO HUMANO A LA SE-
GURIDAD SOCIAL."  TC. FEBRERO 2271

Amparo en revisión 209/2018.—Magistrado Ponente: 
Francisco Javier Teodoro Arcovedo Montero. Relativo 
a la tesis I.5o.P. J/3 (10a.), de título y subtítulo: "CAUSA-
LES DE IMPROCEDENCIA. EL TRIBUNAL COLEGIADO 
ESTÁ OBLIGADO A CONTESTAR LA MANIFESTACIÓN 
QUE EXPRESE EL QUEJOSO AL DESAHOGAR LA 
VISTA QUE SE LE DIO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 
64, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO."  TC. FEBRERO 2312

Amparo directo 291/2018.—Magistrado Ponente: Tar-
sicio Aguilera Troncoso. Relativo a la tesis I.14o.T. J/1 
(10a.), de título y subtítulo: "CESACIÓN DE EFECTOS 
DEL ACTO RECLAMADO DERIVADO DE LA CONCE-
SIÓN DEL AMPARO POR UN ASPECTO DE FONDO 
EN UN ASUNTO RELACIONADO. ES INNECESARIO 
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DAR VISTA AL QUEJOSO CONFORME AL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCU LO 64 DE LA LEY DE LA 
MATERIA."  TC. FEBRERO 2329

Queja 149/2018.—Magistrado Ponente: José Luis 
Legorreta Garibay. Relativa a la tesis XIII.P.A. J/8 (10a.), 
de título y subtítulo: "DECLARATORIA DE INEXIS-
TENCIA DE AUTORIDADES RESPONSABLES. PREVIO 
A DECRETARLA, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE OTOR-
GAR AL QUEJOSO SU DERECHO DE AUDIENCIA."  TC. FEBRERO 2335

Queja 22/2018.—Magistrado Ponente: Tarsicio Agui-
lera Troncoso. Relativa a la tesis I.14o.T. J/2 (10a.), de 
título y subtítulo: "EJECUCIÓN DE LAUDO. LA OMI-
SIÓN DE ACORDAR LA PLANILLA DE LIQUIDACIÓN 
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN, PORQUE PA RA-
LIZA EL PROCEDIMIEN TO RELATIVO, LO QUE JUS-
TIFICA LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO."  TC. FEBRERO 2342

Amparo en revisión 203/2018.—Magistrado Ponente: 
Javier Cardoso Chávez. Relativo a la tesis II.4o.C. J/2 
(10a.), de título y subtítulo: "EMPLAZAMIEN TO A JUI-
CIO. CUANDO QUIEN DICE SER EL DEMANDADO 
NO SE IDENTIFIQUE, EL NOTIFICADOR, ATENTO A 
LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCU LO 1.176 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS CIVILES DEL ES-
TADO DE MÉXICO, DEBE RÁ PROCEDER COMO 
SI LA PERSONA BUSCADA EN LA PRIMERA CITA 
NO SE HUBIERE ENCONTRADO."  TC. FEBRERO 2359

Amparo directo 289/2018.—Magistrada Ponente: 
Emma Herlinda Villagómez Ordóñez. Relativo a la 
tesis VI.2o.C. J/32 (10a.), de título y subtítulo: "INTE-
RESES USURARIOS EN MATERIA CIVIL. DEBEN APLI-
CARSE LAS MISMAS REGLAS QUE OPERAN EN LA 
MERCANTIL."  TC. FEBRERO 2378

Amparo en revisión 459/2017.—Magistrado Ponente: 
Fabricio Fabio Villegas Estudillo. Relativo a la tesis 



2583ÍNDICE ANUAL  •  Índice Anual de Ejecutorias

  Instancia Mes Pág.

XV.4o. J/3 (10a.), de título y subtítulo: "INVESTIGA-
CIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS MIEMBROS DE LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA. QUIEN ES SUJETO DE ÉSTA, 
CARECE DE INTERÉS JURÍDICO PARA PROMO-
VER AMPARO INDIRECTO EN SU CONTRA, SALVO 
QUE SE DECRETE LA SUSPENSIÓN PREVENTIVA 
DE SUS LABORES."  TC. FEBRERO 2397

Queja 17/2017.—Magistrada Ponente: Irma Rivero 
Ortiz de Alcántara. Relativa a la tesis I.9o.P. J/23 
(10a.), de título y subtítulo: "RECURSO DE QUEJA 
EN EL AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA EL 
AUTO DEL JUEZ DE DISTRITO QUE, SIN JUSTIFICA-
CIÓN ALGUNA, ADMITE LA DEMANDA SÓLO POR 
LAS AUTORIDADES RESPONSABLES QUE RESIDEN 
EN EL LUGAR EN QUE ÉSTE RADICA Y RESERVA LA 
ADMISIÓN RESPECTO DE AQUELLAS CON RESI-
DENCIA FUERA DE SU JURISDICCIÓN, HASTA EN 
TANTO LAS AUTORIDADES LOCALES RINDAN 
SU INFORME JUSTIFICADO."  TC. FEBRERO 2431

Amparo en revisión 447/2018.—Gerente del Registro 
Público de Derechos de Agua de la Comisión Nacio-
nal del Agua.—Magistrado Ponente: Refugio Noel 
Montoya Moreno. Relativo a la tesis XVII.2o.P.A. J/4 
(10a.), de título y subtítulo: "RECURSO DE REVISIÓN 
EN EL AMPARO INDIRECTO. DEBE DECLARARSE 
SIN MATERIA EL INTERPUESTO POR LA AUTORI-
DAD OBLIGADA A ACATAR EL FALLO PROTEC-
TOR, SI EN AUTOS OBRA CONSTANCIA DE QUE 
EL JUEZ DE DISTRITO TUVO POR CUMPLIDA LA 
SENTENCIA."  TC. FEBRERO 2438

Amparo directo 1101/2017.—Magistrado Ponente: 
Juan Carlos Moreno Correa. Relativo a la tesis 
VII.2o.T. J/42 (10a.), de título y subtítulo: "TRABAJA-
DORES JUBILADOS DE LA INDUSTRIA AZUCARE-
RA, ALCOHOLERA Y SIMILARES DE LA REPÚBLICA 
MEXICANA. EL PAGO DEL BONO DE PREVISIÓN 
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SOCIAL MENSUAL PREVISTO EN EL CONTRATO 
LEY RELATIVO, ES IMPROCEDENTE CUANDO RECI-
BEN EL MONTO DE SU PENSIÓN JUBILATORIA EN 
UNA SOLA EXHIBICIÓN DE MANERA ANTICIPADA."  TC. FEBRERO 2442

Amparo directo 938/2018.—Magistrado Ponente: 
Miguel Bonilla López. Relativo a la tesis I.14o.T. J/3 
(10a.), de título y subtítulo: "TUTELA JUDICIAL EFEC-
TIVA. SU RELACIÓN CON LOS FORMALISMOS 
PROCESALES." TC. FEBRERO 2462

Amparo en revisión 203/2017.—Magistrado Ponente: 
Mauricio Fernández de la Mora. Relativo a la tesis 
XIX.1o. J/1 (10a.), de título y subtítulo: "VÍCTIMA 
U OFENDIDO. SU FALTA DE LLAMAMIEN TO A LA 
FASE DE PREINSTRUCCIÓN, NO NECESARIAMENTE 
AMERITA LA INSUBSISTENCIA DE ESA ETAPA Y SU 
REPOSICIÓN."  TC. FEBRERO 2480

Recurso de reclamación 16/2018.—Magistrado Ponen-
te: Juan Carlos Moreno Correa. Relativo a la tesis 
VII.2o.T.55 K (10a.), de título y subtítulo: "AMPARO 
ADHESIVO. POR SU NATURALEZA ACCESO RIA LE 
SON APLICABLES LAS CAUSALES DE IMPROCE-
DENCIA PREVISTAS EN EL ARTÍCU LO 61, FRACCIO-
NES IX, X, XII, XIII, XIV Y XXI, DE LA LEY DE LA 
MATERIA, ENTRE OTRAS."  TC. FEBRERO 2886

Queja 75/2018.—Magistrada Ponente: Selina Haidé 
Avante Juárez. Relativa a la tesis XXVII.3o.68 P (10a.), 
de título y subtítulo: "DEMANDA DE AMPARO IN-
DIRECTO PROMOVIDA POR EL ASESOR JURÍDICO DE 
LA VÍCTIMA U OFENDIDO EN EL PROCEDIMIEN TO 
PENAL. PARA SU ADMISIÓN SE REQUIERE QUE 
AQUÉL DEMUESTRE SU CALIDAD CON ALGUNA 
CONSTANCIA, AL NO ACTUALIZARSE LA EXCEP-
CIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 11, PÁRRAFO 
PRIMERO, IN FINE, DE LA LEY DE AMPARO, PARA 
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TENER RECONOCIDA SU REPRESENTACIÓN CON 
LA SOLA AFIRMACIÓN EN ESE SENTIDO."  TC. FEBRERO 2934

Amparo directo 275/2018.—Magistrada Ponente: 
Selina Haidé Avante Juárez. Relativo a la tesis 
XXVII.3o.138 K (10a.), de título y subtítulo: "DERECHO 
DE RÉPLICA. LA MULTA PREVISTA EN LA LEY RELA-
TIVA PARA LOS SUJETOS OBLIGADOS QUE NO DEN 
CON TESTACIÓN A LA SOLICITUD EN LA QUE SE 
EJERCE AQUÉL U OMITAN NOTIFICAR LA DECISIÓN 
RESPECTIVA, ÚNICAMENTE PROCEDE CUANDO LA 
SENTENCIA DETERMINE LA PROCEDENCIA DE 
LAS PRETENSIONES DEL DEMANDANTE (INTER-
PRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCU LOS 11, 12, 
36 Y 38 DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCU LO 
6o., PÁRRAFO PRIMERO, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
EN MATERIA DEL DERECHO DE RÉPLICA)."  TC. FEBRERO 2962

Amparo directo 601/2018.—Instituto Mexicano del 
Seguro Social.—Magistrado Ponente: Héctor Landa 
Razo. Relativo a la tesis I.13o.T.208 L (10a.), de título 
y subtítulo: "FONDO DE AHORRO. PROCEDE SU 
PAGO A LOS BENEFICIARIOS DE LOS TRABAJADO-
RES, JUBILADOS O PENSIONADOS DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL QUE HAYAN OBTE-
NIDO UNA PENSIÓN POR VIUDEZ, ORFANDAD O 
ASCENDENCIA."  TC. FEBRERO 2992

Amparo en revisión 166/2018.—Magistrada Ponente: 
Selina Haidé Avante Juárez. Relativo a la tesis 
XXVII.3o.69 P (10a.), de título y subtítulo: "MENOR 
VÍCTIMA DEL DELITO. ANTE EL CONFLICTO DE INTE-
RESES DE QUIENES EJERCEN LA PATRIA POTES-
TAD SOBRE ÉSTE, EL JUEZ DE DISTRITO, DE OFICIO, 
DEBE LLAMARLO A JUICIO Y NOMBRARLE UN 
REPRESENTANTE ESPECIAL, A EFECTO DE NO INCU-
RRIR EN VIOLACIÓN A LAS NORMAS FUNDAMEN-
TALES QUE RIGEN EL PROCEDIMIEN TO DEL JUICIO 
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DE AMPARO, CON INDEPENDENCIA DE QUE LA 
SENTENCIA QUE DICTE LE BENEFICIE O NO."  TC. FEBRERO 3032

Amparo directo 299/2018.—Carsa Grupo Construc-
tor Inmobiliario, S.A. de C.V.—Magistrado Ponente: 
René Olvera Gamboa. Relativo a la tesis III.1o.A.42 A 
(10a.), de título y subtítulo: "NEGATIVA FICTA. NO SE 
CONFIGURA SI EL ACTOR ACOMPAÑÓ A SU DE-
MANDA DE NULIDAD LA RESOLUCIÓN EXPRESA 
DE LA AUTORIDAD DEMANDADA, AUN CUANDO 
ALEGUE LA INEXISTENCIA DE LA CONSTANCIA DE 
NOTIFICACIÓN RESPECTIVA (APLICACIÓN ANALÓ-
GICA DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 42/2002)."  TC. FEBRERO 3067

Amparo en revisión 635/2017.—Magistrado Ponente: 
Jorge Mercado Mejía. Relativo a las tesis XXVII.3o.79 P 
(10a.) y XXVII.3o.80 P (10a.), de títulos y subtítulos: 
"ORDEN DE APREHENSIÓN EN EL SISTEMA DE 
JUSTICIA PENAL ACUSATORIO. CASO EN QUE 
SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DE CAUTELA PARA SU 
EMISIÓN, AL EXISTIR LA POSIBILIDAD DE QUE EL 
INCULPADO SE EVADA DE LA ACCIÓN DE LA JUS-
TICIA, ANTE LO ELEVADO DEL MONTO DE LA CON-
DENA A LA REPARACIÓN DEL DAÑO." y "ORDEN DE 
APREHENSIÓN EN EL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL 
ACUSATORIO. SI FUE AUTORIZADA EN AUDIEN-
CIA PRIVADA CON BASE EN LOS DATOS DE PRUEBA 
APORTADOS POR EL MINISTERIO PÚBLICO, EL TRI-
BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN EL RECURSO 
DE REVISIÓN RESPECTIVO NO DEBE DEMERITAR-
LOS O CONCEDERLES VALOR PROBATORIO PUES, 
DE LO CONTRARIO, VIOLARÍA EL PRINCIPIO DE 
CONTRADICCIÓN."  TC. FEBRERO 3085

Amparo en revisión 587/2017.—Magistrado Ponente: 
Juan Ramón Rodríguez Minaya. Relativo a la tesis 
XXVII.3o.77 P (10a.), de título y subtítulo: "PRESCRIP-
CIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. AL TENER NATU-
RALEZA MATERIAL, LE SON APLICABLES LOS 
DERECHOS DE LEGALIDAD."  TC. FEBRERO 3151
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Amparo directo 814/2018.—Magistrado Ponente: Sil-
verio Rodríguez Carrillo. Relativo a la tesis XXX.3o.7 C. 
(10a.), de título y subtítulo: "SOCIEDAD CONYUGAL. 
CUANDO LA CÓNYUGE ACREDITE QUE SE DEDICÓ 
PREPONDERANTEMENTE AL TRABAJO DEL HOGAR 
Y AL CUIDADO DE LOS HIJOS, ES POSI BLE MODI-
FICAR ESTE RÉGIMEN PATRIMONIAL RESPECTO 
DE LOS BIENES ADQUIRIDOS POR ADJUDICA-
CIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL DE EJIDATA-
RIOS, ATENTO A LOS DERECHOS FUNDAMEN-
TALES DE NO DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE 
GÉNERO E IGUALDAD JURÍDICA ENTRE EL HOM -
BRE Y LA MUJER (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES)."  TC. FEBRERO 3190

Incidente de suspensión (revisión) 546/2018.—Magis-
 trado Ponente: David Gustavo León Hernández. 
Rela tivo a la tesis XIII.P.A.23 K (10a.), de título y sub-
título: "SUSPENSIÓN PROVISIONAL. LA OMISIÓN 
DE NOTIFICAR PERSONALMENTE AL TERCERO 
INTE  RESADO EL AUTO QUE LA CONCEDE, CON-
TRA VIENE LAS NOR MAS QUE REGULAN EL PRO CE-
 DIMIEN TO INCIDENTAL QUE OBLIGA A REPONERLO 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 93, FRACCIÓN IV, DE 
LA LEY DE AMPARO."  TC. FEBRERO 3223

Contradicción de tesis 287/2017.—Entre las susten-
tadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Mate-
ria Penal y el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa, ambos del Tercer Circuito.—Ministro 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Relativa a la 
tesis P./J. 28/2018 (10a.), de título y subtítulo: "DE-
MANDA DE AMPARO. PARA SUSCRIBIRLA, EL APO-
 DERADO GENERAL JUDICIAL EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 2207 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO 
DE JALISCO, DEBE CONTAR CON TÍTULO DE ABO -
GADO O LICENCIADO EN DERECHO O, EN SU 
DEFECTO, HACERLO CONJUNTAMENTE CON 
AL GUNO DE ESTOS PROFESIONALES.", que apa-
rece publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 9 de noviembre de 2018 a las 
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10:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Libro 60, Tomo I, noviem-
bre de 2018, página 6. P. MARZO 5

Contradicción de tesis 47/2018.—Entre las susten-
tadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Civil y Administrativa del Noveno Circuito y el Se-
gundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con 
residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México.—
Ministro Ponente: José Fernando Franco González 
Salas. Relativa a la tesis P./J. 32/2018 (10a.), de título 
y subtítulo: "DEMANDA DE AMPARO PRESENTADA 
EN EL PORTAL DE SERVICIOS EN LÍNEA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN CON LA FIRMA 
ELECTRÓNICA CERTIFICADA DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN (FIREL) DEL AUTORIZADO POR 
EL QUEJOSO. EL JUEZ DE DISTRITO ESTÁ FACUL-
TADO PARA DESECHARLA DE PLANO AL NO APRE-
CIARSE LA VOLUNTAD DE QUIEN APARECE COMO 
PROMOVENTE.", que aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 11 de enero 
de 2019 a las 10:12 horas y en la Gaceta del Semana
rio Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 62, 
Tomo I, enero de 2019, página 5.  P. MARZO 34

Contradicción de tesis 370/2017.—Entre las susten-
tadas por el Pleno en Materia Civil del Primer Circuito 
y el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de 
Trabajo del Quinto Circuito.—Ministro Ponente: 
Alberto Pérez Dayán. Relativa a la tesis P./J. 7/2019 
(10a.), de título y subtítulo: "DENUNCIA DEL JUICIO 
A TERCEROS. EL AUTO O RESOLUCIÓN QUE NIEGA 
SU ADMISIÓN NO CONSTITUYE UN ‘ACTO DE IM-
POSIBLE REPARACIÓN’, POR LO QUE ES IMPRO-
CEDENTE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN 
SU CONTRA.", que aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 1 de febrero 
de 2019 a las 10:03 horas y en la Gaceta del Semana
rio Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 63, 
Tomo I, febrero de 2019, página 6. P. MARZO 80
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Contradicción de tesis 175/2017.—Entre las susten-
tadas por la Prime ra y la Segunda Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.—Ministra Ponente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Relativa a la tesis 
P./J. 25/2018 (10a.), de título y subtítulo: "DESISTI-
MIENTO PARCIAL DE LA INSTANCIA EN EL JUICIO 
DE AMPARO. PRO CEDE MIENTRAS NO SE HAYA 
DICTADO SENTENCIA EJECUTORIA, INDEPENDIEN-
TEMENTE DE QUE SE HUBIERA PUBLI CADO EL 
PROYECTO DE FONDO EN LA PÁGINA OFICIAL DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN.", 
que aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 9 de noviembre de 2018 a 
las 10:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 60, Tomo I, 
noviembre de 2018, página 8. P. MARZO 107

Contradicción de tesis 438/2013.—Entre las susten-
tadas por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.—Ministro Ponente: 
Javier Laynez Potisek. Relativa a la tesis P./J. 19/2018 
(10a.), de título y subtítulo: "DILIGENCIA DE NOTIFI-
CACIÓN DE CUALQUIER ACTO. POR REGLA GENE-
RAL, LA ENTENDIDA CON UN MENOR DE EDAD AUN 
CUANDO SEA EMPLEADO DEL BUSCADO, NO 
PUEDE SURTIR PLENOS EFECTOS JURÍDICOS Y, 
POR ENDE, ES ILEGAL.", que aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 8 
de junio de 2018 a las 10:14 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 55, Tomo I, junio de 2018, página 9.  P. MARZO 144

Contradicción de tesis 420/2016.—Entre las susten-
tadas por el Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Noveno Circuito y el Pleno en Materia Administrativa 
del Séptimo Circuito.—Ministro Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Relativa a la tesis P./J. 27/2018 (10a.), 
de título y subtítulo: "NOTIFICACIONES EN EL JUI-
CIO DE AMPARO INDIRECTO. EL INCIDENTE DE 
NULIDAD ES EL MEDIO DE IMPUGNACIÓN IDÓNEO 
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PARA COMBATIR LA ILEGALIDAD DE LAS REALI-
ZADAS EN CUMPLIMIENTO DEL AUTO QUE PRE-
VIENE AL QUEJOSO DE TENER POR NO PRESEN-
TADA LA DEMANDA.", que aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 9 de 
noviembre de 2018 a las 10:20 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 60, Tomo I, noviembre de 2018, página 9. P. MARZO 173

Contradicción de tesis 151/2016.—Entre las susten-
tadas por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.—Ministro Ponente: 
Javier Laynez Potisek. Relativa a la tesis P./J. 24/2018 
(10a.), de título y subtítulo: "‘RESOLUCIÓN FAVORA-
BLE’ DICTADA POR TRIBUNALES DE LO CONTEN-
CIOSO ADMINISTRATIVO. SU CONCEPTO CONFOR-
ME A LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 170 DE LA 
LEY DE AMPARO.", que aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 7 de sep-
tiembre de 2018 a las 10:16 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 58, Tomo I, septiembre de 2018, página 276. P. MARZO 198

Contradicción de tesis 361/2016.—Entre las susten-
tadas por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.—Ministro Ponente: 
Alberto Pérez Dayán. Relativa a la tesis P./J. 31/2018 
(10a.), de título y subtítulo: "RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLI-
COS. LA CONSECUENCIA DE QUE LA AUTORIDAD 
NO RESUELVA EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO EN 
EL PLAZO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 21, FRAC-
CIÓN III, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA (ABROGA-
DA), ES LA PRESCRIPCIÓN DE SU FACULTAD 
PUNI TIVA Y NO LA CADUCIDAD DE DICHO PRO-
CEDIMIENTO POR INACTIVIDAD PROCESAL.", que 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 16 de noviembre de 2018 a 
las 10:27 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 60, Tomo I, 
noviembre de 2018, página 12.  P. MARZO 233
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Contradicción de tesis 165/2015.—Entre las susten-
tadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Sexto Cir cuito, el Tercer Tribunal Cole-
giado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sép-
timo Circuito, el Cuarto Tribunal Colegiado del Dé cimo 
Oc tavo Circuito y el Quinto Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Tercer Circuito.—Ministro Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Relativa a la tesis P./J. 
20/2018 (10a.), de título y subtítulo: "TERCERO EXTRA-
ÑO EQUIPARADO A PERSONA EXTRAÑA. PIERDE 
ESE CARÁCTER PARA LA PROCEDEN CIA DEL JUI-
CIO DE AMPARO INDIRECTO QUIEN IM PUGNA EL 
PRIMER EMPLAZAMIENTO O LLAMAMIENTO A JUI-
CIO, MEDIANTE UN INCIDENTE DE NULIDAD DE 
ACTUACIONES O UN JUICIO DE AMPARO PREVIO.", 
que aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 7 de septiembre de 2018 a 
las 10:16 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 58, Tomo I, sep-
tiembre de 2018, página 332. P. MARZO 267

Contradicción de tesis 2/2018.—Entre las susten-
tadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Segundo Circuito y el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Tercer Cir cuito.—Minis-
tro Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Relativa 
a la tesis 1a./J. 38/2018 (10a.), de título y subtítulo: 
"ACCIÓN REIVINDICATORIA SUSTENTADA EN UN 
TÍTULO DE PROPIEDAD EXPEDIDO POR LA COMI-
SIÓN PARA LA REGULARIZACIÓN DE LA TENEN-
CIA DE LA TIERRA (CORETT). NO LE ES OPONIBLE 
LA POSESIÓN DEL PREDIO CON ANTERIORIDAD 
A LA EXPEDICIÓN DE DICHO DOCUMENTO.", que 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 7 de diciembre de 2018 a las 10:19 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 61, Tomo I, diciem-
bre de 2018, página 179. 1a. MARZO 1129

Contradicción de tesis 161/2017.—Entre las susten-
tadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 



2592 DICIEMBRE 2019

  Instancia Mes Pág.

Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito 
y el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito.—Ministra Ponente: Norma Lucía 
Piña Hernández. Relativa a la tesis 1a./J. 76/2018 
(10a.), de título y subtítulo: "CONTROL DE LA DETEN-
CIÓN Y AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. AL 
TRATARSE DE ACTUACIONES PROCESALES DIS-
TINTAS, DEBEN SEÑALARSE COMO ACTOS RE CLA-
MADOS PARA QUE EL JUEZ DE DISTRITO ESTÉ EN 
APTITUD DE ANALIZARLOS.", que aparece publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 7 de diciembre de 2018 a las 10:19 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 61, Tomo I, diciembre de 2018, 
página 209.  1a. MARZO 1149

Contradicción de tesis 112/2018.—Entre las susten-
tadas por el Tri bunal Colegiado en Materias Civil y 
Administrativa del Décimo Cuarto Circuito, Noveno 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Cir-
cuito y Décimo Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito.—Ministra Ponente: 
Norma Lucía Piña Hernández. Relativa a la tesis 
1a./J. 64/2018 (10a.), de título y sub título: "DOCUMEN-
TOS EN EL JUICIO MERCANTIL. LA CARGA PROCE-
SAL DE EXHIBIR LA COPIA SELLADA DE SU SOLI-
CITUD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 1061, FRACCIÓN 
III, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, SÓLO SE REFIERE 
A LOS EXISTENTES EN ARCHIVOS, PROTOCOLOS O 
DEPENDENCIAS PÚBLICAS.", que aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
7 de diciembre de 2018 a las 10:19 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 61, Tomo I, diciembre de 2018, página 214. 1a. MARZO 1174

Contradicción de tesis 355/2015.—Entre las susten-
tadas por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado 
del Noveno Circuito.—Ministro Ponente: Arturo Zaldí-
var Lelo de Larrea. Relativa a las tesis 1a./J. 53/2018 
(10a.) y 1a./J. 52/2018 (10a.), de títulos y subtítulos: 
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"GARANTÍA DE AUDIENCIA DEL DEMANDADO QUE 
NO FUE DEBIDAMENTE LLAMADO AL JUICIO DE 
ORIGEN EN EL QUE FUE CONDE NADO. EFEC-
TOS DE LA CONCESIÓN DEL AMPARO." e "INTERÉS 
JURÍ DICO. LO TIENE EL DEMANDADO QUE NO 
FUE DEBI DAMENTE LLAMADO AL JUICIO DE ORI-
GEN EN EL QUE FUE CONDENADO, AUN CUANDO 
LA SENTENCIA SE HAYA EJECUTADO MATERIAL-
MENTE EN SU TOTALIDAD EN LOS BIENES DE 
DIVERSO CODEMANDADO.", que aparecen publi-
cadas en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 7 de diciembre de 2018 a las 10:19 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 61, Tomo I, diciembre de 2018, 
páginas 220 y 226, respectivamente. 1a. MARZO 1198

Contradicción de tesis 398/2017.—Entre las susten-
tadas por el entonces Tribunal Colegiado del Vigé-
simo Octavo Circuito, actual Primer Tribunal Colegia-
do del Vigésimo Octavo Circuito y el Tercer Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Se-
gunda Región, con residencia en San Andrés Cholula, 
Puebla.—Ministro Ponente: Jorge Mario Pardo Rebo-
lledo. Relativa a la tesis 1a./J. 73/2018 (10a.), de título 
y subtítulo: "HEREDEROS. ESTÁN LEGITIMADOS 
PARA PROMOVER JUICIO DE AMPARO EN DEFENSA 
DE LA MASA HEREDITARIA, SI NO SE HA DESIG-
NADO INTERVENTOR O ALBACEA DE LA SUCESIÓN, 
O SI ÉSTOS SE NIEGAN A PROMOVERLO, PREVIO 
REQUERIMIENTO EFECTUADO POR EL HEREDERO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TLAXCALA).", que 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 7 de diciembre de 2018 a las 10:19 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 61, Tomo I, diciem-
bre de 2018, página 221. 1a. MARZO 1225

Contradicción de tesis 57/2018.—Entre las susten-
tadas por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Tercer Circuito, el Segundo Tribunal Cole-
giado en Materia Penal del Segundo Circuito, el 
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Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Se-
gundo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Décimo Sexto Circuito.—Ministro 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Rela tiva a la tesis 
1a./J. 79/2018 (10a.), de título y subtítulo: "OMISIO-
NES INHERENTES A LAS CONDICIONES DE INTER-
NAMIENTO. PARA RECLAMARLAS, LA PERSONA 
PRIVADA DE SU LIBERTAD DEBE AGOTAR EL MECA-
NISMO DE CONTROL PREVISTO EN LA LEY NACIO-
NAL DE EJECUCIÓN PENAL, ANTES DE ACUDIR AL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO.", que aparece 
publi  cada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 7 de diciembre de 2018 a las 10:19 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, Décima Época, Libro 61, Tomo I, diciembre de 
2018, página 230. 1a. MARZO 1253

Contradicción de tesis 427/2016.—Entre las susten-
tadas por el entonces Primer Tribunal Colegiado del 
Noveno Circuito, actual Tribunal Colegiado en Mate-
ria de Trabajo del Noveno Circuito y el Segundo Tri-
bunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigé-
simo Circuito.—Ministra Ponente: Norma Lucía Piña 
Hernández. Relativa a la tesis 1a./J. 68/2018 (10a.), 
de título y subtítulo: "RECONOCIMIENTO DE INO-
CENCIA. CON EXCEPCIÓN DE LAS SENTENCIAS 
PRONUNCIADAS POR LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, LAS EMITIDAS EN UN 
PROCESO PENAL, LAS RESOLUCIONES DICTADAS 
EN EL RECURSO DE APELACIÓN Y EN EL JUICIO 
DE AMPARO DIRECTO RESPECTO DE DIVERSOS 
COPROCESADOS DEL SOLICITANTE, NO PUE-
DEN CONSIDERARSE COMO DOCUMENTOS PÚBLI-
COS SUPERVENIENTES.", que aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de 
diciembre de 2018 a las 10:19 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 61, Tomo I, diciembre de 2018, página 234.  1a. MARZO 1298

Contradicción de tesis 120/2017.—Entre las susten-
tadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
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Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito 
y el Segundo Tribunal Colegiado en Mate ria Civil del 
Séptimo Circuito.—Ministro Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Relativa a la tesis 1a./J. 46/2018 (10a.), 
de título y subtítulo: "REVISIÓN INCIDENTAL. PARA 
RESOLVER SOBRE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA, 
NO SE DEBE ATENDER A LA POSIBLE IMPROCE-
DENCIA DEL JUICIO DE AMPARO (LEY DE AM PARO 
VIGENTE Y ABROGADA).", que aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
7 de diciembre de 2018 a las 10:19 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 61, Tomo I, diciembre de 2018, página 236.  1a. MARZO 1325

Contradicción de tesis 154/2017.—Entre las susten-
tadas por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo 
Noveno Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Cuarto Circuito y el Oc tavo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.—
Ministro Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Rela tiva a la tesis 1a./J. 80/2018 (10a.), de título y 
subtítulo: "SERVIDUMBRE LEGAL DE PASO EN SU 
MODALIDAD DE CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉC-
TRICA. CUANDO SE EJERCE LA ACCIÓN INDEMNI-
ZATORIA, BASTA QUE EL ENJUICIADO DEMUESTRE 
QUE HA TRANSCURRIDO EN EXCESO EL PLAZO 
DE DIEZ AÑOS, PARA ACREDITAR LA EXCEPCIÓN DE 
PRESCRIPCIÓN.", que aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 7 de diciem-
bre de 2018 a las 10:19 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 61, Tomo I, diciembre de 2018, página 237.  1a. MARZO 1348

Contradicción de tesis 141/2018.—Entre las susten-
tadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Civil del Vigésimo Circuito, el Séptimo Tribu-
nal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 
y el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo 
Circuito.—Ministra Ponente: Norma Lucía Piña Her-
nández. Relativa a la tesis 1a./J. 78/2018 (10a.), de 
título y subtítulo: "SISTEMA DE JUSTICIA PENAL 
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ACUSATORIO ORAL. CONTRA EL AUTO QUE ORDE-
NA LA CITACIÓN DEL INVESTIGADO A LA AUDIEN-
CIA INICIAL, ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE 
 AMPARO INDIRECTO [INTERRUPCIÓN DE LA JURIS-
PRUDENCIA 1a./J. 93/2013 (10a.)].", que aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 7 de diciembre de 2018 a las 10:19 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 61, Tomo I, diciembre de 2018, 
página 239. 1a. MARZO 1377

Conflicto competencial 345/2017.—Suscitado entre 
los Tribunales Cole giados Segundo en Materia Admi-
nistrativa y Primero en Materia de Trabajo, ambos 
del Séptimo Circuito.—Ministro Ponente: Javier Lay-
nez Potisek. Relativo a la tesis 2a./J. 52/2019 (10a.), 
de título y subtítulo: "COMPETENCIA PARA CONO-
CER DEL RECURSO DE QUEJA CONTRA EL AUTO 
DE DESECHAMIENTO POR ESTI MAR QUE LA DE-
MAN DADA NO ES AUTORIDAD PARA EFECTOS 
DEL JUICIO DE AMPARO. CORRESPONDE AL TRI-
BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA." 2a. MARZO 1575

Amparo en revisión 310/2017.—Julio López Vázquez.—
Ministra Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Relativo a la tesis 2a./J. 53/2019 (10a.), de título y 
subtítulo: "INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 
EL ARTÍCULO 75, FRACCIÓN III, DE LA LEY RELATIVA, 
VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO DE 2007, ES 
INCONSTITUCIONAL." 2a. MARZO 1581

Amparo directo 36/2018.—Cecilia América Moreno 
Ramos.—Ministro Ponente: José Fernando Franco 
Gon zález Salas. Relativo a las tesis 2a./J. 39/2019 
(10a.) y 2a./J. 40/2019 (10a.), de títulos y sub títulos: 
"PENSIONES. EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 15 
DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SER-
VICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
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ESTADO DE SONORA, SÓLO INTEGRAN EL SUELDO 
BASE DE COTIZACIÓN LOS EMOLUMENTOS QUE 
SEAN PERMANENTES Y ESTÉN PREVISTOS EXPRE-
SAMENTE EN LA LEY." y "PENSIONES. SU MON-
TO SÓLO SE CALCU LA SOBRE TODAS LAS PRES-
TACIONES POR LAS QUE EFECTIVAMENTE SE 
COTIZÓ, EN TÉRMINOS DE LA LEY DEL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO DE SONORA."  2a. MARZO 1600

Contradicción de tesis 294/2018.—Entre las susten-
tadas por el Décimo Sexto Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Primer Circuito y el Tribunal 
Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo 
Circuito.—Ministra Ponente: Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Relativa a la tesis 2a./J. 33/2019 (10a.), de título 
y subtítulo: "AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CON-
TRA LAS DILACIONES PRE SUNTAMENTE EXCESIVAS 
DE LAS JUNTAS EN EL DICTADO DE PROVEÍDOS, 
LAUDOS O EN LA REALIZACIÓN DE CUALQUIER 
OTRA DILIGENCIA, SI TRANSCURREN MÁS DE 45 
DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA EN LA QUE 
CONCLUYÓ EL PLAZO EN EL QUE LEGALMENTE 
DEBIERON PRONUNCIARSE O DILIGENCIARSE LOS 
ACTOS PROCESALES RESPECTIVOS."  2a. MARZO 1621

Contradicción de tesis 408/2018.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero en Mate-
rias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer 
Circuito y Vigésimo Primero en Materia Administra-
tiva del Primer Circuito.—Ministro Ponente: José 
Fernando Franco González Salas. Relativa a la tesis 
2a./J. 46/2019 (10a.), de título y subtítulo: "COMI-
SIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA 
DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS. 
EL ACATAMIENTO DE LA ORDEN DE REGISTRO DEL 
PASIVO CONTINGENTE O LA CONSTITUCIÓN DE UNA 
RESERVA TÉCNICA ESPECÍFICA PARA GARANTI-
ZAR OBLIGACIONES PENDIENTES DE CUMPLIR A 
CARGO DE INSTITUCIONES FINANCIERAS Y DE 
SEGUROS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCU LO 68, 
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FRACCIÓN X, DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DE-
FENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS, 
NO ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA 
DEL JUICIO DE AMPARO IN DIRECTO REGULADA 
POR EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XIII, DE LA LEY 
DE AMPARO."  2a. MARZO 1645

Contradicción de tesis 407/2018.—Entre las susten-
tadas por los Tribu nales Colegiados Primero en Mate-
rias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer 
Circuito y Noveno en Materia Administrativa del 
Pri mer Circuito.—Ministro Ponente: José Fernando 
Franco González Salas. Relativa a la tesis 2a./J. 
45/2019 (10a.), de título y subtítulo: "COMISIÓN NA-
CIO NAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS. LA ORDEN 
DE REGISTRO DEL PASIVO CONTINGENTE O LA 
CONSTITUCIÓN DE UNA RESERVA TÉCNICA ESPE-
CÍFICA PARA GARANTIZAR OBLIGACIONES PEN-
DIENTES DE CUMPLIR A CARGO DE INSTITUCIONES 
FINANCIERAS Y DE SEGUROS A QUE SE REFIERE 
EL ARTÍCULO 68, FRACCIÓN X, DE LA LEY DE PRO-
TECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS 
FINANCIEROS, NO ACTUALIZA LA CAUSA DE IM-
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
REGULADA POR EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XXIII, 
EN RELACIÓN CON EL 107, FRACCIÓN III, INCISO 
A), AMBOS DE LA LEY DE AMPARO."  2a. MARZO 1702

Contradicción de tesis 360/2018.—Entre las susten-
ta das por los Tribu nales Colegiados Quinto del 
Tercer Circuito y Décimo Tercero del Primer Cir-
cuito, ambos en Materia Administrativa.—Ministro 
Ponente: Eduardo Medina Mora I. Relativa a la tesis 
2a./J. 44/2019 (10a.), de título y subtítulo: "COMPE-
TENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO CUANDO EL ACTO RECLAMADO CON-
SISTE EN LA OMISIÓN O DILACIÓN DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS DE RESOL-
VER EL PROCEDIMIENTO DE ACCESO AL FONDO 
DE AYUDA, ASISTENCIA Y REPARACIÓN INTEGRAL 
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REGIDO POR LA LEY GENERAL DE VÍCTIMAS. SE 
SURTE EN FAVOR DEL JUEZ DE DIS TRITO EN MATE-
RIA ADMINISTRATIVA."  2a. MARZO 1754

Contradicción de tesis 271/2018.—Entre las susten-
tadas por los Tribu nales Colegiados Cuarto del Tercer 
Circuito y Tercero del Primer Circuito, ambos en 
Materia de Trabajo.—Ministro Ponente: Javier Laynez 
Potisek. Relativa a la tesis 2a./J. 32/2019 (10a.), 
de título y subtítulo: "CONFLICTOS INDIVIDUALES DE 
SEGURIDAD SOCIAL. LAS PRUEBAS RELACIONA-
DAS CON LA PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN Y LOS 
HECHOS QUE LA SUSTENTAN DEBEN OFRECERSE 
Y EXHIBIRSE CON LA DEMANDA, EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 899-C DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO."  2a. MARZO 1785

Contradicción de tesis 371/2018.—Entre las susten-
tadas por el Décimo Séptimo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito y el Pleno del 
Quinto Circuito.—Ministro Ponente: Eduardo Medina 
Mora I. Relativa a la tesis 2a./J. 42/2019 (10a.), de 
título y subtítulo: "CONSTANCIA DE ANTIGÜEDAD 
EMITIDA POR LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRI-
CIDAD. LA JUNTA DEBE ANALIZAR SI SE REÚNEN 
LOS REQUISITOS DEL ARTÍCULO 158 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO Y DE LA CLÁUSULA 41, 
FRACCIÓN IX, DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRA-
BAJO RE LATIVO, AUN CUANDO EL RECLAMO 
DE NULIDAD NO LO REALICE EXPRESAMENTE EL 
TRABAJADOR."  2a. MARZO 1811

Contradicción de tesis 293/2018.—Entre las susten-
tadas por el Tercer Tribunal Colegiado en Materias 
Civil y de Trabajo del Quinto Circuito y el Pleno en 
Materia de Trabajo del Tercer Circuito.—Ministro 
Ponente: Javier Laynez Potisek. Relativa a la tesis 
2a./J. 48/2019 (10a.), de título y subtítulo: "CONVE-
NIO CELEBRADO FUERA DE JUICIO LABORAL 
RATIFICADO ANTE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y 
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ARBITRAJE. PARA SU VALIDEZ ES NECE SARIO QUE 
TENGA LA FIRMA DE TODOS SUS MIEMBROS, ASÍ 
COMO DEL SECRETARIO DE ACUERDOS QUE 
AUTORIZA Y DA FE."  2a. MARZO 1829

Contradicción de tesis 290/2018.—Entre las susten-
tadas por los Tribu nales Colegiados Tercero en Mate-
ria Civil del Segundo Circuito y Segundo en Materia 
de Trabajo del Séptimo Circuito.—Ministra Ponente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Relativa a la tesis 
2a./J. 59/2019 (10a.), de título y subtítulo: "DEMANDA 
DE AMPARO DIRECTO. CUANDO LA NOTIFICA-
CIÓN DEL ACTO RECLAMADO SE REALIZA Y SURTE 
SUS EFECTOS EN UN DÍA INHÁBIL CONFORME 
A LA LEY DE AMPARO, PERO LABORABLE PARA 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE, TALES CIRCUNS-
TANCIAS NO PRORROGAN EL PLAZO PARA SU 
PRESENTACIÓN."  2a. MARZO 1848

Contradicción de tesis 355/2018.—Entre las susten-
tadas por el Pleno en Materia de Trabajo del Tercer 
Circuito y el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residen cia 
en San Andrés Cholula, Puebla.—Ministro Ponente: 
Alberto Pérez Dayán. Relativa a la tesis 2a./J. 50/2019 
(10a.), de título y subtítulo: "OFRECIMIENTO DE TRA-
BAJO. LA NEGATIVA DE LA PARTE PATRONAL DE LA 
RELACIÓN DE TRABAJO O DE CUALQUIERA DE 
LAS CONDICIONES LABORALES AL DESAHOGAR LA 
PRUEBA CONFESIONAL, NO IMPLICA LA CALIFICA-
TIVA DE MALA FE, CUANDO DICHOS ELEMENTOS 
HUBIERAN SIDO ACEPTADOS AL CONTESTAR LA 
DEMANDA LABORAL."  2a. MARZO 1873

Contradicción de tesis 324/2018.—Entre las susten-
tadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Décimo Octavo Circuito y el entonces 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo 
Circuito, actual Primer Tribunal Colegiado en Ma -
te ria de Trabajo del Segundo Circuito.—Ministro 
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Ponente: José Fernando Franco González Salas. Rela-
tiva a la tesis 2a./J. 43/2019 (10a.), de título y subtítulo: 
"PRIMA DE ANTIGÜEDAD. TIENEN DERECHO A SU 
PAGO LOS TRABAJADORES BUROCRÁTI COS DE 
CONFIANZA EN EL CASO DE MUERTE O TRATÁN-
DOSE DE SU SEPARACIÓN VOLUNTARIA, CUANDO 
CUMPLAN EL PERIODO MÍNIMO DE AÑOS DE SER-
VICIOS QUE EXIJA LA LEY (LEGIS LA CIONES DEL 
ESTADO DE MORELOS Y DEL ESTADO DE MÉXICO)." 2a. MARZO 1886

Contradicción de tesis 340/2018.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo del 
Segundo Circuito y Primero del Décimo Sexto Cir-
cuito, ambos en Materia Administrativa.—Ministro 
Ponente: José Fernando Franco González Salas. Rela-
  tiva a la tesis 2a./J. 30/2019 (10a.), de título y subtí-
tulo: "RENTA. LOS INTERESES PAGADOS EN TÉR-
MINOS DE LOS ARTÍCULOS 22 Y 22-A DEL CÓDIGO 
FIS  CAL DE LA FEDERACIÓN, PUEDEN CONSIDE-
RARSE INGRESOS ACUMULABLES PARA EFECTOS 
DEL IMPUESTO RELATIVO." 2a. MARZO 1906

Contradicción de tesis 321/2018.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero en Mate-
ria Administrativa del Sexto Circuito y Tercero del 
Vigésimo Séptimo Circuito.—Ministro Ponente: Alberto 
Pérez Dayán. Relativa a la tesis 2a./J. 41/2019 (10a.), 
de título y subtítulo: "RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS. EL DENUNCIANTE DE LA 
QUEJA ADMINISTRATIVA NO TIENE INTERÉS LEGÍ-
TIMO PARA IMPUGNAR EN AMPARO INDIRECTO 
LA RESOLUCIÓN QUE LA DESECHA (LEGISLACIO-
NES DE LOS ESTADOS DE PUEBLA, QUINTANA 
ROO Y AFINES)."  2a. MARZO 1937

Contradicción de tesis 266/2018.—Entre las susten-
tadas por los Tri bu nales Colegiados Primero y Se-
gundo, ambos en Materia de Trabajo del Sexto Cir-
cuito y el Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer 
Circuito.—Ministro Ponente: Alberto Pérez Dayán. 
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Relativa a la tesis 2a./J. 36/2019 (10a.), de título y 
sub título: "TRABAJA DORES DE CONFIANZA ‘A’ DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
QUE INGRESARON A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 
2012. NO LES RESULTA APLICABLE EL CONTRATO 
COLEC TIVO DE TRABAJO, SINO EL REGLAMEN-
TO INTERIOR DEL INSTI TUTO Y EL ESTATUTO RES-
PECTIVO, CONFORME A LA CLÁUSULA 12 BIS DE 
AQUEL INSTRUMENTO Y A LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL." 2a. MARZO 1981

Contradicción de tesis 280/2018.—Entre las susten-
tadas por los Tribu nales Colegiados Séptimo en Mate-
ria Administrativa del Tercer Circuito y Décimo Tercero 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito.—Minis-
tro Ponente: José Fernando Franco González Salas. 
Relativa a la tesis 2a./J. 31/2019 (10a.), de título y 
subtítulo: "TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMI-
NISTRATIVA. ES COMPETENTE PARA CONOCER 
DEL RECLAMO DE RECONOCIMIENTO DE UN RIES-
GO DE TRABAJO ANTE EL INSTITUTO DE SEGURI-
DAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADO-
RES DEL ESTADO, FORMULADO POR AGENTES DEL 
MINISTERIO PÚ BLICO, PERITOS Y MIEMBROS 
DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES FEDERALES." 2a. MARZO 1996

Amparo en revisión 467/2017.—Ministro Ponente: 
Alberto Pérez Dayán. Relativo a las tesis 2a. XII/2019 
(10a.), 2a. XIII/2019 (10a.) y 2a. XI/2019 (10a.), de títulos 
y subtítulos: "ACCESO A LA INFOR MACIÓN PÚBLICA. 
LA CONSULTA RELATIVA QUE AL EFECTO PRESEN-
TEN LOS SOLICITANTES, DEBE CUMPLIR CON LOS 
REQUISITOS CONSTITUCIONALES PARA EJERCER 
EL DERECHO DE PETICIÓN.", "TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. LAS INS-
TITUCIONES DE CRÉDITO ESTÁN OBLIGADAS A 
OBTENER EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE LOS 
TER CEROS INTERESADOS (CUENTAHABIENTES), 
CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN REQUERIDA POR UNA AUTORI-
DAD REGULADORA, EN RESPETO A SU DERECHO 



2603ÍNDICE ANUAL  •  Índice Anual de Ejecutorias

  Instancia Mes Pág.

DE AUDIENCIA Y PARA QUE MANIFIESTEN LO QUE 
A SU INTERÉS CONVENGA." y "TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. LOS SUJE-
TOS OBLIGADOS EN SU CALIDAD DE DEPOSITA-
RIOS DEBEN NOTIFICAR Y OBTENER EL CONSEN-
TIMIENTO DE LOS PARTICULARES TITULARES DE 
LA INFORMACIÓN SOLICITADA A TRAVÉS DE UNA 
CONSULTA DE ACCESO, PARA QUE MANIFIESTEN 
Y PUEDAN EJERCER LO QUE A SU DERECHO CON-
VENGA.", que aparecen publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 15 de febrero de 
2019 a las 10:17 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 63, 
Tomo I, febrero de 2019, páginas 1089, 1098 y 1099, 
respectivamente. 2a. MARZO 2019

Contradicción de tesis 4/2018.—Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos en Materia Penal del Décimo Sexto Circuito.—
Magistrado Ponente: Roberto Hoyos Aponte. Relativa 
a la tesis PC.XVI.P. J/3 P (10a.), de título y sub título: 
"COMPETENCIA TERRITORIAL PARA CONOCER DEL 
JUICIO DE AMPARO EN EL QUE SE RECLAME LA 
OMISIÓN DE BRINDAR ATENCIÓN MÉDICA A LOS 
INTERNOS EN UN CENTRO DE RECLUSIÓN. RECAE 
EN EL JUEZ DE DISTRITO QUE EJERZA JURISDIC-
CIÓN EN EL LUGAR AL QUE CORRESPONDA EL 
DOMICILIO DEL ESTABLECIMIENTO PENITENCIA-
RIO, AL SER UN ACTO NEGATIVO CON EFECTOS 
POSITIVOS." PC. MARZO 2089

Contradicción de tesis 1/2018.—Entre las sustentadas 
por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Admi -
nistrativa del Décimo Segundo Circuito y el Primer 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sina-
loa.—Magistrado Ponente: Miguel Ángel Rodríguez 
Torres. Relativa a las tesis PC.XII.A. J/9 A (10a.) y 
PC.XII.A. J/8 A (10a.), de títulos y subtítulos: "IMPUES-
TO PREDIAL. EFECTOS DEL AMPARO ANTE LA 
DECLARATORIA DE INCONSTITUCIONALIDAD DEL 
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ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO DE LOS DE-
CRETOS 226 Y 24 QUE ESTABLECEN LOS VALORES 
UNITARIOS DEL SUELO Y DE LAS CONSTRUCCIO-
NES DEL MUNICIPIO DE CULIACÁN, SINALOA, 
PARA LOS EJERCICIOS FISCALES 2015 Y 2017." e 
"IMPUESTO PREDIAL. EL ARTÍCULO SEGUNDO 
TRANSITORIO DE LOS DECRETOS 226 Y 24 QUE 
ESTABLECEN LOS VALORES UNITARIOS DEL SUELO 
Y DE LAS CONSTRUCCIONES DEL MUNICIPIO DE 
CULIACÁN, SINALOA, PARA LOS EJERCICIOS FIS-
CALES 2015 Y 2017, NO CONTIENE UN ELEMENTO 
ESENCIAL DEL TRIBUTO SINO UNA VARIABLE DE 
LA TARIFA." PC. MARZO 2126

Contradicción de tesis 6/2018.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos en Materia Administrativa del Décimo Sexto 
Circuito.—Magistrado Ponente: Ariel Alberto Rojas 
Caballero. Relativa a la tesis PC.XVI.A. J/24 A (10a.), 
de título y subtítulo: "LITISPENDENCIA EN EL AM-
PARO CONTRA LEYES. LA COMPETENCIA PARA 
CONOCER DE LOS JUICIOS PROMOVIDOS POR EL 
MISMO QUEJOSO, CONTRA LAS MISMAS AUTORI-
DADES Y NORMAS GENERALES PERO CON MO TIVO 
DE ACTOS DE AUTOAPLICACIÓN DISTINTOS, SE 
SURTE A FAVOR DEL JUEZ QUE CONOCIÓ DEL 
PRIMERO."  PC. MARZO 2181

Contradicción de tesis 7/2018.—Entre las sustenta-
das por los Tribuna les Colegiados Primero y Se-
gundo, ambos en Materia Administrativa del Cuarto 
Circuito.—Magistrado Ponente: Rogelio Cepeda 
Treviño. Relativa a la tesis PC.IV.A. J/44 A (10a.), de 
título y subtítulo: "NEGATIVA FICTA. PUEDE CONFI-
GURARSE RESPECTO DE LA RECLAMACIÓN DE 
UNA INDEMNIZACIÓN AL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA Y AL CON-
GRESO DE LA UNIÓN CON BASE EN LA LEY FEDE-
RAL DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL 
ESTADO." PC. MARZO 2211
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Contradicción de tesis 2/2018.—Entre las sustenta-
das por el Primer y el Segundo Tribunales Colegiados 
en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito, 
así como por el Segundo Tribunal Colegiado de Cir-
cuito del Centro Auxiliar de la Novena Región, en 
auxilio del Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administra tiva del Décimo Sexto Circuito.—Magis-
trado Ponente: Arturo Hernández Torres. Relativa a la 
tesis PC.XVI.A. J/25 A (10a.), de título y subtítulo: "SER-
VIDUMBRE VOLUNTARIA A FAVOR DE PE  TRÓ LEOS 
MEXICANOS EN SU MODALIDAD DE GASODUCTO 
Y/O POLIDUCTO. EL EJIDATARIO EN LO INDIVIDUAL 
CARECE DE LEGITIMACIÓN ACTIVA EN LA CAUSA 
PARA DEMANDAR SU NULIDAD O EL PAGO DE 
LA INDEMNIZACIÓN CORRESPONDIENTE, SI LA 
ASIG NACIÓN DE DERECHOS AGRARIOS SE REA-
LIZÓ CON POSTERIORIDAD A LA CONSTITUCIÓN 
DE AQUÉLLA." PC. MARZO 2259

Contradicción de tesis 25/2018.—Entre las susten-
tadas por los Tribuna les Colegiados Tercero y Octavo, 
ambos en Materia Civil del Primer Circuito.—Magis-
trado Ponente: Marco Polo Rosas Baqueiro. Relativa 
a la tesis PC.I.C. J/88 C (10a.), de título y subtítulo: 
"SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LAS PARTES 
EN SUS PLANTEAMIENTOS DE DERECHO EN MATE-
RIA FAMILIAR. EL ARTÍCULO 941 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, AHORA CIUDAD DE MÉXICO, PERMITE 
AL JUZGADOR DAR CURSO AL MEDIO DE IMPUG-
NACIÓN IDÓNEO, SIEMPRE QUE CUMPLA CON 
LOS DEMÁS REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD 
QUE NO FUERAN SUBSANABLES POR DICHA 
INSTITUCIÓN."  PC. MARZO 2338

Amparo directo 214/2018.—Magistrado Ponente: 
Juan Carlos Moreno Correa. Relativo a la tesis 
VII.2o.T. J/45 (10a.), de título y subtítulo: "APORTA-
CIONES AL INFONAVIT Y AL SAR. SI EN UN JUICIO 
SE RECLAMA DEL PATRÓN EL CUMPLIMIENTO DE 
ESA OBLIGACIÓN, BASTA QUE ÉSTE JUSTIFIQUE 
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FEHACIENTEMENTE QUE EL TRABAJADOR ESTÁ 
INSCRITO Y ENTERA LAS CUOTAS SIN ADEUDO 
ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, PARA QUE AQUÉLLAS SE ENTIENDAN 
CUBIERTAS."  TC. MARZO 2373

Conflicto competencial 38/2018.—Suscitado entre el 
Juzgado Decimo primero de Distrito en el Estado 
de Guanajuato y el Juzgado Primero de Distrito 
en Mate ria Administrativa Especializado en Compe-
tencia Económica, Radiodifusión y Telecomuni-
caciones, con residencia en la Ciudad de México y 
juris dicción en toda la República.—Magistrado 
Ponente: Enrique Villanueva Chávez. Relativo a la 
tesis XVI.1o.A J/51 (10a.), de título y subtítulo: "COM-
PETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AM-
PARO PROMOVIDO EN CONTRA DEL ACUERDO 
A/032/2018, EMI TIDO POR LA COMISIÓN REGULA-
DORA DE ENERGÍA. SE SURTE EN FAVOR DE LOS 
JUECES DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRA-
TIVA ESPECIALIZADOS EN COMPETENCIA ECONÓ-
MICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES 
[APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA JURISPRUDEN-
CIA PC.XXXIII.CRT. J/16 A (10a.)]."  TC. MARZO 2405

Amparo directo 765/2018 (cuaderno auxiliar 26/2019) 
del índice del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Cuarto Circuito, con apoyo del Quinto Tribunal Cole-
giado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta 
Región, con residencia en La Paz, Baja California 
Sur.—Magistrado Ponente: Alfredo Aragón Jiménez 
Castro. Relativo a la tesis (V Región)5o. J/9 (10a.), de 
título y subtítulo: "CONVENIO O LIQUIDACIÓN LABO-
RAL. AL EQUIPARARSE A UN LAUDO, PARA SU 
VALIDEZ, TODOS LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA 
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEBEN SUSCRI-
BIR LA DETER MINACIÓN RESPECTIVA." TC. MARZO 2416

Amparo en revisión 242/2018.—Constructora Estrella, 
S.A. de C.V. y otro.—Magistrado Ponente: Patricio 
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González-Loyola Pérez. Relativo a las tesis I.1o.A.E. 
J/7 (10a.) y I.1o.A.E. J/8 (10a.), de títulos y subtítulos: 
"INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE SUPERVISIÓN DE LA 
UNIDAD DE CUMPLIMIENTO DE DICHO ORGANIS-
MO ES COMPETENTE PARA DETERMINAR CRÉ-
DITOS FISCALES POR LA OMISIÓN DE PAGO DE 
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIEN TO 
O EXPLOTACIÓN DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRI-
CO." y "NOTIFICACIONES DE LOS ACTOS ADMINIS-
TRATIVOS POR CORREO CERTIFICADO CON ACUSE 
DE RECIBO. REQUISITOS PARA LA LEGALIDAD DE 
LAS REALIZADAS A LAS PERSONAS MORALES." TC. MARZO 2461

Queja 202/2018.—Magistrado Ponente: José Luis 
Lego rreta Garibay. Relativa a la tesis XIII.1o.P.T. J/9 
(10a.), de título y subtítulo: "PERSONA PRIVADA 
DE SU LIBERTAD PERSONAL RECLUIDA EN UN 
CENTRO PENITENCIARIO. SI PROMOVIÓ AMPARO 
INDIRECTO POR PROPIO DERECHO Y SOLICITA 
QUE SE LE TENGA DESIGNADO COMO SU AUTORI-
ZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 12 DE LA LEY 
DE LA MATERIA, AL DEFENSOR DE OFICIO ADS-
CRITO AL JUZGADO, EL JUEZ DE DISTRITO, EN 
ARAS DE TUTELAR LOS DERECHOS DE ACCESO A 
LA JUSTICIA Y DEFENSA ADECUADA, DEBE ACOR-
DAR FAVORABLEMENTE ESA PETICIÓN." TC. MARZO 2506

Amparo directo 51/2018.—Magistrado Ponente: Jorge 
Sebastián Martínez García. Relativo a la tesis VII.2o.T. 
J/46 (10a.), de título y subtítulo: "SUPLENCIA DE 
LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA LABORAL. 
OPE RA EN FAVOR DE QUIEN SE OSTENTA COMO 
TRABAJADOR, AUN CUANDO EN EL LAUDO SE 
HAYA DETERMINADO QUE NO TIENE ESA CALIDAD."  TC. MARZO 2524

Queja 65/2017.—Magistrado Ponente: Fernando Ran-
gel Ramírez. Relativa a la tesis I.11o.C. J/9 (10a.), 
de título y subtítulo: "SUPLEN CIA DE LA QUEJA. 
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PRO CEDE CUANDO PARA UN TRIBUNAL COLE-
GIADO DE CIRCUITO RESULTE NOTORIA Y MANI-
FIESTA LA CONTRAVENCIÓN A LAS REGLAS DE 
PROCE DENCIA O ACCESO AL JUICIO DE AMPARO 
DERI VADA DE UNA PREVENCIÓN INJUSTIFI-
CADA DE LA DEMANDA."  TC. MARZO 2540

Amparo directo 920/2018.—Petróleos Mexicanos.—
Magistrado Ponente: Héctor Landa Razo. Relativo a 
la tesis I.13o.T.212 L (10a.), de título y subtítulo: "COM-
PENSACIÓN O DEVOLUCIÓN DE LA LIQUIDACIÓN 
PAGADA. SI LA JUNTA CONDENA A LA REINS TA-
LACIÓN DEL TRABAJADOR, DEBE DECLARARSE 
PROCEDENTE LA EXCEPCIÓN RELATIVA A LA RES-
TITUCIÓN DEL MONTO TOTAL DEL FINIQUITO QUE 
RECIBIÓ EL TRABAJADOR."  TC. MARZO 2583

Amparo en revisión 64/2018.—Magistrado Ponente: 
Neófito López Ramos. Relativo a la tesis I.12o.C.111 C 
(10a.), de título y subtítulo: "COSTAS EN MATERIA 
MERCANTIL. SI CON MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO 
DE LA EJECUTORIA DE AMPARO, LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE EMITE UNA NUEVA SENTENCIA QUE 
CONFIRMA EN TODAS SUS PARTES LA DE PRIMERA 
INSTANCIA, SE ACTUALIZA EL SUPUESTO PRE-
VISTO EN EL ARTÍCULO 1084, FRACCIÓN IV, DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO."  TC. MARZO 2633

Queja 3/2019.—Magistrada Ponente: Emma Meza 
Fon seca. Relativa a la tesis I.9o.P.234 P (10a.), de 
título y subtítulo: "OMISIONES DEL MINISTERIO 
PÚBLICO EN LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN DEL 
SISTEMA PENAL ACUSATORIO. AL SER INAPLICA-
BLE PARA EL IMPUTADO EL ARTÍCULO 258 DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENA-
LES, NO LE ES EXIGIBLE AGOTAR EL RECURSO 
INNOMINADO PREVISTO EN DICHO PRECEPTO, PRE-
 VIO A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO." TC. MARZO 2706
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Amparo directo 219/2018.—Magistrado Ponente: Luis 
Pérez de la Fuente. Relativo a la tesis I.9o.P.238 P 
(10a.), de título y subtítulo: "PRESCRIPCIÓN DE LA 
PRETENSIÓN PUNITIVA. EL TRANSCURSO DEL 
TIEMPO PARA SU ACTUALIZACIÓN, NO CORRE 
CUANDO CON MOTIVO DE LA EXISTENCIA DE UNA 
VIOLACIÓN A LAS REGLAS ESENCIALES DEL PRO-
 CEDIMIENTO, CONSISTENTE EN LA FALTA DE LA 
NOTIFICACIÓN PERSONAL A LA OFENDIDA QUE-
RE LLANTE O VÍCTIMA DEL DELITO SE ORDENA 
LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO HASTA EL 
MOMENTO EN QUE SE PRODUJO DICHA OMI-
SIÓN (LEGISLACIÓN APLI CABLE PARA LA CIUDAD 
DE MÉXICO)."  TC. MARZO 2733

Amparo directo 942/2018.—Magistrado Ponente: 
José Manuel Hernán dez Saldaña. Relativo a la tesis 
I.13o.T.211 L (10a.), de título y subtítulo: "TIEMPO 
EXTRAORDINARIO INVEROSÍMIL. LA PRESUNCIÓN 
DERIVADA DE LA INSPECCIÓN NO BASTA PARA 
ACREDITARLO [ABANDONO DEL CRITERIO SOSTE-
NIDO EN LA TESIS I.13o.T.12 L (10a.)]."  TC. MARZO 2813

Contradicción de tesis 81/2017.—Entre las susten-
tadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Sexto Circuito y el Octavo Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Pri-
mera Región, con residencia en Naucalpan de Juárez, 
Estado de México.—Ministro Ponente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Relativa a la tesis P./J. 26/2018 
(10a.), de título y subtítulo: "ALEGATOS EN EL JUICIO 
DE AMPARO DIRECTO. SI BIEN LOS TRIBU NALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO DEBEN ESTUDIARLOS, 
NO NECESARIAMENTE DEBEN PLASMAR ALGUNA 
CONSIDERACIÓN AL RESPECTO EN LA SENTEN-
CIA.", que aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 9 de noviembre de 2018 
a las 10:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judi
cial de la Federación, Décima Época, Libro 60, Tomo I, 
noviem bre de 2018, página 5. P. ABRIL 5
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Contradicción de tesis 26/2017.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Octavo en Mate-
ria Penal y Cuarto en Materia Administrativa, ambos 
del Primer Circuito.—Ministro Ponente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Relativa a la tesis P./J. 1/2019 (10a.), 
de título y subtítulo: "COMPETENCIA PARA CONO-
CER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMO-
VIDO CONTRA LA ORDEN DE ASEGURAMIEN TO Y 
BLOQUEO DE UNA CUENTA BANCARIA DICTADA 
POR EL TITULAR DE LA UNIDAD DE INTELIGENCIA 
FI NANCIERA DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO, SIN QUE PREVIAMENTE EXISTA 
UNA INVESTIGACIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO. 
CORRESPONDE A UN JUEZ DE DISTRITO EN MATE-
RIA ADMINISTRATIVA.", que aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 1 de 
febrero de 2019 a las 10:03 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 63, Tomo I, febrero de 2019, página 5. P. ABRIL 41

Contradicción de tesis 80/2018.—Entre las susten-
tadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo y el Primer Tribunal Co legiado en Materia 
Civil, ambos del Séptimo Circuito.—Ministro Ponente: 
José Fernando Franco González Salas. Relativa a 
la tesis P./J. 33/2018 (10a.), de título y subtítulo: 
"INCIDENTE DE FALSEDAD DE FIRMA DE LA DE-
MANDA DE AMPARO DIRECTO. PARA LA ADMI-
SIÓN, PREPARACIÓN Y DESAHOGO DE LA PRUEBA 
PERICIAL GRAFOSCÓPICA, ES APLICABLE LA LEY 
DE AMPARO.", que aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 11 de enero 
de 2019 a las 10:12 horas y en la Gaceta del Semana
rio Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 62, 
Tomo I, enero de 2019, página 6. P. ABRIL 81

Contradicción de tesis 38/2018.—Entre las susten-
tadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Primer Circuito y el Segundo Tribunal Cole-
giado en Materia Penal del Tercer Circuito.—Minis-
tro Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Relativa a 
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la tesis P./J. 22/2018 (10a.), de título y subtítulo: 
"INFORME JUSTIFICADO. EL PLAZO ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCU LO 117 DE LA LEY DE AMPARO PARA 
QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE LO RINDA NO 
PUEDE REDUCIRSE.", que aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 
de sep tiembre de 2018 a las 10:16 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Déci-
ma Época, Libro 58, Tomo I, septiembre de 2018, 
página 273. P. ABRIL 111

Contradicción de tesis 448/2016.—Entre las susten-
tadas por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.—Ministro Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Relativa a la tesis 
P./J. 30/2018 (10a.), de título y subtítulo: "PRESUN-
CIÓN DE INOCENCIA. DEBE REALIZARSE UNA 
INTERPRETACIÓN CONFORME DEL REQUISITO DE 
PERMANENCIA EN EL CARGO PREVISTO EN LOS 
ARTÍCU LOS 34, FRACCIÓN II, INCISO E), EN RELA-
CIÓN CON EL INCISO F) DE LA FRACCIÓN I, ASÍ 
COMO EN EL ARTÍCU LO 35, FRACCIÓN II, INCISO A), 
EN RELACIÓN CON EL INCISO B) DE LA FRAC-
CIÓN I, AMBOS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PRO-
CURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA A 
EFECTO DE QUE NO VULNEREN ESTE DERECHO.", 
que aparece publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 9 de noviembre de 2018 a las 
10:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Libro 60, Tomo I, noviem-
bre de 2018, página 10. P. ABRIL 141

Contradicción de tesis 92/2017.—Entre las susten-
tadas por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.—Ministro Ponente: 
Eduardo Medina Mora I. Relativa a la tesis P./J. 2/2019 
(10a.), de título y subtítulo: "RECURSO DE RECLA-
MACIÓN. ES IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO 
CONTRA EL AUTO DE PRESIDENCIA QUE DECLARA 
LA INCOMPETENCIA DEL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO.", que aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 1 de febrero 
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de 2019 a las 10:03 horas y en la Gaceta del Semana
rio Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 63, 
Tomo I, febrero de 2019, página 11. P. ABRIL 167

Contradicción de tesis 226/2017.—Entre las susten-
tadas por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Novena Región, con residen-
cia en Zacatecas, Zacatecas, y el Tribunal Colegiado 
del Décimo Séptimo Circuito.—Ministro Ponente: 
Javier Laynez Potisek. Relativa a la tesis P./J. 29/2018 
(10a.), de título y subtítulo: "REVISIÓN ADHESIVA. 
DEBEN ANALIZARSE LOS AGRAVIOS EXPUESTOS 
POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE TENDENTES A 
CONTROVERTIR LAS RAZONES DADAS POR LAS 
QUE, EN LA SENTENCIA FAVORABLE A ÉSTA, SE 
DESESTIMARON LAS CAUSAS DE IMPROCEDEN-
CIA PROPUESTAS EN EL JUICIO DE AMPARO.", que 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 9 de noviembre de 2018 a 
las 10:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 60, Tomo I, 
noviembre de 2018, página 14. P. ABRIL 189

Contradicción de tesis 369/2016.—Entre las susten-
tadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito y el 
Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Sép timo Cir-
cuito.—Ministro Ponente: Jorge Mario Pardo Rebo-
lledo. Relativa a la tesis P./J. 34/2018 (10a.), de título y 
subtítulo: "SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LOS 
AGRAVIOS. EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 79, FRAC-
CIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO, PROCEDE EN UN 
RECURSO DE QUEJA CUANDO EL ÓRGANO REVI-
SOR ADVIERTE EL DESECHAMIEN TO INDEBIDO 
DE LA DE MANDA DE AMPARO INDIRECTO, POR NO 
ACTUALIZARSE UNA CAUSA MANIFIESTA E INDU-
DABLE DE IMPROCEDENCIA.", que aparece publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación del 
vier nes 11 de enero de 2019 a las 10:12 horas y en la 
Gaceta del Sema nario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 62, Tomo I, enero de 2019, página 9. P. ABRIL 206



2613ÍNDICE ANUAL  •  Índice Anual de Ejecutorias

  Instancia Mes Pág.

Contradicción de tesis 36/2018.—Entre las sustenta-
das por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.—Ministro Ponente: 
Javier Laynez Potisek. Relativa a la tesis P./J. 4/2019 
(10a.), de título y subtítulo: "SUSPENSIÓN. EL JUZ-
GADOR PUEDE CONCEDERLA PARA EFECTOS Y 
CONSECUENCIAS DISTINTAS DE LAS PROPUES-
TAS POR EL QUEJOSO, PERO NO POR ACTOS NO 
RECLAMADOS EN LA DEMANDA.", que aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 1 de febrero de 2019 a las 10:03 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 63, Tomo I, febrero de 2019, 
página 14. P. ABRIL 236

Amparo directo en revisión 6502/2018.—Enrique 
Proa Román.—Ministra Ponente: Norma Lucía Piña 
Hernández. Relativo a la tesis 1a./J. 27/2019 (10a.), 
de título y subtítulo: "COMISARIOS. LOS AR TÍCU LOS 
154 Y 171 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES 
MERCANTILES, NO VIOLAN EL DERECHO FUN-
DAMENTAL A LA LIBERTAD DE TRABAJO." 1a. ABRIL 493

Amparo directo en revisión 4832/2018.—Liliana 
García Ortega.—Ministra Ponente: Norma Lucía Piña 
Hernández. Relativo a la tesis 1a./J. 29/2019 (10a.), 
de título y subtítulo: "DELITO DE DESACATO A UNA 
SENTENCIA DE AMPARO. EL ARTÍCU LO 267, FRAC-
CIÓN I, EN RELACIÓN CON EL ÚLTIMO PÁRRAFO 
DEL MISMO NUMERAL, DE LA LEY DE AMPARO, 
NO TRANSGREDE EL PRIN CIPIO DE LEGALIDAD EN 
SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD." 1a. ABRIL 536

Amparo en revisión 1381/2017.—Rosita Liset Gálvez 
Cirerol.—Ministro Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Relativo a la tesis 1a./J. 28/2019 (10a.), de título y 
subtítulo: "RENTA. EL ARTÍCU LO 151, FRACCIÓN I, DE 
LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A PAR-
TIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, NO VULNERA EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA." 1a. ABRIL 558
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Amparo directo en revisión 5807/2018.—Compañía 
de Aguas de Ramos Arizpe, S.A. de C.V.—Ministra 
Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Relativo 
a la tesis 1a./J. 30/2019 (10a.), de título y subtítulo: 
"VIOLACIONES PROCESALES QUE TRASCIENDEN 
AL RESULTADO DEL FALLO. EL ARTÍCU LO 174 DE LA 
LEY DE AMPARO NO VULNERA EL NUMERAL 107, 
FRACCIÓN III, INCISO A), DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 1a. ABRIL 593

Contradicción de tesis 331/2017.—Entre las susten-
tadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Segundo Circuito y el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito.—
Ministra Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. 
Relativa a la tesis 1a./J. 12/2019 (10a.), de título y 
subtítulo: "AMPARO ADHESIVO EN MATERIA PENAL. 
EL MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO AL TRIBU-
NAL DE APELACIÓN RESPONSABLE, NO TIENE 
LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLO EN SU CARÁC-
TER DE TERCERO INTERESADO." 1a. ABRIL 629

Contradicción de tesis 192/2018.—Entre las susten-
tadas por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Décimo Primera Región, con 
residencia en Coatzacoalcos, Veracruz, y el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Cir-
cuito.—Ministro Ponente: Jorge Mario Pardo Rebo-
lledo. Relativa a la tesis 1a./J. 1/2019 (10a.), de título y 
subtítulo: "COMPETENCIA POR SUMISIÓN EXPRESA. 
LA REGLA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCU LO 1093 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO, NO RESULTA APLI-
CABLE A LAS CLÁUSULAS ESTIPULADAS EN CON-
TRATOS BANCARIOS DE ADHESIÓN CUANDO SE 
ADVIERTA VULNERACIÓN A LA GARANTÍA DE 
ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA." 1a. ABRIL 654

Contradicción de tesis 144/2018.—Entre las susten-
tadas por el Pleno del Quinto Circuito y el Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
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Décimo Tercer Circuito.—Ministro Ponente: Arturo 
Zal dívar Lelo de Larrea. Relativa a la tesis 1a./J. 
61/2018 (10a.), de título y subtítulo: "DEFENSA ADE-
CUADA EN EL PROCESO PENAL MIXTO. CUANDO 
NO EXISTA CONSTANCIA QUE ACREDITE QUE EL 
DEFENSOR ES LICENCIADO EN DERECHO SE DEBE 
REPONER EL PROCEDIMIEN TO PARA QUE EL JUEZ 
INVESTIGUE.", que aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 7 de diciem-
bre de 2018 a las 10:19 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 61, Tomo I, diciembre de 2018, página 211. 1a. ABRIL 691

Contradicción de tesis 250/2013.—Entre las susten-
tadas por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Novena Región, con 
residencia en Zacatecas, Zacatecas, en apoyo del 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Pri-
mer Circuito.—Ministro Ponente: Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Relativa a la tesis 1a./J. 71/2018 (10a.), 
de título y subtítulo: "JUICIO ORDINARIO CIVIL. ES 
LA VÍA IDÓNEA PARA IMPUGNAR LA CÉDULA DE 
CONTRATACIÓN EMITIDA POR LA COMISIÓN PARA 
LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIE-
RRA (CORETT) CUANDO SE CONTROVIERTA LA NULI-
DAD DE LA ESCRITURA PÚBLICA OTOR GADA POR 
ÉSTA, AUN CUANDO CONSTITUYA UNA ACTUA-
CIÓN INTERMEDIA, AL SER PARTE ESTRUCTURAL 
DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA DEL BIEN IN-
MUEBLE.", que aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 7 de diciembre 
de 2018 a las 10:19 horas y en la Gaceta del Semana
rio Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 61, 
Tomo I, diciembre de 2018, página 228. 1a. ABRIL 709

Contradicción de tesis 311/2017.—Entre las susten-
tadas por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Primer Circuito y el Primer Tribunal Cole-
giado en Materias Penal y Administrativa del Décimo 
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Séptimo Circuito.—Ministro Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Relativa a la tesis 1a./J. 17/2019 (10a.), 
de título y subtítulo: "RECURSO DE APELACIÓN 
PENAL EN EL SISTEMA ACUSATORIO. LAS SALAS 
DEBEN SUPLIR LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA 
PARA REPARAR OFICIOSAMENTE VIOLACIONES A 
LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DEL IMPU TADO." 1a. ABRIL 722

Solicitud de sustitución de jurisprudencia 6/2018.—
Pleno en Materia Civil del Primer Circuito.—Ministro 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Relativa a 
la tesis 1a./J. 15/2019 (10a.), de título y subtítulo: 
"ACCIÓN DE PAGO DE HONORARIOS DERIVADA 
DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES. PARA SU PROCEDENCIA, EL 
ACTOR DEBE EXHIBIR LA CÉDULA PROFESIONAL 
QUE ACREDITE ESTAR FACULTADO PARA EJERCER 
LA PROFESIÓN DE LICENCIADO EN DERECHO O 
ABO GADO U OTRAS EVIDENCIAS QUE GENEREN 
AL JUZGADOR LA CONVICCIÓN DE QUE SE LE EXPI-
DIÓ AQUÉLLA (SUSTITUCIÓN DE LA JURISPRU-
DENCIA 1a./J. 16/2005)." 1a. ABRIL 735

Conflicto competencial 270/2015.—Suscitado entre 
los Tribunales Colegiados Primero en Materias Civil 
y de Trabajo, y Primero en Materias Penal y Adminis-
trativa, ambos del Quinto Circuito.—Ministro Ponente: 
Javier Laynez Potisek. Relativo a la tesis 2a./J. 61/2019 
(10a.), de título y subtítulo: "COMPETENCIA PARA 
CONOCER DEL RECURSO DE QUEJA INTERPUES-
TO CONTRA EL AUTO DE DESECHAMIEN TO DE 
PLANO DE UNA DEMANDA DE AMPARO EN LA 
QUE SE RECLAMÓ DE UNA AUTORIDAD ADMINIS-
TRATIVA LA OMISIÓN DE CONTESTAR UN ESCRITO 
DE PETICIÓN. CORRESPONDE AL TRIBUNAL COLE-
GIADO ESPECIALIZADO EN MATERIA ADMINISTRA-
TIVA [ABANDONO DE LA TESIS 2a. LVI/2010 (*)]." 2a. ABRIL 979

Revisión administrativa 173/2018.—Guillermo David 
Vázquez Ortiz.—Ministro Ponente: José Fernando 
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Franco González Salas. Relativa a la tesis 2a./J. 
64/2019 (10a.), de título y subtítulo: "READSCRIP-
CIÓN DE MA GISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES 
DE DIS  TRITO. CONCEPTO DE NECESIDADES DEL 
SERVICIO." 2a. ABRIL 993

Revisión administrativa 37/2014.—Héctor Gastón 
Solórzano Valenzuela.—Ministro Ponente: José Fer-
nando Franco González Salas. Relativa a la tesis 
2a./J. 65/2019 (10a.), de título y subtítulo: "REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA. CÓMPU TO DEL PLAZO PARA 
INTER PONER EL RECURSO CUANDO SE IMPUGNA 
LA LISTA DE VENCEDORES, EN CONCURSOS DE 
OPOSICIÓN PARA LA DESIGNACIÓN DE JUECES 
DE DISTRITO O MAGISTRADOS DE CIRCUITO." 2a. ABRIL 1025

Revisión administrativa 28/2014.—Francisco Lorenzo 
Morán.—Ministra Ponente: Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Relativa a la tesis 2a./J. 62/2019 (10a.), de 
título y subtítulo: "REVISIÓN ADMINISTRATIVA INTER-
PUESTA CONTRA EL RESULTADO DE LA EVALUA-
CIÓN EN LOS CONCURSOS INTERNOS DE OPO-
SICIÓN PARA ACCEDER AL CARGO DE JUEZ DE 
DISTRITO. LA CONSTATACIÓN DE UN HECHO AFIR-
MADO EN LA BOLETA DE CALIFICACIÓN DEL CASO 
PRÁCTICO NO IMPLICA SUSTITUIRSE EN EL CRI-
TERIO DEL JURADO CALIFICADOR." 2a. ABRIL 1066

Contradicción de tesis 60/2018.—Entre las susten-
tadas por el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo 
Quinto Circuito y el Pleno en Materia Administrativa 
del Primer Circuito.—Ministro Ponente: Javier Laynez 
Potisek. Relativa a la tesis 2a./J. 49/2019 (10a.), de 
título y subtítulo: "ACUERDOS GENERALES QUE 
ESTA BLECEN LOS PROCEDIMIEN TOS Y LINEAMIEN-
 TOS PARA ACCEDER AL CARGO DE JUEZ DE DIS-
TRITO, MEDIANTE CONCURSOS DE OPOSICIÓN, Y 
LAS CONVOCATORIAS RESPECTIVAS, EMITIDOS 
POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. 
SU IMPUGNACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO 
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INDIRECTO ACTUALIZA UN MOTIVO MANIFIESTO 
E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA." 2a. ABRIL 1107

Contradicción de tesis 427/2018.—Entre las susten-
tadas por el Tribunal Colegiado en Materia Admi-
nistrativa del Vigésimo Circuito y el Décimo Noveno 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito.—Ministro Ponente: José Fernando 
Franco González Salas. Relativa a la tesis 2a./J. 
55/2019 (10a.), de título y subtítulo: "AGENTES 
ADUA NALES. ESTÁN SUJETOS A LAS INFRAC-
CIO NES Y MULTAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCU LOS 
184-A, FRACCIÓN II Y 184-B, FRACCIÓN I, DE LA 
LEY ADUANERA, ACORDE CON LAS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DE LOS NUMERALES 6o., 20, FRAC-
CIÓN VII, 36, 36-A Y 59-A DEL ORDE NAMIEN TO 
LEGAL CITADO." 2a. ABRIL 1125

Contradicción de tesis 37/2019.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Décimo Cuarto 
en Materia de Trabajo, Quinto en Materia Adminis-
trativa y Primero en Materia de Trabajo, todos del 
Primer Circuito.—Ministro Ponente: Javier Laynez 
Potisek. Relativa a la tesis 2a./J. 68/2019 (10a.), de 
título y subtítulo: "DECRETO POR EL QUE SE REFOR-
MAN Y ADICIONAN, ENTRE OTROS, LOS ARTÍCU LOS 
75 Y 127 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DECRETO 
POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE RE-
MUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
Y SE ADICIONAN DISPOSICIONES AL CÓDIGO 
PENAL FEDERAL. LA COMPETENCIA PARA CONO-
CER DE LOS CASOS RELACIONADOS CON SU 
RECLAMO, CORRESPONDE A LOS ÓRGANOS JURIS-
 DICCIONALES ESPECIALIZADOS EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA." 2a. ABRIL 1167

Contradicción de tesis 143/2018.—Entre las sustenta-
das por los Tribu nales Colegiados Tercero del Cuar to 
Circuito y Décimo del Primer Circuito, ambos en 
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Materia Administrativa.—Ministro Ponen te: Alberto 
Pérez Dayán. Relativa a la tesis 2a./J. 54/2019 (10a.), de 
título y subtítulo: "PREVALIDACIÓN ELECTRÓNICA 
DE DATOS. NO ACTUALIZA UN PAGO DE LO INDE-
BIDO CUANDO EL CONTRIBUYENTE OMITE DISMI-
NUIR ESA CONTRAPRESTACIÓN AL PAGAR POR 
EL DERECHO DE TRÁMITE ADUANERO." 2a. ABRIL 1183

Contradicción de tesis 330/2018.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero de Cir-
cuito del Centro Auxiliar de la Decimoprimera 
Región, con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz, 
Octavo de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera 
Región, con residencia en Naucalpan de Juárez, 
Estado de México y Cuarto en Materia Administra tiva 
del Segundo Circuito.—Ministro Ponente: Eduardo 
Medina Mora I. Relativa a la tesis 2a./J. 57/2019 
(10a.), de título y subtítulo: "SEGURIDAD PÚBLICA. LA 
LIMITANTE TEMPORAL AL PAGO DE ‘Y LAS DEMÁS 
PRESTACIONES’ QUE, CONFORME AL ARTÍCU LO 
123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, DE LA CONSTI-
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI-
CANOS, CORRESPONDE A LOS MIEMBROS DE LOS 
CUERPOS POLICIACOS CESADOS INJUSTIFICADA-
MENTE, ES CONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN DE LOS 
ESTADOS DE TABASCO Y ESTADO DE MÉXICO)." 2a. ABRIL 1243

Contradicción de tesis 416/2018.—Entre las susten-
tadas por el Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Vigésimo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con 
residencia en Culiacán, Sinaloa.—Ministro Ponente: 
Eduardo Medina Mora I. Relativa a la tesis 2a./J. 
56/2019 (10a.), de título y subtítulo: "TRABAJADORES 
DEL ESTADO DE CHIAPAS QUE PERCIBAN COMO 
SUELDO BÁSICO UNO SUPERIOR AL SALARIO MÍ-
NIMO. LOS INCORPORADOS RETROACTIVAMENTE 
DESDE LA FECHA DE SU INGRESO AL RÉGIMEN DE 
SEGURIDAD SOCIAL MEDIANTE RESOLUCIÓN 
JURISDICCIONAL, DEBEN APORTAR LAS CUOTAS 
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCU LO 22 DE LA LEY DEL 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABA-
JADORES DE ESE ESTADO." 2a. ABRIL 1278

Solicitud de sustitución de jurisprudencia 13/2018.—
Pleno en Materia de Trabajo del Segundo Circui-
to.—Ministro Ponente: Alberto Pérez Dayán. Relativa 
a la tesis 2a./J. 47/2019 (10a.), de título y subtítulo: 
"OFRE CIMIEN TO DE TRABAJO. EFECTOS DE SU RE-
CHAZO SOBRE LA ACCIÓN DE REINSTALACIÓN Y 
DEMÁS PRES TACIONES RECLAMADAS." 2a. ABRIL 1305

Contradicción de tesis 5/2018.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados de Circuito Primero 
y Segundo, ambos en Materia Administrativa Espe-
cializados en Competencia Económica, Radiodifusión 
y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad 
de México y jurisdicción en toda la República.—
Magistrado Ponente: José Patricio González-Loyola 
Pérez. Relativa a la tesis PC.XXXIII.CRT. J/19 A (10a.), 
de título y subtítulo: "COMPETENCIA PARA CONO-
CER DE LOS JUICIOS DE AMPARO INDIRECTO 
PROMOVIDOS CONTRA LA REGULACIÓN EN MATE-
RIA DE DESARROLLO URBANO, ESTATAL O MUNI-
CIPAL, CUANDO LAS DISPOSICIONES RELATIVAS 
INCIDAN EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS DE TELECOMUNICACIONES Y RADIO-
DIFUSIÓN. CORRESPONDE A LOS JUZGADOS 
DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPE-
CIALIZADOS EN COMPETENCIA ECONÓMICA, 
RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES." PC. ABRIL 1497

Contradicción de tesis 2/2018.—Entre las sustenta-
das por el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia 
en Los Mochis, Sinaloa y el Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima Región, 
con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza.—
Magistrada Ponente: Susana Magdalena González 
Rodríguez. Relativa a la tesis PC.XXV. J/10 L (10a.), 
de título y subtítulo: "QUINQUENIOS CUMPLIDOS 
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CON POSTERIORIDAD A LA REFORMA A LA LEY 
DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE DURANGO, CON-
TENIDA EN EL DECRETO No. 105 PUBLICADO EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL 101 BIS DE 19 DE DICIEM -
BRE DE 2013. EL PAGO DE LA PRIMA QUINQUE-
NAL A QUE TIENEN DERECHO LOS TRABAJADO -
RES DEL MAGISTERIO LOCAL DEBE REALIZARSE 
CONFORME AL ARTÍCU LO TERCERO TRANSITORIO 
DEL REFERIDO DECRETO." PC. ABRIL 1524

Contradicción de tesis 1/2019.—Entre las sustenta-
das por el Primer, el Segundo y el Tercer Tribunales 
Colegiados, todos en Materia Administrativa del 
Sexto Circuito.—Magistrada Ponente: María Leonor 
Pacheco Figueroa. Relativa a la tesis PC.VI.A. J/14 A 
(10a.), de título y subtítulo: "RESPONSABILIDADES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE 
PUEBLA. LA MULTA ECONÓMICA PREVISTA EN EL 
ARTÍCU LO 85, PRIMER PÁRRAFO, DE LA LEY RELA-
TIVA, VIGENTE HASTA EL 29 DE DICIEMBRE DE 
2017, CONSTITUYE UNA MEDIDA DE APREMIO QUE 
NO SE IMPONE DENTRO DE UN PROCEDIMIEN TO 
ADMINISTRATIVO."  PC. ABRIL 1568

Contradicción de tesis 5/2018.—Entre las sustenta-
das por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residen-
cia en Xalapa, Veracruz, y el sustentado por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Cir-
cuito.—Magistrado Ponente: Alfredo Sánchez Cas-
telán. Relativa a la tesis PC.VII.C. J/7 (10a.), de título 
y subtítulo: "SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE 
PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 79, FRACCIÓN II, DE 
LA LEY DE AMPARO. TAMBIÉN PROCEDE A FAVOR 
DEL DEUDOR ALIMENTARIO." PC. ABRIL 1606

Contradicción de tesis 23/2018.—Entre las susten-
tadas por el Décimo Quinto Tribunal Colegiado y el 
Décimo Noveno Tribunal Colegiado, ambos en Mate-
ria Administrativa del Primer Circuito.—Magistrado 
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Ponente: Guillermo Arturo Medel García. Relativa a 
la tesis PC.I.A. J/143 A (10a.), de título y subtítulo: 
"SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. NO PRO-
CEDE CONCEDERLA CONTRA LA APLICACIÓN DE 
LA REGLA 3.9.16 DE LA PRIMERA RESOLUCIÓN 
DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN MISCE-
LÁNEA FISCAL PARA 2017, PUBLICADA EN EL DIA-
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 15 DE MAYO 
DE 2017, PORQUE DE OTORGARSE SE SEGUIRÍA 
PERJUICIO AL INTERÉS SOCIAL Y SE CONTRAVEN-
DRÍAN DISPOSICIONES DE ORDEN PÚBLICO." PC. ABRIL 1633

Contradicción de tesis 19/2018.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Décimo Cuarto 
y Décimo Séptimo, ambos en Materia de Trabajo del 
Primer Circuito.—Magistrado Ponente: Emilio Gon-
zález Santander. Relativa a la tesis PC.I.L. J/48 L 
(10a.), de título y subtítulo: "UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE MÉXICO. EL CONCEPTO BONO DE 
CALIDAD Y EFICIENCIA INTEGRA EL SALARIO CON 
EL QUE SE CALCULA LA GRATIFICACIÓN POR JUBI-
LACIÓN DE SUS TRABAJADORES ADMINISTRA-
TIVOS, SIEMPRE Y CUANDO SE DEMUESTRE QUE 
LO PERCIBIERON EN POR LO MENOS 4 DE LOS 6 
BIMESTRES DEL ÚLTIMO AÑO DE SERVICIOS." 
 PC. ABRIL 1674

Contradicción de tesis 18/2018.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Sexto y Décimo 
Tercer, ambos en Materia de Trabajo del Primer Cir-
cuito.—Magistrado Ponente: Emilio González San-
tander. Relativa a la tesis PC.I.L. J/47 L (10a.), de 
título y subtítulo: "UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓ-
NOMA DE MÉXICO. EL CONCEPTO ‘DÍAS ECONÓMI-
COS’ PREVISTO EN LA CLÁUSULA 32 DEL CON-
TRATO COLECTIVO DE TRABAJO CELEBRADO ENTRE 
DICHA INSTITUCIÓN Y SU SINDICATO, NO INTEGRA 
EL SALARIO CON EL QUE SE CALCULA LA GRATIFI-
CACIÓN POR JUBILACIÓN DE SUS TRABAJADORES 
ADMINISTRATIVOS." PC. ABRIL 1724
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Contradicción de tesis 13/2018.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Décimo Sexto, 
Primer, Décimo Primero y Décimo Séptimo, todos 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito.—Magis-
trado Ponente: Emilio González Santander. Relativa 
a la tesis PC.I.L. J/46 L (10a.), de título y subtítulo: 
"UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. 
LOS CONCEPTOS DENOMINADOS PAGO POR 
AJUS TE SALARIAL, PRIMA VACACIONAL Y AGUI-
NALDO CONTEMPLADOS EN EL CONTRATO COLEC-
TIVO DE TRABAJO CELEBRADO ENTRE AQUELLA 
INSTI TUCIÓN Y SU SINDICATO, INTEGRAN EL 
SA LARIO PARA EL CÁLCU LO DE LA GRATIFICA-
CIÓN POR JUBI LACIÓN DE SUS TRABAJADORES 
ADMINISTRATIVOS." PC. ABRIL 1775

Conflicto competencial 27/2018.—Suscitado entre 
el Tribunal de Con ciliación y Arbitraje del Poder 
Judicial del Estado de Veracruz y la Junta Especial 
Número Seis de la Local de Conciliación y Arbitraje 
de la propia entidad federativa.—Magistrado Ponente: 
Jorge Toss Capistrán. Relativo a la tesis VII.2o.T. J/47 
(10a.), de título y subtítulo: "CONFLICTO COMPETEN-
CIAL. EL HECHO DE QUE EL TRIBUNAL DE CONCI-
LIACIÓN Y ARBITRAJE DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE VERACRUZ HUBIESE ACEPTADO LA 
COMPETENCIA PARA CONOCER DE UN ASUNTO, 
NO IMPIDE QUE DERIVADO DE UNA NUEVA RE-
FLEXIÓN O POR NUEVOS ELEMENTOS, DE OFICIO, 
LA DECLINE, SIEMPRE QUE LO HAGA ANTES DEL 
DICTADO DEL LAUDO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE VERACRUZ)." TC. ABRIL 1849

Incidente de suspensión (revisión) 274/2018.—
Magis   trado Ponente: Rodrigo Mauricio Zerón De Que-
 vedo. Relativo a la tesis I.2o.A.E. J/7 (10a.), de título 
y subtítulo: "ENERGÍA ELÉCTRICA. ES IMPROCE-
DENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA 
EN EL AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA 
LA APLICACIÓN DE LOS ACUERDOS A/074/2015 Y 
A/058/2017 DE LA COMISIÓN REGULADORA DE 
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ENERGÍA, QUE ESTABLECEN LAS TARIFAS POR EL 
SERVICIO DE DISTRIBUCIÓN RELATIVO Y LA METO-
DOLOGÍA PARA DETERMINAR SU CÁLCU LO Y 
AJUSTE, RESPECTIVAMENTE." TC. ABRIL 1860

Amparo directo 115/2018.—Magistrado Ponente: 
Guillermo Núñez Loyo. Relativo a la tesis XXI.1o.P.A. 
J/10 (10a.), de título y subtítulo: "PRECLUSIÓN DE 
LA FACULTAD DE INVESTIGACIÓN DEL MINISTERIO 
PÚBLICO POR NO INTEGRAR LA AVERIGUACIÓN 
PREVIA SIN DETENIDO DENTRO DE LOS PLAZOS 
LEGALES. DICHA FIGURA NO ESTÁ PREVISTA EN 
EL ARTÍCU LO 54 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN -
TOS PENALES PARA EL ESTADO DE GUERRERO 
(ABROGADO)." TC. ABRIL 1880

Amparo en revisión 176/2018.—Magistrado Ponente: 
Gerardo Manuel Villar Castillo. Relativo a la tesis 
XV.3o. J/3 (10a.), de título y subtítulo: "PROYECTOS 
DE RESOLUCIÓN DE LOS TRIBUNALES COLE-
GIADOS DE CIRCUITO EN LOS QUE SE ANALICE 
LA CONS TITUCIONALIDAD O CONVENCIONALIDAD 
DE UNA NORMA GENERAL, O BIEN, SE REALICE 
LA INTER PRETACIÓN DIRECTA DE UN PRECEPTO 
CONSTITUCIONAL O DE UN TRATADO INTERNA-
CIONAL EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. 
SÓLO DEBE PUBLICARSE LA PARTE CONSIDERA-
TIVA QUE ABORDE ESE ANÁLISIS." TC. ABRIL 1898

Queja 21/2014.—Ministerio Público de la Federa-
ción.—Ponente: Édgar Bruno Castrezana Moro, secre-
tario de tribunal autorizado para desempeñar las 
funciones de Magistrado, en términos del artícu lo 81, 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Fede ración. Relativa a la tesis XXVII.3o. J/40 (10a.), 
de título y subtítulo: "RECURSO DE QUEJA. REQUI-
SITOS PARA SU ADMISIÓN (INTERPRETACIÓN DE 
LOS AR TÍCU LOS 97 A 103 DE LA LEY DE AMPARO)." TC. ABRIL 1910

Recurso de reclamación 33/2018.—Magistrado Ponen-
te: Moisés Muñoz Padilla. Relativo a la tesis III.7o.A. 
J/2 (10a.), de título y subtítulo: "RECUSACIÓN EN EL 
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AMPARO. EL HECHO DE QUE EL AR TÍCU LO 59 DE 
LA LEY DE LA MATERIA EXIJA UNA GARANTÍA PARA 
SU TRÁMITE, ES ACORDE CON EL ARTÍCU LO 17 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." TC. ABRIL 1930

Queja 371/2018.—Magistrado Ponente: David Gus-
tavo León Hernández. Relativa a la tesis XIII.1o.P.T. 
J/10 (10a.), de título y subtítulo: "RESOLUCIÓN QUE 
DECRETA EL SOBRESEIMIEN TO FUERA DE LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL E IMPONE LA MULTA 
PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 249 DE LA LEY DE AM-
PARO. EN SU CONTRA PROCEDE EL RECURSO DE 
REVISIÓN Y NO EL DE QUEJA." TC. ABRIL 1971

Amparo en revisión 399/2018 (cuaderno auxiliar 
36/2019 del índice del Segundo Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Noveno Circuito, con apoyo del Primer 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Novena Región, con residencia en Zacatecas, 
Zacatecas).—Magistrado Ponente: Guillermo Alberto 
Hernández Segura. Relativo a la tesis (IX Región)1o.5 C 
(10a.), de título y subtítulo: "DILIGENCIAS DE JURIS-
DICCIÓN VOLUNTARIA. SI SE IMPUGNA LA DECLA-
RACIÓN DEL JUEZ, DE NEGARSE A CONOCER DE 
UN ASUNTO EN ESTA MATERIA, POR CONSI DE RAR-
SE INCOMPETENTE, DEBE AGOTARSE, PREVIO AL 
AMPARO, EL RECURSO DE APELACIÓN PRE VISTO 
EN EL ARTÍCU LO 14 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PRO CEDIMIEN TOS CIVILES." TC. ABRIL 2010

Amparo en revisión 166/2018.—Magistrado Ponen-
te: Juan Carlos Ortega Castro. Relativo a la tesis 
II.2o.C.9 K (10a.), de título y subtítulo: "NOTARIO 
PÚBLICO. ES AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL 
JUICIO DE AMPARO CUANDO OMITE ENTREGAR 
LA ESCRITURA CORRESPONDIENTE A LA PARTE 
INTERESADA DEBIDAMENTE INSCRITA EN EL INS-
TITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL." TC. ABRIL 2054

Amparo directo 303/2017.—Magistrado Ponente: 
José Luis González. Relativo a la tesis III.2o.P.157 P 
(10a.), de título y subtítulo: "VIOLENCIA INTRAFAMI-
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LIAR, EN SU VERTIENTE PSICOLÓGICA. ATEN TO A 
QUE ESTE DELITO PUEDE SER DE REALIZACIÓN 
OCULTA, Y CONFORME A UNA IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO, LA 
DECLARACIÓN DE LA VÍCTIMA Y LA PRUEBA PERI-
CIAL EN PSICOLOGÍA PRACTICADA A ÉSTA, ENTRE-
LAZADAS ENTRE SÍ, TIENEN VALOR PROBATORIO 
PREPONDERANTE PARA SU ACREDITACIÓN (LEGIS-
LACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." TC. ABRIL 2131

Amparo directo 761/2018.—Magistrado Ponente: 
Héctor Landa Razo. Relativo a la tesis I.13o.T.32 K 
(10a.), de título y subtítulo: "VISTA A QUE SE RE-
FIERE EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCU LO 64 DE 
LA LEY DE AMPARO. SI EL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO, AL SESIONAR UN ASUNTO ORDENA 
COMO CAUSA JUSTIFICADA PARA APLAZAR SU 
RESOLUCIÓN QUE PERMANEZCA EN LISTA PARA 
AQUEL EFECTO Y EL QUEJOSO MANIFIESTE LO QUE 
A SU DERECHO CONVENGA, NO SE REQUIERE 
QUE UNA VEZ VENCIDO EL PLAZO CONCEDIDO, 
EL ASUNTO VUELVA A LISTARSE." TC. ABRIL 2188

Contradicción de tesis 382/2017.—Entre las susten-
tadas por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación y el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación.—Ministro 
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Relativa a la 
tesis P./J. 36/2018 (10a.), de título y subtítulo: "REPRE-
SENTACIÓN PROPORCIONAL. ANTE LA FALTA DE 
PREVISIÓN EN LA NORMATIVA ESTATAL DE LÍMITES 
DE REPRESENTACIÓN PARA LA CONFORMA-
CIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS, NO DEBE ACU-
DIRSE A LOS LÍMITES DE SOBRE- Y SUBREPRESEN-
TACIÓN FIJADOS CONSTITUCIONALMENTE PARA 
LA INTEGRACIÓN DE LOS CONGRESOS LOCALES.", 
que aparece publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 11 de enero de 2019 a las 
10:12 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Libro 62, Tomo I, enero 
de 2019, página 8. P. MAYO 5
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Contradicción de tesis 78/2018.—Entre las susten-
tadas por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Se -
gundo Circuito.—Ministro Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Relativa a la tesis P./J. 35/2018 (10a.), 
de título y subtítulo: "SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO. FORMA DE CALCULAR EL PLA-
ZO QUE DEBE TOMARSE EN CUENTA A EFECTO DE 
FIJAR EL MONTO DE LA GARANTÍA PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 132 DE LA LEY DE AMPARO.", que apa-
rece publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 11 de enero de 2019 a las 10:12 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, Décima Época, Libro 62, Tomo I, enero de 2019, 
página 10.  P. MAYO 68

Recurso de reclamación 846/2015.—Ministra Ponen-
te: Norma Lucía Piña Hernández. Relativo a la tesis 
1a./J. 40/2019 (10a.), de título y subtítulo: "RECURSO 
DE RECLAMACIÓN. PROCEDE CUANDO EL RECU-
RRENTE ESTÁ PRIVADO DE SU LIBERTAD Y EN EL 
ACTA DE NOTIFICACIÓN DEL AUTO IMPUGNADO 
MANIFIESTA SU VOLUNTAD DE HACERLO VALER, 
INCLUSO DE MANERA VERBAL." 1a. MAYO 809

Amparo directo en revisión 5052/2018.—Víctor Vallejo 
Ríos y otros.—Ministra Ponente: Norma Lucía Piña 
Hernández. Relativo a la tesis 1a./J. 39/2019 (10a.), de 
título y subtítulo: "RECURSO DE REVISIÓN ADHESI-
VA. SU INTERPOSICIÓN ES OPORTUNA, AUN SI SE 
PRESENTA ANTES DE QUE SEA NOTIFICADO EL 
ACUERDO POR EL QUE SE ADMITE EL PRINCIPAL." 1a. MAYO 820

Contradicción de tesis 221/2018.—Entre las susten-
tadas por el Segun do Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Tercer Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado 
del Décimo Quinto Circuito.—Ministro Ponente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Relativa a la tesis 1a./J. 19/2019 
(10a.), de título y subtítulo: "COMPETENCIA. PARA 
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DIRIMIR UN CONFLICTO COMPETENCIAL SUSCI-
TADO ENTRE UN JUZGADO DE DISTRITO DE PRO-
CESOS PENALES FEDERALES Y UN JUZGADO 
PENAL DEL FUERO COMÚN, AMBOS DE LA MISMA 
ENTIDAD FEDERATIVA, SE SURTE A FAVOR DE UN 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO." 1a. MAYO 865

Contradicción de tesis 232/2018.—Entre las susten-
tadas por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Segundo Circuito, el actual Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Décimo Sexto Cir -
cuito, antes el Segundo Tribunal Colegiado en Mate-
rias Civil y de Trabajo del Décimo Sexto Circuito y el 
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Cir-
cuito.—Ministro Ponente: Juan Luis González Alcán-
tara Carrancá. Relativa a las tesis 1a./J. 32/2019 
(10a.), 1a./J. 34/2019 (10a.) y 1a./J. 33/2019 (10a.), de 
títulos y subtítulos: "CONTRATO DE CRÉDITO DEL 
INFONAVIT. PARA LA PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN 
DE SU VENCIMIENTO ANTICIPADO, NO ES INDIS-
PEN SABLE QUE EN LA DEMANDA SE PIDA EXPRE-
SAMENTE LA RESCISIÓN.", "CONTRATO DE CRÉDITO 
OTORGADO POR EL INFONAVIT. EL ARTÍCULO 49, 
PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY RELATIVA, SIRVE 
DE FUNDAMENTO PARA EJERCER LA ACCIÓN DE 
RESCISIÓN Y VENCIMIENTO ANTICIPADO." y "CON-
TRATO DE CRÉDITO OTORGADO POR EL INFONAVIT. 
LA RESCISIÓN Y VENCIMIENTO ANTICIPADO PRE-
VISTOS EN EL ARTÍCULO 49, PÁRRAFO PRIMERO, DE 
LA LEY RESPECTIVA, CONSTITUYEN UNA SOLA 
ACCIÓN." 1a. MAYO 882

Contradicción de tesis 144/2017.—Entre las susten-
tadas por el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Décima Región, con residencia 
en Saltillo, Coahuila y el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Cuarto Circuito.—Ministra Ponente: 
Norma Lucía Piña Hernández. Relativa a la tesis 1a./J. 
13/2019 (10a.), de título y subtítulo: "EMPLAZAMIENTO. 
PROCEDE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE 
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EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO PARA EXAMI-
NAR DE OFICIO LAS DILIGENCIAS RESPECTIVAS, 
AUN RESPECTO DE CUESTIONES NO ADUCIDAS EN 
EL INCIDENTE DE NULIDAD DE ACTUACIONES Y, 
EN SU CASO, EN EL RECURSO ORDINARIO INTER-
PUESTO CONTRA LO RESUELTO EN ÉSTE." 1a. MAYO 908

Contradicción de tesis 15/2013.—Entre las susten-
tadas por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Tercer Circuito, el Primer Tri bunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito y el Segundo Tribu-
nal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito.—
Ministro Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Relativa a la tesis 1a./J. 20/2019 (10a.), de título y 
subtítulo: "EXHORTO. CUANDO AL JUEZ EXHOR-
TADO SE LE CONFIERE PLENITUD DE JURISDIC-
CIÓN O FACULTAD DISCRECIONAL PARA PRACTI-
CAR LAS DILIGENCIAS QUE SEAN NECESARIAS 
PARA EL DESAHOGO DE LO ORDENADO, ELLO 
IMPLICA QUE ESTÁ FACULTADO PARA CONOCER 
Y RESOLVER LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN QUE 
SE INTER PONGAN EN LOS QUE SE CUESTIONE 
LA LEGALIDAD DE SUS ACTUACIONES EN CUM-
PLIMIENTO DE LO SOLICITADO." 1a. MAYO 953

Contradicción de tesis 239/2016.—Entre las susten-
tadas por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Cuarto Circuito, el Tercer Tri bunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito, el Décimo Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Cir-
cuito, el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia 
en Xalapa, Veracruz, el Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Cuarto Circuito y el Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.—
Ministro Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Rela-
tiva a la tesis 1a./J. 2/2019 (10a.), de título y subtítulo: 
"HEREDEROS. LA INCAPACIDAD PARA HEREDAR 
POR TESTAMENTO O INTESTADO POR RAZÓN DE 
LA ACUSACIÓN DE DELITO CONTRA EL AUTOR 
DE LA SUCESIÓN O DE QUIENES PREVEA EL 
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CÓDIGO CIVIL RELATIVO, SÓLO SE ACTUALIZA 
CUANDO LA DENUNCIA SE INTERPONGA EN 
VIDA DE AQUÉL A EFECTO DE QUE PUEDA PER-
DONAR LA OFENSA (LEGISLACIONES DE LOS 
ESTADOS DE NUEVO LEÓN, DE TLAXCALA Y DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO)." 1a. MAYO 1021

Contradicción de tesis 48/2018.—Entre las susten-
tadas por el Pleno en Materia Civil del Tercer Circuito 
y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Séptimo Circuito.—Ministro Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Relativa a la tesis 1a./J. 60/2018 (10a.), 
de título y subtítulo: "IMPEDIMENTO. NO SE ACTUA-
LIZA LA CAUSA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 51, 
FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO, CUANDO 
UN JUEZ DE DISTRITO ES AUTORIDAD RES PON-
SABLE EN UN JUICIO DE AMPARO SEMEJANTE 
AL DE SU CONOCIMIENTO.", que aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
7 de diciembre de 2018 a las 10:19 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Dé-
cima Época, Libro 61, Tomo I, diciembre de 2018, 
página 222. 1a. MAYO 1075

Contradicción de tesis 252/2018.—Entre las susten-
tadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Séptimo Circuito y el Sép timo Tribunal Cole-
giado en Materia Penal del Primer Circuito.—Minis tra 
Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Relativa a la 
tesis 1a./J. 23/2019 (10a.), de título y subtítulo: 
"NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. CUANDO 
SE IMPUGNA ESA DETERMINACIÓN EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PRO CEDIMIENTOS PENALES, LA VÍCTIMA U OFEN-
DIDO O SU ASESOR JURÍDICO DEBE EXPONER 
ORALMENTE SUS AGRAVIOS EN LA AUDIENCIA Y 
EL JUEZ DE CONTROL, POR REGLA GENERAL, 
DEBE RESOLVER SIN CONSULTAR LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN." 1a. MAYO 1084

Contradicción de tesis 172/2018.—Entre las sustenta-
das por el Pleno del Quinto Circuito, el Sexto Tribunal 
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Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, el 
Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Pri-
mer Circuito, el entonces Primer Tribunal Colegiado 
del Décimo Circuito, actual Tribunal Colegiado en 
Materias Civil y de Trabajo del Décimo Circuito, con 
residencia en Villahermosa, Tabasco y el entonces 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, actual Tri-
bunal Colegiado en Materia Administrativa del Vigé-
simo Circuito.—Ministra Ponente: Norma Lucía Piña 
Hernández. Relativa a la tesis 1a./J. 21/2019 (10a.), 
de título y subtítulo: "NOTIFICACIÓN DEL AUTO QUE 
ADMITE EL INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE INTE-
RESES EN JUICIOS MERCANTILES ORDINARIOS 
O EJECUTIVOS. DEBE ORDENARSE DE MANERA 
PER SONAL A LA CONTRAPARTE DE QUIEN LO 
PROMOVIÓ."  1a. MAYO 1114

Contradicción de tesis 128/2018.—Entre las susten-
tadas por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito y el Segundo Tribunal Cole-
giado en Materia Civil del Sexto Circuito.—Ministro 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Relativa a la 
tesis 1a./J. 16/2019 (10a.), de título y subtítulo: "NULI-
DAD DE PAGARÉ (VOUCHER). CARGA DE LA PRUEBA 
DE LAS OPERACIONES EFECTUADAS MEDIANTE 
EL USO DE TARJETA BANCARIA AUTORIZADAS A 
TRAVÉS DE LA DIGITACIÓN DEL NÚMERO DE IDEN-
TIFICACIÓN PERSONAL (NIP) EN DISPOSITIVOS 
DENO MINADOS ‘TERMINAL PUNTO DE VENTA’."  1a. MAYO 1157

Contradicción de tesis 356/2016.—Entre las susten-
tadas por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito y el Segun do Tribunal Colegia-
do del Vigésimo Cuarto Circuito.—Ministra Ponente: 
Norma Lucía Piña Hernández. Relativa a la tesis 
1a./J. 22/2019 (10a.), de título y subtítulo: "RECURSO 
DE QUEJA CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DESE-
CHA LA DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. EL PLAZO 
PARA INTERPONERLO ES EL DE CINCO DÍAS PRE-
VISTO EN EL ARTÍCULO 98, PÁRRAFO PRIMERO, 
DE LA LEY DE AMPARO."  1a. MAYO 1231
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Contradicción de tesis 415/2018.—Entre las sus-
ten ta das por los Tribunales Colegiados Segundo en 
Ma   te    rias Penal y Administrativa del Octavo Cir-
cuito y Primero en Materia Administrativa del Sexto 
Cir   cui to.—Ministro Ponente: Alberto Pérez Dayán. 
Rela     tiva a la tesis 2a./J. 63/2019 (10a.), de título y 
subtí tulo: "HONO RARIOS POR NOTIFICACIÓN DE 
REQUE RIMIEN TO DE OBLIGACIONES NO SATIS-
FE CHAS. MOMENTO EN QUE DEBE SER PUESTA 
EN CONOCIMIENTO DEL REQUERIDO CONFORME 
AL ARTÍCULO 137, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EN RELACIÓN CON 
EL NUMERAL 92 DE SU REGLAMENTO (ARTÍCULO 
104 DEL REGLAMENTO ABROGADO)."  2a. MAYO 1353

Contradicción de tesis 425/2018.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero en Mate-
 ria Administrativa Especializado en Competencia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, 
con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción 
en toda la República, Primero en Materia Penal del 
Tercer Circuito, Cuarto en Materia Penal y Décimo Ter-
cero en Materia de Trabajo, ambos del Primer Cir-
cuito, y Tercero del Vigésimo Séptimo Circuito.—
Ministro Ponente: Alberto Pérez Dayán. Relativa a la 
tesis 2a./J. 66/2019 (10a.), de título y subtítulo: 
"INFORME JUSTIFICADO EN EL JUICIO DE AMPARO. 
SE DEBE SOLICITAR CUANDO EN LA AMPLIACIÓN 
DE LA DEMANDA SE FORMULAN NUEVOS CONCEP-
TOS DE VIOLACIÓN."  2a. MAYO 1372

Contradicción de tesis 462/2018.—Entre las susten-
 tadas por los Tribunales Colegiados Décimo Octavo 
del Primer Circuito y Primero del Segundo Circuito, 
ambos en Materia Administrativa.—Ministro Ponente: 
Alberto Pérez Dayán. Relativa a la tesis 2a./J. 73/2019 
(10a.), de título y subtítulo: "ORDEN DE VISITA DOMI-
 CILIARIA. LA AUTORIDAD FISCALIZADORA QUE 
PRE TENDA EL EJERCICIO DE UNA NUEVA FACUL-
TAD DE COMPROBACIÓN EN TÉRMINOS DEL 
ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 46 DEL CÓDIGO 
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FISCAL DE LA FEDERACIÓN, DEBE EXPONER LOS 
‘HECHOS DIFERENTES’ QUE JUSTIFIQUEN SU 
AC TUACIÓN, COMO PARTE DE SU MOTIVACIÓN 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEM-
BRE DE 2013)."  2a. MAYO 1386

Contradicción de tesis 1/2019.—Entre las sustenta -
das por los Tribunales Colegiados Segundo del Sép-
timo Circuito, Décimo Tercero del Primer Circuito y 
Tercero del Tercer Circuito, todos en Mate ria de Tra-
bajo.—Ministro Ponente: José Fernando Franco Gon-
zález Salas. Relativa a la tesis 2a./J. 70/2019 (10a.), 
de título y subtítulo: "PROCEDIMIENTO ORDINARIO 
EN EL JUICIO LABORAL. DEBE SEGUIRSE PARA 
SUSTANCIAR LAS DEMANDAS CON RECLAMOS 
MIXTOS QUE CONTIENEN PRESTACIONES, INDE-
PENDIENTES ENTRE SÍ, EXIGIBLES EN LA VÍA ORDI-
NARIA Y EN LA ESPECIAL DE SEGURIDAD SOCIAL."  2a. MAYO 1422

Contradicción de tesis 378/2018.—Entre las susten-
tadas por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Tercer Circuito y el Cuarto Tribunal 
Cole giado del Décimo Octavo Circuito, actualmente 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Admi nis trativa del Décimo Octavo Circuito.—Ministro 
Ponente: Javier Laynez Potisek. Relativa a la tesis 
2a./J. 69/2019 (10a.), de título y subtítulo: "RÉPLICA 
Y CONTRARRÉPLICA EN EL PROCEDIMIENTO LABO-
RAL. A TRAVÉS DE ESAS FIGURAS NO PUEDE VA-
RIARSE EL CONTENIDO DE LA DEMANDA, SUS 
MODIFICACIONES O ADICIONES Y LA CONTESTA -
CIÓN A ÉSTAS." 2a. MAYO 1460

Contradicción de tesis 214/2018.—Entre las susten-
tadas por los Tribu nales Colegiados Segundo en Mate-
ria Administrativa del Segundo Circuito y Décimo 
Octavo en Materia Administrativa del Primer Circui-
to.—Ministro Ponente: Javier Laynez Potisek. Relativa 
a la tesis 2a./J. 60/2019 (10a.), de título y subtítulo: 
"RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
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ES PROCEDENTE LA TRAMITACIÓN DEL INCIDENTE 
DE LIQUIDACIÓN CUANDO NO EXISTEN LOS ELEMEN-
 TOS NECESARIOS PARA DETERMINAR EL MONTO 
DE INDEMNIZACIÓN POR TAL CONCEPTO." 2a. MAYO 1490

Contradicción de tesis 386/2018.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Décimo Tercero 
en Materia Administrativa del Primer Circuito y Ter-
cero del Vigésimo Séptimo Circuito.—Ministro Ponen-
te: Alberto Pérez Dayán. Relativa a la tesis 2a./J. 
67/2019 (10a.), de título y subtítulo: "SUSPENSIÓN 
EN EL JUICIO DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE 
CONCEDERLA CONTRA LA DETERMINACIÓN DE 
LA AUTORIDAD HACENDARIA DE NOTIFICAR EN LA 
PÁGINA DE INTERNET DEL SERVICIO DE ADMINIS-
TRACIÓN TRIBUTARIA Y EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN, LA RESOLUCIÓN PRELIMINAR 
QUE CONTIENE LA PRESUNCIÓN DE INEXISTENCIA 
DE OPERACIONES DEL CONTRIBUYENTE A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 69-B DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN."  2a. MAYO 1508

Contradicción de tesis 2/2018.—Entre las sustenta-
das por los Tribuna les Colegiados Primero y Se gun-
do, ambos en Materia Penal del Décimo Sexto 
Circuito.—Magistrado Ponente: Jorge Luis Mejía 
Perea. Relativa a las tesis PC.XVI.P. J/4 K (10a.) y 
PC.XVI.P. J/5 K (10a.), de títulos y subtítulos: "AMPARO 
INDIRECTO PRESENTADO COMO DIRECTO. UNA 
VEZ REENCAUSADO POR EL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO, CORRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO 
REQUERIR AL QUEJOSO Y DEFINIR LA COM PE-
TENCIA POR RAZÓN DE TERRITORIO CUANDO EL 
ACTO RECLAMADO CAREZCA DE EJECUCIÓN." 
y "CON FLICTO COMPETENCIAL INEXISTENTE. DEBE 
DECLARARLO EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR-
CUITO, CUANDO EL ACTO RECLAMADO CAREZCA 
DE EJECUCIÓN Y DERIVE DE UN CAMBIO DE VÍA 
DIRECTA A INDIRECTA, SI PREVIAMENTE NO SE 
REQUIRIÓ AL QUEJOSO PARA DEFINIR LA COM-
PETENCIA POR RAZÓN DE TERRITORIO."  PC. MAYO 1551
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Contradicción de tesis 9/2018.—Entre las sustenta-
das por los Tribuna les Colegiados Segundo y Ter cero, 
ambos en Materia Administrativa del Cuarto Cir-
cuito.—Magistrado Ponente: Miguel Ángel Cantú 
Cisneros. Relativa a la tesis PC.IV.A. J/45 K (10a.), de 
título y subtítulo: "AUTO INICIAL DE TRÁMITE DEL 
JUICIO DE AMPARO. EXCEPCIONALMENTE PUEDE 
CONSTITUIR LA ACTUACIÓN PROCESAL OPOR-
TUNA PARA ANALIZAR SI LA ASOCIACIÓN CIVIL 
SEÑALADA COMO RESPONSABLE, A QUIEN SE 
IMPUTA LA DETERMINACIÓN DE SUSPENDER EN 
DEFINITIVA LOS DERECHOS DE ASOCIADO DEL 
QUEJOSO, TIENE EL CARÁCTER DE AUTORIDAD 
PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO."  PC. MAYO 1594

Contradicción de tesis 10/2018.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Segun-
do en Materia Civil del Tercer Circuito.—Magistrado 
Ponente: Jesús Antonio Sepúlveda Castro. Relativa 
a la tesis PC.III.C. J/44 C (10a.), de título y subtítulo: 
"CITA TORIO ANTERIOR A LA PRÁCTICA DEL EMPLA-
 ZAMIENTO. NO SE ACTUALIZAN EFECTOS RE-
TROACTIVOS RESPECTO DE LA JURISPRUDEN-
CIA PC.III.C. J/31 C (10a.), SUSTENTADA POR EL 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO, 
AL NO EXISTIR JURISPRUDENCIA PREVIA SOBRE 
CÓMO CUMPLIR EL REQUISITO RELACIONADO CON 
EL SEÑALAMIENTO DE LA HORA FIJA DE ESPERA 
EN AQUÉL."  PC. MAYO 1642

Contradicción de tesis 5/2018.—Entre las sustenta-
das por el Primer Tribunal Colegiado del Trigésimo 
Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Decimoprimera Región, con 
residencia en Coatzacoalcos, Veracruz.—Magis trado 
Ponente: Roberto Lara Hernández. Relativa a la tesis 
PC.XXX. J/20 A (10a.), de título y subtítulo: "DERE-
CHOS POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA SUBDIVI-
SIÓN Y FUSIÓN DE PREDIOS RÚSTICOS O URBA-
NOS. LOS ARTÍCULOS 23, FRACCIONES III Y IV, DE 
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LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE AGUAS-
CALIENTES, AGUASCALIENTES, PARA EL EJERCI-
CIO FISCAL 2013, Y 69, FRACCIÓN III, INCISO H), 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MISMO MUNICIPIO 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017, QUE PREVÉN 
DIVERSAS TARIFAS EN ATENCIÓN AL NÚMERO 
DE METROS CUADRADOS DEL TERRENO, NO VIO-
LAN LOS PRINCIPIOS TRIBUTARIOS DE EQUIDAD 
Y PROPORCIONALIDAD."  PC. MAYO 1678

Contradicción de tesis 1/2019.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Décimo Tercero y 
Cuarto, ambos en Materia Civil del Primer Circuito.—
Magistrado Ponente: Jaime Aurelio Serret Álvarez. 
Relativa a la tesis PC.I.C. J/89 (10a.), de título y sub-
título: "ESCRITURACIÓN DEL BIEN INMUEBLE 
REMA TADO. EL AUTO QUE LA ORDENA ES IRRECU-
 RRIBLE (CÓDIGO DE PROCE DIMIENTOS CIVILES 
PARA LA CIUDAD DE MÉXICO REFORMADO ME-
DIANTE DECRETO PUBLICADO EN LA GACETA OFI-
CIAL EL 10 DE SEPTIEMBRE DE 2009)."  PC. MAYO 1760

Contradicción de tesis 10/2018.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo y Ter-
cero, ambos en Materia Administrativa del Cuarto 
Circuito.—Magistrado Ponente: Jesús Rodolfo San-
doval Pinzón. Relativa a la tesis PC.IV.A. J/46 A (10a.), 
de título y subtítulo: "IMPUESTO PREDIAL. EL AR-
TÍCULO 21 BIS-8, PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY 
DE HACIENDA PARA LOS MUNICIPIOS DEL ES-
TADO DE NUEVO LEÓN, NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE EQUIDAD TRIBUTARIA."  PC. MAYO 1797

Contradicción de tesis 2/2018.—Entre las sustenta-
das por el Cuarto Tribunal Colegiado, hoy Segundo 
Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y 
Civil, y el Tribunal Colegiado en Materias Penal y Admi-
nistrativa, ambos del Vigésimo Segundo Circuito.—
Magistrado Ponente: Ramiro Rodríguez Pérez. Rela-
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tiva a las tesis PC. XXII. J/19 A (10a.) y PC. XXII. J/20 A 
(10a.), de títulos y subtítulos: "IMPUESTO SOBRE 
TRASLADO DE DOMINIO DE INMUEBLES. EL HECHO 
IMPONIBLE TRATÁNDOSE DE LA COMPRAVENTA 
DE UN INMUEBLE, PREVÉ DOS SUPUESTOS JUS-
TIFICADAMENTE DIFERENCIADOS (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO)." e "IMPUESTO SOBRE 
TRASLADO DE DOMINIO DE INMUEBLES. MÉTODO 
PARA DELIMITAR EL CAMPO DE VIGENCIA DE LA 
LEGISLACIÓN APLICABLE EN EL CASO DE LA COM-
PRAVENTA DE UN INMUEBLE CON DOS SUPUES-
TOS DIFEREN CIADOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO)."  PC. MAYO 1823

Contradicción de tesis 6/2017.—Entre las sustenta-
das por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Cir-
cuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Mate rias 
Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Cir-
cuito.—Magistrado Ponente: Guillermo Esparza 
Alfaro. Relativa a la tesis PC.XI. J/6 A (10a.), de título 
y subtítulo: "INTERÉS LEGÍTIMO PARA LA CONCE-
SIÓN DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN TÉR-
MINOS DEL ARTÍCULO 131 DE LA LEY DE AMPARO. 
LO ACREDITAN LOS QUEJOSOS AL DEMOSTRAR 
INDICIARIAMENTE SU RESIDENCIA O LA VECIN-
DAD CONTIGUA A LA CALLE A REMODELAR POR 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE." PC. MAYO 1893

Contradicción de tesis 7/2018.—Entre las sustenta-
das por el entonces Segundo Tribunal Colegiado del 
Décimo Primer Circuito, actual Primer Tribunal Cole-
giado en Materias Administrativa y de Tra bajo del 
Décimo Primer Circuito, el entonces Cuarto Tribunal 
Cole giado del Décimo Primer Circuito, actual Tribu-
nal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer 
Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Mate-
ria Civil del Décimo Primer Circuito.—Magistrado 
Ponente: Víctorino Rojas Rivera. Relativa a la tesis 
PC.XI. J/2 C (10a.), de título y subtítulo: "MASA HERE-
DITARIA. EL JUZGA DOR DEBE PONDERAR EN 
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CADA CASO, VÍA INCIDENTAL, SI EL ALBACEA DEBE 
O NO TENER LA POSESIÓN MATERIAL DE TODOS 
LOS BIENES QUE LA CONFORMAN PARA DESEM-
PEÑAR ADECUADAMENTE LAS FUNCIONES QUE 
LE SON PROPIAS (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
1036 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO DE MICHOACÁN ABROGA DO, DE IDÉN-
TICA REDACCIÓN AL ARTÍCULO 1000 DEL ORDE-
NAMIENTO VIGENTE)." PC. MAYO 1954

Contradicción de tesis 8/2018.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Primero y Segun-
do en Materia Civil del Tercer Circuito.—Magistrado 
Ponente: Rodolfo Castro León. Relativa a las tesis 
PC.III.C. J/46 C (10a.) y PC.III.C. J/45 C (10a.), de títulos 
y sub títulos: "PROCEDIMIENTO CONVENCIONAL 
EN MATERIA MER CANTIL. ES POSIBLE EFECTUAR EN 
ÉSTE NOTIFICACIONES POR CORREO ELECTRÓNICO, 
PREVIO CERCIORAMIENTO DEL JUEZ, A TRAVÉS 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS A SU CARGO 
CON FE PÚBLICA, DE SU REMISIÓN Y/O RECEPCIÓN." 
y "PROCEDIMIENTO CONVENCIONAL EN MATERIA 
MERCANTIL. LAS PARTES PUEDEN PACTARLO EN 
LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS SOBRE LOS 
NEGOCIOS PASADOS, PRESENTES Y FUTUROS."  PC. MAYO 1999

Contradicción de tesis 6/2018.—Entre las sustenta-
das por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Cir-
cuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Admi-
nistrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito.—
Magistrado Ponente: Guillermo Esparza Alfaro. Relativa 
a la tesis PC.XI. J/7 A (10a.), de título y subtítulo: 
"SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL AM PARO. SI SE 
RETIENE AL QUEJOSO EL VEHÍCULO PARA GARAN-
TIZAR EL PAGO DE LA MULTA IMPUESTA POR 
PRES TAR EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
SIN LA AUTORIZACIÓN RESPECTIVA, PROCEDE CON-
CEDER LA MEDIDA CAUTELAR PARA QUE LE SEA 
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DEVUELTO MEDIANTE EL OTORGAMIENTO DE OTRA 
GARANTÍA SUFICIENTE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE MICHOACÁN)."  PC. MAYO 2090

Contradicción de tesis 8/2018.—Entre las sustenta-
das por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer 
Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Cir-
cuito.—Magistrado Ponente: J. Jesús Contreras 
Coria. Relativa a la tesis PC.XI. J/8 A (10a.), de título 
y subtítulo: "SUSPENSIÓN DEL ACTO IMPUGNADO. 
EL ARTÍCULO 240 DEL CÓDIGO DE JUSTICIA AD MI-
NISTRATIVA DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE 
OCAMPO, AL PREVER MAYORES REQUISITOS PARA 
SU CONCESIÓN, HACE INNECESARIO AGOTAR EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRA TIVO PREVIO 
A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO."  PC. MAYO 2125

Amparo en revisión 701/2017.—Magistrado Ponente: 
Jorge Mario Montellano Díaz. Relativo a la tesis 
XXII.P.A. J/1 (10a.), de título y subtítulo: "ACTOS EMI-
TIDOS POR LAS AUTORIDADES PENITENCIARIAS 
EN RELACIÓN CON LAS CONDICIONES DE INTER-
NAMIENTO. SON IMPUGNABLES ANTE EL JUEZ DE 
EJECUCIÓN, POR LO QUE ATENTO AL PRINCIPIO 
DE DEFINITIVIDAD, EL SENTENCIADO PRIVADO DE 
SU LIBERTAD DEBE AGOTAR ESTOS MEDIOS 
DE DEFENSA PREVIO A PROMOVER EL JUICIO DE 
AMPARO."  TC. MAYO 2159

Amparo en revisión 472/2017.—Magistrada Ponente: 
Marta Olivia Tello Acuña. Relativo a la tesis XVII.1o.P.A. 
J/22 (10a.), de título y subtítulo: "ASEGURAMIENTO 
DE UN INMUEBLE POR EL MINISTERIO PÚBLICO. 
SI SE DECRETA EN FORMA INDEFINIDA O SU 
TEMPORALIDAD SE PROLONGA EXCESIVAMENTE, 
VIOLA LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LEGA-
LIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA."  TC. MAYO 2188
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Amparo directo 500/2018.—Magistrado Ponente: Juan 
Carlos Moreno Correa. Relativo a la tesis VII.2o.T. 
J/48 (10a.), de título y subtítulo: "ASESORES JURÍDI-
COS DE LOS AYUNTAMIENTOS. TIENEN EL CARÁC-
TER DE TRABAJADORES DE CONFIANZA, EN TANTO 
SUS FUNCIONES CONSISTEN EN OTORGAR ASE-
SORÍA A LA ENTIDAD PÚBLICA A LA CUAL PRES-
TAN SUS SERVICIOS (LEGIS LACIÓN DEL ESTADO 
DE VERACRUZ)."  TC. MAYO 2204

Amparo directo 799/2017.—Magistrado Ponente: 
Jorge Sebastián Mar tínez García. Relativo a la tesis 
VII.2o.T. J/49 (10a.), de título y subtítulo: "BENEFI-
CIARIOS EN MATERIA LABORAL. EL PATRÓN TIENE 
INTERÉS JURÍDICO PARA IMPUGNAR EN AMPARO 
LA DECLARACIÓN RELATIVA, CUANDO LA MISMA 
RESOLUCIÓN TAMBIÉN LO CONDENE AL PAGO DE 
PRESTACIONES ECONÓMICAS (INA PLICABILIDAD 
DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 22/98)."  TC. MAYO 2223

Amparo en revisión 206/2018.—Magistrado Ponente: 
Eric Roberto Santos Partido. Relativo a la tesis 
VI.1o.C. J/5 (10a.), de título y subtítulo: "COPIA FOTOS-
TÁTICA DE UN DOCUMENTO EN CUYA CERTI FI-
CACIÓN SE ASIENTA QUE ES REPRODUCCIÓN FIEL 
DEL PROTOCOLO, QUE CARECE DE FIRMA DE LOS 
OTORGANTES, DEL NOTARIO Y DE SU SELLO. NO 
ES APTA PARA ACREDITAR EL INTERÉS JURÍDICO 
EN EL JUICIO DE AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ES-
TADO DE PUEBLA)."  TC. MAYO 2252

Amparo directo 259/2017.—Magistrado Ponente: 
Carlos Enrique Rueda Dávila. Relativo a la tesis 
I.8o.P. J/3 (10a.), de título y subtítulo: "FUNDAMEN-
TACIÓN Y MOTIVACIÓN. PARA VERIFICAR EL CUM-
PLIMIENTO DE ESTA EXIGENCIA EN LAS RESOLUCIO-
NES EMITIDAS EN LOS RECURSOS DE APELACIÓN 
INTERPUESTOS CONTRA SENTENCIAS DE TRIBU-
NALES DE JUICIO ORAL, RECLAMADAS EN EL JUI-
CIO DE AMPARO DIRECTO, BASTA CONSTATAR 
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QUE EL TRIBUNAL RESPONSABLE ATENDIÓ AL 
ARTÍCULO 461, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, Y SI 
SE TRATA DE ASUNTOS DEL ORDEN CASTRENSE, 
AL DIVERSO 422, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO 
MILITAR DE PROCEDIMIENTOS PENALES." TC. MAYO 2266

Amparo en revisión 161/2018.—Magistrado Ponente: 
Joel Carranco Zúñiga. Relativo a la tesis I.1o.A. J/20 
(10a.), de título y subtítulo: "IMPUESTO PREDIAL. 
LOS EFECTOS DEL AMPARO CONCEDIDO CON-
TRA EL ARTÍCULO 130, FRACCIÓN II, PUNTO 1, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR 
VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTA-
RIA DEBEN SER NO SÓLO QUE SE APLIQUE LA 
CUOTA FIJA DEL RANGO D PARA EL CÁLCULO DE 
ESA CONTRIBUCIÓN, SINO TAMBIÉN LOS VALORES 
RELATIVOS AL LÍMITE INFERIOR Y AL PORCENTAJE 
PARA APLICARSE SOBRE EL EXCEDENTE DE ÉSTE 
QUE PARA DICHO RANGO PREVÉ LA FRACCIÓN I 
DEL PROPIO PRECEPTO (LEGISLACIÓN VIGENTE 
EN 2017 Y 2018)." TC. MAYO 2288

Amparo directo 906/2016.—Magistrado Ponente: 
Jorge Sebastián Mar tínez García. Relativo a la tesis 
VII.2o.T. J/50 (10a.), de título y subtítulo: "PRIMA 
DOMINICAL. FORMA DE SUBSANAR LA FALTA 
DE PRECISIÓN DEL TRABAJADOR RESPECTO DE 
LOS DOMIN GOS QUE TRABAJÓ EN EL PERIODO 
QUE RECLAMA, CUANDO AL PATRÓN SE LE TUVO 
POR CONTESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO 
AFIRMATIVO." TC. MAYO 2309

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo) 185/2018.—Adminis-
tradora Desconcentrada Jurí dica de Guanajuato 
"2", unidad administrativa encargada de la defensa 
jurídica de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, del Jefe del Servicio de Administración 
Tributa ria y de la Administración Desconcentrada 
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de Auditoría Fiscal de Guanajuato "2" del Servicio de 
Administración Tributaria.—Magistrado Ponente: Ariel 
Alberto Rojas Caballero. Relativa a la tesis XVI.1o.A. 
J/52 (10a.), de título y subtítulo: "REVISIÓN FISCAL. 
DICHO RECURSO ES IMPROCEDENTE SI EL ACTO 
IMPUGNADO ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUS-
TICIA ADMINISTRATIVA FUE LA NEGATIVA A LA 
DEVOLUCIÓN DE IMPUESTOS SOLICITADA Y NO 
EXCEDE LA CUANTÍA A QUE SE REFIERE LA FRAC-
CIÓN I DEL ARTÍCULO 63 DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO."  TC. MAYO 2327

Amparo en revisión 193/2007.—Magistrado Ponente: 
Carlos Ronzon Sevilla. Relativo a la tesis I.1o.A. J/19 
(10a.), de título y subtítulo: "SENTENCIA QUE OTORGA 
EL AMPARO. TIENE COMO CONSECUENCIA INME-
DIATA Y DIRECTA LA INSUBSISTENCIA DEL ACTO 
VIOLATORIO DE GARANTÍAS."   TC. MAYO 2355

Recurso de inconformidad previsto en las fracciones 
I a III del Artículo 201 de la Ley de Amparo 28/2018.—
Magistrada Ponente: Marta Olivia Tello Acuña. Rela-
tivo a la tesis XVII.1o.P.A. J/20 (10a.), de título y 
subtítulo: "SENTENCIAS DE AMPARO. LOS DELE-
GADOS DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES, 
NOMBRADOS EN TÉR MINOS DEL ARTÍCULO 9o. DE 
LA LEY DE LA MATERIA, CARECEN DE FACULTADES 
PARA EMITIR EL ACTO POR EL QUE PRETENDEN 
LLEVAR A CABO SU CUMPLIMIENTO."  TC. MAYO 2361

Amparo en revisión 485/2017.—Magistrada Ponente: 
Marta Olivia Tello Acuña. Relativo a la tesis XVII.1o.P.A. 
J/21 (10a.), de título y subtítulo: "SERVICIOS MÉDI-
COS PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA. EL ARTÍCULO 25, FRAC-
CIÓN II, DEL REGLAMENTO RELATIVO, AL EXIGIR 
MAYORES REQUISITOS PARA SU PRESTACIÓN AL 
CÓNYUGE VARÓN QUE A LA MUJER, VIOLA LOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES A LA IGUALDAD 
JURÍDICA Y A LA NO DISCRIMINACIÓN."  TC. MAYO 2371
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Amparo directo 702/2018.—Magistrado Ponente: José 
Jorge López Campos. Relativo a la tesis XVI.1o.C.4 C 
(10a.), de título y subtí tulo: "ACCIÓN PUBLICIANA 
O PLENARIA DE POSESIÓN. LA RESO LUCIÓN RE-
CAÍDA A LAS DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN 
VOLUN TARIA DE INFORMACIÓN AD PERPETUAM 
PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 731, FRACCIÓN II 
Y 734 DEL CÓDIGO DE PROCE DIMIENTOS CIVILES 
PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, ELEVADA A 
LA CATEGORÍA DE ESCRITURA PÚBLICA, NO CONS-
TITUYE UN JUSTO TÍTULO PARA QUE AQUÉLLA 
PROCEDA."  TC. MAYO 2396

Amparo en revisión 298/2018.—Magistrado Ponente: 
Isidro Pedro Alcántara Valdés. Relativo a las tesis 
VII.2o.C.191 C (10a.), VII.2o.C.181 C (10a.), VII.2o.C.193 C 
(10a.), VII.2o.C.58 K (10a.), VII.2o.C.190 C (10a.), 
VII.2o.C.182 C (10a.), VII.2o.C.57 K (10a.), VII.2o.C.183 C 
(10a.) y VII.2o.C.192 C (10a.), de títulos y subtítulos: 
"AGRESIÓN POR SEPARACIÓN. FACTORES DE 
RIES GO.", "DEPÓSITO PROVISIONAL DE PERSONA 
MENOR DE EDAD. LO QUE DETERMINA SU PRO-
CEDENCIA ES QUE SE CORROBORE UN RIESGO 
PARA ÉSTA Y NO QUIEN MEJOR EJERZA SU GUAR-
DA Y CUSTO DIA.", "ESTEREOTIPOS SOBRE ROLES 
SEXUALES. CUANDO SE ADVIERTA QUE UNA DE 
LAS PARTES LOS REPRODUCE Y, CON ELLO, GENE-
RA ALGÚN TIPO DE VIOLENCIA EN CONTRA DE LA 
OTRA, EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE CANA-
LIZARLA A LAS INSTITUCIONES CORRESPONDIEN-
TES, A EFECTO DE QUE RECIBA LAS MEDIDAS 
REEDUCATIVAS PARA ERRADICAR AQUÉLLOS (LE-
GISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ).", "ESTE-
REOTIPOS SOBRE ROLES SEXUALES. LOS ÓR-
GANOS JURISDICCIONALES DEBEN ANALIZAR EL 
LENGUAJE EMPLEADO EN LAS DIVERSAS PRO-
MOCIONES REALIZADAS POR LAS PARTES PARA 
ADVERTIR SI SUS PETICIONES ESTÁN BASADAS 
EN CONCEPCIONES DE AQUÉLLOS.", "ESTEREO-
TIPOS SOBRE ROLES SEXUALES. LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES TIENEN LA OBLIGACIÓN DE 
ANALIZAR LOS JUICIOS EN MATERIA FAMILIAR 
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CON PERSPECTIVA DE GÉNERO, DADO QUE CONS
TITUYE EL MEDIO PARA VERIFICAR SI LA DISCRI
MINACIÓN ESTRUCTURAL AÚN EXISTENTE, OCA
SIONADA POR AQUÉLLOS, PERMEÓ EN EL CASO 
CONCRETO.", "INTERÉS SUPERIOR DE LAS PER
SONAS MENORES DE EDAD. JUZGAR CON PERS
PECTIVA DE GÉNERO NO SIGNIFICA HACER PREVA
LECER LOS DERECHOS DE LAS PARTES POR 
ENCIMA DE AQUÉL.", "JUZGAR CON PERSPECTIVA 
DE GÉNERO. FORMA EN LA QUE OPERA LA EXIGEN
CIA DE ‘CUESTIONAR LOS HECHOS’.", "PATRIA 
POTESTAD. EL HECHO DE QUE LA MUJER TRA
BAJE, NO DENO TA UN INCUMPLIMIENTO DE LOS 
DEBERES DERIVADOS DE AQUÉLLA, PUES CONCE
BIRLO DE FORMA CONTRARIA, SIGNIFICARÍA MAN
TENER UNA VISIÓN BASADA EN ESTEREOTIPOS 
SOBRE ROLES SEXUALES." y "VIOLENCIA PSICOLÓ
GICA. SUS CARACTERÍSTICAS E INDICADORES."  TC. MAYO 2424

Amparo directo 316/2018.—Magistrado Ponente: Eze
quiel Neri Osorio. Relativo a la tesis VII.2o.C 174 (10a.), 
de título y subtítulo: "ALIMENTOS. CUANDO SE DE
CRETAN EN CANTIDAD LÍQUIDA, PARA GARANTIZAR 
EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE PRO
PORCIONARLOS, LA HIPOTECA, PREN DA, FIANZA 
O DEPÓ SITO DE CANTIDAD BASTANTE, CONSTI
TUYEN UN MECANISMO DE SU ASEGU RAMIENTO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ)." TC. MAYO 2489

Amparo directo 1035/2017.—Magistrado Ponente: 
Jorge Sebastián Mar tínez García. Relativo a la tesis 
VII.2o.T.209 L (10a.), de título y subtítulo: "BENEFI
CIARIOS DE LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA 
DE PETRÓLEOS MEXICANOS Y ORGANISMOS SUB
SIDIARIOS. LA DESIGNACIÓN DE SU CÓNYUGE 
EN EL PLIEGO TESTAMENTARIO SINDICAL PARA 
RECIBIR DIVERSAS PRESTACIONES POST MORTEM, 
ES INEFICAZ SI EN JUICIO SE DEMUES TRA QUE 
ENTRE ELLOS SE DISOLVIÓ EL VÍNCULO MATRI
MONIAL Y NO SE ACTUALIZÓ ESA INFORMACIÓN, 
POR LO QUE DEBE CONSIDERARSE CON AQUEL 
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CARÁCTER A LA PERSONA CON QUIEN EL DE CU
JUS SE ENCONTRABA UNIDO EN MATRIMONIO 
AL MOMENTO DE SU FALLECIMIENTO." TC. MAYO 2507

Amparo directo 1023/2018.—Magistrado: Héctor 
Landa Razo. Relativo a las tesis I.13o.T.214 L (10a.) y 
I.13o.T.216 L (10a.), de títulos y subtítulos: "GRATIFI-
CACIÓN POR ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD DE LOS 
TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS DE LA UNIVER-
SIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. PARA 
QUE INTEGRE EL SALARIO PARA EL CÁLCULO DE 
LA GRATIFICACIÓN POR JUBILACIÓN, ES NECE-
SARIO ACREDITAR QUE SE PERCIBIÓ, POR LO 
MENOS, EL 75% DE LOS TRIMESTRES DEL AÑO 
ANTERIOR A ÉSTA." y "UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE MÉXICO. EL CONCEPTO ‘DIFEREN-
CIA DE AUMENTO’ QUE SE OTORGA A SUS TRA-
BAJADORES CON MOTIVO DEL INCREMENTO ANUAL 
QUE SE PACTA CONFORME A LA REVISIÓN CON-
TRACTUAL, INTEGRA EL SALARIO PARA EL PAGO 
DE LA GRATIFICACIÓN POR JUBILACIÓN." TC. MAYO 2581

Amparo directo 451/2018.—Magistrado Ponente: Gerar-
do Martínez Carrillo. Relativo a las tesis XXII.3o.A.C.1 A 
(10a.) y XXII.3o.A.C.2 A (10a.), de títulos y subtítulos: 
"JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN EL 
ESTADO DE QUERÉTARO. PARA EFECTOS DE SU 
PROCEDENCIA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 4, 
FRACCIÓN VIII, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA LOCAL, DEBEN CON-
SIDERARSE COMO ACTOS O RESOLUCIONES 
DEFINITIVAS, AQUELLAS EN LAS QUE SE SEÑALE 
QUE SON RECURRIBLES CONFORME AL ARTÍCULO 
109 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINIS-
TRATIVOS DE LA ENTIDAD." y "JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO EN EL ESTADO DE QUERÉ-
TARO. PROCEDE CONTRA EL ‘DICTAMEN DE USO 
DE SUELO Y FACTIBILIDAD DE GIRO’, EMITIDO POR 
LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO 
DE QUERÉTARO."  TC. MAYO 2623

Amparo directo 494/2011.—Magistrado Ponente: Gus-
tavo Calvillo Rangel. Relativo al tema: "Legitimación 
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en la causa. El análisis respectivo debe realizarse en 
la sentencia definitiva, al constituir una condi-
ción de la acción que atañe al fondo de la cuestión 
planteada (Abandono de la tesis de jurisprudencia 
VI.2o.C. J/206)."  TC. MAYO 2639

Amparo en revisión 37/2019.—Magistrado Ponente: 
Silverio Rodríguez Carrillo. Relativo a la tesis XXX.3o.10 C 
(10a.), de título y subtítulo: "PENSIÓN ALIMENTICIA 
COMPENSATORIA. CUANDO UNO DE LOS CÓNYU-
GES ACREDITE QUE DURANTE EL MATRIMONIO SE 
DEDICÓ PREPONDERANTEMENTE –AUNQUE NO 
EXCLUSIVAMENTE– A LAS LABORES DEL HOGAR 
Y AL CUIDADO DE LOS HIJOS, EXISTE LA PRESUN-
CIÓN EN SU FAVOR DE LA NECE SIDAD DE RECI-
BIR AQUÉLLA (INTERPRETACIÓN CONFORME DEL 
ARTÍCULO 296 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO 
DE AGUASCALIENTES)."  TC. MAYO 2665

Amparo en revisión 416/2018 (cuaderno auxiliar 
1001/2018) del índice del Tribunal Colegiado en 
Mate ria Penal del Décimo Circuito, antes Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo 
Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, 
con residencia en San Andrés Cholula, Puebla.—
Magistrado Ponente: Roberto Obando Pérez. Relativo 
a la tesis (II Región)1o.3 P (10a.), de título y subtítulo: 
"SECRETO BANCARIO. EL DIRECTOR GENERAL 
DE DELITOS FISCALES DE LA PROCURADURÍA FIS-
CAL DE LA FEDERACIÓN CARECE DE FACULTADES 
PARA SOLICITAR A LA COMISIÓN NACIONAL BAN-
CARIA Y DE VALORES DOCUMENTACIÓN BANCA-
RIA A NOMBRE DE UN CONTRIBUYENTE, PARA 
EFECTOS VINCULADOS CON LA ACREDITACIÓN DE 
UN DELITO FISCAL FEDERAL (INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCULO 117, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO, EN SU TEXTO ANTE-
RIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE ENERO 
DE 2014)." TC. MAYO 2742
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Amparo directo 860/2018.—Magistrado Ponente: 
Héctor Landa Razo. Relativo a la tesis I.13o.T.33 K 
(10a.), de título y subtítulo: "SENTENCIAS DE AM-
PARO DIRECTO. EL REQUERIMIENTO CON APER CI -
BIMIEN TO DE MULTA PARA QUE LA AUTORIDAD 
RESPON SABLE CUMPLA, DEBE REALIZARSE EN 
LA MISMA EJECUTORIA."  TC. MAYO 2798

Contradicción de tesis 134/2017.—Entre las susten-
tadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Cir-
cuito y el Tercer Tribunal Colegiado del Vigé simo 
Séptimo Circuito.—Ministro Ponente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Relativa a la tesis P./J. 9/2019 
(10a.), de título y subtítulo: "CONFLICTOS POR LITIS-
PENDENCIA Y ACUMULACIÓN EN EL JUICIO DE 
AMPARO. DIFERENCIAS, TRAMITACIÓN Y CONSE-
CUENCIAS.", que aparece publicada en el Semanario 
Ju di cial de la Federación del viernes 26 de abril de 
2019 a las 10:30 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 65, 
Tomo I, abril de 2019, página 78.  P. JUNIO 5

Contradicción de tesis 45/2018.—Entre las susten-
tadas, por una parte, por los Tribunales Colegiados 
Noveno en Materia Civil del Primer Circuito, Segundo 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, Tercero en 
Materia Administrativa del Cuarto Circuito, Segundo 
en Materia Civil del Sexto Circuito, en Materias de 
Trabajo y Adminis trativa del Décimo Tercer Circuito, 
Primero en Materias Admi nistrativa y Civil del Dé-
cimo Noveno Circuito, Segundo del Décimo Noveno 
Circuito y el entonces del Vigé simo Octavo Circuito, 
actualmente Primero del Vigésimo Octavo Circuito y, 
por otra, por los Tribunales Colegiados Primero en 
Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito, 
Tercero en Materia Civil del Primer Cir cuito y Sexto en 
Materia Penal del Primer Circuito.—Ministro Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Relativa a la tesis P./J. 
8/2019 (10a.), de título y subtítulo: "DEMANDA DE 
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AMPARO INDIRECTO PRESEN TADA A TRAVÉS DEL 
PORTAL DE SERVICIOS EN LÍNEA DEL PODER JUDI-
CIAL DE LA FEDERACIÓN. PROCEDE DESECHARLA 
DE PLANO CUANDO CARECE DE LA FIRMA ELEC-
TRÓNICA DEL QUEJOSO.", que aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
26 de abril de 2019 a las 10:30 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 65, Tomo I, abril de 2019, página 79.  P. JUNIO 37

Contradicción de tesis 88/2018.—Entre las susten-
tadas por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito y el Tribunal Cole-
 giado del Trigésimo Segundo Circuito.—Ministro 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Relativa a la 
tesis P./J. 10/2019 (10a.), de título y subtítulo: "JUI-
CIO DE AMPARO. PROCEDE CONTRA LAS RESO-
LUCIONES PRONUNCIADAS POR LOS TRIBUNALES 
ELECTORALES LOCALES EN CONFLICTOS RELATI-
VOS A LOS HABERES DE RETIRO DE LOS MA  GIS-
TRADOS QUE LOS INTEGRARON, AL NO TRA-
TARSE, EN ESTRICTO SENTIDO, DE LA MATE RIA 
ELECTORAL.", que aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 26 de abril de 
2019 a las 10:30 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 65, 
Tomo I, abril de 2019, página 140.  P. JUNIO 90

Contradicción de tesis 49/2018.—Entre las susten-
tadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Séptimo Circuito y el Primer Tribunal Cole  giado 
en Materia Administrativa del Séptimo Cir cuito.—
Ministro Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Rela-
tiva a las tesis P./J. 6/2019 (10a.) y P./J. 5/2019 (10a.), 
de títulos y subtítulos: "PETICIÓN. EL ARTÍCULO 
8o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS PUEDE INTERPRETARSE 
VÁLIDAMENTE Y DE FORMA COMPLEMENTARIA 
CON EL ARTÍCULO 7 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ-
TICA DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE 
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LA LLAVE, PARA EXTRAER DE ÉSTE UN PARÁME-
TRO MÁXIMO A FIN DE QUE LAS AUTORIDADES 
ESTATALES, MUNICIPALES Y LOS ORGANISMOS 
AUTÓNOMOS DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA ATIEN-
DAN AQUEL DERECHO HUMANO." y "PETICIÓN. LA 
EMISIÓN DEL ARTÍCULO 7 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE, QUE FIJA EL PLAZO MÁXIMO DE 45 
DÍAS HÁBILES PARA QUE LAS AUTORIDADES DE 
ESE ESTADO, SUS MUNICIPIOS Y ORGANISMOS 
AUTÓNOMOS DEN RESPUESTA ES CRITA, FUN-
DADA Y MOTIVADA A LAS INSTANCIAS QUE LES 
SEAN ELEVADAS EN EJERCICIO DE AQUEL DERECHO 
HUMANO, SE SUSTENTA EN FACULTADES DE NA-
TU RALEZA COINCIDENTE.", que aparecen publicadas 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
1 de febrero de 2019 a las 10:03 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 63, Tomo I, febrero de 2019, páginas 7 y 9, 
respectivamente.  P. JUNIO 124

Contradicción de tesis 112/2017.—Entre las susten-
tadas por los Tribu nales Colegiados Primero en Ma-
teria Penal del Primer Circuito, Primero en Materia 
Penal del Tercer Circuito y Primero en Materia Civil 
del Séptimo Circuito.—Ministro Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Relativa a la tesis P./J. 3/2019 (10a.), de 
título y subtítulo: "REPRESENTANTE ESPECIAL DEL 
MENOR EN EL JUICIO DE AMPARO. CONDICIONES 
PARA SU NOMBRAMIENTO CUANDO ÉSTE COMPA-
RECE CON EL CARÁCTER DE TERCERO INTERE-
SADO Y NO DE QUEJOSO (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCU LO 8o. DE LA LEY DE AMPARO).", que apa-
rece publicada en el Sema nario Judicial de la Fede
ración del viernes 1 de febrero de 2019 a las 10:03 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, Décima Época, Libro 63, Tomo I, febrero 
de 2019, página 13.  P. JUNIO 175

Amparo en revisión 875/2016.—Abarrotera del Duero, 
S.A. de C.V.—Ministro Ponente: Alfredo Gutiérrez 



2650 DICIEMBRE 2019

  Instancia Mes Pág.

Ortiz Mena. Relativo a las tesis 1a./J. 47/2019 (10a.) 
y 1a./J. 48/2019 (10a.), de títulos y subtítulos: "CRÉ-
DITO NEGATIVO DEL IMPUESTO EMPRESARIAL A 
TASA ÚNICA. CONSTITUYE UN BENEFICIO FISCAL 
‘NO ESTRUCTURAL’, POR LO QUE NO LE SON APLI-
CABLES LOS PRINCIPIOS DE JUSTICIA TRIBUTA-
RIA PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." y "CRÉDITO NEGATIVO DEL 
IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. NO ES 
EXIGIBLE SU DEVOLUCIÓN COMO PAGO DE LO 
INDEBIDO NI COMO SALDO A FAVOR DEL CON-
TRIBUYENTE, AL NO TENER LA NATURALEZA DE 
CUENTA POR COBRAR."  1a. JUNIO 771

Amparo en revisión 1133/2016.—Óscar Constandse 
Madrazo.—Minis tro Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Relativo a la tesis 1a.J. 46/2019 (10a.), de título 
y subtítulo: "INGRESOS POR DIVIDENDOS PERCI-
BIDOS POR PERSONAS FÍSICAS. EL ARTÍCULO 
140, PÁ RRAFO PRIMERO, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA, QUE PREVÉ EL ESQUEMA 
OPTATIVO PARA SU ACUMU LACIÓN NO TRANS-
GREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONA LIDAD 
TRIBUTARIA."  1a. JUNIO 799

Amparo en revisión 1466/2015.—T Holding Servicios, 
S.A. de C.V. y otras.—Ministro Ponente: Alfredo Gu-
tiérrez Ortiz Mena. Relativo a las tesis 1a./J. 50/2019 
(10a.) y 1a./J. 49/2019 (10a.), de títulos y subtítulos: 
"RENTA GRAVABLE. SU CONCEPCIÓN A LA LUZ 
DEL ARTÍCULO 9, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA." y "RENTA. 
AL ARTÍCULO 9, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, QUE PREVÉ EL PROCE-
DIMIENTO PARA LA DETERMINACIÓN DE LA RENTA 
GRAVABLE NO LE SON APLICABLES LOS PRIN-
CIPIOS DE JUSTICIA FISCAL."  1a. JUNIO 839

Contradicción de tesis 203/2017.—Entre las susten-
tadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
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Penal del Segundo Circuito, el Tercer Tribunal Cole-
giado del Décimo Quinto Circuito, el Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Décimo Séptimo Circuito y el Primer Tribunal Cole-
giado del Segundo Circuito, con residencia en Neza-
hualcóyotl, Estado de México.—Ministra Ponente: 
Norma Lucía Piña Hernández. Relativa a la tesis 
1a./J. 31/2019 (10a.), de título y subtítulo: "DETEN-
CIÓN. LA EMISIÓN DEL AUTO DE VINCULACIÓN A 
PROCESO NO ACTUALIZA UN CAMBIO DE SITUA-
CIÓN JURÍDICA CUANDO EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO SE RECLAMÓ SU CALIFICACIÓN."  1a. JUNIO 923

Contradicción de tesis 98/2017.—Entre las susten-
tadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil y de Trabajo del Décimo Quinto Circuito y el 
Primer Tribunal Colegiado del Noveno Circuito, actual 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Noveno 
Circuito.—Ministro Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Relativa a la tesis 1a./J. 14/2019 (10a.), de 
título y subtítulo: "EMPLAZAMIENTO EN EL JUICIO 
ORDINARIO MERCANTIL. EL REQUISITO CONSIS-
TENTE EN QUE QUIEN RECIBA LA NOTIFICACIÓN 
DEBA HABITAR EN EL DOMICILIO DESIGNADO, 
SÓLO ES EXIGIBLE A ‘CUALQUIER OTRA PERSONA’ 
DIVERSA DE LOS PARIENTES Y EMPLEADOS 
DEL DEMANDADO (ARTÍCULO 1393 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO)."  1a. JUNIO 960

Contradicción de tesis 8/2018.—Entre las sustentadas 
por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Tercer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Primer Circuito.—Ministro Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Relativa a la tesis 1a./J. 
26/2019 (10a.), de título y subtítulo: "VIDEO GRA BA-
CIONES. LAS OFRECIDAS POR LAS PARTES COMO 
PRUEBA EN EL AMPARO INDIRECTO, TIE NEN EL 
CARÁCTER DE PRUEBA DOCUMENTAL Y DEBEN 
SUJETARSE A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 
119 DE LA LEY DE AMPARO."  1a. JUNIO 993
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Amparo en revisión 1167/2015.—Ministra Ponente: 
Yasmín Esquivel Mossa. Relativo a las tesis 2a./J. 
81/2019 (10a.), 2a./J. 82/2019 (10a.) y 2a./J. 83/2019 
(10a.), de títulos y subtítulos: "AMPARO CONTRA 
LEYES TRIBUTARIAS. CUANDO SE PROMUEVE CON 
MOTIVO DEL ACTO DE APLICACIÓN REALIZADO 
POR UN TERCERO EN AUXILIO DE LA ADMINIS-
TRACIÓN, PARA DETERMINAR LA FECHA DE INI-
CIO DEL PLAZO PARA PRESENTAR LA DEMANDA 
RESPECTIVA, RESULTA RELEVANTE SI EL CONTRI-
BUYENTE TIENE BAJO SU RESGUARDO LOS RE-
CURSOS QUE SE ENTERAN POR AQUÉL.", "AMPARO 
CONTRA LEYES TRIBUTARIAS. CUANDO SE PRO-
MUEVE CON MOTIVO DEL ACTO DE APLICACIÓN 
REALIZADO POR UN TERCERO EN AUXILIO DE LA 
ADMINISTRACIÓN QUIEN ENTERA A LA HACIENDA 
PÚBLICA LOS RECURSOS RESPECTIVOS, PRE-
VIA ENTREGA DE ÉSTOS POR EL CONTRIBUYENTE, 
LA PROCEDENCIA DEL JUICIO ESTÁ CONDICIO-
NADA A QUE SE PRESENTE OPORTUNAMENTE 
RESPECTO DE ESA AFECTACIÓN PATRIMONIAL." 
y "AMPARO CONTRA LEYES TRIBUTARIAS. EL 
CÓMPUTO DEL PLAZO PARA PRESENTAR LA DE-
MANDA CONTRA LAS NORMAS QUE REGULAN 
EL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUE-
BLES Y LOS DERECHOS POR INSCRIPCIÓN EN EL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ES-
TADO DE MORELOS, ASÍ COMO LOS IMPUESTOS 
ADICIONALES CORRESPONDIENTES, CON MOTIVO 
DE SU APLICACIÓN REALIZADA POR UN NOTA-
RIO PÚBLICO, INICIA A PARTIR DE QUE EL CON-
TRIBUYENTE TIENE CONOCIMIENTO DE LA AFEC-
TACIÓN PATRIMONIAL RESPECTIVA."  2a. JUNIO 1935

Amparo directo en revisión 918/2014.—Teresa Her-
nández García.—Ministra Ponente: Margarita Beatriz 
Luna Ramos. Relativo a la tesis 2a./J. 84/2019 (10a.), de 
título y subtítulo: "REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. 
ES INOPERANTE EL AGRAVIO TENDENTE A CUES-
TIONAR EL CRITERIO CONTENIDO EN LA JURIS-
PRUDENCIA EMITIDA POR LA SUPREMA CORTE 
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DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL QUE SE SUS-
TENTÓ LA SENTENCIA RECURRIDA EN CUANTO 
AL TEMA DE CONSTITUCIONALIDAD."  2a. JUNIO 1967

Amparo en revisión 70/2018.—Base de Aprovisio-
namien to, S.A. de C.V.—Ministro Ponente: Javier 
Laynez Potisek. Relativo a la tesis 2a./J. 98/2019 (10a.), 
de título y subtítulo: "REVISIÓN EN AMPARO IN-
DIRECTO. LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIR-
CUITO ESTÁN FACULTADOS PARA DETERMINAR 
LA APLICACIÓN ANA LÓGICA DE UNA JURISPRU-
DENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN O SI TIENE EL CARÁCTER DE TEMÁTICA 
O GENÉRICA EN USO DE SU COMPETENCIA DELE-
GADA (ABANDONO DE LAS TESIS 2a. CIII/2009, 
2a. CXCVI/2007 Y 2a. CLXX/2007)."  2a. JUNIO 1979

Contradicción de tesis 93/2019.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Décimo Cuarto del 
Primer Circuito y Séptimo del Tercer Circuito, ambos 
en Materia Administrativa.—Ministro Ponente: José 
Fernando Franco González Salas. Relativa a la tesis 
2a./J. 85/2019 (10a.), de título y subtítulo: "ALEGA-
TOS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
FEDERAL TRAMITADO EN LA VÍA ORDINARIA. LA 
OMISIÓN DEL MAGISTRADO INSTRUCTOR DE 
ABRIR Y DEJAR QUE TRANSCURRA EL PLAZO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 47 DE LA LEY 
FEDERAL DE PRO CEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO PARA FORMU LARLOS ANTES 
DE DICTAR SENTENCIA, CONSTITUYE UNA VIOLA-
CIÓN AL PROCEDIMIENTO QUE AFECTA LAS DE-
FENSAS DEL QUEJOSO, AUN CUANDO SE HUBIERE 
ESTIMADO QUE SE ACTUALIZABA UNA CAUSA 
DE SOBRESEIMIENTO POR PARTE DE LA SALA 
RESPONSABLE."  2a. JUNIO 1989

Contradicción de tesis 424/2018.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Décimo Segundo 
en Materia Administrativa y Noveno en Materia de 
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Trabajo, ambos del Primer Circuito.—Ministro Po nente: 
Javier Laynez Potisek. Relativa a la tesis 2a./J. 74/2019 
(10a.), de título y subtítulo: "COMPETENCIA PARA 
CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
PROMOVIDO CONTRA LA ORDEN DEL ISSSTE DE 
INCREMENTAR LOS DESCUENTOS POR CONCEPTO 
DE PAGO DE CRÉDITO HIPOTECARIO DEL 30% AL 
50% DEL SALARIO DE LOS MIEMBROS DE LAS INS-
TITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA. CORRES-
PONDE A UN JUZGADO DE DISTRITO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA."  2a. JUNIO 2039

Contradicción de tesis 30/2019.—Entre las susten-
tadas por los Tribuna les Colegiados Tercero del Primer 
Circuito y Segundo del Séptimo Circuito, ambos en 
Materia de Trabajo.—Ministro Ponente: Javier Laynez 
Potisek. Relativa a la tesis 2a./J. 75/2019 (10a.), de 
título y subtítulo: "COSA JUZGADA EN EL JUICIO 
LABORAL. TANTO LA AUTORIDAD LABORAL COMO 
EL TRIBUNAL DE AMPARO DEBEN ANALIZARLA 
DE OFICIO, AUN CUANDO EL DEMANDADO NO 
LA HAYA OPUESTO COMO EXCEPCIÓN."  2a. JUNIO 2052

Contradicción de tesis 446/2018.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Tercero del Tercer 
Circuito y Décimo Quinto del Primer Circuito, ambos 
en Materia Administrativa.—Ministro Ponente: Javier 
Laynez Potisek. Relativa a la tesis 2a./J. 72/2019 
(10a.), de título y subtítulo: "DECLARACIONES ANUA-
LES IN FORMATIVAS DE PARTES RELACIONADAS 
A QUE REFIERE EL AR TÍCULO 76-A DE LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. NO PROCEDE 
CONCEDER LA SUSPENSIÓN SOLICITADA EN EL 
JUICIO DE AMPARO CONTRA SUS EFECTOS Y 
CONSE CUENCIAS." 2a. JUNIO 2074

Contradicción de tesis 374/2018.—Entre las susten-
tadas por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Novena Región (en auxilio del 
Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno 
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Circuito) y el Segundo Tribunal Colegiado Auxiliar 
(en auxilio al Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito).—Ministro Ponente: 
José Fernando Franco González Salas. Relativa a la 
tesis 2a./J. 77/2019 (10a.), de título y subtítulo: "DE-
POSITARIO. TIENE INTERÉS JURÍDICO PARA PRO-
MOVER JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
CONTRA LA RESOLUCIÓN EN LA QUE LA AUTORI-
DAD FISCAL ORDENA SU REMOCIÓN Y LE REQUIE RE 
LA ENTREGA DE LOS BIENES EN DEPÓSITO, EXCLU-
SIVAMENTE CUANDO ADUZCA LA INCOM PETEN-
CIA DE AQUÉLLA."  2a. JUNIO 2099

Contradicción de tesis 405/2018.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo del Tri-
gésimo Circuito, y Primero y Tercero, ambos en Ma-
terias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer 
Circuito.—Ministro Ponente: Javier Laynez Potisek. 
Relativa a la tesis 2a./J. 78/2019 (10a.), de título y sub-
título: "FACULTADES DE COMPROBACIÓN. AL EJER-
CERLAS LA AUTORIDAD FISCAL PUEDE CORRO-
BORAR LA AUTENTICIDAD DE LAS ACTIVIDADES 
O ACTOS REALIZADOS POR EL CONTRIBUYENTE, A 
FIN DE DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE SUS 
PRETENSIONES, SIN NECESIDAD DE LLEVAR A 
CABO PREVIAMENTE EL PROCEDIMIENTO RELA-
TIVO A LA PRESUNCIÓN DE INEXISTENCIA DE OPE-
RACIONES PREVISTO EN EL ARTÍCULO 69-B DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN."  2a. JUNIO 2157

Contradicción de tesis 364/2018.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Décimo Segundo 
en Materia Civil, Primero en Materia Administrativa 
y Séptimo en Materia Administrativa, todos del Pri-
mer Circuito.—Ministro Ponente: Javier Laynez Potisek. 
Relativa a la tesis 2a./J. 79/2019 (10a.), de título y 
subtítulo: "INFORME PREVIO. EL INCIDENTE DE FAL-
SEDAD DE DOCUMENTOS CONTRA SUS ASPEC-
TOS FORMALES PUEDE PLANTEARSE EN CUAL-
QUIER MOMENTO DENTRO DEL INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN EN EL AMPARO, PERO SIN QUE 
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ELLO IMPLIQUE DIFERIR O SUSPENDER LA AUDIEN-
CIA INCIDENTAL."  2a. JUNIO 2188

Contradicción de tesis 439/2018.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Octavo de Cir-
cuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con 
residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México 
y Décimo Séptimo en Materia Administrativa del 
Primer Circuito.—Ministro Ponente: Javier Laynez 
Potisek. Relativa a la tesis 2a./J. 71/2019 (10a.), de 
título y subtítulo: "NOTIFICACIONES REALIZADAS 
POR VÍA ELECTRÓNICA EN EL JUICIO DE AMPARO. 
CUANDO EL QUEJOSO O EL TERCERO INTERE-
SADO NO INGRESA AL SISTEMA ELECTRÓNICO 
DENTRO DEL PLAZO MÁXIMO DE DOS DÍAS HÁBI-
LES SIGUIENTES A AQUEL EN QUE EL ÓRGANO 
DE AMPARO ENVIÓ LA DETERMINACIÓN CORRES-
PONDIENTE, SE ENTIENDEN HECHAS Y SURTEN 
SUS EFECTOS EN EL PRIMER INSTANTE DEL DÍA 
HÁBIL SIGUIENTE AL VENCIMIENTO DE ESE PLAZO."  2a. JUNIO 2215

Contradicción de tesis 18/2019.—Entre las susten-
tadas por el Tribunal Colegiado del Décimo Segundo 
Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Tercer Cir-
 cuito, ambos en Materia de Trabajo.—Ministro 
Po nente: Eduardo Medina Mora I. Relativa a la 
tesis 2a./J. 76/2019 (10a.), de título y subtítulo: 
"PRUEBA TESTIMONIAL EN EL JUICIO LABORAL. 
SU DESA HOGO PUEDE DIVIDIRSE CUANDO LOS 
TESTIGOS RADIQUEN FUERA DEL LUGAR DE RESI-
DENCIA DE LA JUNTA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012)."  2a. JUNIO 2249

Contradicción de tesis 35/2019.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Quinto en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito y Segundo en Ma-
terias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer 
Circuito.—Ministro Ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Relativa a la tesis 2a./J. 80/2019 
(10a.), de título y subtítulo: "SUSPENSIÓN EN EL 
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AMPARO AGRARIO. EL BENEFICIO ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 132, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY 
DE AMPARO, POR EL QUE SE EXENTA A LOS NÚ-
CLEOS DE POBLACIÓN DE EXHIBIR GARANTÍA 
PARA QUE SURTA SUS EFECTOS LA MEDIDA CAU-
TELAR CONCEDIDA, ES APLICABLE TAMBIÉN A 
LOS EJIDATARIOS QUE ACUDEN EN LO INDIVIDUAL 
EN DEFENSA DE SUS DERECHOS AGRARIOS."  2a. JUNIO 2265

Contradicción de tesis 78/2019.—Entre las susten-
tadas por los Tribuna les Colegiados Vigésimo Primero 
del Primer Circuito y Segundo del Cuarto Circuito, 
ambos en Materia Administrativa.—Ministro Ponente: 
Eduardo Medina Mora I. Relativa a la tesis 2a./J. 
87/2019 (10a.), de título y subtítulo: "SUSPENSIÓN PRO-
VISIONAL. REGLAS PARA SU OTORGAMIEN TO 
CUANDO EL ACTO RECLAMADO SEA EL BLOQUEO 
DE CUENTAS BANCARIAS ATRIBUIDO A LA UNI-
DAD DE INTELIGENCIA FINANCIERA DE LA SECRE-
TARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.", que 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 31 de mayo de 2019 a las 10:36 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
 ración, Décima Época, Libro 66, Tomo I, mayo de 2019, 
página 1537.  2a. JUNIO 2300

Contradicción de tesis 4/2018.—Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos en Materias Penal y Administrativa del Quinto 
Circuito.—Magistrado Ponente: Mario Pedroza Car-
bajal. Relativa a la tesis PC.V. J/23 A (10a.), de título 
y subtítulo: "ACTA DE ASAMBLEA DE CAMBIO DE 
RÉGIMEN COMUNAL A EJIDAL. SU INSCRIPCIÓN 
EN EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL ES REQUI -
SITO INDISPENSABLE PARA LA EXISTENCIA JURÍ -
DICA DEL EJIDO, POR LO QUE PARA DILUCIDAR 
SI ÉSTE TIENE EL CARÁCTER DE TERCERO EXTRAÑO 
A UN JUICIO, DEBE TOMARSE EN CUENTA LA 
FECHA EN QUE SE EFECTUÓ."  PC. JUNIO 3667

Contradicción de tesis 6/2018.—Entre las sustentadas 
por el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa 



2658 DICIEMBRE 2019

  Instancia Mes Pág.

y Civil del Octavo Circuito y el Cuarto Tribunal Cole-
giado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima 
Región, con residencia en Saltillo, Coahuila.—Magis-
trado Ponente: Edgar Gaytán Galván. Relativa a la 
tesis PC.VIII. J/11 A (10a.), de título y subtítulo: 
"AGENTES DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICI-
PIO DE SALTILLO, COAHUILA. EL HECHO DE QUE 
SE LES DEJE DE PRESTAR EL SERVICIO MÉDICO 
COMO CONSECUENCIA DE SU CESE, NO IMPLICA 
UNA TRANSGRESIÓN DE SU DERECHO A LA SALUD."  PC. JUNIO 3796

Contradicción de tesis 2/2018.—Entre las susten-
tadas por el Primer y el Segundo Tribunales Colegia-
dos, ambos del Vigésimo Octavo Circuito.—Magistrado 
Ponente: Miguel Nahim Nicolás Jiménez. Relativa a 
la tesis PC.XXVIII. J/1 C (10a.), de título y subtítulo: 
"ALIMENTOS PROVISIONALES. LA SENTENCIA DIC-
TADA EN EL JUICIO RELATIVO ES DEFINITIVA Y, POR 
ENDE, IMPUGNABLE, PREVIA OBSERVANCIA DEL 
PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, EN AM PARO DIRECTO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TLAXCALA)."  PC. JUNIO 3830

Contradicción de tesis 2/2018.—Entre las sustentadas 
por el Primero y el Segundo Tribunales Colegiados, 
ambos en Materia Administrativa del Décimo Se-
gundo Circuito.—Magistrado Ponente: Irineo Lizá-
rraga Velarde. Relativa a la tesis PC.XII.A. J/10 A (10a.), 
de título y subtítulo: "AMPARO CONTRA LEYES. EL 
TESORERO MUNI CIPAL SEÑALADO COMO AUTO-
RIDAD EJECUTORA, ESTÁ LEGI TIMADO PARA IN-
TERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTRA 
EL EFECTO DADO AL FALLO PROTECTOR, AUN 
CUANDO EL JUEZ DE DISTRITO HUBIERE DECRE-
TADO EL SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO RESPECTO 
DE LOS ACTOS QUE LE FUERON RECLAMADOS Y 
NO HAYA SIDO VINCULADO EXPRESAMENTE A SU 
CUMPLIMIENTO."  PC. JUNIO 3873

Contradicción de tesis 22/2017.—Entre las susten-
ta das por los Tribunales Colegiados Segundo, Tercero 
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y Séptimo, todos en Materia Administrativa del Tercer 
Circuito.—Magistrado Ponente: Filemón Haro Solís. 
Relativa a la tesis PC.III.A. J/69 A (10a.), de título y 
subtítulo: "AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA AGRA-
RIA. POR REGLA GENERAL PROCEDE HASTA 
ANTES DE FIJAR LA LITIS Y, EXCEPCIONALMENTE, 
CON EL CUMPLIMIENTO DE CIERTOS REQUISI-
TOS, ANTES DE QUE SE CITE A LAS PARTES PARA 
OÍR SENTENCIA."  PC. JUNIO 3960

Contradicción de tesis 2/2019.—Entre las susten tadas 
por los Tribuna les Colegiados Quinto, Sexto, Dé cimo 
y Décimo Cuarto, todos en Materia Civil del Primer 
Circuito.—Magistrada Ponente: Ma. del Refu  gio 
González Tamayo. Relativa a la tesis PC.I.C. J/90 C 
(10a.), de título y subtítulo: "COMPETENCIA PARA CO-
NOCER DE LAS ACCIONES DE NULIDAD DEL 
CON TRATO DE APORTACIÓN DE TIERRAS EJIDA-
LES A UN FIDEICOMISO Y DEL DE NULIDAD DE LA 
COMPRAVENTA EN EJECUCIÓN DE ÉSTE. CORRES-
 PONDE A LOS TRIBUNALES UNITARIOS AGRARIOS."  PC. JUNIO 4069

Contradicción de tesis 2/2019.—Entre las sustenta das 
por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia 
en Culiacán, Sinaloa, el Primer Tribunal Cole giado en 
Materia Administrativa del Cuarto Circuito y el Quinto 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Quinta Región, con residencia en La Paz, Baja 
California Sur.—Magistrado Ponente: Jesús Rodolfo 
Sandoval Pinzón. Relativa a la tesis PC.IV.A. J/47 A 
(10a.), de título y subtítulo: "CONTRIBUCIÓN PARA 
OBTENER UNA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN EN 
EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. EL PAGO EN ESPE-
CIE O EN EFEC TIVO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 
203, INCISO B), DE LA LEY RELATIVA, VIGENTE 
HASTA EL 26 DE NOVIEMBRE DE 2017, COMO RE-
QUISITO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LICENCIA 
DE CONSTRUCCIÓN, TIENE LA NATURALEZA DE 
UN DERECHO."  PC. JUNIO 4107
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Contradicción de tesis 2/2018.—Entre las susten-
tadas por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo 
Séptimo Circuito, con residencia en Ciudad Juárez, 
Chihuahua y el Tercer Tribunal Colegiado en Materias 
Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito.—
Magistrada Ponente: Marta Olivia Tello Acuña. Relativa 
a la tesis PC.XVII. J/21 A (10a.), de título y subtítulo: 
"HIDROCARBUROS. EL ASIGNATARIO O CONTRA-
TISTA DEBE EXHIBIR AL PROPIETARIO O TITULAR 
DEL PREDIO LOS TABULADORES SOBRE LOS VALO-
RES PROMEDIO DE LA TIERRA AL INICIO DE LA 
NEGOCIACIÓN O EL ACUERDO SOBRE EXPLORA-
CIÓN Y EXTRACCIÓN DE AQUÉLLOS."  PC. JUNIO 4156

Contradicción de tesis 6/2018.—Entre las susten-
tadas por el Segundo y Tercer Tribunales Colegiados, 
ambos en Materias Civil y de Trabajo del Décimo 
Séptimo Circuito.—Magistrado Ponente: José Octavio 
Rodarte Ibarra. Relativa a la tesis PC.XVII. J/20 A 
(10a.), de título y subtítulo: "IDENTIDAD DE GÉNERO 
AUTO-PERCIBIDA. LOS ARTÍCULOS 48, 130 Y 131 TER 
DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
TRANSGREDEN LOS DERECHOS A LA IGUALDAD, A 
LA IDENTIDAD Y AL NOMBRE DE LAS PERSONAS 
TRANSGÉNERO, AL CONTENER UNA DISCRIMI-
NACIÓN NORMATIVA."  PC. JUNIO 4197

Contradicción de tesis 6/2018.—Entre las susten-
tadas por el Primer y el Segundo Tribunales Colegia-
dos, ambos en Materia de Trabajo del Tercer Cir-
cuito.—Magistrado Ponente: José de Jesús Bañales 
Sánchez. Relativa a la tesis PC.III.L. J/32 L (10a.), de 
título y subtítulo: "IMPEDIMENTO PARA CONOCER 
DEL JUICIO DE AMPARO POR CAUSA DE AMIS-
TAD ESTRECHA DEL JUZGADOR CON ALGUNA DE 
LAS PARTES, SUS ABOGADOS O REPRESEN TAN-
TES. PARA CALIFICARLO DE LEGAL SÓLO DEBE 
TOMARSE EN CUENTA LA MANIFESTACIÓN DE 
AQUÉL AL RESPECTO, SIN ATENDER A LA NATU-
RALEZA DEL ACTO RECLAMADO."  PC. JUNIO 4276
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Contradicción de tesis 22/2018.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Cuarto y Quinto, 
ambos en Materia Adminis trativa del Tercer Cir-
cui to.—Magistrada Ponente: Claudia Mavel Curiel 
López. Relativa a la tesis PC.III.A. J/70 A (10a.), de 
título y subtítulo: "IMPROCEDENCIA DEL JUICIO 
DE AMPARO IN DIRECTO CONTRA NORMAS GENE-
RALES. CUANDO EL QUEJOSO OMITA SEÑALAR 
COMO AUTORIDAD RESPONSABLE AL TITULAR DEL 
ÓRGANO DE ESTADO QUE PROMULGÓ EL DE-
CRETO LEGISLATIVO RECLAMADO, AUNQUE NO 
SE IMPUGNE ESE ACTO POR VICIOS PROPIOS, SE 
ACTUALIZA LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA DEL 
ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XXIII, EN RELACIÓN CON 
EL DIVERSO 108, FRACCIÓN III, AMBOS DE LA LEY 
DE AMPARO."  PC. JUNIO 4293

Contradicción de tesis 3/2018.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Tercero, 
ambos en Materia Penal del Primer Circuito.—
Magistrado Ponente: Luis Pérez de la Fuente. Relativa 
a la tesis PC.I.P. J/56 P (10a.), de título y subtítulo: 
"INSTITUCIONES BANCARIAS. TIENEN EL CARÁC-
TER DE AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS 
DEL JUICIO DE AMPARO, CUANDO EJECUTAN 
LOS ASEGURAMIENTOS DE CUENTAS BANCARIAS 
ORDENADOS EN EL PROCEDIMIENTO PENAL POR 
LA AUTORIDAD MINISTERIAL O JUDICIAL."  PC. JUNIO 4317

Contradicción de tesis 7/2018.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Cuarto y Sexto, 
ambos en Materia Civil del Tercer Circuito.—Magis-
trado Ponente: Víctor Manuel Flores Jiménez. Relativa 
a la tesis PC.III.C. J/47 K (10a.), de título y subtítulo: 
"INTERÉS JURÍDICO DEL QUEJOSO –EXTRAÑO AL 
JUICIO DE ORIGEN–. EL JUZGADOR DE AMPARO 
DEBE VERIFICAR OFICIOSAMENTE QUE LA CERTIFI-
CACIÓN NOTARIAL CONTENIDA EN LA DOCUMEN-
TAL EXHIBIDA PARA DEMOSTRARLO REÚNE LOS 
REQUISITOS DE FORMA CONTENIDOS EN LA LEY 
DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE JALISCO."  PC. JUNIO 4359



2662 DICIEMBRE 2019

  Instancia Mes Pág.

Contradicción de tesis 4/2018.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Cir-
cuito.—Magistrado Ponente: René Silva de los 
Santos. Relativa a la tesis PC.VIII. J/10 L (10a.), de 
título y subtítulo: "PENSIÓN DE INVALIDEZ DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. PARA 
SU OTORGAMIENTO Y PAGO, ANTES DE ACUDIR A 
LA VÍA JURISDICCIONAL, DEBE AGOTARSE EL PRO-
CEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PREVISTO EN EL 
AR TÍCULO 124 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGU-
RIDAD Y SER VICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJA-
DORES DEL ESTADO Y EL REGLAMENTO RESPEC-
TIVO, QUE INICIA CON LA SOLICITUD RE LATIVA Y 
CULMINA CON LA EMISIÓN DE LA DECLARACIÓN 
EN LA QUE SE RESUELVA SOBRE LA APROBA-
CIÓN O NEGA TIVA DEL ESTADO DE INVALIDEZ."  PC. JUNIO 4421

Contradicción de tesis 6/2018.—Entre las susten-
tadas por los Tribuna les Colegiados Primero y Tercero, 
ambos en Materias Penal y Administrativa del Quinto 
Circuito.—Magistrado Ponente: Federico Rodríguez 
Celis. Relativa a la tesis PC.V. J/24 A (10a.), de título 
y subtítulo: "PROCEDENCIA DE LA VÍA. SU ESTU-
DIO OFICIOSO ES INAPLICABLE CUANDO EL INS-
TITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE SONORA 
(ISSSTESON) DEMANDADO, INTERPONE LA EXCEP-
CIÓN DE INCOMPETENCIA POR MATERIA E IMPRO-
CEDENCIA DE LA VÍA Y ÉSTA SE RESUELVE ME-
DIANTE LA INTERLOCUTORIA RESPECTIVA, SIN 
QUE LAS PARTES SE HUBIERAN INCONFORMADO 
AL RESPECTO."  PC. JUNIO 4463

Contradicción de tesis 34/2018.—Entre las susten-
tadas por el Segundo Tribunal Colegiado, el Décimo 
Tercer Tribunal Colegiado y el Décimo Octavo Tribu-
nal Colegiado, todos en Materia Adminis trativa del 
Primer Circuito.—Magistrado Ponente: Óscar Fernando 
Hernández Bautista. Relativa a las tesis PC.I.A. J/146 A 
(10a.) y PC.I.A. J/147 A (10a.), de títulos y subtítulos: 
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"REVISIÓN CONTENCIOSA ADMINIS TRA TIVA. ES 
IMPROCEDENTE A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A 
AQUEL EN QUE CONCLUYÓ EL PLAZO CONTEM-
PLADO EN LAS DISPOSICIONES TRANSI TORIAS 
RELA TIVAS A LA REFORMA AL ARTÍCULO 104, 
FRAC CIÓN III, DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE-
RACIÓN EL VEINTINUEVE DE ENERO DE DOS MIL 
DIECISÉIS, ESTO ES, DESDE LA PUBLICACIÓN DE 
LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIU-
DAD DE MÉXICO (UNO DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIECISIETE)." y "REVISIÓN CONTENCIOSA ADMI-
 NISTRATIVA. PARA LA PROCEDENCIA DE DICHO 
RECURSO DEBE ATENDERSE A LA NORMA VIGENT E 
AL MOMENTO EN QUE SE EMITIÓ LA SEN TENCIA 
RECURRIDA."  PC. JUNIO 4514

Contradicción de tesis 22/2018.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Octavo y Décimo 
Tercero, ambos en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito.—Magistrada Ponente: María de Lourdes 
Juárez Sierra. Relativa a la tesis PC.I.L. J/49 L (10a.), 
de tí tulo y subtítulo: "SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO EN MATERIA LABORAL. PARA 
CALCULAR EL MONTO QUE GARANTICE LA SUB-
SISTENCIA DEL TRABAJADOR Y DECIDIR SOBRE 
SU CONCESIÓN EN TÉRMINOS DEL AR TÍCULO 190 
DE LA LEY DE LA MATERIA, DEBE CONSIDERARSE 
EL SALA RIO QUE TUVO POR ACRE DITADO LA AUTO-
RIDAD EN EL LAUDO RECLAMADO."  PC. JUNIO 4569

Contradicción de tesis 1/2019.—Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Tercero y Cuarto, 
ambos del Décimo Quinto Circuito.—Magistrado 
Ponente: Raúl Martínez Martínez. Relativa a la tesis 
PC.XV. J/37 P (10a.), de título y subtítulo: "SUSPEN-
SIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. ES IMPROCE-
DENTE CONCEDERLA CONTRA LOS EFECTOS DE 
LA RESOLUCIÓN QUE REVOCA LA DIVERSA QUE 
CONFIRMA EL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN 
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PENAL Y ORDENA LA REAPERTURA DE LA CARPETA 
DE INVESTIGACIÓN."  PC. JUNIO 4597

Contradicción de tesis 15/2018.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Octavo y Noveno, 
ambos en Materia Penal del Primer Circuito.—Ma-
gistrado Ponente: Horacio Armando Hernán dez 
Orozco. Relativa a la tesis PC.I.P. J/57 P (10a.), de 
título y subtítulo: "SUSTITUCIÓN DE LA PENA POR 
AMONESTACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO ABRE-
VIADO EN MATERIA DE JUSTICIA MILITAR. EL JUEZ 
DE CONTROL ESTÁ FACULTADO PARA RESOLVER 
SOBRE LA PROCEDENCIA DE DICHO BENEFICIO 
EN EL DICTADO DE LA SENTENCIA."  PC. JUNIO 4621

Contradicción de tesis 1/2019.—Entre las susten-
tadas por el Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa, el Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y de Trabajo, el Primer Tribunal Cole-
giado en Materias Administrativa y Civil, el Segundo 
Tribu nal Colegiado en Materias Administrativa y Civil, 
así como el Tercer Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y Civil, todos del Vigésimo Segundo 
Circuito.—Magistrado Ponente: Carlos Hernández 
García. Relativa a la tesis PC.XXII. J/21 A (10a.), de 
título y subtítulo: "TARIFAS PROGRESIVAS QUE GRA-
VAN LA PRO PIEDAD Y TRANSMISIÓN INMOBILIA-
RIA. ES INNECESARIO EL DESAHOGO DE PRUEBA 
PERICIAL A EFECTO DE DETERMINAR SI LAS CUO-
TAS FIJAS QUE ESTABLECEN TIENEN INCREMENTOS 
DESPROPORCIONALES EN COMPARACIÓN CON 
LAS DE OTROS RANGOS."  PC. JUNIO 4648

Contradicción de tesis 5/2018.—Entre las susten-
tadas por el Primer y el Segundo Tribunales Cole-
giados, ambos en Materias Civil y de Trabajo del 
Décimo Sép timo Circuito.—Magistrado Ponente: 
Gabriel Ascen ción Galván Carrizales. Relativa a la 
tesis PC.XVII. J/19 L (10a.), de título y subtítulo: "TRA-
BAJADORES DE LA SECRE TARÍA DE DESARROLLO 
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SOCIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. 
LOS ASESORES CON FUNCIONES DE COORDINA-
CIÓN, SUPERVISIÓN Y CREACIÓN DE GRUPOS 
DE ADULTOS MAYORES CON FINES DE ESPAR-
CIMIENTO, DISTRACCIÓN Y ACTIVACIÓN FÍSICA, 
DEPENDIENTES DE ESA INSTITUCIÓN, NO TIENEN 
LA CATEGORÍA DE EMPLEADOS DE CONFIANZA."  PC. JUNIO 4703

Amparo directo 231/2018.—Magistrada Ponente: 
Antonia Herlinda Velasco Villavicencio. Relativo a la 
tesis I.7o.P. J/7 (10a.), de título y subtítulo: "ACTOS 
DE TORTURA. EFECTOS DEL AMPARO CONCEDIDO 
AL QUEJOSO QUE RECLAMA LA SENTENCIA DEFI-
NI TIVA, CUANDO EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR-
CUITO ORDENA LA INVESTIGACIÓN DE AQUÉLLOS 
A FIN DE DESCARTAR O ESTABLECER SU EXIS-
TENCIA, EN RELACIÓN CON SU COINCULPADO, 
QUIEN REFIRIÓ HABERLOS SUFRIDO Y LO INCRI-
MINÓ EN LOS HECHOS DELICTIVOS POR LOS QUE 
FUE SENTENCIADO."  TC. JUNIO 4753

Queja 69/2019.—Magistrado Ponente: José Martín 
Hernández Simental. Relativa a la tesis XVII.1o.P.A. 
J/23 (10a.), de título y subtítulo: "AGENTE DEL MINIS-
TERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO 
AL JUZGADO DE DISTRITO. CARECE DE LEGITIMA-
CIÓN PARA INTERPONER EL RECURSO DE QUEJA 
CONTRA LA DETER MINACIÓN QUE CONCEDE 
LA SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO CON LA 
FINALIDAD DE PRESERVAR EL BENEFICIO CONS-
TITUCIONAL DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
GUARDERÍA."  TC. JUNIO 4782

Amparo directo 230/2016.—Magistrado Ponente: Gui-
llermo Cuautle Vargas. Relativo a las tesis XIX.1o.A.C. 
J/2 (10a.), XIX.1o.A.C. J/3 (10a.) y XIX.1o.A.C. J/4 (10a.), 
de títulos y subtítulos: "DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE 
CAUSA. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DECRETA 
LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL Y 
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RESUELVE AL MISMO TIEMPO TODAS LAS CUES-
TIONES INHERENTES AL MATRIMONIO, PROCEDE 
EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS).", "DIVOR CIO SIN EXPRE-
SIÓN DE CAUSA. LA DETERMINACIÓN QUE DE-
CRETA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMO-
NIAL, PERO NO RESUELVE TODAS LAS CUESTIONES 
INHERENTES A LA TERMINACIÓN DE ESE VÍNCULO, 
CONSTITUYE UN AUTO DEFINITIVO O RESOLUCIÓN 
INTERMEDIA, CONTRA LA CUAL NO PRO CEDE EL 
AMPARO DIRECTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS)." y "DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE 
CAUSA. LA DETERMINACIÓN QUE RESUELVA 
SOBRE LA TOTALIDAD DE LOS PUNTOS DEL CON-
VENIO ADQUIERE LA CALIDAD DE SENTENCIA, 
CONTRA LA CUAL PROCEDE EL RECURSO DE 
APELACIÓN Y LA SENTENCIA QUE RECAIGA A 
ÉSTE ES DEFINITIVA RECLAMABLE EN EL AM-
PARO DIRECTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS)."  TC. JUNIO 4793

Amparo en revisión 161/2016.—Magistrado Ponente: 
José Alfonso Montalvo Martínez. Relativo a las tesis 
I.2o.P. J/4 (10a.) y I.2o.P. J/5 (10a.), de títulos y subtí-
tulos: "INCIDENTE NO ESPECIFICADO PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 542 DEL CÓDIGO DE PROCE-
DIMIEN TOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDE-
RAL, APLICABLE A LA CIUDAD DE MÉXICO ABRO-
GADO. AL SER UNA FACULTAD DISCRECIONAL 
DEL JUZGADOR, PUEDE RESOLVERLO DE PLANO, 
SIEMPRE QUE TENGA SUFICIENTES ELEMENTOS 
DE DERE CHO Y DE HECHO PARA DECIDIR INME-
DIATAMENTE, O EN AUDIENCIA." y "RECURSO DE 
REVOCACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 413 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE A LA CIUDAD DE 
MÉXICO ABROGADO. AL SER UNA FACULTAD DIS-
CRECIONAL DEL JUZGADOR, PUEDE RESOLVERLO 
DE PLANO, SIEMPRE QUE TENGA SUFICIENTES 
ELEMENTOS DE DERECHO Y DE HECHO PARA 
DECIDIR INMEDIATAMENTE, O EN AUDIENCIA."  TC. JUNIO 4838



2667ÍNDICE ANUAL  •  Índice Anual de Ejecutorias

  Instancia Mes Pág.

Amparo en revisión 272/2018.—Magistrado Ponente: 
Mauricio Fernández de la Mora. Relativo a la tesis 
XIX.1o. J/3 (10a.), de título y subtítulo: "JUICIO DE 
NULIDAD Y RECURSO DE REVISIÓN EN EL ESTADO 
DE TAMAULIPAS. ES INNECESARIO AGOTARLOS, 
PREVIO A PROMOVER EL AMPARO, AL ESTABLE-
CERSE EN LOS ORDENAMIENTOS QUE LOS PRE-
VÉN PLAZOS MAYORES QUE LA LEY DE AMPARO 
PARA ACORDAR LA SUSPENSIÓN DEL ACTO 
IMPUGNADO."  TC. JUNIO 4855

Amparo en revisión 242/2018.—Magistrado Ponente: 
Víctor Manuel Estrada Jungo. Relativo a la tesis 
XVI.1o.A. J/53 (10a.), de título y subtítulo: "LEYES 
APROBADAS POR EL CONGRESO DEL ESTADO 
DE GUANAJUATO. LOS DECRETOS PROMULGATO-
RIOS CORRES PONDIENTES SÓLO REQUIEREN DEL 
REFRENDO DEL SECRETARIO DE GOBIERNO O 
DE QUIEN HAGA SUS VECES."  TC. JUNIO 4881

Amparo en revisión 2/2019.—Magistrado Ponente: 
Neófito López Ramos. Relativo a la tesis I.15o.C. J/1 
(10a.), de título y subtítulo: "SOLICITUD PARA VALI-
DAR UN CONTRATO DE SERVIDUMBRE VOLUNTA-
RIA, CONTINUA Y APARENTE DE PASO, REGULADA 
POR EL ARTÍCULO 105 DE LA LEY DE HIDROCAR-
BUROS. SI LA RESOLUCIÓN QUE RESUELVE EL 
FONDO DE AQUÉLLA ES MATERIA DE AMPARO 
DIRECTO, LA QUE LA DESECHA DEBE ENTENDERSE 
QUE PONE FIN A ESA INSTANCIA Y, POR ENDE, ES 
RECLAMABLE EN LA MISMA VÍA."  TC. JUNIO 4893

Queja 87/2019.—Magistrado Ponente: José Martín 
Hernández Simental. Relativa a las tesis XVII.1o.P.A. 
J/25 (10a.), XVII.1o.P.A. J/24 (10a.), XVII.1o.P.A. J/29 
(10a.) y XVII.1o.P.A. J/26 (10a.), de títulos y subtítulos: 
"SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO 
PROMO VIDO CONTRA LA REDUCCIÓN DE RECUR-
SOS ECONÓMICOS AL PROGRAMA DE ESTANCIAS 
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INFANTILES PARA APOYAR A MADRES TRABAJA-
DORAS, EFECTUADA EN EL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCI-
CIO FISCAL 2019. PROCEDE CONCEDERLA A LAS 
MADRES TRABAJADORAS, PADRES SOLOS O TUTO-
RES QUE TRABAJAN, BUSCAN EMPLEO O ESTU-
DIAN Y A SUS HIJOS, PARA QUE SE LES OTOR-
GUEN LOS APOYOS QUE LES CORRESPONDAN 
CONFORME A LAS MODALIDADES ESTABLECIDAS 
EN LAS REGLAS DE OPERACIÓN PARA EL EJERCI-
CIO FISCAL 2018.", "SUSPENSIÓN PROVISIONAL 
EN EL AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA RE-
DUCCIÓN DE RECURSOS ECONÓMICOS AL PRO-
GRAMA DE ESTANCIAS INFANTILES PARA APOYAR 
A MADRES TRABAJADORAS, EFECTUADA EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019. PROCEDE 
CONCEDERLA A LOS RESPONSABLES DE DICHOS 
ESTABLE CIMIENTOS, PARA QUE SE LES OTOR-
GUEN LAS CANTIDADES QUE LES CORRESPON-
DAN CONFORME A LAS MODALIDA DES ESTABLE-
CIDAS EN LAS REGLAS DE OPERACIÓN PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2018.", "SUSPENSIÓN PROVI-
SIONAL EN EL AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA 
REDUCCIÓN DE RECURSOS ECONÓMICOS AL PRO-
GRAMA DE ESTANCIAS INFANTILES PARA APO-
YAR A MADRES TRABAJADORAS, EFECTUADA EN 
EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERA-
CIÓN Y LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PRO-
GRAMA DE APOYO PARA EL BIENESTAR DE LAS 
NIÑAS Y NIÑOS, HIJOS DE MADRES TRABAJADO-
RAS, AMBOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019. SU 
CONCESIÓN CON EFECTOS RESTITUTORIOS NO 
VIOLA EL ARTÍCULO 126 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL." y "SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL 
AMPARO PROMOVIDO CONTRA LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO PARA 
EL BIENESTAR DE LAS NIÑAS Y NIÑOS, HIJOS DE 
MADRES TRABAJADORAS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2019. PROCEDE CONCEDERLA CON EFECTOS 
RESTITUTORIOS."  TC. JUNIO 4907
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Amparo directo 455/2018.—Magistrado Ponente: 
Miguel Mendoza Montes. Relativo a la tesis VI.2o.T. 
J/5 (10a.), de título y subtí tulo: "TRABAJADORES 
DE BASE AL SERVICIO DEL ESTADO DE PUEBLA. 
A LA DEPENDENCIA DEMANDADA –PATRONAL 
EQUI PA RADA– LE CORRESPONDE DEMOSTRAR 
LA FALTA DE PRESUPUESTO PARA EL PAGO DE 
SU SALARIO CUANDO OPONE COMO EXCEPCIÓN 
TAL ARGUMENTO."  TC. JUNIO 4956

Amparo directo 77/2014.—Magistrado Ponente: Jorge 
Toss Capistrán. Relativo a la tesis VII.2o.T. J/51 (10a.), 
de título y subtítulo: "VIOLACIÓN PROCESAL ANÁ-
LOGA EN MATERIA LABORAL. LA CONSTITUYE LA 
OMISIÓN DE LA JUNTA DE PREVENIR AL TRABA-
JADOR PARA QUE MANIFIESTE SI ES SU DESEO 
LLAMAR COMO DEMANDADO A QUIEN DE LOS 
AUTOS DEL JUICIO APARECE COMO PROBABLE 
RESPONSABLE DE LA RELACIÓN LABORAL."  TC. JUNIO 5006

Conflicto competencial 8/2018.—Suscitado entre el 
Tribunal de Conci liación y Arbitraje y el Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado, ambos del Estado 
de Michoacán.—Magistrado Ponente: Jaime Uriel 
Torres Hernández. Relativo a la tesis XI.1o.A.T.46 L 
(10a.), de título y subtítulo: "TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL ESTADO DE MICHOACÁN. ES COMPETENTE 
PARA CONOCER Y RESOLVER LA DEMANDA SOBRE 
EL PAGO DE REMUNERACIONES PROMOVIDA 
POR PERSONAS ELEGIDAS POPULARMENTE."  TC. JUNIO 5023

Queja 235/2018.—Magistrado Ponente: Sergio Eduardo 
Alvarado Puente. Relativa a las tesis IV.3o.A.2 CS 
(10a.) y IV.3o.A.50 K (10a.), de títu los y subtítulos: 
"ACCESO A LA JUSTICIA. CONSTITUYE UN DERECHO 
FUNDAMENTAL PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 17, 
SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDE-
RAL Y 8, NUMERAL 1, DE LA CONVENCIÓN AMERI-
CANA SOBRE DERECHOS HUMANOS." y "AMPARO 
INDIRECTO. PROCEDE CUANDO SE RECLAMA 
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UNA DILACIÓN EN UN PROCEDIMIENTO SE GUIDO 
EN FORMA DE JUICIO QUE PUEDE VULNERAR 
EL DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA 
JUSTICIA."  TC. JUNIO 5035

Amparo directo 1042/2018.—Ayuntamien to de León, 
Guanajuato.—Magistrado: Guillermo Vázquez Mar-
tínez. Relativo a la tesis XVI.1o.T.60 L (10a.), de título 
y subtítulo: "ACLARACIÓN DEL LAUDO. ATENTO A 
SU PROPIA NATURALEZA Y ALCANCES, PUEDE 
IMPUGNARSE COMO ÚNICO ACTO RECLAMADO 
EN AMPARO DIRECTO, AUNQUE EN DIVERSO AM-
PARO TAMBIÉN SE RECLAME EL LAUDO DEL QUE 
EMANA."  TC. JUNIO 5079

Amparo directo 127/2019.—Magistrado Ponente: Silve-
rio Rodríguez Carrillo. Relativo a la tesis XXX.3o.8 K 
(10a.), de título y subtítulo: "AMPARO DIRECTO. LOS 
ÓRGANOS FEDERALES PUEDEN SUS TITUIRSE EN 
LA FUNCIÓN DE LA AUTORIDAD RESPON SABLE, 
NO SÓLO PARA NEGARLO, SINO TAMBIÉN PARA 
CONCE DERLO, SIEMPRE QUE NO EXISTA DUDA 
ACERCA DE LOS ELEMENTOS EN QUE SE APOYAN 
PARA RESOLVER, PUES ELLO PRIVILEGIA LA EMI-
SIÓN DE SENTENCIAS QUE RESUELVAN EL FONDO 
DEL ASUNTO SOBRE LOS FORMALISMOS PROCE-
DIMENTALES."  TC. JUNIO 5112

Amparo en revisión 520/2018.—Magistrado Ponente: 
Isaías Corona Coronado. Relativo a la tesis XV.4o.1 CS 
(10a.), de título y subtítulo: "MENORES DE EDAD 
CON TRASTORNO POR DÉFICIT DE ATENCIÓN CON 
HIPERACTIVIDAD (TDAH). FORMA EN QUE LAS 
AUTO RIDADES ESCOLARES DEBEN PROMOVER 
SU DERECHO A LA EDUCACIÓN, PARA LOGRAR SU 
INCLUSIÓN EN EL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL."  TC. JUNIO 5208

Amparo en revisión 226/2018.—Magistrado Ponente: 
José Manuel De Alba De Alba. Relativo a la tesis 
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VII.2o.C.63 K (10a.), de título y subtítulo: "PRINCIPIO 
DE NON REFORMATIO IN PEIUS. SU ANÁ LISIS EN 
LOS CASOS DONDE LA QUEJOSA Y RECURRENTE 
SEA UNA PERSONA MENOR DE EDAD."  TC. JUNIO 5313

Amparo en revisión 1219/2017.—Gas América, S.A. 
de C.V.—Ministro Ponente: Jorge Mario Pardo Rebo-
lledo. Relativo a las tesis 1a./J. 53/2019 (10a.), 1a./J. 
52/2019 (10a.) y 1a./J. 51/2019 (10a.), de títulos y 
subtítulos: "INGRESOS DE LA FEDERACIÓN. EL AR-
TÍCULO 25 DE LA LEY RELATIVA PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DE 2017, ES INCONSTITUCIONAL.", "INGRE-
SOS DE LA FEDERACIÓN. LA LEY RELATIVA DEBE 
TENER UN CONTENIDO NORMATIVO ESPECÍFICO 
DE CARÁCTER TRIBUTARIO." y "SENTENCIAS DE 
AMPARO. EL ÓRGANO JUDICIAL QUE CONOZCA 
DEL JUICIO PUEDE DEFINIR CUÁL ES EL DERECHO 
HUMANO QUE EN CADA ASUNTO SE ESTIME VIO-
LADO, EN TÉRMINOS DEL AR TÍCULO 76 DE LA LEY 
DE AMPARO."  1a. JULIO 137

Contradicción de tesis 466/2018.—Entre las susten-
tadas por el Pleno en Materia Civil del Primer Circuito 
y el Primer Tribunal Cole giado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, 
Veracruz.—Ministra Ponente: Norma Lucía Piña Her-
nández. Relativa a la tesis 1a./J. 35/2019 (10a.), de 
título y subtítulo: "AMPARO INDIRECTO. EL AUTO 
QUE ORDENA LA FORMA EN QUE SE NOTIFICARÁ 
A LOS MIEMBROS QUE CONFORMAN LA COLEC-
TIVIDAD AFECTADA LA ADMISIÓN DE UNA DE-
MANDA DE ACCIÓN COLECTIVA EN SENTIDO 
ESTRICTO O INDIVIDUAL HOMOGÉNEA, CONSTI-
TUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN PARA 
EFECTOS DE SU PROCE DENCIA." 1a. JULIO 187

Contradicción de tesis 420/2018.—Entre las susten-
tadas por el Pleno en Materia Civil del Primer Circuito 
y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Tercer Circuito.—Ministra Ponente: Norma Lucía 
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Piña Hernández. Relativa a la tesis 1a./J. 37/2019 
(10a.), de título y subtítulo: "REMATE JUDICIAL. 
LA ESCRITURA PÚBLICA DE ADJUDICACIÓN NO 
CONS TITUYE UN REQUISITO PREVIO PARA QUE SE 
PONGA AL ADJUDICATARIO EN POSESIÓN DEL 
BIEN INMUEBLE (LEGISLACIONES DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO Y DEL ESTADO DE JALISCO)."  1a. JULIO 234

Amparo en revisión 593/2018.—Financiera Indepen-
dencia, S.A.B. de C.V., SOFOM, E.N.R. y otras.—
Ministro Ponente: Eduardo Medina Mora I. Relativo 
a las tesis 2a./J. 101/2019 (10a.), 2a./J. 100/2019 
(10a.) y 2a./J. 99/2019 (10a.), de títulos y subtítulos: 
"DEDUCCIONES DE AJUSTES DE PRECIOS DE 
TRANSFERENCIA. LA REGLA 3.9.1.3 DE LA RESO -
LUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2018, PUBLI -
CADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE RACIÓN 
EL 22 DE DICIEMBRE DE 2017, AL ESTABLECER UN 
REQUISITO PARA SU PROCEDENCIA, NO TRANS-
GREDE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA 
EN SU VERTIENTE DE RESERVA DE LEY.", "INFORMA-
CIÓN DE OPERACIONES RELEVANTES. LA REGLA 
2.8.1.17 Y LOS ANEXOS 1 Y 1-A DE LA RESOLUCIÓN 
MISCELÁNEA FISCAL PARA 2018 QUE REGULAN LA 
PRESENTACIÓN DE LAS DECLARACIONES RES PEC-
TIVAS, SON CONSISTENTES CON LOS PARÁMETROS 
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 25, FRACCIÓN I, 
DE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN 
PARA ESE EJERCICIO FISCAL." y "OPERACIONES 
RELEVANTES. LA CLÁUSULA HABILITANTE RE-
LA CIONADA CON LA FORMA DE PRESENTAR LA 
INFORMACIÓN RELATIVA ES TABLECIDA EN EL AR-
TÍCULO 25, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS 
DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 
2018, NO TRANSGREDE LOS DERECHOS DE LEGA-
LIDAD Y DE SEGURIDAD JURÍDICA."  2a. JULIO 757

Contradicción de tesis 463/2018.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Décimo en Ma-
teria Penal del Primer Cir cuito, el actual Segundo 
en Materias Administrativa y Civil del Décimo Noveno 
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Circuito, el actual Primero en Materia de Trabajo del 
Cuarto Circuito y el actual Segundo en Materia Civil 
del Cuarto Circuito.—Ministro Ponente: Alberto Pérez 
Dayán. Relativa a las tesis 2a./J. 86/2019 (10a.) y 2a. 
XXXIX/2019 (10a.), de títulos y subtítulos: "AMPARO 
EN REVISIÓN. SALVO LOS CASOS DE EXCEPCIÓN 
PREVISTOS EN EL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL AR-
TÍCULO 79 DE LA LEY DE AMPARO, POR REGLA 
GENERAL, EN MATERIAS DE ESTRICTO DERECHO 
LA EXPRESIÓN DE AGRAVIOS EN EL RECURSO SÍ 
CONSTITUYE UN REQUISITO FORMAL QUE CON-
DICIONA SU PROCEDENCIA." y "AMPARO EN RE-
VI SIÓN. PARA DETERMINAR SU PROCEDENCIA 
ANTE LA AUSENCIA DE AGRAVIOS, DEBE CONSI-
DERARSE LA PRESENTACIÓN DEL ESCRITO COM-
PLEMENTARIO, SIEMPRE QUE ÉSTE AÚN SE EN-
CUENTRE EN TIEMPO PARA LA PROMOCIÓN DEL 
RECURSO."  2a. JULIO 809

Contradicción de tesis 101/2019.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Décimo Séptimo 
del Primer Circuito y Prime ro del Segundo Circuito, 
ambos en Materia Administrativa.—Ministro Ponente: 
Eduardo Medina Mora I. Relativa a la tesis 2a./J. 88/2019 
(10a.), de título y subtítulo: "CAUSA MANIFIESTA E 
INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA. NO SE ACTUA-
LIZA CON MOTIVO DE LA NATURALEZA DEL SIS-
TEMA NORMATIVO CONFORMADO POR LA LEY 
FEDERAL DE REMUNERACIONES DE LOS SERVI-
DORES PÚBLICOS Y LOS ARTÍCULOS 217 BIS Y 217 
TER DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL."  2a. JULIO 835

Contradicción de tesis 21/2019.—Entre las susten-
tadas por los Tri bunales Colegiados Décimo Sépti mo 
en Materia Administrativa del Primer Circuito y Ter-
cero del Trigésimo Circuito.—Ministro Ponente: 
Javier Laynez Potisek. Relativa a la tesis 2a./J. 92/2019 
(10a.), de título y subtítulo: "JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRA TIVO FEDERAL. EL ARTÍCULO 67 DE LA 
LEY RELATIVA VIGENTE A PARTIR DEL 14 DE JUNIO 
DE 2016, AL NO PREVER COMO SUPUESTO DE 
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NOTIFICACIÓN PERSONAL EL AUTO QUE TIENE 
POR CONTESTADA LA DEMANDA Y CONCEDE AL 
ACTOR EL PLAZO LEGAL PARA AMPLIARLA, NO 
TRANSGREDE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
DE ACCESO EFECTIVO A LA JUS TICIA Y DE ADE-
CUADA DEFENSA."  2a. JULIO 857

Contradicción de tesis 31/2019.—Entre las susten-
tadas por los Tri bunales Colegiados Décimo Sexto del 
Primer Circuito y Tercero del Cuarto Circuito, ambos 
en Materia de Trabajo.—Ministro Ponente: José Fer-
nando Franco González Salas. Relativa a la tesis 
2a./J. 95/2019 (10a.), de título y subtítulo: "OFRE-
CIMIENTO DE TRABAJO. LA INSCRIPCIÓN DEL TRA-
BAJADOR EN EL INSTI TUTO MEXICANO DEL SE-
GURO SOCIAL, CON UN SALARIO MENOR AL QUE 
REALMENTE PERCIBE, NO IMPLICA QUE SEA DE 
MALA FE."  2a. JULIO 887

Contradicción de tesis 122/2019.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero en Mate-
ria Administrativa del Tercer Circuito y Tercero del 
Trigésimo Circuito.—Ministro Ponente: Eduardo Me-
dina Mora I. Relativa a las tesis 2a./J. 93/2019 (10a.) 
y 2a./J. 94/2019 (10a.), de títulos y subtítulos: "PRE-
SUNCIÓN DE INEXISTENCIA DE OPERACIONES. 
PLAZO PARA DECIDIR EN DEFINITIVA SOBRE LA 
SITUACIÓN JURÍDICA DE LOS CONTRIBUYENTES 
QUE SE UBICAN EN EL SUPUESTO DEL PRIMER 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 69-B DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN (SISTEMA NORMATIVO VI GENTE 
EN 2016 Y 2017)." y "PRESUNCIÓN PREELIMINAR 
DE INEXISTENCIA DE OPERACIONES. QUEDA SIN 
EFECTOS CUANDO DENTRO DEL PLAZO PREVISTO 
PARA ELLO NO SE NOTIFICA LA RESOLUCIÓN QUE 
LA CONFIRMA Y DECIDE EN DEFINITIVA SOBRE LA 
SITUACIÓN JURÍDICA DE LOS CONTRIBUYENTES 
QUE SE UBICAN EN EL SUPUESTO DEL PRIMER 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 69-B DEL CÓDIGO FIS-
CAL DE LA FEDERACIÓN (SISTEMA NORMATIVO 
VIGENTE EN 2016 Y 2017)."  2a. JULIO 911
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Contradicción de tesis 320/2018.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Décimo Tercero 
del Primer Circuito, Primero del Sexto Circuito y Se-
gundo del Séptimo Circuito, todos en Materia de Tra-
bajo.—Ministra Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. 
Relativa a la tesis 2a./J. 90/2019 (10a.), de título y 
subtítulo: "PRUEBAS EN EL JUICIO LABORAL. NO SE 
ACTUALIZA SU DESISTIMIENTO TÁCITO CUANDO 
LA FALTA DE SU DESAHOGO INTEGRAL FUE EXCLU-
SIVAMENTE IMPUTABLE A LA JUNTA LABORAL."  2a. JULIO 941

Contradicción de tesis 318/2018.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Tercero en Ma-
teria de Trabajo del Cuarto Circuito, Segundo en 
Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Cir-
cuito, Primero en Materias Administrativa y de Tra -
bajo del Décimo Primer Circuito, Segundo del Se-
gundo Circuito y Primero del Cuarto Circuito, ambos 
en Materia de Trabajo.—Ministra Ponente: Yasmín 
Esquivel Mossa. Relativa a la tesis 2a./J. 96/2019 
(10a.), de título y subtítulo: "TRABAJADORA EMBA-
RAZADA. SI EL PATRÓN SE EXCEPCIONA ADU-
CIENDO QUE LA ACTORA RENUNCIÓ Y ÉSTA DE-
MUESTRA QUE AL MOMENTO DE CONCLUIR EL 
VÍNCULO LABORAL ESTABA EM BARAZADA, EL SOLO 
ESCRITO DE RENUNCIA ES INSUFICIENTE PARA 
DEMOSTRAR QUE FUE LIBRE Y ESPONTÁNEA."  2a. JULIO 967

Contradicción de tesis 11/2017.—Entre las sustenta-
das por los Tri bunales Colegiados Primero, Segundo 
y Tercero, todos del Vigésimo Séptimo Circuito.—
Magistrada Ponente: Laura Granados Guerrero. 
Relativa a las tesis PC.XXVII. J/5 P (10a.) y PC.XXVII. J/6 P 
(10a.), de títulos y subtítulos: "AUTO QUE NIEGA LA 
SUSPENSIÓN DE PLANO Y LA RESERVA DE ADMI-
SIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO. NO ES INDIS-
PENSABLE QUE EL JUEZ DE DISTRITO ACOMPAÑE 
LAS CONSTANCIAS DE NOTI FICACIÓN A LAS PAR-
TES DEL AUTO EN EL QUE TUVO POR INTERPUESTO 
EL RECURSO DE QUEJA EN SU CONTRA." y "SUS-
PENSIÓN DE PLANO. PROCEDE CONCEDERLA EN 
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LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 126 DE LA LEY 
DE AMPARO, CONTRA EL ACTO DE CONFISCA-
CIÓN DE BIENES, CON BASE EN LAS MANIFES-
TACIONES DEL QUEJOSO CONTENIDAS EN SU DE-
MANDA, SIN QUE SEA NECESARIA LA EXIGENCIA 
DE INDICIOS QUE DEMUESTREN SU EJECUCIÓN."  PC. JULIO 1785

Contradicción de tesis 21/2018.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Sexto y Séptimo, 
ambos en Materia Admi nistrativa del Tercer Circuito.—
Magistrada Ponente: Silvia Rocío Pérez Alvarado. 
Relativa a la tesis PC.III.A. J/72 A (10a.), de título y 
subtítulo: "ELEMENTOS OPERATIVOS DE LAS INSTI-
TUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE JALISCO Y/O DE SUS MUNICIPIOS. 
LA RETENCIÓN DEL PAGO O LA OMISIÓN DE 
OTORGAR LOS BENEFICIOS DERIVADOS DE LA 
PRESTACIÓN DE SUS SERVICIOS, CONSTITUYE UN 
ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DE LA PRO-
CEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO."  PC. JULIO 1834

Contradicción de tesis 19/2018.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero, Tercero 
y Séptimo, todos en Materia Administrativa del Ter-
cer Circuito.—Magistrado Ponente: Roberto Charcas 
León. Relativa a la tesis PC.III.A. J/71 A (10a.), de 
título y subtítulo: "‘VIGILANTES’ O ‘AGENTES VIALES’ 
MUNICIPALES. EL ARTÍCULO 196, FRACCIÓN II, DE 
LA LEY DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO 
DE JALISCO, POR SÍ MISMO, ES INSUFICIENTE 
PARA FUNDAR SU EXISTENCIA JURÍDICA Y SUS 
FACULTADES PARA EMITIR BOLETAS DE INFRAC-
CIÓN EN ESA MATERIA, POR LO CUAL, DE SER EL 
CASO, DEBERÁ COMPLEMENTARSE CON LA DISPO-
SICIÓN GENERAL, RE GLAMENTARIA, O EL ACUERDO 
ADMINISTRATIVO QUE LAS ESTABLEZCA."  PC. JULIO 1897

Amparo en revisión 292/2018.—Magistrado Ponente: 
Armando Mata Morales. Relativo a la tesis VI.3o.P. 
J/1 (10a.), de título y subtí tulo: "DISCOS VERSÁTILES 
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DIGITALES (DVD’S) QUE CONTIENEN LAS VIDEO-
GRABACIONES DE LAS AUDIENCIAS DEL SISTEMA 
PENAL ACUSATORIO Y ORAL. A LA LUZ DE LA TRA-
MITACIÓN DE UN PROCESO PENAL DE ESTA NATU-
RALEZA, TIENEN EL CARÁCTER DE UNA PRUEBA 
INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, POR LO QUE 
AUN CUANDO CAREZCAN DEL SELLO Y LA FIRMA 
CORRESPONDIENTES, NO DEBE PONERSE EN 
DUDA SU CONTENIDO, SI EXISTEN OTRAS CIRCUNS-
TANCIAS QUE LE DAN CERTEZA."  TC. JULIO 1945

Amparo en revisión 155/2017.—México Red de Tele-
comunicaciones, S. de R.L. de C.V.—Magistrado 
Ponente: Patricio González-Loyola Pérez. Relativo a 
la tesis I.1o.A.E. J/6 (10a.), de título y subtítulo: "IN-
TERÉS JURÍDICO PARA INTERVENIR EN EL PRO CE-
DIMIENTO QUE INICIE EL INSTITUTO FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONES POR INCUMPLIMIEN-
TO DE LAS MEDIDAS IMPUESTAS (OBLIGACIONES) 
A LOS AGENTES ECONÓMICOS PREPON DERAN-
TES. LO TIENEN LOS CONCESIONARIOS DE LAS 
REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES DE-
NUNCIANTES QUE PRETENDAN CONTRATAR LOS 
SERVICIOS OFERTADOS POR AQUÉLLOS."  TC. JULIO 1974

Amparo en revisión 341/2018.—Magistrado Ponente: 
José Raymundo Cornejo Olvera. Relativo a la tesis 
XVII.1o.P.A. J/28 (10a.), de título y subtítulo: "MEDIDA 
CAUTELAR DE PRISIÓN PREVENTIVA. SI EN EL 
AMPARO INDIRECTO SE RECLAMA SU IMPO SI-
CIÓN, Y ANTES DE QUE SE RESUELVA EL JUICIO, EN 
DIVERSA AUDIENCIA SE DECLARA SU SUBSIS-
TENCIA, ELLO NO ACTUALIZA LAS CAUSAS DE IM-
PROCEDENCIA PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 61, 
FRACCIONES XVI Y XXI, DE LA LEY DE LA MA TERIA."  TC. JULIO 2015

Amparo en revisión 51/2019.—Magistrada Ponente: 
Emma Meza Fonseca. Relativo a la tesis I.9o.P. J/24 
(10a.), de título y subtí tulo: "ORDEN DE TRASLADO 
DE UN CENTRO PENITENCIARIO A OTRO. SI AL 
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QUE JOSO SE LE CONCEDIÓ EL AMPARO POR FALTA 
DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE AQUÉ LLA 
O PORQUE SE EMITIÓ POR UNA AUTORIDAD IN-
COMPETENTE, LA PROTECCIÓN CONSTITUCIO-
NAL DEBE SER PARA EL EFECTO DE QUE SEA 
RETORNADO AL CENTRO DE RECLUSIÓN DONDE 
SE ENCONTRABA."  TC. JULIO 2041

Queja 275/2015.—Magistrado Ponente: Jorge Toss 
Capistrán. Rela tiva a la tesis VII.2o.T. J/52 (10a.), de 
título y subtítulo: "PERSO NALIDAD EN EL JUICIO 
LABORAL. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DESCO-
NOCE LA QUE OSTENTA EL APODERADO O RE-
PRESENTANTE DEL DEMANDADO CON MOTIVO 
DE LA DECLA RACIÓN DE PROCEDENCIA DE LA 
EXCEPCIÓN O INCIDENCIA PROPUESTA POR SU 
CONTRAPARTE, O POR UN PRONUN CIAMIENTO 
OFICIOSO DE LA JUNTA, ES IMPROCEDENTE EL 
AMPARO INDIRECTO."  TC. JULIO 2058

Amparo en revisión 540/2016.—Magistrado Ponente: 
Jorge Higuera Corona. Relativo a la tesis VI.1o.A. J/20 
(10a.), de título y sub título: "RESPONSABLE QUE 
NO ES AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO E INEXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO. 
PREFERENCIA DE LA CAUSAL DE IMPROCEDEN-
CIA ATINENTE A LA RESPONSABLE SOBRE LA DEL 
ACTO RE CLAMADO INEXISTENTE."  TC. JULIO 2076

Conflicto competencial 9/2019.—Suscitado entre el 
Tribunal de Conciliación y Arbitraje y la Junta Espe-
cial Número Ocho de la Local de Conciliación y Arbi-
traje, ambos del Estado de Tamaulipas, con residencia 
en Ciudad Victoria.—Magistrado Ponente: Daniel 
Ricardo Flores López. Relativo a la tesis XIX.1o.P.T. 
J/4 (10a.), de título y subtítulo: "TRIBUNAL DE CON-
CILIACIÓN Y ARBITRAJE DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE 
TAMAULIPAS. ES COMPETENTE PARA CONOCER 
DE LOS CONFLICTOS LABORALES SUSCITADOS 
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ENTRE EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALI-
ZADO SERVICIOS DE SALUD DE ESA ENTIDAD Y 
SUS TRABAJADORES."  TC. JULIO 2087

Amparo directo en revisión 5971/2018.—Carlos 
Eduardo Martínez Varela.—Ministro Ponente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Relativo a la tesis 1a./J. 
66/2019 (10a.), de título y subtítulo: "PRINCIPIO DE 
IGUALDAD. EL DELITO DE DESACATO A UNA SEN-
TENCIA DE AMPARO, PREVISTO EN LA FRACCIÓN I, 
DEL ARTÍCULO 267 DE LA LEY DE LA MATERIA, CON 
RELACIÓN AL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL PRECEPTO, 
NO LO VULNERA." 1a. AGOSTO 985

Contradicción de tesis 353/2017.—Entre las susten-
tadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Décimo Sexto Circuito y el Pleno en 
Materia Civil del Tercer Circuito.—Ministra Ponente: 
Norma Lucía Piña Hernández. Relativa a la tesis 
1a./J. 36/2019 (10a.), de título y subtítulo: "COMPE-
TENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO CUANDO SE IMPUGNEN ACTOS U OMI-
SIONES DE LAS AUTORIDADES DEL REGISTRO 
CIVIL RELACIONADOS CON EL ESTADO CIVIL DE 
LAS PERSONAS. CORRESPONDE AL JUEZ DE DIS-
TRITO EN MATERIA CIVIL, CUANDO SE DÉ LA 
ESPECIALIZACIÓN." 1a. AGOSTO 1021

Contradicción de tesis 429/2018.— Entre las susten-
tadas por el Segun do Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Tercer Circuito y el Primer Tribunal Cole-
giado en Materia Penal del Segundo Circuito.—Minis-
tra Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Relativa 
a la tesis 1a./J. 42/2019 (10a.), de título y subtítulo: 
"DELINCUENCIA ORGANIZADA. LA SENTENCIA 
IRRE VOCABLE EN LA QUE SE ACREDITÓ LA EXIS-
TENCIA DE UNA ORGANIZACIÓN DELICTIVA, NO 
TIENE EL CARÁCTER DE PRUEBA PLENA PARA 
ACREDITAR LA DE UNA ORGANIZACIÓN CRIMINAL 
DIVERSA, AUN CUANDO ESTÉ VINCULADA CON 
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AQUÉLLA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 41, 
ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL RELA TIVA, 
EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLI-
CADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 16 DE JUNIO DE 2016)." 1a. AGOSTO 1047

Contradicción de tesis 125/2018.—Entre las susten-
tadas por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residen-
cia en San Andrés Cholula, Puebla, el Primer, el Se-
gundo y el Tercer Tribunales Colegiados, todos del 
Vigésimo Séptimo Circuito.—Ministro Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Relativa a la tesis 1a./J. 18/2019 
(10a.), de título y subtítulo: "DELITO ELECTORAL DE 
ALTERACIÓN DEL REGISTRO FEDERAL ELECTORAL. 
NO SE ACTUALIZA CUANDO LA AUTORIDAD NIEGA 
EL CAMBIO DE DOMICILIO." 1a. AGOSTO 1069

Contradicción de tesis 94/2018.—Entre las susten-
tadas por el Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Décimo Tercer Circuito, el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Cir-
cuito y el entonces Segundo Tribunal Colegiado del 
Vigé simo Circuito, actual Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito.—
Ministro Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Relativa a la tesis 1a./J. 11/2019 (10a.), de título y 
subtítulo: "IMPEDIMENTOS EN EL RECURSO DE 
APELACIÓN PENAL. SE ACTUALIZA LA CAUSAL 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 146, FRACCIÓN XVI, 
DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN (VIGENTE ANTES DE LA REFORMA 
DE 17 DE JUNIO DE 2016), CUANDO EL MAGIS-
TRADO UNITARIO ACTUÓ COMO JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA EN CUALQUIER ETAPA DEL MISMO 
PROCESO."  1a. AGOSTO 1084

Contradicción de tesis 406/2017.—Entre las susten-
tadas por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito y el Tribunal Cole-
giado en Materias Penal y Administrativa del Décimo 
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Cuarto Circuito.—Ministro Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Relativa a la tesis 1a./J. 70/2018 (10a.), 
de título y subtítulo: "JUICIO DE AMPARO. LA AUTO-
RIDAD RECURRENTE NO TIENE LA OBLIGACIÓN 
DE ACREDITAR SU NOMBRAMIENTO PARA COM-
PARECER.", que aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 7 de diciembre 
de 2018 a las 10:19 horas y en la Gaceta del Semana
rio Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 61, 
Tomo I, diciembre de 2018, página 227. 1a. AGOSTO 1108

Contradicción de tesis 364/2016.—Entre las susten-
tadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Séptimo Circuito y el Segundo Tribunal Cole-
giado en Materia Civil del Segundo Circuito.—Minis-
tro Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Relativa a 
la tesis 1a./J. 41/2019 (10a.), de título y subtítulo: "NOTA-
RIOS PÚBLICOS. NO TIENEN EL CARÁCTER DE 
AUTORIDADES RESPONSABLES PARA EFECTOS 
DEL JUICIO DE AMPARO, CUANDO SE LES RECLA-
MEN ACTOS DERIVADOS DE LA TRAMITACIÓN DE 
SUCESIONES EXTRAJUDICIALES." 1a. AGOSTO 1119

Contradicción de tesis 181/2014.—Entre las susten-
tadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Sexto Circuito y el Segundo Tribunal Cole-
giado en Materia Penal del Tercer Circuito.—Ministro 
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Relativa a la 
tesis 1a./J. 24/2019 (10a.), de título y subtítulo: "POR-
TACIÓN DE ARMA DE FUEGO. ES INADMISIBLE 
ELEVAR EL GRADO DE CULPABILIDAD POR ESTE 
DELITO, CON BASE EN ALEGATOS QUE SUGIEREN 
QUE LA PERSONA HABRÍA COMETIDO OTRAS ACTI-
VIDADES ILÍCITAS CON EL ARMA EN CUESTIÓN." 1a. AGOSTO 1146

Contradicción de tesis 37/2017.—Entre las susten-
tadas por el Tercer Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Quinto Circuito y el Pleno 
en Materia Penal del Segundo Circuito.—Ministro 
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Relativa a la 
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tesis 1a./J. 38/2019 (10a.), de título y subtítulo: "PRO-
CEDIMIENTO ADMI NISTRATIVO SANCIONADOR. 
CUANDO SE SIGA CONTRA UN INTERNO POR IN-
FRACCIONES AL REGLAMENTO DE LOS CENTROS 
FEDERALES DE READAPTACIÓN SOCIAL, NO EXISTE 
OBLI GACIÓN DE QUE ESTÉ ASISTIDO POR UN 
LICENCIADO EN DERECHO."  1a. AGOSTO 1172

Contradicción de tesis 42/2019.—Entre las susten-
tadas por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Tercer Circuito y el entonces Segundo Tribu-
nal Colegiado del Cuarto Circuito, ahora Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto 
Circuito.—Ministra Ponente: Norma Lucía Piña Her-
nández. Relativa a la tesis 1a./J. 45/2019 (10a.), de 
título y subtítulo: "RECURSOS DE REVOCACIÓN Y 
DE APELACIÓN. SU INTERPOSICIÓN SIMULTÁNEA 
CONTRA UNA MISMA DECISIÓN JUDICIAL NO 
AUTORIZA AL JUZGADOR A PREVENIR AL RECU-
RRENTE PARA QUE OPTE POR UNO DE ELLOS A 
EFECTO DE QUE SEA SOBRE EL QUE SE PROVEA 
(LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS DE NUEVO LEÓN 
Y DE JALISCO)." 1a. AGOSTO 1195

Contradicción de tesis 42/2018.—Entre las susten-
tadas por el Pleno en Materia Penal del Décimo Sexto 
Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Séptimo Circuito.—Ministra Ponente: Norma 
Lucía Piña Hernández. Relativa a la tesis 1a./J. 55/2019 
(10a.), de título y subtítulo: "SUSPENSIÓN DE OFI-
CIO Y DE PLANO EN EL JUICIO DE AMPARO. DEBE 
CONCEDERSE CUANDO UN INTERNO RECLAMA 
DE LAS AUTORIDADES PENI TENCIARIAS LA OMI-
SIÓN DE BRINDARLE ATENCIÓN MÉDICA, SI SE 
ADVIERTE QUE ESA SITUACIÓN COMPROMETE 
GRA VEMENTE SU DIGNIDAD E INTEGRIDAD PER-
SONAL, AL GRADO DE EQUIPARARSE A UN 
TORMENTO." 1a. AGOSTO 1252

Contradicción de tesis 187/2017.—Entre las susten-
tadas por el Segun do Tribunal Colegiado del Vigésimo 
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Cuarto Circuito, el Tercer Tribunal Colegiado en Mate-
rias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, el 
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Pri-
mer Circuito y los Tribunales Colegiados Cuarto y 
Quinto, ambos del Décimo Quinto Circuito.—Minis-
tra Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Relativa 
a la tesis 1a./J. 43/2019 (10a.), de título y subtítulo: 
"TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA. PARA GARAN-
TIZAR QUE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN 
MATERIA PENAL SEA ACORDE CON ESE DERECHO, 
EL QUEJOSO PRI VADO DE LA LIBERTAD DEBE 
CONTAR CON LA ASISTENCIA DE UN ABOGADO." 1a. AGOSTO 1272

Recurso de reclamación 181/2017.—Circuito Estrellas 
de Oro, S.A. de C.V.—Ministro Ponente: Eduardo 
Medina Mora I. Relativo a la tesis 2a./J. 115/2019 
(10a.), de título y subtítulo: "AGRAVIOS INOPERAN-
TES EN LA RECLAMACIÓN. LA DESESTIMACIÓN DE 
LOS ENCAMINADOS A COMBATIR UNA RAZÓN 
QUE POR SÍ MISMA SUSTENTA EL SENTIDO DEL 
ACUERDO RECURRIDO, HACE INNECESARIO EL ES-
TUDIO DE LOS DEMÁS." 2a. AGOSTO 2239

Conflicto competencial 438/2018.— Suscitado entre 
el Segundo Tribunal Colegia do en Materias Penal y 
Administrativa y el Tercer Tribunal Colegiado en Mate-
rias Civil y de Trabajo, ambos del Quinto Circuito.—
Ministro Ponente: Eduardo Medina Mora I. Relativo 
a la tesis 2a./J. 89/2019 (10a.), de título y subtítulo: 
"COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE 
REVISIÓN CONTRA LA SEN TENCIA DICTADA EN 
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN EL QUE SE 
RECLAMA LA NEGATIVA DE DEVOLUCIÓN DE APOR-
TACIONES POR PARTE DEL FONDO DE LA VIVIEN-
DA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRA BAJADORES DEL ESTADO 
DE SONORA. CORRESPONDE A UN TRIBUNAL COLE-
GIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMI NISTRATIVA." 2a. AGOSTO 2250

Conflicto competencial 49/2016.—Suscitado entre el 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Admi-
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nistrativa y el Segundo Tribunal Colegiado en Mate-
rias Civil y de Trabajo, ambos del Vigésimo Primer 
Circuito.—Ministro Ponente: Eduardo Medina Mora I. 
Rela tivo a la tesis 2a./J. 116/2019 (10a.), de título y 
sub título: "COMPETEN CIA PARA CONOCER DEL 
RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO CONTRA 
LA SENTENCIA DICTADA EN AMPARO INDIRECTO 
EN EL QUE SE RECLAMARON ACTUACIONES REGIS-
TRALES DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIE-
DAD. CORRESPONDE A UN TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA." 2a. AGOSTO 2265

Conflicto competencial 329/2017.—Suscitado entre 
el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Adminis-
trativa y el Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo, 
ambos del Décimo Segundo Circuito.—Ministro 
Ponente: Eduardo Medina Mora I. Relativo a la tesis 
2a./J. 117/2019 (10a.), de título y subtítulo: "COMPE-
TENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE REVI-
SIÓN INTERPUESTO CONTRA LA SENTENCIA DIC-
TADA EN EL JUICIO DE AMPARO IN DIRECTO EN EL 
QUE SE RECLAMARON PRESTACIONES DERIVA-
DAS DEL DERECHO A LA SALUD, POR PARTE DE 
AUTORIDADES DE UN INSTITUTO DE SEGURI-
DAD SOCIAL. SE SURTE EN FAVOR DE UN TRIBU-
NAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA." 2a. AGOSTO 2274

Amparo en revisión 203/2016.—Ministro Ponente: 
Alberto Pérez Dayán. Relativo a la tesis 2a./J. 113/2019 
(10a.), de título y subtítulo: "DERE CHOS DE LAS 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. EL INTERÉS SU-
PERIOR DEL MENOR SE ERIGE COMO LA CONSIDE-
RACIÓN PRIMORDIAL QUE DEBE DE ATEN DERSE 
EN CUALQUIER DECI SIÓN QUE LES AFECTE." 2a. AGOSTO 2287

Amparo directo en revisión 3296/2016.—José Luis 
Romero Arguello.—Ministro Ponente: Eduardo Medina 
Mora I. Relativo a la tesis 2a./J. 114/2019 (10a.), de 
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título y subtítulo: "REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. 
CUANDO EL PLANTEAMIENTO LO HACE IMPRO-
CEDENTE." 2a. AGOSTO 2330

Contradicción de tesis 450/2018.—Entre las susten-
tadas por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residen-
cia en Xalapa, Veracruz y los Tribunales Colegiados 
Quinto en Materia Civil del Primer Circuito y Se-
gundo en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito.—
Ministro Ponente: José Fernando Franco González 
Salas. Relativa a la tesis 2a./J. 91/2019 (10a.), de 
título y subtítulo: "AMPARO ADHESIVO. NO LE RE-
SULTAN APLICABLES LAS CAUSALES DE IMPRO-
CEDENCIA PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 61 DE LA 
LEY DE AMPARO, SALVO LA CONTENIDA EN SU 
FRACCIÓN XXIII, EN RELACIÓN CON LOS NUME-
RALES 181 Y 182 DE LA MISMA LEY. " 2a. AGOSTO 2347

Contradicción de tesis 98/2019.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo del Ter-
cer Circuito y Primero del Sexto Circuito, ambos en 
Materia de Trabajo.—Ministro Ponente: Alberto Pérez 
Dayán. Relativa a la tesis 2a./J. 97/2019 (10a.), de 
título y subtítulo: "CADUCIDAD EN EL PROCE-
DIMIENTO LABORAL. PRO CEDE SU ANÁLISIS EN 
AMPARO DIRECTO CUANDO SE RECLAME LA OMI-
SIÓN DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE DE DECLA-
 RARLA DE OFICIO (LEGISLACIONES DE LOS ES-
TADOS DE PUE BLA Y DE JALISCO)." 2a. AGOSTO 2388

Contradicción de tesis 332/2018.—Entre las susten-
tadas por el Pleno en Materia Administrativa del Ter-
cer Circuito, el Octavo Tribunal Colegiado del Centro 
Auxiliar de la Primera Región, con residencia en la 
Ciudad de México y el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Segundo Circuito.—Minis-
tra Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Relativa a la 
tesis 2a./J. 110/2019 (10a.), de título y subtítulo: 
"CARTA INVITACIÓN. LA RESOLUCIÓN QUE DESES-
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TIMA LA SOLICITUD ACLARATORIA DEL CONTRIBU-
YENTE SOBRE SU SITUACIÓN FISCAL DERIVADA 
DE AQUÉLLA, NO ES IMPUGNABLE EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRA TIVO." 2a. AGOSTO 2403

Contradicción de tesis 113/2019.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Tercero en Mate-
ria Civil y Noveno en Materia Penal, ambos del Primer 
Circuito.—Ministro Ponente: Alberto Pérez Dayán. 
Relativa a la tesis 2a./J. 103/2019 (10a.), de título y 
subtítulo: "IMPEDIMENTO PARA CONOCER DEL JUI-
CIO DE AMPARO DIRECTO. SE ACTUALIZA LA CAU-
SAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN I, 
DE LA LEY DE LA MATERIA, CUANDO EXISTE VÍNCULO 
MATRIMONIAL ENTRE UN MAGISTRADO DE CIR-
CUITO Y EL TITULAR DEL ÓRGANO JURIS DICCIO-
NAL QUE DICTÓ EL ACTO RECLAMADO." 2a. AGOSTO 2464

Contradicción de tesis 124/2019.—Entre las susten-
 tadas por el Pleno del Decimoséptimo Circuito y el 
Décimo Cuarto Tribunal Cole giado en Materia de Tra-
bajo del Primer Circuito.—Ministra Ponente: Yasmín 
Esquivel Mossa. Relativa a la tesis 2a./J. 111/2019 
(10a.), de título y subtítulo: "INCIDENTE DE FALTA 
DE PERSONALIDAD PREVISTO EN EL ARTÍCULO 762, 
FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDE RAL DEL TRABAJO. 
EL TRABAJADOR NO TIENE OBLIGACIÓN DE AGO-
TARLO, PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL JUI CIO DE 
AMPARO DIRECTO PARA QUE SE ANALICE LA 
VIOLACIÓN PRO CESAL ADUCIDA, EN TÉRMINOS 
DEL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 171 DE 
LA LEY DE LA MATERIA (INAPLICABILIDAD PAR-
CIAL DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 8/99)." 2a. AGOSTO 2476

Contradicción de tesis 123/2019.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo en Ma-
teria Administrativa del Segundo Circuito, Séptimo y 
Octavo, ambos en Materia Administrativa del Primer 
Circuito.—Ministra Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. 
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Relativa a las tesis 2a./J. 106/2019 (10a.) y 2a./J. 
105/2019 (10a.), de títulos y subtítulos: "NOTIFICA-
CIÓN AL REPRESENTANTE DEL TITULAR DEL EJE-
CUTIVO FEDERAL CONFORME A LO DISPUESTO 
EN EL ACUERDO GENERAL POR EL QUE SE ESTA-
BLECEN LAS REGLAS A QUE SE SUJETARÁ LA RE-
PRESEN TACIÓN DEL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXI CANOS, EN TODOS LOS TRÁMITES 
PREVISTOS EN LA LEY DE AMPARO, REGLAMEN-
TARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONS-
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXI CANOS, ABROGADO EL 25 DE MARZO DE 
2019. CUÁNDO INICIA EL CÓMPUTO DEL PLAZO 
PARA LA INTERPOSICIÓN DEL RECUR SO." y "RE-
PRESENTACIÓN DEL TITULAR DEL EJECUTIVO 
FEDERAL. PROCEDIMIENTO QUE DEBE SEGUIR EL 
JUEZ DE DISTRITO PARA TENERLO POR DEBIDA-
MENTE NOTIFICADO EN LOS SUPUESTOS EN LOS 
QUE SE RECLAMEN NORMAS U OMISIONES QUE 
NO ESTÉN PREVISTOS EN EL ARTÍCULO TERCERO 
DEL ACUERDO GENERAL POR EL QUE SE ESTA-
BLECEN LAS REGLAS A QUE SE SUJETARÁ LA RE-
PRESENTACIÓN DEL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN TODOS LOS TRÁMITES 
PREVISTOS EN LA LEY DE AMPARO, REGLAMEN-
TARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTI-
TUCIÓN POLÍ TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, ABROGADO EL 25 DE MARZO DE 2019." 2a. AGOSTO 2510

Contradicción de tesis 139/2018.—Entre las susten-
tadas por el Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer 
Circuito, los Tribunales Colegiados Vigésimo, Décimo 
Octavo y Décimo Primero, todos en Materia Admi-
nistrativa del Primer Circuito y el Cuarto Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta 
Región, con residencia en Los Mochis, Sinaloa.—
Ministra Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Relativa 
a las tesis 2a./J. 107/2019 (10a.) y 2a./J. 108/2019 
(10a.), de títulos y subtítulos: "OBRAS DE URBANI-
ZACIÓN EN EL ESTADO DE SINALOA. LA OBLIGA-
CIÓN A CARGO DEL FRACCIONADOR DE CONS-
TRUIRLAS A SU COSTA Y DE ENTREGARLAS AL 
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MUNICIPIO U ORGANISMO DESCENTRALIZADO 
CORRESPONDIENTE, CONSTITUYE UNA DONA-
CIÓN." y "VALOR AGREGADO. LA ENTREGA DE LAS 
OBRAS DE URBANIZACIÓN AL MUNICIPIO U OR-
GA NISMO DESCENTRALIZADO DEL ESTADO DE 
SINALOA CONSTITUYE UNA DONACIÓN Y, POR 
TANTO, NO ESTÁ GRAVADA POR LA LEY DEL IM-
PUESTO RELATIVO NI PROCEDE EL ACREDITAMIEN-
TO O LA DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO TRASLADADO 
AL FRACCIONADOR (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 
2012, 2013 Y 2014)." 2a. AGOSTO 2536

Contradicción de tesis 86/2019.—Entre las susten-
tadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Civil y de Trabajo del Décimo Quinto Circuito y el Pleno 
del Décimo Cuarto Circuito.—Ministro Ponente: 
Alberto Pérez Dayán. Relativa a la tesis 2a./J. 104/2019 
(10a.), de título y subtítulo: "PENSIÓN JUBILATORIA DE 
LOS TRA BAJADORES DEL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL. SI ÉSTE NO DEMUESTRA 
EN JUICIO LA LEGALIDAD DEL MONTO DE LA DE-
DUCCIÓN EN AQUÉLLA PARA EL FONDO DE JUBI-
LACIONES Y PENSIONES, LA JUNTA LABORAL DEBE 
CONDENARLO A RESTITUIR LAS CANTIDADES 
RESPECTIVAS." 2a. AGOSTO 2584

Contradicción de tesis 96/2019.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Tercero del Pri-
mer Circuito, Tercero del Cuarto Circuito y Décimo 
Séptimo del Primer Circuito, todos en Materia Admi-
nistrativa.—Ministro Ponente: Javier Laynez Potisek. 
Relativa a la tesis 2a./J. 102/2019 (10a.), de título y 
subtítulo: "SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUI-
CIO DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONCEDER-
LA CONTRA LA APLICACIÓN Y EFECTOS DEL AR-
TÍCULO 25, FRACCIÓN VI, INCISOS A) Y B), DE LA 
LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DE 2019." 2a. AGOSTO 2592

Recurso de reclamación 240/2019.—Herminio So-
mohano Rincón.—Ministro Ponente: Eduardo Medina 
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Mora I. Relativo a la tesis 2a. XL/2019 (10a.), de título 
y subtítulo: "RECURSO DE RECLA MACIÓN CONTRA 
ACUERDOS DEL PRESIDENTE DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. SU PRESEN-
TACIÓN ANTE ÓRGANOS JURISDICCIONALES QUE 
CONOCIERON EN PREVIA INSTANCIA, INTERRUMPE 
EL PLAZO PARA SU INTERPO SICIÓN [ABANDONO 
DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 33/2016 (10a.)].", 
que aparece publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 21 de junio de 2019 a las 
10:27 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Libro 67, Tomo III, junio 
de 2019, página 2328. 2a. AGOSTO 2627

Contradicción de tesis 2/2018.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Primero, Segundo 
y Tercero, todos en Materias Penal y Administrativa 
del Décimo Octavo Circuito.—Magistrado Ponente: 
Guillermo del Castillo Vélez. Relativa a la tesis 
PC.XVIII.P.A. J/6 A (10a.), de título y subtítulo: "ALUM-
BRADO PÚBLICO. LOS ACTOS RELACIONADOS 
CON EL COBRO, EJECUCIÓN Y RECAU DACIÓN DEL 
DERECHO RELATIVO BASADOS EN EL AVISO-
RECIBO DE ENERGÍA ELÉCTRICA DONDE ÚNICA-
MENTE SE LEEN LAS SIGLAS ‘DAP’ O CUALQUIER 
 SIMILAR, ACTUALIZAN UNA EXCEPCIÓN AL PRIN-
CIPIO DE DEFINITIVIDAD Y, POR ENDE, SON IM-
PUGNABLES A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIREC TO, SIN NECESIDAD DE AGOTAR EL JUICIO 
DE NULIDAD." PC. AGOSTO 3481

Contradicción de tesis 23/2018.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Tercero y Décimo 
Cuarto, ambos en Materia de Trabajo del Primer Cir-
cuito.—Magistrado Ponente: Casimiro Barrón Torres. 
Relativa a la tesis PC.I.L. J/50 L (10a.), de título y sub-
título: "AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE 
CONTRA LOS AUTOS O RESOLUCIONES QUE SE EMI-
TAN SOBRE EL CUMPLIMIENTO PARCIAL DE UNO 
O VARIOS PUNTOS DE CONDENA ESTABLECIDOS 
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EN EL LAUDO, AL NO CONSTITUIR UN PRONUN-
CIAMIEN TO SOBRE LA TOTALIDAD DE ELLOS." PC. AGOSTO 3501

Contradicción de tesis 36/2018.—Entre las susten-
tadas por el Segundo Tribunal Colegiado y el Noveno 
Tribunal Colegiado, ambos en Materia Administrativa 
del Primer Circuito.—Magistrado Ponente: Jesús 
Alfredo Silva García. Relativa a la tesis PC.I.A. J/150 A 
(10a.), de título y subtítulo: "CONTADORES PÚBLI-
COS AUTORIZADOS PARA EMITIR DICTÁMENES 
DE ESTADOS FINANCIEROS. PARA QUE LA AUTO-
RIDAD FISCAL PUEDA SANCIONAR LA INOBSER -
VANCIA DE LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE 
AUDITORÍA QUE LOS RIGEN, NO ES NECESARIA 
SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN." PC. AGOSTO 3544

Contradicción de tesis 1/2019 y su acumulada 
3/2019.—Entre las sustentadas por los Tribunales 
Cole giados Primero, Segundo y Tercero, en Materias 
Penal y Administrativa, y el Tribunal Colegiado en 
Materias Ad ministrativa y Civil, todos del Octavo Cir-
 cuito.—Magistrado Ponente: Alfredo Manuel Bau-
tista Encina. Relativa a las tesis PC.VIII. J/13 A (10a.) y 
PC.VIII. J/12 A (10a.), de títulos y subtítulos: "DE-
RECHOS POR SERVICIOS REGISTRALES. LA CUOTA 
CONTENIDA EN LOS ARTÍCULOS 79, FRACCIÓN II 
Y 82, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE HACIENDA PARA 
EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, VI-
GENTE EN 2017, NO PUEDE CONSIDERARSE COMO 
ÚNICA, EN VIRTUD DE QUE LA PROPIA LEGISLA-
CIÓN PREVÉ UNA DISTINTA PARA REGULAR EL 
MISMO SERVICIO PÚBLICO." y "DERECHOS POR 
SERVICIOS REGISTRALES. LOS ARTÍCULOS 79, FRAC-
CIÓN II, 79-A, 79-B, 82, FRACCIÓN IV, 82-A Y 82-B 
DE LA LEY DE HACIENDA PARA EL ESTADO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA, VIGENTE EN 2017, QUE 
PREVÉN EL PAGO DE DIVERSAS CUOTAS POR 
AQUEL CONCEPTO, CONFORMAN UN SISTEMA 
NOR MATIVO CON IDENTIDAD DE OBJETO AL REGU-
LAR EL MISMO SERVICIO PÚBLICO." PC. AGOSTO 3587
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Contradicción de tesis 1/2019.—Entre las sustenta-
das por el Primer, el Segundo, el Tercer y el Cuarto 
Tribunales Colegiados en Materia Civil del Segundo 
Circuito, el Primer y el Segundo Tribunales Cole-
giados del Segundo Circuito, con residencia en Ciu-
dad Nezahualcóyotl, Estado de México.—Magistrado 
Ponente: Isaías Zárate Martínez. Relativa a la tesis 
PC.II.C. J/10 C (10a.), de título y subtítulo: "DIVOR-
CIO INCAUSADO. A LAS MEDIDAS PROVISIONA-
LES QUE SE DICTAN EN LA SENTENCIA QUE LO 
DE CRETA, LES ES APLICABLE LA MISMA REGLA DE 
IRRECURRIBILIDAD ESTA BLECIDA PARA LA RESO-
LUCIÓN DE AQUÉL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE MÉXICO)." PC. AGOSTO 3635

Contradicción de tesis 1/2019.—Entre las sustenta-
das por el Sexto Tribunal Colegiado y el Décimo 
Noveno Tribunal Colegiado, ambos en Materia Admi-
nistrativa del Primer Circuito.—Magistrado Ponente: 
Ernesto Martínez Andreu. Relativa a la tesis PC.I.A. 
J/151 A (10a.), de título y subtítulo: "FOVISSSTE. ES 
COMPETENTE UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA PARA CONOCER DEL JUICIO 
DE AMPARO EN EL QUE SE RECLAMAN LOS DES-
CUENTOS POR CONCEPTO DE PAGO DEL CRÉDITO 
DE VIVIENDA DEL SALARIO DE AGENTES DE LA 
POLICÍA DE INVES TIGACIÓN DE LA PROCURADU-
RÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, EN ACTIVO." PC. AGOSTO 3701

Contradicción de tesis 26/2018.—Entre las susten-
tadas por el Décimo Tribunal Colegiado y el Décimo 
Cuarto Tribunal Colegiado, ambos en Materia Admi-
nistrativa del Primer Circuito.—Magistrado Ponente: 
Ricardo Olvera García. Relativa a la tesis PC.I.A. 
J/149 A (10a.), de título y subtítulo: "INCIDENTE DE 
TRASLACIÓN DE TIPO Y ADECUACIÓN DE PENA. SU 
DESECHAMIENTO DENTRO DEL PROCEDIMIEN-
TO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, NO ES UN 
ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN PARA EFECTOS 
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DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO." PC. AGOSTO 3747

Contradicción de tesis 23/2018.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo y Quinto, 
ambos en Materia Administrativa del Tercer Circui-
to.—Magistrado Ponente: José Manuel Mojica 
Hernández. Relativa a la tesis PC.III.A. J/73 A (10a.), 
de título y subtítulo: "INFRACCIONES A LA LEY DE 
MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE JALIS-
CO, EN UNA ZONA MUNICIPAL. PARA DETERMI-
NAR, APLICAR Y EJECUTAR LAS SANCIONES 
CORRESPONDIENTES A QUIENES LAS COMETAN, 
DEBE CITARSE EL CONVENIO DE COORDINACIÓN 
CELEBRADO ENTRE EL ESTADO Y EL MUNICIPIO 
RESPECTIVO, A EFECTO DE QUE SE ENCUENTREN 
DEBIDAMENTE FUNDADAS." PC. AGOSTO 3824

Contradicción de tesis 11/2018.—Entre las susten-
tadas por el Décimo Primer Tribunal Colegiado y el 
Vigésimo Primer Tribunal Colegiado, ambos en Mate-
ria Administrativa del Primer Circuito.—Magistrado 
Ponente: José Eduardo Alvarado Ramírez. Relativa a 
la tesis PC.I.A. J/148 A (10a.), de título y subtítulo: 
"LEGITIMACIÓN PROCESAL EN EL JUICIO DE NULI-
DAD. LA TIENE EL APODERADO DE UNA EMPRESA 
ASEGURADA EN UN PROCEDIMIENTO PENAL Y 
ENTREGADA EN ADMINISTRACIÓN AL SERVICIO 
DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES 
(SAE), PARA PROMO VERLO EN DEFENSA DE LOS 
INTERESES DE LA PERSONA MORAL, SALVO QUE 
EL NUEVO ADMINISTRADOR HAYA REVOCADO SU 
MANDATO." PC. AGOSTO 3874

Contradicción de tesis 24/2018.—Entre las susten-
tadas por el Décimo Segundo Tribunal Colegiado y el 
Décimo Séptimo Tribunal Colegiado, ambos en Mate-
ria Administrativa del Primer Circuito.—Magistrada 
Ponente: María Elena Rosas López. Relativa a la tesis 
PC.I.A. J/152 A (10a.), de título y subtítulo: "PRUEBA 
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PERICIAL EN MATERIA QUÍMICO FARMACOLÓGICA. 
NO ES IDÓNEA NI PERTINENTE PARA ACREDITAR 
EL INTERÉS JURÍDICO, LA EXIS TENCIA O INCONS-
TITUCIONALIDAD DE LOS HECHOS NARRADOS 
EN LA DEMANDA DE AMPARO, CUANDO EL QUE-
JOSO COMPARECE CON EL CARÁCTER DE TER-
CERO EXTRAÑO AL PROCEDIMIENTO ADMINIS-
TRATIVO DE SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO 
Y EL ACTO RECLAMADO EN EL JUICIO LO CONS TI-
TUYE LA EVENTUAL RESOLUCIÓN –AÚN NO EMI-
TIDA– POR PARTE DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA 
LA PROTECCIÓN CON TRA RIESGOS SANITARIOS 
RESPECTO DE TAL PRETENSIÓN DE REGISTRO 
SANITARIO." PC. AGOSTO 3919

Contradicción de tesis 33/2018.—Entre las susten-
tadas por el Quinto Tribunal Colegiado y el Décimo Ter-
cer Tribunal Colegiado, ambos en Materia Administra-
tiva del Primer Circuito.—Magistrado Ponente: Edwin 
Noé García Baeza. Relativa a la tesis PC.I.A. J/145 A 
(10a.), de título y subtítulo: "REVISIÓN FISCAL. EL 
JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS Y 
EL DIRECTOR GENE RAL DE LO CONTENCIOSO 
DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUS-
TRIAL Y PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL 
SECTOR HIDROCARBUROS, ESTÁN LEGITIMA DOS 
PARA INTERPONER ESE RECURSO CONTRA LAS 
SENTENCIAS QUE DECLARAN LA NULIDAD DE 
LAS RESOLUCIONES EMITIDAS POR DICHO ÓR-
GANO ADMINISTRATIVO." PC. AGOSTO 3952

Contradicción de tesis 1/2019.—Entre las sustentadas 
por el Primer y el Segundo Tribunales Colegiados, 
ambos en Materia de Trabajo del Décimo Sexto Cir-
cuito.—Magistrado Ponente: Ángel Michel Sánchez. 
Relativa a la tesis PC.XVI.T. J/2 L (10a.), de título y 
subtítulo: "SEGURIDAD SOCIAL. LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO ESTÁN OBLIGA-
DOS A RESPETAR A SUS EMPLEA DOS LOS DERE-
CHOS FUNDAMENTALES EN AQUELLA MATERIA, 
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PROPORCIONANDO LAS PRESTACIONES RELATI-
VAS POR SÍ O MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE 
LOS CONVENIOS RESPECTIVOS." PC. AGOSTO 3985

Contradicción de tesis 23/2018.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Séptimo y Octavo, 
ambos en Materia Penal del Primer Circuito.—Ma-
gistrada Ponente: Emma Meza Fonseca. Relativa a 
la tesis PC.I.P. J/58 P (10a.), de título y subtítulo: 
"SUPREMO TRIBUNAL MILITAR. EN EL JUICIO DE 
AMPARO ES FACTIBLE ANALIZAR SI ESTÁ DEBI-
DAMENTE INTEGRADO CONFORME AL ARTÍCULO 
3o. DEL CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR, EN SU TEXTO 
ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 16 DE MAYO 
DE 2016." PC. AGOSTO 4028

Contradicción de tesis 3/2019.—Entre las sustenta-
das por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en 
Culiacán, Sinaloa y el Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito.—Ma-
gistrado Ponente: José Carlos Rodríguez Navarro. 
Relativa a la tesis PC.IV.A. J/48 A (10a.), de título y 
subtítulo: "SUSPENSIÓN DE LAS RESOLUCIONES 
ADMINISTRATIVAS IMPUGNABLES ANTE EL TRIBU-
NAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN. EL PLAZO PARA OTORGARLA 
CONFORME AL ARTÍCULO 66 DE LA LEY DE JUS-
TI CIA ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO Y MU-
NICIPIOS DE NUEVO LEÓN, ES EQUI VALENTE 
AL PREVISTO EN LA LEY DE AMPARO, PARA EFEC-
TOS DE LA OBSERVANCIA DEL PRINCIPIO DE 
DEFINITIVIDAD." PC. AGOSTO 4051

Contradicción de tesis 2/2018.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Segundo y Tercero, 
ambos del Vigésimo Séptimo Circuito.—Magistrada 
Ponente: Selina Haidé Avante Juárez. Rela tiva a las 
tesis PC.XXVII. J/18 A (10a.) y PC.XXVII. J/17 A (10a.), 
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de títulos y subtítulos: "TRÁNSITO, TRANSPORTE Y 
EXPLOTACIÓN DE VÍAS Y CARRETERAS DEL ES-
TADO DE QUINTANA ROO. EL ARTÍCULO 31 BIS DE 
LA LEY DE LA MATERIA (ACTUALMENTE ABRO-
GADA), VULNERA EL DERECHO A LA SEGURIDAD 
JURÍDICA." y "TRÁNSITO, TRANSPORTE Y EXPLO-
TACIÓN DE VÍAS Y CARRETERAS DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO. LA LEY RELATIVA (ACTUALMENTE 
ABROGADA) ES FORMALMENTE INCONSTITUCIO-
NAL, EN VIRTUD DE QUE LA FALTA DE REFRENDO 
DEL SECRETARIO DEL RAMO RESPECTIVO NO 
QUEDÓ SUBSA NADA CON LOS DECRETOS EMITI-
DOS CON POSTERIORIDAD DONDE AQUÉL TUVO 
INTERVENCIÓN." PC. AGOSTO 4098

Conflicto competencial 41/2019.—Suscitado entre la 
Junta Especial Número Seis de la Local de Concilia-
ción y Arbitraje del Estado y el Tribunal de Conciliación 
y Arbitraje del Poder Judicial del Estado, ambos 
con residencia en Xalapa, Veracruz.—Magistrado 
Ponente: Jorge Toss Capistrán. Relativo a la tesis 
VII.2o.T. J/53 (10a.), de título y subtítulo: "CONFLICTO 
COMPETENCIAL. EL HECHO DE QUE UNA JUNTA 
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE HUBIESE ACEP-
TADO LA COMPETENCIA PARA CONOCER DE UN 
ASUNTO, NO IMPIDE QUE, POSTERIORMENTE, DE 
UNA NUEVA REFLEXIÓN O POR NUEVOS ELEMEN-
TOS, OFICIOSAMENTE LA DECLINE, SIEMPRE QUE 
LO HAGA ANTES DE LA AUDIEN CIA DE DESAHOGO 
DE PRUEBAS." TC. AGOSTO 4159

Amparo directo 290/2019.—Magistrado Ponente: 
Raúl Valerio Ramírez. Relativo a la tesis I.6o.T. J/49 
(10a.), de título y subtítulo: "COPIAS FOTOSTÁTICAS 
NO COTEJADAS. LA PRESUNCIÓN DE TENER POR 
CIERTOS LOS HECHOS QUE SE PRETENDEN ACRE-
DITAR CON ELLAS POR FALTA DE EXHIBICIÓN DE 
SU ORIGINAL NO OPERA CUANDO SEAN DIVER-
SAS A LOS DOCUMENTOS QUE EL PATRÓN TIENE 
OBLIGACIÓN DE CONSERVAR Y EXHIBIR EN JUI-
CIO, O DE AQUELLOS DE LOS QUE EXISTAN INDICIOS 
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DE QUE ÉL LOS POSEE, MÁXIME SI NEGÓ SU EXIS-
TENCIA Y EL OFERENTE NO DEMOSTRÓ UN OCUL-
TAMIENTO DE DATOS O DE QUE EFECTIVAMENTE 
EXISTIÓ EL ORIGINAL." TC. AGOSTO 4184

Amparo en revisión 97/2019.—Ponente: José Antonio 
Santibáñez Camarillo, secretario de tribunal autori-
zado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo 
de la Judicatura Federal para desempeñar las fun-
ciones de Magistrado. Relativo a la tesis II.3o.P. J/5 
(10a.), de título y subtítulo: "INFORME JUSTIFICADO. 
SI CON ÉSTE SE DA VISTA AL QUEJOSO PRIVADO DE 
SU LIBERTAD Y NO CUENTA CON AUTORIZADO O 
PERSONA DE CONFIANZA QUE LO REPRESENTE, 
ESA FINALIDAD SE COLMA SI SE ENTREGA COPIA 
DE AQUÉL O SE ACREDITA QUE SE LE PUSO A LA 
VISTA EN EL LUGAR DE SU RECLUSIÓN, O QUE 
SE LE DIO LECTURA AL MOMENTO DE QUE SE LE 
NOTIFICÓ EL AUTO QUE LO INCORPORA." TC. AGOSTO 4234

Amparo directo 661/2018.—Magistrado Ponente: 
Óscar Palomo Carrasco. Relativo a la tesis I.2o.A. J/3 
(10a.), de título y subtítulo: "NULI DAD DE LA RESO-
LUCIÓN IMPUGNADA EN EL JUICIO CONTEN CIO-
SO ADMINISTRATIVO FEDERAL POR CARECER DE 
LA FIRMA AUTÓGRAFA DE LA AUTORIDAD EMI-
SORA. AL IMPLICAR LA INEXISTENCIA JURÍDICA, 
IMPIDE EL ANÁLISIS DE LOS DEMÁS ARGUMEN-
TOS HECHOS VALER POR EL ACTOR." TC. AGOSTO 4245

Queja 58/2016.—Magistrado Ponente: Jorge Higuera 
Corona. Relativa a la tesis VI.1o.A. J/21 (10a.), de título 
y subtítulo: "PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. ADEMÁS 
DE LAS EXCEPCIONES A ESE PRINCIPIO CONTE-
NIDAS EN LOS DOS PRIMEROS PÁRRAFOS DE LA 
FRACCIÓN XX DEL ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE 
AMPARO, EN TRATÁNDOSE DE ACTOS MATERIAL-
MENTE ADMINISTRATIVOS SE PREVÉ UNA MÁS 
EN SU ÚLTIMO PÁRRAFO QUE IMPIDE EL DESE-
CHAMIENTO DE PLANO DE LA DEMANDA." TC. AGOSTO 4252
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Amparo directo 1790/2018 (cuaderno auxiliar 132/2019) 
del índice del Cuarto Tribunal Colegiado en Mate-
ria de Trabajo del Cuarto Circuito, con apoyo del 
Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, 
Veracruz.—Magistrado Ponente: Adrián Avendaño 
Constantino. Relativo a la tesis (IV Región)2o. J/10 
(10a.), de título y subtítulo: "PRUEBA DE INSPEC-
CIÓN OCULAR EN MATERIA LABORAL. SI EL ASE-
GURADO LA OFRECE PARA PRACTICARSE EN SU 
EXPEDIENTE PERSONAL, EL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL DEBE EXHIBIR LA DOCUMEN-
TACIÓN FÍSICA SOBRE LA QUE SE PROPUSO, SIN 
QUE PROCEDA SUSTITUIR EL EXPEDIENTE POR 
EL CATÁLOGO DE AVISOS ORIGINALES (CAO), O 
POR EL SISTEMA NACIONAL DE DERECHOS Y OBLI-
GACIONES (SINDO), PUES CON ELLO SE DESNA-
TURALIZARÍA AQUÉLLA." TC. AGOSTO 4260

Amparo directo 195/2019.—Ponente: Jahaziel Sillas 
Martínez, secretario de tribunal autorizado por la Co-
misión de Carrera Judicial del Consejo de la Judica-
tura Federal para desempeñar las funciones de 
Magistrado, en términos del artículo 81, fracción 
XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede-
ración, en rela ción con el diverso 40, fracción V, del 
Acuerdo General del Pleno del Con sejo de la Judi-
catura Federal, por el que se expide el similar que 
reglamenta la organización y funcionamiento del pro-
pio Consejo; y reforma y adiciona diversas disposi-
cio nes de otros acuerdos generales. Relativo a la 
tesis I.6o.T. J/48 (10a.), de título y subtítulo: "RECI-
BOS DE PAGO EMITIDOS POR MEDIOS ELECTRÓ-
NICOS SIN FIRMA DEL TRABAJADOR. SON VÁLI-
DOS PARA ACREDITAR LOS CONCEPTOS Y MONTOS 
QUE EN ELLOS SE INSERTAN (APLICACIÓN SUPLE-
TORIA DEL ARTÍCULO 776, FRAC CIONES II Y VIII, 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, A LA LEY FEDE-
 RAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO)." TC. AGOSTO 4319

Queja 488/2018.—Magistrado Ponente: José Luis 
Lego rreta Garibay. Relativa a la tesis XIII.1o.P.T. J/1 
(10a.), de título y subtítulo: "RECURSO DE QUEJA 
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CONTRA EL AUTO DEL JUEZ DE DISTRITO QUE 
DESE CHA EL INCIDENTE DE CUMPLIMIENTO SUS-
TITU TO. DEBE DECLARARSE SIN MATERIA SI EN-
CONTRÁNDOSE EN TRÁMITE, AQUÉL DECLARA 
CUMPLIDA LA EJECUTORIA DE AMPARO." TC. AGOSTO 4350

Amparo directo 367/2012.—Magistrado Ponente: 
Benito Alva Zenteno. Relativo al tema: "Controversias 
del orden familiar. La guarda y custodia de un me-
nor debe establecerse tomando en consideración, 
primordialmente, el interés superior de éste, como 
criterio orientador para guiar cualquier decisión 
sobre aquéllas [Interrupción de la jurisprudencia 
I.3o.C. J/68 (9a.)]." TC. AGOSTO 4355

Amparo en revisión 373/2018 (cuaderno auxiliar 
286/2019) del índice del Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito, con 
apoyo del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residen cia 
en San Andrés Cholula, Puebla.—Gobernador Consti-
tucional del Estado de México y otros.—Ma gistrado 
Ponente: Roberto Obando Pérez. Relativo a las tesis 
(II Región)1o.4 A (10a.) y (II Región)1o.5 A (10a.), de 
títulos y subtítulos: "ASPIRANTES A NOTARIOS DEL 
ESTADO DE MÉXICO. CARECEN DE INTERÉS LEGÍ-
TIMO PARA RECLAMAR EN EL AMPARO INDIRECTO 
LA DESIGNACIÓN DIRECTA DE NOTARIOS PROVI-
SIONALES REALIZADA POR EL TITULAR DEL PO-
DER EJECUTIVO DE DICHA ENTIDAD CON SUS-
TENTO EN SU FACULTAD DISCRECIONAL PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DEL NOTARIADO 
LOCAL, AL NO EXISTIR DISPOSICIÓN CONSTITU-
CIONAL O CONVENCIONAL QUE ESTABLEZCA UN 
DERECHO OBJETIVO QUE VINCULE A ÉSTE A 
SUJETARSE A UN PROCEDIMIENTO REGLADO, NI 
A TOMAR EN CONSIDERACIÓN A UNA PERSONA 
DETERMINADA POR SUS CONDICIONES PERSO-
NALES." y "ASPIRANTES A NOTARIOS DEL ES-
TADO DE MÉXICO. CARECEN DE INTERÉS LEGÍTIMO 
PARA RECLAMAR EN EL AMPARO INDIRECTO LA 
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DESIGNACIÓN DIRECTA DE NOTARIOS PROVISIO-
NALES REALIZADA POR EL TITULAR DEL PODER 
EJECUTIVO DE DICHA ENTIDAD CON SUSTENTO 
EN SU FACULTAD DISCRECIONAL PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 14 DE LA LEY DEL NOTARIADO LOCAL, 
PUES LA NATU RALEZA DE ÉSTA IMPIDE QUE UNA 
HIPOTÉTICA CONCESIÓN DE LA PROTECCIÓN 
CONS  TITUCIONAL PUEDA GENERAR UN RÉDI-
TO CONCRETO E INMEDIATO EN LA ESFERA JURÍ-
DICA DE AQUÉLLOS." TC. AGOSTO 4390

Amparo directo 104/2018.—Encargado del engrose: 
Mario Alberto Domínguez Trejo. Relativo a la tesis 
III.6o.A.10 A (10a.), de título y subtítulo: "CONCEP-
TOS DE ANULACIÓN EN EL JUICIO EN MATE RIA 
ADMINISTRATIVA. MÉTODO PARA DETERMINAR 
LA PREEMINENCIA DE SU ESTUDIO EN RELACIÓN 
CON EL MAYOR BENEFICIO JURÍDICO QUE PUE-
DAN PRODUCIR AL ACTOR, PARA CUMPLIR CON 
EL DERECHO DE ACCESO EFECTIVO A UNA JUS -
TICIA COMPLETA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO)." TC. AGOSTO 4457

Amparo en revisión 281/2017.—Magistrada Ponente: 
Paula María García Villegas Sánchez Cordero. Rela-
tivo a las tesis I.3o.C.354 C (10a.), I.3o.C.352 C (10a.), 
I.3o.C.353 C (10a.) y I.3o.C.355 C (10a.), de títulos y 
subtítulos: "CONCURSO MERCANTIL CON PLAN 
DE REESTRUCTURA. REQUISITOS PARA SU TRÁ-
MITE.", "CONCURSO MERCANTIL. SI LOS ACREEDO-
RES COMUNES ACEPTARON Y NO SUSCRIBIERON 
LA PROPUESTA DE CONVENIO, CONFORME AL 
ARTÍCULO 157 DE LA LEY DE LA MATERIA, ESTÁN 
OBLIGADOS A ACEPTAR LAS CONDICIONES DE 
LA MAYORÍA DE LOS ACREEDORES RECONOCI-
DOS QUE SÍ LO FIRMARON.", "CONCURSO MER-
CANTIL. SI SE PACTARON LA QUITA Y ESPERA O 
UNA COMBINACIÓN DE AMBAS, SÓLO SERÁN 
APLI CABLES EN AQUELLOS CASOS EN QUE EN EL 
CONVENIO CONCURSAL LOS ACREEDORES COMU-
NES QUE SÍ LO SUSCRIBIERON, HAYAN RECIBIDO 
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ESAS CONDICIONES." y "PROCEDIMIENTO CON-
CUR SAL. EL PRINCIPIO DE DEMOCRACIA RIGE EN 
LA CELEBRACIÓN DEL CONVENIO RELATIVO." TC. AGOSTO 4482

Amparo directo 742/2018.—Magistrado Ponente: 
Óscar Palomo Carrasco. Relativo a la tesis I.2o.A.22 A 
(10a.), de título y subtítulo: "LITIS ABIERTA EN EL 
JUICIO CONTENCIOSO ANTE EL TRIBUNAL DE JUS-
TICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
CONFORME A ESTE PRINCIPIO, CUANDO SE DE-
CLARA ILEGAL LA DECISIÓN DE DESECHAR UN 
RECURSO, LA SALA ORDINARIA O EL PLENO JURIS-
DICCIONAL QUE CONOZCA DEL ASUNTO, DE CON-
TAR CON ELEMENTOS PARA ELLO, DEBE ANALIZAR 
LOS AGRAVIOS EXPUESTOS POR EL RECURRENTE 
EN SEDE ADMINISTRATIVA, AUN CUANDO NO LOS 
HAYA REITERADO EN SU DEMANDA, SEÑALADO 
COMO DEMANDADA A LA AUTORIDAD RECURRIDA, 
NI INDICADO COMO ACTO IMPUGNADO LA DECI -
SIÓN DE ÉSTA." TC. AGOSTO 4568

Amparo directo 660/2018.—Magistrado Ponente: 
Isidro Pedro Alcántara Valdés. Relativo a la tesis 
VII.2o.C.195 C (10a.), de título y subtítulo: "PRES-
CRIPCIÓN POSITIVA. EL CONTRATO DE COMPRA-
VENTA OTORGADO EN ESCRITURA PÚBLICA Y NO 
INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PRO-
PIEDAD Y DE COMERCIO, NO ES OPONIBLE AL TER-
CERO QUE APARECE COMO TITULAR REGISTRAL 
NI ES APTO PARA ACREDITAR LA CAUSA GENE-
RADORA DE LA POSESIÓN DE AQUELLA ACCIÓN 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ)." TC. AGOSTO 4595

Amparo directo 61/2019.—Magistrado Ponente: Héc-
tor Landa Razo. Relativo a la tesis I.13o.T.219 L (10a.), 
de título y subtítulo: "PRUEBA DE INSPECCIÓN JUDI-
CIAL EN MATERIA LABORAL. EL SEÑALAMIENTO 
DE SU OBJETO ES UN REQUISITO QUE DEBE INDI-
CARSE AL OFRECERLA, SIN QUE ESTÉ IMPLÍCITO 
AL FIJAR LOS HECHOS O CUESTIONES QUE SE 
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PRETENDEN ACREDITAR [ABANDONO DEL CRITE-
RIO SOSTENIDO EN LA TESIS AISLADA I.13o.T.197 L 
(10a.)]." TC. AGOSTO 4616

Amparo directo 240/2018.—Magistrado Ponente: 
Clemente Gerardo Ochoa Cantú. Relativo a la tesis 
VII.1o.C.54 C (10a.), de título y subtítulo: "SOCIEDA-
DES COOPERATIVAS. SU REPRESENTACIÓN." TC. AGOSTO 4651

Contradicción de tesis 29/2019.—Entre las susten-
tadas por el Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Décimo Segundo Circuito y el Primer Tribunal Cole-
giado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta 
Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, en apo-
yo al Tribunal Colegiado en Materia Civil del Dé-
cimo Segundo Circuito.—Ministro Ponente: Juan 
Luis Gon zález Alcántara Carrancá. Relativa a la tesis 
1a./J. 57/2019 (10a.), de título y subtítulo: "ESCRITU-
RACIÓN EN EL REMATE. LA ÚLTIMA RESOLUCIÓN, 
PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO, ES LA QUE ORDENA SU 
OTORGAMIENTO EN FORMA VOLUNTARIA." 1a. SEPTIEMBRE 89

Conflicto competencial 392/2017.—Suscitado entre 
el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa y el Tercer Tri bu nal Colegiado en Mate-
rias Civil y de Trabajo, ambos del Vigésimo Pri mer 
Circuito.—Ministro Ponente: Eduardo Medina Mora 
I. Relativo a la tesis 2a./J. 121/2019 (10a.), de título y 
subtítulo: "COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS 
RECURSOS INTERPUESTOS CONTRA RESOLUCIO-
NES DICTADAS EN EL AMPARO INDIRECTO EN QUE 
SE RECLAMARON LA RETENCIÓN Y/O SUSPENSIÓN 
DE PRESTACIONES LABORALES. CORRESPONDE A 
UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATE-
RIA DE TRABAJO." 2a. SEPTIEMBRE 229

Amparo en revisión 204/2017.—Sara Castro Martí-
nez.—Ministro Ponente: José Fernando Franco Gon-
zález Salas. Relativo a la tesis 2a./J. 128/2019 (10a.), 
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de título y subtítulo: "ISSSTE. EL ARTÍCULO 12 DEL 
REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE PEN-
SIONES DE LOS TRABAJADORES SUJETOS AL RÉ-
GIMEN DEL ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO DEL 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY RELA-
TIVA, VIOLA EL DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL 
Y EL PRINCIPIO DE PREVISIÓN SOCIAL." 2a. SEPTIEMBRE 244

Recurso de reclamación 829/2019.—Alfonso Javier 
Palacios Moncada.—Ministro Ponente: José Fernando 
Franco González Salas. Relativo a la tesis 2a./J. 
132/2019 (10a.), de título y subtítulo: "REVI SIÓN EN 
AMPARO DIRECTO. EL PRESIDENTE DE LA SU-
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN TIENE 
FACULTADES PARA DESECHAR ESE RECURSO, 
POR NO REUNIR LOS REQUISITOS DE IMPORTAN-
CIA Y TRASCENDENCIA, SIN ENCONTRARSE OBLI-
GADO A RAZONAR DE MANERA DETALLADA LOS 
MOTIVOS PARA ELLO." 2a. SEPTIEMBRE 260

Contradicción de tesis 55/2019.—Entre las susten-
tadas por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia 
en San Andrés Cholula, Puebla, en apoyo del Se-
gundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Tra-
bajo del Décimo Noveno Circuito, el entonces Tribunal 
Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo 
Circuito, actual Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Décimo Circuito y el entonces Tercer Tribunal 
Colegiado del Décimo Circuito, actual Tribunal Cole-
giado en Materia Administrativa del Décimo Circui-
to.—Ministro Ponen te: Alberto Pérez Dayán. Relativa 
a la tesis 2a./J. 109/2019 (10a.), de título y subtítulo: 
"EXCEPCIÓN DE COSA JUZGADA. SE ACTUALIZA 
EN EL JUICIO LABORAL CUANDO EN UN LAUDO 
YA SE ANALIZÓ LO RELATIVO A LA DEBIDA CUANTI-
FICACIÓN DE LA PENSIÓN JUBILATORIA, CON BASE 
EN DETERMINADAS PRESTACIONES." 2a. SEPTIEMBRE 279

Contradicción de tesis 202/2019.—Entre las susten-
tadas por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia 
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Administrativa del Tercer Circuito y el Tribunal Cole-
giado del Décimo Circuito, actual Primer Tri bunal 
Colegiado del Décimo Circuito.—Ministro Ponente: 
Javier Laynez Potisek. Relativa a la tesis 2a./J. 
126/2019 (10a.), de título y subtítulo: "JUICIO CON-
TENCIOSO ADMINISTRATIVO PREVISTO EN EL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE. ES NECESARIO AGOTARLO PREVIAMENTE 
A ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO, PORQUE LOS 
ALCANCES QUE SE DAN A LA SUSPENSIÓN 
DEL ACTO IMPUGNADO Y LOS REQUISITOS PRE-
VISTOS PARA SU OTORGAMIENTO SON, EN ESEN-
CIA, IGUALES A LOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE 
AMPARO." 2a. SEPTIEMBRE 294

Contradicción de tesis 177/2019.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo en Ma-
te rias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito y Primero 
en Materia de Trabajo del Segundo Circuito.—Minis-
tro Ponente: Eduardo Medina Mora I. Relativa a la 
tesis 2a./J. 118/2019 (10a.), de título y subtítulo: 
"OFRE CIMIENTO DE TRABAJO. PARA DETERMINAR 
UNA INDEBIDA CONDUC TA PROCESAL DE LA PA-
TRONAL BASTA QUE SE DEMUESTRE LA EXISTEN-
CIA DE DIVERSOS JUICIOS PREVIOS DE LOS QUE 
SE ADVIERTA LA ACCIÓN REPETITIVA DEL PATRÓN 
DE DESPEDIR AL TRABAJADOR TRAS REINSTA-
LARLO, SIN NECESIDAD DE QUE ÉSTE OFREZCA 
MÁS PRUEBAS EN ESE SENTIDO." 2a. SEPTIEMBRE 328

Contradicción de tesis 252/2019.—Entre las susten-
tadas por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito y el Octavo Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Pri-
mera Región, con residencia en Naucalpan de Juá-
rez, Es tado de México.—Ministro Ponente: Eduardo 
Medina Mora I. Relativa a la tesis 2a./J. 120/2019 
(10a.), de título y subtítulo: "PROCEDIMIENTO DE 
DETERMINACIÓN DE INEXISTENCIA DE OPERA-
CIO NES. EL ARTÍCULO 70 DEL REGLAMENTO DEL 
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CÓ DIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE PREVÉ 
UN REQUE RIMIENTO DE INFORMACIÓN ADICIO-
NAL, NO CONTRAVIENE LOS PRINCIPIOS DE RESER-
VA DE LEY Y DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA." 2a. SEPTIEMBRE 352

Contradicción de tesis 197/2019.—Entre las susten-
tadas por el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Décima Región, con residen cia 
en Saltillo, Coahuila de Zaragoza (en apoyo del Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo 
del Décimo Noveno Circuito y del Segundo Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo 
Tercer Circuito) y el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Décimo Sexto Circuito.—
Ministro Ponente: Eduardo Medina Mora I. Relativa 
a la tesis 2a./J. 119/2019 (10a.), de título y subtítulo: 
"PRUEBAS EN EL JUICIO LABORAL. LA SANCIÓN 
DE SU DESISTIMIENTO TÁCITO A QUE ALUDE EL 
PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 885 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, SÓLO PROCEDE RES-
PECTO DE LAS PREVIAMENTE ADMITIDAS POR LA 
JUNTA Y NO EN RELACIÓN CON AQUELLAS DE 
LAS QUE FUE OMISA EN PRONUNCIARSE SOBRE 
SU ADMISIÓN." 2a. SEPTIEMBRE 367

Contradicción de tesis 166/2019.—Entre las susten-
tadas por el Pleno en Materia Penal del Primer Cir-
cuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal 
y de Trabajo del Décimo Tercer Circuito.— Mi nistra 
Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Relativa a la tesis 
2a./J. 124/2019 (10a.), de título y subtítulo: "RECURSO 
DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRAC-
CIÓN I, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO, CUYO 
TRÁMITE Y RESOLUCIÓN ES URGENTE. PROCEDE 
CONTRA EL AUTO INICIAL EN QUE SE DECLARA 
SIN MATERIA EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN EN 
AMPARO INDIRECTO." 2a. SEPTIEMBRE 389

Contradicción de tesis 25/2018.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Sexto y Séptimo, 
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ambos en Materia de Trabajo del Primer Circuito.—
Magistrado Ponente: Miguel Ángel Ramos Pérez. 
Rela tiva a la tesis PC.I.L. J/52 L (10a.), de título y 
subtítulo: "ACCIÓN DE REINSTALACIÓN O DE 
INDEMNIZACIÓN. EL HECHO DE QUE EL TRABA-
JADOR UBIQUE EL DESPIDO INJUSTIFICADO EN 
UN DÍA DE DESCANSO OBLIGATORIO POR LEY, O 
INHÁBIL PARA ÉL, POR CORRESPONDER AL DE 
SU DESCANSO SEMANAL NO CONLLEVA NECESA-
RIAMENTE LA IMPROCEDENCIA DE AQUÉLLA." PC. SEPTIEMBRE 557

Contradicción de tesis 21/2018.—Entre las susten ta-
 das por los Tribunales Colegiados Cuarto y Sexto, ambos 
en Materia Penal del Primer Circuito.—Magistrado 
Ponente: Francisco Javier Sarabia Ascencio. Relativa 
a la tesis PC.I.P. J/59 P (10a.), de título y subtítulo: 
"BENEFICIOS PRELIBERACIONALES. ES INNECE-
SARIO AGOTAR EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, 
CUANDO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO SE 
RECLAMA LA RESOLUCIÓN JUDICIAL QUE DESE-
CHA DE PLANO O NIEGA LA SOLICITUD RELATIVA, 
CON INDEPENDENCIA DE CUÁL SE TRATE O EN 
QUÉ LEY ESTÉ PREVISTO." PC. SEPTIEMBRE 602

Contradicción de tesis 7/2019.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Tercero y Décimo 
Quinto, ambos en Materia Civil del Primer Circuito.—
Magistrado Ponente: Fernando Rangel Ramírez. 
Relativa a la tesis PC.I.C. J/91 C (10a.), de título y 
subtítulo: "COMPETENCIA PARA CONOCER DE 
UN JUICIO EJECU TIVO MERCANTIL CUANDO EL 
DOCUMENTO BASE DE LA ACCIÓN CONTIENE 
LA LEYENDA ‘EN SU DOMICILIO (DE LA ACREE-
DORA) O EN CUALQUIER PARTE DE LA REPÚBLICA 
MEXICANA’ Y DE SU CONTENIDO SE ADVIERTE 
CUÁL ES EL DOMICILIO. AQUÉLLA CORRESPON-
DE AL JUEZ QUE EJERZA JURISDICCIÓN EN ESTE 
ÚLTIMO." PC. SEPTIEMBRE 624

Contradicción de tesis 2/2019.—Entre las sustenta-
das por el Primer y el Segundo Tribunales Colegiados, 
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ambos en Materia de Trabajo del Décimo Sexto Cir-
cuito.—Magistrado Ponente: Celestino Miranda Váz-
quez. Relativa a la tesis PC.XVI.L. J/3 L (10a.), de título 
y subtítulo: "COMPETENCIA PARA CONOCER DEL 
JUICIO LABORAL DONDE SE DEMANDA A UN PAR-
TICULAR Y AL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO, CUANDO ÉSTE ES SEÑALADO COMO 
BENEFICIARIO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS 
–MANTENIMIENTO Y SEGURIDAD PRIVADA–. 
CORRESPONDE A LA JUNTA LOCAL DE CONCILIA-
CIÓN Y ARBITRAJE." PC. SEPTIEMBRE 645

Contradicción de tesis 2/2018.—Entre las sustentadas 
por los Tribuna les Colegiados Primero y Segundo, 
ambos en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito.—
Magistrado Ponente: Jorge Toss Capistrán. Relativa 
a la tesis PC.VII.L. J/11 L (10a.), de título y subtítulo: 
"CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD 
SOCIAL. QUÉ DEBE ENTENDERSE POR ‘ÚLTIMO 
ESTADO DE LA CUENTA INDIVIDUAL DE AHORRO 
PARA EL RETIRO’, COMO REQUISITO QUE DEBERÁ 
CONTENER LA DEMANDA PREVISTO EN LA FRAC-
CIÓN VI DEL ARTÍCULO 899-C DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO." PC. SEPTIEMBRE 701

Contradicción de tesis 26/2018.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Cuarto y Décimo 
Tercero, ambos en Materia Civil del Primer Circuito.—
Magistrado Ponente: Fernando Rangel Ramírez. 
Relativa a la tesis PC.I.C. J/92 C (10a.), de título y 
subtítulo: "CONTRATO DE SEGURO CONTRA ROBO 
O PÉRDIDA TOTAL DEL VEHÍCULO POR DAÑOS. LA 
EXHIBICIÓN DE LA FACTURA ORIGINAL NO CONS-
TITUYE UN ELEMENTO DE LA ACCIÓN DE PAGO 
DE LA INDEMNIZACIÓN POR ACTUALIZACIÓN DEL 
SINIESTRO." PC. SEPTIEMBRE 816

Contradicción de tesis 5/2017.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Primero, Segundo 
y Tercero, todos en Materia Penal del Tercer Circuito.—
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Magistrado Ponente: José Félix Dávalos Dávalos. 
Relativa a la tesis PC.III.P. J/20 P (10a.), de título y 
subtítulo: "DEFENSA ADECUADA. NO PUEDE SER 
NOMBRADO DEFENSOR UN PROFESIONISTA EN 
DERECHO QUE TIENE EL CARÁCTER DE COINDI-
CIADO DE LA PERSONA QUE LO DESIGNA EN LA 
MISMA AVERIGUACIÓN PREVIA (INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCULO 164 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN-
TOS PENALES PARA EL ESTADO DE JALISCO 
ABROGADO)." PC. SEPTIEMBRE 850

Contradicción de tesis 3/2018.—Entre las sustenta-
das por el Primero y el Segundo Tribunales Colegiados, 
ambos en Materia Administrativa del Décimo Se-
gundo Circuito.—Magistrado Ponente: Jorge Pérez 
Cerón. Relativa a la tesis PC.XII.A.J/11 A (10a.), de 
título y subtítulo: "FONDO DE VIVIENDA. LOS JUI-
CIOS EN LOS QUE SE RECLAME LA NEGATIVA DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN DEL 
ESTADO DE SINALOA A DEVOLVER A LOS PENSIO-
NADOS O JUBILADOS LAS APORTACIONES ACUMU-
LADAS EN AQUÉL, DEBEN RESOLVERSE EN LA 
VÍA ADMINISTRATIVA." PC. SEPTIEMBRE 885

Contradicción de tesis 1/2019.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos en Materias Penal y Administrativa del Vigé-
simo Primer Circuito.—Magistrado Ponente: David 
Rodríguez Matha. Relativa a la tesis PC.XXI. J/16 A 
(10a.), de título y subtítulo: "IMPEDIMENTO PARA 
CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO. NO SE ACTUA-
LIZA LA CAUSA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 51, 
FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE LA MATERIA, CUANDO 
EL JUEZ DE DISTRITO CONOCE DEL JUICIO DE 
AMPARO EN EL QUE EL QUEJOSO ES UN SER-
VIDOR PÚBLICO ADSCRITO AL JUZGADO DE SU 
ADS CRIPCIÓN Y AQUÉL ADUCE COMO MOTIVO 
RELATIVO LA EXISTENCIA DE UNA RELACIÓN COR-
DIAL O DE CORDIALIDAD." PC. SEPTIEMBRE 1016



2708 DICIEMBRE 2019

  Instancia Mes Pág.

Contradicción de tesis 1/2019.—Entre las sustenta-
das por el entonces Tribunal Colegiado del Décimo 
Circuito, actual Primer Tribunal Colegiado del Déci-
mo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado del 
Décimo Circuito.—Magistrado Ponente: Octavio 
Ramos Ramos. Relativa a la tesis PC.X. J/12 L (10a.), 
de título y subtítulo: "INDEMNIZACIÓN POR ENFER-
MEDADES DEL ORDEN PROFESIONAL DE LOS 
TRABAJADORES DE PETRÓLEOS MEXICANOS Y 
SUS ORGANISMOS SUBSIDIARIOS. LA CARGA DE 
LA PRUEBA SOBRE LAS ACTIVIDADES Y EL MEDIO 
AMBIENTE LABORAL EN QUE SE DESEMPEÑÓ EL 
ACTOR RECAE EN LA PARAES TATAL DEMANDADA, 
CON INDEPENDENCIA DE QUE HAYA TRANSCU-
RRIDO MÁS DE UN AÑO DE LA TERMINACIÓN DE 
LA RELACIÓN LABORAL." PC. SEPTIEMBRE 1077

Contradicción de tesis 12/2019.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Noveno y Décimo, 
ambos en Materia Civil del Primer Circuito.—Magis-
trado Ponente: José Leonel Castillo González. Relativa 
a la tesis PC.I.C. J/93 C (10a.), de título y subtítulo: 
"INVENTARIO Y AVALÚO EN EL JUICIO SUCESO-
RIO. LA SANCIÓN DE TENER POR DESISTIDOS 
A LOS OPOSITORES, POR INASISTENCIA A LA  
AUDIEN CIA INCIDENTAL, VULNERA EL DERECHO A 
LA JURISDICCIÓN (ARTÍCULO 826 DEL CÓDIGO DE 
PROCE DIMIENTOS CIVILES APLICABLE EN LA 
CIU DAD DE MÉXICO)." PC. SEPTIEMBRE 1110

Contradicción de tesis 20/2018.—Entre las susten-
tadas por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito y el Segundo Tri-
bunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Novena Región, con residencia en Zacatecas, Zaca-
tecas.—Magistrado Ponente: Jorge Héctor Cortés 
Ortiz. Relativa a la tesis PC.III.A. J/75 A (10a.), de título 
y subtítulo: "JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRA-
TIVO FEDERAL. PARA QUE PROCEDA CONTRA LA 
FALTA DE PAGO ESTIPULADA EN CONTRATOS 
ADMINISTRATIVOS DE OBRA PÚBLICA, DEBE EXIS-
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TIR PREVIAMENTE UNA RESOLUCIÓN EXPRESA O 
FICTA, RECAÍDA  A LA PETICIÓN DEL CONTRATISTA." PC. SEPTIEMBRE 1143

Contradicción de tesis 3/2018.—Entre las sustenta-
das por el entonces Tribunal Colegiado en Materias 
Civil y de Trabajo, actualmente en Materia Civil, el 
entonces Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
de Trabajo, actualmente en Materia Penal, y el enton-
ces Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y 
de Trabajo, actual mente en Materia Administrativa, 
todos del Décimo Circuito.—Magistrado Ponente: 
Vicente Mariche de la Garza. Relativa a la tesis 
PC.X. J/11 L (10a.), de título y subtítulo: "PRESCRIP-
CIÓN DE LA ACCIÓN DE NULIDAD DE CONVENIO 
DE LIQUIDACIÓN. LA AUTORIDAD LABORAL PUEDE 
EXAMINAR SI SE ACTUA LIZA ESTA EXCEPCIÓN 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 516 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO, SIN QUE DEBA ANA-
 LIZAR PREVIAMENTE LA EXISTENCIA DE RENUN-
CIA DE DERECHOS." PC. SEPTIEMBRE 1187

Contradicción de tesis 1/2019 y su acumulada.—Entre 
las sustentadas por los Tribunales Colegiados Sexto, 
Octavo, Décimo, Décimo Segundo, Décimo Tercero 
y Décimo Cuarto, todos en Materia de Trabajo del 
Primer Circuito.—Magistrado Ponente: Roberto Ruiz 
Martínez. Relativa a la tesis PC.I.L. J/55 L (10a.), de 
título y subtítulo: "PRIMA DE ANTIGÜEDAD DE LOS 
TRABAJADORES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL. PARA CALCU LAR SU MONTO 
DEBEN CONSIDERARSE LAS ÚLTIMAS CAN TIDADES 
RECIBIDAS POR ESTÍMULOS DE ASISTENCIA Y PUN-
TUALIDAD AL TERMINAR LA RELACIÓN LABORAL 
POR JUBILACIÓN POR AÑOS DE SERVICIOS." PC. SEPTIEMBRE 1210

Contradicción de tesis 31/2018.—Entre las susten-
tadas por el Cuarto Tribunal Colegiado y el Décimo 
Sexto Tribunal Colegiado, ambos en Materia Admi-
nistrativa del Primer Circuito.—Magistrado Ponen te: 
Eugenio Reyes Contreras. Relativa a la tesis PC.I.A. 
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J/153 A (10a.), de título y subtítulo: "PROCEDIMIENTOS 
DE TRANSPAREN CIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA AL PROPORCIO-
NAR LA INFORMACIÓN RELATIVA A CONDONA-
CIÓN DE CRÉDITOS FISCALES, NO SE ENCUENTRA 
OBLIGADA A LLAMAR PREVIAMENTE A LOS CON-
TRIBUYENTES BENEFICIADOS CUYOS DATOS SON 
REVELADOS, PUES NO CUENTAN CON UN DERE-
CHO OPONIBLE." PC. SEPTIEMBRE 1257

Contradicción de tesis 32/2018.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Cuarto, Octavo, 
Noveno, Décimo Segundo y Décimo Tercero, todos 
en Materia Administrativa del Primer Circuito.—
Magistrado Ponente: J. Jesús Gutiérrez Legorreta. 
Relativa a la tesis PC.I.A. J/154 A (10a.), de título y 
subtítulo: "RESPONSABILIDADES ADMINISTRATI-
VAS DE LOS MIEMBROS DE LA POLICÍA FEDERAL. 
A QUIENES INTEGRAN EL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA POLICIAL LES ES APLICABLE TANTO 
LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES AD-
MINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, 
VIGENTE HASTA EL 18 DE JULIO DE 2017, COMO 
EL RÉGIMEN DISCIPLINARIO ESPECÍ FICO REGU-
LADO EN LA LEY DE LA POLICÍA FEDERAL Y SU 
REGLAMENTO." PC. SEPTIEMBRE 1341

Contradicción de tesis 22/2018.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero, Terce-
ro, Cuarto, Quinto, Sexto y Noveno, todos en Materia 
Penal del Primer Circuito.—Magistrado Ponente: Rey-
naldo Manuel Reyes Rosas. Relativa a la tesis PC.I.P. 
J/60 P (10a.), de título y subtítulo: "SENTENCIAS DE 
LAS SALAS PENALES DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO DICTADAS 
POR MAYORÍA DE VOTOS. PARA SU VALIDEZ DE-
BEN SER FIRMADAS POR LOS TRES MAGISTRA-
DOS QUE LAS INTEGRAN, SIN EMBARGO, DEBEN 
ESTIMARSE VÁLIDAS SI LAS FIRMA LA MAYORÍA 
Y, SIN SOLUCIÓN DE CONTINUIDAD, SE PLASMA 
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EL VOTO PARTICULAR FIRMADO POR EL MAGIS-
TRADO DISIDENTE, SIEMPRE QUE LA SENTENCIA-
DOCUMENTO FORME UNA SOLA PIEZA DOCU-
MENTAL." PC. SEPTIEMBRE 1419

Contradicción de tesis 1/2017.—Entre las sustenta-
das por el Primer y el Segundo Tribunales Cole-
giados del Vigésimo Quinto Circuito.—Magistrado 
Ponente: Leopoldo Hernández Carrillo. Relativa a 
la tesis PC.XXV. J/11 P (10a.), de título y subtítulo: 
"SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AM-
PARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA NEGA-
TIVA DE LA REPRESENTACIÓN SOCIAL DE DAR 
ACCESO A LOS INDICIADOS A LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN, AL SER UN ACTO NEGATIVO CON 
EFECTOS DE MOMENTO A MOMENTO." PC. SEPTIEMBRE 1477

Contradicción de tesis 16/2018.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Cuarto, Sexto, 
Octavo, Décimo, Décimo Segundo, Décimo Cuarto 
y Décimo Quinto, todos en Materia de Trabajo del 
Primer Circuito.—Magistrada Ponente: Nelda Gabriela 
González García. Relativa a la tesis PC.I.L. J/51 L (10a.), 
de título y subtítulo: "TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO. CORRESPONDE AL PATRÓN JUSTI-
FICAR LA TEMPORALIDAD DEL NOMBRAMIENTO 
Y SU CAUSA MOTIVADORA." PC. SEPTIEMBRE 1536

Conflicto competencial 1/2019.—Suscitado entre 
el Juzgado de Control y Juicio Oral Penal del Quinto 
Partido Judicial con sede en Jesús María, Aguas-
calientes y el Juzgado de Primera Instancia del Sis-
tema Penal Acusatorio y Oral con sede en Tepic, 
Nayarit.— Magistrado Ponente: José Luis Rodríguez 
Santillán. Relativo a la tesis XXX.1o. J/2 (10a.), de 
título y subtítulo: "CONFLICTO COMPETENCIAL. ES 
INEXISTENTE CUANDO EL ÓRGANO AL QUE SE LE 
DECLINÓ COMPETENCIA SE REHUSÓ A ACEP-
TARLA Y DEVOLVIÓ LOS AUTOS SIN PRONUN-
CIARSE SOBRE SU CARENCIA DE CAPACIDAD 
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LEGAL PARA CONOCER Y DECIDIR LEGALMENTE 
DEL ASUNTO." TC. SEPTIEMBRE 1689

Amparo directo 169/2019.—Magistrado Ponente: Gus-
tavo Gallegos Morales. Relativo a la tesis XV.3o. J/4 
(10a.), de título y subtítulo: "HORAS EXTRAS DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES 
DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE BAJA CALIFORNIA. 
PARA SU PAGO BASTA CON DEMOSTRAR QUE 
HUBO ACUERDO DE VOLUNTADES RESPECTO 
DE LA JORNADA LABORAL, SIN QUE LA FALTA DEL 
OFICIO DE AUTORIZACIÓN DE TIEMPO EXTRA-
ORDINARIO SEA SUFICIENTE, POR SÍ SOLA, PARA 
ABSOLVER AL DEMANDADO DE ESE RECLAMO 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 9 DE MAYO 
DE 2014)." TC. SEPTIEMBRE 1694

Queja 64/2019.—Magistrado Ponente: José Luis 
Legorreta Garibay. Relativa a la tesis XIII.1o.P.T. J/2 
(10a.), de título y subtítulo: "RECURSO DE QUEJA. 
ES IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO CON TRA EL 
AUTO POR EL CUAL EL JUEZ DE DISTRITO REQUIE-
RE LOS DATOS DE LA PERSONA QUE OSTENTA U 
OSTENTÓ EL CARGO DE AUTORIDAD RESPONSA-
BLE, PARA LA IMPOSICIÓN DE UNA MULTA DERI-
VADA DEL INCUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA 
DE AMPARO." TC. SEPTIEMBRE 1768

Amparo directo 43/2019.—Magistrada Ponente: Adria-
na Escorza Carranza. Relativo a la tesis I.18o.A. J/8 
(10a.), de título y subtítulo: "UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN (UMA). NO PUEDE APLICARSE 
PARA DETERMINAR LA CUOTA DIARIA O LA LI MI-
TANTE DE PAGO DE UNA PENSIÓN, POR TRATAR-
SE DE PRESTACIONES DE NATURALEZA LABORAL 
REGIDAS POR EL SALARIO MÍNIMO." TC. SEPTIEMBRE 1775

Amparo directo 936/2018.—Magistrado Ponente: 
Juan García Orozco. Relativo a la tesis XI.2o.C.7 C 
(10a.), de título y subtítulo: "COSA JUZGADA EN EL 
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JUICIO ORDINARIO FAMILIAR. NO OPERA EN 
CON TROVERSIAS SOBRE PAGO RETROACTIVO 
DE ALIMENTOS, CUANDO EN UN PRIMER JUI-
CIO SE INOBSERVÓ EL INTERÉS SUPERIOR DEL 
MENOR, AL OMITIR EL DESAHOGO, AMPLIACIÓN 
O PERFEC CIONAMIENTO DE PRUEBAS [APLICA-
CIÓN ANALÓ GICA DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 
28/2013 (10a.)]." TC. SEPTIEMBRE 1830

Amparo directo 111/2019.—Magistrado Ponente: 
José David Cisneros Alcaraz. Relativo a la tesis 
XXXII.5 P (10a.), de título y subtítulo: "DELITOS DE 
OMISIÓN DE CUIDADO EN LA MODALIDAD DE IN-
CUMPLIMIENTO DE DEBERES ECONÓMICOS E 
INCUM PLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE ASIS-
TENCIA FAMILIAR, PREVISTOS, RESPECTIVAMENTE, 
EN LOS ARTÍCULOS 194 (VIGENTE HASTA EL 10 DE 
DICIEMBRE DE 2011) Y 167 BIS DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL ESTADO DE COLIMA, ABROGADO. EN EL 
AUTO DE FORMAL PRISIÓN DEBE DELIMITARSE 
EL PERIODO O PERIODOS EN QUE SE COMETIE-
RON, A EFECTO DE SALVAGUARDAR EL PRINCIPIO 
DE DEBIDO PROCESO E INDICARSE SI EL BIEN 
JURÍDICO TUTELADO, EN CUANTO A SU TITULAR, 
CORRESPONDE AL MISMO SUJETO PASIVO." TC. SEPTIEMBRE 1856

Amparo directo 796/2018 (cuaderno auxiliar 1182/2018) 
del índice del Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Décimo Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Cole-
giado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda 
Región, con residencia en San Andrés Cholula, Pue-
bla.—Magistrado Ponente: Roberto Obando Pérez. 
Relativo a las tesis (II Región)1o.6 P (10a.), (II Región) 
1o.5 P (10a.) y (II Región)1o.4 P (10a.), de títulos 
y subtítulos: "EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE EXCLU-
SIÓN PROBATORIA VINCULADA CON PRUE BA 
ILÍCITA. SE ACTUALIZA EL SUPUESTO QUE ATAÑE 
AL DESCU BRIMIENTO INEVITABLE, CUANDO SE 
PONE DE MANIFIESTO, DE FORMA SUFICIENTE, 
QUE UN ELEMENTO DE CONVICCIÓN, OBTENIDO 
ILÍCITAMENTE, SE HUBIERE RECABADO INELUDI-
BLEMENTE POR MEDIOS LEGALES INDEPENDIEN-
TES.", "EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE EXCLUSIÓN 
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PROBATORIA VINCULADA CON PRUEBA ILÍCITA. 
SE ACTUALIZA EL SUPUESTO REFERENTE AL NEXO 
CAUSAL ATENUADO, CON MOTIVO DE LA VO-
LUNTARIEDAD DEL INCULPADO AL DEPONER EN 
ALGUNA ACTUACIÓN ANTE EL MINISTERIO PÚ-
BLICO O JUEZ, CON EL PROPÓSITO DE DAR A CO-
NOCER SU VERSIÓN DE LOS HECHOS MATERIA 
DEL PROCESO, SIEMPRE QUE SU DECLARACIÓN 
SE RINDA CON RESPETO A LAS PRERROGATIVAS 
CONSTITUCIONALES INHERENTES." y "VIOLACIO-
NES COMETIDAS EN LA DETENCIÓN DEL INCUL-
PADO CON MOTIVO DE LA EXCEPCIÓN PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL (FLAGRAN-
CIA O CASO URGENTE), NO ANALIZADAS PRE-
VIAMENTE EN AMPARO INDIRECTO. PROCEDE SU 
EXAMEN EN AMPARO DIRECTO CONFORME A LA 
JURISPRUDENCIA 1a./J. 45/2013 (10a.), SIN QUE 
PUEDA ELUDIRSE SU ANÁLISIS, BAJO EL ARGU-
MENTO DE QUE ESE TÓPICO SE VINCULA CON UN 
TEMA DE VALORACIÓN DE PRUEBAS." TC. SEPTIEMBRE 1920

Amparo en revisión 61/2019 (cuaderno auxiliar 
380/2019) del índice del Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Segundo Circuito, con 
apoyo del Primer Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residen-
cia en San Andrés Cholula, Puebla.—Magistrado 
Ponente: Roberto Obando Pérez. Relativo a las tesis 
(II Región)1o.1 CS (10a.) y (II Región)1o.7 A (10a.), de 
títulos y subtítulos: "PRINCIPIO PRO PERSONA. 
ANTE UN CONCEPTO CONTENIDO EN UN PRE-
CEPTO QUE ADMITE DOS O MÁS SIGNIFICADOS 
DESDE UNA PERSPECTIVA GRAMATICAL, DEBEN 
AGOTARSE OTROS MÉTODOS DE INTERPRETA-
CIÓN, A FIN DE VERIFICAR SI AQUÉLLOS PUEDEN 
REPUTARSE COMO OBJETIVAMENTE VÁLIDOS Y, 
POR ENDE, SER SUSCEPTIBLES DE SOMETERSE 
A DICHA REGLA HERMENEÚTICA." y "RECONSI-
DERACIÓN ADMINISTRATIVA PREVISTA EN EL AR-
TÍCULO 36, TERCER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN. AL CONSTITUIR UNA REVISIÓN 
DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO, NO AUTORIZA 
UN DERECHO PROBATORIO." TC. SEPTIEMBRE 2052
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Amparo en revisión 339/2018 (cuaderno auxiliar 
89/2019) del índice del Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito, con 
apoyo del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residen-
cia en San Andrés Cholula, Puebla.—Magistrado 
Ponente: Roberto Obando Pérez. Relativo a la tesis 
(II Región)1o.6 A (10a.), de título y subtítulo: "PRO-
CEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD UNIVERSITA-
RIA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO 
DE MÉXICO. EL ACUERDO POR EL QUE SE ES-
TABLECE, AL SER EMITIDO POR EL RECTOR DE 
DICHA CASA DE ESTUDIOS Y TENER INJERENCIA 
EN LA ACTIVIDAD DE LOS ALUMNOS Y EL PERSO-
NAL ACADÉMICO, VIOLA EL SISTEMA DE DISTRI-
BUCIÓN DE COMPETENCIA NORMATIVA INTERNO 
Y, EN CONSECUENCIA, EL ARTÍCULO 3o., FRACCIÓN 
VII, EN RELACIÓN CON LOS DIVERSOS 14 Y 16 DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." TC. SEPTIEMBRE 2093

Amparo directo 279/2019.—Magistrado Ponente: 
Gustavo Roque Leyva. Relativo a la tesis XXX.3o.5 P 
(10a.), de título y subtítulo: "ROBO. LA AFECTACIÓN 
PATRIMONIAL EN ESTE DELITO COMPRENDE TAN-
TO EL MONTO DE LO ROBADO COMO EL DE LOS 
DAÑOS CAUSADOS Y PERJUICIOS GENERADOS A 
LA VÍCTIMA CON MOTIVO DE LA COMISIÓN DEL 
ILÍCITO, POR LO QUE AMBOS RUBROS DEBEN CON-
SIDERARSE PARA EFECTOS DE LA INDIVIDUALI-
ZACIÓN DE LA PENA (INTERPRETACIÓN LITERAL 
DEL ARTÍCULO 140, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO PE-
NAL PARA EL ESTADO DE AGUASCALIENTES EN 
EL APARTADO DE PUNIBILIDAD)." TC. SEPTIEMBRE 2219

Amparo directo en revisión 3111/2013.—Ministro 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Relativo a 
la tesis 1a./J. 80/2019 (10a.), de título y subtítulo: 
"LIBERTAD DE EXPRESIÓN. EL ESTÁNDAR DE MA-
LICIA EFECTIVA REQUIERE NO SÓLO QUE LA IN-
FORMACIÓN DIFUNDIDA HAYA SIDO FALSA, SINO 
QUE SE HAYA DIFUNDIDO A SABIENDAS DE SU 
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FALSEDAD O CON LA INTENCIÓN DE DAÑAR (IN-
TERPRETACIÓN DE ESTE ÚLTIMO ESTÁNDAR)." 1a. OCTUBRE 777

Contradicción de tesis 338/2018.—Entre las susten-
tadas por el Quinto Tribunal Colegiado del Décimo 
Quinto Circuito, el Primer Tribunal Colegiado en Ma-
teria Penal del Décimo Sexto Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Cir-
cuito.—Ministro Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Relativa a la tesis 1a./J. 64/2019 (10a.), de tí-
tulo y subtítulo: "COMPETENCIA PARA CONOCER 
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LA 
ORDEN DE TRASLADO DE UN INTERNO DE UN CEN-
TRO DE RECLUSIÓN A OTRO, CUANDO SÓLO SE 
TIENE NOTICIA CIERTA DEL LUGAR DONDE COMEN-
ZARÁ LA EJECUCIÓN DE ESE ACTO, PERO NO 
DEL SITIO DONDE CONTINUARÁ EJECUTÁNDOSE. 
SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO CON 
RESIDENCIA EN EL LUGAR DONDE EL QUEJOSO SE 
ENCUENTRE RECLUIDO." 1a. OCTUBRE 877

Contradicción de tesis 322/2017.—Entre las susten-
tadas por el Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo 
Circuito con Residencia en Ciudad Juárez, Chihuahua, 
el Segundo, el Quinto Tribunal Colegiado y el Sépti-
mo Tribunales Colegiados en Materia Penal todos 
del Primer Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado del 
Trigésimo Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Cuarto Circuito y el Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Décimo Séptimo Circuito.—Ministro Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Relativa a la tesis 1a./J. 63/2019 
(10a.), de título y subtítulo: "COMPETENCIA PARA 
CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
INTERPUESTO CONTRA LA ORDEN PARA TRAS-
LADAR A UN INTERNO DE UN CENTRO DE RECLU-
SIÓN A OTRO, CUANDO SU EJECUCIÓN NO HA 
INICIADO, O BIEN, HA CONCLUIDO, SE SURTE A 
FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO QUE PREVINO." 1a. OCTUBRE 902

Contradicción de tesis 405/2017.—Entre las susten-
tadas por el Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer 
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Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado del Décimo 
Quinto Circuito.—Ministro Ponente: Juan Luis Gon-
zález Alcántara Carrancá. Relativa a la tesis 1a./J. 
69/2019 (10a.), de título y subtítulo: "DEFENSA 
ADECUADA EN LA AUDIENCIA INICIAL DEL PRO-
CEDIMIENTO PENAL ACUSATORIO. LA CALIDAD DE 
LICENCIADO EN DERECHO DEL DEFENSOR DEBE 
ACREDITARSE CON EL REGISTRO PREVIO DE LA 
CÉDULA PROFESIONAL EN LOS SISTEMAS DE 
REGISTRO O ANTE LOS EMPLEADOS JUDICIALES 
DESIGNADOS PARA TAL EFECTO, Y CON LA SIM-
PLE MENCIÓN QUE DE ESOS DATOS SE HAGA 
EN LA AUDIENCIA RESPECTIVA." 1a. OCTUBRE 935

Contradicción de tesis 149/2019.—Entre las sus-
tentadas por el Pleno en Materia Penal del Primer 
Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Tercer Circuito.—Ministro Ponente: Juan 
Luis González Alcántara Carrancá. Relativa a la tesis 
1a./J. 72/2019 (10a.), de título y subtítulo: "DEFENSA 
ADECUADA EN LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN INI-
CIAL DEL PROCEDIMIENTO PENAL ACUSATORIO. 
EL INDICIADO Y SU DEFENSOR TIENEN DERECHO 
A OBTENER COPIAS O REPRODUCCIONES FOTO-
GRÁFICAS DE LOS DATOS DE PRUEBA QUE OBRAN 
EN LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN, CUANDO EL 
IMPUTADO SE UBICA EN ALGUNO DE LOS SU-
PUESTOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 218, 
PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES." 1a. OCTUBRE 961

Contradicción de tesis 65/2019.—Entre las susten-
tadas por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito y el Primer Tribunal Cole-
giado del Circuito del Centro Auxiliar de la Novena 
Región, con residencia en Zacatecas, Zacatecas, en 
apoyo del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Noveno Circuito.—Ministro Ponente: Juan Luis Gon-
zález Alcántara Carrancá. Relativa a la tesis 1a./J. 
59/2019 (10a.), de título y subtítulo: "DILIGENCIAS 
DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA EN MATERIA FEDE-
RAL. EL AUTO POR EL QUE EL JUEZ DECLARA SU 
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INCOMPETENCIA LEGAL PARA CONOCER DE 
ELLAS, ES IRRECURRIBLE EN TÉRMINOS DEL AR-
TÍCULO 535 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCE-
DIMIENTOS CIVILES, POR LO QUE CONSTITUYE 
UNA RESO LUCIÓN DEFINITIVA PARA EFECTOS 
DE LA PROCE DENCIA DEL JUICIO DE AMPARO." 1a. OCTUBRE 996

Contradicción de tesis 17/2019.—Entre las susten-
tadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito, 
el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito y el Segundo Tribunal Cole-
giado en Materia Civil del Sexto Circuito.—Ministro 
Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. 
Relativa a la tesis 1a./J. 58/2019 (10a.), de título y 
subtítulo: "EMPLAZAMIENTO. PARA CUMPLIR EL 
REQUISITO DE QUE EL NOTIFICADOR SE CER-
CIORE DEL DOMICILIO DEL DEMANDADO, ES 
INNECESARIA UNA DESCRIPCIÓN DETALLADA 
DE LA PERSONA QUE INFORMA DE LO ANTERIOR 
O CON LA QUE SE ENTIENDE LA DILIGENCIA, QUE 
SE NEGÓ A DAR SU NOMBRE, A IDENTIFICARSE O 
A FIRMAR (INTERRUPCIÓN DE LA JURISPRUDEN-
CIA 1a./J. 14/95)." 1a. OCTUBRE 1011

Contradicción de tesis 287/2019.—Entre las susten-
tadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Séptimo Circuito y el Quinto Tribunal Cole-
giado en Materia Civil del Tercer Circuito.—Ministro 
Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. 
Relativa a la tesis 1a./J. 68/2019 (10a.), de título y 
subtítulo: "INCIDENTE DE NULIDAD DE ACTUACIO-
NES. ES EL MEDIO IDÓNEO PARA IMPUGNAR LA 
FORMA EN LA QUE SE ORDENA LA NOTIFICACIÓN 
DE UN AUTO DICTADO EN UN PROCEDIMIENTO 
EN MATERIA MERCANTIL." 1a. OCTUBRE 1037

Contradicción de tesis 8/2019.—Entre las susten-
tadas por el Pleno en Materia Civil del Tercer Cir-
cuito y el Pleno del Vigésimo Séptimo Circuito.—
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Ministro Ponente: Juan Luis González Alcántara 
Carrancá. Relativa a la tesis 1a./J. 67/2019 (10a.), de 
título y subtítulo: "PRESCRIPCIÓN DEL DERECHO 
A EJECUTAR UNA SENTENCIA CON CONDENA 
MIXTA. NO OPERA DE MANERA DIFERENCIADA 
PARA LA PARTE LÍQUIDA Y PARA LA ILÍQUIDA." 1a. OCTUBRE 1049

Contradicción de tesis 34/2019.—Entre las susten-
tadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Tercer Circuito, el Tercer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Re-
gión, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla 
y el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Sépti-
mo Circuito.—Ministro Ponente: Juan Luis González 
Alcántara Carrancá. Relativa a las tesis 1a./J. 61/2019 
(10a.) y 1a./J. 60/2019 (10a.), de títulos y subtítu-
los: "PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN EN EL JUICIO 
ORAL MERCANTIL. NO SE TRANSGREDE, SI EL 
SECRETARIO ENCARGADO DEL DESPACHO POR 
VACACIONES DEL TITULAR, PRESIDE LA AUDIEN-
CIA DEL JUICIO Y DICTA LA SENTENCIA RESPEC-
TIVA." y "PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN EN EL JUI-
CIO ORAL MERCANTIL. NO SE VULNERA, CUANDO 
SE FACULTA AL SECRETARIO ENCARGADO DEL 
DES PACHO PARA INTERVENIR EN SU TRÁMITE 
ANTE LA AUSENCIA DEL TITULAR." 1a. OCTUBRE 1073

Contradicción de tesis 436/2018.—Entre las susten-
tadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Séptimo Circuito y el Tercer Tribunal Cole-
giado en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Pri-
mer Circuito.—Ministro Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Relativa a la tesis 1a./J. 65/2019 (10a.), de 
título y subtítulo: "SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFI-
CIENTE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN 
II, DE LA LEY DE AMPARO, EN TRATÁNDOSE DE LA 
AFECTACIÓN AL ORDEN Y DESARROLLO DE LA FA-
MILIA. NO PROCEDE EN LOS JUICIOS SUCESO-
RIOS INTESTAMENTARIOS." 1a. OCTUBRE 1120

Amparo en revisión 1152/2016.—María del Refu-
gio Martínez Ruiz y otros.—Ministro Ponente: Javier 
Laynez Potisek. Relativo a la tesis 2a./J. 141/2019 
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(10a.), de título y subtítulo: "FONDO DE APOYO 
SOCIAL PARA EX TRABAJADORES MIGRATO-
RIOS MEXICANOS. PARA DAR RESPUESTA CON-
GRUENTE A LA SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE 
LAS CANTIDADES CON LAS QUE SE CONSTITUYÓ, 
ES NECESARIO QUE LA AUTORIDAD RESPON-
SABLE FUNDAMENTE SU RESOLUCIÓN EN LA LEY 
QUE CREA EL FIDEICOMISO QUE ADMINISTRARÁ 
EL FONDO DE APOYO SOCIAL PARA EX TRABAJA-
DORES MIGRATORIOS MEXICANOS, CON LO QUE 
SE RESPETA SU DERECHO DE PETICIÓN." 2a. OCTUBRE 1395

Amparo en revisión 815/2015.—Agroquímicos Ri-
vas, S.A. de C.V.—Ministro Ponente: Javier Laynez 
Potisek. Relativo a las tesis 2a./J. 142/2019 (10a.), 
2a./J. 144/2019 (10a.) y 2a./J. 143/2019 (10a.), de 
títulos y subtítulos: "IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS RESPECTO DE LA ENA-
JENACIÓN O IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS 
DE TOXICIDAD AGUDA. RESPETA EL PRINCIPIO DE 
EQUIDAD TRIBUTARIA.", "PRODUCCIÓN Y SERVI-
CIOS. EL ARTÍCULO 2o., FRACCIÓN I, INCISO I), DE 
LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL RELATIVO, NO 
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALI-
DAD TRIBUTARIA." y "PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. 
EL ARTÍCULO CUARTO, FRACCIÓN I, DE LAS DIS-
POSICIONES TRANSITORIAS DEL DECRETO QUE, 
ENTRE OTRAS, REFORMA LA LEY DEL IMPUESTO 
ESPECIAL ALUDIDO, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 11 DE DICIEM-
BRE DE 2013, ES ACORDE CON EL PRINCIPIO DE 
IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY." 2a. OCTUBRE 1447

Contradicción de tesis 135/2019.—Entre las sus-
tentadas por los Tribunales Colegiados Segundo en 
Materia Administrativa del Segundo Circuito, Sexto 
en Materia Administrativa del Primer Circuito y 
Primero del Segundo Circuito, con residencia en 
Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México.—Ministra 
Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Relativa a la tesis 
2a./J. 122/2019 (10a.), de título y subtítulo: "ALEGA-
TOS EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LOS 
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JUECES DE DISTRITO DEBEN PRONUNCIARSE 
EN SU SENTENCIA SOBRE AQUELLOS EN LOS QUE 
SE PLANTEEN CUESTIONES DE IMPROCEDENCIA 
DEL JUICIO; SIN EMBARGO, LA OMISIÓN DE ESTU-
DIAR DICHOS ARGUMENTOS CONSTITUYE UNA 
VIOLACIÓN QUE NO DA LUGAR A LA REPOSICIÓN 
DEL PROCEDIMIENTO." 2a. OCTUBRE 1513

Contradicción de tesis 136/2019.—Entre las sus-
tentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Séptimo Circuito y el Séptimo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Primera Región, con residencia en Naucalpan 
de Juárez, Estado de México.—Ministra Ponente: 
Yasmín Esquivel Mossa. Relativa a la tesis 2a./J. 
133/2019 (10a.), de título y subtítulo: "ALEGATOS 
EN EL RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO IN-
DIRECTO. AL NO ESTAR EXPRESAMENTE REGU-
LADOS EN LA LEY DE AMPARO, NO EXISTE OBLI-
GACIÓN DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
DE PRONUN CIARSE RESPECTO DE ELLOS." 2a. OCTUBRE 1536

Contradicción de tesis 298/2018.—Entre las susten-
tadas por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia 
en Xalapa, Veracruz, en apoyo del Tribunal Cole-
giado en Materias Penal y Administrativa del Décimo 
Tercer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado del Vigé-
simo Séptimo Circuito.—Ministro Ponente: Eduardo 
Medina Mora I. Relativa a la tesis 2a./J. 137/2019 
(10a.), de título y subtítulo: "AUTORIDAD VINCULADA 
AL CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE AMPA-
RO. NO SE DEBE EQUIPARAR CON LA FIGURA DE 
AUTORIDAD RESPONSABLE, PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISIÓN, PUES 
SE RIGE BAJO LAS REGLAS DEL PROCEDIMIENTO 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA." 2a. OCTUBRE 1551

Contradicción de tesis 137/2019.—Entre las sus-
tentadas por los Tribunales Colegiados Primero en 
Materia de Trabajo del Séptimo Circuito y Tercero 
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en Materia Civil, Quinto y Sexto, ambos en Materia 
de Trabajo, todos del Primer Circuito.—Ministra 
Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Relativa a la tesis 
2a./J. 130/2019 (10a.), de título y subtítulo: "DILIGEN-
CIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA. POR SÍ 
SOLAS CARECEN DE VALOR PLENO PARA DEMOS-
TRAR EL CONCUBINATO, CUANDO SE RECLAMA EN 
JUICIO ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL EL OTORGAMIENTO DE UNA PENSIÓN POR 
VIUDEZ (CÓDIGOS DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL ENTONCES DISTRITO FEDERAL –VIGENTE 
EN 2000– Y DEL ESTADO DE VERACRUZ)."  2a. OCTUBRE 1572

Contradicción de tesis 211/2019.—Entre las susten-
tadas por el Cuarto Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Quinto Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer 
Circuito.—Ministro Ponente: Eduardo Medina Mora 
I. Relativa a la tesis 2a./J. 138/2019 (10a.), de título y 
subtítulo: "IMPEDIMENTO EN EL RECURSO DE QUEJA 
DE TRÁMITE URGENTE A QUE SE REFIERE EL AR-
TÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA LEY DE 
AMPARO. NO PUEDE CONFIGURARSE RESPECTO 
DE LOS MAGISTRADOS INTEGRANTES DEL TRI-
BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO AL QUE SE HU-
BIERE TURNADO EL ASUNTO, POR LO QUE NO 
PROCEDE TRAMITAR LA INCIDENCIA RESPECTIVA 
COMO CUESTIÓN DE PREVIO PRONUNCIAMIENTO." 2a. OCTUBRE 1623

Contradicción de tesis 214/2019.—Entre las sus-
tentadas por los Tribunales Colegiados Tercero en 
Materia Administrativa y Tercero en Materia Civil, 
ambos del Sexto Circuito.—Ministro Ponente: Javier 
Laynez Potisek. Relativa a la tesis 2a./J. 129/2019 
(10a.), de título y subtítulo: "INCIDENTE DE FAL-
SEDAD DE FIRMA DEL RECURSO DE REVISIÓN EN 
AMPARO INDIRECTO. LE RESULTA APLICABLE LO 
PREVISTO EN LA JURISPRUDENCIA P./J. 91/2006, 
SIN QUE PARA DETERMINAR SU OPORTUNIDAD 
DEBA ATENDERSE AL ARTÍCULO 297, FRACCIÓN 
II, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES." 2a. OCTUBRE 1653
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Contradicción de tesis 251/2019.—Entre las susten-
tadas por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito y el Cuarto Tri-
bunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito.—Ministro Ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Relativa a la tesis 2a./J. 131/2019 
(10a.), de título y subtítulo: "JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL. ES IMPROCEDENTE 
CONTRA LAS DETERMINACIONES EMITIDAS POR 
EL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD IN-
DUSTRIAL QUE IMPONEN MEDIDAS CAUTELARES 
DERIVADAS DEL PROCEDIMIENTO DE DECLARA-
CIÓN ADMINISTRATIVA DE INFRACCIÓN." 2a. OCTUBRE 1680

Contradicción de tesis 281/2019.—Entre las susten-
tadas por el Octavo Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residen-
cia en Naucalpan de Juárez, Estado de México y el 
Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administra-
tiva del Tercer Circuito.—Ministra Ponente: Yasmín 
Esquivel Mossa. Relativa a la tesis 2a./J. 134/2019 
(10a.), de título y subtítulo: "MULTA POR LA OMISIÓN 
EN EL ENTERO DE CONTRIBUCIONES. EL ARTÍCU-
LO 77, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, AL PREVER UNA AGRAVANTE DE 
AQUÉLLA, NO VULNERA EL PRINCIPIO NON BIS 
IN IDEM, ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 23 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL." 2a. OCTUBRE 1717

Contradicción de tesis 127/2019.—Entre las sus-
tentadas por los Tribunales Colegiados Séptimo de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, 
con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de 
México y Segundo en Materia de Trabajo del Tercer 
Circuito.—Ministra Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. 
Relativa a la tesis 2a./J. 125/2019 (10a.), de título y 
subtítulo: "OFRECIMIENTO DE TRABAJO. TRATÁN-
DOSE DE JORNADAS CONTINUAS, LA OMISIÓN 
DE MENCIONAR EL HORARIO DE DESCANSO A 
QUE TIENE DERECHO EL TRABAJADOR ES INSU-
FICIENTE PARA CALIFICARLO DE MALA FE." 2a. OCTUBRE 1735
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Contradicción de tesis 447/2018.—Entre las susten-
tadas por el Pleno de Circuito en Materia Adminis-
trativa Especializado en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residen-
cia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda 
la República, y los Tribunales Colegiados Segundo 
en Materia Administrativa del Séptimo Circuito, Se-
gundo, Tercero, Cuarto, Quinto y Sexto del Décimo 
Quinto Circuito, el Tribunal Colegiado del Vigési-
mo Sexto Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Séptimo Circuito.—Ministro Ponente: Al-
berto Pérez Dayán. Relativa a la tesis 2a./J. 123/2019 
(10a.), de título y subtítulo: "ÓRGANOS JURISDIC-
CIONALES EN MATERIA ADMINISTRATIVA ES-
PECIALIZADOS EN COMPETENCIA ECONÓMICA, 
RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON 
RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURIS-
DICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. SON COMPE-
TENTES PARA CONOCER DE LOS JUICIOS DE AM-
PARO O SUS RECURSOS PROMOVIDOS CONTRA 
ACTOS QUE REGULEN TARIFAS DE ENERGÍA ELÉC-
TRICA, COMO SUCEDE CON EL ACUERDO DE LA 
COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA NÚMERO 
A/058/2017." 2a. OCTUBRE 1752

Contradicción de tesis 187/2019.—Entre las sus-
tentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Ma-
terias Penal y Administrativa del Décimo Octavo 
Circuito, el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito y el Primer Tribu-
nal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Décimo Octavo Circuito.—Ministro Ponente: Alberto 
Pérez Dayán. Relativa a la tesis 2a./J. 135/2019 (10a.), 
de título y subtítulo: "PENSIONES OTORGADAS POR 
EL ISSSTE. LAS DIFERENCIAS DERIVADAS DE LOS 
INCREMENTOS OMITIDOS POR EL INSTITUTO 
DEBEN ENTREGARSE ACTUALIZADAS." 2a. OCTUBRE 1896

Contradicción de tesis 88/2019.—Entre las sus-
tentadas por los Tribunales Colegiados Primero en 
Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer 
Circuito y Cuarto, Octavo, Décimo Sexto, Décimo 
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Octavo y Décimo Noveno, todos en Materia Admi-
nistrativa del Primer Circuito.—Ministro Ponente: 
Eduardo Medina Mora I. Relativa a la tesis 2a./J. 
127/2019 (10a.), de título y subtítulo: "RECURSO DE 
REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE EN CON-
TRA DE LA RESOLUCIÓN QUE DECLARA LA NU-
LIDAD DE UNA NORMA OFICIAL MEXICANA POR 
VICIOS FORMALES EN SU PROCEDIMIENTO DE 
CREACIÓN." 2a. OCTUBRE 1934

Contradicción de tesis 280/2019.—Entre las susten-
tadas por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito y el Segundo Tribunal Cole-
giado en Materia Civil del Séptimo Circuito.—Minis-
tro Ponente: Alberto Pérez Dayán. Relativa a la tesis 
2a./J. 139/2019 (10a.), de título y subtítulo: "RE-
CUSACIÓN DE LOS JUZGADORES DE AMPARO. 
CUANDO SE DESECHA DE PLANO POR NO ACRE-
DITARSE LA INSOLVENCIA ECONÓMICA PARA 
EXHIBIR LA GARANTÍA RESPECTIVA, NO PRECLUYE 
EL DERECHO DEL RECUSANTE A PLANTEARLA." 2a. OCTUBRE 1982

Amparo directo en revisión 5641/2016.—José Luis 
Rechy Martínez.—Ministro Ponente: José Fernando 
Franco González Salas. Relativo al tema: "Jurispruden-
cia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Debe abandonarse cuando se realiza una nueva re-
flexión sobre su contenido." 2a. OCTUBRE 1995

Contradicción de tesis 5/2019.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Séptimo y Déci-
mo Sexto, ambos en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito.—Magistrado Ponente: Noé Herrera Perea. 
Relativa a la tesis PC.I.L. J/57 L (10a.), de título y 
subtítulo: "ACTAS ADMINISTRATIVAS LEVANTADAS 
A TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. PARA 
SU VALIDEZ ES INNECESARIO QUE EL PATRÓN 
PRESENTE TESTIGOS DE CARGO." PC. OCTUBRE 2177

Contradicción de tesis 1/2018.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Tercero, Primero, 
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Segundo y Cuarto, todos en Materia Administrativa 
del Segundo Circuito.—Magistrado Ponente: Mau-
rilio Gregorio Saucedo Ruiz. Relativa a la tesis PC.
II.A. J/15 A (10a.), de título y subtítulo: "AMPARO 
INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA OMI-
SIÓN DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE DE PRO-
VEER EN UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA." PC. OCTUBRE 2209

Contradicción de tesis 3/2019.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Tercero, Quinto y 
Sexto, todos en Materia Civil del Tercer Circuito.—
Magistrado Ponente: Rodolfo Castro León. Relativa 
a la tesis PC.III.C. J/48 C (10a.), de título y subtítulo: 
"AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CON-
TRA LA RESOLUCIÓN QUE, CON CARÁCTER DE 
DEFINITIVA APRUEBA EL MONTO DE LOS HONO-
RARIOS DEL PERITO OFICIAL DESIGNADO POR 
EL JUEZ EN UN JUICIO CIVIL, AL NO CONSTITUIR 
UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN (LEGISLA-
CIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." PC. OCTUBRE 2255

Contradicción de tesis 24/2018.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Sexto y Séptimo, 
ambos en Materia de Trabajo del Primer Circuito.—
Magistrada Ponente: Lourdes Minerva Cifuentes 
Bazán. Relativa a las tesis PC.I.L. J/53 L (10a.) y PC.I.L. 
J/54 L (10a.), de títulos y subtítulos: "ANTIGÜEDAD DE 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. LA 
ACCIÓN PARA IMPUGNAR SU RECONOCIMIENTO 
PUEDE PRESCRIBIR EN EL PLAZO DE UN AÑO." y 
"SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO. EL DERECHO A SOLICI-
TAR SU INSCRIPCIÓN Y EL ENTERO RETROACTIVO 
DE LAS APORTACIONES OMITIDAS ANTE EL INS-
TITUTO RELATIVO ES IMPRESCRIPTIBLE MIENTRAS 
SUBSISTA LA RELACIÓN DE TRABAJO, PERO SI SE 
RECLAMA COMO CONSECUENCIA DE LA ACCIÓN 
PARA IMPUGNAR EL RECONOCIMIENTO DE LA AN-
TIGÜEDAD LABORAL, PUEDE PRESCRIBIR EN EL 
PLAZO DE UN AÑO." PC. OCTUBRE 2318
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Contradicción de tesis 11/2018.—Entre las susten-
tadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Cir-
cuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Cir-
cuito.—Magistrado Ponente: Fernando López Tovar. 
Relativa a la tesis PC.XI. J/9 A (10a.), de título y 
subtítulo: "ASESORES JURÍDICOS DE UN AYUN-
TAMIENTO. TIENEN EL CARÁCTER DE TRABAJA-
DORES DE CONFIANZA DE CONFORMIDAD CON 
EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 5o. DE LA 
LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO Y DE SUS 
MUNICIPIOS." PC. OCTUBRE 2359

Contradicción de tesis 1/2019.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Se-
gundo, ambos en Materia Penal del Décimo Sexto 
Circuito.—Magistrado Ponente: Ricardo Garduño 
Pasten. Relativa a la tesis PC.XVI.P. J/6 P (10a.), de 
título y subtítulo: "COMPETENCIA PARA CONOCER 
DE LA DEMANDA DE AMPARO PROMOVIDA CON-
TRA LA DETERMINACIÓN DEL JUEZ DE CONTROL 
QUE DECRETA COMO MEDIDA CAUTELAR LA PRI-
SIÓN PREVENTIVA. SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ 
DE DISTRITO EN CUYA JURISDICCIÓN RESIDA 
EL TRIBUNAL QUE CONOCE DE LA CAUSA PENAL, 
AUNQUE NO COINCIDA CON LA DEL LUGAR DE 
RECLUSIÓN DEL QUEJOSO." PC. OCTUBRE 2424

Contradicción de tesis 1/2019.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Se-
gundo, ambos en Materia de Trabajo del Décimo 
Octavo Circuito.—Magistrado Ponente: Juan Gui-
llermo Silva Rodríguez. Relativa a la tesis PC.XVIII. 
J/6 L (10a.), de título y subtítulo: "COMPETENCIA 
PARA CONOCER DE LOS CONFLICTOS LABO-
RALES SUSCITADOS ENTRE LOS ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS LOCALES Y SUS TRABAJA-
DORES. POR REGLA GENERAL, CORRESPONDE AL 
TRIBUNAL ESTATAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MORELOS)." PC. OCTUBRE 2452
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Contradicción de tesis 13/2019.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Tercero, Cuarto 
y Décimo Segundo, todos en Materia Civil del Pri-
mer Circuito.—Magistrada Ponente: Paula María 
García Villegas Sánchez Cordero. Relativa a la tesis 
PC.I.C. J/96 C (10a.), de título y subtítulo: "COM-
PETENCIA PARA CONOCER DEL ACUERDO POR 
EL QUE SE DESECHA LA SOLICITUD DE DILIGEN-
CIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA TRAMITADAS 
PARA VALIDAR LOS CONTRATOS DE SERVIDUM-
BRE VOLUNTARIA, CONTINUA Y APARENTE DE PASO 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 105 DE LA 
LEY DE HIDROCARBUROS. CORRESPONDE A UN 
JUEZ DE DISTRITO AL SER UN ACTO DICTADO 
FUERA DE JUICIO QUE DEBE IMPUGNARSE A 
TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO." PC. OCTUBRE 2517

Contradicción de tesis 3/2018.—Entre las susten-
tadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Cir-
cuito y el Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Décimo Primer Circuito.—Magistrado Ponente: 
Froylán Muñoz Alvarado. Relativa a la tesis PC.XI. 
J/4 K (10a.), de título y subtítulo: "CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL. EL RECLAMO DE UN TER-
CERO AJENO AL PODER JUDICIAL DE LA FEDE-
RACIÓN CONSISTENTE EN LA OMISIÓN DE AQUÉL 
DE EMITIR LOS ACUERDOS GENERALES Y LINEA-
MIENTOS PARA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIO-
NES, NO CONSTITUYE UN ACTO QUE ACTUALICE, 
EN EL AUTO INICIAL DE TRÁMITE DE MANERA 
NOTORIA Y MANIFIESTA, LA CAUSAL DE IMPRO-
CEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO PREVISTA 
EN LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 61 DE LA LEY 
DE LA MATERIA." PC. OCTUBRE 2548

Contradicción de tesis 7/2016.—Entre las sustenta-
das por el Primer, el Segundo y el Tercer Tribunales 
Colegiados, todos en Materia Administrativa del 
Segundo Circuito.—Magistrada Ponente: Julia María 
del Carmen García González. Relativa a las tesis 
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PC.II.A. J/12 A (10a.) y PC.II.A. J/13 A (10a.), de títu-
los y subtítulos: "CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL CE-
LEBRADO ENTRE LA SECRETARÍA DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO Y EL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE MÉXICO. SU SOLA SUSCRIPCIÓN NO SUPONE 
LA COORDINACIÓN EN MATERIA DE DERECHOS." y 
"DEVOLUCIÓN DE DERECHOS QUE EL CONTRI-
BUYENTE ESTIMA PAGADOS INDEBIDAMENTE. SU 
RECLAMO DEBE PLANTEARSE ANTE LA SECRETA-
RÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO MEDIAN-
TE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 11-A DE LA LEY DE COORDINACIÓN 
FISCAL, PORQUE EL ESTADO DE MÉXICO ESTÁ 
ADHERIDO AL SISTEMA NACIONAL DE COOR-
DINACIÓN FISCAL Y AL DE COORDINACIÓN EN 
MATERIA DE DERECHOS." PC. OCTUBRE 2615

Contradicción de tesis 4/2017.—Entre las susten_
tadas por el Tercer y el Cuarto Tribunales Colegia-
dos, ambos en Materia Administrativa del Segundo 
Circuito.—Magistrado Ponente: Antonio Campuzano 
Rodríguez. Relativa a la tesis PC.II.A. J/14 A (10a.), de 
título y subtítulo: "DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO 
DE AMPARO. LA IRREPARABILIDAD, COMO CA-
RACTERÍSTICA DE LOS ACTOS RECLAMADOS (IN-
TRAPROCEDIMENTALES O RESOLUCIONES DEFI-
NITIVAS), NO CONSTITUYE, POR SÍ MISMA, UNA 
EXCEPCIÓN A DICHO PRINCIPIO, AUN CUANDO 
EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE ORI-
GEN ESTÉ INVOLUCRADO UN AGENTE DEL MINIS-
TERIO PÚBLICO O UN ELEMENTO DE LA POLICÍA 
DE INVESTIGACIÓN DE LA AHORA FISCALÍA GE-
NERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO." PC. OCTUBRE 2679

Contradicción de tesis 7/2018.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo y Ter-
cero, ambos del Vigésimo Séptimo Circuito.—Magis-
trado Ponente: Jorge Mercado Mejía. Relativa a la 
tesis PC.XXVII. J/7 P (10a.), de título y subtítulo: 
"DICTAMEN PERICIAL OFICIAL NO RATIFICADO. SU 
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VALORACIÓN EN LA SENTENCIA DEFINITIVA CONS-
TITUYE UNA VIOLACIÓN PROCESAL QUE DEBE 
SUBSANARSE CON LA REPOSICIÓN DEL PROCE-
DIMIENTO HASTA ANTES DEL CIERRE DE LA INS-
TRUCCIÓN (SISTEMA PENAL INQUISITORIO)." PC. OCTUBRE 2726

Contradicción de tesis 4/2019.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Segundo, Quinto 
y Sexto, todos en Materia Civil del Tercer Circuito.—
Magistrado Ponente: Rodolfo Castro León. Relativa 
a la tesis PC.III.C. J/49 C (10a.), de título y subtítulo: 
"EMPLAZAMIENTO A JUICIO CIVIL. DEBEN EN-
TREGARSE LAS COPIAS EXHIBIDAS JUNTO CON 
LA DEMANDA, AUN CUANDO ÉSTAS EXCEDAN DE 
CINCUENTA FOJAS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE JALISCO)." PC. OCTUBRE 2776

Contradicción de tesis 25/2018.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Tercero, Cuarto 
y Séptimo, todos en Materia Administrativa del Ter-
cer Circuito, así como el Tercer Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con 
residencia en Culiacán, Sinaloa (en auxilio del Pri-
mer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Tercer Circuito).—Magistrado Ponente: Roberto 
Charcas León. Relativa a la tesis PC.III.A. J/74 A 
(10a.), de título y subtítulo: "IMPROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO. CUANDO EL QUEJOSO RE-
CLAME LA DESIGNACIÓN DE JUECES ESTATALES 
Y ALEGUE UN MEJOR DERECHO PARA ASUMIR 
EL CARGO, LA ‘READSCRIPCIÓN’ POSTERIOR DE 
AQUÉLLOS NO ACTUALIZA LAS CAUSALES PREVIS-
TAS EN LAS FRACCIONES XVI Y XXII DEL ARTÍCU-
LO 61 DE LA LEY DE AMPARO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO)." PC. OCTUBRE 2805

Aclaración de sentencia derivada de la contradic-
ción de tesis 25/2018.—Entre las sustentadas por 
los Tribunales Colegiados Tercero, Cuarto y Sép-
timo, todos en Materia Administrativa del Tercer 
Circuito, así como el Tercer Tribunal Colegiado de 
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Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con 
residencia en Culiacán, Sinaloa (en auxilio del Pri-
mer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Tercer Circuito).— Magistrado Ponente: Jesús de 
Ávila Huerta. Relativa a la tesis PC.III.A. J/74 A 
(10a.), de título y subtítulo: "IMPROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO. CUANDO EL QUEJOSO RE-
CLAME LA DESIGNACIÓN DE JUECES ESTATALES 
Y ALEGUE UN MEJOR DERECHO PARA ASUMIR 
EL CARGO, LA ‘READSCRIPCIÓN’ POSTERIOR DE 
AQUÉLLOS NO ACTUALIZA LAS CAUSALES PREVIS-
TAS EN LAS FRACCIONES XVI Y XXII DEL ARTÍCU-
LO 61 DE LA LEY DE AMPARO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO)." PC. OCTUBRE 2868

Contradicción de tesis 5/2018.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Primero y Tercero, 
ambos del Vigésimo Séptimo Circuito.— Magistrado 
Ponente: José Luis Zayas Roldán. Relativa a la tesis 
PC.XXVII. J/22 A (10a.), de título y subtítulo: "INTE-
RESES Y RECARGOS AL DEVOLVER EL PAGO DE 
LO INDEBIDO. MOMENTO EN QUE SE ACTUALIZA 
EL DERECHO A RECIBIRLOS CON MOTIVO DE UN 
APROVECHAMIENTO CUANDO NO SE HAYA SOLI-
CITADO SU DEVOLUCIÓN Y ÉSTA PROCEDA EN 
CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE UN ÓRGANO 
JURISDICCIONAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO)." PC. OCTUBRE 2872

Contradicción de tesis 2/2019.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Décimo Segundo 
y Décimo Cuarto, ambos en Materia de Trabajo del 
Primer Circuito.—Magistrado Ponente: Genaro Rivera. 
Relativa a la tesis PC.I.L. J/56 L (10a.), de título y sub-
título: "IRRETROACTIVIDAD DE LA JURISPRUDEN-
CIA. LA APLICACIÓN DE LA DIVERSA 2a./J. 52/2014 
(10a.) A LOS ASUNTOS INICIADOS CON ANTERIO-
RIDAD A SU VIGENCIA, NO VIOLA ESE PRINCIPIO." PC. OCTUBRE 2909

Contradicción de tesis 10/2019.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Tercero y Sép-
timo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito.—
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Magistrado Ponente: Manuel Ernesto Saloma Vera. 
Relativa a la tesis PC.I.C. J/94 C (10a.), de título y 
subtítulo: "MEDIDAS CAUTELARES O PROVIDEN-
CIAS PRECAUTORIAS EN LOS JUICIOS MERCAN-
TILES. SON INHERENTES AL DERECHO A LA JU-
RISDICCIÓN, POR LO QUE LA LIMITACIÓN DE SU 
OTORGAMIENTO DEBE ATENDER A UNA INTER-
PRETACIÓN FUNCIONAL Y CONFORME DEL AR-
TÍCULO 1168 DEL CÓDIGO DE COMERCIO CON LOS 
ARTÍCULOS 1o. Y 17 CONSTITUCIONALES." PC. OCTUBRE 2949

Contradicción de tesis 2/2019.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo y 
Tercero, ambos en Materia Penal del Sexto Circui-
to.—Magistrado Ponente: Arturo Mejía Ponce de 
León. Relativa a la tesis PC.VI.P. J/6 P (10a.), de título 
y subtítulo: "NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. 
AL COMPUTAR EL TÉRMINO DE QUINCE DÍAS PARA 
INTERPONER EL RECURSO DE INCONFORMIDAD 
CONTRA DICHA DETERMINACIÓN MINISTERIAL, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 30 TER DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE DEFENSA 
SOCIAL PARA EL ESTADO DE PUEBLA, NO DEBEN 
CONSIDERARSE LOS SÁBADOS Y POR LO TANTO 
ES INAPLICABLE LA CIRCULAR 03/2003 DEL EN-
TONCES PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA 
DEL ESTADO, DE 27 DE ENERO DE 2003." PC. OCTUBRE 2981

Contradicción de tesis 14/2019.—Entre las sus-
tentadas por los Tribunales Colegiados Tercero, 
Séptimo y Noveno, todos en Materia Civil del Primer 
Circuito.—Magistrado Ponente: Eliseo Puga Cervan-
tes. Relativa a la tesis PC.I.C. J/95 C (10a.), de título y 
subtítulo: "RECURSO DE APELACIÓN. PROCEDE 
CONTRA EL DESECHAMIENTO DE UNA DEMANDA 
INCIDENTAL PROMOVIDA DENTRO DE UN JUICIO 
DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA (LEGIS-
LACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO)." PC. OCTUBRE 3015

Contradicción de tesis 3/2018.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Primero y Tercero, 
ambos del Vigésimo Séptimo Circuito.—Magistrada 
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Ponente: Patricia Elia Cerros Domínguez. Relativa 
a las tesis PC.XXVII. J/19 A (10a.) y PC.XXVII.1 A 
(10a.), de títulos y subtítulos: "RECURSO DE QUEJA 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCI-
SO B), DE LA LEY DE AMPARO. LA DETERMINA-
CIÓN DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
PARA QUE EL JUEZ DE DISTRITO RECABE LAS 
CONS TANCIAS DE LA NOTIFICACIÓN DEL AUTO 
QUE LO TUVO POR INTERPUESTO Y QUE SE EN-
CUENTRA PENDIENTE, NO CONLLEVA VARIAR LA 
DESIGNACIÓN INICIAL DEL ÓRGANO QUE DEBERÁ 
RESOLVERLO, AL TRATARSE DE UN ASUNTO IN-
CONCLUSO." y "RECURSO DE QUEJA PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA 
LEY DE AMPARO. CUANDO EL TRIBUNAL COLE-
GIADO DE CIRCUITO QUE ORDENÓ SU REGULARI-
ZACIÓN SE ENCUENTRE DE VACACIONES, DEBE 
CONOCER DE AQUÉL EL ÓRGANO QUE SE ENCUEN-
TRE DE GUARDIA POR TRATARSE DE UNA CUES-
TIÓN URGENTE." PC. OCTUBRE 3041

Contradicción de tesis 4/2018.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Primero y Tercero, 
ambos del Vigésimo Séptimo Circuito.—Magistrado 
Ponente: Jorge Mercado Mejía. Relativa a las tesis 
PC.XXVII. J/21 A (10a.) y PC.XXVII. J/20 A (10a.), de 
títulos y subtítulos: "RESPONSABILIDAD PATRIMO-
NIAL DEL ESTADO. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE 
DECRETE LA IMPROCEDENCIA O DESECHAMIEN-
TO DE LA SOLICITUD DE LA INDEMNIZACIÓN 
CORRESPONDIENTE, DEBE AGOTARSE EL JUI-
CIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ANTE EL TRI-
BUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, PREVIA-
MENTE A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO)." 
y "RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
LA INDEMNIZACIÓN CORRESPONDIENTE DEBE 
DEMANDARSE A TRAVÉS DEL JUICIO CONTEN-
CIOSO ADMINISTRATIVO, AUNQUE EL LEGISLADOR 
NO HAYA EMITIDO LA LEY ESPECIAL RELATIVA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO)." PC. OCTUBRE 3075

Contradicción de tesis 12/2019.—Entre las susten-
tadas por el Cuarto Tribunal Colegiado y el Décimo 
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Quinto Tribunal Colegiado, ambos en Materia Admi-
nistrativa del Primer Circuito.—Magistrado Ponente: 
Arturo Iturbe Rivas. Relativa a la tesis PC.I.A. J/157 A 
(10a.), de título y subtítulo: "RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLI-
COS. EN LOS CASOS EN QUE LA AUTORIDAD HAYA 
SUSTANCIADO LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN CON-
FORME A LA LEY FEDERAL RELATIVA VIGENTE 
ANTES DEL 19 DE JULIO DE 2017, EL PROCE-
DIMIENTO DISCIPLINARIO DEBERÁ CONCLUIR EN 
TÉRMINOS DE ESA MISMA NORMATIVA (INTERPRE-
TACIÓN DEL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO 
DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS)." PC. OCTUBRE 3122

Contradicción de tesis 2/2019.—Entre las sustenta-
das por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y Civil y el Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil, ambos del Décimo 
Noveno Circuito.—Magistrado Ponente: José Cle-
mente Cervantes. Relativa a la tesis PC.XIX. J/11 A 
(10a.), de título y subtítulo: "REVISIÓN FISCAL. LA 
HIPÓTESIS DE PROCEDENCIA DE ESTE RECURSO 
ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 63, FRACCIÓN III, 
INCISO A), DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, NO SE ACTUA-
LIZA CUANDO LA SALA DEL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, AL DECLARAR LA 
NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, SE 
LIMITA A INVOCAR Y APLICAR EL ARTÍCULO 22 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, SIN 
ANALIZAR EL SENTIDO QUE ENCIERRA DICHO 
PRECEPTO." PC. OCTUBRE 3207

Contradicción de tesis 18/2018.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Cuarto y Quin-
to, ambos en Materia Administrativa del Tercer Cir-
cuito.—Magistrado Ponente: José Manuel Mojica 
Hernández. Relativa a la tesis PC.III.A. J/76 A (10a.), 
de título subtítulo: "SOCIEDADES COOPERATIVAS DE 
PRODUCTORES. NO ESTÁN IMPEDIDAS PARA 
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HACER USO DE LA SUBCONTRATACIÓN PREVISTA 
POR LOS ARTÍCULOS 15-A A 15-D DE LA LEY FEDE-
RAL DEL TRABAJO, A FIN DE ACCEDER AL BENEFI-
CIO FISCAL ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 85-A 
DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
ABROGADA, SIEMPRE QUE SE ACTUALICE ALGUNO 
DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 65 DE LA LEY 
GENERAL DE SOCIEDADES COOPERATIVAS." PC. OCTUBRE 3261

Amparo en revisión 857/98.—Magistrado Ponente: 
Alberto Pérez Dayán. Relativo a la tesis XIV.C.A. J/2 
(10a.), de título y subtítulo: "CADUCIDAD DE LA INS-
TANCIA. EL PLAZO DE SEIS MESES EN PRIMERA 
INSTANCIA Y TRES EN LA SEGUNDA QUE ESTA-
BLECE EL ARTÍCULO 53 DEL CÓDIGO DE PRO-
CEDIMIENTOS CIVILES DE YUCATÁN, PARA QUE SE 
DECRETE, INCLUYE LOS DÍAS INHÁBILES Y AQUE-
LLOS EN QUE NO PUEDEN TENER LUGAR ACTUA-
CIONES JUDICIALES." TC. OCTUBRE 3295

Conflicto competencial 58/2019.—Suscitado entre 
la Junta Especial Número Tres de la Local de Conci-
liación y Arbitraje y el Tribunal de Conciliación y Ar-
bitraje de los Trabajadores al Servicio del Estado y 
los Municipios, ambos del Estado de Tamaulipas, con 
residencia en Ciudad Victoria.—Magistrado Ponente: 
Daniel Ricardo Flores López. Relativo a la tesis 
XIX.1o.P.T. J/5 (10a.), de título y subtítulo: "CONFLICTO 
COMPETENCIAL EN MATERIA LABORAL. ES IMPRO-
CEDENTE SI LA DECLINATORIA SE OPONE CON 
POSTERIORIDAD A LA CONCLUSIÓN DEL PERIODO 
DE DEMANDA Y EXCEPCIONES." TC. OCTUBRE 3302

Recurso de reclamación 12/2018.—Magistrado Po-
nente: Jorge Sebastián Martínez García. Relativo a 
la tesis VII.2o.T. J/56 (10a.), de título y subtítulo: 
"DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. EL PRESIDEN-
TE DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO PUEDE 
DESECHARLA CUANDO ADVIERTA COMO MOTIVO 
MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA, 
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QUE EL ACTO RECLAMADO SE EMITIÓ EN ESTRICTO 
CUMPLIMIENTO DE UNA EJECUTORIA DICTADA 
EN UN JUICIO DE GARANTÍAS ANTERIOR, EN LA 
CUAL SE OTORGÓ LA PROTECCIÓN CONSTITUCIO-
NAL SOLICITADA SIN LIBERTAD DE JURISDIC-
CIÓN; ELLO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 
179 DE LA LEY DE LA MATERIA (ALCANCE DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 83/2006)." TC. OCTUBRE 3310

Amparo directo 247/2019.—Magistrado Ponente: 
Gabriel Alfonso Ayala Quiñones. Relativo a la tesis 
XIV.C.A. J/3 (10a.), de título y subtítulo: "DESECHAMIEN-
TO DE LA DEMANDA ORAL MERCANTIL. ES IM-
PROCEDENTE SI SE FUNDA EN QUE EL ACTOR NO 
SEÑALÓ LA CAUSA JURÍDICA DE SU PRETENSIÓN." TC. OCTUBRE 3319

Amparo en revisión 34/2019.—Magistrado Ponente: 
Froylán Muñoz Alvarado. Relativo a la tesis XI.P. J/7 
(10a.), de título y subtítulo: "LEGITIMACIÓN PROCE-
SAL PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN 
EN AMPARO, EN REPRESENTACIÓN O SUSTITU-
CIÓN DEL COMISIONADO DEL ÓRGANO ADMI-
NISTRATIVO DESCONCENTRADO PREVENCIÓN Y 
READAPTACIÓN SOCIAL, DEPENDIENTE DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD DE LA SE-
CRETARÍA DE GOBERNACIÓN. LA TIENE EL TITU-
LAR DE SU UNIDAD DE ASUNTOS LEGALES Y 
DERECHOS HUMANOS, A QUIEN LE ES INAPLICA-
BLE EL SISTEMA DE SUPLENCIAS POR AUSENCIA, 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 31 DEL REGLAMENTO 
DE DICHA DEPENDENCIA." TC. OCTUBRE 3327

Amparo directo 158/2019.—Logística Integral en Ser-
vicios de Aseo y Limpieza, S.A. de C.V.—Magistrado 
Ponente: Jean Claude Tron Petit. Relativo a la tesis 
I.4o.A. J/4 (10a.), de título y subtítulo: "NULIDAD DE 
LAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS. SENTIDO 
AMPLIO DEL CONCEPTO Y EFECTOS DE LA DECRE-
TADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRA-
TIVO FEDERAL." TC. OCTUBRE 3343
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Recurso de reclamación 20/2019.—Magistrada 
Ponente: Silvia Rocío Pérez Alvarado. Relativo a la 
tesis III.6o.A. J/1 (10a.), de título y subtítulo: "RECU-
SACIÓN EN EL AMPARO. EL ARTÍCULO 59 DE LA 
LEY DE LA MATERIA, AL PREVER QUE EL SOLICI-
TANTE DEBE EXHIBIR UN BILLETE DE DEPÓSITO 
POR EL MONTO MÁXIMO DE LA MULTA QUE SE LE 
PUDIERA IMPONER EN CASO DE RESULTAR INFUN-
DADA, SUPERA EL TEST DE PROPORCIONALIDAD 
EN MATERIA DE CONSTITUCIONALIDAD DE LAS 
MEDIDAS LEGISLATIVAS." TC. OCTUBRE 3353

Recurso de inconformidad previsto en las fracciones 
I a III del Artículo 201 de la Ley de Amparo 9/2019.—
Magistrado Ponente: Francisco Javier Teodoro Arco-
vedo Montero. Relativo a la tesis I.5o.P. J/4 (10a.), de 
título y subtítulo: "SECRETARIO DE JUZGADO ENCAR-
GADO DEL DESPACHO EN TÉRMINOS DE LOS 
ARTÍCULOS 43 O 161 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. AL NO SER 
LA DECLARATORIA DE CUMPLIMIENTO UNA DILI-
GENCIA, PROVIDENCIA DE MERO TRÁMITE, O 
RESOLUCIÓN DE CARÁCTER URGENTE, DICHO 
FUNCIONARIO CARECE DE ATRIBUCIONES LEGA-
LES PARA DECIDIR SI LA SENTENCIA DE AMPARO 
SE ENCUENTRA O NO CUMPLIDA." TC. OCTUBRE 3386

Amparo directo 410/2018.—Magistrado Ponente: José 
Félix Dávalos Dávalos. Relativo a la tesis XVII.2o.P.A. 
J/5 (10a.), de título y subtítulo: "SOLICITUD DE CON-
CESIÓN PARA EL APROVECHAMIENTO DE AGUAS 
SUBTERRÁNEAS. EL HECHO DE QUE SE DECLARE 
IMPROCEDENTE CON BASE EN DISPOSICIONES 
EMITIDAS CON POSTERIORIDAD A SU PRESENTA-
CIÓN, NO IMPLICA LA APLICACIÓN RETROACTIVA 
DE ÉSTAS EN PERJUICIO DEL PARTICULAR." TC. OCTUBRE 3395

Amparo en revisión 145/2019.—Magistrada Ponen-
te: Irma Rivero Ortiz de Alcántara. Relativo a la tesis 
I.9o.P. J/25 (10a.), de título y subtítulo: "TERCERO 
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INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIREC-
TO EN MATERIA PENAL. TIENE ESE CARÁCTER EL 
IN DICIADO, CUANDO LA VÍCTIMA U OFENDIDO 
DEL DELITO LO PROMUEVE CONTRA LA RESOLU -
CIÓN QUE NIEGA EL LIBRAMIENTO DE LA OR-
DEN DE APREHENSIÓN (INTERPRETACIÓN CON-
FORME DEL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN III, INCISO 
D), DE LA LEY DE LA MATERIA CON LA CONSTITU-
CIÓN FEDERAL)." TC. OCTUBRE 3401

Amparo directo 775/2018.—Magistrado Ponente: 
Ezequiel Neri Osorio. Relativo a las tesis VII.2o.C.204 C 
(10a.), VII.2o.C.202 (10a.) y VII.2o.C.203 (10a.), de 
títulos y subtítulos: "ALIMENTOS. CUANDO UNA 
PER SONA RESPECTO DE LA CUAL NO SE HA 
ACTUALIZADO LA OBLIGACIÓN DE DARLOS A UN 
FAMILIAR, Y ASUME DE FORMA ESPONTÁNEA O 
MEDIANTE CONVENIO DICHA CARGA, SE TRATA 
DE UN COMPROMISO MORAL O ÉTICO NO EXIGIBLE 
JUDICIALMENTE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
VERACRUZ).", "ALIMENTOS. LA OBLIGACIÓN DE PRO-
PORCIONARLOS ES DE ORDEN SOCIAL, MO RAL Y 
JURÍDICO." y "ALIMENTOS. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLOS POR PARTE DE LOS ASCEN-
DIENTES, DESCENDIENTES, HERMANOS Y DEMÁS 
PARIENTES COLATERALES DENTRO DEL CUARTO 
GRADO ES DE TIPO CONDICIONAL Y SUS PENSIVO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ)." TC. OCTUBRE 3434

Amparo directo 702/2018.—Magistrado Ponente: 
José Manuel De Alba De Alba. Relativo a las tesis 
VII.2o.C.205 C (10a.), VII.2o.C.206 (10a.) y VII.2o.C.207 
(10a.), de títulos y subtítulos: "PENSIÓN COMPEN SA-
TORIA RESARCITORIA. ELEMENTOS QUE DEBE 
ANALIZAR EL JUEZ FAMILIAR PARA DETERMINAR 
SU MONTO Y MODALIDAD.", "PENSIÓN COMPEN-
SATORIA RESARCITORIA. ELEMENTOS QUE DEBE 
ATENDER EL JUEZ PARA QUE SU MONTO Y MO-
DALIDAD RESPETEN EL DERECHO DE ACCESO A 
UNA VIDA DIGNA." y "PENSIÓN COMPENSATORIA 
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RESARCITORIA. NO OPERA A FAVOR DEL CÓNYUGE 
QUE REALIZÓ OTRO TIPO DE LABORES O ACTIVI-
DADES DURANTE EL MATRIMONIO, DISTINTAS AL 
TRABAJO DOMÉSTICO Y DE CUIDADO." TC. OCTUBRE 3542

Queja 158/2019.—Magistrada Ponente: Silvia Rocío 
Pérez Alvarado. Relativa a la tesis III.6o.A.9 K (10a.), 
de título y subtítulo: "RE CURSO DE QUEJA PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO C), DE LA 
LEY DE AMPARO. PROCEDE CONTRA EL AUTO 
DEL JUEZ DE DISTRITO EN EL QUE FIJA LA GARAN-
TÍA PARA QUE SURTA EFECTOS LA SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL." TC. OCTUBRE 3593

Contradicción de tesis 191/2018.—Entre las sustenta-
das por el Segun do Tribunal Colegiado en Materias 
Civil y de Trabajo del Quinto Circuito y el Cuarto Tri-
bu nal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Décima Región.—Ministro Ponente: Luis María 
Aguilar Morales. Relativa a la tesis 1a./J. 71/2019 
(10a.), de título y subtítulo: "AMPARO DIRECTO. PRO-
CEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN JUDICIAL QUE 
DECIDE EN FORMA DEFINITIVA SOBRE LA RESTI-
TUCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES DE EDAD, 
SOLI CITADA CONFORME A LA CONVENCIÓN DE 
LA MATERIA." 1a. NOVIEMBRE 201

Contradicción de tesis 65/2018.—Entre las sustenta-
das por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Quinto Circuito y el entonces Pri mer Tribunal Cole-
giado del Vigésimo Circuito (actual Tribunal Colegia-
do en Materia Administrativa del Vigésimo Circuito).—
Ministro Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Relativa 
a la tesis 1a./J. 44/2019 (10a.), de título y subtítulo: 
"COSTAS EN PRIMERA INSTANCIA EN EL JUICIO 
ESPECIAL HIPOTECARIO. SE ACTUALIZA SU CON-
DENA PARA CUALQUIERA DE LAS PARTES A QUIEN 
LA RESOLUCIÓN DESFAVOREZCA COMPLETAMENTE 
(LEGISLACIONES DE CHIAPAS Y DURANGO)." 1a. NOVIEMBRE 227
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Contradicción de tesis 301/2018.—Entre las susten-
tadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Cuarto Circuito y el Séptimo Tribunal Cole-
giado en Materia Penal del Primer Circuito.—Minis-
tra Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Relativa 
a las tesis 1a./J. 78/2019 (10a.) y 1a./J. 77/2019 (10a.), 
de títulos y subtítulos: "DEFRAUDACIÓN FISCAL 
EQUIPARADA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 109, 
FRAC CIÓN V, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA-
CIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 
2011. LA ABROGACIÓN DE LA LEY DEL IMPUESTO 
EMPRESARIAL A TASA ÚNICA A PARTIR DEL 1 DE 
ENERO DE 2014, NO ACTUALIZA EL SUPUESTO 
DE LA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE RETROAC-
TIVIDAD DE LA LEY EN BENEFICIO DEL GOBERNADO 
POR SUPRESIÓN DEL TIPO PENAL." y "DEFRAU-
DACIÓN FISCAL EQUIPARADA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 109, FRACCIÓN V, DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2011. LA ABROGACIÓN DE LA LEY 
DEL IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA A 
PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, NO IMPLICA LA 
SUPRESIÓN DEL TIPO PENAL RELATIVO." 1a. NOVIEMBRE 243

Contradicción de tesis 221/2019.—Entre las susten-
tadas por el Tercer Tribunal Colegiado en Materias 
Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito y los 
Tribunales Colegiados Décimo Quinto y Octavo, 
ambos en Materia Civil del Primer Circuito.—Minis-
tra Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Relativa 
a la tesis 1a./J. 79/2019 (10a.), de título y subtítulo: 
"EXPLORACIÓN, EXTRACCIÓN Y TRANSPORTE DE 
HIDROCARBUROS. LOS ACUERDOS ENTRE LOS 
PROPIETARIOS O POSEEDORES DE LAS TIERRAS, 
BIENES Y DERECHOS AFECTADOS Y LOS ASIGNA-
TARIOS, CONTRATISTAS Y PERMISIONARIOS A QUE 
SE REFIERE EL ARTÍCULO 105 DE LA LEY RELATIVA, 
PUEDEN VALIDARSE MEDIANTE DILIGEN CIAS DE 
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA." 1a. NOVIEMBRE 270

Contradicción de tesis 40/2019.—Entre las sustenta-
das por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del 
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Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia 
en Culiacán, Sinaloa, y el Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, 
con residencia en Xalapa, Veracruz.—Ministro Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Relativa a la tesis 
1a./J. 62/2019 (10a.), de título y subtítulo: "INTERÉS 
JURÍDICO PARA PROMOVER JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO COMO TERCERO EXTRAÑO A JUICIO 
CONTRA LA ORDEN DE DESPOSESIÓN DE UN BIEN 
INMUEBLE. PARA DEMOSTRARLO ES SUFICIENTE 
EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE FECHA 
CIERTA ANTERIOR A DICHA ORDEN." 1a. NOVIEMBRE 296

Contradicción de tesis 25/2019.—Suscitada entre el 
Tercer Tribunal Co legiado en Materia Civil del Segundo 
Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito.—Ministro Ponente: Juan Luis 
González Alcántara Carrancá. Relativa a los temas: 
"Contradicción de tesis entre Tribunales Colegiados 
de Circuito. Es improcedente si el punto contradic-
torio del que se ocuparía el estudio del asunto ya fue 
definido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación." 
y "Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. Cuando el Pleno o las Salas adviertan la 
existencia de una tesis emitida por un Tribunal Cole-
giado de Circuito incom patible con aquélla, así se hará 
constar con una nota en la publicación respectiva." 1a. NOVIEMBRE 334

Contradicción de tesis 131/2019.—Entre las susten-
tadas por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Primer Circuito y el Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Décimo Tercer 
Circuito, actualmente Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y de Trabajo del Décimo Tercer Cir-
cuito.—Ministra Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. 
Relativa a la tesis 2a./J. 153/2019 (10a.), de título y 
subtítulo: "AUTORIDAD RESPONSABLE EN EL JUI-
CIO DE AMPARO. PREVIAMENTE A DECLARAR SU 
INEXISTENCIA, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE DAR 
VISTA AL QUEJOSO Y APERCIBIRLO PARA QUE 
ACLARE LA DENOMINACIÓN DE AQUELLA QUE NO 
FUE POSIBLE EMPLAZAR." 2a. NOVIEMBRE 425
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Contradicción de tesis 225/2019.—Entre las susten-
tadas por el Pleno en Materia Administrativa del 
Primer Circuito y el Quinto Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Tercer Circuito.—Minis-
tro Ponente: José Fernando Franco González Salas. 
Relativa a la tesis 2a./J. 147/2019 (10a.), de título y 
subtítulo: "AUTORIZADOS EN EL JUICIO DE AM-
PARO. LAS AUTORIDADES CON CARÁCTER DE TER-
CERO INTERESADAS NO ESTÁN FACULTADAS PARA 
DE SIGNARLOS Y, POR TANTO, ÉSTOS NO SE ENCUEN-
TRAN LEGITIMADOS PARA INTERPONER RECUR-
SOS DE REVISIÓN." 2a. NOVIEMBRE 441

Contradicción de tesis 318/2019.—Entre las susten-
tadas por el Pleno en Materia de Trabajo del Séptimo 
Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Sexto Circuito.—Ministro Ponente: Alberto 
Pérez Dayán. Relativa a las tesis 2a./J. 149/2019 (10a.) 
y 2a./J. 150/2019 (10a.), de títulos y subtítulos: "CON-
FLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SOCIAL. 
CONFORME A LAS FRACCIONES VI Y VII DEL AR-
TÍCULO 899-C DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EL 
‘ÚLTIMO ESTADO DE LA CUENTA INDIVIDUAL DE 
AHORRO PARA EL RETIRO’ ES AQUEL QUE RECI-
BIÓ EL ASEGURADO EN EL CUATRIMESTRE PREVIO 
A LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE AM-
PARO." y "CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGU-
RIDAD SOCIAL. LINEAMIENTOS QUE DEBERÁ 
SEGUIR EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
EN LOS CASOS EN QUE LA JUNTA RESPONSABLE 
HAYA OMITIDO PREVENIR AL ASEGURADO A EFECTO 
DE QUE PRESENTARA EL ‘ÚLTIMO ESTADO DE LA 
CUENTA INDIVIDUAL DE AHORRO PARA EL RETIRO’, 
LA SOLICITUD DE LA CONSTANCIA RESPECTIVA 
ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL O LA SOLICITUD DE EMISIÓN DEL ESTADO 
DE CUENTA ANTE LA ADMINISTRADORA DE FON-
DOS PARA EL RETIRO (AFORE) DEL TRABAJADOR." 2a. NOVIEMBRE 480

Contradicción de tesis 322/2019.—Entre las susten-
tadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
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Administrativa del Sexto Circuito, el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Cir cui to 
y el Pleno en Materia Administrativa del Primer Cir-
cuito.—Ministro Ponente: José Fernando Franco 
Gon zález Salas. Relativa a la tesis 2a./J. 152/2019 
(10a.), de título y subtítulo: "JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL TRAMITADO EN LA VÍA 
SUMARIA. PARA DETERMINAR EL PLAZO PARA 
LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DEBE CON -
SIDERARSE QUE LA NOTIFICACIÓN DE LA RESO-
LUCIÓN QUE SE IMPUGNA SURTE EFECTOS DE 
CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
13, FRACCIÓN I, INCISO A), DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO." 2a. NOVIEMBRE 500

Contradicción de tesis 128/2019.—Entre las susten-
tadas por los Tribu nales Colegiados Segundo en Ma-
te ria Administrativa del Cuarto Circuito, Primero del 
Décimo Octavo Circuito (actualmente Primero en 
Materia de Trabajo del Décimo Octavo Circuito), Pri-
mero de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima 
Región, con residencia en Saltillo, Coahuila y Primero 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, 
con residencia en Culiacán, Sinaloa.—Ministra 
Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Relativa a la tesis 
2a./J. 140/2019 (10a.), de título y subtítulo: "PENSIÓN 
POR JUBILACIÓN. LAS LEYES BUROCRÁTICAS QUE 
BENEFICIAN A LAS MUJERES AL ESTABLECER 
MENOS AÑOS DE SERVICIOS DE LOS EXIGIDOS A 
LOS HOMBRES PARA ACCEDER AL PORCENTAJE 
MÁXIMO DE AQUÉLLA, NO VIOLAN EL PRINCIPIO 
DE IGUALDAD ANTE LA LEY, NI EL QUE ORDENA 
QUE A TRABA JO IGUAL CORRESPONDERÁ SALARIO 
IGUAL, SIN TENER EN CUENTA EL SEXO, PREVIS-
TOS EN LOS ARTÍCULOS 4o., PRIMER PÁRRAFO, Y 
123, APARTADO B, FRACCIÓN V, DE LA CONSTITU-
CIÓN FEDERAL, RESPECTIVAMENTE." 2a. NOVIEMBRE 543

Contradicción de tesis 263/2019.—Entre las susten-
tadas por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo 
Circuito y el Pleno en Mate ria de Trabajo del Cuarto 
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Circuito.—Ministro Ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Relativa a la tesis 2a./J. 148/2019 
(10a.), de título y subtítulo: "PRUEBA PERICIAL MÉ-
DICA EN EL JUICIO LABORAL. LA JUNTA NO ESTÁ 
OBLIGADA A DESIGNAR UN PERITO TERCERO EN 
DISCORDIA ANTE LA PRESUNCIÓN GENERADA A 
PARTIR DE LA CONTUMACIA DEL TRABAJADOR 
OFERENTE DE PRESENTARSE ANTE EL ESPECIA-
LISTA DE SU CONTRAPARTE." 2a. NOVIEMBRE 610

Contradicción de tesis 302/2019.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo en Mate-
ria Administrativa del Segundo Circuito y Cuarto de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con 
residencia en el Distrito Federal (actualmente Ciudad 
de México), en apoyo del Séptimo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito.—
Ministro Ponente: Alberto Pérez Dayán. Relativa a la 
tesis 2a./J. 145/2019 (10a.), de título y subtítulo: 
"REVISIÓN ADHESIVA. SE DEBE DE SECHAR AL 
ACTUALIZARSE LA IMPROCEDENCIA DEL RECURSO 
DE REVISIÓN FISCAL." 2a. NOVIEMBRE 635

Contradicción de tesis 270/2019.—Entre las susten-
tadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Décimo Octavo Circuito, el Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo 
Circuito y el Décimo Sexto Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Primer Circuito.—Ministro 
Ponente: Javier Laynez Potisek. Relativa a la tesis 
2a./J. 146/2019 (10a.), de título y subtítulo: "SALARIOS 
CAÍDOS E INTERESES PREVISTOS EN EL AR TÍCULO 
48 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. SU PAGO 
ES IMPROCEDENTE A PARTIR DE LA FECHA DE 
REINSTALACIÓN DEL TRABAJADOR CON MOTIVO 
DE LA ACEPTACIÓN DE UN OFRECIMIENTO DE TRA-
BAJO CALIFICADO DE BUENA FE." 2a. NOVIEMBRE 645

Solicitud de sustitución de jurisprudencia 2/2019.—
Pleno en Materia Administrativa del Sexto Circui-
to.—Ministra Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Rela-
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tiva a la tesis 2a./J. 151/2019 (10a.), de título y subtítu lo: 
"REFRENDO DE LOS DECRETOS PROMULGATO-
RIOS DEL TITULAR DEL EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE QUE RÉTARO. CORRESPONDE AL SECRETA-
RIO DE GOBIERNO Y AL SECRETARIO DEL RAMO 
RELATIVO." 2a. NOVIEMBRE 661

Contradicción de tesis 162/2019.—Entre las susten-
tadas por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Tercer Circuito y el Primer Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito.—Ministra 
Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Relativa a los 
temas: "Con tradicción de tesis entre Tribunales Cole-
giados de Circuito. Es im procedente cuando existe 
jurisprudencia de una de las Salas de la Supre ma 
Corte de Justicia de la Nación que define el tema 
mate ria de la contienda." y "Contradicción de tesis 
entre Tribunales Colegiados de Circuito. Si una de las 
tesis contendientes deja de tener efectos jurídicos, 
también queda insubsistente y, por ende, procede 
ordenar su cancelación en el Semanario Judicial de la 
Federación." 2a. NOVIEMBRE 688

Contradicción de tesis 4/2018.—Entre las sustenta-
das por el Primer y el Segundo Tribunales Colegiados, 
ambos en Materias Civil y Administrativa del Noveno 
Circuito.—Magistrado Ponente: René Rubio Esco-
bar. Relativa a la tesis PC.IX.C.A. J/7 A (10a.), de 
título y subtítulo: "ACCIÓN DE NULIDAD PARCIAL 
DE UN ACTA DE ASAMBLEA DE DELIMITACIÓN, DES-
TINO Y ASIGNACIÓN DE TIE RRAS. CUANDO SE 
SOLICITA LA CORRECTA ASIGNACIÓN DE SOLA-
RES EJIDALES CON BASE EN DOCUMENTOS QUE 
IDENTIFICAN EL PREDIO EN FORMA DISTINTA A LA 
REALIZADA EN LA ASAMBLEA, EL TRIBUNAL AGRA-
RIO DEBE ORDENAR OFICIOSAMENTE EL DESAHO-
GO DE LA PRUEBA PERICIAL TOPOGRÁFICA PARA 
DETERMINAR SI EXISTE IDENTIDAD DEL PREDIO." PC. NOVIEMBRE 759

Contradicción de tesis 3/2017.—Entre las sustenta-
das por el Primer, el Segundo y el Tercer Tribunales 
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Colegiados, todos en Materia Civil del Segundo Cir-
cuito.—Magistrado Ponente: Jacinto Juárez Rosas. 
Relativa a la tesis PC.II.C. J/11 C (10a.), de título y sub-
título: "AMPARO INDIRECTO. POR REGLA GENERAL 
Y ATENTO A LA NATURALEZA Y EFECTOS DEL ACTO 
QUE SE RECLAMA, ES IMPROCEDENTE CONTRA 
EL AUTO QUE NIEGA DAR TRÁMITE A PROMOCIO-
NES Y ESCRITOS POR CARECER DE FIRMA DE 
LICENCIADO EN DERECHO, A QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO 1.94 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO DE MÉXICO, AUN CUANDO 
SE ALEGUE TRANSGRESIÓN AL DE RECHO DE 
ACCESO A LA JUSTICIA." PC. NOVIEMBRE 851

Contradicción de tesis 16/2019.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Cuarto, 
ambos en Materia Civil del Primer Circuito.—Magis-
trado Ponente: Roberto Ramírez Ruiz. Relativa a la 
tesis PC.I.C. J/97 C (10a.), de título y subtítulo: "ANOTA-
CIÓN REGISTRAL PREVENTIVA DEL EMBARGO. EL 
ARTÍCULO 3035 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DIS-
TRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD 
DE MÉXICO, QUE PREVÉ SU CANCE LACIÓN POR 
CADUCIDAD, NO VIOLA EL DERECHO DE AUDIEN-
CIA PREVIA." PC. NOVIEMBRE 929

Contradicción de tesis 2/2019.—Entre las sustenta-
das por el Tercer Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Quinto Circuito y el Primer 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Décima Región, con residencia en Saltillo, Coahuila 
de Zaragoza, en auxilio del Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito.—
Magistrado Ponente: Inosencio del Prado Morales. 
Relativa a la tesis PC.V. J/25 A (10a.), de título y 
subtítulo: "APORTACIONES DE VIVIENDA DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO DE SONORA. LOS AR-
TÍCULOS 50-C, 50-E, 113, FRACCIÓN III Y 114 DE LA 
LEY RELATIVA, AL LIMITAR QUE LOS AFILIADOS AL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE ESAS ENTI-
DADES PUEDAN DISPONER DE LOS RECURSOS 
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APORTADOS POR EL ESTADO EN ESE RUBRO, NO 
VIOLAN EL DERECHO HUMANO A LA SEGURI-
DAD SOCIAL, EN SU VERTIENTE DE ACCESO A LA 
VIVIENDA." PC. NOVIEMBRE 993

Contradicción de tesis 1/2019.—Entre las susten-
tadas por el Segundo y el Tercer Tribunales Colegia-
dos, ambos en Materia Civil del Sexto Circuito.—
Magistrada Ponente: Emma Herlinda Villagómez 
Ordóñez. Relativa a la tesis PC.VI.C. J/7 C (10a.), de 
título y subtítulo: "CONTRATO PRIVADO DE COMPRA-
VENTA, OBJETO DE LA ACCIÓN PRO FORMA. PARA 
DETERMINAR LA ‘FECHA CIERTA’ DEL CONVENIO, 
CON EL FIN DE TENER POR ACREDITADO EL INTE-
RÉS JURÍDICO DEL QUEJOSO (TERCERO EXTRAÑO) 
EN EL JUICIO DE AMPARO, DEBE ATENDERSE A 
LA DATA EN QUE SE PRESENTÓ ANTE LA AUTORI-
DAD JUDICIAL Y NO A LA DE SU CELEBRACIÓN 
POR LOS FIRMANTES." PC. NOVIEMBRE 1066

Contradicción de tesis 3/2019.—Entre las sustenta-
das por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Decimoprimera Región, con 
residencia en Coatzacoalcos, Veracruz, en auxilio del 
otrora Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Tra-
bajo del Décimo Circuito, actualmente en Materia 
Penal, y el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo 
Circuito, con residencia en Coatzacoalcos.—Magis-
trado Ponente: Alejandro Andraca Carrera. Relativa 
a la tesis PC.X. J/13 P (10a.), de título y subtítulo: 
"DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. NO PROCEDE 
QUE EL JUEZ DE DISTRITO PREVENGA AL QUEJOSO 
PARA QUE LA AMPLÍE CONTRA UNA ORDEN DE 
APREHENSIÓN DICTADA DURANTE LA TRAMITA-
CIÓN DEL JUICIO CONSTITUCIONAL, CUANDO LA 
RECLAMADA EN LA DEMANDA INICIAL RESULTÓ 
INEXISTENTE." PC. NOVIEMBRE 1112

Contradicción de tesis 35/2018.—Entre las susten-
tadas por el Primer Tribunal Colegiado, el Décimo 
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Octavo Tribunal Colegiado y el Vigé simo Primer Tri-
bunal Colegiado, todos en Materia Administrativa 
del Primer Circuito.—Magistrada Ponente: Luz Cueto 
Martínez. Relativa a la tesis PC.I.A. J/155 A (10a.), de 
título y subtítulo: "DERECHOS DE AUTOR. COMPE-
TENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO EN EL QUE 
SE IMPUGNA LA INSCRIPCIÓN DE UNA OBRA EN 
EL REGISTRO PÚBLICO DEL DERECHO DE AUTOR. 
CORRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO EN MATE-
RIA ADMINISTRATIVA, EN VÍA ORDINARIA." PC. NOVIEMBRE 1151

Contradicción de tesis 7/2019.—Entre las sustenta-
das por el Primer y el Noveno Tribunales Colegiados, 
ambos en Materia Penal del Primer Circuito.—Magis-
trado Ponente: Carlos Enrique Rueda Dávila. Relativa 
a la tesis PC.I.P. J/62 P (10a.), de título y subtítulo: 
"EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES. EL ACUERDO 
GENERAL 59-28/2011, Y LOS ACUERDOS 62-48/2011 Y 
V-103/2017, EMITIDOS POR EL PLENO DEL CON-
SEJO DE LA JUDICATURA DEL ENTONCES DISTRITO 
FEDERAL, ACTUALMENTE DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, QUE OTORGAN COMPETENCIA A LOS 
JUECES NATURALES PARA CONOCER Y RESOLVER 
DIVERSOS TEMAS RELACIONADOS CON AQUÉLLA, 
CON EXCEPCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE BENE-
FICIOS PENITENCIARIOS, QUE CORRESPONDEN 
A LOS JUECES ESPECIALIZADOS, NO VULNERAN 
LA DENOMINADA FASE DE JUDICIALIZACIÓN DE 
ESA ETAPA Y, POR ENDE, EL PRINCIPIO DE JERAR-
QUÍA NORMATIVA (SISTEMA PENAL MIXTO O 
TRADICIONAL)." PC. NOVIEMBRE 1281

Contradicción de tesis 4/2018.—Entre las susten-
tadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil, 
ambos del Séptimo Circuito.—Magistrado Ponente: 
José Luis Vázquez Camacho. Relativa a la tesis 
PC.VII.C. J/8 C (10a.), de título y subtítulo: "EMPLA-
ZAMIENTO AL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO. DEBE 
CORRERSE TRASLADO A LA DEMANDADA CON 
LAS PRUEBAS QUE SE ACOMPAÑARON, ENTRE 
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ELLAS, EL DOCUMENTO BASE DE LA ACCIÓN (LEGIS-
LACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ)." PC. NOVIEMBRE 1310

Contradicción de tesis 3/2019.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos en Materias Civil y de Trabajo del Quinto 
Circuito.—Magistrado Ponente: Arturo Castañeda 
Bonfil. Relativa a la tesis PC.V. J/26 C (10a.), de título 
y subtítulo: "INDEMNIZACIÓN POR DAÑO MORAL. 
NO PROCEDE CUANDO SE TRATE DE RESPONSABI-
 LIDAD OBJETIVA –RIESGO CREADO– (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE SONORA)." PC. NOVIEMBRE 1344

Contradicción de tesis 6/2019.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Sexto y Noveno, 
ambos en Materia Penal del Primer Circuito.—Magis-
 trado Ponente: Miguel Enrique Sánchez Frías. Relativa 
a la tesis PC.I.P. J/61 P (10a.) de título y subtítulo: 
"MEDIO DE IMPUGNACIÓN PREVISTO EN EL 
AR  TÍCULO 258 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCE-
DIMIENTOS PENALES. CUAN  DO EL ACTO RECLA-
MADO CONSISTA EN LAS DETERMINACIONES MI-
NISTERIALES QUE SEÑALA O EN OMISIONES DEL 
MINISTERIO PÚBLICO EN LA ETAPA DE INVESTI-
GACIÓN EN EL SISTEMA PROCESAL PENAL ACU-
SATORIO Y ORAL, EL IMPU TADO O QUIEN SE 
OSTENTE CON TAL CARÁCTER NO ESTÁ OBLIGADO 
A AGOTAR TAL RECURSO PREVIO A PROMOVER 
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO." PC. NOVIEMBRE 1394

Contradicción de tesis 4/2019.—Entre las sustenta-
das por los Tribu na les Colegiados Segundo y Tercero, 
ambos en Materias Penal y Admi nistrativa del Quinto 
Circuito.—Magistrado Ponente: Federico Rodríguez 
Celis. Relativa a la tesis PC.V. J/27 A (10a.), de título 
y subtítulo: "PENSIONADOS O JUBILADOS. LOS 
EFECTOS DE LA SENTENCIA QUE LES OTORGA LA 
PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL RESPECTO DEL 
ARTÍCULO 25, FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL INS-
TITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 
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LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE SONORA, 
DEBEN ACOTARSE A LA DEVOLUCIÓN DE LAS 
CANTIDADES DESCONTADAS A PARTIR DEL ACTO 
DE APLICACIÓN QUE MOTIVÓ LA PROMOCIÓN DEL 
JUICIO DE AMPARO." PC. NOVIEMBRE 1432

Contradicción de tesis 3/2019.—Entre las susten-
tadas por el Primer y el Segundo Tribunales Cole-
giados, ambos en Materias Penal y Administrativa 
del Décimo Séptimo Circuito.—Magistrado Ponente: 
José Raymundo Cornejo Olvera. Relativa a la tesis 
PC.XVII. J/22 P (10a.), de título y subtítulo: "PROCE-
DIMIENTO PENAL ABRE VIADO. LA REDUCCIÓN DE 
LAS PENAS CONSTITUYE UN DERECHO SUSTAN-
TIVO A FAVOR DEL IMPUTADO QUE COMPRENDE 
LA PRIVATIVA DE LIBERTAD Y LA MULTA, CON IN-
DEPENDENCIA DE QUE EL MINISTERIO PÚBLICO 
SÓLO SE RE FIERA A LA DE PRISIÓN." PC. NOVIEMBRE 1555

Contradicción de tesis 5/2019.—Entre las sustenta-
das por el Primer Tri bunal Colegiado y el Segundo 
Tribunal Colegiado, ambos del Dé cimo Circuito.—
Magistrado Ponente: Elías Álvarez Torres. Rela tiva a 
la tesis PC.X. J/14 L (10a.), de título y subtítulo: 
"RECURSO DE QUEJA. EL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO DEBE DE CLA RAR FUNDADO EL IN-
TERPUESTO CONTRA EL DESE CHAMIENTO DE LA 
DEMANDA DE AMPARO, AUN CUANDO AL RESOL-
VERLO HUBIERA TRANSCURRIDO LA FECHA LE-
JANA SEÑALADA EN EL PROCEDIMIENTO LABO-
RAL DE ORIGEN COMO ACTO RECLAMADO." PC. NOVIEMBRE 1622

Contradicción de tesis 3/2018.—Entre las sustenta-
das por el Segundo y el Tercer Tribunales Colegiados, 
ambos en Materia Civil del Sexto Circuito.—Magis-
trado Ponente: Eric Roberto Santos Partido. Relativa 
a la tesis PC.VI.C. J/8 C (10a.), de título y subtítulo: 
"RECURSO DE RECLAMACIÓN PREVISTO EN EL AR-
TÍCULO 408 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
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PUEBLA. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL AUTO 
QUE DESECHA O NO ADMITE UN INCIDENTE DE 
NULI DAD DE ACTUACIONES." PC. NOVIEMBRE 1683

Contradicción de tesis 9/2019.—Entre las sustenta-
das por el Octavo y el Noveno Tribunales Colegiados, 
ambos en Materia Penal del Primer Circuito.—Magis-
trado Ponente: Alejandro Gómez Sánchez. Relativa 
a la tesis PC.I.P. J/63 P (10a.), de título y subtítulo: 
"RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN EL AR-
TÍCULO 465 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCE-
DIMIENTOS PENALES. ES IMPROCEDENTE CONTRA 
EL AUTO QUE INADMITE EL DIVERSO DE APELA-
CIÓN, AL NO SER UNA RESOLUCIÓN DE MERO 
TRÁMITE QUE SE RESUELVA SIN SUSTANCIACIÓN." PC. NOVIEMBRE 1767

Contradicción de tesis 1/2019.—Entre las sustenta-
das por los Tribuna les Colegiados de Circuito Primero 
y Segundo, ambos en Materia Administrativa Espe-
cializados en Competencia Económica, Radio difusión 
y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad 
de México y jurisdicción en toda la República.—Magis-
trado Ponente: Rodrigo Mauricio Zerón De Quevedo. 
Relativa a la tesis PC.XXXIII.CRT. J/20 A (10a.), de 
título y subtítulo: "TERCERO INTERESADO EN EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. CFE SUMINISTRA-
DOR DE SERVICIOS BÁSICOS TIENE ESE CARÁC-
TER CUANDO, ENTRE OTROS, SE RECLAME EL 
ACUERDO NÚMERO A/058/2017 DE LA COMISIÓN 
REGULADORA DE ENERGÍA." PC. NOVIEMBRE 1800

Solicitud de sustitución de jurisprudencia 1/2019.—
Magistrados integrantes del Décimo Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Cir-
cuito.—Magistrado Ponente: Hugo Guzmán López. 
Relativa a la tesis PC.I.A. J/156 A (10a.), de título y sub-
título: "AVISO DE SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES 
DE LAS PERSONAS MORALES. LA REGLA 2.5.14. DE 
LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2015, 
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PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA-
CIÓN EL 30 DE DICIEMBRE DEL 2014, QUE PREVÉ 
LO RELATIVO A SU TEMPORALIDAD, VIOLA LOS 
PRINCIPIOS DE RESERVA DE LEY Y DE SUBORDI-
NACIÓN JERÁRQUICA [SUS TITUCIÓN DE LA JURIS-
PRUDENCIA PC.I.A. J/138 A (10a.)]." PC. NOVIEMBRE 1849

Amparo directo 575/2018.—Magistrado Ponente: Juan 
Carlos Moreno Correa. Relativo a la tesis VII.2o.T. 
J/55 (10a.), de título y subtítulo: "AMPARO ADHESIVO. 
PARA QUE EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
PUEDA EXAMINAR UNA VIOLACIÓN PROCESAL 
COMETIDA DURANTE LA SUSTANCIACIÓN DEL PRO-
CEDIMIENTO, EL QUEJOSO ADHERENTE DEBE 
EXPRESAR, EN ABSTRACTO, EN QUÉ FORMA PODRÍA 
TRASCENDER EN SU PERJUICIO, EN CASO DE 
OTORGARSE EL AMPARO PRINCIPAL." TC. NOVIEMBRE 1877

Queja 155/2019.—Ponente: Jorge Esteban Cassou 
Ruiz, secretario de Tribunal autorizado por la Comi-
sión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magis-
trado. Relativa a la tesis VII.1o.P. J/1 (10a.), de título 
y subtí tulo: "AUTORIDAD RESPONSABLE. CUANDO 
NO SE LOCALIZA A LA SEÑALADA CON ESE CARÁC-
TER, EL JUEZ DE DISTRITO, PREVIO A DECLARAR 
SU INEXISTENCIA Y SUSPENDER COMUNICACIÓN 
CON ELLA, DEBE DAR VISTA AL QUEJOSO PARA 
QUE MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVEN-
GA Y, EN SU CASO, CORRIJA SU DENOMINACIÓN." TC. NOVIEMBRE 1899

Incidente de inejecución de sentencia 4/2018.—
Magistrado Ponente: Mauricio Fernández de la Mora. 
Relativo a las tesis XIX.1o. J/5 (10a.), XIX.1o. J/4 
(10a.), XIX.1o. J/7 (10a.) y XIX.1o. J/6 (10a.), de títulos 
y subtítulos: "DEBIDO PROCESO INTERNACIONAL. 
DEBE ACUDIRSE A ÉSTE, SI EN EL ÁMBITO NACIO-
NAL NO SE HA DE SARROLLADO AMPLIAMENTE 
LO NECESARIO PARA EL ANÁLISIS DE GRAVES 
VIO LACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS.", 
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"FACULTADES DE INVESTIGACIÓN. LOS ARTÍCULOS 
21 Y 102, APARTADO A, DE LA CONSTITUCIÓN FE-
DERAL –EN SU TEXTO AN TERIOR A LAS REFOR-
MAS PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008 Y 29 DE 
ENERO DE 2016, RESPECTIVAMENTE–, EN CUANTO 
REFIEREN QUE AQUÉLLA INCUMBE AL MINISTERIO 
PÚBLICO, NO DEBEN ENTENDERSE EN EL SEN-
TIDO DE QUE A LAS PARTES LES ESTÁ PROHIBIDO 
REALIZAR ACTOS DE INVESTIGACIÓN, SINO QUE 
SU INTERVENCIÓN ES OPTATIVA (INTERPRETACIÓN 
LITERAL Y SISTEMÁTICA).", "PRINCIPIOS DE PRE-
VALENCIA DE INTER PRETACIÓN Y PRO PERSONA. 
CON FORME A ÉSTOS, CUANDO UNA NORMA 
GENERA VARIAS ALTERNATIVAS DE INTERPRE TA-
CIÓN, DEBE OPTARSE POR AQUELLA QUE RECO-
NOZCA CON MAYOR AMPLITUD LOS DERECHOS, O 
BIEN, QUE LOS RES TRINJA EN LA MENOR ME-
DIDA." y "SENTENCIAS DE LOS TRIBUNALES COLE-
GIADOS DE CIRCUITO DICTADAS AL RESOLVER 
EL RECURSO DE REVISIÓN. EL PLANTEAMIENTO 
DE UN INCIDENTE DE IMPOSIBILIDAD PARA 
DAR CUMPLIMIENTO AL FALLO PROTECTOR, NO 
PUEDE UTILIZARSE COMO UNA VÍA PARA REVI-
SARLAS O HACER PRONUNCIAMIENTOS SOBRE SI 
LAS CON SI  DERACIONES QUE LAS SUSTENTAN 
SON CORRECTAS." TC. NOVIEMBRE 1910

Queja 132/2019.—Magistrado Ponente: Carlos Enrique 
Rueda Dávila. Relativa a la tesis I.8o.P. J/4 (10a.), de 
título y subtítulo: "DEMANDA DE AMPARO INDIREC-
TO. PREVIO A PRONUNCIARSE SOBRE SU ADMI-
SIÓN O DESECHAMIENTO, EL JUZGADOR NO TIENE 
ATRIBUCIONES PARA REALIZAR DE OFICIO GESTIO-
NES ANTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE PARA 
ACREDITAR ALGUNO DE SUS REQUISITOS, O 
ALGUNA CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE DE 
IMPROCEDENCIA." TC. NOVIEMBRE 2003

Amparo directo 387/2018.—Magistrado Ponente: José 
Antonio Abel Aguilar Sánchez. Relativo a la tesis 
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I.14o.T. J/4 (10a.), de título y subtítulo: "DEMANDA 
LABORAL. LA PREVENCIÓN AL ACTOR PARA QUE 
SUBSANE LOS DEFECTOS U OMISIONES EN 
QUE HAYA INCURRIDO EN ÉSTA, ES APLICABLE 
EN FORMA EXTENSIVA SI LAS IMPRECISIONES 
SE ADVIERTEN AL INTEGRARSE LA LITIS CON LA 
CONTESTACIÓN." TC. NOVIEMBRE 2010

Amparo directo 888/2018.—Magistrado Ponente: 
Federico Rodríguez Celis. Relativo a la tesis V.3o.C.T. 
J/1 (10a.), de título y subtítulo: "DEMANDA LABO-
RAL. LA PREVENCIÓN DE LA JUNTA PARA QUE EL 
TRABAJADOR LA REGULARICE, SIN SEÑALAR LOS 
DEFECTOS Y OMISIONES, CONSTITUYE UNA VIO-
LACIÓN QUE AMERITA LA REPOSICIÓN DEL PRO-
CEDIMIENTO (APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 134/99)." TC. NOVIEMBRE 2019

Queja 1075/2019.—Magistrada Ponente: Rosa Gon-
zález Valdés. Relativa a la tesis (I Región)4o. J/4 (10a.), 
de título y subtítulo: "IMPEDIMENTO EN EL JUICIO DE 
AMPARO. LOS JUECES DE DISTRITO QUE LO MANI-
FIESTEN, EXCEPTO CUANDO LA EXCUSA SEA EL 
INTERÉS PERSONAL EN EL ASUNTO, ESTÁN OBLI-
GADOS A PRO NUNCIARSE SOBRE LA SUSPEN-
SIÓN DE LOS ACTOS RECLAMADOS SOLICITADA, 
PARA LO CUAL, PREVIAMENTE DEBEN PROVEER 
SOBRE LA ADMISIÓN O DESECHAMIENTO DE LA 
DEMANDA O, EN SU CASO, DE SU AMPLIACIÓN." TC. NOVIEMBRE 2029

Amparo en revisión 224/2019.—Magistrada Ponen-
te: Martha Llamile Ortiz Brena. Relativo a la tesis 
I.20o.A. J/2 (10a.), de título y sub título: "IMPUESTO 
PREDIAL. ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPA-
RO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA EL AR TÍCULO 
130, FRACCIÓN II, PUNTO 1, DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR ACTUALIZARSE LA 
CAUSAL DE COSA JUZGADA, CUANDO SE EVIDENCIE 
QUE LA MECÁNICA PARA EL CÁLCULO DE DICHA 
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CONTRIBUCIÓN SE RECLAMÓ PREVIAMENTE RES-
PECTO DE UN EJERCICIO FISCAL ANTERIOR, RE-
SOLVIÉNDOSE SOBRE SU CONSTITUCIONALI DAD, 
SI NO SE IMPUGNA LA MO DIFICACIÓN DE LA 
CUOTA FIJA CONTENIDA EN DICHO PRECEPTO 
COMO UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO." TC. NOVIEMBRE 2041

Amparo en revisión 369/2017.—Magistrado Ponente: 
Enrique Villanueva Chávez. Relativo a la tesis XVI.1o.A. 
J/54 (10a.), de título y subtí tulo: "IMPUESTO SOBRE 
ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES. EL INTE-
RÉS JURÍDICO PARA RECLAMAR EN EL AMPARO 
LAS NORMAS QUE FIJAN SUS ELEMENTOS NO RE-
CAE EN LA PERSONA QUE MATERIALMENTE REA-
LIZA SU PAGO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO)." TC. NOVIEMBRE 2064

Amparo directo 1924/2018 (cuaderno auxiliar 171/2019) 
del índice del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Cuarto Circuito, con apoyo del Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Vera-
cruz.—Magistrado Ponente: Adrián Avendaño Cons-
tantino. Relativo a la tesis (IV Región)2o. J/11 (10a.), 
de título y subtítulo: "INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN 
EN CONFLICTOS INDIVIDUALES EN MATERIA DE 
SEGURIDAD SOCIAL. AUN CUANDO SE CONTRO-
VIERTA SU INDEBIDA APERTURA POR EXISTIR 
ELEMENTOS PARA LA CUANTIFICACIÓN DE LA 
CONDENA RESPECTIVA, SI EN EL CASO EXISTEN 
OTRAS PRESTACIONES QUE CONTINUARÁN GENE-
RÁNDOSE POR SER DE TRACTO SUCESIVO, EN 
ATENCIÓN A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
DE PRONTITUD Y EXPEDITEZ EN LA IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA, EL CONCEPTO DE VIOLACIÓN RELATIVO, 
AUNQUE FUNDADO, DEBE CALIFICARSE COMO 
INOPERANTE Y NEGARSE EL AMPARO CONTRA 
AQUELLA DETERMINACIÓN." TC. NOVIEMBRE 2100

Recurso de reclamación 147/2019.—Presidenta de 
la Junta Especial Número Once de la Federal de Con-
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ciliación y Arbitraje de la Ciudad de México.—Magis-
trada Ponente: María Soledad Rodríguez González. 
Relativo a la tesis I.11o.T. J/1 (10a.), de título y subtí-
tulo: "MULTA A LA AUTORIDAD RESPONSABLE QUE 
NO TRAMITA LA DEMANDA DE AMPARO DIRECTO 
O NO REMITE CON LA OPOR TUNIDAD DEBIDA Y 
EN LOS PLAZOS LAS CONSTANCIAS SOLICITADAS. 
PUEDE INAPLICARSE, PREVIO EJERCICIO DE 
VALORACIÓN (INTERPRETACIÓN EXTENSIVA DE LA 
FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 260 DE LA LEY DE 
LA MATERIA)." TC. NOVIEMBRE 2110

Queja 261/2019.—Director General y Subdirectora de 
Recursos Huma nos, ambos de la Policía Auxiliar de 
la Ciudad de México.—Magistrada Ponente: Martha 
Llamile Ortiz Brena. Relativa a las tesis I.20o.A. J/3 
(10a.) y I.20o.A. J/4 (10a.), de títulos y subtítulos: "MUL-
 TAS IMPUESTAS A LAS AUTORIDADES RESPON-
SABLES POR INCUMPLIMIENTO A LAS SENTENCIAS 
DE AMPARO. SU COBRO COACTIVO SÓLO PUEDE 
ORDENARSE HASTA QUE ADQUIERA FIRMEZA EL 
AUTO O RESOLUCIÓN EN QUE SE DECRETÓ SU 
IMPOSICIÓN." y "RECURSO DE QUEJA PREVISTO 
EN EL AR TÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA 
LEY DE AMPARO. PROCEDE CONTRA EL AUTO POR 
EL CUAL EL JUEZ DE DISTRITO ORDENA A LA 
AUTORIDAD RECAUDADORA EL COBRO COAC-
TIVO DE LAS MULTAS IMPUESTAS A LOS SERVI-
DORES PÚBLICOS SEÑALADOS COMO AUTORIDA-
DES RESPONSABLES, POR INCUMPLIMIENTO A 
LA SENTENCIA PROTECTORA." TC. NOVIEMBRE 2127

Amparo directo 123/2019.—Magistrado Ponente: Raúl 
Armando Pallares Valdez. Relativo a la tesis VI.2o.C. 
J/33 (10a.), de título y subtítulo: "PRUEBAS EN EL 
PROCEDIMIENTO MERCANTIL. LOS JUECES DE INS-
TANCIA, LOCALES O FEDERALES, EN LA EMISIÓN 
DE SUS FALLOS TIENEN LIBERTAD PARA VALORAR 
LAS APORTADAS POR LAS PARTES Y LOS TRIBU-
NALES COLEGIADOS DE CIRCUITO QUE CONOZ-
CAN DEL AMPARO DIRECTO EN SU CON TRA, NO 
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ESTÁN FACULTADOS PARA ANALIZAR LA LEGALI-
DAD DE LAS APRECIACIONES EFECTUADAS POR 
AQUÉLLOS, COMO SI FUERAN TRIBUNALES DE 
ALZADA." TC. NOVIEMBRE 2140

Amparo directo 411/2018.—Magistrado Ponente: 
René Olvera Gamboa. Relativo a la tesis III.1o.A.45 A 
(10a.), de título y subtítulo: "AVISO DE BAJA DE UN 
GIRO COMERCIAL. EL ARTÍCULO 8, FRACCIÓN I, 
INCISO A), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI-
CIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2014, AL ESTABLECER QUE SOLA-
MENTE PUEDE ACREDITARSE QUE SE CUMPLIÓ 
ESA OBLIGACIÓN CON UNA PRUEBA DOCUMEN-
TAL PÚBLICA, VIOLA LOS DERECHOS AL DEBIDO 
PROCESO Y DE ACCESO A LA JUSTICIA." TC. NOVIEMBRE 2193

Amparo en revisión 14/2019.—Magistrada Ponente: 
Lucina Altamirano Jiménez. Relativo a las tesis 
XII.C.23 C (10a.), de título y subtítulo: "CATEO EN 
MATERIA CIVIL. SI SE ORDENA SU PRÁCTICA RES-
PECTO DE UN BIEN INMUEBLE PROPIEDAD DE 
UNA PERSONA TERCERO EXTRAÑA AL JUICIO, 
DEBE SATISFACER LOS REQUISITOS QUE ESTA-
BLECE EL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, ENTRE OTROS, EL RELATIVO A ‘LOS OBJE-
TOS QUE SE BUSCAN’ (LEGISLACIÓN DEL ES TADO 
DE SINALOA Y DEL CÓDIGO DE COMERCIO)." TC. NOVIEMBRE 2232

Amparo en revisión 258/2019.—Magistrado Ponente: 
Isidro Pedro Alcán tara Valdés. Relativo a las tesis 
VII.2o.C.67 K (10a.) y VII.2o.C.212 C (10a.), de títulos y 
subtítulos: "COMPETENCIA DE ORIGEN. LA LEGITIMI-
DAD DE LA DESIGNACIÓN DE UN JUEZ COMO CO-
MISIONADO PARA INTEGRAR UNA SALA DEL TRI-
BUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
VERACRUZ, NO PUEDE SER MATERIA DE ANÁLISIS 
EN EL JUICIO DE AMPARO, AL TRATARSE DE UN 
TEMA RELATIVO A AQUÉLLA." y "TRIBUNAL SUPE-
RIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE VERACRUZ. 
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ANTE LA FALTA DE UN MAGISTRADO QUE INTE-
GRE UNA DE SUS SALAS, EL PRESIDENTE, EN USO 
DE LA ATRIBUCIÓN QUE LE OTORGA EL ARTÍCU LO 
19, FRACCIÓN XIII, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ ABROGADA, 
PODRÁ DESIGNAR A UNA PERSONA PARA INTE-
GRARLA, MAS NO NOMBRARLA CON AQUEL 
CARÁCTER." TC. NOVIEMBRE 2268

Amparo directo 714/2018.—Magistrado Ponente: Juan 
Carlos Moreno Correa. Relativo a la tesis VII.2o.T. 
242 L (10a.), de título y subtítulo: "DESPIDO EN DÍA 
DE DESCANSO. SI EL TRABAJADOR NO EX PRESA 
LA RAZÓN POR LA QUE SE ENCONTRABA LABO-
RANDO CUANDO ACONTECIÓ, EL ANÁLISIS DE SU 
VEROSIMILITUD DEBE HACERSE OFICIOSAMENTE, 
TANTO POR LA AUTORIDAD LABORAL COMO POR 
EL TRIBUNAL DE AMPARO, AUNQUE EL PATRÓN 
NO LA HAYA OPUESTO COMO EXCEPCIÓN, NI ALE-
GADO COMO CONCEPTO DE VIOLACIÓN, SIN QUE 
ELLO IMPLIQUE SUPLIR LA DEFICIENCIA DE LA 
QUEJA." TC. NOVIEMBRE 2338

Amparo directo 676/2018.—Magistrado Ponente: 
Ezequiel Neri Osorio. Relativo a la tesis VII.2o.C.210 C 
(10a.), de título y subtítulo: "DIVORCIO POR MUTUO 
CONSENTIMIENTO O VOLUNTARIO. EL TÉRMINO 
PARA APELAR LA RESOLUCIÓN DICTADA EN EL 
PROCEDIMIENTO DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 
QUE LO DECLARÓ ES DE CINCO DÍAS (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE VERA CRUZ)." TC. NOVIEMBRE 2367

Amparo en revisión 310/2018.—Magistrado Ponente: 
Guillermo Cuautle Vargas. Relativo a la tesis 
XIX.1o.A.C.1 CS (10a.), de título y sub título: "SERVI-
DORES PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL DEL ES-
TADO DE TAMAULIPAS. LA PROHIBICIÓN DE QUE 
DESEMPEÑEN UN DIVERSO CARGO O EMPLEO 
REMUNERADO, ASÍ COMO LA CONSECUENCIA 
DE SU INOBSERVANCIA, SÓLO SON APLICA BLES 
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A QUIENES, POR DISPOSICIÓN LEGAL EXPRESA O 
POR LA MAGNITUD O TRASCENDENCIA DE SUS 
FUNCIONES EN EL ÁMBITO DE LA ADMINISTRA-
CIÓN DE JUSTICIA, ESTÉN IMPEDIDOS PARA DESA-
RROLLAR AQUÉL (INTERPRETACIÓN CONFORME 
DEL ARTÍCULO 112 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL)." TC. NOVIEMBRE 2488

Contradicción de tesis 377/2018.—Entre las susten-
tadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Primer Circuito y el Primer Tribunal Cole-
giado de Circuito del Centro Auxiliar de la Se gunda 
Región, con residencia en San Andrés Cholula, Pue-
bla.—Ministro Ponente: Luis María Aguilar Morales. 
Relativa a la tesis 1a./J. 73/2019 (10a.), de título y 
subtítulo: "AUTO DE FORMAL PRISIÓN. NO ES OBS-
TÁCULO PARA LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO CONTRA ESTE ACTO, LA CIR-
CUNSTANCIA DE QUE PREVIAMENTE SE HAYA 
CONCEDIDO AL MISMO QUEJOSO –EN AMPARO 
DIRECTO– LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL PARA 
EL EFECTO DE REPONER EL PROCEDIMIENTO E 
INVESTIGAR POSIBLES HECHOS DE TORTURA (LEY 
DE AMPARO ABROGADA)." 1a. DICIEMBRE 200

Contradicción de tesis 76/2019.—Entre las susten-
tadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Civil y Administrativa del Noveno Circuito, el Pleno en 
Materia Civil del Primer Circuito y el Segundo Tribu-
nal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito.—
Ministra Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. 
Relativa a la tesis 1a./J. 74/2019 (10a.), de título y 
subtítulo: "EMBARGO PRACTICADO EN UN JUICIO 
EJECUTIVO. LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE LO 
DEJA INSUBSISTENTE CONSTITUYE UN ACTO DE 
EJECUCIÓN IRREPARABLE QUE AFECTA MATERIAL-
MENTE LOS DERECHOS SUSTANTIVOS DEL EJE-
CUTANTE Y, POR ENDE, EN SU CONTRA PROCEDE 
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO." 1a. DICIEMBRE 225

Contradicción de tesis 143/2019.—Entre las susten-
tadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
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Civil del Séptimo Circuito y el Segundo Tribunal Cole-
giado en Materia Civil del Sexto Circuito.—Ministro 
Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. 
Relativa a la tesis 1a./J. 81/2019 (10a.), de título y 
subtítulo: "PAGARÉ. PARA QUE TENGA EFICACIA 
CUANDO EL SUSCRIPTOR NO SABE O NO PUEDE 
ESCRIBIR, SE REQUIERE NECESARIAMENTE QUE 
UN TERCERO FIRME A SU RUEGO Y QUE DE ELLO 
DÉ FE UN CORREDOR, UN NOTARIO O UN FUNCIO-
NARIO PÚBLICO, SIN QUE SEA ÓBICE LA CIR-
CUNSTANCIA DE QUE EL OBLIGADO PUEDA FIRMAR 
O PLASMAR SU HUELLA DIGITAL." 1a. DICIEMBRE 256

Contradicción de tesis 58/2017.—Entre las susten-
tadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Cuarto Circuito y el Pleno en Materia Civil del 
Primer Circuito.—Ministro Ponente: Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Relativa a la tesis 1a./J. 75/2019 (10a.), 
de título y subtítulo: "TÍTULO EJECUTIVO. EL DIC-
TAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUA-
RIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS (CONDUSEF) 
QUE DE CIDE SOBRE LA NOTORIA FALSEDAD O 
ALTE RACIÓN DE LA FIRMA CONTENIDA EN UN 
CHEQUE TIENE ESA NATURALEZA." 1a. DICIEMBRE 290

Conflicto competencial 217/2019.—Suscitado entre 
los Tribunales Colegiados Décimo Séptimo en Mate-
ria de Trabajo y Décimo Noveno en Materia Admi-
nistrativa, ambos del Primer Circuito.—Ministra 
Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Relativo a la tesis 
2a./J. 168/2019 (10a.), de título y subtítulo: "CONFLIC-
TOS COMPETENCIALES. CUANDO LA RESOLU CIÓN 
RECURRIDA QUE DESECHÓ UNA DEMANDA 
HUBIERA SIDO DICTADA POR UN JUEZ DE DIS-
TRITO ESPECIALIZADO, POR ESTIMAR QUE NO SE 
ESTÁ FRENTE A ACTOS DE AUTORIDAD, LA COM-
PETENCIA SE SURTE A FAVOR DE UN TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO DE LA MISMA MATERIA." 2a. DICIEMBRE 367

Contradicción de tesis 150/2018.—Entre las susten-
tadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
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Administrativa del Primer Circuito y el Segundo Tri-
bunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto 
Circuito.—Ministro Ponente: Javier Laynez Potisek. 
Re lativa a las tesis 2a./J. 158/2019 (10a.) y 2a./J. 
157/2019 (10a.), de títulos y subtítulos: "ARRESTOS 
MILITARES. LA REGULACIÓN DE LOS QUE SE IM-
PONEN CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE DISCI-
PLINA DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS 
POR UN SUPERIOR JERÁRQUICO O DE CARGO, 
NO VIOLA EL DERECHO DE AUDIENCIA PREVIA." 
y "ARRESTOS MILITARES. LOS QUE SE IMPONEN 
CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE DISCIPLINA 
DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS RE-
PRESENTAN ACTOS PRIVATIVOS DE LA LIBERTAD 
PERSONAL Y NO MEROS ACTOS DE MOLESTIA." 2a. DICIEMBRE 373

Contradicción de tesis 203/2019.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Séptimo del 
Tercer Circuito, Segundo del Cuarto Circuito y Ter-
cero, Quinto y Sexto del Tercer Circuito, todos en 
Materia Administrativa.—Ministra Ponente: Yasmín 
Esquivel Mossa. Relativa a la tesis 2a./J. 161/2019 
(10a.), de título y sub título: "DOCUMENTOS PRIVA-
DOS. DEBEN CUMPLIR CON EL REQUISITO DE 
‘FECHA CIERTA’ TRATÁNDOSE DEL EJERCICIO 
DE LAS FACULTADES DE COMPROBACIÓN, PARA 
VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
FISCALES DEL CONTRIBUYENTE." 2a. DICIEMBRE 430

Contradicción de tesis 333/2019.—Entre las susten-
tadas por el Quinto Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Quinta Re gión, con residencia 
en La Paz, Baja California Sur, el Pleno en Materia 
Administrativa del Cuarto Circuito y el Segundo Tribu-
nal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Quinto Circuito.—Ministra Ponente: Yasmín Esqui -
vel Mossa. Relativa a la tesis 2a./J. 159/2019 (10a.), 
de título y subtítulo: "JUICIO CONTENCIOSO ADMI-
NISTRATIVO EN LOS ESTADOS DE SONORA Y DE 
NUEVO LEÓN. NO ES NECESARIO AGOTARLO 
ANTES DE PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO 
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INDIRECTO, AL ESTABLECER LAS LEYES LOCALES 
UN PLAZO MAYOR QUE LA LEY DE AMPARO PARA 
EL OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN DEL ACTO." 2a. DICIEMBRE 468

Contradicción de tesis 470/2018.—Entre las susten-
tadas por el Décimo Octavo Tribunal Colegiado en Ma-
teria Administrativa del Primer Circuito y el Segun-
do Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Segundo Circuito.—Ministro Ponente: Javier Laynez 
Potisek. Relativa a la tesis 2a./J. 156/2019 (10a.), de 
título y subtítulo: "LEGITIMACIÓN PARA INTERPO-
NER EL RECURSO DE INCONFORMIDAD. LA TIENE 
LA AUTORIDAD TERCERO INTERESADA EN EL JUI-
CIO DE AMPARO DIRECTO EN MATERIA ADMINIS-
TRATIVA, QUE FUE DEMANDADA EN EL JUICIO DE 
ORIGEN, SI CONSIDERA QUE LA RESOLUCIÓN QUE 
TIENE POR CUMPLIDA LA SENTENCIA LE AFECTA 
POR ADVERTIR UN EXCESO O DEFECTO." 2a. DICIEMBRE 496

Contradicción de tesis 387/2019.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero en Mate-
ria Administrativa del Primer Circuito y Segundo en 
Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito.—
Ministro Ponente: Javier Laynez Potisek. Relativa a 
la tesis 2a./J. 162/2019 (10a.), de título y subtítulo: 
"PROCEDIMIENTO PARA ACREDITAR LA MATERIA-
LIDAD DE LAS OPERACIONES DE LOS CONTRIBU-
YENTES QUE HUBIERAN DADO EFECTOS FISCA-
LES A COMPROBANTES EMITIDOS POR EMPRE SAS 
QUE PRESUNTAMENTE REALIZAN OPERACIONES 
INEXISTENTES. LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD DE 
RESOLVER EN EL PLAZO ESTABLECIDO EN LA RE-
GLA 1.5 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL 
PARA 2017 CONFIGURA UNA NEGATIVA FICTA Y, 
EN SU CASO, LA EMISIÓN EXTEMPORÁNEA DE 
LA RESOLUCIÓN EXPRESA NO DA LUGAR A SU 
NULIDAD." 2a. DICIEMBRE 512

Contradicción de tesis 262/2019.—Entre las susten-
tadas por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de 
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Trabajo del Primer Circuito y el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Circuito.—Ministra Ponente: 
Yasmín Esquivel Mossa. Relativa a la tesis 2a./J. 
155/2019 (10a.), de título y subtítulo: "PRUEBA PE-
RICIAL EN EL JUICIO LABORAL. LA JUNTA PUEDE 
DESIGNAR PERITO A FAVOR DEL TRABAJADOR 
AUNQUE ÉSTE YA HUBIERA REALIZADO DESIG-
NACIÓN, CONFORME A LOS ARTÍCULOS 780 Y 824 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN SU TEXTO 
ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 1 DE MAYO 
DE 2019." 2a. DICIEMBRE 540

Contradicción de tesis 5/2019.—Entre las sustenta-
das por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Quinto Circuito y el Primer 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Décima Región, con residencia en Saltillo, Coahuila, 
en auxilio del Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Civil y de Trabajo del Quinto Circuito.—Magistrado 
Ponente: Martín Alejandro Cañizales Esparza. Rela-
tiva a las tesis PC.V. J/28 A (10a.) y PC.V. 1 A (10a.), 
de títulos y subtítulos: "ACTO DE AUTORIDAD PARA 
EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. TIENE ESE CA-
RÁCTER LA NEGATIVA DEL VOCAL EJECUTIVO DEL 
FONDO DE LA VIVIENDA DEL INSTITUTO DE SEGU-
RIDAD Y SERVICIOS SO CIALES DE LOS TRABAJA-
DORES DEL ESTADO DE SONORA (FOVISSSTESON), 
A DEVOLVER AL TRABAJADOR LAS APORTACIONES 
DE VIVIENDA ENTERADAS POR LA DEPENDENCIA 
A LA QUE PRESTABA SUS SERVICIOS." y "JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. NO EXISTE OBLIGACIÓN 
DE AGOTAR EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD 
CUANDO CON MOTIVO DE SU PRIMER ACTO DE 
APLICACIÓN SE IMPUGNE LA INCONSTITUCIONA-
LIDAD DE LOS ARTÍCULOS 50-C, 50-E, 92, 111-C, 
FRACCIÓN II, 113, FRACCIÓN III Y 114 DE LA LEY 
NÚMERO 38 DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SER-
VICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE SONORA." PC. DICIEMBRE 639

Contradicción de tesis 1/2019.—Entre las sustenta-
das por el Primer y el Segundo Tribunales Colegiados, 
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ambos en Materias Civil y Administrativa del Noveno 
Circuito.—Magistrado Ponente: René Rubio Escobar. 
Relativa a la tesis PC.IX.CA. J/8 K (10a.), de título y 
subtítulo: "DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. 
EL PLAZO PARA PRESENTARLA, TRATÁNDOSE DEL 
TER CERO EXTRAÑO, DEBE COMPUTARSE A PAR-
TIR DEL EMPLAZAMIENTO REALIZADO POR LISTA 
EN UN DIVERSO JUICIO DE AMPARO EN EL QUE 
FIGURA COMO TERCERO INTERESADO." PC. DICIEMBRE 687

Contradicción de tesis 5/2019.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Segundo y Tercero, 
ambos en Materia Civil del Tercer Circuito.—Magis-
trado Ponente: Carlos Hinostrosa Rojas. Relativa a 
la tesis PC.III.C. J/50 C (10a.), de título y subtítulo: 
"INTERESES ORDINARIOS Y MORATORIOS EN MA-
TERIA MERCANTIL. DEBEN ANALIZARSE DE FOR-
MA INDEPENDIENTE PARA DETERMINAR SI SON 
USURARIOS, AUN CUANDO SE GENEREN DE 
MANERA SIMULTÁNEA Y, POR ELLO, COEXISTAN." PC. DICIEMBRE 734

Contradicción de tesis 8/2019.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Primero, Segundo, 
Tercero y Cuarto, todos del Décimo Quinto Circui-
to.—Magistrada Ponente: María Elizabeth Acevedo 
Gaxiola. Relativa a la tesis PC.XV. J/39 K (10a.), de título 
y subtítulo: "RECURSO DE QUEJA. PROCEDE CON-
TRA EL AUTO POR EL QUE EL JUEZ DE DISTRITO SE 
RESERVA ACORDAR SOBRE EL OFRECIMIENTO 
DE UNA PRUEBA TESTIMONIAL O DE INSPECCIÓN 
JUDICIAL HASTA LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL." PC. DICIEMBRE 760

Contradicción de tesis 1/2019.—Entre las sustenta-
das por el  Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito y 
el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Cir-
cuito, con residencia en Ciudad Juárez, Chihuahua.—
Magistrado Ponente: Héctor Guzmán Castillo. Relativa 
a las tesis PC.XVII. J/23 K (10a.) y PC.XVII. 3 K (10a.), 
de títulos y subtítulos "RECURSOS PRESENTADOS 
POR MEDIOS ELECTRÓNICOS EN EL JUICIO DE 
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AMPARO. PARA RESPETAR LOS PLAZOS PREVIS-
TOS EN LA LEY DE LA MATERIA, LA HORA QUE 
DEBE TOMARSE EN CUENTA PARA REALIZAR EL 
CÓMPUTO, CORRESPONDE AL HUSO HORARIO 
DEL LUGAR EN QUE SE PRESENTÓ, DE MA NERA 
QUE SI SE REGISTRÓ CON UNO DISTINTO, DEBE 
EFECTUARSE LA CONVERSIÓN PROCEDENTE." 
y "ACUERDOS EMI TIDOS POR EL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL. SU INTERPRETACIÓN SIS-
TEMÁTICA Y FUNCIONAL CON OTRAS NORMAS 
PARA RESOLVER UNA CONTRADICCIÓN DE TESIS NO 
IMPLICA CUESTIONAR SU REGULARIDAD CONSTI-
TUCIONAL." PC. DICIEMBRE 782

Contradicción de tesis 3/2019.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Segundo, Cuarto 
y Sexto, todos del Décimo Quinto Circuito.—Magis-
trado Ponente: Gerardo Manuel Villar Cas tillo. Relativa 
a la tesis PC.XV. J/38 A (10a.), de título y subtítulo: 
"VALOR AGREGADO. PARA DETERMINAR SI UN 
MATERIAL TIENE LA CALIDAD DE ‘DESPERDICIO’, 
A QUE SE REFIERE EL AR TÍCULO 1o.-A, FRACCIÓN 
II, INCISO B), DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 
DEBE ACUDIRSE A LA REGLA 4.1.2. DE LA RESO-
LUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2016." PC. DICIEMBRE 828

Amparo directo 929/2018.—Magistrado Ponente: Jorge 
Toss Capistrán. Relativo a la tesis VII.2o.T. J/58 (10a.), 
de título y subtítulo: "COSA JUZGADA EN MATERIA 
LABORAL. SE ACTUALIZA CUANDO EN UN JUICIO 
PREVIO SE DEMANDA EL RECONOCIMIENTO DE 
UN PERIODO ESPECÍFICO COMO ANTIGÜEDAD 
GENERAL DE EMPRESA Y EN UNO POSTERIOR, SE 
RECLAMA EL MISMO LAPSO O UNO INMERSO 
EN AQUÉL." TC. DICIEMBRE 865

Amparo directo 60/2019.—Magistrado Ponente: 
Alberto Díaz Díaz. Relativo a la tesis III.3o.P. J/1 
(10a.), de título y subtítulo: "DIC TÁMENES PERI-
CIALES REN DIDOS EN LA ETAPA INDAGATORIA. 
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LINEAMIENTOS QUE DEBE SEGUIR EL JUEZ PARA 
SU RATIFICACIÓN, SI POR CUALQUIER CAUSA EXIS-
TE IMPOSIBILIDAD PARA QUE LOS EXPERTOS QUE 
LOS EMITIERON SE PRESENTEN A REALIZARLA." TC. DICIEMBRE 888

Amparo directo 9/2019.—Magistrado Ponente: Genaro 
Rivera. Relativo a la tesis I.6o.T. J/50 (10a.), de título y 
subtítulo: "PENSIÓN JUBILATORIA. EL DERECHO 
PARA RECLAMAR SUS INCREMEN TOS Y LAS DIFE-
RENCIAS QUE DE ÉSTOS RESULTEN ES IMPRES-
CRIPTIBLE." TC. DICIEMBRE 911

Amparo directo 879/2018.—Magistrado Ponente: Miguel 
Ángel Álvarez Bibiano. Relativo a la tesis XXV.3o. J/1 
(10a.), de título y subtítulo: "PRIMA DE ANTIGÜE-
DAD Y RECOMPENSA POR AÑOS DE SERVICIOS. 
SON PRESTACIONES LABORALES DE DISTINTA 
NATURALEZA, Y NO SON EQUIPARABLES ENTRE 
SÍ (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE DURANGO)." TC. DICIEMBRE 931

Amparo en revisión 83/2018.—Magistrado Ponente: 
Jorge Sebastián Martínez García. Relativo a la tesis 
VII.2o.T. J/57 (10a.), de título y subtítulo: "REVISIÓN 
ADHESIVA EN AMPARO INDIRECTO. CUAN DO SE 
DECLARE SIN MATERIA DEBE REFLEJARSE EN 
LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DE LA SENTENCIA 
RESPECTIVA." TC. DICIEMBRE 957

Amparo directo 62/2018.—Magistrado Ponente: Enri-
que Arizpe Rodríguez. Relativo a las tesis XXVI. J/2 
(10a.) y XXVI. J/3 (10a.), de títulos y subtítulos: "TRA-
BAJADORES DE CONFIANZA DE LIBRE DESIGNA-
CIÓN AL SERVICIO DE LOS PODERES DEL ESTADO 
Y MUNICIPIOS DE BAJA CALIFORNIA SUR. FORMA 
EN LA QUE UNA NUEVA ADMINISTRACIÓN DE GO-
BIERNO PUEDE RESCIN DIR LA RELACIÓN LABO-
RAL." y "TRABAJADORES DE CONFIANZA DE LIBRE 
DESIGNACIÓN Y PERTENECIENTES AL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA DE BAJA CALIFORNIA 
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SUR. PRES TACIONES QUE INTEGRAN SU INDEM-
NIZACIÓN EN CASO DE DESPIDO INJUSTIFICADO." TC. DICIEMBRE 960

Amparo directo 882/2017.—Magistrado Ponente: Juan 
Carlos Moreno Correa. Relativo a la tesis VII.2o.T. J/59 
(10a.), de título y subtítulo: "TRABAJADORES DE LAS 
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA Y DE PRO-
CURACIÓN DE JUSTICIA DEL ESTADO DE VERA-
CRUZ. POR DISPOSICIÓN LEGAL, LOS QUE REA-
LIZAN FUNCIONES ADMINISTRATIVAS SON DE 
CONFIANZA." TC. DICIEMBRE 992

Amparo en revisión 408/2018.—Magistrado Ponen-
te: Ricardo Martínez Carbajal. Relativo a la tesis 
XVII.2o.7 K (10a.), de título y subtítulo: "DEMANDA 
DE AMPARO. EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA SU 
PRESENTACIÓN TRATÁNDOSE DE PERSONAS 
MO RALES, DEBE INICIAR AL DÍA HÁBIL SIGUIEN-
TE AL EN QUE SE OSTENTEN SABEDORAS DEL 
ACTO RECLAMADO POR CUALQUIER MEDIO, 
AUN CUANDO NO HAYA SIDO NOTIFICADO A SU 
REPRESENTANTE O APODERADO O SU CONO-
CIMIENTO NO PROVENGA NECESARIA Y EXCLU-
SIVAMENTE DE ÉSTE." TC. DICIEMBRE 1039

Impedimento 10/2018.—Secretaria encargada del 
despacho del Juzgado Tercero de Distrito en el Es-
tado de Baja California, con sede en Mexicali.—
Magistrada Ponente: Susana Magdalena González 
Rodríguez. Relativo a la tesis XV.4o.9 K (10a.), de 
título y subtítulo: "IMPEDIMENTO EN EL JUICIO 
DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE EL PLANTEADO 
POR EL SECRETARIO ENCARGADO DEL DES PA-
CHO DE UN JUZGADO DE DISTRITO, DESIGNADO 
EN TÉRMINOS DEL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
43 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACIÓN." TC. DICIEMBRE 1101

Amparo directo 378/2018.—Magistrado Ponente: Jorge 
Toss Capistrán. Relativo a la tesis VII.2o.T.244 L (10a.), 
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de título y subtítulo: "RENUNCIA POR ESCRITO. 
PARA OTORGARLE VALOR PROBATORIO CUANDO 
EL PATRÓN AFIRMA QUE FUE PRESENTADA EN 
UN DÍA DE DESCANSO OBLIGATORIO, ES NECE-
SARIO ADMINICULARLA CON OTRA PRUEBA." TC. DICIEMBRE 1152
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Acuerdo General Número 2/2019, de ocho de enero 
de dos mil die cinueve, del Tribunal Pleno de la 
Su prema Corte de Justicia de la Nación, en el que 
se determina el procedimiento para la designación 
del Consejero de la Judicatura Federal que ocupará el 
cargo del veinticuatro de febrero de dos mil diecinue-
ve, al veintitrés de febrero de dos mil veinticuatro. ENERO 2757

Acuerdo General Número 3/2019, de veintiocho de 
enero de dos mil diecinueve, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se levanta 
el aplazamiento del dictado de la reso lu ción en los 
amparos en revisión del conocimiento de los Tribu-
nales Colegiados de Circuito, en los que subsista el 
problema de constitucionalidad de los artículos 51, 
52 y 53, párrafo segundo, de la Ley de Pensiones y 
Otros Beneficios Sociales para los Trabajadores de 
la Educación Pública del Estado de Coahuila de Za-
ragoza, creada mediante Decreto número 344; y 4, 
fraccio nes II y III, de la Ley del Servicio Médico para 
los Trabajadores de la Educación del Estado de 
Coahuila, reformada y adicionada mediante Decreto 
número 347, ambos publicados en el Perió dico Ofi-
cial del Estado de Coahuila de Zaragoza, el ocho de 
enero de dos mil dieciséis; relacionado con el diverso 
13/2016, de veintidós de noviembre de dos mil 
dieciséis.   ENERO 2766

Acuerdo General de Administración Número I/2019, 
del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
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Nación, de veintiocho de enero de dos mil diecinueve, 
por el que se modifica orgánica y funcionalmente 
su estructura administrativa.  ENERO 2771

Oficio por medio del cual el señor Ministro Presi-
dente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, remite al Presidente 
de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, 
las cinco ternas de candidatos que el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte propone para la designación de 
Magis trados de las Salas Regionales del Tribunal 
Elec toral del Poder Judicial de la Federación.   ENERO 2777

Acuerdo General Número 4/2019, de once de febrero 
de dos mil diecinueve, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se levanta 
el aplazamiento en el dictado de la resolución de los 
amparos directos, de los recursos de revisión pro-
movidos contra sentencias emitidas por las Salas del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa así como 
de los amparos en revisión en los cuales se aborde 
la temática relativa a decidir si conforme al marco 
constitucional y legal vigente la Comisión Federal 
de Electricidad es susceptible de asumir una res-
pon  sabilidad admi nistrativa por alguna actividad 
que pudiera considerarse irregular con base en la 
Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Es-
tado; relacionado con el diverso 4/2018, de veinti-
ocho de mayo de dos mil dieciocho, modificado me-
diante Instrumento Normativo del nueve de julio del 
mismo año.   FEBRERO 3249

Fe de erratas al Acuerdo General de Administración 
Número I/2019, del Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de veintiocho de enero de 
dos mil diecinueve, por el que se modifica orgánica 
y funcionalmente su estructura administrativa.  FEBRERO 3255

Acuerdo General 1/2019 de diez de abril del dos mil 
diecinueve, de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
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de Justicia de la Nación que regula el procedimiento 
a seguir en los asuntos de su conocimiento que invo-
lucren personas o grupos de personas en situación 
de vulnerabilidad y su formato de lectura sencilla y 
accesible.  MAYO 2839

Acuerdo General de Administración Número II/2019, 
del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de trece de mayo de dos mil diecinueve, por 
el que se establecen las normas relativas a la pla -
neación, programación, presupuesto, contabilidad 
y evalua ción del gasto de la Suprema Corte de Jus -
ticia de la Nación.  MAYO 2847

Lineamientos por los que se establece el proce-
dimien to para el otorgamiento de licencias con goce 
de sueldo al personal de la Supre ma Corte de Justi-
cia de la Nación, que tengan hijas o hijos menores 
inscritos en el Centro de Desarrollo Infantil "Artículo 
123 Constitucional", que se encuentren en la hipóte-
 sis del artículo 49, fracciones I y II, del Reglamento 
Interior del señalado Centro.  MAYO 2914

Acuerdo General Número 5/2019, de diez de junio de 
dos mil diecinueve, del Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, por el que se levanta el 
aplazamien to del dictado de la resolu ción en los 
amparos en revisión del conocimien to de los Tribuna-
les Colegiados de Circuito, en los que se impugnen 
normas gene rales en las que se establecen tributos 
locales, señalando como su acto de aplicación la 
retención realizada por el respectivo notario público 
en su calidad de auxiliar de la administración, con 
motivo de la emisión de instrumentos notariales o 
diverso documento privado generados con una anti-
cipación de dieci séis días hábiles o más respecto al 
día de presentación de la demanda de amparo corres-
pondiente; relacionado con el diverso 16/2015, de 
veinti ocho de septiembre de dos mil quince.  JUNIO 5397



2772 DICIEMBRE 2019

  Mes Pág.

Acuerdo General Número 6/2019, de diez de junio de 
dos mil diecinueve, del Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, por el que se levanta el 
aplazamien to en el dictado de la resolución de los 
amparos directos en los cuales se aborde el tema 
relativo a determinar si en los casos en que pensio-
nados del "ISSSTESON", hubiesen demandado la 
nivelación o rectificación de la cuota pensionaria y 
el pago retroactivo de diferencias, debe tomarse en 
cuenta el sueldo básico integrado o bien, exclu-
siva mente el sueldo o sueldos sobre los cuales se 
hubie sen cubierto las aportaciones correspondien-
tes (artícu los 15, 16, 21, 68 y 73 de la Ley del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado-
res del Estado de Sonora); relacionado con el diverso 
7/2018, de nueve de julio de dos mil dieciocho. JUNIO 5401

Acuerdo General de Administración Número III/2019, 
del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de catorce de junio de dos mil diecinueve, 
por el que se establecen las Reglas de Organización 
y Funcionamien to del Centro de Estudios Constitu-
cionales de este Alto Tribunal.  JUNIO 5407

Acuerdo General de Administración Número IV/2019, 
del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de catorce de junio de dos mil diecinueve, 
por el que se reforman diversas disposiciones de 
los Acuerdos Generales de Administración 4/2015 
del veintiséis de agosto de dos mil quince y 5/2015 del 
tres de noviembre de dos mil quince. JUNIO 5415

Acuerdo General de Administración Número V/2019, 
del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de catorce de junio de dos mil diecinueve, 
por el que se establece el Consejo Consultivo de la 
Unidad General de Igualdad de Género de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.  JUNIO 5420

Acuerdo General de Administración VI/2019, del 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
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Nación, de once de julio de 2019, por el que se esta-
blecen las normas relativas a las plazas, ingresos, 
nombramientos, licencias, comisiones, readscripcio-
nes, suspensión y terminación del nombramiento 
de los servi dores públicos y que regula la adminis-
tración de los recursos humanos de este Alto Tri-
bunal, salvo los de sus Salas. JULIO 2225

Acuerdo General de Administración VIII/2019, de vein-
tiocho de junio de dos mil diecinueve, del Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el 
que se modifica el Acuerdo General de veinte de abril 
de dos mil diecisiete, que crea la Comisión Interna de 
Desarrollo Sustentable de este Alto Tribunal. JULIO 2257

Acuerdo General de Administración VII/2019, del 
veintisiete de mayo de dos mil diecinueve, del Co-
mité de Gobierno y Administra ción de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se emiten 
los Lineamientos para el servicio de los comedores 
institucionales "Mariano Otero" y "5 de Febrero", así 
como del servicio de refrigerio de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. JULIO 2261

Acuerdo General Número 10/2019, de doce de agos-
to de dos mil diecinueve, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se levanta 
el aplazamiento del dictado de la resolución en los am-
paros en revisión del conocimiento de los Tribunales 
Colegiados de Circuito, en los que subsista el pro-
blema de constitucionalidad del Decreto por el que 
se expide la Ley de Seguridad Interior, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación del veintiuno 
de diciembre de dos mil diecisiete; relacionado con 
el diverso 3/2018, de veintiocho de mayo de dos mil 
dieciocho. AGOSTO 4687

Acuerdo General Número 11/2019, de doce de agos-
to de dos mil diecinueve, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se levanta 
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el aplazamiento en el dictado de la resolución en 
las contradicciones de tesis del conocimiento de los 
Plenos de Circuito, así como en los amparos direc-
tos, en los recursos de revi sión promovidos contra 
sentencias emitidas por las Salas del Tri bunal Fede-
ral de Justicia Administrativa y en los amparos en 
revisión radicados en los Tribunales Colegiados de 
Circuito, en los que se aborde el tema relativo a deter-
minar si la contraprestación pagada por concepto 
de prevalidación electrónica de datos que no se dis-
minuyó del monto del derecho de trámite aduanero 
correspondiente, constituye un pago a cuya devo-
lución se tiene derecho; relacionado con el diverso 
6/2018, de dos de julio de dos mil dieciocho, modifi-
cado mediante instrumento normativo del diecisiete 
de septiembre del mismo año. AGOSTO 4691

Acuerdo General Número 12/2019, de doce de agos-
to de dos mil diecinueve, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se dispone 
el aplazamiento en el dictado de la resolución en 
las contradicciones de tesis del conocimiento de los 
Plenos de Circuito, así como en los amparos direc-
tos, en los recur sos de revisión promovidos contra 
sentencias emitidas por las Salas del Tribunal Fe-
deral de Justicia Administrativa y en los amparos 
en revisión radicados en los Tribunales Colegiados de 
Circuito, en los que se aborde el tema relativo a la 
naturaleza de la responsabilidad en la que incurre 
la Comisión Federal de Electricidad por alguna acti-
vidad considerada irregular, así como a la vía para 
reclamar la indemnización correspondiente. AGOSTO 4695

Acuerdo General Número 13/2019, de diecinueve de 
agosto de dos mil diecinueve, del Pleno de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, por el que se 
levanta el aplazamiento en el dictado de la resolu-
ción de los impedimentos del conocimiento de los 
Tribunales Colegiados de Circuito, planteados por 
o respecto de Jueces de Distrito para conocer de jui-
cios de amparo indirecto en los que se controvierte, 
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entre otros actos, la Ley Federal de Remuneracio-
nes de los Servidores Públicos, Reglamentaria de 
los Artícu los 75 y 127 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexi canos, expedida mediante de-
creto publicado en el Diario Ofi cial de la Federación 
del cinco de noviembre de dos mil dieciocho; rela-
cionado con el diverso 13/2018, de tres de diciembre 
de dos mil dieciocho. AGOSTO 4699

Acuerdo General de Administración Número 
IX/2019, de veinte de agosto de dos mil diecinueve, 
del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, por el que se expiden los lineamientos 
para el ejercicio de las facultades y atribuciones con-
feridas a la Unidad General de Investigación de 
Responsabilidades Administrativas.   AGOSTO 4705

Acuerdo General Número 14/2019, de nueve de 
septiembre de dos mil diecinueve, del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que 
se dispone el aplazamiento en el dictado de la reso-
lución de los amparos en revisión del conocimiento 
de los Tribunales Colegiados de Circuito, en los que 
subsista el problema de constitucionalidad del ar-
tículo 25, fracción VI, de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal de 2019, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación del veintiocho 
de diciembre de dos mil dieciocho y, en su caso, su 
envío a este Alto Tribunal. SEPTIEMBRE 2279

Acuerdo General de Administración Número X/2019, 
del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de tres de septiembre de dos mil diecinue-
ve, por el que se expiden las Bases para el Funcio-
namiento del Comité de Publicaciones y Política Edi-
torial de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. SEPTIEMBRE 2285

Condiciones Generales de Trabajo de la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación. SEPTIEMBRE 2299
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Acuerdo General Número 15/2019, de catorce de 
octubre de dos mil diecinueve, del Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el 
que se determina el procedimiento para la designa-
ción del Consejero de la Judicatura Federal que ocu-
pará el cargo del primero de diciembre de dos 
mil diecinueve al treinta de noviembre de dos mil 
veinticuatro.  OCTUBRE 3649

Acuerdo General 2/2019, del dos de octubre del dos 
mil diecinueve, de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación que define el proce-
dimiento a seguir en los conflictos de competen cia 
suscitados entre Tribunales Colegiados de Circuito 
res pec to de los que exista criterio firme y/u obligatorio 
que los defina, así como en los recursos de reclama-
ción cuya interposición resulte extemporánea.  OCTUBRE 3659

Acuerdo General de Administración Número XIII/2019 
del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de doce de noviembre de dos mil dieci-
nueve, por el que se establece la denominación de 
la Dirección General de Justicia TV Canal del Poder 
Judicial de la Federación y de la Dirección General 
de Derechos Humanos y se crea la Unidad Gene-
ral de Administración del Cono cimiento Jurídico. NOVIEMBRE 2535

Acuerdo General de Administración Número XVI/2019, 
del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de veintiuno de noviembre de dos mil 
diecinueve, por el que se readscriben la Dirección 
General de Justicia TV Canal del Poder Judicial de la 
Fede ración y la Dirección General de Comunicación 
Social a la Secretaría General de la Presidencia de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación y desa-
parece la Coordinación de Comunicación Social. NOVIEMBRE 2539

Acuerdo General de Administración XI/2019, del Co-
mité de Gobierno y Administración de la Suprema 
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Corte de Justicia de la Nación, de 28 de octubre de 
dos mil diecinueve, por el que se expiden los Li-
neamientos para la administración y asignación de 
vehículos, com bustible y espacios de estacionamiento 
de este Alto Tribunal. NOVIEMBRE 2545

Acuerdo General de Administración XIV/2019, del 
Comité de Gobierno y Administración de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, de siete de 
noviembre de dos mil diecinueve, por el que se 
regulan los procedimientos para la adquisición, 
arrendamiento, administración y desincorporación 
de bienes y la contratación de obras y prestación de 
servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.   NOVIEMBRE 2569

Acuerdo General Número 16/2019, de veintiocho de 
noviembre de dos mil diecinueve, del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que 
se regula la publicación y difusión del Semanario 
Judicial de la Federación.  DICIEMBRE 1191

Acuerdo General Número 17/2019, de veintiocho de 
noviembre de dos mil diecinueve, del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a 
las reglas para la elaboración, envío y publicación 
en el Semanario Judicial de la Federación y en su 
Gaceta, de las tesis que emiten la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, los Plenos de Circuito y los 
Tribunales Colegiados de Circuito.  DICIEMBRE 1202

Manual de Contabilidad Gubernamental de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.  DICIEMBRE 1247
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Acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, por el que se modifica la entrada en vigor 
del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judi catura Federal, que reforma el similar que esta-
 blece las disposiciones en materia de actividad 
adminis tra tiva del propio Consejo, a efecto de forta-
lecer la participación de la ciudadanía, a través de 
las figuras de testigo social y observador. ENERO 2783

Acuerdo General 44/2018, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de fun-
ciones de los Juzgados Cuarto y Quinto de Dis trito 
del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residen-
cia en Xalapa, Veracruz; y su transforma ción e inicio 
de funciones en Juzgado de Distrito en Materia Mer-
cantil Federal en el mismo Estado y resi dencia, su 
competencia, jurisdicción territorial y domicilio; reglas 
de turno, sistema de recepción y dis tribución de 
asuntos entre los Juzgados de Distrito en la entidad 
federativa y residencia indicados; y que reforma dis-
po siciones de diversos acuerdos generales. ENERO 2784

Acuerdo General 47/2018, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
residencia, competencia, jurisdicción territorial, 
domicilio y fecha de inicio de funciones del Juzgado 
Tercero de Distrito en el Estado de Chiapas, con re si-
 dencia en Tapachula; así como a las reglas de turno, 
sistema de recepción y distribución de asuntos 
entre los Juzgados de Dis trito en la entidad federa -
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tiva y residencia indicada; y que reforma el similar 
3/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Fede-
ral, relativo a la determinación del número y lími  tes 
territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divi-
de la República Mexicana, y al número, a la jurisdic-
ción territorial y especialización por mate ria de los 
Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito. ENERO 2792

Acuerdo General 48/2018, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la denominación, resi-
den cia, competencia, jurisdicción territorial, domici-
lio y fecha de inicio de funciones del Séptimo Tribunal 
Unitario del Décimo Noveno Circuito en el Estado 
de Tamaulipas, con residencia en Tampico; así como 
a la modificación de la jurisdicción terri torial del Pri-
mer Tribunal Uni tario del Décimo Noveno Circuito, 
con residencia en Ciudad Victoria; y que reforma el 
similar 3/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la determinación del número y 
lími tes territoriales de los Circuitos Judi ciales en 
que se divide la República Mexicana; y al número, a 
la jurisdicción territorial y especialización por mate-
ria de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados 
de Distrito. ENERO 2799

Acuerdo General 50/2018, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la denominación, resi-
dencia, competencia, jurisdicción territorial, domi-
cilio y fecha de inicio de funciones del Juzgado Ter-
cero de Distrito en el Estado de Campeche, con 
residencia en Ciudad del Carmen; la modificación de 
la jurisdicción territorial de los Juzgados de Distrito 
Primero y Segundo en el Estado de Campeche, con 
residencia en San Francisco de Cam peche; la confor-
 mación en el Trigésimo Primer Circuito Judicial 
Federal de los Distritos Judiciales de Carmen y San 
Francisco de Campeche y los Municipios que los 
integrarán; y que reforma el similar 3/2013 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la de-
 terminación del número y límites territoriales de los 
Circuitos Judiciales en que se divide la República 
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Mexicana, y al número, a la jurisdicción territorial y 
especialización por mate ria de los Tribunales de 
Cir cuito y de los Juzgados de Distrito. ENERO 2805

Acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Fe de ral, por el que se deja sin efectos el inicio de 
fun ciones del Juzgado Tercero de Dis trito en el Es-
tado de Campeche, con residencia en Ciudad del 
Carmen, contemplado en el Acuerdo General 50/2018, 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. ENERO 2810

Acuerdo General 52/2018, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la denominación, resi-
dencia, competencia, jurisdicción territorial, domici-
lio y fecha de inicio de funciones del Juzgado Noveno 
de Distrito en el Estado de Morelos, con re si dencia en 
Cuernavaca; así como las reglas de turno, sistema 
de recepción y distribución de asun tos entre los Juz-
gados de Dis trito en la entidad fede rativa y residen-
cia indicada; y que refor ma el similar 3/2013 del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Fede ral, relativo 
a la determinación del número y límites territoriales 
de los Circuitos Judiciales en que se divide la Repú-
blica Mexi cana, y al número, a la jurisdicción territo-
rial y especialización por materia de los Tribunales 
de Circuito y de los Juzgados de Distrito. ENERO 2811

Acuerdo General 53/2018, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
residencia, competencia, jurisdicción territorial, domi-
cilio y fecha de inicio de funciones de los Juz gados 
Decimoquinto y Decimosexto de Distrito en el Es-
tado de México, con residencia en Naucalpan de 
Juárez; así como a las reglas de turno, sistema 
de recepción y distribución de asuntos entre los 
Juzgados de Distrito en la entidad federativa y resi -
dencia indicada; y que reforma el similar 3/2013 del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a la determinación del número y límites territoriales 
de los Circuitos Judiciales en que se divide la Repú-
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blica Mexicana, y al número, a la jurisdicción territo-
rial y especialización por materia de los Tribunales de 
Cir  cuito y de los Juzgados de Distrito. ENERO 2818

Acuerdo General 55/2018, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
com  petencia, residencia, domicilio, jurisdicción terri -
torial y fecha de inicio de funciones del Juzgado de 
Distrito en Materia Mercantil Federal en el Estado 
de Chiapas, con residencia en Tuxtla Gutiérrez; así 
como a la dis tribución de asuntos entre los Juzgados 
de Distrito de Amparo y Juicios Federales en la enti-
 dad federativa y residencia indicados; y que reforma 
el similar 3/2013, del Pleno del Consejo de la Judi ca-
 tura Federal, relativo a la determinación del número 
y límites territoriales de los Circuitos Judiciales en 
que se divide la República Mexicana; y al número, a 
la jurisdicción territorial y especia lización por mate-
ria de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados 
de Distrito.  ENERO 2827

Acuerdo General 56/2018, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
competencia, residencia, domicilio, jurisdicción terri-
torial y fecha de inicio de funciones del Juzgado de 
Distrito en Materia Mercantil Federal en el Estado 
de Tlaxcala, con residencia en Apizaco; así como a 
la distribución de asuntos entre los Juzgados de 
Distrito en la entidad federativa y residencia indica-
dos; y que reforma el similar 3/2013, del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la deter-
minación del número y límites territoriales de los 
Circuitos Judiciales en que se divide la República 
Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y 
especialización por materia de los Tribunales de Cir-
 cuito y de los Juzgados de Distrito. ENERO 2833

Acuerdo General 58/2018, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la denominación, resi-
dencia, competencia, jurisdicción territorial, domi-
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cilio y fecha de inicio de funciones del Juzgado 
Decimotercero de Distrito en el Estado de Sonora, 
con residencia en Hermosillo; así como a las reglas 
de turno, sistema de recepción y distribución de 
asun tos entre los Juzgados de Distrito en la entidad 
federativa y residencia indicada; y que reforma el 
similar 3/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la determinación del número y 
límites territo riales de los Circuitos Judiciales en que 
se divide la República Mexicana, y al número, a la 
jurisdicción territorial y especializa ción por materia 
de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de 
Distrito. ENERO 2839

Acuerdo General 59/2018, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
residencia, competencia, jurisdicción territorial, fecha 
de inicio de funciones y domicilio del Segundo Tri-
bunal Colegiado en Materias Civil y Administra tiva 
del Décimo Tercer Circuito, con residencia en Oaxaca, 
Oaxaca; al cambio de denominación del Tribunal 
Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Dé-
cimo Tercer Circuito; al inicio de funcio nes de la 
Oficina de Correspondencia Común de los Tribuna-
les Colegiados en Materias Civil y Administrativa en 
el citado Estado y residencia; al cambio de denomi-
nación de la Oficina de Correspondencia Común de 
los Tribunales Colegiados del Décimo Tercer Circuito 
en el mismo Estado, con sede en San Bartolo Coyo-
te pec; al cambio de denominación y competencia 
de los Tribunales Colegiados en Materias Penal y 
Administrativa; en Materias de Trabajo y Administra-
tiva; así como a las reglas de turno, sistema de 
recep ción y distribución de asuntos entre los Tribu-
nales Colegiados del Décimo Tercer Circuito; y que 
reforma el similar 3/2013 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la deter minación del 
número y límites territoriales de los Circuitos Judi-
ciales en que se divide la República Mexicana; y al 
número, a la jurisdicción territorial y especialización 
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por materia de los Tribu nales de Circuito y de los 
Juzgados de Distrito. ENERO 2845

Acuerdo CCNO/28/2018 de la Comisión de Creación 
de Nuevos Órga nos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo al cambio de domicilio de los Juz-
gados Noveno y Décimo de Distrito en el Estado de 
Tamaulipas, con residencia en Tampico y de la Oficina 
de Corres pondencia Común que les presta servicio. ENERO 2856

Aclaración al texto del Acuerdo CCNO/28/2018 de la 
Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Con -
sejo de la Judicatura Federal, relativo al cambio de 
domicilio de los Juzgados Noveno y Décimo de Dis-
trito en el Estado de Tamaulipas, con residencia en 
Tampico y de la Oficina de Correspondencia Común 
que les presta servicio, publicado el veintiuno de 
diciembre de dos mil dieciocho. ENERO 2858

Acuerdo CCNO/29/2018, de la Comisión de Creación 
de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo al turno de nuevos asuntos a los 
Juz gados de Distrito en Materia Adminis trativa y en 
Materia Civil, todos en la Ciudad de México. ENERO 2859

Acuerdo CCNO/30/2018 de la Comisión de Creación 
de Nuevos Órga nos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo al cambio de domicilio del Tercer 
Tri bunal Colegiado en Materia Administrativa del Se-
gun do Circuito, con residencia en Naucalpan de Juá-
rez, Estado de México. ENERO 2863

Acuerdo CCNO/1/2019 de la Comisión de Creación 
de Nuevos Órga nos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la exclusión de turno de nuevos 



2785ÍNDICE ANUAL  •  Índice Anual de Normativa, Acuerdos Relevantes y Otros del CJF

  Mes Pág.

asuntos al Primer y Segundo Tribunales Colegiados 
del Vigésimo Noveno Circuito, con residencia en 
Pachuca, Hidalgo. ENERO 2865

Acuerdo CCNO/2/2019 de la Comisión de Creación 
de Nuevos Órga nos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la exclusión de turno de nuevos 
asuntos a los Juzgados Primero y Segundo de Dis-
trito en el Estado de Zacatecas, con residencia en 
Zacatecas. ENERO 2869

Acuerdo CCNO/3/2019 de la Comisión de Creación 
de Nuevos Órga nos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la exclusión  de turno de nuevos 
asuntos a los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto y Sexto de Distrito en Materia de Am-
paro Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios 
Federales en el Estado de Puebla, con residencia en 
San Andrés Cholula. ENERO 2872

Acuerdo CCNO/4/2019 de la Comisión de Creación 
de Nuevos Órga nos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la exclusión de turno de nuevos 
asuntos a los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo y Octavo de Distrito de 
Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. ENERO 2876

Acuerdo CCNO/5/2019 de la Comisión de Crea-
ción de Nuevos Órganos del Consejo de la Judica-
tura Federal, relativo a la exclusión de turno de 
nuevos asuntos del Primer y Segundo Tribunales 
Colegiados en Materia Penal del Tercer Circuito. ENERO 2880

Acuerdo CCNO/6/2019 de la Comisión de Creación 
de Nuevos Órga nos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la exclusión de turno de nuevos 
asuntos a los Juzgados Primero, Tercero y Cuarto de 
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Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 
en el Estado de Baja California, con residencia en 
Tijuana. ENERO 2884

Acuerdo CCNO/7/2019 de la Comisión de Creación 
de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la exclusión de turno de nuevos 
asuntos a los Juzgados Cuarto y Quinto de Distrito en 
Materia Mercantil Especializados en Juicios de Cuan-
 tía Menor, con residencia en la Ciudad de México. ENERO 2888

Aviso de la resolución emitida en sesión ordinaria 
de 28 de noviembre de 2018 por el Pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, en cumplimiento de 
la ejecutoria dictada el 13 de junio de 2018 por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en el recurso de revisión administrativa 
27/2016, interpuesto por la licen ciada Ma. Guadalupe 
Torres García. ENERO 2892

Acuerdo General 1/2019, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
fecha de inicio de funciones, residencia, competen-
cia, jurisdicción territorial, y domicilio del Juzgado 
Séptimo de Distrito en La Laguna, con residencia en 
Torreón, Coahuila de Zaragoza; así como las reglas 
de turno, sistema de recepción y distribución de 
asuntos entre los Juzgados de Distrito de la entidad 
federativa y residencia indicados; y que reforma el 
similar 3/2013 del Pleno del Consejo de la Judi ca-
tura Federal, relativo a la determinación del número 
y límites territoriales de los Circuitos Judiciales en 
que se divide la República Mexicana; y al número, a 
la jurisdicción territorial y especialización por mate-
ria de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados 
de Distrito. FEBRERO 3259

Acuerdo CCNO/8/2019 de la Comisión de Creación 
de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura 
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Federal, relativo al cambio de domicilio del Primer Tri-
bunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del 
Quinto Circuito, con residencia en Hermosillo, 
Sonora. FEBRERO 3265

Acuerdo CCNO/9/2019 de la Comisión de Creación 
de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo al turno de nuevos asuntos a los 
Juzgados de Distrito en Materia Administrativa y en 
Materia Civil, todos en la Ciudad de México. FEBRERO 3268

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal, por el que se reforman y adicionan 
diver sas disposiciones del similar que reglamenta la 
organización y funcionamien to del propio Consejo, 
en relación con la creación de la Coordinación de 
Asesores de la Presidencia. MARZO 2861

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que reforma, adiciona y deroga el simi-
lar que reglamenta la organización y funcionamien to 
del propio Consejo, en relación con la estructura 
orga nizacional del Consejo de la Judicatura Federal. MARZO 2865

Acuerdo General 2/2019, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de fun-
ciones de los Juzgados Octavo, Décimo y Decimocta-
vo de Distrito de Procesos Penales Federales en la 
Ciudad de México, con sede en los Reclusorios Sur, 
Oriente y Norte, respectivamente; la exclusión de 
turno de nuevos asuntos de los citados órganos juris-
diccionales; así como las reglas de turno, sistema 
de recepción y distribución de asuntos entre los Juz-
gados de Distrito en la materia y sede indicados; y 
que reforma el similar 3/2013 del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la determina ción 
del número y límites territoriales de los Circuitos Judi-
ciales en que se divide la República Mexicana, y al 
número, a la jurisdicción territorial y especialización 
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por materia de los Tribunales de Circuito y de los 
Juzgados de Distrito. MARZO 2922

Acuerdo CCNO/10/2019 de la Comisión de Creación 
de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la modificación del rol de guar-
dias para la recepción de asuntos urgentes en días 
y horas inhábiles en los Juzgados de Distrito de Pro-
cesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas, 
con residencia en Matamoros. MARZO 2929

Acuerdo CCNO/11/2019 de la Comisión de Creación 
de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo al cambio de domicilio del Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administra-
tiva del Quinto Circuito, con residencia en Hermosillo, 
Sonora. MARZO 2933

Acuerdo CCNO/12/2019 de la Comisión de Creación 
de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo al cambio de domicilio del Sexto 
Tribunal Unitario del Quinto Circuito, con resi dencia 
en Hermosillo, Sonora. MARZO 2935

Acuerdo CCNO/13/2019 de la Comisión de Creación 
de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo al cambio de domicilio de los Juz-
gados Primero y Segundo de Distrito en el Es tado 
de Chiapas, con residencia en Tapachula, así como de 
la Oficina de Correspondencia Común que les presta 
servicio. MARZO 2937

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, relativo a la designación de los Conse-
jeros que integrarán la Comisión que debe proveer 
los trámites y resolver los asuntos de notoria urgen-
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cia que se presenten durante el receso correspon-
diente al primer periodo de sesiones de 2019. ABRIL 2239

Acuerdo General 3/2019, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la conclusión de fun-
ciones de la Oficina de Enlace y Notificaciones del 
Poder Judicial de la Federación en Islas Marías y 
de la Sala Remota en Isla María Madre, del Centro de 
Justicia Penal Federal en el Estado de Nayarit; y que 
reforma los similares 15/2010 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
residencia, competencia, jurisdicción territorial, domi-
cilio y fecha de inicio de funcionamiento del Juzgado 
de Dis trito del Complejo Penitenciario Islas Marías y 
Auxiliar en toda la República; 3/2013 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal relativo a la deter-
minación del número y límites territoriales de los 
Circuitos Judiciales en que se divide la República 
Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial 
y especialización por materia de los Tribunales de 
Circuito y de los Juzgados de Distrito; y abroga el 
Acuerdo General 3/2014 del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que modifica el diverso 15/2010, 
relativo a la denominación, residencia, competen-
cia, jurisdicción territorial, domicilio y fecha de inicio 
de funcionamiento del Juzgado de Distrito del Com-
 plejo Penitenciario Islas Marías y Auxiliar en toda 
la República, para establecer la redistribución de la 
plan tilla laboral del Juzgado Octavo de Distrito del 
Centro Auxiliar de la Quinta Región, con sede en 
Mazatlán, Sinaloa, y de la Oficina de Enlace y Notifi-
caciones del Poder Judicial de la Federación en Islas 
Marías. ABRIL 2242

Acuerdo CCNO/14/2019 de la Comisión de Creación 
de Nuevos Órganos, relativo a la nueva asignación de 
número oficial del inmueble que aloja al Cuarto y 
Quinto Tribunales Unitarios del Decimoquin to Cir-
cuito, con residencia en Tijuana, Baja California. ABRIL 2249

Acuerdo CCNO/15/2019 de la Comisión de Creación 
de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura 
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Federal, relativo al cambio de domicilio del Segundo 
y Tercer Tribunales Colegiados en Materias Civil y de 
Trabajo; y del Segundo y Tercer Tribunales Colegiados 
en Materias Penal y Administrativa, todos del Quinto 
Circuito, con residencia en Hermosillo, Sonora; así 
como de las Oficinas de Correspondencia Común 
que les prestan servicio. ABRIL 2251

Aviso de la resolución emitida por el Pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, en sesión extraordi-
naria de 6 de marzo de 2019 en cum plimiento de la 
ejecutoria dictada el 5 de septiembre de 2018, por 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en el recurso de revisión administra-
tiva 8/2016, interpuesto por el licenciado Ivar Langle 
Gómez. ABRIL 2253

Aviso de la resolución emitida en sesión extraordi-
naria de 6 de marzo de 2019 por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, en cum plimiento de la eje-
cutoria dictada el 20 de junio de 2018 por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en el recurso de revisión administrativa 6/2016, inter-
puesto por el licen ciado Carlos Reyes Flores. ABRIL 2254

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que reforma el similar que reglamenta 
la organización y funcionamiento del propio Consejo, 
relativo a la firma de la credencial del titular de la 
Dirección General de Recursos Humanos. MAYO 2923

Acuerdo General 4/2019, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo al trámite, resolución y 
cumplimiento de los juicios de amparo en los que 
se reclaman, entre otros actos, la discusión, apro-
bación, expedición y publicación de la Ley Federal 
de Remuneraciones de los Servidores Públicos, 
Reglamentaria de los Artículos 75 y 127 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, del 
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Decreto de reformas a esas disposiciones conte-
nido en el Diario Oficial de la Federación del 12 de 
abril de 2019, el Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción en la parte respectiva a remuneraciones de los 
servidores públicos, así como manua les, circulares y 
diversas disposiciones normativas que regulen las 
remuneraciones y prestaciones en general de los ser-
vidores públicos de la Federación, por parte de los 
Juzgados Primero y Segundo de Distrito del Centro 
Auxiliar de la Primera Región, con residencia en la 
Ciudad de México. MAYO 2925

Acuerdo General 5/2019, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reforma los artículos 14 y 
19 del diverso 3/2017, por el que se crea el Centro 
Nacional de Justicia Especializado en Control de 
Técnicas de Investigación, Arraigo e Intervención 
de Comunicaciones. MAYO 2931

Acuerdo CCNO/16/2019 de la Comisión de Creación 
de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la conclusión de la medida orde-
nada en el Acuerdo CCNO/9/2019, relativo al turno 
de nuevos asuntos en Materias Civil y Administra-
tiva a los Juz gados Primero y Segundo de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residen-
cia en la Ciudad de México. MAYO 2940

Aviso de la resolución emitida en sesión extraordi-
naria de 4 de abril de 2019 por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, en cumplimiento de la eje-
cutoria dictada el 5 de diciembre de 2018 por la Pri-
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en el recurso de revisión administrativa 
5/2016, interpuesto por el licenciado Juan Antonio 
Gutiérrez Gaytán. MAYO 2943

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que reforma, adiciona y deroga el simi-
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lar que reglamenta la organi zación y funcionamiento 
del propio Consejo, en relación a la recep ción y regis-
tro de las declaraciones de situación patrimonial y de 
intereses de los servidores públicos del Consejo, 
así como la trans formación de la Coordinación de 
Derechos Humanos, Igualdad de Género y Asuntos 
Internacionales en Dirección General. JUNIO 5429

Acuerdo General 6/2019, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Fe deral, que reforma el similar 47/2015, 
que crea el Centro de Justicia Penal Federal en el 
Estado de Chihuahua, con residencia en la ciudad 
del mismo nombre.  JUNIO 5436

Acuerdo CCNO/17/2019 de la Comisión de Creación 
de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Fede-
ral, relativo a la exclusión de turno de nuevos asun tos 
mercantiles no orales, por tiempo in definido al Juz-
gado de Distrito en Materia Mercantil Federal en el 
Estado de Baja California, con residencia en Mexicali; 
así como la distribución de comunicaciones oficiales 
y asuntos en ma teria mercantil, relativos a concur-
sos mercantiles y acciones colectivas, entre los Juz-
gados de Distrito Mixtos y el Juzgado de Distrito en 
Materia Mercantil Federal en el Estado de Baja Cali-
fornia, con residencia en Mexicali. JUNIO 5439

Aviso de la resolución emitida en sesión ordinaria de 
8 de mayo de 2019 por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, en cumplimiento de la ejecuto-
ria dictada el 16 de enero de 2019 por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en el recurso de revisión administrativa 33/2016, inter-
puesto por el licenciado Rodrigo Courtois Yannini. JUNIO 5444

Aviso de la resolución emitida en sesión ordinaria 
de 8 de mayo de 2019 por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, en cumplimiento de la ejecuto-
ria dictada el 24 de septiembre de 2018 por el Pleno 
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de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el 
recurso de revisión administrativa 161/2015, interpues-
to por el licenciado Gerardo Genaro Alarcón López. JUNIO 5445

Aviso de la resolución emitida en sesión ordinaria 
de 22 de mayo de 2019 por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, en cumplimiento de la ejecuto-
ria dictada el 9 de enero de 2019 por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en el recurso de revisión administrativa 227/2015, 
interpuesto por la licenciada Soyla Rosa Cárdenas 
Bahena.  JUNIO 5446

Aviso de la resolución emitida en sesión ordinaria 
de 22 de mayo de 2019 por el Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, en cumplimiento de la ejecu-
toria dictada el 24 de septiembre de 2018 por el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el 
recurso de revisión administrativa 162/2015, inter-
puesto por el licenciado Óscar Saúl Cortés Ortiz.  JUNIO 5447

Convocatoria al Concurso de Oposición para la 
Designación de Visitadores Judiciales "B".  JUNIO 5448

Acuerdo General 7/2019, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que concluye la suspensión 
indefinida del turno de nuevos asuntos a los Juz-
gados de Distrito de Procesos Penales Federales 
en el Estado de Nayarit, con residencia en el Rincón, 
Municipio de Tepic, y de los Juzgados de Distrito 
de Procesos Penales Federales en el Estado de Vera-
cruz, con residencia en Villa Aldama. JULIO 2277

Aclaración al texto del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la desig-
nación de los Consejeros que integrarán la comisión 
que debe proveer los trámites y resolver los asun-
tos de notoria urgencia que se presenten durante el 
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receso correspondiente al primer periodo de se-
siones de 2019, publicado el 22 de abril de 2019.  JULIO 2281

Aviso de la resolución emitida en sesión ordinaria 
de 29 de mayo de 2019 por el Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, en cumplimiento de la ejecu-
toria dictada el 13 de marzo de 2019 por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en el recurso de revisión administrativa 158/2015, 
interpuesto por la licenciada Alejandra Guadalupe 
Baños Espínola. JULIO 2283

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal, que regula la integración de la lista 
de personas que pueden fungir como peritos ante 
los órganos del Poder Judicial de la Federación.  AGOSTO 4715

Acuerdo General 8/2019, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reforma el similar 79/2008 
que fija las bases para los concursos de oposición 
para la designación de Visitadores Judiciales B, res-
pecto a la elaboración de las bases del concurso 
de oposición para la designación de los Visitadores 
Judiciales B, conforme a las nuevas atribuciones de 
la Comisión de Vigilancia.  AGOSTO 4726

Acuerdo General 9/2019, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo al trámite, resolución 
y cumplimiento de los juicios de amparo en los 
que se reclama el Acuerdo por el que se emiten 
las Reglas de Operación del Programa de Apoyo 
para el Bienestar de las Niñas y Niños, Hijos de 
Madres Trabajadoras para el ejercicio fiscal 2019, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de febrero de 2019, así como disposiciones norma-
tivas, actos u omisiones relacionados con el referi-
do programa o asignación de recursos a estancias 
infantiles o sus beneficiarios, por parte de los Juz-
gados Primero y Segundo de Distrito del Centro 
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Auxiliar de la Primera Región, con residencia en la 
Ciudad de México.  AGOSTO 4731

Aviso de la resolución emitida en sesión ordinaria 
de 12 de junio de 2019 por el Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, en cumplimiento de la ejecu-
toria dictada el 5 de diciembre de 2018 por la Pri-
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en el recurso de revisión administrativa 
229/2015, interpuesto por la licenciada Mónica Luna 
Baraibar.  AGOSTO 4737

Condiciones Generales de Trabajo de los servido-
res públicos a cargo del Consejo de la Judicatura 
Federal.  AGOSTO 4738

Lista de los aspirantes aceptados al concurso de 
oposición para la designación de Visitadores Judi-
ciales "B".  AGOSTO 4765

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal, que establece las disposiciones en 
materia de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública en el Consejo. SEPTIEMBRE 2333

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal, que reforma, adiciona y deroga dis-
posiciones del que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio Consejo, por el que se crea 
la Dirección General de Gestión Judicial y se incor-
pora ésta, así como la Dirección General de Archivo 
y Documentación y la Dirección General de Esta-
dística Judicial, a la Coordinación de Asesores de 
la Presidencia del Consejo. SEPTIEMBRE 2356

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal, que reforma el que establece las 
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disposiciones en materia de actividad administra-
tiva de los órganos jurisdiccionales, en relación con 
las órdenes de traslado. SEPTIEMBRE 2366

Acuerdo General 10/2019, del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que reforma y adiciona el 
similar "21/2009, relativo al inicio de funciones del Juz-
gado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la 
Primera Región, con residencia en el Distrito Federal, 
con jurisdicción en la República Mexicana."  SEPTIEMBRE 2369

Acuerdo CCNO/18/2019 de la Comisión de Crea-
ción de Nuevos Órganos del Consejo de la Judica-
tura Federal, relativo al cambio de domicilio de los 
Juzgados Decimoprimero y Decimosegundo de 
Distrito en el Estado de Sonora, con residencia en 
Hermosillo. SEPTIEMBRE 2374

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que reforma, adiciona y deroga dispo-
siciones del que reglamenta la organización y fun-
cionamien to del propio Consejo en relación con las 
atribuciones en materia pericial; con el informe anual 
de labores del Director General del Instituto Fede-
ral de Defensoría Pública; y con las atribuciones del 
titular de la Secretaría General de la Presidencia.  OCTUBRE 3667

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que reforma, adiciona y deroga diversos 
acuerdos generales en relación con las atribucio-
nes de la Contraloría del Poder Judicial de la Federa-
ción dentro del Procedimien to de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos y en ma te-
ria de auditoría; adscripción de las Secretarías Téc-
nicas de Comisiones a las Secretarías Ejecutivas 
correspondientes.  OCTUBRE 3671

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal que reforma, adiciona y deroga el que 
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establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa del propio Consejo, en relación con 
su estructura organizacional.  OCTUBRE 3706

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que reforma y adiciona el que establece 
las disposiciones en materia de actividad adminis-
trativa del propio Consejo, en relación con la figura 
del testigo social.  OCTUBRE 3788

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que reforma y adiciona el que establece 
las disposiciones en materia de responsabilidades 
administrativas, situación patrimonial, con trol y ren-
di ción de cuentas, en relación con la práctica de 
visitas a distancia a los Plenos de Circuito.  OCTUBRE 3804

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal, que reforma y adiciona el que re-
glamenta la carrera judicial y las condiciones de los 
funcionarios judiciales, en relación con la rein corpo-
ración, adscripción, readscripción y ratificación de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito.  OCTUBRE 3809

Acuerdo General 11/2019, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Fede ral, que reforma el similar 26/2015, 
que regula el trámite al que se sujetarán las solici-
tudes de concentración de los juicios de amparo en 
los Juzgados de Distrito y Tribunales de Circuito, así 
como su procedencia y declaración.  OCTUBRE 3826

Acuerdo General 12/2019, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Fede ral, relativo a la conclusión de fun-
ciones de los Juzgados Sexto y Séptimo de Distrito 
de Procesos Penales Federales en el Estado de 
México, con residencia en Toluca; la exclusión de tur-
no de nuevos asuntos de los citados órganos juris-
diccionales; su cambio de denominación y compe-
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tencia e inicio de funciones como Juzgados Octavo 
y Noveno de Distrito en Materia de Amparo y Juicios 
Federales en el mismo Estado y residencia, su juris-
dicción territorial y domicilio; así como las reglas de 
turno, sistema de recepción y distribución de asun-
tos entre los Juzgados de Distrito de la última mate-
ria y entidad federativa indicados; y que reforma el 
similar 3/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la determinación del número y 
límites territoriales de los Circuitos Judiciales en que 
se divide la República Mexicana, y al número, a la 
jurisdicción territorial y especialización por mate-
ria de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados 
de Distrito.  OCTUBRE 3832

Acuerdo General 13/2019, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de fun-
ciones de los Juzgados Cuarto y Quinto de Distrito 
de Procesos Penales Federales en el Estado de Baja 
California, con residencia en Tijuana; la exclusión 
de turno de nuevos asuntos de los citados órganos 
jurisdiccionales; cambio de denominación e inicio 
de funciones como Juzgados Sexto y Séptimo de 
Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 
en el mismo Estado y residencia, su competencia, 
jurisdicción territorial y domicilio; así como las reglas 
de turno, sistema de recepción y distribución de asun-
tos entre los Juzgados de Distrito de la última mate-
ria y entidad federativa indicados; y que reforma el 
similar 3/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la determinación del número y 
límites territoriales de los Circuitos Judiciales en 
que se divide la República Mexicana, y al número, a 
la jurisdicción territorial y especialización por mate-
ria de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados 
de Distrito.  OCTUBRE 3841

Acuerdo General 14/2019, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo al cambio de denomina-
ción y competencia de los actuales Juzgados Quinto, 
Sexto y Séptimo de Distrito de Amparo en Materia 
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Penal en el Estado de Jalisco, con residencia en Zapo-
pan e inicio de funciones como Juzgados Decimo-
séptimo, Decimoctavo y Decimonoveno de Distrito 
en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el 
mismo Estado y residencia; a la jurisdicción territo-
rial y domicilio; así como las reglas de turno, sistema 
de recepción y distribución de asuntos entre los Juz-
 gados de Distrito indicados; y que reforma el similar 
3/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Fede-
ral, relativo a la deter minación del número y límites 
territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divi-
de la República Mexicana, y al número, a la jurisdic-
ción territorial y especialización por materia de los 
Tri bunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito.  OCTUBRE 3851

Acuerdo General 15/2019, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de fun-
ciones de los Juzgados Séptimo, Octavo y Noveno 
de Distrito de Procesos Penales Federales en el Es-
tado de Jalisco, con residencia en Puente Grande; 
la exclusión de turno de nuevos asuntos de los cita-
dos órganos jurisdiccionales e inicio de funciones 
como Juzgados Quinto, Sexto y Séptimo de Distrito 
de Amparo en Materia Penal en el mismo Estado y 
residencia; a la jurisdicción territorial, competencia 
y domicilio; así como las reglas de turno, sistema de 
recepción y dis tribución de asuntos entre los Juzga-
dos de Distrito indicados; y que reforma el similar 
3/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Fede-
ral, relativo a la determinación del número y lími-
tes territoriales de los Circuitos Judiciales en que 
se divide la República Mexicana, y al número, a la 
jurisdicción territorial y especialización por materia 
de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de 
Distrito.  OCTUBRE 3862

Acuerdo General 16/2019, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo al cambio de denomi-
nación y ampliación de competencia de los Juzgados 
de Distrito de Procesos Penales Federa les en el Es-
tado de Querétaro; a la conclusión de funciones de 
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la Oficina de Correspondencia Común que les presta 
servicio a dichos órganos; al cambio de denomina-
ción de la Oficina de Correspondencia Común que 
brinda servicio a los Juzgados de Distrito de Amparo 
y Juicios Federales en la misma entidad federativa; 
así como a las reglas de turno, sistema de recepción 
y distribución de asuntos entre los Juzgados de Dis-
trito indicados en primer lugar; y que reforma el 
similar 3/2013 del Pleno del Con sejo de la Judica-
tura Federal, relativo a la determinación del número 
y límites territoriales de los Circuitos Judiciales en 
que se divide la República Mexicana; y al número, a 
la jurisdicción territorial y especialización por mate-
ria de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados 
de Distrito.  OCTUBRE 3872

Acuerdo General 17/2019, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo al cambio de denomi-
nación y ampliación de competencia de los Juzga-
dos de Distrito de Procesos Penales Federales en el 
Estado de Nayarit, con residencia en "El Rincón", 
Municipio de Tepic; a la conclusión de funciones de 
la Oficina de Correspondencia Común que les presta 
servicio a dichos órganos; al cambio de denomina-
ción de la Oficina de Correspondencia Común que 
presta servicio a los Juzgados de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Estado de Nayarit, con residen-
cia en Tepic; así como a las reglas de turno, sistema 
de recepción y distribución de asuntos entre los Juz-
gados de Distrito indicados en primer término y sus 
similares de Amparo en Materia Penal en la misma 
entidad federativa; que reforma el similar 3/2013 del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a la determinación del número y límites territoriales 
de los Circuitos Judiciales en que se divide la Repú-
blica Mexicana, y al número, a la jurisdicción territo-
rial y especialización por materia de los Tribunales 
de Circuito y de los Juzgados de Distrito.  OCTUBRE 3881

Acuerdo General 18/2019, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo al cambio de denomi-
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nación y ampliación de competencia e inicio de fun-
ciones de los Juzgados Primero y Segundo de Dis-
trito de Procesos Penales Federales en el Estado de 
Chiapas, con sede en Cintalapa de Figueroa, como 
Juzgados de Distrito de Procesos Penales Federales 
y de Amparo en Materia Penal en el Estado de Chia-
pas, con residencia en Cintalapa de Figueroa, al cam-
bio de denominación de la oficina de corresponden-
cia común que les prestará servicio y que reforma el 
similar 3/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la determinación del número y lími-
tes territoriales de los Circuitos Judiciales en que 
se divide la República Mexicana, y al número, a la 
jurisdicción territorial y especialización por materia 
de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de 
Distrito.  OCTUBRE 3892

Acuerdo General 19/2019, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de fun-
ciones de los Juzgados Decimoprimero, Decimoter-
cero y Decimosexto de Distrito de Procesos Penales 
Federales en la Ciudad de México, con sede en los 
Reclusorios Oriente, Sur y Norte, respectivamente; 
la exclusión de turno de nuevos asuntos de los cita-
dos órganos jurisdiccionales; así como las reglas de 
turno, sistema de recepción y distribución de asun-
tos entre los Juzgados de Distrito en la materia y 
sede indicados; y que reforma el similar 3/2013 del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a la determinación del nú mero y límites territoriales 
de los Circuitos Judiciales en que se divide la Repú-
blica Mexicana, y al número, a la jurisdicción territo-
rial y especialización por materia de los Tribunales 
de Circuito y de los Juzgados de Distrito.  OCTUBRE 3900

Acuerdo General 20/2019, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de fun-
ciones del Primer y Segundo Tribunales Colegiados 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Novena Región, 
con residencia en Zacatecas, Zacatecas; cambio de 
denominación del Tribunal Colegiado del Vigésimo 
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Tercer Circuito; inicio de funciones del Segundo Tri-
bunal Colegiado del citado Circuito, así como su com-
petencia, jurisdicción territorial, domicilio, reglas de 
turno, sistema de recepción y distribución de asun-
tos entre los tribunales en el Circuito indicado; a la 
creación de la Oficina de Correspondencia Común 
que les prestará servicio; y que reforma disposiciones 
de diversos acuerdos generales y abroga el Acuerdo 
General 53/2009.  OCTUBRE 3908

Acuerdo General 21/2019, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo al cambio de denomi-
nación y ampliación de com petencia de los Juzgados 
Primero y Segundo de Distrito de Procesos Penales 
Federales en el Estado de Veracruz, con residencia 
en Villa Aldama, para conocer de juicios de amparo en 
materia penal; su jurisdicción territorial, domicilio y 
fecha de inicio de funciones, y a las reglas de turno, 
sistema de recepción y distribución de asuntos de 
amparo en materia penal, entre éstos y los Juzgados 
de Distrito de la misma entidad federativa con sede 
en Xalapa, y que reforma el similar 3/2013 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la de-
terminación del número y límites territoriales de los 
circuitos judiciales en que se divide la República 
Mexicana, y al número, a la jurisdicción territorial y 
especialización por materia de los Tribunales de Cir-
cuito y de los Juzgados de Distrito. OCTUBRE 3917

Acuerdo General 22/2019, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal relativo a la exclusión de turno 
de nuevos asuntos al Juzgado Quinto de Distrito en 
Materia Administrativa en la Ciudad de México. OCTUBRE 3925

Acuerdo General 25/2019, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la denominación, resi-
dencia, competencia, jurisdicción territorial, domici-
lio y fecha de inicio de funciones del Juzgado Octavo 
de Distrito en Materia Mercantil Especializado en Jui-
cios de Cuantía Menor, con residencia en la Ciudad 
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de México; así como a la distribución de asuntos 
entre los Juzgados de Distrito en Materia Mercantil 
Especializados en Juicios de Cuantía Menor en la 
entidad federativa indicada; y que reforma el similar 
3/2013, del Pleno del Consejo de la Judicatura Fede-
ral, relativo a la determinación del número y límites 
territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide 
la República Mexicana; y al número, a la jurisdic-
ción territorial y especialización por mate ria de los 
Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito.  OCTUBRE 3929

Acuerdo CCNO/19/2019 de la Comisión de Creación 
de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la modificación del horario y los 
periodos de turno de guardia en días y horas inhá-
biles de los Juzgados de Distrito en el Estado de 
Michoacán, con sede en Uruapan.  OCTUBRE 3935

Acuerdo CCNO/20/2019 de la Comisión de Creación 
de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo al cambio de domicilio del Primer, 
Segundo, Tercer, Cuarto, Quinto y Sexto Tribunales 
Unitarios en Materia Penal del Primer Circuito. OCTUBRE 3938

Acuerdo CCNO/21/2019 de la Comisión de Creación 
de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la modificación del horario y los 
periodos de turno de guardia en días y horas inhábi-
les de los Juzgados de Distrito en el Estado de Sina-
loa, con sede en los Mochis. OCTUBRE 3941

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal, que reforma y adiciona el que es-
tablece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa del propio Consejo, en relación con el 
formato para la designación de beneficiarios para 
el pago de sala rios y prestaciones laborales a liquidar 
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a los beneficiarios, en caso de fallecimiento del ser-
vidor público.  NOVIEMBRE 2819

Acuerdo General 23/2019, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Fede ral, relativo a la denominación, resi-
dencia, competencia, jurisdic ción territorial, domici-
lio y fecha de inicio de funciones del Cuarto Tribunal 
Unitario en Materias Civil, Administrativa y Especia-
lizado en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunica ciones del Primer Circuito; así como 
a las reglas de turno, sistema de recepción y distri-
bución de asuntos entre los Tribunales Unitarios 
de la semiespecialidad y Circuito indicados; y que 
reforma el similar 3/2013 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la determinación del 
número y límites territoriales de los Circuitos Judicia-
les en que se divide la República Mexicana; y al nú-
mero, a la jurisdicción territorial y especialización 
por materia de los Tribunales de Circuito y de los 
Juzgados de Distrito.  NOVIEMBRE 2822

Acuerdo General 24/2019 del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Fede ral, relativo al inicio de funciones, la 
denominación, residencia, com petencia, jurisdicción 
territorial, domicilio del Vigésimo Segundo y Vigé-
simo Tercer Tribunales Colegiados en Materia Admi-
nistrativa del Primer Circuito, con residencia en la 
Ciudad de México; así como a las reglas de turno, 
sistema de recepción y distribución de asuntos entre 
los Tribunales Colegiados de la Especializa ción y Cir-
cuito indicados; y que reforma el similar 3/2013 del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a la determinación del número y límites territoriales 
de los Circuitos Judiciales en que se divide la Repú-
blica Mexicana, y al número, a la jurisdicción terri-
torial y especialización por materia de los Tribunales 
de Circuito y de los Juzgados de Distrito. NOVIEMBRE 2828

Acuerdo General 26/2019 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Fede ral, relativo a la conclusión de fun-
ciones del Séptimo y Octavo Tribunales Colegiados 
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de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, 
con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de 
México y de la oficina de correspondencia común 
que les presta servicio; y que reforma y deroga dis-
posiciones de diversos acuerdos generales. NOVIEMBRE 2835

Arancel para el pago de honorarios y gastos de las 
personas que pueden fungir como peritos ante los ór-
ganos del Poder Judicial de la Federación para los 
ejercicios 2019 y 2020. NOVIEMBRE 2840

Lista de Vencedoras en el primer concurso interno de 
oposición para la designación de Juezas de Distrito. NOVIEMBRE 2847

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, relativo a la designación de los Conse-
jeros que integrarán la Comisión que debe proveer 
los trámites y resolver los asuntos de notoria urgen-
cia que se presenten durante el receso correspon-
diente al segundo periodo de sesiones de 2019. 
 DICIEMBRE 1467

Acuerdo General 27/2019, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo al cambio de denomi-
nación del actual Juzgado Primero de Distrito de 
Procesos Penales Federales en el Estado de Puebla, 
con residencia en San Andrés Cholula, a Juzgado de 
Dis trito de Procesos Penales Federales en el Estado 
de Puebla, con residencia en San Andrés Cholula; a 
la conclusión de funciones del Juzgado Segundo de 
Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado 
de Puebla, con residencia en San Andrés Cholula 
y de la Oficina de Correspondencia Común que le 
presta servicio; al inicio de funciones del Juzgado 
Noveno de Distrito en Materia de Amparo Civil, Admi-
nistrativo y de Trabajo y de Juicios Federales en el 
mismo Estado y residencia; a la jurisdicción territo-
rial y domicilio; así como las reglas de turno, sistema 
de recepción y distribución de asuntos entre los 



2806 DICIEMBRE 2019

  Mes Pág.

Juzgados de Distrito indi cados; y que reforma el simi-
lar 3/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la determinación del número y lími-
tes territoriales de los Circuitos Judiciales en que 
se divide la República Mexicana, y al número, a la 
jurisdicción territorial y especialización por materia 
de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de 
Distrito.   DICIEMBRE 1470

Acuerdo General 28/2019, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de fun-
ciones de la Oficina de Correspondencia Común de 
los Juzgados de Distrito de Procesos Penales Federales 
con residencia en la Ciudad de México y la de los Tri-
bunales Unitarios en Materia Penal del Primer Cir-
cuito; y al inicio de funciones de las Oficinas de 
Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito 
de Procesos Penales Federales y Tribunales Unita-
rios en Materia Penal del Primer Circuito; con sede 
en los Reclusorios Norte, Sur y Oriente en la Ciudad 
de México; y que reforma el similar 3/2016, que crea 
los Centros de Justicia Penal Federal en la Ciudad 
de México, con sede en los Reclusorios Oriente, Sur 
y Norte y el Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal que establece las disposi-
ciones en materia de actividad administrativa de los 
órganos jurisdiccionales.   DICIEMBRE 1479

Acuerdo General 29/2019, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que reforma y adiciona dispo-
siciones de diversos acuerdos generales para esta-
blecer la adscripción de los Jueces de Distrito con 
competencia en ejecución, en los Centros de Justicia 
Penal Federal.  DICIEMBRE 1487

Aviso de la resolución emitida en sesión ordinaria 
de 7 de agosto de 2019 por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, en cumplimiento de las ejecuto-
rias pronunciadas por la Primera y Segunda Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
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los recursos de revisión administrativa 310/2015, 
369/2015 y 380/2015.  DICIEMBRE 1502

Aviso de la resolución emitida en sesión ordinaria 
de 9 de octubre de 2019 por el Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, en cumplimiento de la ejecu-
toria pronunciada por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en el recurso de revi-
sión administrativa 381/2015.   DICIEMBRE 1504

Lista de personas que pueden fungir como peritos 
ante los órganos del Poder Judicial de la Federación, 
correspondiente al año dos mil veinte.   DICIEMBRE 1505

Lista de Vencedoras en el primer concurso interno 
de oposición para la designación de Magistradas de 
Circuito.   DICIEMBRE 1818

Lista de Vencedores del concurso de oposición para 
la designación de Visitadores Judiciales "B".   DICIEMBRE 1821
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